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PRIMER A P A RTE 

FUNCION CdN&ÍLTIVA i ./ 
/ 

. TITULO I .  Conceptos Obligatopios de la  Sala de Servicio Civil 

CONSULTAS DE,L GOBIERNO 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO CIVIL 
lllMPLEADOS DE LA CONTRALORIA GENERAL D!ll LA. REPUBLICA.. � Deben . ' . . ' 
Considerarse 1.1erteneOientes'. a la Rama Ejecutiva del 'Poder' PúbliOO � los .efectos 

correspondientes a las disposiciones legil.Ies sobre Carrera Administrativa y Servicio 

Civil, ya que no pertenecen a ninguna de las otras ramas ·u órganos de'l Poder Pú-
' 

. •, . . 
. blico y forman parte del servicio civil de la �pública. Quienes hubieren sido escala-

fonad�s ��.go� las ·dis}>osiCiones _de 1a· Le� 1�- de ·1938, tienen dereCho, ail 
1
pasar· de 

Ja Contraloría General a otro organis1n� n0:_ depen�ente de ella, a invOcar una asi�-"' 
' \�. 

nación igual a la, que., devengaban en la Contraloria. J 
CóhSejo de Estado - Sála de N.eg�ciOs G�fterales - Bogótá, D. E., enero· ·veinti-

cpatro de mil nov�cientos Sesenta y tres (1963.). 

(C\>nsejero Pim�nte: Dr. JOSE URBANO MUNERA) 

Honorables Consejeros: 

El señor Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, 
por oficio marcado . con el N? 5167, le. hace a esta Sala la siguiente 
consulta: 

"1 ?-Si los empleados de la Contraloría ,General de la República 
pueden .considerars.e inscritos a .  la Rama Ejecutiva del Poder Público, 
para los efectos correspondientes a las disposiciones legales sobre Ser
vicio Civil. y Carrera Ac!minis.trati:va, .

.
. 
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·"2?-Si los empleados de -la Carrera Admini.strntiva ... que adquirie

ron en calidad de tales, con fundamento en la Ley 165 de 1938, y que 
la jni�:iaron en dependencias . oficiales pertenecientes a la. Rama J':jecu
tiva, al . ser trasladádos a la Contrnlóría General de la República pue
den invocór de hecho a· que se les reconozca remuneración no inferior 
a la que alcanzaron en dicha Entidad, en el casó de que regresen nue
vamente a otros organismos administrativos". 

A la insinuación hecha por el Consejo de Estado al señor Jefe del 
Departamento .dicho, .en el sentido de que se sirviera aclarar el nume
ral 2? de su . . Consulta, el expresado funcion_a¡-io lo hizo así: 

"Tal como lo anota la comunieación, se trata en realidad de con
sultar si aquellos funcionarios escalafonados conforme a la Ley 165 de 
1938 que pasaron a la Contraloría General ds _la República, al pasar 
de nuevo a un cargo distinto no dependiente de · ésta, tienen derecho 
a invocar una asignación mensual igual a la que devengaron en dicha 
Contraloría". 

En el "Prólogo Explicativo sobre la Reforma Administrativa, el 
Servicio Civil y la Carrera del 'Funcionario Público en Colombia" se en
cuentra la anotación siguiente: 

"La Carrera Administrativa. La segunda parte del Estatuto orga
niza la Carrera Administrativa. En primer lugar determina que están 
comprendidos en ella tddos los empleados del Servicio Civil, con ex
cepción de los cargos que de modo taxativo enumera el artículo 36, 
excepciones que se relacionan· principalmente .con los funcionarios po
líticos, como los Ministros, Gobernadores, Alcaldes y sus Secretarios, 
los Jefes de Misión Diplomática, los funcionarios de período fijo y 
otros". 

En el Decreto ]I!? 1732 de · 1960 "sobre Servicio Civil y Carrera Ad
ministrativa'', dictado por el señor Presidente de la República en ejer
cicio de las facultades extraordinarias. que le confirió la Ley 19 de 1958, 
se ern;:urn tran estas disposiciones: 

"Artículo 1 ?-Se consideran funcionarios o empleados de la !'lama 
Ej.ecutiva del Poder Público, para los efectos previstos en los artículos 
4? ·y .Sº de la Reforma Constitucional que recibió su aprobación en el 
Plebi_scito de l? de diciembre de 1957, todas las personas naturales que 
presten de manera regular sus servicios en .funciones o empleos .. per
manentes no adscritos a rama distinta, . creados o autorizados por la 
ley y remunerados por el Estado en . cualquiera de. sus administrado" 
nes centrales. o seccionales. y en los establecimientos públicos, bien 
que estos empleados estén frente a la Administración en una situación 
estatutaria · o vinculados a ella por un contrato de trabajo .  
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"Los empleos civiles de la Rama Ejecutiva que integran el Servicio 
Civil de la Répública". 

El artículo 36 del mismo Decreto dice que "pertenecen a la Carre
ra Administrativa todos los empleados del Servicio Civil, con excepción 
de los que desempeñan: . , 

"a)-Los funcionarios elegidos o designados por período fijo, sin •) 
que exista facultad legal de removerlos libremente": 

Dentro de los funcionarios enumerados en la excepción a que se 
está haciendo referencia no están comprendidos lqs empleados de la 
Contraloría General de la República. 

De otra parte debe anotarse que el artículo 1? de la Ley 42 de 1923 
"sobre reorganización de la contabilidad y creación del Departamento 
de Contraloría" reza así: 

"Créase como servicio nacional administrativo el DEPARTAMEN
TO DE CONTRALORIA, el cual será independiente de los demás depar
tamentos administrativos. El Gobierno dictará en cada caso los decre
tos reglamentarios pertinentes". 

De conformidad con lo anotado hasta aquí, se concluye que los 
empleados de la Contraloría General de la República, deben considerar
se pertenecientes a la Rama Ejecutiva del Poder Público, para los efec
tos correspondientes a las disposic:iones legales sobre Servicio Civil y 
Carrera Administrativa, ya que no pertenecen. a ninguna de las otras 
ramas u órganos del Poder Público, y hacen parte del Servicio Civil de 
la República. 

' 
En relación con el pµnto 2? de la Co'!sulta, acl"!rado como se dejó 

explicado atrás, cabe anotar. que este numeral de la Consulta debe con
testarse en forma afirmativa si se tiene en cuenta lo ordenado en el in
ciso lº del artículo l? del Decreto N? 1017 de 1961 "por el cual se re
glamenta el artículo 172 del Decreto-Ley 1732 dé 1960, sobre Servid:> 
Civil y Carrera Administrativa" dictado por el señor Presidente de la 
República en uso de sus facultades constitucionales y oído el dictamen 
del Consejo de Estado. · . 

· 

. 

De suerte que con las condiciones y modalidades de esta disposi
ción, los funcionarios escalafonados de acuerdo con la Ley citada que 
entraron a la Contraloría General de la República, al pasar de este or
ganfsmo a uno. distinto no dependiente de él, tienen derecho a invocar 
una asignación mensual igual a la que devengaron en la expresada Con
traloría; siempre que · para la inscripción y escalafonamfento ·quienes 
fueron admitidos en la Carrera Administrativa de acuerdo con el artícu' 
lo 172 del Decreto 1732· de 1960 llenen las condiciones y se sometan a 

- ' \ . 1 
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las exigencias a que se refieren los artículos 2!, 3!, 4!, 7! y 8? del expre
sado Decreto-Ley 1017 de 1961., 

Como contestaeión a su' Consulta, ·ya especificada, transcríbase al 
señor Jefe del Departamento Administrativo del· Servicio Civil el pre-
sente estudio. 

, 

Honorables Consejeros, 

José Urbano Múnera 

Consejo de Estado - Sala .de Negocios Genera.les Bogotá, D. E.,. enero ·veinti. 
Cuatro (24) de mil novecientos sesenta y tres (1963) .  

El anterior concepto fue considera.do y discutido en sesión de la Sala verificada 
en esta fecha, habiendo sid6 aprobado por unanimidad. 

El Presidente, Alfonso Meluk. - El Secretario, Marco A. Martíp.ez 
Berna!. 

* * * 

FUNCION CONSULTIVA 

Sala de Servicio Civil . �· /" EMPLEADOS DE CONFIANZA. - i b eri todo·. trabája.dor· público es empleado de 
confianza en el sentido de Ja que . n2 deposii.t.3. para que de buena fe cumpla y 
haga cumplir dentro de su órb�de ac.ción la Constitución y leyes de la República, 
no elS este el factor que las leyes especiales toman en cuenta para excluir a algunos 
ftmeionarioS de las , prerrogativas de la estabilidad que caracteriza a la cairrera ad
IJ)inistrativa. La· noción de "confianza" que debe tenerse en cuenta para estos efectos 
es distinta,- y se1 identifica con necesidades imperiosas, ora del servicio mismo, ya de 
quien, como superior, debe orientarlo y responder de él. Se trata .dé un requisit9 
indispensable para el desempeño de la· función hasta el Puntó dei que sin él, tal fun
ción no se concibe en su desarrollo co1npleto, o su inobservancia determina éausa 
justi.ficada e inmediata para la remoción. Cierta.mente en los casos del chofer, de la 
recepcionista y .dél secretario auxiliar de un Ministro no puede hablarse de que 
desempeiien funciones propias del miniStro, pero es evidente que en ellos se dan 
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I 
condicioD.eS especialísima.s ··en Ja preStaci6l).·:. de .�u '.trabajo,. que SE;! ,res�en � � ex�
t.encia de un grado máximo de confianza.., pues ,: dada $µ. esp·�� . posi_ción cer�:· de 

los Mi�is�rost depen. enterarse habituahnen� de ;altos negqcios._ del. Estado._ respecto 

de los , cuales suele y debe man�erse · la. � seVera .· di,�re�ión. ·• lw �' en <;te� 

terminado momento sobrevendrían trastQ-rnos o perjuicios itnpreytsiqles. 

Consejo de Estado - Sala de Servicio Civil - Bogotá, D.· E., pri_mero dé márzo de 
mil novecient9s_ �esenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO_GONZALEZ CHARR�) 

En desarrollo del artículo 37 del Decreto N? 1732 de 1960, el señor 
Jefe del Departamento Administrativo del Servicio Civil, ha ·enviado 
para concepto de esta Sala un proyecto de Decreto por el cual se exclu
yen de la carrera administrativa los cargos de Secretario Auxiliar, Re
cepci:mista y Chofer, adscritos a las oficinas y servicios inmediatos ·de 
los Ministros del Despacho Ejecutivo. La razón aducida por la oficina 
consultante es la de haberlo solicitado así los propios Ministros en 
razón de_ tratarse de ernpléados de confianza y de haber verificado el 
hecho 'después de un estudio analítico de fa situación. · 

En todo el que entra a servir un empleo a la administración públi-\ 
ca es preciso depositar un grado general de confianza. El cumplimiento 
de los. deberes propios de la función pública, desde un pi,mto de vista 
genérico, añadido a los especiales de cada cargo, suponen naturalmente 
una serie de condiciones sin las �uales el empleo no se discerniría, y 
que pueden resumirse en la afirmación de que todo tr_abajador público 
es empleado · de confianza en el s·entido de la que en él se deposita para 
que de buena fe cumpla y haga cumplir dentro de su órbita de acción 
la Constitución y la.s Leyes de la Nación. Pero .ciertamente no es ·este 
el factor que las leyes especiales tornan en cuenta para excluír a algu
nos funcionarios de las prerrogativas de la estabilidad que caracteri
za, por ejemplo, a la carrera administrativa, o para colocarlos por fuera 
de ciertos regímenes de trabajo, corno el de la jornada; porque si tan 
general fuera el criterio las normas que buscan estabilidad en la admi
nistración y que, mediante el sistema de carrera creado por la reforma 
constitucional de 1957, han puesto freno al sis.terna tradicional de des
organizar la administración con cada cambio de Gobierno, carecerían 
de sentido y en la práctica serían nugatorias. Igual suerte correrían los 
privilegios y :garantías que son propios de dicha estabilidad para la 
generalidad de los empleados· públicos. 

' 
'" 
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Por ello la noción de "confianza" que de� tenerse en cuenta. para 
proceder, 'respecto de ·Ciertos �mpleados,' como. [o· permite el artículo 
37 que se viene estudiando; es otra bien distinta, y se identifica con ne
cesidades imperiosas, ora del servicio mismo, ya de quien, como . supe
rior, debe orientarlo y responder de él. Del carácter de condición ge
neral a que antes se hizo referencia, pasa a convertirse en requisito 
indispensable para el desempeño· de la función hasta el punto de que 
sin él, tal función no se concibe en su desarrollo completo, o su inob
s.ervancia determina causa justificada e inmediat� para la remoción. 
De ahí por qué, se trate de un concepto restrictivo, excepcional, ·y así 
deba tratarse, El Tribunal Supremo del Trabajo, en Casación del 7 de 
noviembre de 1950 y refiriéndose a los empleados particulares dijo lo 
�iguiente para señalar los que la ley .llama "de confianza'.': 

"Pero 
,
cuando a esas condiciones

. 
comunes (de confianza) se ag¡:e

gan otras que por comprometer esencialmente los intereses morales o 
materiales del patrono, implican el ejercicio de funciones propias de éste, 
el elemento confianza adquiere singular relieve y por ello se le usa para 
calificar y distinguir el carácter del empleado". (Cas. citada. Gaceta 
del Trabajo, T. V., Pág. 890). Ciertamente en el caso consultado y en 

· lo que respecta al chofer y a la recepcionista, no puede hablarse de que 
<;lesempeñer funciones propias del Ministro, para emplear un lenguaje 
de similitud con la definición utilizada por el Tribunal Supremo. Pero 
tanto en ellos como en el secretario auxiliar, se dan condiciones espe
cialísimas en la prestacióI;t de su trabajo, que se resumen eri la exis
tencia de un grado máximo de confianza origina<;la en el hecho de que, 
por su especial posición cerca de los Ministros del Despacho, deben 
enterarse habitualmente de altos negocios del Estado respecto de los 
cuales suele y debe mantenerse la más severa discreción sin la cual, en 
determinado momento sobrevendrían trastornos o perjuicios imprevi
sibles. Parece entonces ni.zonable que en esos empleados, que se repi
te, Y en especial, ·el chofer, no son políticos, se reunen dos de las con
diciones exigidas por el artículo 37 del Decreto antes citado para ser 
excluídos de la carrera administrativa: a) Corresponden a ellos fun
ciones esencialmente de confianza; y b) Por la misma razón las con
veniencias aconsejan que se les mantenga por fuera del régimen de Ú1a
movilidad de la carrera administrativa y sean de libre nombramiento 
y remoción de los Ministros . 
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Por tanto; soy de opinión de que el Decreto propuesto por el De
partamento Administrativo del Servicio Civil, puede dictarse y que si 
este concepto fuere acogido por la Sala, se transcriba al funcionario 
consultante. 

Guillenne> González Charry, Consejero 

Consejo de Estado. - Sala de Servicio Civil. - Bo�otá, D. E., primero de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres. 

El ·anterior conéepto fue considerado ·y· dis·cutido en· sesión de Ja Sala celebrada 
el �ia veintiocho (28) de febrero del afio en curso, habiendo sido aprobado por una.. 
nimidad 

El Presidente, Jorge de Velasco Alvarez. - Marco A. Martínez B., Se-

' ' 
i; 

cret3rio. ·� · 

1 

/ 
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TITULO Il - Consultas del Gobierno 
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TITULO II. Consultas del Gobierno 

,1 EFECTOS EN EL 
STRIA. ACTIVJDADES 

/ 
TIBMPO DE LA. 
RELACIONADAS 

CON LA INDUSTRIA DEL PE . EO. - La calificación de servicio público qµe 
una vez dé el Gobierno a determinada industria o actividad en los eventos del De� 
creto número 758 de 1956, es ·jurídicamente válida. para todos los casos que lleguen 
a presentarse posterionnente, a menos que el acto en que se ·haya hecho Ja callfi� 
cación haya sido revoca.do en los supuestos de revocabilidad previstos por el Decreto 

número 2733 de 1959. 

Consejo de Estado. - Sala de Negocios Generales. - Bogotá, D. :iµ., quince de 
marzo de mil novecientos ses,enta y tres . 

(Consejero Ponente: Dr. GU1LLERMO GONZA+-EZ CHARRY) 

.El señor Minlstro de!Trabajoha consultado al Cons�jo si, con fun
damento en lo dispuesto por el literal h) del Decreto N� 753 de 1956, 
modificativo del artículo 430 del C. S. del' T., el Gobierno, cuando de
clara de servicio público una de las actividades afü. consignadas, puede 
hacerlo por una sola vez o si por el contrario requiere un acto para 
cada caso. 

Se considera: 

Las actividades de exglota,ción, refinación, transporte y distribu
ción del petróleo y sus derivados, se encuentran consideradas de modo 
expreso y claro como servicios públicos para efe�tos del derecho de 
huelga por el literal h) del Decreto en mención, con la sola condición 
de que, a juicio del Gobierno, se encuentren destinadas al abastecimien-

/; 

to ·normal de combustibles en el país. De suerte que cuanto tiene que '; 
decidir el Gobierno, estudiadas las circunstancias y modalidades pro-
pias de. las actividades citadas, �s si se llena la condición requerida y 
proceder de conformidad. En este caso a ·diferencia de los contempla-
dos en los literales precedentes del mismo Decreto, se requiere una ca-
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lificación sobre el hecho ·determinante de que ima cualquiera o todas 
las actividades del h) sean un servicio público. Y también, a diferen
cia del último literal, la calificación que haga .el. Gobi�rno no requiere 
el conctpto previo del Consejo de Estado. 

Ahora bien. Los Decretos que dicte' el Gobierno· para señal¡u;-.la 
c;:ondición o . característica de que. se viene hablando, pueden referirse 
ora a una emp¡-esa determinada, o bien a varias o. a todas las que inte
gn1Íl la industria respectiva. En ambos casos, considera la Sala que la 
califjcación es defiriitíva por la misma naturaleza del hecho calificado 
y que una vez pronunciada' el Gobierno no precisa dictar nuevos Decre
tos sobre el particular. Es de suponerse que cuando ha procedido, lo ha 
hecho con conocimiento de causa, esto es, porque después de las ave
riguaciones pertinentes, ha concluído que las .actividades del l.iNral h) 
"están destinadas al abastecimiento normal de combustibles del país", 
y por tanto, mientras esa función permanezca, la calificación continua
rá siendo válida jurídicamente. 

No obsta lo anterior para que el Gobierno, cuando considere que 
respecto <;le cualqJ!iera de esos Decretos -que son de contenido general 
y no creadores de una situación particular y subjetiva-, se. han dado 
los supuestos de revocabilidad previstos en el Decreto 2733 ·de 195?, 
proceda a revocarlos en guarda de la Constituci_ón, de la Ley o de las 
conveniencias generales. Pero, se repite, mientras esto no ocurra, la 
calificación que se haga una vez es jurídicamente válida para todas. 

Atentamente pido que si esta opinión fuere compartida por la Sala, 
se transcriba al señor Ministro como respuesta a su consulta. · · 

Atentamente, 
Guillermo González Charry, Consejero 

Co�s�jo de E�t��º-· ·:- Sala de Negociós Generales. - Bogotá, D. E., quin�-� 4� 
· · marzo :. de mil 'novecientos sesenta Y-· tres. 

El anterior cOncepto fue considerado y discutido en sesión de la Sala celebrada 
el dia catorce (14) de marzo del corriente afio, habiendo sido aprobado pOr. unani
midad. 

El P'residente; Jorge de Velasco Alvarez. ,..- Marco A. Mlirtínez B., Se
cre,tario . . 
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CONSULTAS DEL GOBIERNO 
INCOMPATIBILIDADES. CONGRESISTAS MIEMBROSJlE LA COMISION ASE
SORA DEL MINISTERIO DE RELACIO� �ORES. - Los miembros de 
la Comisión Asesora 'del �sterlo d�n� Exteriores. que sean congresistas 
no pueden �rclbir simultáneam�te )' /honorarios a que alude el articulo 7' de la 
Ley 5• de 1962 por el de:Semp.efto ,4/ sus cargos en dicha Comisión y las dietas que 
les corresponden como miembros ·-1i.e las Cámaras Legislativas, pues recibirían dos 
asignaciones provenientes del nüsi_no· Tesoro, contra la. prohibición �presa. del ar
ticulo 64 de la Constitución Nacional. Las exe.epciones que est.e · precepto �rmite 

debe11 ser precisas y no aplicables por interpretación ni por analogía. 

Consejo dEi Estado. - Sala de Negocios Generales. - Bogotá, D. E., marzo veinte 
de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. JORGE DE VELASCO ALVAREZ) 

Honorables Consejeros: 

Por nota marcada con el 'número 1 19, de fecha 6 de los corrientes, 
consulta el señor Ministro de Relaciones Exterio:i;:_es "si hay impedi
mento para que los · miembros de fa Comisión -Asesora· del ]V\inistetio 
de Relaciones Exteriores que también lo son del Congreso Nadonal re
ciban los honorarios que han sido fijados por el artículo segundo del 
Decreto Ejecutivo número 289 de 1963. · 

Motiva la consulta el hecho de que tres miembros de la Comisión 
son senadores y uno representante a Ja Cámara. Dichos señores plan
tearon ante ·el Ministerio una posible incompatibilidad, consistente en 
recibir dos asignaciones, o sea los honorarios que para la Comisión 
Asesora fueron fijados por el Decreto 289 de 1 963 y las dietas parla-
mentarias. · 

Se considera: 

. La Ley S� de 1962 dispuso en su artículo 1 �: "La Comisión Asesora 
del Ministerio de Relaciones Exteriores se compondrá de seis ( 6) miem
bros con sus respectivos suplentes personales, que serán designados 
a.sí: dos (2) miembros .con sus suplentes por el Senado; dos (2) miem
bros con sus suplentes por la Cámara de Representantes, y dos (2). 
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iniembros con sus suplentes por el Presidente de la República. En estas 
designaciones se aplicará la norma constitucional sobre paridad po
lítica". 

Es importante dejar establecido que el estatuto mencionado no 
dispone que las personas designadas por el Senado y la Cámara sean 
miembros de esas mismas corporaciones, sino que únicamente el Con
greso deberá hacer la designación respectiva para integrar !a Comisión 
Asesora dt0 Relaciones Exteriores.· Así lfl entendió también el Congreso 
pues que eligió no dos Senadores y dos Representantes, sino tres Se
nadores y .un Representante a la Cámara. Es decir, que los referidos 
congresistas no fueron designados como tales para miembros de la 
Comisión Asesora . · 

La ley, pues, sólo facultó al Congreso para designar cuatro miem
bros de la Comisión, que bien podrían ser extraños a la composición 
del Congreso, lo que estaría más acorde con nuestra organización ins
titucional., pues lo que el Constituyente ha querido a través del Título 
V de la Carta, con base en la separación de los poderes públicos, es que 
una misma persona no pueda ejercer simultáneamente las funciones 
adscritas a dos órgano5 del Poder Público diferentes, evitando así no 
sólo la influencia que puede desarrollar desde la una sobre la otra, 
sino que sea el mismo criterio individual el que obre simultáneamente 
en ambas esferas . 

Ni aun en el supuesto de que se entendi�ra el artículo 1? de la Ley 
5� en el sentido de que los miembros elegidos por las Cámaras debían 
ser Senadores y Representantes -lo que no es así- no podría tampoco 
considerarse que el artículo 7? de dicha ley, que ordena al Gobierno 
fijar honorarios a los integrantes de la Comisión Asesora, fuera una / 
de las excepciones que permite el artículo 64 de la Constitución, pues 
tales excepciones deben ser precisas y no aplicables por interpretación 
ni por analogía . · . 

· 

• 

En -razón de lo dicho, considero que. ha estado fundada la duda ex
puesta por los señores Congresistas miembros de la Comisión ante el 
Ministerio, pues sí . hay impedimento para que ellos. reciban simultá
neamente los honorarios que a dicha· Comisión le han sido señalados 
y las dietas parlamentarias. Recibirían dos asignaciones del mismo Te
soro contra la prohibición expresa del artíqilo 64 de la Constitución. 

En. los términos anteriores dejo rendido mi concepto y propongo 
que si la Sala lo ·acoge, le sea transcrito al señor Ministro de Relacio
nes Exteriores como eón testación a su consulta. 
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Honorables Consejeros, 

Jorge de Velasco Alvm-eZ 

.fConsejo de E·stadO. ·- Sala ·ae Negocios GeneraleS. - Bogotá, D. E., marzo veinte 
de · mil nove·cientos sesenta y tres.. ·· · 

El .ailterfor conce:Pto fue considera"do y discutido por la Sala en sesión de fecha 
18 cte ma�z� último, :habiéndose �probado· por unanimid8:d .. 

Jorge de Velasco Alvarez, Presidente de la Sala. - Marco A. Martínez 
Berna!, Secretario. 

I 
* *· * 

FUNCION .·CONSULTIVA 

CONSULTAS DEL GOBIERNO . 
-· . . . 

IMPUESTOS: REPOSICION DE �S RE_.YmIONES Y RECLAMACIONES EX
TRA.ORDINARIAS. - Habiendo ;borunptáiÍo el seflor Ministro de Hacienda si las 

' ' ' '
• ' •/ • /:· 

revisiones 
_
provocadas poi- los 1<$n�uyentes de conf�nni� con. los-= Decretos 270 

de i953 (articulo 12) y l'i15 .. ü:0960 (articulo 64) tleu.en o no derecho a que, una 

vez. fall�, se les concw.U recurSo · d� reposición para. ante la División de Im

puestos -·Nacionales de acuérdo con el Decréto 1651 del 1961, el Consejo d� Es�o 
·¡)or conducto de su Sala de· Negocios· ·�erales �nceptúa que ta.ilto '·para esas re

visiones comO para las recláma.CiOnes extraordinarias que estableció el men�i«,>nado 

Decreto 1651 es pro�ente el recurso de reposición. 

c-Onsejo � E�tado. :-- Sala· de Negocios ·General�s. - Bogotá, D. E., · mayo 14·:de 19E}3. 

(Cons.•i•ro Ponénte: Dr. ALFONSO MELUK) 

Honorables Consejeros: 

: , En Oficio N? 004338 de 26 eje abril próximo pasado, el señor Mi-
nistro . de Hacienda y Crédito ,Público formula la siguiente consulta: 

"El Gobierno Nacional,. por,conducto del suscrito Ministro de Ha-
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cienda, se permite 0ometer a esa honorable corporación la siguiente 
consulta, a fin de que sea absuelta en ejercicio de las facultades otor
gadas al Consejo por los artículos 141, ordinal lo.de la Constitución 
Nacional y 24 del Código Contencioso Administrativo. 

"De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 del Decreto 27,0 
de 1953, el Jefe de la División de Impuestos Nacionales puede revisar 
las liquidaciones de impuestos, a solicitud <;le los contribuyentes, cuan
do en éstas se determinen impuestos tres o más veces superiores a los 
que resulten, de los datos de la declaración de renta y patrimonio. El 
ejercicio de tal facultad· ,debe solicitarse, de acuerdo con el artículo 11  
del mismo decreto, dentro del plazo de que se goce para practicar la 
revísión oficiosa y, antes del fallo correspondiente, debe producirse un 
concepto de una junta especial de revisiones creada por la misma dis
posición. 

"Posteriormente el Decreto 1715 de 1960 en sus artículos 64 y 65, 
modificó la disposición anterior suprimiendo la junta especial de re
visiones. · 

. "El artículo 36 del Decreto 1651 de 1961 estableció la reclamación 
extraordinaria por error notoriamente grave, que difier¡e de Ja antigua 
revisión provocada ei¡ varios aspectos fundamentales, como los relati
vos al pago previo y a la competencia, que se adscribe en los Adminis,· 
tradores de Impuestos o en la División de Impuestos, a opción del con
tribuyente. 

"De acuerdo con el.Decreto 270 de 1953, y el Decreto 1715 de 1960, 
fallada la revisión provocada, procedía contra la providencia respecti
va el recurso de reposición. Según el Decreto 1651 de 1961 la reposi
ción procede solamente cuando se resuelven puntos nuevos (artículo 42). 

"De acuerdo con el inciso 3? del artículo 148 del Decreto 1651 de 
1961, los recursos pendientes de fallo se rigen por las disposiciones an
teriores, pero una vez resuelto el recurso se aplican las disposiciones 
de dicho Decreto . 

"Se trata entonces de establecer si una vez fallada · la revisión pro
vocada, interpuesta bajo la. vigencia del Decreto 270 de 1953 o del De
creto 17l5 de 1960, puede otorgarse recurso de reposición o debe darse 
aplicación al inciso 2? del artículo 148 del 1651 de 1961 ya citad?. · 

"Una consulta similar que el Gobierno Nacional elevó a esa enti-. dad, sobre la aplicación del Decreto 341 de 1957, fue absuelta diciendo 
que, · de acuerdo con el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, las normas 
sobre procedimiento tienen efecto inmediato- y que por consiguiente 
no es procedente el recurso de reposidón cuando las nuevas disposicio-
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hacer las siguientes observaciones: 

a)-El Decreto 270 de 1953, en su artículo 12, consagra la facultad 
de revisión, a solicitud de los contribuyentes, por "los errores notoria
mente graves en que se incurra en las declaraciones de renta y patri
monio o en las liquidaciones del impuesto'.� qµe deben corregirse por 
la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales. (Subraya la Sala). 

Y en el inciso único, agrega: 

"Se entiende por eiTOr notoriamente grave el. que implique un im
puesto tres veces superior al que resulte espontáneamente de los datos 
de la declaración, tenidas en cuenta las equivocaciones manifiestas en 
que haya incurrido el" contribuyente". (Subraya la Sala). 

Contra los fallos proferidos en virtud de ·este recurso, procedfa el 
recurso de reposición . 

Pero cabe observar que tal recurso nd fue establecido por los De
cretos citados, para la revisión, sino por el Decreto 341 de 1957, en su 
artículo s� . 

b)-,-Vino luego el Decreto 1651 de 1961, que estableció el recur
so de reclamación extraordinaria, el cual, de conformidad con el ar
tículo 36, procede: "contra las liquidaciones para corregir dobles gra
vámenes, indebidas imposiciones, errores puramente aritméticos. 'Tam
bién procede contra las liquidaciones en que se haya fijado un impues
to tres veces superior al que resulte de la liquidación privada o de la 
que se practique para reclamar ésta con prescindencia de los errores 
que el cdntribuyente alegue· haber cometido en. su declaratión". (Sub
raya lí! Sala) . 

Y el artículo 42 de dicho Decreto, dispone: 

tes 
"Pro.cede �l recurso de reposición exclusivanie�te contra las �iguien' 
providencias: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

"b )-Las dictadas por la División de Impuestos Nacionales cuando 
fijen un gravamen superior al determinado en la providencia apelada 
o consultada, o cuando resuelvan puntos no discutidos en la primera ins-
tancia". (Subraya la Sala) . · 

c )-De donde se desprende que tant.o para el recurso de "revisión", 
del Decreto 270 de 1953, como el de "reclamación extraordinaria" del 
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Decreto 1651 de 1961, procede el recurso de reposición contra las. pro
videncias referentes a li�idaciones ¡fe impuestos que constituyan un 
gravamen superior ál de la d,eclaración del contribuyente. 

Sin embllrgo, la sa¡a anota que el señor Ministro de Hacienda y 
Crédito Público afirma en su consulta, qu_e "según el Decreto 1651 de 
1961 la reposición procede solamente cuando se resuelven puntos nue
vos (Artículo 42)", haciendo caso omiso de las providencias referentes 
a reclamaciones contra liquidaciones que fijen un gravamen superior, 
que también contempla el citado artículo. 

' 

Por las, consideraciones expuestas, se llega a. la conclusión de que 
tanto para el recurso de revisión, como para el de reclama.Sión extra
ordinaria, procede el recurso de reposición. 

En tal virtud, propongo que de ser aprobado el presente concepto, 
se envíe como .respuesta a la consulta formulada por el señor Ministro 
de Hacienqa y Crédito Público. 

· 

, Alfonso Melú.k 

Consejo de Esta.do. - Sala. de Negocios -Generales.- - Bo-gota¡:- D. E., catorce de 
mayo_ de mil novecientos sesenta y tres. 

La ponencia anterior fue considerada y discutida por la �a en sesión verifi. 
cada en esta fecha, habiendo sido aprobada por \lll.&.nimidad. 

El Presidente, Jorge de Velasco Alvarez. - El Secretario, Marco A. Mi.r
tínez B. . 

,, 

;) 
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Revisión de Contratos 

Coo.cept.o de la Sala de lo Contencioso Admlnls-tlvo del Consejo de Estado 90bre 

el contrato de promesa. de venta del Ferrocarril de Antioqnla, celebrado entre Ja Na.. 
cl6n, como promitente eompradora, representada por el sellor Mlnlstro de Obras 

P6bllma y el Departamento pe .Anti.o� �tente vendedor, re¡n:e8entado 
por el sellor � dicha sección del pais. 

· . . · 

// 
Consejo de �stado. - Sat�d�--'�o �ontencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., no

v:iembre veintisiete de- mil novecientos sesenta y dos. 

(Consejero Po�ente: Dr. FRANCISCO ELADIO GOMEZ G.) 

�CIA: Expediente N• 1 .. 3'5. 
Contrato de promesa de compra
venta celebrado en;tre la Nación y 

el· pep�rtamentó de Antloquia. 

1 - - ' - ' -·- ' -
La Sala Contenciosa del Consejo de Estado ordenó devolverle al Go

bierno Nacional, mediante providencia pronunciada el 18 de julio de 
.1958, el expediente fo:rlilado con motivo de la promesa de venta del Fe
rrocarril de Antioquia celebrada entre la Nación, como promitente com
pradora, y el Departamento de Antioquia, como promitente vendedor, 
convención consignada en el documento privado suscrito el 30 de junio 
del mismo año. 

Estimó la Sala que el contrato sometido a su revisión adolecía de 
algunas irregularidades que debían subsanarse por las partes para po
derlo declarar ajustado a las autorizaciones expresamente otorgadas 
por la Ley. 

El señor Ministro de Obras Públicas no se conformó con la aludida 
decisión y por tal motivo, en memorial datado el 28 de julio de 1958, 
impetró la nulidad de ella por no haberse firmado por uno de los Con
sejeros de la Sala Contenciosa, y, al mismo tiempo, interpuso el ·recur
so de reposición para que fuera revocada y en su lugar se declarara 
la promesa de compraventa ajustada a los ordenamientos legales. 
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· . Posteriormente, el 22 de diciembre del mismo año, el Ministerio de 

Obras Públicas y la Gobernación del Departamento de Antioquia le so
licitaron al Consejo de Estado la devolución de la, .documentación para 
hacerle al contrato que había sido materia de . revis.ión algunas modifi
caciones sustanciales. En vista de esta solicitud, el señor Consejero Po
nente, en auto dictado el 26 de en�ro de 1959,, dispuso que antes de re
solverse sobre la devolución de' !a documentación relativa al contrato 
de promesa de compraventa se debía manifestar por el señor Ministro 
de Obras Públicas si la petición formulada implicaba el desistimiento 
del recurso de reposición . 

En cumplimiento al aludido auto, el señor Ministro de Obras Pú
blicas, mediante memorial . presentado el 6 de febrero del mismo año, 
manifestó expresamente que desistía del recurso de reposición oportu
namente interpuesto, desistimiento que fue admitido por auto proferido 
el 1 1  de febrero de 1959, en el cual se ordenó también la devolución de 
la documentación solicitada por la Nación . y el Departamento de An
tioquia. 

Entre los reparos fi,mdamentales formulados' por el Consejo a la 
promesa de compraventa del Ferrocarril de Antioquia se encuentran 
estos: 

No haberse determinado clarain.ente cuáles bienes debían ser ob
jeto del contrato de compraventa prometido y cuáles quedaban excluí
dos; haberse excluído de la compraventa del Ferrocarril de Antioquia 
el inmueble donde funciona la Estación Central en la ciudad de Me
dellín, exclusión que "supone establecer hasta una solución de conti
nuidad en las líneas férreas" que se deben adquirir en su integridad; 
no haberse traído al expediente .el certificado de reserva suscrito por 
el señor Contralor General de la República; no haberse subordinado el 
pago que la Nación debe .hacer al Departamento de Antioquia a las 
apropiaciones presupuestales; no haberse fijado previamente el precio 
de los ·bienes, materia del contrato de compraventa prometido, ya que 
su determinación fue encomendada a terceros quienes con posteriori
dad a la venta señalarían el precio definitivo aplicando a un· contrato 
administrativo la norma contenida 'en el artículo l. 865 del Código Ci
vil; y resultar "inconveniente que pueda el Departamento diferir el pago 
de las cesantías causadas y .  no pagadas hasta el día en que se efectúe 
la entrega d� la empresa del Ferrocarril a la Nación". 

· En el Senado de la .República se. le hicieron también a la promesa 
de compraventa observacionel$ semejaI¡tes , figurando como primordial 
la de no haberse fijado en ella el precio d .e' ·la venta prometida y de-
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jarlo sometido a posterior regulación llevada a cabo por peritos nom
brados por las partes . 

Conocidas las observaciones hechas por el Consejo de Estado y por 
el Senado de la República, el 12 de junio de 1959, el señor Ministro de 
Obras Públicas, doctor Virgilio Barco, y el señor Gobernador del De
partamento de Antioquia se reunieron en Barrancabermeja · para co�t!
nuar las negociaciones y hacerle a la promesa de compraventa modifi-
caciones . sustanciales . · 

. En aquel puerto del río Magdalena los nombrados funcionarios fir
maron la siguiente declaración: 

"DECLARACION DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLICAS Y DEL 

GOBERNADOR DE ANTIOQUIA: 

PRIMERO.-En el curso de las conversaciones celabradas entre el 
Ministro de Obras Públicas y el Gobernador de Andoquia sobre la ne
gociacién de compraventa del Ferrocarril de dicho Departamento, am
bos han llegado a la conclusión de que, en vista de las observaciones 
hechas a la promesa de contrato suscrita inicialmente entre las partes 
y que alcanzó a llevarse al estudio del. Consejo de Estado, es oportuno, 
indicado y conveniente revisar los término.s primitivos del cont¡:ato. 

SEGUNDO. -El Gobernador de Antioquia ha consultado con la 
representación del Departamento al Congreso de la República, la cual 
unánime, ha estado . de acuerdo en la necesidad de la revisión de los 
términos de dicha promesa de contrato; además, el Gobierno Departa· 
mental hace expresa declaración de que someterá a la consideración 
de la H. Asamqlea el proyecto de contrato, ya que luego del regreso a 
1a normalidad constitucional y a las Instituciones Republicanas, es esa 
Corporación la que debe decidir en último término sobre su convenien: 
cia para los intereses seccionales. · 

TERCERO.-Es consideración esencial para esta negociación, y las 
partes así lo aceptan y declaran, su utilidad pública. El Departamento 
de Antioquia tiene interés en ella por cuanto hace posible una mejora 
en los servicios y una más •económica · exQlotación de la Empresa gra
cias a la rectificación de algunos trayectos de la vía y la moderniza
ción de los equipos. Por· su parte la Nación 'estlina conveniente la ad, 
quisición del Ferrocarril ·e:n vista de Iós avances en los trabajos de cons, 
trucción.del Ferrocarril del Atláritico·y·a la terminación del tramo com-
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prendido ent� La Dorada y Puert� · B_errío que. está ya. �n s��vicio; . l� 
necesidad de mtegrar la red ferroviaria nac10nal. La umf1cac10n de 1t1-
nerarios, administración, sostenimiento, operación y tarifas de las dife
rentes líneas férreas; la consolidación de los talleres de mantenimien
to y reparación; y la economía que puede obtenerse con el intercambio 
y utilización del material rodante de una y otra empresa. 

CUARTO.-Teniendo, pues, como fundamento de la operación su 
utilidad pública, la Nación y el Departamento convienen en hacer, como 
el mejor medio para hallar el justo precio del Ferrocarril, una estima
ción del valor previa al avalúo legal. Para este fin, el Ministro de Obras 
Públicas y el Gobernador de Antioquia designarán sendas comisiones 
de expertos que harán un estudio de la Empresa y la estimación de su 
valor, los cuales servirán de base a las partes para convenir el precio 
del contrato de venta. 

Barrancabermeja, junio doce ( 12) de mil novecientos cincuenta y 
nueve (1959). (Fdo.). Virgilio Barco Vargas, Ministro de Obras Públi
cas. (Fdo.) Alberto Jaramillo S., Gobernador de Antioquia". 

En desarrollo del anterior convenio, el señor Ministro de Obras 
Públicas designó al ingeniero Guillermo Camacho Gamba y al señor 
Leopoldo Lascarro, y el señor Gobernador. de Antioquia a los ingenie
ros Antonio Alvarez Restrepo y Juan J .. Montoya M.,  para que por se
parado hicieran sendos avalúos que sirvieran de base pam la fijación 
del precio en las negociaciones que directamente llevarían a cabo las 
partes contratantes. Los bienes del Ferrocarril de Antioquia que debían 
ser materia del avalúo fueron singularizados por las nombradas comi
siones en sus respectivos informes. En éstos aparecen especificados los 
siguientes bienes: 

La vía férrea que se extiende desde ·Puerto Berrío hasta Ja Estación 
"Alejandro López" (La Pintada) y que comprende la "banca, obras de 
arte, túneles, puentes, carrilera, aguas, .servidumbre_s, ba]asteras e ins
talaciones de agua y combustibles. Terrenos que comprenden fajas para 
la vía. terrenos para estaciones y campamentos, terrenos de los talleres 
de Bello y los. terrenos adquiridos por el Ferrocarril para la futun¡ Es
taeión Central. Edificios, los destinados a la explotación de las líneas 
tales como estaciones y oficinas, campamentos para obreros y tripula
ciones, talleres y sus dependencias accesorias, exceptuándose los edifi
cios de la actual Estación de Medellín. Material rodante: locomotoras, 
carros de pasajeros y de ca�ga, autofe,rcis de servido. Maquinaria y 
equipo: que· comprende ,maquinaria . de taller, equipo de trabajo, auto· 
motores, herramientas de vía y de taller y equipo de oficinas". 
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Del aludido preavalúo quedaron excluídos los siguie.ntes bienes: 

La Estación Central de Medellín con sus dependencias y terrenos 
aledaños;. las minas de carbón; los terrenos y propiedades fuera de la 
línea no relacionados con la explotación ferroviaria; las líneas telefó
nicas intermunicipales; el Hotel Magdalena de Puerto . Ber.río; las plan
tas eléctricas que prestan servicio fuera del Ferrocarril; y el Oleoducto. 

Las dos comisiones avaluadoras siguieron orientaciones distintas 
para fijar el precio de los bienes objeto del contrato de compraventa 
prometi<lo, y, consecuencialmente, los valores determinados por una de 
ellas no coincidieron con los señalados por la otra. Los dictámenes ren
didos por los s·eñores peritos nombrados separadamente por las partes 
sirvieron de base para la fijación del precio definitivo después de una 
serie de deliberaciones llevadas a cabo entre el Gobierno Nacional, en 
representación del Estado Colombiano, y la Gobernación de Antioquia, 
en representación de este Departamento . 

Determinados claramente los bienes que debían ser objeto del con
trato de compraventa futuro, singularizados los que debían quedar ex
cluídos de la negociación, delimitando la zona de terreno destinada 
a la construcción de la Estación Central del Ferrocarril, convenido de-
finitivamente el precio de la venta y señalada la suma necesaria para 
atender al pago de las cesantías a los trabajadores de la: Empresa, se 
celebró entre las partes el contrato de promesa de compraventa· con-

. signado en el documento privado extendido ·en esta ciudad, firmado por 
el señor Presidente de la República, los señores Ministros de Hacienda y 
Crédito Público, Obras Públicas, el gerente de los Ferrocarriles Nacio
nales y el · señor Gobernador de Antioquia, convención aprobada por el 
señor Presidente previo concepto favorable del Consejo de Ministros. 

El señor Gerente General de los Ferrocarriles Nacionales de Colom
bia intervino en la celebración del contrato de promesa de compraven
ta y firmó el documento privado en que aparece consignada ésta porque 
la Junta Militar de Gobierno, en ejercicio de las atribuciones conferi
das por el artículo 121 de la Constitución Nacional, expidió el Decreto 
Legislativo número 0218 de 27 de junio de 1958 "por el cual autoriza el 
traspaso. del Ferrocarril de Antioquia a la· Empresa de los Ferrocarriles 
Nacionales de Colombia". 

· 

En el anexo número primero aparece al folio 22 copia auténtica 
del acta de posesión del señor ingeniero Luciano Elejalde J., como Ge
rente General de los mismos Ferrocarriles; En esta .calidad ha acepta
do el aporte que el Gobierrio Nadonal le promete hacer a la Empresa 
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por él representada, aporte que ha de llevarse a cabo por el valor de 
compra al Departamento de Antioquia. 

La aludida promesa de contrato celebrada entre la Nación y el De
partamento de Antioquia con el fin de subsanar las irregularidades ob
servadas por el Consejo de Estado ha sido remitida nuevamente a .esta 
corporación para que declare si se ajusta o no a las autorizaciones le
gales. 

La convención celebrada en la cual figura la Nación, como promi
tente compradora, y el Departamento de Antioquia, como promitente 
vendedor, versa sobre la futura compraventa que ha de tener como ob
jeto la "EMPRESA DEL FERROCARRIL DE ANTIOQUIA" que com
prende los inmuebles, instalaciones, servidumbres, balasteras, vía férrea, 
puentes, túneles, viaductos, material rodante, locomotoras, autoferros, 
talleres, almacenes, equipos de oficina, de hospital, drogas, etc., bienes 
que aparecen debidamente individualizados en el documento en que 
aparece consignada la promesa de compraventa . 

En la cláusula 2� del contrato que es materia de revisión se deter
mina la ubicación de los bienes raíces y se forman dos grupos a saber: 
Los de la "Primera División", o sea el trayecto comprendido entre la 
Estación Central, en Medellín, y la terminal en Puerto Berrío, bienes 
que están situados en los municipios de Medellín, Bello, Copacabana, 
Girardota, Barbosa, Don Matías, Santo Do¡ningo, Cisneros, Yolombó, 
San Roque, Maceo y Puerto Berrío; y los. de la "Segunda División", o 
sea. "Medellín�La Pintada", ubicados en los municipios de' Medellín, En
vigado, ltagüí, La Estrella, Caldas, Amagá, Angelópolis, Fredo11ia, Vene
cia, Titiribí y Santa Bárbara. La línea férrea de la Primera División tiene 
una longitud aproximada de ciento noventa y '  cuatro (194) kilómetros, 
"sin incluir apartaderos ni vías férreas paralelas a la principal; el ancho 
rrúnimo es de 10,00 metros aproximadamente para la vía, y muy varia
ble en cuanto se refiere a los solares de las estaciones, paraderos, cam
pamentos, cortes y terraplenes" . . La longitud de la "Segunda División" 
es de ciento cuarenta y cuatro ( 144) kilómetros aproximadamente y 
su latitud para la vía férrea es de un ancho mínimo de 10 metros y tam
bién muy variable para los solares de las estaciones y paraderos, cortes 
y terraplenes". El total del área de los terrenos de la :vía férrea que 
va desde J'uerto Berrío hasta La Pintada, de las estaciones y campa
mentos es de nueve millones cuatrocientos veintiocho mil seiscientos se
tenta y cuatro (9.428 . 674) metros cuadrados aproximadamente. El te
rreno de los Talleres de Bello tiene una cabida aproximada de ciento 
veintinueve mil novecientos treinta ( 129. 930) metros cuadrados; y el 
lote destinado a la nueva Estación Central con un área de ciento seis 
mil seiscientos cincuenta y cuatro ( 106. 654) metros cuadrados. 



• Erhla .cláusula se excluyeron los . siguientes bienes: .  

· a) El Oleoducto construído por el D�partamento de Antioquia 
por medio del Ferrocarril de Antioquia; b) las minas de carbón adqui-

. ridas por el. mismo Departamento; c) las redes telefónicas intermuni-
cipales y de trafico; d) los terrenos de la actúa! Estación Central . ferro-
viaria en MedeUín, con las edificatio11es existentes en ellos, sus mejo-
ras y anexidades, con excepción de fas líneas férreas, tanques y demás 
elementos relacionados ·en el respectivo inventario; e) el Hotel Magda-
lena en Puerto Berrío, el terreno donde se encuentra . edificado y otros 
solares debidamente sihgularizados; f) · los terrenos · de ,propiedad del 
Departamento adquiridos por medio del Ferrocarril de Antioquia y no 
vinculados directamente • a la explotación ferroviaria o sostenimiento 

· de Ja: vía férrea; g) los bienes muebles e inmuebles· que no se incluyeron 
en el inventario que siI'Vió de base para llevar a cabo los avalúos, 

En la cláusula 4� se hac� la delimitación de la zona de terreno des
. tinada a la nueva: Estación Central en Medéllín y de¡ todos los bienes 

inmuebles situados en la Primera y en la Segund.a División con indica
. . · ción precisa de la cabida de cada uno de ellos y la relación de los tí

tu.los de adquisición registrados ·en las respectivas oficinas de los cir
cuitos donde se encuentran situados tales inmuebles. 

En la cláusula s� se indica el modo de adquisición de todos los 
bienes. que el Departamento de Antioquia le debe vender a la Nación 

· y·· cúya tradieión se ha ·de hacer éiJ. la forina seña.lada por la l,ey. 
' '  

En la 6� se asevera categóricamente por el Departamento de An
tioquia. que todos los bienes inmuebles que han de ser materia de la 
venta están libres de hipotecas, arrendamientos por escri_tura pública, 
embargos, censos y demás limitaciones al dominio distintas a las que 
por medio de la respectiva escritura en qµe se ha de consignar la com
praventa futura se establecerán. Allí mismo se · obliga la misma entidad 
al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios de acuerdo con la ley. 

En la cláusula 7�. el Departamento de Antioquia se obliga a . res
ponder por todas las obligaciones pendientes en el momento de la en
trega material del Ferrocarril a la Nación y .originadas de reclamacio
nes o controversias dirigidas contra el Ferrocarril o el Departamento 
y de las que se susciten .con posterioridad a esa fecha en los eventos 

{en qtie ellas tengan una causa anterior a · dicha entrega . .· . 

. , En la cláusula s� se . fija la fecha de la entrega material que ha dé 
hacerle el Departamento de Antioquia a la Nación, acto que ha de lle-
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varse a cabo el décimo día sigtlienfe al: en que se declare por el Con' 
se jo de · I\siadé:í que, la . conv.,hción que es· materia de revisión se encuen
tra ajustl\da a las· autorizaciones legales y el que: sé -consignará en ac_tá 
que suscribirán el señor Gobernador del Departamenfo de Antioqufa y 
el representante de la Naeión. . . . . 

En la cláusull\ 9! se estipula que en la misma fecha de la entrega 
material del Ferrocarril; la Nación recibirá provisionalmente del Depar
tamento los almacenes y farmacias por el valor del kardex respectivo 
quedando éste sujeto a reajustes posteriores. 

En la cláusula 10� se pactó que l�s zonas del Ferrocarril que han 
de · ser objeto del contrato de compraventa prometido quedarán .grava
das con las servidumbres necesarias para la explotación normal, mej6ra 
y ampliación .de los s·ervicios telefónicos intermunicipales del Depai;
tamento; y en la misma . estipulación se determinan las obligaciones de 
la Nación en lo . tocante a esta servidumbre . .  

En la cláusula 1 H se convino que las mismas zonas quedarán gra
vadas con las servidumbres de paso y cruce del oleoducto pertenecien; 
te al Departamento y el cual queda excluído de la compraventa pro
metida . · 

En la cláusula 12� el Departamento de: Antioquia "se obliga a hacer 
las diligencias amigables necesarias a fin de que los arrendatarios de 
algunos terrenos comprendidos en la enajenación acepten el . traspaso de 
los correspondientes contratos a la Nación. Si esas diligencias resulta
ren ineficaces, el Departamento se. obliga a adelantar por su cuenta, an
te las autoridades respectivas, · las gestiones para la entrega material 
de esos terrenos". 

En la cláusual 13� se convino que el Departaménto de AD.tioquia in
cluiría en la compraventa prometida, por estimarse indispensable para 
los servicios de expoltación del Ferrocarril, la planta e instalaciones de 
teléfonos internos que funcionan en el edificio de la Estación Central 
de Medellín y la que está integrada por los elementos allí ·espe�ificados. 

En la cláusula 14� se fijó como precio básico de la Empresa del Fe, 
rrocarril de Antioquia la suma de CIENTO NOVENTA MILLONES QUI
NIENTOS DOCE MIL DIEZ Y SIETE PESOS ($ 190'512 . 017,00) m. 
legal, sin incluir la suma de SEIS MILLONES DE PESOS ($ 6'000.000.º0) 
m. corriente que el Gobierno ha de entregarle al Departamento de An
tioc:¡uia para contribuir al pago ·de las prestaciones sociales que queda
ron a cargo. del Departamento :en 'la forma . que -se ·expresa en el docu-
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mento en . que apax:ece.consignada la promesa de . contrato de compra
venta. La aludida suma fue fijada definitivamente como precio median
te el avalúo hécho por los doctores A�GEL FGNACIO ORTIZ R. y 
ANTONIO ALVAREZ. RESTREPO designados peritos por el Ministerio 
de Obras Públicas y la Gobernación del Departamento de Antioquia, 
respectivamente.  

En la cláusula 15� se determinó la forma de pagó en los siguientes 
términos: 

"A pa,rtir de la fe,cha de la entrega material la Nación se obliga: 
l?-A atender el pago de la deuda externa unificada de acuerdo con el 
contrato de Agencia Fiscal celebrada entre algunos Pepartamentos y 
Municipios de la República de Colombia, el Banco de la República y el 
SCHROEDER TRUST COMPANY el 1? de juni6 de 1948, deuda que el 
18 de febrerd de 1962 asciende por capital e intereses a la suma de 
NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SETE
CIENTOS DOLARES (US 9'683. 700) con instalamentos semestrales de 
acuerdo con el contrato. La deducción de esta deuda sobre el activo 
se hará computándola al 65% de su valor nominal y tasa de conversión 
al peso colombiano del_6,10. 2?-A pagar la deuda a cargo de la SO
CIETE GREGG D'EUROPE, según notas de pedido números 4720 y 4740 
de 1 1  de junio de 1954, cuyo saldo asciende el 15 de febrero de 1962 
a la suma de VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS DOLARES 
CON OCHENTA Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR (US 26 .226,88) .  La 
deducción de esta deuda ·sobre el activo se hará por su . valor no-
minal y al tipo de cambio del 6,lq. 3?-A pagar a los Ferrocarriles Na
cionales la cantidad aproximada de élos millones quinientos mil pesos 
($ 2'500 . 000,00) por razón de .los contratos de intercambio de tráfico 
según contratos de 26 de marzo de 1958 y 8 de noviembre de 1960. 
4?-A pagar la deuda interna del Departamento de Antioquia represen-
tada en bonos según contratos con las siguientes entidades: con el Ban-
co Comercial Antioqueño por escritura . pública número 798 del 13 de 
marzo de 1943, . de la Notaria Segunda de Medellin y con el Banco Po-
pular de Medellín por documento de 20 de enero de 1953. El saldo de 
esta deuda asciende en el .mes de febrero de 1962 a la suma de CINCO 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS ($ 5'752 . 750,QO) m. legal. Las deducciones de esta 
deuda sobre el activo se harán computándolas al 90% de . su valor no-
minal".  

En. la Cláusula , 16� .se conviene en que las obligaciones relacionadas 
en el aparte anterior las asume la Nación por su valor nominal con la 
advertencia de que la respectiva deducción sobre el activo se efectuará 
solamente por la suma aproximada de CINCUENTA MILLONES CIEN-
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TO CINCUENTA Y CINCO MIL SEIS PESOS ($ 50'155 :006. 00) m ,  
legal, cantidad que queda sometida a los ajustes que pueda sufrir al 
verificarse los abonos de cargo correspondientes en la fecha de la Ji. 
quidadón definitiva .  

En la cláusula 17! se estipula que el saldo del precio de los bie
nes, materia de la compraventa prometida, estimado en la suma de 
CIENTO CUARENTA MIILONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIE
TE MIL ONCE PESOS ($ 140'357 .011 ,00) moneda legal, será pagado 
por la Nación por el sistema de amortización gradual y dentro de un 
plaw máximo de diez .. ( 10) años, contados a partir de la fecha de la 
entrega material de la Empresa que es objeto de la venta. Se determi
na así la forma de pago: 

"a)-El saldo del precio de los bienes materia de la venta que se 
estima para los efectos de este contrato en la suma de CIENTO CUA, 
RENTA MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL ON
CE PESOS ($ 140'357 . 011,00) se obliga a pagarlos la Nación en amor
tización gradual de diez y siete ( 17) · cuotas sucesivas representada cada 
una en un pagaré, el primero de los cuales tendrá como fecha de ven
cimiento el primero ( 1 ?) de julio de mil novecientos sesenta y tres 
( 1963), el segundo el treinta (30) de enero de mil novecientos sesenta 
y cuatro ( 1964), y de ahí en adelante cada seis (6) meses. b)-La Na
ción deberá pagar al Departamento intereses a la tasa del ocho por 
ciento ( 8 % ) anual. ch:- La suma de los i.ntereses que correspondan al 
total del saldo del precio desde la fecha de la entrega material hasta 
el treinta y uno (31 )  de diciembre de mil novecientos sesenta y dos 
(1962), será dividida para su pago en diez y siete ( 17)  cuotas, acumula
bles por deicisieteavas partes al valor de cada uno de los diez y siete 
( 17) pagarés consecutivos, junto con los intereses por el respectivo sal
do insoluto" . 

En el Parágrafo de la cláusula anterior se conviene . en que el De
partamento de Antioquia . se obliga a atender al servicio de . la deuda in
terna y externa que tenga vencimiento durante el período comprendido 
entre la fecha de la entrega material del Ferrocarril y el treinta y uno 
(31) de diciembre del año en curso, y la Nación se obliga a reembol
sarle las sumas pagadas el treinta (30) . de marzo de mil novecientos 
sesenta y tres ( 1963) ,  previa presentación de las respectivas cuentas, y a reconocer intereses sobre tales sumas a la tasa del ocho por ciento 
(8%) anual a partir del primero de enero de mil novecientos sesenta y tres ( 1963) . .  · 

. En la cláusula 18! se establece la forma de pago en el supuesto de 
que, al hacerse los reajustes previstos en el contrato, résulte sald.o en 
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f¡iyor del. Departamento; y, en e.l caso· ·contr.ario se har:á el n;spectiv.o 
cjescuento c!el instalamento penc!iente 

En la cláusula 2� se estipula · que el Depártamento de Antioquia 
se obliga a pagar a los trabajadores del Ferrocarril el valor total de 
las cesantías que les corresponda a t()dos y cada uno d�, 

ellos has�a 
la fecha de la entrega material de fa Empresa . a la . Nac10n; a cubrir 
en lo sucesivo el valor de las pensiones de jubilación causadas, o que · 
se , causen en lo futuro en las cuotas proporcionales al tiempo servido 
al ·Ferrocarril con la advertencia de que las cuotas del Departamento 
se liquidarán para jubilaciones que se causen en lo futuro sobre los 
sueldos o salarios vigentes en .la fecha de la entrega material quedando 
la Nación obligada 11 asumir el mayor valor· de esas cuotas; y a pagar 
todas las indemnizaciones, pensiones y demás prestaciones inclusive 
los servicios médicos, quirúrgicos y hospitalarios, drogas, etc, hasta 
el día de la entrega material de la Empresa objeto de la compraventa 
prometida. La Nación por su parte se obliga a contribuir al pago de 
las prestaciones a cargo del Departamento. con la suma de/SEIS MI
LLONES ($ !i'000. 000,00) de pesos que entregará dentro del plazo de 
noventa días comados a partir de la fecha de la entrega material del 
Ferrocarril. 

En la cláusula: 23� la Nación y el Departamento de. Antioquia se 
obligan a hacer todas lils gestiones conducentes con el fin de que· el 
Departamento quede definitivamente liberado por las deudas de que 
va á hacerse cargo la Nación mediante . el consentimiento expreso de 
las entidades acreedoras para que así pueda operarse la sustitución de 
la entidad deudora. Si las gestiones que c!eben realizarse no . lograren 
el fin indicado, la Nación se obliga a respaldar Jas operadones de cré
dito que el Departamento necesite llevar a cab.o hasta por . el monto de 
ésas deudi:is, si ello fuere necesario. , . 

En la cláusula 24�, modjficada por acuerdo aprobado el .30 de·agos, 
to últimq con el fin de dar . cumplimiento a lci dispuesto por el artículo 
7? de la Ordenanza N? IS de '1961, expresaron las partes contratantes: 

. 
"La Nación se obliga por sí o por sus causahabientes a garantizar 

la estabilidad de los actuales trabajadores del Ferrocarril los · cuales 
no. serán despedidos por razones distintas de mala conducta, inefica

.cia ,o falta absoluta de la necesic!ad de · sus servicios"/ . . · . · . · 

· En la cláusula 25� se conviene en que la Empresa del Ferrocarril 
de Antio�uia continuará con el nombre de Ferrocarriles N!\cionales, Di
visión .Antioquia; y . . en que .todas las Estaciones' cóntiritiarán 'con su 
actual , denominación:. · - . ' · ''··' 



CONSULTAS: VENTA .FERROCARRJJ;. DE ANTIOQUIA 33 

En la. cláusula 27! se estipuló que el Depa,rtamento de Antioquia 
dejada en arrendamiento, -a partii: de . la fecha. de .la ent,rega matedal, 
el inmueble·. donde actualmente . funciona la Estación· Central del Fe
rrncarril en la ciudad de Medellín, inmueble que allí se deslincj¡¡; ei¡ 
forma completa. Como canon mensual se .ha fijado la suma de cincuen
ta y siete mil pesos ($ S7 . 000,00) moneda legal y como plazo se ha con
venido el de treinta meses que puede ser renunciado por la Nación en 
el caso de que antes de vencerse se encuentre terminada la construí:, 
ción de Ja nueva Estación Central · del Ferrocardl en .la zona de terreno 
destinada a tal fin. 

En la cláusula 30! la Nación se ohliga a solicitar que se incluyan 
en los presupuestos nacionales a partir del presente año hasta el .de 
1978 las partidas necesadas para atender al pago de las deudas inter
nas y externas del Departamento y de. todas las demás obligaciones 
quedando subordinados todos. los pagos a las correspondientes apropia
ciones. presupuestales . En la misma cláusula el ·Departamento renuneia 
a la condición resolutoda en el evento .de mora en el pago . 

En la cláusula 32! el Departa�ent� de Ahtioquia se obliga a entre
garle a la Nación el archivo correspondiente a la Empresa del Ferro
carril de Antioquia incluyendo en ésté todos los títulos correspondien
tes a los inmuebles que han de ser objeto de · la compraventa prome
tida, planos, libros. de contabilidad y todos los demás documentos que 
le interesen a la Nación para la futura administración de la menciona
da Empresa . Allí mismo se pacta que el· ·Departamento queda con de
recho a c,onsultar el citado archivo y a utilizarlo en lo tocante a los 
documentos relacionados. directamente con el Oleoducto, los Teléfonos 
bepartamentales y · explotación de las minas de carbón, bienes que ha 
administrado el Ferrocardl . , 

En la cláusula 32! (bis) la Nación, en obede<;Ímiento a lo precep
tuado por el Decreto Legislativo N� 218 de 27 de junio de 1958, expe
dido por lá Junta Militar de Gobie.rti.o con base en · el artículo 121 de 

. la Constitución Nacional, promete transferir a fos Ferrocarriles Nacio
nales la Empresa �e! Ferrocatril eje Anti0quia con todos .los bienes, de
pendencias y anexidades que se adquieran por medio · del contrato de 
compraventa prometido sin que la Empresa cesi0n�ria asuma respon' 
sabi!idad alguna en l¡¡s obligaciones contraídas . por la Nación para 
con el Departamento dé Ahti¡)quia en .fo relativo al pago del precio es-
tipulado. · · · ·· ·· · ' · 

·- - ./ 

.• •... · , En la cl�usula �$!:•se· �on"htb entr¡? .ia Nación, el Departamento de 
J\pti9gµil!o; Y:d'i>s J:le:i¡i;oc¡¡rti!es ·:Naciotl'Alé&;'. que I¡i :.enajenación prometí-
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da y el registro de todas las propiedades inmuebles . se harían di�ec: 
tamente en favor de esta última entidad. La entrega de todqs los bienes· 
se debe hacer también directamente a los FERROCARRILES NACI(); 
NALES. ', 

' 
En la cláusula 34� sé determina que el precio del aporte que .la 

Nación hace, como capital, a la EMPRESA DE LOS FERROCARRILES 
es el mismo que se .ha fijado en la compraventa prometida. Las estipu
laciones relativas al traspaso que la Nación ha de hacerle a los Ferro
carriles Nacionales en cumplimiento de lo ordenado por · el Decreto 
Legislativo ya mencionado fueron aceptadas por el señor Gerente de 
tal Empresa. 

En la cláusula 35� se hace la enumeración de todos. los documen
tos que se han de protocolizar en el momento del otorgamiento de la 
correspÓndiente escritura de compraventa prometida. · ·  

Finalmente, en la cláusula 36� se convino en que los gastos nota
riales se pagarían por la Nación y el Departamento de Antioquia por 
iguales partes . · · . ' 

. El Gobierno Nacional, al celebrar el contrato sintetizado en los 
apartes anteriores, . hizo uso de las :mtorizaciones otorgadas por el De-
creto legislativo N? 0201 de 19 de junio de 1958, "por el cual. se auto- .
riza la adquisición del Ferrocarril de Antioquia ", expecli<lp pº�-1ª Jun-
ta Militar de Gobierno en ejercicio de las atribuciones conferiaas por · 

el artículo 121 de la Constitución Nacional; y de las concedidas por la 
Ley 159 de 1Q61, "por la cual se reforma el De�to Legislativo N? Q201 
de 1958, mediante el cual se autoriza la adquisición del Ferrocarril de 
Atitioquia por parte de la Nación". 

Eti el artículo 1? de esta Ley se dispuso: 

"Será de cargo de la Nación el servicio y pago del saldo insoluto 
de la deuda externa unificada del Departamento de Antioquia, - cori in
tereses al tres _por ciento (3%) y plazo máximo de amortización hasta 
1978, y el pago de la deuda interna del mismo Departamento en bonos 
.del seis (6), siete (7) y ocho por ciento (81)-6), e igualmente las deudas 
a favor de la Societé Gregg D'Europe y el saldo a favor de los_ Ferro
c.arriles Nacionales de Colombia por concepto de transportes en cone
xión. La diferen'cia entre el precio de la Empresa del Ferrocarril y . el 
valor de las obligaciones mencionadas, las, pagará la Nación al Depar
tamento por el sistema de amortización gradual, con interes�s a la tasa 
del ocho por ciento (8%) anual, en diez· y siete ( 17) contados semes
trales consecutivos, representados 'en · sendos pagarés semestrales su-
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cesiVos de deuda pública interna de. Ja Nación, cuyos . vencimientos se 
iniciarán el primero ( 1 n de julio de J 963. y terniinarán el primero de 
julio de 1971, o sea con un período muerto inicial de amortización 
de· dos (2) años, <iontados desde el 30 de junio de 1961 . Los interese� 
devengados por Ja totalidad del saldo del _precio de la ve

_n
ta en. los i:ir�

meros diez y ocho (18)  meses de plazo, sólo comenzaran a ser extg1-
bles al veneimiento de ,dicho período y su p¡¡go, dividid0 en diez y siete 
( 17) partes, se acumdlará por diecisieteavas partes al valor de . . cada 
uno de los diez y siete (17) pagarés semestrales sucesivos previstos, 
junto con los intereses correspondientes al saldo insoluto de aquéllos". 

En el artículo 2� íbidem se ordena que "el Gobierno Nacional se 
hatá cargo del pago de las prestaciones sociales al personal que al 
momento del traspaso esté al servicio .del Ferrocarril de Antibquia has-· 
ta por un valor de $ 6'000.000,00 suma que será entregada de contado 
al ·Gobierno Departamental de Anticiquia para que con ella se cancele 
exclusivamente esas prestaciones, siendo de cargo del Departamento 
cualquier exceso sobre esta cantidad". · 

El señor Gobernador del Departamento de Antioquia, al celebrar 
la negociación a que se viene .háciendo alusión, hizo uso de las facul
tades conferidas por la Asamblea Departamental mediante la expedi
ción de la Ordenanza N� 15 de 31  de agosto de 1961, "por la cual se 
autoriza la venta de la Empresa del Ferrocarril de Antioquia a la Na
ción y se dictan otras disposiciones". 

El Decreto Legislativo N� 0201 de 1958, la Ley 159 de 1961 y la 
Ordenanza N� 15 del mismo año constituyen, en el caso hoy sometido 
a estudio, Ja manifestación de la voluntad del Organo Legislativo tanto 
Nacional como Departamental y la que unida a la de los representantes 
de las personas de derecho público que actúan en -la promesa de com
praventa configUFa el consentimiento. necesario en este negocio jurí

-Oico . En esta forma intervienen en 1a celebración del contrato las dos 
Ramas del Poder a las cuales les corresponde de acuerdo con la Cons
titución Nacional la celebración . de los contratos administrativos. 

· · Consideradas detenídan:ierite I�s disposiciones: fogales que se ha.n 
relacionado, nítidamente se ve que el Gobierno · Nacional · y el Depar
tamental se subordinaron rigurosamente a tales ·ordenamientos al ce
lebrar. la promesa de compraventa hoy sometida a la aprobación del 
Consejo de Estado . 

. ' . . ' . - '  ' :·- ' •, 
' 

· • • . Las irregtj)aridades . que inicialmente fue!"on �bservadas por la Sala 
en la ,providencia de 18 .de juliocde 1958 fueron subsanadas en la núeva 
negociación. En efe�p • •  ,.e� : pf>ecjq deJ:,c0ntráto,. \le, compraventa prome' 

' ' 



fido se fijó en forma ,r:i
_
gurosa:mente' ajustada ·ª Ja. ley¡ se 'd�fin�ó cla: 

ramente Ja responsah1hdad de cada una de las partes en lo atmente 
al cumplimiento. de las obligaciories surgidas qe las relaciones de tra
bajo entre los servidores del F.errocarril de · Antioquia · y esta entidad 
dándose así cumplimiento a lo preceptu.ado .por el artículo 69 del Có
digo Sustantivo del Trabajo;· y se singularizaron en fotma perfecta los 
bienes que debían ser obieto · de la compraventa futura y lós que de
bían excluirse de ésta. 

En lo tocante a la exclusión de la venta de la Estación Central 
en la ciudad de Medellín, el problema quedó resuelto debidamente con 
lá inclusión en la compraventa prometida de la zona de terreno des
tinado a la construcción de la nueva Estación Central. El traslado de 
la Estación actual se impone por múltiples motivos entre los cuales 
merecen citarse el de funcionar ella . en un lugar inadecuado por estar 
en el centro del área urbana; y ·  encontrarse edificada sobre terrenos 
muy valorizados, etc·. 

En cuanto al traspaso que la Nación ha de hacerle a los Ferroca
rriles Nacionales y a la intervención de esta Empresa en la negocia
ción que es materia de revisión por parte de la Sala Contenciosª del 
Consejo de Estado, conviene anotar que las estipulaciones consigna
das a este respecto en, el documento suscrito por las partes confratan
tes implican el cumplimiento del . .Decreto Legislativo N? 0218 de 27 de 
junio de 1958, "por el cual se autoriza el traspaso del Ferrocarril de 
Antioquia a los Ferrocarriles de Colombia" .. Allí se dispuso que .el Go

. bierno Nacional traspa�aría, como aporte de capital y por el valor de 
compra .. al Departamento de Antfoquia; el Ferrocarril de Antioquia des
de Puerto Berrío hasta La Pintada: . · 

. La representación de las personas · jurídicas que han intervenido 
en la celebración . de la promesa de compraventa _se encuentra plena-
mente acreditada en el expediente·, . 

· 

. . . · . 

Se estipuló expresamente que füdos los pagos qu� debe . h�cer la 
._ Nación al Departamento de Antioquia se subordinarían ¡¡, Jas apropia-

ciones presupuesta:les _ . · . . .. · . · 

. . Como aún no pa sido expedjcÍo ·el l'res�puesto . Nacio�al para el 
año de 1963, la Dirección Nacional del Presupuesto, por medio del oficio 
número 1741 de 10 de los .corrientes, ha informado que "en el Proyecto 
de Presupuesto para el año de . 1963 Pres�ntado . al Cqng)."eso Nacional, 
se encuentran incluídas las partidas necesarias pai.-a atender .á las pbli, 
gac!ones contraídas o- que va• a contraer Ja Nación en virfüd del ' con" 
trato.· de compraventa Ferrocai:rn ·· 

· 
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. · .  .. Estima la Sala que '?º:r1 esta. in�o/mación queda cumplida. debid�
mente una de · las cond1c1ones _md1spensables para poderle impartir 
a los contratos celebrados por el Gobierno Nacional la aprobación pre-
vista por la Ley . ( 

El contrato fue aprobado por el señor Presidente de la República 
prévio concepto favorable del Consejo de. Ministros y lleva las firmas 
del Señor Presidente de la República, de los señorns Ministros de Ha
cienda y Crédito Público, del de Obras Públicas, del señor Gobernador 
del Departamento de Antioquia y del señor Gerente de los Ferrocarri, 
les Nacionales . 

La promesa de celebrar el contrato de compraventa del Ferrocarril 
que es 112ateria de revisión llena a cabalidad los requisitos señalados 
por el artículo 89 de la Ley 153 lle -1887, ya que ella consta por escrito; 
el contrato a que la promesa se refiere no es de aquellos que las leyes 
declaran ineficaces; la promesa contiene el plazo dentro del cual ha 
de celebrarse el con.trato prometido; la. determinación del contrato es 
perfecta, ya que sólo falta el otorgamiento de la escritura pública; y 
los términos del contrato prometido sólo se aplicarán a los bienes ma-
teria de la convenéión . 

· 

En cuanto a la renuncia relativa a la condición resolutoria por 
mora en el pago hecha por el Departamento de Antioquia, estima la 
Sala que tal renuncia resulta inoperante porque habiéndose declarado 
de utilidad pública la adquisición, por parte de la Nación, de la Em
presa del Ferrocarril de Antioquia, una vez hecha la adquisición, el 
bien que es· objeto del con,trato queda incorporado al servicio público 
y su desafectación no puede producirse por medio de la acción resolu
toria porque una .norma de carácter puramente civil no puede apli
carse a un acto administrativo . 

Finalmente, el Consejo de Estado estima conveniente la negocia
ción del Ferrocarril de Antioquia porque así queda integrada la red 
ferroviaria nacional lográndose la unificación de itinerarios, tarifas, ad
ministración y sostenimiento, etc., unificación que procurará uria me
jora en la . prestación de los servicios ·con una más económica explo-
tacióJl . · 

Estando, pues, acreditada. l¡i ¡;;ompete11cia de los funcionarios que 
celebraron el contrato; la capacidad legal de las partes contratantes; 
la subordinación a las P-rescripciones de orden fiscal y ·a los ordena
mientos legales por medio de los cuales ·se confirieron las correspon
dientes , autorizaciones para llevar a cabo la compraventa de la Em· 
presa del Ferroca.rril de Alltioquia, la Sala ha de impartirle su aproba-
ción a la convención que ha sido sometida a su revisión. ·· , . 
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En n¡érito· de lo expuesto, y sin necesidad de otras consideraciones, 

el Consejo de Estado, en Sala de lo Contencioso Administrativo, DE
CLARA ajustado a los ordenan¡ientos legales el contrato a que se ha 
hecho alusion. 

Cópiese, devuélvase. 

Francisco Eladio Gón¡ez G. - Carlos 'Gustavo Arrieta. - Ricardo 
B¿nilla Gutiér�ez. - Alejandro Dorningu\'Z Molina. ..,... Gabriel Rojas 
Arbeláez, - Jorge A. Velásquez. - El Secretario, Alvaro León Cajiao B . 

• • • 

FUNCI:N CONSULTI�A)�])E CONTRATOS 

Si no se demuestra fehacientemente ;cl- dominio titulado de los partlculaires en frente 
del titulo . legal presuntivo de �,.,-Nación, no puede consider�e al Gobierno 8.ut0- ,
rizado para negociarlo y a.dquiíirlo sin que medie una sentencia. en juicio conttyver
tido que les r'econ-ozca a los · partlctiiaires ese derecho dé dominio, oonSid�rAndolo � · va.leciente· sobre 

·
el título· legal presuntivo del nüsnio Estado. IPimente� la opost .. 

4'ión entre la_ presllllclón de d?Jnf.nio- reservado_ de_ la_ Nación y la 'posesió:n con e:xplo.. 
t.aclón ·económica que puedan alegar personas pa.rticula.res en terrenos sobre los 
cuales protege al EStado '·esa presunción, pa.H. fimda¡. en ·ella dominio contra �él, 
es cuestión que corresponde decidil- a la Rama JurisdicclolláJ. en cadi. caso concreto, 
sin que 'tos negociadores a nonibre de la Nación puedan anticiparse a resolVerlo p<>t 
si mismos. De. todas maneras, cualesquiera cuestiones eontrovertibles entre la Nación 
y los particulares que le disputan el derecho .. d� dominio deben se1r resueltaS por b. 
Rama Juri.sdiccional y esca.pan a la competencia de'" la Ra� Administra.tlva. El 
Consejo de ·Esta.do, para los efectos de revisar los contra� de la Administración 
que deben serle sometidos, obra también . en función adminis�tiva y no. es �mpe. 

tente ])ara resolver :oomo juez a quién d�be reeonoc� el derecho controv'ertlble. 
Consejo de Estad,0. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, ocho de 

febrero de mil novecientos sesenta y tres. 

(Oonsejero Ponente: Dr. RICARDO BONILLA GUTIERREZ) 

C O N T R A T O  

El documento privado de ·fecha 18 de septiembre de 1961. relacio
na un contrato de promesa de venta celebrado entre el doctor Carlos 
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Ardila Amaya, quien obra en su calidad de Jefe del Departamento 
Administrativo de Servicios Generales, autorizado por el Presidente de 
la República· y en representación de la Nación; · y  el doctor Jaime Oban'. 
do Velasco, como apoderado de los señores Federico y Guillermo Pa
yán A., María Payán de Frigerio, Emma Payán, César y Genaro Payán 
Castro. El 1 doctor Obando Velasco en su calidad anotada se compro
mete a vender a la Nación por escritura pública otorgada en una No
taría de Bogotá dentro de· los 30 días siguientes a la fecha en que 
esta promesa haya quedado debidamente legalizada en cuanto a su 
tramitación aélrninistrativa se refiere, y con destino a la construcción 
de la "ISLA PRISION DE GORGONA", las islas de "GORGONA" y 
"GORGONILLA" en el Océano Pacífico, Departamento del Cauca, Mu-

. nicipio de Guapí, .situadas sobre los 2° 58' 10", 42 .de latitud Norte, 
y los 78º 1 1 '  05", 68 de longitud Oeste de Greenwich, que tienen la si
guiente superficie: Gorgona = l .  479 Has. 4 .  832 m2. Gorgonilla = 58 
Has. 9 . 666 m2. Total 1 . 538 Has. 4 . 498 m2. 

En la cláusula segunda se advierte que "el promitente vendedor . 
acreditó ante el Departamento el derecho que le asiste a sus poder
dantes para efectuar la venta de los terrenos especificados en el punto 
anterior, basado en el Decreto Ejecutivo del 4 de julio· de 1846 pro
veniente del Gobierno Nacional, Re�olución del 22 de marzo de 1853, 
diligencias de entrega de dominio y posesión que se encuentran proto
colizadas en la Escritura Pública número 1 . 501 de junio 15 de 1920 
de la Notaría Segunda de Bogotá, debidamente registrada y sendas 
declaraciones en las que se acredita)a posesión y dominio de las men
cionadas islas por parte de sus mandantes" .  

En la cláusula 3� se dice que "el precio de la venta, materia de esta 
promesa'' fue señalado por avalúo que de fos terreno� de las islas hizo 
el Instituto Geográfico "Agustín Codazzi" el cual fijó un precio uni
tario dt; $ 4 . 723 . 70 para cada una de las 150 Has. de tierra plana "que 
tiene cultivos de cocoteros ( 15 . 000 palmas) y $ 540 para cada una de 
las 1 . 388,5 has. restantes, "éonstituídas por tierras montañosas, incul
tas, cubiertas de vegetación selvática, así: 150 Has, a $ 4 .723 . 70 c/u 
$ 708_ 555 . 00, 1 . 385 Has.e a $  540 c/u $ 791 . 445 . Total $ 1 . 500. 000", Se 
advierte que no se incluye el valor de los cultivos ni de las edificacio
nes por no pertenecer a los dueños del terreno, pues los adquirió la 
Nación según Escritura Pública l .  591 del 21 de junio de 1960 de la 
Notaría 2� de Bogotá. 

· 

Dice la cláusula 4� que la facultad que tiene la Nación para el con
trato de compraventa está consagrada en el D .  L .  2222 de 1959, ar
tículo 2! y en el D. 12 del mismo año. 
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· · Según Ja cláusula 6� el promitente vendedor se obliga a otorga; 
la correspondiente escritura pública den

.
tro de Jos treinta días siguien

tes a la fecha en que la promesa haya sido legalizada, y en virtud de 
la . cláusulli séptima, por el incumplimiento o . el retardo en cumplir 
cualquierá . de las obligaciones . de Ja promesa pagará una multa . de 
$ 50 . 000,00 sin perjuicio de que la N;ición pueda exigir .su cumplimiento. 

Por "OTROS!" de 10 de octubre de 1961 se adicionó ' la cláusula 
quinta, donde se establece que el · pago est.á condicionado a la vigei;i.cia 
c!e la respectiva apropiación prestqitiestal, diciendo que la, Nación pa
gará a los prometientes vendedores. $ 50. 000.00 con cargo al .Presu' 
puesto del Departamento de Servicios. Generales (Cap. 071, artícµlo 
722) "quedando un . saldo ·de $ l. 450. 000 para pagar con las vigencias 
posteriores, de acuerdo con la cláusula materia de la presente reforma". , 

' . 

El objeto del contrato de promesa se hallaba definido así en las 
cláusulas primera y segunda de su redacción original:. "Primera: El 
doctor Jaime . Qbando Velasco, . como apoderado espeeial de los propie
tarios' de las islas · "Gorgona" y. "'Gorg9nilla" se compr9mete a · vender 
a la Nación por escritura pública• y con destino a la "Isla Prisión de 
Gorgona" los tei:renos qu,e se hallan situados de acuerdo con las loca
lizaciones insertas" . . .  etc. Segunda: El pr9mitente vendedor: acreditó 
a.nte este Departamento. el derecho que le asiste a sus poderdantes para 
efectuar la venta de los terrenos especificados en el punto anterior, 
basado • . .  •· (aquí· la relación de los documentos presentados como tftu
fo de d6minfo de los prometientes vendedores. sobre las islas, ccíri los 
que, :dice, "se acre.dita la posesión y dominio de las mencionadas islas 
por parte de sus mandantes", y agrega la cláusula: "Que se compro
mete a transferir. a la Nación el dominio y posesión sin reserva alguna, 
lib.re de demandas, embargos, hipotecas, servidumbres, · arrendamientos, 

impuestos, gravámenes de cualquier naturaleza, condiciones resoluto
rias y lil):litaciones del dominio, como lo acredita entregando a la Nación 
los títulos correspondientes· y el certificado del Registrador de Instru
mentos Públicos y Privados, hasta la fecha del registro de la escritura 
pública correspondiente a esta promesa. Igualmente se obliga al sanea
miento conforme a la ley". 

Pero después de recibir el proyecto de contrato un laborioso trá-
mi.te en las oficinas gubernamentales encargadas de su estudio -y .apa
rentemente por las razones que luego habrán de ser analizadas-, se 
le introdujo, con fecha 13 de diciembre de 1962, con las firmas del doc-
tor Armando Zabarafn como . . Jefe . .  del Departament9 de Servicios Ge
nerales· y del · apoderado de los .prometientes vendedores, la. siguiente 
modificación sustancial al objet9· del c¡mtpato: 
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"OTROSI: · Se aclara y adicioria la c,áusula segunda de esta prome
sa en el sentido de ql!le lo que promete vender son los derechos de po
sesión y cualesquiera otros que tengan o llegaren a tener, los promi ten
tes vendedores en las islas de "Gorgona" y "Ggrgonilla'�. (Subrayas de 
la Sala) . 

La promesa de contrato así adicionada y aclarada es la que, rnci
bido el trámite administrativo que le corresponde, ha venido a esta 
Corporación para el efecto de revisarlo y declarar si se ajusta o no 
a los ordenamientos legales, según la facultad que le confiere el ar
tículo 246 del C . C . A .  

Dice la disposición que acaba de citarse: 

"En el ejercicio dé la facultad de revisión de los contratos, el Con
sejo de Estado examinará la autorización legal en virtud. de la cual el 
contrato se celebra; la competencia de los funcionarios y la capacidad 
de las demás partes que en· él intervienen;' el régimen legal de las esti
pulaciones acordadas y las prescripciones de orden fiscal" 

A ·1a luz del anterior precepto, procede esta Sala al estudio del pro
yectado contrato de promesa dé venta a la Nación de "los derechos de 
posesión y cuales,quiera otros que tengan o llegaren a tener los pro
metientes vendedores en las islas de "Gorgona" y "Gorgonilla". 

Para dicho estudio, la Sala hace las siguientes consideraciones: 

1 .  - ANTECEDENTES 

En la cláusula cuarta se dice: "La facultad que tiene el Gobierno 
para la celebración del presente contrato de compraventa se encuentra 
consagrada en lo ordenado en el Decreto Legislativo número 2222 de 

· 1959, artículo 2�. y 012 'del mismo año . . .  " 

En primer lugar debe rectificarse la cita que se hace de tales dis
posiciones. El Decreto 2222, expedido el 18 de agosto de 1959 por el 
señor Presidente de la República y sus Ministros de Justicia y Agri� 
cultura (D.  O .  30.032) y que· verfa "sobre utilización de una reserva 
territorial del Estado" (las islas de "Gorgona" y "Gorgonilla") no es 
de carácter legislativo sino simplemente ejecutivo. En cambio, el De
creto N� 12; expedido el 4 de juriio de 1959 por el Presidente y todos 
sus Ministros, invocando las facultades del artículo 121 de la Consti
tución, y "por el cual· se dictan normas tendient.es a procurar la rápida 
y eficaz administración de justicia en lo penal, en los Departamentos 
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en donde subsiste. el estado de sitio" . (D .  O .  29 . 971) sí es un Decreto 
Legislativo . 

El Decreto Legislativo número. 12 ordena en el segundo inciso del 
artículo 30: "El Gobierno acondicionará a la ·mayor brevedad y con to:. 
das las seguridades del caso una isla marítima para que a ella puedan 
·ser enviadas a cumplir su condena las personas que fueren sentencia
das a la pena de presidio o de prisión" .  

En cumplimiento de la disposición anterior y en vista, seguramen
te, de que las islas de Gorgona y Gorgonilla fueron eonsideradas . las 
más aptas para el objeto indicado, se expidió el Decreto Ejecutivo 2222, 
del 18 de agosto de 1959, "sobre utilización de ·una reserva territorial 
del Estado, en el que se lee: "Considerando: Que conforme al artículo 
107 del Código Fiscal constituyen reserva territorial del Estado, y no 
son enajenables, entre otros .terrenos, las islas nacionales de uno .Y otro 
mar de la República; y que el artículo 30 del Decreto extraordinario. nú
mero. 0012 de 1959 or;dena el acondicionamiento de una isla marítima 
para el cumpliiniento de las condenas impuestas a las pei;sonas senten
ciadas a presidio o prisión, DECRETA: 

' 

"Artículo primero. Destínanse lós terrenos que pertenecen al Est¡i
do como reserva territorial nacional en las Islas de Gorgona y Gorgo
nilla, situadas en .el Océano Pacífico, para su utilización por el Minis, 
terio de Justicia como sitio de reclusión carcelaria . 

"Artículo segundó. La utilización de las islas de que trata este De
creto, deja a salvo los derechos de dominio que puedan tener personas 
particulares, en virt�d de títulos que no hayan perdido su eficacia legal". 

Entonces se tiene que la autorización legislativa para acondicionar 
una·. isla marítima a prisión, con todas las seguridades, comprende ob
viamente la de aquirir para ese servicio público del Estado cualesquiera 
bienes de rropiedad particular, que se hallen vinculados' a la isla o 
islas que e Gobierno destine a ese fin. Pero como los terrenos de éstas 
constituyen una propiedad territorial reservada para la Nación, según 
el artículo citado del Código Fiscal, el Gobierno dispuso acondicionar 
las .. islas de Gorgona y Gorgonilla para prisión, basado e¡i la presunción 
legal de dominio que dicha disposición establece. Y. como quiera gue 
algunas personas particulares ·podrían alegar un derecho de dominio 
sobre cualquier extensión de kls terrenos comprendidos por esas . islas', 
hizo el Gobierno en el Decreto la salvedad respectiva. 

· El Gobierno procedió · a cumplir todo lo relacionado con el acon' 
dicionamiento .de. las islas de Gorgona y Gorgonilla a prisión o colonia 
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penal . Y de la documentaeión que se acompañó al contrato aparece lo 
siguiente: 

En los primeros días de diciembre de 19S9 resultan comparecien
do ante el Notario de Buenaventura varias personas de apellido D'Croz 
confiriendo poder a un abogado para que "ejerza su representación en 
todci lo que se relacione con los derechos que legalmente les corres
ponden en las islas de Gorgona y Gorgonilla, situadas en aguas terri
toriales del Océano Pacífico colombiano, en la jurisdicción del Munici
pio <le lscuandé, en el Departamento de Nariño (sic), derechos que se 
respaldan con una antiquísima titulación, sin vici9 de ningún género, 
acompañada de una posesión efectiva que han ejercido los señores nom
brados sobre los mencionados inmuebles". Algunos de los poderdan
tes. manifiestan ser legítimos herederos del señor Federico D'Croz. Los 
poderes. están dirigidos al señor Ministro de Justicia. 

(Los documentos citados en el párrafo anterior, se hallan anexos 
a las copias de la escritura pública número l .  591 del 21 de junio de 
1960, en la cual se solemnizó la compra que la Nación les hizo a las 
antedichas personas y al señor Federico Payán Archer 1 de las mejoras 
que cada uno de ellos poseía en las islas de Gorgona y Gorgonilla) .  

Presidida por el Juez Promiscuo del Circuito de Guapí, se llevó 
a cabo el 20 de enero de 1960, una inspección ocular y diligencia de 
avalúo con intervención de los señores "Adolfo Ramírez Victoria, Celes
tino Panchano y Roberto Grueso, peritos del Gobierno Nacional, de las 
familias Payán y la familia D'Croz", del apoderado común de dichas 
familias y del representante del Gobierno. Según el acta de )a diligen
cia, el respectivo personal se trasladó a las islas de Gorgona y Gorgo
nilla . "Se reconoció primeramente la identidad de la finca en general; 
materia del examen y se reconoció los lugares o sitios de los sembríos 
existentes y de los inmuebles y bienes raíces (casa de habitación). "Los 
peritos, previa prestación del juramento, dicen haber recorrido "la� 
islas de Gorgona y Gorgonilla, situadas en la jur\sdicción municipal de 
Guapí, Departamento del Cauca, y de comó.n y entero acuerdo en lq 
que a mejoras se refiere". llegaron a las siguientes conclusíones: Dentro 
de las Islas existen cultivos de coco y algunos frutales de clima tropi
cal, plantados en los sitios que a continuación se enumeninven las can
tidades que se señalan, pertenecientes . a las personas cuyos nombres 
anotamos y cuyos precios damos por unidad y tamb_ién en totales . . . " 

Sigue la enumeración de las plantas de cada clase pertenecientes · 
a cada uno de los ocupantes mencionados, el precio ilnitario de ellas 
Y �l respectivo total, con mención del nombre del sitio donde las ha-
llaron. · · 
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Así se tomó el dato del precio de las mejoras pertenecientes a todas 
las personas que las tenían en las islas. A "la familia Payán-Federicó 
Payán Archer", seg!).n dicen los peritos, se le reconoció, además, una 
casa de dos pisos, hecha de madera, sobre cimientos. de concreto, etc., 
pcir la suma de $ 50. 000.00, y al señor Luis D'Croz "un rancho sobre 
barbacoas", etc., "en mal estado", por $ 180 . OO. 

Las plantas sembradas y las construcciones, según el pormenor que 
aparece en la diligencia, fueron adquiridas posteriormente por la Na
ción, según la escritura arriba citada, a la que concurrió el señor Fede
rico Payán Archer por medio de apoderado, y recibió $ 50 . 000. 00 por 
la cása y $ 15 .055 . 00 por los cocos y algunos otros frutales, o sea en 
total $ 65 . 055 . 00, y a la que también comparecieron por medio de apo
derado las varias persom\s de apellido D'Croz, las cuales recibieron en 
conjunto por las plantas sembradas y el rancho la: suma de $ 78.844.50. 
Las copias de la inspección ocular y avalúo de las mejoras figuran anexas 
.,a la escritura número l .  591 del 21 de junio de 1960, �torgada ante el 
Notario 9? de Bogotá por el señor Ministro de Justicia, ·  en representa
ción de la Nación ·· y los apoderados constituídos por los vendedores . 
Debe · tomarse nota de que en la misma diligencia de inspección ocular 
y avalúo de las mejoras, celebrada en enero de 1960, el apoderado de 
las familias Payán y D'Croz "solicitó declaraciones de algunos testigos 
en apoyo a las pretensiones de las personas cuyas partes representa, 
(y) se procedió a recibirlas separadamente . · . .  " Los comparecientes fue
ron Francisco Lemas, Rafael Obregón, Gilberto Satizábal y Heriberto 
Peña. Todos ellos dijeron constarles que las familias Payán y D'Croz 

 · ·  ejercían pacífica posesión· con cultivos en las ·islas desde mucho tiempo 
atrás o desde tiempo inmemorial y que no tenían conocimiento de que 
hubiera dueños distintos de las personas de esas familias. Y el apode
rado de ambas familias hizo constar en el acta: "Comparezco a esta 
diligencia de inspección ocular y avalúo pericial pedida por el Gobierno 
Nacional en las islas de Gorgona y Gorgonilla para manifestar en nom
bre de mis representados, según los poderes que me acreditan, que no 
es nuestro ánimo pr.esentar obstáculo alguno al 1Gobi�rno en su deseo 
de convertir las islas de Gorgona y Gorgonilla en un sitio de reclusión 
carcelaria par!\ antisociales, pero que a pesar de elfo y por un impera
tivo moral, legal y jurídico debo expresar con toda nitidez la posición 
de quienes me han confiado su vocería y representación legal. Esto lo 
sintetizo así: !?-Resulta extraña la Resolución N? 926' del 31 de diciem
bre de 1959, mediante la cual se faculta al Director de las Obras de 
Adaptación de la Isla Prisión Gorgona para pedir una inspección ocu
lar con el propósito de valorar las mejoras existentes en las islas de 
Gorgona y Gorgonilla, advirtiendo que "la adquisición y pago de las 
mejoras no implica i;econocimiento de dominio de. terceros ' sobre las 
tierras en que ellas se encuentran". Mi .extrañe.za obedece a que las · 

mencionadas islas son de propiedad de particulares, sin que ninguna 
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persona que conozca con suficiencia los· títulos tralaticios · de dominio 
pueda alegar en sentido contrario. Bajo el número 2 dice· el señor apo. 
derado que sus repr�sentados "son los dueños de las islas según titu' 
Iación que data de 1846, cuando fueron adjudicadas en la totalidad .de 
sus cabidas al Sargento Mayor Federico D'Croz, héroe de la guerra de 
nuestra independencia . .  . Adjudicación que se le hizo según acto del 
Gobierno_ . _ Porque además los descendientes de D _ Federico D'Croz 
transfirieron legalmente sus propiedades a. 'D . · Ramón · Payán, Dr. Ge
naro Payán y F.ederico Payán". Bajo el número 3 dice el apoderado de 
las familias Payán y D'Croz: "Además de poseer mis representados una 
intachable posesión inscrita, han ejercido siempre una notaría, tran
quila e ininterrumpida posesión material por más de un siglo y cuya 
indiscutible verdad se podría probar con más de un millar de testimo
nios en el inaceptable supuesto de que bajo cualquier pretexto se qui
sieran desconocer sus derechos". y agregó: "En e.l Ministerio de Justi
da, en poder del Abogado General, reposan lps títulos y documentos 
con que respaldo mi afirmación, y de cuyo estudio a fondo el Gobierno 
Nacional llegará a . la certidumbre que el derecho de dominio sobre las 
islas Gorgona y Gorgonilla corresponde a mis representados con toda 
plenitud" .  Bajo el número 4 añade el apoderado que no acepta de nin
gún modo la calidad de mejoristas, poramberos, colonos y similares 
"pues las personas en nombre de quienes ·estoy hablando han determi
nado en estas islas el más clásico derecho de dominio. no así dos o más 
personas a quienes ora los señores Payán, luego los se�ores D'Croz o 
sus representantes legales, les permitieron transitoriamente el cultiv6 
de algunas plantas de pan coger". Bajo el número 5 expresa que el de
recho de propiedad ·que emana del Gobierno ha sido respetado, y cita 
como antecedente que el Gobierno obtuvo permiso de la familia Payán 
para acantonar tropas en las islas con motivo del conflicto colombo. 
peruano y para colocar en Gorgonilla un faro en servicio de la navega
c.ión en la Costa del Pacífico. Bajo el número 6 expresa el apoderado 
que cuando el Gobierno ocupó las islas, "el 26 de- septiembre de 1959", 
"D . · Federico Payán Archer, en representación de la familia Payán, se 
hizo presente, para manifestar, como siempre lo ha hecho, su calidad 
de propietario'' y "en presencia de D .  Santiago Vélez Mejía y el Te
niente de Fragata Alfonso Salas . .  _ hizo oposición formal ante la pri
mera autoridad del lugar de la jurisdicción a que pertenecen las islas 
de Gorgona y Gorgonilla". Bajo el número 7 dijo el apoderado que 
abrigaba la - certidumbre de que el Gobierno del Presidente Lleras no 
pretendía "desconocer sus derechos, sus tradiciones y sus posesiones" 
pues invocaban el respeto a la · propiedad ·privada consagrado en la 
Constitución y en el Código Civil. Y terminó declarando que "el valor 
de las mejoras solamente se· podía aceptar , como parte del precio d.el de
recho de dominio de mis representados, pues es · sabido el principio dé 
que lo accesodo accede a lo principal" (Las subrayas son .de la Sala)': 
Dejó así el señor - apoderado conjunto deJas, familias -Payáil Y ·  D'Croz 
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fijada la posición de sus representados y el compromiso de comprobar 
el alegado derecho de dominio de ellos sobre la extensión total de las 
islas de· Gorgona y Gorgonilla. para el único. efecto de que. el . Gobierno 
Nacional les reconociera' y pagara el precio de esa propiedad, puesto 
que las islas fueron ocupadas por él con destino al servicio público de 
colonia carcelaria y en virtud de que las islas marítimas, según el ar
tículo 107 del Código Fiscal, "constituyen Reserva Territorial del Es-
tado y no son enajenables'', · 

Contra esta presunción de la . ley cabe, ciertamente, la demostra
ción del dominio privado "en virtud de títulos que no hayan perdido 
su ,eficacia 'legal", como lo declaró el Gobierno en su Decreto' número 
2222de 1959, transc:dto. arriba. 

Debe aceptarse entonces , que el G.obierno Nacional podía contratar 
la compra de las islas Gorgona y Gorgonilla con quienes le pre�enta
ran el. título de .tradición del dominio por el Estado a un particular, 
S·eguido de la correspondiente cadena de títulos, hasta los actuales 
dueños, todo ello de acuerdo con las formalidades legales, pues no se 
trata de un baldío adjudiqble o enajenable por la Nación, sino de un 
terreno que se presume pertenecerle a ella como reserva fiscal inaje
nable. 

Los señores _Payán presentaron, por medio de quien ha sido su 
apoderado en . el trámite de la promesa de compraventa; para demos

. trar que las islas de Gorgona y GorgoniHa salieron del dominio. del Es
tado y hoy les pertenecen a ellos, como sucesores en el derecho del pri
mitivo dueño particular, copias de los siguientes documentos protoco
lados por el doctor Genaro Payán en la Notaría Segunda de Bogotá 
el 15 de junio de 1920: Bajo la escritura pública número 1 . 501:  "el ori
ginál del expediente que contiene el juicio por_ el cual se adjudicó, po
sesionó y entregó materialmente al señor Federico D'Croz las islas de 
"Gorgona" y "Gorgonilla", cantón de lscuandé, posesión y entrega que 
fue hecha por el juez parroquial del pártido de "Las Playas" .  . . con 
fecha veinticuatro de febrero de mil ochocientos cincuenta y tres, todo 
de conformidad y acuerdo con lo dispuesto en el artículo· cuatro del 
Decreto Ejecutivo de cu¡itro de julio de mil · ochocientos cuarenta y seis, 
y de la Resolución del mismo· Poder . Ejecutivo, de . fecha veintidós de 
marzo de mil ochocientos cincuenta · y dos". En síntesis, el expediente 
da cuenta de que al señor Federico D'Croz, y a petición del mismo, se le 
ordenó adjudicar las dos islas de Gorgona y Gorgonilla, cantón de. Is
cuaridé, por el derecho a novecientas sesenta fanegadas de tieri;'as: bal
días,' que se le declaró a título de recompensa militar, declarándosele 
comprendido entre los militares agraciados por el Decreto Legislativo 
de 2 de julio de 1846·: Se· advierte que esta adjudicación n.@· compren� 
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de diez fanegadas ''.de que"se le mandó expedir .tít�o de propiedad a 
Tomasa Olaya". . . ni los terr�nos ocupados con casa y . labranza por 
los granadinos establecidos en esas islas . En auto del Juzgado del Se
gundo Circuito de Barbácoas se ordenó al Juez Parroquial del Partido 
de las Playas dar posesión al señor Federico .D'Croz, en virtud de las 
disposkiones que se citan, advirtiéndole que a quien se oponga se le 
prevendrá que formalice su oposición . Se hace constar la citación a 
varias personas y no aparece que se hubieran formulado oposiciones . 
Se le dio posesión al señor D'Croz "de los terrenos comprendidos en 
la Isla (de Gorgona) con excepción de las diez fanegadas pertenecien
tes a la señora Olaya". Lo mismo se hizo con la de Gorgonilla, sin sal
vedad alguna. Consta que transcurrió el término · legal sin que se pre
sentaran oposiciones y el Juez "por tanto" . dispuso se llevara a cabo la 
toma de posesión, "pudiendo entrar en ella el agraciado como cosa pro
pia adquirida con justo tíulo". Aparece que el señor D'Croz registró 
el auto interlocutorio que ''con fuerza de sen.tencia definitiva" se dictó 
el 7 de marzo· de 1853 "relativo a la posesión que de las islas Gorgona 
y Gorgonilla se le dio el 24 de febrero de dicho año" . · 

Escritura número 1 . 502 de la misma Notaría de Bogotá. (Se pro
tocola en ella una copia de la escritura número 13, otorgada ante el No
tario Público del Circuito de Buenaventura con fecha seis de septiem
bre de mil ochocíentos· setenta y siete, que contiene el testamento otor
gado por el señor Federico D'Croz ante dicho Notario. Dicha copia fue 
expedida. a Fidel D'Croz. Se dice que consta de dos fojas útiles y está 
registrada en la Oficina de Registro de Buenaventura el 19 de mayo 
de 1909, bajo _la partida N� 40 del Libro Primero. En dicho testamento 
público declara el señor D'Groz que fue casado dos veces. Primero, con 
María Josefa Rodríguez, fallecida, con quien hubo dos hijos: Emilio y 
Leopoldo, ya muertos. Después con Juana Evangelista Herrera, ya fa
llecida, con quien tuvo dos hijos, {le los cuales solo sobrevive Lisímaco, 
mayor de edad a la sazón. Menciona entre sus bienes "La Gorgona y 
Gorgonilla, ambas islas que me fueron cedidas por el Poder Ejecutivo 
Nacional con novecientas sesenta fanegadas de terreno", "Una casa pa
jiza, sita en la misma Gorgona". Ninguna otra declaración hace referen
te a bienes en las islas. En la cláusula cuarta dice: "Declaro así mismo 
que dejo como mis legítimos herederos a mi hijo legítimo Lisímaco, 
y a Fidel D'Croz, nieto, el cual es hijo natural de mi hijo Leopoldo. Me
joro a mi citado nieto Fidel en la quinta parte de mis bienes". 

' ' 

Escritura. pública número · l·. 503 de la misma Notaría Segun.da de 
Bogotá, Se protocoló por medio de' ella el poder otorgado ante el No
tario de Buenaventura· el ·1s · de mayo de' 1909, por el, señor Fidel D'Croz, 
de trá!lsito allí y vecino de . El Charco; al doctor· Geriaro Payán; veeinó 
de Nueva York,. en que le confiere su. �epresentación "para vender" y 
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para celebrar cualquier clase de transacciones "en la parte que me co
rresponde como de mi propiedad en las islas denominadas Gorgona y 
Gorgonilla". Aduce como título de propiedad el poderdante la dispo-
sición testamentaria de su abuelo D .  Federico D'Croz. Obrando auto-
rizado por ese poder, que anexó a la escritura 1 . 503; de fecha 15 de 
junio de 1920, el doctor Genaro Payán por medio de ella vende al señor 
Federico Payán, mayor y vecino de Tumaco, de tránsito en Bogotá, "to
dos Jos derechos y - acciones que le correspondan o puedan correspon-
derle a su representado, señor Fidel D'Croz, en la sucesión del señor 
Federico D'CrOIZ, (Se subraya) abuelo legítimo del vendedor, cuyos de
rechos y acciones radican 'únicamente en las islas de Gorgona y Gorgo-
nilla, Partido de lscuandé, jurisdicción de Buenaventura, ·  Departamen-
to del Valle, las cuales tienen una cabida de novecientas sesenta fane· 
gadas y lindan por todos sus costados con el Océano Pacífico". La cláu-
sula tercera advierte que los derechos y acci_ones vendidos son todos 
los que le puedan corresponder a Fidel D'Croz por herencia de su abue-
lo . En la cláusula cuarta dijo el exponente, doctor Genaro Payán, que 
"ni el exponente ni su representado · han vendido por acto anterior a 
éste los derechos y acciones relacionados". En la cláusula quinta dice 
haber recibido el precio de $ 50. 000. 00 de manos del señdr Federico 
Payán, y agrega: "a quien desde hoy autorizo, en nombre · del señor 
Fidel D'Croz, para que en representación de éste Intervenga en el juicio 
de sucesión del causante, señor Federico- D'Croz, y ejercite allí las ac· 
clones consiguientes, hasta obtenei: la adjudicación y entrega de las es
pecies que correspondan a los derechos vendidos". Se comprometió 
también el doctor Genaxo Payán a obtener que Fid.el P'C_roz · ratificara 
formalmente la escritura y el contrato que en ella se hizo constar. La 
copia traída es la primera, otorgada al comprador, y registrada en la 
respectiva Oficina de Buenaventura el 21 de agosto de 1920 . 

También aparece un certificado del Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados de Buenaventura, expedido el 20 de noviembre de 
1959, en que se dice· que -"El 19 de los corrientes (o sea la víspera de 
expedir el certificado) "se. registró la primera copia de la escritura pú
blica N? 764, de fecha 18 de los corrientes (o sea la antevíspera del 

 certificado) otorgada en la Notaría local, por medio de la cual el señor 
Federico Payán Archer, protocoliza copia de la escritura pública núme
ro l .  503, de fecha 15 de junio de 1920, corrida en la Notaría Segunda 
del Circuito de · Bogotá, por medio de la cual e! doctor Genaro Payán 
vendió al señor Federico Payán todos los derechos y aceiones que le 
corresponden o puedan corresponderle a su representado, señor Fidel 
D'Croz, en la sucesión del señor Federico D'Croz en las islas de Gorgo-
na y Gorgonilla, jurisdicción ·de este municipio" (sic) . . .  etc. Y sobre 
la base anterior dice el señor Registrador de Buenaventura: "2? Que el 
:QJ.encionado· registro se halla vigente por no haber sido cancelado po,r· 
ninguno de los tres medios indicados• en el- artículo 789 del C: Civil". 
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Y concluye el señor Registrador sobre las antedichas bases: "3? Que, 
como consecuencia de lo anterior, el señor Federico Payán es poseedor 
inscrito de los derechos y acciones descritos 1;n el punto primero de 
este certificado, por estar su inscripción vigente, y no haber sido can
celado por ninguno de los medios previstos en el artículo 789 del e.e. 
con una tradición de más de treinta y nueve años, contados hacia atrás, 
a la fecha de hoy". Y dice además el Registrador: "5?. Que fueron revi
sados los libros correspondientes, en un lapso de más de treinta y nue
ve años. contados hacia atrás, a la fecha de hoy" . 

Huelgan los comentarios a este certificado. Basta anotar que, según 
aparece de la propia división política territorial, si las islas de Gorgona 
y Gorgonilla están en jurisdicción de Guapí, departamento del eauca, 
no pueden pertenecer al circuito de '.registro de Buenaventura actual· 
mente �i acaso han pertenecido nunca a él. 

Ya se ha visto que el señor Fidel D'eroz, nieto de D. Federico, aufo. 
rizó al doctor Ge.naro Payán en 1909 para vender sus derechos heren
ciales en las islas de Gorgona y Gorgonilla y para obrar como si fuera 
él mismo en relación con 1dichos bienes, y que el doctor Payán vendió 
en 1920, dichos derechos en Bogotá, por medio de la escritura pública 
N? 1 .  503, ya relacionada, al señor Federico Payán . .  

Véase ahora lo .relativo a parte de los derechos herenciales del mis
mo D.  Fidel y, a Iós del otro heredero del Mayor D�eroz o sea su hijo 
Lisímaco. 

La escritura pública N? 2 del 12 de enero de 1894, otorgada ante el 
Notario Público de Guapí, y de la cual aparece en la documentación 
una copia expedida a Payán & eo. por el Notario el 21 de septiembre 
de 1932 (con la certificación del Registrador de Instrumentos Públicos 
de ese lugar según la cual la escritura original fue registrada en esa 
oficina en el Libro N? 1?, Partida N? 25 y folios 19  y 20 de dicho Libro, 
correspondiente al año de 1908) da cuenta de que el mismo señor Fidel 
o:eroz vendió en 1894 al señor Ramón Payán 384 fanegadas de tierra 
pertenecientes al señor Lisímaco D'eroz en las islas de Gorgona y Gor-. 
gonilla y noventa y seis fanegadas pertenecientes al mismo D. Fidel. El 
poder que presentó y que se incorporó a la Escritura de compraventa, 
le fue otorgado ante Notario en Panamá en febrero de 188� por el señor 
Lisímaco D'Croz. . 

La redacción del poder es ambigua. El Notario de Panamá d..ice 
que se presentó el señor Lisímaco D'eroz y manifestó que "confiere 
poder amplio y general al señor Fidel D'eroz . . .  para que a su nombre 
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y representación haga cuanto haría el señor otorgante; que exhibe una 
minuta para que, previa inserción, le sirva de base a la escritura que 
quiere se extienda en el protocolo corriente''. A continuación se inserta 
la minuta redactada por D. Lisímaco. Según ella confiere "poder am
plio y general . . . .  al señor Fidel D'Croz para que lo represente" "ante 
los Juzgados y Tribunales, tanto nacionales como de los .Departamen
tos promoviendo, siguiendo y terminando todos los. pleitos, causas y 
negocios en que yo sea parte, directa o indirectamente; para que desis
ta, cuando lo juzgue conveniente, de las acciones o gestiones que tenga 
pendientes, pudiendo terminarlas por medio de tra.p.sacciones, guar- . 
dando mis instrucciones; para que remate bienes en juicio por medio 
de los créditos que reclame en mi nombre; para sustituír este poqe:r 
con las limitaciones que tenga a bien, y .finalmente para que haga en 
juicio todo lo que yo haría, pues el poder que para ello se requiera se 
lo confiero por el presente", Aparentemente, la declaración ante el No
tario de conferir poder al señor Fidel. D'Croz para que "haga cuanto 
haría el señor otorgante" parece limitada por D .  Lisímaco al contenido 
de la minuta, Y ésta nada habla de disposición de bienes. Inclusive 
las transacciones en los litigios deben ser hechas según instrucciones 
del poderdante. En realidad parece limitarse a un poder general para 
pleitos. Y nada dice el poderdante Lisímaco D'Croz sobre , sus bienes ni, 
en particular, sobre sus derechos en las islas Gorgoná y Gorgonilla. 

Pero usando de ese poder, él señor Pide! D'Croz aparece vendiendo 
a D. Ramón Payán ante el Notario de Guapí, en enero de 1894, "la ac-- - ción que dicho señor D'Croz (D. Lisímaco) tiene en las islas Gorgona 
y Gorgonilla de esta jurisdicción, y la cual ·acción .consta de trescientas 
ochenta y cuatro fanegadas".  

Por la misma escritura D. Pide! vende de lo suyo al señor Ramón 
Payán "noventa y seis fanegadas de tierra, por corresponderle al ex
ponente de la mitad de la quinta parte con que !9 mejoró su abuelo, 
el señor Federico D'Croz, según consta en el testamento que otorgó . . .  " 
(cita el mismo de 1877).  Después dice D. Pide! que las 384 fanegadas 
"de tierra inculta" que vende a Ramón Payán como apoderado de Li
símaco D'Croz, la hace en la suma de quinientos pesos de 835 milésimo 
y que las noventa y seis fanegadas que también vende como de su pro
piedad, la hace por la suma de ciento cincuenta pesos. _ _ La escritura 
copiada dice que "Se advirtió la obligación que tienen de hacer �egis
trar este instrumento dentro de sesenta días". Pero el certificado del 
R�gistrador que trae la copia presentada aquí, extendido en dos de di
ciembre de 1932, dice que el original de la . escritura aparece registrado 
en 1908 . 
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Se observa que D .  Fidel D'Croz habla de las cuotas-partes que a 
él y a su tío D. Lisímaco dice haberles correspondido P.or razón del 
testamento . Ninguna alusión hace a adjudicaciones en el juicio de su
cesión del Mayor Federico D'Croz. Por las declaraciones que �! doctor 
Genaro Payán hace comq representante del ·mismo D. Fidel al vender 
a Federico Payán, en 1920 los . derechos del mismo D. Fidel se sabe que 

. no estaba terminado (si es que· se. había iniciado) el juicio de sucesión 
del mencionado D .  Federico. Se trataba, pues, de venta de simples 
derechos herenciales y .  no de cuerpo cierto, tanto en Ja venta hecha 
por D .  Fidel a D .  Ramón Payán en 1894 a nombre de D .  Lisímaco y 
en parte a nombre propio, como en la hecha por D. Genaro Payán en 
representación de Fidel D'Croz en 1920 al señor Federico Payán y en 
la cual se declara que versa sobre todos los derechos que aquél tiene en 
la sucesión de D. Federico D'Croz, los cuales no han sido vendidos por 
acto anterior. 

Los anteriormente relacionados son los títulos escriturarlos presen
tados por los prometientes vendedores para demostrar que son actual
mente los titulares del derecho de dominio sobre toda la extensión te- . 
rritorial de las islas de Gorgona y Gorgonilla, por haber salido esa 
propiedad del dominio del Estado en 1853 mediante la adjudicación 
hecha al Mayor Federico D'Croz y haberse transmitido desde éste hasta 
los prometientes vendedores en cadena de legales transmisiones del de-· 
recho transferido por la Nación . 

El señor Abogado de la Presidencia de la República, en informe 
cuya copia aparece en el expediente, con fecha 12 de mayo de 1962, re
laciona los· mismos -títulos que esta Sala examina en los párrafos ante
riores y -refiriéndose en particular a los presentados como prueba de 
que la Nación transfirió su derecho de dominió al Mayor Federico 
D'Croz- dice: 

"Conclusión de lo expuesto hasta aquí es la de que, en concepto 
de esta Oficina Jurídica, las islas de Gorgona y Gorgonilla (con excep
ción de las diez (10) fan!"gadas de Tomasa Olaya, sobre las cuales no 
existe prueba)" salieron del patrimonio del Estado, pues de otra parte 
durante la diligencia de posesión que se dio al · sar�nto mayor D'Croz 
no se presentó ninguna oposición". "Corresponde ahora, por consiguien
te, saber si el título de los prometientes vendedores es un título con 
eficacia legal". · ' 

Relaciona después · el señor abogado de la Presidentecia los tftulos 
de los herederos Lisímaco y Fidel D'Croz y las ventas que. aparecen ha-
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ciendo de sus derechos a los señores Ramón y Federico Payán y ter- . 
mina. esta parte de la relación así: 

"De lo expuesto hasta aquí resulta que los dos únicos herederos 
del Sargento Mayor Federico D'Croz, señores Fidel y Lisímaco D'Croz, 
vendieron sus derechos y acciones en , las islas Gorgona y Gorgonilla 
a los señores Federico y Ramón Payán". 

Y sigue conceptuando así: 

·'Sin embargo, para ,esta Oficina Jurídica, parece que los prome
tientes vendedores no invocan como título propiamente el ser suceso
res de los mencionados Federico y Ramón Payán, es decir, que hayan 
adquirido las islas por uno de los meidios establecidos en el \artículo 
673 del e.e., o sea la sucesión por causa de muerte". (Subraya la Sala). 

"En realidad, en concepto de esta Oficina Jurídica no puede ser 
éste el modo de adquisición de los señores Payán, porque de la docu
mentación que ha sido presentada no existe prueba suficiente acerca , 
de haberse fenecido el juicio de sucesión de D .  Federico Payán, así 
como tampoco prueba evidente de haberse llevado a .  cabo hasta su 
terminación el juicio sucesorio de D. Ramón Payán, .como tampoco del 
carácter 'de herederos que tengan de dicho causante los prometientes 
vendedores". 

· 

Esta Sala está de acuerdo con lo expresado por el señor abogado 
de la Presidencia en cuanto a la insuficiencia del título escriturario de 
los prometientes -vendedores por inexistencia de prueba sobre -los juicios 
de sucesión de los señores Federico y Ramón Payán, de quienes pre
tenden derivar sus títulos de propiedad. Pero, además, considera esta 
Sala que ofrece dudas la titularidad inscrita que se alega en favor de 
los propios señores Ramón y Federico Payán como adquirientes de los 
derechos herenciales que dicen haberles transmitido por ventas los he
rederos testamentarios del adjudicatario D'Croz, ya en cuanto no les 
transmitieron cuerpo cierto, ya en cuanto el poder exhibido por Fidel 
D'Croz para vender los derechos de su tío sobre las 384 . fanegadas de 
"tierra inculta" no parece haberle sido otorgado con tal objeto, ya por
que las inscripciones en los Libros c;ie Registro no se hicieron en las 
Oficinas correspondientes sino en otras, con atraso de muchos años, 
y ya porque tampoco aparecía hasta 1932 en Guapí el registro de la su
cesión del señor Mayor D'Croz, teniendo en cuenta que el original de 
la escritura de venta a D. Ramó.n Payán, que arriba se relacionó, fue 
inscrita en el Registro de Guapí en 1908 y que estando pendiente en 
1920 el sucesorio de D. Federico D'Croz, el certificado del Registrador 
de este lugar, inserto en la copia que aparece en la documentación con 
fecha de 1932 (anterior al incendio de dicha oficina, que ocurrió efi 
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1933) ninguna referencia hace, como debiera, a la. inscripción de la 
mortuoria del Mayor D'Croz, por medio d� la cual se hubiera inscrito 
el derecho a las determinadas cuotas partes en cabeza de sus herede
ros y convalidado su transmisión en la proporción que correspondiera 
a los señores Ramón y Federico Payán . Aparte de que en Guapi tam
poco se inscribió la venta de Fidel D'Croz a Federico Payán, p_ues no 
consta al pie de la copia destinada al comprador ni se relaciona . en el 
Certificado inserto en 1932 por el Registrador de Guapí a la copia de la 
escritm:a de venta que hizo Fidel D'Croz en nombre d!J Lisímaco y en 
el suyo en 1909, siendo así que en 1920 Fidel volvió a vender derechos 

' en el mismo inmueble, lo que debía ocasionar alguna aclaración del 
registrado en 1932 sobre es� punto. 

Hechas estas salvedades, continúa la Sala transcribiendo apartes 
del concepto citado: 

"El título invo�ado en el contrato por los prometientes vendedores 
según parece, es el de la prescripción adquisitiva, basada en la explota
ción económica de las islas, ya que en dicho contrato se hace referen
cia a la diligencia de entrega y posesión. de ellas y especialmente a sen
das declaraciones en las que se acredita la posesión y dominio de las 
mencionadas islas por parte de sus mandantes (los mandantes del doc
tor Obando Velasco ante la Oficina)". 

"Siendo esto así corresponde ahora saber si la prueba aducida 
por los señores Payán sobre explotación econ.ómica. de las islas en el 
lapso exigido por la ley, es suficiente para acreditar que han adquirido 
el dominio de Gorgona y Gorgonilla por prescripción. (veinte años, Ley 
50 de 1936)". 

1 
Se refiere en seguida el señor abogado de la Presidencia a las prue

bas sobre posesión, consistentes en numerosas declaraciones extra-jui
cio sobre el hecho de que los ' prometientes vendedores han sembrado 
cocoteros y otras plantas por sí · y por medio de arrendatarios_ o admi
nistradores, y que han ejercido actos de dominio sin que nadie les haya 
disputado ese derecho. Así misip.o, a que los mismos miembros de la 
familia D'Croz que se presentaron como titulares de derecho propio en 
las islas (según los poderes que confirieron a su abogado que actuó 
en la diligencia de avalúo en los días 20, 21 y 22 de enero de 1960, y 
habló conjuntamente por ellos y por los señores Payán, dejando en el 
acta constancia de sus planteamientos en favor de los miembros de 
ambas familias) se presentaron posteriormente a declarar que las me
joras puestas por ellos y a ellos pagadas por el Gobierno las habían 
hecho como arrendatarios de los señores Payán, a quienes les recono
cían derecho de dominio sobre las · islas . 
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Teniendo en cuenta_ ,todas esas circunstancias llega el señor abo
gado de la Presidencia a la. conclusión de que "a favor de los prome. 
tientes vendedores existe el derecho de dominio sobre las islas Gor
gona y Gorgonilla, ganado por .prescripción de largo tiempo. En efec
to, los· tres requisitos necesarios para que se cumpla la prescripción 
adquisitiva se reúnen en el presente caso: a) Que la cosa u objeto sea 
prescriptible; b) Que la cosa . haya sido poseída durante veinte años, 
y c) Que la posesión no haya sido interrumpida. Las islas de Gorgona 
y Gorgonilla han podido ser adquiridas por prescripción porque, como 
se vio, salieron del patrimonio del Estado; 'en cuanto a lcis otros dos 
requisitos, no hay constanda de que la posesión que han tenido los 
Payán sobre dichas islas por más de veinte años haya sido interrum-
pida". 

Dice luego el señor abogado que como los señores Payán no poseen 
hoy las islas, por l!aberlas ocupado el Gobierno, están en incapacidad 
de promover la acción '<le pertenencia, la cual hubieran podido instaurar 
antes de dejar de ser poseedores, para obtener la correspondiente de. 
claración judicial de dominio, de acuerdo con las disposiciones de la 
Ley 120 de 1928. Y más adelant<i expresa: " .  . . Pero sí les q_uedaría 
expedita la vía para otra acción · que sea pertinente de conformidad 
con. disposiciones del Código Civil, ya .que por otra parte el artículo 
2� del Decreto 2222 de 18 de agosto de .1959 que destinó los terrenos de 
las islas de Gorgona y Gorgonilla para ser utilizados por el Ministerio 
de Justicia como sitio de reclusión carcelaria, dejó a salvo los derechos 
de dominio que púedan tener personas particulares en virtud' de tí tul os 
que no hayan perdido su eficacia legal" . 

Luego dice el concepto que se viene citando que el contrato púede 
celebrarse habida consideración de lo expresado en la cláusula segun
da, en virtud. de la cual. los prometientes vendedores se obligan al sa
neamiento conforme a la ley y a transferir a la Nación el dominio y 
posesión sin reserva alguna "como lo acreditarán entregando a la Na
ción los títulos correspondientes y el certificado del Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados hasta la fecha del registro de la es
critura pública correspondiente a esta· promesa", y considerando que 
"lbs Payán tendrán que dar cumplimiento a todas estas · obligationes 
para el otorgamiento de la escritura pública". . 

No ·obstante el expresado concepto del señor abogado de la Presi· 
dencia, condicionado --C'omo se observa- a la presentación oportuna 
de los títulos en debida forma, el proyecto de contrato no fue· a proba. 
do, sino que siguió sufriendo el trámite de nuevo estudio por las Ofici
nas Jurídicas de varios Ministerios. 
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Entre los conceptos de los señores abogados, .vale la pena citar. el 
del doctor Pachón Padilla, del Ministerio de Justicia, de fecha 12 de 
jÚlio de 1962 . )'n él expone dudas sobre la verdadera extens.ión adju
dicada al Mayor D'Croz en 1853, que fue de 960 fanegadas, y la cabida 
superfkial de las islas, medida por el Instituto Agustín Codazzi, que 
arroja 1 .479 Has. y 4 . 832 m2 para Gorg01;1a y 58 Has. y 9 . 666 m2 para 
Gorgonilla . · 

Pero lo más importante del concepto, a juicio de esta Sala, es lo 
que aparece en el siguiente párrafo: 

"Los prometientes vendedores se dicen hoy únicos propietarios de 
la totalidad de las dps· islas y en tal calidad se presentaron a negociar 
con el Gobierno. Ahora bien, ¿d<J dónde emana su derecho de dominio? 
¿Será como descendientes de D. Ramón Payán, quien en 1894 adquirió 
480 de !.as 960 fanegadas que fueron de Federico D'Croz? ¿O por heren
cia de Federico Payán, de quien se afirma, no hay constancia alguna 
al respecto, que adquirió en 1915 las diez fanegadas , que pertenecieron 
a Tomasa Oláya y que en 1920, de esto sí hay constancia, adquirió el 
resto de los derechos y acciones de los D'Croz en la adjudicación de 
1853? ¿O será, más bien, por haber ganado la propiedad por prescrip.. 
ción como poseedores de largo tiempo sin reconocer dominio ajeno?" 

Y después de decir .que se ha eªtablecidq con certificaciones que 
en el incendio de Guapí, el 3 de octubre de 1933, fueron destruidos 
los archivos de la Notaría y la Oficina de Registro del Circuito, lo que 
no ha permitido a los prometientes vendedores presentar la tradición 
escrituraria que acreditara su calidad de causahabientes respecto de 
los anteriores -dueños de las islas,. dice el señor Asesor Jurídico del Mi
nisterio de Justicia: "En frente de esta · circunstancia han optado por 
comprobar con declaraciones. de testigos los actos de posesión y ex
plotación económica ejercidos por ellos� en f<;>rma plena e ininterrum
pida, durante un lapso que sobrepasa el término de la prescripción 
extraordinaria" . 

Y· a continuación expresa · el citado jurista: 

"Como se sabe, las islas marítimas constituyen reserva terrltorlal 
del Estado y por lo tanto no Son enajenables ni se pueden adquirir por 
prescripción. Esta reserva, consagrada en el artículo 107 del actual Có
digo Fiscal, se estableció por primera vez en el Código que entr6 en 
vigencia el 28 de octubre de 1873. Naturalmente los terrenos salidos · del 
patrimonio nacional con anterioridad a ·esa fecha no quedaron ·com
prendidos por la reserva y ·  de consiguiente pueden ser enajenables entre 
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particulares y adquirirse su dominio por prescripción mediante la co
rrespondiente declaración judicial de pertenencia". (Las subrayas son 
de la Sala) . 

Sentado lo anterior, vuelve el señor Asesor Jurídico del Ministerio 
de Justicia a plantear el problema relativo a la cantidad o extensión de 
terreno de las islas que, según los títulos del Sargento 1\fayor D'Croz, 
salió definitivamente del patrimonio nacional antes de 1873, o sea la 
equivalencia de las rnedidaS" entre las 960 fanegadas adjudicadas a 
D'Croz ·en las islas, más las 10 fanegadas de Tornjisa Olaya y la exten-
sión total medida ahora por el Instituto Agustín Codazzi, o sean l .  535,5 
hectáreas. Según el doctor Pachón Padilla solamente habrían salido 
del patrimonio estatal en favor de D'Croz y la señora Olaya 620;8 hec-
táreas de la extensión total de Gorgona y Gorgonilla. 

. La conclusión a que llegó dicho abogado sobre la negociación en 
proyecto fue esta: !' . . . actualmente 'no existe una situación jurídica de· 

· · finida que Je permita al Gobierno· aprobar el contrato de promesa de 
· compraventa . . .  " (Se subraya) .  

En concepto posterior del mismo funcionario, fechado el 21  de 
agosto de 1962, cede en su posición respecto de la extensión territorial 
adjudicada al Mayor D'Croz, en vista de que la Resolución Ejecutiva 
dice que se Je adjudiquen las islas sin limitación o conskl.eración de 
su extensión, adjudicación que se le hace por su' derecho de 960 fane
gadas" .  Agrega que la observáción que había hecho sólo tiene impor-
tancia respecto de "la extensión que salió directamente del patrimonio 
del Estado, pero que el asunto es de rn'enos importancia para los efectos 
del contrato, de compraventa, proyectado "en vista de la presunción 
establecida por el artículo H de la Ley 200 de 1936, de que no se· repu-
tan baldíos, sino de propiedad privada, los fundos explotados econó
micamente por particulares; presunción que favorece a la familia Pa-
yán, a quien el Gobierno le coinpr6 mejoras en las islas por valor de 
$ 65. 015 . 00" . 

Finaliza el Asesor Jurídico del Ministerio de Justicia su nuevo es
tudio diciendo: "Sin embargo, existe un aspecto del asunto que no fue 
contemplado en esa ocasión, y es el de que Jos prometientes vendedo
res, al firmar la escritura definitiva, se comprometen a entregar a la 
Nación 'los títulos correspondientes y el certificado del Registrador de 
Instrumentos Públicos y Privados'. Entonces, corno esos 'títulos corres
pondientes' no pueden ser otros que Jos que acreditan plenamente, sin 
reserva alguna, .  como lo dice la misma escritura, el derecho de dominio 
y la ·posesión que ellos tienen sobre las· Islas, creo que se debe recon
siderar la conclusión anterior y aprobar el contrato elaborado por el 

. Departamento Administrativo de Servicios Generales". 
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Pero recomienda que no aparezca en el texto "la declaración en
.fática, por parte de la Nación, de que los prometientes vendedores han 
acreditado su derecho de dominio 'basado en el Decreto Ejecutivo del 
4 de julio de 1846, proveniente del Gobierno Nacional, Resolución de 
22 de marzo de 1853, diligencias de entrega de dominio y posesión que 
se · encuentran protocolizadas en1 la escritura pública número 1 . 501 de 
junio 15 de 1920 de la Notaría Segunda de Bogotá' porque, a la verdad, 
ninguno dé estos documentos figura original, ni siquiera en copia au
téntica, en el expediente que se ha tenido a la vista para tramitar el 
contrato". 

Pasado el negocio al estudio del Ministerio de Minas y Petróleos, el 
Secretario General de ese Despacho, doctor Antonio Espinosa García, 
rindió al Ministro, con fecha 12 de noviembre de 1962, un extenso con
cepto en el que llega a la conclusión de que "se puede aceptar como 
válida y perfectamente ajustada a derecho la argumentación de la Ofi
cina. Jurídica de Palacio al estudiar las titulaciones y que viene a desem
bocar en los señores Payán . . .  , legítimos poseedores de las i.slas de 
Gorgona y Gorgonilla, y cuyo derecho de dominio ganado por prescrip
ción de · largo tiempo ha demostrado la mencionada Oficina Jurídica 
de la Presidencia" . Se refiere al concepto cuyos apartes sustanciales 
se transcribieron arriba. 

El señor Secretario del Ministerio de· Minas finaliza así su estudio: 

"Por lo demás, creemos que bastan los títulos y certificados que 
obran en el expediente, para acreditar plenamente el derecho de pose
sión que los promitentes · vendedores tienen sobre la totalidad del área 
de las islas de Gorgona y Gorgonilla". (Subraya la Sala). . 

. Con fecha 2 de noviembre de 1962, aparece también un concepto 
del doctor Eduardo Santa, . Secretario General del Ministerio de Go
bierno, dirigido al señor Ministro, del cual se copia: 

"2?-Del estudio del Memorando del abogado de la Presidencia, ya 
citado, y del estudio de los documentos con los cuales se pretende de
mostrar la propiedad de las Islas por parte de los promitentes vende
dores se desprende que tal titulación es incompleta y defectuosa y que, 
por lo consiguiente, es absolutamente imposible tal demostración a ·la 
luz de 1;1µestras nonnas legales sobre el particular". (Subraya la Sala). 

"3?-Sin embargo, es importante consignar que algo positivo se 
conclu)'e de tal titulación y es el hecho de que el Estado se desprendió 
del dominio de las Islas por la •adjudicación hecha en 1853 '.ll Sargento 
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Mayor Federico D'Croz y 1·a Tomasa. Olaya, de quienes ·los . vendedores 
dicen derivar su dominio o propiedad. Este hecho es importante para 
determinar que tales Islas no pertenecen a la reserva fiscal del Esta-' 
do, como islas marítimas que son, pues su .adjudicación fue anterior 
a 1873, año en que se expidió el Código Fiscal que habla de tal rtserva. 
En consecuencia, pueden ser adquiridos .  por la prescripción, mediante 
la posesión pacífica y actos de dominio, conforme a las normas legales 
.sobre el particular" . . 

El punto 4? del estudio que se viene citando alude a que las decla
raciones presentadas para demostrar la posesión y explotación econó
mica por los prometientes vendedores, rendidas por testigos idóneos 
ante autoridad competente, no sirven para demostrar aquí la perte
nencia, porque no ha mediado · el juicio correspondiente, cuya sentencia 
podría darles . el respectivo título . 

En el punto 5? se hace la. consideración de que esa declaración ju
dicial de .pertenencia no podrían obtenerla los prometientes venderlo· 
res ahora, por no estar .hoy en posesión material, en virtud de que la 
tomó el Gobierno, basado en el Decreto 2222 de 1959 y ante la presun
ción de pertenecerle las islas según lo establecido en el artículo 107 
del Código Fiscal, dejando a salvo "los derechos de dominio que pue
dan tener personas particulares en virtud de títulos (subrayado en el 
original) que no hayan perdido su eficacia legal". 

Expresa en . seguida el señor. Sec_retario . deI Ministerio de Gobierno: 

"Frente .a esta situación tenemos pues un título que no ha perdido 
su eficacia legal" (el correspondiente al sargento mayor Federico D'Croz 
y a Tomasa Olaya) .  "Y este título rompe la presunción de que las islas 
son de la reserva del Estado y, por lo. ·consiguiente; abre la puerta para 
la adquisición de fas islas por la· prescripción por parte de los particu
lares. Los promitentes vendedores han demostrado la posesión pacífica 
y la explotación económica de las · islas por más de veinte años, pero 
no han obtenido la correspondiente declaración de pertenencia, ·siendo 
imposible hacerlo tal como están las cosas por cuanto el Gobierno les 
arrebató la posesión". (Subrayas del original) .  

' , . - . "" 
En el punto 6? del informe se considera que hoy ya · no podríart 

obtener los promitentes vendedores· la declaración judicial de pertenen
cia mediante el respectivo juicio. Y en el 7? concreta las conclusiones 
de su estudio así: 

. 
,;Ante la imposibilidad de los promitentes vendedores de·· demos

trar la propiedad sobre las islas por los sistemas de título inscrito () 
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de declaración· de pertenencia por prescripción, conceptúo que podría 
reconocerse · !a posesión de la Isla (sie) por parte de: los mismos. pro
mitentes vendedores en la época en que las islas fueron ocupadas por 
el Gobierno, y, en consecuencia, comprarse los derechos de posesión 
para evitar el ejercicio de acciones posesorias por parte de los promi
tentes vendedores, a las cuales tienen indiscutibles derechos. y medios 
para hacerlas eficaces, con grave perjuicio para los intereses del Esta
do v por lo consiguiente de la comunidad". (Las subrayas son del ori
ginal) . 

Posteriormente los · doctores Santa y Espinosa García, Secretarios 
Generales de los Ministerios de Gobierno y Minas, respectivamente, pre
sentaron un Memorando adicional de los conceptos por ellos rendidos 
en que después de reiterar "que .del estudio de las titulaciones que 
obran en, el expediente no se concluye que los señores Payán tengan 
el dominio de las islas de Gorgona y Gorgonilla, aunque sí se demues
tra de una manera clarísima oue ellas salieron del patrimonio nacio
nal, y por tanto, no constituyeñ 'reserva territorial del Estado' al tenor 
del Decreto 2222 de 1959, nos permitimos, en desarrollo de los con
ceptos rendidos .por nosotros, adicionarlos con la siguiente recomen
dación: 

· · · 

"Al haberse clemostrado por los promitentes vendedores . la pose
sión pacífica y la explotación económica de las islas por más de veinte 
años, aunque no hayan obtenido la correspondiente declaración de per
tenencia, ni la puedan obtener ahora como ya se ha demostrado, sí 
estarian en capacidad de .vender al Estado los derechos de posesión 
que tienen sobre ellas". 

"Los señores Payán están amparados por Ja presunción estable
cida en el artículo 762 del Código Civil como dueños de .c:Hchas islas". 
"Ahora bien, éomo el vendedor no puede trasmitir derechos distintos 
de los que tenga sobre el inmueble materia de la venta, sugerimos mo
dificar la promesa de compraventa en estudio en el sentido de que 
el objetq de ella sea el de transferir o traspasar al Estado los dere
chos de posesión de los señores Payán, en su calidad de poseedores ma
teriales .. como lo han demostrado debidamente, de las islas de Gorgona 
y Gorgonilla . Esta modificación podría efectuarse por medio de otrosí. 
que · dejara sin efecto las referencias al derecho de donúnlo que en el 
contra.fo se hacen. (Subraya la Sala). La presente distinción entre do
minio y posesión está apoyada en Ja. siguiente doctrina de la Corte Su
prema de Jus.ticia:" 

'La escritura por la cual el ve.ndedor· traspasa a favor . del compra
dor "el derecho de· posesión real y efectiva que tiene adquirido en cier
ta extensi6n de un terreno" no puede entende se que lo vendido fue 
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el .derecho de dominio, ya que la posesión o tenencia con ammo de 
dueño, es distinta del dominio' (Cas. 4 de octubre de 1928, XXXV, 
563)'. 

Devuelta la documentación al Jefe del Departamento Administra· 
tivo de Servicios Generales con la recomendación transcrita, se intro
dujo al contrato de promesa de venta el OTROS! del l3 de diciembre 
que se copió al principio de esta providencia y que, como se dijo, varía 
sustancialmente el objeto primitivo de la promesa . 

II. - CONSIDERACIONES Y CONCLUSIONES DE LA SALA: 

Teniendo en cuenta la Sala todas las observaciones hechas atrás 
por ella misma y por los señores juristas que como funcionarios . ad· 
miiV.strativos han estudiado el contrato ¡le promesa de venta· de. que 
se trata, respecto de los títulos de propiedad privada que los prome
tientes vendedores presentaron para. desvirtuar la presunción legal de. 
dominio reservado e inenajenable de las islas marítimas Gorgona y 
Gorgonilla por parte de la Nación, títulos que, para enfrentarse a ella, 
no deben haber "perdido su eficacia legal", debe acoger la primera y 
fundamental conclusión a que llegaron todos . esps estudios y que po
dría expresarse a:sí: 

Los títulos escriturarios e inscritos en el Registro de· Jnstrumentos 
Públicos que forman la documentación presentada por los prometien

. tes vendedores no demuestran a la luz de nuestras disposiciones lega
les el dominio de ellos sobre las islas Gorgona y Gorgonilla en calidad 
de sucesores en el dere¡:ho que aparece origin�lmente transferido por 
la Nación al Sargento Mayor }'ederico D'Croz en 1853. 

Y como se observaran las fallas o deficiencias legales que no per
miten recibir la titulación como prueba fehaciente .de que en cabeza 
de los prometientes vendedores radique hoy el derecho de ' dominio · 
emanado del que aparece transferido por la Nación a Federico D'Croz, 

" no es posible aceptar que ellos son los sucesores de aquel derecho 
para enfrei;¡tarlo a la presunción legal de que las islas pertenecen como 
reserva territorial al Estado. 

En vista de las deficiencias observadas sobre titularidad de domi
nio, algunos de los juristas que han intervenido en el estudio del con
trato -en su carácter de funcionarios administrativos-, han opinado 
que puede h&cerse caso omiso del .derecho· de dominio proveniente . el€>! 
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que parece transferido .al mayor D'Croz por el Estado y en su lugar 
reconocer ·de plano que la presunción legal de pertenecer a la reserva 
nacional las islas Gorgona y Gorgonilla quedó desvirtuada por los pro
metientes vendedores en razón de los actos posesorios de explotación 
econ_ómica por . más de veinte años que muchas personas aseveran 
haber mantenido los prometientes vendedores én las islas. 

Pero, en concepto de esta Sala, los Decretos 12 y 2222 de 1959 im
plican para el Gobierno: 1 ?-La plena autorización para acondicionar 
a prisión una isla marítima, cuyo dominio se presume legalmente re
serva territorial del Estado por el actual Código Fiscal (así como por 
el anterior expedido en 1873); 2?-La facultad de contratar la adqui
sición de cuanto sea necesario para el fin buscado, inclusive la compra 
de terrenos de particulares en las islas escogidas. Esto, a condición 
de que se le demuestre que el presunto vendedor tiene derecho de do
minio con título originario del Estado que no haya perdido su eficacia 
legal, porque es este el único modo de desvirtuar la presunción favora
ble al Estado . Si no se demuestra, como no se ha demostrado feha
cientemente, el dominio titulado de los particulares en frente del título 
legal presuntivo de la Nación, no puede considerarse al Gobierno au
torizado para negociarlo y adquirirlo sin que medie una senten.cia en 
juicio controvertido que les recoqozca a los particulares ese derecho 
de dominio, considerándolo prevaleciente sobre el títuló legal presun
tivo del mismo Estado . 

En este caso ha 'ocurrido que el Gobierno Nacional, basado en la · 
presunción de pertenecerle el dominio de las mencionadas islas marí
timas como parte integrante de la reserva territorial inenajenable de 
la Nación, 'J{ previa la declaración obvia de que respetaría el derecho 
de dominio que sobre ellas tuvieran personas partjculares, en cuanto 
sus títulos originarios del Estado conservaran su eficacia legal, ocupó 
las islas con destino a un servicio público y lo hizo en forma tranquila 
y · respetuosa, sin causar despojo, dando amplia publicidad, oportupi
dad y tiempo para que quienes se creyeran con algún derecho en las 
islas lo hicieran valer . Más aún, en diligencia judicial, en que los ocu
pantes estuvieron representados, procedió al reconocimiento y avalúo. 
(el que fue seguido de la posterior adquisición) de todo cuanto en 
esos terrenos se halló, representativo --o .que se creyó representaba
trabajo de los ocupantes vinculado al suelo. Como quienes alegaban 
derechos de dominio prometieron presentar su titulación y negociar 
directamente con el Gobierno la venta de esos derechos, se abrió la 'ne
gociación .administrativa correspondiente, la cual suponía, para su cul
minación, presentar los títulos registrados que en serie de legítimas 
tradiciones del derecho de dominio provinieran del que aparece adqui
rido · por el primer particular que recibió título del Estado. Solo esta 
prueba incontrovertible hubiera servido para acreditar directamente 
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a los ojos del Gobierno, como administrador del .patrimonio del Esta
do, y su representante legal, que personas particulares tenían adquiri
do un derecho que desvirtuaba el suyo y que, por tanto, el Gobierno 
estaba . en la necesidad de adquirir ese derecho pagando su precio, me
diante el respectivo contrato de compraventa. 

pero al llegarse a la conclusión de ,.que el título de dominio . opuesto 
a la presunción legal que favorece •ál Estado no reunía aquellas con
diciones, puesto que no aparecía fehacientemente provenir del primer. 
propietario. particular D'Croz y que por esa circunstancia los prome
t.fontes vendedores pretenden, para el efec19 de esta venta a la Nación, 
haber adquirido un título nuevo y desvinculado del de aquél, o sea el 
de adquisición del dominio por prescripción extraordinaria, se . hace ne
cesario tener en cuenta que ésta .implica un título o mo.do .co11Stitutiy!), 
como lo declara el artículo 765 del e . e . ,  ya que no proviene de . otros 
y se. supone que mediante actos propios de posesión con explotación 
económica el prescribiente se crea a sí mismo, con su trabajo incor. 
porado a la tierra, un título · propio. Dicha conclusión de que el título 
de los prometientes vendedores, enfrentado al de reserva territorial 
que. ampara a la Nación, es el de ocupación con cultivos por más de 
veinte años, cambia sustancialmente ---:--eonio se ha dicho- el· plantea
miento del problema . 

En un caso como este la cuestión no puede ser resuelta simple
mente por quienes representan al Estado como administradores de su 
patrimonio. sino por. la ·autoridad jurisdiccional competente. A . ésta 
-eorrespondería (previo el debate judicial prornovido . por quien 
alega haber adquirido el derecho de dominio contra el Estado, y en 
presencia de las pruebas y razones de orden legal aducidas de parte y 
parte) . decidir cuál es el derecho que. prevalece y todas las circunstan
cias relativas a la extensjón de ese derecho de dominio sobre la super. 
ficie de las islas _ 

A la autoridad jurisdiccional competente · correspo11derá .decidir 
también, llegado el caso, sobre todas y cada una de las cuestiones con' 
trovertibles en .relación ccin la pretendida tradición del dominio desde 
el título del señor Federico D'eroz, éste inclusive, hasta: el que alegan 
tener los prometientes vendedores de las islas Gorgona y Gorgonilla, 
cuand_? sostienen que di�has _islas salieron d,el patrimonio de! Estado 
para mgresar en el patnmomo del. mayor D eroz, y que . de este pasó a · sus herederos testamentarios, atin ·cuando no consta que se hubiera 

. terminado el sucesorio de D .  Federico, ni qu� la partición que hubiera 
. trasladado el dominlo a sus herederos ·se hµbiera inscrito competente
mente. Y cuando IÍd consta tampoco la cornpetente inscripción · en · el 
registro ·de· la tradición de e·stos herederos :a D .  :&amón PayáIÍ, antece-
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sor de los actuales contratantes, y aun cllando resulta . por lo menos 
dudosa la facultad de Fidel D'Croz para vender los derechos de Lisí
niaco. Y aun cuando no con.stan las tradicíones por Sllcesión de D. Ra
món y n Federico Payán hasta fijarse el derecho de dominio en quie
nes actualmente lo alegan en frente del Estado. 

Según el artículo 783 del C .  C .  "la posesión de la herencia se ad
quiere desde el momento en que es deferida . . .  "; pero, según el artíeulo 
785, "Si la cosa es de aquellas cuya tradición deba hacerse por inscrip
ción en el registro de instrumentos públicos, nadie podrá adquirir la 
posesión de ella sino por este medio" .  Y dice el mismo Código: Art. 
757. "En. el momento de deferirse l<i herencia, la posesión de· ella se 
confiere por _ministerio de la ley al heredero; pero esta posesión legal 
no lo habilita para disponer en manera alguna de un inmueble, . mien
tras no preceda: 1 ?-El decreto judicial que da la. posesión efe¡:tiva, 
y 2?-El registro del mismo decreto judicial y de los títulos que con
fieren el dominio". Se ha entenc;lido siempre que sin la inscripción del 
decreto de posesión efectiva o de la partición ·aparece una interrupción 
en la histo'ria de la propiedad . Estas disposiciones permiten tachar los 

. títulos presentados en donde quiera que haga falta la competente ins
cripción del título .. Y solo la jurisdicción respectiva puede desatar las 
controversias que se susciten sobre todos estos extremos. . 

Respecto de la oposición entre la presunción de dominio reservado 
de la Nación y la posesión con explotación económica ,que puedan ale-· 
gar personas particulares en terrenos sobre los cuales protege el Esta
do esa presunción, par¡1 fundar en ella dominio contra aquél, algunos 
de los señores juristas que estudiaron el punto a propósito del proyecto 
de contrato . sobre las islas Gorgona y Gorgonilla opinaron que con base 
en la J,.ey 200 de 1936 podría el particular fundar un derecho que pre
valecería sobre el de la Nación . ,Este problema también es de los que 
corresponde a la rama jurisdiccional decidir en cada _¡caso concreto, 
sin que los negociadores a nombre de la Nación puedan anticiparse 
a resolve,lo por sí mismos . Las disposiciones de la Ley 200 de 1936 
se refieren a baldíos adjudicables y no a terrenos cuyo dominio se ha 
reservado la Nación. De ahí la importancia de los títulos que se pre
tendan oponer a ella en esos casos . 

Como cuestión relacionada con este punto y que la Nación podría 
hacer valer en la hipótesis de una controversia sobre la propiedad de 
islas marítimas, puede recordarse que el artículo 5? de la Ley 120 . de 
1928 (prescripción y régimen de propiedad) dice: "Lli declaración ju' 
dicial de pertenencia de que trata esta · Iey solo recaerá sobre el fa; 
mueble o la parte de éste , que haya poseído Tealmente' el demandante 
PC!r p:Jed.io de .los, hecho� positivos a que da derechó el dominio, según 
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el C. C . ;  y no comprenderá ni afectará las zonas de terreµo, los . yaci
mientos de hidrocarburos y demás bienes que hayan sido o sean ma
teria de reserva de la Nación o que hayan sido declarados imprescrip
tibles" . La Ley 200 de 1936, establece la presuncíón de que no son bal
díos los terrenos explotados económicamente por particulares, y esa 
presunción se extiende a porciones .incultas iguales a la explotada que 
s.ean necesarias para la explotación económica del predio. En su ar
tículo 3° establece que acreditan propiedad privada sobre la respectiva 
extensión territorial y · en consecuencia desvirtúan la presunción con
sagrada en el artículo anterior sobre predios rústicos no poseídos en 
la forma que dice el artículo primero, "fuera del título originario ex
pedido por el Estado que no haya perdido su eficacia legal, los títulos 
inscritos otorgados con anterioridad a la presente ley en que consten 
tradiciones de dominio por un lapso no menor del término que señalan 
las leyes para la prescripción extraordinaria" . Pero se refiere a bal
díos, y no a zonas reservadas, y sienta este principio: 

, "Lo dispuesto en el inciso anterior sobre prueba de la propiedad 
privada por medio de títulos inscritos, otorgados entre particulares con 
anterioridad a la presente ley, no es aplicable respecto de terrenos que 
no sean adjudicabies, estén reservados, o destinados para cualquier ser
vicio o uso público". · 

Puede preguntarse si un título otorgado por el Estado ha perdido 
su eficacia legal contra él cuando. no se demuestra que quienes lo ale
gan son realménte !Os sucesores del derecho de dominio que el Estado 
hubiera transferido a persona determinada. Es decir, si revierte o no 
al Estado el dominio reservado para él, en el caso de que tal dominio 
privado se pretenda asentar sobre terrénos reservados de la Nación 
y destinados a un servicio público. La jurisdicción competente es la 
llamada a decidir cuál derecho prevalece, si no se ' prueban las tradi- · 
cienes del dominio desde el primer particular que recibió un título 
legítimo del Estado, entre quienes demuestren explotación económica 
en terrenos reservados y el Estado mismo . Entre quienes ya no tienen 
aquel título de dominio derivado del primer particular sino que alegan 
uno nuevo basado en la posesión, y si ésta podría considerarse. exten
siva a todo el terreno o solo al área económicamente explotada y un 
tanto más, conforme a la Ley 200 de 1936. De todas maneras, como se 
ha dicho, y para no verse expuesto el Estado a comprar cosa propia 
en casos como el presente, cualesquiera cuestiones controvertibles en
tre la Nación y los particulares . que le disputan el derecho de dominio 
deben ser resueltas por la rama jurisdiccional y 'escapan a la compe
tencia de la rama administrativa . El Consejo de Estado, para los ' efec
tos de revisar los contratos de la Admiiiistraéión que deben serle so
metidos, obra en función administrativa tambiéri y no es competente 
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para resolver como juez a quién debe reconocerse el derecho contro
vertible. 

En consecuencia de lo discurrido, la Sala 

R E S U E L V E : 

El contrato de promesa de venta de las islas Gorgona y Gorgoni
lla a la Nación; enviado por el Gobierno a su revisión, no se ajusta a 
la autorización implícita en el artículo 2� del Decreto 2222 de 1959, 
el cual solo' permite · negociar la compra de los derechos de dominio 
que comprobadamente prevalezcan sobre la presunción establecida en 
favor del Estado por el artículo 107 del C .  F .  

Cópiese y devuélvase . 

Ricardo Bonilla Gutiérrez - Carlos Gustavo Anieta - Alejan dro 
Domínguez Molina - Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel . Rojas Ar· 
beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro León �ajiao B., Secretario. 
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FUNCION JURISDICCIONAL 

TITULO I - Orden Nacional . 

CA.PITULO PRIM:ERO: Decretos del Gobierno. · 





ORDEN NACIONAL 

DECRETOS REGLAMENTARIQS 

L-PODER REGLAMENTARIO. - CLASIFICACION DE LOS REGLAMENTOS 
A LA LUZ DE LA CONSTITUCION NACIONAL - �oma.ndo apoyo en las normas 
de nueska Carta Polltica, la reelen=j sprud� \léi Consejo de Estado. ha. heCÍlo 
la

. 

siguiente claslflcacl
. 

ón de los re 
. 

�;
.
_.;' ·1•

.
-Los regiamentos 

.
... constitueiorui.Ie8, 

que son aquellos que el GObiemo exf§ desarrollo directo de la � Fnndamm.. 
ta.! en Jos casos en que ella. lO , autorl explicita.. o .�p,Y,ciiame;o.t.e para dictarlos, y 
zv-Los reglamentos legales, qile so os expedi__J).os1)or el órgano admini�trativo en 
desarrollo de wia ley, en los cual u�distinguirse do& categorias: a.) eJl re
glamento legal especial y b) el reglamento legal ordfnarlo Q' corriente. Ellos se 

1 diferencian en cuanto a. los poderes jurfdicos utilizados por el Congreso al expedir 
la. ley y a los ejercitados por el Gobierno al . reglamentarla., pero tienen de. común 
que ambos constituyen subordinados y dependientes con relación a. la ley, en los 
cuale!s: no se puede ampliar ni restringir el alcance del estatuto desarrollado y cuy3. 
va.lldez o nulidad depende de su adecuación o discrepancia. con las. disposiciones que 

desenvuelven. 

1I. - GANADEROS. - IMPUESTO A FAVOR DEL BANCO Y FONDOS GANA- · 
DEROS. - PRESUNCION DE QUE LOS GANADOS SE ENCUENTRAN EN EL 
DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE, PARA EFECTOS DE LA DI$
TRIBUCION DEL GRAVAMEN. - No aparece muy acertado el argumento que 
asevera que el· inciso final del articulo 25 del Decreto N• 4A!.9 ele 1960, reglamentarlo 
de la Ley 26 de 1959 establece una presunción no consagrada por el estatuto re
gla.mentado. Cierta.mente que la norma. concreta que se Pret:.erulia: desa.rrolla.r, aisla.
dament.e considera.da., no la. estructura expresamente, pero del espiritu general de 
la disposición, de la falta de información del contribuyente y de las regla.o generaleo 
de la legislación tributar!& (ari. 18, Ley 81 de 1960), se infiere que el decreto re. 
glamentario, al precisar los hechos Msieos de la presunción y al esilableoer expllei
tamf!nte 6ota, no hizo eosa distinta que la de reconocer lo que ya. ,..mba, impliclta
mente regu.lad9 en otros- estatutos de , carácter tributarlo, cuyos ordenamientos era 

n� tomar ea cnenta. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá., D. E., 28 
de j•mlo de 1963 . 

. (Consejero Ponente:. Dr. CARLOS GUSTAVO ARRIETA) 

REF.: Expediente N• · 1 . 663. Decretos del Gobierno. - De
mandante: OSVALDO ABELLO NOGUERA. 
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. Por l� vía def contencioso de anulación, ·y obrando en su propio 
nombre, el doctor Osvaldo Abello Norguera demanda del Consejo de 

. Estado la declatación de nulidad del último inciso del artículo 25 dél 
:Décreto número 469 de 25 de febrero de 1960, expedido por el Gobierno 
Nacional. por considentl •\;•�e. esa disposición reglamentaria viola la ley 
que pretende desarrollar. · ·•· �..., . ,, 

· 

. . Apoya · su 
.
solicitud en las apreciaciones de

. 
derecho que se sinteti-

zan así. ·dice el precepto superior que la suscripción de acciones para 
efectos de aprovecharse de las ventajas ofrecidas _por la ley, se hará 
en el Fondo correspondiente al lugar en que el contribuyente tenga 
sus ganados, en tanto que la norma inferior impugnada expresa que el 
silencio del interesado sobre ese punto, hace presumir que sus gana-
dos se .encuentran en su domicilio fiscal. De esa manera, el reglamento 
vi:O.o a burlar el· pensamiento del legislador, que no era otro que el de 
cqnseguir que el Fondo del Departmento en donde el contribuyente tie-
ne .sus ganados se beneficie del impuesto adicio�al. 

El señor Fiscal Primero de la corporación solicita que se acceda 
a las súplicas de la demanda y apoya su petición en los siguientes ra
zonamientos: 

"Sabido es que corresponde, en los términos del ordinal 3� del 
. artículo 120 de la Constitución, al 'Presidente como suprema autoridad 
administrativa del orden nacional . . . ejercer la potestad reglamenta' 
ria, expidiendo las órdenes, decretos._y resoluciones necesarias para la 
ciJmplida ejecüdO:n de las leyes'; y es también indiscutible en nuestro 
ordenamiento positivo, que 'el reglamento tiene por naturaleza, los Jí: 
mites de la ley reglamentada' (Copete Lizarralde, Lecciones de Derecho 
Constitucional; pág. 301 ) .  

"Pero rto están de · acuerdo los autores sobre el fundamento ·de esa 
facultad, ni sobre la· naturaleza del :reglamento; para unos, ella es 
'consecuencia de la discreciorialidad de que gozan los órganos de la ad
ministración en el ejercicio de sus facultades propias' (Carneo, Orlan
di), '.Betti, Ranelletti, etc.), para otros ella proviene de la 'atribución ex
presa de competencia que establecen los textos constitucionales o lega
les' (Zanobini, Vitta, Fraga, De Valles, etc.) y finalmente y es esta la 
opinión dominante, la potestad reglamentaria es inherente a la función 
administrativa y por consiguiente propia de la administración (Waline, 

'Hauriou, Biélsa, Villegas, Sayagués, Laso, Villegas Basavilbaso y entre 
.nosotros Cópete, Pareja y Castro Martínez) .  

"Adhiriendo a ·  la' opinión mayoritaria, estimo que la potestad re
glamentaria se deriva para la administradón por fuerza de sus propias 
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funciones, por cuanto ella tiene por objeto poner en ejecución la ley; 
darle operancia, actualizarla. 

"Para mu�hos �l reglamento difiere .... �D·;-Pbco dé la léy; Duguit, 
. citado por Sarria, expresa que el regl¡i.mento 'es un acto legislativo ma' 

terial', opinión qu� comp�r�e el . ln«m() autor, y , Sayagués Laso, en su� 
Tratado de Derecho Adm1mstrat1vo, declªra q\le aunque el. reglamento 
es acto de administración en sentido formal; materialmente es uh acto· 
regla, un acto legislativo.' . 

· 

"Tal confusión sobre la identidad de la ley y el Teglamento, nace 
a ·  no dudarlo de que · éste como aquélla tienen un carácter general · y 
permanente, mas en tanto que la ley crea situaciones jurídicas, el re
glamento no lo hace, ni puede hacerlo, .Pcir cuanto su finalidad es <lesa, 
rrollar la ley dentro del marco mismo dé ésta, para darle inteligibili
dad y opefancia, De ahí que no sea posible introducir, . so pretexto . de 
reglamentación, normas nuevas . . El límite de la potestad reglamenta• 
ria está fijado por las 'medidas· necesarias' para el cumplimiento de 
las normas legislativas, sin que pueda apartarse ni. de la esenCia, pi del 
espíritu de la ley . · 

"Por eso se l;ta reconocido por la doctrina que el reglamento no 
puede ni ampliar, ni restringir el alcance de la ley, ya en lo que hace 
referencia a las personas, ya en lo que se refiere a las cosas. Y así 
se ha declarado que pretextando reglamentar una ley no pueden esta
bl�cerse excepciones, penas, privilegios, c!)ndiciones o formalidades que 
no aparecen declaradas en ella. Pero ¿podrá establecer el decreto re
glamentario una pre_sunción no contenida en la ley, ni expresa ni tá
citamente? Estimo que no, porque ello equivaldría · a crear una sitUa
ción jurídica, favorable o desfavorable, al menos en lo que hace refe-: 
rencia a la prueba, de carácter general y permanente y tal, excede los 
límites propios d<'¡l acto reglamentario. Además, las presunciones nacen 
de la ley mas· no de otros actos . 

"En el . caso sub-juélice se consagra en el Decreto N? 469. de 1960 
una presunción no establecida por la ley que él reglamenta, y aunque 
'prima facie', como lo reconoce el Magistrado Ponente, no hay mérito 
para declarar la nulidad (sic) del acto acusado, un estudio más a fondo 
permite establecer que si se dejara eh pie el inciso último del artículo 
25 del decreto dicho, estaría. abier�a la P\lerta para violar la ley; en 
efecto, la Ley 26 de 1959 estableeió ui:t gravamen, cuyo . recaudo en úl- ' 
timo término habría de ingresar a los Bancos y Fondos Ganaderos, 
correspondientes al lugar· dónde el contribuyente tiene sus ganados. 
Por eso . facultó la ley a éste para obtener la exención de tal impuesto, 
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suscribiendo . acciones en . el Fondo Ganadero correspondiente al terri
torio en el cual mantiene sus ganados y no en otro distinto. 

"El Decreto 469 de 1960 sigue los lineamientos de la ley; sin em
bargo, al establecer en el inciso final de su artículo 25 que se presume 
que los ganados se encuentran en el domicilio fiscal del contribuyente, 
cuando éste no. especifique dónde se hallan, y qqe por tanto, en el Fon
do Ganadero del Departamento a que ese domicilio correspcmde debe 
hacerse la suscripción de las acciones, está brindando al contribuyente 
la oportunidad de elegir dónde puede hacer la suscripción. · 

"No es un fenómeno raro en nuestra economía agropecuaria la 
existencia de propietarios cuyos ganados están radicados en · una di.vi� 
sión administrativa distinta de. aquella en que reside habitualmente; 
y puede llegar a, ser más fácil para el contribuyente suscribir y pagar 
las acciones que le exoneran . del impuesto ·en su propio domicilio; El 
decreto reglamentario le· da la oportunidad de favorecer . con su silen
cio un fondo ganadero distinto del que la ley quiere proteger". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

El sistema generalmente utilizado de estudiar el régimen jurídico 
colombiano a la luz de la doctrina foránea, aunque ella no se ajuste 
a las modalidades de 4luestro derecho positivo, no parece el más acon
sejable. Ciertamente que es útil y conveniente seguir ese método . de 
investigación en aquellos casos en que · los textos nacionales son idén
ticos o similares a los que sirvieron de . base para estructurar tales 
ideas, pero debe rechazarse cuando no exista la semejanza o sean in
compatibles, y cuando nuestra legislación consagre un sistema de .de
recho más avanzado, inás moderno y más acorde con la técnica ju-
rídica . 

· 

Si así no · fuera, se correría el riesgo grave de desnaturalizar los 
estatutos nacionales, de crear una especie de paralelismo entre ellos 
y la jurisprudencia, y de retrotraer los ordenamientos escrito$ a etapas 
ya superadas. Si la Constitución Nacional se. adelantó en mucho a las 
nuevas tendencias del derecho público universal en cuanto se inspiran 
en el propósito de robustecer la función administrativ11 del ·Estado y, 
por consiguiente, de vigorizar el poder reglamentario, ·no sería lógico 
que la doctrina colombiana abandonara esa conquista ya hecha para 
acogerse a ciertas ideas tradicionales que no corresponden a las nece-
sidades y requerimientos de.! Estado moderno . . . 

El juzgador está obligado a ajustar sus decisiones al derecho crea
do en la Constitución y desarrollado en las leyes, en los reglamentos, 
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y en las de�ás disposiciones inferiores, máxime si se considera, como 
es preciso hacerlo, que el nuestro es derecho legislado, que no preto, 
riano, De allí que en el artículo .8� de la Ley 153 de 1887 se ordene ex
presamente que sólo en los casos en que no haya disposición aplica
ble a la controversia planteada, ni precepto alguno que regule una ma
teria semejante, se puede acudir a las reglas generales de dere'cho. Ello 
implica que, de acuerdo con el legislador colombiano, el mejor camino 
para la realización del derecho en cada negocio · es el que indican los 
propios textos'. 

Siguiendo ese criterio, y con apoyo en las normas colombianas, 
que no en simples teorfas que no . han tenido consagración alguna en 
nuestros estatutos, el Consejo de Estado, en su reciente jurisprudencia, 
ha hecho la siguient� clasificación de los reglamentos: 

l��Los reglamentos constitucionales, que son aquellos que el go
bierno expide en desarrollo directo de nuestra . Carta política en los 
casos en Que ella lo autoriza explícita o implícitamente para dictarlo� 
(véase sentencia de .¡4 de noviembre de 1962, proferida en el negocio 
de Alba Inés Ordóñez Calderón con la ponencia del Consejero que re
dacta la presente) ;  (1) y 

2�-Los reglamentos legales, que son aquellos que expide el órgano 
administrativo en desarrollo de una ley. Estos, a su vez, comprenden 
dos categorías que corresponden a otras tantas maneras de manifes
tarse el poder reglamentario, y cuyas diferencias se fundan, más que 
todo, en la extensión o limitación con que se ejercita la facultad; a) 
El reglamento legal especial; y b) El reglamento legal corriente. Ambos 
constituyen ordenamientos subordinados y dependientes con relación 
a la ley, e.n los cuales no se puede ampliar ni restringir el alcance del 
estatuto superior desarrollado, y cuya n._ulidad o validez depende de su 
adecuación o discrepancia con las disposiciones que desenvuelven. Pero 
no obstante esas características comunes, las dos categorías se. diferen
cian en cuanto a los poderes jurídicos utilizados por el Congreso al 
expedir la ley, y a los ejercitados nor el órgano administrativo al regla
mentarla, como ya lo expresó la Sala en la sentencia de 10 de octubre 
de 19ó2 dictada en el juicio de Víctor Domínguez Gómez con la ponen
cia del Consejero que redacta esta decisión. (2) 

NOTAS DE LA RELATORIA. (1) Véase en los "AD&les", Tomo LXV, Nos. 399 y 400 
págs. 43 y s.igs. 
(2) Véase: Ibidem, .págs. 33 y sigs. 
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El asunto someti<:\o a la consideración' del Consejo de Estado en 
esta oportunidad encaja en la é:lasificación del reglamento legal co
rriente y, por lo tanto, le es aplicable la siguiente doctrina: 

1 "La función administrativa es la actividad del Estado encomenda
da al órgano ejecutivo y dirigida a la aplicación de la Constitución, de 

la ley, y de los ordenamientos i�eriores, y la potestad reglamentaria 
es la función administrativa en cuanto desarrolla en normas generales 
y abstractas aquellos mismos estatutos para efectos de su adecuada 
realización La causa primaria de ese poder especial se encuentra en la 
necesidad de ejecutar en su plenitud el derecho objetivo, y el límite de 
su ejercicio se halla en el mismo estatuto que se p]'."etende reglamentar 
y en la obligación de aplicarlo en su totalidad. · 

"Esa doctrina fluye natural y espontáneamente del artículo 120, nu
meral 3�, de la Constitución Nacional. Al Presidente de la República co
rresponde, en desempeño de su función administrativa general y de su 
poder reglamentario en particular, expedir las órdenes, resoluciones y 
qecretos necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. Así, el cam
po en que se mueve aquella potestad está fijado por la obligación de 
realizar íntegramente el mandamiento superior. Tanta será la materia 
reglamentable, cuañta: aparezca de la necesidad de aplicar correctamen
te el estatuto que se desarrolla. 

· "La función reglamentaria no es una actividad mecamca de repro
dúcción de textos. En su ejercicio hay un proceso previo de análisis 
y evaluación de la ley, de indagación de sus fines, y de investigación 
sobre su contenido general y sus alcances parciales. Como producto de 
ese estudio, el reglamento debe ser reflejo fiel del estatuto desarro
llado y de cada uno de sus preceptos. En él puede desenvolverse, no sólo 
lo que aparezca explícitamente regulado en la ley, sino también lo que 
se encuentre implícito en ella. 

"Cabe observar, además, que ordinariamente la ley es un cortjunto 
armónico de reglas vinculadas entre sí y que se complementan recí
:procamente. Es cierto que cualquier¡¡ dé sus normas regula una hipó
t�sis determinada, pero también lo es que en muchos casos, los diver
sos supuestos están relacionados de manera tal, que sólo mediante el 
análisis integral del estatuto se tiene el sentido de sus ordenamientos 
parciales. Hay, pues, en la ley, un sistema normativo congruente que 
en ocasiones no permite el estudio individµalizado e inconexo de sus 
preceptos . lle allí que para analizar la juridicidad _de un reglamento, 
no sea aconsejable, como método único de estudio, el del cotejo direc
to y aislad" de cada mandato legal con .la disposición inferior que . lo 
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desarrolla. En muchas ocasiones es indispensable Ja' comparación ge-
. neral de los dos estatutos o, por lo menos, de los grupos de preceptos 

de uno y otro que se encuentren íntimamente relacionados. Sólo me
diante este complejo proceso de valoración se puede llegar, .en ciertos 
eventos, a conclusiones exactas sobre la legalidad del reglamento o de 
sus . normas aisladas". (Auto de 22 de marzo de 1963, dictado ROr la 
Sala de Decisión con la ponen,cla . del Con�ejero que redacta esta pro-
videncia en el juicio de Bernardo Zuleta) .  < l · · 

Con apoyo en la jurisprudencia transcrita, la Sala entra a estudiar 
la acusación formulada en la demanda. La Ley 26 de 25 de mayo de 
1959 se expidió con el objeto de "fomentar y mejorar la industria gana
dera", como se desprende de su epígrafe y del contenido de su primer 
artículo. Para obtener esa finalidad concreta, se proveyó a la organi
zación de los Fondos y del Banco Gam¡dero, y se les señalaron sus fun
ciones. En la regla quinta de ese estatuto se dispuso que hasta el año 
de 1970, inclusive, los ganaderos seguirían pagando un. impuesto equi
valente al uno por ciento de su patrimonio líquido invertido en esa in
dustria . Se expresó igualmente que el gravamen se cobrarla simultá
neamente con el de renta, y que e1 monto del patrimonio invertido se 
fijaría "restando del valor de los activos en, ganado un porcentaje igual 
al que represente el pasivo total del contribuyente con relaciqn a su 

,patrimonio total bruto" .  Agrega la disposici(\n comentada. que el pro
ducto del impuesto ha de llevarse · a una cuenta especial, y con base 
en las sumas correspondientes, se harán apropiaciones para entregar
las al Banco y a los Fondos del respectivo departamento, intendencia 
o comisaría. En el parágrafo único de la misma norma se dijo: "Que
darán eimnerados de este gravamen los contribuyentes que comprue
ben haber suscrito y pagado por partes iguales en el Banco Ganadero, 
y en el respectivo Fondo Ganadero, acciones que computadas por su 
valor nominal equivalgan al impuesto de que trata este artículo". 

Y la disposición 6! de la ley, ordena: "La suscripción de acciones, 
, en la parte que corresponde_ a los Fondos Ganaderos para obtener la 

exención del impuesto, se hará en el correspondiente al lugar donde 
el contribuyente tenga sus ganados. Los que posean sus inversiones en 
lugares correspondientes a diversos Fondos Ganaderos harán las sus
cripciones parcialmente en los respeCtivos Fondos, y en proporción al 

. valor del ganado que posean en .el territorio respectivo. - Parágrafo. En 
las secciones en donde no existan Fondos Ganaderos, los contribuyen-
tes podrán suscribir sus acciones en el Banco Ganadero o en cualquiera 
de los Fondos ya establecidos". 

(3)· Publicado en este mismo tomo, pe.gS, y slgs. 
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De la. atenta lectura de tales preceptos se desprenden las siguientes 
observacione.s: la ley mantiene, por un tiempo limitado, el gravamen 
sobre el patrimonio invertido en la industria pecuaria, y dispone que 
su producto se llevará a una cuenta especial que se distribuirá entre 
el �aneo y los Fondos .de la respectiva sección del país. Pero el contri
buyente podrá exonerarse del pago del impuesto, . si acredita que ha 
suscrito en el Banco y en el correspondiente Fondo, por iguales partes, 
acciones que equivalgan al . monto del tributo. La suscripción del cin
cuenta por ciento de la suma total, se hará en el Fondo del lugar en 
donde el interesado tenga sus ganados o, si. los tiene eµ varios sitios, 
se hará en las respectivas instituciones en proporción al valor del ga
nado qqe posea en ese territorio. Pero si en la correspondiente sección 
no existieren Fondos, la suscripción podrá hacerse en cualquiera de 
los establecidos o en el Banco Ganadero _ . ,  

Asf, pues, de acuerdo con el tenor literal y con el espíritu de la 
ley, el ganadero podrá cancelar las sumas indicadas o a título de im
puesto, o a .titulo de suscripción de acciones, pero en uno u otro caso, 
las cantidades correspondientes entrarán al Banco. y al Fondo de la res
pectiTa sección, por iguales partes. Pero, ¿cómo resuelve la ley el pro
blema de la distribución· cuando el ganadero posee semovientes en lu
gares distintos y vinculados a diferentes Fondos? El artículo 6? dice que 
la división entre éstos se hará en proporción al valor del ganado que 
tenga en. cada uno de ellos, pero no indica el camino que haya de se

. guirse para saber cuál es la cantidad de cabezas que realmente se 
_ pO�f!_en en este o en aquel sitio. A falta de. esa . disposición expresa, era 

preciso aplicar el principio general de la legislación tributaria de que 
sqn los propios contribuyentes quienes deben suministrar las informa
ciones necesarias en sus respectivas declaraciones, y así se dispuso en 
el decreto reglamentario, con la adición de que si el. interesado no hace
tales especificaciones, se presumirá que los ganados se encuentran en 
el "domicilio fiscal del contribuyente". 

Cabe observar que la Ley 81 de 1960 y el Decreto 437 de 1961, si' 
guiendo. en este punto la orientación de los estatutos anteriores, dicen 
que el domicilio fiscal se establecerá de ·acuerdo con las normas del 
Código Civil y que, en · caso de duda, o cuando una persona tuviere 
varios, será el del asiento principal de sus negocios. Así, pues, cualquier 
situación de incertidumbre en relación con el domicilio · fiscal, habrá 
de resolverse de· acuerdo con la regla especial del artículo 18 de la Ley 
81  de 1960, es decir, aceptando como tal el correspondiente al asiento 
princ1pal de los negocios. Y como el silencio del contribuyente sobre 
la · distribución de sus ganados en 31 de diciembre del año gravable 
crea una duda para efectos de la división del impuesto o de las acciones 
entre los Fondos Ganaderos,, era pree,iso acudir . a . Jos principios ·genera-
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les consagrados en la legislación tributaria y aceptar que los semo
vientes se encuentran, o se encontraban en la fecha indicada, en el te
rritorio d.¡:l Fondo correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente 
y que, de consiguiente, la suscripción se hiciera en él. · 

De .conformidad . con estos razonamientos, no resultan muy acerta
das las alegaciones del demandante 'y del ;\gente del Ministerio Público 
cuando aseveran que en el artícul!:> impugnado del decreto reglamenta
rio se estableció una presunción no consagrada por la ley. Ciertamente 
que la norma concreta que se pretendía desarrollar, aisladamente con
siderada, no la estructura en forma expresa y categórica, pero del es
píritu general de esa disposición, de la falta de información del contri
buyente., y de las reglas de la legislación tributaria, se infiere que el 
decreto reglamentario, al precisar los hechos básicos de la presunción 
y al establecerla explícitamente, no hi..zo cosa distinta que )a de reco
nocer lo que ya estaba implícitamente regulado en otros estatutos de 
carácter tributario, cuyos ordenamientos era nécesario to¡p.ar en cuenta. 

Por otra parte, a manera de fundamento adicional de este fal1o, 
la Sala prohija la motivación del auto que negó la suspensión provisio
nal, contra el cual no ha habido objeción alguna de parte del deman
dante, ni fue objeto del recurso de súplica. En esa providencia se dijo: 

"Ciertamente que en el ordenamiento administrativo enjuiciado se 
consagra una presunción que no está expresamente establecida en la 
ley que se reglamenta, pero de la verdad de esa premisa no se dedu
cen necesariamente las conclusiones que el actor pretende sacar. El sen
tido de las disposiciones legales no se encuentra solamente en las pala
bras empleadas para expresarlo, sino también en todo aquello que por 
su naturaleza va implícito en el texto. Analizado a primera vista, tal 
como corresponde hacerlo en esta oportunidad procesal de la sus.pen
sión provisional en la cual no es del caso entrar al estudio de fondo 
de la controversia, el precepto que el demandante estima quebrantado 
impone la obligación a los ganaderos de hacer la suscripción de accio
nes en el lugar en donde el contribuyente tenga sqs ganados para ob
tener el beneficio de la exoneración del impuesto. De igual manera, en 
el evento de que los tenga· en diferentes sitios correspondientes a dis-' 
tintos Fondos, deben hacer las suscripciones en la debida proporción . 
Así, pues, en ese mandato legal se señalan obligaciones al contribuyente 
que .quiera aprovecharse de la ventaja ofrecida y, consiguientemente, 
éste debe facilitar a la administración pública los elementos de juicio 
necesarios para que aprecie si el ganadero está colocado en uno u otro 
de. los dos supuestos que establece la ley. 

"En el artículo 6� se señalan dos hipótesis: O el h1teresado tiene 
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t<i¡dos sus ganados en lugar toire�pondiente a Ím solo Fondo; o los 
tiene en .si.tíos pertenecientes a diversos Fonqos. Como lo normal y co

. · . . frien te es que ocurra el primer supuesto, y lo excepcional es que su
. teda el segundo, no parece a p_rimera vi.sta que el espíritu de la dispo

s.ición legal cerrara todas las ppsibilidades de que en el decreto regla-
·, · mentarlo se consagrara como presunción aquello que es de común ocu-

i:Tencfa, máxime cuarido al interesado se le ha brindado 1a oportunidad 
· de declarar que está en la segunda hipótesis legal.. Si así no lo hace, '

. es porque se ha atenido y quiere que se le aplique la regla general . . .  " 

. , Por las razones enunciadas, la Sala estima que no es fundada la 
a.Cusación hecha en el libelo . 

. . . . . En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado :._sala de lo Con-
· : tencioso Adlninistrativ� administrando justicia en p.ombre de la Re

. · · .•pública de C.c;.lombia y por autoridad de la ley, oído el concepto de .su 
colaborador fiscal, 

, ., 

F A L L A :  

. Niéganse las súplicas de la demanda en el presente juicio. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 
"·'·'' 

· < Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos GuStavo Arrleta. '-'- .Alejandro '
DQmínguez Mollna. :.....:. Francisco Eladio Gómez G. -' Gabriel Rojas Ar, ' .  �láei. - Jorge A. Velásquez D . ..:.... Alvaro Cajlao Boiafios, Secretario. 



ORDEN NACIONAL. 

DECRETOS DEL GOBIERNO 

SEP�CIOJ'li TEMPORAL DE. LAS FJJERZAS ARMADAS COMO CONSECUEN
CIA NECE&ARIA DEL FALLO DE LA JUSTICIA CASTRENSE QUE SANCIO
NA A UN OFICIAL CON LA MEDIDA DE SEGURID4Jl CONSISTENTE EN LA 
LIBERTAD VIGILADA. - Si ":YÓflcial se l�J!npusó'ía pen� o la medida de liber
tad vigila.da, y si esa sanci6�o se pu�umpllr mientras permanezca en servicio 
aetlvo

. 
. en raz6n de la inco _pati� existente entre las dos situacione�, ha de 1 

opta.ne Ji.ecesa.rlamente por emo en que la. sentencia produzca todos sus efectos 
y no por aquel en que resulte inoperante. De alli que la. separación temporal venga 
a ser una. con�ecuencia obliga.da del fallo, no a manera de sanción accesoria a la 
medida (le seguridad, sino como detennina.ción administr&.tiva para. que la condena 

pueda cmnpllrse. 

' 

·éonsejo de Esta.do. - Sala de lo Contencioso Administrativo. 
de junio de. 1963 . 

Bogotá, D. E., 28 

�-. (Consejero Ponente: Dr. CARLOS GÚSTAVO ARRIETA) 

REF.': Expediente N9 1. 569. - Decretos del 
Gobierno. - Actor: GUILLERMO LO
ZANO G.  

El Consejo Verl?al de Guerra convocado para juzgar al sub-teniente 
de infantería de marina Guillermo Lozano ·Garrido, en sentencia de pri
mero de octubre de 1959, declaró que las imputaciones de ataque a un 
centinela que se · le formularon no las consideraba la ley como infrac
ción penal y, en consecuencia, dispuso la cesación de todo procedimien
to. contra el incriminado por razón de tales hechos. En cambio, se le 
condenó "a la Medida de Seguridad de LIBERTAD VIGILADA por el 
término de VEINTICINCO MESES" que se cumpliría "en una Casa de 
Salud designada por el COMANDO DE LA ARMADA NACIONAL, y a las 
accesorias de separación absoluta· de las Fuerzas Militares con la pér
dida del grado, del derecho de usar uniformes, insignias, condecoracio
nes o medallas militares, pensión, sueldo de retiro, recompensa y de
más prestaciones militares por servicios anteriores, y a la pérdida de 
los derechos políticos por el tiempo de duración de la pena principal 
impuesta, como responsable de los delitos militares de DESOBEDIEN
CIA Y ATAQUE í\L INFERIOR . . .  " Se le absolvió, ' además, de los car
gos que le fueron deducidos como responsable del delito militar . de 
abandono del puesto . 

El Tribunal Superior Militar, en fallo de 1 � de junio de 1960, dis-
puso . lo siguiente: . 
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· "Confirmar en parte la sentencia de fecha Qrimero de octubre de 
mil novecientos cincuenta y nueve, por· medió de la cual se condena al 
sub-teniente de infantería de marina GUILLERMO LOZANO GARRIDO 
a la medidá de seguridad de LI:aERTAD VIGILADA,' como autor respon� 
sable de los delitos de DESO:aEDIENCIA Y ATAQUE AL INFERIOR por 
él cometidos en las circunstancias de modo, tiempo y lugar de que habla 
el proéeso; 2?-Modificarlá, en el sentido de condenar al nombrado Ofi
cial LOZANO GARRIDO a dos años de LI:aERTAD VIGILADA, que cum
plirá no en una casa de salud, sino al cuidado de su familia; 3?-RE
VOCARLA, en cuanto le impone al sentenciado las penas accesorias de 
separación absoluta de las Fuerzas Armadas, pérdida del grado, del de
recho de usar uniforme, insignias, condecoraciones o medallas milita
res, pensión, sueldo de retiro, recompensas y demás prestaciones mili
tares por servicios anteriores, y pérdida de los derechos políticos, d.esde 
luegq que la ley no ha previsto sanciones secundarias para las medidas 
de seguridad; 4?-0RDENAR que, previamente a la ejecución de Ja me
dida que se decreta, y para garantizar el cumplimiento de la misma, 
se suscriba una diligencia por medio de la cual .el padre del sentenciado. 
si viviere, o a falta de éste un familiar suyo de mayor edad, dignidad 
y gobierno, se comprometa a cuidar de que la LI:aERTAD VIGILADA 
a que se condena al acusado habrá de tener estricta aplicación práctica, 
y evitar que éste concurra a establecimientos públicos en que expendan 
bebidas alcohólicas, durante el tiempo de los dos años atrás señalados; 
y 5?-CONFIRMAR en lo demás" . 

Funda?o. en la segunda decis�ón. transcrita, el gobierno expidió el 
Decreto numero 1 . 639 de 12 de ¡uho de 1960, por medio del cual se 
dispuso: 

· · "Artículo único. - Sepárase en forma absofota de las Fuerzas Mi
litares al señor Subteniente de Infantería de Marina LOZANO GARRI- . 
DO GUILLERMO 1 13970, poi: las razone� anotadas en .Ja parte motiva 
de este _Decreto. - Parágrafo. La novedad fiscal disJ?uesta en el pre
sente Decreto surte efectos con fecha primero (l?) de julio de 1960". 

Posteriormente, con base en los artículos 21 del Decreto 2733 de 
1959 y 57 de la Ley 126 del mismo año y considerando que Ja senten
cia de primero de junio de 1960 no había sido bien aplicada en el acto 
administrativo que se transcribió anteriormente, el gobierno dictó el 
Decreto número 1350 de 20 de junio de 1961, por medio del cual se 
dispuso: 1 • 

• 

"Artículo l?-Revócase el Decreto N? 1639 de 1960' (julio 12), por 
medio del cual se separó en forma absoluta de las Fuerzas Militares al 
señor Subteniente de Infantería de Marina GUILLERMO LOZANO GA-
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RRIDO . Artículo 2?-En .acatamiento de la sentencia proferida por el 
H .  Tribunal Superior Militar, sepárase en forma temporal de las Fuer
zas Militares, por el término de dos (2) años, a partir del !? de julio 
de 1960, al señor Subteniente de Infantería de Marina GUILLERMO LO
ZANO GARRIDO". 

Con apoyo en los antecedentes relatados, debidamente resumidos 
por la Sala, y en las consideraciones de derecho que más adelante se 
expresarán, el subteniente Guillermo Lozano Garrido, obrando por me, 
dio de su apoderado especial y en ejercicio de la acción de plena juris
dicción, demandó del Consejo de Estado la declaratoria de nulidad del 
artículo 2? del Decreto número 13SO de 20 de junio de 196i. Solicitó, 
además, que se le restablezca el derecho de que fue ilegalmente despo
seído por "medio del artículo 1? del Decreto N? 1639 de julio 12 de 
1960", ordenamiento que ha continuado desconociendo su situación ju- · 
rídica a pesar de su revocación; que se ordene su restablecimiento al 
servicio activo en el grado que le corresponde, y el pago de los sueldos 
dejados de devengar a partir de· la vigencia del Decreto 1639 de 1960, 
revocado por la decisión demandada, hasta la fecha de su rt"incorpora
ción a las Fuerzas Armadas, sin excluír los dos años de separación tem
poral, ni el tiempo que estuvo suspendido por razón de la detención 
preventiva en el proceso perial; que se disponga el pago de las partidas 
suplementales, primas, prestaciones sociales, auxilios de cesantía y bo
nificaciones asignadas al cargo; que se declare que no ha habido inte
rrupción en las relaciones de servicio público y en el servicio activo; 
que se le reparen los perjuicios ocasionados por el Decreto 1639 de 1960; 
que se diga que el actor recibió f.On justo título el ciqcuenta por cien
to del sueldo que le había sido retenido; y, por último, que se declare 
que entregada la suma de $ 1S . 88S .00 al demandante, sólo la Caja de 
Sueldos de Retiro de las Fuerzas Armadas tiene las acciones de que 
trata el parágrafo 2? del artículo S2S del Código de Justicia Penal Mi
litar. 

En la demanda se estima que el acto a<Jministrativo enjuiciado 
viola el artículo SS de la Constitución Nacional, porque el Gobierno in
vadió la órbita de competencia de la rama jurisdiccional al no cumplir 
la sentencia del Tribunal Superior Militar en la forma que ella fue 
dictada, y al imponer una sanción aue el fallo no contempla; que in
fringe igualmente el artículo 1 19 de la Carta fund'!menta 1 ,  porque ientre 
las atribuciones conferidas por esa norma al Presidente de la República 
no figura la de interpretar las decisiones judiciales en forma distinta 
a sús ordenaciones, ni la de aplicar sancfones accesorias; que también 
viola los artículos 40, 41 y concordante del Código de Justicia Penal 
Militar, porque el Gobierno usurpó funciones atribuí das al órgano ju
risdiccional, y a través de esas normas infringió el artículo 26 de la 
Constitución, en razón de que el Gobierno no es tribunal competente 
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para aplicar una sanción que no se impuso por los jueces; Y• finalmen
te, que quebranta el artículo .57 de la Ley 126 de 1959, porque la sen
tencia que imponía la sanción accesoria de separación absoluta de las 
Fuerzas Armadas fue revocada por considerar ilegal esa pena, y porque 
.sólo el órgano jurisdiccional tiene facultades para imponerla. Como 
consecuencia de todo lo anterior, el apoderado del actor estima que el 
.acto acusado violó igualmente el fallo que pretendía acatar. 

El señor Fiscal Primero del Consejo de Estado, en su vista de fondo, 
solicita que se acceda a las súplicas primera y .">egunda del libelo, por 
considerar que la sentencia de segunda instancia no impone penas ac
cesorias, en tanto que en el decreto atacado sí se ordena la de separa
ción temporal. Estima igualmente el señor Agente del Ministerio Pú
blico que debe rechazarse la petición tercera, por cuanto el Decreto 
número 1639 de 1960 no está subjudice . . 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

' Dice el artículo 28 del. Código de Justicia Penal Militar que si al 
tiempo de cometerse el hecho, el agente se encontrare en estado de ena
jenación mental o de intoxicación crónica producida por el alcohol o 
por cualquiera otra sustancia, o padeciera de grave anomalía psíquica, 
"se aplícarán medidas de seguridad en vez de penas militares", y el 61 
del mismo estatuto expresa que son medidas de seguridad para los de
lincuentes a que se refiere aquella norma, entre otras, la prohibición 

- de concurrir a determinados lugares públicos y la libertad vigilada. Y 
en armonía con los dos ordenamientos anteriores, los artículos 65 y 66 
ibídem estatuyen que Ja prohibición de concurrir a determinados luga
res públicos consiste en privar a los intoxicados por el alcohol o por 
alguna sustancia ven.enosa del derecho de asistir a establecimientos abier
tos para el público, donde se expendan bebidas alcohólicas, y a los 
sitios donde se considere que se comercia clandestinamente con sus-

. tandas narcóticas, "o donde las condiciones del ambiente, la índole de 
las personas que suelen congregarse, etc., pueden impulsarlos a come
ter infracciones"; y que la libertad vigilada consiste, para los enfermos 
de la mente o intoxicados, en eonfiarlos al cuidado de su familia o en 
internarlos en una casa. de salud, hospital o manicomio común, bajo 
la inspección del Consejo de Patronato y por un tiempo no menor de 
dos años. 

Los preceptos comentados anteriormente son similares a los co
rrespondientes del Código Penal, y en relación con estos últimos ha 
dicho la Corte Suprema de Justicia.· (Casación de 27 de septiembre de 
1955; LXXXI, pág. 304) qúe las "medidas de seguridad no tienen el
carácter técnico de penas, sino más bien de sistemas preventivos, por-
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que al ha<-erlas: efectivas::.:colócan. a la pe.rsona en imposibilidad de co' 
meter un . nuevo· delito:,' medidás ·que se aplicar1, a sujetos que por cual
quier circunstancia o eventualmente se hallan fuera de la psiquis 
normal''. 

De los téxtos · legales mencionados, de la doctrina transcrita, y del 
nombre jurídico que se le da . a esta clase de sanciones, se infiere· cla
ramente · que la finalidad perseguida con la aplicación de las medidas 
de seguridad' consistentes .en· la libertad vigilada y en la prohibición de 
concurrir a determinados lugares públicos, es la de jmpedir la reinci
dencia, la de prevenir por tales medios nuevas infr;tcciones a la ley 
penal, y la de colocar al sentenciado en imposibilidad de incurrir otra 
vez en el delito, como lo dice la Corte en la jurisprudencia · citada. 

Todo ello comporta la idea, de que la si tua<jón juríqica de las per
sonas condenadas . a las medidas de. segiiridad de ' libertad vigilada y ·  de 
prohibión de asistir a ciertos lugares públicos, no puede ser en ningún 
caso la misma que tienen fos individuos que no han sido sancionados 
en esa forma y que, de c<msiguiente, los derechos de que gozan aqué
llas no son iguales a los derechos de que disfrutan éstos. Las primeras 
disponen de una libertad restringida y cercenada por la sentencia, en 
tanto que los segundos disfrutan de la plenitud de su libertad. 

Estas ideas, aplicadas a los Oficiales de las Fuerzas Armadas, im
plican que aquellos que hubieren sido condenados a las dos , medidas 
de seguridad mencionadas y que tengan que permanecer al cuidado de 
su familia, están, por sobre todo, sujetos a ese poder que es superior 
inclusive a aquel otro que sobre el Oficial sentenciado ejercen sus 
jefes y aún el mismo Gobierno. El fallo, por razón de la fuerza jurídica 
que lo acompaña, sustrae temporalmente al condenado del poder je
rái;quico de sus superiores para colocarlo bajo un poder distinto y den
tro de una especie de régimen de tutela. Esta situación jurídica es ma
nifiestamente incompatible con la disciplina militar y, por lo tanto, con 
las exigencias del servicio activo , 

Si el Oficial sentenciado continuara en filas, ante las posibles órde
nes opuestas de la familia que lo custodia y de los jefes militares, se 
vería precisado, o a acatar las primeras con violación de la disciplina 
castrense, incurriendo así en un nuevo delito, o a obedecer las segun
das, con infracción directa del fallo condenatorio , 

Pero hay algo más. La medida de seguridad consistente en la liber
tad vigilada al · cuidado de St¡. familia, implica necesariamente que el 
Oficial ha de residir en el lugar en donde habitan las personas que 
ejercen esa tutela, porque de no ser así, éstas no podrían responder de 
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• J¡¡;•Qbligación que se les impuso. Ello significaría que el militar ,no pe>
 · ,c\na sei: tras.ladado 

. 
a un sitio distinto y que un marino tendría que 

des'ettipeñar sus funciones en tierra firme, cuando su familia residiera 
en el interior del país . 

·. ' , Ciertamente que la séntencia del Tribunal Superior Militar no con-
denó expresamente al actor a la separación temporal de las Fuerzas 

.  Armadas, y que no se le impusieron penas accesorias; pero de la verdad 
, de .esa premisa no se ¡:meden deducir las conclusiones que se sacan en . lii ' demanda. En un fallo, como en todo acto jurídico, hay ordenamien

 ' tos daros, explícitos y concretos, y hay otros que !ie derivan natural-
(íjéiite de los primeros y que, por consiguiente, están implícitos en éstos. 
'Son las consecuencias necesarias, forzosas e ineludibles de las disposi
: ;c,iones .expresas, sin las cuales no se pueden cumplir estas últimas. Si · a,l. demandante se le impuso la pena o la medida de libertad vigilada, 
. y.  siesa.}!allción no se puede cumplir mientras permanezca en servicio 

• , lfctivo en ra.zón de la incompatibilidad que existe entre las dos situa
. . c�ones, l¡a de optarse necesariamente por el extremo en que la senten-ciJ;i_ pro<luzca todos sus efectos y no por aquel en que resulte inoperan-
. te·, . . �e . ;illí . que la separación temporal ".enga a ser. una consec.uencia ': i?l?I1g�da del. fallo, no a mane!ª �e sanc1�n. acce�ona a la medida de 

·' . 
.:
.
·
.
�,e�

.
· ..
. 1da

.
c\, · snw co_mo determmac1ón admm1strat1va _para que la con,> dima. pueda cumplirse . 

< .. · ... :<.::.:.;·:.::,i ·: .·. . . � .' . · · 
: •. , , , ,:., ,  Como el gobierno tiene Ja obligación de cumplir y de hacer cum-
 ?'.�Jft'''�ii' su iiitegiidad las sentencias de los tribun'.lles, y com? la que 
 f;iie dictada contra el demandante no se puede ejecutar debidamente 

siri que se tomen las providencias administrativas que la decisión judi
. c::ial compor:ta de manera 'necesaria, el Gobie.rno ha de disponer de los 
"Póderes jurídicos indispensables para que el fallo se aplique. De allí 
que al ,¡rtículo 57. de la Ley 126 de 1959 no se le pueda atribuir el al-
canc:e limita<lo que le da eL apoderado del actor. Acatar una sentencia 
,n<? es sólo obedecerla mecánicamente, . sino también proveer de los ele-
nú;ntos indispensables para que ella surta la totalidad de' sus efectos, 
Si· la administradón pública, en vez de adoptar las medidas conducen
tés a la aplicación total de la decisión judicial, se abstiene de hacerlo, 
'Iio ·está acatando los ordenamientos jÚrisdiccionales, sino entrabando 
s!J cµmplimiento. , Así, pues, no se 'puede sostener con razón valedera , 'C¡µe ,,Ja expedición de aquellos actos administrativos necesarios para ' 'la' ejecución de una sentencia, aunque esos actos afecten al condenado, 

 constituyan una especie de penas accesorias no previs_tas en el fallo� 
'&!Jos spn simples consecuencias obligadas de la decisión tomada por 
1�s jueces, sin las cuales su pronunciamiento sería inoperante. 

Por las . razones que se dejan �sbozadas anteriormente, la Sala es-
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tima que po es el caso de acceder a las peticiones de la demánda. 

En mérito de 10 expuesto, el Consejo de Estado -Sala de lo Con
tenci:oso Administrativo-, administrando justicia en nomt ,re de la re-
pública _de Colombia y por autoridad de la ley, 

F A L L A :  
Niéganse las peticiones de la demanda formuladas por el Subte

niente Guillermo Lozano Garrido, por medio de_ apoderado especial. 

Có¡: iese, notifíquese y archívese. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
Donúnguez Molina1 - Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Roja$ Ar
beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro Cajiao Bolaños, Secretario. 

* * * 

ORDEN NACIONAL 

Decreto Ejecutivos 
, .------···-· 

L ACTOS CO.MPL&JOS (Acto apro torio y:...,actO 
··�probado). Eventos en que no :es 

indlspensable demandar todos y�e los diversos actos que han contribuido 
a for1nar el complejo. No se co · excepción de ineptitud sustantiva� de la. de.. 
manda cuando sólo se acusa el aprobatorio y ilo se hace lo propio respecto del 
a.probado, pues si, como es evidente, este último carece de e:ficaola sin la existencJa 

del primero, aJ ser anulado aquél, el aprobado perderla su virfu.alidad juridica. 

u. CAJA DE VIVIENDA MILITAR. (Intereses de Jos préstamos que concede 'ª suc 
afiliadds. Norma que desde la fundación de ella ha regido la materia) .  La norma le. 
� que h� regulado Jo relativo 3J monto de los intereses de los préstamos que la 
Caja de Vivienda Militar otorga a sus a.filiados, es el articulo 13 del Decreto Legis
lativo núinero 2767 de 1953, cuya disposición fue repetida por el articulo 14 del De
creto Ley 1018 de 1960, reorgánico de dicha entidad. El articulo 27 de los primitivos 
esta.tntos de la. <;'aj� aprobados por Décreto Ejecutivo nfunero · 84 7 de 1957 era ina
;plieable por violentar la jerarquia de lis nermas legales, ai tenor de 1oS ártiCuios 11 

y 18 de la Ley 158 de 1887 y 240 del (), de R. P. y M. 

ID. DERECHOS ADQUIRIDOS. - El Decreto Ejecutivo nmnero 1678 de 1960, que 
aprobó -la reforma de los Estatutos de la Caja de Vivienda Militar acordada el 14 
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de novlemb.., <le �958; _ no y:lola el . .  ¡i.rt!CUlo SO de la c;Jonstit¡uelón. Esa violación sólo 
se habría configurado si se hu]?iese comprob�o que en los contratos celebrados entre 

la Caja y .sus afiliados se hab�· estipulado ln�ereses a. la ra� del 5% anual,· y qne 
.. co"n el .decret.o demandado i:;e desconoció. lo pactado· para.' .oobral-los ál 8%. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., 
quince de julio de mil noveciel!t<?,ii "'�e��ntp. �. tres. 

(Consejero Ponente: Dr. ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLINA) 
.· 

El doctor Alvaro Rubio Salas, obrando en su propio nombre, pre
sentó demanda el 4 de abril de 1961, para que se declare la nulidad del 
Pecreto número 1673 de 15 de_ ju�io· de 19i;i0, originllrio .del Ministerio 
de Guerra, "por . el cual se aprueba una modificación de los estatutos 
di: la Caja de. Vivi�nda Militar" . .  

Los hechos fundamentales de la acción se resumen así: 

1 �-La Caja de Vivienda Militar 'fue reorganizada por el Pecretc
Legislativo 2767 de 1953, en cuyo artíéulo 13  se dispuso lo siguiente: 

"Los préstamos que otorgue la Caja se harán con un plazo_ hasta de 
veinte años (20), por el sistema de amortización gradual, con intereses 
no mayores del ocho por ciento (8% ) anual y con garantía hipoteca
ria de primer grado sobre la vivienda"; · 

2�-"El Pecreto legislativo número 1082 de 11 de mayo de 1956, 
dictó algunas medidas sobre la Caja de. Vivienda Militar, y especial
mente el artículo 6� de tal disposición ordenó que "la Caja de Vivienda 
Militar. procederá a elaborar nuevos estatutos que_ deben regir; su or
ganización y funcionamiento como entidad autónoma con personería 
jurídica, ajustándose a las disposiciones legales vigentes · que la · regu
lan. Pichos estatutos se someterán a la aprobación del Gobierno"; 

3�-Con fundamento en el mandato antes citado, la Caja elaboró 
sus nuevos estatutos que fueron aprobados por el Pecreto Ejecutivo nú
mero 847 del 26 de abril de 1957, estatutos en cuyo artículo 27 se de
terminó que "el capital pendiente y ·los intereses a favor de la Caja se 
cubrirán por el sistema de amortización gradual, por cuotas mensua
les y anticipadas y plazo hasta de veinte años, con el interés que fije 
la Junta Pirectiva y que en ningún caso podrá exceder del 5% anual"; 

4�-'-"Sin ·embargo, la Junta · Directiva de la Cajl\, en ses'ión del 14 
de noviembre de 1958, Acta N� 100, fijó en 'un 8 % la tasa del interés 
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que debía gravar los préstamos que la Entidad hiciera a sus socios. 
Pero esta reforma no fue sométida a la aprobación gubernamental como 
lo ordenaba el artículo 50, letra e) de los Estatutos de la Caja"; 

5?-En uso de las facultades extraordinarias conferí.das por la Ley 
19 de 1958, el Gobierno Nacional dictó el Decreto 1Q18 de 20 de abril 
de 1960, reorgánico del funcionamiento de la Caja, y derogó por el ar
tículo 46, las disposiciones que regulaban la anterior organización, entre 
ellas el Decreto 847 de . 1957 que aprobó sus estatutos; 

6?-Por el artículo 14 del D'i'creto 1018 antes mel).cionado se deter
minó que los préstamos que otorgue la Caja pueden ser gravados "con 
interés hasta el ocho por ciento (8% ) anual", con lo cual modificó · la 
norma del artículo 27 de los Estatutos aprobados por el Decreto 847 
de 1957, que establecía que el interés de los préstamos "en ningún caso 
podrá exceder del 5% anual"; 

7?-"El 15 de julio de 1960, el Gobierno NacionaJ expidió el De
creto Ejecutivo N? 1673, por medio del cual se aprobó a partir del 14 
de noviembre de 1958, la reforma estatutaria propuesta por la Junta 
Directiva de Ja Caja y consistente en elevar hasta el 8%, el porcentaje 
del interés de los préstamos concedidq_s por la Institución". 

La demanda acusa este último Decreto de violar los artículos· 3?, 
14 y 38 de la Ley 153 de 1887, el artículo 46 del Decreto Ley 1018 de 
1960 y, el artículo 30 de la Constitución Nacional. Y en cuanto al con
cepto de violación de estas normas, expuso en síntesis:  

El artículo 27 de los Estatutos aprobados por el Decreto 847 de 
1957 sustituyó el artículo 13 del Decreto 2767 de 1953, "pues limitó la 
facultad de pactar intereses hasta en un 5%, manifestando además que 
'en ningún caso podrá exceder' de tal porcentaje". La validez de dicho 
artículo 27 de los Estatutos "era indiscutible, teniendo en cuenta que 
estaba encaminada a la cumplida ejecución de lo que disponía el ar
tículo 13 y casi podría decirse que venía a modificar a éste, sin, en 
ningún caso, exceder la potestad reglamentaria". El 20 de abril de 
1960 al expedirse el Decreto 1018 se sustituyeron tanto el artículo 13 
del Decreto 2767 de 1953, como su norma reglamentaria el artículo 27 
de los Estatutos aprobados por el Decreto 847 de 1957, y .a partir de 
esa fecha "la Caja fue liberada del límite del 5% que le imponía el 
artículo 27 de los Estatutos". Pero, el 15 de julio de ese mismo año, el 
Gobierno por el Decreto 1673, aprobó la reforma estatutaria estableci
da por la Junta Directiva el 14 de noviembre de 1Q58. No "era legal el 
15 de julio aprobar una reforma estatutaria con retroactividad de 1 año 

1 v 8 meses-'', porque "una reforma estatutaria aprobada por el Gobierno 
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.'i::or)' ,p()S�eriqridad al 20 de april de 1\l60, y qu"' venía a modificar, en 
 1() 11.�e respec;ta al porcentaje del interés, una norma ya sustituída por 
 0ti;a, sed11 un.a reforma. que pretendía revivir tal disposición para luego 
 : r:eformada, violando claramente lo dispuesto en los artículos 3? y 14 
. (!�Ja . Ley 153 de 1887 . . .  " "De otra parte el Decreto 1673 de 15 de 
]i:iHo d" f960; pretende legalizar una modificación en la rata de intere
s'"'s ,que. é[ebía estipularse o había debido estipularse en los contratos 

', c;elebrados . por la Caja con , sus socios con anterioridad al 20 de abril é[é )960. O lo 'que e,s lo mismo, el Decreto .Ejecutivo N? 1673 de 15 de 
':juliode 1960 trata de sustituir o derogar el artículo 46, inciso segundo, 

· ,a�I pecreto Ley N? 1018 de 20 de abril de 1960 que ordena que .las ope
'raeione5, actas o contratos iniciados y perfeccionados antes de su vi

, : g¡,í:tcia, . continuarán rigiendo por las normas que les dieron origen". > fi:.omq 1.arefoima estatutaria sólo adquirió validez el 15 de julio de 1960 
y el artículo 27 de los Estatutos aprobados por el Decreto 847 de 1957 

· -�ª't."!:rn: :vigente el 20 de abril de 1960 en que fue expedido el Decreto 1018.;. ese artículo estatutario "era una de las reglas a las cuales debían 
'.:;eñirse los contratos, actos u operaciones que celebrara la Caja según 
sl' tp.>;nda
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 ' gµ.i�nte e . Decreto acusa o vio ó esta ú tima norma. Además es tam ién 
, :lJ�gal "porqµe va contra el mandato del artículo 38 de la Ley 153 de 

'1�87'' pues "todas )as personas que celebraron contratos con la Caja 
: �ntre el 14 de noviembre de 1958 y el 20 de abril de 1960, tienen dere'bl/.('i. • a  que en .sus .contratos se · entienda incorporada la norma vigente 

�9-' 'el momento de. la celebración del contrato en cuanto a los intereses 
q1,jé' s,e pactaron, y esta norma no es otra gue el artículo 27 dejos es-t"ft):i;tqs;· por ctliíñfó el Decreto que se demanda, el número 1673 de 15  
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, , e,s ,1ma a eman a que e ecre o acusa o es mcons I uc10na , pues 
c;0ntraría el artículo 30 de la Carta, porque "es un derecho adquirido 

, de lbs socios que contrataron con la Caja entre el 14 de noviembre de 
i9s� y el . 20 de abril de 1960, . que sus préstamos pueden ser amortiza
do� d� coiiformidad con lo estipulado por el artículo 27 de los Esta

, iutos, La reforma estatutaria hecha un año y ocho meses ·después, lue
JtÓ : ,de haber celebrado los contratos los socios, vulnera ese derecho ad-

' ' oµirido puesto que pretende legalizar las actuaciones arbitrarias de la 
dJrettiya de la Caja a ese respecto. Y, naturalmente, con el citado De, ; ,�foto número 1673 de 15 de julio de 1960, se desconoce y destruye to
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i �yes,. prmc;1p10 acog1 o en . orma unamme por a oc n a, por · a eg1 -
' ladqn y por la jurisprudencia. y principio en el cual se fundamenta el 
' ,aptícµlo -constitucional citado". ' 

' .¡-. ..... " "  

•
' ,, Solicitó la demanda en forma expresa, la suspens10n provisional <le! Decreto, por considerar manifiestas las violacíones expresadas, pero 
/il ' .med)cia se negó en providencia que fue consentida por el actor. 
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El juicio. se tramitó con la intervención de apoderado designado 
por el. Secretario General del Miliisterio de Guerra y apoderado nom
brado por la Caja de Vivienda Militar que .Se constituyó en parte im-
pugnadora de la demanda. . 

El señor Fiscal Primero, doctor Francisco José Camacho Amaya, 
alegó en su vista de fondo la excepción de inepta demanda, con funda
mento en las siguientes consideraciones: 

' 

"El acto acusado dispone en su artículo único: "APRU..¡:lBASE, a 
partir del 14 de noviembre de 1958, la modificación a los. estatutos 
efectuad"\ por la Junta Directiva de la Caja de Vivienda Militar, consis
tente en el aumento de intereses para préstamos hasta el límite legal 
del 8% antia!". · 

"Los estatutos de la Caja, aprobados por el Decreto Ejecutivo 847 
de 1957, disponían en su artículo 27 cuál era el interés máximo que 
podía fijarse por la Junta Directiva para los préstamos o créditos que 
se otorgaran a los socios. Esa rata que era del 5% anual, fue modifi
cada por la Junta Directiva en su sesión del 14 de noviembre de 1958. 
acta número 100, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del 
Decreto Legislativo número 2767 de 1953, se aumentó al 8% anual. El 
Decreto acusado se limita a aprobar Ja modificación que de esta ma
nera hiciera la Junta Directiva de la Caja a los estatutos de .la misma. 

"De lo anterior se dedur;:e que estamos en presencia de un act<;> 
complejo, constituído por la decisión de .la Junta Dírectiva de la Caja 
que modificó los estatutos de esa entidad y que consta en el acta nú
mero 100. correspondiente a. la sesión del 14 de noviembre de 1958 (ver 
artículo 27 de los estatutos, pág. 43, que .obran en el expediente como 
prueba), y además por el Decreto Ejecutivo número 1673 de 1960, apro- · 
batorio de la modificación estatutaria. Por consiguiente, la demanda de 
nulidad ha debido intentarse no sólo contra el acto determinante, vale 
decir, contra la decisión de la Junta Directiva de la Caja de modificó 
la disposición estatutaria contenida en el artículo 27. 

"Haciendo uso de términos escogídos · por el Consejo de Estado 
en sentencia de 25 de agosto de 1954, 'se atacó la consecueneia y no 
la causa' y por tanto la demanda resulta sustantivamente inepta, como 
debe declararlo la H. Corporación", 

PaI'll fallar, la Sala considera: 

Es cierto que la demanqa no impugna la legalidad de la reforma 
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estatutaria adoptada por la ;runta Directiva de la Caja de Vivienda Mi
litar el 14 de noviembre de 1958, sino el Decreto 1 673 de 15 de julio 
de 1960 que áprobó tal reforma. Pero. es obvio que .aunque la acció!) 
se endereza únicamente contra este último acto, su finalidad . es la de 
dejar sin validez la reforma estatutaria, haciendo desaparecer de la 
vida jurídica su aprobación, porql!_e sin ésta, dicha reforma carecería 
de eficacia jurídica. 

Controvierten los expositores de Derecho Administrativo si la apro
bac�ón y el · acto apro]Jado forman o no un acto complejo. Sostienen al- . 
gunos la negativa, pues consideran que la aprobación es acto .adminis
tra.tivo independiente del sometido a ella, que éste y la aprobación no· 
forrpan un acto complejo '.'porque no existe, en realidad, fusión de. v9-
luniades del ente controlante y el controlado, y falta, además, la- ur¡i
dad de fin que es característica del acto complejo". (El Acto Adminis
trativo, Manuel María Díez, edición 1961, pág. 136). . .. . · - . 

. Pero, aunque se admita la tesis opuesta, es decir la de que sí háy 
acto .complejo, no se llegaría necesariaµiente a la conclusión de que !a 
demanda sea inepta porque se acusa únicamente el. acto de aprobación. 
En efecto: Es cie,rto que .el Consejo en numerosos fallos ha sostenido 
que Ct1ando se trata de actos formados por el concurso de va�i.as volun
tad¡,s que actúan en forma separada en orden al mismo objeto -a.ctos · 
com,plejps-, debe acusarse el . conjunto, para que la jurisdicción co:nc 
. tencioso-administrativa tenga competencia para revisar y resolver sobre 
todo' el proceso de formación del acto y se evite que; por la acusación 
de-·jmo de los actos que Io- componen, pueda llegarse ·al résultádo de 
que al set anulado, los demás conserven su vigencia y se haga estéril 
la sentencia. Pero la misma jurisprudencia de la Corporación ha acep
tado que si por la anulación de uno solo de los actos que integran el 
ácto complejo, dejan de existir jurídicamente los demás, es evidente que 
no hay necesidad de acusarlos a todos. Esto ocurre ihdudablemente 
cuando, como en el casó de autos, se ha demandado únicamente el 
acto de aprobación· y la acción no se . ha enderezado también contra 
el acto aprobado, porque si éste carece de eficacia júrídica, o como dice 
Bielsa "no tiene vitalidad definitiva hasta que el órgano o autO.ridad 
competente lo apruebe" (Derecho Administrativo, 5� Ed., Tomo II, pá
gina 41 ) ,  si se llegara a anular el acto aprobatorio, necesariamente per-
dería su eficacia o vitalidad jurídica el acto aprobado. · 

Sostiene la demanda que el Decreto acusado viola los artículos 3� 
y 14 de la Ley 153 de 1887, porque sustituído el 20 de abril de 1960, 
por el Decreto Ley número 1018, el artículo 27 de los Estatutos apro
bados por el Decreto Ejecutivo 847 de 1947, al ser aprobada el 15 de 
julio de 1960, por el Decreto demandado, la reforma estatutaria con 
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retroactividad al 14 de noviembre de 1958, no se l;iizo otra cosa que 
revivir el artículo sustituido, para reformarlo. 

Mas, no es esto lo qtie aparece si se estudian las normas orgánicas 
de la <;aja de Vivienda. Militar desde el año de 1953. En efecto: Disponía 
el Decreto Legislativo 2767 de 1953 que "los préstamos que otorgue la 
Caja se harán con plazo de veinte (20) años, por el sistema de amorti
zación gradual, con intereses no mayores del ocho por ciento anual . . . " 
Y disponía el artículo 6? del Decreto Legislativo 1082 de 1956 que los 
Estatutos de la Caja debían elaborarse "ajustándose a las disposicio
nes legales vigentes que la regulan". Sin embargo, al dictarse tales Es
tatutos que fueron aprobados por el Decreto Eiecutivo 847 de 1957, se 
dispuso en el artículo 27 que el interés sería el "que fije la Junta Di
rectiva y que en ningún caso podrá exceder del 5% anual"; o sea que, 
mientras el Decreto Legislativo 2767 de 1953, reorgánico de la Caja, 
permitía cobrar intereses no mayores del 8%, los Estatutos aprobados 
por Decreto Ejecutivo prohibían que pasaran del 5 % . Como los actos 
ejecutivos del Gobierno "tienen . fuerza obligatoria, y serán aplicados 
mientras no sean contrarios a la Constitución y a las leyes" y "los de
cretos de carácter legislativo expedidos por el Gobierno � virtud de la 
autorización constitucional, tienen completa fuerza de leyes", según los 
artículos 12 y 1 1  de la Ley 153 de 1887, surge con clarida_d diáfana que 
sobre lo dispuesto por el artículo de los Estatutos aprobados por de
creto ejecutivo, prevalecía lo ordenado en el Decreto Legislativo y que 
la Caja en la fijación de los intereses debía aplicar éste y no aquél. Ju
rídicamente es inaceptable la tesis de la demanda de que pudieran los 
Estatutos aprobados por Decreto Ejecutivo, modificar el Decreto Legis
lativo y que sólo viniera a quedar liberada la Caja del límite del 5% 
el 20 de abril de 1960, en que se dictó el nuevo Decreto Legislativo, reor
gánico de la entidad (Decreto 1018 de 1960) que precisamente en su ar
tículo 14, no. hizo más que repetir, en cuanto al monto de intereses, lo 
que decía el artículo 13 del Decreto Legislativo 2767 de 1953 . La dis
posición legal que ha regido, pues:desde 1953 sobre el monto del in' 
terés de los préstamos de la Caja es la contenida, primero en el ar
tículo 13 del Decreto Legislativo 2767 de ese . año y, después, en el ar
tículo 14 del Decreto Ley 1018 de 1960. En consecuencia, mal puede 
decirse que por haberse apróbado por el Decreto acusado la reforma 
de los Estatutos hechos el 14 de noviembre de 1958, se reviviera una 

. disposición ya sustituí da, para reformarla, cuando lo que se hizo fue 
ajustar en ese entonces los Estatutos, en lo referente a intereses, a la 
disposición legal vigente. No resulta, pues, fundado el cargo de viola
ción de los artículos 3? y 14 de la Ley 153 de 1887. 

Ahora bien, si en lo referente a la estipulación del interés máxi
mo, debía aplicarse de preferencia lo que disponía el artículo 13 del 
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Decreto Legislativo 2767 de 1953, por virtud de lo ordenado en .el ar, 
tículo 1 1  de la Ley 153 de 1887, como por el orden de . prelac;:ión esta
blecido en el artículo .240 del Código de Régimen Político y Municipal, 
era a esa regla . a la que debían ceñirse los contratos celebrados por la 
Caja antes de · la vigencia dcl Decreto-Ley 1018 de 1960 y la que con
ti.nuaba rigiéndolos con posterioridad, conforme al artículo 46 de este 
Decreto-Ley, y por consiguiente, el Decreto acusado no violó en forma 
alguna esta última disp()sición, como tampoco la contenida en el ar, 
tículo . 38 de la Ley 153 .de 1887, porque no cabe sostener legalmente 
q1:1e. quienes contrataron con la Caja entre d 14 de noviembre de 1958 
y el 20 de abril de 1960 tuvieran derecho a que sus contr:atos se su
jetaran, en cuanto al máximo de intereses, a lo que disponía el artículo 
27 de los Estatutos y no a lo ordenado en la norma de superior jerar
quía con la cual. era incompatible. Pactados ]os intereses en tales¡ con
tratos, con aplicación del artículo 13 del Decreto Legislativo 2767 de 
1953, que era la norma legalmente aplicable y no la dd artículo 27 de 
los Estatutos aprobados por el Decreto Ejecutivo 847 de 1957, los socios 
que contrataron con la Caja no pudíeron haber adquirido jamás el de- ' 
recho a ·que sus· deudas sólo pudieran ser gr,,..vada� COI\ el interés . del 
5% anual que señalaba, esa última. disposición, y por tanto, con el De
creto acusado tampoco pudo haberse infringido el artículo 30 de la 
Constitución Nacional, porque esto ,sólo era posible en el caso de que 
en' tales contratos se hubieran estipulado los intereses a la rata del 5% 
y se hubiera demostrado que con el Decreto demandado se descono
ció lo pactado para cobrar intereses al 8% anual. ,: 

Las consideraciones anteriores son suficientes para concluir que la 
demanda es infundada . · 

Por lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo del Con
sejo de Estado, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, NIEGA las súplicas de la demanda que dio origen 
al presente juicio . 

Cópiese, notifíqúese y archívese . 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Alejandro Domínguez Molina. - Car
los Gustavo Arrieta. - Francisco Eladio'. Gómez G. - GabJ.:iel Rojas Ar
b!'láez. -:- Jorge A. Velásquez. - Alvaro L. Cajiao B., Secretarlo. 
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CORRECCION DE LA. DEMANDj. - �,Gódfgo Contencioso Administrativo con. 
templa dos hipótesis distintas, ��nto diferente, en cuanto a. la correcció� . 
de las rl,emandas .. Para aquellas que ya � sido admitidas, por venir formalmente 

. ajustadas a la ley, la. norma aplicable es el a.rti.eulo 128 del Oódigo; en .cambio, ·parar 
aqu�llas demanctaS. que no han sido admitidas por carecer de defect.Ós en SUS · requ� 
sitos de fOrma. esencial.es, el precq>to regulador del la situación es el a.rticulo 87. En 
el Pl'Ü'!"M" evento, la corrección no procede sino por una sola. vez; en el segund� en 
cambio, la demanda puede ser corregida en distintos escritos, sin perjuicio de_ la 

sanción que conmina el inciso 19 del citado articulo 87. 

Consejo de Estado. - ·sala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., diez 
y nueve de julio de mil novecientos sesenta y tres . 

(Consejero Susi.anciador: Dr. JORGE A . .  VELASQUEZ) 

El doctor Luis E. Cadavid, ejerciendo el poder que le ha conferido 
el señor Secretario General del Ministerio de Guerra para que lo repre
sente en el presente juicio, solicita en el escrito que antecede reR9si� 
ción y en subsidio, interpo¡¡e el recurso de súplica, del auto fec!:lado el 
3 de mayo último que admitió la demanda y su adición incoada por el 
doctor Francisco Barón_como apoderado del doctor Pedro Ne! Córdoba 
y en la cual pide se declare nulo el Decreto N� 3426 de 21  de diciembre 
de 1962 expedido por el Gobierno Nacional, y el restablecimiento del 
derecho que se considera quebrantado. 

La reposición ha sido interpuesta en tiempo .  

El proveído en referencia es un clásico auto de sustanciación pues 
se . .limita a disponer el trámite correspondiente para dar curso a la 
actuación. Así lo determina el ordinal 3� del artículo 466 del C .  J .  en 
arm.;mía con el 282 del e. e . A, 

De conformidad con el artículo 487 íbidem, la reposición se decide 
de plano, y al efecto se considera: 

Dice el doctor Cadavid que comQ en principio la demanda no fue 
admitida por no reunir los requisitos a que alude el artículo .84 del 
C .  C .  A . , dicho libelo fue adicionado "en un e.scrito fechado el 25 de 
marzo de este mismo año, para luego y por tercera vez hacer un nuevo 
escrito fechado el 23 de abril contentivo de nueva aclaración, adición 
o enmienda a la primera de , las demandas que propuso 1ei actor, todo 
contra claros preceptos legales . . .  , ya que ello no es posible hacerlo 
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sino por una sola vez, no en serie, en 'la forma que lo ha venido hacien
do el demandante" y que, por ende, el auto debe ser revocado para en 
su lugar,. inadmitir la demanda. 

Por el' auto de 27 de marzo postrero no se admitió la demanda, y se 
ordenó ·la devolución al interesado para que corrigiera los defectos ano-
tados en dicho proveído, o sea que se acompañara copia del Decreto 
acusado. y se citaran específicamente fos ordenamientos superiores que 
se consideraban infringidos y se diera el concepto . de violación res-
pectivo . 

En escrito de 23 de abril el apoderado del deniandante llenó el 
requisito de citar las disposiciones superiores que se consideraban in
fringidas y dio el concepto de la violación. 

Y en escrito de 25 de abril acompañó el Diario Oficial N� 31011 de 
fecha 14 cie febrero de 1963 en donde aparece publicado el Decreto 
3426 de 21  de. diciembre. de 1962 que es el acto enjuiciado . 

. Así se tiene que el actor, no hizo otra cosa que corregir lo� defectos 
que se anotaron a su demanda en el proveído de 27 de marzo. 

Cuando el artículO 128 del C .  C .A. estatuye que hasta �l _ 11,ltimo 
día de la fijaeión en lista puede aclararse o corregirse la demanda por 
el actor y que del derecho de variarla sólo puede hacerse uso por una' 
sola vez, alude inequívocamente al caso en que la demanda ha sido ad
mitida, y es entonces cuando ya se limita al actor a una sola vez el 
derecho ele corregirla, adicionarla, etc . 

Pero otra es la situación jurídica cuando la demanda no ha sido 
admitida y el actor en el juicio se preocupa por corregir los defectos 
que el auto inadmisorio de la demanda anotó. Por ello el artículo 87 
del C . C . A . ,  inciso 2�. estatuye que "en el auto en que se niega la admi
sión de una demanda deberán expresarse los defectos qµe tenga, y or
denarse su devolución al interesado para que los corrija" . Y esta co
rrección puede hacerla en distintos escritos, pues la sandón qqe esta
blece el citado artículo 87 en su inciso l�, es la de que no se interrumpe 
el fenómeno de la caducidad si el actor no corrige oportunamente los 
defectos que se le han anotado. 

Estas . breves consideraciones sirven de fundamento para negar la 
reposición impetrada ,  
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Pero se observa, que el doctor Cadavid dice interponer subsidia
riamente el recurso de súplica contra el proveído de 3 de mayo. No co' 
rresponde al Consejero sustanciador decidir si el mencionado recurso 
de súplica es procedente o Iio, pues ello corresponde a la Sala de De
cisión. Por tanto y para tal efecto ha de disponerse lo pertinente. \ 

Cabe observar, al margen de· lo anteriormente dicho, que según 
constancia de la Secretaría, "el negocio se fijó en lista sin que el pro
veído de 3 de mayo pasado que admitió la demanda estuviese. ej�cu
toriado . 

Por lo expuesto, SE NIEGA EL RECURSO DE REPOSICION a que 
se ha he5'ho referencia en la parte motiva del presente proveído, y se 
dispone que oportunamente vaya el expediente ·al H .  Consejero doctor 
CARLOS GUSTAVO ARRIETA,_ quien sigue en turno alfabético, para 
los efectos relacionados con el recurso de súplica a que también se ha 
hecho mención. 

Tiénese al doctor LUIS E .  CADAVID O. como apoderado especial 
del M�nisterio de Guerra, para el juicio y en los términos del poder que 

, obra en autos . 

Cópiese y notifíquese. 

Jorge A. Velásquez D. ' 

Alvaro L. Cajlao B. 
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RECURSO DE REPOSICION.,L La na.turaJ, __ y-·objetivóS"" ¡¡_¡;¡ recurso.-de reposi
ción in1piden que la admiajskaci6n, i'l···resóí.Verlo, contemple puntos distintos a. los 
contenidos 'en la providené-J:ecmti'í<b.., sin que le se.a. penni1!ido al recurrente intro. 
ducir peticiones distintas sobre p�tos no contemplados en ella, extraiios al pedi
mento · (\rfgina.I, porque estos son ya motivos de una nueva. acción. Mas si la. admi
nistración, en lugar de rechazar de plano la.s nuevas exigencias, por ser abierta
mente ilegales, entra a resolverlas en derecho, viene a imprt;mirle cariz legal a un 
acto osttnsibleménte violatorio de las normas prooedimenta.Ies., circunsta.ncla que 
obliga al Consejo a decidir sobre la nulidad del acto acusado, a.si se hubiere produ� 

cido. por un recurso llegalmen� Interpuesto. 

TRES MESES DE ALTA. - Ca.rece de fundamento la. distinción que establetce � 
MinisJerio de GueITa. para Jos tres meses que consagran los artículos 15 de la Ley 
100 de 1946, y 17 de la 82 de 1947; pues, si en el primer caso se trata. de una �cción 
legal'' ,para la formación de Ja hoja de servicios del oficial o suboficial retirado, no 
se ve la razón para que tal ficción desaparezca en·-- el segundo caso, tratándose de 
los herederos del oficial o suboficial fallecido, puesto que además de fa.vorecer a 
los teneficiarios _que se encuentra.U sin protección ante el deceso de quien Jos sos
tenía, ta.mbién necesitan de ese lapso para allegar la documentación necesaria en 
orden a probar su calidad de herederos y demás requisitos que 5iefiala. Jai ley eJn la 
rec1amación de las prestaciones a que tienen derecho. Además, - Ja norma del articulo 
17 de la Ley 82 de 1947 no establece distinción allrUD.a en relación con las "asirma.-

ciones de actividad", y donde la ley no distingue el intérprete no pue¡de hacerlo. 
Consej0 dé Estado. - Salii de Negocios Generales. - Bogotá, D. E., veinticinco de 

enero de mil novecient6s sesenta y tres .. 

(Consejero Ponente: \Dr. ALFONSO, MELUK) 

En acc10n de plena jurisdicción, la señora Evangelista Castro vda. 
de Ortega, demanda por medio de apoderado, la nulidad de las Resolu- . 
ciones números 4104 de septiembre 26 de 1961 y 2625 de junio 8 de 
1962 del Ministerio de Guerra, para que se restablezca a la actora en 
los derechos que considera denegados, con fundamento en el artículo 
67 del C .  C . A . ,  en su calidad de beneficiaria del Suboficial Miguel Or
tega A. 

Como hechos, se anota que el causante Miguel Ortega falleció el 
día 28. de febrero de 1955, encontrándose al servicio de la Armada Na
cional, en el ARC Caldas. El Ministerio de Guerra, por medio de la Re
solución N? 4474 de 1955, decretó a favor de la actora, en su calidad 
de beneficiaria, y de sus hijos menores, las siguientes prestaciones: 
una pensión mensual equivalente al 85 % del sueldo que en todo tiem-
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po devengue un Suboficial 1? Artillero de la Armada Nacional en Ser
vicio Activo, a partir del 1? de junio de 1955; la SUI!la de $ 7 . 837:50 
I!l/cte. como auxilio de cesantía por 19 años, por aproximación legal, 
de servicios militar.es; y la cantidad de $ 2 . 320. 00 al Instituto de Cré
dito Territorial -Sucursal de Cartagena-, para abonar la cuota inicial 
ele úna casa adjudicada al causante . 

En memorial de .febrero 24 de 1961, la demandante solicitó del Mi
nisterio de Guerra, "el reconocimiento de las diferencias mensuales por 
alta de tres meses en el período del l? de marzo al l? de junio de 1955, 
sobre el sueldo de actividad correspondiente al grado de Suboficial Je
fe' de la Armada, con las primas accesorias a este grado, tales como ser
vicios. alimentación, alojamiento, doceava parte de la prima de navi
dad", y "el reconocimiento de las diferencias pensionales a partir del 
!? de junio de 1955 liquidadas sobre el sueldo de actividad y primas 
accesorias inclusive la de subsidio familiar, sobre el grado de Suboficial 
Jefe de la Armada, que por cambio de denominación naval correspon
de al grado del causante" . El Ministerio, en providencia N? 4104 de 
septiembre 26 de 1961, con fundaménto en eÍ artículo 22 del Decreto 
501 de 1955, aceptó la. modificación del grado de Suboficial 1? Artillero 
de la Armada; por el de Suboficial Jefe de la misma, con retroactividad 
al !? de marzo de 19,55, fecha de vigencia del mencionado Decreto; y 
COI! tal motivo, le reconoció la suma de $ 4 .  091 .  76 por concepto del 
reajuste de la pensión, en la diferencia de asignación en los grados 
mencionados, así como el 85 % de la pensión decretada, con el sueldo 
que en todo tiempo corresponda a un Suboficial Jefe. y negó_ .!!lpago 
de' "la compensación· por muerte", que ii() se fo había reclamado.' 

Interpµesto el recurso de reposición contra la ameritada providen
cia, el apoderado de la actora solicitó que sobre el reconocimiento de 
los tres meses de alta del sueldo de Suboficial Jefe, se liquidaran las 
primas de alojamiento, servicios, compensatorias, jinetas, partidas de 
alim�ntación y prima de navidad, se le reconocieran las prestaciones 
unitarias que señala el artículo 64 del Decreto 501 de 1955, o sea, una 
indemnización equivalente a treh¡.ta· y seis meses de sueldo, con el grado 
de Suboficial Jefe, y doble cesantía. El Ministerio de Guerra, en Reso
lución N? .2625 de Junio 8 de 1962, negó la reposición solicitada, por 
considerar que el Decreto 501 de 1955 no le es aplicable al causante, 
por haber fallecido con anterioridad a su vigencia . 

La actora demanda en el presente juicio el reconocimiento de, las 
prestaciones denegadas por el Ministerio de Guerra, en la providencia 
recurrida N? 2625 de 8 de junio de 1962. 

Al correrse el negocio en traslado al señor Fiscal 2? de la Corpora-
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ción, ·éste sostiene. en su concepto de fondo, que encontrándose ejecu
toriada la Resolución N? 4474 de noviembre 24 de 1955, que le reconoció 
las prestaciones sociales· a la actora, corno beneficiaria del causante, 

"contra ella no procedía ningún recurso por la vía gubernativa, ni por 
la contencioso administrativa y cuando ya el Ministerio había perdido 
toda jurisdicción para tal ,providencia"; · que las solicitudes formuladas 
por el apoderado de la demandante el 10 de noviembre de 1959 y el 5 
de octubre de 1961, en el fondo no tenían otro objeto que buscar la res
titución de términos, lo cual es inadmisible, de acuerdo con el artículo 
23 del Decreto 2733 de 1959, de manera que "ya la situación jurídica 
de la demandante estaba claramente definida en liil citada providencia 
y el Ministerio nada podía resolver en relación .g_on las nuevas solicitu
des formuladas por la parte actora". Y para corroborar su tesis, cita 
el fallo de marzo 17 de 1961 dictado hobre un� reclamación de la mis
ma actora. 

y· agrega' la vista fiscal: 

"Por último, se observa que en el memorial presentado el día 27 
de febrero de 1961, el apoderado de la demandante no solicitó nada 
en relación con el restablecimiento de las prestaciones unitarias que 
ahora reclama. Sólo al interponer el recurso de reposición contra la 
Resolución N? 4104 de 26 de septiembre de 1961, solicitó concretamen
te el reconocimiento de estas prestaciones. De modo que el Ministe
rio nada podía decidir sobre el particular por tratarse de un punto 
nuevo que no había sido objeto de la petición inicial resuelta en la 
providencia reclamada. Por tanto, el Consejo de Estado tampoco po
dría decir nada en relación con las prestaciones i,:eclarnadas por no 
haber sido solicitadas al iniciarse este nuevo proceso administrativo. 

"Es cierto que en la Resolución N? 4104 antes citada, se negó el 
reconocimiento de tales prestaciones, pero corno en dicha providencia 
se decidió un punto no planteado por la parte actora, ese error de la 
Administración no puede servir de fundamento para hacer nuevas pe
ticiones que no habían sido formuladas inicialmente". Y concluye con
ceptuando que deben negarse las peticiones dé la demanda. 

La Sala considera: 

Sobre la prescripción propuesta por el colaborador fiscal, es pre
ciso observar que en el negocio anterior, a que hace referencia, el Mi
nisterio de Guerra había negado la reposición interpuesta contra la . 
providencia. que reconoció. a la beneficiaria las prestaciones por medio. 
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de la Resolución N� 2529 de junio 27 de 19601 de manera que 'el Con- . 
sejo no podía hacer ótra cosa, como lo hizo en el ameritádo. fallo, que 
declai:ar la acción prescrita, puesto q_ue habían tran�currido más de 
los cuatro meses que señala el ar:tículo 83 del C .  C .  A .  para itentar 
la acción. Pero, en el presente caso, el Ministerio de Guerra accedió 
a reajustar la pensión reconocida, por medio de la Resolución N� 4104 
de septiembre 26 de 1961, produciéndose así un nuevo .acto adminis' 
trativo, independiente de la providencia anterior, contra el cúal se en
tabló !a acción en tiempo oportuno, por lo cual no le es aplicable la. 
prescripción, como en el caso antes referido. 

En ·cuanto al segundo aspecto, la Sala comparte, en el fondo, la 
tesis de su colaborador· fiscal. En efecto, el recurso de reposición tiene 
por objeto solicitar del funcionario que dictó la providencia recurrida, 
que la aclare, reforme o revoque: aclarar consiste en explicar o des
pejar los puntos dudosos; reformarla, consiste en modificarla en su 
contenido, es decir, dejar vigente una parte y sin efecto otra, que es 
sustituída por diversa resolución; y revocarla, es dejarla totalmente 
sin efecto, sea para reemplazarla por otra, o derogarla en . su totalidad. 
Ello está indjcando que la interposición de un recurso de reposición 
tiene que referirse exclusivamente a los puntos contenidos en la provi
dencia. recurrida, sin que le esté permitido al recurrente introducirle 
peticiones distintas sobré puntos no contemplados en ella, extraños al 
pedimento original, porque éstos son ya motivo de una nueva acción . 

.. Y �o hay duda de qúe en el memorial de reposición de fecha oc
tubre 5 de 1961, contra la Resolución N� 4104 de 26 de septiembre del 
mismo año, el señor apoderado de fa demandante le fütrodujo peticio
nes distintas a las contenidas en la demanda original; pero, es lo cierto, 
que el Ministerio de Guerra, en lugar de rechazar de plano las nuevas 
exigencias, por ser abiertamente ilegales dentro de un recurso de re
posición, cómo ha debido hacerlo, entró a resolverlas en derecho, en 
su providencia denegatoria N� 2625 de junio 8 de 1962, con lo cual 
vino a imprimirle cariz legal a un acto que estaba quebrantando abier
tamente las normas procedimentales. En esta forma, la Sala tiene que 
entrar a decidir sobre la nulidad del acto acl\sado, así se hubiere pr0; 
<lucido por un recurso ilegalmente interpuesto. 

El Ministerio de 'Guerra fundamenta su negativa a las nuevas pres
taciones reclamadas por la actora, en que como el causante sufrió el 
accidente que le produjo el deceso, el 28 de febrero de 1955, y el De
creto 501 de 1955 entró en vigencia el l� de marzo del mismo año, como 
lo dispone el artículo 158 de la citada norma, a la beneficiaria no le 
cobij'.ln las prestaciones reconocidas en este Decreto, sino que está so
metida a las disposiciones vigentes a la fecha del fallecimiento. 
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· · Sin· embargo, la Sala observa que en la Resolución N? 4104 de 26 

dé septiembre de 1961, que le reajustó la pensión a la beneficiaria, el 
Ministerio · se fundamentó en el Decreto 501 de 1955 para verificar 
dicho reajuste, al citar el artículo 22 para reconocer el cambio de grado 
del causante,' de Suboficial H Artillero de la Armada, a Suboficial Jefe, 
y el artículo 121 del mismo Decreto, para reconocer la pensión en for· 
ma oscilante, como lo expresa la disposición aludida ·en la parte· mo' 
tiva de la providencia acusada. De manera, que para ser lógicos con 
la tesis sustentada por el Ministerip de Guerra, de que las prestacione> 
que consagra el artículo 1 15 del Decreto 501 de 1955 no le son aplica· 
bles. a los herederos, por haber ocurrido el accidente el día 28 de febre
ro, cuando todavía no había comenzado ¡¡. regir dicha norma, tampoco 
ha debido concederse el reajuste con fundamentó en las disposicfones 
mencionadas . 

Si se aceptaron unas para decretar el reajuste, forzoso es concluir 
que las demás también le son aplicables, puesto que no puede reco
nocerse la vigencia. del Decreto para determinados casos, y rechazarse 
para otros . 

En cuanto a la doctrina del Consejo de Estado, expuesta en su fallo 
de agosto 25 de 1961 ( en el negocio de América Caraballo, de que al 
prolongarse "las asignaciones mensuales de actividad" del Oficial fa
llecido, por tres meses, como lo díspone el artículo 17 de la Ley 82 de 
1947, queda ªmparado con las disposiciones del Decreto 501 de 1955 
expedido el 1? de marzo de dicho año, sostiene el Ministerio de Guerra, 
en la providencia recurrida, que los tres meses de asignaciones que 
reconoce el artículo 17 de la Ley 82 de 1947 a los herederos del cau-' 
sante, obedece a finalidades distintas de los tres meses de alta al Ofi
cial retirado que concede el artículo 15 de la Ley 100 de 1946 . ' 

Y dice el artículo 15 de la Ley 100 de 1946: 

"Las formas de retiro que conforme a este estatuto dan derecho 
a pensión, asignación de retiro o compensación, requieren previamente 
la formación de la hoja de servicios del actor, y para tal fin el Gobier
no concederá un plazo de tres (3) meses, durante el cual el interesado 
disfruta de su renta, ·prima y demás prerrogativas de actividad en lo 
que hace a prestaciones, pero de hecho queda . retirado del Ejército y 
sin derecho a usar el uniforme". 

El artículo 17 de la Ley 82 de 1947 dispone: 
"En caso de que un Oficial o Suboficial fallezca en serv1c10 ac

tivo, los herederos forzosos a quienes se hallaba sosteniendo continua- · 
rán recibiendo durante tres meses las asignaciones mensuales de ac
tividad del extinto, las que serán pagadas por la Contaduría respectiva". 
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Dice el Ministerio, que . en el primer caso, "este lapso de tres m�
ses es una ficción legal dé actividad que prolonga en apariencia la :vida 
militar del Oficial o Suboficial", teniendo derecho durante dicho lapso 
a· todos los haberes correspondientes a su grado, y primas que se 
c.reen; y si fallece dentro de tal tiempo, "sus beneficiarios legales tienen 
derecho al reconocimiento de las prestaciones sociales de acuerdo con 
lbs estatutos vigentes durante dicho período".  

En cambio, si  el militar fallece en el servicio, bien por causa o 
eon ocasión del mismo, "sus beneficiarios tienen derecho a continuar 
recibiendo durante tres meses las asignaciones de actividad que co
rrespondían al causante, no a título de alta. en la forma estudiada 
ahora, sino como una prestación especialí�ima y con el sentido de pro
tección a la familia. Durante este período no puede hablarse de la fic
dón legal de actividad del extinto; como es natural, y menos de los he
rederos, puesto que por el hecho de la muerte cesa física y jurídica
mente las existencias del individuo". Y los derechos pensionales trans
mitidos por causa de muerte y que caen en cabeza de los herederps, · 

se liquidan de acuerdo con el estatuto legal vigente. _ 

La Sf!la no encuentra fundamento para la distinción que estable
ce el Ministerio de Guerra, para los "tres meses" que consagra una y 
otra disposición, pues, si e.n el primer caso, se tnita de una "ficción 
legal" yara la formación de la hoja de servicios, no se ve la razón para 
que ta ficción desaparezca al tratarse de los herederos del oficial fa
llecido, ·puesto que -además de favorecer a -los- beneficiarios que-.ie- en
cuentran sin protección ante .el deceso de quien los sostenía, también 
necesitan de ese mismo lapso_ para allegar la. documentación necesaria 
eri orden . a probar su calidad .de _ herederos, y demás requisitps que 
señala la ley en la reclamación de las prestaciones a que tienen derecho. 

De otra parte, el artículo 17 de la Ley 82 de 1947 es suficientemen
te claro cu,ando dispone que _"los herederos continuarán recibiendo 
durante tres meses las asignaciones mensuales de aCtividad del extin
to"� De manera que al decir "asignacióries de actividad", está indicando 
que los beneficiarios tienen derecho a las prestaciones, primas, pre
rrovativas que le corresponden al rriilifar, en el grado correspondiente; 
durante dicho lapso. La norma no establece .distinción alguna, eh re: 
!ación con las "asignaciones de actividad", como lo interpreta el Mi. nisterio de Guerra. Y donde la ley no distingue, no le es dado ha¡:erlo 
al intérprete. ( Subraya la Sala) . 

De todo lff cual se conduye, que si el causante peI"eció en el acci" 
dente del ARC Caldas, el 28 de febrero de 1955, y los herederos tienen 
derecho a continuar recibiendo durante tres meSes fas asignadones de 
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actividad del extinto, habiendo sido expedido el Decreto 501 de 1955, 
el 1? de marzo de dicho año. es decir dentro dd lapso mencionado, 
tiene derecho a beneficiarse con las p;restaciones que consagre este 
Decreto, como ya lo había scisteuído esta Sala .en fallo de· agosto 25 de 
1961 . 

Entre las yrestaciones_ reclamadas por la demandante 
artículo 1 15 de Decreto 501 de 1955, que dispone: 

está la del 

. . 1 . . 

"A la muerte de ün Suboficial o marinero en serv1c10 activo, cau. 
sada por accidente aéreo en misión del servicio o por cualquier otro 
accidente del mismo servicio, sus herederos en el orden · preferencial 
establecido en este Estatuto, tendrán derecho a las sigui�ntes presta
ciones: . 

"a) A que el Tesoro Público les pague por una sola vez, una in
demnización. en dinero equivalente a treinta y seis ( 36) meses del suel
do del grado correspondiente al causante;, 

b)  Al pago doble de la cesantía a que tuviere derecho el causante; 
c) Si el fallecido hubiere cumplido diez (10) años de servicio, a 

que el Tesoro Público les pague una pensión mensual, la cual será li
quidada y pagada en la misma forma de la asignación de retiro, de 
acuerdo con el tiempo de, servicio del causante".  

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Ge
nerales, en desacuerdo con la vista fiscal, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

F A L L A  

1 ?_::::Declárase nula la Reso!Uciór¡. N? 2625 de junio 8 de 1962, ex
pedida por el Ministerio de Guerr�. 

2?-La . señora EvangeJista Castro vda. de Ortega y sus menores 
· hijos tienen derecho a que el Ministerio. de Guerra _les reconozca y pa
gue la pensión decretada, con el sueldo .de actividad que en todo tiempo 
devengue un Suboficial Jefe de la Armada Nacional, liquidada con las 
.;lemás primas a que tengan derecho; 

3?-AJ pago por una sola vez, de una indemnización equivalente a 
treinta y seis J 36) · meses del salario . ·que devengaba el causante, en el 
momentü" del fallecimiento; 
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4?-Al pago doble . de la cesantía reconocida. 

5?-El Ministerio de Guerra descontará de las prestaciones aquí 
reconocidas, las. sumas que hubiese pagado por tales conceptos. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente, previa devolución 
del administrativo . . 

Alfonso Meluk. - Jorge de Velasco Alvarez. - · Guillermo Gonzá
lez Charry. - José Urbano Múnera. - Marco A. Martínez B., Secretario. 

* * * 

ORDEN NACIONAL 

RESOLUC�NES M� 
/ \ ,.,-� 

PROFESIONALES AL SER�CIO D,,� FUERZAS MILITARES. - Prestaclo. 
nes sociales a que tienen derecho. (J:.éy 100 de 1946, artieulos l! y _parágrafo s11� del 
411). Los profesionaleS que/ p� sus servicios a las Fuerzas �ita.res tieiien ·de�º, a las prestaciones eS�cida.s por · la Ley 100 de· 1946, inclusive· aquelJas rete-
rentes al retiro, las que, � embargo, fueron expresamente excluidas por la misma 
disposición para aquél personal que no cumpliera con: el requisito de ingresá.r regu. 
Iarmente, pues las prestaciones am. consagradas sólo benefl� a quienes-- sé- hallen 
dentro de la carrera militar por haber llenado las exigencias legales para el iilgreso 

a la Carrera ·Militar. 

Consejo de Estadci. - Sala de Nego'cios Generales. - Bogotá, D. E., enero veintio
cho (28) de mil novecientos sesenta y tres (1963) . 

(Consejero Ponente: Dr. JOSE URBANO MUNERA) 

En acción de plena jurisdicción el doctor José , Antonio 
.. 

Pedraza 
Picón, con poder del doctor Francisco Arango Jaramillo, en escrito 
presentado en la Secretaría el 12 de septiembre de 1961, pidió ante el 
Consejo ,de Estado la anulaci.ón de la Resolución del Ministfrio de Gue
rra n.úmero 1 . 883 de. 14 de junio de 1961 por ]f! cual se le negó al ci
tado doctor Arango Jaramillo una pensión jubilatoria, equívalente al 
último sueldo devengado, a partfr de la fecha definitiva de su retiro 
del servicio como Médico Oftalmólogo del Ministerio de Guerra, o sea 
del 29 de agosto de 1959, en que su nombramiento se declaró insub
sistente a solicitud propia, con inclusión de' las primas y suplementos 
propios de este sueldo y con cargo al Tesoro Naéional, Ministerio de 
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Guerra. Dicho profesional ingresó al Servicio Civil del ramo . de Guerra · 
en el Hospital Militar de Bogotá el día l! de febrero de 1944 y prestó 
servicios por un tiempo de 14 años, 1 1  meses y 15 días. En el expedien
te administrativo demostró ser Médico Cirujano ·diplomado de la Fa
cultad Nacional, especialista segundo Subjefe del Servicio de Oftalmo-
logía del Ramo de Guerra. 

' 

Como violadas se citan las siguientes disposiciones que se copian 
. a continuación, pqrque en el cuerpo del presente fallo han de ser exa

minadas a fin de saber si amparan o no la demanda del doctor Arango 
Jaramillo . 

"Artículo 1? de la Ley 100 de 1946: El Personal de Oficiales de las 
Fuerzas Militares que sea retirado del servicio activo por llamamiento 
a calificar servicios o a solicitud propia, a los quince ( 15)  .años de ser
vicios tendrá derecho a que por la Caja .respectiva se le pague una 
asignación mensual de retiro igual al cincuenta · por ciento ( 50%) del 
sueldo correspondiente a su grado" . 

"Parágrafo: Cuando el tiempo de serv1c10 sea mayor de quince 
(15) años, la asignación de retiro se aumentará en un cuatro por cien
fo (4%) por cada año o fracción mayor de seis (6) meses sin que el 
total pueda pasar del 85 % del sueldo de_ actividad". 

"Artículo 4?: El derecho a las prestaciones sociales de retiro para 
el personal de las FF. MM . ,  requiere el ingreso regular a éstas y que 
los ascensos· y tiempo míl)imo de servicio en cada grado se hayan cum
plido conforme a los reglamentos . militares. En caso contrario, solá
mente tendrá derecho al auxilio de cesantía". 

"Para el efecto de las prestaciones sociales a que se refiere esta 
Ley, el ingreso a las FF. MM. se hará sin excepción así: 

"En el Ejército y la Aviación, como soldado para los individuos 
de tropa y como Subteniente para los Oficiales" .  • 

' . 

"Para obtener el grado de Subteniente o de Guardiamarina, es re
quisito indispensable que -se hayan cursado y aprobado los estudios 
reglamentados en las correspondientes escuelas para . preparación de 
Oficiales. Sin este requisito, a nadie podrá conferirse grado alguno de 
Oficial de las Fuerzas Militares . 

"Los profesionales serán reclutados entre el personal que . curse el 
.último año en la Facultad correspondiente, haya terminado · estudios, 



108 ANALES DEL. CONSEJO ·DE;' ESTADO 

ó .  entre fos ·graduados. Se ·entiende que)a . edad . debe .corresponder a 
las señaladas en el artículo 37 de la Ley 2� ·de 1945 . 

· .· ,"Parágrafo 3?: Los · profesionales con título universi.tario y las Cl� 
ses · Técriiéas que 'prestan sus· serlricios ·en · las Fuerzas Militares · tendrán 
derecho a todas las prestaciones .sociales establecidas por la 'presente 
ley" . 

· En la demanda se sostiene que. el · último parágrafo del artículo 4? 
de la citada Ley de 1946 e$tableció una excepción en favor .de los pro
fesionales con título universitario no escalafonados, dándoles los mis
mos derechos de carácter social establecidos en favor del personal de 
Oficiales de las FF . MM. á que se refkre el artículo l?· de la Ley 100 
de 1946. 

Se dice en el libelo que para el personal profesional no escalafo
nado, en este caso, concurren· a su favor estos tres factores: 

"a)-Factor Pensiona! tfe tiempo, igual 
.
al mínimo requerido para 

el derecho a sueldo de retiro, o sea .de quince años; y, aproximando 
al año, las· fracciones mayores de seis meses . 

\ "b )-Factor Pensiona! de porcentaje, igual al 50% del sueldo >¡sig-
nado, por los primeros quince años por aproximación legal o comple
to,s, .aumento e� U.n 4% más l?ºr c

,
a�a. año ·ex�edente sin sobrepasarse 

del 85%, cuant1a tlel porcentaJe IlU\XlillO .  · . . . . .  .. ' 
1 

· "e: )-Faé:tor Pensiona! . determinante, . calidad de profesional cOn 
título universitario, .no escalafonado, que presten stis sen\icios a la fe
cha de la expedición de la Ley 1 OO. de 1946" . 

En el juicio se. hizo parte como, apoderado del Ministerio de Gue
rra el Mayor doctor José María. Garavito, quien en su alegación de fon
do sóstiene que el Consejo de . Estado yá tiene senfada doctrina . sobre 
la cuestión jurídica ahora · controvertida y solicita que la Corporación 
continúe ciñéndose a ella por tener sólidos fundamentos jurídiéos. 

. . El 'señor Fiscal 1? de la: Corporación se aparta de la tesis sostenida 
por el Ministerio de -Guer!"a en el · presente caso y en otros anteriores, 
pues en concepto suyo, · de los términos en que está redactado el. Pará
grafo 3? del artículo 4? de la Ley 100· de 1946 "rio deja duda de que 
los Profesionales gozarán de todas las pI'estaciones establecidas en la !ei' pero a la vez observa que en 'el. caso ·sub-judice el · actoi: no alcanzó 
a . completar . 15 años por lo que sólo · tendría derecho · a la prestación 
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unitaria consagrada en el artículo 2� de la Ley 100 de - 1946 que excluye 
la prestación periódica contemplada· en el artículo H de la misma Ley", 
y é:onsecuencialmente ·anota que si el actor hubiera completado los 15 
años ·de servidos efectivos en el ramo de Guerra tendría derecho a go· 
zar de la prestación equivalente a la asignación de retiro o sea a la 
pensióri de jubilación soliyitada. · · 

' ' , . .  

Eri el juicio no . se óbserva causal algut1a de m1lidad y p�r esto se 
procede a decidirlo previas las siguíentes consideraciones: 

La Ley 100. de 1946 por la cual principalmente se reconocen pres
taciones sociales a lás Fuerzas ·Militares concede un sueldo ·de retiro 
equivalente al 50% del. sueldo · correspondiente á su grado a los mili
tares que sean retirados del servicio activo por llamamiento a califi
car servicios o a solicitud propia siempre que sus servicios hayan sido 
por lo menos de quince años . Al hablar esta disposición de GRADO 
presupone sin lugar a dudas que las prestaciones allí consagradas sól.o 
amparan a quienes se hallen dentro de la carrera militár. Precisament"' 
el ártículo 4� del mencionado estatuto confirma lo anterior al advertir 
que er derecho a las prestaciones sociales de retiro para el personal 
de las Fuerza's Militares requiere el ingreso regular a éstas y que los 
ascensos y tiempo mínimo de servicio de cada grado se hayan cum· 
plido conforme a los reglamentos militares. Por esto el actor, que no 
ha sido escalafonado, que no ha ingresado . regularmente conforme a 
los reglamento� militares, que n0 ha tenido el tiempo mínimo de ser
vicios en cada grado, no forma parte d.e la� Fuerzas. Militares y no 
tuvo dentro del Ejército sino el carácter de uri empleado muy capaz 
y eficiente, pero meramente civil, y al ser así carece de derecho para 
pedir que en vez del sueldo de retiro del 50% de que se h,a, hablado 
se le conceda, por sus quince• años, · por aproximación, . servidos en el 
puesto ex]Jresadó, una .jubilación, con cargo al Tesoro Nacional, equi
valente al 50% a: que se ha hecho referencia. Si hubiera trabajado en la 
actividad dicha en vez de quince años veinte; entonces sí, como cual
quier servidor público, tendría derecho a la jubilación a la cual está 

· aspirapdo . 

Mas como quiera que · el· actor fundamenta su acción en el Pará
grafo 3� del artículo 4� de la ·Ley que se está comentando, es oportuno 
transcribir' aquí lo que esta Sala ha dicho acerca . de la interpretación 
que debe dársele . a este Parágrafo y a su aparente oposición con el ar
tículo l� de. la mencionada Ley 100, la cual es así:· · 

" .  . . De otra parte, no puede perderse de vi.sta que el 'status' mi
litar no obedece a una simple ficción legal, Sino que corresponde a 
una carrera sometida a estudios, ptácticas y conoCimientos especiales, 
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y sujeta a ejercicios' y  disciplinas de un régimen determinado, y l:ffite 
los cuales el militar adquiere un grado que lo va ascendiendo de con
formidad con la reglamentación castrense. El derecho a las prestacio
ne� sociales de retiro para el personal de las Fuerzas Militares requiere 
el ingreso regular a éstas y que los ascensos y tiempo mínimo de ser
vicio en cada grado se haya cumplido conforme a los reglamentos mi
litares. ¿Cómo· debe entenderse la aparente contradicción con el pará
grafo 3? del artículo 4? en el cual se afirma que los profesionales con 
título universitario tien<m derecho a todas las prestaciones consagradas 
en esta Ley?" 

"La respuesta 
·
al anterior interrogante se halla en los antecedentes 

de la tan citada Ley 100 de 1946, que pueden consultarse en lo"' Archi
vos del Congreso . De acuerdo con la relación de proposiciones corres
pondientes a ·las sesiones verificadas el 18 de octubre y el 8 ·de noviem
bre del referido año, el parágrafo 3? que se trata de interpretar era. del 
siguiente tenor: "Los profesionales con título universitario escalafona
dos y que presten sus servicios en las Fuerzas Armadas tendrán dere
cho a .todas las prestaciones sociales establecidas por la presente Ley". 

"Era apenas lógico que se introdujera dentro del texto de la nor
ma a que viene haciendo referencia tal disposición, ya que en ella se 
afirmaba que el ingreso para los Oficiales podía hacerse como Sub
teniente y de conformidad con el artículo 7? de la Ley 100 de 1946 exis
tía un ingreso distinto para aquellos Oficiales de Sanidad, Justicia y 
Veterinaria, que después de .4 años de servicio a las Fuerzas· Militares 
solicitaran su inscripción en el Escalafón respectivo quienes ingresa
ban con el grado de·Capitán''.. 

"De acuerdo con lo anteriormente expuesto se debe concluir en la 
afirmación de que. los profesionales tienen derecho a las prestaciones 
establecidas por la Ley 100 de 1946, sin excluir aquellas referentes al 
retiro, las cuales füeron expresamente excluídas por la misma dispo
sición para aquel personal qu.e no cumpliera con el requisito de in-
gresar regularmente". ' · 

"La interpretación anterior, halla su apoyo en los principios doc
trinarios que informan nuestro .Código Civil según el cual "cuando el 
sentido de la Ley sea claro, no se desatenderá su tenor literal a pre
texto de consultar su espíritu. Pero bien se puede, para interpretar 

•Una expresión oscura de la Ley, recurrir a su intención o espíritu, cla
ramente manifestado' en ella misma o ·en la historia fidedigna de su 
establecimiento". 

. • "2?-Precisado jurídicamente el alcance del parágrafo 3? del ar· 
tículo 4? de la Ley 100 de 1946, en que pretende apoyar su acción el pe-
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ticionario, conviene estudiar ahora los arg\imentos expuestos por éste 
en los puntos 3? y 4? de su libelo. El artículo 155 del Decreto 3220 de 
1952 "por el cual se reorganiza la: carrera de los Oficiales de las Fuer' 
zas Militares" reza: 

"Los Oficiales de los Servicios, con título Universitario ·de Facultad 
M:�yor, escalafon�dos y en servicio activo que hayan venido prestando 
sus servicios en las Fuerzas · Militares tendrán . derecho a las prestacio-
nes establecidas por el presente . Estatuto". 

. 

"Parágrafo.-Los demás profesional¡¡s con título Universitario de 
Facultad Mayor que pre�ten sus · servicios en las Fuerzas Militares go
zarán de las mismas prestaciones de los empleados civiles del Ramo 
de Guerra y además, cuando fueren de tiempo completo, de la prima 
de alojamiento liquidada sobre su sueldo básico de acuerdo con los por
centajes establecidos :para · los · Oficiales de las Fuerzas Militares''. 

A virtud de esta disposición, el legislador del año 53 vino a acla
rar, en forma definitiva, el sentido aparentemente oscuro y contradic
torio del aludido parágrafo, al determinar la situación jurídica en ma• 
teria de prestaciones, tanto para el personal que hubiere obtenido su 
esqlafonamiento, como para los restantes que no llenaran tal requisito. 

"Tampoco resulta valedera la tesis alegada por el demandante, de 
que el artículo 155 del Decreto en referencia dejó en pie lo dispuesto 
por el parágrafo 3? del artículo 4? de la Ley 100 de 1946, cuando dispuso: 

,"Suspéndese todas las disposiciones legales que tratan de jera.;rquía, 
clasificación, ingreso, formación, ascenso, asignaciones . y primas, reti
ros, separac10nes, prestaciones sociales, reserva y destinación de los Ofi
ciales de las Fuerzas Militares, y deróganse las disposiciones pertinen
tes de los Decretos legislativos vigentes sobre la materia" . 

"Parágrafo.-Las disposiciones legales contenidas en las normas vi
gentes que por este Decreto se suspenden _y que no hagan relación a 
los· Oficiales de las Fuerzas Armadas, quedarán en completa vigencia". 

"Las disposiciones que quedaban vigentes no podían ser otras que las 
consagradas para los empleados civiles de las Fuerzas Militares, esta
blecidas por el artículo 54 del Decreto 1 123 de 1942, y reformadas por 
el artículo 58 de la Ley 2� de 1945 "por la cual se reorganiza la carrera 
de Oficiales del Ejército, se señalan las prestaciones sociales para los 
empleados civiles del Ramo de Guerra y se dictan otras disposiciones 
sobre prestaciones sociales a los individuos de tropa" que ordena: . . .  " 
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· ' '  ·• Apenas .es lógico que. quien .se ha incorp0rado a .la �arrera"de las 
Annas, ciñéndose a tod.os .. fos requisitos p¡ua obtener dentro de .ella· los 
ascensos y �el.os tenga · m'1Yores. garantías sociales )1.ue aquellos, que 
aun contando con la prestancia de ser . profesionales, ·no . han llenado 
para el ingreso a las Fuerzas Militares .con las exigencias legales. 
" 

En mérito de lo expuesto, el .Consejo d� Estado, Sala .de Negocios 
'Generales, de acuerdo con el concepto del señor Fiscal, aunque. por dis
tintas razones, administrando justicia en nombre de la República de 
C,olombia y por autoridad de la ley, ' 

· 

F .A L L A  

· Niéganse las súplicas 
··
de· la demanda. 

Copiese, notffíquese y devuélvase el cuaderno administrativo. 

Alfonso Meluk. - José Urbano Múne1"1!-. - Jorge de Veluco 
· Alvarez. -'- Guillermo González Chany. - Marco A. Martfnez Banal, Se, 

•(:retarlo .• 

:·l, 



ORDEN NACIONAL 

RESOLUCIONES MI�IS�;:,ES 

AGENTES DE LA POLICIA NACljN / l .  Naturaleza de la. presta.ci6n que 
consagra el artiCulo 6' de la. Ley :����ra. el persona.! de la. Policía que ha,.. 
hiendo �umplido 15 a:ñ.os de servicio sea retirado o se retire voluntariamente con� 
tando con 2 a.fios de servicio,por lo menos, en su grado: tiene derecho al sueldo 
de retiro o a la pensión de jubilación que oorresponderia eoon6mlcamente aJ grado 
hunediataq-¡ente superior. - 2.  Concepto de ascenso que contiene dicho articulo: 
No equivale · al que generalmente consagran Jos reglamentos castrenses puesto que 
ninguno de los requisitos que ordinariamente se exigen para él ha sido cumplido; es 
una simple ficción legal por cuya virtud se coloca a un grupo de personas que -han 
cumplido cierto tiempo de. servició ·en condiciones de recibir una ga.rantia económi. 
ca cuantitativamente establecida para el grupo perte�eciente al grado imnediata... 
meiite superior. La persona que por minist.erio de esta norma. puede recibir una 
pensión mayor no queda reaJ.riient.e ascendida dentro del escalafón militar y no 
puede. por tanto, ni exhibir ni usar un grado quel legalmente no le Co1TeSponde, ni 

. pedir pa.ra. él protección leg:¡J alguna. Lo procedente en tales casos es decrefur la 
presta�ión en cuai1.tia Igual a la que OOrresponde al grado inmedia:tamente supe·rior, · 

pero no a ·  un ascenso a que el sujeto puede no ser acreedor. 

Consejo de Estado. - Sala de Negocios Generales. - Bogotá, D. � .• diez y ocho 
de febrero de mil novecientos · sesenta y tres . 

(Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

En acción de plena jurisdicción se ha pedido la nulidad de las Re
soluciones Nos. 319 de 2 de febrero de 1960 y 5513 de 28 de diciembre 
del q1ismo año, dictadas, respectivamente, por el Comando de las Fuer
zas de Policía y por el Ministerio .de Guerra, en virtud de las cuales se 
negó al exagente José Santos Duarte Rozo la solicitud de que fuera 
ascendido al grado de Cabo 2? para efecto de su asignación de retiro. 
Consecuencialmente se ha pedido que se le restituya en ese derecho. 

Como disposición violada se ha citado el artículo 6? de la Ley 72 
de 1947, que en sentir del demandante fue mal interpretada por las au
toridades administrativas correspondientes. Dentro del proceso se oyó 
ál señor Fiscal del Consejo quien conceptuó de modo conforme a las 
peticiones ·de la demanda por considerar que evidentemente, y frente 
al texlo citado, tanto la comandancia de la Policía como el Ministerio 
de Guerra mcurrieron en violación del mismo. Se pidió, con autoriza
ción de la Sala, el expediente administrativo que se levantó para dar 
de haja en el servicio al reclamante, con el objeto de esclarecer las 
causas de dicha baja . 
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Se considera: 

El texto legal que se estima violado dice que "los agentes, cabos, 
sargentos, alféreces y oficiales que después de 15 años de servicio con
tinuo o discontirtuo sean retirados o se retiren voluntariamente, ten
drán derecho a que se les ascienda al grado inmediatamente ·superior 
siempre que tengan por lo menos dos años de servicio en su grado. 
Esto para efectos de la pensión de jubilación o asignación de retiro, 
y si'n tener que llenar ningún otro requisito que el que se establece 

' por -el presente artículo". Los actos acusados al resolver la petición, 
consideraron que de dicha norma se desprertde la exigencia de un mí
·riimurr. de 17 años de servicios, pues que debiendo prestarse por lo 
menos dos "en su grado", esto significa que dichos dos años deben 
contarse a partir del cumplimiento de los primeros 1 5 .  

Es indudable que la sola lectura del texto cuestionado señala una 
ori�ntnción diferente a la indicada por el Comando de la Policía y el 
Ministerio de . Guerra, pues lo que resulta de aquél es, sencillamente, 
que quien habiendo servido más de 15 años hubiera permanecido den
tro de este lap.so por lo menos dos en un determinado grado militar 
inmediatamente antes del retiro, tiene derecho a la prestación que allí 
se consagra o sea al sueldo de retiro o a la pensión de jubilación que 
correspondería económicamente al grado inmediatamente superior. Y 
a la inversa, que quien al retirarse o ser retirado desnués de tales · 15 
años, no hubiera permanecido por lo menos dos en el- grado inferior, 
no tiene .derecho a la citada prestación. La regla es, pues, muy clara 
ha�ta el punto de que no da lugar a un er¡tendimiento diferente. ' 

Pero hay otro aspecto de la norma que precisa aclarar, y es el re
lacionado con la noción de ascenso que en ella se contiene. Las reglas 
legales de la milicia parten de la base de la existencia de un escalafón 
que, en los distintos órdenes, se inicia en el grado más bajó y va as
cendiendo gradualmente hasta las más altas· jerarquías militares. Ir 
obteniendo dichos· grados mediante la superación del inferior es lo que 
constituye el as.censo para el cual se tienen eh cuenta elementos fun
damentales de diversa índole, tales como el tiempo de servicio, la ca
pacidad del militar, sus aptitudes ·. para el mando, su buena conducta, 
etc., todo lo cual se analiza y discierne por los órganos competentes 
para decretarlo. El militar que así lo obtiene, adquiere el derecho al tí
tulo, los honores y prerrogativas propios de su nuevo rango así como 
a las garantías económicas y sociales que a él corresponden, todo lo 
cual constituye un status jurídico amparado por la Constitución. Hay 
pues una sustancial diferencia entre esta noción de ascenso que es la 
única regularm�te a<;:eptada y aceptable dentro d_el régimen . militar, 
y la que trae el artículo 6? de la Ley 72 de 1947, para el sólo efecto de 
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una prestación social. En este evento se trata solamente de una ficción 
legal por cuya virtud se coloca a un grupo de per59nas que han cum
plido un cierto tiempo de servicio en condiciones de recibir una ga
rantía económica cuantitativamente establecida . para el grupo perte
neciente al grado inmediatamente superior. No quiere esto decir que 
el. favorecido haya recibido un ascenso militar en los términos regula
res de la ley, puesto que ninguno de los requisitos que ordinariamente 
se exigen para él ha sido cumplido. Bimplemente se quiere significar 
que quien ha agotado el tiempo de servicio y permanecido por lo me
nos dos años en su grado tiene derecho a un sueldo · de retiro o a una 
pensión mayor . De ahí por qué el texto legal que se comenta agrega 
que "esto (él ascenso) para efectos de la pensión de jubilación o asig-

. nación de retiro, y sin tener que llenar ningún .. otro requisito que el 
que se establece por el presente artículo". Por consiguiente se dedu
ce que la persona que por ministerio de esta norma puede recibir una 
Pensión mayor, no queda realmente ascendida dentro del escalafón mi
litar; y no puedl" por tanto ni exhibir ni u�ar un grado que legalmente 
no le corresponde, ni pedir ' para él protección legal alguna, pues por 
mérito de la ficción de que se viene hablando solamente adquiere el 
derecho a una prestación de cuantía superior . 

Lo anterior se hace más claro si se considera que la buena conduc
ta es �ondición indispensable para todo ascenso militar, y que en el 
caso que se estudia las leyes que precedieron a la 72 de 1947 habían 
establecido que quien fuera retirado del servicio por mala conducta 
o con nota de mala conducta, no tendría derecho a las garantías de 
carácter social allí establecidas. Así aparece de los artículos 13 de !a 
Ley 74 de 1 945 y 31 del Decreto extraordinario N? 981 de 1946. De 
suerte que si para este caso especial el artículo 6?. c;le la Ley 72 se re
fiere a personal que sea retirado o se retire yoluntariamente del cuer
po después de 15 años de servicios, lo hizo sólo para reafirmar el cri
terio de ficción legal a que antes se hizo referencia con el sólo objeto 
de asegurar uria pensión o sueldo de retiro mejor, pero en ningún caso 
para derogar o modificar los preceptos vigentes sobre requisitos y con
diciones de ascenso que son absolutamente indispensables dentro de 
las nociones de jerarquía v disciplina militares. Por consiguiente, en 
casos como 'el .que se estudia lo que procede cuando el sujeto ha ser
vido durante el tiempo indicado es decretarle 'una pensión o sueldo 
de retiro igual a los que corresponden al grado inmediatamente supe
rior, pero no ·un ascenso a que puede no ser acreedor y que, además, 
y sólo en determinados co;tsos, puede decretar el Consejo de Estado des
pués de que los organismos administrativos , competentes y dentro de 
un procedimiento exclusivo y específicamente! enderezado a conocer de 
él, 1.o ha negado con violación de la ley. 

Las aclaraciones anteriores parecen necesarias no solamente para 
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desentrañar el sentido del artículo 6? de la Ley 72 de 1947 sino porque 
en el taso de'autos hay prueb;;( evidente de que el solicitante fue dado 
de baja por mala conducta, causada, se�n Resolución número 4140 
dé 17 de septiembre de .1959 del Comando d<e las Fuerzas de Policía, 
en faltas . graves contra la disciplina del Cuerpo a que pertenecía, hecho 
que normalmente hace imposible un ascenso. · .,-, 

, ' 

Corno visto lo anterior resulta que los actos acusados violaron el 
artículo 6? de la Ley 72 de 1947, es el caso de anularlos y de ordenar 
el restablecimiento del derecho en la forma en i¡ue se deja expuesto 
en. la parte motiva . 

En mérito. de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la República de Coloro: 
bia y por autoridad de la ley, de acuerdo con el concepto del señor 
Fiscal, DECRETA la nulidad de las Resoluciones números 319 de '2 de 
febrero de 1960 y 5513 de 28 de diciembre del mismo año, dictadas res
pectivamente por el Comando de las Fuerzas de Policía y por el Minis
terio de Guerra, y en su lugar se ordena a la Dirección General de la 
Policía Nacional que reconozca y pague al exagente José Santos Duar-

. te Rozo un sueldo · de retiro en cuantía igual a la que corresponde a 
un Cabo 2? de la Policía o al del grado inmediatamente superior al de , 
Agente, si no fuere el de Cabo 2?. '-' 

· Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente administrativo. 

Jorge de Ve lasco Alvaréi: .:.:_ GUiilermo Gonzál� Charry. - José 
Urbano Múnera. - Alfonso' Meluk. - Marco A. Martínez B., Secretario . 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

AGENTES DE LA. POLICIA. NACIONAL. -'- l. Efectos ·de la suspensl6n que snfri6 
el articulo 6' de la. Ley 72 'de .19�7 .por virlud dé loB deeretOs m1mer�. 1403 de- .1948 
y 86 de 1949: �al suspensión no .determinó la derogatOria de1 precepto ni pue<Je 
entenderse como el desconocimiento de un derech_g .. --acf.qulrido. Por tanto, a partir 
del 18 de jullO , de 1949, fech_a del Decreto_ n ro 2;136 que reo_rga:tdz6 la �ollcia 
Nacional, qtüeneS se enCQntraban 'dentro ' as condi�ioD.es previs� por el articulo 
6<> cuestionado, recobraron el d ech a solicitar � prestación alli - consagrada y, 
en principio, a que les fuera dida si Ja calificación de la conducta. Y. demás 

reqnlsltos lo permitía.. 

2 .  Naturaleza de Ja prestación que consagra el arti�lo 6' de la Ley 72 de 1947 
para el personal de la Policía que habiendo cumplido 15 aiios de servicio sea reti� 
rado o se retire voluntariamente . contando con 2 de. servicio, a lo menos, en sw grado. 
Concepto de\ "ascenso" que contiene dicho articulo. Se reitera la doctrina expuesta. 
eri el· fallo de 18 de febrero de 1963, de la misma. SaJa y ponen1Je; y tra.mbién, en el 
failo de 7 de marzo de 1963, en el negocio de Luis - Maria. Cruz Roncancio, con la.. 
ponencia del Con_sejerO Dr. Jorge de Velasco Alvarez que se tr�nscribe a continuación. 
Consejo de Estado. - Sala de Negocios Generales. - · Bogotá, D. E., doce de marzo 

de mil novecientos sesenta y tres. 

' (Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRYJ 

Por medio de apoderado, y en acción de plena jurisdicción, se ha 
presentado demanda contra las Resoluciones números 4614 de 30 de 
diciembre de 1960 y 4657 de 7 de noviembre de 1961, dictadas, respec
tivamente, por la Dirección General de la Policía Nacional y por el 
Ministerio de Guerra, por medio de las, cuales se negó a Sergio Rodrí
guez Castillo el ascenso al grádo inmediatamente superior al de agente 
de la Policía para que pudiera percibir un sueldo de retiro superior 
al que le había ·sido reconocido, La demanda pide, a más de la nulidad 
de los actos citados, el decreto de ascenso, bien desde la fecha del re
tiro de la institución, o subsidiariamente desde el 19 de julio de 1949 
en que cesó la suspensión de la Ley 72 de 1947 én sus artículos 6? y 22 y, 
en consecuencia, que el sueldo de retiro se le mande pagar de acuerdo 
con el nuevo grado . · 

Los he�hos de la demanda pueden resumirse así: el actor, con 15 
años, 9 meses y 25 días de servicio como Agente de' la Policía Nacional, 
fue dado de baja el 1? de mayo de 1948, por acto del Gobierno cum
plido en desarrollo de lo dispuesto en el Decreto 1403 del mismo año; 
el despedido no pudo entonces pedir el reconocimiento .del derecho que 
le otorgaba el artículo 6? de la Ley 72 de 1947, porque éste y el. 22 
ibidem habían sido suspendidos mediante el Decreto de estado de sitio 
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precitado; cuando reorganizada la Policía Nacional por Decreto Extra
ordinario 2136 de 1949, el actor dice haber pedido su derecho, obtuvo 

. las Resoluciones acusadas que se lo hiegan con dos argumen�os prin
. cipales, a saber: a) que el derecho estaba prescrito, pues habían trans

cµrrido ya los cuatro años que para reclamarlo establecía el artículo 

. 4? de la Ley 72 de 1947; b) que alín no estando prescrito, la circunstan-
1 �ia de que el 'precepto qµe lo consagraba hubi¡era · estado suspendido 

en. sus efectos cuando el actor fue dado de baja, determina que . no ten. ga1 ya derecho al grado inmediatamente superior par11 los efectos de 
un mejor sueldo de retiro . 

. Dentro de la actuación se oyó oportunamente al señor Fiscal del 
Consejo, quien se limitó a proponer la excepción de ineptitud sustan· 
tiva dé. la demanda fundada en el hecho de que las copias que se ad
juntaron a ella no son auténticas por ser carbónicas y presentar so-

. .. laµiente las firmas .en facsímil de los funcionarios que las dictaron, sin 
ninguna constancia de su autenticación. Vencido como se encuentra el 
trámite sin nulidad alguna, es el caso de decidir, a lo cual se procede · 
��diante las c.onsideraciones que siguer.: 

Respecto de la excepción propuesta, no es procedente, porque de 
las dos copias presentadas, la una (R.4657) lleva un sello con firma 
auténtica en que consta que se trata de "fiel copi¡t tomada de su ori
ginal", y la otra (R.4614) no lleva firmas en facsímil sino las propias 
y �uténticas del Director y Secretario de la Policía. Nacional estampadas 
en_Jórma que demuestra que se .trata de las .. mismas . .  y. fas cu'1l!l.S que
dáron al pie del acto y a través del papel carbón al ser firmados varios 
ejemplares del mismo. Así, pues, la exigencia del artículo 86 del C.C.A., 
5e ha cumplido satisfactoriamente por lo cual no procede la decla-
ración solicitada. ' · 

·En cuanto al punto de derecho materia del litigio, comprende tres 
aspectos que se estudiarán separadamente, y qu� son: la suspelJsión 
de. los artículos .6? y 22 de la Ley- 72 de 1947; la naturaleza jurídica 
del ascenso a que se refiere el primero de ellos, y la situación concre
ta del actor. 

PUNTO PRIMERO 

Con motivo de los sucesos ocurridos .el 9 de abril de 1948, el Go
bierno Nacional, investido de las atribuciones que le confiere el ar
tículo 121. de Ja Constitución Nacional, procedió a !fictar el Decreto nú
mero 1403 de 30 de abril, cuyo artículo 3? dispuso que el Gobierno, 
c9njuntamente con el Director de la Policía, deberían proceder a dar 
de baja a todo el personal que en ese momento integraba los cuerpos 
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de la Policía Nacional. Por el artículo · ·s� suspendió la vigencia de 1us 
números 6� y 22 de la Ley 72 de 1947, a más de las normas que fuerari 
contrarias a dicho Decreto. El primero de ellos . consagraba para los 
oficiales, suboficiales y agentes que después de 15 años de servicios se 
retiraren o fueren retirados de la institución, el derecho a ser ascen
didos al grado inmediatamente superior, con la condición de que hu
bieran permanecido por lo menos dos años en el anterior, y para el 
solo efecto de que su sueldo de retiro se les liquidara y pagara en la 
forma determinada para dicho grado superior. La razón de esta sus
pensión fue doble: de una parte la de que al removerse la totalidad del 
personal de !_a Policía, el cumplimiento inmediato de dicho precepto 
implicaba una cuantiosa erogación que el Tesoro no podía cubrir; y de 
otra la de que estando vinculada esa prestación a la conducta obser
vada por el presunto titular del derecho, era preciso entrar en un exa
men minucioso de . dicha conducta para determinar en qué casos el de
recho no se concedía . Que la del actor debió ser buena y como tal ca
lificada se deduce del hecho de que oportunamente le fue reconocido 
su sueldo de retiro en calidad de agente de 'Ja institución. Por tanto 
se pasará a .determinar los efectos que la cuestionada suspension de
bía producir en su situación jurídica . 

Entre la fecha del Decreto 1403 de 1948, y en la que fue levantado 
el estado de sitio, esto es, el 16 de diciembre, del mismo año (Decreto 
Legislativo 4144), el Congreso dictó la Ley 93 del mismo año, por me
dio de la cual revistió al Presidente de facultades extraordinarias hasta 
el 31 de· diciembre de 1949 para· reorganizar íntegramente la Policía 
Nacional, con;:io una institución eminentemente técnica y enteramente 
ajena a actividades de tipo político, y señaló concretamente las mate
rias a ql!e dichas facultades se extendían incluyendo la organización 
de la carrera policial y previsiones de carácter fiscal para cumplir tan 
delicado cometido . El primero de los decretos que dictó el Gobierno 
en ejercicio de faJp, facultades fue el número 86 de enero 17 de 1949, · 

cuyo único artículn dispuso que, "mientras el Gobierno reorganiza la 
Policía Nacional . . .  , continuarán rigiendo los Decretos números 1403 
de 30 de abril de 1948, por el cual se reorganiza la Policía Nacional, y 
2244 de 3 de julio del mismo año por el cual se deroga el Decreto nú
mero 1021 de 2 de abril de 1946 y se dictan otras disposiciones" agre· 
gando que el transcrito mandato regiría desde su fecha . 

De conformidad con la regla 3� del artículo 121 de la Constitución 
Nacional,_el Gobierno no puede derogar las leyes por medio de los De
cretos que dicte mientras rija el estado de sitio y se encuentre turbado 
el orden público, sino que sus. f¡¡cultades se limitan a la mera sus
pensión de aquellas que sean incompatibles con dicho estado. Esta 
disposidón ha querido evitar en todo tiempo que so pretexto del es-
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tado .de sitio el Gobierno asuma el poder ·legislativo que constitucio. 
nalmente corresponde al Congreso, y procúrar que oriente enteramen
te su actividad a restablecer el orden tomando para ello todas las me
didas que considere indispensables. Pero en el bien etendido de que 
tales medidas son eminentemente transitorias y dejarán de regir a par
tir del mismo momento en que el orden se declare restablecido. Se 
mantiene así de una parte la integridad democrática de las institucio. 
nes conservando para el Congreso el ejercicio de sus funciones consti
tucionales, y la seguridad de la Nación dotando al Poder Ejecutivo de 
aquellos instrumentos . de acción natural y juridicamente apropiados 
para Eonservar y restablecer el orden. 

Así las cosas, desde un punto de vista estrictamente jurídico, a 
partir del 16 de diciembre de 1948, el Decreto Extraordinario número 
1403 que suspendió la vigencia de los artículos 6? y 22 de .la Ley 1 72 de 
1947, dejó de regir, y por consiguiente terminada la suspensión de las 
normas citadas recobraron su plena vigencia. Podría pues afirmarse 
que desde la fecha indicada aquellas personas que se creyeran con 
derecho a reclamar la prerrogativa consignada en el artículo 62, po. 
drian hacerlo. Pero como queda dicho, el Decreto N? 86 de 1949, dictado 
30 días después, procedió a mantener la vigencia del N? 1403 .de 1948 
que era precisamente el que · había suspendido fas normas que consa
graban el derecho que aquí se discute. En esta ocasión el GobiernQ 
procedió así investido de facultades extraordinarias, y por tanto la cues
tionada suspensión se prolongó a partir de entonces hasta el momento 
eh que se reorganizara la Polida Nacfonal, lo qlle oC:llhió el -is i:le fulio 
de 1949, por virtud del Decreto N? 2136, dictado en ejercicio de las 
mismas facultades. · 

Ahora bien. Aquella suspensión implicaba jurídicamente la pérdida 
del derecho para quienes estuvieran en las condiciones previstas por 
el artículo 6? de la LeJé. 72 de 1947 y durante el término en 'que ella se 
mantuvo, o por el contrario significó solamente un aplazamiento de su 
reconocimiento y goce? El Ministerio de Guerra, en el acto acusado, se 
orientó nor· la primera solución al afirmar que "al quedar suspendida 
la norma, el mandato, se carece en absoluto de ese derecho". La Sala 
no comparte ese criterio porque equivaldría a sostener, contra texto 
expreso de la Constitución, que el Gobierno, en ejercicio de las atri
buciones del artículo 121 de aquélla, puede no solamente derogar las 
Leyes, sino lo que es más grave, desconocer los derechos que tienen 
carácter de adquiridos, lo que no es permitido ni siquiera al. propio 
legislador. En estos casos la suspensión sólo significa que aquellas ga
rantías, prerrogativas, derechos, etc. consignados en preceptos que el 
Gobierno, a su juicio, y para el solo efecto dé restablecer el orden, es
tima necesario estancar en su desarrollo normal, _no puedan ejercerse 
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por todos o parte de los ciudadanos mientras perdure la' turbación del 
orden, mas sin perjuicio de que cancelada la situación anormal vuel
van a ser objeto de goce pleno y reconocimiento integral. En el caso 
que se estudia la situación l!Parece mucho más clara si se tiene en 
cuenta que de acuerdo con el artículo .4? del Decreto 1403 de 1948, y 
teniendo en cuenta que el actor fue dado de baja, después de su expe
dición, se aseguró o garantizó al petsonal de la Policía que .fuera dado 
de baja el · disfrute de las prestaciones sociales vigentes hasta el 16  de 
abril de 1948, "salvo los casos en que, de acuerdo con los reglamentos 
de la institución vigentes en la fe.cha citada, y una vez hecha la inves
tigación correspondiente, carezcan del derecho a tales . prestaciones". 
De suerte que atendiendo a los efectos de la suspensión que se han es: 
tudiado, es indudable que a partir del 18  de julio de 1949, fecha del 
Decreto 2136 que . reorganizó la Policía Nacional, el actor recobró el 
derecho a solicitar la prestación que ahora demanda, y en principio, a 
que le fuera concedida si la calificación de su cond1.1cta y demás requi
sitos así lo permitía; pues, se repite, la suspensión del artículo 6? no 
determinó una derogatoria del mismo ni puede entenderse como el des
conocimiento de un derecho adquirido . 

PUNTO SEGUNDO 

En cuanto a la naturaleza del derecho que se pide ella quedó de
finida claramente en sentencia de 18 de febrero de 1963 dictada en el 
caso de José Santos Duarte en la cual se llegó a la conclusión de que 
lo consagrado por el artículo 6? no es sino una prestación cuantitati
vamente superior que se puede obtener mediante la ficción legal de 
un grado que realmente no corresponde al pensionado. Se dijo en-
tonces: 

· 
· ' 

"Es indudable que la sola lectura del texto cuestionado señala una 
orientación diferente a la indicada por el Comando de la Policía y el 
Ministerio de Guerra, pues lo que resulta de aquél es, sencillamente, 
que quien habiendo servido más de 15 años hubiera permanecido den
tro de este lapso por lo menos dos en un determinado grado militar 
inmediatamente antes del retiro, tiene derecho a la prestación que allí 
se consagra o sea al sueldo de retiro o a la pensión de jubilación que 
correspondería. económicamente al grado inmediatamente superior. Y 
a la inversa, que quien al retirarse o ser retirado después de tales 15 
años, no hubiera permanecido pot lo menos dos en el grado inferior; 
no tiene derecho a la citada prestación. La regla es, pues, muy clara 
hasta el punto de que no da lugar a un entendimiento diferente. 

"Pero hay otro aspecto de la no,rma que precisa aclarar, y es el 
relacionado con la noción de ascenso que en ella se contiene. Las re-
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glas legales de la milieia parten de la base de la existencia de un esca
lafón que, en los distintos órdenes, se inicia en el grado más bajo y va 
ascendiendo gradualmente hasta las más altas jerarquías militares. Ir 
obteniendo dichos grados mediante la superación del inferior es lo que 
constituye el ascenso para el cual se tienen en cuenta elementos fun· damentales de diversa índole, tales como el tiempo de servicio, la ca· pacidad · del militar, sus aptitudes para el mando, su buena conducta. 
etc., todo lo cual se analiza y discierne por los órganos competentes 
para decretarlo. El militar que así lo obtiene, adquiere el derecho al 
título, los honores y prerrogativas propios de su nuevo rango así como 
a las garantías económicas y sociales que a él corresponde,, todo lo 
cual constituye un status jurídico amparado por la Constitución. Hay 
pues una sustancial diferencia entre esta noción de ascenso que es la 
única regularmente aceptada y aceptable dentro del régimen militar, 
y la que trae el artículo 6? de la Ley 72 de 1947, para el sólo efecto de 
una prestación social. En este evento se trata solamente de una ficción 
legal p0r. cuya virtud se coloca a un grupo de personas que · han cum
plido un cierto tiempo de servicio · en condiciones de recibir una ga
rantía economica cuantitativamente establecida pii.ra el grupo pertene
ciente al · grado inmediatamente superior. No quiere esto decir que el 
favorecido haya recibido un ascenso militar en los términos regulares 
de la ley, puesto que ninguno de los requisitos que ordinariamente se 
exigen para él ha sido cumplido. Simplemente se quiere significar que 
quien ha agotado el tiempo de servicio y permanecido por lo menos 
dos años en su grado tiene derecho a un sueldo de retiro o a una pen
sión mayor. De ahí por qué el texto legal que se comenta agrega que 
"ésto (el ascenso) para efectos de la pensión d� jubilación o asigna
ción de retiro, y sin tener que llenar ningún otro requisito que el que 

· se establece por el presente artículo". Por consiguiente se deduce que 
la persona que por ministerio de esta norma puede recibir una pensión 
mayor, no queda realmente ascendida dentro del escalafón militar, y 
no puede por tanto ni exhibir ni usar un grado que legalmente no le 
corresponde, ni pedir para él protección legal alguna, pues por mérito 
de la ficción de que se viene hablando solamente. adquiere el derecho 
a una prestación de cuantía superior. 

"Lo anterior se hace más claro si se considera que la buena con
ducta es condición indispensable para todo ascenso militar, y que en 
el caso que se estudia las leyes que precedieron a la 72 de 1947 habían 
establecido que q4ien fuera retirado del servicio por mala conducta 
o con nota de mala conducta, no tendría derecho a las garantías de ca
rácter social allí establecidas. Así aparece de los artículos 13 de la Ley 
74 de 1945 y 3 1  del Decreto extraordinario número 981 de 1946. De 
suerte que si para este caso especial el artículo 6? de la Ley 72 se re
fiere a personal que sea retirado o se retire voluntariamente del cuerpo 
después de 15 años de servicios, lo hizo sólo para reafirmar el criterio 
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de ficción legal a que antes se hizo referencia con el solo objeto de 
asegurar una pensión o sueldq_ de retiro mejor, pero en ningún caso 
para derogar o modificar los preceptos vigentes sobre requisitos y con
diciones de ascenso que son absolutamente indispensables dentro de 
las nociones de jerarquía y disciplina militares. Por consiguiente, en 
casos como el que se estudia lo que procede cuando el sujeto ha ser
vido durante el tiempo indicado es decretarle una pensión .o sueldo de 
retiro igual a los que corresponden al grado inmediatamente 'superior, 
pero no un ascenso a que puede no ser acreedor y que, además, y sólo 
en determinados casos, puede decretar el Consejo de Estado después 
de que los organismos administrativos competentes y dentro de un pro
cedimiento exclusiva y específicamente enderezado a conocer de él, lo 
ha negado con violación de la ley". 

PUNTO TERCERO 

Los autos demuestran que Rodríguez Castillo sirvió a la Policía 
Nacional durante IS años, 9 meses y 25 días y · que fue dado de baja 
por Resolución número 1480 de mayo 6 de 1948 (f. 33 y 34, C .  Adm.), 
es decir, que cuando fue suspendido el artículo 6? de la Ley 72 de 
1947, y por cuanto llevaba más de 2 años en su grado de agente al 
acaecer el retiro, tenía derecho a que se le pagara la prestación del mis
mo en cuantía igual a la señalada para el grado subsiguiente. Ya la . 
Sala ha dicho en innumerables ocasiones que el estado de pensionado, · 

esencialmente igual al del retirado · del ejército, es im!'!rescriptible y 
que es el derecho de crédito vinculado a las mesadas correspondientes 
el que queda sujeto a la regla establecida por el artículo 151 del De
creto 2158 de 1948 . De donde resulta que en este aspecto es errada la 
providencia que se estudia y deberá rectificarse. Pero téngase en cuen
ta que el actor reclamó el derecho' obieto de este fallo solamente el 27 
de junio de 1960 ante el Comando de las Fuerzas de Policía, y no como 
lo dice en su demanda una vez que cesó la susppnsión de las normas 
de la Ley 72 de 1947 . El hecho anotado implica que la interrupción 
de la prescripción de los créditos provenientes del reajuste sólo permi
te hacer un reconocimiento a partir del 26 de junio de 1957 y no como 
se solicita en la demanda o sea, ·bien desde la fecha del retiro, o desde 
el 19 de julio de 1949 . 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de .Negocios Genera
les, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley. v en desacuerdo con el co;ncepto del señor 
Fiscal, DECRETA la nulidad de los actos. demandados en . este juicio 
provenientes de la Dirección General de la Policía Nacional y del Mi
nisterio de Guerra y ep su lugar ORDENA a la Dirección General de la 
Policía Nacional que reconozca y pague al exagente Sergio Rodríguez 
Castillo mi sueldo de retiro en cuantía igual a la que corresponde a un 
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.Cabo Segundo de la Policía o al del grado inmediatamente superior al 
de agente, si no fuere el de Cabo 2�. 

Este pago deberá hacerse a partir del veintiseis (26) de junio de 
1957 y teniendo en ctienta lo que por concepto de sueldo de retiro en 
calidad de agente se ha venido pagando al demandante a partir de la-
;misma fecha . 

· 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jorge de Velasco Alvarez. - Guillermo Gon•ález Charry. - José 
Urbano Múnera. -·AHonso Meluk. - Marco A. Martínez B., Secretario. 

NOTA DEL RELATOR: Como podrá observarse, la presente sen
tencia constituye una reiteraci!".>n de las doctrinas expuestas en el fallo 
que a continuación se publica. 

Consejo de ·Estado. - Sala d·e Negocios Generales. - Bogotá, D. E., marzo siete 
de mil . no�ecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. JORGE DE VELASCO ALVARE.z) 

El señor Luis María Cruz Roncando por medio de apoderado de
manda, en acción de plena jurisdicción, la nulidad de las resoluciones 
DJJ;meros 4595 de 30 de diciembre de 1260 y 4673 de 7 de_ noviembre 
de _1961 ·dictadas, la primera por la Dirección de la Policía Nacional y la 
segunda por el Ministerio de Guerra. 

Cruz Roncando pidió a la Policía Nacional que se le reajustara 
el sueldo de retiro que le fue decretado como agente de la institución, 
con el equivalente al del grado inmediatamente superior o sea al de 
cabo, para lo cual pidió el ascenso a tal grado fundándose en lo dis- . 
puesto por el artículo 6� de la Ley 72 de 1947. 

La Dirección de la Policía negó lo pedido por el demandante por 
considerar que, conforme al artículo 4� de la mencionada Ley 72 de 
1947, la acción estaba prescrita. Apelada la providencia, el Ministerio 
de Guerra la confirmó no sólo en lo referente a la prescripción sino 
entrando en el fondo del negocio, es decir negándole a Cruz Roncando 
su .Pec,limento de a5censo y consiguientes prestaciones. 

Dijo el Ministerio que el artículo 6� de la Ley 72 de 1947, por .. me
dio del cual se autorizó el ascemiQ al , personal de la Policía que · hu-
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hiera cumplido ciertos requisitos; fue suspendido por el Decreto Ex
traordinario N? 1403 de 1948 y que, habiéndose sucedido el retiro del 
agenre Cruz Roncando durante ese tiempo, "no se puede invocar la 
disposición (el artículo 6? de la Ley 72 de 1947) respecto de los reti
ros del personal de la Policía Nacional con posterioridad a su vigen
cia, toda vez que al quedar suspendida la norma, el mandato, se ca
rece en absoluto del derecho". 

. 
El señor Fiscal 1? del Consejo conceptuó en su vista que la deman

da resultaba sustantivamente inepta, porque uno de los actos acusa
dos (la Resolución 4595 de 1960) se había traído a los autos en una 
simple' copia al carbón sin autenticación de ninguna clase, lo que con
traría el mandato de los incisos l? y 2? del artículo 86 del C .  C .  A .  

Se considera: 

La Sala hfi considerado en otras oportunidades que fas cop!as de 
las prc¡videncias administrativas_ con las firmas en facsímil y sm au
tenticar, no se pueden admitir conforme a lo dispuesto por el citado 
artículo 86 de la Ley 167 de 1941. Pero en el caso presente la resolución 
de la Dirección de la Policía no lleva en facsímil las firmas sino que 
es, como lo dice el señor Fiscal, una copia al carbón. Estas firmas de
ben reputarse como auténticas, aun cuando quienes las estamparon 
lo hubieren hecho de una vez en varios ejemplares. En esa forma apa
rece inclusive la firma del Secretario y además el auto de notificación 
al interesado. Por otra parte, la Resolución del Ministerio que desató 

. el recurso de apelación, con inserción de lo dicho por la Dirección. de la 
Pol}cía, está en una copia debida�ente autenticada. 

En las condiciones apuntadas no puede aceptarse la excepción de 
inepta demanda propuesta por la Fiscalía . 

' En cuanto a la -prescripción de la acción, umco argumento de la 
Resolución 4595 de 1960, la Sala tiene sentadp en reiterada jurispru
dencia Que los derechos a las pensiones y sueldos de retiro, que son 
derechos adquiridos al reunirse los presupuestos legales, amparados 
por el artículo 30 de la Constitución, no prescriben; sino solamente los 
créditos debidos, en perscripción trienal según lo ordena el artículo 151 
del Decreto N? 2158 de 1948 . 

Con respecto al derecho que reclama el actor se tiene lo siguiente: 
Cruz .Roncando era agente de la Policía Nacional, con 19 años, un 

mes y 24 días de servicio discontinuo cuando fue retirado, mediante la 
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Resolución N? 1 . 397 del 1? de mayo de 1948, en obedecimiento al De
creto Ley 1 . 403 de 30 de abril del mismo año, dictado merced a la la' 
mentable actuación de la Policía en los sucesos del 9 de abril. El De
creto dispuso en su artículo 3?: "El · Gobierno y el Director General de 
la Policía Nacional procederán a dar de baja a todo el personal unifor
mado de la Institución. - Parágrafo: La calificación de conducta res
pecto de las bajas que se causen con motivo de lo expuesto en este 
artículo será hecha, posteriormente, por el Director General de la Po-· 
licía, asesorado por la Junta de Ascensos". 

Es de presumirse que el retiro de Cruz Roncando se hizo con nota 
de buena conducta, pues, según certificado que aparece en autos, se le 
deeretó la asignación de retiro desde el momento de su baja, sin ob
servación alguna. En el expediente no figura en ninguna parte nota de 
mala conducta. (v. Hoja de Vida) . 

El demandante sostiene y así lo ha pedido, que se decrete su dere
cho al ascenso para los solos efectos de las prestaciones sociales, a par
tir del 18 de julio de 1949, en que terminó la suspensión del artículo 
6? de la Ley 72 de 1947, "vigente en el momento en que mi mandante 
cumplió 15 años de servicio a la Institución de la Policía Nacional". 

. El mentado artículo 6? de la Ley 72 de 1947 dice: "Los Agentes, 
Cabos, Sargentos, Alféreces y Oficiales que después de quince ( 15) años 
de servicio continuo sean retirados o .se retiren voluntariamente, ten
drán derecho a que se les ascienda al grado inmediatamente superior 
siempre que tengan por lo menos dos (2) años de servicio en su gra
do. Esto para efectos de la pensión de jupilación o asignación de re
tiro, y sin tener que Henar ningún otro requisito que el que se esta
blece nor el presente artículo. Del beneficio anterior gozarán también 
los Detectives, Dactiloscopistas, entendiéndose para este efecto como 
grado la clase, por ser ;ésta la denominación reglamentaria. - Parágrafo: 
La liquidación de la asignación de retiro o jubilación, tanto para el 
personal uniformado como civil, se podrá llevar a efecto por los inte
resados hallándose estos en servicio, para cuyo efecto se 'tomarán como 
base para su liquidación los sueldos que devengaron al presentar di
cha solicitud, y en consonancia con el presente artículo". 

En sentencia de fecha "18 de febrero del corriente año (negocio d!" 
José Santos Duart!" Rozo) la Sala dejó en claro lo que significa la dis
posición que se acaba de transcribir. Allí se dijo: 

"Pero hay otro aspecto de la norma que precisa ·aclarar, y es el 
relacionado con la noción de ascenso que en ella se contiene. Las re-
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glas legales de la milicia parten de Ja base de la existencia de un esca
lafón que, en los distintos órdenes, se inicia en el grado más bajo y va 
ascendiendo gradualmente hasta las más altas jerarquías militares. Ir 
obteniendo dichos grados mediante la superación del inferior es lo que 
constituye el ascenso para el cual se tienen en cuenta elementos fun
damentales de diversa índole, tales como el tiempo de servicio, la ca
pacidad del militar, sus aptitudes para el mando, su buena conducta, 
etc., todo lo cual se analiza y discierne por los órganos competentes 
para decretarlo. El militar que así lo obtiene, adquiere el derecho al 
título, los honores y prerrogativas propios de su nuevo rango así como 
a las garantías económicas y sociales que a él corresponde, todo lo cual 
constituye un status jurídico amparado por la Constitución. Hay, pues, 
una sustancial diferencia entre esta noción de ascenso que es la única 
regularmente aceptada y aceptable dentro del , régimen militar, y la ,que 
trae el artículo 6? de la Ley 72 de 1947, para el sólo efecto de una pres
tación social. En este evento se trata solamente de una ficción legal 
por cuy13 virtud se coloca a un grupo de personas que han cumplido 
un cierto tiempo de servicio en condiciones de recibir una garantía eco
nómica cuantitativamente establecida para el grupo perteneciente al 
grado inmediatamente superior. No quiere esto decir que el favorecido 
haya recibido un ascenso militar en los términos regulares de la ley, 
puesto que ninguno de los reql!isitos que ordinariamente se exigen 
para él ha sido cumplido. Simplemente se quiere significar que quieIJ 
ha agotado el tiempo de servicio y permanecido por lo menos dos años 
en su grado tiene derecho a un sueldo de retiro o a una pensión ma
yor. De ahí por qué el texto legal que se comenta agrega que "ésto (el 
ascenso) para efectos de la pensión de jubilación o asignación de re- . 
tiro, y sin tener que llenar ningún .otro requisito que el que se esta
blece por el presente artículo". Por consiguiente se deduce que la per
sona aue por ministerio de esta norma puede recibir una pensión ma
yor, no queda realmente ascendida dentro del escalafón militar, y no 
puede por tanto ni exhibir ni usar un grado que legalmente no le co
rresponde, ni pedir para él protección legal alguna, pues por mérito 
de la ficción legal de que se viene hablando solamente adquiere el de-
recho a una prestación de cuantía superior" . . 

El artículo 6? de la Ley 72 de 1947 fue suspendido, junto con el ar
tículo 22 de la misma, por el Decreto-Ley 1 . 403 de 1948. Los dos ar
tículos suspendidos se refieren a desembolsos que el retiro del perso
nal podría ocasionar de inmecliato . El 22 disponía continuar pagando 
a los que se retiraran por propia voluntad o por causas distintas de , 
mala conducta, el pago de sueldos y primas hasta cuando se les cubrie
ran sus prestaciones . 

Para mejor entender el efecto del Decreto 1 .403 de 1948 sobre las 
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situaciones creadas al personal de la. Policía Nacional bajo la legisla
ción1vigente en el momento en que fue dictado, conviene tener en cuen
tá .su conjunto. El Gobierno, ejercitando las facultades del estado de 
sitio décretado por los graves sucesos del 9 de' abril de 1948, dispuso 
por el mencionado Decreto reorganizar la Policía Nacional en una for
ma eminentemente técnica y cuyo ejercicio requería en sus componen
tes especiales condiciones de orden moral, cultural y físico. Pero el ar
tículo 3� disponía: "El Gobierno y el Director de la Policía Nacional 
Procederán a dar de baja a todo el personal uniformado de la Insti
tución" . . Y en el parágrafo del mismo artículo se disponía, en lo rela
tivo al cumplimiento que se iría dando a aquella orden, que "la califi
cación de conducta respecto de las bajas que se causen, etc., será he
cha posteriormente por el Director General de la Policía, asesorado 
por la Junta de Ascensos". 

El demandante Cruz Roncando fue dado de baja al día/siguiente 
de 1 expedido el Decreto . Correspondía al Director del Cuerpo calificar 
posteriormente su conducta para los efectos consiguientes, que serían 
los de sus prestaciones sociales. Y éstas deberían decretarse de confor
Il1idad con el artículo 4� del Decreto, que disponía: "El personal de la 
Policía Nacional que será dado de baja, de conformidad con lo estable
cido en el artículo precedente, tendrá derecho a las prestaciones de 
que venía disfrutando el 16 de abril de 1948, salvo los casos en · que, 
de acuerdo con los reglamentos de la Institución vigentes en la fecha 
citada, y una· vez hecha la investigación correspondiente, carezca de de-
reclió a tales presfaciónes" .  . 

. - . 

· ·. . Del conjunto de las disposiciones del Decreto 1403 se deduce que 
la suspensión de la vigencia del artículo 6� obedecía únicamente a la ne
cesidad de estudiar previamente lo relativo -a  cada baja para .califi
carla, en razón de los hechos ocurridos que hubieran podido dar lugar 
a fun,dados cargos contra algunos de los individuos que se disponía. 
retirar definitivamente del servicio. En tales circunstancias, lo del as
censo para retirar a los incluidos en las previsiones del artículo 6� no 
podía ni debía cumplirse automáticamente. Y por eso se explica, así 
mismo, la suspensión de lo ordenado en el artículo 22 de la ley sobre 
continuación del pago de sueldos hasta cuando recibieran los retirados 
sus prestaciones. En cuanto a la suspensión del otorgamiento de los 
ascensos para el efecto de las asignaciones de retiro y de las pensiones, 
esa disposición equivalía simplemente a una prohibición de decretar
los mientras tal suspensión estuviera rigiendo, pero en modo alguno 
significaba que quienes tuvieran cumplidas las condiciones para obte
nerlo en el momento en oue se les retiró, quedaran privados del derecho 
cuando la suspensión del artículo M quedara levantada, pues la sus
pensión no podía obrar válidamente sobre situaciones creadas al am-

' 1  

. ,  
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paro de la- ley. 

Por medio del Decreto J:.ey 4 . 144 del 16 de diciembre de 1948 se 
declaró restablecido el orden público en todo el_ territorio nacional des
de las doce .. de. la noche de aquel día. Teóricamente .pues, v:olvieron 
a regir en ese instante las leyes suspendidas por los decretos de estado 
de sitio y pudieron entonces decretarse los ascensos a quienes los hu
bieran solicitado dentro de las previsiones del artículo 6? de la Ley 72. 
Pero, entre' tanto, se había expedido la Ley 93 de 1948, que facultó 
al gobierno ·para reorganizar completamente la Policía Nacional. Como 
primera medida en ejercicio de esas facultades, el Ejecutivo dictó el 
17 de enero de 1949 su Decreto 86 por el cual dispuso que continuaría 
rigiendo, mientras se reorganizaba la Policía Nacional, el Decreto 1 .403 
del 30 de abril de 1948 . Es decir se prorrogó la suspensión de dicho 
artículo en cuanto no era posible decretar los ascensos de que él habla. 
Finalmente el °IS de julio de 1949, fue dictado el Decreto reorgánico 

. de aquella institución que vino a subrogar totalmente la legislación an
terior, de la cual formaban parte las leyes 74 _de 1945 y 72 de 1947, así 
como el Decreto 1020 de '1946 . 

En estas condiciones no podía admitirse que el derecho al ascenso 
para efecto de las prestaciones sociales, de quienes fueron retirados, de 
la Pqlicía en obedecimiento al Decreto l .  403, cuando ya reunían las 
condiciones previstas en el artículo 6? de la Ley 72 de 1947, hubiera 
desaparecido porque el retiro se efectuó durante el tiempo en qué no 
podía hacerse efectivo, conforme a lo expuesto por el Ministerio de Gue
rra. Pues, en concepto de la Sala, los individuos retirados cuándo ya 
tenían cumplidos quince o más años de servicio, completaron precisa
mente con el acto de retiro los presuimestos de la ley. Ese derecho era 
reclami¡ble por ellos aun cuando, transitoriamente, se hubiera hecho 
imposible decretarlo. 

La norma que daba derecho al ascenso al agente Cruz Roncando 
no había sido derogada sino suspendida, no se podía decretar tal_ as
censo mientras la suspensión rigiera. Pero al dejar de tener efecto ésta, 
el derecho volvió a ser operante y podía reclamarse. 

Entonces, la resol1Jción acusada resulta violatoria del artícµlo 30 
de la Carta y del propio artículo 6? de la Ley 72 de 1947 . La disposi
ción constitucional fue infringida porque se dio a los Decretos transito
rios 1403 de 1948 y 86 de 1949 una interpretación y aplicación que 
para el caso no tenían, pues se desconocía con ellas situaciones crea
das y perfeccionadas de conformidad con la ley sµstantiva que regía 
cuando se decretó el retiro del agente Cruz Roncando. El artículo 6? de 
la Ley 72 de 1947 estaba vigente en cuanto a lo sustantivo del derecho 
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y sólo había un impedimento temporal para reconocerlo, Mas la situa
ción creada para el agente constituía un derecho adquirido. ' 

Ti�ne, pues, dereeho el actor a que .se le reconozca su sueldo de re
tiro .en: la cuantía correspondiente a la del grado inmediatamente su
perior. Pero no puede cubrírsele desde la fecha pedida en la demanda, 
pues que los créditos. debidos han sufrido la prescripción que señala 
el artículo 151 del Decreto · 2158 de 1948, prescripción que para el úl
timo trienio fue interrumpida el día 27 de abril de 1960 cuando el ac
tor pidió su derecho a la Policía Nacional. Es .decir que los créditos an
teriores al 27 de abril de 1957 han ·prescrito. 

Por las consideraciones expuestas,. el Consejo de Estado, Sala de 
Negocios Generales, administrando justicia en nombre de la República 
de Colombia y po� autoridad de la ley, 

F A L L A : 

1 ?-Son nulas las Resoluciones números 4595 de 30 de diciembre 
de 1.960 dictada por la Dirección de la Policía Nacional; y 4673 de 7 de 
noviembre de 196l dictada por el Ministerio de Guerra; , 

1 . . 
2?-El señor Luis María Cruz Roncando tiene derecho a que por 

la Dirección de la Policía Nacional s'e le recon<YZca y pague un sueldo 
de retiro equivalente al que corresponde a un Cabo de la Policía o al 
de]· grado inme-di:atament� superior al de agente, si rtó fuere él · de · 

cabo; 

3?-Dedáranse prescritos los crédiÍ:os anteriores al 27 de ab;il de 
1�7 . 

. . . . 

Cópiese, notifíquese, archívese el expediente y devuélvase el ad-
ministrativo . · 

· 

Jorge de Velasco Alvarez. -.José Urbano Múnera. - Alfonso Meluk. 
Guillt.nno González Charry. - Marco A. Martioez Berna!, Secretario. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

I.-MAESTROS. NATURALEZA DE LA PENSION QUE PARA ESTOS SERVI
DORES CONSAGRA EL ARTICULO 4•, NUMERAL 6•, DE LA LEY 114 Dl!l 1918. 
Técnicamente, no es otra cosa. que una pensión/de in.Validez de la misma naturaleza. 
que la establecida por el articu�o 4• de la fe'f, · 63 de 194 7 ;  por eso, ambas leyes pro
veyeron a. su desaparición cuando la caljsar' que les dio nacimiento hubiere• desapa.. 
recido, como resulta del ordinal 2"' del ax:tfCuto 9• de la Ley 114 de- 1913 y 4" de la 
Ley 63 de 1947. La única diferencia emti¡e: las dos pensiones ('t.e invalidez que los men
cionados textos crearon es de cuantía, pues mientras que ·1a de 1918 es igual a la 
mitad del sueldo, la. de 194 7 es del sueldo complelto, sin sobrepasar ciertos lbni� 

hoy ya modificados. - DHerencias entre esta pensión y la de jubila.eión. 

II.-REVOCABILIDAD DE WS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE OTORGAN 
PENSIONES. Oomo . act.os creadores de situaciones juridicas concretas, no son re. 

vocables de oficio por Ja administración, sino sólo con consentimiento expreso y es. 

crito del interesado. Por otra parte, .esa_ imposibilidad se desprende de los articulo& 
164 y siguientes de la Ley 167 de 1941 que establece elJ. prooedl:miento1 a seguir pon 
las personas interesadas en obtener la modificación de un fallo del Consejo o pro-
videncia administrativa 1nacional sobre reconocimientos periódicos, aún para supri-

núrlos, y , que no es otro que la aoolón de revisión. 

Consejo de Estado. - Sala de Negocios· Generales. - Bogotá, D. E .1, doce de junio 
de mil novecientos sesenta y tres . 

(Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

En acción de plena jurisdicción y por medio de apoderado, María 
Antonia Figueroa Dávila, ha demandado la nulidad de la Resolución 
número 90 de 13 'de marzo de 1962, expedida por el Ministerio de Edu· 
cación Nacional, por la cual revqcó la número 196 de 3 de mayo de 
1960 oue le otovgaba una pensión de jubilación fundada en la imposi
bilidad de continuar' prestando sus servicios al magisterio por motivos 
de enfermedad. Como restablecimiento del derecho, se pide la revoca
toria del acto demandado a fin de que pueda la actora continuar go
zando de la pensión decretada y, además, que ésta se aumente en pro
porción a las mejores asignaciones recibidas . 

' 

Como preceptos violados se señalan los artículos 1? y 4? numeral 
6? de la Ley 114 de 1913, 4? de la Ley 64 de 1947, 24 del Decreto 2733 
.de 1959 y 30 de la ·constitución Nacional. Los argumentos fundamen
tales de la demanda consisten en que la· pensión, una vez otorgada, 
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constituye un derecho adquirido que no puede ser desconocido por el 
Estado; que éste, además, no puede revocar unilateralmente y. sin con
sentimiento del agraviado los actos creadores de situaciones jurídicas 
de carácter particular; que el Ministerio confundió la pensión de jubi
lación. con la de invalidez al suprimir ésta cuando se había concedido 
aquélla y que, en fin, todo confluyó a desconocer en la actora un de
recho ya inmodificable y amparado por la Constitución. . 

El señor. Fiscal, en su concepto se manifiesta de acuerdo eon las 
peticiones de la demanda, pues considera que el Ejecutivo no puede, 
sin violar la ley, revocar sus actos cuando crean una situación jurídiéa 

· concreta. 

Se considera: 

La pensión . que el Ministerio reconoció a la actora se fundó en un 
hecho y en dos preceptos legales: es el primero la enfermedad (pár· 
kinson) certificada por los médicos oficiales (fls. 47 a 50) cuando ya 
tenía más de 20 años de servicios, de la que se dijo que la imposibi, 
litaba para todo trabajo futuro en forma definitiva; los segundos ºson 
los artículos l? y 4?, numeral 6? de la Ley 1 14 de 19.13 que permiten con· 
ceder pensión a los maestros oficiales cuando, después de 20 años de 
servicios y sin tener 50 años de edad, se hallen ·en incapacidad "por 
enfermedad. u otra causa". Queda, pues, clló\ro que la pensión concedida 
fue en atención a la incapacidad física absoluta y permanente que se 
diagnosticó a ia institutora. ¿Es esta realmente una pensión· dé jubila-
ción, que se causa sólo por edad y tiempo de servicios, o equiparable 
a ella? No lo cree la Sala y ·  así lo ha dicho , en ocasiones an_teriores . 
4\unque la Ley de 1913 la llamó genéricamente de jubilación, no hay 
d.uda de que entre ésta y la· que se concede por edad y tiempo hay di-
ferencias fundamentales en cuanto a sus causas y consecuencias. La 
primera es transitoria al paso que la segunda es definitiva; aquélla dura 
lo que la incapacidad porque así resulta de la naturalez.a de las cosas, 
e\:i cambio ésta, tanto como la vida del pensionado. Técnicamente, la 
primera .no es otra cosa que una pensión de invalidez de la misma na-
turaleza que la establecida por el artículo 4? de la Ley 63 de 1947; por 
eso ambas leyes proveyeron a su desaparición cuando la causa que les 
dio nacimiento hubiera desaparecido: así resulta de la regla 2� del ar-
tículo 9? de la Ley 114 de 1913. al disPoner que las pensiones por ella 
otorgadas se perdían cuando el beneticiario adquiriera bienes que le 
produjeran lo necesario para atenden a. sus necesidades v a las de su 
familia; y lo mismo se concluye del propio artículo 4? de la segunda, 
�uando dice que los maestros, en la eventualidad contemplada, ten-
<lrán derecho a la Pensión "mientras dure la incapacidad". La única 
diferencia entre las dos pensiones de invalidez que los dos textos crea-
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�on, es de cuantía, pues mientras que la de 1913 es· igual"a la mitad 
del sueldo, la de 1947 es del sueldo completo sin sobrepasar ciertos Jí, 
mites, hoy ya modificados. 

· 

En el caso de autos, ocurrió que. Ja peticionaria, no .obstante su en
fermedad comprobada como causa de incapacidad definitiva, continuó 
µrestando sus servicios al magisterio en el Departamento de Boyacá, 
hasta el 25 de enero de 1961, lo que para el Consejo es inexplicable, 
:porque, o su enfermedad no existió, hipótesis desecha,da por respeto 
a los mé�icos que la certificaron, o cesó repentinamente de afectarla 
ya que no de otro modo se entiende que se sintiera en condiciones de 
seguir trabajando y lo hubiera hecho. El nuevo trabajo · fue acreditado 
ante el Ministerio cuando en 1962 se le solicitó, con ,base en sueldos 
más altos, un reajuste de la pensión, en vista de lo cual el Ministerio 
procedió a �ictar el acto acusado por el cual se le privó de la pensión 
que se ·le había concedido . 

No hay duda, por todo cuanto se ha dicho, que siendo Ja pensión 
ot9rgad2., una prestación fundada en la incapacidad de la institutora, 
cesada ésta dejaba de existir la causa .iurídica de. Ja misma, y era, por 
tanto, procedente que se suspendiera. Pero el modo de hacerlo no era 
ciertamente el que escogió el Ministerio, pues, como lo ha dicho el Con
sejo en repetidas ocasiones y como lo reafirmó de modo expreso el ar
tículo 24 del Decreto 2733 de 1959, los actos creadores de situaciones 
jurídicas concretas, no son revocables de oficio por lá administración, 
sino sólo con consentimiento expreso y escrito del interesado. Además, 
y ·ello también se ha dicho por la Sala, esa imposibilidad se desprende 
de los artículos 164 y concordantes de la Ley 167 de 1941, que estable
ce muy claramente el procedimiento que debe seguirse por las perso
nas interesadas en obtener la modificación de un fallo del Consejo o 
providencia administrativa nacional sobre reconocimientos periódicos, 
aún para suprimirlos, y que no es otro que la acción de revisióJ'.!,_ Si, 
pues, el Ministerio, enterado del caso de la peticionaria, _consideró su 
deber suspender la pensión de. invalide" que le había otorgado, ha de
bido recurrir a la acción mencionada. Pero el haber procedido oficio
samente a revocar su providencia constituye una clara violación del ar
tículo del Decreto mencionado, lo que por sí solo sería suficiente para 
determinar la nulidad del acto acusado. 

Ma� surge ahora,1 y de los autos resulta (fl. 38), una nueva situa
ción consistente en que la peticionaria vuelve a alegar y probar, · con 
motivo de la petición de reajuste, que se encuentra enferma del mismo 
mal y que él la incapacita definitivamente para seguir prestando sus 
servicios en el magisterio. Es decir, que para la fecha en que el Minis
terio dictó el acto acusado, ya la actora se encontraba separada del 
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servicio e .incapacitada definitivamente según dictamen de los médicos 
oficiales. O lo que ' es igual, que reapareció la causa de la pensión de 
invalidez de que vep.ía disfrutando, lo cual, al menos mientras no. haya 
prueba en contrario y se haya 'seguido el procedimiento regular, hacía 
jurídicamente imposible la revocatoria. Tal situación conduce de.recha
mente a la nulidad del acto por motivo distinto al antes expuesto ._ 

. Pero como de todas maneras és un hecho probado· en. el juicio qu_e 
entre la fecha de la primera Resolución (mayo 1� de 1960) y el 21 de 
enero de 1961, en que se le aceptó la renuncia, la peticionaria continuó 
trabajando y recibiendo ' sueldos, es decir, no estuvo incapacitada, el 
restablecimiento del derecho solicita.do no puede amparar este lapso 
y los dineros que durante él se pagaron sin causa deben ser compen
sados con los que se le J;ian dejado de pagar desde que volvió a su 
estado de invalidez. En esta forma se mantiene el der.echo de la actora 
a que su situación no sea modificada unilateralmente por la · Adminis
tración y el de ésta a no pa�ar sin causa durante el tiempo indicado 
la prestación que se cuestiona. ' ' ' 

En lo que se refiere a los reajustes pedidos en la demanda, la 
Sala no se pronuncia pues es cuestión que debe ·decidir el propio Mi
nisterio. Por lo demás, respecto de este punto, la demanda no indica 
ninguna disposición violada y ello hace imposible un pronunciamiento 
que �endría a ser ofic,iosc:i. · 

· 

En mérito de lo expuesto, elConsejo de Estado, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la Rep.ública de Co
lombia y por autoridad de la ley, 

F A L L A :  

ANULASE la Resolución N� 90 de 13 de marzo de 1962 por la cual · 
el Ministerio de Educación Nacional privó de su pensión a María An
tonia Fi¡meroa Dávila, y dispónese que la pensión decretada por la Re

' solución número 196 de 3 de mayo de 1960 se le siga pagando, a partir 
del veinticinco (2S) ·de enero de mil novecientos sesenta y uno ( 1961), 
debiendo compensarse con ·lo que por este concepto se le adeude, lo 
que la actora recibió indebidamente entre la vigencia de la última reso
lución citada y el propio 25 de enero de 1961 . 

' Niéganse las demás petkiones de la demanda por incompetenc!a. 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 

J()rge de Vel�co Alvarez, - Guillermo González e�. - Alfonso 
Meluk. - José ,Urbano Múnera • .  - Marco A. Martínez B., Secretario. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES 

L-FUNCIONARIOS PUB�COS. Derech� -·al saJario. CUando una persona desem

pej\a un. función pública. por nombF!erito regular y presta el -servicio corres pon:; 
diente, tiene derecho a Ja remuner�ión seiialada al cargo aunque no haya tomado 
posesión del mismo, mediante el/�júramento de rigor. Un funcionario de esta clase, 
a.si como compromete a la A�'1inistración en el ejercicio de �us funciones y tiene 
para con ella todos los deber/8. propios del funcionario público, debei gozar de todofi 
los derechqs y, particularyi�nte, _del que está más vinculado a Su supervivencia., 

. / cu� es el derecho al salario. 

11.-PENSIONES DE tNV ALIDEZ. Reajustes cuantitativos de la Ley 77 de 1959. 
Ni la Ley 77 ni los preceptos anteriores a ella establecieron que hubie.ra pensiones 
de invalidez mínimas de $ 400.00. Este minim�, para toda clase de pensiones, fue 
establecido por el articulo 6., de la ley citada eii $ 120 mensuales, de modo que a 
raíz de su expedición las causadas antels y después que no alcanzáran · dicha suma 
ni siquiera con el reajuste previsto· en el m:ticulo 1' debian quedar automáticamente 

en $ 120 mensuales. 

IIL-PENSION DE INVALIDEZ Y SUELDO. Incompatibilidad. Por antonomasia, 
quien está absotU:ta.mente incapacitad.o, es- decir, inválido, no puede ser apto ·para 
el servicio. O existe una ·situación o: existe otra, pero las dós son incoimpartibles, y no 
porque en determinados casos las leyes. no permitan la coexistencia dei sueldo y pen
sión dentro de ciertos limites, sino porque entieD.de el Oonsejo que para casos de 

invalidez, la naturaleza misma de las cosas repele dicha coexistencia'. 
consejo de Estado. - Sala de NegociOs Generales.· - Bogotá, D. E . ,  dos de julio 

de mil . novecientos sesenta y tres . 

(Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

.En. acción de plena jurisdicción y por medio de apoderado, Prós
pero Valbuena Suárez ha pedido la nulidad de la Resolución número 
393 del 24 de enero de 1962, del Ministerio de Guerra, por la cual se le 
negaron el pago de unos sueldos y el z:eajuste de una pensión de inva
lidez. A manera de restablecimiento del derecho solicita que se dis
ponga el pago de los sueldos citados y el reajuste de Ja pensión para 
que ·quede en la suma de $ 400 . 00 mensuales de acuerdo con la Ley 77 
de 1959, todo dentro de los 30 días siguientes a la ejecutoria del fallo. 

' 

Como hechos expone que en septiembre de l955 y por Resolución 
número 3973 se le reconoció una pensión por invalidez absoluta en 
cuantía de $ 141 . 37, a partir· del 20 de septiembre; que esta pensión 
fue reajustada con fundamento en la Ley 77 de 1959, en forma oficiosa 
a la suma de $ 181 . 70; que el l? de septiembre de 1960 se le nombró 
(dado de alta) adjunto 8? civil del ramo de guerra, calidad eri. la que 
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trabajó hasta el l? de nia�o de 1961, .fecha en que se le suspendió del 
servicio, previa declaratoria de insubsistencia de su nombramiento he
cha por Ja orden administrativa del personal del Comando General de 
las FF. MM. de 1 6  de febrero de 1961; que no se le pagaron los suel
dos correspondientes a dicho trabajo; · que durante este servicio fue 
hospitalizado por agravación,del mal que ca_usó la pensión de invalidez 
y hospitalizado en la Clínica de Palermo cuyos servidos pagó el Minis
terio, y que el actor perdió totalmente la capacidad visual. 

Como disposiciones violadas señala, en lo correspondiente al no 
pago de los sueldos, los artículos 5? del Decreto 94 de 1958 y 7? del C. J., 

· .alrededor de los cuales presenta una teoría sobre los funcionarios de 
l;iecho; en cuanto al reajuste. de la pensión señala el artículo 8? de la �y 77. de 1959 en concordancia con el l7 de la Ley 6� de 1945 y los 
números 4? y 9? de la Ley 53 del mismo año . 

El señor 'Fiscal pide que se nieguen las peticiones de la demanda 
. porque; en su ·concepto, y respecto de la pensión, la Ley 77 de 1959 no 
ha .dicho que toda pensión de invalidez deba ser de $ 400 . 00 al mes, 

· sino que solamente fijó en esta cifra el límite máximo para sueldos 
. superiores a ella; pero que cuando se trata ' de pensionados con sueldos 
inferiores, debe aplicárse el reajuste según la tabla establecida por la 
misma ley, que fue el modo como procedió el Ministerio; y en cuanto 
al sueldo reclamado, por una parte encuentra deficiente la prueba� has-
ta el punto de que sólo considera claros dos meses de servicio, y por 
otra estima que hay un acto no demandado, el que puso por fuera del 
seryicio al demandante, lo que impide decretar el pago pedido. · 

Se considera: 
a) SUELDOS.-Primeramente el Consejo expresa su extrañeza por 

la contradicdón ofrecida en este juicio al demostrar por una parte que 
el .señor Valbuena venía gozando de pensión por inv\llidez absoluta des
de 1955, y sin pruebas de su .restablecimiento ni cancela�ión legal de la 
prestación, sea nombrado para prestar servicios · civiles en el Ministe
·rio. Por antor.iomasia, quien está absolutamente incapacitado para tra
bajar, o sea inválido, no puede estar en · situacióp. contraria, es decir 
apto para el servicio. O existió una situación o existió la otra pero las 
dos son incompatibles; y no porque en determinados casos la �y no 
permita lá coexistencia de sueldo y pensión dentro de ciertos límites 

• cuantitativos, sino porque entiende el Consejo que para casos de inva
lidez la naturaleza misma de las cosas . repele dicha coexistencia. Con 
todo en el expediente hay prueba (fls. 37 y 39) de que Valbuena fue 
r10mbrado adjunto 8? para la Escuela Superior de Guerra, "novedad fis" 

· cal primero de septiembre de 1960"; ·c¡ue su nombramiento fue dedil-: 
rado insubsistente por orden administrativa N� 1-002 de 1961 que . se 
cumplió a partir del 8 de marzo, declaratoria que fue aclarada poste
riormente en el sentido de declarar el nombramiento sin efecto por no 
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haber tomado. posesión el actor del puesto indicado; qµe la asignación 
básica de éste es de $ 248 . 50; que trabajó durante lds meses de sep
tiembre y octubre de 1960 en el cargo indicado, y que su nombre no 
aparece en las nóminas del Ministerio en el tiempo comprendido en
tre el nombramiento y la declaratoria de insubsistencia, 

El caso ha sido ya resuelto por esta Sala (Diciembre 14 de 1962. 
José María Villa Espinal) ( l  > en el sentido de que cuando una persona 
haya desempeñado una función pública por orden o nombramiento re
gular, y prestado el servicio correspondiente, tiene derecho a la remu
neración que las Leyes o Reglamentos señalen al cargo, aunque no se 
le haya permitido tomar posesión legal del mismo, o simplemente no 
la haya tomado, mediante el juramento de rigor. La Sala no considera 
que este sea un caso de funcionario de hecho que, nombrado regular
mente· para funciones y con remuneración prevista en las leyes, entra 
a desempeñarlas sin la plenitud de las formas exigidas; en el Derecho 
Colombiano hay dos normas, de aplicación principal para los funciona
rios de la Rama Jurisdiccional (Art. 7? C .  J .  ) , y para todos los demás 
funcionarios públicos (Art. 252, inciso 2? C . R. P. y M. ), en cuya vir
tud e! nombramiento y postedor ejercicio de las funciones, hacen pre
sumir de derecho la posesión del cargo, y las irregularidades en la di
ligencia de posesión o la falta de ella, no lo eximen de responsabilidad. 
Y si esto es así, lo es no sólo para mantener la responsabilidad del ser
vicio público ante terceros y ante los demás funcionarios, sino igual
mente para poner en guardia los derechos del funcionario dentro de su 
carrera, escalafón o actividad respectivas, y sobre todo cuando a ella 
están esencialmente vinculadas garantías de orden_ constitucional, como 
la protección al trabajo. En la época actual resulta irritante sostener, 
como en el pasad.o lo · sostuvieron algunos tratadi.stas, que , un funcio
nario de la clase del que contempla este juicio, comprometa regular
mente a la Administración en el ejercicio de sus funciones, y tenga para 
con ella todos los deberes propios de los demás funcionarios, pero ca
rezca de derechos, y en particular el que está más estrechamente vincu· 
lado a su supervivencia, como es el derecho al salario. Por consiguente 
demostrado como está en este juicio que Valbuena fue dado de alta 
para actividades civile'l.· en el Ministerio de Guerra entre el !? de sep
tiembre de 1960 y el 8 de marzo de 1961, es preciso ordenar que se le 
paguen las asignaciones correspondientes, pu�s la .falta de posesión re
gular, ni desvirtúa el ejercicio de las funciones, ni puede llevarse hasta 
el extremo de considerar el acto de nombramiento como inexistente 
o como si no hubiera producido en la práctica efecto alguno. Pero al 
decretar el pago de tales sueldos, se dispondrá que se reduzcan en la 
misma medida en que simultáneamente el demandante recibió una pen
sión de invalidez, que no ha debido percibir por carencia de causa .. 

(1) Nota del Relator.-Ver "Anales", T. LXV, Nos. 399 y 400, pág. 254. 
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La: Sala: no comparte la tesis del señor Fiscad sobre la ineptitud 
de la demanda fundada en que se dejó de acusar el act0 que decretó 
la destitución o 'insubsistencia, porque ninguna vihculación tiene éste 
con el no pago de los sueldos causados, y porque lo que se demanda 
no es una restitución al cargo vinculada a la · nulidad de aquella decla� 
r'atoria de insubsistencia, sino solamente los actos por medio de los 
cuales se dejó de reconocer al demandante los sueldos causados en 
los meses de servicio . · 

. b)  REAJUSTE DE LA PENSION.-Desde la expedición de la Ley 
(\� de . 1945 (Art. 17), las pensiones de invalidez eran iguales a la tota
lidi¡>.d del sueldo devengado en el momento de ser declarado el estado 
de ir¡eptitud, pero sin pasar, primero de $ 200 . 00 y luego de $ 400.00 
por virtud del Decreto extraordinario N? 320 de 1949. Es decir que 
todo inválido . que hubier". devengado hasta $ 400. 00 al mes tenía de
recho a una pensión de cuantía igual, pero si el sueldo había sido su
perior a esa cifra, la de la pensión terminaba en ella. En este sentido, 
el artículo 8? de la Ley 77 de 1959, no hizo nada distinto de reafirmar 
los principios ya consagrados, y hacerlos extensivos a las pensiones de 
j\lbilación de ferroviarios y a las causadas con base en los años de 
1958 y 1959. Para las demás, es decir, para aquellas que se hubieren 
reconocido anteriormente con la integridad del sueldo por ser éste 
inferior a $ 400 . 00, lo aplicable fue el reajuste determinado en el ar
tículo 1? y sobre las cifras de la tabla por él mismo señalada. En el 
caso presente, al señor Valbuena se le reconoció desde 1955, y por in
validez absoluta, una pensión en cuantía igual a ·  su sueldo, que era de 
$ 141 . 37 (Cd. Admv. sin foliar) y posteriormente se le reajustó por el 
Ministerio en la proporción correspondiente de acuerdo con la ley men
cionada. Ni ésta ni los preceptos anteriores determinaron que las pen
siones de invalidez que fueran inferiores a $ 400. 00 quedaran en dicha 
suma, o lo que es lo mismo, no establecieron que hubiera pensiones 
de invalidez mínimas de $ 400. OO. Este mínimo para toda clase de pen
siones fue señalado· en el artículo 6? eh la. cifr.ll de $ 120. 00, de suerte 
que a raíz de su expedición, las causadas antes y después que no alcan
zaran dicha cifra . ni siquiera con d reajuste previsto er¡ el artículo 1? 
debían quedar automáticamente en $ 120 . OO. Se deduce, entonces; que 
el Ministerio al reajustar la pensión de Valbuena prill\eto, y luego al 
negar por el acto acusado su elevación a $ 400 . 00, se sujetó a la ley, 
y no quebrantó derecho alguno del peticionario, por lo cual se acogerá 
en este aspecto lo pedido por el señor Fiscal. 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Genera
les, administrando justicia en nombre de la República · de Colombia 
y por autoridad de la ley, ANULA parcialmente la Resolución deman
dada en cuarito negó a Prósper'o Valbuena · Suárez el reconocimiento 
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y pago de sus sueldos comprendidos entre el primero ( 1 ?) de septie�
bre de mil novecientos sesenta ( 1960) y el ocho (8) de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno ( 1961) ,  y decreta en su lugar el pago de los 
mismos a razón de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($  248 . 50) mensuales por el Ministerio de 
Guerra, descontando del valor total el que durante el mismo lapso hu
biera recibido el demandante por concepto de su pensión de invalidez, 
la cual se reanudará . normalmente. 

NEGAR las demás súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jorge de Velasco Alvarez. - Guillermo González Charry- - Alfonso 
Meluk. - José Urbano Múnera. - Marco A. Martínez B., Secretario. 

* * * 

ORDEN NACIONAL 
' 

RESOLUCIONES MINISTERIALES 

i 
L-SUELDO . DE RETIRO. Reconocimiento oficioso y prescripción de la acción. El 
reconocimiento oficioso que de los sti.eldos de¡,,reti.ro de los militares debe hacer la 
Admbdstra.ción, no limita ni desconoce, ni ha.ce inaiplicablfJS las reglas lega.les sobre 

· ·prescripción de los derechos. Náturaleza de ambos institutos. 

11.-PRESCRIPCION DE LA ACCION.h'.:.á.nsito de legislaciones. Aplicabilidad a 
estos casos del articulo 41 de la Ley l!�S de 1887, sin que a. ello sel oponga. 18. cir
cunstancia de que en el derecho la.borai fo prescripciones son extintivas, no adquisitivas. 
Consejo de Estado. - Sala de Negofos Generales. - Bogotá, D. E., dos de julio de 

mil novecientos sesenta Y tres. . . 

(Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRYY) 

El Ministerio de Guerra por Resolución N? 2234 de 9 de mayo de 
1962, reconoció al Cabo 2? dfl Ejército Antonio de J e!;ús Franco Ramí
rez un sueldo de retiro, pagadero a partir del 21 de octubre de 1956, 
con fundamento en que habiéndose presentado la petición formal en la 
misma fecha de . 1959, y siendo la doctrina del Consejo de Estado la 
de que los créditos pensionales prescriben en 3 años. Por tanto, de

. c!aró prescritos los créditos causados con anterioridad. 
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Inconforme con la · decisión anterior el peticionario, por medio de 
apoderado, la demandó en acción de plena jurisdicción para que, a más 
de su nulidad parcial. en el punto citado, se le restablezca en el derecho 
a percibir el sueldo de retiro a partir del 1 1  de enero de 1952, fecha en 
que legalmente quedó retirado del servicio por vencimiento de los tres 
( 3)  meses de alta pertinentes . 

Como normas. violadas señala los artículos 1? y 10? del Decreto 239 
de 1952, 2? y 5? del Decreto 429 del mismo año, que di�ponen el . reco
nocimiento oficioso de los sueldos de retiro; los Decretos 1025 de 1942 
y Ley 2� de 1945 y 82 de 1947, en lo pertinente, que en su opinión no 
.establecieron prescripción alguna; y finalmente el artículo 137 del De
creto 501 de 1955 que la estableció en 8 años . 

Los razonamientos de la demanda se desenvuelven así: La pres
cripción, como norma general, no puede aplicarse a los stíeldos de re
tiro, porque siendo oficioso su reconocimiento, es obligación del Esta
do a través del Ministerio de Guerra, hacer todas las gestiones condu
centes para formar .el expediente y dictar el acto respectivo, lo que 
exime de toda responsabilidad al beneficiario por demoras en solicitar
la; de insistirse en que se aplique la prescripciQ_n trienal conforme a la 
tesis del Consejo de Estado, ésta debe, considerarse interrumpida, no 
desde que se hizo la petición formal sino desde que se comenzaron a 
pedir los documentos para formar el expediente respectivo; pero en fin 
de cuentas, tal prescripción no es aplicable porque con posterioridad 
al Decreto 2158 de 1_948 que funda la doctrina general del Consejo, se 
expidió el Decreto '501. de 1955, especial en materia militar, y más es-
pecial aún porque se refiere a un grupo militar, el de suboficiales, es-
tatuto que en su artículo 37 estableció una prescripción de 8 años, 
claramente modificativa de la anterior. En tal virtud y aplicando esta 
última norma los tales 8 años no habían corrido desde cuando el sub-
oficial fue dado de baja y por consiguiente la prescripción fue inte-
rrumpida oportunamente . 

El señor Fiscal l? del Consejo considera que aunque en su op1mon 
el demandante está en lo cierto al sostener la vigencia y aplicabilidad 
del Decreto 501 de 1955, como el Consejo de Estado ha insistido en dar 
prevalencia al artículo 151 del Decreto 2158 de 1948, a dii::ha tesis se 
remite. 

Se considera: 

El reconocimiento oficioso que el Ministerio deb
.
e hacer de los · suel

dos de retiro de los militares, es una medida del legislador encamina
da a agilizar el procedimiento; a despachar rápidamente esta presta-
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ción, y en fin, a extender por este aspecto el beneficio de la protecéión 
.social a los miembros del Ejército, pero en modo alguno limita ni ' des' 
conoce; ni hace inaplicables las reglas sobre prescripción de los dere' 
chos, que al tomar como base la exigibilidad de los mismos, descarga 
fundamentalmente sobre los beneficiados la . obligación de pedir y de 
probar los hechos en que su derecho se apoya. Si así no fuera se coho
nestaría la negligencia de tales beneficiados, llevándola inclusive a los 
campos de la mala fe, con el objeto de pedir tradíamente el reconoci
miento de un derecho para que se les pague desde tiempos remotos,  
con el pretexto de que es el Estado y no ellos el  responsable de su re
conocimiento . Por este camino se llegaría además a la imprescriptibi
lidad de los derechos sociales, práctica absolutamente contraria a toda 
la reglamentación jurídica colombiana sobre el particular. De suerte, 
pues, que en este primer punto la demanda carece de razón y sus ar
gumentos son inatendibles. Tanto es ello así . que la Ley 126 de 1959, 
nuevo estatuto para los oficiales del Ejército · y que también dispone 
el reconocimiento oficioso de los sueldos dt> retiro, lo más que logro 
hacer -y ello confirma la tesis de la Sala- fue darle un plazo de 6 
meses al interesado . para que presente su documentación, al término 
de los cuales comienza a contarse la prescripción de 4 años por ella 
establecida. Lo cual indica que el reconocimiento ofieioso y la pres
cripción son dos institutos jurídicos distintos que no se influencian re
cíprocamente . 

Respecto del punto principal, la Sala ha venido sosteniendo, con 
argumentos hasta ahora no rebatidos válidamente, que todas las accio
nes que emanen de las leyes sociales, prescriben en la forma y térmi
nos establecidos por el artículo 151  del Decreto 2158 de 1948, y que 
esta regla se aplica tanto a trabajadores ofieiales como a particulares 
"y en general a toda persona que del Estado o de patronos privados re
clame derechos originados en leyes de caráCter s·ocia!. que, por otra par
te, no tenga señalada una prescripción distinta y contraria a la aquí 
establecida". Es cierto, como lo dice la demanda, que el Decreto 501 
de 1955, vigente desde el 1? de marzo de este año, tiene el doble cará
ter de ser posterior al de 1948, y de ser especial, nuesto a.ue se refiere 
en forma inequívoca a un grupo de trabajadores limitado y circDonscri
to por características propias. Desde este punto de vista, es ind:idable 
que una regla elemental de interpretación y aplicación de la Ley, con
duce a aceptar .que en principio esta norma prevalece sobre la anterior. 

Pero como dicha prevalencia supone frente al precepto de 1948 
una situación de cambio legislativo sobre reglas prescriptivas, es for
zoso dar aplicación al artículo 41 de la Ley 153 de 1887, según el cual: 

"La prescripción iniciada bajo el imperio de una ley, y que no se 
hubiere éompletado aún al tiempo de promulgarse otra que la modifi-
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que, podrá ser regida por la primera o la segunda, a vo.luntad del pres
cribiente; pero eligiéndose la última, la prescripción no empezará a con
tarse sino desde la fecha en que la ley nueva hubiera empezado a regir". 

El objeto de esta disposición no es otro que el ele asegurar los de
rechos adquiridos y garantizados por el artículo 30 de la Constitución, 
impidiendo que prescripciones ya cumplidas bajo el ir:qperio de una 
legislación anterior,. puedan revivirse con el pretexto de la nueva para 
cubrir . con ella lapsos que ya habían quedado agotados con la regla pre
cedente. Y aunque es cierto que las prescripciones en derecho laboral 
son extintivas y no adquisitivas, no lo es menos que en el fondo ellas 
implican para el deudor el beneficio de defenderse válidamente ante la 
justicia invocando y probando la negligencia del acreedor en la misma 
forma y medida en que ella quede comprendida por los lapsos pres
criptivos correspondientes. Por eso fue que la Corte Suprema al exami
nar este principio en relación con la Ley 50 de 1936 cuyo artículo 1? re
dujo a 20 años las prescripciones treintenarias del Código. Civil, pudo 
decir que, "en definitiva, el prescribiente que quiera ampararse en el 
artículo l? de la Ley 50 mencionada, tiene que optar por ésta y al ha
cerlo, no . se le puede computar el período' o lapso de tiempo de la po
sesión anterior' . (Seht. Neg. Grles. 20 de enero de 1955, T. LXXIX, pá
gina 619 - Tomado de Ortega Torres. Edición 1957) . 

Para el caso de atttos es indudable que la exigibilidad del sueldo 
de retiro del peticionario, de acuerdo con el artículo 2535 del Código 
Civil se inició una vez vencidos los · tres meses de alta de que gozaba 
para que su retiro . fuera definitivo, lo que ocurrió el 1 1  de enero de 
1952, y que su petición formal de reconocimiento se elevó al Ministe
rio el 21 de octubre de 1959, con lo cual se interrumpió una prescrip
ción. Esta ha sido escogida deliberadamente por el actor como la re
gulada por el Decreto 501 de 1955, en su artículo 137. Pero como entre 
el !? de marzo de este año, fecha de vigencia del Decreto, y la focha 
en que el derecho se hizo exigible, transcurrió un lapso gobernado por 
el artículo 151  del Decreto 2158 de 1948, el cual no puede ser afectado 
por Ja nueva Ley, síguese que el reconocimiento del ·Cabo demandante 
sólo puede hacerse a partir de esta fecha. Y como el del Ministerio se 
hizo a partir del 21 de octubre de 1 956, su acto dejó de comprender 
un lapso de un ( 1 )  año, siete (7) meses y veinticinco (25) días, que de
berán incorporarse en la · parte resolutiva de este fallo a ,  título de res
tablecimiento del derecho. 

,> 

En mérito de lo expuesto, el Consejo ¡le Estado, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia eh nombre de la República de· Colom
bia y por autoridad de la Ley, ANULA parcialmente la Resolución nú
mero 2243 de 9 de mayo de 1962, por la cual el Ministerio'.de Guerra re-
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coiioció un sueldo de retiro al Cábo 2� Antonio de· Je.sús· Franco Rami
rez sólo en el punto 6? de su parte dispositiva, ye en . su lugar . dis.¡:ione 
qu� el sueldo de retiro .en ella reconocido, se le pague desde el prime
ro (l�). de marzo de. mil. novecientos cincuenta y cinco ( 1955) . .  

DECLARANSE prescritos los créditos causados e� dicho �1,1eldo con 
anterioridad . al primero ( l?). -de marzo · de mil. noyec1entos _.cmc1,1enta_ y  
cinco ( 1955) . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

. Jorge de Velasco Alvarez. - Guillenno Gol!Zález Charry. - Alfonso 
. Meluk. -. José Urbano M�era. - Marco A. Martínez B., Secretario. 

* * * 

o+�N NAproNAL 
. 

' 
RESOL

t

.U O�YMINISTERIALES 
MAESTROS PENSIONADOS OR SERVJOJOS OFICIALES. Reajuste por nuevos 
servicios a la docencia privada N puede decretarse el rea.juste fundado en el De.. 
oreto 309 de 1958, porque él entenderse expeclido en función de las leyes que 
lo precedieron en el otorgamiento de pensiones y que sólo excepcionalmente admitie
ron acumular servicios docentes privados a oficiales para eteefus de la. pensión de 

jubilaci6n. 

Consejo de Estado. - Sala de Negocios· Generales. - Bogotá, · D. E., doS de julio de 
mil riovecientos sesenta. y tres . 

(Consejero Ponente: Dr. GtrILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

Alvaro H .  Torres, por medio de apoderado; y en acción de plena 
jurisdicción, ha pedido la nulid¡id de la Resolución N? 254 de 4 de julio 
de 1962, del Ministerio de Educación Nacional y el restablecimiento 
del derecho que hace consistir en un Decreto de reajuste de su actual 
pensión, 1 con base en nuevos servicios docentes pero de carácter priva
do. Como normas viola.das se indican los artículos 12 y 13 de la Ley 
50 de 1886; 3? de la Ley 1 14 de 1913 y 3? de la Ley 37 de 1933; 3? del De
creto 309 de 1958 que permite el reajuste de · pensiones en el ramo do
cente cuando sus s�rvidores han vuelto. al· trabajo por no menos de cua
t¡:o años C'Jntinuos; las normas de la Ley 77 de 1959 sobre reajuste g�-
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neral de pensiones y el artículo J6 de la Constitución Nacionaksobre 
'la función esencial de .las autoridades ' 

En su oportunidad el sefior Fiscal 2? del Concejo conceptuó adver
samente a las súplicas, por considerar que habiendo sido pensionado 
el actor exclusivamente por servicios oficiales, no puede , aspirar al rea
juste con fundamento en servicios privados cumplidos en su propio be
neficio y en establecimiento de su propiedad, 

Se considera: 

El caso que plantea esta demanda quedó resuelto ppr el Consejo, 
en parte fundamental, al definir, en sentencia de 2S de marzo de 19S8, 
el caso del Presóítero Francisco Carcerant, y afirmar en ella que no es 
legalmente posible aplicar en forma dispersa, inconexa o incoherento 
las normas sociales so pretexto de la norma más favorable, Es cierto, 
como la demanda lo afirma, que el artículo 13, primer inciso de la Lev 
so de 1886, disponía que los servicios docentes privados podían acumu
larse a los oficiales para efecto de la pensión que ella !>tor�aba; pero 
esa pensión especialísima no se concedía, como lo decretó después de 
la Ley 1 14 de 1913, por 20 aftos de servicios y SO de edad, sino, como 
lo ensefta el artículo 12 por comprobar, fuera de aquellos 20' aftos, al
guno de los requisitos allí seftalados, uno de los cuales era tener "más 
de 'Sesenta aftos de edad", y por una cuantía no superior a $ 80 , OO. Y 
basta leer la Resolución del Ministerio que decretó la pensión del actor, 
para observar que ella se fundó no en la Ley que se estudia de 1886, 
sino en la 1 14 de 1913 que se refiere exclusivamente a pensiones por 
servicios docentes de carácter oficial. Tampoco es aplicable ni se ha 
violado por el Ministerio el artículo 3? de la Ley 37 de 1933 porque di
cha norma, de una parte, se refiere a la revocatoria de ún Decreto ex
traordinario dictado por el Gobierno para conjurar la crisis fiscal de 
entonces por el cual se rebajaron todas las pensiones de jubilación .pa
gadas por el Tes9ro Nacional; y porque de otra, extiende los beneficios 
de la jubilación a los maestros de enseftanza secundaria "que hayan 
completado los aftos de servicio seftalados por la ley" . Como el deman
dante no fue pensionado por Servicios, en la enseftanza secundaria sino 
primaria, con él no tocaba la disposición en cita; y como además ésta 
no puede entcfoderse como estableciendo para los maestros de sec11n
daria el privilegio de pensionarse sin llegar a ninguna edad definida 
sino con la sola comprobación del tiempo de servicios, hay que con

, cluir que simplemente extendió aquel beneficio en las mismas condi
ciones establecidas ya para los maestros de enseftanza primaria y de
más personal docente , Si el seftor Torres hubiese sido pensionado bajo 
el lleno completo de los requisitos de tiempo y edad seftalados por , el 
artículo 12 de la Ley SO de 1886, o aún, como caso tambjén excepcio-

1 
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na!,. con apoyo en la Ley 42 de 1933, ;,o invocada,. podría considerarse 
el· reajuste que pide, porque habría una lógica jurídica en ello. Pero 
habiéndolo sido, se repite, al amparo de la Ley. 1 14 de 1913 y exclus¡vac 
mente por servicios oficiales, el reajuste fuñdado en .el Decreto 309 de 
1958 no puede decretarse, porque él debe entenderse en función de las 
leyes que le precedieron en el otorgamiento c\e pensiones y que, se re
pite otra vez, sólo en condiciones excepcionales permitieron la acumu
lación ' de servicios oficiales a privados · ·p:¡ira · efectos de aquella pres
tación . .  

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, de acuerdo con el concep_to fiscal, NIEGA LAS SU
PLICAS DE LA DEMANDA. 

1 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jorge de Velasco Alvarez. - Guillénno González Charry. � Alfonso 
Meluk .. - Jos!! Urbano Múnera. - ],\'larco A. Martínez B., Secretario. 

* * * 

/ 
ORDEN NA IONAL 

RESOLUCIO . ES INISTERIALES 

i 
SILENCIO ADMINISTRATIVO Y 'fJ CIDAD DE LA ACCION CONTENCIOSA. 

Negligen 

Consejo de Estado. - Sala de Negocios Generales. - Bogotá, D .  E . ,  dos de julio 
de mil novecientos sesenta y tres . 

. (Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

En acción de plena jurisdicción y por medio de apoderado, Pedro 
Julio Ocampo Vásquez ha pedido la nulidad de la Resolución N? 1565 

. de 21 de junio de 1953 (punto 4?); de la número 307 de 26 de enero 
de 1961 y· de la N? 1498 de 1962 (punto l?), todas del Ministerio de Gue-

. rra, por la primera de las cuales se le negó una compensación · por ac
cidente, y · 1uego; por las otras, se · abstuvo de considerar _ la petición 
por incompetencia y finalmente revocó' fo dicho y concedió un recurso 
de -apelación faterpuestó desde 1953 para ante el Consejo de E'.sfado: 
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Como restablecimiento del derecho se solicita que se le manden gagar 
23 meses dé sueldo de actividad correspondiente al grado de Sargento 

' Viceprimero, corrio compensación equivalente a la disminución del 40% 
· de capacidad laboral que le fue señalada por la Sanidad Militar de 
 ' acuerdo con el Reglamento de Invalideces. 

Como normas violadas se señalan, para el aspecto procedimental 
los artículos 487, 490 y 495 del C .  J . . y pára el derecho mismo Jos ar
tículos 40, 42 y 43 de la Ley 2� de 1945 y 34 del Decreto 1822 del mis· 
mo año . · · 

· · , El señor Fiscal estima que la acción se encuentra prescrita y que 
las dos últimas resoluciones dictadas por el Ministerio de Guerra, y que 
descansan s.obre el Decreto 2733 de 1959 no modifican esa situación 

. .. .  Pues con ellas se quiso revivir un término agotado. 
' 

Se considera: 

Por una evidente negligencia del Ministerio de Guerra, el recurso 
de apelación que se propuso en tiempo el 31 de julio de 1953 · para 
ante el Consejo de Est!,ldo contra la Resolución denegatoria, no fue con
cedido ni tramitado. Y sólo en 1961, a requerimiento del apoderado del 
actot vino a resolverlo en el sentido de concederlo y, por consiguiente, 
de abstenerse de resolver directamente sobre la revocatoria de la Re
solución NL1565 de 1953 en cuanto negaba. la compensación. Mas por 
otro lado es evidente que en los años que corrieron entre 1953 y 1959 
(Noviembre 26), en que se insistió sobre el recurso, nada hizo el actor, 
o al merios no hay prueba de ello para que se le resolviera su situa· 
ción. Si el Ministerio guardó silencio indebidamente y coadyuvó con 
él al del Consejo de Estado . donde para estos casos especiales termi
naba entonces la vía gubernativa, ha debido acudirse normalmente a 
las garantías que concede la Ley ·a los ciudadanos para impedir que sus 
derechos queden sometidos a la arbitrariedad del Gobierno, e interpo· 
!ler las acciones conducentes al restablecimiento del que se solicitaba. 
De conformidad con el artículo 80 del C ,  'C , A . .  consagratorio del lla
mado silencio de la administración, como fuente del derecho de acción,. 
,la vía gubernativa se entendía agotada cuando interpuestos los recur
sos normales que el mismo estatuto consagra, ha transcurrido ua plazo 
de 4 meses sin que recaiga decisión sobre ellos, lo , que indica que como · 
la tramitación y decisión del mismo recurso una vez interpuesto, co· 

. rresponde a la administración, el término de dicho plazo' se comienza 
 .. ,· ·a·•c.ontar desde la fecha de interposición del recurso procedente. Así 

las' cosas el 3 1  de noviembre de 1�53 quedó establecido legalmente por · 

mé¡:ito de dicho . silencio que el Gobierno negaba al demandante su pre
t!'lndida indemnización. Y el 31 de marzo de 1954 se cumplía el térmi-
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no de caducidad que el artículo 83 señala para las acciones que tienen 
por objeto obtener una reparación por lesión·· de derechos quebranta
dos. No es aplicable a este caso la tesis que en ocasiones anteriores 
(Oct. S 'de 1962 - Gabriel Calderón Trujillo, y agosto 24 de 1961, Rafael 
Vargas) ha sentado la Sala sobre la no imputabilidad al demandante 
de .los errores que cometa la administración en el manejo del proce
dimiento gubernativo, porque dicha tesis se ha fundado en la actividad 
del litigante pero orientad¡¡_ errádamente, y no en su negligencia, y el 
caso presente es de un ostensible descuido del actor que en cinco años 
ninguna actividad desplegó para el reconocimiento de su derecho. 

En esta situación la solicitud que se hizo al Ministerio el 26 de 
noviembre de 1959 y las providencias que subsiguieron no pueden tener 
otra .base que el Decreto 2733 de 1959 sobre revocabilidad directa de 
los actos administrativos de carácter subjetivo, pero respecto de la 
cual el artís:.ulo 23 dispone que "no revive los términos legales para 
el ejercicio de las respectivas acciones contencioso administrativas". 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, 
adqiinistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, de acuerdo con el concepto del señor Fiscal, DE
CLARA PROBADA la excepción de caducidad en la presente acción. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jorge de Velasco Alvarez. - ·Guillermo González Charry. - Alfonso 
Meluk. - José Urbano Múnera. - Marco A. Martínez B., Secretario. 

* * * 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES . ' .. ' , 

FUERZAI>. DE POLICIA . y FUERZAI> l\1];LJ'l,'ARES. Las fu�rzas de Pollcia con�tl
:tuye11 · wi cuerp� civil aÚnque esté . . ��'· ·.pueS .e1 derOOho ,d.e nevar ·ar� YlO -� 
·da .el carác. ter .�e _mil�tar, Y .. _ p�rq

.
ue,- d�� acue:rdo con

. 
la
. 

Ooristituclón
. 

N$.cio
. 
�' son

. distintas· las funcio:µes y la misión que .. .1 nto las unas como la.SI ytras deben cu:mplk. 
Sin embargo, los co�pone:µtes -de> las erzas de Policia ostentaron Cal.'ácter lÍlilltar 
durante_ el- lapso comprendido entre la vigencia- del Decl-e.to Legislatiyo N�. 1_814 (je 

1953 y .el 18 de julio de 1960, fecha de vigencia .. del De.ir.oto Ley N• 1705 de 1960; 

Consejo de Estado. - Sala de Negocios Genera.l�s. _.:.__ Bogotá, D. E., Julio cúatro 
• de mil novecientos sesenta y tres . 

(Consejero· Ponente: Dr. JORGE DE VELASCO ALVAREZ) 

Por medio de apoderado el señor Ricaurte Montenegro Bustaman
te, en acción de plena jurisdicción, demanda la nulidad de las Resolu
ciones 2371 de 1961 y 594 de 1962 dictadas por el Min_i�terio de Guerra; 
y del Acuerdo N? 261 de 1961 originario de la Caja de Sueldos. de Re
tiro de las Fuerz_as Militares, providenda ésta que fue aprobada por 
las resoluciones ministeriales citadas. Pide también . eL demandante la 
nulidad de "la hoja de servicios que formó la Sección de Personal del 
Comando de la Armada" . 

Son hechos: 

Montenegro Bustamante prestó servicios á las Fuerzas. Militares 
'(Armada) durante 18 años, 1 1  meses y 8 días; y anteriormente a la Po
licía Nacional, durante 3 años, 8 meses y 21 días . 

El 1? de febrero de 1961 fue retirado del servicio, habiéndosele li
quidado por las providencias acusadas, su sueldo de retiro, la cesantía 
y otras prestaciones. El Ministerio le liquidó a Montenegro dichas pres
ta"iones computando solamente el tiempo servido . en la Armada, ajus
tándose a la Hoja de Vida que se le había formado en la Institución. 
Pero es el caso que en el año de 1960 y por resolución N? 726 se le 
había reconocido y pagado por el Ministerio una cesantía parcial, para 
cuya liquidación se computaron los años que habí!! servido a la Po
licía y los que llevaba sirviendo en la Armada. 

Como, según se ha dicho, el Comando de la Armada había forma
do la Hoja . de Vida del . actor . con los años que en ella había servido, 
resultó que Montenegro al recibir su cesantía definitiva quedaba deu
dor de la Caja, por lo cual el Ministerio resolvió lo siguiente: 

¡ 

' . ! 
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• "La cantidad total de $ J6. 802 . 45 m/cte. señalada . .  en el artículo 
2? .de' es.ta resolución, se tomará íntegramente pa,ra cubrir .. 1a ét;santía 
parcial de $ 17 . Ol}.75 m/cte. que le fue pagada al subofü;ial Monte
negro Bustamante por medio de la resolución ministerial N? 0726 de 
1960". 

Alega el demandante que con los actos acusados se violan las d.is
pos1c10nes siguientes: el artículo 30 de la Constitución, pues Montene
gro tenía derechos adquiridos consistentes en que ya el Min.isterio por 
medio die la nombi;,ada Resolución 726 de 1960 que le liqui<;ló la cesan
tía pardal, le habíii computado 24 años, 2 meses y 16 días de servicios, 
cpntando los prestados a la Policía Nacional. Por manera que la Hoja 
de Vida· de la Armada le desconoció también tales derechos. 

Los. ilrtíeulos 62 y 66 del <;: . C .A.  y los artículos 21, ss. y 24 del 
Decreto 2733 de 1959, en cuanto que el Ministerio no podía de por sí 
disponer el reintegro o descuento de las sumas que consideró pagadas 
de más a favor del demandante, sino que tenía que acudir a la juris
dicción r�ontencioso administrativa. 

L:a Sala .considera: 

De acuerdo con la Constitución Nacional son distintas las fuerzas 
mditares y las . fuerzas de policía, aunque ambas estén comprendidas 
ba}o la denominación de fuerzas armadas, denominación · que · es gené
ricn. Esa distinción se advierte en los diferentes textos de la Carta: 
Conl'.orme a su artículo 166 "la Nación tendrá para su defensa un Ejér
cito permanente� . .  ": y conformé al 167 "la ley . . . organizará el Cuer
po d1 e Policía .Nacional" . La misión del Ejército es diferente a la de la 
Palíe ía: aquél la tiene para la defensa de ·la:s instituciones, la indepen
dencila de la Nación, la integridad de su territo1io y la gi.ierra. Esta, 
para la vigilancia intern.a, . con el fin de prevenir los delitos o las in
fracc iones y asegurar el derecho de los ciudadanos . a su vida, honra 
y bie1 1es. Pero la Policía .es un cqerpo civil aunque esté armado, pues 
el de1/echo a llevar armas no le da el carácter de militar, como no lo 
tiew . .!n tampoco ni los resguardos de aduanas, ni los. agentes de circu-
lar .:ión y tránsito, quienes también portan armas. · · 

La Corte Suprema de Justicia, en sentencia de fecha 27 de julio de 
1961 (Sala Penal) consideró a espacio este problema, llegando a la mis
ma conclusión y haciendo un análisis de los diferentes artículos de la 
Carta que resaltan la distinción por el constituyente entre las fuerzas 
armadas. · 
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En aquella sentencia, la Corte transcribe el siguiente texto del doc
tor _¡\]varo Copete Lizarralde en su obra "Lecciones de Derecho Consti
tucional Colombiano" (Editorial Temis, 1957; segunda edición, páginas 
385 a 393): 

"La Constitución prevé tres clases de cuerpos armadus: ·el ejérci
to nacional, la milicia y la policía nacional. 

"La ley no ha organizado la milicia nacional. De suerte que estu
diaremos primordialmente la diferencia entre ejér�to y la policía. 

"El ejército tiene un carácter estrictamente militar, es decir, jerar' 
quizado, en donde la disciplina se debe cumplir rígidamente y las ór' 
<lenes de los jefes no son discutibles ni discutidas. Por su ·estr;uctura, 
por su disciplina, por su moral, debe ser una poderosa máquina hu
mana de guerra, compuesta de elementos conscientes, pero dispuestos 
a renunciar a su criterio individual, si ello ·es necesario, para seguir 
el camino que le indiquen jefes valerosos y expertos. 

-

"La policía, por el contrario, no obstante ser cuerpo armado, es de 
carácter civil, es decir, que los individuos que la componen, .a pesar 
de estar sometidos a rigurosas disciplinas, por sus labores mism.as son 
personalmente responsables de sus actos. Mientras el ejército nó obra 
nunca por unidades, la policía ordinariamente actúa sin la presencia de 
los jefes. De allí las diferencias entre las dos instituciones. 

' 

"Todos los tratadistas que estudian la noción de policía, están de 
acuerdo en que la función policiva corresponde a la administración; 
entendiendo por tal el gobierno en su aspecto civil. Esta noción · fun
damental es lo que la caracteriza como eminentemente civil. 

"Aun los que más difieren en sus alcances y consecuencias, acen
túan el carácter administrativo de esta función, que en verdad corres
ponde primordialmente al gobierno y a sus agentes en todos sus grados". 

No obstante, por Decreto N� 18l4 de 1953, se incorporó a la Po
licía Nacional dentro de las fuerzas militares, como su cuarto compo
nente y bajo el mismo comando que el Ejército, l� Aviación y la Ar
mada. Solamt:pte hasta el año de 1960 (julio 18), el Gobierno faculta
do para ello por la Ley 19 de 1958 volvió por los fueros constituciona
les y en el Decreto N� 1705 desincorporó a la Policía de las Fuerzas 
Militares . 

Pero en el caso de autos, el Ministerio de Guerra le liquidó a Mon
tenegro su cesantía parcial, con fecha 3 de marzo de 1960, es decir 
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antes de la expedición del Decreto 1705 del mismo año y dentro de la 
vigenciá del l814 de 1953 que, como se ha visto, comprendía a la Po· 
licía como parte de las Fuerzas Militares. Es de anotar que el Minis· 
terio no le computó aquí a Montenegro sus afios ¡de servicio en la Po· 
licía sino a partir del día en que esa i.nstitución entró a formar parte 
de las fuerzas militares . 

Por manera que habiendo servido el demandante· a tales fuerzas, 
ya como policía, ya como militar, tiene derecho a que se le compute 
todo ese tiempo para efectos de su cesantía. Darle efecto retroactivo 
al Decreto 1705 de 1960, que entre otras cosas no ha sido ni citado en 
el proceso, equivaldría a hacer más desfavorable la situación del tra· 
bajador, contra prohibición expresa de la Ley. Además el ·Decreto 501 
de 1955 había ya surtido sus efectos en favor del actor. 

Se ha violado, pues, en las resoluciones acusadas el artículo 30 de 
la Constitución pues el actor tenía un derecho adquirido por sus ser
vicios en virtud del Decreto 1814 de 1953 . No por el hecho mismo de 
que el Mir;¡isterio se lo hubiera creado con .la Resolución 726 . de 1960 
como lo apunta la demanda, pues si esa resolución hubiera sido ilegal 
no podía crear derecho alguno . 

En cuanto a la petición concreta de que por el Consejo se ordene 
cambiar o adicionar la Hoja de Vida del demandante, la Sala de Nego
cios Generales carece de compe,tencia para ello. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios 
Generales, de acuerdo con la vista fiscal y administrando .iusticia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de .la Ley, 

F A L L A  

!?-Son nulas parcialmente las Resoluciones Nos. 2371 de 1961 y 
594 de 1962 dictadas por el Ministerio de Guerra, en cuanto por ellas 
no se tuvo en cuenta, para efectos de la cesantía, el tiempo servido 
por Ricaurte Montenegro Bustamante a la Policía Nacional; 

2?-El Ministerio de Guerra hará la liquidación de la cesantía de 
]\Aontenegro Bustamante computándole el tiempo que sirvió a la Poli
cía Nacional, de acuerdo con la parte motiva de este fallo. 

Cópiese, notifíquese, archívese el expediente y ·devuélvase el ad
ministrativo. 

Jorge de Velasco Alvarez. - José Urbano Múnera. � Alfonso Me
luk. - Guillermo González Charry. - Marco A. Martínez Bemal, Se
cretar¡o. 
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· · RESOLUCIONES MINISTERIAI,.ES . .  

1.-TF.CNICA DE LA DEMANDA C (Enun-
ciaéión· puntualizada de, las normas qu e estiman violád�s) .  La naturaleza del. r_e.. 
curso contencioso administrativo exi que quien · lo actúa puntualice- en ell libel� 
las normas que considera violadas ;pOr � Adininistración,_ para establecer diáfana
mente si ésta obró o no dentro de la legalidad. - U. HEREDEROS DE SUBOFICIA
LES r-EL EJERCITO., a )  Derechos de .los herederos de supoficiales fallecidos en 
goce· de pensión de invalidez, frente a la Ley 31J. de 1937 Y .al Decreto 1025 de 1942: 
Ninguno ·de esos estatutos consagró ·para los- herederos- de suboficiales fallecidos en 
goce de pensión de invalidez, el derecho a su cederlos ,en _ella.. b) Limite del derecho 
de ' los herederos de suboficiales fallecidos 'en goce de p�nsfóri.. de invalidez y que, 
t�iendo vocaCión a sueldo de retiro; no pidieron .en vi4a el ca,mbio. de prestación, 
pudiendo hacerlo: los herederos no pueden pretender ·que .. ,se les pague- a ellos el 
sueldo de retiro, porque su caus8.nte no pudo trasnütirles un derecho que no tenia. 
m.�PENS�ON DE INVALIDEZ Y SUELDO DE RETIRO. Diferencias entre estas 
dos. prestaciones, y naturaleza de cada ·una de ellas. - IV.-PRESCRIPCION DE 
ACCIONES SOCIALES. Lo prescriptible ·son lcis créditos o· mesadas que el derecho 

· Origina, pero no éste; el derecho es,. generalmente, iritprescriptible tanto. pa.ra. el cau . 
. sante como para sus causahabientes. 

Consejo de Estado. - Sala de Negocios q.enerales. - Bogotá, D. E., veintiseis de 
julio de mil novecientos. sese:qta y tres . 

(Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

' 

Teresa Peralta v. de Gros.so y sus hijos, por medio de apoderado 
y mediante acción de plena jurisdicción, han pedid<;> la nulidad de la · 

Resolución N? 3687 de 29 de agosto de 1961, del Ministerio de Guerra, 
por la cual se les negó el derecho a percibir un sueldo de retiro como 
herederos del sub-oficial Julio Grosso Vargas, esposo y padre ·de los 
peticionados, y el ·restablecimiento del derecho que hacen consistir en 
que se les mande pagar una pensión proporcional al sueldo de retiro 
·que correspondfa al causante. 

Como hechos señalan que el ·Suboficial Grosso .fue retirado del 
servició y pensionado por invalidez a partir del 21 de julio de 1942, 
por sentencia del Consejo de Estado, prestación que posteriormente 
fue reajustada; que cuando go¡:aba de ella, falleció el 16 de abril de 
1951, dejando como herederos a las personas que aparecen como ·de
mandantes en este juicio; que al morir, el Ministerio de Guerra debía 
al ·causante las pensiones de· los meses de enero a abtil t2 inclusive 
de. 1952 (sic}; que ·pasado el tiempo pfdieron ·del Ministerio que, te
niendo en cuenta que cuando fue pensionado por invalidez, Grossó 
tenía derecho a sueldo de retiro, se le reconociera éste en lo propor-
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cional, solicitud que fue rtegada por estimar que el derecho a la P.res
tación estaba prescrito. 

Como normas violadas se indicaron la Ley 3� de 1937, el Decreto 
Ley 1025 de 1942, la Ley 2� de 1945, la Ley 100 de 1946, la Ley 81  de 
1947 y el Decreto Ley N� 501 de 1955 . En su oportunidad el señor Fiscal 
Segundo del Consejo ha conceptuado que se despachen favorablemente 
las súplicas de la demanda porque, aunque Grosso no gozaba ni de 
pensión de jubilación ni de sueldo de retiro, el artículo 24 del Decreto 
1025 de 1942 da derecho a los causahabientes á percibir la prestación 
que se indica en el libelo . 

Se considera: 

Bastaría a la Sala para decidir este caso la notoria falta de técnica 
con que se encuentra presentáda la demanda e!l lo concerniente a las 
normas que se estiman violadas. En innumerables ocasiones se ha dicho 
que determinando la acción contencioso administrativa una confron
tación entre el acto, hecho u operación administrativas y normas con
sagratorias de derechos civiles o administrativos, para saber si éstas 
se quebrantaron es de necesidad imprescindible puntualizar cada uno 
de los preceptos que establecen esos derechos a fin de verificar sin 
duda ninguna si la administración, al pronunciarse sobre el caso con
creto, obró o no dentro de la legalidad. Pero · esa labor no es posible 
con planteamientos generales como el que ha hecho la demanda al 
citar genéricamente una serie de estatutos legales que reglamentan 
materias y hechos muy distint9s al de autos aunque éste pueda estar 
previsto en ellos. El Consejo no está autorizado para escoger, de su 
cuenta, las normas que ap¡irezcan violadas y aplicarlas al caso, sustitu
yéndose así el deber P..rocesal del demandante, porque esta acción ni 
es pública ni es oficiosa. Sin em]largo como en el cargo referente a la 
prescripción declarada por el Ministerio hay una concrecióh de normas 
que obliga a su estudio, se examinará por amplitud el · conjunto del 
libelo. 

Respecto de la prescripción, es innecesario repetir la constante doc-
. trina de la Sala conforme a la cual, en materia de pensiones, ella corre 

y se produce en relación con el crédito que el derecho origina, pero 
no en cuanto a éste mismo· que tanto para los causantes como para 
los causahabientes es imprescriptible siempre y cuando que la ley lo 
haya dado a estos últimos, · como ocurre en el caso de los sueldos d-t 
retiro de los militare.s. Es claro, por tanto, que en este aspecto el Mi
nisterio de Guerra aplicó indebidamentl" el artículo 79 del Decreto 1025 
de 1942, que cuando falleció Grosso no estaba vigente, e interpretó 
erradamente el 151 del Decreto 2158 de 1948, aplicable sólo y eventual-
mente a las mesadas. · · · · · · · .  
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· . cuanto al punto de fondo, ni la Ley 3� de 1937, ni el Decreto 1025 
de 1942, consagraron para los herederos de los Suboficiales fallecidos 
en goce de pensión de invalidez el derecho de sucederlos en ella. El 
artículo 29 de la primera, en que se fundó el Consejo de Estado, otor
gaba . una pensión vitalicia cuando la invalidez fuese absoluta, pero 
ho habló de que los sucesores pudieran disfrutarla también. Además 
el· artículo 24 y sólo para casos de sueldo de retiro, dio a los causa
habientes una recompen�a en, ·suma fija y no un derecho de sucesión 
sobre' la prestación: periódica: De suerte que frente a esta ley, y tanto 

" en .  casos de invalidez como de sueldo de retiro del fallecido, no había 
transmisión del derecho. Pero como cuando · el Consejo de Estado se 
pronunció (fl. 34 Cd. Admvo.), ya estaba vigente el Decreto 1025 de 
1942, debe verse cómo tal estatuto tampoco consagró el derecho pe-

. dido. En efecto, los artículos 24 y 25 se refieren a la hipótesis del Sub
oficial muerto en servicio activo, con más o menos de 8 años de 
servicio, caso que ncres el de autos; pues es un hecho que Grosso murió 
fuera de tal servicio y cuando recibía pensión de invalidez; el 26 a la 
muerte del mismo en goce de sueldo de retiro, que, por lo dicho, tam
poco c:os el caso. Y el 27, que por hablar genéricamente de Suboficiales -
·fütiertos en goce de pensión, podría hipotéticamente comprender �l caso 
de la invalidez, se refiere a una recompensa unitaria que no se ha 
pedido ni ante el Ministerio ni en la demanda. 

Pero es que, aparte lo anterior, las dos prestaciones, sueldo de 
retiro y pensión de invalidez, son por naturaleza incompatibles como 
yacio-dijo la- Sala en sentencia de 3 de junio de 1958 (Lisandro Celemín 
'Rubio), y por lo mismo las reglas sobre su transferencia a los deudos 
deben ser diferentes, a menos que norma legal las haga iguales. La 
pensión de invalidez atiende al lesionado temporalmente o de por vida 
�f'gún el caso, dándole su subsidio que por el mismo tiempo viene a 
reemplazar el salario. El sueldo de retiro, como la pensión ordinaria, 
proveen una compensación monetaria por largos servicios prestados 
al pafa en las Fuerzas Militares o en sus servicios civiles; de ahí por 
qué la primera sea en nuestra legislación, de ordinario, eminentemente 
personal e intransmisible y en cambio, la segunda se prolongue más 
allá de la vida del pensionado aunque en proporción disminuida. Esta 
incompatibilidad ha sido mantenida por la¡; leyes 2� de 1945, 100 de 1946 
y 81 de 1947, no de modo expreso, pero sí por la forma de regular los 
distintos di;rechos. Basta reparar con cuidado los artículos 48 y ss. 
de la primera, el articulado de la segunda y el artículo 1� de la tercera, 
para observar que se refieren fundamentalmente al sueldo de retiro, 
bienpara establecer las condiciones de su otorgamiento, o su cuantía, -

· · o 'el modo de su liquidación; o, en fin, la forma y cuantía de recono
cerlo a los causahabientes bien sea que de él hubiera gozado el falle
cido o que hubiera muerto en servicio sin disfrutarlo. De suerte que 
la · invocación de estos textos resulta improcedente. 
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El último argumento consiste en sostener qu,e, por cuanto al ser 
retirado Grosso tenía vocación al sueldo de retiro por tiempo de ser
vicio, de tal sueldo han de gozar sus causahabientes conforme a juris
prudencia de esta Sala; a él debe decirse que desde el momento en 
que resolvió pedir y percibir una pensión de invalidez, tal reconoci
miento marcó el límite de sus relaciones jurídicas con el Estado, y si 
voluntariamente no lo cambió en vida pudiendo hacerlo, ya hoy no 
pueden intentarlo válidamente sus herederos, pues el derecho de éstos 
reposa esencialmente en el del causante. Siendo incompatibles, como se 
ha dicho, las dos prestaciones, ello significa que al morir el señor 
Grosso no pudo transmitir un derecho que no tenía, como era el sueldo 
de retiro, y que, consecuentemente, sus causahabientes no pueden in
vocarlo a su favor. 

Por lo expuesto, aunque por otras razones, no es el caso de decre-
tar la nulidad solicitada. . 

En mérito de lo anterior, el Consejo de Estado, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de Ja República de Co
lombia y por autoridad de la Ley, en desacuerdo con. el concepto fis
cal, NIEGA LAS SUPLICAS DE LA DEMANDA. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase . 

. Jorge de Velasco Alvarez. - Guillermo Gonzá1ez Charry. - Alfonso 
Meluk. - José Urbano Múnera. - Marco A. Martínez B., Secretario. 

* * * 

ORDEN NACIONAL 
RESOLUCION�S MI STERIALES 

DEVO
. 
LUCION DE CUOTAS APOR�\ ru> A LA CilA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES. N ormaa que el caso de Oflclales de Ja Fuerza Aérea 
fj!le se retiren a solicitud propia de cumplir quince afios de servicio. · 

1 
CO!lsejo de Estado. - Sala de Negoci Generales. - Bogotá, D. E., velntlseis de 

julio de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Ílr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

El Suboficial de la Fuerza Aérea, Enrique Bustamante_Escalante, 
por medio de apoderado y mediante acción de plena jurisdicción, pide 
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la . nulidad. de la Resolución N� 5443 de 21 de diciembre _de 1961, del 
Ministerio de Guerra, que le negó la devofoción lle las cuotas que habíl1. 
aportado a la Caja de .Retiro .de las l;'�uerzas Militares y el restableci
miento del derecho que hace consi.stir en tal devolución. Como normas 
violadas sefialan los artículos 45 de la Ley 2� de 1945 por indebidac 
mente aplicado, d 139 de] Decreto .3220 ·de J 953 por falta de aplicación, 
eL 126 de la Ley 156 de 1959 por falta de: aplicación y los marcados 
.con Jos números 120, 127, 131 y 132 del mismo De.creta 3220 de 1953 
que, regulando favorablemente la situación al caso, dejaron de apli
carse por el Ministerio . El señor Fiscal conceptuó que deben negarse 

· las súplicas de la demanda porque la devolución solicitada no se en
cuentra autorizada por el mencionado Decreto 3220 de 1953. ' 

Se considera: 

Ciertamente, como lo afirma la demanda,. la Ley 156 de. 1959 no 
es aplicable al caso presente por haber sido expedida con posteriori-. 
dad a Ja fecha en que el demandante fue dado de baja a solicitud propia 
y por no tener carácter retroactivo. Cierto es también que su situación 
queda regulada por el Decreto Legislativo 3220 . de 1953, mas no e1¡: el 
sentido propuesto sino en el contrario, como p_asa a verse, por las si
guientes dos razones: 

a)-El caso debatido está regulado por el artículo 96 del estatuto, 
según el cual los oficiales de la Fuerza Aérea que se retiren a solicitud 
propia antes de cumplir 15 años de seryicip, SOLAMENTE tendrán 
derecho a que el Tesoro Público les pague, por una sola vez, un auxilio . 
de cesantía, o compensación, como el texto la llama y en la forma y 
términos por él establecidos. El adverbio es categórico y excluyente. 
Si el único derecho en la hipótesis contemplada es el del auxilio men
cionado, no 11uede agregarse otro como es la devolución de las cuotas 
aportadas a la Caja. 

b )-El precepto del artículo 188, si bien suspende y derogli las 
normas que le precede!l en lo referente a las materias· allí señalad:¡¡s, 
debe entenderse en cuanto dichas normas (las del ])�creta 3220) re
gulen idénticas materias de modo diferente o contrario. Pero es bien .
claro, y ello resulta de un examen atento del Decreto, que el aspecto de 
la devolución de cuotas a quien ha recibido éesantía en casos como el 
de autos, no fue considerado; lo cual en sana lógica no puede conducir 
a sostener que se haya introducido 'para las Fuerzas Militares el prin
cipio de las prestaciones sociales gratuitas. Por el contrario, el vacío 
anotado Ueva derechamente a la norma aplicada por el Ministerio, o 
sea el artículo 45 de la Ley 2� de 1945 que por inodo-expreso dispuso 
que para quien recibiera pensión, sueldo de retiro, compensación, . re-
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compen.sa u otra prestación, no habría derecho a devolución de cuotas 
o áportes. Por consiguiente no fue . errada la . aplicación que de este 
texto hizo el Ministerio, ni por este otro aspecto aparece que haya vio
lado la ley., 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, de acuerdo con el parecer del señor Fiscal, NIEGA 
las súplicas de la demanqa. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jorge de Velasco Alvarez. - Guillenno González Charry. - Alfonso 
Meluk. - José Urbano Múnera. - Marco A. Martínez B., Secretario. 
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ORDEN NACIONAL 

RESOLUCIONES DE LA CAJA NACIONAL DE �VISION 

/ ' 
TRABAJADORES. OFICIALES. VINCULAClpN A LA ADMINISTRACION POR Sl-
TUACION LEGAL Y REGLAMENTARIA O ¡POR CONTRATO DE TRABAJO. Diver
sos puntos de referencia que ha tomado la ju9sprudencia nacional �te el problema <¡ue 
suscita el articulo 49 del Decreto N� 2127 de: 1945. Suscinto análisis de tales plan
teamientos. Se adapta más racionalm¿nt.e ai espirito y términos del mencionado ar
tículo 4' ell criterio funcional, consti�do/por la. .naturaleza. de la. ac'lti.vidad a. que 
la. entidad donde surge el conflicto se1 d�ca,, coordinado con él de Ja actividad es
peeffica. d�rrolla.da por el trabajador� 1'tdependientementer de la calidad de pública 
o privada que ostente la entidad respepttva. As� en aquellas actividades que son 
propias o exclusivas del Estado y que:' son �pecificamente una expresión ·política 
de su e�st.encia., como los servicios p(Jbncos primarios y de seguridad, la i-elación 
jurldica. será de derecho público; y en aquellas otras que no tengan propiament.e 
ese carácter sino que impliquen serviciOs de otra naturaleza, especialmente técnicos, 
prestados a· través de empresas, establecimientos oficia.les o semioficiales, entidades 
expresivas de wia colaboración de capitales oficiales y particulares, la relación juri
dlca con los servidores es contractual y se encuentra, por tanto, sometida a tas leyes 

propias del contrato de trabajo, . así en lo ·· sustantivo como en lo procesal. 

Consejo de Estado. - Sala de Negocios Generales. - Bogotá, D. E., treinta y uno 
de enero de mil novecientos sesellta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

Por medio de apoderado el señor Thomas Van Der Hammen, ha 
demandado en acción de plena j�i\;dicción la nulidad, de las Resolucio
nes números J-05805 y J-04695 dictadas por la Caja Nacional de Previ
sión Social e1 2 'de diciembre de 1960 y el 5 de noviembre de 1961, res
pectivamente, por medio de las cuales se le liquidó su auxilio de cesan
tía por la suma de $ 5271 . 00, o sea el equivalente de cm;1vertir a pesos 
colombianos el sueldo b.ase de la liquidación, devengados en dólares 
americanos a un tipo de cambio de . $  2 .  51  por cada dólar, y se negó 
la reposic;ión solicitada para modificar dicha liquidación. Y a manera 
de restablecimiento del derecho se pidió, en forma principal, que la 
Caja sea condenada a pagar dicha cesantía por un valor de dólares 
US$ 2 . 100. 00, o subsidiariamente la suma de $ 13 .461 . 00 o sea el equi
valente de convertir el sueldo base de la liquidación a razón de $ 6 .  41 
por dólar, tipo de cambio éste que según el actor rigió durante el úl
timo año de servicios . 

El negocio recibió una tramitación regular y el señor Fiscal Pri
mero del Consejo al emitir concepto ha planteado la excepción de in-



162 ANALES. DEL CONSEJO DE ESTADO 

competericia de jurisdicción fundada en que entre el . actor y el Go
bierno Nacional no existió una relación de derecho público o una si
tuación legal y reglamentaria, sino un contrato escrito de , trabajo, y 
que pot consiguiente las controversias a que éste dé lugar deben ser 
resueltas . por la jurisdicción Especial del Trabajo de conformidad con 
el artículo 2� del Decreto 2158 de 1948 . Además, agrega el señor Fiscal 
ql!-e habiéndose originado las resoluciones acusadas en dicho contrato, 
se está frente al caso exceptivo de jurisdicción previsto por· el numeral 
l� del ·artículo 73 de la Ley 167 de 1941 . Considera el funcionario men
cionado que en el presente caso el contrato se celebró para la presta
ción de un servicio personal técnico, que el cargo no fue cre.ado antes 
por Ley, y que las funciones del servicio geológico nacional detalladas. 
en· el documento no son de aquellas que se consideran exclusivas del 
poder público, ni significan el ejercicio de la autoridad del .Estado, ni 
tienen funciones políticas, por todo lo cual la , vinculación fue simple-
'mente - contr�ctual y de carácter laboral . . 

·Sé · considerará en primer término la excepción formulada por el 
señor Fiscal: 

. Al folio 2 del exped�ente corre el Diario Oficial marcado con el · número 29382 de 26_ de mayo de 1957, en el cual aparece publicado 
el texto de un contrato celebrado entre el Ministerio . de Minas y Pe
tróleos en representación de la Nación, y el demandante, y aprobado 
posteriormente p9r el Presidente de la República y el Consejo de Es
tado;·por cuya Virtud el ai::für se obliga a prestarle sus sérvidos al Go
bierno en el ramo de Geología bajo la dependencia del Director de 
dieho servicio, y debiendo ocuparse expresamente en las tareas a que 
se refiere la cláusula 2!; el término del contrato es de tres años; la 
remuneración ·convenida es de dólares 700 al mes; el contratista será 
afiliado.Jorzoso a la' Caja Nacional de Previsión, tiene derecho a pres
taciones sociales� a gastos de repatriación, a viáticos, etc.; y por su 
parte el Gobierno, en caso de incumplimiento, puede declararlo cadu
cado por las causas señaladas en la cláusula undécima, o puede darse 
pPr · terminado por· acuerdo mutuo. Tales son en lo esencial los rasgos · 

generales del contrato en mención . 

¿Estaba, pues, el demandante sometido a una situación legal y re
glamentaria, o por el contrario, era un trabiijador oficial vinculado a 

, la administración por un contrato? El punto jurídico de partida se en. C:l.lentra en el artículo 4� del Decreto 2127 de 1945, el que, con su an-
,��:-··-tecedente inmediato, el Decreto 2350 de 1944, sentó las bases interpre

tativas generales p_ara diferenciar la situación legal y reglamen�aria del 
con.trato de trabajo, y cuyos. desarrollos hasta la fecha haIJ. sido con
tradictorios y vacilantes. Según el texto de la primera norma· citada, 
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" .  . . las relaciones entre los empleados públicos y la administración 
nacional, departamental o munieipal, no constituyen contratos de tra
bajo y se rigen por leyes especiales A menos que se trate de la cons
trucción o sostenimiento de las obras públicas, o de empresas indus
triales, agrícolas o ganaderas. que se exploten con fines_ de lucro, o de 
instituciones idénticas a las de los particulares o susceptibles de ser 
fondadas y manejadas por éstos en la misma forma". 

Distintos puntos de referencia , ha . tomado la jurisprudencia para 
determinar la distinción entre los dos grupos de trabajadores oficia-
les, a saber:- · · . . 

a)-El aspecto formal, determinado por el nombramiento y la po- . 
sesión, constitutivo del llamado acto-condición; . 

b )-El aspecto funcional constituído por la naturaleza de Ja acti
vidad · a que la entidad ·donde surge el conflicto se dedica; 

c)-El de Ja doble personalidad del Estado (de derecho público 
y privado) para afirmar que cuando actúa como persona de derecho 
privado puede celebrar contratos de trabajo; · 

d)-El de Ja actividad específica desarrollada por el trabajador, 
independientemente de la naturaleza de la entidad; 

e )-El de aplicación estricta en unos casos y por similitud en 
otros, de lo indicado por el artículo en mención. 

Suscintame11te se examinarán tales planteamientos: 
' 

El planteamiento del primer punto ha sido considerado, por modo 
general, como formalista, por cuanto - hace radicar la naturaleza de 
la relación jurídica en un aspecto de ella que no es esencial y puede 
conducir a actos de arbitrariedad por cuya virtud se prive a los tra
bajadores de contratos de trabajo ya existentes o al menos autorizados 
para posterior celebración. Es, desde luego, elemento indispensable de 
la investidura en verdaderos funcionarios, pero carece totalmente de 
importancia para el esclarecimiento de lo discutido en todos aquellos 
servidores del Estado que no tienen ese carácter, aunque deban cum
plir el requisito. De mucha mayor trascendencia es el aspecto funcio
nal (b) coordinado con el referido en el literal d) .  En efecto. Dicho 
punto de vista permite una colocación más racional dentro del espíritu 
y términos del artículo 4� del Decreto 2127 de 1945 que, por una parte 
y a manera de ejemplo, cita una serie de actividades administrativas 
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donde inequívocamente existe contrato de trabajo con el Estado, y de 
otra señala unas pautas comparativas o de similitud para facilitar la 
extensión de la noción contra;:tual. Ofrece una. distinción, ínsita en el 
decreto, entre actividades meramente políticas (exclusivas y propias 
de la administración) y actividades técnicas (agrícolas, ganaderas, ·  fo
restales, industriales, etc.) por naturaleza apolíticas y no exclusivas 
de la administración aunque ella las preste. Y lleva, por tanto, a afir
mar que en todos aquellos sectore's de la administración en que no se 
esté frente a la primera clase de actividades, hay entre e1la y quienes 
le prestán sus servicios personalés ilna relación contr.actual laboral. 
O por decirlo mejor, que en aquellas actividades que son propias y 
exclusivas del Estado y que son e,specíficamente una d:presión política 
de su existencia, como los servicios primarios y \le seguridad, la rela
eión jurídica será de derecho público, o como lo dice el decreto cues
tionado "se rigen por leyes espeeiales"; y que en aquellas otras que 
no tengan propiamente ese carácter sino que impliqu�n servicios de 
ótra naturaleza, especialmente técnica, prestados a través de empresas, 
establecimientos oficiales o semioficiales, entidades expresivas de una 
colaboración de capitales oficiales y particulares, la relación jurídica 
con los servidores es contractual y se encuentra por tanto sometida 
a las leyes propias del contrato de trabajo, así en lo sustantivo como 
en lo procesal. Cabe por tanto dentro de esta concepción la posibili
dad señalada como punto diferencial en el literal d), hasta el extremo 
de haberle permitido al Tribunal Supremo del Trabajo afirmar con 
razón que, con base en el mismo precepto comentado "tanto las en
tidades de derecho público . como las personas administrativas autóno: 
mas deben tener la pqsibilidad de celebrar contratos de trabajo" (Cas. 
agosto de 1952. Caso del sindicato de trabajadores de Acueducto de 
Bogotá. Magistrado Dr,. Córdoba Medina). 

Los argumentos de la doble personalidad del Estado ( c) y de la 
aplicación estricta o por similitud del artículo 4�. no ofrecen, como la 
tesis anterior, una posibilidad tan completa para englobar· los distintos 
aspectos del problema. En efecto, la primera, tomada' de la división 
clásica sentada por el derecho administrativo, sugiere la idea de que 
sólo es posible la celebración de contratos de trabajo por las entidades 
públicas cuando actúan como personas y por los procedimientos del 
derecho privado, asimilando el tipo de contratación laboral a los que 
celebra el Estado (sentido general) para arrendar un inmueble, por 

, ejemplo. Y es un hecho admitidó ya por toda la doctrina laboral que 
entre esas clases de contratos y el de trabajo hay diferencias radicall'S 
de naturaleza y contenido de suerte que no pudiendo ser identifica
dos, tampoco es factible hallar identidad en las fuentes y competencia , 
de la contratación. Y esto, sin entrar a examinar las consecuencias de
rivadas de un hecho ya aceptado en general por la doctrina, como es 
el de que el derecho del trabajo en todos sus aspectos es una rama 
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del derecho público; Finalmente el argumento exegético y de· similitud, 
si bien es cierto que en la práctica puede ser idóneo para cumplir las 
finalidades previstas por el Decreto comentado,_ constituye en sí mismo 
y en numerosos casos, una argumentación desprovista de vida, ayuna 
de explicaciones filosóficas y Jurídicas, que podría resolver el proble
má sin explicar ' por qué lo resuelve , 

En el caso presente, el demandante, como está probado, se obligó 
a prestar una serie de funcione�;--técnicas unas, y ele estudio y organi
zación otras, dentro del servicio geológico del Ministerio de Minas, 
bajo la dependeneia normal del Ministerio y mediante una remune
ración en moneda extranjera , Ese convenio se hizo por escrito a tér
mino fijo y con la obligación para el Gobierno de llevar nuevamente 
al demandante a su domicilio de origen, Aquellas funciones, como lo 
anota el Ministerio Público; son eminentemente técnicas y ni en la 
práctica ni legalmente se encuentran reservadas exclusivamente a la 
actividad oficial. Y aunque es cierto que dentro del texto del contrato 
se est;pulan cláusulas que ofrecen la apariencia no de una situación 
legal y reglamentaria, sino más bien de un contrato de tipo adminis
trativo,, es lo cierto que lo que determina la calificación y existencia 
del contrato de trabajo, como contrato realidad, según nuestra juris
prudencia laboral y nuestras leyes, no es lo que en él se diga, sino, 
fundamentalmente, la forma en que en la realidad se desarrolle la re
lación de trabajo, Por todo lo cual es preciso concluir que la que vincu
ló a las partes no fue una situación de derecho público o legal y re
glamentaria, sino una de carácter laboral cumplida en virtud de un 
contrato de trabajo. De consiguiente la competencia para . resolver los 
conflictos que de ella surjan se encuentra radicada en los jueces y Tri
bunales , del Trabajo, tal como lo dispone el artículo 2� del Decreto 
2158 de 1948 o Código Proce_sal del Trabajo. 

Por lo expuesto, 'el Consejo de Estado, Sala de Negocios Genera
les, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, y de acuerdo con su colaborador Fiscal, declara 
'probada la excepción de incompetencia de jurisdicción y por tanto que 
está inhibido para decidir el presente negocio . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente administrativo. 

Alfonso .Meluk. - Guillermo González Charry . ...:.... Jorge· de Velasco 
Alvarez. - José Urbano Mónera. - Marco A. Martínez B., Secretario. 
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ACTOS ADMINISTRATI OS DEL BANCO POPULAR 

NATURALEZA JURIDICA DEL B 
Competencia del Consejo de 

· Consejo de Estado. - Sala de 
mil novecientos sesen�a y tres. 

CO POPULAR. Calidad de sns bba.jadores. 
conocer de demandas contra actos ema-. 

el Banco Popular. 

Generales. - Bogotá, siete de marzo de 

(Consejero Ponente: Dr. ALFONSO MELUK) . 

En acción de plena jurisdicción, el señor Ernesto Ferro Páez de
manda, por medio de apoderado, lo siguiente: 

"Primera.--Oue es nulo el acto administrativo consistente en el 
oficio número 12388 de fecha 10 de abril de 1962, procedente del Banco 
Popular, oficina principal con sede en Bogotá, y por medio del cual 
d_icho Banco dio respuesta a mi mandante, negándole el reconocimien
to de la pensi_ón de jubilación que éste le había solicitado y a la cual 
tiene derecho, tanto de conformidad con · las disposiciones vigentes 
como por haber trabajado más de veinte años en entidades de dere
cho público y tener la edad requerida para gozar de dicho beneficio. 

-"segunda.-.Que el Banco Popular· está obligado a pagar la totali
dad de la pensión mensual vitalicia de jubilación que le corresponde al 
señor . Ernesto Ferro Páez, sin perjuicio de repetir lo pagado de las 
otras personas administrativas concurrentes al pago de esa pensión. 

"Tercera.-Que se liquide y señale, mediante declaración del i Con
sejo de Estado, la cuantía de la jubilación a que tiene derecho mi man
dante, con base en el certificado que sobre sueldos ·y primas recibió 
el señor Ferro durante su último año de .servicios al Banco Popular, 
según folio número 9 del expediente que adjunto. 

"Cuarta.-Que para efectos de la liquidación y el señalamiento a 
que se refiere el numeral anterior, se tome en ·cuenta la cesantía adi
cional no reintegrable", debida al señor Ferro, por el tiempo que excede 
a los 20 años requeridos para obtener el derecho a peréibir la pen
sión jubilatoria, y que en su caso son seis años y veinticuatro días" . 

. Como hechos, aduce que el demandante solicitó del Banco Popular 
una pensión mensual vitalicia de jubilación, por tener la edad y el tiem
po reglamentario, y encontrarse vinculado al servicio de dicho Banco, 

I 
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a su retiro del servicio público. El Banco Popular le negó la solicitud 
en el oficio acusado, por considerar que esa institución no es una en
tidad de derecho público. Que el señor Ferro, aunque ciertamente cum
plió 20 años al servicio del Estado, con anterioridad a su ingreso al 
Banco Popular, sólo vino a cumplir la edad requerida para la jubila
ción, , encontrándose trabajando en dicho establecimiento . 

El actor sostiene en su libelo, para sustentar su petición, que el 
Banco Popular "es un establecimiento de creación legal; hace parte del 
patrimonio del Estado, en el que poseen reducidísimos derechos los 
particulares y está constituído como entidad semioficial", por lo cual 
tiene derecho a que dicho establecimiento le reconozca y pague la pen· 
sión demandada. 

El Banco Popular se hizo presente en el juicio, por conducto de 
su apoderado doctor Jaime E. Ahumada Díaz, quien en su alegato, pide 
que se declare probada la excepción. de incompetencia de jurisdicción 
del Consejo para conocer de la demanda incoada; "el Oficio acusado 
no fue emitido por un empleado cuyos actos _deben regirse por Dere
cho Público, ya que el Gerente del Banco Popular S. A., es el represen
tante de una Sociedad Anónima de economía mixta conforme se ad
vierte de la distribución de las acciones que componen su capital y no 
existe mandato legal que le someta sus actos a las normas del Derecho 
Público" . 

· ' 

La vista fiscal conceptúa que "debe declararse la nulidad del acto 
acusado, con el objeto de que el Banco Popular tramite la solicitud for
mulada por el señor Ferro Páez y haga el reconocimiento de la pres
tación reclamada", por considerar que se trata de una institución de 
creación legal; hace parte del patrimonio del Estado; se rige poL dis
posiciones emanadas del Gobierno; que la Ley le ha otorgado privile
gios y exertciones propios de entidades oficiales, y que tiene el carácter 
de establecimiento público descentralizado. 

· Habiéndose tramitado el juicio con las formalidades de rigor, sin 
que se observe causal de· nulidad alguna que invalide lo actuado, se 
proced� a desatar la litis, previas las consideraciones siguientes: . 

�reación, funcionamiento y reglamentación del Banco
_ 
Popular 

Siendo el punto esencial de la litis, saber si la entidad demandada 
es un establecimiento. público, como dice el actor, o una institución de 
carácter privado, como sostiene ésta, se hace preciso hacer un estudio 
de las normas que crearon el B"anco Popular, así como su funciona
miento y reglamentación para definir su status jurídico. 
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a)-,--Por medio del Decreto Extraordinario N? 2143 de 1950 (junio 
30), se autorizó al Municipio -de Bogotá "para promoverse la funda
ción de una sociedac;! llamada Banco Popular de Bogotá, que se COIJS
tituirá ·como los bancos prendarios municipales, se ocupará . del. giro de 
operaciones propias de tales establecimientos y se sujetará a las mis
mas normas que éstos", quedando sometida su inspección y vigilancia, 
a la Superintendencia Bancaria; a lo cual procedió a dar cumplimiento 
la Alcaldía. de Bogotá, por medio del Decreto 359 del rnismo año. ' 1 

b) Vino la Ley 7� de 1951 (diciembre 17), que fdijo en su artículo 
U: "El Banco Popular tendrá las facultades de que trata el articulo 10 
de, la Ley 57 de 1931 con las limitaciones c;stablecidas en el artículo 
86 de la Ley 45 de 1923 y demás disposiciones vigentes". En su artículo 
3? dispuso que: "el Gobierno Nacional . suscribirá acciones de dicho 
Banco por un valor de cinco millones de pesos ($ 5 . 000. 000); por el 
artículo 4? se autorizó a los Departamentos y Municipios para suscri
bir acciones en cuantía no mayor del 3 % de sus respectivos presupues
tos; y en un Artículo Transitorio' se ordenó incluir la partida de 
$ 5 .. 000. 000 en el presupuesto de la próxima vigencia, y en caso de no 
hacerse, "autorízase al Gobierno para efectuar traslados, abrir los cré
ditos ¡oorrespondientes y efectuar operaciones de crédito que estime ne-. . ,, cesar1as . 

c) En el Decreto N? 1337 de 1952 (mayo 31 )  "por el cual se otor
gan unas facultades al Banco de la República con relación al Banco 
Popular", se autorizó al prirnero "para señalar cupos al Banco Pópular 
para operaciones de préstamo y descuento y otorgarle otros derechos 
de los que tienen los bancos afiliados sin necesidad de ser banco ac
cionista". 

. d) Por el Decreto extraordinario número 3027 de 1953 (noviem
bre 21) ,  "por el cual se otorgan unas facultades al Banco Popular", se 
dispuso que "La Junta Directiva del Banco Popular se compondrá de 
cinco miembros elegidos en la siguiente forma: tres por el Presidente 
de !a República y dos por lcis accionistas del banco, distintos del Go
bierno Nacional"; que el Auditor del , Banco será elegido por el Presi
dente de la República; que "de conformidad con la autorización que 
confiere al Banco Popular la Ley 7� de 1931 ,  las instituciones oficiales 
o semioficiales, agencias de Estado y entidades descentralizadas, man
tendrán en el Banco Popular no menos de un 50% de sus depósitos"; 
y se autoriza al Banco para poseer acciones de bancos naciop.ales o ex
tran ieros que se establezcan al servicio el.e la pequeña y mediana in-
dustria" .  . 

E! Decreto 2061 .de 1954, en su artículo 3?, cataloga al Banco Po-
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pular entre las entidades de crédito oficial, junto con la Caja de Cré
dito Agrario, Industrial y Minero, Banco Central Hipotecario y el Ban
co Cafetero . 

e)-Por Decreto Legislativo N? 0008 de 1958 (enero 20), "por el 
cual se dictan disposiciones relacionadas con el Banco Popular", se 
dispuso que "el Gobierno Nacional garantiza los depósitos en cuenta 
corriente y en la sección de Ahorros del Banco Popular"; se autoriza 
al Gobierno para efectuar todas las operaciones de crédito destinadas 
a suministrar al Banco Popular los fondos para atender a dichos de
pósitos; y en el artículo 4? se ordena: "El Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, por conducto . de la Superintendencia Bancaria, pro
cederá a estudiar las reformas legales y las estatutarias del Banco Po
pular, que se consideren convenientes para la eficaz realización del 
credito a las clases menos favorecidas". 

f)-La Ley 49 de 1959 (agosto 20) dijo en su artículo 1?: "El Go
bierno por conducto de sus representantes en. la Junta Directiva del 
Banco Popular, propondrá, de acuerdo con los estatutos del Banco, el 
aumento del capital en cuarenta millones de pesos ($ 40 .000 .000) de 
acciones privilegiadas, de valor nominal de diez pesos ($ 10.00) cada 
una"; se autoriza al Gobierno para recibir del Banco Popular, en pago 
parcial de la deuda contraída con el Estado, acciones por $ 30 . 000 . 000; 
que. las acciones emitidas, estarán exentas del impuesto de renta du
rante un periodo de 20 años, contados desde la fecha de su emisión; 
se autoriza al Gobierno Nacional para adquirir pagarés del Banco Po
pular, ·hasta por cincuenta y tres millones de pesos ($ 53 . 000. 000) 
que no devengarán intereses, y tendrán un plazo· de 20 años; se ordena 
"la constitución de depósitos oficiales en el Banco Popular hasta con
currencia no menor del diez por ciento ( 10% ) 'ni superior al veinte 
por ciento (20%) del monto total de los fondos dél Gobierno Nacional 
depositados en el Banco de la República. Igual obligación regirá para 
las entidades descentralizadas públicas o 'semipúblicas de carácter na
cional; el Banco Popular estará en "la obligación de · conceder el cré
dito popular de que trata el aparte a) del artículo 7? de' esta ley, a un 
tipo de interés inferior en un punto al interés corriente en la respectiva 
plaza donde se realice la operación" . · 

De las normas citadas se llega a la conclusión ineludible de que 
el Banco Popular tuvo su origen en la ley; que su reglamentación y 
funcionamiento obedece a pautas fijadas por normas legales; que su 
capital está constituido con dineros del Estado; y que, si ciertamente 
existen algunos accionistas privados, en la Junta Directiva, sus miem
bros son de mayoría oficial, designados por' el Presidente de la Re
pública . 
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Para confirmar Ja partidpación oficial en el capital del Banco, en 
su mayor parte, basta examinar el certificado expedido por la Super
intendencia Bancaria, de fecha febrero 21 de 1962, que al folio 10 del 
expediente se encuentra, en donde aparecen 4 .  063 . 074 acciones oficia
les, de la. Nación, Departamentos y Municipios, por valor de $ 40.63�.740, 
de fos cuales a la sola Nación le corresponden 3 .  000. 000 de acciones 
por $ 30 . 000. 000, y sólo 245 . 539 acciones de partitulares por un valor 
de $ 2 . 455. 390. 

Es decir, el patrimonio del Banco Popular, en su mayor parte, es 
patrimonio del Estado; como entidad semioficial, goza de privilegios 
y exenciones que la ley sólo puede autorizar para organismos oficiales; 
de manera que reune todas las características que señala el Art. l? de 
la I,ey 151 de 1959 para constituir una empresa pública descentralizada 
semioficial, que tiene por finalidad prestar un servicio público, "para 
la eficaz realización del crédito a las clases menos favorecidas", como 
lo dice el Decreto Legislativo N? 0008 de 1958, a que antes se alude. 

Bielsa, en su obra "Derecho Administrativo", di;;e: "Considérase 
en Francia 'Establecimientos Públicos' a las ramas de servicios · gene
rales del Estado, del Departamento o de la Comuna que han sido des
prendidos del conjunto para . ser erigidos en órganos de vida propia. 
Es decir, son órganos gestores de los intereses generales· porque reali
zan un se.rvicio público". Y más adelante agrega: "Porque en efecto, 
el patrimonio sólo es un medio de realizar el fin del establecimiento 
público, esto es, el servicio público; y es indudable, entonces, que no 
es el medio sino el fin lo que determina · la naturaleza jurídica de la 
entidad". (Tomo I ,  5� edición, página 237) . 

Es cierto que el parágrafo del artícuío 1? de la Ley 151 de 1959, 
"sobre empresas y establecimientos públicos descentralizados" dice que 
"Los establecimientos bancarios de propiedad del Estado no se consi
deran, para efectos de la ley, como establecimientos públicos, y se re
girán por normas especiales de control estatal que determine el legis
lador", pero como lo dice la norma citada "sólo para efectos de esta 
ley" v para darle el régimen especial que una institución bancaria re
quiere, por su misma finalidad, . ya que, además, debe ajustarse a las 
reglamentaciones y control de la Superintendencia Bancaria, como lo 
ordenó el Decreto 2143 de 1950, que dispuso la creación del Banco Po
pular, no por ello deja de conservar su carácter de institución semio
ficial, como patrimonio del Estado, sostenido con fondos oficiales, de 
creación legal, y ajustado su funcionamiento y organización a normas 
legales dictadas al efecto . 

Confirma todavía más el carácter de establecimiento público semi
oficial del Banco Popular, lo dicho por la Sala Laboral de la Corte Su-
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prema de Justicia: 

"El Banco Popular es una entidad de crédito oficial, calificación 
que le dio el Decreto 2061 de 1954 (artículo 3?), y a la vez, un estable
cimiento público, es decir, un .  servicio descentralizado, dotado de per
sonería jurídica, dirigido y administrado con independencia del Esta
do. Así se deduce de las leyes y decretos extraordinarios que cita el 
recurrente . Su fundación fue autorizada por el Decreto Extraordinario 
2143 de 1950 y es la ley la que gobierna su actividad. Entre otras, basta 
citar la 7� de 1951". (Sentencia de mayo 9 de · l962, juicio de Armando 
Carbonell c/. el Banco Popular) . 

Demostrado como está, pues, el carácter . de establecimiento semi-' 
oficial del Banco Popular, por su constitución y organización de orden 
legal, al tenor de las ·normas y decretos enunciados, sus trabajadores 
deben reputarse como oficiales, con derecho, por lo tanto, a que el 
tiempo servido en otras entidades de derecho público se compute al 
trabajador en dicho Banco, para efecto de la pensión de jubilación, de 
conformidad con lo preceptuado por el artículo H de la Ley 24 .de 1947. 

Y por lo mismo, siendo una entidad semioficial, y reputados sus 
trabajadores como oficiales, no hay duda de que el Consejo de Estado 
es competente para conocer la acción incoada, como supremo Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo. 

Definido así el status jurídico, tanto del Banco como del deman
dante, en su carácter de tr.abajador de dicha entidad, se entra a resol
ver sobre la pensión reclamada: 

De autos, aparece que el actor trabajó en las siguientes entidades 
oficiales: 

Al Municipio de Bogotá . . . . . . . . . . . . 3 años 4 meses y 4 días 
Al Ministerio de Hacienda . . . . . . . . . . . 1 1  meses y 29 días 
Al Ministerio de. Guerra . . . . . . . . . . . 6 años 2 meses y 29 días 
A la Revisoría Fiscal del Inst. de Créd. 3 años 3 meses y 5 días 
A la Superintendencia Bancaria . . . . 10 años 8 meses y 15 días 
Al Banco Popular . . . . . . . . . . . . . . . .. . 1 año 6 meses y 15 días 

SUMA . . . . . . 26 años 24 días 
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Que cumplió 50 años de edad, el 25 de febrero de 1962, encontrán
dose al servicio del Banco Popular, lo que indica que reune los requi
sitos de edad y tiempo para tener derecho a la pensión de jubilación. 

Ahora bien, el artículo 17 de l.a Ley 6� de 1945, ordinal b) ,  consa
gra el derecho a la jubilación para los. trabajadores oficiales, después 
de 20 años de servicio y 50 de edad; y la Ley 24 de 1947, en su artículo 
1 ?, autoriza para computar el tiempo trabajado en distintas entidades 
de derecho público, para efectos de la pensión mencionada. El artículo 
21  de. la Ley 72 de 1947 y su Decreto reglamentario 2921 de 1948, dis
pone que los empleados nacionales, departamentales y municipales, 
que tengan derecho a pepsión de jubilación, la reclamarán a la entidad 

· a la cual se encuentran prestando servicio, al tiempo de su retiro, 'y que 
cuando el peticionario haya trabajado en distintas entidades de dere
cho p¡íblico o establecimientos oficiales, tal entidad comunicará la cuo
ta que a cada _una corresponde, de conformidad con el tiempo ·servido, 
para que decida si la liquidación es .correcta, "si está obligada a la 
cuota que se le asigna, y si se ajusta a las disposiciones legales que la 
rigen". (Artículo 2? del Decreto 2921 de 1948) . Y el artículo 3? del 
mismo Decreto agrega que "dentro de los 15 días hábiles siguientes, la 
Caja o la entidad en cuyo ¡:onocimiento es puesta la solicitud, deberá 
manifestar si la acepta o si la objeta con fundamento legal" .  

/ .  De manera que, al no haber procedido así, el Banco Popull\r violó 
la ley, y por lo tanto, la acción es procedente, debiendo declararse nulo 
el oficio número 12388 de abril 10 de 1962 emanado de dicha entidad, 
en que niega la prestación reclamada. 

Así mismo, como el demandante trabajó más de veinte años el Ban
co debe reconocer la cesantía excedente a dicho tiempo, liquidada sobre 
el sueldo promedio de los últimos doce meses, de conformidad con el 
Decreto 1160 de 1 947, pudiendo repetir el Bapco contra ms demás enti
dades obligadas, en proporción al tiempo trabajado dentro de dicho 
lapso con posterioridad a los 20 años, siempre que el actor demuestre 
que no le han sido cubiertas las cesantías respectivas. 

. ' 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de· Estado, Sala de Negocios 
Generales, de acuerdo en parte con la vista fiscal, administrando jus
ticia en nombre de 1a República de Colombia .y po¡r autoridad de la Ley, 

F A L L A :  

1?-Declárase nulo el oficio numero 12388 de abril 10 de 1962, ema
nado de la Gerencia del Banco Popular, Oficina Princ\pal. 
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2?-El señor Ernesto Ferr9 Páez tiene derecho a gue el B.anco Po
pular S. A. le reconozca y pague una pensión mensual ·vitalicia de ju
bilación liquidada sobre el proiµedio del sueldo devengado en el últi
mo año de servicios, a partir del 25 de febrero de 1962, en que cum
plió 50 años de edad, pudiendo el Banco repetir contra las demás en
tidades obligadas, de con(orrriidad con el tiempo trabajado, las cuotas 
que por tal concepto le correspondan. , 

3?-Igualmente, tiene derecho ,el señor Ernesto Ferro Páez a que 
el Banco Popular S. A. le reconozca y pague la cesantía excedente a los 
20 años, liquidada sobre el último sueldo o jornal devengado, a menos 
que el sueldo o jornal hi>ya tenido modificación en los tres últimos 
meses, en cuyo caso, la liquidación se hará por el promedio de lo 
devengado en los últimos doce meses, siempre que éste demuestre que 
no le hi. sido cubierta la cesantía por el tiempo trabajado en cada una 
de las entidades en donde prestó servicios, dentro del lapso posterior 
a los 20 años, pudiendo el Banco repetir contra éstas, por las cuotas 
que le correspondan. · 

Cópiese, notifíquese y1 archívese el expediente. 

Jorge de Velasco Alvarez. - Alfonso Meluk. - José Urbano Múne
ra. - Guillermo González Charry. - Marco A. Martínez B., Secretario. 
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RESOLUCIQNES DE. LA CAJf NACIONAL DE PREVISION 

NOTARIOS PUBLICOS Y REGIST RES DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Y 
·PRIVADOS. � Como funcionarios p eo& que son, tienen derecho a. t.oda& las ga. 

ra.ntias que establecen las leyes s · , particularmente la 6• de 1945; siempre quei, 
a su turno, cumplan para con Ja. e pagadora las obllgacl._ones que a todos se-
ila.Jan esas leyes en materia de nlmiento. - Cesantia aAliclonaJ de dichos ser. 
vid.ores: Cómputo del tiempo de se os anteriores a la fecha del Decreto Legislativo 

59 de 1957. 

Consejo de Estado. - Sala. de Negocios Generales. - Bogotá, D. E., doce de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres. 

(Qonsejero Ponente: Dr. GUn.LERMO GONZALEZ CHARRY) 

• 
En acción de plena jurisdicción y por medio de apoderado Alfonso 

Moisés de Jesús Roa Saavedra ha demandado la nulidad de la Resolu
ción número 292 de 25 de enero de 1962 de la Caja Nacional de Previ
sión Social por la cual se le negó el reconocimiento y pago de parte de 
la cesantía correspondiente al tiempo d� servicio mayor de 20 años en 
que sirvió como Notario Segundo de Sogamoso, comprendido entre el 
23 de junio de 1955 y el 30 de junio de 1957, y el consiguiente restable
cimiento del derecho que se hace consistir en el pago de la citada pres
tación por el tiempo indicado. 

Dicé la demanda que no obstante haberse tenido en cúenta, por la 
Caja en ocasión anterior la totalidad del tiempo ,servido (22 años, 4 
meses y 19 días) para efectos de la pensión de jubilación, al pedírsele 
la cesantía adicional limitó el reconocimiento al tiempo comprendido 
entre el 1? de julio de 1957 y el 31 de marzo de 1960, sin tener en cuen

. ta el que se indicó atrás,. desconociendo así normas vigentes que se 
puntualizarán en seguida. La Caja apoyó su negativa en el Decreto Le
gislativo N? 59 de 1957, el cual, en su opinión, impide •recon_ocer a los 
Notarios y Registradores prestaciones sociales por tiempo anterior a esta fecha que es la de vigencia del Decreto . 

Como normas violadas se señala el artículo 9� de la Ley 64 de 1946, 
el 20 de la misma, el l? del Decreto Legislativo N? 59 de 1957, los. nú
.meros 17 y 18 de la Ley 6! de 1945 y el 1� del Decreto 1600 del mismo 
año, en concordancia todos con el citado Decreto N� 59 de 1957, indi
cando como razón última y fundamental de la violación lel hecho de ha�er desconocido que los Noti:rios, como funcionarios públicos que son, 
t�enen derecho a las prestac10nes que a los demás de su clase garan
tiza la Le:v 6! de 1945, y que la afiliación forzosa a \a Caja dispuesta por 
el Decreto es sólo un "detalle" o accidente sin mayor importancia den-
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tro del actual sistema de riesgos sociales cuya cobertura corresponde 
a la Caja. En su oportunidad dio concepto el señor Fiscal 2? . d�l Con
sejo en el sentido de que el hecho de que ant.es de la expedición del 
Decreto N? 59, los Notarios no fueran afiliados forzosos a la Caja, no 
significa que estuvieran privados de las garantías sociales otorgadas a 
todos los empleados públicos, y en particular, y para el caso concreto 
de la que establece el artículo 9? de la Ley 64 de 1946 que ahora se dis
cute. Concluye pidiendo una decisión favorable a la deman� pero agre
gando que la Sala debe ordenar que se descuente al actor el valor de 
las cuotas correspondientes al tiempo por el cual se le haga el reco
nocimiento y a los sueldos devengados en el mismo . 

.se procede a resolver: 
El Consejo de Estado por conducto de esta Sala y en diferentes 

providencias, entre las cuales se pueden mencionar las de 1 1  de abril de 
1958 (Pedro María Russi Sánchez) ,  23 de abril de 1960 ( Cayetano de 
Jesús Moreno Medina) y junio 27 de 1959 (Gonzalo Riveras) ha defi
nido ya la situación jurídica de los Notarios y Registradores en cuanto 
a sus relaciones con el Estado y a sus derechos de carácter social, en 
el sentido de que siendo como son dentro de nuestra organización le
gal unos funcionarios públicos, tienen derecho a todas las garantías 
que para ellos establecen las leyes vigentes y en particular la 6� de 
1945, siempre que, a su turno, cumplan para con la entidad pagadora 
las obligaciones que a todos señalan esas leyes en ¡pateria de sosteni
miento. Es, pues, innecesario volver sobre estos puntos que constitu-
yen doctrina firme del Consejo. . . 

En lo que se refiere a la obligación de la Caja de pagar la cesantía 
adicional aún por el tiempo anterior a la vigencia del Decreto N? 59, 
conviene transcribir lo que en el fallo de 23 de abril de 1960, ya cita
do, se dijo sobre el particular, y que es, a saber: 

"c) . . .  el desarr_Qllo de este aspecto tiene su origen e_n el anterior, 
además de la interpretación que surge del texto claro de la Ley 64 de 
1946 cuando dispone que los trabajadores .oficiales tendrán derecho a 
un auxilio de cesantía adiciona) por el tiempo de servicio que exceda 
de 20 años, el que ha de liquidarse conforme a las reglas ordinarias. 
Por manera que si, como está demostrado en este caso, después de los 
20 años el demandante sirvió un tiempo como Notario H del Circuito 
de Tunja, y ese tiempo debe serle computado, es conclusión obvia la de que también debe ser tenido en cuenta para liquidar la cesantía co
n:espond!ente . al citado servicio adicional. No se entendería que habiendo sido el· demandante funcionario oficial mientras desempeñó el cargo de Notario y teniendo, por tal razón, derecho a que este tiempo se le tome en cuenta al liquidar la pensión jubilatoria, se descartara 

1 
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en cambio para la liquidación adicional de la cesantía, como si dicho 
trabajo no hubiera existido. Por otra parte, como lo dice el te:ict.o de 
la Resolución acusada y como aparece comprobado . . . ese serv1c10 se 
prestó después del cumplimiento de los 20 años primeros, lo cual es 
razón valedera ·para aplicar lo disp11esto en el artículo 9? de la Ley 64 
de 1946". 

Por otra parte, el argumento de la Caja consistente 7n que sólo · 
está obligada a pagar prestaciones a esta clase de empleados, cuando 
se han causado a partir del 1? de julio de 1 .957, es equivocado porque 
confunde el acto de pagar con la causa del pago. Si el razonamiento del 
acto acusado fuera lógico debería deducirse que las pensiones de jubi
l_ación de Notarios y Registradores causadas con anterioridad al De
creto y reclamadas con posterioridad no deberían pagarse porque el 
tiempo de . servicio en que se fundan transcurrjó antes de que un _De- . 
creta de muy dudosa necesidad frente a los textos ya existentes, 'hu
biera señalado la fecha a partir de la cual el pago corría por cuenta de 
la Caja.  Pero que muy distinto fue el pensamiento que informó el De
creto cuestionado resulta del artículo 2? del mismo y de la interpre
tación que esta Sala le ha dado en los fallos de 23 de abril de 1960 y 
7 de febrero de 1961 . 

Por tanto se concluye que al haberse negado la Caja de füevisión 
a computar para �a cesantía adicional del demandante el tiempo com- 1 
prendido entre el 23 de junio de 1955 y el 30 de junio de 1957, quebran
tó en forma especial los attículos 9? de la Ley 64 de 1,946, 2? y 5? del 
Decreto 59 de 1957, y que, por tanto, son procedentes la anulación y el 
restablecimiento del derecho como lo solicitan la demanda y el señor 
Fiscal 2? de la Corporación. Pero como éste lo advierte, el pago no se 
puede ordenar sin que el demandante pague a la Caja, mediante des
cuentos que ella haga, el valor completo de los aportes que por razo
nes de afiliación, aumentos y cuotas ordinarias habría debido aportar 
legalmente a la manera de cualquier otro empleado público, y como 
lo dispone además el artículo 5? del Decreto 59, pues contrariamente 
a lo que piensa el distinguido personero judicial del actor, el sistema 
de afiliación y pago de cuotas no es un simple detalle burocrático, 
sino un elemento fundamental en la constitución y funcionamiento de 

· los Institutos de Seguridad Social, pues que son la base de su finan
los trabajadores nacionales tienen derecho a las garantías establecidas 
por la Ley 6? de 1945 y las que la adicionan y reforman, también lo es 
que esa ley creó un instrumento pagador de aquellos derechos median
te un sistema de financiación en el cual la concurrencia· de los asegu
rados es fundamental. De. ahí por qué en otros casos y en oportunida
des. anteriores, cuando el Consejo ha anulado actos de la Caja denega
torios de derechos sociales . y ha ordenado su reconocimiento, ha dis
puesto también que se descuente a los beneficiarios el valor de los apor-
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tes con que han debido concurrir, pues, se repite, la organiz.ación legal 
colombiana en materia de prestaciones oficiales obliga a la concurren
cia económica del trabajador y no parte de la has� de la gratuidad. 

Por lo . expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Genera
les, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, de acuerdo con el criterio del señor Fiscal, 
ANULA la Resolución N� 292 de 25 de enero de 1962 procedente de la 
Caja Nacional de Previsión Social, y dispone por vía de restableci
miento del derecho, que por la entidad citada se proceda, dentro de 
.los treinta (30) días siguientes a la ejecutoiia de este fallo, a liquidar 
y pagar al señor Alfonso Moisés de Jesús Roa Saavedra el valor com
pleto de su cesantía adicional por tiempo mayor de 20 años de servi
cios, teniendo en cuenta el comprendido entre el 23 de junio de 1955 
y el 30 de junio de 1957, y descontando de la respectiva liquidación el 
valor de los aportes con que ha debi<lo contribuir; en la forma expre
sada en la parte motiva de este fallo . 

Cópiese, notifíquese y devuélvanse los expedientes. 

Jorge de Velasco Alvarez. - Guillermo González Charry. - José Ur
bano Múnera. - Alfonso Meluk. - Marco A. Martínez B., Secretario. 

NOTA DE LA RELATORIA: Por la ley 4 de 1966 artículo 7� la pensión 
de jubilación no excluye la cesantía. 
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'ACTOS DE LA JEFATUJlA DE LA DIVISION DE ADUANAS 1 • ' • 
' 

EXENCIONES DE DERECHOS DE mifoRTACION. - Qesde la Ley 79 de 1931 
q Código de Aduanas, la competen<ilil, pjt.ra resolver sobre la exención de derec�os 
de. trn:portación en cada pedido que· hagJ\.n· al exterior las elltidadeis o · pers.onaS que 
por virtud de la léy, el convenio :l:nterii.acional o un con�to debe1:1 gozar . .  de ell�, 
ha estado atribuida privatimente �1�6n Gene� de Aduan� y no al Mi
nisterio de Hacienda y Crédito Púb · . Esta última dependen� sólo .

. 

pue

.
·

de proveer 
sobre el particular, a virtud de r \ . jerárquico, según las reglas generales del 
procedimiento gubernativo, interp esto contra la d�lón del DirectGr .General de 

Aduanas. 

Consejo de Eetado. - Sala de' lo Contencioso Administratiyo. - Bogotá, veinticin
co de abril de mil novecientos sesenta y tres. 

REF. : Exp. N'? 1723. Autoridades Nacionales. Actor: Fe
derae;ión de Productores de Banano. - Nul. Reso
luciones DL 832 de Nov. 20, 1961, División de 
Aduanas y N9 "83 de Nov. 22, 1960, Administra

. ci.ól;l de Aduana de Santa Marta. 

(Consejero Ponente: Dr. RICARDO BONILLA GUTIERREZ) 

La Federación de Productores de Banano, sociedad comerdal do
miciliada en Santa Marta, obrando por medio de apoderado, formuló 
ante esta Sala demanda de plena jurisdicción contra la Resolución nú
mero 83 del 22 de noviembre de 1960, dictada por el Administrador de 
la Aduana de San.ta Marta, y contra la Resolución DL-832 de 21 de no
viembre de 1961, dictada por el Jefe de la División de Aduanas que 
confirmó la anterior. 

Las peticiones del libelo son las siguientes: 
"PRIMERA: Que se decrete la nulidad de las Resoluciones DL-832 

de. 1961 (noviembre 20) de la División de Aduanas y 83 de 1960 (no
viembre 22) de la Administración de la Aduana de Santa Marta, y . 

"SEGUNDA: Que como consecuencia de lo ant�dor se disponga el 
. restablecimiento del derecho violado, mediante la orden a la División 
de Aduanas del Ministerio de Hacienda para que dentro del término 
señalado en el artículo 121 del Código Contencioso Administrativo, 
efectúe la devolución a favor de la Federación de Productores de Ba
nano de las siguientes cantidades injustamente pagadas por esta enti
dad: Por concepto de Derechos de Aduana, ciento ochenta y seis mil 
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trescientós cuarenta y siete pesos con setenta y un centavos, Il10neda 
corriente y por concepto de III1puesto de Giros, veintiocho mil quinien
tos nove�ta dólares aII1ericanos con noventiqcho (sic) centésimos de 
dólar ($ 186.347.71 y US$ 28.590.98) . 

. 'TERCERA: Que se reconozca Il1i personería". 

, Los hechos expuestos en la deII1anda son los que se copian a con
tinuación: 

"PRIMERO: :i;.1 Gobierno Nacional, por conducto del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, celebró con la Federación de Produc
tores de Banano un contrato para la prestación del servicio de san.idad 
vegetal contra la enfermedad de la Sigatoka. Este contrato fue publi
cado, previo el cuII1pliII1iento de todos los requisitos legales, en el Dia-
rio Oficial núII1ero 28 . 477 . · 

"SEGUNDO: En virtud de la cláusula sexto del referido contrato 
y, en desarrollo de facultades conferidas al Gobierno por la Ley 40 de 
1940 y los Decretos 352 . de 1940, 1416 de 1940 y 167 de 1957, éste se 
obligó po'r conducto del Ministerio de Hacienda a otorgar durante la 
vigencia del contrato, exenciones de Derechos de Aduanas y de Giros 
para la iII1portación de eleII1entos destinados a la caII1paña sanitaria. 

"TERCERO: En cuII1pliII1iento del contrato y en uso de las facul
tades conferidas por la ley, el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú
blico dictó la Resolución N� 697 de 1959 (II1arzo 17) por Il1edio de la 
cual reconoció la exención de Derechos de Aduana y de Giros para 
la iII1portación de un Il1illón de libras de polietileno en grllillos por 
parte de. la Federación de Productores de Banano. · 

"CUARTO: Entre el 12 de agosto de 1959 y el 21 de Il1ayo de 1960 
la Federación •de Productores de Banano importó por la Aduana de ' 
Santa Marta varios cargamentós de polietileno que fueron declarados 
según manifiestos números 177 de agosto 12 de 1959, 209 de septiem
bre 7 de 1959, 273 de octubre 21 de 1959, 296 de noviembre 14 de 
1959, 006 de. enero 13 de 1960, 041 de febrero 17 d.e 1960, 146 de mayo 
4 de 1960 y 201 de mayo 21 de 1960. . 

"QUINTO: Los cargamentos de polietileno correspondientes a los 
manifiestos números 177, 209, ,273, 296, 006 y 041 fueron nacionaliza
dos sin el pago de derechos . de importación en. obedécimiento de 1ó 
que disponía la Resolución número 697 de 1959. del Ministerio de Ha
cienda sobre reconocimiento de la exención . 
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"SEXTO: El 14 de agosto de 1959 el Mb:iisterio de Hacienda dic
tó la Resolución número · 01652 de dicho año, ,por Ja cual se revoca 
la Rescilución 697 del mismo año, 

"SEPTIMO: La Resolución N? 01652 de 1959, revocatoria de la el<en
ción, , fue notificada personalmente al apoderado de la Federación de 
Productores de Banano sólo hasta el 6 de julio de 1960, fecha en la 
cual se. interpuso contra ella el, recurso de reposición, cuyo trámite se 
halla aún en curso : 

"OCTAVO: El 6 de abril de 1960 y antes de la notificación, la Di
visión de Aduanas comunicó a la Administración di;; la Aduana de San
ta Marta la Resolución .N? 01652 de 1959 Y, le . impartió la orden . d.e 
exigir a la Federación de Productores de Banano . el pago de Derechos 
de Aduana y de Giros por la b;nportadón del .polie�ileno que ya estaba 
nacionalizado y por los cargamentos , pendientes de nacionalización. 

"NOVENO: La Federación de Productores de Banano se vio obli
gada a pagar a la Nadón por concepto de Derechos de Aduana y de 
Giros y en relación con la importación de la totalidad de los carga
mentos de polietileno indicados en el punto cuarto de. los hechos de 
esta demanda, las siguientes cantidades: Por Derechos de Ad_uana, 
$ 186 . 394 . 71 ;  por derechos de impuesto de Giros, US$ 28 . 590. 98. 

''DECIMO: La Federación de Productores de Banano reclamó an
te la Administración de la Aduana de Santa Marta la devolución de 
las sumas indicadas en el punto anterior, reintegro que le fue negado 
por Resolución número 83 de 1960 . 

"UNDECIMO: Dentro del término legal la misma Federación in
terpuso recurso de reposición y en subsidio apeló de la providencia 
últimamente citada. La reposición fue negada y se concedió la apela
ción para ante la División de, Aduanas. 

"DUODECIMO: La División de Aduanas al resolver la apelación, 
confirmó la providencia del inferior mediante la Resolución número 
DL-832 de 1961" .  

La demanda' dice lo siguiente: bajo el título "I>isposiciones viola
das y concepto de la violación": 

"Las resoluciones N? 83 de 1959 del Administrador de la Aduana 
de Santa Marta y N? DL"832 de 1961 de la División de Aduanas, son 
violatorias del artículo 30 de la Constitución Nacional· en .cuanto des-
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conocen un derecho adquirido en Virtud de un contrato y de una reso
lución que. reconoció la exención de derechos de Aduana y de Gi:ro.s 
en favor de la · Federación de Productores de Banano. La Resolución 
que reconoció la exención estaba vigente cuando se realizaron las im
portaLiones de polietileno, continuó vigente después del cobro y del 
pago injusto de los derechos y . continúa aún vigente, pues la provi
dencia revocatoria sólo fue notificada a la Fedei:ación de .Productores 
de Banano el día 6 de julio de 1960, momento en el cual se Íntápuso 
contra ella el recurso de reposición, cuy,o trámite aún está pendiente 
ante el Ministro de Hacienda. Las resoluciones acusadas, al pretender 
el cumplimiento de un acto de la �dn;tinistración (Resolución 1652 de 
1959) relativo a un negocio en que individualmente ha intervenido y 
queda obligado un particular, antes de su notificación y ejecutoria, son 
violatorias de los artículos 74 a 76 del C . C .A .  y 10, 1 1 ,  12 y 14 del De-
creto 2733 de 195.9 . · 

"Como consecuencia de esta violación se desconoció un derecho 
adquirido y reconocido por el Gobierno en desarrollo de facultades 
que le otorga la ley (artículo l?. de la Ley 40 de 1940, artículos l? y 2? 
del Decreto 352 de 1940 y, artículo 6? del Decreto 1416 de 1940).  

"Igualmente, las providencias acusadas desconocen el derecho con
sagrado por el artículo 334, ordinal b) del Código de Aduanas para ob
tener el reembolso de <lechos o demás gravámenes que en justicia 
no han debido pagarse". 

· 

En pái:rafos cobijados por el título "Cowpetencia y procedimien
to", dice la demanda: 

"La demanda propuesta no suscita una revisión de impuestos, 
pues no se trata de dilucidar si la Federación de Productores de Ba
nano está obligada a pagar o no impuestos de importación, sino a de
terminar si las autoridades aduaneras subalternas del Ministerio de 
Hacienda podían o no desconocer una exención otorgada por el Go
bierno mediante una Resolución Ministerial, aplicando otra Resolución 
del mismo Ministerio de Hacienda antes de su notificación y consi-
guiente ejecutoria" .  

· 

A la demanda fueron acompañadas las copias de rigor de los actos 
acusados, las copias de las Resoluciones del Ministerio de Hacienda a 
que se refie;ren los hechos y un ejewplar del Diario Oficial número 
28.  477, del 13 de mayo de 1954, en el cual aparece publicado un con
trato del Ministerio de Agricultura, en nombre del Gobierno, y la Fe
deración de Productores de Banano sobre campaña contra la sigatoka. 

En oportunidad, y a petición del apoderado de la demandante, se 
trajo también al juicio el expediente administrativo que contiene la 

i 
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actuación de la Jefatura de Aduanas y su antecedente de Ja. Adminis
tración de la de Santa Marta, relativa al negocio a que la demanda se 
refiere . 

El señor apoderado de la demandante sustentó en extenso memo
- ria! los puntos de vista de su parte . 

Y el señor Fiscal segurrdo del _ Consejo rindió su concepto, en el 
sentido de que esta no es la jurisdicción competente para conocer de 
Ia demanda, Al parecer del distinguido colaborador de esta Sala, se es
tá dentro del caso de resoluciones de funcionarios administrativos que 
tienen origen en un contrato, las cuales no son acusables ante la ju
risdicción contencioso administrativa según lo previsto en el artículo 
73 del C .  C . A .  y remite a la demandante al artículo 40 del C .  J ,  

ANTECEDENTES RELATIVOS AL CONTRATO Y A LAS RESOLU
CIONES DEL MINISTERIO DE HACIENDA CITADAS EN LA 

DEMANDA 

Por estar los. hechos de la demanda presentados en forma dema
siado .esquemática y- notarse en ellos ciertos vacíos, deben ser comple
m<:_IJ,tados coh lo que aparece en los antecedentes administrativos, a 
fih- de comprender mejor los problemas planteados. Para ello se

_ 
hace 

eL siguiente resumen cronológico--de hechos: - - - - -

1�-Eri el hecho primero del libelo se dice que el Gobierno Nacio- · 
nal, "por conducto del Ministerio de Hacienda y Crédito Público" ( sic) 
celebró con la Federación de Productores de Bariano el contrato que 
se halla publicado en el número 28 . 477 del "Diario Oficial" traído con 
la demanda. Eri éste aparece el contrato celebrado entre el Ministerio 
de Agricultura, en nombre del Gobierno Nacional, y la mencionada Fe
deración, suscrito el 13 de mayo de 1954, el cual fue aprobado por el 
Presidente de la República, previo concepto . favorable d-el Consejo de 
Ministros y revisado por el Consejo de Estado, el que lo declaró ajus
tado a las autorizaciones legales el 7 de abril de dicho año. Según la 
cláusula novena, el· término de tal contrato sería decinco años. Según la 
de la revisión del Consejo de Estado Por tanto, el término de ese con
trato alcanzó hasta el 6 de abril de 1959. En la demanda no se hace 
referencia a ningún otro contrato . · 

- - - Pero al leer los antecedentes admínÍstrativos traídos a los autos, 
se observa que en los memoriales de la sociedad demandante y en Jos 
a_ctos impugnados se menciona otro que se dice perfeccionado y vi
gente para la época de las importaciones de polietileno. Este otro con-
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trato puede leerse en los folios 88 a 92 del C. 2� y aparece allí en . co
pia presentada .con el memorial del 22 de abril de 1961 para el Direc
tor General de Aduanas en que se sustentaba el recurso de apelación 
contra las Resoluciones del Administrador de Aduana de Santa Mar
ta. En dicha copia, extendida 'en papel cori membrete del Ministerio 
de Hacienda y cuya fidelidad es certificada par la Asesoría Jurídica del 
mismo (no obstante . ser el contrato originario del Ministerio de Agri
cultura) no consta si fue aprobado por el Presidente de la República, 
previo el dictamen favorable del Consejo de Ministros, ni si sufrió la 
revisión del Consejo de Estado, no obstante que en la cláusula déci
matercera se dice que está sometido a esos requisitos para su perfec
cionamiento. Se ignora, pues, en qué fecha quedó perfeccionado y co
menzó su vigencia . 

Este contrato aparece suscrito por el Ministro de Agricultura . y 
por el apoderado especial de la Federación de Productores de Banano 
el 12 de marzo de 1959. Los contratantes dicen que: "teniendo en 
cuenta que en la fecha 6 de abril del año en curso expira el contrato 

, que la Federación tiene celebrado con el Gobierno . . . han convenido 
celebrar el contrato contenido en las siguientes cláusulas . . .  " 

Se trata, pues, de una prórroga del celebrado en 1954 y su tenor 
literal es el mismo . 

La cláusula primera define con toda nitidez el objeto del contra- · 
to, así: 

"La Federación se compromete a ofrecer contratos de tratamien
to sanitario contra la sigatoka a los cultivadores de la Zona Bananera 
del .Departamento del Magdalena y a llevar a efecto el servicio de sa
nidad vegetal contra esa enfermedad". 

Por la cláusula segunda el Gobierno, en uso de las facultades que 
le confiere la Ley 40 de 1940, autoriza a la empresa para que organice Y lleve a cabo el servicio de sanidad vegetal contra la sigatoka en las 
planta<;iones a que se refiere la cláusula anterior. El Gobierno conser, 
varía la vigilancia del plan general del servicio, pero en los detalles 
de carácter técnico del tratamiento tendría autonomía la Federación. 
El tercer inciso de la cláusula segunda dice: 

"Cada vez que la Federación estime conveniente o necesario mo
dific�r el plan general de� servicio o de las condiciones de su funcio
namiento o las dos cosas a la vez; deberá someter las modificaciones 
a la aprobación del Ministerio de Agricultura, al cual corresponderá 
aprobar dichas modificaciones dentro de los treinta (30) días siguien
tes a la fecha del día en que reciba la solicitud correspondiente, pero 



184 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

si transcurriere el plazo sin que el Ministerio hubiere dictado la res
pectiva providencia, se tendrán por aprobadas las modificaciones". 

· 2?-En el hecho segundo de la demanda se relaciona la cláusula 
6�. En efecto, la cláusula sexta del contrato de 1959, que es la perti
nente al caso de esta litis porque en ella se acuerda conceder la exen
ción de derechos de importación, dice textualmente: 

"Con arreglo al artículo primero de la Ley 40 de 1940, y del ar
tículo 2? del D .  L .  167 de 1957, el Gobierno otorga a la Federación 
y se obliga a mantener durante la vigenCia de este contrato las exen
ciones autorizadas por los Decretos números 352 y 1416 · de 1940, para 
los equipos, materiales y elementos que la Federación necesite impor· 
tar con destino exclusivo al tratamiento de la sigatoka en forma que 
tales equipos, materiales y elementos gocen de las referidas exencio
nes y facilidades y se pued1m importar directamente · por la Federa
ción, como entidad encargada del tratamiento, sin limitación en cuan
to al valor de1 ellos, pero siempre que los respectivos pedidos sean pr"· 
viamente aprobados por el competente funcionario del Ministerio de 
Agricultura". (Subraya la Sala) .  

Se observa que l!'l mención . del D .  L. 167 de 1957 en esta cláusula 
es lo único nuevo que tiene el contrato de 1959 con relación al de 
1954 , 

3?-En relación con el hecho 3? de la demanda c:ónsta lo siguiente: 

Cinco días después de suscrito el último contrato, que no se sabe 
si para entonces �17 de marzo-- estaba ya perfeccionado, el señor Mi
nistro de Hacienda dictó su Resolución N? 697, "por la cual se cónce
de una exención de impuestos a la Federación de Productores de Ba
nano" . 

En dicha Resolución, consideraI)do "que la Federación . . .  solicita 
de este Ministerio le exima del pago de los impuestos de aduana, etc., 
para la importación de un millón de libras 'de polietileno en grumos, 
según carta de pedido (se subraya) a la Casa U . S .  In.dustrial Chemical 
Co. de Nueva York, Estados Unidos de América, por valor de US$ 
320 . 000, prod�cto destinado al tratamiento sanitario contra la siga
t.oka, en desarrollo del contrato celebrado por el ·Ministerio de Agri

. cultura con el Gerente de la Federaeión de Productores de Banano, · .contrato en el cual el Gobierno se obligó a conceder las exenciones 
necesarias J?ara las importaciones que la Federación necesite hacer de 

· equipos, materiales y elementos destinados al tratamierito menciona
do", y considerando así mismo que el Decreto 2630 de 1956 estahlece 
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que se continuarán otorgando las exenciones consagradas en contratos 
vigentes, declara a la Federación exenta de los impuestos de Aduana 
y Giros para la importación. a que se refiere la parte motiva. 

En la resolución ministerial no se cita el contrato por su fecha. 
Se alude simplemente a él. Podría tratarse del suscrito en 1954, cuya 
vigencia, como se dijo arriba, se extendía hasta el 6 de� abril de 1959 . . 

Pero el término de él resultaba ya angustioso para que las importa
ciones eximidas se hicieran a su amparo. Y lo cierto es que ellas co· · 

menzaron a llegar en agosto . 

Si se trataba del contrato suscrito el 12 de marzo, cinco días antes. 
no consta que el 17 estuviera ya pedeccionado y en firme y parece casi 
imposible que ya en esa fecha reuniera los requisitos establecidos en 
la cláusula 13 . 

Por otra parte, en los folios 58 y 59 del C.2? (copia del memorial 
para el Ministro de Hacienda presentado el 12 de julio de 1960 por el 
apoderado de la Federación para sustentar el recurso de reposición 
interpuesto contra la Resolución distinguida con el número 1652, del 
14 de agosto de 1959) aparecen narrados algunos hechos sobre el cum
plimiento que diee habérsele dado al contrato en lo relativo a las exen
ciones de impuestos aduaneros y de giros. Se sostiene allí que la Re
solución 697 del 17 de marzo de' 1959 estaba ceñida a las estipulacio· 
nes contenidas en el contrato del 12 de marzo de ese año ya que, según 
el memoralista; se había adjuntado al contrato el plan general de la 
campaña que habíade seguirse, y en ese plan "se expresó . . .  que como 
resultado final la fruta se empaca para que no sufra rozaduras, las 

· cuale8 son capaces de producir incub¡iciones de hongos saprofitos". 
Y agrega lo siguiente, que es importante, porque de esa afirmación .S'e 
deduce que el 17 de marzo de 19,59, fecha de la Resolución del Minis
terio de Hacienda que concedió la exención al polietileno en grumos, 
no estaba cumplido el requisito de que el Ministerio de Agriculfura. 
hubiera aprobado su empleo en orden a que el pedido correspondíente 
se eximiera de derechos de importación. Dice el apoderado: "Dicho 
plan general fue adicionado por la Federación de acuerdo con el pro
cedimiento señalado en la misma cláusula segunda del contrato, modi
ficaciones que se introdujeron en octubre 29 pe 1959 ante el Ministe
rio de Agricultura., para su aprobación o improbación (subraya la Sa
la) la cual debía 'producirse en los treinta días siguientes a la fecha 
en que' se presentó 'la solicitud correspondiente. Transcurrió el término 
sin que el Ministerio hubiera dictado la· respectiva providencia. Por 
tanto tales modificaciones deben tenerse como aprobadas. En dichas 
mpdificacion�s .  al .· plan general s� incluyeron las bolsas de. polietileno, 
como parte mtegrante de la campaña de sanidad vegetal". (Subraya 
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la Sala).  "El Ministerio de Agricultura dictó extemporáneamente una 
providencia, en marzo 29 de 1960, es decir, cuatro meses después de 
vencido el término de treinta días ·estatuído en la cláusula segunda 
del contrato, haciendo una aprobación parcial de dichas modificacio
nes". (Subraya la Sala). "Esta providencia !lebe tenerse como inexis
tente pues viola los términos del contrato. ,Presento copias . de la soli
eitud de modificaciones presentada en octubre 29 de 1959, con certifi
cación / por parte del Ministerio de Agricultura sobre la fecha en que 
se presentó la solicitud y la fecha de su aprobación. Pruebo así que 
las modificaciones al plan general están vigentes sin ninguna limita
ción". (La Sala observa que estas copias no están en los autos). 

Y agrega el memorial que se viene . copiando: 
"De acuerdo con lo expuesto, queda demostrado que el polietileno, 

por estar incorporado en el Plan General de la campaña sanitaria con
tra la sigatoka, constituye uno de los elementos de la campaña de. sa
nidad vegetal pactada por el Gobierno Nacional con la Federación de 
'Productores de , Banano. En consecuencia, el Gobierno está obligado 
a conceder las exenciones aduaneras previstas en la cláusula 6� del 
contrato, para la importación del referido polietileno". 

La .Sala observa, antes de. 5eguir adelante, que, según lo afirmado 
en el memorial, el contrató del 12 de marzo de 1959 llevaba adjunto 
un Plan General de la campaña contra la sigatoka que debía efectuar 
la Federación y en ese Plan se hablaba de que la fruta para la expor
titci6n se empacaría para que no sufr!_era rozaduras que podrían pro
ducir incubaciones de ciertos hongos. Pero no aparece que el Plan 
mencionara la clase y condiciones de ese empaque y la utilización del 
polietileno en él. Cuando el Ministerio de Hacienda dictó la Resolu
ción sobre exención de derechos para el millón de libras de polieti
leno en grumos, es decir, la 697 del 17 de marzo (cinco días después 
de su5crito el nuevo contrato) no está demostrado que existiera con
cepto alguno del Ministerio de Agricultura sobre la utilidad del polie
tileno como materia prima para fabricar las bolsas destinadas a em
pacar los racimos de exportación y sobre la utilidad de ese procedi
miento en la campaña contra la sigatoka, objeto único del convenio. 

Las franquicias aduaneras pactadas se reconocerían, según la cláu
s�la sexta del contrato, . para los elementos que se importaren con 
destino a esa determinada campaña de _sanidad, "pero siempre que los 
correspondientes pedidos" fueran "previamente a�robados por el com-

, p�ente funcionario del Mlhlsterio de Agricultura '. 
· 

Es evidente, entonces, que para ordenar el reconocimiento de la 
exención no bastaba)a aprobación del Plan General, sino que cada pe-
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dido debía estar previamente aprobado por el Ministerio donde el con
trato tuvo su origen y ,donde debería promoverse y vigilarse su cum
plimiento. Según lo expresado en el memorial citado, fue meses des
pués de dictada la Resolución 697, en octubre de 1959, cuando los con
tratistas sometieron al Ministerio de Agricultura una adición al Plan 
General en la que se afirma haber incluído las bolsas · de polietileno 
como parte integrante de la campaña contratada. Según eso, los con
tratistas se anticiparon a pedir al Ministerio de Hacienda desde mar
zo, y sin el lleno de las condiciones establecidas en el contrato, la 
exención para importar el pedido de un mi:. ón de libras de polieti
leno. Por su parte, según lo expuesto en el citado memorial, también 
el Ministerio de Hacienda habría proferido la Resolución 697 antici
pándose varios meses al lleno de esos ·requisitos contractuales . y lega
les. La motivación de la Resolución 1652 del Ministerio de Hacienda 
comprueba que la 697 había sidó dictada prematuramente, sin la con
dición indispensable de la aprobación del pedido, por el Ministerio de 
Agricultura. 

4?-En relación con los hechos 4? y 12? de la demanda, se destaca 
. de los antecedentes administrativos lo siguiente: 

La Aduana de Santa Marta estuvo nacionalizando las importacio
nes de polietileno sin cobrar derechos hasta cuando su Administrador 
recibió un oficio del Director General de Aduanas, fochado el 17 de 
abril de 1960 (folio 63 del C. 2?) en el cual le dice haber comprobado 
directamente que '"varios c¡;¡rgamentos de polietileno importados por, 
la Federación de Productores de Banano de Santa' Marta han sido en
tregados por la Aduana sin el pago dé los respectivos derechos, por 
considerar erradamente que la Resolución 697 de marzo 17 de 1959, 
originaria del Ministerio de Hacienda, era suficiente para reconocer 
la exención, olvidando que las disposiciones legales exigen resolución 
especial para cada pedido por parte de la Dirección General de Adua
nas y, además, desconociendo que la Resolución 697 citada fue revo
cada por la N? 1652 de agosto 14 de 1959". Y, en consecuencia, le ruega 
"en salvaguardia de los intereses del Estado, se sirva dar la orden , 
para que los cargamentos de polietileno importados en las condiciones 
dichas sean retenidos hasta tanto se produzca en forma legal la liqui
dación y pago de los derechos causados y no ·cubiertos". 

Conocedora la Federación de esta orden procedió a pagar. Por 
concepto de manifiestos nacionalizados sin gravamen de agosto de 
1959 a febrero de 1960, la Federación pagó el 10 de mayo de 1960 un 

, valor de $ 1 19 . 148 .71, moneda nacional y el 17 la suma de 18 .488 . 32 
dólares americanos . 

Los derechos relativos a los manifiestos de abril y mayo fueroµ 
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cubiertos ani:es de retirár la mercancía de la Adul!Ilª· pocos días des
pués de sus respectivas fechas, y por un valor de 67 .20! pesos Y. 1.002,66 
dólares. La suma total pagada por derechos sobre 1mpo!:tac1ones de 
polietíleno fue dé $ 186. 349 . 71 y US$ 28 . 590. 98 . 

Áfir.ma la sociedad demandante que sólo por la . comunicac10n del 
Director de Aduanas al Administrador de la de Santa ,Marta, seguida 
d� la orden que éste le dio en abril de 1960 de pagar los derechos de 
importación del polietileno, vino a tener conocimiento de que el Mi
nisterio de Hacienda había .revocado Ja Resolución 697 del 12 de mar
zo de 1959 por medio de la 1 652 del 14 de agosto subsiguiente . 

. Puesto que la Federación consideraba la orden de cubrir los im- '\ 
· puestos contraria a su derecho, originado mediatamente . en el contra

to e inmediatamente en la Resolución 697 (según lo ha sostenido en el 
proceso gubernativo y en este juicio) parece que lo procedente ante 
el acto administrativo .contenido en aquel cobro hubiera sido reclamar 
inmediatamente. de él y promover la acción contencioso-administrati
va, si no se · hubiere conformado con las decisiones que recayeran a 
sus . pedimentos . .  Acaso esta reclamación hubiera debido presentarse 
dentro de los diez días de la liquidación, de conformidad con el ar
tículo 120 del C.  de. Aduanas. Bin embargo, no aparece previsto en 

. .c:licho Código procedimiento especial para un caso anómalo corno . el 
. de auto�. L.a_. clrn:mnd.ant.e prefirió . ap9y11r_ su petición ti<'l!!IPº <iespués, 
e.h el .artículo 334, sobre reembolsos y el Código no señala un término 
para esta. clase de solicitudes en relación con la fecha en que se orde
.na el pago. · 

· Y en cuanto a la Resolución 1652 del 14 de agosto de 1959, profe
rida por el Ministerio de· Hacienda, y revocatoria de la 697 de 17 de 
n:¡arzo del mismo año, después del cobro fu11dado en ella ya no 1era 
posi.ble a la Federación alegar que ignoraba su existencia y contenido, 
puesto que oficialmente se la había hecho sabedora de ella a través 
de la orden de la Aduana, aun. cuando no fuera esa la forma regular 
de hacerle conocer tal decisión ministerial. Así, pues, contra la Rescr 
lución 1652 parece que hubiera debido recurrir también en esa opor
tunidad. Sin embargo, prefirió esperar todavía hasta el 6 de julio de 
1960, fecha en que se presentó un apoderado especial a hacerse noti
ficar dicha Resolución en el Ministerio, a fin de recurrir de ella. (V . 

. . folios 56 a 62 .del c. 2�). No obstante las observaciones anteriores, la 
Sala tiehe también en cuenta que ninguna objeción de extemporanei
dad o de error en. el procedimiento se le hizo a la demandante en la 
vía gubernativa. No es procedente, pues, tener en cuenta aquí esos 
reparos que se hacen marginalmente. · 
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LA SOLICITUD DE DEVOLUCION DE LO PAGADO 

En memorial para el Administrador de la Aduana de Santa Marta, 
presentado el 20 de octubre de 1960 (C. 2?, Folios 53 a 55), el apode
rado de la Federación de Productores de Banano solicitó la devolu
ción de las sumas pagadas por esta sociedad, · diciendo hacer "uso del 
derecho consagrado en el ordinal b )  del artículo 334 del Código de 
Aduanas (Ley 79 de· 1931)". Pide el reembolso de las cantidades de 
$ 186. 349.71 y de US$ 28.590.98, "corerspondientes ambas sumas a 
derechos pagados por la Federación de Productores de Banano que 
no se han causado legalmente y que la Aduana no ha debido cobrar". 
Este memorial fue el inicial de la actuación administrativa que ha 
dado lugar a la demanda en este juicio. 

· 

En el memorial citado sostiene el apoderado de la Federación . que 
. la Resolución · del Ministerio de Hacienda por la cual se eximió de de-

' rechos de importación al polietileno, la 697 del 17 de marzo de 1959 
estuvo vigente hasta el día 6 de julio de 1960, fecha en que se noti
ficó la Resolución 1652 de agost0 de f959, revocatoria de la anterior". 
Y agrega: "Por tanto todas las importaciones que se hicieron bajo la 
vigencia de la Resolución 697 están exentas de todo derecho, y en con
secuencia los derechos pagados .  . . deben ser devueltos a la Federa
ción de Productores de Banano". 

Es la misma tesis central que se sostiene en esta demanda. 

En el memorial citado se decía también: "La presente solicitud 
de devolución en ningún modo se condiciona al fallo del recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución 1652 de 1959, por cuanto 
que la devolución se funda en la vigencia de la Resolución 697, que 
según se vio atrás llega hasta el 6 de julio de 1960, fecha de la notifi
cación. Aun en el supuesto de que la Resolución 1652 fuera confirma
da, el reembolso debe decretarse sin lugar a dudas, por cuanto que 
los derechos pagados por la Federación . . . . no se causaron legalmen
te, por referirse a importaciones efectuadas durante la vigencia de la 
Resolución 697 de 1959, que otorgó una exención total de derechos". 

\ 
Para entender, pues. la verdadera finalidad de la presente deman

da y cuál es la acción que realmente se ha instaurado, es preciso te
ner en cuenta lo sostenido en los apartes anteriores por la sociedad 
demandante desde cuando inició la gestión enderezada a hacerse re
embol�a: lo pagado por impuestos de aduana y de giros, y armonizar 
la pos1c1ón adoptada en el proceso gubernativo con lo que se expresa 
en el siguiente párrafo del libelo: 
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"La demanda propuesta no suscita una revisión de impuestos, 
pues no se trata de dilucidar si la Federación de Productores de Ba
nano está obligada a pagar o no impuestos de importación, sino a de
terminar si las autoridades aduaneras subalterpas del Ministerio de 
Hacienda podían o no desconocer una exención otorgada por el Go
bierno, mediante una Resolución ministerial aplicando otra Resolu
ción del mismo Ministerio de Hacienda, antes· de su notificación y con
siguiente ejecutoria" .  

La obligación de notificar ·personalmente la Resolución Ministe
rial 1652 para que ella pudiera producir el efecto de ser obedecii;la por las 
autoridades aduaneras, la fundó la demandante en los artículos 74 a 
76 del C . C . A . ,  vigentes cuando tal Resolución se produjo. 

. .  Se sostiene . también en aquel memorial, lo mismo que en la de
manda con que. se inició este juicio, que la Federación, en virtud de 
las razones anteriores, tenía un derecho adquirido a las exenciones 
aduaneras y que al no reconocérselo se está violando el artículo 30 
de la Constitución . 

, . En cuanto a la competencia del Administrador de Aduanas para 
ordenar la devolución de los impuestos pagados, dice el memorial que 
la tiene "de conformidad con el artículo 334 del Código de Aduanas, 
sin perjuicio de la consulta que debe surtirse' ante la Dirección Gene
ral de Aduanas, al tenor del artículo 6? del Decreto 2181 de 1953". 

El 22 de noviembre de. 1960, por medio de su Resolución número 
83, el Administrador de la Aduana de Santa Marta denegó la solici
tud de que se· habla, y ya en los considerandos de ese acto, que inicia 
la cadena de los impugnados en este juicio, se sostiene que el Minis
terio de Hacienda no era competente para dictar la Resolución 697 
<le. 1959, por la cual se había concedido la exención de derechos adua
neros al pedido de un millón de libras de polietileno para la Federa

. ción de Productores de. Banano y que al conceder dicha exención 
trasgredía las disposiciones legales que le daban exclusiva competen
cia al Director General de Aduanas paradictar actos de esa clase. La 
cuestión s� situaba, pues, por este aspecto, en el terreno de la com
petencia administrativa para dictar. resoluciones •de exención de dere
c.!ios aduaneros eJ.1 cada caso determinado. En el debate que se pro
dujo entre el apoderado de la Federacion y el Administrador de la 
Aduar¡a y, posteriormente, el Director General del ramo, en virtud . de 
la apelación interpuesta contra lo resuelto por aquél, lo discutido es 
si. el Ministro de Hacienda estaba facultado legalmente para eximir 
de derechos aduaneros la importación del pedido de que se trataba 
y si ·procedió ciñéndose a los trámites y condiciones impuestos por las 
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normas vigentes sobre el part\cular al expedir la Resolución 697 que 
él mismo revocó luego con la 1652, debido a las razones con que ésta 
se motivó. 

· 

Conocidos en detalle los antecedentes administrativos de este asun
to; procede la Sala a estudiar las tesis contrapuestas de la entidad de
mandante y de .las autoridades aduaneras, a la luz de las disposiciones 
legales que aquella cita para fundar su impugnación a los actos profe
ridos por éstas. 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

La demanda pide ·que se declaren nulas las Resoluciones DL. 832 
de noviembre 20 de 1961, proferida por la Jefatura de la División de 
Aduanas (anteriormente Dirección General) y la' 83 de noviembre 22 
de 1960 proferida por el Administrador de la Aduana de Santa, Marta 
que fue confirmada por la anteriormente citada, Resoluciones por 
las cuales no se accedió a devolver a la Federación de Productores de 
Banano los impuestos pagados. En consecuencia de la declaración an
terior y como restablecimiento del derecho que se pretende· violado, 
se pide ordenar la devolución de las sumas de $ 186 .347. 71 en mo
neda colombiana y 28 . 590. 98 dólares americanos .  · 

Se sostiene en la demanda que las mencionadas autoridades adua
neras estaban obligadas a acatar y cumplir la Resolución 697 de 1959, 
por la cual el Ministerio de Hacienda había eximido de los impuestos 
de aduana y giros el pedido de polietileno en grumos a que dicha Re
solución se refiere, y que, aun cuando tal Resolución fue revocada 
por medio de la 1652 del 14 de agosto de 1959, el hecho de no haberse 
notificado ésta a la sociedad, la dejaba sin operancia legal y así la 
697 continuaba produciendo sus efectos al tenor de lo dispuesto .en 
los artículos 74 y 76 del C . C. A. Además, según la demanda, la. exen
ción decretada por la Resolución 697, en ejecución de un contrato en
tre el Gobierno y la Federación, le había hecho adquirir a ésta el de
recho a la. franquicia aduanera y, por tanto, a que se le devolviera el 
valor pagado por concepto de impuestos de aduana y de giros sobre 
los pedidos de polietileno importados durante la vigencia de tal Re
solución . La negativa a devolver los impuestos pagados en esas con
diciones implica, según la demanda, una violación al artículo 30 de la 
Constitución. 

. La circunstancia de que en la demanda se sostenga que los actos 
impugnados de las autoridades aduaneras desconocían un contrato, del 
Gobierno con la sociedad demandante, no quiere decir que dichos actos 
se originen en el contrato y que, por tanto, su juzgamiento escape a 
la competencia de esta jurisdicción, al tenor del artículo 73 del e.e.A. 
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Las resoluciones demandadas se originan en la competencia que la 
propia ·sociedad demandante les reconoce a esas autoridades para orde
nar el reembolso de una suma de dinero por impuestos que se dice no ·está 
ba ella obligada a pagar y, ante tgdo, como se explicará adelante, en 
la competencia exclusiva que disposiciones legales le han conferido a 
la Dirección ·General de Aduanas para resolver en cada caso si debe 
concederse o no la exención del impuesto que se solicita, ya sea para 
cumplir las leyes, o ya los tratados y lo§ contratos, cuya obligatorie
dad emana también de aquéllas. Esta es la tesis fundamental que se 
sustenta en los actos acusados. De modo que, aun cuando exista un 
contrato celebrado entre el Gobierno y la sodedad demandante, no 
tienen los actos acusados origen en dich<;> contrato. En la motivación 
de esos actos se desconoce la competencia que tuviera el Ministerio 
de ,Hacienda para dictar la Resólución por la cual había declarado 
exenta de impuestos la importación de polietileno para la Federación 
de Productores de Banano. Las razones en que se fundan los actos 
acusados se refieren al procedimiento que ha debido seguirse para 
obtener la exención y a la autoridad competente para otorgar ésta y 
estas cuestfones son independientes del contrato en sí mismo. Así, pues, 
aun cuando se reconociera, en principio, que el Gobierno estuviera 
obligado por el contrato a eximir de gravámenes de importación a la 
demandante por la mercanda de que se trata:, aún quedaría por de
cidir si la sociedad importadora había reunido los requisitos para ob· 
tener la exención respectiva: y si ésta fue reconocida por la autoridad 
competente para ello . 

También dice la demanda que las autorid.ades aduaneras estaban 
obligadas a acatar lo , resuelto sobre exención de impuestos por el Mi
nisterio de Hacienda, por cuanto la Resolución revocatoria de la ante
rior no estaba ejecutoriada, ya que, notificada tardíamente, se inter
puso reposición contra ella. Y es de aquí de donde la demanda deduce 
que la Federación había adquirido el derecho a que se le .devolviera 
lo pagado, es decir, en cuanto las importaciones estaban amparadas, 
según ella, por la primitiva Resolución del Ministerio que las eximía ' 
de impuestos . 

' 

Las consideraciones anteriores bastan para que la Sala estime que 
la controversia aquí planteada es estrictamente del orden administra
tivo . Ella busca una decisión sobre a qué autoridad de dicho orden 
correspondía legalmente eximir de impuestos los pedidos de importa
ción de elementos para la campaña contra la sigatoka que hiciera la 

· Federación de Productores de Banano; sobre cuál era el trámite a que 
tales pedidos . han debido someterse para obtener la exención y sobre 
si la Resolución 697 de 1959 del Ministerio de Hacienda tenía que ser 
acatada o no por las autoridades aduaneras. Esta intei:pretación fle 
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la demanda permite también conocer de ella a esta Sala, pues se con
sidera que en ella se ha planteado, como lo quiere la demandante, una 
acción ordinaria de plena jurisdicción contra actos de autoridades na, 
cionales considerados violatorios de normas superiores, y no una ac
ción especial de revisión de impuestos. 

Eri el alegato de conclusión del señor apoderado de la sociedad 
demandante en este juicio, dice: 

'"En conclusión, la Administración de la Aduana de Santa Marta 
se negó a cumplir una Resolución que no había sido revocada legal
mente (la 697 de Minhacienda) y, en cambio, dio cumplimiento a otra 
que· ni siquiera estaba notificada y, por lo mismo, no ejecutoriada". 
· (la 1652 del mismo Ministerio) .  "Por lo demás, la Dirección General 
de Aduanas no solamente confirmó el atropello realizado por la Aduana 
de Santa Marta, sino que se declaró en abierta rebeldía contra la Re
so!Ución 6702 de 1961 (octubre 9) dictada por el Ministerio de Haden-

' da y por la cual se reconoce expresamente el denicho de la Federa
ción de Productores de Banano a la exención de impuestos correspon
dientes a las importaciones realizadas durante la vigencia de la Reso-
lución 697 de 1959, o sea hasta octubre 9 de 1961". . 

Ante todo, recalca. la Sala que la última Resolución ministerial 
citada, aun cuando su fecha es más de un mes anterior a la 832 del 
Jefe de la División de Aduanas y debía ser bien conocida de la Fede
ración el 11 de diciembre de 1961 -fecha de la presentación de la de
manda- para nada ha sido mencionada en ésta, y ni en la m�sma Re
solución 832 se habla de ella . 

La copia de la Resolución ministerial 6702 del 9 de octubre de 
1961 (Folios 46 a SO del C .  l!) fue traída a estos autos con el alegato 
de conclusión, el 8 de junio de 1962 . 

Esta última Resolución repite que no podía concederse la exen
ción de impuestos al polietileno por no ser éste un ·elemento destinado 
a la campaña contra la sigatoka, objeto exclusivo del contrato. Pero 
llega a insinuarse en sus considerandos que la Resolución dictada el 
17 de marzo de 1959 y que eximía de derechos el pedido a que se re
fiere, hubiera podido dictarse en el vacío, pues se anticipaba varios 
meses a la modificación introducida al plan de la campaña contra la 
sigatoka, en octubre de 1959, plan que por omisión del Ministerio de 
Agricultura se supone aceptado' en noviembre y en el cual por vez 
primera se mencionaron las bolsas de Polietileno como elementos úti
les . en el embalaje de los racimos de dxportación. En otras palabras, 

. parece que quienes redactaron la Resolución 6702 no pararon mientes 
en que las propias alegaciones de la entidad . recurrente estaban de-
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mostrando que apenas en noviembre siguiente a la fecha de la Resp;
hicióil 697 se le introdujo al plan de campaña una modificación que 
incqrporaba el uso de bolsas de polietiléno, aunque no para la lucha 
éontra: la sigatoka, sin6 para proteger los racimos de exportación. Y 
tarµpoco tomaron nota de que en parte alguna aparece que en una 
fecha qtie ha debido ser necesariamente anterior a la Resolución 697, 
hubiera impartido el Ministerio de Ag°'cultura su aprobación . al pe
dido de un millón de libras de polietileno, como lo prevé la cláu.sula 
�exta del contrato. 

En definitiva, no se repone la Resolución 1652. Se limita la parte 
resolutiva de la Resolución 6702 de 1961 a modificar la 1652 "en el 
sentido de dejar a salvo los derechos adquiridos por la Federación de 
Productores de Banano durante la vigencia de la Resolución revoca-

. Cla", o sea la 697 de 1959. Pero lo que la sociedad demandante le había 
 __ p_e_dido aLMinisterio era revocar la Resolución 1652 o, en subsidio, de

clarar, al resolver sobre el recurso, que la Resolución recurrida había 
comenzado su vigencia "el 6 de julio de 1960, fech'L de su notificación 
;;¡l apoderado de la entidad interesada". La Resolución 6?'.02 no revocó 

. la 1652 y no hizo la declaración subsidiaria, con la cual se pretendía 
1que se reconocieran efectos a la Resolución 697. La sibilina modifica
pión que le introdujo a la Resolución 1652 nada establece por sí mis
¡na, Sin embargo, en la parte motiva se dijo lo siguiente: 

. ,  ' 

.•. "Como la 'Resolución número 697 de marzo 17 de 1959 ha podido 
.. ten<lt_.§_t1s . ?feCtQ.§ con_re_specto a_la_Federación de Productores de Bana
no, es decir, ·que ésta haya efectuado importaciones d.e polietfümo duran
t!'. la. vigencia de dicha Resolución número 697 y con base en ella, es 
justo que tales importaciones estén amparadas con las exenciones. que 
contine envirtUd de lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 2733 de 
1959". 

. Y lo extraño es que esto se dijera despuésde 14 meses de estudio, 
y después de haber llegado a la conclusión de que la Resolución 697 

· del. 17 . de, marzo de 1959, no se había dictado de conformidad con el 
·coµtrato, o más claro, que él Gobierno no estaba obligado a conceder 
la exención de impuestos de que habla ella. 

�i el Ministerio no reponía la Resolución 1652 -revocándola, co
.rrio se .le solicitaba, - porque consideraba ilegal y anticont'ractuar la 
Resolución 697 que había concedido la \!Xención ¿cómo podía suponerse 
que ésta. obrara efectos jurídiqos por el solo hecho de §er una orden del 

. · -M:rnisterio de .Hacienda? 
· 

· 
· 

Hecha la anterior necesaria digresión, véase cuáles son las contra-
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puestas tesis jurídicas de la demanda y de los actos acusados de las au
toridades de Aduana. 

Según la demanda, la� autoridades aduaneras estaban obligadas a 
reconocer la exención de impuestos concedida por el Ministerio de Ha
cienda a los cargamentos de polietileno en grumos por medio de Re
solución 697 de 1959. Esta Resolución, al parecer de_la sociedad deman
dante, había sido legalmente proferida, pues dice que el Ministerio de 
Hacienda era el competente para dictarla en ejecución del contrato y 
al tenor de las disposiciones que en éste se citan. . 

En las Resoluciones demandadas se sostiene, por el contrario, que 
las autoridades aduaneras no estaban obligadas a acatar lo resuelto 
por el Ministerio de Hacienda en su Resolución de 17 de marzo de 1959. 
Que no era el Ministerio competente para dictar en ese tiempo resolu
ciones sobre exención de impuestos aduaneros, sino la Dirección de 
Aduanas, y que, además no se habían cumplido los requisitos indispen· 
sables que el mismo contrato preveía para que se autorizara la exen
ción respecto .del pedido de un millón de libras de polietileno. 

Sobre estos puntos la Sala considera: 
El Decreto 1416 de 1940, citado en el contrato (en el de 1954 y en 

el de 1959) autorizó al Gobierno en su artículo 6? ·para conceder exen
ciones de derecho de aduana, etc., de los "elementos y maquinaria ne
cesarias para la campaña contra la sigatoka" que introdujeran las en
tidades encargadas de la campaña contra la enfermedad del banano. Y 
en seguida se expidió la ley 40 de 1940, en cuyo artículo l? se autorizó 
al Gobierno para contratar con ciertas entidades el combate contra pla
gas o enfermedades de· 1os cultivos, facultándolo para estipular, hasta 
por diez años, las facilidades a que se refieren los Decretos 352 y 1416 
de 1940, siempre que las campañas se-hicieran en la forma allí esta
blecida. 

Como el contrato o los contratos entre el Gobierno y la Federación 
de Productores de Banano tenía por objeto que ésta hiciera específica
mente la campaña contra la sigatoka, el decreto pertiene· al caso es el 
1416, que versa también concretamente sobre esta determinada campaña 
de sanidad vegetal. 

En la cláusula sexta de los contratos se mencionan las disposi
ciones arriba citadas, y en el suscrito el 12 de marzo de 1959 se agre
¡¡a la cita del Decreto 167 de 1957 porque este Decreto Legislativo, 
'por el c;ual se hacen unas exenciones", declaró . que "para las impor

taciones de elementos destinados a la campaña contra la sigakota 
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y demás prerrogativas otorgadas a la industria bananera", continua
ban vigentes los artíctilos 1? y 2? del Decreto 352 y el 6? del Decreto 
1416 de 1940, así como el l? de la ley 40 del mismo año y los con
tratos celebrados por el Gobierno con las compañías fruteras. Y agre
gó el Decreto 167": Estas importaciones estarán exentas del depósito 
previo, del pago de derechos de aduana, así como del impuesto de 
giros de que trata el . artículo 9? del Decreto 107 de 1957, y se harán 
directamente por las compañías fruteras que tengan contratos cele
brados con el Gobierno Nacional . . .  " 

¿Por qué se necesitó expedir este Decreto Legislativo para de
clarar vigentes las normas a que él se refiere? Porque el 31 de octu
bre de 1956 se había dictado otro Decreto · Legislativo, el N? 2630, "por 
el cual se toman medidas restrictivas en las exenciones aduaneras". 
Y este Decret_9 suprimió "todas · las exenciones de derechos de adua
na e impuestos de timbre establecidos en leyes o decretos anteriores". 
En el Decreto 2630 se exceptuaban de la restricción, naturalmente, "las 
exenciones . c<;msagradas en contratos vigentes, que se continuarán 
otorgando de conformidad con los términos de los mismos", y algu
nas otras. Sobraba repetir en el D. 167 de 1957 que continuaban vigen
tes las estipulaciones de exención de Jos contratos celebrados con 
anterioridad. Pero. con relación al futuro y teniendo en cuenta que 
el Decreto Ley 2630 solo había conservado unas pocas y determinadas 
exenciones de las anteriormente autorizadas, si resultaba necesario 
declarar, como se hizo en el 167 de 1957, que continuaban vigente las 
autorizacipnes al Gobi.erno para ce>nced_er esas exenciQne_� mediante con
tratos en relación con la . sanidad vegetal en la industria del banano. 
Puede, pues decirse que el citado !)ecreto Legislativo solo modificó 
el 2630 del año anterior en el sentido de adicionar la lista de las 
exenciones que éste dejó subsistentes. 

· 

En cuanto al trámite para obtener las exenciones y a la autoridad 
competente para reconoc .. r!as en el caso de cada pedido, dijo el De
creto Legislativo 2630 de 1956: 

'Artículo 4? - Las entidades o personas favorecidas con las 
exenciones de derechos de aduana y del impuesto de timbre, decreta
das en los artículos precedentes, deberán solicitar, en cada caso, an
te la Dirección General de Aduanas el reconocimiento de su Derecho, 
la que lo hará previa comprobación de la legalidad del pedido" 

"Paragráfo: - Las solicitudes a que se contrae este artículo se 
presentarán y tramitarán con el lleno de las formalidades previstas 
en el Reglamento General de Aduanas N? SS de 1932 debiéndosele 
acompañar de cuatro copias de la factura o facturas de pedido de la 
respectiva mercancía". · 
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Sobra decir que, como entre las exenciones del D. L. 2630 se in
cluían las concedidas a entidades particulares mediante contrato, es 
a estas personas y a las favorecidas directamente por leyes especiales 
y enumeradas en el artículo primero del mismo decreto a las que 
se estaba sometiendo al trámite del artículo cuarto transcrito, según 
aparece muy claro del contexto del Decreto. 

·La competencia especial atribuída al Director General de Aduanas 
para re�olver sobre la exención del correspondiente impuesto en .cada 
pedido �o es cosa nueva en nuestra legislación ni se desconocen con 
ella atribuciones del Ministro de Hacienda, de quien aquél depende. 
Ya en la ley 79 de 1831 "orgánica de aduanas', conocida aún como el 
Código de la materia, aparece en el Capítulo LXIV sobre 'Exenciones 
de Derechos", destinado a reglamentar la aplicación de éstas, la com
petenda especial del Director General de Aduanas. A ese capítulo per
tenece el artículo .286, que dice: 

"Toda solicitud. de exención de derec;hos de aduana se presenta
rá por escrito al Director General con cita de la ley, tratado público 
o contrato que la autorice. El certificado que expida el Director Ge-. 
neral sobre la legalidad de Ja exención solicitada, se presentará a la 
Aduana junto con el manifiesto, menos en los casos en que la co
respondiente ley o contrato disponga otro procedimiento". 

Y el artículo 287 autoriza al Director General y al Administrador de 
Ja Aduana respectiva para "exir(ir pruebas satisfactorias de que la 
mercanc6a que va a importarse", por su naturaleza o cantidad está ampa 
rada por la ley, tratado público o contrato en que se autorice Ja exen
ción de derechos". 

En ninguna parte del contrato o de las leyes eri él citadas se 
consagra procedimiento especial para la concensión de exenciones 
que arrebate al Director General de Aduanas la función que le atri
buyen el artículo 286 del Código de la materia y, -en Ja época a que 
se refieren los hechos de la demanda -el artículo 4? del Decreto Le
gislativo 2630 de 1956 . .  

La c:ita que en la motivación de los actos acusados se hace de 
otra 'liarías disposiciones, acerca de la competencia exclusiva del Di
rector General de Aduanas para resolver sobre exención de derechos 
aduaneros en cada caso; y las argumentaciones de la parte deman
dante en el sentido de que competía al Ministerio de Hacienda resol
ver sobre la exención del polietileno y que su resolución de exención 
N? 697 de 1959 e'ra legal y ajustada al contrato y debía por tanto ser 
obedecida, obligan a la sala a continuar dilucidando esas cuestiones 
fundamentales en esta litis. 
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En el orden cronológico, y después de la ley 79 de 1931 (Código 
de Adúanas) se mencionan en' esta litis las siguientes disposiciones re
lacionadas con la atribución de decidir sobre reconocimiento de la 
exención de impuestos de importación. 

El D.L. N? 2218 de 1950 "por el cual se establece el nuevo Aran
cel de Aduanas y se dictan otras disposiciones" le confirió a la Direc
ción General de Aduanas, dependiente del Ministerio de, Hacienda y 
Crédito Público, la facultad privativa de aplicar e interpretar la le
gislación aduanera y arancelaraia y supervigilar su cumplimiento en 
todo el país, con el fin de, hacer más eficaces y técnicos los servicios 
administrativos correspondientes". 

Para, interpretar la disposición anterior, que le dá tan importante 
facultad privativa al mencionado funcionario, no obstante seguir sien-

: do , dependiente del Ministerio, hay que tener en cuenta lo que se en
tiende por legislación aduanera; y parece obvio que esa expresión 
comprenda todas las materias normadas por Ja ley orgánica o Código 
de Aduanas, entre ellas los llamados derechos de aduana, así como lo 
relativo a la exención de ellos. 

, 

En ejercicio de la facultad que el anterior Decreto le había dado 
para ese efecto, el Gobierno dictó el Decreo 164 de 1951 ,  por el cual se 
reorganiza la Dirección General de Aduanas". 

' ! 
Dijo , el artículo 2? de este Decreto: 'El Director General de Adua

nas, por sí o por intermedio del Director del Departamento Adminis
trativo, ejerce las siguientes funciones: . . k) Proferir las resoluciones 
sobre exenciones de derechos de importación, de conformidad con las 
leyes, decretos, tratados y contratos sobre el particular, y conocer en 
general de todo lo relativo a la correcta aplicación de la legislación 
sobre la materia. 

"1) - Aprobar o improbar las resoluciones , de las Administra
ciones de Aduana referentes a devoluciones o reembolsos en los ca
sos establecidos por la legislación aduanera". 

' . 

En 1953 se dictó otro decreto reorgánico de la Dirección General 
de Aduanas, en el cual se estableció su personal y las correspondien
tes funciones y atribuciones. Este, es el 2181 de ese año. Por él se dero
gan algunas disposiciones del anterior, entre ellas el artículo 2? que 
conti�ne los ordinales k) y 1 )  antes transcritos. Pero, en cambio, con
tiene disposiciones como las siguientes: 

Art 2? Es atribución privativa del Director General de Aduanas el 
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firmar las resoluciones, comunicaciones y demás actos por medio de 
los cuales se fallan negocios adunaneros o se absuelven consultas. 
Unicamente el Director General de Aduanas podrá dar órdenes a los 
administradores de Aduana y funcionarios de éstas "( Subraya la 
Sala) .  

Y sobre los Departamentos que integran la Dirección General de 
Aduanas y cuyas funciones aparecen detalladas en el Decreto, se lee 
lo siguiente: 

"Artículo 7? Corresponde al Departamento Administrativo: 
"i) - Proyectar las resoluciones sobre exención de derechos, de 

confo1midad con las leyes, decretos, tratados y contratos sobre el 
particular". 

¿Proyectar las resoluciones para la firma de quién? Naturalmen
te que para la del funcionario superior del organismo, el Director Ge
neral de Aduanas, máxime si se considera que este funcionario venía 
ejerciendo esa atribución por lo menos desde la vigencia de la ley 
79 de 1831, sin que se haya citado disposición alguna que se la hu
biera quitado para dársela al Ministro de Hacienda. Al contrarió, se 
observa quepara exigirle al Director General de A.duanas, mayor res
ponsabilidad y mayor eficiencia en todo lo relacionado con el ramo 
aduanero que se colocó bajo sus inmedjatas y directas órdenes, - co
mo fluye del D. L. 2218 de 1950 y del nuevo reorgánico dictado con 
base en las autorizaciones que aquel confirió al Gobierno, se le dió 
al citado funcionario un grado de autoridad y autonomía de que an
tes no había disfrutado. Los Departamentos que forman parte de la 
Dirección General de Aduanas son rodajes de ese organismo y de
penden del Director. Los proyectos que preparan son obviamente pa
ra que, él los autorice con su firma, convirtiéndolos así en . decisiones 
suyas. Más aún, leyendo el artículo 7? en toda su integridad se ob
serva que solo el proyecto de presupuesto para la propia Dirección 
General se elaboraba en el Departamento. Administrativo para ser 
sometido al Ministro de Hacienda, según el ordinal g); y hubiera 
sobrado advertir que tal proyecto de presupuesto también tendría 
que ser autodzado por el Director General ·para ir al Ministerio como 
proyecto suyo. Sin la firma de aquél no sería el proyecto oficial de la 
organización a su cargo. 

Pero si alguna duda quedara sobre la atribución que el menciona
do Director tenía por aquella época (marzo de 1959, cuando dictó la 
Resolución 697 del Ministerio de Hacienda) para resolver sobre el 
reconocimiento de las exenciones de impuestos de importación en 
cada pedido al exterior que hicieran las entidades que por ley o por 
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contrato debieran gozar de ellas, esa duda la despejaría el artículo 4? 
del D. L. 2630 de 1956, que se transcribió arriba, el que estuvo vigente 
durante todo el año de 1959. Apenas después del 31 de diciembre de 
ese año vino a quedar modificada esa norma por el artículo 5? del De
creto 3387, dictado aquel día, por el cual se dispuso que en lo sucesi
vo aquellas exenciones serían reconocidas por el Director General de 
Aduanas con la aprobación del l\füJ.isterio de Hacienda. 

En el caso de este litigio, es evidente que la autorización guber
namental, en términos genéricos - para eximir de derechos de im
portadón los elementos que la Federación de Productores necesitara 
emplear en la contratada campaña contra la sigatoka estaba ya conte
nida en el contrato, con fundamento en disposiciones legales. Sobre 
esa base, el único requisito necesario para hacer efectivo lo pactado, 
era, según la propia cláusula sexta, que los correspondientes pedidos 
estuvieran previamente aprobados por el Ministerio de Agricultura. 
Solo con la comprobación respectiva procedía obtener el reconoci
miento del derecho a la importación sin gravámenes, y este reconoci
mientv era una función atribuída al Director General de Aduanas y 
no al Ministro de Hacienda. La decisión que tomara el Director Ge
!'eral sobre la exención solicitada podría ser objeto de recurso jerár· 
quico, según las reglas generales del procedimiento gubernativo. Pe
ro solo en el grado de apelación contra la providencia del Director de 
Aduanas le hubiera correspondido al Ministro de Hacienda intervenir 
en lo relativo al reconocimiento de exenciones pa;ra cada pedido. 

El Administrador de' la Aduana de Santa Marta vidló las normas 
vigentes al nacionalizar varios cargamentos de polietileno sin tener 
a la vista el reconocimiento de la exención ordenada por su inmedia
to superior jerárquico, como lo establecen las disposiciones citadas 
arriba. Por eso cuando el Director General tuvo conocimiento de lo 
que estaba sucediendo or:denó, en ejercicio de sus atribuciones, al Ad
ministrador de la Aduana de Santa Marta que hiciera el cobro de los 
derechos respectivos. Este se efectuó, y sin reparo o· recurso alguno 
de la sociedad interesada ante lo que ha considerado una violación de 
un derecho adquirido y pagó por los cargamentos · ya nacionalizados . 
y siguió pagando por los llegados con posterioridad al momento en 
que aquella decisión se le comunicó y se le hizo efectiva. 

Es evidente que si. el Ministerio no tenía competencia legal para 
conceder la exención de impuesto al pedido de polietileno en gru
mos, al pretermitir el necesariO' trámite e invadir la órbita de las 
facultades del Director General de Aduanas, su acto carecía de validez 
y las autoridades aduaneras no tenían por qué ordenar la devolución 
de los impuestos pagados por la sociedad demandante, una vez· que 
ordenaron ese pago y él se efectuó. 
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La sola violación de la ley por el aspecto de la falta de competen
cia ministerial para ordenar la exención es suficiente para que ese 
acto (la Resolución 697 de 1959),  no tuviera que ser acatada por las 
autoridades aduaneras. Ninguna fuerza. obligat,oria podía tener para 
ellas una orden ilegal del · Ministro para un caso concreto. De conforc 
rnidad con Ja doctrina del artículo 240 del C. de R. P. y M. los func 
cionarios públicos no pueden obedecer una orden superior cuando 
ella es manifiestamente contraria a normas de mayor jerarquía, como 
Jo son en el presente caso las leyes y los reglamentos que habían es
tablecido la competencia y el trámite o procedimiento para reconocer 
las exenciones de impuestos. Como el Ministro de Hacienda no era 
competente para dictar la Resolución 697 de 1959 (e incluso la dictó 
sin que se hubieran cumplido Jos requisitos contractuales, como que
dó explicado por el propio Ministerio en las Resoluciones Posterio
res) tal acto no podía obligar al Director de Aduanas. Y no se vé tam
poco qué derechos pudiera la Federación derivar de 111 sola manifes
tación de voluntad del Ministro, si esta manifestación no se hacía 
en ejercicio de poderes legales. 

En cambio, la orden dada por las autoridades aduaneras de pa
gar Jos impuestos por no haberse obtenido la exención con el lleno de 
los requisitos de la ley y del contrato resulta perfectamente ajustada 
a derecho. Además, ninguna incidencia tiene sobre la validez y ope
rancia de los actos aquí impugnados la circunstancia de que el Mi
nisterio de Hacienda no hiciera en forma adecuada la notificación de 
la Resolución 1652, por la cual revocó la 697 cuando cayó en la cuen
ta de que ni a él le correspondía haberla dictado, ni se hab,ian reuni
do las condiciones contractuales y legales para que el millón de libras 
de polietileno se importara libre de impuestos, como lo explicó en la 
Resolución revocatoria. Por lo que respecta al procedimiento guber
nativo de los actos impugnados en esta demanda, no hay duda de que 

, se ajusta a los trámites que le correspondían. ' 

Es necesaria conclusión de todo lo hasta aquí discurrido que las 
Resoluciones N? 83 de 22 de noviembre de 1960, dictada por el Admi
nistrador de la Aduana de Santa Marta y por la cual denegó la devo
lución de los impuestos a la Federación de Productores de Banano 
y DL 832 del 21 de noviembre de 1961 por la cual el Director de Adua: 
nas confirmó la anterior, no violan las normas legales citadas en el 
libelo. 

En _mérito de lo expuesto, el CONSEJO DE ESTADO, Sala de Jo Con�en�10so Adminis�rativo, administrando justicia en nombre de Ja Repubhca de Colombia y por autorida de la ley y oído el concepto dP . su colaborador fiscal, 
' · 
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· No s
'
e accede a las súplicas de la demanda . 

Cópiese, notifíquese y fevalídese el papel comun empleado en la 
actuadóri. ' 

Riéardo Bonilla Gutiérrez - Carlos Gustavo Afrieta - Alejándro 
Domínguez Molina - Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas 
Arbeláez - Jorgé A. Velásquez D. - Alvaro León Cajiao B. -
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ORDEN �CIONAL . 

RESOLUCIONES DE LA AJA \DE PREVISl9N SOCIAL DE 

CQIMU� 
I .,_. CONTENCIOSO POPULAR DE LACION. La Sal_!l de Negocios Ge 
nerales del Consejo de Estado relt a su doctrina . según la cual la 
acción consagrada en el artículo 66 . e la Ley 167 de 1941 procede a.ún 
contra actos de conten!.d1> individual y concreto, siempre que la de
manda no Impetre también el restablecimiento del derecho, en cuyo 
caso se trataría de la acción de plena jurisdicción o contencioso sub
jetivo, que collSagra · el artículo 67 de la misma Ley. Diferencias subs-

tanciales entre una y otra acción. 

11 - Auxilio Parcial de Cesantía: - Manera de reintegrar el que 
reciben aquellos trabajadores que, después de pensiona.dos, reingre
san al servicio , .oficial. Se trata, entonces, de cesantías excedentes a 
los 20 años que causan la. pensión de jubilación, cuyo monto debe ser 
deducido totalmente de la cesantía definitiva, pues no hay norma que 

autorice el reintegro por cuotas. 

Consejo de Estado - Sala de Negocios Generales - Bogotá, D. E., 
treinta y uno d� julio de mil novecientos sesenta y tres. · 

(Córisejero Ponente, Doctor ALFONSO MELUK). 
' ' 

"En ejercicio de la acción de plena nulidad o contencioso de anu
lación prevista en el artículo 66, en armonía con el 62 del Código Con
tencioso Administrativo" demanda el señor JULIO ENRIQUE OVIE
DO MARTINEZ, por conducto de apoderado, lo siguiente: 

"PRIMERO - Decretar la nulidad parcial de la Res�luclón nú
mero 1478 de octubre de 1961 de la Caja de Previsión Social de Co
municaciones, así: 

"a)-Que es nulo el Parágrafo Segundo del ARTICULO TERCE-. 
RO de dicha Resolución. 

· · 

b )- Que es nulo el Parágrafo Te.rcero cj.el ARTICULO TERCERO 
de la misma Resolución. · · · · · 

· · 

· 

. "�EGUNDO - .Que es nul¡i)a Resolución, . sin número o proviv�denc1a de 7 d.e feb:i;ern de 1962, por )a cual la caja de Previsión Social de Comumcacitirtes neg(l .la reposición ele. la . Resolución 1478 de 14· de octubre de' l.961". 
· 

· · · ·  · · · · 
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Como hechos anota, que por Resolución JI!? 147S de 14 �e octubre 
de 1961 la Caja Nacional de Previsión Social de Comunicaciones, ado; 

. más de' reajustar la pensión de jubilación del actor, resolvió lo s1-. 
guiente: 

"ARTICULO TERCERO: Reconocer a favor del mismo señor 
Oviedc la suma de doce mil novecientos sesenta y cuatro pesos con 
-uacrenta y ocho centavos ( $12.974.48 Mete. por concepto de cesantía 
definitiv¡¡. 

Parágrafo Segundo: De esta cantidad se deducirá la suma de $ 
$. 10.650.oo que el beneficiario adeuda por concepto decesantías par
ciales que se le pagaron. 

Parágrafo Tercero: Verificado el reintegro se cubrirá al benefi
ciario la diferencia o sea la suma •de los mil trescientos veinticuatrc 
pesos con cuarenta y ocho centavos ($2.324.48) mete. 

Invoca como violado el artículo 17 ordinal 'b) de la Ley 6� de 1945. 
· La vista fiscal sostiene lo siguiente: 

"Se demanda en el caso sub - judice la nulidad parcial de un 
acto · administrativo que creó una situación persortalísima al deman
dante, en relación con una deducción de la .cesantía reconocida, lue
go la acción pública es . improcedente, por cuanto a lo que se aspira 
con esta demanda es a restablecer el desequilibrio causado en el pa
trimonio exclusivo del señor Oviedo Martínez. 

"En relación con casos similares, el Consejo de Estado tiene sen
tada la siguiente tesis y la Fiscalía se permite transcribir algunos 
apartes del auto dictado con fecha 29 de marzo de 1 .955, T. LX Nos. 
377 y 381 p. 468): 

. . 'Los actos creadores de situaciones generales impersonales y ob
Jetlvas deben ser demandados mediante e] ejercicio de la acción de m�lidad, cons":grada por el Art ?6 di; la Ley 167 de 1941, la que es púbhc¡¡, por estimarse que hay mteres de la comunidad en la conserv'.lción del .or:den jurídico general. Confra los actos, hechos u operac10nes adm1mstrat1vas que establecen situaciones individuales y concretas únicamente procede la vía de la plena jurisdicción de que ha-· blan los arL 67 y 68, los cuales conceden a la persona perjudicada no solo el derecho abstracto 9e. restf!blecer .la lega!idad, sino la posibilidad de obtener de la · admm1strac1ón la reparación del daño concreto que ésta le infligió en su derecho subjetivo. También la acción de nulidad procede contra los actos - condiciones que interesan a la so-
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ciedad tales como aquellos que colocan a una persona dentro de una 
situaclón general y reglamentaria que las inviste de un pod

.
er legal. 

Por ejemplo, un nombramiento en un individuo q':1e. no reune las �on
diciones requeri�as para desempeñar un cargo of1

_
cial: el ?t.orgam1en

to de una licencia con el fin de ejercer una profesión u oficio en que 
el interés común está en juego. Más no pueden acusarse por esta vía 
las providencias de esta n�turaleza que descartan l� id

_
e
,
a de. un interés 

próximo por la sola legalidad, como lo es la dest1tuc10n de un cargo 
público, la que niega una licencia de la naturaleza anteriorme�te re
ferida en donde únicamente se lesiona a los titulares de esos mtere
ses . .  .' No se puede ejercitar conjuntamente la . acción de nulidad y la 
de plena jurisdicción. De manera que cuando un acto de carácter 
subjetivo se deriva de otro objetivo nulo, lo conducente es ejercitar 
la última acción, acusando la providencia concreta y pidiendo la ina
plicabilidad, como excepción para el caso, de la de carácter · general". 

"Tal tesis ha sido ratificada parcialmente poi el H. Consejo recien
temente en orden a sostener que cuando del resultado de la acción 
de nulidad se siga ·.necesariamente el .restableciJ.!Iiento del derecho 
como en el caso sub-judice no puede ejercitarse tal acción pública 
porque se desnatural�arían los fines de ésta que son diferentes y de 
consecuencias distintas a los de la acción privada de plena jurisdic
ción. 

"Así las cosas,· no siendo la acción incoada la pertinente en este ca
so, no es posible tener en cuenta las peticiones de la demaµda." 

La Sala considera: 

El Art. 66 del C . C . A .  dispone: 

"Toda persona puede solicitar por sí b por medio de representan
te la nulidad de cualesquiera de los actos a que se refieren las ante
riores disposiciones, por los motivos en ellas expresados. 

"Esta acción se llama de nulidad y procede contra los actos ad- , 
ministrativos, no sólo por estos motivos, sino también cuando han 
sido expedidos en forma irregular, o con abuso o desviación de las 
atribuciones propias del funcionario o corporación que los profiere". 

Sobre esta acción de nulidad o contencioso popular de anulación 
- dijo esta sala en fallo de octubre 28 de 1 .960: 

' 

· "Tal acción de nulidad procede contra toda clase de actos, ya se 
trate de actos reglas, que se refieren a situaciones jurídicas de carác-



206 ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

ter general, siendo por lo mismo impersonales, es decir, objetivos; 
contra los actos condiciones .• o sea aquellos que · colocan a una per
sona dentro de una situación general y · reglamentaria que la invis
ten de un poder legal, .en que en un momento dad� �ueden estar so
metidas a su intervención, y contra los actos sub¡etivos que crean 
situaciones 'jurídicas atinentes exclusivamente al individuo, en for
ma personal, concreta, cuyo interés sólo a aquellas compete . ·Por'· 
eso el artículo 66 dice que la acción de nulidad "se aplica a todos los 
actos admi11istrativos''. 

Y más adelante dice: 

"Es decir, la diferencia entre . la acción de nulidad pública . o de 
contencioso objetivo, y la de plena jurisdicción o privada o de con- · 
tencioso subjetivo, estriba en que en la primera, se plantea la simple 
nulidad del acto demandado, mientras que en. la segunda, se puede, 
además, r.!"clamar el restablecimiento del derecho, pero, siJ;J. que tal  exigencia sea de carácter obligatciffo; porque el término "podrá" a 
que se refiere ,el artículo 67 citado es opcional para el demandante. "  

Además, e l  término para la acción de plena jurisdicción es de cua
tro meses, apartir de la notificación, publicación o ejecución del acto, 

 en tanto que para la acción pública o de contencioso popular, esta pue
' de intentarse en cualqajer momento. 

Las anteriore·s transcripciones están indicando que sí puede instau, 
rarse la simple acción de nulidad o de contencioso , popular, aún 
tratándose ·de' ordenamientos de índole personal o de interés priva
do, siempre y cuando que .no se solicite restablecimiento del derecho 
porque en este caso, ya sería una acción de plena jurisdicción, que 
contempla el Art. 67 del C . C . A . 

· 

Por lo tanto, la Sala se aparta de la tesis fiscal a este respecto, con
sidera que la acción es procedente, y entra a decidir las/peticiones 
de la demanda, previas las consideraciones siguientes: 

El actor cita como violado el ordinal b )  del Art. 17 de la Ley 6� de 1;945, que dice: "la pensión de jubilación excluye el auxilio de cesa�tia, m.,nos en cuanto a .  los anticipos, li@idaciones parciales 0 p_restan_io� que s� hayan hecho .licitamente al trabajador cuya cuantia se ira deduciendo de la pensión de jubilación en cuotas que no excedan del 20 por ciento de cada pensión" . 
. . . . Y agrega: 

"Ahora bi�n, por el Parágrafo Segundo del ARTICULO TERCERO cie. la Resolución. 1478, la Caja dke expresamente que la suma de 
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$ 10.  650. 00 que recibió. Julio Enriqu� Oviedo f_ue "por con�epto de ce
santías parciales que se le . p·agaron , luego s1 es�o .  es as1, como �n 
efecto lo es, se llega ineludiblemente a la conclusión de que. la CaJa 
al proferir los actos demandados violó ·de manera ostensible, fla� 
grante, el ordinal b) del artícul?. .17 .de !a Ley 6' �e 1��5 .  Porque �1 
este ordinal preceptúa que las hqmdac10nes parciales de cesantia 
sólo pueden deducirse de la pensi?n de jubil.ación en , cuotas que no 
excedan del 20% de cada mensuahdad, la CaJa no · esta facultada pa
ra descontar o deducir Ja cesantía parcial de $10.650.oo -que recibió 
el actor en cuotas superiores a este porcentaje�. que fue lo que preci
samente hizo la referida enticlad. 

"Tampoco tiene facultad la Caja para desvirtuar el carácter de 
parcial que tiene la cesantía por $ 10.650.oo, porque cuando recono
ce que sí es parcial en el Parágrafo Segundo, sin embargo la descuen
ta como si se. tratara de cesantía definitiva. 

"Por otra parte, no es acertada la tesis de la Caja al sostener 
que la cesantía definitiva que reconoce a mi poderante por medio del 
ARTICULO TERCERO de la Resolución 1478 de 1961, . en cuantía de 
$ 12.9í4.48, no corresponde a tiempo excedente de servicio por el só
lo hecho que fué prestado con posterioridad al reconocimiento de la 
pensión de jubffación. Basta, precisamente que haya sido posterior 
a los veinte años necesarios para la jubilación para que en el senti· 
do exacto ·del t�rmino sea excedente. No importa que haya o no so
lución de continuidad entre uno y otro lapso de servicio. Desde el 
momento que pase de los 20' años es necesariamente tiempo exceden
te de servicio. Y en virtuµ de este carácter, la Caja está obligada a pagarle a mi representado en su totalidad la cesantía de $ 12 .  974 . 48 q�e le reconoció como definitiva, sin aplicarla, como lo resolvió me
diante el P¡¡rágrafo Segund0, al pago de la cesantía parcial de $ 10. 650.oo que percibió el demandante. 

Si se analiza lo dispuesto en el Parágrafo Tercero del artí¡:ulo 
tercer? de la Resolución 1478, se llega igualmente, a la conclusión de 
que "10ló lo establecido en el ordinal b) del artículo 17 de la ley 6' 
Porque para pagar la diferencia de $ 2.324.48, que resulta al deducir 
l<?s $ 10.650. 00 de los $ 12 .  974. 48, una vez qµe se haya hecho Ja deduc
ción ordenada por el Parágrafo Segundo, se está obrando sin facultad 
legal por part.e de la Caja, ya que no hace cosa distinta a retener 
parte ?e la .cesantía definitiva, que como se ha afirmado debe pa
garse mmediatamente fue dictada la Resolución que origina esta de
manda. 
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(el subrayado de la providenc}� }. . . . . . A su vez la Caja de Previsión Social del Mimsteno de .comumca
dones, en su providencia de febrero ? de 1962, ei;i que. nego la repo
sición die la Resol�ión acusada, explica su negativa asi: 

"El artículo 9� de fa Ley 64 de 1946, citado por el recurrente dice ·'concretamente: Cuando. la jubilación ocurriere después de una etapa 
de servicios mayor de �einte años, e! trabajador reci�irá ademá� d� 
la jubilación, la cesantla correspondiente al mayor tiempo servido 

"Y el artículo 17 de la Ley 6� de 1945 se expresa: "La pensión de 
jubilación excluye el auxilio de cesantía, menos en cuanto a los an
ticipos. . . (el subrayado viene en la providencia). 

"Las anteriores disposiciones contemplan el caso de que el tra
bajador se jubile después de una etapa superior de VEINTE Años, 
es dedr, que el derecho a tal pensión se haga efectivo en forma si
multánea al retiro del servicio y después de lo� veinte años mencio
nados. En el caso de autos, el señor Julio E. Oviedo Martínez se hizo 
acreedor a la pensión de jubilación en el. año de 1947 y se reintegró 

, nuevamente ar servicio ·  público hasta el año de 1.961. <¡, 
La nueva etapa de servicios cumplidá por el recurrente no incide 

sobre el período pensiona!, pues éste ya estaba cumplido y el dere-
chQ, se repite, se había hecho efectivo. ' 

· 

"La· Ley quiso favorecer a los trabajadores oficiales concediendo
les el derecho a .revisar las pensiones ·siempre y cuandq .. cumplieran 
los requisitos ya conocidos, pero en ninguna parte ha establecido 
que las cesantías parciales o anticipos recibidos con. posterioridad a 
la jubilación teng•m el carácter de adicionales para descontarlas de 
las mesadas pensionales.' 

"Lo que sí es legal, es que los trabajadores tengan . derecho 
a una nueva cesantía definitiva por cierto o más del reajuste de su 

. pensión. S.i el memorialista sirvió, después de habers!J jubilado, por 
una etapa· que asciende a los 13 años, es lógico que tenga derecho a 
su ·.ce.santía definitiva, que en este caso es de $ 12.974.46, pero como 
.recibió la suma de $ 10.650.00 en cesantías parciales, durante esa nue
va etapa, debe deducírsele de la totalidad de su cesantía definitiva y 
no · de ·la pensión de jubilación · que c0mo ya se dijo, ocurrió en un 
mome!).to anterior al de la etapa de 13 años. · 

"Por otra parte, el artículo 17 de la Ley M de 1.945 dice: "La pen
sión de jubilación excluye el auxilio de cesantías, men0s en cuanto a 
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los anticipos". Ese precepto se refiere al hecho de que el trabajador 
puede escoger entre pensión y cesantía, y la qtJe una excluye .a la 
otra menos en cuanto a los anticipos que podrán descontarse propor
citmalmente de las mesadas. Se observa sin lugar a dudas que la Ley 1• 

nuevamente contempla el caso .de la simultaneidad, y se · nota a sim
ple vista que la cita de dicho precepto no viene al caso de autos por 
las razones que ya han sido analizadas, o sea que no es legal que las 
cesantías parciales se descuenten de la pensión . de jubilación cuan
do éstas han sido solicitadas �m razón de períodos que no incidan en 
el pensiona!." 

En relación con la liquidación parcial de cesantías para los em
pleados oficiales, pueden presentarse dos situaciones distintas: 

a) las cesantías parciales solicitadas y reconocidas antes de ob
tener la pensión de jubilación y: 

b) las cesantías parciales decretadas con posterioridad a la pen
sión de jubiladón, al ser llamado nuevamente el trabajador al servi
cio oficial. 

No hay duda de que, el primer caso, las cesantías parciales anti· 
cipadas al trabajador, se irán deduciendo en cuotas que no excedan 
del 20% de cada pensión, como lo establece el ordinal b )  del artícu
lo 17 de la Ley 6� de 1945. Es un derecho consagrado por las normas 
citadas, que no le puede ser desconocidc;> al empleado oficial. 

En el segundo caso, ya se trata de un individuo pensionado, que 
entró nuevamente al servicio oficial, y que en su carácter de tal, oh' 
tuvo que le anticiparan nuevas cesantías parciales. Resulta entonces 
ciar:o que en esta segunda etapa, · ya no puede acog�rse al ma�dato del 
_ordmal b) del Art. 17 de la Ley 6� de 1945, para que la cuantia de ta
les anticipos se le va}la deduciendo en cuotas que no excedan del 
veinte por ciento, porque ya existe una situación jurídica, distinta, 
que no contempla la citada norma. 

La cesantía que se le liquida por los nuevos serv1c10s como en el 
caso sub-judice se refiere ya a la cesantía excedente por mayor 
tiempo servido ,después de cumplidos los veinte años que le dieron 
derecho a la jubilación, y por ello mismo, tales anticipos no se opo
nen a la pensión de jubilación, como en el caso anterior, debiendo, 
por tanto, ser deducidos en su totalidad, de la cesantía definitiva; por
que no existe norma que autorice para deducírsela en cuotas, derecho 
que sólo es específi_co para quienes van a ser jubilados, como clara
mente lo establece el ordinal b) del Art. 17 de la Ley 6� de 1945. 
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Se tiene, entonces, que sial actor, como le reconoce en su deman
da, .le . había sido liquidada u,na cesantía definitiva de $ 12.974.4.8 por 
los nuevos servicios ; prestados despµés. de. jubilarse, y en esta nuev!l 
etapa recibió la suma de. $ 10.650.oo en. cesantías parciales. La Caja 
Nacional de. Previsión Social de Comunicaciones tenía que deducirse 
en su totalidad este valor, de la cesantía definitiva, es ,decir, en la for
ma como procedió, puesto que no estaba facUltada legalmente para ha
cer la deducción por .. m.edio' <k cuotas, por las razones antedichas. 

. . ' 

Ello está indicando que. la Caja Nacional de Previsión Social de 
Comunicaciones, estuvo ajustada a derecho, y por lo tanto, no es el ca
so . de acceder a la anulación de la. providencia acusada, por carencia 
·de fundamento legal. . _ 

· 
. 

En Consecuencia, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Gene
rales, en desacuerdo con la vista fiscal, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autorida de la Ley; NIE
GA las súplicas de la demanda. 

Cópiese, notifíquese y archívese el expediente, previa devoluclón 
del administrativo 

Jorge de Velasco Alvarez - Alfonso Meluk - Guillermo González 
Char.cy - Jósé Urbano Múnera -'Marco Martínez B. (Secretario),_,... 

NOTA DE LA RELATORIA: Por la Ley 4� de 1966, artículo 7�. la 
pensión de jubilación no excluye la cesantía. 
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ORDEN NACIONAL 

RESOLUCIONES DE LÁ SUPERINTENDENCIA . DE REGULJ\CION 

ECONOMICA. - SUSPENSION PROVISIONAL 

TERCEROS Y PARTE INTERESADA • .:... Alcance. de estos conceptos, según et De
-� . número 2788 de l959, sobre derecho d� .. péÍlci6n y procedimientos á.dmlnls.trati
vos. Parte interesada e� aquella. qae: .. f6Íervenido en la actoaci6n por haber son.. 
citado la producción del acto o por. ' erse opuesto a ella. en el proceso liubernativO. 
Por tercero se entiende el sujeto de nninado con vinculaci6n dlreCta. al acto proferido 
o- que &e· va. a proferir, pueS · si por tercero, segú:D. el artiéulo undéCimO. del Decreto 
citado hubiere de enteiiderSe todo aquel quel tenga un . interés iitdirOOto en un acto, 
desap9.receria. Ja noción de acto regia pue& Do hay decisión de la persona pública 

que no afecte a la comUD:fdad. 
1 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencióso Adm.inistrativo. - Bogotá, D. E., · 18 
de marzo de 1963. 

(Consejero Ponente: Dr. GABRIEL ROJAS ARBELAEZ) 

REF: · Expediente N<i 2. 078 relacionado con la nulidad 
de la Resolución N9 00085 de 26 de marzo de 
19621 emanada de la Superintendencia.. de Regu
lación económica. 

A petición del doctor César Castro Perdomo, el señor Consejero 
doctor Francisco Eladio Gómez G,, por auto de fecha septiembre 24 
de 1962, determinó suspender provisionalmente la Resolución número 
00085 del 26 cj_e marzo del mismo año, expedida po.r_ la Superintenden
cia de Regulación Económica, y por la cual, según reza el subtítulo, 
"se fijan prt;cios de venta de algunas marcas de cigarrillos de produc
ción nacional... . La providencia fue suplicada por los doctores Gonzalo 
Gaitán y Gonzalo Vargas Rubiano, apoderados respectivamente de las 
Compañías "Colom.biana de Tabaco S. A." y "Nacional de Gigarrillos, 
Limitada". 

Lo dispuesto en la Resolución anteriormente mencioll!lda es lo si
guiente: 

"Artículo Primero -Con retroactividad al 25 de eñero del presente 
año, fíjanse lcis siguientes precios de venta de los cigarrillos de pro
ducción nacional, marcas "Pielroja" y "El Nacional", en la siguiente 
forma: 

PYeclos de fábrica al por mayor: Setenta ·y cinco pesos co.n sesen
ta centavos ($ 75 . 60} por gruesa de ciento cuarenta y cuatro cajeti-
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Has ( 1�4) de diez y ocho ( 18) cigarrillos cada una. 

- Precios al detal: Sesenta centavos ($ O .  60) por cajetilla de diez 
y ocho ( 18) Cigarrillos cada una. 

Parágrafo. - Para los demás cigarrillos de producción nacional 
continuarán rigiendo los precios fijados por Resolución número . 439 
de octubre 30 de 1959, originaria del Ministerio de Fomento . 

"Artículo Segundo.-Contra la presente providencia no. procede 
ningún recursopor la vía gubernativa, en concordancia con lo estable
cido por el artículo decimoséptimo del Decreto 2733 de 1959" 

En la demanda se estimaron como disposiciones violadas los De
cretos mhneros 1653 de 1960 y 2733 de 1959. El primero en el artículo 
12, ordinales (a) y (d);  artículo 8�. ordinal (a); artículo 15, ordinales 
(a), (b), (c) y (d); y artículo 17.  El segundo en los artículos 10, 1 1 ,  
1 2  y 13. 

En el auto de suspensión provisional se estimó que la alegada vio
lación manifiesta del Decreto 1653 de 1960, era materia pro:gia de la. 
sentencia, por ser cosa que debería ser ventilada dentro del debate pro
batorio; y que como además el demandante había pedido la sus!'.ep.- . 
sión provisional sobre la base de la manifiesta violación de los artícu- ' 
'los 10, 11 ,  12 y 13 del Decreto número 2733 de 1959, eran estas dispo
siciones las que determinaban al juzgador el campo dentro del cual 
debía moverse para decidir sobre la materia accesoria. El demandan
te se conformó · con este proveído, pues, como se ha visto, fueron las 

. compañías las que recurrieron en súplica. En consecuencia, también 
tiene delimitada la Sala de Decisión la materia de su pronunciamiento. 

La controversia resulta circunscrita ¡;¡l artículo segundo de la Re
solución acusada, en el que se establece que contra lo dispuesto �en 
ella. no' cabe ningún recurso por la vía gubernativa, en concordancia 
con lo dispuesto en el artículo décimo séptimo del Decreto 2733 de 
1959. También queda circunscrita, como es de rigo;r en el procedimien
to contencioso-administrativo, por el concepto de violación que hubie
ra expuesto el demandante . Y . éste dijo al respecto: 

"El concepto de la violación col).$iste en lo siguiente: en que me
diante el acto demandado· se decret6 un alza de. cigarrillos sin que hu
biera mediado previamente una actuación administrativa ante la Su
perintendencia de Regulación Económica, con citación y audien"cia de 
las dos partes interesadas, o . de ·lo que es .más grave todavía, sin haber 
oído al grupo que iba a quedar obligado con el· alza, esto es,' al con-. . ' . . . � 
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sumidor. Pero dentro de la actuación para nada .contaron los consu
midores de cigarrillos nacionales, y éstos eran los que más interés 
tenían en la actuación". 

"Por otra parte tales normas disponen gue toda providencia debe 
notificarse personalmente, cuando afecta a terceros. Considero que el 
alza afeéta la economía del pueblo colombiano consumidor de ciga
rrillos, y que mientras esta' notificación no se _¡;urta, no se puede orde
nar el cumplimiento de la medida alcista. Por �tra parte, el artículo 
13 hace obligatorios los r?cursos gubernativos, cuando éstos son pro
cedentes, y en el caso debatido, se dispuso por el contrario que contra 
aquella providencia no cabía ningún recurso, con lo cual se violaron 
las disposiciones que conceden tales recursos" . 

· 

Consta de los considerandos de, la Resolución número 00085 de 
1962, originaria de la Superintendencia de Regulación, Económica, que 
el señor Jorge Pérez Vásquez, en su calidad de Presidente de la Com- · 

pañía Colombiana de Tabaco, pidió se autorizara un reajuste en el 
precio de venta para algunas marcás de · cigarilos · de producción na
cional, yque la División Técnica, Sección de Costos, de la Superinten
dencia, adelantó estudios sobre la documentación allegada, y en virtud 
de ellos se concluyó con que era justificado el reajuste y conveniente 
para los fiscos departamentales. Sí hubo, entonces, una actuación ad
ministrativa, y como, dicho eso en el acto acusado, tiene fuerza mien
tras no se desvirtúe debe entenderse que lo que el actoi:: significa es 
que una vez producida la providencia, debió haber sido notificada no 
sólo al interesado o peticionario, sino también a la otra parte: a una 
parte indefinida que él denomina "el consumidor". Pero además de lo 
imposible de tal notificación, se tiene que lo que los artículos citados 
por el actor entienden por parte interesada es aquella que ha interve
nido en la actuaciól! por haber solicitado la producción del acto o ha
berse opuesto a ella en el proceso gubernativo. Y lo que se entiende 
por "tercero" es el sujeto determinado con vinculación directa al acto 
que se profirió o se·va a proferir. Porque si por los "terceros" de que 
habla el parágrafo l� del artículo 1 1  del Decreto 2733 de 1959, se hu
biere de entender todo aquel que tenga un interés indirecto en un 
acto, ningún acto administrativo sería "acto regla" porque no hay de
cisión de la persona pública que no afecte a la comunidad. 

Por el aspecto contemplado, las disposiciones invocadas por el 
demandante no pueden haber sido violadas por la Resolución 00085 de 
1962, proferida por la Superintendencia de Regulación Económica. 

En , lo que respecta al artículo 13 del Decreto 2733 de 1959, en el 
que se dispone que salvo disposición legal �JJ -contrario proceden por 
la vía gubernativa los recursos de reposición y de apelación, es evi-
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dente que la Resolución acusada, acto de carácter subjetivo, particu
lar y ·  concreto, como lo califica la providencia recurrida, y como se de
duce de la motivación que tuvo . en cuenta la . Superintendencia d§ Re
gulación Económica, es contradictoria del artículo en referencia . . Y 
como no se trata en el caso de la notificación misma, que es actuación 
consecuencia! del acto administrativd, pero no parte integrante de éste, 
sino de µn ordenamiento imperativo contenido en el acto cuya anula
ción se pide, no parece que sea posible al Juzgador desentenderse del 
artículo segundo para tenerlo como algo exótico y prescindir de su 
coh5ideración a la luz de las normas superiores. Al proferir el artículo 
segundo de la Resolución número 00085, varias veces mencionada, la 
Superintendencia de Regulación económica estatuyó sobre una mate
ria ajena al pronunciamiento que se le había solicitado, pero no por 
eso la disposición respectiva puede escapar a la revisión de legalidad 
que es el objeto del recurso contencioso-administrativo. 

Pero, precisamente, porque en la providencia recurrida se deter
minó que no había fundamento legal para suspender provisionalmente 
el artículo 1 � de la Resolución acusada, porque el demandante no re
currió de dicho auto, y por la distinta materia a que se refieren aquel 
artículo y el segundo, se ve que si la suspensión es procedente res
pecto al artículo segundo, no lo es respecto· al primero. Por lo mismo 
la Sala de Decisión CONFIRMA la providencia suplicada en cuanto por 
ella se suspende. provisionalmente el artículo segundo <le la Resolu
ción número 00085 del 26 de .marzo de. 1962, expedida por la Superin
tendencia de Regulación Eco�ómica, y la REVOCA en cuanto se sus
pende el artículo primero. 

No hay lugar a formular ninguna consideración relativa a la 
admisión de la demanda, como lo pide el doctor Gonzalo Vargas Ru
biano, porque el punto debe ser materia del recurso de reposición de 
.que · sólo puede conocer el ponente . 

Se concede personería a los do�tor�s Gonzalo Vargas Rubiano y 
Gonzalo Gaitán para representar .en este Juicio a fas Compañías "Na
cional de Cigarrilos Limitada" y "Colombiana de Tabaco S. A.", res
pectivamente . · 

Notifíquese y cópiese. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
Dommguez Malina. - Jorge A. Velásquez. - Gabriel Rojas Arheláez. 
Alvaro León Cajiao B., Secretario. 
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RESOLUCIONES MINISTERIALES - SUSPENSION PROVISIONAL 

L SUSPENSION J>ROVISIONAL. - Razones que impiden el examen de situaci<;>nes 
de hecho que se interpongan entre la nornia que se reputa violada y el acto · que 
la infringe. La. doctrina. tradicionaJ. del Consejo de Estado a este respecto, que hoy 
se llite.ra, se funda en Ja naturaleza misma de la. medida provisoria, en motivos 
de oportunidad y en razones de índole procesal. Dado que la. eficacia de las pruebas 
está condicionada en gran parte a su publicidad y contradiooi6n; como el pronun
clanúento ha de hacerse en la. etapa. inicial del juicio y sobre la base de los doe� 
rnentos aportados por el actor única.mente; y como ·basta ese momento, la prueba 
se mantJene, realmente, secreta para las otras partes, no ofrece los mismos factores 
de certeza que arrojaría una vez que fuera publicada y contradicha. La. situación, 
hasta ese momento, refleja un desequilibrio entre el actor y las ·partes eventuales, 
que obliga al ju.Zgador a ser especial.mente cauteloso en la apreciación de la probanza 

y prudente en la. adopción de Wl criteirio sobre la mater:i:3 litigiosa.. 

U. SANCIONES POLICIVAS QUE PUEDE IMPONER EL MINISTERIO DEL 
TRABAJO. Limites cuB.ntitat{vos. - El artículo 12 del Decreto 617 de 1954, en ar
monia con los preceptos 17 y 485 del O. S.  del T . ,  inviste del carácter de jefes dd 
p�licía a. ciertos ftúicionarlos del Ministerio del ramo para todo lo relaciona.do con 
la vigilancia del cumplimiento de las disposiciones sociales y, en consecuencia, los 
faculta para imponer "multas desde cincuenta pesos hasta dos mil pesos según los 
casos . . .  " La conclusión que ineludiblemente se desprende de la sola lectura de tales 
preceptos, es la de que la. atribución está limitada en relación con la cuantía de Iai 
sanción, en forma tal qµe en Din� evento se puede sobrepasar el máximo fijado 
pOr la ley, cualquiera que sea el procedhniento adoptado por la. adnünistración. Ello 
significa que wia vez que se haya impuesto la multa. de dos mil pesos, o que se haya 
llegado a esa cantidad por ·1a acumlación de sanciones sucesivas menores, no se 
puede 'decretar otra en razón del mismo hecho, ni conminar al :infractor con nuevas 

penas. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., 21 
de marzo de 1963. 

(Consejero Ponente: Dr. CARLOS GUSTAVO ARRIETA) 

Admítese la demanda formulada por la empresa "Ladrillos Moore 
S .  A . "  contra las resoluciones números 0235 de 26 de septiembre de 
1962 y 1769 de 17 de octubre del mismo año, originarias del Ministerio 
del Trabajo. En consecuencia, se dispone: 

H-Notifíquese al señor Agente re! Ministerio Público; 
2?_;,Comuníquese esta providencia al señor Ministro del Trabajo; 
3?-Fíjese el negocio en lista por el término de cinco días a fin 

de que las partes y el Agente del Min,isterio Público soliciten las prue-
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bas q.ue a bien tengan . 

SUSPENSION . . PROVISIONAL 

. Por resolución número 0235 de 26 de septiembre de 1962, el Jefe 
de la División de Asuntos Individuales del Ministerio del Trabajo im
puso a la Fábrica de Ladrillos Moore, S. A., una multa de dos mil 
pesos, y la conminó con sanciones sucesivas y diarias por la misma 
cantidad, si no reiniciaba actividades en el plazo de las veinticuatro 
horas siguientes a la notificación de dicha providencia. Las causas de
terminantes de esa medida, como lo expresa el acto administrativo en 
cita, fueron la paralización de las labores, realizada por orden de la 
empresa el 8 de septiembre de 1962, á las 1 1  a . m . ,  la comunicación 
simultánea de ese hecho a los trabajadores, y el requerimiento para 
que éstos reclamaran sus prestaciones sociales y sus salarios, actuacio
nes que la administración pública estimó contrarias a lo prescrito por 
e) artículo 466 del C .  S .  del T .  y, por consiguiente, sancionables con 
arreglo a fas atribuciones 485 y 486 del mismo estatuto laboral. 

Recurrida en apelación, la providencia fue confirmada por medio 
de la Resolución número 1769 de 17 de octubre del mismo año, dic
tada por el Ministerio del Trabajo. En la nueva decisión se objetan 
las razones de hecho y las consideraciones de derecho alegadas por la 
empresa, se analizan las pruebas apórtadás en el curso de la actuación 
administrativa, y se insiste en que la sociedad actora quebrantó las 
disposiciones superiores invocadas . en el acto recurrido . 

Las dos resoluciones fueron acusadas ante el Consejo de Estado 
por la empresa, y en la correspondiente demanda se solicita, además 
de la declaratoria de nulidad de tales ordenamientos, el restablecimien
to del derecho lesionado y la suspensión provisional de aquellas deci- . 
siones . Considera la sociedad actora que los actos administrativos en
juiciados violan los artículos 3?, 60, 62, 445, 464, 465, 466, :485 y 486 
del C .  S .  del T . ;  15 de la Ley 57 de 1905; 308, 424 y 425 del C .  P . ;  10 
del de C. de P. P . ,  y 16, 26, 30, 39, 120, numeral 3�, y 55 de la C .  N .  
lo mismo que el Decreto 992 de 1930. 

Los hechos determinantes de la acción y de la suspensión provi� 
sional se pueden resumir así: 

El 8 de septiembre de 1962, los obreros de la empresa paralizaron 
la fábrica de ladrillos. Tal ocurrencia, constitutiva de fuerza mayor, 
obligó a la sociedad demandante a declarar unilateralmente termina
dos los contratos de trabajo con justa causa y sin lugar a preaviso, · 

eon arreglo al artículo 62, ordinal 8�, del C .  S .  del T . ,  en armonía 
con el 60, numeral 5�, de la mism!l obra. Como los trabajadores no re-
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clamaron sus prestaciones, el 13 de septiembre se hizo la .correspon
diente consignación ante la justicia laboral, pero aquéllos, consideran
do que sus derechos no habían sido reconocidos en su totalidad, de
mandaron a la empresa en juicio que· sigue su curso. La sociedad 
actora, además, solicitó la autorización p<![a despedir el personal am
parado por fuero sindical, y en tales negocios se dictaron algunas 
sentendas en las cuales se acepta la realidad del sabotaje consumado 
entre el H y el 8 de septiembre. Los funcionarios del Ministerio com
probaron la paralización de la fábrica, y los trabajadores, alegando 
que ellos estaban facultados por una coI).vención colectiva, reconocie
ron que habían limitado la producción. Posteriormente, alentados por 
las resoluciones atacadas, ocuparon las instalaciones, se adueñaron de 
ellas, y dieron cuenta a la ,empresa, al público y a las autoridades de 
tales hechos. Informado y consultado por el Inspector Distrital, el 
Ministerio, en oficio 01293, afirmó que los contratos se habían termi
nado sin el lleno de los requisitos legales y que, por consiguiente, la 
empresa .había sido sancionada. La conciliación ql!e se había iniciado 
desde un principio quedó rota en virtud del sabotaje de los trabajado
res, y la administración pública, en lugar de desautorizar la ocupación · 

violenta de la fábrica, estimuló a los responsables a proseguir sus ac
tuaciones delictivas , 

Para efectos de resolver sobre la suspensión provisional solicitada, 
la Sala unitaria considera: 

A juzgar por el contenido de los actos administrativos enjuiciados, . 
el motivo determinante de las sanciones impuestas fue la orden im
partida por los directores de la empresa y cumplida en su totalidad 
por la g�rencia, de cerrar las actividades de la fábtica de ladrillos 
sin llenar las formalidades prescritas por el artículo 466 del Código 
Sustantivo. Pero de acuerdo con los planteamientos de la demanda, 
la paralización del trabajo y la terminación de los contratos fueron 
apenas la consecuencia necesaria del sabotaje realizado por los obreros 
en la semana anterior al 8 de septiembre de 1962; ante esa ocurrencia, 
constitutiva de fuerza mayor y de una insubordinación, la sociedad ac
tora se vio obligada a proceder de la manera indicada, ciñéndose para 
ello a lo que dispo:qen las leyes vigentes . 

Como es fácil observar, la controversia planteada gira principal
mente en torno de estos puntos concretos: ¿Fueron los trabajadores 
quienes voluntariamente disminuyeron el ritmo normal de sus activi
dades en la semana mencionada, y quienes clausuraron las labores de 
la fábrica el 8 de septiembre de 1962? ¿Fue ese e1 motivo de la acti
tud asumida por la empresa en la fecha indicada? ¿O Ja sociedad de
mandante procedió ·a e.errar su establecimiento industrial sin que exis
tiera causa alguna para ello? ¿Indican los sucesos ocurridos que se 
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estaba en · presencia de la hipótesis contemplada y regulada en los 
artículos 60 y 62, ordinales 5? y 8?, respectivamente, o en el supuesto 
del artículo 466? Cabe anotar que para efectos de despejar adecuada
mente los interrogantes formulados es indispensable indagar hechos 
y analizar con detenimiento las probanzas que los acrediten, ya que la 
conclusión ql!.e se adopte depende en su totalidad del estudio que se 
haga sobre los elementos de convicción que aparecen en el exp.,,diente 
y de la manera como sucedieron aquellos a,caecimientos . 

Constante y reiteradamente ha sostenido la jurisprudencia del 
Consejo de Estado que la suspensión provisional de una decisión no 
es viable cuando el ostensible quebrantamiento de las disposiciones su
periores de derecho que se citan en la demanda no surge del cotejo di
recto e inmediato de ellas con el acto administrativo impugnado, sino 
de situaciones de hecho que se interponen entre la norma objetiva y 
la providencia que la infringe. Esa doctrina se funda en la naturaleza 
misma de la suspensión, en .motivos de oportunidad y · en razones de 
orden procesal . Como la eficacia de la prueba está condicionada, en 
gran parte, por fos requisitos de su publicidad y contradicción; como 
el pronunciamiento ha de hacerse en el período inicial del juicio y so
bre la base de los elementos aportados por el actor únicamente; y como 
hasta ese instante los posibles interesados y el Ministerio Públíco ig
noran la existencia del litigio y no han tenido oportunidad de techar 
los documentos acompañados, de analizar las otras demostraciones, ni 
de incorporar. al negocio las que consideren necesarias en orden a des
virtuar las primeras, la prueba eri realid�d se man tiene secreJ:a para 
las otras partes y, de consiguiente¡ no ofrece los mismos factores de 
certeza que arrojaría una vez que fuera publicada y contradicha. Hay, 
pues, hasta ese momento, una situación de desequilibrio y de desigual
dad entre el demandante y los eventuales impugnadores, situación que 
obliga al juzgador a ser especialmente cauteloso y prudente en la apre
ciación de las pruebas y en la adopc¡ón de un criferio sobre la mate
ria litigiosa. 

Apoyada la Sala unitaria en esa reiterada doctrina, estima que no 
puede entrar, en este momento procesal, al análisis de los hechos que 
sirvieron de base a los actos administrativos acusados, o de los que 
se invocan en el libelo, ni . a decretar la suspensión provisional con 
fundamento en pruebas no publicadas ni contradichas. En la sentencia 
definitiva habrá oportunidad para fijar el criterio del fallador sobre 
aquellas situaciones de hecho y sobre las consideraciones de derecho 
en que se apoyan los actos enjuiciados y los ataques dirigidos contra 
ellos. 
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Las consideraciones anteriores inciden directament'e sobre la mayor 
parte .de los planteamientos de la demanda, lo mismo que sobre el 
problema de la competencia. Para la empresa, los trabajadores dismi
nuyeron intencionalmente el ritmo de sus actividades ordinarias y sus
pendieron sus labores, hechos que �utorizan al patrono para terminar 
en forma unilateral y con justa causa el contrato (artículos 60 y 62), 
y cuyo estudio va al conocimiento privativo de la jurisdicción laboral. 
Para ·la · administración, en cambio, el cierr.e intempestivo ordenado 
por la empresa en momentos en que · se adelantaban conversaciones 
para la solución de un diferendo colectivo, constituye un caso de policía 
que cae dentro de la órbita de sus atribuciones (artículos 12 del De
creto 617 de 1954 y 485 del C .  S .  del T . ) .  

Ciertamente que la aceptación de los hechos, tal como los plantea 
el Ministerio en los actos administrativos impugnados, no descarta la 
intervención ae los jueces en la decisión de ciertos aspectos sustancia
les del conflicto, pero también es evidente que algunas fases del nego
cio no escapan al conocimiento de las autoridades policivas, ya que 
éstas tienen, corno función principal, la de mantener la situación actual 
mientras se soluciona el problema. ¿Hasta dónde puede llegar en tales 
eventos la función policiva y en dónde empieza la actividad jurisdic
cional? La demarcación de los dos campos, en cada caso particular, 
no se puede hacer sino · médiante el conocimiento exacto de las si.tua
ciones de hecho que hayan surgido y de la apreciación de las pruebas 
que las acrediten . La valoración anticipada de aquéllas y de éstas pue
de llevar al prejuzgamiento, máxime si se considera que hasta el mo
mento, las otras partes ignoran la existencia del juicio y no se ha 
realizado el debate probatorio que permita apreci_ar, en su justa medida, 
la realidad de los hechos ·Y la fuerza demostrativa de las probanzas . 
En tales circunstancias, y teniendo en cuenta que los actos· administra
tivos gozan de una presunción de legalidad, es aconsejable y jurídico 
que el punto se resuelva en la sentencia definitiva y fil' en un simple 
auto de suspensión provisional . 

Dice el artículo 17 del Código Sustantivo que la vigilancia del cum
plimiento de las disposiciones sociales está encomendada a las auto
ridades administrativas, y el 485 .dispone que esas labores se atribuyen 
al Ministerio del Trabajo, organismo que las ejercerá en la forma que 
determinen el gobierno o el mismo despacho. En armonía con los an
teriores preceptos, el artículo 12 del Decreto 617 de 1954, sustitutivo 
del 486 de la obra citada, inviste del carácter de jefes de policía a 
ciertos funcionarios del Ministerio para todo lo relacionado con aque
lla vigilancia y, en consecuencia, los faculta "para imponer multas 
desde cincuenta pesos ( $  50 .00) hasta dos mil pesos ($ 2 . 00d . OO), 
según los casos . . .  " 

·· 
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De la simple lectura de esas normas se desprende, a manera de 
condusión ineludible, que la atribución es lhnitada en relación con la 
cuantía de la sanción y que, por lo tanto, la administración no podrá 
superar ese tope. Es claro que los funcionarios pueden adoptar el sis
tema de la conminación o el de· la imposición directa de la multa, e 
inclusive están facultados . para cómbinarlos en forma tal, que en la 
providencia se ordene una sanción y se intime con otras semejantes 
para . el caso de que no sean obedecidos. Pero lo que sí resulta claro 
del texto analizado, es que en ningún evento .se puede sobrepasar el 
máxhno fijado por la ley, cualquiera que sea el procedinúento adopta
do por la administración: pública. Ello significa que una vez que se haya 
hnpuesto la multa de $ 2 . 000 . 00, o que se haya llegado a esa cantidad 

· por la acumulación de sanciones sucesivas menores, no se puede de
cretar otra en razón del mismo hecho, ni conminar al infractor con 
.!'luevas penas. 

Lo expresado anteriormente indica que el Ministerio, al imponer 
la multa de dos mil pesos a que se refiere el artículo l? de la Resolu
ción 0235 de 26 de septiembre de 1962, agotó, para el caso, la facultad 
que le concede el .artículo 12 del Decreto 617 de 1954 en relación con 
el. monto de la sanción. Por consiguiente, no podía ordenar otras mul
tas por ninguna cantidad, ni intimar a la empresa con nuevas penas c;le igual naturaleza, ya que esa conminación, además de inoperante y 
baldía, constituía un medio ilegítimo de coacción. Esta conclusión se 
colige de la simple comparación de la norma que se estima violada con 

; . · el acto administrativo que la ' infringe, sin que entre esos dos extremos 
se ii:ífor¡)o:ó.ga ninguna situación de hecho, cosa que no ocurre en la 
mayor parte de los planteamientos de la demanda. Por ese motivo, y 
porque la transgresión es ostensible y patente, esta Sala unitaria esti-
11:1ª q11e procede la suspensión provisional del artículo 2? de la Resolu
ción 0235 de 26 de septiembre de 1962, y la de la parte decisoria de 
la Resolución 01769 de 17 de octubre del mismo año, pero sólo en 
cuanto esta última confirma la parte mencionada de la anterior pro
videncia. 

Unicamente se han considerado las situaciones de hecho y de de
recho anteriores a los dos actos administrativos enjuiciados, en razón. 
de que sólo ellas pueden tener incidencia directa sobre la legalidad 
de tales decisiones. Lo que haya ocurrido posteriormente, como la ale- ·· 
gada ocupación de la fábrica, es algo . que escapa, en esta oportunidad 
procesal, a los poderes del juzgador, ya que este momento no es el in
dica.do para decretar el restablecimiento .del derecho lesionado, si es 
que en realidad se quebrantó la situación jurídica subjetiva de la so
ciedad demandante en la forma expresada en _el libelo . 
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En mérito de lo que se deja expuesto, la Sala unitaria resuelve: 
H-Suspéndese provisionalmente .el artículo segundo (2?) de la Re

solución 00235 de 26 de septiembre de 1962, dictada por el Jefe de la 
División de Asunto§ Individuales del Trabajo; 

2?-'-Asímismo, suspéndese provisionalmente la �esolución número 
01769 de 17 de octubre de 1962, expedida por el Ministerio del, Trabajo, 
pero sólo en cuanto por ella se confirma el artículo segundo suspendido 
en el punto anterior; 

3?-Niégase la suspensión provisional de' los demás ordenamientos 
contenidos en las dos resoluciones enjuiciadas , 

Téngase en cuenta lo dispuesto por el artículo 97 del Código Con
tencioso Administrativo . 

Reconócese al doctor Francisco Sáenz Arbeláez como apoderado 
especial de la ·sociedad actora . 

Cópiese y notifíquesé. 

Carlos Gustavo Arrienta. - Alvllro Cajiao B., "ecretario. 
* * * 
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DECRETOS REG J\RIOS - SUSPENSION PROVISIONAL 

l. PODER REGLA.MENT (Interpretación de la ley por Decreto Reglamentario) .  
Adetnás de los dos siste de interpretación de la ley a que alude el Código Civil 
en sus articul0& 25 y 26, existe u.µo Intermedio: el de los regla.mentos expedidos 
por el órgano ejecutivo (artículos 12G, numeral S•, de la Constitución y 12 de la 
Ley 153 de 1887 )·, que se caracterlza.n por su gerieralidad y que son obli�t.orios 
cuando se ajustan 3.1 estatuto fundamental y . a la ley. Se eiplden siempre que el 
mandato superior necesite alguna forma de desarrollo- para su adecuada. aplicación. 
Es claro que el Gobierno puede, por medio de esta clase de actos, interpretar el man
dato legal que desarrol� pues si su misióD. esencial es ejecutar la ley; si para. rea
lizar ·esa función necesita. valorarla y entenderla en todos sus detalles y en su con
·tenido cabal; y si la reglamentación es ·el primer paso eil el ca.mino de su aplica.
ción, :forzosamente tendrá que interpretarla para efectos de desenvolverla en ·el co
rrespondiente decreto. Ciertamente que la in.terpret.aición que se ha.ce por vía de 
reglamento no tiene el grado de autenticidad y obligatoriedad que . la que se formula 
oon autoridad por el legislador, pero también es evidente que mientras no sea con� 
traria. a 1Ul mandato colÍstitucional o le.lgal, es imperativa, a tenor de lo ordenado 
por el articulo 12 de Ja Ley 153 de 1887 . Validez del plantea.miento· anterior frente 

· a Ja doctrina tradicional de Ja Co� Sµpr� de Justicia y del Consejo de Estado 
seg6n Ja cual en el reglamento debe desenvolverse todo aquello que lógica y nece
sariamente está contenido en la. ley; y armorua que guarda eón la. novedosa estruc.. 
turaci6n del poder reglamentario, recientemente· formulado por eJSta. Corporación; 

Il. CORRECCION DE LA DEMANDA. -'- No puede haeerse en el escritó en que 
se sustenta. el recurso de súplica, pues si �llo se ad�tiese,, habría que aceptar que 
la demanda, por si sola, no constituye la. base del juicio ni sefiala. sus lñnites y que, 
al conocer del recurso, se puede decidir sobre un libelo dif�tel al estudiado por 

el susta.nciador. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E.1 22 
de marzo de 1963. 

(Consejero Ponente: Dr. CARLOS GUSTAVO ARRIETA) 

· El doctor Bernardo Zuleta derriandó del Consejo de Estado la de
claratoria de nulidad y la suspensión provisional de algunas disposi
ciones del Decreto 1902 de 18 de julio de 1962, por considerar que in
fringen los preceptos superiores de derecho que cita en el libeló. El 
Consejero sustancia¡lor negó la segunda solicitud por estimar que en . 
este . caso no aparecía, de manera ostensible, la alegada violación de 
aquellas non:nas. Suplicada oportunamente esa decisión, se entra a 
desatar el recurso . . 

' 
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Consideraciones de la Sala: 
La controversia gira principalmente en. totno ªl concepto de poder 

reglamentario. Para el demandante, la atribudón de interpretar las 
leyes por vía general y abstracta corresponde exclusivamente al órgano 
legislativo. De consiguiente, el Presidente de la República no está ha
bilitado por el estatuto fundamental para desempeñar aquella función. 
Apoya sus · razonamientos en el artículo 25 del Código Civil, en juris
prudencia del Consejo de Estado y de la Corte Suprema de Justicia, 
y en el canon 120, numeral 3?, de la Constitución Nacional. Esos argu
mentos los ha valorado la Sala en toda su significación, pero no los 
acepta por los siguientes motivos: 

l?-LA INTERPRETACION DE LA. LEY. De acuerdo con los pre
ceptos 25, y 26 del Código Civil, sólo al legislador corresponde fijar, 
con autoridad y de manera general, el sentido de una ley oscura, y a. 
los jueces y funcionarios públicos toca señalar, por vía de doctrina, 
el entendimiento de las disposiciones cuando han de aplicarlas en los 
casos concretos y en los negocios administrativos. La interpretación 
de la primera clase se .hace únicamente por medio de una nueva ley 
que aclare el contenido de la anterior y qtie se entiende incorporada 
a esta última (artículos 14 del C .  C .  y 58 del C .  de R .  P .  y M .  ) ,  y la 

de la segunda se hace en las decisiones jurisdiccionales y administra
tivas. Aquélla tiene un sentido geperal y objetivo, y es obligatoria; ésta 
tiene carácter particular y subjetivo, y no es impositiva. 

. Pero entre esos dos sisterhas de interpretación existe uno interme
dio: el de los reglamentos expedidos por el órgano ejecutivo (artículos 
120, numeral 3?, de lá C .  N.  y 12 de la Ley 153 de 1887) . Estos se ca
racterizan por su generalidad, y son obligatorios cuando se ajustan al 
estatuto fundamental y a la ley. Se expiden siempre que el mandato 
superior requiera en alguna forma un desarrollo para efectos de su 
adecuada aplicación . · , , 

' ¿Por !Ifedio de esta clase de actos el gobierno puede interpretar el 
mandato legal que desarrolla? Claro que sí . No sólo puede, sino que 
está obligado a hacerlo . Si la misión esencial del órgano . administra
tivo es la de ejecutar l¡¡. ley; si para realizar esa función necesita en
tenderla y valorarla en todos sus detalles y en su contenido total; y 
si la reglamentación es el primer paso que se da en el camino de su 
aplicación, forzosamente tendrá que interpretarla para efectos de des
envolverla en el correspondiente decreto . La tesis contraria carecería 
de sentido, ya que no se puede reglamentar lo que no se entiende o 
no se ha apreciado en todos sus alcances . 

Ciertamente que la interpretación que se hace en el reglamento 
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no tiene el grado de autenticidad y obligatoried� que aquella otra 
que se formula, con plena autoridad, por el legiSlador, pero también 
es evidente ' que mientras no sea contraria a un mandato constitucional 
o legal, Ja interpretación del reglamento es imperativa a tenor de lo 
ordenado por el artículo 12 de la Ley 153 de 1887. La relación jurídica 
entre la ley y el reglamento es similar a Ja que existe entre la Consti
tución y la ley. El Congreso interpreta el estatuto fundamental y lo 
desarrolla, y aq�ella interpretación y este desarrollo son oblígatorios 
mientras no sean inc9mpatibles con los ordenamientos de la Carta; de 
idéntica manera, el órgano administrativo valora la ley en todo su con
tenido y Ja desenvuelve en el reglamento, y aquella valoración y este 
entendimientó tienen fuerza normativa mientra� se ajusten a la Cons
titución y a la ley . 

Por las razones · expuestas, la Sála considera que el gobierno sí in
. terpreta la ley por vía general y abstracta, y que ese entendimiento, en 
cuanto se consigna en el decreto ,reglamentario, es imperativo mientras 
no sea contrario a las disposiciones superiores de derecho. El artículo 
25 del C .  C .  no desvirtúa tales apreciaciones, en razón de que regula 
un fenómeno jurídico distinto del de los reglamentos. Por consiguiente, 
carece de incidencia . en la controversia planteada. 

2?-LA JURISPRUDENCIA. La doctrina del Consejo de Est�do y 
de la Corte Su(lrema de Justicia invocada en el libelo sostiene que en 
el reglamento debe desenvolverse todo aquello que. lógica y necesaria' 
mente está contenido en la ley. Esas apreciaciones son rigurosamente 
exactas, pero llevan á conclusiones distintas a las deducidas por el 
áctor. En efecto, para saber lo que de manera lógica y necesaria surge 
de los textos, o para indagar cuál es el espíritu de ellos, es indispen
sable hacer su váloración y medir sus alcances. Por lo tanto, el decre
to, fruto de su análisis, no viene .a ser otra cosa que la consignación, 
en reglas obligatorias, de áquella interpretación previa. Así, pues, de 
acuerdo con la jurisprudencia invocada, el órgano administrativo sí 
tiene los poderes jurídicos indispensables . para interpretar la ley por 
vía general y abstracta. El reglamento, tal como aparece concebido por 
la doctrina en estudio, no es más que el entendimiento del estatuto 
desarrollado, en cuanto suministra las fórmulas impersonales y obje
tivas que la ejecución de los textos superiores requieren. 

3?-EL PODER REGLAMENTARIO .  La función administrativa es 
la actividad del Estado encomendada al órgano ejecutivo y dirigida a 
la aplicación de la Constitución, de la ley y de los ordenamientos infe
tiotes, y la ·potestad reglamentaria ?S lá ·función administrátiva en 
cuanto desarrolla en normas generales y abstractas aquellos mismos 
estatutos para efectos de su adecuada realización. La causa primaria 
de ese poder especial se encuentra en ]a, necesidad de ejecutár en su 
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plenitud el derecho objetivo, y el límite de su ejercicio se halla en el 
mismo estatuto que se pretende reglamentar y en la obligación de apli
carlo en su totalidad. 

' 
'Esa doctrina fluye natural y espontáneamente del artículo 120, nu-

meral 3�, de la Constitución Nacional. Al Presidente de la República 
corresponde, en desempeño de. su función administrativa general y de 
su poder reglamentario en particular, expedir las órdenes, resoluciones 
y decretos necesarios para la cumplida ejecución de las leyes. Así, el 
campo en que se mueve aquella potestad está fijado por la obligación 
de realizar íntegramente el mandamiento superior. Tanta será la ma
teria reglamentable, cuanta aparezca de la necesidad de aplicar co
rrectamente el estatuto que se desarrolla . 

La función reglamentaria no es una actividad mecánica de repro
ducción de textos. En su ejercicio hay un proceso previo de análisis 
y evaluación de la ley, de indagación de sus fines, y de investigación 
sobre su contenido general y sus alcances parciales. Como producto de 
ese estudio, el reglamento debe ser el reflejo fiel del estatuto desarro
llado y de cada uno de sus preceptos . En él puede desenvolverse, no 
sólo lo que aparezca explícitamente regulado en la ley; sino también 
lo que se encuentra implícito en ella . . 

Cabe observar, además, que ordinariamente la ley es un conjunto 
armónico de reglas vinculadas entre sí y que se complementan recí
procamente . Es cierto que cualquiera de sus normas regula una hipó
tesis determinada, perp también lo es que en muchos casos, los diver
sos .supuestos están relacionados de manera tal, que sólo mediante el 
análisis integral del estatuto se tiene el sentido de sus ordenamientos 
parciales . Hay, pues, en la ley, un sistema normativo y congruente que 
en ocasiones no permite el estudio individualizado e inconexo de sus 
preceptos . De allí que para analizar la juridicidad de un reglamento, 
no sea aconsejable, como método único de estudio, el del cotejo di
recto y áislado de cada mandato legal con la disposición inferior que 
lo desarrolla. En muchas ocasiones es indispensable la comparación 
general de los dos estatutos o, por lo menos, de los grupos de precep
tos de uno y otro que se encuentren íntimamente relacionados. Sólo 
mediante este complejo proceso de valoración se puede llegar, en ciertos 
eventos, a conclusiones exactas sobre la l.egalidad del reglamento o de 
sus normas aisladas . 

Las apreciaciones anteriores cobran mayor valor en el caso de la 
Ley 135 de 1961, con la. cual se inicia en Colombia un nuevo y conve
niente sistema de legislación . Ella comienza con una serie de enuncia
dos doctrinarios, destinados a señalar los princ;ipios · básicos en que 
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se apoya y las finalidades que p�sigµe, principips . y finalida.des gue 
dan la medida . de su interpretación tota) y· parcial. Eil. su artíc¡uio 1? 
se expresa que la ley está inspirada en el' bien común y ·  én la neqlsi
dad de extender el derecho de propiedad, y que sus objetivos sori los 
de modificar la estructura social ligraria, eliminando y previniendo la 
inequitativa cop.centraci611 dé la propiedad rural o su fraq:ionamiento 
áiitieconómico; los de dotar de . tierra a quienes no la poseen, espedal, . 
mente cuando. los interesados han de incorporar a ella su trabajo per
sonal; y los de obtener la adecuada explqtación de los terrenos jncul
tos o deficientemente utilizados, el aumento de la producción agrícola 
y ganadera, la creación de coridiciones favorables a los pequeños arren
d.atarios y aparceros, y' la conservación, defensa y utilización de los . 
recursos naturales. En la norma se agrega que los fines enumerados 
servirán de gµía para la reglamentación, interpretación y ejecución de 
la ley. ·Por consigµiente, para la Sala es forzoso partir de tales bases 
para efectos de · decidir sobre la suspensión provisional solieitada. 

Primer Cargo. Se afirma en la demanda que la primera disposición 
del Decreto 1902 de 1962 viola el artículo 13, ordinal b),  de la Ley 135 
de 1961, ·por cuanto en la norma reglamentaria se dice, contra lo ex
presado por el mandato reglamentado, que las diligencias admjnistra
tivas. sobre extinción del dominio se podrán adelantar a solicitud de 
cualquier persona . Esa intervención, se agrega, no está prevista en la 
ley y, por lo tanto, el precepto inferior no podía concederla . 

Como se anota acertadamente en la providencia suplicada, la par
ticipación de los terceros en la iniciación de aquellas diligencias está 
respaldada por el artículo 45 de la Carta, circunstancia que debió tener 
presente la .administración pública al tiempo de elaborar el reglamen
to . Esa observación, por sí sola, seria suficiente. para · desechar el cargo 
en esta oportunidad de la suspénsión provisional, pero no sobra anotar 
que esa intervención estaba explícitamente contemplada en el artículo 
29 del' Decreto 59 de 1938, y que .el actual reglamento no hizo cosa dis
tinta que reproducir la antigua disposición. · Cabe decir, además, que 
aún sin el ordenamiento eniuiciado hubiera sido posible la ingerencia 
de . .terceros en la iniciación de tales diligencias, ya que el Decreto Le
gislativo 2733 de 1959 les concedía implícitamente ese derecho. Por 
lo tanto, la violac.ión de la ley no aparece en el grado de evidencia que 
requiere la suspensión provisional. 

Segundo cargo. Los artículos 23 y 24 de la ley conceden a los 
propietarios un término para solicitar pruebas y ·· defirien cuáles son 
las conducentes y legalmente eficaces para · demostrar la explotación 
económica. No obstante, en el decreto se · otorga al Instituto la facul
tad de estimar · discrecionalmente la procedencia d¡; ' las pruebas pe
didas. Si la ley establece una tarifa legal, el reglamento no puede des' 
conocer ese hecho. 
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'Dice el artíctÍ.lo 24 de la ley que en las diligencias administrativas 
y en los · juicios de revisión "solo" se podrá demostrar la explotación 
econón;1ica por medio de una inspección ocul1:1r• a�icionada, en ciertos 
eventos, con las declaraciones de renta y patnmomo, con los contratos 
de prenda agraria y con los libros de comercio . Ninguna otra prueba 
es idónea . Ello significa que de acuerdo con el precepto legal anali
zado, y sin tener en cuenta la disposición reglamentaria acusada, el 
organismo administrativo encargado de la ejf!cución �� aquel mandato 
está investido por la ley de los poderes jurídicos suficientes para de
cretar únicamente las pruebas admisibles, según el estatuto legal, y 
para rechazar las que no figuren en la enumeración que en él se hace. 
De esta manera, la conducencia y eficacia vienen a estar calificadas 
directamente por el artículo 24. Esas calidades están reconocidas de 
antemano y, por lo tanto, el Instituto no podrá considerar como .via
bles las pruebas desechadas por el mandato �uperior, ni estimar como 
improcedentes .las que esa, norma acepta expresamente. Así, pues, la 
ley contempla y regula dos supuestos: H-Si los interesados solicitan 
únicamente las pruebas a, que se refiere el artículo 24, la administración 
tendrá que ordenarlas, porque su conducencia y eficacia están califi
cadas por ese ordenamiento legal; y 2�-Si .se piden otras total o par
cialmente distintas a las autorizadas por la norma en estudio, el Ins
tituto tendrá que rechazarlas en J:'.azón de que la ley ya las ha 'dese
chado . 

Por consiguiente, podría prescindirse de la disposición reglamen
taria enjuiciada sin que se afectaran las facultades de la administra· 
ción, ya que sus atribuciones están consignadas implícitamente en el 
mandato superior. El decreto, en realidad, no hizo cosa distinta que 
la de expresar, de manera clara, lo que ya estaba regulado en la nor
ma principal . 

La intel'.pretacióp anterior fluye de las palabras y del espíritu' de 
la ley, y es la misma que aparece de manera explícita en el reglamento 
controvertido. En_ efecto, en el artículo· 3� del decreto se dice que una 
vez obtenidas las informaciones preliminares, el Instituto dictará la 
resolución correspondiente y en ella advertirá á los interesados que 
pueden solicitar, durante el término legal, la práctica "de todas las 
pruebas, principales y complementarias, que estimen convenientes, 
entre las previstas en el artículo 24 de la Ley citada". Siguiendo idén
tico criterio, en la quinta disposición del ·reglamento se expresa que 
en las diligencias administrativas, Jos propietarios "sólo podrán de
mostrar" la explotación económica "de acuerdo con la tarifa de prue
bas que prescribe el artículo 24 de la Ley

! 
135 de 1961". 

Es fácil observar que el decreto . se remite,· en relación- con la pro
cedencia de las pruebas, a lo que sobre ese punto se establece en el 
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ordenamiento principal. Por consiguiente, si ·"'s esa la orientación ge
neral del reglamento, el artículo 4? de �se estatuto teajrá que inter
pretarse en armonía con el espíritu de to\!o el decreto, sip. desvinci.dar 
la norma reglamentaria atacada de la anterior y de la siguiente. 

La disposición enjuiciaaa no es un preceptp autónomo, ni consti
tuye en sí misma una regulación jurídica independiente, sino que es , 
parte integrante de un conjunto normativo en el cual cada ordena
miento parcial debe entenderse de acuerdo con la estrecha relación 
que tiene con los otros del mismo estatuto y con los ordenamientos 
correspondientes de la ley. De allí que cuando el artículo 4? del decre
to dice que se ordenará practicar las pruebas solicitadas "que el Ins
tituto considere conducentes y legalmente eficaces", no se le está otor
gando a ese organismo una facultad discrecjonal para decretar las que 
a su juicio sean viables o pa'ra rechazar las que, de acuerdo con. su 
criterio, no lo sean, sino que se. le está confii:iendo ·una .atribución es
trictamente reglada. fºr la ley y por el de.creto. La circunstancia de 
que el artículo 4? de reglamento no se remita expresamente al 24 del 
estatuto desarrollado, nada significa si se tiene • en cuenta que tanto 
el 3? como el 5? ordenan esa remisión. Si la ley y el .decreto han dicho 
cuáles son las pruebas conducentes y eficaces, el Instituto carece de 
autonomía para obrar en forma distinta y, por lo tanto, tendrá nece
sariamente que estimar como tales las que ya tienen esa calificación 
legal, y considerar como improcedentes aquellas que no aparezcan en 
la enumeración de los <1rtículos 24 de la ley y 3? y 5? del reglamento. 
Ciertamente que las . exp'reskmes utilizadas en la nm;ma . acusada, si se 
estudian aisfadiuriente- i¡ sín ' reládoriárlas' fori los ' otro$ próéepfos . del 
mismo estatuto, pudieran sugerir la idea de cierta discredonalidad, 
pero una interpretación de esa laya no sería compatible con las ·otras 
disposiciones del reglamento, las cuales, al reflejarse sobre el artículo 

· 4?, dan fa medida exacta de su contenido y alcance, e imprimen al 
verbo "considerar" un significado jurídico condicionado y limitado por 
los otros preceptos del mismo decreto . · 

Así, pues, es esa la interpretación que nace del estudio conjunto 
de las tres normas del reglamento; y es la misma que surge de la ley . 
En ésta se le otorgan facultades al Instituto para rechazar aquellas 
pruebas que no figuren en la enumeración del artículo 24, como se 
vio anteriormente, y en el decreto se reconoce expresamente esa atri
bución y se desarrolla en el sentido de que la ejercitará de acuerdo 
con la éalificacióp. legal sobre viabilidad de las pruebas. El análisis 
conjunto de los artículos 3?, 4? y 5? del reglamento lleva a primera 
vista, a tales conclusiones .. Esas normas están estrechame�te concate
nadas entre sí y, por lo tanto, no se puede fraccionar su estudio sin 
romper la unidad jurídica del sistema. Las anJeriores apreciaciones se 
hacen con apoyo en el artículo 30 del C .  C .  Dice esa norma · que el 



PODER REGLAMENTARIO 231 

contexto de la ley servirá para ilustrar el sentido de cada una de sus 
partes, de manera que haya entre todas ellas la debida corresponden
cia y armcnía, principio que es aplicable a la interpretación de los re
glamentos, como lo l¡'S igualmente a la de los contratos por mandato 
expreso del artículo 1622 del mismo estatuto civil. 

\ 
Tercer cargo. El a.rtículo 24 de la ley dice que el propietario sólo 

· podrá demostrar la explotación económica por los medios de prueba 
señalados en ese mandato. De consiguiente, el. decreto no pódía am
pliar, restringir, alterar o modificar aquel ordenamíento. No obstante, 
en los artículos 6_? a 14 del reglamento se desvía el sentido del precepto 
legal, unas veces en contra del propietario, y otras en contra de los 
intereses nadonales, "como en el caso del ordinal b)  del artículo 7? 
acusado, que permite alleg¡tr como pruebas certificados expedidos por 
instituciones bancarias particulares, en contra de lo que dispone; el 
ordinal b)  del artículo 24 de la ley" . Y a renglón seguido, en la de
manda se agrega: "Concretamente, el artículo 6? viola el primer inciso 
del numeral 1? del artículo 24; el artículo 7? viola los ordinales a), 
b) y c) del numeral l?; los artículos 8? y 9? violan el ordinal 2?; el ar
tículo '10? viola el ordinal 3?; el artículo 11 viola el ordinal 4?; el ar
tículo 12 viola el inciso once del artículo 24 y el artículo 13 viola el 
primer inciso del artículo 23 y el texto general del artículo 24". 

Es fácil observar que en la demanda no se emite el concepto de 
1 violación de las reglas citadas o, por lo menos, se expone en forma 
· tan generalizada que no permite determinar cuál es el pensamiento del 
actor en cada punto concreto . Se sugiere que los nueve artículos acu
sados amplían, restringen, alteran o modifican diferentes ordinales e 
incisos del artículo 24 de la ley, pero sin precisar en qué cop.sisten las 
supuestas alteraciones, circunstancia que impide al juzgador estudiar 
esos aspectos ignorados de la acusación. La Sala no puede, oficiosa
mente, analizar razones que no se han invocado. Así lo ha sostenido 
constantemel;lte la jurisprudencia del Consejo de Estado con apoyo en 
el artículo 84 de la Ley 167 de 1941 . Esta tesis cobra mayor valoi;: al 
considerar que si en el fallo no se puede estima.r un concepto de vio
lación que no se .ha precisado, no obstante que en esa decisión. se dis
pone de mayor libertad de apreciación, mucho menos se podrá hacer 
er¡ esta oportunidad de la suspensión . 

No sería valedera la objeción de que en el escrito de súplica se 
subsanan las deficiencias anotadas, porque ese memorjal, en lo tocan
te a los puntos que se estudian, constituye una verdadera aclaración 
o ·corrección de la demanda, como se desprende de las adiciones en sí 
mismas y de las propias palabras del actor, cuando dijo: "Como es po
sible que en el libelo de demanda no se haya explicado con claridad 
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la violación flagrante, ostensible y manifiesta de normas posi�ivas . de 
derecho, me permito amplfar lós cargos de la demand� P!lra. sustentar 
el recurso ante la Sala de Decisión, . . con algunas . cons1den¡1c10nes pre- , 
vias". Si se admitiera el procedimiento de enmendar el libelo e.n el. es
crito de súplica, habría que aceptar previamente que la demanda, poI' 

· sí sola, no constituye la base del juicio ni señala sus límites, y que, 
al conocer del recurso, se puede decidir sobre un libelo diferente del 

. estudiado por el Consejero sustanciador. · 

, 

De allí que el análtsis de este carg°' se limite, como se hizo en la 
providencia revisada, a ·1a glosa .hecha contra el ordinal b) del artículo 
7� del decreto, punto en el cual sí se da el concepto de violación. De 
acuerdo con lo prescrito por el artículo 24 de la ley, la explotación 
económica debe acreditarse por medio de una inspección ocular. Es 
esta la prueba principal, y en ella debe especificarse el estado del te
rreno, los trabajos adelantados, los cultivos qlle existan en·· el momen
to de la diligencia, y las señales evidentes de que antes ha estado so
metido a "una explotación agrícola regular:" ,  Pero si al · practic\lrse la 
prueba indicada no hubiere cultivos y se alegare que ellos existiero.n 
durante el término fijado por la ley, tales inform.aciones se adiciona� · 
rán, entre otros documentos, con los contrato.s de prenda agraria o 
con los certificados de la Caja de Crédito que .demuestren. · que lo.s cul" 
tivos anteriores se gravaron durante el lapso señalado. Los documen
tos mencionados tienen, pues, la calidad de pruebas complementarias. 
Ello significa que si la inspección ocuJar acredita suficientemente el 
1hecho de la explotación, no será indispensable agregar aquellos con
tratos o certificados, pero que sí deberá hacerse en el evento de. que 
.no existan los cultivos en el momento de la diligencia . · . ·. 

Así, pues, la finalidad de la prueba complementaria es la de adi
cionar los datos recogidos directamente por los funcionarios públicos 
y por los peritos, cuando éstos, por sí solos, no demuestran la explo
tación económica. Se parte de la base de que aquellos documentos 
operan cuando la inspección ocular no ha ar�ojado los elementos de 
convicción necesarios para acreditar el aprovec):iamiento de la tierra 
y hay, por lo tanto, serios motivos de duda en relación con ese hecho .. 
Precisamente, por razón del fracaso de la prueba principal y en vista 
de la situaci.ón de justificada incert.idunibre sobre. la verdad de la ex
plotación, el legislador quiso que se utilizaran los medios · de prueba. 
más convincentes, a fin de evitar todas las posibilidades de fraude a 
la ley. 

En vista de los claros términos utilizados en el precepto y del : cri• 
terio que orientó la reforma, ¿podría sostenerse que los certificados 
de las , instituciones bancarias particulares son admisibles, ·como prue
bas complementarias, de la misma manera que los de la Caja de Cré-
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dito? ¿Encaja esa hipótesis en el espíritu d!ll nuevo estatuto? La Sala 
estima que no, por las siguientes razones: 

H-EI artículo 24 de la ley, bien se le considere aisladamente o 
en relación con 'las otras disposiciones, no- ofrece apoyo a semejante 
interpretación. Su texto es · claro e indica que sólo son aceptables los 
certificados de la Caja.  La letra y él espíritu de la norma comentada 
rechazan todo intento de agregación; 

2�-En la norma comentada se regula un reg1men probatorio de 
excepción que, por ese motivo, debe . interpretarse restrictivamente, de 
acuerdo con el conocido aforismo. Cuando la regla legal estudiada 
dice que los propietarios "sólo podrán demostrar" la explotación eco
nómica con determinadas probanzas, a la vez que organiza un sistema 
que se aparta del ordinario, cierra el paso a las apreciaciones exten
sivas; 

3�-Porque las finalidades de la ley son las de conseguir que real
mente' se explote la tierra, y las de la tarifa probatoria restringida son 
las de asegurar que no se burlen aquellos objetivos. Siguiendo ese cri
terio, en el estatuto sólo . se autorizan aquellas pruebas que, por razón 
de su origen y de sus características, ofrecen suficientes elementos de 
certeza sobre la verdad de la explotación; 

4�-Como la Caja de Crédito se creó principalmente con el fin de 
fomentar, entre otras, las actividades agrícolas, y no con un propósito 
de lucro, sus contratos los celebran una vez que se haya asegurado 
de la existencia real de los cultivos ofrecidos en prenda, y de que el 
peticionario se ocupa en esa clase de negocios. Por esa razón envía 
a sus propfos foncionarios a inspeccionar y a avaluar los trabajos agrí
colas, sus condiciones, estado y · cantidades, circunstancias cuygt verifi
cación en el terreno ofrecen l!Il amplio margen de seguridad sobre la 

. realidad de la inversión y de la explotación. Los bancos. particulares, 
en ·cambio, en virtud de que persiguen su propio beneficio económico 
y la seguridad de su préstamo, que no el fin dél estimular la agricul
tura, ordinariamente se atienen más a las condii:iones del cliente y a 
su capacidad personal de pago, que a la existencia de los cultivos y 
a la explotación real de la tierra . De allí que gener'almente no tomen 
las precauciones necesarias anotadas y que se limiten a adoptar las 
medidas indispensables para 1 la seguridad de su crédito. Para ellos, 
la consecución de este objetivo es suficiente, en tanto que para la Caja 
no lo es, porque persigue finalidades distintas . No es aventurado afir
mar que precisamente por esas razones, el legislador estimó que los 
certificados expedidos por una institución directamente interesada en 
la. explotación efectiva de la tierra, ofrecen mayores· motivos de cer
teza que los concedidos por los bancos particulares,· máxime si se con-
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sidera que con tales documentos se trata de. demostrar la ver(lad de 
aquella explotación; y 

5�-La interpretación anterior está . confirmada ainpliamente por 
el numeral 2� del artículo 24 de la ley, en el cual se dice que si con la 
inspección ocular no se acredita la explotación actual con ganados, la 
prueba podrá adicionai:se con. otras, -como los contratos de prenda pe
cuaria "o certificados expedidos por la Caja de Crédito Agrario o el 
Banco y Fondos Ganaderos . . .  " Es bien sabido ,que todas las institu
ciones enumeradas en ese precepto tiepen e.orno fin_alidad esencial la 
de fomentar la industria pecuai:ia, propósito que no persiguen . las en
tidades bancarias particulares. Por esa razón, en la ley se aceptan, 
.C01IlO Pruebas complementarias; los certificados de aquellas institucici
.nes y se rechazan implícitamente los expedidos por las Jiltimas. 

Por los motivos expuestos, la Sala estima que el artículo 7�. nu
meral b) ,  del decreto reglamentario 1902 de 1962 es manifiestamente 
ilegal, en cuanto da la categoría de pruebas complementarias .·de la 
explotación económica a los certificados.. de fos bancos particulares . 
Por consiguiente, debe decretarse la suspensión provisional .de esa nor
ma, pero sólo en aquella parte que dice: "i( otras instituciones · ban
carias". 

Cuarto Cargo. El .artículo 18 del decreto vio!� el 27 de la ley, "por 
cuanto establece . un plazo o término m;i previsto" por la norma supe
rior, para efectos .de !a excepcióllc consagrada en . este Jiltimo precepto 
en relación con las extensiones que. se ·enc�ent.ren económicamente ex
plotadas en la fecha de la resolución sob,re la .extiricióri del dorilii:li(). 

La dis¡iosición que se estima infringida dice que para todos los 
efectos legales se considerará. que no están cobijadas por las reglas so
bre extinción del dominio, las extensiones que a la fecha de la resolu
ción se encuentren económicamente explotadas conforme a las leyes 
200 de 1936. y _135 de 1961 . Ese precepto indica que el elemento jurídico 
que determina. la aplicación del artículq 27 de la ley, es el hecho de 
que en el momento indicado se esté beneficiando la tier:ra, pero no de 
cualquier manera, sino en la forma establecida por . aquellos estatutos .  
En éstos, nues, se halla la clave para la interpretación de la norma que 
se ccinsider� violada. 

Disponen los artículos H y 6� de la Ley 200 que "la posesión con
siste en la explotación económica del suelo por medio de hechos. posi
tivos del dueñp, como pláiltaciones o sementeras, la ocupación con ga· 
nados y otros de igual significación económica", y que ¡¡,.·favor de la 
Nación se opera la extinción del .derecho de dominio sobre los predios 
rurales en los cuales · se dejare de ejercer la posesión en la forma iw 
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.dicada durante diez años continuos . . Siguiendo el mismo criterio, en 
los arÚculos 1� y 24 de la Ley 135 s� dijo que entre los objetivos de 

. ese estatuto está el de "fomentar fa .adecuada e;cplotación económica 
de tierras incultas ó deficientemente utilizadas", y que el aprovecha
miento agrícola y ganadero . de los predios se acreditará por medio de 
una inspección ocular· en · la cual se indiquen los cultivos que existl!ll 
o' las señales evidentes de que ha habido una explotación "regular", 
las extensiones cubiertas con pastos artificiales o las labores regula• 
res de limpieza y conservación, si se trata de pastos naturales, y el 
número de cabezas de' ·ganado que se encuentre en el predio . 

Las disposiciones anteriores sugieren claramente la idea de que 
para gozar �e l!l protección especial ofrecida por el art!�ulo �7 de la 
Ley 135, es md1spensable que a la fecha de la resoluc10n exista una 
explotación eGonómica adecuada, supuesto que sólo se realiza cuando 
las labores que se adelantan "en forma estable y no de manera acci
dental y transitoria", como se expresó en el artículo 5� del Decreto 59 
de 1938 . Esa explotación de que hablan las leyes citadas debe apare
cer en el momento de expedirse la resolución, circunstancia que in
dica a las claras que para efa fecha deben haberse cumplido los si
guientes requisitos: a) Existencia de las plantaciones, sementeras o 
ganados, hechos que por sí mismos sugieren que ha corrido el término 
necesa.rio para que los trabajos ágrícolas o pecuarios se encuentren en 
el estado aétual; y b) . Adelantamiento de las labores encaminadas a la 
preparación del terreno a efecto de ponerlo en condiciones apropiadas 
para la siembra o para el sostenimiento de la ganadería, tales como el 
desmonte, destronque, arado, irrigación, limpieza, etc., actividades que 
requieren la utilización de otro lapso adicional . ' 

Esos dos factores operan en forma sucesiva y, en su conjunto, 
integran un lapso cuya fijación depende de las condh;iones del terreno, 
de la clase de cultivos, de la intensidad de los trabajos preliminares, 
de la situación anterior del predio, de las épocas apropiadas paz:a la 
siembra y, en fin, de un buen número de circunstancias que pueden ' 
alargar o recortar ese término. Así, pues, de las dos leyes estudiadas 

· y  de la naturaleza de los hechos regulados por ellas, se colige la exis-
tencia de un plazo dentro del c;;ual se hubieran realizado aquellas ac
tividades. Ciertamente que la ley no lo determina con precisión, pero 
como su existencia aparece implícita en las disposiciones legales, su ' 
fijación podía hacerse en el reglamento, teniertdo en cuenta para ello 
los elementos de juicio que suministran las normas desarrolladas y 
la naturaleza de los trabajos . Por tales razones, la Sala estima que 
la alegada violación de la ley no es ostensible y que, por consiguiente; 
no es viable la suspensión provisional solicitada . 

Quinto Cargo. La dem'anda precisa la objeción así: "Respecto del 
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artículo 23, segundo inciso, basta decir .que i11tro(l.11ce nuevos n;qµ1s1-
tos para la viabilidad. de una acción judicial". A tenor de lo di�pµesto 
por el artículo 84 del C ,. ·C . /¡,. ,  y de acuerdo co11 la �octrina acogi4a 
anteriormente, la . acusación e.s . baldía., ya que .el. actor ni siquiera . cita 
la disposición superior de derecho q11e. estima ,q11!'.brantada. Y no ob.s, 
tan te .que en el escrito de . súplica trata de enm<mdar· esa grave deficien, 
cia, ese hecho no se puede tener !'n. cuenta poi- .razón de que implica 
una corrección de la demánda, como ya se dijo· . . · · ·  

En mérito de lo. expuesto, el Cons!'jo d� E�,t�do, Sala de Decisión 
de lo Contencioso Administrativo, 

RESUELVE: ., 

1 ?-Decrétase la suspensión RrovisÍonal del numeral 1:>) . del artícu
lo 7? del Decreto número 1902 de 1962, expedido . por el .Gobierno Na
cional, pero sólo en 'la parte que dice "u ·otras instituciones bancarias1'. 

2?-En lo dem:as, confürmase la providencia •suplicada. 

Cópiese, notifíquese y COJ:?-Uníquese . 
: - '·. .  .. 

. . . .· .r . . 1 . • • . . . • · 

. Ricardo Bonilla Gutiérrez. -'-. Carlos Gustavo . Arrié ta. .,... . Alejandro 
Donúnguez Molina. · ,..-; Franclséo Eladfo · Gómez · .G . . . _;_ Gabriel · R,oj@l! 
Arbel;íez. - Alvaro. Cajlao. �olafü>�, Secretario. · 

' .. .. .. -:; -- ' 

'· ' '  

' •  

1 ' 

' / 
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DE�RETOS REGLAME�J:9S' � SUSPENSION PROVISIONAL 

INCAPACIDAD TECNICA D Ó CIALES DE LAS Ji'l)ERZAS MILITAB,ES. Se 
niega la suspensión provision el literal a).  del articulo 95 del Decreto Nq 0570 
de l!IJSO, dictado por el Gobie Nacional como reglamentación de la. Ley 126 de 1959. 
Lo que hizo el. preeepto acusado no fue otra. cosa que desarrolla.r aquello ·que ya 
estaba. tácitamente regulado en ell Art. · 49• de la Ley 126 de 1959 y en el 71 del Regla.
de Calificación y Clasificación de las Fuerzas Milita.res.- No puede soStene!I'Se, por' 
por lo tanto, que la. norma. acusada haya creado situa.ciones distintas a las ya. etxis� 
men� de de Calificaeió:ri y Clasificación de las Fuerzas Militares. No pU.ede sostenerse, 
infr'iitgió la disposición reglamentada, mal podían quebrantal'Sf! los preceptos eons. 

titucioitales que se citan en la demanda., ya _que la supuesta. violación de éstos sólo
se produciría a través de la transgresión de aquélla. Por o_tra parte, el articulo 39' 
de la Ley 126 de 1959 se ' limita. a definir uno de los tantos casos de inca.pa.cidad 
técnica, pe:fo sin regular el fenómeno en su totalidad. Por ello no púede decirse 
(jue lo pre�tuado en esa nonna impida al Gobierno desarrollar en reglamenfu 
otros motivos que aparecen impl�citos en la ley, ·el!lpecialment.e si se considera que 
ellos son similares al contemplado en el articulo que se oorhenta., ra.zonanúento que_ 
Cobra mayor fuerza al estudiar la disposición del articulo 81 del Reglamento de 
Califi�ión y Clasificaci6n, en_ la cual se expresa cuáles son IOS! · Oficia.Jes que deben 

figurar en la. lista número ·5 con la callfieaci6n de.r '"malos''". 

Consejo de Estado. - Sala. de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, ¡.;i de 
abril de :inil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. CARLOS GUSTAVO ARRIEJTA) 

Admítese la demanda formulaqa por el doctor' Bernardo Enrique 
Peralta Ortiz 'contra el artículo 95, literal a), del Decreto número 0570 
de 9 de marzo de 1960, dictado por el Gobierno Nacional. En conse-
cuencia se dispone: · 

1?-:-Notifíquese al señor Agente del Ministerio Público; 
Z?-Comuníquese esta providencia al séñor Ministro de Guerra y 

notifíquese personalmente al Secretario General de ese despacho· 
3?-Fíjese el negado en lista por el término de cinco días a fÍn de 

que las partes y el Agente del Ministerfo Público soliciten las pruebas 
que a bien tengan. 

Suspensión Provisional 

El doctor ,Bernardo Enrique Peralta Ortiz demanda del Consejo 
de Estado la declaratoria de nulidad y la suspensión provisional del 
artículo 95, literal a), del Decreto número 0570 de 9 de marzo de 1960 
expedido por el Gobierno Nacional, por estimar que ese ordenamient� 
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reglamentario desborda los límites de la ley que desarrolla y, de .con
siguiente, infringe los artículos 16, 20, 26, 30, SS, 120, 166 y 169 de la 
Constitución Nacional. 

· Se considera: 
En auto de 22 . de marzo de 1963, dictado en el 'negocio d� Bernar- · 

do Zuleta y con la poµencia del Consejero que suscribe esta. decisión, 
dijo la Sala: 

"La función administrativa es la actividad del Estado, encomendada 
al órgano ejecutivo y dirigida a la aplicación de la Constitución, de la 
ley, y de los ordenamientos inferiores, y la potestad reglamentaria es 
la función administrativa en cuanto desarrolla en normas generales y 
abstractas aquellos mismos estatutos para efectos de su adecuada rea
lización. La causa primaria de ese 'poder especial se encuentra en la 
p.ecesidad de ejecutar en su plenitud el derecho objetivo, y . el límite 
de sti ejercicio se halla · en .el mismo estatuto que se pretende regla
mentar y en la obligación de aplicarlo en su totalidad. 

"Esa .,doctrina . fiuye natural y. espontáneamente del artículo 120, 
prodµéción de textos . . En su ejercicio hay un proceso . previo de aná
numeral 3?, de la Constitución Nacional. Al Presidente de la República 
corresponde, en desempeño de su función administrativa general y de 
su poder reglamentario en particular, expiedir las órdenes, resolucio
nes y decretos necesarios para la cumplid:;t ejecución de las leyes. Así, 
el campo en que · se mueve. aquella potestad está fijado por la obliga
ción de realizar íntegramente el mandatamiento superior. Tanta será 
la materia reglamentable, · cuanta aparezca de la. necesidad de aplicar 
correctamente el estatuto que se desarrolla. · 1 

· · 

"La función reglamentaria no . es tina actívida�d mecánica .de re
lisis y evaluación de la ley, de indagación de sus fines, y de inve5tiga
ción sobre su contenido general y sus . afcances parciales. Como pro
ducto de ese estudio, el reglamento debe ser reflejo fiel del . estatuto 
desarrollado y de cada uno . de sus precept9s. En . �l puede desen,vol
verse, no sólo lo . que aparezca explícitamente regulado en la ley, s,ino 
también lo que se encuentre implícito en ella" . ' � 

' . 

Con apoyo en la doctrina transcrita se estudiarán. fos planteamien- , 
tos de la demanda. Dice el artículo 49 de la Ley 126 de 19S9 que la 
separación del servicio se clasifica según su forma y c;}usales, así: "a) 
Retiro temporal con pase a la reserva . . .  5?-Por incapacidad . técni
ca .. .. .  " En el precepto no se Señala el_ alcance de la última: expresión, 
pero .ella indica, por lo menos, que comprende todos aquellos casos · 
.en que el oficial haya sido incluído en. la última categoría' de la' clasi
ficación, máxime si se considera qúe en ella ·sólo aparecen · quienes a 

m. 
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través de sus actuaciones hayan demostrado,. entre otras cosas. la más 
baja capacidad militar . 

De acuerdo con el artículo 71 del Reglamento de Calificación y 
Clasificación de las Fuerzas Armadas, allí se establecen cinco listas 
para efectos de seleccionar el personal: En la número 1 se incluyen 
lqs "sobresalientes"; en la número 2, los "distinguidos"; en la número 
3, los "'satisfactorios"; en la número 4, lbs "deficientes"; y en la nÚ' 
mero 5, los "malos" . . Puede decirse, pues, que los que figuren en esta 
última lista que constituyen la escala inferior, no han acreditado capa
cidad técnica alguna; Por consiguiente, ellos quedan implícitamente 
comprendidos en la regulación del artículo 42 de la Ley 126 de 1959, 
y pueden ser retirados con pas!" a la reserva,/ 

Así, pues, lo que se. hizo en el artículo acusado no fue otra cosa 
que desarrollar aquello que ya estaba . tácitamente regulado en la ley 
y en el Reglamento de Calificación y Clasificación. Por lo tanto, no 
se puede sostener que la norma enjuiciada, haya creado situaciones 
distintas a las ya existentes o que con ella se haya violado el manda
to superior de la ley. Y si no se infringió la disposición reglamentada, 
mal. podían quebrantarse los preceptos constitucionales que se citan en 
la demanda, ya que la supuesta violación de éstos sólo se prbduciría 
a través de la transgresión de a1quélla. 

Conviene anptar, además, que el artículo 39 de la Ley 126 de 1959 
se limita a definir uno de los tantos casos de incapacidad técnica, pero 
sin regular el fenómeno en su totalidad. Por esa circunstancia, no se 
puede sostener que lo preceptuado en esa norma impida al gobierno 
desagollar �n el reglament9 otros rnotivos ··que aparecen implícitos en 
la ley,. especialmente si se considera que ellos son �milar.es al contem
plado en el artículo que se comenta. Este razonamiento cobra mayor 
fuerza al e,studiar la disposición 81  del Reglamento de . Clasificación, 
en la cual se expresa cuáles son los oficiales que deben figurar en la 
lista número 5, con la calificación de (!malos". 

Las razones enunciadas son suficientes ·pará que esta Sala unita
ria considere que no es procedente la suspensión provisional solicitada. 

En mérito de lo expuesto, no se ac;cede a decretar la suspensión 
provisional pedida en la demanda. 

Cópiese y notifíquese. 

Carlos Gustavo Arrieta .. - Alvaro L. Cajiao Bolaños, Secretario. 

NOTA DEL RELATOR.-Por sentencia de. fecha 17 de julio de 1964, 
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el Consejo de Estado ·falló definitivamente ,el :negocio . en que recayó 
este auto. En ella, se transcribió íniegramente la providencia sol:¡re 
suspensión provisional, y se agregó que como las razones e:n ella ex
puestas np. habían sido desvirtuadas durante la tramitacj.ón del juicio, 
no era de.! casd dedatar. la nuliqad .del literal . a) del artículo 95 del 
Decreto Reglamentario número 570 de 1960. Por otra parte, en .sen
te

. 
n
. 

cias qe 17 de
. 
ju
. 

ª
.
º de 1964 (ca�o del .,subtenient

. 
e Edel

.
bert

. 
o Castri

llón, .Exp. N? 1801) y de 20 de agosto del mismo año ... (caso del teniente 
· Antonio Chamorro Horma�a. Exp. ]'\[? 2 1 15),  la Corporación negó la 

nulidad de los decretos que ordenarpn eL retiro del servicio activo del 
Ejército en forma . temporal alegando la "incapacidad técnica de los 
actores;' .  Las derr¡andas alegaban la incOnstitucionalidad del m�mcio
nado precepto, solicitaban que se declarara su inaplicabilidad y, . como 
consecuencia, la nulidad de los actos adrninistrativos enjuiciados que 
en él se habían. apoyado. La negativa .del Consejo se apoyó, en uno y 
otro caso, en que los atgu¡:Ílentos presentados para sostener la ina
plicabilidad del literal a) dei l:lrtículo 95 del Decreto 570 'de 1960 eran 
idénticn� a los .sostenidos en la demanda del doctor Peralta Ortiz, por 
lo c.ual los razonamientos de la sentencia del . 17 de julio eran aplica
bles en un todo a los respectiv9s casos sub-lite; 

' , ·. ;, 



ORDEN NACIONAL 

ACTOS DE LA OFICINA DE CONTROL D Cl'íMBIOS 

AL 

SUSPENSION PROVISIONAL DE A Tratándose de 
ae� que deD.iegan lo pedido, pero: no d modo absoluto ·sino a.pla.za.ndo Ja deicl-
slón para cuando se démuestre un h , tm auto de suspensión provisional ningún 
efecto juridioo podria producir: no suspenderla los efectos del act.o negativo, ya que 
tal · res.uJtado sólo puede obtenerse mediante la decisión contraria,: y no es el mo
mento de la sentencia. Sólo · la propia .oficina que lo profirió puede, ante la demos. 
ira.ctón 'de la Inexistencia del nwtivo en --que se basó para dictarlo, elxpedir el wcto 
positivo Y favorable que haga cesar lmnedia.tamente los perjuicios causados por la 

n�gatlva. temporal • .  

Consejo de Estado. - Sala de lo Cont_encioso Administil'Rtivo. - Bogotá, D. E., cin
co de abril de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Sustanciador: Dr. RICARDO BONILLA GUTIERREZ) 

• 

REF: Exp. N� 2321. Autoridades Nacionales. Act.ór: Car
los Ignacio Echeverri y otro. Nul. aggs) Comuni
cac�ones Nos. 4395 agosto 31, 1962 y L5487 oc
tubÍ-e 31, 1962, Oficina de Registro de Cambios. 
Providehcia que resuelve la Solicitud de suspen
sión provisional. 

El doctor Carlos Galindo Piriilla, obrando como apoderado de los 
señores Carlos lgnacio Echeverry, mayor y vecino de Medellín, y Pe
dro Sourdís, · mayor y vecino de Barranquilla, ·presenta demanda en 
ejercicio de la acción de pieria jurisdicción para que se declaren nulos 
"Jos actos de la Oficina de Registro de Cambios contenidos en las co
municaciones números Ss 4395 de agosto 31 de 1962 y L-5487 de oc
tubre 31 de 1962", por medio de los . cuales la citada oficina se abs
tuvo de autorizar los reembolsos a que allí se hace mención. Y como 
restablecimiento del derecho de los demandantes que el mismo apo
derado considera lesionado, solicita que se otorgue la autorización de
negada p�r dicha oficina. 

Por .venir la .demanda · ajustada a las disposiciones legales ·ha de 
admitirse . 

Y como en ella se pide decretar Ja suspensión provisional de lós 
actos impugnados, el suscrito Consejero sustanciador procede a resol
ver sobre esta petición, como lo dispone el artículo 95 del C .  C.A.  
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SUSPENSION PROVISIO!)IAL : · · 

E-.-. la demanda se pide la suspensión provisional de los actos acu
sados . 

Son éstos los oficios que al apoderado de los demandantes le fue
ron dirigidos por el Jefe de fa Oficina de Registro de Cambios, distin
¡,>uidos C()n los números Ss 4395 del 31  de agosto de 1962 y .L-5487 del 
31  de octubre del mismo año. En el segundo se resuelve el recurso 
de reposición interpuesto contra el primero ,confirmando lo decidido 
en éste. Y en el oficio del 31 de agosto se les hacía saber a los intere
sados la decisión de "abstenerse de tramitar los reembolsos en mención". 

' . ¡ 
. Lo solicitado a dicha Oficina por quien representaba a los seño

res Echeverry y Sourdís era la autoriz.,.ción para obtener el pago o 
reembolso de las impJ;>rtaeiones que ellos habían efectuado bajo el am
paro de los registros de importación de libros números. 19 .445 y 6.963 
de Medellín (noviembre 28/1961 y abril 27 /19Q.Z) a fa\'ot de Carlos Ig
nacio Echeverry; y número .2 .  ?35 de Barranquilla (marzo 20 de 1962) 
a favor del señor Pedro Sourdís. . 

Según aparece de la exposición de hechos de la demanda, tales re
gistros de importac.ión fuéron expedidos, respectivamente, por los si
guientes valores: US$ 21 .475, US$ 2 1 . 475 y US$• 14.250. 

Dice el hecho cuarto que "Previa1llente y conforme a las exigen
cias legales, los importadores constituyeron sendos depósitos de ga
rantía en el �aneo de la República por los · siguientes valores, en su 
orden: $ 1 . 438 . 83, $ 1 . 438 . 83 y $ 954 . 75". 

Y el hecho 5? dice: "La mercancía, originaria de España y proce
dente de Panamá, !legó al puerto de Barranquilla en cuya aduana se 
nacionalizó con. el.._�mplimientg de todos los requisitos legales". 

· 

En el hecho séptimo se dice que los oficios. citados de la Oficina 
de Cambios en los cuales se niega "la autorización para obtener las 
sumas en .dólares .que les permitan a los demandantes importadores 
pagar a sus despachadores del Exterior Jes ha producido el perjuicio 
de quedar en mora con mengua de su crédito comercial. 

' La razón alegada por . Ja Oficina de Registro de Cambios para abs
tenerse de autorizar el reembolso es la de que "está ' en conocimiento 
de que la Dirección de Aduanas investiga actualmente las importacio
nes de libros realizadas ·por las personas que usted ap"-dera, como se 
desprende del numeral 5? del certificado ·expedido por la Aduana. de 
Barranquilla, que se sirvió remitirnos", según lo expresa. el primero de 
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los oficios impugnados al dar res12uesta a la petición form�lada al res· 
pecto por el apoderado de los· senores Echeverry y Sourd1s. . 

En dicho numeral, transcrito en el oficio 4395, se habla de que la 
División de Aduanas, a petición de la de Barranquilla, inició una in
vestigación administrativa relacionada con "la importación de varios 
cargamentos de libros llegados por vías marítimas y aéreas proceden
tes de la República de Panamá y la Zona del Canal en meses anterio
res", agregando que la Aduana no tien<;> conocimiento del result¡tdo de 
dicha investigación .  1 

La demanda se funda, en prjmer lugar, en el artículo 66 del C.C.A., 
por cuanto afirma que la motiv¡¡_ción de los actos impugnados es fal
sa, ya que estos se fundan en que existe una investigación relativa 
a las importaciones de libros efectuadas por l()s demandantes, mien
tras que el certificado no se refiere concretamente a .ellos, como se de
duce del claro texto transcrito . 

Además del motivo anterior, acusa la demanda los actos de la Ofi
cina de Registro de Cambios como violatorio¡; de los artículos 6?, 29 
y 40 de la Ley H de 1959. Según la demanda, estos artículos fueron 
violados porque siendo los libros de libre importación, sólo .requieren, 
conforme al artículo 6?, el tegistro, que se obtiene previa comproba
ción de haber constituído el depósito correspondiente en el Banco de 
la República. Y añade la demanda: "Cumplidos estos. dos requisitos le
gales, puede realizarse el despacho de la mercancía y procederse luego 
a su nacionálización en las Aduana¡;. Por lo demás, una vez otorgado el 
Registro, el importador adquiere un derecho para comprar los certifi
cados de cambi9. (Artículo 39 de la Ley 1 ! de 1959) para el pago de 
la mercancía importada, a cuyo efecto el artículo 4Q de la misma Ley 
1 !, impone a la Oficina de Registro de Cambios el deber correlativo de 
autorizar el canje de los certificados por girns en monedas extranje
ras". Más adelante dice la demanda: "La ley consagra en este caso el 
ejercicio de una potestad absolutamente reglada; dados determinados 
presupuestos legales, la Administración debe resolver en el sentido que 
manda la ley y ·no en ningún otro. Pero n�· '  en el evento de existir una 
investigación administrativa . de carácter a anero sobre importaciones 
para las cuales se haya solicitado el reem olso, podría el Registro de 
C¡¡_mbios negarse a autorizarlo, pues la ley no lo ha previsto así, ni mu
c?o menos ha señalado ese tipo de sanciones para infracciones al ré
gimen aduanero, sanciones que, por lo demás, no podría imponer la 
Oficina de Registro de Cambios sino las propias autoridades aduane
ras, conforme a los· procedimjentos establecidos por la ley" . 

La petición de suspensión provisional se funda éoncretamente en 
la falsa motivación alegada y en que el •perjuicio notoriamente grave 

' 

\ 
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que denegar la autorización del reembolso les ha ocasionado a los de
mandantes está acreditado con las cartas de los despachadores extran
jeros: El crédito de los demandantes se ha 'demeritado y la mora les 
causará los i¡¡tereses respectivos. 

Para resolver sobre la
. 
demanda de suspensión provisi�nal de los 

actos acusados .se considera: 
E� artíéulo. 94 del C . C .A. dice: "El Consejo de Estado y los tri

bunales administrativos pueden suspender Jos efectos de un acto o pro
videncia (se subraya) mediante las siguientes reglas� 

' '  
" l  ?-Que la suspensión se.a necesaria. para evitar un perjuicio no-

toriamente grave. · 

"Si la acción es '1a de nulidad, basta que haya manifiesta violación 
de una norma positiva de derecho . 

· "s: la accibn ejercitada es distinta de la de �imnle nulidad del acto, 
debe aparecer comprobado, aunque sea, sumariamente, el agravio que 
sufre quien promueve la demanda . . .  " · 

La ley ha querido poner en manos de la jurisdicción contencioso 
administrativa la facultad de suspender los efectos del acto cuya anu
lación se demanda y si existe a su juicio la manifiesta violación ale
gada de uµa norma superior y· se trata de demanda de simple nulidad 
fa suspensión. ha de decretarse, aun cuando no se demuestre perjuicio. 
Si la demanda pide, además, el restablec;:imiento d\;l derecho quebran
tado -como en el caso presente- es necesario que también el perjui
cio se ,,compruebe, en orden tan solo a la viabilidad del pedimento de 
suspensión. · 

El perimc10 que a los demandantes se sigue con · la negativa o la 
simple abstención temporal de concederles la autorización pedida es 
evidente . ,,.., 

Pero en cuanto a la falsedad, o más bien (en este caso) ausencia 
de comprobación del motivo invocado por · la Oficina de Registro de 
Cambios nara abstenerse de auto 

. 
.rizar el

. 
reembolso, la pru

. 
eba presen

tada con 1a demanda no es - ya la misma que dicha oficina tuvo en 
cuenta para motivar sus i.mpugnadas · decisiones. Allá se tuvo a la vista 
u�. certificad� de . la, Administrac�?n de la Aduana de (Bl;lrr>;1�quilla que 
solo se conoce aqm fragm�D;tanamente por la transcnppon que del 
numeral 5? se hace en e1 ofic10 4 .  395 del· 31  de agósto. Para formarse 
un criterio exacto sobre la relación que el numeral 5? del certificado 
tenga con- los otros hechos . ·que él afirma seria menester tener a la 
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vista el texto completo de dicho certificado que fue el que tuvo en 
cuenta la Oficina de Registro de Cambios. Por lo demás, la . inclusión . en él de un hecho de caq-ácter general relativo a. una investigacióI¡. so
bre importaciones de libros efectuadas por las vías _!Ilarítimas y aéteas 
de la Zona del Canal y de la República de Panamá en meses anteriores, 
parecería indicar que las importaciones de . los señores Echeverry y 
Sourdís a que debe referirse el cer�ificado estuvieron comprendidas 
dentro de esa afirmación, pues de ot:aunodo no se explicaría la razón 
para agregar a un certificado sobre unas nacionalizaciones concretas 
de mercancías lo que dice el numeral trans�rito. Y vale la pena ob
servar que en el segundo de los oficios impugnados que lleva fecha 
31 de octubr.:e, se dice que el apoderado de los demandantes no presen.
tó ningún argumento nuevo, ni se conoce el resultado de la investi
gación a que se aludía en el oficio anterior . 

. Quiere esto decir que no presentó dicho apoderado, en apoyo de 
su recurso de reposición, una prueba que desvirtuara lo afirmado en 
el numeral 5� de la certificación de la Aduana d� Barranquilla que la 
Oficina de Registro de Cambios tuvo a la vista para resolver sobre la 
autorización del reembolso de que se trata. · 

La situación probatoria que se muestra con los documentos acom
pañados con la demanda es diferente. AR.uí se han presentado certifi
cados expedidos con fecha 18 de octubre de 1962 por la misma Aduana 
y relativciS a las importaciones de las mercan�ías amparadas con los 
registros números 19445 de noviembre 28 de 1961 y 6963 de abril 27 
de 1962 y 2. 735 de 20 de marzo de 1962, en los cuales no aparece nin" 
guna observación relativa a que haya investigaciones pendientes. De 
ellos · resulta que se cumplieron todos los requisitos para Ja nacionali
zación de los cargamentos a que se_ refiere¡;:¡. Es probable que estos . 
certificados no hubieran alcanzado a presentarse en tiempo para apo
yar la solicitud d� reposición, aun cuando la decisión que recayó sobre 
ella no fue expedida hasta el 31 de oct.ubre. · 

Además, se. ha traído con la demanda el original del oficio númerÓ 
0479, de fecha 14 de febrero de)963, dirigido al doctor Carlos Galindo 
Pinilla por el Jefe ·de la Subdivisión de Arancel de 1a Dirección General 
de Aduanas. En este oficio, para responder a un memorial en que el 
doctor Galindo solicita una certificación sobre si en dicha Oficina cursa 
"alguna investigación administrativa referente con importaciones de 
mercancías por la Aduana de Batranquilla y amparadas por los ma
nifiestos números 0170 de enero 16 de 1962, · 1404 de mayo to, de 1962 
y .08179 de abril 30 de 1962", se le informa que en ese Despacho no se 
adelanta investigación administrativa alguna sobre cargamentos qúe 
amparen los referidos �!estos . . .  " Al comparar los números de Jos 
manifiestos a que se refiere" esta certificación con los que figuran en 

• 
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1 ' 
los certificados de la Aduana y los respectivos números de los registros 
de importación que los 1cobijan, se ve que estos últimos son los mismm 
por ,los cuales se había solicit.ado el reembolso a la Oficina de Registro 
de Cambios y qué ésta se abstuvo de conceder. 

Se tiene, pues, que los elementos ,de prueba traídos con la deman
da, pero rio conocidos en el proceso gubernativo que culminó con las 
decisiones contenidas en los actos impugnados, · desvirtúan completa-

,, mente el motivo que ·invocó la Oficina de Registro de Cambios para 
abstenerse de autorizar los reembolsos a que ellds se refieren. Y parece 
indudable ·que si la petición se · 1e formulara de nuevo a esa Oficina 
�comoañando los documentos que a la demanda para iniciar este jui
cio se han adjuntado-, su decisión no podría tener ya apoyo en el 
único motivo que se adujo ·en los · oficios impugnados para abstenerse 

' de otorgar la solicitada autorización de reembolso en favor de los de
mandantes Echeverry y Soutdís. 

. Resumi�ndq: La Oficina de Re$ístro de Cambios se fundó para de
negar o, más bien, diferir el otorgamiento de la autorización solicitada 
en�un certificado cuyo numeral 5? le presentaba al menos una duda 
racional sobre las condiciones en que se había efectuado la importa
ción de los cargamentos amparados por los registros respectivos. Esa 
duda no le fue despejada con documentos probatorios que la llevaran 
a la certeza sobre 1a legalidad. con que se había procedido por los de
mandantes en todas las operaciones que la nacionalización de los car
gamentos implicaba . . Pero no se trata de act9s definitivos e inmodifi
cables, debidO al ·motivo mismo que los determinó. Y cualquier mo
mento es oportuno para hacerle a la, Oficina de Registro la demostra
ción de qlJ,e el motivo era infundado, insis�iendo en lo pedido. Al con
trario, para los efectos de decretar aquí la suspensión provisional, se 
plantea el problema , de que los actos impugnados contienen¡ decisiones 
puramente negativas o, más exactamente, suspensivas de la autoriza
ción pedida, en espera de que se le informe a esa Oficina sobre la in
vestigación que �e afirmaba existir y en la cual aparentemente queda
ban comprendidas las importaciones de libros hechas por los señores 
Echeverry y Sourdís bajo los registros de cambio anotados. 

Entonces habría que preguntarse: ¿Cómo · operaría la suspensión 
provisional de un acto puramente negativo y que implica apenas una 
abstención temporal de acceder al pedimento formulado con funda
mento ,en una razón de hecho.? · · 

: En el presente caso se trata de actos que deniegan lo pedido, pero 
no de un modo absoluto, sino aplazándo 1.

la decisión pa}"a cuando se 
demuestre un hecho: que la investigacióru admini!ltrativa que se decía 
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existir sobre las importaciones de los petidonarios culminó en alguna 
forma, o que resulte no existir en cua11to a ell0s. Esto implica necesa
riamente que si a la. Oficina . .  de Registró . ele Cambios se 11! . demuestra 
que la tal investigación no ha existido en cuanto a las importaciomis 
para los peticionarios . amparadas con los registros de que se trata, .de
saparecerá el obstáculo y profe'flrá una decisión favorable. 

· 

' 

Un acto de suspensión provisional en tales .circunstancias ningún 
efecto jurídico podria producir; No tendría él la virtud de suspender 
los efectos del acto negativo, ya que tal resultado sólo puede obtener
se mediante la decisión contraria, y no es el momento de , la sentencia. 
Por ahora sólo la propia Oficina que profirió los actos impugnados 
puede -ante la del)J.ostración de que el hecho que invocaba como mo· 
tivo de su . decisión no existe� dictar el acto positi'vo y favorable a los 
intere�ados que haga .cesar de inmediato lo.s perjuicios causados p:>r 
la negativa temporal o abstención de conc.eder la autorización solici
tada para el reem\>olso. 

En cuanto a la motivación alegada por la · Oficina de .Registro de 
Cambios, no puede decirse que sea falsa o infundada ante el· texto de 
fa certificación que se le presentó ert apoyo de la solicitud. Ese fue el 
único elemento de juicio que ella tuvo para decidir. Otra cosa es, se 
repite, que ante la documentación presentada con la demanda y que 

, aquella Oficina no tuvo ·a la vista, se ,compruebe la inexist11ncia ,del he·. 
cho que determinó los actos _acusados .  · 

Los razonamientos anteriores sirven de fundamento para no acce
der a la suspensión provisional en razón· de su inoperancia en el caso 
estu9!ado. Pero los demandantes pueden tener en cuenta lo expresado 
en la motivación de esta providencia para el •efecto de obtener una 
nueva decisión de la Oficina de Registro de Cambios sobre la petición 
que le formularon ya que ella se abstuvo de acceder. 

Loa actos administrativos son revocables ·en todo tieljllpO por los 
mismos funcionarios que los hayan expedido, o por sus inmediatos su· 
periores, de oficio o a petición de parte, com9 lo establece, el artículo 
21 del Decreto 2733 de 1959, en los casos que él contempla. Y la revo
cación podrá cumplirse en cualquier tiempo, como lo dice el artículo 
22 íbidem. Más �ún: aquí no se trataría propiamente de revocar lo 
resu!"lto con carácter transitorio y provisional, sino de dictar iun nuevo 
acto ante la demostración de que el motivo de las decisiones acusadas � 

no existía en realidad y por consiguiente se les causaría a los peticio
narios un daño injustificado al mantenerlas. 
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En mérito de lo expuesto,, se resuelve: 

, 
, , '1?--A�mítese !¡i. anterior dern.anda'i ,coniuníquese al señor Ministro 

dé F,!acienda y ,Crédito Público y al señor Jefe de la Oficina de Regis• 
ti;o de pambios; nótifíquese al respectivo señor Agente del Ministerio 
Público; y fíjese el negocio en lis�a por el, término de cinco , días para 
los efectos del humeral 3? del itrt1culo 126 del C . C . A . , 

, , 2?-No 'se a:ceede a la suspensi611 provisional, per-0 se advierte que 
los demanda,ntes pueden reeabar directamente éle la Oficina de Registro 

, de Carr,bios una nueva decisión, con base en las pruebas que trajeron 
aquíjy que , no estuvieron al estudio de ,dicha entidad. 

3?__:.El doctor Carlos Galindo Pinilla es apoderado de los señores 
Carlos ,Jgnaei() Echéverri Y Pedro Sourdís H., en' los términos de los 
respectivos escritos de poder. , , , , , ' 

Cópiese y notifíquese. 
' 

Ricardo Bonilla Gu'1érrez . .,.. Alvaro ,L. Cajlao B., Secretario. 

' . .;; 

\ 

/ 
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existir sobre las importaciones de los peticionarios culminó en alguna 
forma, .o que resulte no existir en. cuanto a ellos . .  Esto implica necesa
riamente. que si a la Oficina . .  de Registro . de Ca1Ubios se le . demuestra 
qtie la tal investigación no ha existido en cuanto a las iniportaciorié� 
para los peticionarios amparadas con los registros de que se trata, .de
saparecerá el cibstácu!o y proferirá una decisió� favorable. 

Un acto de suspensión provisional en tales drcunstancias ningún 
efecto jurídico podría producir, No tendría él la virtud de suspender 
los efectos del acto negativo, ya que tal resultado sólo puede obtener
se mediante la decisión contraria, y no es el momento de la sentencia. 
Por ahora sólo la propia Oficina que profirió los actos impugnados 
puede -ante la de1Uostración de que el hecho que invocaba como mo
tivo de su . decisión no ex.iste-- dictar el acto posittvo y favorable a Jos 
intere�ados que haga .cesar de inmediato lo.s perjuicios causados p:>r 
la negativa temporal o abstención de conc.eder la autorización solici
tada para el reeml;>olso. 

En cuantó a la motivación alegada por la ' Oficina de .Registro de 
Cambios, no puede decirse que sea falsa o infundada ante el· t.exto de 
la certificación que se le presentó ert apoyo de la solicitud. Ese fue el 
único elemento de juicio que ella tuvo para decidir. Otra cosa es, se 
repite, que ante la documentación presentada con la demanda y que 

, aquella Oficina no tuvo a la vista, se ,compruebe la inexistencia ,del he-. 
cho que determinó los actos _acusados . 

Los razonamientos anteriores sirven de fundamento para no acce
der a la suspensión provisional en razón de su inoperancia en el caso 
estu!!!8do. Pero los demandantes pueden tener en cuenta lo expresado 
en la motivación de esta providencia para el •efecto de obtener una 
nueva decisión de la Oficina de Registro de Cambios sobre la petición 
que le formularon ya que ella se abstuvo de acceder. 

Loo actos administrativos son revocables ·en todo tieljllpO por los 
mismos funcionarios que los hayan expedido, o por sus inmediatos su
periores, de oficio o a petición de parte, come;> lo establece, el artículo 
21 del Decreto 2733 de 1959, en los casos que él contempla. Y la revo
cación podrá cumplirse en cualquier tiempo, como lo dice el artículo 
22 i'bidem. Más �ún: aquí no se trataría propiamente de revocar lo 
resu�lto con carácter transitorio y provisional, sino de dictar lun nuevo 
acto ante la demostración de que el motivo de las decisiones acusadas 
no existía en realidad y por consiguiente se les causaría a los peticio
narios un daño injustificado al mantenerlas. 



�¿:.'¡ .'·,: ,· ' ; · ,  , · E.n .mérito de lo expuesto,, se resuelve.: 
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1 )  
1'·, ·1;.,, .. ,'l,..,., ,  ."' ' ' : ' , , -- ' . ' , " , . .. , , , , ��7A¡lmítese !a anterior demanda; comuníquese al señor Ministro 9� ,tt:í!ciendá y CréClitci �blico y al señor Jefe de la Oficina de Regisc 

Jtci c!�,JC:ambios; · nótifíqtiese al respectivo señor Agen,te del Ministerio !?hbiicó; y fíjese el negocio en lista por el. término .de cinco, días para 
los efectos del humeral 3� del Ílrtícuio · 126 del C . C . A .  , ;¡!,-.,._; ' 

: :: , ' 2�'-No se accede a la suspensión provisio!J.al, peoo se advierte que 
lo� ,demandantes pueden reeabar directamente de la Oficina de Registro ; .· .; , ' , ele Cambios una nueva decisión con base en las pruebas que trajeron 

, � · áquf)'y . que · ho estuvieron al estudio . de dicha · entidad. \'.:1: ' : ; ' •  
" ' 

• .  
' � 

, , /  ·i ,  .3?.f.El doctor �arios Galindo Pinilla es apoderado de los señores 
'( :,., ·Carlos .Ignaeio Echéverri y Pedro Sourdís H., en los términos de los 
\ ; ��spediv?s escritos · de ·poder. · · · · 

� f',, ·' Cópiese y notifíquese; :'.�ti:;/ · :::. Ricardo Bonilla GuJiém2• ..,... Alvaro L. Caj�o B.; Secretario .. 
>li11 .:1� ' ,·,:1,' ', : i }!1��,1 i' -� ' ;,,,·. 
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ORDEN NACIONAL' 
DECRETOS REGLAMENTARIOS - SUSPENSION PROVISIONAL 

PRACTICAS COMERCIALES RESTRICTIVAS. - I. FINALIDADES DE LA LEY 
155 DE 1959. - El ,legislador expldi6 la Ley 155 de 1959 en ejerclclo de la facultad 
que le confiere el articul� 32 de la 

. 

Cons�. �n, se
_ 
gtín JVé�

_

l a él corres

. 

po
. 

n

. 
,de se

fialar las actividades económicas que pu en ser interVenidas con los fines indica-
dos en el mandato constttncl.onaJ. El o et.ó de :intervención tiene que ser el de 
restringlr, en los casos y para las "dad.e ne el legislador se:ñale, la libertad de 
que en principio gozan las perso pa abajar, dedicando su actividad a cual-
quier clase' de Industrias y ta.mbi e ejercitar por Cierto& aspectos la PLENA 
IN RE POTESTAS en que ha stido el derecho de propiedad, para encauzarlo 
hacia su función social, que implica obligaciones para su titular. CUe.ndo 1& Constf.. 
tución autoriza al legislador ,para dietar las normas pertinentes cuando éste con
sidere que alguna· forma de actividad económica es susceptible de, causar dafio a Ja 
Comunidad si no se la encauza en un sentido en que 'sea útil a t.odos y n& perturbe 
el conjunto de la economia nacional, :ii¡:conoce lmplicitamente la iextencia de uii OR-

' 

DEN PUBLICO ECONOMICO, de un campo en el cual pueden configurarse abusos 
de! la libertad individual de ·obrar, y en eonsecuencla facultad al legislador para 

sefia.18.r linñtes al ejercicio de esa. clase de . actividades. 

Il. DECRETO N• 3226 DE 1962, REGLAMENTARIO DE LAS DISPOSICIONES 
ANTIMONOPOLICAS DE LA LEY 155 DE 19511. - . De sus disposiciones, se sus. 
penden provisionalmente las 'sigui.entes: a) El articulo 17, por cuanto. implica mo
dificaciones al c. do p .  c. ( articuloS 152, 107 y 97) y no está, dentro de las :facul
tades del Gobierno, como suprema. aut¡orldad. administrativa, regla.mentar nada ati
nente a los procedimientos judiciales, precisamente porque ellos �o son materia . ad
ministrativa. Sólo al Congreso corresponde expedir códigos y reformar sus disposicio
nes; b) El articulo 20, porque restringe el plazo que la Ley 155 · otorga 3.1 investigado 
para contestar el acta de conclusiones y presentar sus descargos; c) El a.rticulo 22, 
por cuanto permite' al Gobierno dictar la resolución sobre los hechos investigados 
aún sin oir el concepto del Consejo . de Poli.ti.ca Económica y Planeaclóil, al pa�o que 
el articulo 14 de la Ley 155 exige dicho concepto para expedir ta] resolución; d) El 
articulo 24, ya que excede las ·facultades reglamentarias del Gobierno aJ. establecer 
sanciones que no fueron previstas por la ley reglamentada y sin estar · expresamente 

facultado para ha.cerio, y e) El articulo 27 por la misma. razón que el anter¡or. 

Consejo de Estado. - Sala · de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, veintisiete 
de mayo de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Sustanciador: Dr. RICARDO BONILLA GUTIERREZ) 

REF: Exp. N° 2468. Decr,etos del Gobierno. Actor: Ma.. 
rio Aramburu. Nul. Decreto Nº 3226, Dic. 101 19621 
Minfomento. Providencia. que decide la solicitud 
de suspens¡ón provisional. 
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El docti;ir Mario Aramburo, abogado y vecino de Medellín, fundán
dose en los artículos 62 y 66 del C .  C . A . ,  presenta demanda para "que 
sean anulados, en su totalidad o parcialmente", la mayor-parte de los 
artículos que integran el Decretó del Gobierno Nacional distinguido con 
el. número 3236 y expedido el 10 de diciembre:; de 1962, por medio del 
cual fue reglamentada la ley 155 de 1959 sobre prácticas co:o;ierciales 
restrictivas. 

/ 

La demanda reune los requisitos legales .Y deberá, por tanto, ser 
admitida. 

Y en cuanto en ella se solicita ordenar la suspensión provisional 
de muchos de lo� artículos impugnados, se pro.cede en el presente auto 
a estudiar y resolver tal pedimento de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 95 del e . e . A .  

Para precisar cuáles son, en_ definitiva, las normas del ·dec;reto im
pugnado que el actor estima ostensiblemente contrarias a preceptos 
constitucionales y legales y a las que endereza, por consiguiente, la · de
manda de suspensión, debe tenerse en cuenta el capítulo IV del libelo, 
advfrtiendo que Ji ordenación y redacción general de éste lo hace con-. fuso y difkulta el estudio de la SUSP.ensión. Lo indicado en esta clase 
de demandas es formalizar el cargo de violación de: normas superio
res citando concretamente las que el demandante cree violadas por 
cada norma que impugna y explicando en lo relativo a cada una el 

.. concepto o razón . por la. cual estima .. queJa violación .se. conf.igura. Pe
ro la demanda no siempre fue fiel a esta técnica sencilla y clara para 
plantear y razonas los cargos que formula . 

En el Capítulo I "Lo que se demanda", enumera los artículos que 
pide sean anulados total o parcialmente, gue .son la mayor parte de 
los que forman el Decreto, pero no todos ellos. No obstante, en los ren
glones finales de ese capítulo dice: 

· "También solicito la suspensión provisional del Decreto acusado 
(es decir, de todo él, aun cuando no ha pedido la anulación de Ja to
talidad de sus disposiciones) ;  o subsid!ariamente, de partes de ese De
creto, de acuerdo con la motivación que expondré adelante" .  

Trae el libelo en seguida Ún largo Capítulo U titulado "Hechos 
fundamentales de la acción", en el cual refiriéndose a cada uno de los 
artí,culos cuya anulación pide según la enumeración ·del Capítulo I, ex
presa lo que en una demanda contencioso administrativa de simple nu
lidad debiera titularse más bien concepto de la violación. Pero ocurre 
que · allí se mezclan razones .de simple conveniencia, sobre las cuales 
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al juzgador no le es dado decidir, con razones de incohstitucionalidad 
e ilegalidad. Y aquí casi siempre olvida citar concretamente la norma 
superior que estima violada por cada una de las disposiciones acusadas. 

En el Capítulo III del libelo, denominado "Fundamentos de dere
cho y disposiciones que se· estiman violadas", hace el actor amplias 
disquisiciones respaldadas en doctrinas extranjeras y citas de jurispru
dencia nacional sobre lo que debe ser el ejercicio del poder reglamen
tario, para llegar a la conclusión de que el Gobierno se ha salido de 
los límites del ejercicio legítimo de esa facultad en el Decreto 3236 de 
1962 . Sostiene "que el poder reglamentario ha sido indebidamente ejer
cido en esta ocasión, porque ha trasgredido los cánones que lo limi
tan: ·el decreto reglamentario infringe la Constitución, viola el estatu
to que se pretende reglamentar porque o lo contradice o lo excede, 
y viola otras leyes". Más adelante afirma: "Puede decirse que todo el 
reglamento es injurídico, porque las escasas disposiciones que han 
quedado al margen de la acusación son triviales redundancias de cla
ras normas de la ley". Y para terminar esta acu�ación general . de in ju
ridicidad expresa el libelo: "Por todo ello es enjuiciable (el decreto) 
con la acción de exceso y de desviaciór> ..íe poder, de inexequibilidad 
e ilegalidad y por esa vía es anulable": 

Todo lo anterior se resumiría en que el actor considera que el Go
bierno s� ha excedido en el ejercicio de la facultad reglamentaria que 
al Presidente de la República como suprema autoridad administrativa 
confiere expresamente el .ordinal 3� del artículo 120 de la Codificación 
constituyen manifiestas violaciones de normas positivas de derecho". Y 
sión sólo pueden tenerse en cuenta las disposiciones reglamentarias 
impugnadas con cita concreta en cada caso de las normas superiores 
que el actor estima infringidas y el concepto de la violación. de éstas. 
La acusación de inconstitucionalidad, en términos generales, hecha así 
al Decreto no es atendible. 

Véase ahora cómo plantea y limita el actor lo atinente a la suspen
sión provisional en el Capítulo IV de la demanda. Aquí comienza por 
solicitar la suspensión de "todas las disposiciones acusadas porque ellas 
constituyen manifiestas violaciones de normas positivas de derecho". Y 
agrega que "todas las normas acusadas constituyen clara violación de 
las de derecho positivo que se han mencionado antes como transgre
didas". Pero no tiene en cuenta el demandante que en el Capítulo III, 

. después de la disquisición sobre los límites del poder reglamentario, 
se limitó a citar, en términos generales tl)mbién, como violadas por el 
reglamento, la ley reglamentada, los artículos que cita de la Carta y 
otros de diferentes códigos y leyes, sin dejar en claro cuál o cuáles 
de estas normas superiores es 'violada por cada ordeI\.amiento del De
creto. Esto hace imposible el estudio de lo relativo a la suspensión 
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provisional y de todos los artículos acusados . en la demanda, :ya que 
para pronunciarse el juzgador sobre ese ped1mimto es necesario. que 
se le diga concretamente, frente a cada disposición del. reglarp.ento, qué 
norma superior viola. Sólo así puede hacerse la simple comparación re
querida para .encontrar evidente la inconformidad .de . . cada parte del 
reglamento con las normas superiores que el actor estima infringidas 
en él. 

Por las razones anteriores, el estudio de la solicitud de suspens1on 
provisional ha de lfmitarse a los artículos del Decreto que el deman
dante señala como violatorios de las determinadas normas superiores 
que cita a propósito de cada uno de ellos al presentar la petición sub
sidiaria que enuncia así: "Pero si el Honorable Consejo de Estado tu, 
viere una opinión más ceñida, subsidiariamente solicito que sean . pro
visionalmente suspendidos los siguientes artículos, que condensan im
presionantes antinomias: . . .  " 

En los párrafos siguientes cita el demandante cada uno de los ar
tículos del Decreto reglamentario a que contrae la solicitud de suspen
sión provisional y las normas superiores de la Constitución y de la ley 
que, en su opinión, han sido infringidas con cada una. El conce!"to de 
la violación hay que buscarlo separadamente y está no poco difuso en 
las glosas que hace en el Capítulo 11, en el cual sólo a veces cita las 
normas que cree violadas por cada disposición del reglamento im
pugnado. 

Flnalidad de la ley · reglamentada 
Para poner orden en el estudio de las acusaciones precisadas por 

e1 demandante en'. el Capítulo IV de su libelo, sobre suspensión de los 
artícuk,s que en él determina, o de parte c!_e ellos, por ser evidente, 
según él, su inconformidad con las normas su,periores que señala como 
violadas, conviene primero tomar -en su conjunto la ley reglamentada, 
o sea· la 155 de 1959 "por la cual .se dictan algunas disposiciones sobre 
prácticas comerciales restrictivas", a fin de procurar una interpreta
ción armónica de sus preceptos ::ti efectuar su comparación con los or

. denamientos reglamentarios que han. sido impugnados en el concepto 
de que la infringen. La suspensi:'ón provisional no procede, como es sa
bido, sino cuando de esa comparación surge clara y ostensible la vto
lación de la norma superior por la disposición impugnada. Y al juz
gar sobre la legalidad de un regla!Ilento ejecutivo debe tenerse én 
cuenta que no siempre cada ordenamiento reglamentario se .relaciona 
solo con otro ordenamiento aislado · de la ley reglamentada. 

tad 
El legislador expidió la Ley lSS. de 1959 en ejercicio de una facul
excepcional que le confiere el artículo 32 de la Carta al disponer 

·, ·. · .,, 
.
, · ,,,�, 
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que "El Estado puede intervenir por �dato de la ley en la explota- · 
ción de industrias o · empresas públicas y privadas, con el fin de racio
nalizar la producción, di.stribución y consumo de las riquezas, o de 
dar· al trabajador Ja justa protección a que tiene derecho". Correspon
de, pues, .al legislador· señalar las actividades económicas que pueden 
ser intervenidas con los fines indicados. El objeto de la intervención 
tiene que ser restringir, dentro de los casos y para las finalidades que 
el legislador señale, la libertad de que en principio gozan las personas 
y también Ja. de ejercitar por ciertos aspectos la plena in re potestas 
para trabajar, dedicando su act�vidad a cualquier clase de industrias, 
en que ha consistido el derecho de propiedad para encauzarlo hacia 
su función social, que implica obligaciones para su titular. Así, cuando 
el legislador considere que alguna forma de actividad económica es 
susceptible de causar daño a la comunidad si no se la encauza en .un 
sentido en que sea útil a todos y no perturbe el conjunto de la eco
nomía nacional, puede dictar las normas pertinentes. 

Reconoce así implícitamente la Constitución la existencia de un 
orden público económico, un campo en el cual pueden configurarse 
abusos de la libertad individual de obrar y en cdnsecuencia faculta al 
legislador para señalar límites al ejercicio de esa clase de actividades. 

En desarrollo de aquel precepto constitucional fue expedida la Ley 
155 de 1959 . Estableció ella ciertas prohibiciones que limitan la libre 1 
actividad de los empresarios y erigió, por tanto, en infracciones puni
bles los hechos que veda. Y, desde Juego, el cumplimiento de sus man
datos quedó confiado a las otras dos ramas del Poder Público, a cada 
una de las cuales corresponde, dentro de su respectiva esfera, la( apli-
cación de la ley . · 

La más trascendental prohibición, Ia esencial, en el contenido de 
la Ley 155' de 1959 y que está condensada en su título, es la d<:<l artículo 
primer<'. Puede decirse que l!\s de los artículos cuarto, quinto, sexto, 
séptimo, octavo y noveno apenas son desarrollos más detallados o mo
dalidades de lo que . se instituye en el primero . 

. Lo relativo a la competencia desleal tiende propiamente a una 
protección más eficaz de legítimos derechos de los empresarios, me
diante la regulada intervención de la autoridad administrativa, y al 
definido establecimiento de una acción civil ante los jueces en favor 
de los perjudicados por · hechos de los competidores desleales. · 

Para una recta interpretación de la Ley 155 no se debe, pues, con
siderar separadamente, es decir, sin relacionarlos o armonizarlos entre 
sí, los textos que erigen .en contravenciones cirtos hechos con Jos que 
atribuyen la competencia y establecen el procedimiento para investi
garlos, juzgarlos . y sancionarlos y las sanciones a los infractores. 
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El .decreto reglamentario tendrá" por tanto, que ser juzgadó a , la 
luz de una interpretación armónica de los diversos textos de la ley. 

TEXTO DE LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO A QUE SE 
CONTRAE EL PEDIMENTO DE. SUSPENSION PROVISIONAL 

Dice el demandante en el Capítulo sobre suspensión provisional, 
refiriéndose a las disposiciones del Decreto que impugna y para las 
cuales impetra dicha medida: 

Artículo Segundo del Decreto 

"1 . · El artkulo segundo porque viola claramente el 1? de la ley 
reglamentada y el 29 de la Constitución Nacional". 

' 

Véase ahora cómo explica el demandante el concepto de las viola
ciones en los párrafos que . destina a comentar el artículo segundo . del 
Decreto dentro del Capítulo 11 de la demanda, titulado: "Hechos fun
damentales de Ja acción". 

Art. 2?-'-"La redacción de este artículo no permite saber si dicta un 
mento del parágrafo del artículo 1? de la ley q, si se refiere ya al ar
tículo. 4?. Por , el .orden de materias y por el uso de ·las palabras 'acuer
dos o convenios', que son clave del texto del parágrafo, y también del 
artículo 1? del Decreto que lo reglamenta, más parece que en este artifulo s,egu.ndo se _ _  continúa la materia .tratada _en el primero. Sobre este 
supuesto se- puede tachar el reglamento de ilegal". _ _  _ 

Y como el actor había expresado arriba el concepto en que le pa
rece ilegal el artículo 1? del Decreto y los cargos . al segun<;io , son en 
parte consecuenciales de los formulados al primero, en cuanto a que , violan el artículo primero di la ley reglamentada, es menester estudiar 
los cargos a ambos artículos del Decreto, aun cuando la solicitud con
creta de suspensión provisional se refiere sólo al segundo. 

A1�te todo se transcriben las disposiciones- que han de analizarse y 
compararse: 

Dice el artículo 1-? de la Ley 155 de 1959: 

"Quedan prohibidos los acuerdos o convenios que directa o indi
rectamente tengan por' objeto . limitar la producción, abastecimiento, 
distribución •o consumo de materias primas, productos, mercancías o 
serv1c10s nacionales o extranjeros, y en general, toda clase de prácti
cas, procedimientos o sistemas tendientes a limitar la libre competen-

/ ,  
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cia, con el 'propósito de determinar o mantener precios inequitativos 
en perjuicio de 10s consumidores y de los productores de materias 
primas · 

''PARAGRAFO. El Gobierno, sin embargo, podrá autorizar la cele
bración de acuerdos o convenios que no obstante limitar la libre com
petenc_ia, tengan por fin defeneder la estabilidad. de un ser.tor básico 
de la v,roducción de bienes o servicios de interés para la economía 
general '.. . 

El artículo primero del Decreto dice: 
"Para efectos de la autorización facultativa que se consagra en el 

parágrafo del artículo 1? de la Ley 155 de 1959, en la celebración de 
acuerdos o convenios limitativos de la libre competencia a través de 
concentraciones jurídico-ecqnómicas, se\ consideran sectores básicos de 
interé.s para la economía y bienestar social, los siguientes: 

''a) El procesamiento manufacturero y · de artÍculos destinados 
a satisfacer la alimentación, vestuario, sanidad, vivienda, combustibles 
y deriíás bienes de <::onsumo esencial y frecuente dentro de la estructura 
del gasto de las familias; 

"b) Las industrias dedicadas a la prestación de los servicios de 
transporte, energía eléctrica, acueductos, oleoductos, gasoductos, tele
comunicacíones, bancarios seguro�. y educaciop.ales, y 

"c) Todas aquellas actividades económicas que, de conformidad 
con las disposici.Pnes legales vigentes, tengan o llegaren a tener en lo 
futuro el carácter de industrias básicas o complementarias a la pro
ducción de hierro" . 

El artículo 2? dice: 
"El Gobierno. no podrá autorizar la celebración de acuerdos o con

venios de concentraciones jurídico-económicas c�ando tiendan a con
trolar simultáneamente actividades económicas inherentes a los secto
res agropecuarios, industriales y comerciales". 

El cargo al . artículo primero del Decreto, fundado en violación del 
artículo primero de la ley, consiste sustancialmrmte en que el Gobierno 
introdujo en el reglamento la expresión concentraciories jurídico-eco
nómicas, cuando el artículo 1? de la ley habla sólo de acuerdos o con
venios; y, en .general, de toda clase de prácticas, procedimientos o sis
temas . 

' 

El artículo primero 'de la Ley 155 prohibe los acuerdos o conve-

j 
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niós y los procedimientos o prácticas que límiten la producción, dis
tribución o consumo de géneros y .  servicios, y en general; "toda· clase 
de prácticas, procedimientos o sistemas tendigntes a limitar la .libre 
c;ompete¡:¡cia, con el propósito de· determinar o mantener precio,s ine
quitativ08 eh perjuicio de los consumidores y de los productores de 
materias primas". Se subraya la frase que establece la· finalidad que 
se · busca con la prohibición general que contiene el artíCulo, porque 
ella resulta indispensable para interpretar el pensamiento• fundamen
tal del legislador en todo el contexto de la ley, El primer inciso del 
artículo no establece distinciones o limitaciones en cuanto a las acti
vidades f:COnómicas a que deba aplicarse , 

El. parágrafo deja al buen criterio, del Gobierno determinar los 
casos de excepción, en vista de la finalidad que allí mismo se .enuncia. 
En efecto, por él se faculta al _Qobierno para autorizar la celebración 
d" acuerdos o_ convenios que, no obstante limitar ja libre competencia, 
"tengan por fin defender la estabilidad de un sector básico de la pro· 
ducción de bienes o servicios de interés para la economía general". 

. . Y por medio del artículo primero del Decreto .reglamentario ha 
ejercido el Gobierno la facultad de señalar lo que considera sectores 
básicos de interés para la economía en los cuales los 'ac;uerdos, \imita
tivos de la libre competencia son autorízables, siempre y cuando que 
ellos se · enderecc¡n precisamente a defender la estabilidad de tales 

. sec,tores. · · 

En la glosa que hace la demanda al artículo primero del Decreto 
critica el empleo .de la éxpresión "conce11traciones jurídico-económi
cas", pcr cuanto la ley sólo habla de acuerdos o convenios de las . ém
presas . Pero tal expresión no contraría evidentemente la norma legal. 
Ella solo parece traducir, quizá pleonásticamente, la idea cardinal del 
artículo primero de la ley, pues habrá que entender que donde quiera 
que haya un convenio o acuerdo o se haya establecido un sistema o 
práctica de .los qt¡e la norma legislativa prohi]?e, se configurá l¡i . con
.centraci6n jurídico-económica .de las empresas de que habla, .el De<;re
to. Y esto parec;e ser .así por ;.cuanto, . sean cuales fueren las estipula
ciones del pacto o convenio o la forma en que se establecieren entre 
las empresas tales prácticas, que envuelven compromisos, resultaría 
configurándose una oblig11ción recíproca, , la cual implicaría . un acto 
jurídico para ligarlas, y como. ese acto jurídico tendría por finalidad 
un resultado económico que . a  todas vincularía, el hech:o vendría a co¡:
fi&?rar lo que el Decreto denómin¡¡_ "concentr¡ición jurídico-economi
ca ' .  Esta expresión por sí sola no parece ser a primera vista limita
tiva de lo que establece la ley, como 1ci piensa el actor. Hay que con
foi;mar la interpretación del artículo prim�ro del Decreto a lo que dice 
la ley y entender que concentración jundico-económfc¡i será l¡i cele-
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bración de pactos o convenios o el establecimiento conjunto de ciertas 
prácticas o procedimientos que, cuando tengan por resultado la limi
tación · de la libre competencia en perjuicio de los consumidores o de 
los productores de materias primas a quienes se someta a precios in
equitativos, deben ser objeto · de la int¡ervención de la autoridad com· 
petente. 

Por eso no se encuentra que la expresión del artículo primero del 
Decreto no contenida en el de la Ley vioJe éste de modo manifiesto. 

' ( 
Ahora bien, como la susRensión provisional se cancreta al artícu

lo 2? del Decreto por creer violado también con él el primero de la ley 
en cuanto a la expresión concentraciones jurídico-económicas emplea
da en el reglamento, hay que reconocer que por ese motivo no apa
rece ostensiblemente la pretendida violación, según lo ya explicado. . 

Las críticas al artículo 2? envuelven también meras disparidades de 
criterio sobre cuestiones de conveniencia.. Y así dice, el demandante, 
por ejemplo, que "no se ve razón alguna legal para que actividades dis
tintas no se cmp.binen, ni para que ellás no puedan mediante acuerdos 
limitar ·Ja competencia" : No tiene él en cuenta la generalidad de la 
prohibición del artículo primero de la ley, el cual no distingue sobre · 
si los wnvenios y prácticas limitativas de la libre competencia se re
fieren a actividades económicas homogéneas o heterogéneas. Tampoc;o 
tiene en· cuenta el actor la amplísima capacidad de apreciación que el 
parágrafo del artículo l? deja al Gobierno para establecer las excepcio
nes a lo dispuesto, en general, en el mismo artículo, autorización que 
parece incluir también la de establecer 1 excepciones o salvedades a las 
excepciones que el mismo Gobierno estatuya. Y esto es lo que dispone 
el artículo 2? del Decreto cuando, después de señalar en el primero los 
casos en que pueden autorizarse convenios limitativos de la competen

. cia, exceptúa los que tiendan a limitarla simultáneamente en activida
des económicas inherentes a los sectores agropecuarios, industriales 
y comerciales. Quizá ha ordenado esto el Gobierno considerando que 
son elfos básicos de la economía, como lo declara con razón el artículo 
primero del Decreto, cuando habla de-los productos aHmenticios y d.e 
vestuario, y también susceptibles de que alianzas de productores y dis-

. tribuidores de todos o de algunos de ellos impongan precios inequi
tativos para el consumidor y en detrimento quizá de los productores 
independientes, sin que ello esté justificado por la defensa de la esta
bilidad del correspondiente sector básico en orden al interés de la eco
nomía nacional en conjunto. · 

Véase ahora si el artículo segundo del Irecreto viola de modo os
tensible el artículo cuarto de la ley reglamentada, aun cuando este car
go, en rigor, no debiera considerarse para los efectos de la suspensión 
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por no haber sido precisado por el actor al pedir esta 
_
medida cautelar. 

Dice el artículo cuarto . de la ley: 

"Las empresas que se dediquen a la misma actividad productora, 
abastecedora, distribuidora o consumidora de un artículo determinado, 
materia prima, producto, mercancía o servicios cuyos activos indivi
dualmente considerados o en conjunto asciendan a veinte millones de 
pesos ( $ 20. 000. 000. 00), q más, estarán obligadas a informar al Go
bierno Nacional de las operaciones que proyecten llevar a cabo para 
el ..ófecto de fusionarse, consolidarse o integrarse entre sí, sea cualquie
ra la forma jurídica de dicha consolidación, fusión o integración. 

"PARAGRAFO 1�. El Gobierno Nacional deberá objetar la opera
ción, p;·evio concepto del Consejo Nacional de Política pconómica y 
Pfaneación, si tiende a producir una '.ndebida restricción a la libre 
con1petencia". 

(Los dos siguientes parágrafos no tienen relación con' el punto 
debatido) .  

El mismo demandante duda de si el artículo impugnado reglamen
ta el parágrafo del artículo. primero de la ley o el cuarto, pero dice 
que "más parece que en este artículo segundo se continúa la materia 
tratada en el primero" del decreto. Esta sola duda bastaría 'para no 
encontrar ostensible la violación del artículo cuarto de la ley oor la 
disposición impugnada. Y es lo cierto . que <;l _artículo segundo del De-
creto se relaciona con el primero de la ley y no con el cuarto. Esto 
es claro si se para mientes en que la obligación de informar al Go
bierno sobre proyectadas operaciones de "fusión, consolidación o inte
gración entre sí" que establece el artículo 4� de la ley, es relativo solo 
a empresas cuyos activos · individualmente considerados, o en conjun
to, asdendan a veinte millones de pesos o más, en tanto que las dis
posiciones del artículo primero de la ley y su parágrafo no establecen 
limitaciones cuantitativas y se refieren a cualquier clase de acuerdos 
o convenios (expresión mucho más amplia que las de fusión, consoli

. dación o integración) y tampoco hace distingos sobre si se trata de 
empresas que se dediquen a una mism¡i actividad productora, abas
tecedora, distribuidora o consumidora (como se hace en el artículo 
cuarto), slno que prohibe esos convenios en cuanto tiendan a deter
minar precios inequitativos en perjuicio de consumidores o de pro
ductores de materias primas. Por tánto, es razonable considerar que 
el artículo segundo del Decreto se refiere al artículo primero de la' ley 
o, más propiamente, a su parágrafo, y no al cuarto. El Gobierno en 
ejercicio . de las facultades que se le dan en dicho parágrafo -se repi
te-- no tiene a primera vista traba legal para disponer que no se au-
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torice la celebración de acuerdos o convenios entre empresas en los 
casos previstos en el artículo 2? del Decreto. 

En conclusión de Jo expuesto, no hay fundamento para decretar 
la suspensión provisional del artículo 2? del D!'.creto en razón de que 
viole ostensiblemente los artículos primero y cuarto de ,Ja ley regla
mentada . 

Respecto de la violación por ese mismo ordenamiento .reglamenta
rio del artículo 39 de la . Carta, que consagra las libertades de trabajo 
e industria, habida consideración de que la Ley 155 de 1959 introdu
ce restricciones, fundada en el artículo 32, al ' ejercicio omnímodo de 
esas mismas libertades y de que no se ha demostrado evidente ing¡m
patibilidad entre el artículo segundo del Decreto, de cuya suspensión 
provisional se trata, y el primero ni et cuarto de la ley reglamentacl" 
menos clara resulta la pretendida infracción del citado artículo 39 de 
la Carta . 

Artículo cuarto del Decreto 

Dice en lo pertinente, el Capítulo de la demanda sobre suspensión 
provisional: 

"2. El artículo cuarto, porque viola manifiestamente el 2? de la 
ley reglamentada, el 135 de la Constitución y el Decreto 2703 de 1959". 

Co:no el actor ha pedido que se decrete la nulidad del artículo ter
cero , del Decreto, aunque respecto de éste no ha solicitado la suspen
sión, y en el Capítulo II del libelo hace a dicho artículo algunos repa
ros que luego desarrolla y precisa más al atacar el artículo cuarto, dada 
la relación que hay entre estas dos disposiciones y la aseveración que 
hace el actor de que en dichos artículos tercero y cuarto del Decreto 
se regiamenta el segundo de la ley, infringiéndolo, precisa ver si real
mente estos ordenamientos reglamentarios violan flagrantemente di
cho artículo segundo de la Ley 155 de 1959. 

Dice éste: 
"Las empresas que produzcan, abastezcan, distribuyan o , consu· 

man determinado artículo o servicio, y que tengan capacidad para de
terminar precios en el Anercado, por la cantidad: que controlen del res
pectivo artículo o servicio, estarán sometidas a la vigilancia del Estado 
para los efectos de la presente ley" . 

· 

Los artículos tercero y cuarto del Decreto dicen, en su orden: 
"3?, Las funciones de vigilancia que se consagran en el artículo 2? 

de la Ley 155 de 1959, serán ejercidas por la Superintendencia de Re
gulación Económica, o por las entidades gubernamentales delegadas, 
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mediante el estudio de los siguientes documentos que deben suminis
trar semestralmente las empresas sujetas a la intervención del Estado:" 
(viene después una enumeración de los documentos informativos que 
han de suministrar las empresas) . 

"4�. La Superintendencia de Regulación Económica podrá delegar 
las funciones de vigilancia y control conferidas por la ley a los Gober' 
nado res de los Dep!lrtamentos y a los Alcaldes· Municipales de los Dis
tritos que tengan más de veinticinco mil (25 .000) habitantes. Los Go
bernadores podrán subdelegar estas funciones previa autorización es, 
pecial de la Superintendenciá de Regulación Económica". 

En sus glosas al artículo tercero del Decreto el actor comienza 
por decir: 

"Por medio de este artículo y del siguiente, se reglamenta el ar
tículo 2! de la ley. El artículo segundo reglamentado es una norma 
inútil: decir que las empresas que en él se relacionan están someti
das a la vigilancia del Estado para los efectos de la ley, es redundante, · 
pues ellas y todas las restantes están sometidas al Estado en .cuanto 
al cumplimiento de dicha ley. Basta releer las disposiciones de ésta 
para llegar a esa conclu�ión".  

Después entra en consideraciones que sólo se refieren a la conve
niencia, como, por ejemplo, la de que a los Alcaldes tengan que entre
gar las empresas hasta informaciones que deben mantenerse en secre
to, y la de incapacidad técnié:a que supone en tales fun<;_ionar:ios rara 
la. debida apreciación de hechos económicos, etc. Dice. también e . ac
tor que "El artículo acusado (aquí habla del tercero) no define lo 
sustancial, la manera de individualizar a las empresas que se hallen . 
en el est!ldo de tan drástica vigilancia". 

· 

' 1 
Pero todas esas consideraciones, ya' se ha dicho, son sólo relativas 

a la conveniencia y acierto de las medidas reglamentarias de los ar
tículos tercero y cuarto y no revelan infracción de la norma superior 
que cita. El artículo tercero del Decreto reglamentario no resulta· a la 
luz de esas consideraciones contrario al artículo 135 de la Constitu
ción, ni ¡;¡l segundo de la ley reglamentada, ni al Decreto Extraordina- · 

rio 2703 de 1959. 

1 , • • Al desarrollar luego el concepto de violación para referirse con
cretamente al artículo cuarto. del Decreto impugnado es cuando el ac
tor hace consideraciones atinentes a infracción de dichas normas por 
éste y por el tercero . 

· 
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Dice el demandante en el Capítulo II del libelo, al tratar del ar

tículo cuarto del Decreto: 

"Este artí6ulo autoriza delegaciones y subdelegaciones de las fun . .  

ciones de vigilancia y' control conferidas por la ley. Las palabras vigi
lancia y control pueden aceptarse como. sinónimas, y así interpretadas 
sin reparo del Consejo de Estado no habrá un exceso en el reglamento 
af delegar también el control, de que no habla la ley". 

Antes de seguir adelante, y por lo que respecta a la palabra control, 
añadida en el artículo cuarto del Decreto reglamentarió. a la expresión 
"vigilancia" que se emplea en el artículo segundo de la ley, parece que 
tal palabra no aflade nada esencial al sustantivo empleado por el le
gislador. La Academia Española no ha incorporado todavía en su Die· 
cionario al galicismo "control", el cual no está incluído en la últi� 
edición que se ha tenido a Ia vista (la de 1956) . Según los dicciona· 
rios usuales dta. palabra significa apenas comprobación y supone el 
examen, la inspección, el registro de la cosa sujeta a él. Así entendida 
la. palabra, tendría que aceptarse cierta sinonimia entre vigilancia y 
control . , 

. 

Por io demás, cuando el legislador dispone que las empresas de 
que trata el artículo segundo y, necesariamente, todas áquellas a que 
puedan aplicarse las prohibiciones consagradas por él en el texto de 
la ley, quedan sometidas a la vigilancia del Estado, quiere decir, sim
plemente, que lo están a la de las autoridades de la República, -dentro 

' de la. esfera de competencia que les señalan la Constitución y las le
yes. En verdad, no era estrictamente · necesario el texto del artículo 2� 
al repetir, en cierto modo, lo que dice el 32 de la Carta aplicándolo 
a la labor de impedir las prácticas restrictivas de la libre competen
cia que la ley prohibe. Al Gobierno le corresponde ejecutar y hacer · 
cumplir los mandatos del legislador y al Jefe de la Administración 
que es el Presidente de la República, le . están atribuídas, por disposi
ción constitucional, las funciones de cumplir laS' leyes y velar por su 
exacto cumplimiento y de ejercer la potestad reglamentaria, expidien· 
do las órdenes, decretos y resoluciones necesarios para la cumplida 
ejecución de ellas. (Ordinales 2� y 3� de la Carta) .  Así, pues, con el 
artículo segundo de la ley o sin él, el Presidente de la República de
bería disponer la manf!ra de hacer cumplir los preceptos que ella con· 
tiene . 

En ese mismo orden de ideas dice el demandante, al expresar el 
concepto de violación del artículo cuarto del Decreto: 

"El Gobierno, que es el Presidente de la República con el Minis
tro o con los Ministros respectivos, pone la vigilancia en manos de 
un fundonario ·subalterno, que es el Superintendente de Regulación 
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/ 
Económica, con lo que hace una merma de garantías para los ciuda
danos, pero, más que poner en esas manos la atribución, por medio 
del reglamento lo autoriza para delegarlas, hasta en Alcaldes de al
deas; y aún más, autoriza a los Gobernadores para subdelegarlas sin 
limitación alguna, en donde se ve la poca importancia o el poco cui
dado que atribuye la administración nacional a una materia tan rele
vante y delicada". 

, Hasta aquí las glosas son relativas a la conveniencia de las medi
das reglamentarias que el demandante impugna, pero no a su legali
dad . De ahí en adelante ya precisa este cargo. 

Se está refiriendo aquí al artículo cuarto, pero inv<;>lucra consi
deraciones que sobre el 3? no hizo al expresar el concepto de violación · 
de normas superiores al tratar de éste. Por eso hay que hilvanar estos 
dos artículos en este estudio sobre suspensión provisional. 

He aquí cómo expresa el actor su concepto: 
"La delegación va contra los principios de derecho público, cuan

do en éste se establece la supremacía de la Carta y que los órganós 
constitucionales tienen una competencia creada y no derecho propio 
a ejercer la soberanía. En el sistema de la competencia, el órgario tiene 
su poder recibido de la Constitución y de la ley y no puede ejercerlo 
sino en los límites que la Constitución y la ley establezcan, las cuales 
crean su competencia, por lo cual en el. ejercicio de sus atribuciones 
se halla bajo ese poder cnador y no puede a su vez crearlo para otros, 
Por esto nuestra Carta lia tenido que · a:ütcirTZiir al Presidente - de- fa Re
pública en el artículo 135 para delegar en los Ministros, en los. Jefes 
de Departamentos Administrativos y en los Gob.ornadores algunas fu12-

- ciones, pero exigiendo que éstas sean señaladas por la ley. Y ésta (De
creto 2703 de 1959) señaló las funciones que hasta ahora son delega
bles por el señor Presidente. Hubiera sido necesario, pues, que la ley 
reglamentada hubiera autgi:izado . al Gobierno para delegar la vigilancia 
en la Superintendencia de Regulación Económica, para que esta delega
ción fuera exequible. Las subdelegaciones establecidas en el artículo 
son, con mayór razón, nulas" .  , 

Aun cuando · la petición de suspensión provisional no se refiere al 
artículo 3? del Decreto, que adscribe a Ja Superintendencia de Regula
ción Económica las funciones de vigilancia que para el cumplimiento 
de las disposiciones de la ley atribuye al Estado el artículo 2? de ésta, 
conviene de una vez h!lcer notar que el. Decreto 3 .  235 de 1962 . ha sido 
dictado cuando ya existían disposiciones de jerarquía legislativa en vir
tud de las cuales se creó dicho organismo como dependencia del Minis
terio de Fomento y se le adscribieron funciones, quedando el Gobierno 
autorizado para señalarle otras . En efecto, el Decreto 1652 de 1960 con-· · 
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tiene las disp9siciones orgánicas del Ministerio de Fomento y en su ar
tículo 3? se menciona la Superintendencia de Regulación Económica 
como uno de los organismos encargados de ejecutar la política de ese 
Ministerio. Y el Decreto 1653, dictado el mismo día y expedido como 
el anterior en ejercicio de las facultades extraordinarias conferidas al 
Presidente de la República en la Ley 19 de 1938 y en desarr-0110 de otro 
Decreto Extraordinario, el 550 de 1960, creó la Superintendencia de Re
gulación Económica y le señaló funciones. Estas están .determinadas 
en el artículo 2? y son relativas a la intervención en materia de costos 
de artículos de consumo popular y de tarifas de servicios públicos para 
el efecto de regular unos y otros. El ordinal f) agrega: "Las demás fun
ciones que la ley o el Gobierno le señalen". Allí se encuentra, pues, la 
facultad expresa al Gobierno para señalarle a la Superintendencia de 
Regulación Económica un.a órbita de competencia especial dentro del 
Ministerio de Fomento . 

Paréce que, de conformidad con las disposiciones citadas, no hay 
objeción copstitucional ni legal para que a la mencionada Superinten
. dencia se le atribuya, no sólo la vigilancia, sino -lo que es más deter
minado y específic\}- se le adscriba competencia, o sea la facultad de 
tomar la iniciativa y de juzgar y decidir con autoridad en los procesos 
administrativos cuyo objeto sea poner en práctica los pr�ceptos del 
legislador, contenidos en la Ley 155 de 1959. 

, 
Por lo dicho, el ártículo 3? del Decreto, en cuanto a delegación de 

funciones a la nombrada Superintendencia no viola la norma consti-
. tucional ni la legal citadas por el demandante. Y no debe pasarse por 

alto que no es en el artículo 2? de la ley sino en el 12 y siguientes donde 
se confiere al Ministerio de Fomento la competencia para ejercer la 
intervención y se señala el procedimiento que ha de seguirse. 

En cuanto a la subdelegación autorizada por medio del artículo 
4? del Decreto en Gobernadores y Alcaldes. de las funciones de vigilap.
cia y control conferidas por la ley, aparentemegte de las muy genéricas 
del .artículo 2? de la ley -por cuanto éste establece que las empresas, 
en orden al cumplimiento de los propósitos del legislador, quedan so
metidas a la vigilancia del Estado- debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

Se ha dicho y explicado ati:ás que la palabra control hay que en
tenderla apenas como un sinónimo de vigilancia. Parece que quien está 
obligado a vigilar o velar atentamente por algo debe y puede compro
bar o inspeccionar lo que es objeto de su vig;Iancia. 

También se ha dicho que es una obligación genérica de las autori
dades velar por el cumplimiento pe las leyes. Por eso, como lo anota 
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el mismo actor, el artículo 2? de la ley, al limitarse . a encomendar al 
Estado es decir a las autoridades, la vigilancia enderezada .a que se 
cumpla'.n sus ma.ndatos. resulta . innecesario, ya que la Constitución im¡ 
pone a las autoridades un deber de vigilancia en · orden: a que se pongan 
en ejecución sus normas . Cuando éstas consisten en prohibiciones que 
limitan o restringen el principio de la lioertad y convierten en hechos 
ilícitos algunos que antes no lo ·eran, crean contravenciones, tomada 
esta palabra en su sentido lato. De ahí mismo surge el deber de las auto
ridades políticas o, más estrictamente, de policía, en el sentido de estar 
atentas a evitar que las contravenciones ocurran, y también a descu
brirlas y a procurar que la autoridad a quien corresponda tome a su 
carg() el conocimiento de la infracción o contravención de la norma 
para que pueda ejercitar su cometido de enjuiciar el hecho y sancionar 
a sus autores. Se deduce de lo dicho que una cosa es el deber de vigi
lancia para evitar las contravenciones y aun para descubrirlas, a efec
to de que las leyes tengan estricto cumplimiento, y otra cosa es la atri
bución de facultades o competencia para enjuiciar los hec):i.os prohibi
dos )' sancionar a sus autores . 

Para evitar que se infrinjan las prohibiciones contenidas en la Ley 
155 de 1959 parece de todo punto de vista necesaria la vigilancia de las 
autoridades de policía y no hay objeción legal a que todas ellas colabo
ren, cada cual dentro de su radio de acción, para que no se frustren 
los propósitos de la ley. Dentro de ese criter�o. bien puede la Superin
tendencia de Regulación Económica (organismo administrativo al que 
el Gobierno, facultado por el Decreto .Extraordinario 1653· de 1960 atri
buye la competencia que la Ley 1-55 de 1959 había dado a\' Ministerio 
de Fomento para ejecutar las medidas de intervención que ella autori
za y ordena) subdelegar en Gobernadores y Alcaldes ciertas funciones 
suyas e imponerles algunos deberes con el fin de que la vigilancia se 
haga más eficaz . 

Al efecto, el artículo 3? del Decreto dice que puede subdelegarse 
la recepción y estudio de los documentos que en él se enumeran. Pa
rece que· al estatuír el artículo 3? del Decreto la obligación que tienen · 

las empresas de presentar los informes documentados de que él trata, 
quiso romper el círculo vicioso que resultaría de la pura letra del ar
tículo 2? de I¡¡. ley, pues si la mera vigilancia se limitara a las empresas 
que tienen la capacidad económica suficiente · p"-ra imponer precios, 
muchas veces . no tendría la autoridad medio alguno para saber cuáles 
son. Los informes exigidos en el artículo 3? sirven para tal efecto. Es 
un tjemplo de función de simple vigilancia, puesto que .del estudio no 
parece que haya de surgir una decisión sino un informe al superior 
y quizá un concepto. Las decisiones de cualquier clase que hayan de 
adoptarse en vista de lo inspeccion.ado y comprobado mediante. el ejer
cicio de las funciones de vigilancia subdelegadas, no parecen estar in-
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.cluídas en la subdelegación. A la luz de oti;as disposiciones del mismo 
decreto, hay que entender que las decisiones sólo puede tomarlas la 
propia Superintendencia que va a ejecutar la política de intervención 
a que 'se refiere la Ley 155 de 1959, encomendada 11.or el artículo 12 y si
guientes de ella al Miµisterio de Fomento con la colaboración de otros 
organismos oficiales mencionados en esos textos y mediante los trá
mites procesales establecidos también en la ley. A. primera vista tam
poco hay óbice legal para que la Superintendencia de Regulación Eco
nómica subdelegue en Gobernadores y Alcaldes funciones netamente in
vestigativas, con la finalidad de hacer operante la vigilancia, o desti
nadas a allegar pruebas de hechos relacionados con. el cumplimiento 
o incumplimiento de la ley, en todo lo cual podría consistir el control 
de que habla el artículo 4? del Decreto impugnado. 

·Teniendo en cuenta la recta interpretación que hay que darle a la 
disposición impugnada, o sea al artículo 4?, armonizándola con lo que 
dispone la misma ley· reglamentada, los principios constitucionales y 
legales sobre el deber de vigilancia de las autoridades en cuanto al cum
plimiento de las leyes y, más aún, de las autoridades de policía en 
cuanto a la prevención e investigación de contravenciones, no es con
trario al artículo 4? de la Ley, ni al 135 di" la Carta, y menos .al D .  L .  
1703 de 1959 sobre delegación de funciones a los Gobernadores, el que 
la Superintendencia de Regulación Económica pueda subdelegar en Go· 
bernadores y Alcaldes funciones ,de mera vigilancia y control, enten
diendo estas expresi_ones como quedó explicado. 

Lo que no parece delegable en autoridades subalternas, es la com
petencia para decidir, el poder de apreciar, juzgar, permitir o autori
zar o sancionar los hechos sometidos .por la ley al Ministerio de Fo
mento y delegado legítimamente, como se ha visto, a un organismo de 
posterior creación legal, la Superintendencia de Regulación Económica, 
dependiente de ese Ministerio. ·Pero esto nó resultar.ía del artículo 4? 
en sí mismo, sino de la· manera de ejecutarla. Y ya se ha dicho que 
los artículos del Decreto relativos al procedimiento también indican 
que el enjuiciamiento y decisión de los hechos son de competencia de 
la Superintendencia de Regulación Económica. . 

Por tanto, no viola ostensiblemente el artículo cuarto · 1as normas 
citadas por el demandante. 

Artículo sexto ' 

Pide el demandante la suspensión del artículo sexto "porque viola 
ostensiblemente el artículo 9? (sic) de la ley reglamentada, parágra· 
fo tercero". 
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En el Capítulo II expone que "La ley impone una .caducidad a la 
facultad del Gobierno Nacional para objetar Ia fusión, ·que se cumple 
a los · treintá · días de presentado el informe por los empresarios" . . .  
"El Gobierno en el reglamento alarga ese plazo, con alargamiento inde
finido que excede, como es obvio, la facultad reglamentaria". 

Quiso referirse el actor indudablemente al artículo 4? de la ley y 
no al 9?. El artículo 4?, ya tr¡mscrito, obliga a las empresas qué se de
diquen a la misma actividad, etc., "cuyos activos individualmente con
siderados o en conjunto asciend¡m a veinte millones pesos o más" a "in
formar al Gobierno Nacional de las operaciones que proyecten llevar 
a cabo para el efecto de fusionarse, consolidarse o integrarse entre 
SÍ . . . .  {1 

El parágrafo 1? dispone que "el 'Gobierno Nacional objetará la ope
ración, previo concepto del Consejo Nacional de Política Económica y 
Planeación, si tiende a producir una indebida restricción a la libre 
competencia" . · 

/" 
Y el parágrafo 2?, que se dice ostensiblemente violado por el sexto 

del Decreto, dice: 
"Si pasados treinta días de haberse presentado el informe de que 

trata este artículo, no se hubiere objetado por el Gobierno la operación, 
los interesados podrán proceder a realizarla" . 

' . 

El artículo 6? del Decreto dispone que: 
"Para los efectos de la autorización presuntiva que se establece 

en el parágrafo 2?. del artículo 4? de la ley, el término de treinta días 
empezará a contarse desde la fecha en que la respectiva solicitud de fu
sión" consolidación o integración . . . pase al estudio del Consejo Direc
tivo de la Superintendencia de Regulación Económica". 

Como la mencionada Superintendencia -es, por virtud del Decreto, la dependencia del Gobierno Nacional competente para objetar o per
mitir la operación que las empresas informen tener en proyecto, se su
pone que el informe va acompañado de la solicitud y ésta debe trami
tarse por la Oficina competente. El proyecto requiere un estudio y con
cepto previo de otro repartimiento oficial, a cuya pericia confió el le
gislador dictaminar sobre el caso: el Consejo Nacional de Política Eco
nómica y Planeación. Pero como desde que se introduce · 1a solicitud 
con el informe la cuestión entra al estudio del Gobierno Nacional por co!ldu�to -�e la Su�erintendencia de Regulación Económica, cuyo Conse10 D1rc;ct1vo e�tá mtegrado en ella, parece que lo dispuesto en el Decreto qmere decir que el plazo de treinta días se cuenta, como lo ordé-
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na el parágrafo 2? del artículo 4?, desde la presentación en dicha Su
perintendencia de , la solicitud con el : respectivo informe de las em
presas. 

No aparece, pues, a primera vista, la violación del artículo sexto 
del Decreto. 

Artículo séptlmo del Decreto: 

Se pide la suspensión provisional de dos literales de él alegando 
que "el literal a) viofa manifiestamente el articulo 4?, parágrafo l? de 
la ley reglamentada", y el literal d) "porque es abiertamente contra
dictorio con el (artículo) tercero del mismo Decreto" . · 

El artículo 7? en su parte impugnada dice: 
"Toda solicitud tendiente a lograr la autorización estatal para la 

celebración de concentraciones jurídico económicas. deberá contener 
los siguientes informativos: 

· "a) Certificación expedida por la Superintendencia de Regula
ción Económica sobre la circunstancia de que ninguna de las empresas 
que pretendan fusionarse ha sido. sancionada o reconvenida por la prác
tica de sistemas o procedimientos restrictivos de Ia libre competencia". 

"d) Certjficación de la Superintendencia de Regulación Económi
ca sobre presentación de los documentos exigidos por el artículo 3? del 
presente decreto, correspondientes al semestre anterior a la fecha de 
la solicitud". 

· 

El actor ataca el literal a) por considerar que "el hecho de haber 
sido sancionado por prácticas restrictivas de la libre competencia no 
priva del derecho de fusionarse con fusiones que no tiendan a producir 
limitaciones indebidas . . .  " y agrega que "muchas. veces. la fusión bus
cará precisamente curar a la empresa de la necesidad de ese mal prO" 
cedimiento, salvo que la sanción, vigente a la sazón, hubiere consistido 
eh retirarle �l permiso de funcionar, caso en el cual el certificado re
sulta exigencia innecesaria porque el Ministerio, que para el efecto se 
identifica con la Superintendencia de Regulación Económica, dispone 
de ese antecedente". 

· 

El cargo de ilegalidad del. literal a)' por violación del parágrafo 1? 
del artículo 4? de la ley en el concepto arriba expresado no parece 
tener fundamento, ya que dicho parágrafo dice simplemente: "El Go
bierno NacionaLdeberá objetar la operación, previo concepto del Con
sejo de Poiítica Económica y Planeación, si tiende a producir una inde-
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bida restricción de la. libre competencia", y no se advi.erte · a primera 
vista que la obljgación de presentar certificado relativo a no haber 
sufrido sanciones viole ese parágrafo. . · 

No, procede, pues, la suspensión provisional del literal a) del ar
ticulo 7? del Decreto . 

El literal . d) del artículo 7?, según el dem.andante "es abiertamen
te contradictório al artículo 3? del mismo Decreto" , 

Las demandas de nulidad, y más aún las peticiones de· suspensión 
provisional, sólo pueden fundarse en violaciones de normas superiores 
y no en pretendidas contradicciones entre los textos de un mismo de
creto reglamentario. Si ocurren incongruencias o dificultades de inter
pretación de éste se resolverán según las reglas . . de h.ermenéutica y de
berá prevalecer en último análisis la intención del legislador claramen· 
te manifestada en 'el artículo 1? y, para el caso de las fusiones, en el 4? 
de la Ley 155 de 1959. 

No hay, pues, fundamento para suspender el literal .d) del artículo 
7? del Decreto. ' 

Artículo octavo del Deéreto 

La petición de suspensión provisional la funda el actor en que "viola 
, claramente el 4? de la ley reglamentada". 

Dice el Capítulo II de la demanda que por medio del · artículo 8? 
se arroga "una facultad que no le da la ley, y es la de revocar o sus
pender una autorización de consolidación a las empresas que infrin· 
gieren las normas de la ley reglamentada" . Agrega el actor que "las 

· empresas pueden fusionarse si el Gobierno no objeta la operación y su 
fusión entra en el derecho común: la nueva persona estará sometida a 
disolución en los ·casos de la ley y' de su contrato . .  La revocación de que 
trata el artículo .8? tendría por efecto volver las cosas a su estado , an
terior, o sea al estado de personas independientes. Ha equivocado en 
este caso el Gobierno , el procedimiento propio: si la empresa producto 
de la fusión infringe la ley, ha de ser sancionada de acuerdo con ésta, 
o sea con el retiro de las acciones de los mercados públicos o con la 
prohibición de funcionamiento, o bien con las otras sanciones que la 
ley autoriza . Pero en manera alguna con sanciones de creación regla-
mentaria". 

' 

El artículo impugnado dice: 

"Las autorizaciones que· el Gobierno Nacional ·confiera: o haya con-

¡ 
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ferido para la consolidación, fusión o integraci6n de empresas . indus
triales dedicadas a una misma' actividad económica, podráh ser sus
pendidas temporalmente o _  revocadas, cuando se compruebe la viola
ción de las normas antimonopólicas consagradas por la Ley 155 de 1959 
por parte del consorcio industrial - integrado por la concentración juri
dico-económica de las empresas que operaban independientemente". 

y a se ha transcrito arriba el artículo 4� de la ley para el efecto de 
comparar su texto con el del artículo 8� del Decreto. 

De dicha confrontación se deduce lo siguiente: 

Es 
'
cierto que la disposición legal impone a las empresas en los . 

casos comprendidos' en la hipótesis respectjva la obligación de infor
mar las fusiones, consolidaciones o integraciones que proyecten y so
meter la ejecución del pr<;>yecto al examen del Gobierno, y que a éste 
impone el deber de objetar la operación, pr�vio el concepto del Con
sejo Nacional de Política Económica, "si tiende a producir una inde
bida restricción de la libre competencia".  Parece claro que las obje
ciones serán razonadas y que podrán dar lugar a que el proyecto se 

· . modifique en tal forma que ellas desaparezcan; pero, de todos modos, 
la decisión final del Gobierno (Superintendencia de Regulación Eco
nómica} trae como consecuencia que la operación se pueda efectuar si 
no hay objeciones y que no se lleve a la práctica en caso contrario . 
Si contra las objeciones del 'Gobierno se efectuare la operación sería 
nula por objeto ilícito, según el artículo 19 de la Ley. 

Si la . operación se efectúa porque el Gobierno no la objeta, será 
válida. Es entonces cuando podría sobrevenir la aplicación del artículo 
8� del Decreto, cuando la concentración de empresas, ya en desarrollo 
de las actividades proyectadas y no objetadas, infringiera comprobada
mente las normas antimonopólicas de la ley reglamentada. Es obvio 
que entonces el Gobierno sólo podría aplicar, previo el correspondiente 
proceso administrativo, las sanciones autorizadas por la misma ley en 
su artículo 14. Y sería la norma de éste artículo la que resultaría vio
lada eventualmente, en un caso concreto, si la Superintendencia de Re
gulación Económica suspendiera o revocara el acto por e1 cual se hu
biera abstenido de objetar o hubiera positivamente autorizado la ope
ración contemplada en el artículo 4� de la Ley 155 . Si tal violación del 
artículo 14 de la ley ocurriera, los interesados tendrían a su disposición 
los recursos legales, y entre ellos el muy eficaz que consigna el ar
tículo ·16 de la ley, precisamente para el caso de re_soluciones prohibi
tivas del funcionamiento de la empresa o empresas · infractoras de las 
normas antimonopólicas. Ese recurso consiste eil demandar la resolu
ción ante el Consejo de Estado, con el efecto de que la demanda sus
pendería automáticamnte la ejecución del acto impugnado en ella. 
Por lo pronto, y como el cargo se formula concretamente por violación 
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del artículo 4? de la ley y ésta no aparece evidente a primera vista ' 
por los conceptos que expresa el actor, no hay lugar tampoco a la sus
pensión provisional del artículo 8? .del Decreto. 

Artículo noveno del Decreto 
La petición de suspensión provisional de é,ste la funda el deman

dante en que "infringe claramente Jos artículos 30. y 44 de la Constitu
ción y el 4? de ':la le reglamentada". 

Dice así el artículo noveno: 

"Los consorcios industriales que existan antes de la vigencia de 
la Ley 155 de 1959 y las concentraciones jurídico-económicas que se 
hayan .organizado con posterioridad a su vigencia, deberán presentar 
a la Superintendencia de Regulación Económica dentro de los noventa 
días siguientes a la yigencia del presente Decreto reglamentario los 
documentos requeridos por el artículo 3? de este estatuto, y necesita
rán autorización de la citada entidad para continuar ejerciendo sus ac
tividades económicas". 

Para explicar el concepto de la violadón, dice el actor en el Capí-
tulo II del libelo: · 

"La ley reglamentada dispuso en su artículo final que regirá'. desde 
su sanción y fue sancionada el 24 de diciembre de 1959. Por lo tanto 
las combinaciones o uniones o ligas de empresarios realizadas antes 

'de su vigencia no quedaron sometidas a ningún requisito para su vali
dez ni para continuar ejerciendo su actividad económica. Et artículo 
adolece además, de exceso, porque somete ,,a toda concentracjón a re
quisitos, sin cuidar de que esté o no dentro de los supuestos de la ley 
reglamentada. Y, de otro lado, porque exige permiso para continuar 
ejerciendo sus actividades a empresas consolidadas aunque se hayan 
fusionado de acuerdo con la ley, con lo cual da efecto . retroactivo al 
reglamento 1V-ismo . Por lo demás, las empresas consolidadas no deben 
quedar sujetas, después de coaligarse válidamente, a otra cosa que a 
los procedimientos que la ley estatuye para sancionar a los que infrin
jan sus mandatos. El artículo · 9? es ilegal en cuanto da: a la lev efecto 
retroactivo, que no tiene, y somete a los consorcios formados antes y 
después de la vigencia de la ley, a autorización estatal para funcionar, 
requisito que la ley reglamentada no exige . . .  " "Nuestra Carta ampara 
los derechos adqúiridos con justo título ·contra la acción de leyes nue
vas, en su ·artículo '30 y sólo permite dar efecto retroactivo a leyes ex
pedidas por motivos de utilidad públka o interés social definidos por 
el legislador. Como la ley reglamentada no es una ley formalmente re
ttóactiva de las que excepcionalmente aútoriza la Carta, y por el ·con-
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trario explícitamente defiere su vigencia para el tiempo posterior a su 
sanción; el artículo acusado es nulo. De la irretroactividad de la ley 
participa, por razones análogas, el reglamento, por lo ctial es nula la 
disposición de éste que trata de exigir revalidación de actos legalmen-
te cumplidos".. . 

Se procede a estudiar los cargos que quedan limitados, por lo vis· 
to, a violación del artículo 30 de la Constitución, en cuanto supone el 
demandante que, cualesquiera forma de concentración jurídico-econ
nómica que se hubiera pactado por las empresas con anterioridad a la 
Ley 155 de 1959 o que se hubiese establecido desde la vigencia de ella 
hasta la del Decreto, constituye un derecho adquirido por los interesa' 
dos para continuarlas . 

· 

La ley reglamentada fue expedida en desarrollo del artículo 32 de 
la Carta, como arriba se dijo, y establece ' prohibiciones que limitan 
a las empresas su actividad por razones de interés social. Esas limita· 
dones no se refieren al derecho mismo de propiedad, puesto que no 
se va a privar de. ella a íos empresarios, sino al ejercicio de su activi-
dad como tales . Y ·el artículo 18 del C , C .  dice: 

· 

"Las leyes que por mutivos de moralidad, salubridad o utilidad pú· 
blica restrinjan der�chos amparados por la ley anterior tienen efecto 
general inmediato" . · 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

"Si las leyes establecieren nuevas condiciones para el ejercicio de 
una in,dustria, se concederá a los interesados el término que la ley se-
ñale, y si no lo señala, el de seis meses''. · 

Las prohibiciones Y. restricciones instituídas por la Ley 155 de 1959 
a la absoluta libertad de que antes gozaban las actividades económicas 
de las empresas comenzaron, pues, a regir desde el 24 de diciembre 
de aquel año, día de su sanc\ón. Puede suceder que de hecho, por no 
existir hasta la expedición del Decreto reglamentario, o sea hasta el 10 
de diciembre de 1962, la organiZación administrativa necesaria para 
hacer cumplir esas normas, se haya prolongado el ejercicio. de activi· 
dades por ellas prohibidas . . 

En el artículo 3� del Decreto se ha ideado un medio para obtener 
la información neces .. ria en orden a averiguar si las empresas, en gene
ral, están violando c. ne:> las 'prohibiciones de la ley antimonopólica. Es 
la obligación que se ies impone de informar sobre los puntos enume
rados en dicha disposición. Viene luego el artículo noveno del Decreto 
y les ordena a las empresas comprendidas . en la hipótesis ·del artículo 
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4? de la ley que dentro de los noventa días siguientes a l¡¡ vigencia del 
Decreto envíen a la Superintendencia de Regulación Económic;a esos 
mismos informes . beberá iniciarse, con vista de ellos y de. l¡¡s. demás 
pruebas que pueda.11 allegarse, una investigación: que tiene por objet0 
saber si tales empresas están desarrollando actividades · que infringen 
las prohibiciones ae la ley. En caso afirmativo, tales actividades, aun
que estén respaldaaas por contrato� válidos en la épc>ca de su celebra
ción, . han dejado de ser lícitas desde cuando entró en vigencia la ley 
que ellas infringen. Las empresas afectadcís podrían, por consigUiente, 
ser. declaradas infractoras de las normas vigentes . · , . 

Pero es más: el·artículo noveno del Decreto dispone implícitamen
te que las concentraciones a que se refiere el artículo 4? de la ley que 
estén funcionando actualmente y fueron constituídas antes, rindan ·su 
informe para dar lu1iar a 1 que el Gobierno objete o permita en lo su
_cesivo su actividad . .  económica. Las formas de org¡¡nización a que el 
artículo 4? de la ley se refiere son modos de ejer;cer las empresas su 
actividad. Si se halla que esos modos. de ejercer la correspondiente 
industria infringen las normas antimonopólicas, no . hay razón .Para que 
se considere que el Gobierno atente contra un derecho ¡¡dquirido si las 
objeta para que no puedan seguir operando en contravención a las 
normas vigentes desde el 24 de diciembre de 1959. Y . más aún, desde 
el 10 de diciembre de 1962. No aparece J;J.ingún os.tensible desconoci· 
miento de derechos adquiridos conforme al artículo 30 de la Carta. Ni 
tampoco al 44, porque ya la libertad absoluta para formar compañías 
o asociaciones y para que las fundadas anteriormente sigan funcionan
do, está restringida y condicionada por la Ley 155 de 1959 en cuanto a 
los convenios o .  las prácticas que ella prohibe. Tampoco se ve osten
sible violación de esta ley, pues no se le da a ella en el artículo noveno 
el efecto retroactivo que pretende el autor. 

No procede, pues, la suspensión del artículo 9?. 

' Parte fina1. del artículo 10'? del Decreto 

Para pedir su· suspensión provisiónal dice el actor que en ella se 
extienden las incompatibilidades establecidas en el artículo 5? de la ley 
reglamentada, transgrediéndolo, así como el artículo 39 de la Carta. 

En el capítulo II de la demanda explica el cargo diciendo que "se 
agregan nuevas incompatibilidades a las consagradas en la ley que re
glamenta, al incluír en la .prohibición a los dependientes de las empre
sas industriales. que tengan funcion'es dístintas a las de la dírección o 
administración". 

También ataca el artículo 10? por discriminatorio, pues se refiere 
sólo a las ' empreiias lndU$trlales, en tanto que el artículo 5? de la ley 
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establece la inc�mpatibili¡lad para las "empresas cuyo objeto sea la 
producción, abastecimiento, · distribución o consumo de los mismos bie
nes o prestación de los mismos servicios . . .  " Aun cuando esta crítica 
puede ser razonable, constituye apenas una omisión en el reglamento, 
subsanable por el Gobierno, y no propiamente una· violación del artícu-
lo reglamentado .. · · 

i . 
. Respecto al cargo . de que la parte final del artículo 10? del decreto 

· reglamentario establece incompatibilidades no previstas en el artículo 
5? de la ley, por cuanto el mismo texto del aparte final impugnado está 
diciendo que las incompatibilidades consagradas en la citada dispo
sición legal se extienden a los funcionarios designados en ella, se tiene 
lo siguiente.: 

El il:rtículo 5? de la ley reglamentada dice: 
. "Extiéndese la incompatibilidad establecida en el artículo 7? de la 

Ley 5! de 1947, para los miembros de las Juntas Directivas y los Geren
tes de establecimientos de crédito y Bolsas de valores, a . los Presidentes, 
Gerentes, Directores, representantes . legales, administradores y miem
bros de Juntas Directivas de empresas cuyo objeto sea la producción, 
abastecimiento, distribución o consumo de los mismos bienes o la pres
tación de los mismos servicios, siempre y cuando tales empresas, indi
yidual o conjuntamente consideradas, tengan activos por valor de veinte 
millones de pesos o más". 

· 

¿Cuál es la incompatibilidad establecida en. la ley de 1947? 
El artículo respectivo dice en lo pertinente: 

; 
"Los miembros de las Juntas Directivas y los Gerentes de los esta

blecimientos bancarios no podrán pertenecer a Juntas Directivas de 
otros establecimientos de crédito, ni a las . Bolsas de Valore's, con excep-
ción de 11¡1 Junta Directiva del Banco de la República".  

· 

La ley 155 de 1959 extendió esas incompatibilidades a todas las em
presas .a que su artículo 5? se refiere, pero no se limitó a prohibir que 
los gerentes y los miembros da las junta.s ·directivas de unas empresas 
pudieran ser miembros de las juntas directivas de otras. Dijo que no 
podrían s�rlo "los Presidentes, Gerentes, Directores, representantes l& 
gales, adniinistradores. (se subraya) y miembros de juntas directivas". 
¿Qué es entonces lo prohibido? Que sean miembros de ·las juntas di
rectivas de unas empresas los que desempeQ.en en las otras cualesquie. 
ra de las funciones enumeradas. Y debe · observarse que las denomina. 
don.es de los cargos dicen relación a funciones directivas y adminis
trativas. El espíritu de. la disposición, armonizándolo con el conjunto 
de la ley, dados los objetivos que ella per§igue muy claramente, es el 
de. prohibir que alguien pueda tener puesto en las juntas directivas de 
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las otras empresas a que se refiere . el artículo cuando esté ejerciendo 
funciones ya propiamente directivas, ya administrativas en alguna de 
ellas. Para los fines de la ley seria prohibido, pues, ser miembro de la 
junta directiva de una empresa quien desempeñara en otra funciones 
de dirección o de administración, cualquiera que ··sea la palabra con 
que se denomine¡ el cargo. De .otro lado, las palabras directores y admi
nistradores no tienen idénti¿a significación para. el legislador, pues si 
lo tuvieran no las habtia empleado ambas, máxime cuando separada· 

-mente mencionó a los miémbros de; juntas dire!=tivas, a los cuales tam
, bién suele llamárseles directores en el lenguaje· corriente. 

La paíabra director significa el que dirige, rige o gobierna algo, JiUn 
cuando sea. una sola parte o una sola actividad .de la organización co
rrespondiente. A su vez, la palabra administrador �e predica de quien 
administra, y administrar es un verbo de significación más amplia y 
elástica que dir.igir, puesto qµe se aplica, según el Diccionario de la Aca
demia Española, no· sólo al que gobierna o rige sino al que simplemen
te cuida de algo. Y así, por ejemplo, el adrriinistraddr de un depósito de 
granos o de maderas puede ser apenas el que cuida ·de él y lleva nota 
de lo que entra y lo que sale, sin que tenga propiamente ninguna fa
cultad de decisión y sólo esté a su cargo la responsabilidad de custo
diar o guardar las cosas depositadas . El mismo Diccionario tiene como 
segunda acepción de. admhlsitrar: "Servir o ejercer algún ministerio o 

, empleo" .  Basta,, por tanto, que alguien tenga un cargo al servicio de 
�otro para que el 1 ejercicio respectivo sea administrilr. Y así, adminis

trar el cargo equivale a desempeñarlo, a cumplir las funciones de cual
quier clase que sé lé hayan adscrito al dependiente o empleado. En con
secuencia, se llega a que administrador en un sentido lato puede deno-

. minarse a cualquiera que sirva o desempeñe una función. Como la ley 
reglamentada no ha dado una definición de esa .Palabra que restrinja 
su contenido a las personas que ocupen en las empresas cargos con fun
ciones y responsabilidades decisorias, haciendo equivalentes a. Jos ad
ministradores y a los directores -pues éstos al dirigir sí deciden, aun 
cuando su función se limite por la cuantía o la trascendencia de Jo que 
tengan a su cargo--- no parece evidente que el articuló 10� del Decreto .. 
reglamentario exceda lo. dispuesto en el artículo 5� de Ja ley regla
mentada. 

E.l artículo impugnado dice en su aparte primerd: 

"Para el control de las incompatibilidades establecidas en el ar
tículo s� de la Ley 155 de 1959, las empresas industriales sujeta� a la 
intervención del Estado deb.erán presentar semestralmente . a Ja Super
intendencia de Regulación Económica las nóminas de las Juntas Direc
tivas y de los funcionarios de representación legal, dirección y admi-
nistración". · 
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· Esto no contraría ni excede, al menos de un modo evidente, lo dis
puesto en el artículo S? de la ley; según lo ya expresado. 

Y el último aparte dice .así: 
, "lfales incompatibilidades extiénd�nse a· los dependientes de las 

respectivas empresas industriales que ejerzan funciones distintas a la 
·i dirección o administración de las mismas" 

Hay que convenir en que la redacción de este aparte no fue afortu
nada. Se entiende, por el primer aparte, que la prohibición o incompa
tibilidad del artículo quinto de la ley se aplica a toda clase de funcio
narios de dirección o administración de las empresas relacionadas, de 
modo que quienes desempeñen cualquier función directiva o adminis
trativa en una de ellas· no podrán ser miembros de las juntas directi
vas dé las otras . Y en esto, como se ha explicado, parece que el ar
tículo reglamentario no se excede del texto de la ley. Pero se agregó 
en el segundo y último aparte algo que resulta anodino por imposibi
lidad de que se realice la hipótesis que_ contempla, ya que habría de 
preguntarse: ¿ Cuáles son los dependientes de utlª empresa cuyas fun
cidnes no pertenezcan ni a la dirección ni a la administración de ella 
y, sobre todo, a esta última? 

Por lo dicho, no es el caso de suspender provisionalmente la part� 
final del artículo 10? del Decreto en concepto de que viole por exceso 
el texto del artículo 5? de la ley reglameI)tada . 

La violación del artículo 39 de la Constitución tampoco resulta 
evidente, pues no se ve ·cómo lá prohibición de ser miemJ:>ro de una 
junta directiva quien desempeñe cualquier función directiva o admi
nistrativa en otra de las empresas relacionadas atente contra la liber-
tad de escoger cualquier profesión u oficio. ' 

Artículo trece del Decreto 
1 

Pide su suspensión provisional el demandante "en cuanto exige 
escalas de precios, porque viola claramente el artículo 9? de la ley re
glamentada que hace opcional la fijación de precios de venta". 

Aquí se da de una vez· el concepto en que la violación le parece 
manifiesta . Y en •el Capítulo II de la demanda se explica con más am
plitud ese concepto. Dice que el artículo 9? de la ley . da libertad a las 
empresas industriales para fijar o no precios de venta al público. y 
.hace varias consideraciones sobre la conveniencia de que tal libertad 

, exista . Agrega que "la· ausencia de listas de precios �() constituye com-
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petencia desleal" . Má� adelante opina: "El autor del reglamento� es 
decir, el Gobierno) ha querido en esto no Jtropiamente atender al mte
rés de la ley, · sino al suyo p,ropio que él legislador no tuvo en mira, 
procilrándose un medio fácil: mecánico y ciego de control de un as
pecto de la libre concurrencia y de la concurrencia desleal, cual es que 
el productor venda a precios inferiores a los que exige a los distribui-
dores independientes . . . " (se subraya). ' 

Y en otro aparte sostiene: "Erigir, pues, en infracción a la ley una 
omisión que · no implica transgresión, con el solo fin de evitar procu
rarse elementos de convicción es un mal uso de la facultad regla
mentai:iéi" . 

Véase ahora lo que dispone el artículo impugnado en lo pertinente: 
"Para efectos de la restricción establecida por el artículo 7f de la 

ley, constituyen competencia desleal por parte de las empresas indus
triales que distribuyen djrectamente ó por medio de filiales sus propios 
medios de producción, la ausencia de escalas de precios . . .  " 

El artículo 7? de la ley, a que se refiere el 13 del decreto, dice así: 
"Las empresas industriales que establezcan o hayan establecido 

siste;mas directos de distribución de sus producto!! o por intermedio de 
anpresas comerciales, autón,omas o filiales, no podrán vender sus ar
tículos, mercancía& o productos por procedimientos que impliquen com
petencia desleal para con. los comerciantes indep!éndientes que nego-
'cien con los mismos artículos o productos" . · 

El propio demandante reconoce que impÜca · competencia desleal 
el qti.e un productor vend,a a precios inferiores a los que exige a Jos 
distribuidores independientes de sus productos. Esto justifica el que 
el Gobierno, a!reglamentar la ley, exija a las empresas de que trata el 
artículo 13? la fijación. de escalas de precios, de modo que los distribui
dores independientes de los productos de aquéllas nó puedan ser víc
timas de ese procedimiento desleal. Aunque el actor dice que la omi
sión de la fijación de escalas de precios no constituye por sí misma la 
competencia desleal, el Gobierno, con el objeto de impedir que tal for
ma de competencia ilícita se practique, parece que puede disponer que 

' las empresas a que alude fijen y hagan conocer las escalas de precios 
estableciendo la presunción de que están compitiendo en forma desleal 
con los distribuidores independientes, .las que así no · procedan. El que 
el Gobierno haya querido por ese medio facilitarse la vigilancia y des
cubrimiento dcl · hecho que el legislador prohibe, ordenando que. tales 
empresas productoras y distribuidoras a la vez. establezcan sus escalas 
de precios, no parece violar el artículo 9? de la ley, sino instituir un 
procedimiento para que no se incurra en la práctica desleal que Ja ley 

( 
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prohibe . . 

1'ice el citado artículo· �= 
,, "Cuando las empresas industriales fijen precios de venta al públi

co, ni la misma empresa directamente, o por medio de filiales o dis
tribuidores, ni los comerciantes independientes podrán venderlos a pre
cios diferentes de los fijados por el productor, so pena de incurrir en 
las sancfones . previstas para los casos de competencia desleal". 

(,. 
. · Este artículo contempla una hipótesis en parte distinta de la del 
artículo 7�, pero S(' relaciona con él y no parece que establezca la liber
tad de fijar preéios de venta al público, según lo pretende el actor. La 
hipótesis es que, si los fija, ni la empresa productora, ni sus filiales 
y distribuidores, ni los comerciantes i_ndependjentes, pueden vender a 
otros precios, P.Ues cualquiera de ellos qi¡e lo haga incurre en compe-
tencia desleal . · · . 

Por lo razonado !\asta aquí no parece que el artículo 13 del Decre
to viole, al menos de un modo claro y manifiesto, el artículo 9? de la 
ley reglamentada, el cual debe relacionarse eón el 7?. Así, pues, no pro
cede la suspensión provisional del. artículo 1 3 .  

Literal b) del artículo 16 del Decreto 

Se pide la suspensión provisional de él "en cuanto prohibe cesar 
en' la producción agropecuaria sin causa justificada, porque viola cla
ramente el artículo 39 de la Constitución". 

El artículo 16 del Decreto considera como actos de competencia 
desleal, desarrollando Ja definición d¡,l artículo 10? de la. ley, algunos 

1 no especificad<?s en la enumeración no taxativa del artículo 1 1 .  El de
cre.to agrega algunos, entre ellos el del, literal b )  que. dif:e: 
. "El abandono de cosechas, cultivos o plantaciones o de productos 
a¡¡ropecuarios, y el. cese de su producción, sin causa justificada". · 

· No es evicJ,ente que lo establecido en el literal copiado viole la li
bertad de industria como dice er actor, quien ·agrega en su comentario 
del Capítulo II que "en virtud ae esa libertad cada cual puede ocuparse 
en lo que le parezca connveniente, siempre que se trate de una activi
dad lícita, sin tener que explicar por qué lo hace ni por qué dejó de 
hacer lo que antes, hacia". . . . 

Lo que se considera en el literaf impugnado competencia desleal 
es el cese en lá actividad ·productora, el abandono del trabajo. Ese 
acto negativo estaría más bien relacionado con el ejercicio del derecho 
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1 de propiedad. Y no limitaría su uso, sino una forma de abuso de ese 
derecho en virtud de que él es tina función social, que implica obliga
ciones, según el principió consagrado en el artíéulo 30 de la Cartá: Con 
las . . ,autorizaciones del artículo 32, ya se ha dicho, se expidió la Lo;.y �55 
de . 1959, que impone ciertas restricci0nes a la libre. actividad de 'las 
empresas en beneficio de la sociedad. El abandono injustificado ·de la 
producción de artículos esenciales a la economía y .  a l¡i �a de con· . 
sumidor'es, éomo son los agropecuarios, es lo que, ha sido comprendido 
por el literal b) del artículo 16, entre los actos de competencia desleal 
que genéricamente prevé el artículo 10? de la ley reglamentada. Se fun. 
cjó el Gobierno en ese artículo, quizá por considerar dicho abandono 
\'Ontrario al hon,r¡ido y normal desenvolvimiento de la industria agro
pecuaria, No aparece, pues, evidente infracción'. de::! artículo 39 de la 
Carta por el concepto expresado en la demanda. · · 

1 
La suspensión provisional del liter¡il b) del · artículo 16 del Decre

to · no pz:ocede por dicha razón. 

· ArtíCulo diez y Siete 
' ' ' . 

El demandante pide sll suspensión provisiónal "porque viola el ar
tí(:Ulo 76 ( 1? y 2?) dt;: la Constitución y adem{\s el 107 y el 252 del Có
digo Judicial' . 

En el Capítulo II del libelo se explican los conceptos de violación 
así: · · · 

/ .· •"Este . artículo es claramentf;' Üegal e ,inéonstitucional; ilegal porque 
Ja, ley alestatuír que las acciones por perjuicios originadas en infrac
Ciones de ella se . tramitan por Ja ví.a orcjinaria ha dejado intactos la 
competencia y el procedimiento . vigentes, que el Decreto cambia; in· 
c0nstitucional, porque lo.s Códigos, en este caso el de Procedimiento 
Civil •. ne pul'!den ser reformados siquiera por el . Congreso en la forma 

·común, sino que están sometidos a requisitos especiales en el artículo 
. llb de fa Carta" . 

· Lo transcrito basta para conocer el concepto de la violación . El 
artículo acusado dice: 

"Será competente para conocer de la accÍón inclemnizatoria de per
juicios estable.cicla por el, parágrafo . del artículo 1 1  de la Ley 155 de 
-1959; 'el juez: competente del domicilió del damnificado, y en razón de 
la cua!Jtía de los daños causados. Estai demanda no estará sujeta a re-
parto, y deberá ser acogida y sustanciada de plano" . . · 
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El parágliáfo del artículo 1 1  de Ja: ley dice simplemente: 
"Todos los perjuicios que se causen a )terceros por las prácticas, 

procedimientos o sistemas prohibidos por esta ley o por actos de com
petencia desleal, dan acción de perjuicios por la vía ordinaria" . 

. 1 Era esto cúanto la ley necesitaba establecer. Estatuído el derecho 
a la acción y dicho que ella se tramitaría en juicio ordinario, el Código 
de Procedimiento Civil contiene todas las normas que debe obedecer 
la jurisdicción para que el juicio se inicie y prosiga h.asta el fallo. No 
está dentro de las facultades del Gobierno como suprema autoridad 
administrativa reglamentar nada atinente a los procedimientos judicia
les, precisamente porque ellos no son materia administrativa. Y es evi
dente que al Congreso corresponde expedir códigos en todos los .ramos 
de la legislación y reformar sus disposiciones. 

· 

Por ser uniforme y demasiado CQ.nodda la jurisprudencia de la 
Corte Suprema de Justicia al respecto se omite citar en esta providen
cia cualquiera de los fallos en que esa alta Corporación ha declarado, 
en guarda de" la Constitución, que la reglamentación de las leyes que 
versan sobre materi.as civil y penal, organización judicial y normas 
procesales no es de la competencia del Presidente de la República. 

El artículo 17 del Decreto, en cuanto establece que para el caso de 
las . demandas sobre indemnizaciones de . perjui¡;ios ocasionados por 
transgresiones a la Ley 155 de 1959 es competente'el juez del domicilio 
del demandante, modificando las reglas contenidas al respec�o en el ar
tículo 152 del C .  de .P .  C . ,  y en cuanto dispone que estas demandas 
no · se someterán a reparto y . deberán ser acogidas y sustanciadas de� 
plano, y modifica, por tanto, el artículo 107, en nilación con el 97 del 
mismo Código, resulta claramente violatorio de estas disposiciones le
gales y de las normas constitucionales citadas también por el dem!\n
dante. Debe ordenarse la suspensión provisional del artículo 17 del De
creto por tales razones . 

Artículo diez y ocho 

Solicita el actor la suspensión' provisional de este artículo "porque 
viol.a claramente el régimen probatorio, y concretamente el artículo 593 
del C . J .  y todos los siguientes y concordantes del título 17, en concor
dancia con el ' 282 del e . e. A . "  

Se transcribe en seguida el artículo impugnado para mejor apre
ciar los conceptos en que el actor ·lo considera violatorio de los artícu-
los del e .  de p .  e .  sobre pruebas. 

. 

( 
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Dice el · artículo .. diez y ·  ocho:,, 
"Las denuncias que. se hagan ante el Ministério de Fomento por 

violaciones a las nonpas consagradas en la ley antimonopólica· podrán 
presentarse oralmente o por escrito,, y su motivación consistirá en la 
enumeraéión concreta del infractor o infractores, de su domicilio sócial 
o comercial y de los actos o. hechps ci:mfigurativos de la violación de
nunciada. La pryeba sumaria requerida por el artículo 1 :2 de .la ley 155 
de 1959, en dos declaraciones . extr».judiciales, o en lá información del 
denunciante ratificada bajo la gravedad del juramento ante una auto- · 
ridad judicial, len orden a evita,r la temeridad de la denuncia". 

El actor presenta. en el Capítulo 11 el siguiente concepto de vio-
lación: · 

"Al aceptar denuncias orales, sin establecer que hayan de consig
narse en una diligencia escrita, suprime una garantía de la ley a favor 
del empresario acusado . . .  " "Una denuncia verbal que no se consigne 
en una diligencia escrita, es como una demanda verbal carente del mis
mo requisito, por lo tanto genera arbitrariedad e injusticia". 

Este primer cargo ninguna relación tiene con los artículos del C . 

de P .  C .  que cita como violados. Más bien hubiera podido referirse a 
lo que .el C .  de P .  P .  establee� sobre requisitos de la denuncia. Pero 
el actor no cita este artículo como violado. 

Por otra parte, la circunstan'cia ·de que la disposición reglamentac 
ria acusada nci diga expresamente que la demanda verbal debe recogerse 
en una a.eta no quiere decir que esta indispensable formalidad se excu
se. Si así no se hiciera ¿ cómo · constaría entonces la denuncia presenta-
da, con todo su contenido? . 

Después expresa el actor este otro concepto de violación: 

"En cuanto a la prueba sumaria, tras limitarla caprichosamente a 
una . sola de las formas en que puede presentarse, la hace consistir en 
el denuncio mismo, juramentado. Es obvio que el denuncio no es prue
ba de la existencia del hecho denunciado sino afirmación de que se ha 
cometido ese hecho y el juramento no le agtega nada cuantitativo. Por 
lo demás, todo denµncio ha de ser jurado; ,de· acuerdo con nuestra le

_gislación, luego el estatuído en la ley que. se reglamenta ha. de · sorne- · 

terse a ese requisito como garantia contra el abuso del derecho . . .  " 
"Aceptar como prueba sumaria el denuncio; así sea jurado, es. derogar 
uno de los presupuestos que ella ha establecidp y despojar al acusado 
de una garantíf\" . , . . . 

. 
. 

Antes de e.studiar. este cargo debe _ten�rse en cuenta lo que . dispo
ne el artículo 12 reglamentado: 
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"El Ministerio . de Fcimento� de oficio · o por denuncia de cualquier 
persona, podrá promover por intermedio ·. de la Superintendencia Ban
caria, la Superintendencia de Sociedades Anónimas, o la Superintencia 
de Cooperativas las investigaciones :Rºr violaciones . a  esta ley. 

"En caso de que el control de la empresa no esté adscrito a las en
tidades ·antes dichas, la .investigación estará .a cargo del Ministerio de 
Fomento. La denuncia deberá ser admitida por el Ministerio, siempre 
que se presente debidamente motivada, y acompañada de prueba su
maria,. .  

No se trata, pues, de dictar un fallo, sino de que la autoridad com, 
petente inicie una investigación relativa a hecho incluido entre los que 
Ja ley antimonopólica define.como contr�venciones, No es tampoco una 
demanda civil. Se trata de un asunto de derecho público. Y la materia 
se asimila más a la penal, · a  la que genéricamente corresponde. 

. La ley exige, para que estas denuncias obliguen a abrir la inves
tigación; que se presenten debidamente motivadas y acompañadas de 
prueba sumaria justificativa. Según el artículo 14 del C .  de P .  P .  toda 
denuncia debe ser juramentada y recibirse con los requisitos señalados. 
Pero el artículo 12 de la ley exige, además, en el caso contemplado, 
la prueba sumaria del hecho como requisito para iniciar la investiga
ción, con lo cual .. parecería que ·no basta la disposición juramentada 
del denunciante, como lo sostiene el actor. Con· todo, es indispensable 
tener en cuenta que, según el mismo artículo 1i de la ley, la autoridad . 
competente puede iniciar de oficio la investigación. Queda entonces al 
criterio del funcionario competente y . bajo su responsabilidad, iniciar
la con base en los · dato'S e informes ,qlie lleguen a su conocimiento y 
le parezcan atendibles para ese éfecto. Y si el funcionario competente 
puede proceder de oficio a investigar, ¿por qué no puede el Gobierno 
disponer en . la reglamel)tación que la · denuncia juramentada y formu
lada .con los demás reqtiisité>s de contenido establecidos én el artículo 
18 del Decreto, sea suficiente para lo mismo? . 

. 

La crítica del actor al artíCulo 18, en cuanto limita la prueba su, 
maria de que habla el artÍ\:ulo 12 de la ley reglamentada, es admisible, 
ya que -como la jurisprudencia y la doctrina lo dicen- por prueba 
sumaria ha de entenderse la prueba plena aún no sometida a contra
dicción, o, más claro, aquella que la parte a quien afecta no ha tenido 

· oportunidad de infirmar o controvertir. Las declaraciones de dos testi
gos hábiles y acorqes ·constituyen, pues, prueba sumaria, pero no son 
la única prueba sumaria, como lo dice el· artículo 18 del Decreto. A la 
luz de lo expuesto, y dada la facultad de proceder de oficio a investigar, 
¿no podría ser prueba sumaria suficiente un docúmento que provenga 
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de la empresa y en el cual· aparezca empleando alguna de las prácticas 
prohibidas? Claro que sí. Pero, se repite, la facultad que tiene el :Mi• 
nisterio (ahora la Superintendencia de Regulación Económica) para 
proceder de oficio a investigar las presuntas infracciones de la ley an
timonopólica le impone también la obligación de iniciar las averigua
ciones cuando a su conocimiento lleguen informes, aun cuando no sean 
presentados con las formalidades de la denuncia, si los informantes 
aportan elementos documentales o de ·otra índole suficientemente dig
nos de ser considerados como base de investigación . 

En definitiva, los cargos formulados por el actor al artículo 18 no 
estriban siquiera en aparentes violaciones de las normas que él cita en 
la petición de suspensión provisional, sino de otras a que alude sin ci
tarlas en el Capítulo II. que titula "Hechos fundamentales. de la acción" 
y tampoco aparece evidente la violación de éstos . 

En rigor, no estaba obligada esta Sala Unitaria a estudiar este pun
to, por falta de cita concreta de las normas violadas. Lo ha hecho, sin 
embargo, por deferencia a los razonamientos que hace el actor al emi
tir su concepto de violación. 

El artículo veinte 

Se · pide su suspensión . "porque viola manifiestamente el artículo 
13 de la ley reglamentada''. . . . 

Se explica el cargo así: 
"La ley establece un plazo prudencial hasta de treinta días para 

que el investigado conteste el traslado del acta de conclusione.s y se 
justifique . El reglamento reduce ese término . a diez días con lo cual 
el sistema de la ley, de prudente . ponderación de las circunstancias se
gún el cual el traslado podrá ser de menos o de más de diez días, coJ;J. 
límite a treinta, no será aplicado". · . 

· En este caso sí basta comparar lo establecido en el artículo .13 de 
la ley reglamentada con lo que dispone el decreto, respecto al término 
del traslado, para que resulte la contradicción evidente. 

El artículo · 13 de la ley dice: 

"Del . acta de conclusione� se dará traslado por un término pruden
cial hasta de treinta ( 30) días a las entidades denunciadas o 'que en el 
curso de . la investigación resultaren implicadas, a fin de que puedan 
formular sus descargos" .  
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El artículo reglamentario impugnado señala un término igual de 
diez días para todos los casos . Es 'evidente que esta disposición rígida, 
al reducir a diez días el término, cuando el legislador quiso que fuera 
hasta de treinta días, dejando la fijación dentro de ese margen al pru
dente criterio del funcionario, contradice. lá flexible norma superior de 
procedimiento. 

Procede, pues, por ese concepto la suspensión provisional del ar
tículo 20 del Decreto. 

Artículo 22 del Decreto 

Se pide su suspensión provisional "porque infringe claramente el 
artículo 14 de la ley reglamentada". 

En el Capítulo II explica el actor el concepto de violación así: 

"La. ley somete la Resolución del ' Ministerio de Fomento al con
cepto previo del Consejo de Política Económica y Planeación; el regla
mento en el artículo acusado dispone que la Resolución puede dictarse 
aun sin concepto previo del Consejo. La norma reglamentaria es obvia-
mente nula. · 

Este cargo también resulta fundado en la evidencia. El artículo 14 
de la ley exige al Ministerio oir el concepto del Consejó de Política Eco
nómica y Planeación antes de dictar la resolución sobre los hechos 
investigados. No· está facultado el Gobierno para autorizar en el re
glamento la omisión de una formalidad. ordenada expresamente en la ley. 

La suspensión provisional del artículo 22 debe órdenarse por ese 
r.oncepto . 

· 

Artículo 2lJ 
La petición de suspensión provisional de éste se funda en ·que 

.. viola manifiestamente los artículos 14 y 17 de la ley reglamentada y 
los artículos 26 y 30 de la Carta, y el Código Civil en los artículos 2.124 
y siguientes y concordantes; el de Comercio en 1os artículos 532, 552 y 
589, siguientes y concordantes". 

· 

El concepto de 'la violación se expresa en los apartes que se trans
criben, por considerarlos esenciales: 

· "La ley reglamentada establece cuáles penas pueden imponerse a 
los transgresores de sus mandatos, por medio del artículo 14; en el 17 
prevé, además, la adopción de medidas que no constituyen propiamen
te sanciones .. El reglamento agrega a las penas autorizadas por la ley 
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otras mayores. Es sabido que las normas de derecho correccional y 
punitivo son de derecho estricto, y que el juez, en este. caso el ejecutor 
administrativo, no puede hacer en ello concesiones. de más ni de menos 
no autorizadas expresamente por el legislador. El derecho universal se 
inspira también en el principio nulla poena. sine lege", 

Para razonar sobre la procedencia de la suspensión provisional · 
basta lo ti·anscrito. 

El artículo 14 de la ley establece y autoriza a imponer para las 
contravenciones a ella las siguientes sanciones: 

"a) Retiro de las acciones del mercado público de valores; 
"b) Prohibición de funcionamiento de la empresa para el caso 

de reincidencia en la violación de esta ley". 

"Además de estas sanciones y de conformidad con la gravedad de 
los hechos, podrá imponer multas · hasta de quinientos mH pesos 
($ 500. 00()} a �avor del Tesoro Nacional". · 

El artículo 24 del decreto dice: 
"Además de las sanciones establecidas por el artículo 14 de la ley, 

la . Superintendeneia de Regulación · Económica o las entidades gi.tber· 
n.amentales delegadas podrán imponei: las siguientes: . 

. '"a) Cancelación -de l� p�rso'nel'ía jurldica y· efe la inscripción en 
el Registro Público de Comercio; · 

· '< · · 

. "b) Pérdida de las concesiones, pi:ivilegios o prerrogativas de cjue 
gozan las personas naturales o jurídicas sancionadas; . · 

"e) Inhabilitación de tres a diez años para ejercer el comercio 
y las actividades económicas de las personas naturales o jurídicas in-
fractoras o inc\lrsas; y . . 

· 

"d) Inhabilit¡¡ción para ejercer el comercio du�ante un lapso de 
tres a: diez años para los funcionarios de empresas por la participación 
punible que les resulte". 

Ninguna de las sanciones que contiene el artículo transcrito están 
previstas y autorizadas en el 14 .de la ley reglamentada. Este pudo pe
car por defecto cuando no previó para empresas distintas de las socie
dad�s anónimas, y ante la primera infracción comprobada, penas dife-
rentes de la multa: hasta por $ 500. ooo;oo . . 

Pero ciertamente sólo estableció y autorizó a imponer las sancio
nes expresadas . 

l 
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El propio Gobierno dice en el artículo 24 que "Además de las san· 
clones establecidas en el artículo 14 de la ley" se podrán imponer por 
las autoridades gubernamentalés las que él agrega . .Esto no puede ha
cerlo el Gobierno · en la reglamentación sin exceder manifiestamente 
sus facultades reglamentarias. Establecidas las sanciones por la ley y 
en ausencia de expresa autoriza'ción al GobiJ)rno para instituír otras, 
debe ceñirse a ellas. Hay que reconocer, por tanto, que el artículo 24 
del decreto excede y viola la norma del artículo 14 de la ley regla
mentada. "  

' 
. Procede suspenderlo provisionalmente por ese concepto. 

· Artículo �5 
El actor, en su Capítulo de peticiones sobre sµspensión provisional, 

menciona el 28 donde quiso indudablemente referirse al 25. Excusán
dole este lapsus, se estudia el cargo. Considera él que el "artículo 28 
(sic), léase 25) viola expresamente el literal b) del artículo 14 ae la ley 
reglamentada, que establece la sanción en caso de reincidencia y ade
más viola claramente los artículos 43, 76 ( 13? y 15?) 80, 204,y 206 de la 
Constitución Nacional". 

· ·  · · 

Véase cómo explica dichas violaciones:' 
"Por medio de este artículo el autor del reglamentq continúa agre

gando sanciones, si así puede llamarse a una medida como la que esta-
blece fuera del t(Specífico ordenamiento legal" . . 

· Agrega que el artículo busca la bancarrota dfrecta del empresario, 
o la indirecta, enfrentándole competidores. privilegiados. Y que la Ad
ministración no puede modificar el arancel, ni el régimen de impuestos, 
ni cambiar las normas legales que r�gen la actividad crediticia. 

El artículo .. 25 del Decreto, así criticado e impugnado, dice: 

"En caso de reincidencia por /violación de las normas restrictivas 
cpnsagradas por la ley, el Gobierno propiciará la importación y produc
ción de materias primas o mercancías .similares, mediante estímulos 
cambiarlos, arancelarios, fiscales y crediticios como medida tendiente 
a normalizar el mercado en forma competitiva". . 

'; 

El mismo demandante piensa que ló establecido en este artículo 
. no es propiamente una sanción al contraventor, aun· cuando en él se 

diga que el Gobierno sólo procederá a propiciar esas medidas ante su 
reincidencia. Además, al expresar que el Gobierno propiciará las me
didas que allí anunéia no está diciendo que las dictará él mismo, si no 
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es competente, sino que hará lo que esté dentro · de sus atribuciones 
para que esas medidas se tomen con el ol;>jeto, muy claro de defender 
a los consumidores y a la misma economía nacional en su conjunto 
contra . el monopolio que llegue a establecerse mediante el ¡;mpleo de 
prácticas restrictivas de la competencia y al favor de un régimen de 
ciertos estímulos oficiales. 

Puesto que esfas medidas no aparecen propiamente como una san
ción no resulta violado de manera manifiesta por � artículo 25 del 
Decreto el 14 de la ley. Y en cuanto a las medidas de que se trata ape
nas serán propiciadas y no ordenadas directamente por el Gobierno, 
si no está dentro de su competencia, no aparece tampoco evidente la 
violación de los artículos citados de la. Carta. 

No procede, por tanto, la suspensión provisional del artículo 25. 

Artículo 26 

Se pide la suspensión provisional de este artículo "porque viola 
manifiestamente la · ley reglamentada en todos sus artículos, toda vez 
que ésta no prohibe todo monopolio sino los ilegítimos, ni castiga todo 
desplazamiento de competidores sino los que· se hagan indebidamente''. 

El artículo impugnado dice: 

"Las empresas industriales qii.e en alguri_a forrna se beneficien ele 
las medidas de protección ecqnómica que dicte el Gobierno no podrán 
establecer sistemas comerciales de distribución y venta qlle eh alguna 
forma tiendan a configurar un monopolio de la distribución, al des
plazamiento de las empresas comerciales independientes, o . a derivar, 
al amparo de la protección industrial, utilidades de índole puramente 
comercial". 1 

, 

En el Capítulo II expresa el actor: 
"Este ar!ículo no reglamenta a ninguno otro de la ley, sino que re

laciona de manera vaga las disposiciones de ésta con otra materia de 
que no cuida la ley reglamentada, cual es ll! materia de concesiones, 
privilegios, facilidades, etc. concedidos por el Estado". · 

Más adelante dice: 

"Esta norma del reglamento podría en determinadas condiciones 
servir para la recta ejecución de la ley, pero en la forma adoptada cons
tituye un exceso porque puede limitar . actividades lícitas". 



PRACTICAS COMERCIALES 287 

Pone algunos ejemplos, como .el de las empresás ensambladoras, 
"el industrial de economía pesada, que sin usar procedimientos indebi
dos de hecho no puede tener competidor", "el industrial poseedor de 
una patente", etc. Y agrega el actor: , 

"Lo que la ley prohibe y sanciona son los monopolios ilícitos im· 
puestos por procedimientos que condensen malas prácticas industria
les o comerciales, mala fe, abuso del derecho y ·  delito'' . 

, Bien leído el artículo 26 del Decreto . parece que nada-añade el ar
tículo 1? de la ley, donde se establece la prohibición de las prácticas 
que tiendan a limitar la libre competencia con el propó.sito de mante
ner precios, inequitativos en perjuicio de los consumidores y de los pro
ductores de materias primas. El .artículo 26 busca el que las empresas 
industriales ·beneficiadas con medidas de protección no abusen de. ellas, 
aprovechándolás para establecer monopolios de la distribución o con
virtiendo en fuente de indebidas utilidades comerciales la protección 
misma . .  

Parece que en cierto modo el artículo 26 contemplara un caso par
ticular de las prácticas monopolísticas prohibidas por el artículo 1? de 
'la Ley 155 de 1959, 

Las glosas del actor tienden más bien a poner de presente los abu
sos que podrían cometerse por mala aplicación del artículo H. Pero 
esto no implica que él viole la ley en su conjunto, excediéndose de sus 
previsiones . 

No se encuentra, pues, motivo para decretar la suspensión provi
sional de este artículo como manifiestamente violatorio de la ley regla
mentada: El propió actor lo reconoce así implícitamente en uno de sus 
párrafos arriba transcrito y subrayado. 

Artículo 27 del Decreto 

. Se pide en la' demanda su suspensión provisional "porque viola el 
artículo 18 de la ley reglamentada, el 1? del Códig_o Penal y los artícu
los 23 y 26 de la Constitución Nacional". 

. Conviene copiar aquí el artículo impugnado, para leer después el 
concepto de la violación que trae el Capítulo II de la demanda. · 

"Artículo. 27. Los revisores fiscales, auditores e interventores de. las 
empresas, además de ejercer la vigilancia establecida por el artículo 18 
de. la ley, se harán penalmente responsables si no denupcian oporttm.a-
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mente los hechos calificados como violatorios a las normas antimono
pólicas cons'i!gradas por la Ley 15.5 de 1959": 

Dice el demandante que en este artículo se estatuye una responsa
bilidad penal a dichos funcionarios de las empresas cuando no denun-
cien las violaciones a la Ley 155. Y agrega: ' · 

"Ya se ha comentado que el reglamento no puede erigir en delitos 
hechos que la ley 110 lleva a esa categoría; en este caso el reglamento 
hace de ley para crear un nuevo delito, o mejor, nuevos delincuentes, 
porque ólvidó asignar la pem1 correspondiente. Es natural que si la vio
lación de la ley se hiciere. en forma criminosa, como es posible, el Revi
sor Fiscal que encubriera el delito se haría responsable en los términos 
establecidos en la ley penal para . sancionar a encubridores. Perq esa 
responsabilidad, se supone, no hay que declararla. Fuera . de. ese ·caso, 
y de la cooperación que hiciere un Revisor Fiscal ei:i .la perp.etra,ción del 
acto delictua� que lo haría dixectam.ente responsable, de acuerdo con la 
legislación penal, sus negligencias en la vigilancia de la observancia de 
la ley reglamentada no lo convierten en delincuente. El reglamento ha 
ido más allá de sus poderes . Nuestra Carta dispone que nadie pc;>drá 
ser . reducido .a prisión o arrestado, ni detenido, .y qu,e 'nadie podrá ser 
juzgado, sino conforme a leyes preexistentes. El' ·artículo peca, por lo 
tanto, de ilegalidad y de inconstitucionalidad" .  · · ' 

Como el actor cita concretamente como viólados por el 27 del de
crete;>. los artículos 18 de la ley reglamentad,¡¡_, U del C . P .  y 23 y 26 de 
la Constitución, véase primero qué dice el 18 de la Ley 155 de 1959 . 

"Los revisores e interventores deberán ejercer una estrecha vigÜan
cia para darle cumplimhmto a la presente ley".. · 

Se limita la disposición legal a señalar un deb,er a: isos funciona· 
rios, pero ciertamente omitió establecer una sanción a quienes no lo 
cumplan. En estas circunstancias, el decreto reglamentario no podía 
establecer ninguna, pues no le correspq,nde al reglamento llenar seme
jante vacío de la. ley sin usurpar una atribución propia del legislador: 
Es verdad. también que el artículo impugnado no establece sanción al
guna para el acto de no denunciar la infracción de la Ley 155 que esté 
cometiendo la empresa y conozcan sus revisores fiscales, auditores e • 

interventores .  Se limita a declarar que se harán penalmente responsa
bles . ¿Y a quiénes correspondería conocer de esos casos? A los jueces 
respectivos, quienes no encontrarían una disposición penal violada, 
pues la ley no erigió ese solo hecho en delito y por ende rio le señaló 
pena. El cabal conocimiento de las leyes, que debe presumirse en los 
jueces, podrá hacer inocua en la práctica la norma contenida en 'el ar
tículo 27 del Decreto reglamentario. Pero es claro que él desborda ·.el 
18 de la ley. Y podría también suceder que, po11 ignorancia o descuido, 
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cualquier juez llegara a instaurar procedimiento penal con la sola base 
del artículo 27 del Decreto, o sea por el mero hecho de no denunciar 
uno de los dichos fundonarios de las empresas las contravenciones a 
la ley en que ellas fncurran. Si esto sucediere por virtud del artículo 
impugnado, esas personas podrían ser molestadas con providencias ju- , 
diciales sin haber "motivos previamente definidos en las leyes" con lo 
ctial, pretendiendo obedecer el. >1rtíCulo reglamentario de que · se trata, 
se violaría claramente el ártículo 23 de la Carta, aul). cuando nó hubiera 
lugar a medidas privativas de. la libertad, como la detención preventi
va, ni a otras de las que la norma constitucional menciona. 

Procede, pues, la. suspensión provisional del artículo 27 del · De-
lcreto . ""· 

En mérito de lo expuesto, esta Sala Ynitaria resuelve: 
-- 1?-Admítese la anterior demanda; comuníquese al Ministerio de 
Fomento; notifíquese al respectivo señor . Agente 'del Ministerio P(!bli
co; y fíjese el negocio en lista por él término de cinco díás para los 
efectos del numeral 3? del artículo 126 del C .  C . A .  , 

2?-Se ordena la suspensión provisional· impetrada respecto de los 
artículos 17, 20, 22, 24 y 27 del Decreto número 3236 del 10 de diciem
bre de 1962, por medio del cual se reglamenta la Ley 155 de 1959 S()bre 
prácticas comerciales restrictivas, y no se accede a decretar la suspen -
sión de las demás disposiciones del Decreto a que se refiere la respectiva 
solicitud del demandante. Comuníquese a la Superintendencia de Re
gulación Económica del Ministerio de Fomento, lo resuelto en est.a 
providencia, para los efectos legales consiguientes, acompañándole co-
� � � . 1 

3°�Reconócese a los doctores José Luis Aramburo y Jorge Uribe 
Restrepo como apoderados, principal y sustituto respectivamente, del 
doctor · Mario Aramburo, en los 'tétrninos y para los efectos indic¡tdos 
en el respectivo memorial-poder. 

Cópiese y ,notifíquese. 

\ Ricardo Bonilla GutiéITez . 

, 
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' ENSION PROVISIONAL 

SEGURoS SOBRE BIENES DE LA NA N. - No se accede .. 'revocar la provl. 
dencia del cOnsejo de Estado que. e:ne � suspen8i6n_ prbvisiO� cie los artículos 
1'� .. 2'i', S<i>, 4<i>, 5t y 7' del Decreto . ro -222Z de 1962, reg.Iá.inentario de l� seguros 
sobre bienes de la Nación, las �clas, las Comisarias, los organismos públicos 

descentrali7ados y demás perso o enttdades de derecho público ele carácter naclo-
·, ' - ' ' ' - ; \ ' ' \ -�, p,Orque los con:c��- de, : olaci6n 'Ne se le imputal;'-, �plican consideraciones de ' 

fondo, que sólo son_ propias_ de � seritencia. defini#va. 

Cons�jq de Estado._. - Sala de lo Contencioso Admi;nistrativo; - Bogotá, D. E., junio 
. catorce de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. FRANCISCO EíLADIO GOMEZ G.) 

fü1 ,ejercicio de la acción pública, el doctor. Gom:alo Gaitan, abo
gado titulado e inscrito, mayor ,y de este vecindario, mediante demanda 
presentada el l? de septiembre último, dirigida a \a Sala Contenciosa 
del Consejo de Estado y repartida al señor Consejero Alejandro Domín
gue:z Malina, solicitó lá declaratOria de nulidad del Decreto N? 2222 
expedido el 4 de agosto de 1962 por el- señor Presidente de la República · 
'con las firmas de. los señores Ministros · de Hacienda y Crédito · Público, 
TI'abajo, FomentO y Salud Pública, "Por el cual se reglamentap. los · se
guros sobre los' bienes de la Nación, las Intendencias, las . Comi�arías, 
los organismos públicos descen.tralizados .. y . demás personas o entida- ' 
des de dere.cho público de carácter nacional" . .  

En el mismo libelo fue formulada la petición sobre suspensión pro-
visional de . los efectos del . acto acusado. \ 

/. . . 
. . .El señor.�Ccinsejero sustanciador, mediante auto proferido el 30 de . 

octubre último, admitió Ja demanda, decretó la suspensión provisional 
del artículo 6? del Decreto enjuiciado, y negó la suspensión de Jos ar-
tículos restantes del mismo Decreto. ' 

No se conformó el doctor 1-Gaitán con esta decisión en lo tocante 
a la negativa de la suspensión provisional de los artícu.los l?, 2?, 3?, 4?, 
5? y 7? del mericiónado acto administrativo, y por tal motivo interpuso 
oportunamente contra aquélla .el recurso de súplica para ante los Ma
gistrados restantes de la Sala Contenciosa. 

Tramitado correctamente el recurso, se entra a decidirlo, previas 
alg1:1nas breves observaciones de carácter legal. 

( 
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Para resolver se considera: 
El acto enjuiciado por el doctor Gaitán .es el Decreto N� 2222 ema

nat;!o de la Presidencia de la República el 4 ?e agosto de 19.6.2, "por el 
cual se reglamentan los seguros .sobre los b1\'nes d<; la Nac1on, · las In
tendencias, las Comisarías, los organismos públicos descentralizados y 
demás personas o entidades de derecho pt).blico de carácter nacional". 

El Decreto está, concebido en estos términos: 
"Artículo primero. A partir de la vigencia de este Decreto, todos 

los seguros sqbre bi'.enes de la Nación, las lntendenciaf, las Comisarías, 
los organismos públicos descentralizados y demás personas o entidades 
de derecho público de carácter nacional, se contratarán con La Previ-
sora S. A., Compañía de Seguros. · · 

· 

"Artículo 'segundo. Los seguros que a la expedición de este Decreto 
se encuentren vigentes en compañías distintas de La Previsora S. A., 
se contratarán posteriormente con esta última aseguradora, con suje
ción a las siguientes normas: 

a)-'-Los a t<\rmino fijo, al vencimiento del plazo cubierto por l.a úl
tima· prima pagada, y 

b )-Los a término indefinido, treinta días después •de regir el pre-
sente Decreto . 

· 

'rArtículo tercero. t.o dispuesto en el artículo anterior no rige para 
aquellas pólizas de seguros exigidas comó condición por una asegura
dora privada, en los contratqs de mutuo que haya celebrado como pres
tamista y con anterioridad a la fecha de este Decreto. En tal evento, 
mientras vence el término del contrato de mutuo, La Previsora S. A. 
actuará como agencia mediante el cobro de la correspondiente comi
sión, ante la respectiva aseguradora, con el objeto de asesorar y asis
tir a la entidad asegurada en todos los trámites y gestiones requeiido:s 
durante la vigencia de la póliza . . 

En todo caso, una vez terminado el cóntrato de mutuo, deberá 
contratarse los respectivps seguros con La Previsora S .  A., conforme 
a · las normas y plaz(;>s del artículo anterior. . 

"Artículo cuarto. La Contral<Íría General de la República vigilará 
el cumplimiento de este Decreto y elevará a alcance cµalquier gasto 
que �e haga en contravención a lo dispuesto en 19s artículos anteriores. 

"Artículo quinto. El Departamento Administrativo de Servicios Ge
nerales, asesorado por la Contraloría General de la Repú,blica, elabo
rará el inventario de todos los bienes que deban ser materia de seguro, 
y lo hará conocer de las entidades oficiales de que se trata. 

"Artículo sexto. La Previsora S. ·A. reasegurará · los . excedentes de 

/ 
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los riesgos comprendid.os en este Decr�to, preferencialmente con Com
pañías constituídas conforme al artículo 2? dé la Ley 105 de 1927, con
sultando una distribución equitativa respecto a la · capacidad de tales 
reaseguradoras: 

· · 

"Artículo sépthno. Este Decreto rige desde la fecha de su expedi
ción, y deroga las disposiciones que le sean contrarias". 

',.,,._, 

· Los considerandos de este acto adrninistrativo fijan la finalidad 
perseguida por el Gobierno Nacional y el .móvil que determinó su_ ex
pedición. 

(' 
La Sala los transcribe para apreciar mejor la juridicidad del• auto 

que es materia de revisión a virtud de la súplica interpuesta por el de
mandante . 

Dice el señor Presidente: 
"Que el Decreto-Ley 406 de 1959 (febrero 12) dispuso en su art1ículo 

4? que -el Estado asumid-' directamente los riesgos de sus bienes mue
bles e inmuebles de .valor inferior a cien mil pesos ($ 100 . 000 . 00),  
hasta cuando 'se reglamentara lo relacionado con los' seguros oficiales; 

"Que después de un detenido estudio sobre el particuÍ'J¡r. el Go
bierno ha llegado a la conclusión de que .es no sólo urgente sino. con
veniente reglamentar la materia;, disponiendo al propio tiempo la con· 
tratación dé sus riesgos asegurábles, con··una compañía· en la cual el 
Estado, directa o indirectamente, sea el mayor accionista, a efecto de 
poder destinar las .utilidades o beneficios 11ue se deriven de tal contra
tación, a un fin social concreto y determinado; 

"Que siendo la seguridad social del trabajador público función del 
Estado, el Gobierno Nacional debe propender, por cuantos medios estén 
a su alcance, al fortalecimiento económico de aquell¡;¡s instituciones ofi
ciales o semioficiales dedicadas a prestar este servicio, con el objeto 
de lograr su mayor eficacia; 

"Que estando l� Caja Nacional de Previsión -organismo. de segu
ridad social de los funcionarios públicos- estrechamente vinculada a 
La Previsora S. A., Compañía de Seguros, el Gobierno Nacional consi
. dera que es con esta última entidad con la cual el Estado debe con
tratar sus riesgos . asegurables, puesto que, por una parte, dicha eom
pañíá ha modificado sus estatutos limitando su objeto social a la pro
tección de los bienes oficiales a través de los principales ramos de se
guros y a! de manejo y cumplimiento, sin restricción alguna; y por la 
otra, porque de este modo la Caja Nacional de Previsión puede desti· 

..... _ .... 
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nar las ' utilidades derivadas de tal contratación a una capitalización 
rentable que contribuya a la atención eficaz de sus obligaciones para 
con el trabajador público" .  • 

. 

El docto_r Gaitán en su libelo formula contra este acto los siguien
tes cargos: 

l?)Exceso en la potestad reglamentaria; 2?) violación del artículo 
31 de la Constitución Nacional por establecerse en el Decreto un privi' 
legio con la mira de favorecer a la Caja Nacional de Previsión; 3?) Fal
ta de coinpete¡¡.cia por parte del Gobierno, ya que sólo el Congreso 
puede favorecer · empresas útiles o benéficas; 4?) Quebrantamiento del 
artículo 2 .  079 del C .  Civil al' confundirse por el Gobierno la persona 
moral de la sociedad con la de los accionistas; 5?) infracción del ar
tículo 1 1  de la Carta fundamental al · establecerse una preferencia en 
las sociedades colombianas; 6?) Desconocimiento de las normas priva
das que regulan la actividad contractual; y 7?) Violación de los precep-

. ,l;os legales que ordenan la licitación pública en lo relativo a los contra
tos de seguros con entidades oficiales de carácter nacional. 

Todas estas objeciones fueron examinadas detenidamente por el 
señor Consejero sustanciador a la luz de las disposiciones pertinentes 
para llegar a la atinada conclusión de que con la expedición del acto 
enjuiciado no se quebrantaban ostensiblemente los preceptos constitu� 
cionales y legales que el demandante estima infringidos claramente. 

Como al interponerse y sustentarse el recurso \le súplica, el doctor 
Gaitán se ha limitado a insistir en sus · puntos . de vista · relativos a los 
cargos distinguidos con los ordinales 2?, 3? y 7?, por estimar infunda
dos los razonamientos hechos por el señor Consejero sustanciador en 
la providencia que es materia del recurso, la Sala, dada la naturaleza 
especialde los autos sobre suspensión provisional, estudiará . nuevamen
te en forma breve las objeciones relativas al establecimiento del privi-

' legio ,de que habla el recurrente; a la carencia de competencia por '.par
te del señor Presidente de la República para la expedición del Decreto 
demandado; y al incumplimiento de las normas que exigen el requi
sito de la licitación pública para la contratación de servicios en bene-
ficio de la Administración .  · · 1 

EL PRIVILEGIO 

Sostiene el doctor Gaitán; a través de alguno� razonamientos, 
-
que 

con la producción del acto acusado se consagró por el Gobierno Nacio
nal un privilegio violándose así en forma ostensible el artículo 31  de_ la 
Constitución Nacional. 
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La Sala: est�jl q�e, en ;el c��o . hoy conte�p\ado, no . apa:re<'.e �on 

caracteres de. evidencia. la v:1olac1011 de Ja me:¡ic10nada norma const1tu' 
dona!. Para ·aceptar la realidad dé este. aserto basta observar que para 
predicar la . conformidad o inconformidad existente entre el Decreto de
mandado y a:quel precepto fup.damental es indispensable el estudio y 
el esclarecimiento de cuestioriés que se encuentrim íntimamente vincu-

· ladas a la materia regulada por el Gobierno Nacional en ejercicio de 
sus funciones cons(itucionales y leg.ales . 

En efecto, ¿no es necesario determinar previamente la naturaleza 
del concepto de "privilegio" en el Derecho Administrativo? Concibién
dose el Estado como organización racional de una comunidad política, 
¿no puede el Gobierno emplear los · medios adecuados para la consec;u
ción de sus fines? Pudiendo' la Eµtidad Estatal encomendar el ejercicio 
de algunas de sus funciones a organismos públioos descentr11lizados, 
el beneficio obtenido por éstos, con mótivó de la adopción de ciertas 
medidas por parte del Gobierno, ¿no redunda, a la postre, en provecho 
exclusivo de la Administración? El Constituyente,. al establtl.cer restric
éiones en el otorgamiento .de privilegios, quiso ' evitar desigualdades 
económicas injustificadas. Pero ¿godrá aseverarse que hay desigualdad, 
o desigualdad injustificable e injustificada e.n el caso de que el Esta
do, en ejercicio de sµ propia actividad, coloque. mediata o . inmediata
mente a un organismo públioo descentralizado en· una situación. espe-

• · cial que le facilite a .  éste el cumplimiento de las funciones qué se le 
han encomendado en beneficio de toda la. cómunidad? Siendo el órgano 
autónomo un instrumento empleado por la entidad estatal para cum
plir eficientemente la función del servicio· �blico y, perteneciendo, en 
último término, al Estado el ·pa,trimoni0 de !aquél, ¿no es, a .la postre, 
la misma Administración la persona que asume los riesgos de sus bie
nes al contratar cod una sociedad cuyo patrimonio le pertenece a la 
Caja Nacional de .Previsión, a quien se le ha. confiad<¡ la_ f1,1nció11 de la 
seguridad social de los trabajadores públicos? , 

COMPETENCIA V 

La Saja prohija en su totalidad las razones expuestas ,en la provi·
· 

dencia que es materia de revisión al estudiarse el .cargo de incompeten"' 
cia por parte del Gqbierno Nacional para la expedición del Decreto 
demandado. En efecto, con:espondiéndole al Gobierno, según la Ley, 
la conservación de sus bienes y de los que están destinados al cabal 
cumplimiento de la función del servicio público, ¿viola aquél normas 
superiores positivas · de· derec,ho al .realizar clos actos . . necesarios · para 

. el cµmpljmiento normal de tal función? ¿No puede el Estado, al cele-
brar el contrato de seguros, elegir, en virtud del principio de la 'liber· 
tad contractual, la persona aseguradora? · ' 
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LICITACION 

Este requisito ,exigido por el Legislador para la contratación de 
ciertos servicios tiene por fi11alidad la mayor eficiencia en la prestación 
de éstos al menor costo. Y entonces cabe este interrogante: Dada la 
naturaleza especial de la "CAJA ·NACIONAL DE PREVISION", . organis
mo autónomo a quien el Estado le ha , encomendado la función de la 
seguridad social de los trabajadores públicos; siendo a la postre del Es
e! patrimonio de la Caja; considerados los derechos que aquella enti
dad til'!ne vinculados a "LA PREVISORA S. A., COMPA1'1IA DE SEGU
ROS"; y existiendo entre el Estado y la "CAJA NACIONAL DE PREVI
SION" cierta relación de dependencia aunque. no jerárquica, las utili• 
dades derivadas de la celebración y ejecución. de los contratos de segu
ros por parte de "LA PREVISORA S. � .• COMPA1'1IA DE SEGUROS", 
¿no redundan en provecho de la Administración? .¿No es ésta, en últi
mo término, la que recibe la remuneración por la prestación del servi-

, cio haciéndose inútil la licitaeión? La orden relativa a la contratación 
de los seguros en la fonna prevista en el acto acusado ¿no implica 
el empleo de un in�trumento jurídico adecuado por parte del Gobierno 
para cumplir eficientemente una función del Estado? 

La contestación de los interrogantes formulado� en los apartes 
anteriores exigen consideraciones de fondo impropias de una provid,en,
cia sobre suspensión provisional en donde deben evita_rse los prejuz-
. gamientos que harían inútil el pronunciamiento del fallo definitivo. ' · 

Por las razones expuestas, el Consejo de Estado en Sala Conten
ciosa, NO ACCEDE a la revocatoria del auto suplicado en la parte quz 
ha sido materia del recurso. 

Ejecutoriada esta decisión, vuelva el negocio al señor Consejero 
sustanciador para los correspondientes fines legales. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase al despacho citado. 

Los 'Cori�ejeros: Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrle
ta. - Francise9 ' Eladlo Gómez G. - Gabriel Rojas Arheláez_ - Jorge 
A. Velásquez. - .Alvaro Cajiao, Secretado. , 

* * * 
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- ORDEN NACIONAL / 

DECRETOS REGLAMENT�IOS. ¡ SUS�ION PROVISIONAL 
, / 

AGENTES VIAJEROS Y VENDEDORES· - 9iÍJETO . Y LIMITES DEL PODER 
REGLAMENTARIO. - IMPOSICION l)E SM(IJIONES POR .MJ!lDIO DE DECRE
TOS REGLAMENTARIOS (POLICIA ADMINISTRATIVA).  - El_ Consejo de Es
tado, en Sala Unitaria., d00reta la sU.s�nsión provisional de las siguien� ... disposiciones 
del Decreto Nt 8072 de 1962, "por el : cual se reglamenta la Ley 48 de 1946", sobre 
"agentes viajeros: articulo 8'; .literal b).- del articillo' 11,;· articulo 12 y el parágra¡fo 

del articulo 14, y niega la de }3.s demás disposiciones del acte acusado. 

Cons�Jo de Estado. - Sala de lo Contencioso· Admiilistrativo. - Bogotá, D. E., junio 
catorce de mil novecientos sesenta y tres . 

(Consejero Ponente: Dr. ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLINA) 

Por reunir las formalidades legales, es procedente la admisión de 
la demanda de nulidad presentada por el · dcictor Femando· Gómez Ri
vera. contra el Decreto 3072/:de 1962, "por el cual se reglamenta la Ley 
48 de 1946". · · · · 

. Respecto a la suspensión provisional del acto acusado que la mis
ma demanda solicita, se considera: 

Siete cargos de violación de normas superiores de derecho formu
la la demanda contra el Decreto. Sep:Íradamente se estudian para así 
determinar si hay la violación manifiesta que para- suspender los efec-
tos del acto exige el artículo 94 del e. e . A.. 

- ' 

l?-Violación del nume(ál 3? del artículo 120· de la Constitución 
Nacional y de la Ley 48 de 1946 . 

Sostiene la demanda que el Decreto acusado fue dictado en ejer
cicio de la facultad conferida al Gobierno por el artículo 6? de la Ley 
48 de 1946 que no lo autorizó para reglamentar dicha ley, sino para 
"señalar los procedimientos c'omprobatorios del cumplimiento de los 
requisitos legales estableeidos en los artículos 7? y 8?. . . . y expedir 
las licencias de los agentes viajeros, previa comprobación del cumpli
miento de tales requisitos", pero que el Gobierno, en lugar de hacer 
esto, "adoptó en el artículo 18 del Decreto 3072 de 1962, una reglamen
tación diferente y relacionada con la actuadón administrativa para in-

' vestigar y sancionar los actós -violatorios de las disposiciones consa
gradas por la Ley 48 de 1946". Después de este preámbulo, se refiere 

Ja demanda a las reglas que contiene el Decreto y que considera que 
fueron dicta__Qas "con abuso de la potestad reglamentaria de las leyes 
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y con extralimitación y desvío de Ja autorización conferida por el' ar
tículo ·6? _de la Ley 48 de 1946", concretando el cargo así: 

a) "En el artículo 1� del Decreto 3072 se consagra una califica
ción profesional no prevista en Ja Ley 48 y en el parágrafo de este 
mismo artículo se establece una restricción que ya aparece expresa
mente consagrada en el artículo 1? de la Ley 48, incidiéndose así en in
necesaria repetición. De otra parte, en el artículo 1? del Decreto 3072 
sólo se permite el ejercicio de la profesión de agentes viajeros a quie
nes hayan cumplido la mayor edad, requisito no previsto por la Ley 48 

, y que, conforme se demostrará más adelante, viola la capacidad con
tractual laboral establecida en el Código Sustantivo del Trabajo". 

La violación no resulta manifiesta, porque si el Decreto acusado 
tiene por finalidad reglamentar la Ley 48 de 1,946 que reglamenta la 
profesión de representante o agente viajero, no puede . hablarse de ex
tralimitación de la facultad reglamentaria porque el artículo 1? del De· 
creta diga qué se entiende por Agentes Viajeros Profesionales, es decir 

, qué 'personas están sometidas al estatuto reglamentario. Tampoco el 
señalar la mayor edad rebasa ostensiblemente la )ey reglamentada, 
porque ésta se refiere al ejercicio de una profesión que por ocuparse . 
en actos de comercio hace que se reputen en derecho comerciantes, 
las personas que la ejercen, según los artículos 9? y 20 del Código de 
Comercio, y los menores de edad sólo excepcionalmente tienen capa
cidad ·1egal,para ejercer el comercio en "los casos en que, conforme al 
Código Civil, salen de curatela, o son emancipados y obtienen la libre 
administración de sus bienes", conforme al artículo 15 del Código ci
tado . Esta posibilidad la tiene en cuenta el Decreto acusado en el re
quisito a) del artículo once, al permitir que se pueda expedir licencia 
de Agente Viajero al "que de conformidad con,la ley se considere ha
bilitado de edad" . 

"b l En el artículo 2? del Decreto eniuiciado se establece un sis
tema di;' participación automática de los agentes viajeros sobre las ven
tas directas que sin su intervención realicen las empresas a cuyo servi
cio trabajen. Este ordenamiento desborda el contenido intrínseco de Ja 
Ley 48 y viola las normas consagradas por .el artículo 1524 del Código 
,Civíl". · 

,_ 
El artíc�lo segundo del Decreto no dispone que el agente viajero 

goce de párticipación en las ventas directas ,que realiza el patrono. Lo 
que establece es que las ventas que realiza el patrono o cualquiera 
persona dependiente de éste, en las zonas o territorios asignados a los 
agentes viajeros, "se entenderán como una asesoría o colaboración pres
tada por la empres!:\ para Ja gestión del contrato estipulado". En con
secuencia, no surge a primera vísta la víólación pór el concepto expre-
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sado, pues para llegar
. 

a admitirla es preciso acµdir a raz()llamientos 
o argumentaciones que son propi_o� del f11llo de fondo, pero qul'. no .s<;m 
pertinentes para suspender prov1s1onalmente, porque esta medida sólo 
cabe cuando del simple cotejo del acto acusado con la norma que se 
dice violada, aparece flagrante, manifiesta, ostensible la violadón. 

"e) La simultaneidad de servicios que se autóriza prestar a los 
agentes viajeros por mandato del Parágrafo del artículo 2� del Decreto 
3072, constituye un ordenamiento no previsto en la Ley '48".  , 

Ciertamente que en . la Ley reglamentada no exi.ste norma alguna 
que autorice la simultaneidad de servicios a varios patronos, pero no 
puede , decirse que exista una manifiesta extralimit�ción por permitir 
tal simultaneidad el parágrafo citado, dado que el artículo 26 del Có· 
digo Sustantivo del Trabajo permite Ia celebración de <::ontratos con 
dos o más patronos. " 

"d) En el artículo 3� del Decreto 3072 se prescriben reglas no 
previstas por la Ley 48, normativas del" momento en que los agentes 
viajeros tienen derecho a percibir la comisión o el porcentaje sobre 
los negocios por ellos concertados". 

' .  ! ' . 

Si se examina la Ley• 48 .de 1946 fácilmente se aprecia qu� ella no 
regula el contrato que se celebra entre el agente, viajero y el ·patrono 
o empresa. Ese estatuto reglamenta la profesión de agente viajero y 
determina los requisitos que debe reunir la persona., que quiera ,ejer
cerla, pero nada dispone sobre el contenido del contrato entre la em
presa y el agente viajero, sobre el porcentaje o comisión que a, éste 
pueda corresponderle, . ni sobre el momento en que nace el derecho 
a percibir la remuneración .  

Sabido es que, como la facultad o potestad reglamentaria se h!!.. 
dado "para la cumplida ejecución de las leyes " (ord. 3�. art. 120 C. N.), 
e,l decreto que , se expida en ejercicio de tal potestad debe limitarse 
a dar vida práctica a la ley que tiende a desarrollar y sólo puede desen� 
volver lo que explícita o implícitamente está . comprendido en la ley, 
y por tanto, no puede introducir normas que no, se desprendan natural 
y lógicamente de sus disposiciones. Lo contrario implica una extrali· 
mit'!ción de funciones y. constituye µna invasión, en el campo propio del 
legislador. Innecesario es, para efec,:tos de esta providencia que decide 
sobre suspensión provisional, ,  detenerse ,en el est¡,¡aio de la potestad 
reglamentaria y hacer: referencia a Ja abundante y constante d0etrina 
que respecto a ella tienen sentada la Corte Suprema de Justicia. y el 
Consejo de Estado, pues ella ha ,sido armónica y se precisa en la sín, 
tesis que se ha dejado expuesta, que · es suficiente para concluir que 

J 



\ 

!\ 
AGENTES VIAJEROS Y VENDEDORES 299 

lo que dispone el artículo 3? del Decreto acusado contiene regl1;1s. que 
son ·extrañas a la ley que se reglamenta .Y. por tanto, es mamfiesta
mente violatorio' del ordinal 3? del artículo 120 de la Constitución Na
cional y 'Por ello debe ser suspendido; ., 

Lo dicho anteriormente comprende la totalida"d del artículo men
cionado, es decir, con sus parágrafos 1? y 2? que la demanda acusa en 
los puntos e) y f) por el mismo concepto de violación. 

g) "La prohibición que se consagra por d artículo 4? del Decreto 
3072 constituye otro ordenamiento no previsto ni autorizad<' por la 
Ley 48". 

Dice el artículo 4?: "Ningún patrono podd: obligar a sus Agentes 
Viajeros a cons.tituír sociedades comerciales de \;iinguna naturaleza pa
ra el ejercicio de sus actividades profesionales durante el tiempo de 
permanencia a su seI'Vicio,.Jli para la renovación de sus contratos de . 
trabajo, ni podrá impedirles que se afilien a. asociaciones propias de 
sus gremio�". 

\ 
Si conforme al artículo 1? de la Ley 48 de 1946 son empleados de . 

la empresa "los representantes y agentes viajeros que sean personas 
naturales, cuando se dedican exclusivamente al ejercicio de su profe
sión y no constituyan por sí mism9s una empresa comercial", implí
cito ·. está en la ley que el agente viajero no puede al mismo tiempo 
ser empleado de un patrono para ejercer su actividad profesional y 
constituir una sociedad para la misma finalidad . De modo que con la 
prohibición que consagra el Decreto reglámentario, en el artículo acu
sado, no se hace otra cosa que impedir a los patronos que se valgan 
de la imposición de la obligación de hacer- constituir sociedades a los 
agentes viajeros que les prestan sus. servicips, para que éstos no se con
viertan ·en sus empleados. Tampoco pueden imponerles la obligación 
de no afiliarse a las asociaciones propias de su gremio, porque esto 
cdartaría el derecho de asociarse libremente en defensa de sus intere
ses, derecho · que consagran la Constitución y las leyes. No aparece, 
pues, la manifiesta violación de que se acusa al artículo y_ no cabe su 
suspensión provisional. 

h) "En el parágrafo del artículo 5? del Decreto enjuiciado se dis
pone que el Ministerio de Fomento reglamentará el contenido, forma y 
demás requisitos que deben cumplirse para la expedición de las licen
cias de los agentes viajeros. Esta disposición se configura en rebeldía 
con' los artículos 7? y 8? de la Ley 48 de 1946 en donde se establecen 
las condiciones y requisitos para la obtención de las l.icencias de los 
agentes viajeros". / 



300 

' -

La violación no . apare� manifiesta, porque si bien la ley en los 
artlculos mencionados no dispone sobre el contenido y forma de. fas li
cencias, sino que se limita a señalar las condiciones o requisitos esen
ciales que deben llenarse para obtenerfas, el reglamento sí puede ocu
parse de aquellos detalles y determinar que corresponde al Ministerio 
s.eñalarlos. No es prncedente, pues, la suspensipn provisional del pre-
cepto acusado . 

· · 

"i) En el artículo 6? del decreto se consagra una prerrogativa: que 
desborda el contenido intrínseco de la Ley 48". 

Dice el artículo sexto: "La licencia de Agente Viajero será personal 
y definitiva, conferirá al beneficiario la perrogativa de profesional, que 
sólo podrá perder cuando incurra en . las infracciones a que se . refie
ren los artículos 15 y 17 del presente decreto": 

Si la Ley 48 de 1946 en su artículo 5? establece que ningún agente 
viajero "puede entrar a ejercer su profésión, sin haber llenado los re-· 
quisitos legales y obtenido la correspondiente' licencia", es el propio 
legislador el que ha establecido que con la obtención de fa licencia. 
el agente viajero adquiere la prerrogativa para ejercer ·su profesión . 
No existe, pues, la manifiesta violación, porque el artícul<;> acusado no 
dice más de lo . que en la misma ley se contiene. · 

"j) En el parágrafo del artículo 6? del Decreto 3072 se consagra 
una restricción. monopolística en cuanto a la gestoría (sic) para obte
ner la expedición de la licencia· y del· carnet para los agentes ".ía.jetos". 

El cargo así formulado podría . servir de concepto de violación de 
una norma superior distinta a la que se señala como violada en la 
parte primera de la demanda· que es la contenida en el ordinal 3? del . 
artículo 120 de la Constitución. El actor no dice cómo y por qué el .pa
rágrafo citado viola esa norma superior. 

"k) La prohibkión que se consagra por el artículo 7? del De
creto 3072 no está prevista ni autorizada por la Ley 48 y contraviene 
normas expresas del Código de Comercio" .  

Dice el artículo séptimo: "Sin la licencia profesional ninguna per
sona . nacional o extranjera podrá ejercer actividades como Agente Via
jero en el país, ni personas naturales o jurídicas podrán contratar sus 
servicios sin teste docwnento". , . 

Si el artículo 5? de la Ley 48 de 1946, como ya se vio, establece 
que ningún agente viajero puede ejercer su profesión sin haber obte-
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nido ·la licencia, quiere decir lógicamente que sin ésta no se puede 
ejercer actividades como agente. viajero y consecuencialmente que los 
empresarios no pueden ocupar en esa actividad sího a los que poseen 
dicho documento. Como esto es lo que precisamente dice el Decreto, 
no se ve ;en qué· viola por esto, en forma manifiesta la ley. 

"l) El requisito sobre registro de las licencias de los agentes via
jeros en las Cámams de Comercio, establecido por el artículo 8? del 
Decreto 3Ó72, no está previsto ni autorizado por la Ley 48" .  

Ciertamente que en la ley reglamentada no se impone la obliga
ción de tal registro, pero si se tiene encuenta que los agentes viajeros 
se cicupan profesionalmente en actos de comercio que los hacen repu
tar en derecho comerciantes, según los artículos 9? y 20 del Código 
de Comercio, y que por ser comerciantes, deben inscribirse en la res
pectiva Cámara de Comercio de conformidad con el artículo 30 de la 
Ley 28 de 1931, determinado por la Ley 48 de 1946 que para ejercer 
su profesión deben obtener la correspondiente licencia, nada más ló
gico que sea precisamente ésta la que deben registrar en el Registro 
Público de Comercio. La disposición no es¡' pues, manifiestamente ile
gal, por existir otras normas distintas de la ley reglamentada que esta
blecen el registro de los comerciantes en las Cámaras de Comercio. 

"m) En los numerales l? y 2? del artículo 9? del Decreto 3072 se 
exigen dos documentos no previstos ni autorizados por la Ley 48, a 
saber: un carnet y una credencial adicionales a la licencia, y, además, 

.se le confiere a la Asociación Colombiana de Agentes Viajeros, la fa
cultad de expedir la credencial, de calificar y abonar la conducta co
mercial de los agentes Viajeros y de establecer el tiempo de ejercicio 
profesional de tales trabajadores, aspectos todos que constituyen ex
tralimitación y desvío de atribuciones" .  . 

·El artfci.tlo 9? del Decreto contempla el caso de quienes obtuvie
ron licencias como agentes viajeros en los términos del Decreto 2332 
de 1947 y que fue reglamentario también de la Ley 48 de 1946 y les re
conoce el derecho a que se les otorgue una nueva licencia profesional, 
dentro del ténajno de 180 días a partir de la vigencia del Decreto me
diante la presentación de un memorial al que se debe acompañar "car
net oficial o certificado expedido por la Cámara de Comercio, en donde " 
fue registrada la antigua licencia, con la constancia de su número, su 
fecha de expedición y registro" y "credencial expedida por cualquier 
Asociación Colombiana de Agentes Viajeros, con personería jurídica y 
en pleno funcionamiento, que acredite su buena conducta comercial, 
y en especial el tiempo durante el cual ha ejercido su profesión", sin 

· que sea necesario estar afiliado a una de tale.s Asociaciones para la ex
. pedición de esta credencial . 
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. · Como se ve claramente, no es que se esté exigiendo por el Decreto 
de manera penmq1ente, además de la . Jicem::ia, . un · caniet y una creden
cial para ejercer, �a profesión de agente· viajero. Simplemente se trata 
del .caso de la renovación · de licencias obtenidas de acuerdo con la . re
glamentación; expedida en 1947, exigiéndose para ello y únicamente para 
ese caso la presentación de los referidos documentos. Apenas es lógico 

· que se exija a quiepes están en tales circunstancias que acrediten que 
su licencia estaba registrada en la Cámara de Comercio, el .tiempo de 
ejercicio profesional' y su huella conducta, requisito este último que es 
esencial para obtener licencia, según los artículos 7?. y 8? de la Ley 
4S. ,de 1946. El .decreto como reglamentario de la ley citada, par¡¡ el sólo 
efecto de expedir nueva licencia a quiene� Ja habíall. obtenido conforme 
a la reglamentación al}terior, bi!'n podía, sin extralimitación manifies
ta, exigir esos comprobantes, pues con ello no es qui' establezca que 
para ser agente viajero se requiera, además di' la licencia, de otros 
documentos. No cabe, por tanto, la suspensión provisional del artículO', 
por el cargo formulado .  

"n) Por el literal c) del artículo 10? del Decreto 3072 se exige . 
la presentación .de certificados de pai y salvo; requisito no previsto 
ni autorizado por la Ley 48 '' . 

De conformidad con el ordinal 7? -del Decreto Extraordinario 1651 
de 1961, .l'l Gobierno podía señalar que. para obtener la licencia de 
agente viajero se presente el certificado de paz y salvo, aunque. este re
quisito no sea exigido por la Ley 48 de .1946. .Existiendo la autoriza-

1 ción en la legislación tributaria, no puede ser lJlllll.ifiesta 1a ilegalidad 
del literal c) del artículo 10? del Decreto . · · · 

"o) En el literal b) del artículo U del Decreto 3072 se condicio
, na el ejercicio de la profesión de los , agentes viajeros a una especiali

zación académica no prevista ni autorizada ·por la Ley 48" . .  

· La ley reglamentada no exige ciertamente que se acredite para ob
tener la licencia que el interesado. haya cursado estudios especiales. ,J'>e 

· modo que al imponer el Decreto esta. obligación1 introduce up, requ�: · ..,_ 
sito que se . sale en forma manifiesta del contenido intrínseco de Ja ley ' 
que reglamenta y,, por tanto, es pertiriellte la suspensión provisional 
del citado literal . · 

/ ··� , 
"p) La condición restrictiva que por el artículo 12 del Decreto 

3072 se establece con relación a lo& extranjeros, no ·está prevista lli au
foriiada pór la Ley 48 y ·pugna abíertamente · con las nonii.as consagra
das por el artículo � del precitado estatuto y por el artículo l1 de la 
Constitución Nacional, según el cual, los extranjeros disfrutarán en 



AGENTES VIAJEROS Y VEN.DEDORES 303 

Colombia de los mismos derechos .civiles que se conceden a los colom
bianos y gozarán de iguales garantías constitucionales y legales". 

La Ley 48 de 1946 en su artículo 9� sólo exige la llamada reciproci-
. dad legislativa · cuando se trata de agentes ' viajeros extranjeros "que 

vengan al territorio·.,nacional con el objeto de vender ·artículos extra!!
jeros" .  No la exige respecto de los extranjeros domiciliados ni aún de 
los que entran al país en forma transitoria (artículo 8�) que no sea 
con ese objeto. Por consiguiente, subordinar como lo hace el artículo 
d(lce del decreto el ejercicio de la profesión de agentes viajeros extran
jeros, en todos los casos, a la condición de que los colombianos go
cen de iguales derechos en los · países de donde aquéllos son oriundos, 
excede manifiestamente lo establcido en la )'.,ey y, además, éontra
vi.ene en forma ostensible lo que dispone el inciso primeto del artículo 
11  de la ConstituciónJ Cabe, pues, la suspensión provisional del artícu-
lo en referencia. · " 1 

"q) Por el artículo 13 del Decreto 3072 se exige, además de la 
licencia establecida por la Ley 48, un cárnet'· "que servirá para come 
probar que se ha expedido la licencia", requisito que se configura ab
surdo y arbitrario". 

Si se considera que conforme al artículo .octavo del decreto, el ori
ginal registrado de la licencia ,"será devuelto al Ministerio de Fomento 
para su archivo", no es arbitraria ni menos absurda la disposición de 
que el ini:eresado se provea de un carnet "para el legal ejercicio de su 
profesión", "para comprobar que se le ha expedido la licencia", "para 
precautelar su .actividad· comercial y para poder establecer en cualquier 
tiempo la vinculación 'contractual como empleado de un determinado 
patróro ", como dice , el artículo acusado. 

La exigencia del carnet en tales condiciones, lejos de contrariar la 
esencia y el espíritu de la Ley 48, tiende a darle efectividad práctica · 
facilitándole al licenciado el ejercicio de su profesión. No resulta, por 
tanto, que el artículo trece del Decreto sea manifiestamente contrario 
a la ley reglamentada y que ostensiblemente desborde la potestad re
,glamentaria. No cabe, por tanto, su suspensión provisional. 

"r) En el parágrafo del artícillo 14 del Decreto 3072 se establece 
un requisito no pn.visto ni autorizado por la Ley 48, consistente en el 
registro del carnet abusivamente exigido por el. Decreto enjuiciado, en 
la Federadón Nacional de Agentes Viajeros "FENALVI", disposición 
que por otra parte constituye un monopolio en favor de una entidad 
de derecho privado, y pone al Ministerio de Fomento al servicio de 
"FENALVI" para presionar y hacer obligatoria la afiliación de los agen
tes viajeros a dicha iristitu¡;ión gremial". 
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La obligación del registro de los agentes viajeros en la Federación 
Nacional de Agentes Viajer0s, pues a eso equivale el registro del carnet, 
no la impone la Ley 48 de 1946 ni otro estatuto legal. Tal obligación 
implica un acto exorbitante, una extralimitación manifiesta de la po
testad reglamentaria y, por tanto, hay lugar a la suspensión provisio
nal del parágrafo acusado. 

"rr) Las causales de suspensión y cancelación de las licencias de 
los agentes viajeros que por el artículo 15 del Decreto 3072 se estable
cen, son más onerosas y algunas de ellas no previstas en el parágrafo 
del artículo 7? de la Ley 48 de 1946 y constituyen, por tanto, extrali
mitación y desvío de la facultad conferida por el artículo 6? de la Ley 
48 de 1946" . 

Si el reglamento no tiene más finalidad que la de hacer operante 
y efyctiva la aplicación y ejecución de la ley, si para dictarlo no nece
sita el Presidente de la República autorización especial de la ley, pues 
la potestad reglamentaria emana directamente de la Constitución, no 
se puede limitar la facultad que el Jefe del Estado tiene para regla
mentar la Ley 48 a lo que dispone el artículo 6? de este estatuto, en
tendiéndolo como lo pretende la demanda, de que sólo confiere la au
torización para reglamentar el procedimiento de exp(\iición de la li
cencia . 

' Sentado esto, no se ve en for:ma manifiesta que el Decreto en el 
artículo 15 haya extralimitado. la pótestad reglamentaria al 'señalar las 
causales de suspensión o anuláción de las licencias, cuando las que es
tablece están unas explícitamente contempladas· en d parágrafo del ar- . 
tículo 7? de la Ley 48 y otras implícitas en el requisito esencial de 
la buena conducta para poder obtener la lícencia y en la obligación 
de someterse al procedimiento que el mismo <,lecreto señala para 1.a 
expedición de la licencia. Por lo demás, la demanda no precisa cuáles 
de las causales que señala el artículo no están previstas en la ley re
glamentada. No es procedente, por tanto, la suspensión provisional de 
la 'norma acusada. 

"s) Las penas pecumanas establecidas en los artículos 16 y 17 
del Decreto 3072, no están previstas ni autorizadas por la Ley 48 y 
constituyen, por tanto, claros eventos de ·confiscación prohibidos por 
la Con�titución Nacional en su artículo 34" ; 

Si conforme al artículo , 5? de la ley ningún agente v1aJero puede 
ejercer su profesión sin haber obtenido la correspondiente licencia, y 
corresponde al Presidente de la República, como suprema autoridad 
administrativa velar por el exacto cumplimiento de. las leyes (ord. 2?, 
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artículo 120, C :  N . )  y expedir reglamentos para su cumplida ejecución, 
puede jmponer multas a los contraventores, o sea para el caso, ' a los 
que ejercen ilegalmeqte la profesión ·de agentes viajeros o a quienes 
emplean como tales a los que no tienen licencia profesional, pues sin 
tal sanción la ley se quedaría escrita. La sanción puede establecerla 
por virtud del poder de policía de que está investido el Gobierno y 
que para el caso es la que denominan los expositores policía de las 
profesiones. 

En cuanto a lo de la confiscación de que habla la demanda, debe 
rechazarse porque no es lo mismo multa que confiscacíón. 

No es procedente, por tanto, la suspensión de los artículos 16 y 17 
del Decreto, por no ser manifiesta la ei¡tralimitación ae la· potestad 
reglamentaria de que se los acusa. 

"t) El procedimiento· consagrado por el artículo 18 del Decreto 
3072 no está previsto ni autorizado por la Ley 48 y se configura en re
beldía con las normas establecidas en el Capítulo II del Decreto 2733 
de 1959". 

Ciertamente que en la Ley 48 no se determip.a el procedimiento 
aplicable en los casos de su violación y que el Decreto en el artículo 
acusado establece el, que debe seguir la actuación administrativa co" 
rrespondiente. Pero esto no significa que el artículo extralimite mani" 
fiestamente la facultad reglamentaria, porque conforme al artículo. 334 
del Código de · Régimen Político y Municipal el Gobierno sí puede regla" 
mentar la manera de proceder en los asuntos administrativos de carác" 
ter nacional y lejos de contrariar el artículo acusado las normas esta" 
blecidas en el Decreto Extraordinario 2733 de 1959, se subordina a ellas, 
como clara y expresamente se dice en el teXto del artículo. En conse
cuer¡cia, no aparece la manifiesta violación y no cabe la suspensión so
licitada. 

\ 
2?-Violación de los artículos 5?, 8?, 9?, 10?, 11, 22, 23 y 29 del Código 

· Sustantivo del Trabajo; el 17 de la Constitución Nacional y 1502 del 
Código Civil . 

"El artículo 1? del Decreto 3072, al disponer que sólo podrán ejer" 
cer la profesión de agentes viajeros quienes hayan cumplido la mayo" 
ria de ec\ad, viola las normas sustantivas mencionadas, y en particular, 
el artículo 29 del Código Sustantivo del Trabajo que dispone . . .  ; el ar" 
tículo 17 de la Constitución Nacional que dispone .. . .  ; y el ártículo 1502 
del Código Civil que dispone . . .  " 
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�o aparece manifiesta la violación de estas normas; porque como . 
ya se dijo al examinar · respecto al mismo artículo el cargo de extrali
mitación do; la potestad reglamentaria, con la Ley 48 de 1946 se regla· 
menta el ejercicio de una,profesión que ·por ocuparse en actos de co. 
mercio hace que se réputen en derecho comerciantes las personas que 
la ejercen, según los1 artículos 9? y 20 del Código de Comercio, y los 
menores de edad sólo excepcionalmente tienen capacidad legal para 
ejercer el comercio en "los casos en que, conforme al Código Civil, sa· 
len de curatela, o son emancipados, y obtienen la libre administración 
de sus bienes", según el artículo 15 del Código citado. Esta posibilidad 
la contempla el Decreto acusado en el requisito a) del artículo once, 
al permitir que se puede expedir licencia de agente viajero al "que de 
conformidad -con la ley se considere h�bilitado de "edad". . ¡ 

Por consiguiente, en presencia de lo que dispone el Código de Co
mercio en las normas citadas, no apare<;:e ostensible la violación del 
artículo 29 del Código Sustantivo del Trabajo, pues, si bien es cierto 
que éste reconoce capacidad para celebrar eJ contrato individual de tra· 
bajo a quienes hayan cumplido c!iez y ocho años, el Código de Comercio 
sólo permite que los menores de edad puedan ejercer el comercio, es 
decir, ocuparse ordinaria y profesionalmente en operaciones que como 
las que ejecutan los agentes viajeros, corresponden a esa industria, 
cuando obtienen la libre administración de sus bienes. 

3?-"El artículo 2? del Decreto 3072 de 1962, al consagrar la parti
cipación automática . de los agentes viajeros sobre _ las ventas que las 
empresas realicen 'llin su intervención, viola las disposiciones del ar· 
tfculo 1524 del Código Civil, según el cual "no puede haber obligación 
sin causa real y lícita, entendiéndose por CAUSA el motivo que induce 
al acto o contrato". 

El concepto de violación adolece de imprecisión y por ello; no se 
ve a simple vista, por qué el artículo acusado pueda chocar manifies· 
tamente c.on la norma del Código Civil, cuando por ot_¡:a parte, como 
ya se vio al estudiar otro cargo formulado contra el mismo artículo, en 
éste no aparece consagrada la participación de que habla la demand¡¡. 

4?-Violación de los artículos 1551, 1552, 1553, 1627 y 1645 del Có
digo Civil por el artículo 3? del Decreto acusado al reglamentar la exi· 
gibilidad de las comisii>nes o porcentajes de los agentes viajeros. 

Al estudiar la violación del ordinal 3? del artículo 12P de la Consti· . 
tución Nacional por el articulado del Decreto, se encontró que el ar· 
tículo 3? viola. manifiestamente dicha norma y que debía ser suspendi· 
do. No es necesario, pues, examinar el nuevo cargo para efectos de la 
suspensión provisional del mismo artículo. 
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5�-"El parágrafo del artículo 6� del Decreto 3072 de 1962, al dis
poner que la licencia y el carnet de los agentes viajeros sólo podrá ser 
gestionado directamente po_r el interesado o por las Asociaciones de 
Agentes Viajeros o por la Federacion Nacional que éstas organicen, viola 
el artículo 45 de la Constitución Nacional, según el . cual, toda persona 
tiene derecho de presentar peticiones a las autoridades, ya sea por mo
tivos .de interés general, ya de interés particular, y el de obtener pronta 
resolución. Viola así mismo el Título 28 'y los artículos 2142 y siguientes 
del Código Civil, normativos del contrato de mandato, según el cual, 
una persona confía la gestión de uno o más negocios a otra que se hace 
cargo de ellos por cuenta y riesgo de la primera". 

No se ve por qué el artículo acusado pueda violar el artículo-45 de 
la Constitución Nacional, si precisall!ente reconoce al interesado el de
recho de gestionar por sí mismo la expedición de la licencia, es decir 
el derecho a presentar la petición. No resulta tampoco ostensible la 
violación de las disposiciones civiles sobre el contrato de mandato, al 
menos en la forma en que se expresa el concepto de violación. Lo que 
aparece del artículo acusado es que se ha querido facilitar al agente 
viajero la obtención de la licencia, prescindiendo· de intermediarios que 
le hagan gravosa la gestión y de, ahí que el artículo termine diciendo: 
"sin costo alguno para el peticionario". Por tanto no hay lugar a decre
tar fa suspensión provisional del mencionado artículo. 

6�-"El artículo 7? del 'Decreto 3072 de 1962, al disponer que las 
personas naturales o jurídicas no podrán contratar los servicios de los 
agentes viajeros que no posean licencia profesional, viola las normas 
consagradas por el artículo 334 del Código de Comercio Terrestre, 
según el cual, toda· persona natural o jurídica, sea o no comerciante 
puede conferir o aceptar una comisión siendo hábil para comerciar por 
su cuenta'.' . · 

La violación no aparece manifiesta, porque si conforme al artículo 
5? de la Ley 48 de 1946, ningún agente viajero puede ejrcer su profesión 
"sin haber llenado los requisitos legales y obtenido la correspondiente 
licencia", es obvio que sin la licencia no puede ser contratado para ejer
cer las actividades de su profesión. No hay lugar, por consiguiente, a 
la suspensión provisional del artículo mencionado. 

7?-En este punto repite la demanda contra el literal a) del artícu
lo 11  del Decreto, el cargo ya formulado contra el artículo l?, de violar 
el artículo 29 del Código Sustantivo del Trabajo, por exigir la mayor 
edad del solicitante de una licencia. Lo que se dijo al examinar el mis
mo ,cargo contra el artículo 1? del Decreto, se predica de la acusación 
contra el citado literal del artículo 11  y por ello, no hay lugar a la sus
pensión provisional de éste. 
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De lo antes expuesto . se concluye que sólo debe¡:¡ suspenderse pro
visionalmente: el artículo tercero; el literal b) del · artículo nnce; el ar
tículo doce; y el parágrafo del artículo catorce. 

En consecuencia ADMITESE la demanda de nulidad del Decreto 
número 3072 de 1962, presentada por el doctor 'Fernando Gómez Rive
ra, y SE DISPONE que se comunique al señor Ministro , de Fomento, 
que se notifique al señor Fiscal del Consejo de Estado y que se fije eq. 
lista por el término de cinco (S) días para los efectos señalados en 
el ordinal 3? del artículo 126 del C .  C .A.  

DECRETASE LA SUSPENSION PROVISIONAL de !as siguientes 
disposicbnes del Decreto número 3072 de 1962 "por el cual se regla-
menta la Ley 48 de 1946: . .. 

· · 

. . 

El artículo tercero; el literal b) del artículo once; el artículo doce 
y el parágrafo del · artículo catorce .· 

Cópiese y notifíquese. 

Alejandro Domínguez Mollna. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 

NOTA DEL RELATOR: La Sala de De.cisión, en providencia de fe-
cha 21 de octubre de 1963 y con ponencia del .d!)Ctor Francisco Eladio 
Gómez, resolvió el recurso de súplica interpuesto por el apoderado del 
Ministerio de Fomento, revocando ta suspen$ion provisional del artícuc 
lo 3?_ del Decreto acusaqo y manteniéndola en lo demás. (V. Tomo Co-
piador de Secretaría N? 110, fl. 420 y ss.). · · 

* * * 
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ORDEN NACIONAL 

DECRETOS REGLAMENTARIOS - SUSPENSION PROVISIONAL 

. . ' . · . .  . · 
PODER REGLAMEN�ARIO. - No puede utilizarse con ·el fin de resolver o conva-

lidar, me!diante un ordeitarniento genera.1 e im nal, situaciones individllales y sub-
jetivas creadas con anterioridad por la. stración :Públi Dé.--acuerdo con el 
numerad 8• del articulo 120 de la Constltuci Nacional o poder se ha. otorgado 

rles adelcuada aplicación; acep. 
ta.r un procedimiento oo�o el empleado po e �crilo 59 del Decreto Regla.menta.rio. 
número 2759 de 1962, equivaldría a. un desvío de las atribU.ciones conferidas al Eje. 

·cutivo, a darle al regla.mento efectOs retroactivos para �njurar eventuales litigios 
y a tornar inoperante el estableeimlento de Ja. jurisdicción 'contencioso ad:ministra
tiva., ya que para cada ca.so particular bastaria con expedir el correspondiente regla. 
mento que ratificase las actuaciones administrativas ilegales. Débese ordenar, por 
consiguiente, la suspensión provisional de los efectos del al'ticulo 51> del Df!creto 

Reglamentario número 2759 de' 1962, en cuanto !1'tifica. ºlos actos mediante los cuales 
fueron retira.dos los Suboficiales y Marineros de las Fuerzas Militares, por el Minis .. 
terio de Guerra. y los Comandos, entre el 1' de marzo de 1955 y la. fecha. de: vigencia. de este Decreto". 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., 28 
de junio de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente : Dr. CARLOS GUSTAVO ARRIETA) 

El doc�or Bernardo Enrique Peralta Ortiz demandó del Consejo 
de Estado la declaratoria de nulidad de todo el Decreto · número 2759 
de 8 de octubre de 1962 y, subsidiariamente, la de los artículos l�, 4� 
y 5� del mismo estatuto, por las razones que más adelai;ite se anali
zarán. Igualmente pidió la suspensión provisional del acto administra
tivo enjuiciado, medida que fue negada por el Consejero sustanciador, 
doctor Velásquez, en su · auto de 30 de enero de· 1963 . Esta providen
cia fue suplicada, y la Sala entra a decidir el recurso, previas las si
guientes consideraciones: 

PRIMERA ACUSACION 

Dice la norma atacada: 

."Artículo l�-Autorízase al Ministerio de Guerra para disponer por 
resolución los retiros de los Suboficiales y marineros. de las Fuerzas 
Militares de que trata el Título V, Capítulo I del Decreto legislativo 
número 0501 de 1255. El Comando de la respectiva Fuerza dará trá
mite a los correspondientes retiros. 
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''Parágrafo.-El retiro de los Cabos Segundos que lo soliciten al 
licenciamiento del contiñgente con el cual ingresaron como soldados, 
se producirá por la Orden del Día de la respectiva Unidad''. . 

En la demanda se estima que la disposición transcrita infringe !.os 
artículos 57, 120, numeral 3�, 135 y 169 de la Constitución Naciollal, 
y el Decreto extraordinario número 501 de 1955, en razón de qut; de
roga este último estatuto y delega funciones que sólo se pueden trans
ferir por medio de leyes, y no por simples reglamentos. Estos plantea
mientos no fueron acogidos en la providencia recurrida, porque en 
ella se estimó que el Ministerio de Guerra sí tenía, en un caso determi
nado, facultad pará decretar el retiro de suboficiales. 

Dice el artículo · 82 del Decreto extraordinario número 501 de 1955 
que se entiende por retiro la situación en que queda tin suboficial o 
marinero de las fuerzas militares, cuando "pC>r disposición del Gobier' 
no" y sin perder sú grado, deja de prestar su servicio de actividad. En 
esa disposición, lo mismo que en la regla 88 del citado estatuto, se 
establece que la atribución se le confiere al gobierno, es decir, al Pre
sidente de la República y a su ,Ministro de Guerra. Se consagra así un 
principio general que opera para todas las causales de retiro, con la 
excep¡:ión del artículo 89 del decreto estudiado, que otorga aquella fa
cultad al Ministerio, pero sólo en casos de ·reincidencia en faltas que 
afecten la moral y el prestigio de las fuerzas armadas. Esta, como toda . 
excepción, es de estrictísima interpretación y, por consiguiente, lo es
tatuído en ella no se puede extender hasta · el punto de convertirla en 
regla general . . · · · 

No obstante las consideraciones anteriores, la Sala estima que no 
procede la suspensión provisional por las siguientes razones: 

El artículo 135 de la Constitución Nacional autoriza al Presidente 
de la ReJ>ública para delegar en sus ministros aquellas funciones que 
señale la ley, y en la 202 de 1936, literal b), se expresa que podrá ,de
legar las de nombrar y separar los empleados nacionales, con excep- ' 
ción, entre otros, de los jefes y oficiales del ejército. La exclusión de 
estos últimos del · régimen de la delegación, implica que la separación 
de los suboficiales quedó incm;porada dentro de ese sistema y que, 
como consecuencia, el Presidente de la República sí puede autorizar 
al Ministro de Guerra para ejercitar esas atribuciones. . 

Teniendo en. cuenta
· 
los razonamientos expuestos, la Sala conside

ra que la violación alegada no se presenta en este .caso c0n el grado de 
evidencia que requiere la suspensión provisional y que, por tanto, ella 
no procede. 
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SEGUNDA ACUSACION 
! 

La �egunda norma atacáda ' dice así: 
"Son causales de incapacidad profesional para el retiro de los sub

oficiales y marineros de las Fuerzas Militares, las siguientes: 
"a) Haber sido clasificado en Lista' número 5 de acuerdo con el 

- Reglamento de Calificacipn y Clasificación del Personal . de las Fuerzas 
Militares; 

"b) Perder por segunda vez · un curso de capacitación o los exá' 
menes para ascenso; 

"c) La no asisten�ia al servicio por más de ocho ( 8) días conse
cutivos sin causa que la justifique; 

"d) Perder un �urso ' de especialización en el exterior". 

En el libelo se considera que la disposición anterior viola los ar
tículos 26 y 169 de la Constitución Nacional, 90 del Decreto 501 de 1955, 
y 155 y siguientes del Código Penal ' Militar, porque crea nuevas cau
sales de retiro o hace más ·gravosas las existentes. En la decisión re
currida se estima que no aparece la alegada infracción de las normas 
en cita, y para llegar a esa conclusión el Consejero sustanciador se 
apoya en los artículos 82 y 90 del Decreto 501 de 1955, y en las diferen
cias que existen ' entre los conceptos de retiro y separación. · 

En el artículo 82 del decreto extraordinario aludido se clasifica 
el retiro en temporal y en absoluto, y dentro de las causales que dan 
motivo al primero, se establece la "incapacidad profesional", pero sin 
expresiir en qué consiste. Y el reglamento acusado lo que hace es des
arrollar lo que ha de entenderse por la expresión transcrita para efec
tos del retiro. Jii.n ese ordenamiento no se crean causales distintas de 
las establecidas en el estatuto superior, sino que se regula lo que está 
'implícito en éste y, en consecuencia, se fija el criterio que ha de se
gujrse para determinar si se está en el caso de una "incapacidad pro
fesional" .  

En un negocio similar al que .se est�dia, seguido por el mismo de
mandante, el Consejero que redacta esta providencia negó la suspen
sión provisional con base en los siguientes razonamientos que son apli
cables al punto disc?tid0: 

"Con apoyo en l� doctrina transcrita se estudiarán los planteamien
tos de 1¡¡1 demanda. Dice el artículo 49 de la Ley 126 de 1959 que la se
paración dt;l, servicio se clasifica según su forma y causales, así: 'a) · 
Rétiro temporal con pase a la reserva . . . 5�-Por incapacidad técni-
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ca . . .  ' En el precepto no se señala el álcance . de la última expres10n, 
pero ella indica, por lo menos, que comprende todos aquellos casos 
en que el oficial haya sido incluído en la _última categoría de la clasi
ficación, máxime si se c_onsidera que en ella sólo aparecen quienes a 
través de sus actuaciones hayan demostrado, entre otras cosas, la más 
baja capacidad militar. : 

"De acuerdo con el artículo 71 del Reglamento de Calificación y 
Clasificación de las Fuerzas Armadas, allí se establecen cinco listas pa
ra efectos de seleccionar. el personal: En la número 1 se incluyen los 
"sobresalientes"; en la número 2, fos "distinguidos"; en la número 3, 
los "satisfactorios"; en la número 4, los "deficientes"; y en la número 
5, los "malos". Puede decirse, pues, qµe los que figuren ·en esta última 
lista que constituye la escala inferior, no han acreditado capacidad 
técnica alguna. Por consiguiente, ellos . quedan implícitamente compren
didos en la regulación del artículo 49 de la Ley 126 de 1959, y pueden 
ser retirados con pase a la reserva. 

· 

"Así, pues, lo que se hlzo en el artículo acusado no fue otra cosa 
que desarrollar aquello que ya estaba tácitamente regulado en la ley ' 
y en el Reglamento de Calificación y Clasificación. Por lo tanto, no se 
puede sostener que la norma enjuiciada haya creado situaciones dis
tintas a las ya existentes o que con ella se haya violad°' el mandato 
superior de la ley. Y si no se infringió la disposición reglamentada, mal 
podían quebrantarse los preceptos constitucionales que se citan en la 
demanda, ya . que la supuesta violación de éstos sólo se produciría a 
través· de la transgresión de aquélla". 

· 

TERCERA ACUSACION 

Reza la disposición atacada: 

"Artículo 5�-Se ratifican los actos mediante los cuales fueron re
tirados los suboficiales y marineros de las Fuerzas Militares, por el Mi' 
nisterio de Guerra y los Comandos, entre el H de marzo de 1955 y la 
fecha de la vigencia de este decreto".. · · 

De acuerdo con el numeral 3� del artículo 120 de la Constitución 
·Nacional, el poder reglame_ntario se le ha otorgado al. gobierno con . el 
objeto de desarrollar las leyes y darles adecuada aplicación, pero no 
puede utilizarse con la finalidad de resolver, mediante un ordenamiento 
general ·e  impersonal, situaciones individuafos y subjetivas .creadas con 
anterioridad por la administración pública. Ello eqvivaldría a Un des
vío de las atribuciones conferidas al ejecutjvo y a darle al reglamento un 
efecto retroactivo· para conjurar ·los · posibles litigios. · 
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Los actos administrativos expedidos entre el l? de marzo de 1955 
y la fecha de vigencia ,  del decreto demandado, y por medio de los cua
les se retiró a algunos supoficiales y· mariruiros, son legales o no lp 
son . Si lo primero, ellos no necesitan rati"'ficación alguna para que 
sean plenamente válidos, porque su legitimidad depende de su confor
midad con las leyes y decretos que regían en el momento de expedirse 
esas decisiones; si lo segi¡ndo, la confirmación posterior, hecha por vía 
de disposición general, resulta inoperante y ,superflua, en razón de que 
un estatuto de esa' naturaleza no puede convalidar •aquello que desde 
su origen está viciado de nulidad. Si se aceptara un procedimiento co
mo el establecido en el decreto enjuiciado, sobraría la jurisdicción es
pecial de lo contencioso administrativo, ya que para cada caso particu
lar bastaría expedir el correspondiente reglamento para ratificar las 
actuaciones administrativas ilegales. 

Por las razones expresadas, la Sala estima que se debe decretar 
la suspensión provisional del artículo_ 5? del decreto reglamentario nú
mero 2759 d� 8 de octubre de 1962, y mante¡ier la vigencia de las de
más disposiciones de ese estatuto . 

Debe observarse, finalmente, que si bien es cierto que en la peti
ción principal del libelo 'Se ataca la totalidad del · ordenamiento acusa
do, no lo es menos que en el cuerpo de la demanda no se formula 
ningún cargo contra · los artículos 2?, 3? y. 6? de ese acto. Por estas ra
zones y porque la jurisdicción contencioso administrativa no es ofi
ciosa sino rogada, la Sala no está obligada a adelantar ningún estudio 
en relación con los últimos preceptos citados del estatuto impugnado. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado -Sala de Deci
sión· de lo Contencioso Administrativo, 

RESUELVE: 
1?-Suspéndese provisionalmente el artículo quinto (5?) del De

creto número 2759 de 8 de octubre de 1962, expedido por el Gobierno 
Nacional -Ministerio de Guerra; · 

2?-En lo demás, confirmase el auto suplicado. 

Cópiese y notifíquese. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
Domínguez Molina. - Francisco Eladio t;;ómez G. - Gabriel Rojas Ar
beláez. - Alvaro Cajiao Bolaños, Secretario. 

* * * 
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SEGUNDA PARTE '. 

FUNCION JURISDICCIONAL 

TITULO 11 - ORDEN DEPARTAMENTAL 

Capítulo Primero: Ordenanzas Departainentales 
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· ORDEN l>EPARTAMENTAL 

ORDENANZAS .DEPARTAMENTALES 

NATURALEZA JURIDICA DE ·LA BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA 
;r;.· .ADVERTENCIA DE LA RELATOR . � No>'S·� .ha; vacilado ·en ·incluir en el pre. 

.sen.te Tomo de los "Anales" 'la sé ncia' g\t{ a · continuaCiÓn se Publica, a pesar de . _ ...... que su fecha no corresponde amente con las demás que lo integran, dadas la 
importB..l:icia de loS tem3.s que ra ' , /Ía. claridad de Su exposición y el rigor cien
·tifico 'éOn que aboca asunto t apasionantes como vivamente · controvertidos por 
'io_S· tratadistas· de DerecJ;lo ioo, tales como las características y razones · que jus-- . 
·tificari la creación por los tes públiéos de establecimiento& públicos; los elemell� 
tos de ,diferenciación entre ellos y los instittitOs o fundaciones de útilidad corn�; 
"las facultades que, a la luz de la Constitución y leyes colombianas tienen las Asam
bleas Departamentales .para organiza!- ·entidades como las. mencionadas y la il)ci
·dencia:.. que en la resolución del recurso objetivo pueda tener la ulterior derogatoria 
de . . . '1Il pre�epto .Consti.tucione.l qtie se encontraba vigente al tiempo de la eX.pedición 
del acto enjuiciado, pero que por Viitud de ella no subsiste en la oportunidad del 
juzgamiento. Debe anotarse también, la. completa y ace:rtada. .presentación que trae 
.la decisión .. de los pl�feamientos adtI.cidos por las diversas partes que intervinieron 
en el proceso, tanto .en el debate de primera instaricia como ante el Consejo de 
Estado al :surtirSe la apelacióh del fallo de. ese grado, y muy partiCulannente 1 el do.. 
eumentado concepto rendido por la Fiscalla Primera de la Corporación, desempefiada 
entonces Por el doctor José Ellas ·del Hierro. 

'Corisejo de Estado. - Sala . de lo Contencioso Administra�vo. - Bogotá, D. E .• 

catorce de septiembre de mil noveclentO�' sesenta:. 

(Consejero Ponente: Dr. ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLINA) 

RÉF; Expedl.,,;te N• 383. 

Den!an'!l"'te: Jorge López Sanln. 

, El Consejo Administrati'lo Departamental de Antioquia, expidió el 
20 de diciembre de 1954, la Ordenanza número 23, cuyo texto es el si
:guiente: 

· "ORDENANZA N? 23 · 

(de 20 d� didelilbre de 1954) 
, 

"por la cual se establece una Institución de Utilidad· Común,qile se 
denominará 'BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA". 

.de 

,· , · 
"El Consejo Administrativo 

sus atribuciones legales, 
Departamental de Antioquia, en · uso 
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. 1 "Artículo 1�-Establécese una Fundación denominada. :/l!.ENEFI
icENCIA DE ANTIOQUIA', y destinada a conseguir, recaudar. y 11dmi
ni.strar bienes y rentas para. el so.steniI!liento de esta):>l�cimiimtos fl.e be� 
neficencia y ca�dad en el Departamenfo de Aritioql1ia. · · · 

. . . El .domicilio de la Fundación que se estaP!ece. es el de la
' ciucl.:id 

de Medellín, departamento . de Antioquia, de . la Repúbijca . de Colombia . 
. · . Parágrafo.�El .Gobernador del Departamento queda ampliamente 

· facultado para solicitar para la 11unda,ción . de Utilidad Común . qul;l . se 
crea, la personería jurídica, correspondiente, · 

"Artículo 2�-El gobierno y la administ<ración de la Institución qqe 
se crea y de las empresas y establecimiimtos .. que . de ella. dependan, 
corresponde a una Junta, denominada 'JUNTA DIRECTlVA', . integra-
da as1: · • . .

· 
. . . . : . . , · ·  . ·. .  · · 

a) El Gobernador del Departamento o un delegado suyo; 

b) Tres miembros .designad�� por '1a. As!!mhlea D�par,tamental de 
AIJ,tioquia:.o por la entidad que haga . sus ·veq�s;: :en receso de:.ella., los 
designará interinamente el. Gobernador; uno de Jos elegidos será miem-
bro de la Sociedad. de Mejoras Públicas; ·  . , 

.. e) El señor Directo� Departa¡tlentai, d�. Higiene en representación 
del Gobierno Nacional de acuerdo co:n lo que dispone el artículo 8� de 
la Ley 93 ele 1938; 

d) . Un miembro designado por ,el.1Ji!xcelentísinio Señor Arzobispo 
de Medellín, y , 

e) Un miembro eri representación de la Banca, la Industria y el . · 

Comercio de Antioquia, que será . designado por . el señor Gobernador 
del: Departamento de terna que . le :pasen· las , ·instituciones répresenta-
'tivas de dichas actividades . .  · . : · •  ' ' · ,:'. ' · ., .•. , · · · I• ' . 

Parágrafo.-Cada un0 . de los Illiembros,, a que se refieren las letras 
b}, d) y e) tendrá un suplénte qú.e fo reei;npl�ará en las faltas tempo

' rales, accidentales y absolutas mierifras · se' procede a nueva elección 
o noI11bramiento. 

' . " \ , . .... : · . . 

Los suplentes serán designados por las mismas entidades y en la 
misma forma como se pro$;ede para' eLne>mbramiento . de los respecti
vos principales. 
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"Artículo 3?-Por cada reunión de la Junta los miembros que a ella 
asistan tendrán derecho a una remuneración de. treinta pesos ($ 30.00) .  

"Artículo 4�-Las reUI)iones ·de la Juntá serán presidida� por el 
Gobernador 'o en su defecto por el Director 'Departamental de Higiene. 

"Artículo 5?-Son funciones de ja Junta: 
a) Expedir, ·modificar y reglamentar los estatutos de la entidad, 

sometiendo los respectivos acuerdos a la aprobación del Gobierno Na
cional en la forma prevista por el artículo 4? del Decreto 1858 de 1938; 

b) Administrar todos los bienes que adquiera a tí tul o oneroso o 
gratuito la 'BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA', o los establecimientos 
que de ella dependan; las rentas que se le cedan y los auxilios que se 

1 le otorguen; · 

c) Distribuir sus rentas entre . entidades de beneficencia y cari· 
dad, así oficiales como particulares; 

d) Crear y administra.r establecimientos de beneficencia; 
e) Asumir, cuando lo estime conveniente, la dirección y adminis

tración de establecimientos de beneficencia ya creados o que en lo 
sucesivo se creen por iniciativa ofiéial o particular y celebrar al efecto 
los oor>ttatos respectivos; 

- f) Aprobar el Presupuesto de Rentas y Gastos de la entidad en 
los. térn¡inos que señale la ley; . . . · · . 

g) Crear los fondos de reserva que estime conveniente y deter
minar la inversión que debe dárseles; 

h) Crear los empleos, señalarles funciones y nombrar y remover 
los empleados que han de desempeñarlos, quedando asímismo facul
tad� para fijarles la remuneración correspondiente; 

i) Autorizar previamente al . Gerente para celebrar todos los con
tratos y ejecutar todos los actos que sean necesarios · para lograr los 
fines que se ptopone la fundación y que se refieran a la adquisición, 
enajenación, gravamen o limitación al dominio de. bienes raíces, o cuya 
cuantía sea superior a cinco mil pesos ' ($ 5 .000.00); 

j) · Dictar no!'lllas sobre organización de las ern:presas que adquie
ra o establezca, sobre funcionamiento de las entidades que cree o de 
cuya administración y sostenimiento se haga Cl,lrgo; 

· k) Administrar la .Lotería de Medellín; 
1) Las demás que le correspondan como suprema entidad admi

nistrativa de la Beneficencia de Antioquia y que le sean atribuídas por 
la Ley y las Ordenanzas. · · · · 
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"Artículo 6? -La Junta .. puede delegar �n. C01µités ·<perman�ntes o 

en comisiones accidentales integrados por particulares, por • &us propiq!; 
miembros o en el Gerente, algunas de las atribuciones que le corres
ponden conforme al artículo anterior; per_o tales . Com.ités y . cqmisio
nes serán nombrados y removido.s )ibremente por la Junta.' 

"Artículo 7?-Las decisi�nes de la J'u:nta serán adoptadas, i1 me
nos, por mayoría absoluta. Pero los acuerdos sobre reforma de Estatu
tos, y las Resoluciones a que se tefíeren las letras d) y e} del artículo 
5?, requieren la aprobación de cinco (5) de sus miembros. En caso de 
empate, se entenderá . negado lo que se discute o aplazado el nombra-· 

.. --· - �-,,--

· miento que se proyecta. · · · · · · 

• 

"Artículo 8?-El Gerente es el representante ·legal de la ' 'BENEFI, 
CENCIA DE ANTIOQUIA', se;rá nombrado por el Gobernador de· terna · 
que le pase la Junta Directiva de la Fundación; dura · en su cargo mien· 
tras no sea reemplazado, y en ejer'éicio. de éste, con previa aprobación 
de la Junta y del -Gobierno Nacional cuando e\lo se.a neces.ario y me
diante el cumplimiento de los requisitos que exijal:i la Constitución, 
la Ley y los Estatutos de la Entidad, puede adquirir y enajenar bienes 
raíces o muebles; gravarlos; liniitar su · dominio, mudar la forma de· 
los bienes inmuebles por su ·n¡lturaleza o destino; intervenir en juicios: 
en que se discuta la propiedad, posesión o tenencia de ellos, represen
tar a. la 'BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA' ante todas las autoridades 
de las Ramas Legislativa, Ejecutiva y Jurisdiccional; abrir y mover 
cuentas bancarias, girar, aceptar, endosar y negocfar en cualquier for" . 
ma letras, chequ.es, pagarés y otros instr:umentos negociables; .transi
gir; comprometer, arbitrar, conferir poderes . . especiales .a favor de las 
personas indicadas por la Junta y, en una palabra, representar p0r ac-· 
tiva y pasiva a la. Fundación. · 

Artículo 9?�Los miembros de la Junta Directiva tomarán po�esión 
ante el Gobernador del Departamento; el Gerente, ante la · Junta Direc
tiva; y los demás empleados ante el Gerente. 

"Artículó 10.-Sin perjuicio del éonfrol que corresponda conf01'
me a la ley y a las ordenanzas a funcionarios nacionales· o departamen
tales, la 'BENEFICENCIA DE. ANTIOQÍJIA' tendrá un.Auditor de libre 
nombramiento y remoción del Contralor General del Departarii�mto, 
quien sejl.alará sus funciones y la remunerac:ión. . 

"Artículo 1 1 .-Cédense a la 'BENEFICENCIA OE ANTIOQUIA', la 
empresa y la renta de la Lotería de Medellín, con su activo y su pasivo, 
y el impuesto a las loterías foráneas. Picha cesión tendrá efecto . a par
tir del día en que legalmente la 'BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA' 
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· asuma la administración de los bienes cedidos. 

"Artículo 12.-Mientras la 'BENEFICENÓA DE . ANTIOQUIA' ob
tiene su personería y asuma la administración de la Lotería de Mede

·. llín, ésta continuará funcionando de acuerdo con .las disposiciones lega
'.!es y '  ordenanzales que en la aétualidad la rigen. 

"Artículo 13 .-Cédese también a la 'BENEFICENCIA DE ANTIO
QUIA' el inmueble donde hoy funciona el actual !llanicomio départa
mental y la finca 'LA PAULA' ubicada err el Municipio de Bello, donde 
actualmente se está construyendo el Hospital Mental Departamental, 
cesión que se hace' qon todas sus mejoras, anexidades y muebles y se 
faculta al Gobernador del Departamento para que una 'vez que se ob
tenga la personería jurídica de la Institución que conforme a los tér
minos de esta Ordenanza se. crea, otorgue en favor de ésta la corres
pondiente escritura pública para que se opere la traclición del dominio 
de los inmuebles citados. · 

"Artículo 14 .-La 'BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA' no puede 
destinar los bienes y rentas que reciba por donación, herencia o legado 
a fines distintos de los especialmente previstos por los donantes o tes
tadores . Cualquier acto o contrato celebrado por la Junta Directiva que 
contraríe esta norma, será absolutamente nulo y los miembros de ella 
que la (sic) prueben (sic) incurrirán personalmente en la responsabi
lidad civil del caso sin perjuicio de las sanc\ones de otro orden que 
est¡¡blezcan las leyes . . 

"Artículo 15 . -La 'BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA' estará exenta 
de toda clase de impuestos departamentales. 

"A,rtículo' 16 .-El período de los miembros de la Junta Directiva 
a que se refieren los literales b) ,  d) y e) del artículo segundo (2?), sera 
de dos (2) · años y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

"Artículo 17 .-Al liquidarse la 'BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA', 
todos sus bienes muebles e inmuebles, rentas y en general todo su pa
trimonio pasará a ser propiedad del Departamento de Antioquia, quien 
a su vez asumirá las obligaciones que afectaren a la fundación extfo.
guida . Dichos bienes serán destinados exclusivamente a la asistencia 

/ 

social y beneficencia del Departamento. \ 
"Artículo 18 .-El Gobernador ,,del Departamento reglamentará la 

presente Ordenanza. · · 

"Artículo 19 .-Quedan derogadas todas las Ordenanzas contrarias 
a la presente. 

! 
. 1 
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"Artículo 20.-Esta O�denanza regirá desde su promulgación. ·  
Dada en Medellín, a 20 de diciembre de 1954. 
El Presidente, Pablo Berna! Restrepo� -· El Secretario, ' Juan Roca 

Lemus. 

"Medel!ín, .27 de diciembre de 1954 . Pub!íquese y ejecútese. 

"El Gobernador, Brigadier .General Pioquin,to Jlengifo. El Secreta
rio de Hacienda, Agustín Vélez Restrepo. El Secretario de Higiene y 
Asistencia Social, Bernardo Uribe Londoño" . 

En escrito presentado el 12 de enero de 1957, ante el Tribunal Ad
ministrativo de Antioquia, el doctor Jorge López S_anín, abogado titu- í' 
lado, demandó la nulidad de la Ordenanza citada "porque viola los ar
tículos 19, 63, 187 y 19j de la Constitución Nacional; 97, 98, 123, 1.26, 
127 y 237 del Código de Régimen Políticó y Municipal; la Ley 64 de 
1923; y los artículos 2? y 3? del Decreto 604 de 1933 . Especialmente y 
de manera ostensible y notoria, prima facie, viola el artículo 1? del 
Acto Legislativo número 5 de 1954". 

La demanda se fundó en veintiseis (26) hechos, cuyo contenido se 
resume así: 

1?. Tr�nscribe la totalidad del acto acusado; 2?. Res�me las dispo
cisiones del mismo acto, haciendo notar que por él se dispuso la fun
dación de un establecimiento autónomo; 3?. Afirma que los Consejos 
Administrativos Departamentales, conforme al artículo 4? del Acto Le. 
gislativo número 2 de 1954, "ejercen las funciones atribuídas por la 
Constitución y las leyes, a las Asambleas Departamentales y no tienen 
ningunas otras atribuciones - distintas"; 4? y 5? Hacen referencia a la 
Ley 64 de 1923 que facultó a los Departamentos para establecer una 
lotería "con el único fin de destinar su producto a la asistencia públi
ca"; 6?. Cita el artículo 2? de la Ley 133 de 1936 y el Decreto Reglamen
tario 2067 de 1940 que autorizaron a los Departamentos para gravar 
hasta con un diez por ciento las loterías de otros departamentos, im
puesto destinado a la asistencia social; 7?. Alude a la Ordenanza nú
mero 2 de 1931, por la cual la Asamblea de Antioquia autorizó al Go, 
bernador para establecer una Lotería Departamental de. Beneficencia 
y estableció el impuesto del diez por ciento sobre el valor nominal de 
los ,billetes de loterías ,extranjeras y de otros departamentos; 8?. Re. 
fiere que con posterioridad al año de 1931 se modificó el régimen de la 
lotería departamental que hoy se llama I-.otería de Medellín, pero que 
la renta y el impuesto a las loterías foráneas venían siendo administra
dos y destinados a la asistencia social "conforme a las disposiciones 
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constitucionales y legales hasta la expedición de la Ordenanza número 
23 de 1954"; 9?. Transcribe el artículo 13 de la Ley 93 de 1938; 10? Dice 
lo que di�pone el artículo 19 de la Constitución Nacional sobre asis
tencia pública; 1 1  ?, Afirma que si conforme al artículo 44 de la Cons
titución, "es permitido formar fundaciones que no sean contrarias a la 
moral o al orden legal, a contrario sensu, no pueden formarse ni aún 
por las Asambleas o Consejos Administrativos Departamentales funda
ciones que sean contrarias al orden legal"; 12?. Menciona el . artículo 63 
de la Constitución Nacional "que no habrá en Colombia ningún empleo 
que no tenga funciones detalladas en ley o reglamento", que los Con
sejos Administrativos Departamentales, creados por el Acto Legislativo 
número 2 de 1954, ejercen las funciones atribuídas a las Asambleas De
partamentales y que éstas tienen "ciertas atribuciones señaladas en la 
ley y en la C01;1stitucipn y no pueden ejercer ningunas otras distintas"; 
13?. Afirma que la función que a las Asambleas atribuye el artículo 187 
de la Constitución Nacional respecto a los establecimientos de instruc
ción primaria y secundaria y los de beneficencia, "es indelegable, como 
lo son todas las que le atribuye el artículo 187"; 14? . .  Mirma que de las 
atribuciones 2! y 3! que el artículo 194 de la Carta Fundamenta! con
fiere al Gobernador, "no puede ser .privado por Ordenanzas departa
mentales, ni renunciar él mismo"; j5?. Cita las atribuciones de las Asam
bleas y en el 16? afirma que "no existe ninguna disposición legal que 
faculte a las Asambleas para delegar las atribuciones de que están 
investidas . . .  estatuídas en el artículo 197 del C .  de Régimen Político 
y Municipal y en el Decreto 2067 de 1940; 17?. Transcribe el ordinal 
2? del artículo 98 del C .  de Régimen Político y Municipal que prohibe 
a las Asambleas "intervenir por medio de ordenanzas o resoluciones 
en asuntos que no sean de su incumbencia; 18?. Expresa: "El Código 

· de Régimen Político y Municipal dice (art. 123) que el Gobernador es 
el Jefe de la administración secciona!; que los Gobernadores 'estarán 
sujetos a responsabilidad administrativa y judicial' ( art. 126), y que 
tienen, entre otras, las siguientes atribuciones: 'dirigir la acción admi
nistrativa en el . departamento nombrando y separando libremente sus 
agentes' (subrayo) ;  . 'cuidar de que las rentas sean recaudadas con acu
ciosidad y esmero, y que se les dé el destino señalado en las leyes, 
acuerdos y disposiciones del Gobierno' (33); 'cuidar de la bueria marcha 
de los establecimientos públicos que existan en el Departamento, tales 
como colegios, escuelas, hospitales, asilos, cárceles, etc.'; (subrayo)"; 
19?. Transcribe el artículo 237 del C. de R .  P .  y M. ; 20? Transcribe el 
artículo 2? del Decreto 604 de 1933 y cita el artículo 3? del mismo; 21?. 
Recapitula lo que dicen las dj�posiciones , transcritas en los anteriores 
numerales, sobre atribuciones de las Asambleas y de los Gobernadores; 
22?. Afirma que tales disposiciones y la jurisprudencia que las ha inter
pretado y el Decreto 604 que las reglamentó "impiden a los Consejos 
Administrativos la creación de establecimientos autónomos, como la 
Beneficencia de A!ntioquia y aún el de Juntas con el mismo carácter, 
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porque cercenan las facultades de los Gobernadores, que son respon· 
sables por la administración de los establecimientos, bienes y rentas 
de los departamei;itos; 23?. Dice que las normas citadas son las que re
gían sobre establecimientos públicos, hasta agosto de 1954 en que se 
dictó el Acto Legislativo número 5 que dispuso en el inciso 2? del ar· 
tículo 1?: "También podrá el legislador autorizar a los Departamentos 
y a los Municipios para la creación de establecimientos de este género 
dentro de sus respectivos territorios lo mismo que regular las asocia
ciones de carácter' público entre Municipios o Departamentos para 
prestar determinados _servicios públicos"; 24?. Asevera que con este 
Acto Legislativo se modificó el artículo_ 194 de la Constitución Nacional 
así: "A los 'Gobernadores couesponde dirigir la acción administrativa 
en el Departamento, nombrando y separando sus agentes, reformando 
y revocando los actos de estos, y _dictando_ las providencias necesarias 
en todos los ramos de la administración; y llevar la voz del Departa
mento y represent¡¡,rlo en Jos negocios administrativos y judiciales . 
Pero, por voluntad del)egislador, pueden fos departamentos crear esta
blecimientos autónomos, dotados de personería jurídica, para la pres
tación de uno o más servicios especialmente determinados"; 25?. Afir· 
ma que el Departaménto de Antioquia no ha sido autorizado para crear 
ningún establecimiento autónomo y por consiguiente, el Consejo Ad
ministrativo Departamental no estaba autorizado para crear el estable
cimiento denominado Beneficencia de Antioquia ni para ceder a ésta la 
lotería y el impuesto ·de loterías foráneas, ni bienes. que el Gobernador 
está obligado a administrar, bajo la responsabilidad que le impone el 
artículo 126 -del C .  de R. P _ y M . ;  26? Señala expresamente las disp<>
siciones violadas por el acto acusado; 

Con el título "Razones de derecho", después de citar los artículos 
54, 63 y 66 del Código Contencioso Administrativo y el 110 del Código 
de Régimen Político y Municipal, expone el demandante: 

"La Ordenanza 23 de 1954 priva al Consejo Administrativo de su 
atribución de crear empleos y fijar las asignaciones de los empleados; 
el Consejo se desprende de su atribución de fijar las normas para la 
administración de establecimientos, bienes y rentas departamentales; 
despoja al Gobernador de su atribución de dirigir la acción adminis
trativa en el departamento,_ de su facultad de -nombrar empleados y 
crea una junta en que el Gobernador · queda en vergonzante minoría. 

,/' \ 
"La Ordenanza acusada dispone la cesión a una entidad autónoma, 

con personería jurídica, con Junta que puede disponer de bienes raíces 
y muebles, . de impuestos,- bienes y rentas - departamentales, - gravar- in
muebles y mudar su forma. La _Lotería de Medellín - es lo que puede 
llamarse en deres:ho administrativo un estableci:q:iiento público, de con" 
formidad con los· tratadistas de derecho admimstrativo, que - debe ser 
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administrado por reglamentos del Consejo Administrativo Departa
,mental. La gestión a,dministrativa y el nombramiento de empleados co
rresponde al IGob,ernador. 

"Como puede' verse en el artículo 187 de la Constitución Nacional 
los Consejos Administrativos ae los Departamerttos deben reglamenta; 
los establecimienfos de instrucción primária y secundaria y los de la 

, ;beneficencia y arreglar la administración de los 'establecimientos pú
blicos. que interesen ' exclusivamente al Departamento'. Estas obligacio
nes de los Consejos no pueden delegarse en, otras personas o entida
des salvo autorización expresa del legislador ( art. 1? del Acto Legisla-
tivo N? 5 de 1954). / . ' 

"La Constitución coloca en el mismo caso los establecimientos de 
instrucción pública, y los de beneficencia. Si pudieran crearse entidades 
autónomas,- sin autorización del legislador, para la administración y 
.disposición de bienes, rentas y establecimientos de beneficencia, tam
bién pod,rían los Consejos Administrativos disponer la fundación de 
personas jurídicas que administraran la instrucción pública y dispu
sieran de los. b,ienes a eHa destinados. Podrían de la misma manera, 
entregar el manejo de las rentas de tabaco, degüello y licores. Los Go
bernadores quedarían sin oficio. Y si lo mismo se hiciera con las ren
tas, bienes y establecimientos nacionales, sobraría el Presidente de la 
República, y toda nuestra organización democrática quedaría aniquila
da y el pueblo dirigido por personas jurídicas autónomas. 

"El Acto Legislativo N? 5 de 1954 se dictó · para que pudiera pri
vars.: al pueblo de Medellín de las prósperas empresas que fundó, ad
ministró y sostuvo con grandes esfuerzos. Ese acto desquicia las insti
tuciones republicanas y abre \"l camino .para hacer desaparecer las 
Asambleas, los Concejos, los Alc:aldes y los Gobernadores, o dejarlos 
con los brazos cruzados. Pero, al menos, hay que esperar qlie sea,el le
gislador quien autorice el despojo. Los Concejos Administrativos care
cen de facultad para crear personas jurídicas, que administren y dis
pongan de bienes, rentas e impuestos departamentales". 

Como en la demanda se solicitó de modo ' expreso, la suspensión 
provisional del acto acusado, el Tribunal por auto 'de fecha 1? de mar
zo de' 1957, 'accedió a' decretarla, fundándose en que "ninguna disposi
ción constitucional ni legal autoriza a las Asambleas para crear insti
tuciones de utilidad común" y que pará crear establecimientos públi
cos, según el Acto Legislativo número 5 de 1954, requieren autorización 
del legislador y la Ordenanza demandada. , se dictó sin que mediara este 
requisito . ' , , , 

•, •' 

"El Consejo de Estado, ál resolver el 'recurso de apelación que con-
' 
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tra el decreto de suspensión provisional interpusieron el:· Gobetb.ádor 
del �epartamento y el Fiscal 2? del Tribunal S!iperi�[ de Medellín, . 1? 
confirmó en auto de fecha 29 de octubre del mismo ·ano, pero ·a sohc1-
t1¡1a del apoderado de la ·Beneficencia . de Antioquia repµso est.a ,provi
dencia y revocó el auto de suspensión provisional, por resofoción <ie 
fecha 13 de mayq de 195$, porque consideró, .que no . .  fue un e.stableci
imiento público sino una fundación o institucíón de utilidad común, la 
que tuvo intención de crear el Consejo Administrativo Departarµental 
al expedir la Ordenaru:a 23 de '1954, según la letra y !"l espíritu de este 

. estatuto y por tanto "resulta prematuro y aventurad.o afirmar que ella 
viola, 'flagran temen te y a primera vista', el artículo 1? del Acto Legis. 
latiyo número 5 de 1954, relativo a la creación de un establecimiento 
público, y, por ende; no se cumple en el caso de autos la regla indis
pensable para que el· juzgador suspenda provisionalmente sus efe\'tos". 

El Tribunal, con fecha 14 de julio de 1958, desató la litis mediante 
sentencia que declara la nulidad de la Ordenanza acusada. Contra el 
fallo interpusieron el recurso de apelación el Gobernador del Departa' 
mento• y el Fiscal 2? del Tribunal Superior y el apoderado de· la Benefi
cencia de Antioquia, por lo cual �l juicio se remitió al Consejo de Es-
tado para su conocimiento y decisión en segunda instancia. .. 

Surtida la tramitación legal, procede la Sala a dictar la sentencia 
de segundo grado . 

LA '  SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Tribunal Administrativo de Antioquia, después de observar que 
"el problema planteado se reduce a esclarecer, si por ordenanzas . se 
pueden crear instituciones de utilidad común, . a las que . sé les pueda 
encomenda.r la. asistencia pública en el Departamento, .o ¡ ¡si ésta debe 
prestarse exclusivílmente por qrganismos estatales, como son los esta, 
blecimientos públicos, cuya creación debe hacerse con las formalidades 
previstas por el Acto Legislativo N? 5 .de 1954, el cual exige autorización 
previa del legislador o en su defecto. del Gobierno para que el estable
cimiento creado tenga validez", establece con apoyo de la autoridad del 
Profesor Gastón Jé�e la diferencia entre el establécimiento público y la 
institución de utilidad común, "en que el prime¡co es ur¡a modalidad 
del sen'icio público, .mientras la segunda es una modalidad de la inicia
tiva privada", para, en 'seguida, razonar así: 

· "Debe estudiarse en primer lugar si nuestra legislación a\:t�oriza al 
Estado para emplear "el sistema de derecho privado, en la atenCión de 
algunos de los servicios públicos. Debe advertirse como cuestión pre
liminar que en lo concerniente a la asistencia pública, la propia· Cons-
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titución la ha consagrado como fw:ición exclusiva y eminentemente 
estatal . ,, 

. . "No excluye el anterior concepto; la ,colaboración de los particula
res :al crear instituciém�s con fines de utilídad común, para atender a 

' 19s 'servicios ; asistenciales para lo cual están autorizados, permitiéndo
seles formar compañías, asociac.iones o fundaciones que no sean con
trarias a la moral o al orden legal. Pero esta colaboración no es obli
gatoria sino exclusivamente voluntaria, ya. que al Estado le compete 
la prestación del servicio como un deber. En 'forma bastante gráfica 
distingue el profesor Berthélemy esta ayuda altruísta de los particula
res a la prestación de determinados servicios públicos, pero sin que 
pueda confundírseles con los institutos oficiales, al igual que no pueden 
confundirse los francotiradores con el ejército regular. 

"Al consagrarse el servicio de la asistencia pública ·por precepto de 
la Carta, esto nas 'está indicando que el"constituyente ha querido que 
ésta se ' preste directamente· por el Estado, usando cualquiera de los 
sistemas de organización administrativa consagrado en la ley, sin ne
cesidad de acudir al derecho privado, . el que lejos de reportar benefi
cios, implica una renuncia a 'multititd de privilegios de que pueden go
za·r organizándose mediante el sistema de derecho público, como sería 
el de la expropiación por motivos de utilidad pública y el de los con
tratos administrativos, cuya caducidad puede declararse unilateralmen
te sin necesidad de acudir a las autoridades judiciales para su resolu
ción en caso de incumplimiento. Por otra parte el régimen de derecho 
público reporta algunas otras ventajas innecesarias de enumerar, ha
ciéndose igualmente merecedores a la confianza colectiva y a la ayuda 
particular, de la cual puede lucrarse sin desvirtuar su naturaleza ju-
rídica. ,, 

"Se ha sostenido que la Creación de inst,ituciones de utilidad común, 
no sólo está autorizada para tos . particulares sino tai;nbién para la ad- , 
ministración pública, debido a que el precepto en forma amplia y sin 
distinciones, faculta para formar compañías, asociaciones y fundacio
nes de cualquier naturaleza. 1:11 anterior punto de vista l!'º i:s coml?ª1:"
tido por la Sala la cual . considera que el precepto constitucional, um-

' camente faculta a las personas privadfis para asociarse. 

"Si se consulta el origen de la' disposición constitucional, se halla
rá que el fin previsto :por el constituyente no fue de autorizar a la �d
mintsfración pública para crear ii;istituciones de �sta naturaleza, si�o 
más bien el de interesar a los particulares en los fmes que estas asocia
cipnes persiguen. 

' ,;Además la inclusión del artículo én el 'Título 111 de la Constitu
ción. en donde están consagrados los derechos individuales y ga:ant.ías 
sociales, nos está indicando que en él no se establece competencia smo 
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un simple derecho ,del cual pueden hacer uso J.os. particulares . . Este· 
principio está consagrado en la mayoría de las Constituciones y se le 
conoce con el nombre de libertad de asociación. El . si!Dple empleo de 
las palabras compañías, asociaciones y fundaciones implica una refe
rencia al derecho privado, pues de ellas se ocupa el Códig<;> .Civil en 
donde se les da su reglamentación. El profesor Louis. Josserand las 
diferencia con la maestría 1 que le es peculiar en los sigµientes términos! 

" 'Existen personas morales que sólo deben ser co.nsideradas desde 
el punto de vista del derecho público 1 (Estado, Departamento, Munici
pios, Establecimientos públicos como Unfo¡ersidades, Facultades, Hos
pitales, etc.);  hay · otras que pertenecen al derecho .Privado y ·  sólo de 
éstas habremos de ocuparnos porque las otras son propias del derecho 
administrativo o .  del derecho constitucional'. 

"La duda surgida, pudo haberla originado el artículo 47 de la1 Cons
titución de. 1886, cuyo texto hacía referencia a las asociaciones públicas 
o privadas; pero conviene advertir que el término de pública que se 
empleó nada tiene que ver c<;m el sisteII\a del derecho público, sino 
que hace alusión a su notoriedad, .para diferenciarlas de las privadas . 
Con el fin de terminar con estas distinciones inútiles, el constituyente 
de 1936 sólo se preocupó de que' dkhas. ¡¡sociac�ones no fueran contra
rias a la. ley ni a la moral; desentendiéndose .de la publicidad mas no 
de su origen, pues como ¡mte.s, continuaron siendo cre¡¡ciones de la 
iniciativa privada. 

• .J._ - - _ ,  

"Pero como la facultad de creación bien. puede provenir de la ley, 
se hace necesario escudriñar si existe un texto legal que las autorice. 
El artículo 120 de la Constitución en su numeral 19, consagró como 
atribución presidencial, la de ejercer el deredio de inspección y vigi
lancia sobre las instituciones de utilidad común . para que su renta se 
conserve y sea debidamente aplicada y que en todo lo esencial se cum
pla la voluntad de los fundadores. En desarrollo de este artículo se ex
pidió la Ley 93 de 1938, sobre vigilancia a las institucíones de utilidad 
común, en uno de cuyos artículos se autoriza para ser. reglamentadas 
en virtud de un acto administrativo, conservándolas suJetas a Ja vigi
lancia e inspección ·del Gobierno; El anterior precepto sirve de apoyo 
a la Beneficencia para sostener que 'las )n.stit.uci'?nes de utilid>:d común 
pueden originarse en un acto de la autoridad. Sm embargo, s1 se relee 
el artículo constitucional en el que se atribuye hl Presidente de la .Re
pública la facultad de inspección y vigilancia, se Ilega,rá a la conclúsión 
de que el texto de la ley Je es contrario, por haberse desnaturalizado 
la función encomendada, convirtiéndola en un poder de creación no 
aptorizado por el precepto constitucional: Ante tal hecho, . de?erá in�
plicarse el precepto legal por ser cont.rano a. una norma de Jerarqma 
superior, a la cual debió ajustarse. 

· 



1 
1 

'\ 
ADVERTENCIA .DE LA RELATORIA 329 

''En el derecho 'público, la primera condición para que un acto 
jurídico produ¡wa sus efectos, es la de que quien lo realice sea com
petente, si se carece de este último requisito, el acto es nulo. Si lá ley 
invocada resulta contraria a la Constitución con mayor razón lo será 
la Ordenanza que de ésta toma vida. . . 

"Si se confrontan otras normas constitucionales y legales relativas 
a las atribuciones de las Asambleas, se encontrará la inexistencia de 
precepto alguno que las autorice para crear instituciones de la natura
leza indicada . El artículo 187 de la Superley sólo les confiere la facul
tad de reglamentación para los establecimientos de instrucción prima
ria y secundaria y los de beneficencia cuando fueren costeados con 
fondos del Departamento. La reglamentación allí prevista no puede 
llegar hasta la transformación de los organismos estatales, con (sic) 
instituciones de\ carácter privado; al igual que los particulares no pue
den crear instituci9nes de carácter público, por la razón elemental de 
que las entidades públicas tienen una competencia enmarcada en1 la ley 
y de lá cual no pueden salirse. Igualmente el artículo 331 del C .  de 
R.  P .  y M .  autoriza la constitución de juntas patrióticas como auxi
liares de la a¡lministración pública en determinado ramo. Por el sim
ple hecho de considerárseles como auxiliares de la administración pú
blica, se está diciendo que no son autónomas y al· agregar la caracte
rística de oficiales las excluye de la actividad privada. 

"Como no existe texto positivo que autorice creaciones de tal na
turaleza, las que se establezcan deben considerarse contrarias a la ley 
en concordancia con un principio de aceptación unánime en el dere
cho público según el cual la administración sólo puede hacer lo que 
implícita y explícitamente le permita la Constitución o la ley. 

"Del conte�to ·de la Ordenanza y de los estatutos reguladores de 
la institución creada se desprende que la Beneficencia .. de Antioquia.
es una i,nstitución de utilidad común, pues con tal fin se le creó y por 
lo tanto se deberá atender a los propósitos de sus fundadores. Ante 
tal circunst.ancia . Y  como la intención fue manifiesta, de crea: !In� !ns
titución ynvada; d¡,berá tenerse el acto que la. creo como miund1co, 
por no existir un texto positivo que autorice a las ,Asambleas p_ara fun
dar instituciones de la naturaleza indicada". 

TESIS DE LOS OPOSÍTORES A LA DEMANDA 

Tanto en la primera como en la segunda instancia, los apoderados 
de la Benefic�cia de Antioquia expusieron en extensos alegatos las ra
zones para sostener que es legítima la Ordenanza acusada. 
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. Ante el .Tribunal lo hjzo el doctor Alfonso Uribe Misas en un largo 
estudio en el que después de . hacer una crítica al auto que decretó la 
suspensión . provisional de la :Ordenanza en cuanto consideró que la 
institución creada por ella no es una fundación o institución de utilidad 
común, sino un establecimiento público, lo que el distinguido abogado 
considera equivocado porque contraría la letra y el espíritu de tal es
tatuto, afirma que el motivo que indujo a demandar la declaración de 
nulidad; no fue otro. que lograr "que !95 varios millones de peso.s que 
don Luciano Santa María · dejó a la Béneffc;:encia de Antioquia sean re
partidos entre sus sobrinos", pues precisamente con poder de éstos, el 
mismo dar López . Sanín ha. instaurado .demanda contra la validez del 
testamento otorgado por dicho señor Santa María. 

Se extiende el alegato al. análisis del texto de la Ordenanza, de los 
Estatutos de la Beneficencia de Antioquia, de la aprobación que a ellos 
dio el Ministerio de Justicia al reconocer personería jurídica a la Be
neficencia; para demostrar que l o  que creó el Consejo Administrativo 
mediante la Ordenanza acusada fue una fundación o institución de uti
lidad común y no un establecimiento público. Estudia en seguida qué 
se entiende por establecimiento público y después de advertir que de 
éste no se encuentra una definición ·err la Constitl,lción ni en las leyes, 
critica el' texto del Acto Legislativo N�. 5 de 1954, por estar concebido 
en térmirtos tan generalés, imprecisos y equívocos que puede significar 
lo que cada cual imagine; transcribe la doctrina expuesta por el doctor 
Eustorgio Sarria · en sü "Tratado de Derecho Administrativo" sobre lo 
que es ·establecimiento . público, para llegar a la conclusión, haciendo 
la comparación entre la Beneficencia de Antioquia y el Establecimiento 
Aut<;momo de !as Empresas .Públicas Municipales de Mede!Hn, que este 
"no es sino un organismo descentralizado que continúa, no obstante, 
torñíando parte de la administración municipal, del organismo oficial 
o gubernamental qq.e se llama · Municipio de Medellín; t!n tanto que la 
fundación . o instítución de utilidad común que se llama 'Beneficencia 
de. Antioquia', actúa,. p.o ya como organismo . departamental, como de: 
pendencia c;!el Departamento de Antioquia, sino como entidad que fun-

, ciona en el campo del derecho privado, y 'ello . a pesar de su origen 
oficial. .y a pesar de estar . supervigilada. por el Gobierno Nacional, a 
quien compete la vigilancia de las instituciones de utilidad común", y 
agrega: · 

"Se explica este fenómeno por la naturaleza jurídica de · las funda 
ciones en las cuales no cuentan las personas naturales o jurídicas que 
las crearon, sino el patrimonio mismo. personificado. Estudien los Ho
norables Magistrados, a la luz de la docfrina de los autores, Ja natura
leza. de las fundaciones y encontrarán confirmado por todos aquéllos 
lo que estoy diciendo. Por manera que, al fundar el Consejo Adminis
trativo Departamental de Antioquia Ja en.tidad que represento, ésta no 
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quedó girando como un satélite en tomo de · la organización departa· 
mental, sino como un cuerpo que tiene vida y órbita propias. Cosa 
muy distinta es que la 'Beneficencia de Antioguia' deba ser represen
tada en todos sus actos por personas de carne 'y hueso y por su Junta 
Directiva" . 

Y criticando nuevamente el auto de suspensión provisional dicta
do por el Tribunal, porque en su sentir no apreció la intenci�n del le
gislador departamental que aparece muy clara en la Ordenanza y por
que involucró "dos conceptos opuestos que se 'rechazan mutuamente 
como el agua y el aceite", concluye $U alegato, en este punto, diciendo: 

"El establecimiento públiéc:i y la fundación o institución de utilidad 
común tienen, sí, una característica común, cual es la de ser ambos 
supervigi.)ados por el �stado. Pero el establecimiento público es fisca
lizado como organismo integrante del Estado mismo, en tanto que la 
fundación es vigilada como una"'.entidad de derecho privado que; por 
manejar donaciones y legados ' con destinación a la asistencia social, 
tiene proyecciones de interés público" (el su\lrayado es del alegato) .  

Se refiere a continuación el alegato, a las fundaciones o institucio
nes de utilidad común y a la Ley 93 de 1938 que las definió y regla- , 
mentó su funcionamiento, para deducir que la "Beneficencia de Antio
quia" es una institución de esta clase, según el inciso segundo del ar
tículo 1 � dt; dicha ley y a que tuvo origen en una Ordenanza de acuer
do con el ar�ículo s� de la mjsma, pues ·es "muy claro que esas institu
ciones pueden ser de origen privado o db origen oficial; pero en ambos 
casos son de derecho privado,. aunque . también en ambos casos sean 
supervigiladas por el 'Gobierno Nacional como se desprende del con
texto del mismo estatuto legal". Agrega que la Ley 93 de 1938 no es 
sino el desarrollo del artículo 44 de la Constitución Nacional, artículo 
que no distingue a quién le es permitido formar fundaciones "y, por 
tanto, ello es permitido tanto a los particulares, como a las entidades 
de derecho público, como son la Nación, los Departamentos y los Mu
nicipios" y que "por ser ello muy claro, el legislador de 1938, intér
prete autéiJ.tico de la Constitución, expidió la ley ' 93 de ese año que, 
en sus articulos s� y 17 faculta a los Departamentos para crear por 
medio de Ordenanzas, fundaciones o instituciones de utilidad común. 
Y esa misma ley aludió al artículo 115 de" la Constitución que faculta 
al Presidente de la República para inspeccionar y vigilar esas institu
ciones. Además, el legislador de 1938 tuvo en cuenta que,. según el ar
tículo 187 de la misma Constitución, 'corresponde a las Asambleas re
glamentar,, por medio de Ordenanzas, los .establecimientos de benefiJ 
cencia cuando fueren costeados con fondos del Departamento". 

Y tomando como base lo que expone el profesor Sarria para dife
renciar el establecimiento público de la -institución de utilidad común, 
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dice el alegato que las diferenciás que se desprenden de tal exposi-
ción, son las siguientes: . ' 

"1�. Sólo el Estado pue.de crear un establecimiento público (como 
las Empresas Autónomas de Medellín),  en tanto que la' fundación puede 
tener origen, como lo establecen los artículos 3? y 5? de la Ley 93 de 
1938, en la iniciativa privada o en un acto oficial; 

"2'. El patrimonio del es(ablecimiento público lo aporta íntegra-
.. mente el Estado (Nación, Departamento o Municipio), i':l paso que el 

patrimonio de la fundación lo puede aportar totalmente el Estado, o lo 
pueden aportar íntegramente los particulares, o lo pueden aportar 
éstos, en parte, y, en parte, el Esta<;lo; . · 

. "3'. El Estado no se desprende del patrimonio de los estableci-
mientos públicos, en tanto que cede a las fundaciones, en fdrma per
petua e irrevocable, los bienes con que las dota, para que los adminis-
tren, · como personas de derécho privado; , 

"4;. La ausencia del espíritu de lucro en i'a prestación del servicio 
es la característica esencial de la fundación o institución de utilidad 
común, en tanto que es de la esencia del estab1ecimiento público el 
factor lucro en la explotación de los servicios que presta, como el de 
energía, acueducto, teléfonos, alcantarillado, transportes, correos y te
légrafos". 

Transcribe d alegato el artículo 1? del Decreto Legislativo N? 260 
de 22· de. octubre de 1957 que dice asf: ·"Se interpreta con autoridad el 
artículo 5? de la Ley 93 de 1938 en el sentido de que la inspección y 
vigilancia por parte del Gobierno Nacional de las instituciones de uti
lidad común que tienen o tengan origen en un acto administrativo del 
Poder Público -ley, ordenanzas, acuerdo o decreto de autoridad- y 
que reciban auxilios del Tesoro Nacional, se contrae únicamente a veri
ficar que el producto de tales auxilios ingrese a ellas y sea aplicado 
efectivamente a los fines para los cuales fueron creadas". En concepto 
del distinguido apoderado, esta disposición ratifica. expresamente la 
doctrina del artículo 5? de la Ley 93 de 1938 y demuestra también la 
tesis de que los Departamentos pueden, por medio de ordenanzas, crear 
fundaciones de utilidad común. 

· Y refiriéndos·e a la tesis del áctor de que "los Departamentos no 
pueden ceder bienes ni rentas' a las fundaciones creadas por las Asam
bleas y que éstas y el Gobernador no ·pueden renunciar al derecho de 
nombrar y remover, eUos mismos, sus agentes", dice el alegato: 

"Nada de delegaci�nes, por tanto, nada de cesiones, pues las Asam
bleas y los Gobernadores están maniotados, según el acto, para cum
plir la misión que les confía el artículo 19· de la Constitución Nacional, 
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según· el cual, 'la asistencia pública es fundón del Estado' .• Más todavía, 
pues para el actor nada significa .el inciso 2� de ese artículo que dice: 
'La ley determinará la forma como se preste la a�istencia y los casos 
en que deba darla .directamente el Estado'. Que es precisamente lo que 
·hicieron la Ley 98 (sic) de 1938 al permitir a los Departamentos, por 
medio de ordenanzas, la creación de in�tituciones de utilidad común, 
y la Ordenanza' 23 al poner en ejecución los preceptos de �sa ley. Al 
decir ese texto que 'la ley determinará. . . los casos ,en que deba darla 
directamente el Estado', alude natura!mente, por exclusión, a los casos 
en que el Estado no administra la asistencia social por medio de sus 
organismos ordinarios, como serían una Secretaría de Higiene, sino 
por medio de organismos extraordinarios, delegados para tan alta fun
ción, como es la institución de utilidad común que .se llama Beneficen
cia de Antioquia. Como no hay derecho contra derecho, y como la Cons
titución no puede conferir facultades si.n medios para ejercerlas, es ló
gico pensar que, si de acuerdo con el artículb 44 de la Constitu�ión, las 
Asambleas pueden crear fundaciones y; si según .el artículo 187 pueden 
r.eglamentarlas, y si según el artículo 194 los Gobernadores deben 'di

·rigir la acción administrativa del Departamento', ·y 'ejercer el derecho 
de vigilancia y protección sobre las corp<?raciones oficiales y estable
dmientos públicos', y si según el artículo 19 de la misma Carta la asis
tencia social es función del Estado y la ley determinará la forma de 
prestarla; es indiscutible que las Asambleas pueden ceder bienes y 
renta'§ a las fundaciones que ellas crean, y delegar en éstas ciertos nom
bramientos, pues . de est¡¡. manera cumplen, por medio de tales funda
dones, gran parte de su misión administrativa en el campo de la 

, .asistencia social". 

Finalmente hace alusión el alegato a los efectos del Plebiscito del 
1� de diciembre de 1957 en cuanto no derogó sino que desconoció todos 
1os actos legislativos posteriores al expedido en 1947; dice que supo
niendo que el Acto Legislativo N� 5 de 1954 tuviera algo que ver con fa 
Ordenanza acusada "habría que concluír que, al esfumarse, como si 
hubiera sido un sueño, tal estatuto constitucional, cae por su bas<i la 
<lemanda, la que también se esfuma como si l.a hubieran borrado del 
papel" .  

El señor Gobernador del Departamento de Antioquia, e_n su alegato 
ante el Tribunal, después �e transcribir los artículos 12, 19, 44 y 187 
numeral 1 � ,  decla .Constitución Nacional, se ·expresó sobre lo funda-
mental de la controversia así: . 

"E�ta última norma (se refiere al artículo 187) que fija el radio 
de acción que en la materia que· se estudia se señala a las Asambleas 
Departamentales, hay que aplicarla en armonía con lo que preceptúa 
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la misma Carta · en su ·artículo . 183, en el. cmÜ se dispone qui los bienes 
y rentas de 10,s departamentos, Son de su excltlsi*a propiedad y gozan 
de las mism,as garantías que las propiedades y rentas de los p,;irticulares. 

"Esto que. se acaba de exponer, se Precisa tener.lo . en cuenta, por
q1:1e si los bienes de los departamentos gozan de las mismas garantías 
d!'l que és.tán rodeados los de los particulares y existen para prestar 
el servicio público a la comunidad, el órgano máximo de la adminis
tración departamental !iene !?lena capacidad. j�rídicit !?ara 'destinar una 
parte de ellos a cumphr l;"l fin para que existe la entidad departamen
tal, dentro del régimen de descentralización 11dministrativa que rige 
entre .nosotros . 

"Ahora bien; el artículo 44 de la Carta Fundamental de la República 
permite formar compañías, asociaciones y fundaciones. No dijo la' Cons
titución y no lo ha dicho la .Jey, que tal , facultad ·o permiso sólo . fue 
concedido. a los particulares, y. si así no se ha pronunciado, ¿por ·qué 
razón los Tribul\ales tienen que consagrar una limitación no prevista? 
Si en la Ley Máxima de la Repúblic;:t se crearon como personas morales 
los departamentos en que se divide el país, si a estos entes se les dotó 
de personería jurídica inmanente y si el peririisp o. facultad consagrado 
en el artículo .44 citado no se limitó �l ·a ,las . personas naturales, sino 
que lo consagró de uha manera general, , categóricamente debe con
cluirse que el '.departamento por medió dé. sus, órganos representativos, 
también. puede hacer . uso, como todo ente . inoral .con personería jurí-
dica, de dicha facultad . · 

· ' · 

"El numeral l � del artículo 187 de la Ley de Leyes ordena que cá.; 
rresponde a las Asambleas Departamentales regl"!Illentar, de acuerdo 
con los preceptos dé la Constitución y la Ley,, entre otros estableci
mientos, los de beneficencia que fueren costeados con fondos del de. 
partamento . · 

· "No es fácil, porque es imposible, asimilar el término 'formar' 
que emplea el precitado artículo 44 de la Carta con el de 'reglamentar' 
que se usa en el numeral 1 � del artículo 187 del mismo Estatuto Fun
damental. El constituyente al adoptar el artículo 187 no consignó los 
términos 'formar' o 'crear' refiriéndose a la facultad que esta\ba dán
dole a las Asambleas, porque como · estatuto esencialmente técni!;o qu,e 
es, no podía, ni debía repetir lo que ya había establecido ' en el artículo 
44 ya varias veces bitado. En este canon dio el permiso para todas las 

· personas, naturales o jurídicas, pa
.
ra 'formar'. 

. .  
º 'crear',

. 
o establecer · 

fundaciones· que no fueran 'contrarias a la moral o al orden legal'; y 
en el numeral 1 � del artículo. 187 le dio. a las Asambleas Departamenta
les fa facultad de 'reglamentar', obedeciendo 

·
la Constitución y la ley; ' 

' 
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las que por ellas fueran . creadas para atender el servicio de la benefi-
cencia pública". . · , � 

El alegato se extiende en consideraciones sobre lo que es una fun-
dación y lo que es un establecimiento público, y dice: , 

"La fundación es un establecimiento que persigue un fin de bene
ficencia o de educación pública:, para lo cual se destinan bienes deter

. minados , En estas entidades no hay personas asociadas (corporación) ,  
sino bienes dotado� de personería jurídica. La fundación, según la <loe- . 
trina, ti�ne fines exclusivos o propios que son ,la beneficencia o la edu
cación pública y , aún, podría decirse que por mandato del artículo 80 
de la Ley 153 de 1887, gozan de personalidad jurídica inmanente, desde 
el mismo momento de su creación. 

"'Las fundaciones, entes jurídicos cuya constitución correspondía al 
legislador conforme a lo ordenado en el artículo 634 del Código Civil, 
hoy, por un acto de la voluntad de la persona natural, o de la persona 
moral imanifestada en estos casos en la forma prevenida para el efec
to, en el caso de los Departamentos, por .medio de Ordenanzas, pueden 
serlo sin esperar ordenamiento legal, gracias al canon 44 de la Cons
titución Nacional. 

"El establecimiento público y al cual se refiere el Acto Legislativo 
N� 5 de 1954 es aquel que obedece a un 'proceso de descentralización 
por servicios, según el tratadista colombiano Eustorgio Sarria, para 
cumplir actividades de orden técnico inherentes al servicio, sin inter
ferencia de intereses' políticos del momento. Son entes con capacidad 
jurídica creados por la administración pública, pero independientes de 
ésta, que la doctrina aconseja para resguardar las consecuencias deri
vadas de la necesidad política, la eficacia y regularidad que se deman
da de todo servicio público y .que sé sustrae a la dirección de los re
presentantes del Gobierno, por considerar que estos actúan, primor
dialmente, en ,. función· política, sin conocimiento o descuidando el as
pecto técnico que debe primar · en la prestación de algunos servicios 
públicos. 

"El establecimiento público y la fundación son entes jurídicos 
completamente diferentes entre sí, y por tanto¡ enteramente distinto 
el régimen que gobierna su creación . 

"Cuando la fundación se concreta en sus fines a la beneficencia 
o a la enseñanza pública, ' _el establecimiento de .!a índole anotada dice 
relación a otros servicios públicos, sin .especificarlos nuestra ley posi
tiva. No exige la doctrina el tecn'icismo en la prestación del servicio 
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común de beneficencia o .  de enseñanza que se · puede prestar a travé� 
de l¡¡ 'fundación, ·.tecnicismo que se hace. necesario en la prestación del 
servicio para el. cual se haya instituíde el establecimiento público. La 
fundación puede corresponder a iniciativa y creación de la persona na
tural o de una persona moral, lo que no ocurre oon el establecimiento 
público, que necesariamente debe corresponder a un ente .moral de ca
rácter oficfal, es decir, a un· acto de autoridad pública. También por 
el aspecto de la calidad o naturaleza de los bienes que se destinan a 

' esta cl�se de instituciones jurídicas, pueden. ;hacerse diferenciaciones 
sustanciales. En efecto: cuando una fundac10n . puede estar formada · 
por bienes patrimoniales que han salido del patrimonio privado de 
una persona natural o del patrimonio de una entidad, o también de 
ambos, como es el caso de la 'Beneficencia de Antioquia', según las 
voces del acto acusado -Ordenanza. 23 de 1954- en el establecimiento ' 
público sólo cabe el destinq de parte de bienes de la entidad oficial 
que. lo crea; en este caso se destinan bienes públicos exclusivamente, 
que hacen parte del patrimonio oficial, a la prestación de un servicio 
también público y que sólo el Estado o cualquiera entidad por las que 
éste se manifiesta, puedfl/prestar. 

'Tratándose, pues, de un establecimiento de beneficencia, o ll\ejor, 
de una fundación como se manifiesta en el mismo texto de la Orde
nanza . acusada, para lo cual se repite, estaba autorizado el Consejo 
Administrativo. Departamental, que al adoptar dicho e�tatuto actuaba 
con las mismas facultades dadas, por la Constitución (artículo 44) a la 
persona moral departamental(sic) de Antioquia, y al no r,oderse con, 
fundir tal institución con un establecimiento público, jundica, legal y 

· lógi'camente debe concluírse que la Corporación qu_e la creó, procedió 
y obró dentro del marco . de la . Constitución y de la ley' y que el juicio 
de nulidad con que se le ataca hay que desecharlo por inexistente y 
por absurdo. 

"Es que, se recalca, el' artículo· 44 de la Constitución Nacional no 
li,m.ita, de manera especial; la capacidad de ��terminadas person�s ju
nd1cas (I!aturales o morales), para la creac10n de las fundaciones: 
Toda persona que tenga la capacidad orqinaria de que trata el ar
tículo 12 de la Carta y que se encuentra regida o determinada por 
la ley en el artículo 1503 del C . . Civil, tiene capacidad, sin límites de 
ninguna índole, _ para . crear una fundacl.ón. Si la .. Constitución en su 
artículo 44 no limitó tal capacidad y el legislador haciendo ;uso · de la: 
atribución que le dio fa misma Ca'rta. en su artículo 12, no la ha limi
tado, ¿por qué querer decir ahora, cuando algunas personas naturales 
han. creído cercenado un derecho herencia!, .que tal capacidad sí tiene 
límites para las Asambleas Departamentales, . trayendo a colación nor
mas y di8quisiciones de índole jurídica, ilógicas y enteramente inapli
cables? ¿Cómo perisar que el · fallador tiene facultad para reemplazar 
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al constituyente, al legislador, cuando el primero ha sido darÓ y cuan
do el segundo no ha hecho uso de la atribución que se: le dio en el 
artículo 12 de la Ley Fundamental de la República, porque ha consi
derado que si así procedi¡;ra, actuaria de manera injurídica, o en 
contra de la realidad n¡¡.cional y del mismo orden institucional de la 
República? . 

"Es que no hay vacíos que corresponda llenar a la jurisprudencia, 
porque fue el constituyente de 1954, el que se encargó de 'despejar 
cualquier duda que pudiera surgir sobre el particular, al limitar tle 
una manera expresa la capacidad de que estamos tratando, pero sólo. 
en lo concerniente a la creación de l'Stablecimientos públicos. 

"Ef follador no puede entol].ces exigir la reunión de requisitos for
males que la Cnstitución y la ley los han exceptuado . .  Si el constitu
yente y. el legislador no los han exigido es porque, sin ellos, ha con
ferido la capacidad de actuar en la creación o formación de fundaciO:

. 

nes, a las personas morales de derecho público, ceimo lo es el Depar
tamento . 

"Se impop.e, pues, el rechazo de las súplicas de la demanda". 
o -�--

Por su parte, el doctor Cayetano Betancur, como apoderado de la 
Beneficencia de Antioquia en la segunda instancia, ,presentó un exten
sísimo alegato para demostrar que la Ordenanza acusada. es fundada 
en m Cor,stitución y en la ley y que por tanto, la sentencia de primer<1 
instancia debe revocarse, para negar las peticiones de la demanda. 

El alegato se inicia con algunas consideraciones respaldadas en 
jurisprudencias de la Corte Suprema de· Justicia y del Consejo de Es
tado, para demostrar que el Acto Legislativo N� 5 de 1954, por virtud 
de la reforma plebiscitaria,. "nada tiene que hacer ya en la presente 
acción de nulidad, en la cual para nada se ha demandado sobre res
tablecimiento· ,de derechos''. Al respecto su argumento lo concreta y 

. sintetiza así: "Cualquiera que sea la opinión que se mantenga sobre 
las reformas constitucionales posteriores a 1947, es lo cierto que a la 
luz de una disposición derogada, no se puede mirar la nulidad de una 
norma que le sea subordinada''. 

Hace un resumen de las pr<rmisas sentadas en la sentencia del Tri
bunal y critica ésta por no transcribir en su integridad la cita de Gas
tón Jéze sobre la diferencia entre establecimiento público y estable
cimiento de utilidad pública, así: 

/ 
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"La sentencia aauce el texto ae, Gastón Jéze que citado en su inte
gridad es así: · 

' 
" 'La diferencia fundamental que se señala entre el establecimien-

to público .y el estable�imi�nto de Utilidad pública, consiste en que el 
establecimiento público es una modalidad del seniicio público, mien
tras que el establecimiento de utilidad pública es una modalidad de 
la iniciativa privada'. (Oh. cit. Tomo II (1) ,  Pág. 44). . . . 

· "En el misr,no lugar, reconoce Jéze . que .a primera vista parece ser 
muy fácil la distinción, aunque en. casos concretos no resulta siempre 
tan obvia y por eso añade en. la página _siguiente: · 

' ' ' \ ' ' 
" �No existe un criterio fijo que revele, en foITQa segura, la volun

tad del legislador. Sin embargo, hay tin signo que puede ·.hacer cono
cer inmediatamente si un establecimiento es de utilidad pública o si 
se trata de un establecimiento público: es su origen; si el estableci
miento ha sido creado por la iniciativa privada, no es seguramente un 
establecimiento público, a menos que la ley expresase formalmente lo 
contrario'. 

"Ante la enfática expresión del texto que. acaba de citarse, bien se 
ve que lo que resulta evidente para el publicista francés es que no 
hay establecimiento público debido a la iniciativa privada, pero de allí 
no se deduce que no pueda haber establecimiento de utilidad pública 
originado en un acto pficial ni que la ley, por excepción, no pueda dar 
carácter de establecimiento público a - fo que ha tenido .. un origen en 
la iniciativa privada. · . ; :·  . .  

"Pero en la distinción general arriba mencionada coinciden otros 
· autores franceses como ' se ve en un texto de León Blum que cita Jéze 

en las páginas 51 y 52, oh. y t. cit.: 
" 'La nítida separación entre el establecimiento público y el _esta

blecimiento de utilidad pública comenzó a hacerla la doctrina francesa 
.desde mediados del siglo XIX, y en 1862 quedó consagrada definitiva
mente en la legislación (ley de 26 de febrero). Ver Jéze (oh. y t. · cit., 
pág. 198). ' . 

"El doctor Eustorgio Sarria en su 'Derecho Administrativo' ·  (Bogo
tá, 1957), hace expresar a J�e entre estos dos tipos . de establecimien
tos, una diferencia que no he podido hallar en parte alguna de su obra. 
Dice el autor citado que Jéze razona así: 

" 'El punto capital que marca la diferencia entre el establecimiento · 
público y el establecimiel)to de utilidad pública es el de qtte aquél es 
una modalidad del procedimiento del servicio público, mientras · que 
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éste es una modalidad del prpcedimiento ·�el servicio privado'. (pág. 
174) . 

"Y a_ este texto el doctor Sarria le hace el siguiente comentario: 
" 'Pero el problema no debe plantearse así, por cuanto ya está 

comprobado que no es de la esencia de la noción de servicio público el 
que el gestor sea el Estado, pudiendo serlo personas extrañas a los 
gobernantes. Y así las instituciones de utilidad pública o común pueden 
cooperar, y de hecho cooperan en la eficaz prestación de importantes 
setvicios públicos, con exclusión de todo propósito de lucro. Tal. es 
el caso de la · enseñanza secundaria y profesional y de la asistencia hos-
pitalaria'. · 

.! 
"Con todo la doctrina del autor colombiano, a pesar de lo que 

afirma, en nada se separa de los clásicos conceptos de Gastón Jéze. 
"Pero sí es de notar que el doctor Sarria recdnoce la posibilidad 

de que en Colombia existan establecimientos de utilidad pública de 
creación oficial, cuando dice en su teJ<;to citado lo siguiente: 

""El establecimientq público es siempre una creación de los gober
nantes, de la ley, al paso que la institución de utilidad pública o común 
es, por lo general (subrayo),  creación de la iniciativa privada' (pág. 
174). Y con razón dice el citado autor 'por lo general', pues él mismo 
transcribe unas páginas adelante, sin comentario adverso a su consti
tucionalidad, el artículo s� de la Ley 93 de 1938, según la cual, las 
instituciones de utilidad comlln. o pública pueden emanar de un acto 
administrativo del poder público, como ley, ordenanza, acuerdo o de
creto de autoridad. 

"Y el doctor Castro Martínez talnbién es de esta opinión sobre lo 
que existe vigente en Colombia, aunque otra cosa quieta ver legisla
do . .  : cuand¡¡ alude al artículo s� de la Ley 93 de 1938 y dice que en 
él 'se admite la posibilidad de que esta clase de entidades tengan ori
gen en virtud de un acto administrativo del Poder Público (ley, orde
nanz:i, acuerdo o decreto de autoridad)', lo que comenta dicho autor 
así: N9s parece que esta ley se sale . en ese punto de lo que�. realmente 

, se considera en el derecho administrativo como fundaciones de esta 
clase. La cuestión es muy sencilla de analizar: si el Congreso, las Asam.- . 
bleas o los Concejos deciden satisfacer una necesidad social y para 
•el efecto destinan bienes del patrimonio público, en realidad lo que 
se crea o debe crearse es un servicio público'. (subrayo). 

\ 'El texto anterior, mirado superficialmente, podría parecer a al
guie� que contradice la tesis que quiero defender en este memorial 
y que confirma, al contrario de mis deseos, la doctrina de la sentencia 
recurrida. 

· 
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"Pero · basta leer con . atención el texto citado y de ahí se compren-
' derá cómo el autor critica unas instituciones legales muy nuestras, no 

precisamente porque se opongan a ninguna dispos.ición constitucional, 
sino porque contrarían las doctrinas hoy en boga en el derecho admi
nistrativo. 

"De todas maneras resulta que para los dos tratadistas de derecho 
' administrativo colombiano que se vienen citando, sí es posible que en 

Colombia existan instituciones de utilidad común creadas por un acto 
administrativo del · poder público (ley, ordenanza, acuerdo o decreto, 
de autoridad),  como lo expresa el artículo 5? de la Ley 93 de 1938 . . .  " 

Examina el doctor Betancur la tacha de inconstitucionalidad de 
la Ley 93 de 1938 que alega la ·sentenciá del Tribunal y dice: 

"Limitándonos a las ordenanzas y a los acuerdos municipales; es 
visible que un acto administrativo de estas clases pueden (sic) crear 
una fundación de utilfdad. común, basándose en· el artículo 44 de la 
Constitución, porque es bien sabido que una de las características de 
los regímenes departamentales y municipales, por lo que toca al pa
trimonio económico, es la de tener .los mismos derechos y obligacio
nes que el régimen de la propiedad privada. Así lo establece el artículo 
183 de la Constitución . . . De suerte que si el artículo 44 garantiza el 
derecho de destinación de bienes para un fin fundacional, el artículo 
183, al dar a los bienes de los Departamentos el mismo carácter de la 
propiedad privada, hace que las mencionadas entidades administrati
vas puedan apelar al artku!O 44 eitadó para creár una fundaeión. El 
razonamiento .es obviamente lógico, pues si el artículo 183 es una ga
rantía del patrimonio departamental al asimilarlo a la propiedad pri
vada, esa garantía .sólo obtiene la plenitud de sus efectos cuando co
·bija con el Título III de la Constitución, destinado precisamente entre · 

otras cosas, a garantizar la propiedad privada: . 

·� .. . .  Pero no hay que olvidar tampoco el artículo 187 de la Consti
füción que determina las funciones de las Asambleas Departamentales, 
y que en su inciso l? dice: 'Reglamentar, por medio de ordenanzas y 
de acuerdo• con los preceptos constitucionales j legales, los estableci
mientos de instrucción primaria y secundaria y los de beneficencia, 
cuando fueren costeados con fondos del Departamento' ". 

Hace notar en seguiQ.a, el alegato, cómo la C�nstitución ae 1886 
no empleaba el vocablo "establecimiento", pues se limitaba a darle a 
las Asambleas . la función de "dirigir y fomentar. . . la. instrucción pri
maria y la secundaria", y que fue la reforma de 191 O la que vino a em
plear el término ···establecimientos", "porque entre las disposiciones. 
vigentes, desde el Código Civil, sobre corporaciones Y. fundaciones, es-

I 

r 
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tán precisamente las relacionadas con los establecimientos de instruc
ción pública y de beheficenda, cuya personería jurídica venía recono
ciendo desde 1887 el artículo 90 de la Ley 153 de ese año" y que "así 
se explica entre otras cosas que el Acto Legislativo N? 3 de 1910 no 
hable de 'crear tales establecimient9s', sino de reglamentarlos, pues 
con el solo hecho de su fundación quedaban constituídos como perso
nas jurídicas de carácter público". 

Advierte además "que la palabra 'establecimiento' ya es sinónima 
de fundación en nuestro Código Civil, .como se v� en el inciso 2? del 
artículo 1020 que es igual al artículo 963 del Código Chileno, sobre el 
cual expresa Alessandri Rodríguez en su 'Curso de Derecho Civil' que 
el legislador 'usó el término de 'establecimiento' como sinónimo de 
'fundación'; que "la propia Ley 153 citada, en su artículo 80 no hizo 
sino desarrollar ciertos conceptos del mismo Código Civil en donde se 
reconoce que hay fundaciones de derecho público , . . pues el inciso 2? 
del artículo 635 dice así: 'Tampoco se extienden las disposiciones de 
este título a las corporacioqes o fundaciones de devecho público, como 
los establecimientos que se costean con fondos del tesoro nacional' ". 

Afirma que "la legislación chilena, que comparte con la nuestra 
disposiciones iguales sobre persone!:ía jurídica, no ha considerado sin 
embargo que el establecimiento público, allí objeto de creación legal, 
impida la subsistencia de fundaciones de carácter oficial" y para de
mostrarlo transcribe lo que al respecto expone el profesor Arturo Ales
sandri Rodríguez en su obra "Curso de Derecho Civil" sobre las lla
madas instituciones sem!fiscales cuya naturaleza jurídica es semejante 
a la de los establecimientos públicos y a la de los de utilidad pública 
y su "personalidad" es en parte de derecho público y en parte de de- �, 

recho privado" y a que de lo que dispone el artículo 547 del Código 
Chileno que es igual al 635 del Código Colombiano "no puede deducir-
se· que todo establecimiento que se costea con fondos del erario es . un  
establecimiento público", 1Jues el inciso 2? de tal artículo uno confiere 
personalidad a ningún ente; se limita a indicar, por vía de. ejemplo, 
algunas personas jurídicas de derecho público que presupone de este 
carácter" y que "para determinar si en realidad son tales, habrá que 
recurrir a las leyes y reglamentos especiales que rigen su organización 
y administración" . · 

Se extiende en seguida el alegato en la consideración de que cuan
do entre nosotros se está elaborando la teoría del establ�cimiento pú
blico, se ocupan los expositores . de derecho en Francia, en Italia y en 
España de la crisis del establecimiento público, como consecuencia de 
la crisis doctrinal d,e la noción de servicio público. Y al efecto trans
cribe lo  que expone el catedrático español· Garrido Falla en "Las trans
formaciones del Régimen Administrativo" (Madrid, 1954) quien de-
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muestra 1"cómo entre .los signos de. la crisis del establecimiento público, 
está el que la actividad administrativa quiere regirse muchas . v¡eces,, 
más bie!\1 pcir las normas del derecho privado que por las del derecho 
público"; sobre lo c1,1al expone el citado autor: 

" ' ,  , , hoy en día el empleo de técnicas jurídico-privatistas ha toma
do ya carta de naturaleza entre los, modos de gestión del servicio ( pú
blico). Cabalmente, a la vista de estos fenómenos ha podido Ballbé� 
siguiendo a Amorth, distinguir junto a una actividad sustanciahnente 
privada de la administración pública {regida, naturalmente, por nor
mas jurídico privadas) una actividaq administrativa sustancialmente 
pública que, no obstante (y en esto se diferencia del resto .de la activi
dad administrativa pública ,que está sometida a un régimen jurídico 
público) ,  está sometida a un régimen jurídico privado . .  Las técnicas pri
vatistas aplicables hasta ahora a la administración pública, pero limi
'tadas a un sector de su actividad que se consideraba c.onsecuencia 
del aspecto privado de la personalidad estatal, se extiend"1J. ahora a la 
que tradicionalmente ha tenido consideración de actividad administra
tiva de carácter 1público. (Derecho Administrativo, separada de la Nue
va Enciclopedia Seix, pág. 151 ) .  (Los subrayados son del alegato) .  

Y que el mismo autor dice más adelante: 

" 'Las mayores repercusiones, pues¡ de los fenómenos examinados, 
afectan, consiguientemente, a la clásica teoría de la distinción entre la 
.actividad administrativa de derecho público y de derecho privado. Es 
sabido que esta distinción tiene sus orígenes dentro. todav:ía del estado
policía con la denominada doctrina del fisco. El moderno derecho ad. 
ministrativo había de heredar ya, en .cierto modo, con la distinción, 
durante ciertas épocas vigentes, entre actos de autoridad y actos de 
gestión. Ahora bien, superada esta última, el régimen públ� o priva
do de la actividad admini&trativa se ha intentado explicar desde otros 
puntos de vista. Sirva de ejemplo, entre nosotros, la tesis de Ballbé, 
influída muy de cerca por la doctrina italiana, que distingue el obrar 
administrativo que contempla inmediatamente intereses patrimoniales 
o intereses públicos secundarios (régimen' de derecho privado), y-·el · 
obrar administrativo qU:e se dirige inmediatamente a la satisfacción de 
un interés colectivo primario (régimen de derecho público) '  (págs. 154 
y 155)". / 

. 

Deduce de esto, el doctor Betancur, "que nuestra vieja legislación, 
al admitir las instituciones de .)ltilidad común de carácter oficial, no 
está tan retardada como pretende la sentencia de primera. instancia y 
como Jo creen algunos autores, entre otros el doctor Castro Martínez en 
sti obra ya citada. Pues es un hecho que esas instituciones promueven 
el servicio público, no con actos. de autoridad sino con actos de ges-
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tión, más expeditos y más ágiles para obtener los fines del •propio ser
vicio. Y fueron éstas las razones que inspiraron la Ordenanza N� 23 
<le 1954 del Consejo Administrativo de Antioquia. : . . ... 

Considera por otra parte que si las notas de "imperium", "ejecuto- , 
riedad" y sus derivados, que pertenecen al establecimiento público, se
gún la doctrina de los expositores que no conforme al derecho positi
·vo colombiano, están hoy en crisis, y si en m1J1chas legislaciones se 
acepta que este organismo se mueva dentro de los métodos de las en· 
tidades privadas, bien puede entenderse que lo que ha creado la 
Ordenanza número 23 "es un verdadero establecimiento público, en que 
predomina los actos de gestión sobre los de autoridad"; que dentro 
de la modalidad de fundación, no está desacertado que sús bienes vuel
van al patrimonio del fundador "cuando dichas fundaciones son dt! 
carácter oficial" y que si es cierto que el artículo 652 del C. Civil esta' 
blece . que "las fundaciones perecen ' por la destrucción de los bienes 
·destinados a su manutención", también lo es que esta disposición sólo , 
.se aplica . a 'las fundaciones de iniciativa privada,, de conformidad con 
el artículo 635 del mismo Código, y por. eso la Ordenanza número 23 
ha podido consignar en su artículo 17 que "al liquidarse la 'BENEFI
CENCIA DE ANTIOQUIA' todÍÍs sus bienes, muebles e inmuebles, rentas 
y en general todo su patrimonio, pasará a ser propiedad del Departa
mento de Antioquia", de donde concluye que "es posible ver en la 
fundación . . . una modalidad que la acerca bastante . al establecimiento 
público . de .técnica jurídico-privatista, concepción ésta que no ener\>a 
para nada la validez de la Ordenanza, si tenemos en cuenta que el 
Acto Legislativo N� 5 de 1954, que mirada por este aspecto la haría 
nula, ya hoy no existe como norma positiva en nuestra Constitución". 

Se refiere en seguida al artículo 237 del Código de Régimen Polí
tico y Municipal en el que se. dice que "la ley reconoce establecimientos, 
·bienes y rentas de la Nación, establecimientos, bienes . y rentas de los 
Departamentos y establecimientos, bienes y rentas de los Municipios", 
para afirmar que la Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 1942 
{Gaceta Judicial número 1980, pág. 565) "elaboró, a propósito de este 
artículo, toda su teoría sobre los establecimientos· públicos siguiendo 
las enseñanzas de Jéze, Hauriou, Waline, Fleiner, etc., doctrina que ha 
seguido predominando entre nuestros autores y tratadistas de derecho 
administrativo", pero que cuando ella se construyó "no se conocían 
las t.7,onas sobre el estaJ>lecimiento público de actuación privada", pero 
.que desde entonces se partió de la base de que los Departamentos y 
Municipios, al par que la Nación, podían crear establecimientos pú
blicos de los configurados en las obras de los autores franceses e ita
lianos que se dejan citados". 

El alegato •examina algunas de las disposiciones de la Ordenanza 
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frente al artículo 19. de la Constitución Nacional, para sostener que 
por vktud de tal estatuto nó ha pasado la asistencia pública del Esta
do, representado por el Departamento, a una entidad autónoma, sino 
que "se da vida a un instituto creador de bienes y rentas destinados 
precisamente a la asistencia pública que es deber del Estado, sin que 
se pretenda por otra parte que esa asistencia pública sólo corresponda 
a la fundación"; que además el inciso segundo del artículo 19 de la 
Constitución, establece que "la ley determinará la forma como se preste 
la asistencia y los casos en que deba darla directamente el Estado" 
y como la misma Constitución en su artículo. 187 asigna a las Asam
bleas lo relacionado con .la beneficencia pública, "resulta evidente que 
la palabra 'ley' usada en el inciso segundo del artículo 19, tiene un 
sentido genérico, equivalente a 'norma genetal' que cobija tanto a la 
ley propiamente dicha, emanación del Congreso, '  como a los Decretos 
del Organo Ejecutivo y a las Ordenanzas Departamentales", de donde 
se ve. claramente que lo que ha hecho la Ordenanza 23 "es determi
nar una entidad delegataria. . . para prestar esa asistencia pública 
parcialmente, en, lugar de otorgarla en forma directa el propio Estado, 
representado en esta ocasión por el Departamento de Antioquia" y ,que 
si además, conforme a la Ordel).anza, la .Fundación "Beneficenciá de An
tioquia" ha de estar sometida 'a la ley y a las ordenanzas departamen
tales, síguese de ahí que esa entidad en nada se sustrae a la organi
zación administrativa del Departamento, preestablecida en la Constitu
ción y en las leyes, que "la Asamblea seguirá con su función de re
glamentación de este establecimiento público, ·de acuerdo con lo que 
dispone el artículo 187 de la Constitución y 97 del C . P . M  . . . .  y el Go
bernador, por su parte, continuará con sus funciones señaladas en el 
artículo 194 de la . Constitución y 127 del C .  P .  y M.  " 

Sostiene, por último, que la Ordenanza no crea verdaderos Agentes 
del Gobernador que sustraiga de su facultad de libre nombramiento y 
remoción, "cuando establece una Junta Directiva que depende en parte 
de la Asamblea, del Gobernador y otras entidades, y un Gerente nom
brado libremente por la misma Junta Directiva; igual que los demás· 
empleados y funcionarios de la entidad", porque la función de recau
dar y administrar bienes y rentas para la Beneficencia que el artículo 
. 1� de la Ordenanza atribuye a la "Beneficencia de Antioquia", "es fun
ción que corresponde propiamente a las Asambleas y no pert.enecen · 
al papel de los 'Gobernadores . . .  "; que por ello la Ley 84 de 1915 al es
tablecer que las Asambleas pueden nombrar los empleados "que no 
fueran agentes del Gobernador", hizo la excepción de los Tesoreros Ge
nerales del Departamento, los Recaudadores, Gerentes o Administrado
res Generales de las Rentas, no obstante ·que ·estos no- son agentes del 
GobernadOT; que como "los miembros de la Junta de la Beneficencia · 
de Antioquia, su Gerente y sus empleados, por tener las funciones de 
Tesoreros y administradores de rentas, se sustraen al carácter de agen-



- -------- ·- ·····-----�- ---�- -·- - - - -··------··--·-�- -- - . .  - . --- - -

/ 

BENEFICENCIA DE AÑTIOQUIA 345 

tes del Gobernador, y por no ser Tesoreros ni recaudadores, ni Geren
tes, ni administradores generales, no son de libre nombramiento del 
Gobernador" . 

•. 
El alegato termina con las siguientes conclusiones: 
" 1  � .. Que la Fun_dación Beneficencia de Antioquia, con existir co

mo entidad oficial c.reada por la Ordenanza N? 23, no viola ningún 
precepto constitucional ni legal, por lo cual la Ordenanza que la creó 
no es nula. · · · 

"2�. Que la Ordenanza aludida al crear !a Fundación Béneficencia 
de Antioquia y asignarle' !as funciones .en ella detalladas, no quebranta 
ning4no de los artículos de la Constitución ni de Ia ley que la deman
da ptetende violados. 

"3?. Que si subsiste legalmente la Ordenanza' en cuanto crea la 
Fundación, .pero se admite que otros artículos de la citada Ordenanza. 
violan determinadas dispos�ciones . legales o constitucionales, serían es
tos artículos los que habría que declarar niilos. Mas como la demanda 
no los señaló concretamente, sino que acusó en bloque la Ordenanza 
en total, salta a la vista la inoperancia del libelo demandatorio para 
obtener las pretensiones que no pudo deducir". 

ALEGACIONES DE LA PARTE DEMANDANTE 

El doctor Juan M.  Arbeláez c0mo apoderado del demandante, des
pués de llamar la, atención sobre. ·el hecho de que la Ordenanza acu
sada "no fue expedida por las democráticas entidades que el pueblo 
colomb_iano se dio para regir los destinos departamentales" y de hac"r 
alusió na declaraciones que dio a la prensa de MedeHín, el Gerente de la 
Beneficencia de Antioquia, primero, cuando el Consejo de Estado re
vocó la suspensión provisional, de que "Ia Beneficencia puso en mo
vimiento todos los resortes que tenía a su alcance para demostrar que 
se trata de una entidad debidamente constituída", y después, cuando· 
el Tribunal declaró la nulidad de la Ordenanza mediante la sentencia 
recurrida, de que se apelaría ante el Consejo de Estado "confiados en 
que la última instancia será favorable a los intereses de Ia Beneficen
cia y del departamento", por lo cual el memorialista dice. que ''llama 
la atención. . . la suma confianza que la Beneficencia tiene en los re
sortes y en el H .  Consejo de Estado, como si la instancia ante éste se · 

decidiera, no conforme a la Constitución ' Y  ·a las leyes, sino con las 
abogacías verbales que ante el H .  Tribunal Contencioso de Medellín 
resultaron inútiles", expresa que la cuestión de fondo "se reduce a de-
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eidir si la Beneficencia de · Antioquia es o no un estaolecimiento pú
blico autónomo". 

' 
Para dilucidar la cuestión aplica a la Beneficencia la siguiente de-

finición que sobre establecimiento público da el doctor Eustorgio Sa
rria en estudio publicado en la Revista "Economía Colombiana": "La 
entidad administrativa, creada por acto legislativo, que goza de auto
nomí11- ad'ministrat,iva y personería jurídica, con patrimonio indepen
diente, aportado en todo o en parte considerable por el Esta,do, a: ,  cuyo / 
cargo está la prestación de un servicio o actividad públicos, bajo la 
tutela o control de los gobernantes". Y dice entonces que la Beneficen-
cia de Antioquia es un establecimiento público, por�e: , 

"a) es una entidad administrativa. 
"b) goza de autonomía administrativa. 
"c) se le dio personería jurídica , 
"d) tiene un patrimonio independiente; consistente, nada menos 

que en la reii�a y lotería de Antioquia, el impuesto a las loterías forá
neas y varios inmuebles que le cedió la Ordenanza. 

"e) el patrimonio fue aportado 'por el Departamento. 
"f) tiene a su cargo la dirección y adiliin4stración de los estable

cimientos de beneficencia creados por el Departamento o que en lo 
sucesivo se cree�. 

"g) la tutela del Estado es mm1ma, pues se limita a la designa
ción por Ja As!/-ffiblea de tres miembros de la Junta Directiva, y de la 
asistencia del Gobernador o un delegado suyo".  

Que "la diferencia sustancial ,entre la def_inición del doctor Sarria 
·;; lo que es la Beneficencia de AÍítioquia, estriba en que ésta no fue 
creada, por un acto legislativo, sjno por una ordenanza y que la tutela 
del Estado . está casi a.!'sente" y que .precisamente' en éste "estriba ,el 
vicio que afecta .de nulidad la Ordenanza", pues se prescindió de la 
autorización del legisla�or, exigida por el acto Legislativo número 5 de 
1954 y por otras disposiciones constitucionales y legales; así .como por 
la doctrina y la jurisprudencia. , . . 

Cri ticá el concepto que dio en la primera instancia, el doctor Diego 
Tobón Arbeláez de que un establecimiento público puede crearse por 
ordenanza, ' pues que otra cosa sostiene en su libro sobre :Derecho Ad' 
ministrativei, y también critica el , argumento que aduce el concepto 
mencionado, de que con base en el artículo 19 de la Constitución Na' 
cional un Departamento puede crear '"una fundación para la 'asistencia''; 
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porque este es un medio indirecto para prestarla que se encuentra au
torizado dentro de la citada norma constitucional, diciendo que "este' 
argumento •prueba demasiado. Como los municipios están organizados · 
en forma semejante a los departamentos, habría que admitir que tam
bién ellos pueden crear est.ablecimientos autónomos por medio de acuer
dos. Y así, por. medio de ordenanzas y acuerdos; y sólo con cambiar 
el nombre a lo que las cosas son por su esencia, la asistenciá social 
dejaría de ser función del ' Estado. Todos los departamentos y todos 
los municipios podrían crear juntas y traspasarles bienes y rentas para 
que las administraran con la más absoluta autonomía. Y si esto puede 
hacerse con la asistencia social, también podría llevarse a efecto con 
'la educación pública. Los negocios públicos ,pararían en manos de par
ticulares. Bastaría bautizar a esos establecimientos que se crean con 
el nombre de 'fundaciones', porque todos los s.ervicios del Estado están 
encaminados al bien común y no hab;ría asunto público que no pudiera 
entregarse a una fundación. El artículo 5? de la Ley 39 (sic) de 1938, 
tan citado por la parte contraria, sería el comodín que pudiera privar 
a Jos Gobernadores, Asambleas y Consejos (sic) de sus atribuciones 
constitucionales y legales� 

Sostiene que en el país no hay otra entidad semejante a la Bene
ficencia de Antioquia, que para que los municipios de Medellín e Iba-, 
gué pudieran crear empresas públicas autónomas "se necesitó de legis
lación especial, derivada del Acto Legislativo número 5 de 1954", pues .\ 
que "antes de ese acto sólo se conocen . establecimientos públicos aus
piciados y sostenidos con fondos de la Nación y algunos con ayuda de 
departamentos y municipios, pero siemp:i;¡e creados por las leyes y nin
guno con autonomía tan completa como la Junta de la Beneficencia 
de .Ap.tioquia". 

Agrega que los abogados de la Beneficencia "no han podido des
conocer que los establecimientos públicos autónomos sólo pueden crear
se por ley" y de ahí que la défensa de la Ordenanza acusada "se ha 
fundamentado, sustancialmente, en que la entidad autónoma creada 
por medio de ella es una 'fundación', cuando "de la historia, de la de
finición, de· las características de esas entidades bien distintas, se de-. 
�uce con daridad que la Beneficencia de Antioquia es un verdadero es
'tablecimiento público con una lmtonomía absoluta y con un patrimonio 
aportado íntegramente por el Departamento". 

' 

Se refiere a la tesis de la sentencia apelada de que el precepto d!'l 
artículo 5? de la Ley 93 de 1938 pugna con el numeral 19 del artículo 
120 de la Constitución Nacional, para decir que esto es cierto "porque 
el primero convierte la función encomendada al Presidente de la , Repú
blica de ejercer el derecho de inspección y vigilancia de las instituciones 
de utilidad común, en un poder de creación de estas instituciones por 
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ordenanzas, acuerdos y decretos", y que además, "la Ley 93. citada, es
tableció una confusión entre las instituciones de utilidad común . a <¡ue 
se refiere la Constitución con casas o establecimientos de beneficencia 
que dependen de los departamentos y los municipios". 

Por último pone · de presente que cuando se expidió la ordenanza 
estaba vigente el Acto ·Legislativo N? 5 de 1954 y que como ·éste es pos
terior a la Ley 93 de 1938, resulta flagrante la violación de la Consti
tución, y la Ordenanza debe anularse; que por otra farte, las Asam
bleas no pueden delegar la función que les atribuye e articulo 197 de 
la Constitución de reglamentar por medio de ordenanzas y de acuerdo 
con los preceptos .constitucionales y legales, los establecimientos de 
beneficencia que fueren costeados con fondos del departamento, y que 
de este fuero constitucional se desprendió el Consejo Administrativo 
Departamental ·al aprobar la Ordenanza acusada. 

Coino conclusión solicita que el Consejo confirme la sentencia, 
pUeS 4'Si aSÍ no lo hiciera, quedaría Sentado el precedente de que las 
Asambleas pueden desprenderse de sus obligaciones constitucionales 'y 
legales para confiar su cumplimiento a entidades autónomas". Y llama 
la atención a que es completamente inocua la cita que del artícul.o 44 
de Ja' Constitución hace la parté contraria; que "el principio constitu' 
cional. que autorizaba antes del Acto Legislativo N? 5 de 1954 la crea
ción de establecimientos ·descentralizados, es el que establece ,que es 
atribución privativa de las C_ámaras la de regular el servicio público 
y el mismo principio sería hoy, después de la derogatoria del Acto Le
gislativo citado, el que podría autorizar la creación de dichos estable. 
cimientos"; y que "el Decreto Legislativo 0260 de 1957, que dizque in
terpretó el artítulo 5? de la Ley 93 de 1938, fue expedido mientras el 
expediente era retenido injustificadamente por la Gobernación de An
tioquia . . .  " y "fue ese Decreto, quizá, uno de los. resultados de los re
sortes que movía el Gerente dé la Beneficencia" .  

TESIS DEL SE&OR FISCAL PRIMERO DEL CONSEJO 

El doctor José Elías del Hierro, como Fiscal Primero de la Corpo
:ación, conceptuó .. en ·un extenso alegato que la sentencia de primera 
mstancia debía ser revocada y que se negaran las peticiones de la de-
manda . · 

Extracta la Sala lo principal de sµ vista, así: 
' 

"NATURALEZA DEL ACTO DEMANDADO 

"En las. exposiciones hechas por los distinguidos juristas que han 

\ 
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intervenido en este negocio·, se han sustentado tres · tesis sobre la na
turaleza de-la Ordenanza expedida por la Asamblea de Antioquia. Se 
ha sostenido que · tal acto es una institución de utilidad común, una 
fundación y un establecimiento público. 

"Es claro que de acuerdo con la naturaleza que tenga el acto de
mandado y de las facultades que constitucionalmente corresponden a 
las Asambleas, dependen las conclusiones a que haya de llegar el H .. 
Consejo. · 

"Descentralización de servicios públicos. 

"Existe unánime consenso en aceptar que el Estado puede confiar 
la prestación de servicios públicos a entidades autónomas, q\le bajo· 
su control, puedan realizar esa misión, en forma más eficiente. • . .  

"Tal teoría la acogen todos los autores de Derecho Público, desde 
aqueHos que consideran que todas las actividades del Estado se tra
ducen en la prestación del servicio público, hasta los que entienden 
que el Estado tiene además otras funciones. .,,_ 

,, 

"En todo caso, dada la complejidad de las necesidades sociales ac
tuales, el Estado con su organ�ación tradicional, se encuentra en inca
pacidad de prestar debida y eficientemente todos los servicios públi
cos; y por esta razón en forma paulatina y creciente ha ido creando ór
ganos con vida jurídica autónoma,· a los cuales encarga una parte de 
sus funciones . · 

· "La multiplicidad de formas en que se prestan los servicios pú-
blicos, se pueden clasificar dentro de las siguientes categorías: 

"a) Servicios prestados por administración directa; 
"b) Servicios prestados por administración delegada; 

· "c) Servicios. prestados mediante concesión a párticulares; 
"d) Servicios prestados-'por establecimiento& públicos; 
"e) Servicios prestados por instituciqnes de utilidad común; 
"f) Servicios prestados por .empresas de· economía mixta. 

"En Colombia se han puesto en práctica todos estos sistei:nas. La 
naturaleza de ellos está ·señalada en el acto de poder que )es dio origen 
o en los contratos. 
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·,;._, , ,( ''1En el · derecho positivo colombi.ano no. existe up.a reglamentación 
'/ de .las' disfü1tas personas , o  entidades· ·que prestan .estos set'vicios, .una 

' ' ;. ' ley' ql'le· defina su naturaleza, que determine su origen, Por eso lQS ex.
V pq5itores y los Tribunales acuden a las doctrinas expuestas por auto-

res extranjeros. ' 

"INSTITUCIONES DE UTILIDAD COMUN 

"De acuerdo con la doctrina uniforme de los tratadistas · de Dere'ch'o Público, las Instituciones de Utilidad Común se crean por acto 
v�luntario de un particular, con la destinación de un patrimonio, para 
la satisfacción de una necesidad social. 

''·' · , :, '"'°f · . '"Se desprende de esto que son caracter,fstfoas de lils Instituciones 
· .<!e · Utilidad Común: 

''b) 
\ 

'.'c) 

Su origen: la voluntad particular y en su creación no intervie-
i:ie el Es1ado; ' 

El pati:imonio es privado, lo aporta inicialmente el fundador; 

Está .destinado a satisfacer una necesidad social. Es decir, es 
útil a la comunidad; 

"d) . ; .. Se administra· de acuerdo con la voluntacl, de los fundadores; 
· ·. ;:, . .. ; . ;. · · '!e) · No· tiene ánimo de lucro, de otra .. manera se convertiría en 

una empresa mercantil o en una empresa privada; 

• , ' "  

\ . : ''Para no repetir las citas hecl¡.as en los diversos alegatos presen- ' 
ta�os por Jos .abogados que llevan la . personería en este nego.cio, me 
limito a transcribir el concepto de Bielsa sobre esta materia: r 

' ' '  , . " 'L,as personas. jurídicás civiles, aunque sean instituciones de u.ti
. : ·, ,  . , <lidad pública, son personas 'privadas'; sus bienes , son privados, y su 
, 
.. . ' · ... · ',z:égimen, que es. el de los respectivos, estatutos, es' también de origen 

: ... · , ', 'J>rivado,. carácter que no desnaturaliza por la aprobación que de esos 
· estatutos hace el Poder Ejecutivo' ". 
' . · . . "La Corte Suprema de Justicia, en sentencia de 10 de agosto de 
\19.57, ·!!.l estudiar las diferencias entre Establecimientos Púbicos e Insti-

• ' · ·, 1 tuciones de Utilidad Común, aceptó el concepto de Jéze, expresado en 
, ,  ... : · )os siguientes términos: 'El punto capital que ma:rca la diferencia entre 

'', . J él' establecimiento público y el establecimiento de utilidad pública es ' ·· �
.
J 
.. 
;d 
.
. · e 

.
. que aqu 

.. 
él es una moda

. 
h
.
"dad d

.
el

·
p
· 

r
. 
ocedim

. 
iento ele servicio público, 

. mien,tras que éste es una modalidad del procedimiento del servicio pri-
· vado'. . 

\ 
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"[le acuerdo con . Jo exPUesto sería muy fácil establee< 
rencia entre estas personas jurídicas, ,  pero luego se verá · 

tan fácil esta labor. · · . 
"FUNPACIONES 

"Las fundaciones se las ha considerado como creaciol1e1 
cho privado. Sin embargo el artículo 635 del ,e . e . e. acepta · cia de fundaciones de derecho público, y dispone que a .  éstas 
apliquen las disposiciones civiles sobre personas jurídicas. 

"Berthelemy define la fundación así: 'La afectación per 
un fondo productivo de rentas, a la creación, sostenimiento e 
tamiento de un fondo determinado'. 

"Predomina, de acuerdo con todos los expositores, el con 
patrimonio en la naturaleza de las . fundaciones. 

"Pebido a los tres fines sociales, de beneficencia, de ec 
etc. que persiguen las fundaciones, hay muchos autores que 
funden con los establecimientos de utilidad pública. Así Bor 
en su Introducción al Derecho, dice en la página 65: 'Se ve . ' 
complejo es el sujeto de derecho constituido por_ la fundac1< 
mismo tiempo se da uno cuenta de que la fundación debe re' 
excepción de ciertos puntos discutidos, el carácter de estable< 
de utilidad pública para funcionar como fundación autónoma
ficultad se comprende que la noción de establecimiento de 
pública surge de la noción de fundación . . .  ' 

"Igual concepto lo encontramos en las Lecciones de Dere< 
blico del doctor Alvaro Copete Lizarralde, cuando al referirse a 
tituciones de Utilidad Común dice: 'Esta forma · de prestación · 
vicio público; corresponde exactamente a la noción de fundaci< 

"Eustorgio' Sarria en su obra de Derecho Administrativo ' 
188) anota que la Corte confunde la institución de utilidad J 
con la fundación, cuando reconoce que ambas tienen origen en 
!untad privada, pero están dedicadas al servicio de la comunidad 

"Del mismo concepto participa Copete Llzarralde en sus Le• 
de Derecho Administrativo al señalar las notas esenciales de lo! 
t!ltos de utilidad común; dice: 'Cuando los particulares en un a 
h?eralidad se desprenden de uria parte de su patrimonio, por act� 
vivos (donación) o testamentd, para satisfacer una necesida d d 
rés general, desde luego sin ánimo de lucro, crean una fundación, 
el punto de vista del derecho civil y constitucional y un institt 



. . . 
"-' · AW.A;mil$!>:t>Elii:cQl'{!¡��.p¡;¡; JiJS'.l'.AiJo 
t:il:i.pi.i, .:qesde el p1,1ptq :ele:; v��t¡i dd .. derecho a�nistradvo. · · 

·
. 

iiEstAi3i:Ec�IE11ITb�: PP13LICQS . 1 • .. 
io :más ,eitensa que lá teoría 'de las dos figuras anteriores 
�.,�� s��t(!i;tt:1 . el, .f�:t�1i� . . de los . :Establecimientos Públicos. 

':" '{ �" •. , 1' .: • ' :; ' - ' ' . ' ' ' ' ' ' ' ' - . ' ' ' ' ' ' ._ ' 
- ' :i,�r define. �s(el.esiablecilJlÍe1:1�0 :p!lblico: 'Cuando la ley, éon 

.· a�IW;cl'!r. l\i deteífojú�dá · fünci(¡n �epara . di; 1<1 . administ�ación 
Clriumstrativa un con1unto de med10s, de tal manera que · estos 
Yar una wst\!nc;ia. mdependiente de5de el punto de vista téc
lia 'perst>m¡Ii!'.l�d jurídica propia, apiítecen entonces los llama-
:iJc:chriieiJ.tos ¡íúb!ioos'; ·· · · · . . 

, . , - .- r :Jp1;�ario� a\egi,ttqs que figiiran en el expediente y que coosi
,. inneceiiañif transcribir, . aparecen las .. definiciones que varios 

:nacionales y extranjeros dan sobre fo que se · entie'nde por es-
�entos pú"blícos. . ' '¡ . ;  ' ' '1 ' . ,  
', -��#s cjef�Gio�e� . , ; �e pu�de concluir q�e _los elementos para 
c:at µn establecume¡:¡to público, son los s1gmentes: , '�\�a< tteacíónI�ill; .·. . 

· · ' · 
. 

(\ffi. . . . · . . . . 
) ·�i:í!¡¡ �trímonio propio, es�edal y perm;\llente, adscrito al ·:.:�:l/i!J.plimíento de las funciones · del establecimiento; ··��� ' "� . . ' . .  . . · .. 

);, ·' 1'Wl�Mi0n el�� �erviGio puolíco;�- -· ·.:·<i'::,. ;y1;\:;J:i.';1 - . < ;,,.,! ' · . ' 
\:;';lf¡;:c\),\'.1omfa técn.ica y financiera; 
��.i: imS(hl'··· y ·depend�Cía del Estado. l!;íf'liJ,s:o'I'º \ . . .. . . : • . . . �J:·p��t'� ')•>iderarse que esta unifomiidad de los autores en . pre
#l;¡'fki,:Jf:;í'.)einentos·, esenciales de J�s establei:;imientos públicos, .'.'d:wh•\iw>i.,u.J,\lente el problema y amo1ona esta figura con Jos esta-
"'.'''"'; .W<;!ad PúbJi¡;:a; �in .. embargo, no es así. La circuns-
. : ,1,:,11�1\i y ptros prestan seryki<:is públicos, carezcan de fi-
il�f;v&í/ii!·f�l!i0lf1g<\ll . pe¡:s9nería jurídica independie;nte, ha traído ��l�!f'',}f i.8�'.t 
J¡Jh�/:;Fl\'1i:l\l<tadísta Bevthelemy; dice sobre este particular: 'En 
';, in'S'iifüW1k;¡:¡;¡i:isible c.onfundir los establecimientos de utilidad púót�i.m· : ::,:v•IN/cios. p(Jblicos, ya· que .aquéllos son creaciones libres 
·•.:¡··· ""'.''. ''''";:.·.·i'w.·1. •.:l·•.Y.· se ·conf. unden 1o• francotirad. or.es con el e1"ército r"'-e.u .. ru. , .,.¡ · 1.s ... f :'.J ., . · ·  · � .. - - - - ·- ·  · · ... -•:'ifilf!;:¡i;¡fiú'·./)J .en la· ,prá.ctica no 0C1;1rre lo 'mismo. Esto •Proviene 
'•'desli'�· '].'/' .. �;,,:¡.:1imque tienen en cuenta en ml\chas ocasiones/esa dua
t&•1,��f:1¡ty'1/:jine5, J:l(l . .se han torn;i.do el trabajo de defüiírlas', 

,t�il 
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Marce! Waline (Traite Elementaire de Droit Administratif, pág. 249, 
6! edición), después de hacer notar las dificultades que presenta una 
definición exhaustiva de lo que son los establecimientos de utilidad 
común, dice: 'Toda persona (se entiende jurídica) que tenga un fin no 
lucrativo, y a la que se le hayan conferido prerrogativas pertenecien
tes al poder público, es un establecimiento público y no un estableci
miento de utilidad pública'. 

"Parece que esta es la distinción fundamental entre estas dos per
sonas. El establecimiento público es una persona administrativa, puede 
desempeñar funciones que corresponden . exclusivamente al Estado, es 
algo como una desmembración de la personalidad del Estado. 

"Nuestra Corte Suprema de Justicia concede esta naturaleza a los 
establecimientos públicos, en sentencia de 17 de marzo de 1942, al es
tudiar la creación del Consejo de Ferrocarriles por medio de la Ley 
29 de 1931 . En este fallo se lee lo siguiente: 

" 'En esta clase de instituciones se encuentra la más grande varie
dad de regímenes, desde las que por .fil!tonomía e independencia se 
asemejan a las personas privadas en cuanto llevan una vida absoluta
mente propia, sin sujeción ninguna a la administración, hasta las en
tidades que están subordinadas a é.sta, que casi se. confunden con un 
servicio sin autonomía, prestado directamente por el Estado'. ( G .  J .  
N� 1980, pág. 565). . 

"La misma Corte Suprema de Justicia, en sentencia citada por Sa
rria (Derecho Administrativo, pág. 188) dice: 'En nuestro régimen de 
derecho público los establecimientos públicos son también dependen
cias administrativas del Estado (en su acepción genérica que compren- ' 
de a la Nación, los Departamentos o los Municipios), dotados de pa-
trimonio especial y de personalidad juridica'. · 

"El doctor Alvaro Copete Lizarralde ,al estudiar los establecimien
tos públicos, en su obra de derecho administrativo, dice: 'La creación 
de los e.stablecimientos públicos corresponde a quien debe regular los 
servicios. Por consiguiente es claro que en sus respectivos órdenes, esta 
facultad pertenece al Congreso, Asambleas y Cabildos. Es absolutamen
te claro que cuando el establecimiento público .es creado por ley no 
requiere reconocimiento como persona jurídica, pues la misma ley se 
la otorga. Aunque no nazca con igual claridad hay igual conclusión en 
relación con los establecimientos públicos departamentales o munici
pales, nosotros no vacilamos en sostenerla, porque pensamos que en la 
misma forma como Asambleas y Cabildos pueden crear émpleos en 
sus respectivas órbitas, pueden · erigir establecimientos públicos, cuya 
personería· no requiere posterior reconocimiento del gobierno'. 
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'.''De las anteriores transcripciones se deduce que eXisten diversas . 
modalidades de los establecimientos públicos, y que su naturaleza se 
deduce exclusivamente del acto del poder público que le da origen y 
de las facultades· que le ·coneeda. 

"Pueden existir establecimientos públicos encargados únicamente 
de la administración de bienes, de la organización de servicios técni
cos, culturales, sociales o de beneficencia. Pero pueden existir también 
otros, como aquellos que estudia la Corte en su sentencia de 1942, 
que sean verdaderas desmembraciones de la, personalidad del Estado, 
personas a las cuales se les conceden prerrogativas pertenecientes . al 
poder público.-Respecto de estas últimas, sí es indudable que su crea
ción no puede hacerse sino por medio de mandato del Cuerpo Legisla-

\ tivo del país . 

"NUESTRA LEGISLACION POSITIVA 

"Es un necho evidente y de común aceptación que no existe en 
nuestro derecho positivo una norma concreta que defina la naturaleza 
jurídica y las facultades de los establecimientos públicos y las institu
ciones de Utilidad común. 

"Sin emba11go de no eXistir un ·precepto constitucional expreso que 
regule los establecimientos públicos, las ·urgencias nacionales han. crea
do 'el hecho' y han impuesto la necesidad de confiar eµ entidades au
tónomas encargadas de administrar bienes nacionales y prestar servi
cios de variada índole. 

"En esas creaciones legales, los tratadistas colombianos de derecho 
público, han encontrado base suficiente para aceptar la existencia de 
un sistema descentralizado o de una descentr.alización funcional de ser
vicios públicos. 

' \ "Las características de .estas instituciones, por lo mismo que no 
existe una norma que las defina y las reglamente, son de la más va
riada índole de acuerdo con las disposicisiones y modalidades que les 
hayan impuesto las leyes de ,su creación. Se les han encomendado' la 
administración d¡, bienes, la �gulación de los mercados, la adminis
tración de rentas, funciones culturales y universitarias; administración 
de empresas industriales". · 

. 

· Cita la vista numerosas leyes y decretos-leyes que crean empresas 
descentralizadas, y ·agrega:: · · 

"En la mayoría se ha dispuesto que la vida jurídica de estas insti-
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tuciqnes se inicie previo reconocimiento de su personería jurídica. So
bre su dependencia y autonomía existen diversos tipos, hasta llegar a 
situaciones como la declarada por la Corte Suprema de Justicia, en 
fallo de 17 de marzo de 1942, donde se acepta que el Consejo de Fe
rrocarriles está investido de acciones y excepciones contra cualquier 
persona, aún contra el Estado. · , 

"Pero no sólo es anárquica la legislación colombiana en cuanto a 
la modalidad de las diversas entidades descentralizadas, sino que en 
ella se confunde l.a naturaleza y hasta su denominación. 

"Me basta citar dos leyes: la Ley 106 de 1946, 'por la cua:l se crea 
el Instituto de Fomento Municipal', en s,u artículo 9? dispone que ese 
Instituto gozará de las ventajas de las Instituciones de Utilidad Común. 

' / 
"Y el Decreto N? 3739 de 1954 declara en su artículo 1? que la Em

presa de los Ferrocarriles Nacionales de Colombia 'será una persona 
jurídica de derecho privado con capital o patrimonio autónomo'. 

"El doctor Sarria al comentar este acto dice: 'El carácter público 
de estas entidades en nada se opone a que se organicen como empresas 
privadas, respetando la esencia del servicio, que es lo fundamental' ". 

Se analiza en la vista del señor Fiscal, el Acto Legislativo N? 5 de 
1954, primera disposición constitucional dictada . en Colombia sobre es· 
tablecimientos públicos, y advierte que "se dictó para salvar los esco
llos constitucionales que se oponían a la organización del C .V .  C . .  or
ganización de carácter económico regional que constituye una modali
dad nueva en el país", pero que "tal disposición no definió lo que de
bía entenderse por establecimiento público" y que la forma como va 
a funcionar la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca "es 
un ensayo muy interesante no sólo por el aspecto económico, sino del 
derecho público''. · , 

Considera que derogado el citado Acto Legislativo, por la Reforma 
Plebiscitaria de 1957, "se mantiene el vacío constitucional de no existir 

. un principio, una facultad expresa pára crear establecimientos públi
cos, pero que su creación se acomoda perfectamente a la facultad y 
pbligación que tiene el Estado de prestar servicios públicos, lo que pue
de hacer directa o indirectamente, por alguno de · 1os sistemas enun-
ciados anteriormente" .  . ·' 

Y concluye esta parte de sus alegaciones, diciendo: 

"Si no existe un principio constitucional o legal que reglamente 
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la naturaleza y funciones d� los ilaml\dos Establ�imientos Públicos, 
tenemos que concluir que ellos pueden ser· establecidos por \Cualquier 
entidad de derecho público que tenga a .su cargo la prestación de ser' 
vicios públicos". 

Sobre la "vigencia de la Ley 93 de 1938", expresa: 

' "El demandante ha sostenido que la Ley 93 de 1938 fue derogada 
por el Acto Legislativo N� 5 de 1954, porque este Acto exigió que fuera 
el legislador quien autorizara a los Departamentos para 'crear estable
cimientos públicos dotados de, personería. jurídica autónoma, para la 
prestación de uno o más servicios especialmente determinados'. 

"De acuerdo con el artículo 71 del C .  C. la derogación de las leyes 
podrá ser expresa o tácita. Es expresa c:uando la ley nueva dice expre
samente que deroga la antigua. Es tácita cuando la ley nueva contiene 
disposiciones que no pueden conciliarse con las de la ley anterior. Y el 
artículo 9� de la Ley 153 de 1887 dispone que 'la Constitución es ley 
reformatoria y derogatoria de la legislación preexistente. Toda dispo
sición legal anterior a la Constitución y que sea claramente contraria 
a su letra o a su espíritu, se desechará como insubsistente'. -< .  

"Ahora bien. No puede decirse que el Acto Legislativo derogó la 
Ley 93 de 1938 expresamente. Y no hay oposición entre el Acto . Le
gislativo y la Ley de 1938, porque el primero se\ refiere a estableci
mientos públicos y la ley habla de instituciones de utilidad ·común. 
Las disposiciones entre una y otra norma pueden conciliarse. De con
siguiente no hubo derogación tácita. 

"Si hemos aceptado, como aceptan todos los abogados_ que han in
tervenido en esta demanda, que existe una diferencia fundamental en
tre establecimientos públicos e ·instituciones de utilidad común, tiene 
que concluirse que el Acto Legislativo se refirió a los primeros y la ley 
a las . segundas. Por lo mismo el Acto Legislativo no derogó expresa
mente la ley. Los dos ·actos tratan .de materias distintas", 

1 Analiza la vista fiscal "la descentralización administrativa en Co
lombia" y expresa los siguientes conceptos: 

"Aceptando el concepto de que la prestación de los serv1c1os p�
blicos, conforme a orientaciones del derecho público, conduce al sis
tema descentralista, parece indicado renovar la interpretación que de 
nuestros principios constitucionales se ha dado hasta ahora, atendiendo 
a una modalidad tradicionalista, que seguramente no corresponde al 
momento actual . · · · 
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"Es un hecho conocido por todos que la reforma· constitucional de 
1866, al reglamentar las funciones de los órganos del poder, se inspiró 
en la fórmula de centralización política y descentralización adminis-
trativa . . .  · 

"El sistema de centralización política es completo y se lo acepta 
como el más acorde con las aspiraciones y conveniencias del país, pero 
la . descentralización administrativa se la interpreta únicamente desde 
el punto de vista regional sin_ estudiar si las. cláusulas �onstituciona
les permiten aceptar la descentralizaeión funcional o por servicios. 

"Consideramos que la · descentralización por servicios est.á asignada 
en nue·stra carta fundamental. Establece el artículo 182 de la Consti
tución que 'los Departamentos tendrán independencia para la admi
nistración de los asuntos seccionales, con las limitaciones que estable
ce la Constitución'. El artículo 183 reconoce que 'los bienes y rentas 
de los Departamentos, ·así como los de los Municipios, son propiedad 
exclusiva, respectjvamente, de cada uno de ellQll, . y gozan de las mis
mas garantías que las propiedades y rentas de los particulares'. 

"Con estas normas se les reconoció fa autonomía administrativa a 
las secciones, para cumplir con la prestación de ciertos servicios pú
blicos señalados también en la Constitución. En virtud de ellos los De
partamentos y Municipios gozan de independ(jncia en el manejo de sus 
bienes y rentas, mientras no violen normas legales o constitucionales 
expresas . ' 

"Al comentar el sentido de la descentralización administrativa, dice 
el señor. Samper: 'Cuando una Asamblea nianda, por medio de una Or
denanza, que se emprendan y ejecuten por cuent,a y con los recursos 
propios de un Departamento, determinados trabajos u obras, o que se 
organicen y presten con carácter de públicos ciertos servicios de aque
llos que corresponden a las Asambleas, entonces es obvio que las res
pectiyas Ordenanzas pueden e�tatµír exclusivamente .sobre el MODO y 
térmmos en que hayan de ejecutarse las obras o prestarse los ser
vicios . . . . . 

"De este modo entendían los constituyentes de 1886 las facultades que a las· Asambleas les quedaban, en ese momento de trascendentales r�formas de nue�tr� organización pública. Los Departamentos que en cierta forma sust1tu1an a los Estados Soberanos, mantenían en sus manos la prestación de señalados servicios públicos, sobre todo aquellos que hacían relación inmediata con la vida social, de beneficencia o educación.  
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.· "Desde enton�s. no se ha retroced}do. Al con.t;rario, fue la reforma 
de 1910 la que' con�edió a Jos bienes y rentas d,e )os Depana.mentos las 
mismas garantías reconocidas a los biene.s de'Jos. particulares. '  Claro 
que no se habló entonces ni. antes de i910 'de la prestación indb::ecta o 
descentralizada de servicios públicos, porque esta modalidad es poste
rior y todavía está en la etapa de su definición y estructuración. · 

' � . 

"Pero no háy duda -de que los Departamentos, pueden disponer 
-. que una parte de sus bienes. se destinen a la asistencia social, por ser 

esta una actividad que les reconocen la Constifüción y la ley . y de 
hecho prestan este servicio todos los Departamentos ·del país, sometién, 
dose a los reglamentos del Ministerio correspondiente. 

· "Si los 'Departamentos tienen· el pleno . dominio .. de . sus bienes. y 
ren.tas, y estos los deben destinar al pago de servicios públicos, mien
tras no exista una norma que prohiba que los servicios. públicos se 
puedan prestar en forma indirecta, los Departamentos y Municipios 
pueden crear instituciones aut6nomas, sometidas a su control y al éon
trol del Estado, para la prestación de servicios públicos y sociales. 

"Y para que no quede duda alguna sobre la facultad que tienen 
' las Asambleas de. crear entidades descentralizadas, encargadíls de pres

tar servicios públicos, me permito el.estacar las siguien.t<cs disposicione� 
constitucionales: . . . . .. · . · 

"El artículo 194 d�la Constitlición ál referirse a las facultades de 
los Gobernadores, dice· en su numeral 5?: 'Ejercer eJ derecho ,de vigi, 
landa y protección sobre las corporaciones oficiales y estableé:imientós 
públicos' .  · 

i i  
.''Es ª.Penas natural que esta ·función de vigiláncia y prbtecciÓn se 

refiera a establecimientos públicos' del orden departamental, no sobre 
establecimientos del . orden nacional que están bajó el control y vigilan

. cia del Presidente de la República: 
' ' ' 

"Y el artículo 187 de 'Ja Constitui:::ión, di� que. corresponde
. 
a las 

Asambleas . . . '2? Dirigir y fomentar . . .  cuanto se refiera a los intere-
ses seccionales y al adelantamiento interno'. 

· , 

· "Es esta una facultad de carácter general que concede a las Asam
bleas competencia suficiente para dirigir y fortientar todas las activi-

. dades sociales que estén encaminadas al adelantamiento de los . Depare 
• tamentos . · 

"De modo que las Asambleas tienen facult�d para crear entidades 
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descentralizadas, con el fin de que presten servicios que contribuyan 
al adelantamiento departamental, y · 1os Gobernadores la facultad de 
vigilar y proteger establecimientos.  

"Estos dos conceptos están expresamente en la Ordenanza deman
dada, la cual busca indudablemente mejorar la asistencia social de An
tioquia, por medio de una entidad dedicada exclusivamenté a esta 
labor, y a la cual se le encarga también el deber de buscar el apoyo 
particular. 

Analiza, por último, el señor Fiscal la Ordenanza acusada y dice: 
"La confusión que existe en la legislación· colombiana y en la ju

risprudencia, aparece reflejada en la redacción de la Ordenanza 23 de 
1954, expedida por la Asamblea de Antioquia. 

"Ese acto no es realmente un modelo de claridad, ni de técnica ju
rídica, pero de su articulado, así como de los Estatutos, puede con
cluírse que el Consejo Administrativo de ese año de 1954, lo que quiso 
fue crear una persona jurídica descentralizada, para encargarla de- la 
prestación del servicio de asistencia social en el Departamento de An
tioquia. Tál entidad la bautizó con el nombre de 'Fundación de Utilidad 
Común' . 

' 

"Las disposiciones de la Ordenanza . implican muy claramente que 
a esa creación ordenanza! no se le traspasan ninguna de las prerroga
tivas indelegables del poder público. Se trata de una enti_dad adminis· 
trativa o administradora de algunos· bienes del Departamento, con la 
obligación de atender al sostenimiento de los establecimientos de bene
ficencia y caridad que existan en Antioquia y asumir la administración, 
previo contrato, de los establecimientos oficiales y particulares ya crea
dos o que se funden posteriormente. 

"Es decir, que con esta Ordenanza se dispone prestar en forma in
directa '° si se quiere por administración delegada, el servicio · de la 
asi�tencia social en el Departamento de Antioquia, t9do lo cual se en
cuentra dentro de las facultades o competencias de las Asambleas". 

CO�SIDERACIONES DE LA SALA 

En el deseo de presentar, en lo posible, las muy eiitensas alegacio
nes de las partes y especialmente las de los defensores de la Ordenanza 
�cusada, la Sala se ha permitido, sacrificando ia .brevedad que debe 
imperar e:p. los fallos; exponer los .distintos-arguínenfos, para que quien 
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lea la presente sentencia se fonne una idea, . siquiera aproximada, de 
l? complejidad de las cuestiones de derecho que han guerido plantear" 
se y ventilarse en el presente juicio, sacando verdadero al profesor 
Francisco Ferrara, cuando en su excelente tratado "Teoría de las Per
S?Oas jurídicas", expresa: 

''Toda la materia de las personas jurídicas es un cúmulo de_ con
troversias. En este terreno todo es discutible: el conc.epto, los requisi, 
tos, los principios; muchos llegan hast.a negar la existencia de la,s 
personas jurídicas diciendo que son un producto de la fantasía de los 
juristas. Y es singular que las numerosas y cada vez más agudas y 
penetrantes investigaciones lejos de esclarecer el problema le han com
plicado y oscurecido; el multiplicarse las teorías, el choque · de la polé
mica, la disparidad 'de las concepciones ha complicado de tal manera 
el asunto, que la visión del problema ha resultado entenebr<;!cida. Es 
cierto que existen razones extrínsecas de dificultad. Estas son, por 
ejemplo, el necesario vínculo que ha de establecerse entre el tema de 
las personas jurídicas con los principios fundamentales d" la teoría del 
Derecho, la visible y a la vez irreductible antítesis que entraña el hecho 
de que en las personas jurídicas una pluralidad colectiva haya de ser 
considerada como un .sólo sujeto, la diversidad de tipos de personas 
jurídicas que n_o pueden reducirse . a un mismo Sustrato, la gran elas
ticid.ad y difusión del concepto de persona jurídica por todos los cam' 
pos del derecho" (Ob. cit. pág. 3). · 

Y que el mismo autor. haya podido decir, respecto a la distinción 
\ entre personas jurídicas de derecho público y personas iurídicaii de 

derecho privado que "cuando . se ponen en comparación tipos extremos, 
la diferencia salta a los ojos; pero cuando se comienza por examinar 
figuras intermedias o fronterizas, entonces la perplejidad toma graves. 
caracteres", pues agrega: "En efecto la línea de separación es ondu
lante en los varios tipos, porque no _todos ostenten en la misma medi, 
da el carácer de publicidad. Por otra parte, no debe olvidarse que la 
concepción de lo que pertenece al derecho público o privado dice re
lación a los varios sistemas positivos, no hay unidad ni carácter abs.o
luto, sino deformidad según. el desarrollo jurídico y las ideas de un 
pueblo; lo que por ejemplo es público para el derecho francés, que 
aún siente la herencia del pasado, puede no serlo para nuestro dere
cho. Por último, los residuos de las teorías superadas aportan gérme
nes de confusión en la investigación". "(Ob. cit. pág. 685) .  

Y que al referirse a esta inisma cuestión de la distinción entre 
personas jurídicas de, una y otra clase, haya dicho el profesor Fran
cesco Messineo en s11 moderno tratado de derecho que modestamente �autizó "Manual de Derecho Civil y Comercial" (Buenos Aires, 1954): 

Hoy en día, se está de acµe,rd0 en que la distinción entre persona ju-
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.rídica de derecho privado y persona jurídica de derecho público no es 
ya tan clara como lo era en otro tiempo (subrayado del texto); o cuan
do menos, que es _necesario recurrir a varios criterios combinados; cri
terios sobre Ja sustancia de los cuales distan mucho de estar de acuer
do los puntos de vista de los escritores". (Ob. cit. T .  II, pág. 181 ) .  

Se sale ·de los límites de una sentencia, la exposi�ión exhaustiva 
de las variadas y .numerosas doctrinas que se han ideado para distin
guir las personas jurídicas de derecho privado de las personas jurídi
cas de derecho público, pues la misión del juzgador, en lo contencioso 
administrativo, debe concretarse exclusivamente a la controversia ju
rídico-positiva en relación con la aplicación e interpretación de los tex
tos legales que invoca el actor en su demanda, como violados y sobre 
el concepto de violación que expresa y precisamente señala en el mis
mo libelo. Y sólamente. en cuanto las doc;trinas de los expositores ex
tranjeros, de derecho, no seaI). absolutamente extrañas a nuestro sis
tema positivo, debe el juzgador valerse de ellas, para mejor ilustrar 
y fundar la decisión . 

No obsta esta afirmación, para que Ja Sala, y en vista de que es
pecialmente esta controversia se ha encaminado a discutir lo que dis
tingue a esas dos clases de personas jurídicas, aluda brevemente a los 
principales criterios que Se han expuesto para establecer tal distinción, 
siguiendo la autorid�d del tratadista Ferrara (págs. 685 a 691 ) .  · 

Según este autor, dos métodos han sido empleados para llegar a 
un criterio diferencial: un sistema seguido por los jurisconsultos fran-
ceses y otro seguido con varia fortuna en Alemania. · 

' 

El primero, esencialmente práctico, examina las clases más impor
tantes de establecimientos públicos para diseñar el régimen normal 
que los gobierna Y. separa, por exclusión a las personas privadas que 
no están sujetas a las mismas normas. Para los escritores franceses 
"personas públicas son aquellas que forman parte de la administración 
pública, desempéñan un servicio público y se distinguen porque sus 
actos son actos administrativos, con carácter ejecutivo, y sujetos a. 
vías .de recurso, sus balances están sujetos a las reglas de contabilidad 
pública, con la competencia especial del Tribunal de Cuentas, los tra
bajo� ordenados por estos entes son obras públicas que tienen derecho 
de expropiación por utilidad pública, derechos de subvención del Es-

' tado, están sujetos a tutela y fiscalización, los administradores de tales 
entes tienen la calidad de funcionarios públicos, etc."; pero -se aña
d� estas reglas no son constantes, no tienen nada de absoluto, es un 
régimen común, al cual también se sustraen diversos entes. Y enton
ces, se pregunta Ferrara: "¿Qué valor tiene ti! criterio? ¿A qué tanto 
ruido doctrinal para enseñarnos que los municipios y las provincias 
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son institutos públicos? Esto lo sabíamos ya s_in la lista de cáracteres 
hecha por los escritores franceses". (Ob. cit. págS. 685 y 686) . 

. Por el segundo método se busc;l un crit.erio únfoo, un elemento 
c�_

acterístico que sirva para di�erei:c�ar las dos cl�ses de per�ónas ju
nd1cas. El autor hace una resena rap1da de las varias tendencias y las 
somete a rigúrosa crítica,. Examina así: 1 )  Una doctrina de origen 
francés que se remonta a Ducrocq, que en Alemania ha sido so�tenida 
por Mayer G .  y en Italia por Giorgi, Rom;lno, Benas y otros;· según 
la cual "personas jurídicas . públicas son aquellas que forman parte in
tegrante de la administración del Estado, que están íntimam.ente cope
xas y casi entretejidas en su organi�ación". Según ferrara "esta teoría 

· descriptiva, deja indeterminado ·el ámbito y la naturaJeza de la orga
nización estatal" y se pregu11ta: "¿Cuándo podría decirse y de dónde 
podría justificarse que una institución entre en la osatura del Estado? 
Sería preciso que nos fuese conocida y circunscrita con precisión la 
administración estatal, siendo así que hay personas jurídicas que tam
bién realizan funciones paralel"!s y auxiliares a las del Estado y, sin 
embargo, no se dicen pertenecientes a su constitución. Por eso la di
ficultad en señalar los confines es la misma". 2) La doctrina que re
mite "al fin público, de interés general, que persigue el instituto", o 
"bien al objeto de su actividad que debe ser un troto de la adminis
tración pública', uná 'parte de las funciones estatales' ". Este . criterio 
es el de O .  Mayer, Wolff, Zanobini, etc. y a juicio de Ferrara, "es' quizá 
el criterio más falaz de determin,ación, porque sabido es que muchas 
empresas tienen un carácter de utilidad general (empresas ferroviarias, 
institutos de segu11ps o de crédito) y, sin embargo, no pueden conside
rarse públicas en el sentido técnico de la palabra. Porque el concepto 
de público es un concepto técnico-jurídico y es también un concepto 
histórico; público no es a priori todo lo que trasciende al interés de 
los particulares, sino lo que el Estado en un determinado momento 
histórico reconoce como perteneciente á su esfera". 3) La doctrina "no 
fin · público, sino obligación del cumplimiento de ese fin", según la 
cual "son personas jurídieas de derecho público, las que están obliga
'das frente al Estado al cumplimiento de su fin de vida . . .  están vincu
ladas, viven no sólo para sí sino para el Estado, a cuyo servicio consa- . 
gran su vida". Ferrara la critica haciendo notar ''que hay empresas 
con carácter privado que tienen tal posición de obligación para con el 
Estado, como las sociedades concesionarias de servicios públicos". 4) 
La doctrina que busca la diferencia "en la estructura interna de la cor
poración", según la cual sostienen algunos que "en las corporaciones 
públicas la participación en el cuerpo no es libre, sino que tiene lugar 
por coacción-- estatal". A este respecto observa Ferrara que·no es cierto 
"porque hay corporaciones públicas en las cuáles se. entra por la · vo
luntad del que quiere inscribirse -Colegios de AbogadoS-'- y !:¡ay per
sonas jurídicas privadas, en las que la incorporación es obligatoria 

/ 
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(consorcios forzosos)". Otros dicen que "en las personas privadas la 
participación del miembro y su aportación, están motivadas por el lu
cro, mientras que en las personas jurídicas públicas se da por espíritu 
de sacrificio, sin perspectiva alguna de ganancia". Para Ferrara esta 
opinión es errónea, porque "confunde las personas privadas con las 
que ,tienell' un . objeto 1;,conómico y las personas públicas con las que 
tienen un fin de alto altruismo". 5)  La que "quiere deducir el carácter 
de la persona moral de la posición jurídica que disfruta en el Estado, 
y con diversa dirección, ya del lado de los privilegios y prerrogativas 
que recibe, ya del fado de las restricciones, vigilancia y tutela a que 
está sujeta''. Ferrara le observa a esta doctrina que esto no basta para 
damos una respuesta sobre el carácter público o privado del ente, 
"pues con frecuencia el Estado, por razones de oportunidad social, para 
fomentar una industria, etc., puede conceder privilegios o exenciones, 
pero esta concesión es un hecho equívoco, del que no puede sacarse 
consecuencia alguna; ni es decisiva la posición de vigilancia o tutela 
a que está sometida la persona jurídica, ya que en principio casi todos 
los cuerpos morales están sujetos a una alta vigilancia y limitación de 
su capacidad jurídica''. 6) La doctrina que "quiere encontrar la dife
rencia en el modo de constitución del ente", •así: "Las Jlersonas públi
cas deben su nacimiento a un acto de creación estatal, mientras que 
las personás privadas reposan en un acto privado de constitución y 
fundación". A esta teoría le anota Ferrara, entre otras cosas, que "el 
Estado mismo, como persona jurídica, puede ser fundad�r de un ente, 
tanto público como privado, y es inexacto pensar que todo ente que 
trae su origen de un acto público, es estatal''. (Subraya la Sala) .  7) 
La doc;trina sostenida especialmente por· Jellinek, "para quien las per
sonas jurídicas públicas tienen esencialmente derechos de potestad pú
blica, no sólo frente a los miembros, sino hacia los terceros, y, por con-. 
siguiente, se contraponen a los sujetos privados que están en pie de 
igualdad". Ferrara considera que esta teoría es la que está bien enca
minada a la solución del problema, pero obeerva que Jellinek modifica 
su opinión diciendo "que junto a estos sujetos de derecho público hay 
otros que, aún no disfrutando derecho de soberanía, teniendo en cuen
ta la íntima relación que hay· entre ellos y los fines del Estado, los 
privilegios de que gozan . . . se pued¡m calificar de personas de derecho 
público", lo que quiere decir que la doctrina no . es única, sino que, 
en parte combina los elementos de teorías diversas, que es según Fe
rrara "la tendencia predominante entre los autores que tratan de com
pletar los distintos criterios, siguiendo opiniones mixtas", de donde 
concluye diciendo que "no en vano Gierke había enseñado que estos 
elementos de diferencia por sí solos no son decisivos, sino que son más 
bien síntomas más o menos característicos, y del examen de conjunto 

· de la visión complejiva es de donde puede deducirse el carácter de una 
institución" .  

El profesor Ferrara, por su parte, después de hacer la reseña y 
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crítica que de las distintas teorías se deja resumida, procede a expcr 
ner sus propias ideas sobre la cuestión, pero antes de hacerlo advierte: 

" .  . . La distinción debe ser conducida exclusivamente sobre una 
base jurídico positiva, en relación con los ' textos y la condidón jurí.-, 
dica' que disfrutan actualmente las varias asociaciones o instituciones :  
Por otro lado, la distirtción entre personas de derecho público y priva.. 
do, y, por consiguiente, la concepción de aquella antítesis . influye y se 
refleja en el· criterio de diferencia buscado. Ahora bien: la distinción 
entre ius publicum y privatum reposa en la diversa posición de los su
jetos en la relación jurídica, habiendo relación pública cuando el suje
.to interviene como portador de potestades supremas, investido de im
perium, mientras que en la relación privada Jos sujetos sy contraponen 
en condicione.s de paridad, en pie de igualdad. Por co,nsiguiente, ten
dremos sújetos o personas de derecho pilblico cuando los entes se pre
sentan dotados de imperium, en posición eminente y desarrollando una 
potestad de mandato. Se tratará, en cambio, de personas de derecho 
privado cuando los entes se presentan sobre la base de la cooperación 
o del acuerdo, pero sin inV'estidura de imperio. 

"Ya muchos han puesto de manifiesto que público quiere decir 
estatal: por consiguiente, personas jurjdicas (públicas) son aquellas 
que participan de Jos caracteres estatales, de cualidades . y prerrogati
vas que son ei<clusivas y esenciales del Estado, dé modó que puedan 
inmediatamente reconocerse fos .entes que hayan recibido estas mar
ques de la souveraineté, como se decía en otro tiempo. Ahora bien, 
el elemento específico del Estado no es ya la población· que h.ace frente 
a la colectividad de las otras corporaciones, ni tampoco el territorio, 
que es medio de determinación geográfica del círculo de ld.s asociados, 
y que falta ·en los estados nómadas sino que es. únicamente la potes
tad del imperio, la organización de la coacción .social, en servicio y en 
ejecución de los mandatos estatales , . .  " 

"Pero el Estado, para la consecución de sus fines, separa parte de 
sus poderes públicos, invistiendo con ellos. a los entes que viven en su 
seno o que él mismo llama a la vida, haciéndolos sus cooperadores o 
auxiliares, descentralizando· su actividad en favor suyo. Estos entes 
estatales, a veces desmembramientos de su administración, otras, : ccr 
lectividades . e instituciones libremente constituídas, que reciben, awi, 
que sea en wia ·esfera fünitada, poderes y atribuciones · de naturaleza 
igual a la del Estado, que disfrutan, como el Estado, del tus· imperll, 
son las personas de derecho público. 

"No importa después la amplitud ni la medida de la potestad pú
blica atribuída. Como en todas partes, también aquí reina la variedad 
y la desigualdad. Se parte de algunas organizaciones póderosas que 
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están dotadas en gran medida de derechos estatales, que se discute 
hasta sus criterios diferenciales del Estado mismo, y gradualmente 
se llega a personas públicas investidas de poderes sólo en un campo 
de relaciones o para ciertos fines especiales, hasta llegar a un mínimo 
en el que los entes de fines privados patrimoniales reciben una misión 
pública y el imperlum para ejercitarla. No se trata, pues, de diferen
cias cuantitativas sino cualitativas. No se trata de funciones o fines 
públicos á cumplir, sino de los medios y poderes para cumplirlos. Mu
chas veces hay entidades que ejercen ·una actividad de interés general, 
en cuyo funcionamiento se interesa el Estado como supremo ordenador 
y custodio del bien público, y para el cual desarrolla, como es consi
guiente, una ingerencia y una tutela y garantías jurisdiccionales, y, sin 
embargo, siguen siendo entes privadoo, porque en el ejercicio de tal 
actividad se encuentran· en condiciones de igualdad con los demás su
jetos: no tienen fuerza · de mando, p\'Ívilegios oficiales. Porque la can
tidad de público deriva de la capacidad de derecho público; entre las 
dos categorías de entes no hay una antítesis sustancia,! de estructura, 
sino una antítesis de capacidad. El que solo tiene la capacidad de de
recho privado es ent� privado; apenas y en cuanto recibe un limbo 
de capacidad pública: surge una persona de derecho público . . .  " 

"Por consiguiente, la dificultad teórica se resuelve en una dificul
tad práctica, esto es, en el reconocimiento de cuáles deben ser recono
cidos por derechos de potestad pública, y cuándo han sido conferidos 
estos derechos concretamente. El segundo análisis es puramente de 
derecho positivo". (Subrayados de la Sala). (Oh. cit. págs. 692-694) .  

De lo anterior, concluye la Sala que la cuestión de la diferencia 
entre personas jurídicas de derecho público y personas jurídicas de 
derecho privado, no puede resolverse con una fórmula general, sino que 
a la luz dél derecho positivo se · debe ·examinar caso por caso, para 
constatar si el ente examinado es o no de derecho público o de derecho 
privado; debiendo reservarse la calificación de persona pública a aque
lla: a quien se le hayan conferido "aunque sea en una· esfera limitada, 
poderes y atribuciones dé naturaleza igual a la del Estado, que disfru
tan como el Estado; del ius imperii, no importa la amplitud ni la me
dida de la potestad pública atribuída", y tenerse como persona privada 
a la que sólo tiene la. capacidad dé derecho común para cumplir sus 
fines . 

No existe en la legislación colombiana ninguna disposición que de
fina qué .. se entiende por -persona jurídica de derecho público, como 
tampoco texto alguno que establezca la diferencia entre esta clase de 
personas y las de derecho privado . 

El artículo 633 del Código Civil define la persona jurídica como 
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''una persona ficticia, capaz de ejercer derechos y contraer obligacip. 
nes civiles, y de ser representada judicial y extrajudicialmente". 

El artículo 80 de la Ley 153 de 1887 dice que "la Nación, !Os de
partamentos, los municipios, los establecimientos de beneficencia y los 
de instrucción pública, las corporaciones creadas o reconocidas por la 
ley, son personas jurídicas" . 

Como puede observarse ni aquella definición . ni esta enunciación 
que engloba a personas jurídicas públicas y privadas, contienen alguna 
nota que ,sirva para diferenciarlas . 

El artículo,635 del Código Civil excluye de las disposiciones del tí
tulo 36, a las personas jurídicas resultantes de . las sociedades civiles 
y comerciales con fines . de lucro¡ como también "a las corporaciones 
o fundaciones de derecho público, como los establecimientos que se, 
costean con fondos del tesoro nacional". · 

Como lo advierte Alessandri Rodríguez, en sus · comen,tarios al ar
tículo 547 del Código de Chile que es idéntico al 635 del Código .colom
biano, "de este precepto no puede deducirse que t.odo establecimiento 
que se costea con fondos de! erario es un es.tablecimiento. públii::'?· La 
razón para pensar así �stá, en que el inciso 2� del' artículq no confiere 
personalidad a ningún ente; se limita a indicar, po,r víli de ejemplo, 
algunas personas jurídicas de derech,o público que presupone de este 
.carácter. Para determinar si en realidad son tales, habrá que recurrir 
a. las leyes y reglamentos especiales que. rigen su organización y •admi-
nistración". 

· · 

De lo antes expuesto se deduce que, además de la Nación, .los De
partamentos y los Municipios puya calidad de personas jurídicas de 
derecho público es obvia de por sf, .existen "corporaciones o fundacio
nes de derecho público, como los establecimientos .que se costean c0n 
fondos del tesoro público", pero que no todo establecimieµto costeado 
con fondos oficiales, es siempre un establecimiento ·público d persona 
jurídica de derecho público, porque bien, .puede darse el caso de esta
,blecimientos privados sostenidos por el tesoro público. · , � . , 

Además, aún prescindiendo de la debatida cuestión de, la doble 
personalidad del Estado, es un hecho que nadie discute que éste, en 
su acepción genérica que comprende a la Nación,. los Departamentos 

"y los Municipios, tiene y ejerce derechos ·privados al igual• que · las ·per
sonas naturales y las demás personas jurídicas. Por consiguiente; bien 
puede afirmarse sin temor que el Estado, como persona jurídica puede 
fundar o crear personas jurídicas de · derecho priva,do. Basta la men-
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ción de sociedades anónimas constituídas por la Nación, los Departa
mentos y municipios como únicos socios o con la participación de per
sonas naturales o de personas jurídicas de carácter privado. El derecho 
de asociarse que consagra el artículo 44 de la Constitución. ,Nacional 
es un derecho civil del que como el de propiedad, gozan no sólo las 
personas naturales, sino. también las personas jurídicas, entre las cua
les se encuentra la Nación, los departamentos y/ los municipios pqr 
mandato del legislador (artículo 80 de la Ley 153 de 1887) . 

Ahora bien, el concepto de establecimiento público lo ha reser
vado la doctrina que no la ley colombiana, para aquellas instituciones 
de origen estatal cuya finalidad es la p11estación de un servicio i:>úblico. 

La noción de servicio púbÍi¡;_o ha sido y sigue siendo muy contro
vertida por la doctrina. Para el caso de autos no es necesario que la 
Sala se adentre en su estudio doctrinario, porque lejos de ser cuestión 
controvertida, hay unánime acuerdo entre las partes contendientes que 
la asistencia pública es en Colombia un servicio público, porque el ar
tículo 19 de la Constitución Nacional la ha consagrado como función 
del Estado, y "el servfcio público actualiza y materializa la función del 
Estado", según el decir de Bielsa . 

. Mas, sí es pertinente adi;ertir que si todos los servicios oficiales 
que el Estado presta, son servicios públicos, no todos fos servfcios pú
blicos son oficiales, porque la prestación de éstos puede estar a cargo 
de personas privadas. Y como entre estas últimas existen algunas como 
fas llamadas instituciones de utilidad pública o común cuyo fin es sa
tisfacer necesidades colectivis, surge la dificultad de distinguirlas de 
los establecimientos públicos. 

¡ · Así se explica que aunque Jéze señala "como punte>, capital que 
marca la diferencia entre el establecimiento público y el establecimien
to de utilidad pública, el de que aquél es una modalidad del proce
dimiento del servicio público, mientras que éste es una modalidad del 
servicio privado", haya agregado: . 

"A veces esta distinción es de una labor muy delicada, no sólo 
porque en ambos casos (establecimiento público y establecimiento de 
utilidad pública), existe tln patrimonio afecto al servicio, sino porque 
el establecimiento de utilidad pública en razón del fin de interés gene
ral que persigue debe ser objeto de formal reconocimiento por parte 
de la autorid_ad pública. Es· esta circ_unstancia la que lo distingue cla
ramente dé los otros establecimientos privados. Por consiguiente, se 
explica perfectamente la vacilación que experimenta el ánimo en pre
sencia de ciertos casos en que parecen darse las dos condiciones del 
establecimiento p4blico: servicio público y patrimonio propio. Una 
nueva causa de confusión estriba en que las leyes y reglamentos toman 
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en consideración la circunstancia de que ' !os . establecimientos de uti
lidad pública que satisfacen intereses sociales son auxiliares de los 
servicios públicos . En consecuencia, dichas leyes y reglamentos organi.Zan un régimen de control administrativo que da a los. establecimien
tos de utilidad pública una fisonomía parecida a la de los estableci
mientos públicos y que parece poner de manifiesto la .intención del le
gislador de organizar un establecimiento público" (Cita, sent. agosto 
10 . de 1937, Corte Suprema de Justicia, Sala Plena, G .. J .  N� 1925, pág. 
213) . 

, Sobre la misma cuestión expresa Ferrara que las instituciones de 
utilidad pública "se aproximan más a las. personas de derecho público, 
porque desarrollan una actividad en el interés social que coincide o es 
auxiliar de la acción estatal" (Ob. cit . .  pág. 702) . , 

El profesor Carlos H .  Pareja va más allá, pues atribuye a las ins
tituciones de utilidad común el carácter de organismos de derecho pú
blico, cuando dice: 

"Bajo el nombre de instituciones de utilidad común se agrupan 
numerosos servicios, los principales de ellos derivados del de asisten
cia pública que habían venido funcionando sin control alguno del Es
tado, no obstante que tanto el Código Civil como la1 Constitución de 
1886, contienen· mandatos en el sentido de que fueran vigilados e ins
peccionados por el Presidente de la República, a fin de que las rentas 

�Ün fu!:�io�1i!n����ci��s;:t;�¡tf�n�il��ta
ªd1i�ª1Jciet��i��i��e J d� 

taron esas instituciones. Con un criterio equivocado de su carácter, 
se les había venido considerando como organismos de derecho priva
do, pero su innegable carácter de servicios públicos impuso al gobier
no !a necesidad de controlarlas y reglamentarlas . . . Entre nosotros, 
en virtud de la influencia en cierto modo nefasta del criterio civilista 
en la administración pública, se venía considerando esas instituciones 
como de derecho privado, sujetas únicamente a lo establecido por el 

· Código Civil sobre las personas jurídicas de ese carácter, pero afortu
nadamente se ha reaccionado en el sentido que hemos indicado, y no 
solamente para aquellas de carácter semíoficial, sino también para 
las que en apariencia son absolutamente privadas, pero cuyos objeti
vos sociales las hacen organismos de· derecho público" (subraya la' Sa-· 
la) (Derecho Administrativo, 1� edición, págs. 138 y 139) . 

La legislación colombiana no define ni reglamenta la figura jurí
dica denominada establecimiento público y menos aún, señala la for
ma de su constitución. Su creación y estructuración han venido deter
minándose por lo dispuesto por el legislador para cada caso particu
lar. No existe por consiguiente, una forma predeterminada de estable-
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cimjentos públicos. Por ello es posible que en algunos casos eb legis
lador haya llegado hasta darles estructura seil).ejante a la de las insti
tuciones privadas. Ahí .está el caso notable del Banco de la República 
sobre el cual, el doctor Antonio Rocha en concepto traído a los autos 
por el señor apoderado de la Beneficencia de Antioquia, cuando ya se 
habían surtido los alegatos de las partes, pero que la Sala puede citar 
por vía de ilustración, expresa lo siguiente: "Muchos casos de renova
ción del derecho público se han citado a lo largo del expediente que 
ha ido al estudio del Consejo de Estado. Pero vale la pena de agregar 
uno, muy audaz en la época en que el paso se dio. Me refiero a la auto
rización que por la Ley 25 de 1923 se le dio al Gobierno para crear 
una sociedad de derecho privado (subrayado en el texto), el Banco de 
lá República, y confiarle o delegarle el más delicado de los servicios 
públicos: las operaciones de emisión y redescuento, función que de por 
sí es capitalmente reservada al Estado. Se constituyó una persona ju
rídica de derecho privado para cumplir mediante ella un servicio pú
blico, con lo cual se · quiso armonizar el sistema de explotación del 
servicio exclusivamente por el Estado, lo que tiene el inconveniente 
de la reconocida inferioridad de la burocracia ofícial para ciertas ges
tiones y el de la prestación de tal servicio por entidades . totalmente 

· privadas . Allí' está la ,persona . de derecho privado prestándole eficau
mente, sin que se pqdiera declarar que por ello la fundación del Banco 
sea inconstitucional" (G. J .  N? 1834, pág. 257)" .  

Ahora bien, si la  Constitución Nacional en su artículo 19 estable
ció que "la asistencia pública es función del Estado" y que "Ja ley de
terminará la forma como se preste la asistencia y los casos en que de
ba darla directamente el Estado", no estando como no está aún deter
minada en la legislación, la forma como deben estructurarse los esta. blecimientos públicos para la prestación del servicio de asistencia pú
blica, bien ·pudo el legislador de 1938, mediante la Ley 93, tener como 
instituciones de utilidad común no sólo las que hayan tenido origen 
en un acto de voluntad de los particulares, sino las organizadas en vir
tud de un acto del Poder Público (ley, ordenanza, acuerdo o decreto 
de autoridad), aunque éstas en pura doctrina deban considerarse como 
establecimientos públicos. . 

Mirado este aspecto de la cuestión controvertida, no resulta acer
tada la tesis sobre inaplicabilidad de la Ley 93 de 1938 en cuanto a 
que puedan existir instituciones de utilidad común organizadas por 
acto del Poder Público, por ser esto contrario al precepto constitucio
nal que atribuye al Presidente de la República la facultad de inspección 
y vigilancia sobre las instituciones de utilidad común, "por haberse 
desnaturalizado la función encomendada, convirtiéndola en un poder 
de creación no �utorizado por el precepto constitucional", según el de
cir de. la sentencia proferida en el presente juicio por el Tribunal de 
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A,ntioquia. Portiue, aún en el ca.so de aoeptarse que el Poder Público 
no pueda hacer fundaciones de derecho privado o institudones de uti
lidad común, para lo cual no debe olvidarse también que el Estado 
tiene y ejercita algunos derechos privados de los que consagra, el Título 
Tercero de la Constitución, entre ellos el de "formar compañías, aso
ciaciones y fundaciones" a que se refiere el artículo 44 de la Constitu
ción, es indiscutible que puede fundar establecimientos públicos para 
la prestación de, la asistencia pública en todas sus modalidades y que 
bien puede darles estructura: semejante a la de las fundaciones, o insti
tuciones privadas, porque para ello no existe forma predeterminada en 
la Constitución o en la ley, y someter ta:les establecimientos a la mis
ma vigilancia e inspección a que por mandato constitucional , están so
, metidas las instituciones de utilidad común propiamente dichas. 

'Cierto es que la inspección y vigilancia de las institueiones de uti
lidad común que atribuye al Presid,ente de la República el ordinal 19 
del artículo 120 de la Constitución Nacional quisieron referirlas los 
constituyentes -como lo dice don José Ma,ria Samper- "a ciertas 
instituciones que, teniendo un origen privado o de corpm'aciones par
ticulares, por razón de sus fundadores, prestan a lá sociedad un servicio . 
que, sin ser oficial y de la Nación, es de notoria utilidad. pública". 
Pero, como el constituyente de 1936 erigió la asistencia so.cial en ser- · 
vicio público, al reglament?r el legislador de 1938 esa inspección y vi
gilancia tenía que hacerla extensiva a todas las instituciones de origen 
privado o de origen oficial para velar por el eficaz cumplimiento de 
sus fines de servicio público para que fueron creadas. ' , 

Por otra parte, como bien lo observa el doctor Rocha en el con
cepto ya citado anteriormente, "entre la Ley 93 de 1938 y el 'numeral 
19 del artículo 120 de la Constitución Nacional no existe oposición al. 
guna . Al contrario, lo que aquélla dice es cómo se ejerce el. derecho 
del Presidente sobre las instituciones de utilidad, común, incluso aque
llas creadas 'u organizadas en virtud de un acto administrativo del Poder 
Público (ley, ordenanza, acuerdo. o decreto de autoridad) .  Y el Tri)mnal 
Administrativo no se fijó en que el Congreso Nacional puede, por me. 
dio de ley, conforme al artículo 187, numeral 6? de la Constituciqn, 
darle otras atribuciones a las Asambleas, para que éstas llenen "las 
demás funciones que les señalen la Constitución y fas, leyes'' (subraya
do en el texto),, y que entonces éstas, además de la función 'reglamenr 
taria' del or�nal 1? del artículo 187, para establecimientos de benefi
cencia 'cuando fueren costeados con fondos del Depa:rtamerto', pueden 
organizar las mismas instituciones, ahora de utilidad común, que la Ley 
93 de 1938 autorizó para . que fueran ,organizadas. dire�tamente por or
denanza, como acto creador de ellas . Ningún precepto constitucional 
se opone a que el Congreso Nacional diera esas facultades a las Asam· 
bleas".  
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· 
: Mas, bien puede prescindirse de la Ley 93 de 1938 que aún sin ella, 

cabe admitir que las Asambleas Departamentales sí pueden fundar ins
tituciones o establecimientos de asistencia pública . 

En efecto: ' 

De acuerdo con .el ordinal H del artículo 187 de la Constitución 
Nacional, corresponde a _las Asambleas "reglamentar, por medio de or
denanzas y de acuerdo con los preceptos constitucionales y legales, los 
establecimientos . . . de beneficencia, cuando fueren costeados con fon
dos del Departamento" . 

Y según el ordinal 10? del artículo 97 de la Ley 4� de 1913, es fun
ción de las Asambleas "el arreglo, fomento y administración de las 
obras y establetimientos público� que interesen exclusivamen_te al De-
partamento". / . . 

Ahora bien, como los Departamentos tienen independencia para la 
administración de los asuntos seccionales (art. 182 C.  N . )  y sus bienes 
y rentas son de su propiedad ex<;\usiva "y gozan de las mismas 1gar:an
tías que las propiedades y rentas d_e los particulares" (art. 18J ibídem),  
bien pueden las Asambleas como corporaciones administrativas, por
que IJ.O existe limitación constitucional o legal al respecto, crear esta
blecimientos para la asistencia pública,- reglamentarlos y dotarlos de pa
trimonio. destinado a la realización de sús fines . 

Pero es - más . La jurisprudencia ha reconocido que las Asambleas 
pueden crear establecimiéntos para la prestación de otros servicios dis
tintos al de asistencia publica. 

Así, por ejemplo, el Consejo de Estado en el juicio de nulidad de 
la Ordenanza número 12 de 1943, expedida por la Asamblea Departa
mental de Antioquia; por la cual se confió la administración del Ferro
carril del Departamento a una Junta y un Superintenélente, dijo en sen
tencia de fecha 28 de mayo de 1946, de la cuaI fue Consejero ponente 
el doctor Gonzalo Gaitán: 

"Se ha dicho y repetido, no sin razón, que el Estado es un mal 
administrador. Las variadas y complejas cuestiones en qu_e debe inter
venir no le permiten fijar la atención en forma detenida, como fuera 
deseable, para cada caso particular, y por ello se ha aceptado en las 
costumbres admirtistrativas del país y con base en la ley, lo que los 
modernos autores llaman la 'desconcentración' de los servicios. Así, en 
ocasiones se confía la administración de detemlinado o determinados ' 
servicios a juntas especiales con relativa .autonomía; en otras, las enti
dades de derecho público se constituyen en accionistas principales de 
sociedades anónimas cuyo fin es la organización y explotación de un 
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servicio, no con el propósito especial de especular, porqµe . ello ·con<hi
ciría al 'Estado negociante' o 'Estado empresarfo.',. sino buscando un 
servicio más eficiente y sin despreciar la justa fuente de ingresos que 
la inversión hecha autoriza legítimamente. Múltiples ejemplos de este 
proceder administrativo pudieran citarse, pero basta recordar la actual 
organización de los · Ferrocarriles Nacionales, y en, lo ,mm;1icipal, las 
Empresas Unidas de . Energía Eléctrica. La experiencia ha derµostrado 
que estos patrimonios desconcentrados cumplen mejor con su misión 
y dan mayores rendimienfos cuando no son directamente dirigidos por 
el Estado, entendiendo por Estado la Nación, los Departamentos y los 
Municipios que lo integran, y de los cuales es su personificación jurídi
ca . Y que este proceder· tiene innegable apoyo en la ley, no e.ah.e duda. 
Ya en lo municipal el artículo 169 de la Ley 4� de 1913 había dicho: 
'Son atribuciones. de los Concejos . . .  19 . . Crear Juntas para la adminis
tración de determinados ramos del servicio público cuando lo juzgué 
conveniente, y reglamentar sus atribuciones . .  . '  No tan explícito fue el 
legislador al otorgar la facultad de crear juntas para la administracipn 
de determinados servicios a las Asamblea�. como lo fue respecto de los 
Concejos. Sin embargo, donde hay la misma razón debe haber la mis
ma disposición, y si los Concejos pueden crear estas Juntas, a fortiorl 
podrán hacerlo las Asambleas. Pero no se necesita acudir· al argumen
to de analogía, cuando el artículo 331 del Código de Régimen Político 
y Municipal dice: 'La administración nacional, y las de departamento, 
provincia o municipio pueden auxiliar sus trabajos con el concurso de 
juntas patrióticas, en ramos especiales, y en su cas6 pueden• dotar los 
empleados subalternos que dichas juntas o comisiones •necesiten'. Es, 
pues, . clarísima la facultad de· la ·Asamblea Departamental de Antioquia 
para crear la Junta Administradora ,del Ferrocarril del Departamento". 
(Anales del Consejo de Estado, Tomo LVII, págs. 1 15 y 1 16). 

Todo lo que se ha dicho hasta aquí, lo
. 
ha sido con referencia a 

las disposiciones constitucionales y legales que regían hasta la expedi
ción del Acto Legislativo N? 5 de 1954 que quiso reglar la creación de 
los establecimientos públicos, sin dar de éstos una. definición, mas, no 
porque hasta entonces la creación de esta clase de entes careciera de 
todo fundamento constitucional, sino porque para crear corporaciones 
o establecimientos regionales que prestaran sus servicios públicos · sin 
sujeción a los límites de !Os departamentos y municipios, se oponía lo 
dispuesto por el artículo 7? de la Constitución Nacional en cuanto a 
que sólo "las divisiones relativas a lo fiscal, lo .militar y la instrucción 
pública podrán no coincidir con la división general" que qel territorio 
nacional establece el artículo 5? de la misma Carta. 

Con · razón y aut'mddad, pues fue constituyente en dicho año, dijo 
el señor Fiscal doctor del Hie,rro en su vista de fondo .que "es bien sa
bido que este Acto Legislativo se dictó para salvar los escollos . consti
tucionales que se oponían a la organización de la C .  V� C . ,  organiza-
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ción de carácter econóqlico-regional que constituye una modalidad. nue-
va en el país". 

. · . . 
· Pero, la existencia de 

.
mucl!os establecimie�tos ¡úblicos p.aciona

les, departamentales y municipales con anteriorida . a tal reforma 
constitucional, el hecho de que la Corte Suprema de Justicia y el Con
sejo de Estado se pronunciaran favorablemente .sobre su constituciona
lidad y legalidad, son evideqcia inequívoca· de que s¡¡ creación: tenía 
base en, la organización estatal colombiana y que la referida reforma de 
1954 nó era estrictamente necesaria para que los ·establecimientos pú
blicos pudieran surgir a la vida jurídica. 

Esa organización estatal, anterior al año de . 1954, es la misma que 
hoy se encuentra vigente, porque por · virtud de la Reforma Constitu
cional Plebiscitaria del 1? de diciembre de 1957 "la Constitución Polí
tica de Colombia es la de 1886, con las reformas de carácter permanen
te, introducidas hasta el Acto Legislativo número 1 de 1947 inclusive" 
y las reformas introducidas en el mismo Plebiscito. De modo que la le
galidad de la Ordenanza demandada en el presente juicio, debe estu
diarse confrontando el acto acusado con el régimen jurídico imperan
te y nó con un Acto Legislativo que si tuvo· vigencia, no fue ni · ha sido 
necesario para fundar establecimientos públicos y que hoy ·no forma 
parte de la Constitución Política de Colombia según la reforma consti
tucional aprobada por el plebiscito de 1? de diciembre de 1957 . 

. No está por · demás observar que .el escollo constitucional que para 
la creación de organismos ·regionales, como la C .  V.  C . ,  quiso. salvarse 
con el Acto Legislativo número 5 de 1954, hoy ha desaparecido, pues 
el ar,tículo 7?. de la Constitución Nacional fue .modificado por el Acto 
Législativo número 3 de 1959, así: 

"Fuera de la división general del territorio, habrá otras dentro . de 
los límites de cada Departamento, para arreglar el servicio público. 

"Las divisiones relativas a lo fiscal, lo militar, Ja instrucción pú
blica y el fomento de la . economía podrán no coincidir con la división 
gen�ral". 

· 

De modo qué en la actualidad pueden crearse y ya el Gobierno Na
cional lo ha ,hecho con respecto al Valle del Magdalena, corporaciones 
de fomento económico y de servicio público, similares a la Corporación 
Autónoma del Valle del Cauca (C. V . C . ) , sin sujetarse a los límites 
departamentales .  

' 

Y pÓr razón de la reforma últimamente citada; el vicio de incons
titucionalidad que podía sobrevenir respecto a esta . clase de ·estableci

. mientas regionales, creados con fundamento en el Acto Legi.slativo de 

• 
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1954, por haber dejado éste de existir, desapareció totalmente, pues 
quedó . salvado el único escollo que existía en la Ley Fundamental 4e 
la República para la q¡reación de .instituciones de servicio público para 
fomento de la economía con jurisdicción en varios departamentos o 
municipios . 

De lo antes dicho, la Sala sienta las siguientes conclusiones: . . ·· 
Prhnera. La creación de establecimientos públicos nacionales, de

partamentales y municipales tenía fundamento cO'Ilstitucional y lega.!� 
desde mucho tiempo anterior al Acto Legislativo número 5 de 1954; 

Segunda. El Acto Legislativo citado !}O era necesario en la orga
nización estatal del país · para crear estljlblecimientos públicos, sino úni
camente en cuanto a los que .no· .se sometían a la división general del 
territorio de la República; 

Tercera. La legalidad de la creación de un establecimiento público, 
desaparecido el Acto Legislativo mencionado, no puede juzgarse con 
posterioridad a la reforma constitucional plebiscitaria, frente a tal acto 
legislativo de 1954, sino . en relación con las normas constitucionales 
vigentes en la actualidad que son, salvo las . disposiciones introducidas 
despµés del plebiscito, las que regían con carácter permanente hasta 
el Acto Legislativo N? 1 de 1947 inclusive. , 

La tutela legal atribuída a la jurisdicción contencioso-administra- · 
tiva se ejerce para restablecer el imperio. de la juridicidad vigente a la 
fecha · de la sentencia, porque este es el · orden jurídico cuya conserva
ción incumbe a esta jurisdicción. Absurdo sería el restablecimiento de 
un orden jurídico inexistente, pues lo que no existe no se puede con
servar. Por consiguiente, la vigencia de la norma que se dice violada,' 
es presupuesto necesario para fallar la acción de nulidad que se ejer
cita contra el acto administrativo violador de dicha norma. 

· 
r 

En guarda del orden institucional. la legislación colombiana per
mite demandar ante la . Corte Suprema de. Justicia la inexequipilidad 
de las leyes y decretos extraordinarios · .acusados de inconstitucion¡¡
lidad (Art. 214 C .  N . )  y ante la jurisdicción contencioso-administrativa 
la nulidad de los. Decretos . del Gobierno, las Ordenanzas, los , , Decretos 
de los Gobernadores, los acuerdos m1.micipales, los decretos de los al
caldes, etc., cuando vi<;ilan l.a Constitución, la. ley o normas que rigen 
según su jerarquía o prela.ción (Art. 216 C . N . ,  62 y s . s .  del e . e . A . ) .  
Una y otra acción tienen la misma finalidad: la conservación .del orden 
jurídico institucional. Por eso, así como la Corte Suprema de Justicia 
ha entendido que la misión de la gúarda de la Constitución que esta 
misma le ha confiado "se refiere naturalmente a aquellos cánones vi.
gentes a la fecha en que la guarda de estos haya de ejercerse" y que 

/ 
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fa función no puede ejer6itarse sobre dísposiciones que no forman parte 
de la Carta Fundamental, por haber sido derogadas (Corte Plena, sen
tencia de 29 de mayo de 1933, G .  J. N? 1879; plj.gina 2}, con igual 
razón la jurisdicción contencioso-administrativa no puede anular actos 
administrativos por ser contrarios a normas superiores que han .dejado 
de regir en· el momento del fallo .  

Por demás está decir ·que esta doctrina sólo es aplicable cuando 
la acción que se ejercita es la de simple nulidad que consagra el ar
tículo. 66 del C . C . A . ,  pero que no lo es cuando se trata de la acción 
de. plena jurisdicción a que se refiere el artículo 67 del mismo Código, 
porque en ésta se debaten principal y directamente los derechos · sub
jetivos del demandante que éste considera lesionados por el acto admi
nistrativo acusado, y lo que se busca con la acción no es concretamente. 
la restauración del orden jurídico· general, sino el restablecimiento de 
los derechos particulares conculcados por d acto. (V.  Código Admi-
nistrativo, Carlos H .  �ar�a, página 224) . . 

Debe descartarse, por tanto, el acto legislativo de 1954 por encon
trarse derogado o inexistente, en el estudio de la validez de la Orde
nanza demandada. La decisión del juicio se limita, consecuencialmen
te, a la confrontación del acto acusado con las demás disposiciones 
constitucionales y legales, que el actor cita como violadas por las razo-
nes o mo�ivos que alega el libelo . . 

· 

" 1 ' • 

Se ha visto ya que es indiscutible que las Asambleas pueden fundar 
instituciones a establecimientos .de asistencia social y que, aún más, 
la jurisprudencia ha. admitido que pt¡eden crear establecimientos para 
la prestación de otros servicios públicos distintos del de asistencia. 
También &e ha dejado dicho que el Estado, en su acepción genérica 
que comprende Nación, Departamentos y Municipios, puede crear esta
blecimientos o instituciones de asistencia pública, dándoles estructura 
semejante a la de las instituciones privadas, porque la. Constitución 
y la ley no predeterminan la forma de fundación. · � 

Pues bien, el Consejo Administrativo de Antioquia, mediante la 
Ordenanza 23 de 1954, estableció "una fundación denominada 'Benefi
cencia de Antioquia', y destinada a conseguir, recaudar y administrar 
bienes y rentas · para el sostenimiento de establecimientos de benefi
cencia y caridad en el Departamento", facultando al Gobernador "para 
solicitar para la fundación de utilidad común que se Cl'ea, la personería 
jurídica correspondiente" (art. H). 

Dispuso en su artículo 2? que "el Gobierno y administración de la 
Institución . . .  y de las empresas y establecimientos que de ·ella depen-
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cfun, corresponden a una Junta Directiva" integrada por el Gobernador, 1 
por tres miembros designados por la. Asamblea Pepartainental; P.Or .el 
Director Departamental de Higiene en representación del Gobierno Na
cional de acuerdo con el artículo 8? dé la. Ley 93 de 1938 .• por un mieJ:ll
bro designado por el Arzobispo de Medellín, y por un miembro como 

. representante de la banca, la industria y el comercio, designado por el 
Gobernador de tema que le pasen las instituciones que representen 
estas actividades. 

' ' 
Señaló como fun.ciones de la Junta Directiva, . entre otras: expedir 

y modificar fos estatutos de la entidad; administrar todos los 'bíenes 
que adquiera la institu.ción, como las rentas que se le cedan y }os amii, 
lios que se le otorguen;. distribuir las rentas entre las entidades de be
neficencia; "asun;iir, cuando lo estime conveniente, Ja dirección y admi
nistración de establecimientos de bene�icencia ya creados ó que en lo 
sucesivo . se. creen por ipiciativa oficial o particular y celebrar al efecto 
los contratos respectivos"; aprobar el presupuesto de rentas y gastos 
de la entidad; "crear los empleos, señalarles funciones y nombrar y 
remover los empleados que han de desempeñarlos" y fijarles la co
rrespondiente i:iemuneración; autorizar al 'Gerente "para celebrar todos 
los contratos que sean necesarios para lograr los fines que se 'propone 
Ia fundación y que se refieran a la adquisición, enajenación, gravamen 
o limitación al dominio de bienes raíces, o cuya cuantía sea superior 
a cinco mil pesos"; y administrar la Lotería de Medellín (aí:t. 5?). 

Determinó en el artículo 7? que "las decisiones de la Junta Direc-
tiva serán adoptadas, al ·menos por IIiayoria absoluta";· salvo los acuer- •· 

dos· sobre reformas de estatutos y las resoluciones para crear Y' admi
nistrar establecimientos y contratar la administración de estableci
mientos oficiales o privados ya creados o que se creen en lo sucesivo. 

. Por et artículo 8? se .señaló, como r·epresentante legal de la insti
tución, al Gerente nombrado por el Gobernador de tema pasada · por 
la Junta Directiva y que en el ejercicio del cargo "con previa aprob;t
ción de la Junta y del Gobierno Nacional cuando ello sea necesario 

· y  mediante el cumplimiento de )os requisitos que exijan la Oonstitu- · 

ción, la ley y los estatutos de la entidad, puede adquirir y enajenar 
bienes· raíces 0: muebles", gravarlos, mudar la forma de los inmuebles 
por su naturaleza o destino, representar la. entidad ante cualesquiera 
autori.dades, abrir cuentas bancarias y moverlas, negociar , en cualquier 
form� instrumentos,. negociables, transigir, arbitrar, conferir poderes 
especiales, etc. etc . 

Por el artículo 10? se dispuso que la institución tendría un Auditor 
de libr�, i:iombr�ll;li�nto y remoción del Contralor General del Departa
i:nento sm perJmc10 del control que corresponda confonne a la· ley y 
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a las Ordenanzas a funcionarios nacionales o departamentales". · Por los artículos 1 1  y 13 cedió a la institución "la émpresa y ia 
rpnta de la Lotería de Medellín . . .  y el impuesto á las loterías foráneas", 
"el inmueble donde hoy funciona el actual manicomio · departamental 
y la finca 'La Paula' ubicada en el Municipio de Bello". 

Por el artículo 14 dispuso que la institución no podía "destinar 
los bienes y rentas que reciba por donación, herencia o legado a fines 
distintos de los .especialmente previstos por los donantes o testadores". 

Por el artículo 15 eximió la institución de toda clase de impuestos 
departamentales. 

Y por el artículo 17 dispuso que "al liquidarse la 'Beneficencia de 
Antioquia', todos sus bienes, muebles e inmuebles, rentas y en general 
todo su patrimonio, pasará a ser propiedad del Departamento de An
tioquia, quien a su vez asumirá las obligaciones que afectaren a la fun
dación extinguida. 'Dichos bienes serán destinaclos exclusivamente a la 
asistencia social y beneficencia del Departamento". 

En concepto de.! actpr, la Ordenanza creó un ,�stab.lecimiento aútó
nomo con violación. de "fas artículos 19, 63, 187 y 194 de la Constitu
ción Nacional; 97, 98, 123, 126, 127 y 237 .del Código de Régimen Po
lítico y Municipal; la Ley 64 de 1923 y los ártícU!os. 2� y 3� del Decreto 
604 de 1933", 'porque en su concepto, "priva al Consejo Admin:itsrati, 
vo de su atribución de crear empleos y fijar las asignaciones de los 
empleados; de su atribución de fijar normas para la administración de 
establecimientos, bienes y rentas departamentales; �espoja al Gober
nador de su. atribución de dirigir la acción administrativa en el Depar
tamento, de su facultad. de nombrar empleados y crea. una junta en 
·que el Gobernador queda en vergonzante minoría": · Estos son en sínte
sis; los motivos por .los cuales en "!as razones de derecho" acusa la 
Ordenanza como violatoria de los preceptos mencionados. 

' 

. Si se; tiene en cuenta que por medio del. establecimiento público lo 
que se bus�;i es la descentralización del servicio que se. le confía, para 
que. éste se 'cumpla de modo regU!ar y continuo, _ sin la interefrencia 
de . intereses políticos del momento y se eviten. las consecuencias que 
suele . traer consigo el · cambio de los gobernantes/ todo lo cual altera 
la nonnalidad de la administración, necesariamente tiene que sustraer, 
se .el funcionamiento del establecimiento de ciertas normas generales 
qúe rigen la administración pública comúnmente. . 

· 

. 
Cuando el legislador del orden nacio�ál, . departamental o ·  munici

pal. crea . un estable_cimi<;nto pú.blico par� la prestación :de un servicio, 
lo dota de un patnmomo para que realice sus fines y le da un regla-

' 
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mento que rige su funcionamiento, ·no. prescinde de sus atribuciones 
de legislador sino que precisamente las ejerce delegando en un ente. 
de su propia creación algunas de sus funciones para hacer más expedita 
y eficiente. la aqministración. El legislador no renuncia a las . atribu�. 
ciones, las ejerce por medio de una institución , que e.s obra suya, que 
le sigue sometida, porque es una depéndencia de la adniinistración pú• 
blica, y que así como la pudo crear la puede suprimir en cualquier 
momento. 

Este es el punto en que quizá se acusa una diferencia esencial entre· 
el establecimiento público y el establecimiento de utilidad común de· 
origen privado, pues mientras en éste el fundador queda extraño a la 
fundación y su voluntad sólo permanece en los fines de ella o en los 
estatutos que él mismo . Je .  hubiere dictado, los establecimientos públi
cos, en cambio, quedan siempre dependi�tes de sti fui:J.dador (E;stado, 
I)epartamento 0 .Municipio) que así como los pud.o crear los puede s4-
primir en cualquier momento. 

Esa vinculación no desaparece, por más que. se le haya d¡ido al 
establecimien.to la estructura de persona privada, porque' el establecí-· . 
miento pertenece á fa .Persona de derec.ho público que lo creó, la que 
siempre podrá no simplemente vigilarlo en el cumplimiento de sus: 
fines, sino, también modificar su reglamentación y hasta prescindir de 
dla, para asumir directamente la prestación del servkio que le había: .. . 
confiado. · · 

El demandante de la Ordenanza se alarma de la .autonomía que• 
el estatuto da a la institución, porque cree que ella es absoluta. Mas 
si se .estudian con algún .cuidado las atribuciones de la Junta Directiva 
y del Gerente y el origen de sus nombramientos_, se ob¡>erva: 

a) Que los cargos, de los miembros de la Junta, Gerente y Auditor 
de la Contraloría Departamental son creados por la Asamblea .en la 
misma Ordenanza; 

b) Que la Junta se compone de .siete miembros: el Gobernador 
del Departamento quien la preside, tres miembros nombr<tdos por la 
Asamblea Departamental, el Director Departamcmtal de. Salud fública 
quien es subalterno del •Gobernador y dos miembros más, uno designa
do por .el Arzobispo de M:ede!lín y el otro nombrado por el mismo Go-. 
bemador de tema que le pasan las in�tituciones que · represerttán la 
banca, la industria y el comercio, lo cual quiere decir en realidad que·. 
la institución está administrada por una Junta en la cual la Asamblea,. 
corporación administrativa del Departamento (art. 181 C .  N . ) y el 
Gobernador, Jefe de la administración sec(:ional (art. 185 C .  · N. ) tie-· 
nen una preponderante mayoría en el Gobierno y administración de la. 
institución; · · · · ·· · · 
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c) Que la Junta Directiva y el Gerente en ejercicio de sus fun
ciones de contratar y ejecutar los actos que sean necesarios para los 
fines de la institución no están sometidos únicamente a lo que dispo

i nen los estatutos sino al Gobierno Nacional, a lo que dispone la ley 
y al control que corresponda conforme a las Ordei¡anzas Ael Departa
mento; 

d) Que el Gerente lo nombra el Gobernador del Departamento de 
tema pasada por la Junta Directiva, de la cual el Gobernador forma 
parte, lo mismo que su Secretario de Salud Pública y por tanto, inter-
viene en la formación de la tema; · 

e) Que los bienes y rentas de la institución no dejan de ser pro
piedad del Departamento de Antioquia, pues al liquidarse aquélla vuel
ven a quedar sometidos a la administración directa <Je éste, con destino 
sí a la asistencia pública para respetar lo que dispone el . legislador 
sobre la Lotería Departamental y los impuestos sobre loterías foráneas 
(leyes 64 de 1923 y 133 de 1936), como la voluptad de quienes hubie
ren hecho donaciones ó asignaciones testamentarias a la extinguida 
institución que la Constitución Nacional garantiza en su artículo 36, y 

f) Que la institución se puede extinguir por medio de Ordenanza, 
lo que expresamente reconoce el artículo 35 dé los estatutos. 

Con sobrada autoridad ha 'podido expresar el doctor Rocha en su 
concepto sobre la pretendida autonomía de la institución, lo siguiente: 

"Las atribuciones que el artículo . 5� de la Ordenanza confía a dicha 
Junta Directiva, más estatal que la misma Constitución, leyes y orde
nanzas, son las que una Asamblea y el Gobernador tendrían si admi
nistrase_n directamente la Beneficencia, pero que ahora ejercen por me
dio de la Junta oficial que dirige la corporación. Pueden resumirse 
esas atribuciones así: 

"La homologación por parte del Gobierno Nacional debe refrendar 
cualquier reglamentación estatutaria de la entidad; esta tutela le da 
iniciativa y le resta totalmente la supuesta. autonomía; 

"La administración de los bienes y rentas, materia u objeto de la 
desconcentración del patrimonio, recae sobre los que el Departamento 
tiene al servicio de la asistencia pública de la beneficencia, es decir, 
se trata, como era obvio, de una administración delegada; si asumiere 
Ja institución descentralizada la administración de algunos estableci
mientos -de benefi�ncia privados, lo haría por medio de contratos con 
éstos; 

"Al Gerente que es escogido por el Gobernador de terna que haga 
la Junta Directiva, Junta que, como vimos, es el mismo gobierno, no 
se le autoriza para actos y contratos dispositivos de bienes en cuanto 
•sean necesarios para lograr los fines que se propone la fundación,• 
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previsión sin la cual no sería posible la administración de la henefi
c,encia y que concurre en todo organismo que tenga algo pa�a hacer, 
•1sí sea oficial o de derecho privado. Aún tratándose de socieJade� pri
vadas, se entiende, por norma interpretativa que les da el artículo 2103 
del Código Civil, complementario del 1853, que un gerente, en el silen
cio de los estatutos, puede contraer obligaciones, y hacer adqulsiciones 
o enajenaciones si estos tres actos jurídicos están comprendidos en el 
giro ordinario de la sociedad. Si el Gobernador mismo, con sus respec
tivos secretarios, administra directamente la Beneficencia deparramen
tal, tendría por la índole de la función legal, esas mismas facultades, 
o sea obligarse, adquirir y enajenar bienes que el giro ordinario de la 
función de asistencia social requiera . . .  ". "Resulta, pues, por la inte
gración de la Junta administradora y por el control y vigilancia de los 
asuntos administrados, que ha habido una delegación de la adrnlnls
tración en forma que ésta no ha salido de manos de los funcionarios 
a quienes directamente la ley les confía el mismo encargo . . .  ". "Las 
facultades dispositivas y las atribuciones para gravar la propiedad de 
lós bienes -ordinal i) del artículo 5?- le permiten a la Junta autori
zar al Gerente para celebrar actos de aquella índole 'que sean. necesa
rios para lograr los fines que se propone la fundación', lo cual está 
de acuerdo con la exigencia y permisión del artículo 1853 del Código 
Civil para los 'administradores. de establecimientos públicos'; d Gerente 
por sí no tiene esas facultades, como lo cree la dem¡¡nda, siuo con 
<los requisitos que lo inhiben prácticamente, como se lee en el artículo 
8? de los Estatutos, o sea el permiso mismo de la Junta y del Gobierno 
Nacional, 'mediante el cumplimiento de los requisitos que cxi jan la 
Constitución, la ley y los Estatutos'; todo lo cual significa qu� no hay 
la autonomía de que se acusa a los estatutos en la demanda de nulidad, 
sino que tal autonomía es la misma que tolera, y hast¡¡. donde la tolera, 
el artfoulo 1853 del Código Civil, expres¡¡.mente dictado para 'estable
cimientos públicos' ". 

Para el profesor Rocha la institución creada por la Ordenanza es 
un establecimiento público y al efecto, después de . destacar sus rasgos 
esenciales, resume su conéepto en los siguientes términos: 

' 
"Si pues: a) los objetivos que se persiguen con la organización 

que se le dio a la Beneficencia de Antioquia consiste en la prestación 
de la asistencia social, que es actividad del Estado; b) si su adminis
tración se confía a los mismos funcionarios públicos, organizados en 
Junta Directiva con el concurso de, personas naturales, aquéllos en ma
yoría, éstos en minoría estatutatja, que es una protección de las atri
buciones normales de administración de la cosa pública; más la cir
cunstancia de que la vigilancia· y control los conserva· la· Contraloría 
General del Departamento; c) si las facultades dispositivas de los bienes 
no 

, 
exceden de las p�evfst;;is. para los establedmi:ntos · público� por . el 

articulo 1853 del Código Civil, con lo que se maJit1enen los· funt1onanos 
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públicC>s deri.tr<> del ' .marc<> normal de · sus atribuciones de derecho pú
blico; y d) si los bienes afectos a la organización quedan en vida de 
ésta y se mantienen después con la misma destinación, lo que no im
plica enajenación de · ellos, · sino la perpetua afectación que la tendrían 
sin la organización o con ella, para el servicio público; si, pues., en sín
tesis, apenas ha habido una descentralización o desconcentración de 
bienes para un servicio que por definición corresponde al Estado, parece 
conducente y hasta quizá exacto concluir que la Ordenanza número 
23 de 1954 ha creado un establecimiento público y no, como por error 
conceptual lo calificó el · legislador departamental, una 'fundación', o 
'institución de utilidad. común', concepto erróneo adjetivo si se observa 
el fondo característico de la organización" . 

Coincide el concepto del ilustre jurista co� la tesis ya sostenida 
por esta misma SaJa en la sentencia de fecha 30 de julio último, dictad:t 
en el juicio sobre nulidad de unas providencias de la Junta de Bene
ficencia de Cundinamarca y de la cual fue ponente el H. Consejero doc
tor Pedro Gómez Valderrama: 

"Las instituciones públicas, que prestan la asistencia social, que 
s'on emanación del Estado, que atiende por medio de ellas el servicio 
en forma descentralizada, caen, po¡¡ todas sus características, dentro 
del régimen del establecimiento público, no importa que el legislador 
haya querido darles estructura semejante a la de las instituciones pri
vadas, lo cual puede hacer, no habiendo forma predeterminada por la 
Carta o la ley, y sin que la forma que les dé destruya el vínculo esen
cial de derecho público". ( 1 ) .  

Ahora bien: s i  como tantas veces se ha repetido, las Asambleas De
partamentales pueden crear establecimientos públicos para prestar el 
servicio de asistencia social, si a los establecimientos públicos puede · 
dárseles estructura semejante a la de las instituciones privadas y si en 
el caso de la Beneficencia de Antioquia que creó la Ordenanza acusa
da, la llamada Junta Directiva está formada por .una mayoría consti
tuída prácticamente por el mismo gobierno departarnentaJ, . no ve la 
Sala que la Ordenanza sea violatoria. de las disposiciones citadas en la 
demanda, {ln el concepto que esta misma expresa, cuando. en realidad 
armoniza las atribuciones constitucionales y legales conferidas a la 
Asamblea Departamental y al Gobernador, para procurar la prestación 
eficiente del servicio de asistencia social que el Departamento está abli
gado a suministrar a sus habitantes. 

1 (1) NOTA DEL RELATOR. La sentencia. aludida aparece publica:da en el Tomo 
LXII -Segunda Parte-· de los: '1Allales. del Consejo ·de Estado'', pág. 555. 
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La Sala delibe�adamente no se ha referido al: Decreto 6Ü4 de 1933, 
citado entre las diSP.OSicione!! violadas, . porque ha .  tenido en cuenra 
lo que respecto a este estatuto dijo el Consejo en la sentencia de 28 
de mayo de 1946, con fas firmas de los Consejeros rl!lio Enrique ras
cón, Gon2:alo . Gaitán, Carlos Rivadeneira, Gabriel Carreño Mallarino, 
Guillermo .Semández Rodríguez, Jorge Lamus Girón y Gustavo A. Val
buena, o sea que ''conforme a la Constitución el Gobierno sólo puede 
dictar los siguieJ:\tes Decretos: a) Los llamados decretos extraordina
rios cuando el Presidente está revestido pro tempore de· precisas fa
cultades extraordinarias por el Congreso, en conformidad con el nume
ral 12 del artículo 76 de la Carta; b) Los decretos de carácter especial, 
cuando el Congreso le concede las autorizaciones del numeral 11 ,  ibí
dem; c) Los decretos reglament

.
arios, e

. 
n
. 

e
.
jercicio

. 
de la .P

. 
otestad confe

rida por el ordinal 3? del artículo 120 de la Carta; y d) Los decretos 
dictados en estado de sitio, que autorfaa el artículo 121 · ibídem". Pues 
bien: el Decreto 604 no encajá dentro de ninguna de estas categoríás, 
vale decir que el Gobierno excedió sus facultades al dictarlo, aunque 
se le haya dado el nombre de reg�amentari9, que no le correspontie, 
y en estas condiciones el Consejo no lo tendrá en cuenta. En efecto, 
claro se ve del texto y del contexto del aludido decreto que él no re
glamenta el ordinal 2? del artículo 127 del Código Político y Munici
pal, ni el 331 de la misma obra, que nada había que reglamentárseles. 
El Gobierno lo · que hizo mediante el Decreto 604 fue. interpretar estas 
dos disposiciones, y es bien sabido que la interpretación auténtica sólo 
corresponde al legislador, y a los jueces por vía. de doctrina. El Go
bierno no tiene facultad de interpretar las leyes con carácter general. 
Por · eso dice el doctor rulio• Enrique rascón en su obra de Derecho 
Constitucional, pág. 350, al referirse a este Decreto: "En realidad este 
Decreto no es reglamentario, pues su contenido es interpretativo de 
la léy" . · 

"Los reglamentos -lo ha . dicho el Cons:ejo muchas veces siguien
do las doctrinas de Jéze-..,. tienen por fin dar vida práctica a la ley al 
ponerla en ejecución, para llenar aquellos vacíos que el legislador rlTo 
podía. prever, y por eso sólo son reglamentables las leyes de carácter 
administrativo de (sic) 'que ejecutan, no las que se aplican por los jue
ces, porque éstos tienen ' la facultad de ,interpret,arlas en cada caso 
particular, y .el ejecutivo no puede interferir por medio de reglamen
tos atribuciones que pertenecen ª\ otro ói;gano del · poder público". 

De todas las consideraciones que se dejan expuestas, concluye la 
Sala que no es nula la Ordenanza número 23 de 1954, dictada por el 
Consejo Administrativo Departamental de Antioquia, pues . no viola las 
disposiciones constitucionales y legales citadas · en l<l demanda, en el 
concepto que esta misma expresa. En consecuencia, la sentencia apelada 
debe ser revocada, para en su lugar, negar las peticiones del actor. 
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Por lo antes dicho, el Consejo de Estado .-Sala de lo Contencioso 
Administrativc;-, administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, . y de. acuerdo con el concepto del 
señor Fiscal Primero, REVOCA la sentencia de fecha catorce ( 14) de 
julio de mil novecie:t:itos cincuenta y ocho (1958), proferida en el pre
sente juicio por el Tribunal Administrativo de Antioquia, y en su lugar, 
NIEGA la demanda de nulidad de la Ordenanza número 23 de 1954, 
el(pedida por el Consejo Administrativo Departamental de Antioquia. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Alejandro Domínguez Molina. - Carlos Gustavo Arrleta. - Andrés 
Augusto Fernández. - Francisco Eladio Gómez Gómez. - Gabriel Ro
jas Arbeláez. - Jorge .A. Velásquez D. - Luis Fernando Sánchez, Se
cretario. 

* • • 
\ 



ORDEN ÉPARTAMENTAL 

ASAMBLEAS DEPART 

S DEPARTAMENTALES 

ES: 1 .  No son cuei:_J?05 legislativos sino 
a¡bn"inlstmtlvás secelonales . 

D. Competencia de estas CO•rptln¡él·ones para expedir Códigos· ·Fiscales seecionales . 
m. Indefegabl�idad. sus atribuciones en los Gobemadores. 

· Consejo de Estado. - Sala de lo· Contencioso Administrativo. - Bog<>t:!., D. E., ·26 
de marzo de 1963 . -......_ 

(C!>nsejero Ponente: Dr. CARLOS GUSTAVO ARRIETA) 

REF: Expediente. Ns- 807 ._ Actos de las Asamblea.J_. 
ACTOR: Eustori;.o Sarria. 

El doctor Eustorgio Sarria demandó del Tribunal Administrativo 
del Magdalena la declaratoria de m.¡lidad de los artículos 6? y 7? de la 
Ordenanza número 12 de 9 de diciembre de 1954 y del Decreto 178 de 
25 de febrero de 1958, expedidos por el Consejo Administrativo y por 
el Gobernador del Departamento, respectivamente, por considerar que 
tales actos violan lqs artículos 185 y 187 de la Constitución Nacional, 
y 97, atribución 9�. i del Código de Régimen Político y Municipal. 

Las disposiciones acusadas de. 1a ordenanza dicen así: 
"Autorizase al Gobernador del Departamento para revisar y expe

dir un nuevo Código de Policía y para elaborar y expedir un Código 
Fiscal del Departamento". "Esta ordenanza regirá desde su promul-
gación". · 

y 
En uso de sus ' factiltades legales y, en éspecial, de las conferidas 

por aquel ordenamiento, el Gobernador del Magdalena dictó el decreto 
enjuiciado, en el cual aparece el nuevo Códigó Fiscal del departa
mento. 

Estima el demandante qÚe se violaron lo.s preceptos constitucio
nales y legales en cita, porque las atribuciones conferidas a las Asam
bleas seccionales por aquellas normas no se pueden traspasar a otras 
eJ:ltidades o funcionarios públicos; porque la · facultad de expedir el 

· Código Fiscal es atribución sustantiva de la respectiva Asamblea, como 
quiera que ese estatuto contiene las disposiciones "legales" que rigen 
"la constitución, conservación y disposición del patrimonio secciona!''; 
porque las Asambleas no disponen de los poderes necesarios en orden 

' 
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a autorizar a los gobernadores para expedir "actos de carácter legisla
tivo, como sí puede hacerlo el Congreso en relación con el Presidente 
de la República". 1 ,. 

Apoya sus razonamientos en la doctrina sentada por el Consejo '1e 
Estado en su sentencia de 21 de septiembre de 1938, en la cual se dice 
que las atribuciones constitucior¡:a.les y legales de las Asambleas son 

' indelegables y .. tienep. carácter sustantivo, y que si ellas pudieran tras
pasarlas a los gobernadores, aquellas corporaciones "perderían su ta
zón de ser como cuerpos legislativos departamentales, socavando así 
la base misma de la Constitución · y de la ley, porque esta tesis tiene 
su fundamento en la separación de funciones de los diversos poderes 
públicos". Funda igualmente sus argumentos en el _fallo de 21 de abril 
de 1941, proferido por la Corte Suprema de Justicia, en el cual se es
tima que en el caso del numeral 12 del artículo 76 de la Carta, el Con, 
greso no delega, sino que amplía las funciones del órgano ejecutivo, 
"mediante expresa autorizació!l constitucional".  

El Tribunal negó las súplicas de la demanda con apoyo en los si
gui.entes razonamientos: De acuerdo con el artículo 4? del Código Ci
vil, la ley "es una declaración de la voluntad soberana, manifestada 
en la forma prevenida en la Constitución Nacional. El carácter de ley 
es mandar, prohibir, permitir o castigar". No obstante, en el artículo 
97 del Código de Régimen Político y7Municipal no se prohibe a las 
Asambleas delegar sus funciones, ni en .el estatuto fundamental tampo
co. Por consiguiente, no hay obstáculo legal ni constitucional para que 
las corporaciones departamentales puedan obrar en c¡sa forma máxime 
si se considera que los gobernadores son agentes. del Presidente de la 
República y en esa calidad lo representan en las secciones. 

La decisión anterior fue apelada por el demandante y los autos 
han llegado al Consejo de Estado. En la tramitación de la segunda 
instancia, el señor Fiscal Primero de la corporación solicitó la revoca
toria de la sentencia recurrida e igualmente pidió que se accediera a 
las súplicas del libelo, por considerar que los funcionarios de las cor
poraciones. públicas sólo pueden hacer aquello que les está expresa
mente permitido, y que las funciones administrativas son, por .regla 
general, indelegables, salvo texto expreso en contrario. Lo mismo ocu
rre con las funciones legislativas, 1as cuales sólo se pueden delegar en 
virtud del mandato que autoriza al Congreso para revestir al Presi
dente de la República de facultades extraordinarias. Como esa facultad 
no se le ha conferido a las Asambleas Departamentales, debe prevale
cer la regla general de que sus atribuciones no se pueden transferir 
a los gobernadores. 

> 
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CONSIDERACIONES DE. LA SALA 
' ' 

En la Carta Política de 1886 se establecieron las Asambleas Depar-
tamentales como corporaciones administrativas, e idéntico criterio se 
adoptó en el Acto Legislativo número 2 de 1907, en la reforma de 1910 y en 1la enmienda coI¡stitucional de 1945, actualmente .en vigencia. Por 
lo tanto, .desde q11.e se expidió el primitivo estatuto, hasta la fecha, no 
ha habido �()lución algqpa de continu.idad en .él sistema. De 'consiguien
te, aquellas entidades jamás han tenido carácter legislativo. Por otra 
parte, los artículos 62 y siguientes de la Ley 167 de 1941 estru.cturan 

. la. �o�jón de acto adminis�rativo desde el punto de vista. form�l Y: or;. . gamc1sta y, en ·Consecµencia, dan a las ordenanzas esa categoria .JUrtc 
dica. Por esa razón,..precisamente, se les somete a.l contr:ol de . la ju
risdicción especial. De allí que . no sea admisible la tesis de que las 
Asamb1eas sean cuerpos legislativos departamentales, ni la de que la 
deiegadón dé . SUS fondones en los .gi>berriadoreS sea ci>ritrar�a .al prin
cipio de la,separación de Ii>s órganos del poder público. Si aquellas cor
poraciones y éstos funcionarios forman parte integrante de la rama 
administrativa, no se v•e cómo pueda incidir, en sus relaciones recípro
cas, la .idea co,nsagrada, .en: el artículo 55 de. la Constitución. 

No obstante, es preciso aceptar · que· las Asambleas seccfonales go
zan de cierta autonomía en el desempeño de sus funciones adminis
trativas, como que no están sujetas al poder jerárquico del Presidente 
.de la República o de sus agentes, ni al control de tutela que se ejerce 
sobre los . es.tablecimientos públicos. Ese régimen jurídico espedal es 
apenas la consecuencia lógicá del principio .de la descentralización ad
ministrativa adoptado por los 11eformadores del 86 y conservado, en 
sus lineamientos generales, hasta el momento. Pero esa forma de inde
pendencia no se puede confundir con el sistema de la separación fun, 
cional de los órganos del poder, en razón de que el funcionamiento 
autónomo de las Asambleas sólo opera en el interior de la .  acjminis
tración, en tanto que aqllel principio se manifiesta eµ las, relaciones 
de las tres ramas entre1· sí . 

· 

' 

Así, pues, la cpntrov.ersia · plant�ad� hay que estudiarla, principal-
. mente, desde el punto de ·Vista del füncioµamiento interno del órgano 

administrativo. La Constitucióµ Nacional señala a las Asambleas su 
propia esfera de competencia, .de la misma manera que fiia la que co- · 
p:esponde a los_ gobernadores. Aquéllas y éstos tieneµ la obligación de 
actuar dentro .de tales. límites y de ejen;:jtar. la totalidad. de .. sus atribu
cio:ries, siµ rehuír la responsabilidad 1que generen sus. actos y ·omisio
nes . De allí. que sea µecesario determinar. cuáles son las funciones cons, 
füucioi;iales de unas y de otros,_ y cómo opera eli sistema . . de la delega-
ción, en el evento ,de que sea aplicable. , · . 
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Después

. 
dé hacer Una enumeración dé las atribuciones propias de 

las Asambleas, eri el artículo 187 de la Cartá se establece, a manera 
de cláusula general' de · competencia, que a ellas corresponde dirigir y 
fomentar "cuanto se refil!ra a los intereses seccionales y al adelanta
mientc¡ interno", y desempeñar · las demás funciones que · les señalen 
las leyes. En armonía con el ordenamiento constitucional ·en cita, el 
artículo 97 del Códígo de Régimen Político les confiere algunas faculc ' · 

tádes · relacionadas directamente con las actividades fiscales y con la 
competencia para regularlas, como ocurre· con los nu'merales. 9� y 37 
de aqi.¡ella nornia y con otras disposiciones posteriores: Ciertamente 
que no hay un precepto que de manera explícita les otorgue la atribu
ción concreta de expedir el . cód).go de la materia, pero del espíritu ge
neral de las reglas constitucionales y legales se infiere que a las Asam
bleas corresponde dictar esa clase de estatutos. Esta apreciación cobra 
mayor fuerza si se considera que no existe ordenamiento alguno que 
directa o indirectamente conceda poderes similares a los. gobernadores 
o a cualquier otra persona administrativa del orden departament¡¡.l . 
Por. consiguiente, es forzoso aceptar que .la fUnción de expedir los re
glamentos fiscales pertenece a las ;!!Sámbleas seccionales. 

' Cabe anotar, además, que en la Constitución y en las leyes vigentes 
no aparece disposición alguna que regule lá delegación de atribuciones: 
de .unos organismos administrativos en otros en forma tal que pudiera 
aplicarse como principio general dominante para todas las esferas de 
Ja administración. La úiiica regla' que existe en el Estatuto Fundamen
tal es la contenida en d artículo 32 del Acto Legislativo de 1936, co
rrespondiente al 135 de la actual codificación constitucional, en la cual 
se autoriza al Presidente de la República. para delegar en· los minis
tros, en los jefes de ·departamentos administrativos y en los goberna
dores, es decir, en funcjonarios sometidos al poder jerárquico del Jefe 
del Góbierno, aquella.5 ., facültades que la ley indique . .  Pero como ese 
precepto tiene a!Cances limitados y sólo juega en relación con las enti
dades allí 'citadas, no admite la aplicación analógica al caso eontrover
tido en razón de que las situaciones jurídicas contempladas en la nor
ma y en el juicio son manifiestamente disímiles. 

Pudiera argüirse, como lo hace el Tribunal en el fallo revisado, 
que si no hay mandato alguno que autorice la delegación, tampoco· 
existe un ordenamiento constitucional o legal que la prohiba. Pero el 
razonamiento carecería de fuerza jurídica, ya que las corporaciones y 
fUncionarios públicos sólo pueden hacer aquello que explícita o implí
citamente les está pei;mitido, a diferencia de los particulares que pue
den realizar todo lo que no esté vedado por el derecho,. Y como no 
existe una sola disposición que faculte a las Asambleas departamenta
les para delegar sus atribuciones de expedir los reglamentos fiscales 
de sus respectivas secciones, no es admisible la autorización otorgd- . 
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da en la ordenanza que se ,impugna. De consiguiente, ese acto ad.miniS
trativo, de idéntica manera que el decreto del Gobernador que en él 
se apoyó, violan las reglas constituéionales y legales que ,cita el aCtor. 

La doctrina que . aparece expuesta en el aparte anterior de/ esta 
,sentencia es · 1a. misma que fue sentada, por el Consejo de EStado en sus 
decisiones de 19 ele septiembre de 1935 y de 28 de. enero de 1944 (Ana
les, T. XXIX, número 235 a 238, y T. LIII, números 341 a 346), y que 
fue acogida y ratificada en la sentencia de 31 de agosto de. 1959, dicta
da con la ponencia .del Conseje_ro Alejandro· Domínguez Molin� 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Conten
cioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, oído el colilcepto de ,,su 
colaborador fiscal, 

· 

. F A L L .A :  
1?-Revócase la sentencia de 4 de septiembre de 1959, dictada en 

e§te juicio por el Tribunal Administrativo del Magdalena; 

2?-Son nulos los artículos 6? y 7? de la ordenanza número 1.2 de 
9 de diciembre de 1954, dictada por el. Consejo Administrathm del Mag-
dalena; · ,; , 

3?-Es nulo el decreto nAfnero 178 de 25 de febrero de 1958, expe-
dido por el_ Gobernador' del Departamento del Magdalena, .. 

Cópiese, notifíquese, comuníquese y devuélvase. i 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. � Alejandr9 
Domínguez Molina. - Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Ar
beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro Cajiao Bolaños, Secretan�. 

/ \ 

\ 
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ORDEN DEPARTAMENTAL 

RESOLUCIONES DE LOS GOBERNADORES 

PROVIDENCIAS APELABLES. - Sl\la. decisión por la cual \.e rechaza. nna deman • 

. da, fundada en la .incompetencia jurisd�onal del .Tri�urut.1 Admin_istrativo para. cono
cer cie ella es susceptible del relCurso de\apelación .en los- juicios que puedan tener \ 
dos instancias (art. 88, Ley 167 de 1941), 'i;io se v:é la razón suficiente para que no 

sea. susceptible del mismo recurso el que,. fiµuláPdose en la misma causa,, anula tO 
actuado a partir del auto admisorio de la d�da, Pues ambas providencias tienen 
como consecuencia la de cerrar al demanda¡nte las puertas dell juicio. En - la prácti� 
es excepcional, pero se, presenta. el ca.so de admitir una .. remanda. y post.eriormente 
advertir que se cometió un ei;ror al hacei-Io porque se �cía de competencia de 

jurisdicción. 

Consejo de Estado. - Sa� de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, treinta y 
Wlo de enero de mil iioveciento:S sesenta , Y · tres1.-

(Consejero Ponente:' Dr; RICARDO BONILLA GUTIERREJZ) 

REF: Exp. N<:i 2257. Recurso de hecho contra auto de 
fecha Septiembre 3. 1962. Tribunal Administfativo 
del Valle. Actor: Alberto Palau. Nul. Resolución 
2290 Agosto 4, 1959, Gobernador. y Junio 10, 1960, 
Ministerio de Fomento. 

El _doctor Alberto Palau promovió demanda ante el Tribunal Ad
ministrativo del Valle del Cauca para que declar_ara nulas las Resolu· 
dones números 2290 de 4 de agosto de 1959 del señor Gobernador de 
ese Departamento y la de 10 de junio de 1960 originaria del Ministe
rio de Fomento, en virtud .de las cuales se le impuso la obligación de 
reembolsar al señor Arnulfo Chalá, inquilino que fue de una casa de 
su propiedad, el valor del aumento del precio del arrendamiento que 
tenían contratado. El Tribunal dio cu,rso a la demanda y agotado el 
procedimiento, por medio de sp proveído de tres de septiembre de 1962 
proferido de acuerdo con el concepto emitido por su Fiscal, declaró 
'.'nulo todo lo actuadó en este juicio, a partir del auto aclmisorio de la 
demanda, inclusive". 

-.... Para dictar este proveído se fundó en que, a su entender, las reso
luciones acusadas no eran susceptibles de r.ecurso contencioso-admi
nistrativo al tenor del artículo 73, ordinal 2� de la Ley 167 de 1941, 

. por haberlas dictado "el Gobernador del Valle y el Ministerio de . Fo- ' 
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mento en ejercicio de una función jurisdiccional, en juicio de policía 
penal"; y que, por haber avocado el Tribunal el conocimiento del ne
gocio en esas circunstancias, había, incurrido en la causal 1� de nulidad 
establecida por el artículo 113 de la ley citada . 

El actor apeló de ese proveído y el Tribunal le denegó el recurso 
en el auto de 14 de septiembre próximo pasado, con la consideración 
de que "conforme a esta ley (la 167 de 1941) ,  el recurso de apelación 
procede únicamente contra las siguientes decisiones de carácter inter
locutorio: la que recháza la demanda por incompetencia de jurisdic
ción 0 por caducidad de la acción, cuando el negocio es de dos instan
cias (art. 88, ordinal 4�. Ley 167 de 1941) ;  la que resuelve la suspen
sión provisional, tambié_n cuando' el asunto tiene dos 'instancias (art . 
96, íbidem); y la que no admite la demanda, en todos los negocios elec
torales (art. 216, ibidem) . 

De donde concluye: 

"Así, el auto que decide sobre. la nulidad de la actuación o JUICIO 
no es apelable. Contra tal providencia sólo cabe recurso de súplica, 
si la dicta el magistrado ponente, como juzgador a quo; o el de repo
sición, si es dictada por la sala plena del Tribunal (arts. 282, Ley 167 
de 1941; 488, 511,  c,.J .J. 

· "Por consiguiente; el auto de 3 de septiembre en curso, por medio 
del cual el Tribunal anuló el presente juicio, no es apelable; y en con
secuencia, se niega el recurso de apelación interpuesto contra él por 
el demandante, doctor Alberto Palau" . 

· Solicitó éste reposición de .la negativa del · Tribunal a concederle 
la apelación y en subsidio pidió que se le expidieran las copias perti
nentes para recurrir de hecho ante esta Corporación. 

Por auto de 26 del mismo septiembre, el Tribunal denegó la repo-
sición y accedió a la peticióri subsidiaria. · 

Se recibió en tiempo el anterior escrito del doctor Alberto Palau, 
por medio del cual manifiesta que recurre de hecho o en los términos 
ael artículo 513 del C . J . para que la Sala le conceda la apelación; 

El doctor Palau fundamenta el recurso en los siguientes términos: 
' 

"Puede ser verdad que sólo sea procedente lon materia de pmcedi-
miento contencioso administrativo la apelación· en tres autos interlo
cuotorios: 
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• "A) Del que sostiene la inadmisibilidad de la demanda por incom-
petencia de jtirisdicción o por caducidad de. la acción instaurada; 

"B) Del auto que résuelve sobre la · suspensión provisional de la 
providencia acusada; 

"C) Del auto que niega la admisión de la,c!'emanda en los juicios 
electorales . 

"En todos estos casos se requiere que el negocio tenga dos ins
tancias . 

"El art. 88 del Código de lo Contenciosó Administrativo dispone 
que en aquellos juicios que tienen dos instancias el auto sobre inad
n¡.isión de la demanda debe pronunciarse por el Tribunal en pleno, y 
habrá recurso de apelación p·ara ante el Consejo de Estado. Y es pre
cisamente esta disposición la que no ha tenido en cuenta el Tribunal 
de primera instancia, interpretándola, · como debió, conforme a elemen
tal lógica jtiridica y según el pensamiento dominante en el artículo 
472 del C . J .  

"Bajo la túnica de una nulidad por incompetencia de jurisdicción 
se esconde el rechazo, a las diez de última, y· por segunda vez (violando 

, la cosa juzgada y especialmente en relación con lo estatuído en el in
ciso fin,al del artículo 87 de la Ley 167 de 1941 ) ,  el rechazo -repito
de mi demanda por incompetencia de jurisdicción, con apoyo en el or
dinal 2� del artículo 7.3 .del Cé>digo de lo Contencioso Admihistrativo, 
sosteniendo la. absurda tesis consistente en que el juicio llevado por 
mí en la Gobernación del Valle y en el Ministerio de Fomento bajo 
el procedimiento gubernativo que reglamenta el Capítulo VIII del Libro 
Tercero de la ley últimamente citada, no· ha sido un juicio típicamente 
administrativo sino un juicio de policía, como los que se tramitan en 
las l!lcaldías, porque dizque �os decretos que regulan la congelación de 
los arrendamient.os son medidas de simple policía y nó reformatorios 
de nuestra legislación �ivil, que se juzgó incompatible con el estado 
de sitio b"!jo el gobierno del General Gustavo Roja� Pinilla. 

" .. . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  � . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"Ahora bien, el artículo 62 de la Ley 167 de 1941 establece la ju
risd.icción de los .Tribunales Administra.tivos para conocer de las de
man'das de los particulares· contra las resoluciones dictadas por fun-

'· donarlos administrativos, como son los Gobernadores de los Departa-
' mentos, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad, tal como los 

señalo en mi libelo de demanda. Más claramente establece esta juris
dicción en el artículo 63 ibidem. De manera que el auto que declara 
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-Ja nulidad de lo actuado . por falta de jurisdicción del .Tribunal, con
trac;!ice terminantemente estas normas, y como la pretendida . nulidad 
está basada en ·1a carencia de jurisdicción del fallador, es potísima la 
razón que me asiste para solicitar la aplicación del citado artículo 88 
del Código de lo .Contencioso Administrativo que me concede recurso 
de apelación ante vosotros en \'.'aso especial de procedimiento, como 
así respetuosamente os lo pido, honorables Consejeros de Estado, me 
lo otorgueis" . 

' 

Para resolver la Sala considera: \ 

El auto dictado por d Tribunal Administrativo, por el cual declara 
nulo el juicio .desde el auto admisorio de la demanda, inclusive, tiene 
la consecuencia de cerrar al demandante las puertas 1del juicio. 

Cuando ese auto se funda, como en .el caso presente, en que no 
tiene el Tribunal competencia de jurisdkción · para conocer del asuntó. 
que se pretende someter a .  su <!)'cisión, equiva1e a un rechazo tardío, 
pero definitivo, de la demanda presentada, como lo sostiene el recu
'rrente. Por tanto, si la decisión por : la cual se rechaza una demanda 
fundándose en incompetencia jurisdiccional 'es susceptible del recurso 
de apelación en lbs juicios que pued:vi tener . dos instancias, '  como lo 
establece el artículo 88 del, C .  C . A . ,  nó se ve razón suficiente para que 
no sea susceptible del mismo recurso· el que, fundándose en incompe
·tencia de jurisdicción, anula lo actuado desde el auto adrr¡Jsorio.; En 
la práetica es eJ<;cepcional, pero se presenta el caso de admitir una 
demanda y p.osterionnente advertir que se cometió un erro:r al hacer
lo porque se carecía · de competencia de jurisdicción. 

Procede entonces declarar la nulidad de lo actuado, como lo hizo 
el . Tribunal del Valle del Cauca. Pero cabe preguntar ¿si el Tribunal 
hubiera advertido desde el primér momento que la demanda debía ser 
rechazada por incompetencia de jurisdicción, así lo habría hecho y el 
demandante ·hubiera lodido apelar del 

.
auto respectivo? En el caso en 

estudio, sí, porq¡!te e negocio puede tener segunda . . instancia. Enton
ces, ¿si el Tribunal advierte posteriormente lo que consider� un erro'r 
suyo, o sea la admisión de la demanda y consiguiente tramitación del 
juicio, ¿por qué ha de negarse el recurso de apelación que hubiera 
sido admisible según la voluntad de la ley manifestada . en el artículo 
88, si con las mismas razones hubiera rechazado la demanda? Es un 
principio de hermenéutica que donde hay la misma razón debe existir 
la misma disposición. Y, además, tíene también razón el actor del re-

! curso de hecho cuando trae a cuento el sabio artículo 472 del C .  J .  

' 
Jo 

. 

Bastan las breves consideraciones · anteriores para que la Sala de 
Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, 

I 
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R E S U E L V A ;· 

CONCEDESE, en el efecto suspensivo, el recurso . de apelación in
terpuesto en tiempo contra el auto de fecha tres de septiembre de mil 
novecjento� sesenta ·y dO'S, por el cual el Tribunal Administrativo del 

. Valle del Cauca declaró nulo todo lo actuado en el juicio de la refe
rencia, a partir del auto admisqrio de la demanda, inclusive. En con
secuencia ofíciese al Presidénte del citad¡¡ Tribunal para que disponga 
la remisión del expediente original, previa citación de las partes. 

Cópiese y notifíquese . 
1 . 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. -;-- Carlos. Gustavo Arrieta. --' Alejandro 
Donúnguez Molina. - Francisco Eladio Gómez. - Gabriel Rojas Arbe
láez. - Jorge A. Velásquez D. - _Alva,ro León Cajiao B., Sec7etario. 

* • *· 

/ 

J 
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ORDEN DEPARTAMENTAL 

RESOLUCIONE� DE LOS �ADORES 
. / 

. MAESTROS DEL TOLDµ.. REAhJSTE . .  óÍJ PENSIONES JUBILATORIÁS POR 
REINGRESO AL SERVICIO DOCENT,l!J' DEPARTAMENTAL. Ordenanzas númeroo 
52 de 1960 y 68 de 1961 de la. Asapiblea del Departamento d.el Tollina. Con funda. . ' ' 
mento en e¡ articulo 183 de.··Ja c0nstltuci6n, los. Depart.a.mentos tienen la facultad 

de jubilar a s'us servidores en'. Ja fOrma que lo estimen conYeniente, exigiendo JaS con� 
dlciones que juzguen adec�, ajustándose a las exigencias núnimas se�as por 
las leyes sociales. Lás O�ena.nzas citadas imponen �mo requisito. necesario que eJ 
maestro jubilad� se ·. vineule por cuatro a.ft.os o � continuos o dJsoontinuos, a esta.

blecfmf.entos �ucativos d:� propiedad d�.l De�;rta�to pam 0;b�er el .reajqste dt;' 

sus pensiones de jubilación que dichas normas conceden. 

Consejo ,de Estado. - Sala de Negocios Generales. - Bogotá, D. � .• abril veintiseis 
de mil novecientos -s·esenta y tres . 

.f (Consejero Ponente: Dr. JORGE URBANO MUNERA) 

El señor Camilo R. Polanco, por medio de apoderado, demandó 
ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Tolima, la nuli' 
dad de las Resoluciones números 86' y 126 de los d.ías· 6 Y"27 de mayo 
de 1961 expefiidas por el señor Secretario de Educación Pública del 
Tolima, aprobadas por el señor Gobernador de ¡;_ste Departamento y 
por las cuales se denego al citado señor Polanco el reajuste de su pen
sión vitalicia de jubilación como maestro de Enseñanza Primaria, y 
que como consecuencia de tal declaración, se ordene al Departamento 

· del Tolima el reajuste de la pensión vitalicia de jubilación a la que 
cosidera tener derechg conforme al artículo 26 de la Ordenanza número 
52 de 1960, pensión que le fue reconocida por Resolución N� 105 de l� 
de Octubre de 1949 expedida por la Secretaría de Educación Pública 
del Tolima . · 

Al presente JUlCIQ fue acumulado en esta instancia una demanda: 
igual contra el Departamento expresado establecida por el señor Juan 
Francisco Ruiz A., también maestro jubilado y quien en su acción soli
cita igual reajuste al pedido por el señor Polanco y se funda en la mis
ma disposición 6rden.anzal. 

• A uno y otro de;nandante les 
0
fueron adversas las sentencias pi:oferi-
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<!¡is en 'ptjmera instancia por el Tribunal Administrativo del Tolima, 
y· ambos apelaron de ellas para ante esta Corporación. , 

El primero de los actores, señor Polanco P., invoca los siguientes 
hechos: · 

Haber prestado sus servicios en el ramo docente del Departamento 
del Tolima por más de 20 años, lo que le mereció ser jubilado; que 
posteriormente la Secretaría de Educación Pública citada lo nombró 
en comisión como profesor del Instituto Jorge Isaac en el año de 1956". 
y para el Colegio Jiménez de Cisneros en el año de 1957. y que des
pués fue designado profesor en el Colegio San Simón de Ibagué, cargo 
que desempeñó desde el 1 � de febrero de 1959 hasta el 19 de enero. de 
1961; con una asignación mensual promedia de $ L 1 1 8 . 24; que la 
Asamblea del Tolima expidió la Ordenanza 52 de 1960, en cuyo artículo 
26 dispuso: "Los servidores del ramo. doc;:ente pensionados con arreglo 
a las disposiciones ordenanzales, que hayan vuelto a ocupar cargos en 
el ramo educativo, tendrán derecho a un reajuste de sus pensiones por 
una sola vez, después de cuatro años de servicios en forma ,continua 
o discontinua"; que con base en esta disposición solicitó a la Direc
ción de Educación Pública del Tolima el reajuste consiguiente el cual 
le fue negado, "por la circunstancia .-dice-- de que no se hallaba afi
liado a la Caja . de Previsión Social del Tolima". 

Como disposiciones violadas cita el artículo 30 de la Carta .y luego 
· el artículo 26 que acaba de transcribirse de la citada Ordenanza nú

mero 52 . 

Afirma el actor\ que las résoluciones acusadas se·. fundaron en un 
·concepto de la Asesoría Jurídic;a del Departamento dicho que no está 
conforme a la letra y al espíritu de la norma ordenanza! pues considera 
"que con tal interpretación se ha violado la norma . superior pues· si 
bien dice. el artículo 5� de la misma Ordenanza que 'para tener derecho 
a reclamar de la Caja cYe Previsión Social del Tolima cualquiera de 
las prestaciones sociales se requiern ser afiliado a la <;:aja, no sólo por 
disposición legal sino por haber aportado desde su posesión, la cuota 
de afiliación y aportes mensuales correspondientes gue fijen las dispo
siciones pertinentes, con las excepciones legales', también es cier:to que 
la norma es clara· cuando habla de excepciones, y entre ellas está el 
ramo docente, como bien lo afirma el artículo 24 de la Ordenanza a 
que nos venimos refiriendo que establece la excepción a la regla gene
ral del artículo 5�, pues aquel dispone: 'Los maestros que hayan ser
vido en el ramo docente del Tolima durante 15 años y hasta otros cinco 
en establecimientos privados, dando. enseñanza primaria o secundaria 
tendrán derecho a la pensión de jubilación'. "Entonees, esta disposición 
.constituye una excepción a la regla general. y digo ello, porque acepta 
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o reconoce el servicio prestado a · 10,<; establecimientos privados, iJ.ue 
por razones obvias, no ·están afiliados a la Caja de Prévisió.n Social' 
del Tolima. La exigencia es pues, la de que el servicio docente sea 
prestado en el Tolima y nada más", y termina aseverando que por las 
resoluciones acusadas se han violado las disposiciones citadas como 
transgredidas puesto que han d

. 
esconocido derechos consagrados y ad- / quiridos por las normas superiores de derecho. · 

. . . 

. El apoderado del Departamento, a su turno, anota que lo.s Depar
tamentos tienen autonomía para organizar Cajas de Previsión Social 
para atender al pago de las prestaciones sociales .de, .sus empleados y 
que el reajuste ordenado por la Ordenanza 52 de 1960 se , refiere ex
clusivamente a los empleados departamentales que han vuelto a servir 
al Departamento, y a afiliarse a la Caja pues las prestaciones sociales 
de los empleados oficiales no son gratuitas sino en razón de los ser· 
vicios prestados y de las contribuciones que de . sus .sueldos hacen a 1 
las Cajas a que están afiliados y que como el señor Polanco. no ha 
vuelto a servir en cargos· oficiales sino por el término .de dos años, no 
reune las condiciones legales para el reajuste . · 

• 

. , El señor Fiscal del Tribunal, por su parte, anota que existen dos 
hechos de importancia• qúe se interponen pa:ra · pedir la nulidad de los 
resoluciones de que · se trata y son el haber desémpeñado el señor Po
lanco el último año de servicio en el Colegio de San Simón, estable
cimiento que no es propiamente de. carácter oficial y ha:ber cobrado 
la pensión que le concedió el Gobierno Departamentalcon anterioridad 
a la petición sobre su reajuste. 

, Según el fallador a .quo, el señor Polanco no tiene todavía "el dere
cho para reclamar .. a la Secretaría de E.ducación del Tolima el reajuste 

. de su pensión pues su reingreso a la enseñanza departamental sólo 
cuenta con dos años, o sean los servidos en los Cqlegios Jiménez de 
Cisneros .y el Instituto Jorge Isaac, faltándole de consiguiente dos años 
de enseñanza en tales condiciones para tener derecho al reajuste de 
que se trata . . 

El Tribunal Administrativo del Tolima para no acceder a lo de
mandado por el señor P9lancó P. se ciñe a estas dos disposiciones: 

Artículo 26 dé la Ordenanza 52 de 1960 que reza. así: "Los servido
res del ramo docente pensionados con arreglo de las disposiciones or
denanzales, que hayan vuelto a ocupar carg0s en el ramo educativo, 
tendrán derecho a un reajuste de sus pensiones por una sola vez, des' 
pués de cuatro años de servicios en forma continua o discontinua", 
y en el artículo 2� de la Ordenanza 68 de 1961 • que dispone: "Aclárase el artículo 26 de la Ordenanza 52 de 1960 en el sentido de que �ica-
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mente tendrá derecho al reajuste de la pensión de jubilación el perso
nal del ramo docente que preste los cuatro años de servicios conti· 
nuos o discontinuos, de que trata dicho artículo en establecimientos 
educativos de propiedad del Departamento". 

El señor Fiscal 2� del Consejo es de parecer' que deben confirmarse 
las sentencias recurridas después . de hacer un análisis del alcance de 
las dos disposiciones ordenanzales que acaban de transcribirse. Afirma 
él que según las constancias que obran en los expedientes el señor 
Polanco, después del reconocimiento de la pensión de jubilación, sólo 
sirvió al Departamento del Tolima durante los años de. 1956 y 1957 y 
el resto lo ha trabajado en el Colegio de San Simón que es un esta
blecimiento fundado. por el Gobierno· Nacional, y respecto · al deman
dante señor Ruiz A. observa, que posteriarmente 'al reconocimiento de 
su pensión, únicamente ha servido a la educación oficial del Departa
mento del Toliina en el Colegio de San Simón que no es sostenido con 
fondos del Departament? sino de la Nación. 

Al juicio se le ha 1dado la tramitadón leg�l. y por lo mismo, se 
procede a decidirlo previas las siguientes consideraciones: 

Conforme al artículo 183 de la Carta "los bienes y rentas de los 
Departamentos, así como los de los Municipios, son propiedad exclusi
va, respectivamente, de cada uno. de ellos, y gozan de las mismas ga
rantías que las propiedades· y rentas de los particulares". Es con fun
damento en este principio que los Departamentos tienen la facultad 
de jubilar a sus servidores en la forma. que lo estimen conveniente, 
exigiendo las condiciones que juzguen adecuadas. En cuanto a el!,ta 
prestación social y a las demás establecidas por las leyes, sólo tienen 
el deber de ajustarse a �as exigencias mínimas• 'señaladas por ellas. De 
consiguiente, cuando la, Asamblea del · Departamento del Tolima por 
medio de la Ordenanza atrás citada de 1960 ordenó para los servidores 

. de la rama docente el reajuste allí previsto, podía incluir la condición, 
como lo hizo,, de exigir a los servidores. de tal ramo el tiempo por el 
cual debían reincorporarse al servicio de la enseñanza para ten\'¡ de
recho al reajuste, de que se viene hablando. De suerte que si el actor 
no ha cumplido el tiempo de tal reincorporación, 'como lo demues
tran los autos, no tienei derecho a reclamar, hoy por hoy, el reajuste 
que está persiguiendo. Complete el tiempo mínimo de esa vinculación, 
como lo anota el fallo apelado, y tendrá derecho a que sean colmadas 
sus aspiraciones: 

· Sobre el alcance del artículo 26 de la Ordenanza 52 de 1960 que 
creó el derecho al reajuste dicho, en el caso de no ser claro, quedó 
perfectamente definido por el artículo 2� de la Ordenanza 68 de 1961 , 

el cual dice de manera irrefragable que para tener derecho al reajuste 
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de la Ordenanza 52 de 1960 es necesario, dé' necesidad absoluta, que 
el maestro jubilado se vincule por cuatro años o más, conti1:ma o dis
continuamente, pero en todo caso en e.stablecimientos educativos de 
propiedad del Departamento. 

Ahora bie.n • . . . si el . detnandante no ha demostrad� haber cumplido 
con esta condición como an¡.pliamente aparece comprobado en los au-
tos, es claro que carece del derecho,, .. rec!amado. · . 

El juicio instaurado por· el señor Juan Fráncisco Ruiz A., que fue 
materia ae acumulación, .se fundamenta en los mismos argumentos- de 
derecho y en hechos sem!'jantes a lós invocados por el señor Polanco 
p, También el señor Ruiz es un maestro jubilado por el Departamento 
del Tolima y sólo ha demostrado, para efectos de obtener lo deman
dado, que ha desempeñado el cargo de profesor en el Colegio de San, 
Simón ya nombrado desde' el H de marzo de 1953 hasta/el 25 de enero 
del año de 1961, y por lo mismo, no ha comprobaqo que se vinculó de 
nuevo, después de ser jubilado, a establecimientos educativos de pro
piedad del Departamento del Tolima por un tiempo minimo de cuatro 
años tal como lo exigen las disposiciones ordenanzales, sobre el par
ticular, transcritas atrás . 

. En mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de Negocios 
Generales, de acuerdo con el concepto del señor Fiscal, administrando ��sr!�:a en n�mbre de la República de Colombia y po� autoridad de 

' 
F A L L A :  

Confírmanse las sentencias materia de apelación proferidas por el 
Tribunal Administrativo del Tolima fechadas el 17 de mayo de 1962 
en los juicios promovidos por los señores Camilo R. Polanco P. y Juan 
Francisco Ruiz · A., fallos recurridos ante esta Cdrporaci6n y los cuales 
fueron materia de acumulación. 

Cópiese, notifíquesé. y devuélvanse los citados expedientes. 
".,. ;_, .. . ' ' 

Jorge de · Velasco Alvarez. - J�é Urbano Múnera. - Guillermo 
González Charry. - Alfonso Meluk. - Marco A. Martínez Bernal, Se
cretario. 

* • * 

\ 
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ORD� DEPARTAMENTAL 

ACTOS DE LA COOPERATIVA \QE MUNICIPALIDfIDES 

ANTIOQ 

J • . Naturaleza del vínculo de 
organismos descentrailizados enear 

los establecimientos- públl� u 

ón de un servicio público ·y 

II. Incompetencia. de la jurlsdiccl6n conterd · a.d1ninistrativa .para conocer de con� 
troverslas suscitadas .entre dichas personas y sus trabajadores. 

:D:1. Salvamento de voto del Oonjuez doctor Carlos Didac.io Alvarez. 
; 

Consefo de ·Estado . ....:.. Sala de Negocios Generales. - Conjueces. � Bogotá, D. E . ,  
Seis de junio de mil noveéieritos sesenta y tres. 

(Conjuez Ponente: Dr. BLAS HERRERA ANZOATEGUI) 

Ante el Tribunal Ad¡ninistrativo de Antioquia presentó el señor 
Delio de J. Paniagua, por medio de apoderado especial, demanda para 
que mediante los trárµites� del juicio regulado en el Capítulo XV del 
Código Contencioso Administrativo fueran hechas las siguientes decla
raciones: 

"Primero. Son NULAS laS- Resoluciones números 41 de julio 1 � de 
1948 y sin número de ju!io 14 de 1958, ambas dictadas por el señor 
Gerente de la Cooperativa de Municipalidades de Antioquia Limitada, 
representada por su gerente doctor Homero Santander, ·quien las dictó, ; 
por medio de las ·cuales se desconoció derecho al .señor Deli!Y de J .  
Paniagua, mayor de edad y vecino de Medellín, a percibir una pensión 
de jubilación por servicios prestados primero al Municipio de Mede-

\ llín y luego a la mencionada Cooperativa; · 

"Segundo. SON NULAS las mismas Resoluciones expresadas en el 
ordinal anterior, de fecha y procedencia indicadas, en cuanto negaron 
derecho al señor Delio de J. Pania�a a peréibir, un auxilio de cesantía 
por los cuatrocientos nueve ( 409) días que trabajó de tiempo exce
dente a los siete mil trescientos. días necesarios para optar a' la pen
sión de jubilación; 

"Tercero. Como consecuencia de las declaraciones· contenidas en 
los puntos segundo y tercero que preceden, la Cooperativa de Munit 
cipalidades de Antioquia Limitada está en la obligación de restablecer 
el derecho violado con las resoluciones anuladas, en favor de Delio I 
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de J. Paniagua, dentro del t.érmino 9�e se ,le señale, rec01¡iociendo en 
favor de él el derecho a percibir: 

"a) Una pensión de jubilación equiva1ente a las dos terceras par
tes del sueldo promedio mensual devengado en el último año de servi
cios, cuyo monto total será pagaqo por la Cooperativa, con derecho a 
repetir contra el Municipio de Medellín, pensión ,exigible desde el día 
diez y ocho (18)  de julio de mil novecientos cincuenta y tres ( 1953) ,  

( fecha en que a más del tiempo de , servicio completó Paniagua el re
quisito de los cincuenta (SO) años de edad; y 

' 

"b) El auxilio de cesantía por los cuatrocientos n�eve (409) días 
que trabajó, e«cedentes a los veinte . años requeridos por la ley para 
optar a la, jubilación" .  

· · 

Como hechos fw\.damentales de la acción el apoderado del deman-
dante expuso los siguientes: 

· 

"l?-El señor Delio de J. Paniagua, mi poderdante, prestó s.ervi
cios sin interrupción al Municipio de. Medellín desde. el J 1 de septiem
bre de 1927 hasta el 11 de 'julio de 1941, .y a la Cooperativa de Muni
cipalidades. de Antioquia Limitada . .  desde el 15 , de Julio de ese mismo 
afio de 1941 hasta el .l.? .  de noviemb.re de 1948, o sea a amp¡¡s entida
des un total de 7 .  709 días, es decir que 1e sobraron 409 días, del tiempo 
mínimo necesario para op� a la pensign de jubilación; 

"2?-El requisito de la 'edad 1o llenó el 18 de julio de 1953, fecha 
desde · 1a cual es exigible la pensión; . 

"3?-Con Cita . de las disposiciones legales. en que se basa el dere
cho de mi poderdanté, ·demandé ante la última entidad a que pvestó 
sus servicios, la Cooperativa de �unicipalidades, que hiciera el cdrres
p�ndiente reconocimi<;nt�>, pero ]o negó por 1?-edio de la Resolución 
numero 41 de l? de JUho del ano en curso, sm otro arglilmento que 
haber resuelto el H. Consejo-'de Administración de dicha entidad " . . .  
que en lo sucesivo la cooperativa se abstenga del reconoc;_im>ento de 
jubilación cuando para el efecto haya de computarse el tiempo servido 

· en entidades de derecho público, porque el actual Consejo de Admi' 
nistración estima que la Cooperativa no es entidad de derecho público"; 

"4?-En memorial de 4 de ju\io pasado interpuse el recurso de re" 
posición pará que se revocára la Resolución número .41 y en su lugar 
se hidera el reconocimiento del derecho impetrado,. pero nuevamente 
fue desatado el pedimento en forma desfavorable a los intereses •del 
actor; 
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"5?-Con esta última providencia de la Cooperativa quedó ago
tada la vía gubernativa, en virtud del artículo 6? del D .  L .  1722 de 
julio 19 de 1956 y expedita, por tanto, la vía contencioso-adminis
trativa" . 

En cuanto a las normas violadas y el concepto de violación se afir
mó en la demanda lo siguiente: 

"La Cooperativa de municipalidades al negar el derecho a la pen-. sión de jubilación imP,etrada por el señor Paniagua ha violado las si
guientes disposiciones: literal b) del artículo 17 de la Ley 6� de 1945, 
en armonía con el artículo 3? de la Ley 65 de 1946, porque dichas dis
posiciones reconocen para los empleados y obreros nacionales el dere
cho a percibir una pensión de jubilación equivalente a las dos terceras 
partes del sueldo promedio mensual devengado en el último año de 
servicio; ha violado el artículo 21 de la Ley 72 de 1947, en armonía 
con el artículo 1? del Decreto 2921 de 1948, porque es ella la obligada 
a reconocer y pagar la pensión; ha violado el artículo 9? de la Ley 64 
de 1946, porque está obligada a pagar a más de la pensión, la cesantía 
excedente al tiempo servido después de veinte (20) años". 

Admitida la demanda y sometido el negocio a la tr11mitación pro
pia d� un juicio de esta índole, fue fallado por el Tribunal del conoci" 
miento en sentencia del 10 de marzo de 1959, por medio de. la cual 
se declaran nulas las resoluciones número 41 del 1? de julio de 1958' 
y la sin número del 14 de julio del mismo año, ' proferidas por el Ge
rente de la Cooperativa de Municipalidades de Antioquia y se ordenó, 
en consecuencia, que dicha Cooperativa elaborara un proyecto de reso
lución reconociendo al señor Delio . de . J. Paniagua el derecho a una 
pensión mensual vitalicia de jubilación equivalente a las dos terceras 
partes del sueldo devengado en' el último año de' servicio, desde la fecha 
en que el demandante cumplió los' cincuenta años de. edad, pudiendo 
la Cooperativa repetir contra el Municipio de Medellín por la cuota 
proporcional correspondiente a los servicios prestados por el señor 
Paniagua a dicha entidad. Igualmente, se dispuso en el fallo que el 
beneficiario de la pensión quedaba con la obligación de reintegrar la 
<;esantía recibida en cuotas equivalentes al diez por ciento de la pensión. 

Contra esa decisión interpuso recurso de apelación el señor apo
derado de la Cooperativa de Municipalidades de Antioquia y habién· 
dosele concedido se ha surtido la segunda instancia ante el <Sonsejo 
de Estado, en la forma regulada por las disposiciones pertinentes. 

En virtud de impedimento de todos y cada uno de los señores 
Consejeros de Estado, el presente negocio debe ser decidido por la Sala 
de Negocios Generales integrada, en su totalidad, por los suscritos 
Conjueces. , 

· · 
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Proviene el aludido impedimento de la circunstancia· de haber ex
presado en ocasión anterior los señores Magistrados un dictamen para 
resolver la consulta formulada por el señor Ministro del Trabajo Sl:>
bre el hecho de si la Cooperativa de Municipalidades de Antioquia Ltda. 
debe .. considerarse como ·entidad de derecho público o de derecho pri
vado. Ese dictamen, emitido en desarrollo de la atr�bución qui" al Con
sejo de Estado señala el artículo 141 de la constitución Nacional y 
el 24 del Código Contencioso Adrriinistrativo, aparece en autos y fue 
expuesto en el sentido de considerar que la citada Cooperativa es enti-
dad de derecho privado. · 

. 
Historiados los antecedentes de la ¡:uestión que corresponde deci

dir a la Sala así integrada, se procede a ello mediante las siguientes 
consideraciones: En primer lugar, resulta pertinente resumir las dos 
tes_is jurídicas que se confrontan en el presente litigio. 

La parte demandante ha sostenido insistenteménte que la Cooge
rativa de Municipalidades de Antioquia Ltda. es un establecimiento 
público cuyas· características encajan perfectamente dentro del criterio 
que, en términos generales, sentó el pro�io Consejo de Estado al decir: 

"PERSONAS ADMINISTRATI-{rAs.· Son entidades investidas de 
personería jurídica que realizan funcion�s normalmente atribuidas al 
Estado. Obedecen al si�tema de la descentralización por servicios y la 
razón esencial de su existencia es la independencia de la técnica. 

"Se caracterizan por la continuidad· administrativa, independencia 
de la Administración General Y. patrimonio propio. En teoría se cono- , 
cen con el nombre de �tablecimientos públicos (Subrayas no del"tex
to) ; :  los elementos que fijan su vinculación con la · Admínistración 'son · 
los siguientes: · · · ' 

"1 �-Son organismos que realizan funciones normalmente atribuí
das al Estado, pero que éste delega por razones técnicas; 

· 2�-Tienen personalidad jurídica por privilegio legal, es decir por
que han sido creadas o reconocidas por la ley (art. 169, Ley 4� de 1913 
y 331 ibidem); 

3�....:.se exting11en por acto que también emana del Estado; y 
"4�-Están sometidos a la vigilancia del poder central, que ejerce 

un control permanente, salvando así el principio de la unidad de la so
beranía". (Ana)es, N� 3.62 .. página 1 15) . 

EL Consejo de Estado, en, cambio, según ya lo hemós visto, sostuvo 
que la mencionada Cooperativa es entidad de derecho privado. · 
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.En efectO, . en el concepto anteriormente aludido, el Consejo co-
menzó por recordar cómo las CooperatiVjlS surgieron por primera vez 
en la legisllíción colombiana por virtud de la Ley 134 .de' 1938� en cuyo 
artículo 12 se autorizó a las Asambleas 1 Departamentales y a los Con
cejos Municipales para fomentar su establecimiento con sujeción a las1 
nonrias de la misma ley. . 

· 

Luego, se destaca en aquel dictamen el hecho' de que la Asamblea 
·de An:tioquia, en desarrollo de la ley citada, expidió la Ordenanza nú" 
mero 45 de 1939, por medio de la cual se autorizó al Gobernador .para • 

que, en representación 'del Departamento y de acuerdo con los Munici
pios que así lo quisieran, fundara una Cooperativa que a"tefldiera en 
forma adecuada a las distintas necesidades de las entidades que ingre
saran a ella. Se agrega allí que la intención de la Asamblea antioque
ña aparece claramente definida en la Ordenanza y .ella era la de fundar 
una Cooperativa de responsabilidad limitada entre el Departamento y 
los Municipios que quisieran ser sus socios con el derecho, para las 
demás personas jurídicas y laborales, de asociarse también como adhe
rentes. Refuerza su dictamen el Consejo relievando el hecho de que 
para que esta clase de �ociedades pudiera estimarse como de utilidad 
y conveniencia públicas fue preciso que el Gobierno Nacional dictara 
el _Decreto Ley N? 874 de 1932, que así lo dispuso expresamente en su 
artículo l?, lo que 'no hubiera sido ',necesario si las Cooperativas hubie
ran ostentado originalmente el carácter de entidades de derecho pú
blico. Recuerda igualmente el Consejo cómo ni en la ConstituciótJ. Na
cional ni en ninguna ley de la República se halla definido lo que debe 
entenderse por establecimiento público, ya que apenas en el Acto Le
gislativo número 5 de 1954, derogado por la reforma plebiscitaria de 
1957, se autorizó al Legislador para crear establecimientos públicos do
tados de personería jurídica autónoma para prestación de uno o más 
servicios especialmente determinados. Abunda el Consejo en otras con
sideraciones de profundo contenido y alcance jurídico, ilustrando su 
exposición con la cita de tratadistas y doctrinantes de la m<tteria tan 
autorizados como Hauriou, W<tline, Pleiner y Jéze, para corroborar su 
co_nclusión, cuya pal\Íe final quedó concebida en los siguientes tér-
mmos: 

. 1 

"Fin<tlmente y por vía de ilustración de los antecedentes del pro
blema que se estudi<t, debe anotarse que sometido él a la considera
ción de la Superintenclencia Nacional de Cooperativ<ts, a raíz de su fun
·dación en el <tño de 1942, fue de parecer que la sociedad de que se 
trata tiene el rnrácter de una entid<td de derecho privado. Más tarde, 
en el año de 1955, la misma Superintendencia conceptuó que "fa Co
ope¡;ativa de Municip<tlid<tdes de Antioquia es en verdad un estableci
miento público considerado como una especie dentro del género coope
rntivo y por lo tanto queda sometida primordialmente a este sistema. 
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y en lo que no lo viole se rige por sus . estatutos que en mi ' concepto 
tienen el carácter de un auténtico acto administrativo originado en la 
voluntad dél Departamento -'! de los Municipios asociados". Como es 
obvfo esta tesis es notoriamente· deleznable ante la sola consideración 
de que la ley que creó el sistema de cooperativas no contempló en 
parte alguna que pudier� haber 'sociedades de esta clase de distinta 
especie o de una fisonomía jurídica diferente las unas de las otras. 
Por el contrario, cuam;lo en su ,artículo 1°} autorizó ' a las Asambleas De
partamentales y a los Concejos Municipales para fomentar. el estable
cimiento de sociedades cooperativas dentro de su jurisdkción no les 
concedió prerrogativa de excepción ninguna y por t¡i,nto las dejó en
marcadas dentro del régimen jurídico de todas las otras cooperativas 
que no tuviesen aportes de entidades oficiales. 

"El Tribunal .Superior de Medellín, Sala Laboral, . en reciente fallo, 
fue de parecer dtle la citada Cooperativa antioqueña tiene el carácter 
de sociedad de derecho privado . , . 

1 "Por todo lo expuesto, el Consejo de . Estado, Sala de Negocios 
Generales, conc.eptúa que la "Cooperativa de, Municipalidades de �tio
quia, Limitada" es una entidad de derecho privado, y por tanto dispone 
transcribirle al señor Ministro del Trabajo el . precedente· estudio como 
respuesta a su consulta, de fecha ya anotada. ( l) . · 

Ahora bien: 

No obstante tratarse, como se trata, .de dos te.sis jurídicas que han 
tenido amplia resominda dentro de los estados judiciales del país, tree 
la Sala que en el presente caso resultaría improcedente entrar al fon
do de esta parte del pro.blema sometido a su decisión, como consecuen
cia de las razones que pasan a exponerse: 

Conforme' al artíeulo 4? del Decreto 2127 de 1945, reglamentario 
de la Ley 6� del mismo año, las relaciones entre los erhpleados públicos 
y la Administración Nacional, Departamental y Municipal, , no consti
tuyen contrato c;le trabajo y se rigen por leyes especiales, a :menos que 
se trate de la construcción o sostenimiento de las obras públicas o de 
empresas industriales, comerciales, agrícolas o ganaderas que se explo
ten con fines de lucro, o de instituciones idéntica� a las de los particu
lares o susceptibles de ser fundadas y manejadas por éstos en la mis
ma forma. 

(1) Nota de la. RelatoJ1a.. - El conceptÓ transcrito pu.;de verse en el Tomo LXII 
de los "Anales", pág. 246 y sigs. 
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Deriva de allí el convenciipiento de que dos·I son las formas , en que 
el particular puede vincularse al servicio público o a las entidades , que 
lo integran: la forma tradicional o sea la de la relación de derecho ad
ministrativo aludida en la primera parte del citado artículo 4�, del De
creto 2127 de 1945, y la forma l=Ontemplada en la parte final de la mis· 
ma disposición, es decir; la vinculación de naturaleza contractual 
cuando el trabajo se p_resta en las obras, instituciones o servicios allí 
indicados . 

Ha discrepado también nuestra jurisprudencia laboral , lo mismo 
que la administrativa sobre si para los fines de determinar el carácter · 
de la vinculación debe tenerse en cuenta el aspecto formal de ella o 
la naturaleza misma· de las funciones que hayan de cumplirse. 

Es.te mismo Consejo, en su sentencia de 30 de julio de 1960, . . exa-. 
minó las distintas tesis sostenidas en tomo a esta cuestión jurídica!, 
con base en el análisis expuesto por el ilustrado tratadista doctor Gui
llermo ' González Chari:y en su obra Derecho del Trabajo, sintetizando 
las diversas posiciones adoptadas por la · jurisprudencia en tomo al 
problema, a saber: · 

"a) No es la naturaleza de la entidad sino la índole de su attiv} 
dad lo que define la relación con sus empleacJ,os . . . La índole de esa 
.actividad se refleja, como es claro, en la actividad de los empleados"'. 

"b) El Estado puede . obrar como persona de derecho público o 
·como persona de derecho. privado, y si obra en esta última condición, 
puede dar origen a contratos de trabajo. Al respeéto, s.e sostuvo la opi
nión de que siempre que hubiese de por medio un establecimiento pú
blico o un servicio descentralizado, las relaciones de los empleados con 
la entidad son regidas por el Derecho .Público. El doctor González Cha
rry encuentra extrema esta tesis, "porque -dice- es precisamente en • 

tales entidades, por la naturaleza ,del servicio que prestan a.  la comu- ' 
nidad, donde con · más frecuencia se dan los postulados o requisitos 
para determinar la existencia del contrato de trabajo, no obstante las 
normas que de ordinario se prescriben para el. in,greso a ellas. Si se 
aceptara cc¡mo valedera la tesis de que . en todd servicio • descentraliza
do por el sólo hecho de serlo queda fuera de discusión la' existencia 
de contratos, se cerrarían en su totalidad los ca¡ninos para dar aplica
ción .a la ley, porque es sabido que el Estado moderno se inclina cada 
vez con mayor fuerza a prestar los servicios públicos mediante el sis
tema de la descentralización, en sus diversas formas, y es en. las entida
des a que da origen esa forma .de prestación de servicios, donde se tipir 
fica, por la naturaleza.  del .trabajo que prestan quienes cooperan a su 
funcionamiento, l¡i. e¡dstencia de] coµtrato de trabajo''. (P. 173, Tomo , I) .  
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"c) ·Las relaciones de la: Administración con sus trabajadores no 
se gobiernan por contratos de trabajo, sino por las normas del derecño 
público, aún en el caso de los establecimientos públicos. 

"d) Es "la Ilaturaleza jurídica del vínculo entre la administración 
y su servidor", la que determina si hay o no contrato de trabajo. Esta 
tesis hace depender tal determinación de la "forma de establecimien
to de la relación de servicio". O sea, si se realiza contrat0,-o el ingreso 
se produce en razón de un estatuto reglamentario, que ha creado el 
cargo y provisto a su desempeño, mediante nombramiento y posesión". 

"e) "Todo empleado público es empleado oficial, pero no todo 
empleado oficial es empleado· público. Empleado público es la espe
cie. La noción de empleado del servicio oficial se opone a la de t,raba1-
jador particular". " "" " 

las entidades de derecho público y las personas administrati
vas autónomas tienen la posibilidad de celebrar contratos de trabajo". 
("Anales", T. LXII, págs. 588. y 589). · 

, " . 

Por su parte, a vuelta de hacer todas estas consideraciones, el Con
sejo llegó en aquella ocasión a las siguientes conclusiones: 

' 

"1�-En los órdenes Nacional, Departamental y Municipal de la 
Administración Pública, incluídos los establecimientos públicos y de
más personas administrativas, rige para los " relaciones del empleado 
con el Estado, el Derecho Público, y el estatuto del servidor público 
P!ll"te de la "situación legal reglamentaria", con las siguientes excep• 
c10nes:. 

a) Trabajadores a jornal de las obras públicas. 

b) "Personas vinculadas a la Administración, por contratos de ca
rácter espepial, de acuerdo con las leyes. , 

c) Sociedades de" economía mixta, salvo mandato expreso. de la 
ley. 

d) Establecimientos públicos, en los casos de trabajadores cuya 
actividad no sea base esencial del servicio público, ni tengan funciones 
directivas o técnicas (simples oficiales, obret()s, etc.). En los estable
cimientos públicos, como en la · Administración en general, el principio 
es la situación legal y reglamentaria, siendo la excepción la relacfün 
contractual, excepción que es deterniinada por la ley. . . " 
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· "2?-'En relación con las convenciones colectivas · de trabajo, . de 
acuerdo con el artículo 467 del Código Sustantivo del Trabajo, éstas 
se celebran "para fijar las condiciones que regulan LOS CONTRATOS 
DE TRABA.J;O durante su vigencia". Estas disposiciones es apLican a 
los trabajadores públicos que estén vinculados a la Administraeión por 
medio de .un contrato de trabajo, o sean los comprendidos en las · exc 
cepciones 1señaladas en el punto 1 ?, 

"3?-En los servicios públicos, la administración puede tener tra
bajadores a contrato, siempre que no sean de aquellos que, por la na
turaleza de su cargo, deben responder no solamente por sus hechos, 
sino por sus omisiones, es decir que, tienen· funciones · detalladas en ley 
o reglamento. Cµando son de esta última categoría, la situación legal 
y reglamenta,,:ia :iirevalece . 

"4?-La competencia para conocer de los litigios de esta clase, la 
fija la naturaleza del vínculo �de derecho público o contractual- que 
existe entre la Administración y el trabajador. Y, para fijar la natu:ra
leza de ese vínculo es necesario estudiar las funciones del trabajador, 
y su situación dentro del servicio público". ("Ana1es", T. lJ\II, pági-
nas 596-597). · . , . \ 

Finalmente, el Consejo acogió en ese mismo fallo la tesis de que 
cuando las funciones son de carácter técnico y científico los emplea
dos són los responsables del servicio público respectivo, cualquiera que 
sea la fonna de su vinculación, y, por consiguiente, no puede suponerse 
en tales casos la existencia de una relación de carácter contractual smo 
de índole administrativa. (Ob. cit., pág. 598) . 

Aun en Ja hipótesis de que esa conclusión fuera la acertada, que 
a juicio de esta Sala no lo es, rlo resultaría ella aplicabl� o pert1nente 
para el caso de autos, ya que las funciones que tuvo ef señor Delio de 
J .  Paniagua en la Cooperativa de Municipalidades de Antioquia no .fue
ron de las !JSpecificadas, es decir, no fueron de· naturaleza técnica, cien
tífica o directiva . 

_ Por otra parte, conviene recordar también que el mismo Consejo, 
en nueva decisión de fecha 16 de mayo de 1961, sentó la tesis contraria 
y acogió el ériterio de que qui�es presten servicio a un establecimienr 
to público u organismo descentralizado están vinculados, por relación 
de índole contractual y, por consiguiente, sus acciones sólo pueden 
ventilarse ante la justicia especial del trabajo. A la citada decisión co
rresponden los siguientes apartes: 

"La regla general es Ía de que las relaciones entre la persona ad
ministrativa o ·de derecho público .y los agentes y empleados suyos se 
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rigen por el estatuto legal aplicable al empleado respectivo y no. por 
contrato de trabajo.  

"Pero existen excepciones a esa regla .Y ellas estái;i co!ltenidas· en 
disposiciones legales. En e.l artículo 14 del Decreto_ Legislatlv? 2350 de 
1944 (reproducido en lo esencial por el artículo 4? del Decreto 2127 de / 
1945 y por el 3? de la Ley 90 de 1946), se estableció que. "la Nación, 
los Departamentos, Intendencias, Comisarías y los Municipios . se con
siderarán patronos, para los efectos del presente Decre.to . y en general, 
de la legislación del · Trabajo, en relación con los trabajadores de cons
trucción y sostenimien�o .de las obras públicas y con. _los de las empre-
-.as industriales, comerciales, agrícolas o ganaderas que dichas entida-
des exploten con ánimo de lucro. (Se subraya) .  

"Y en el artículo 3? de la Ley 90 de 1946, la excepción o asimilación 
a. trabajadores particulares de las PerSonas Administrativas,. se exten
dió en forma muy clara v explícita a quienes sirv1eran 'en las enipre'
sas o institutos comerciales, ;industriales, agrícolas, ganaderos y fores
tales que aquellas entidades exploten directa o indirectamente o de las 
cuales sean accionistas o copartícipes'. , · 

1 "Ya por ese tiempo. existía un buen número _de establecimientos 
pf,blicos u organismos . a¡lministrativos descentralizados para atender 
a ,diferentes servic;ios. útiles . a las comunidad y la tendencia a la1 descen
tralización funcionál dé 'servicios y aun a la creación de servicios · nue
vos por ese sistema., se ha venido acentuando. De ahí la importancia 
creciente de definir la naturaleza de Ias relaciones jurídicas de esos 
establecimientos con su persona.!. . 

"Sobre la base d� los principios contenidos en las. disposiciones le
gales que acaban. de citarse .se ha conside_rado en el ca� de cada esta
blecimiento público u organismo descentralizado (para el efecto de 
aplicarle la regla general o 11! excepción de, que se viene . hablando y en 
ausencia de una disposición legal especial que defina el punto), cuál 
es la naturaleza de la función u objeto a que se destina. Cuando se 
trata de establecimientos públicos que atienden a la prestación de servicios lucrativos de aquelt<?s que pudieran ser ofrecidos. también por personas particulares, .aun 'cuando el lucro no sea ni pueda ser su ver-dadera fin�lidad, patee" indudable que �stán asimilados a patronos de 1 

• d!'recho privado y por eso acuerdan o pueden acordar ccm sus dependientes contratos de tr:abaj9 y puede presumirse que· tal es el vínculo qu" los une. a . és�o�. Precisa.mente el. pattím,o�io ql.l" se 1.,s adscribe y l� person�r;a JUridica de que gozan, les permite · moverse .·en los negO' c10�. o, actividades que· comprenden su obj·eto,. de la misma manera que obrana una persona de derecho privado. Emanciparlos de las múlfi-

\ 
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ples formalidades y dilatados trámites que para su actuación requiere 
la administración oficial ordinaria y facilitarles su movimientos en mi
ra de llllª más oportuna y expedita prestación del servicio son, preci
samente, las razones que determinan la creación de estas l?ersonas fic
ticias. De otro lado, sus funciones y, por tanto, .las que e)erce �l per
sonal a su servicio, no son de aquellas que se consideran exclusivas del ; 
poder público, o, más claro, no pueden clasificarse como ejerc;icio de 
la autoridad estatal puesto que se supone que a personas particulares 
les sería permitido ejercerlas. Finalmente, si el Estado ha querido que 
esos establecimientos u organismos tengan una personería diferente a 
la suya para todos los efectos de sus relaciones juiídicas y los .des• 
vincula así del régimen ordinario de la Administración Pública, es con 
la intención de que en lo posible se asimilen a personas privadas en 
sus actividades en frente de cualesquiera otras personas, con las solas 
excepciones expresas que aparecen de los mismos actos que las crean 
u organizan, y, como es obvio, de las disposiciones que pueda expedir 
para modificar su régimen". (Véase Diario Jurídico N? 263, 24 de marzo 
de 1962") (2). ' · · · 

Lo que hasta aquí se ha expuesto, ,lleva a la Sala a la conclusión, 
· anteriormente anunciada, de que Jo atinente a la competencia para el 
conocimiento de este negocio se llega al mismo resultado. tanto ·en el 
caso de que la Cooperativa de Municipa)idades de Antioquia Ltda . sea 
uga persona jurídica de derecho privado (como lo sostuvo el Consejo 
en el dictamen citado) como en el caso de que ella sea un establecimien
to público descentralizado o una entidad p_!Íblica, conforme a la tesis 

. del demandante. Porque en uno u otro supuesto la competencia para 
conocer de las pretensiones del demandante r¡¡dica en la justicia espe-
cial del trabajo y no en la contencioso-administrativa. 1 

Para co�vencc¡rse de ,ello, basta tener en cuenta, además del pre
cepto contemdo en el articulo 4? del Decreto 2127 de 1945; los artícu
los 6? y 10? del Código de Procedimiento del Trabajo, que dicen: 

"Artículo' 6?. Acciones contra entidades de derecho público, admi' 
nistrativas o sociales. 

"Las acciones contra una entidad de derecho público, una persona 
administrativa autónoma o una institución o entidad de derecho social 
podrán iniciarse sólo cuando se haya agotado el procedimiento guber' 
nativo o reglamentario correspondiente. 

(2) Not!' del Relo.tor: La providencia transcrita puede verse en el Tomo r.x;m: 
de los ºAnales'\ páginas 373 y sgs. 
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"Artículo 10?. Competencia en los juicios · col}tra los estableclmlen· 
fos públicos. 

"En los juicios que s.e sigan contra �n establecimiento público o 
una entidad o empresa .1>fic:ia\ será juez competente el del lugar del do
micilio del demandado',. 'o el del lugar en donde se haya prestado el ser-
vicio, a elección del actor". • 

Analizado el caso que ha motivado esta demanda a la luz de estos 
preceptos legales, se robust�ce la co�v�cció°: de la Sala s�bre la inc?°:1· 
petencia del fuero contencioso admm1strat1vo para venhlar y decidir 
esta cuestión, que se resume en el siguiente planteamiento dilemático: 

1 '  
O la Cooperativ� de Municipalidades de Antioquia es una persona 

jurídica de derecho privado y entonces los servicios prestados por el 
actor desde el 15 de julio de 1941 hasta el l? de noviembre de 1948 
quedan configu,rados dentro de un contrato de trabajo cuyas cons<'>
cuencias no pueden ser evaluadas a través de una acción de la índole 
propuesta, o tales servicios fueron prestados a un establecimiento pú
blico y descentralizado o persona autónoma a través de la ficción de ' 
orden contrac;tual consagrada por el artículo 4? del Decreto 2127 de 
1945, y entonces también es competente la justicia especial del Trabajo, 
según los artículos 6? y 10? del Código del Procedimiento Laboral, an
teriormente transcritos. En uno y otro caso, pues, es resaltante la in
competencia del Consejo de 1Estado, para decidir sobre el problema de 
la jubilación que ante ella se ha planteado; 

' ' . . - . - - i 
Por si algo faltara para complementar este planteamienta,, c;;lbría 

recordar que la tesis · de que el fuero contencioso-administrativo carece 
de competencia ·cuando se trata · de cuestiones que directa o indirecta
mente tienen que ver con relaciones de índole contractual no sólo en
cuentran sólido respaldo en el propio artículo 73 del Código (Ley 167 
de 1941) sino también en la Jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia. En efecto, dicha Gorporación, en sentencia del 31 .de agosto 
de 1943, al declarar inexequible el artículo 258 del mismo Código, de'>
mostró cómo ni siquiera para lo referente a las resoluciones adminis
trativas sobre caducidad de co'nfratos administrativos puede admitirse 
la competencia de dicho fuero. (Véase Gaceta Judicial N? 2 . 001, pá
gina 3) . 

· Se explica así cómo, organizada la Justicia especial del trabajo, 
los artículos 6? y 10?, anteriormente transcritos, dentro del mismo en
tendimiento institucional, asignaron a sus órganos el conocimiento de 
estas coi:itroversias en los términos que se han expuesto. 

Por lo demás, ·no podría la Sala optar por ,la determinación .de r<'>
conocer sólo la pensión a base de los servicios prestados directamente 
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al Municipio de Medellín por el señor Delio de J. Paniagua desde el 1 1  
de septiembre de 1927 hasta el 11  de junio de 1941, porque su cómpu
·to sólo daría un total de trece años y diez meses, insuficiente para con-
figurar tal derecho al tenor de la Ley 6� de 1945 y 65 de 1946. ' 

Ahora bien: 
� 

De conformidad con los artículos 109 y 1 1 1  del Código Contencioso 
Administrativo, en los juicios de esta índole son pertinentes las excep
ciones que se oponen a lo substancial de la acción y ellas pueden seI1 
declaradas en la sentenl:ia definitiva sin instancia de parte, cuando se 
encuentren justificados hechos u omisiones que. las constituyen. 

En el presente caso se ha configurado la excepción de la incompel
tencia de este. fuero para . decidir sobre la materia -sttb-judicé, luego así 
'debe reconocerse. ' '· ' ' , 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios! 
Generales, administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada, y, en su lur 
gar, declara probada en el presente juicio la excepción de incompeten
cia de jurisdicción,\por lo que se abstiene de hacer las declaraciones 
solicitadas ,en la demanda que se falla. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase al Tribunal. de origen. 

Bl� Herrera Anzoátegui (Conjuez) .  - Carlos Didacio Alvarez 
(Conjuez),  con salvamento de voto. - Henninsul Cortés Quiñones (Con
juez).  � Arturo Tapias Pilonieta (Conjuez) .  - Marco A. Martínez Bernal; 

· Secretario. , 

SALVAMENTO DE VOTO DEL DOCTOR CARLOS DIDACIO 

ALVAREZ 

Disiento de la totalidad de la sentencia, por las razones que, a con� 
tinuación, expongo: 

· 
.· 

I 

A) Las excepciones dilatorias ·no existen dentro del procedimien· 
to administrativo. Dentro del procedimiento administrativo no son ad
misibles sino las excepciones que sé oponen a lo sustancial de la ac
ción (ofr. art. 109 del e . e .A . }. La sentencia declara probada la excep-
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ción de focompetenctli de. jurisdicción y, por consiguiente, se libstien<;:· 
de hacer !lis · declaraciones solié:itlidlis.· en 1'1 demlindli. Estli excepción, 
como no es de fondo, sino que difiere el ejercicio del derecho, no pue
de decirse - que se oponga a lo sustancial de la 1acción; y, por ende, no 
es admisible en esta clase de juicios. ' 

Dentro del procedimiento
. 

contencioso administrativo, las causales . 
de excepciones dilatorias consagradas en el procedimiento ordinario se 
convierten . en causales de nulidad (cfr. art. 113 del C ;  C . A .  ) . De donde 
se deduce que, en el caso de que Jos argumentos aducidos en la parte 
mptiva de Ja sentenci¡'l hubieran tenido validez, lo prqcedente habría 
sido decretar Ja nulidad de lo actuado, previa la tramitación legal co-
rr;espondiente. · 

B) La '  declaración de una nulidad dentro de los juicios que se si
guen· ante el contencioso administrativo está sometida' a un trámite · es
pecial. Este trámite lo señala el artíCulo 118 del C . C . A .  Allí se pres
cribe que cuando en cualquier estado del juicio se observe tina causal 
de nulidad, se ordenará ponerla en conocimiento de las partes, por me
dio de un auto que se notifica en la forma común. A la párte que tiene 
derecho a pedir la reposición le queda abierto el camino para ratificar 
lo actuado, si así lo considera oportuno y a ambas para alegar la� ra
zones que tengan en su defensa. Y, en el mismo artículo, en su segun
do inciso, añade: "Cuando el expediente haya pasado' al Tribunal o al 
Consejo de Esta.do pará la decisión definitiva, corresponde a estas en
tidades mandar poner en conocimiento de Jas partes las causales de 
nulidad que· se observan y resolver sobre elllis''.. Trániite que se om.itió 
con el procedimiento adoptado, en el presente caso. Con lo. cual se ha 
abierto la puerta para una nulidad de orden constitucional. 

I 11 
A) . Persona de derecho público. Parli mí no cabe . la menor dud� 

que la Cooperativa de Municipalidades de Antioquia Limitada es una 
persona de derecho público. Por. su origen, como que surge de Ja Orde
nanza número 45 de 1939 expe¡lida por Ja Asamblea Departamental de 
Antioquia. Por su finalidad, cuál es la de cm1seguir el desarrollo de Jos 
municipios asociádqs y el incremento de sus actividades · mediante Ja 
construcción de acueductos, plantas eléctricas, obras de omato y fo
mento de la pequeña industria; en fin, empresas públicas, sin ·ánimo de 
lucro, todas ellas. Por la misma naturaleza de las personas que consti
tuyen la sociedad cooperativa, a saber, el Departamento y Jos Munici
pios de Antioq1;1ia. Por la suj.eción :al control oficial y dependencia del 
Estailo . Y, en fm, por el patrimonio, ya que éste está formado por apor
tes del Departamento y los M.!lnicipios, .aportes· consistentes en una 
parte de las participaciones municipales en las rentas de Antioquia y 

I 



, ' 

. 
MUNICIPALIDADES DE ANTIOQUIA 1¡15 

un porcentaje de rentas también señalado, por el. Departamento. Dine
ros que proceden de fondos públicos y que por ser aportados a la Co
operativa no pierden su naturaleza . 

. . . . B)  . .  ¿Vínculo e5tatutario o vínculo contractual? 
/ 

La argumentación de la sentencia está montada sobre una ficción 
legal. Aún aceptando, c0mo lo acepta en gracia de discusión el ponente, 
que los servicios fueron prestados por el demandante a una entidad 
de derecho público, él supone que el vínculo es contractual. en virtud 
del artículo cu¡trto del decreto reglamentario 2127 de 1945. Pero esto 
no es asL,Para mayor claridad transcribo, a continuación, el texto com
pleto· de la norma. "No obstante lo dispuesto en los artículos anterio
res, las relaciones entre los empleados públicos y la Administración 
Nacional, Dep'artamental o Municipal no constituyen contratos de tra
bajo, y se rigen por leyes especiales, a menos que se trate de la cons
trucción o sostenimiento de las obras públicas, o de, empresas indus
triales, comerciales, agrícolas o ganaderas que se exploten con fines de 
lucro, o de instituciones idénticas a las . de los particulares o suscepti-
bles de ser fundadas y manejadas por éstos en la misma forma". ' ·  

De conformidad con el artículo transcrito, si se va a encajar la 
Cooperativa de Municipalidades de Antioquia dentro de las "empresas 
industriales, comerciales, agrícolas o ganaderas que se exploten con 
fines de lucro", no es posible hacerlo. Porque la sociedad cooperativa, 
por su misma naturaleza legal, es ajena a los fines lucrativos (cfr. 
art, 23, L,ey 134 de 1931 ) .  Si lo que se pretende es incluirla dentro de 
las "instituciones idénticas a las de los particulares o susceptil\les de 
ser fundadas y manejadas por éstos en la misma forma", tampoco es 
posible. Porque la finalidad que persigue la Cooperativa de Munici
palidades de Antioquia Limitada no puede ser desempeñada por par
ticulares ni los fondos que maneja están al alcance de éstos. 

Por otra parte, al no. estar establecida la naturaleza del vínculo 
dentro del proceso, si partimos del supuesto que la Cooperativa de 
Municipalidades de Antioquia Limitada es una persona de derecho pú
blico, como no cabe la duda que lo es, lo que se impone es la necesi
dad de presumir la existencia de un ví.nculo ·estatutario y no de uno 
contractual. 

De todo lo cual se concluye que el vínculo existente entre el de
mandante y la Cooperativa era un vínculo puramente estatutario y, 
por ende, que el asunto cae bajo la jurisdicción contencioso admin.is-

· trativa . 

C) El fallo que llegara a proferir la Jurisdicción ordinaria abar
caría al Municipio de Medellút. . 
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El demandante,. según aparece de autos, pr�stó servicios sin inte: 
rrupción al Municipio de .Mede!lín desde el ll de septie:\ribre de 1927 
hasta el 1 1  de julio de 1941 y a Ja Cooperativa de ,Municipalidades de 
Antioquia desde el 15 de julio del mismo a,ño de 1941 hasta el 1� dé 
noviembre de 1948 . Nos encontramos, pues, ante uno de. los casos con
templados en el artículo 29 de la Ley 6� de 1945 . Como, de conformi
dad con esta norma legal, · Jos servicios pi;estados sucesivamente a dis
tintas entida(jes de derecho público, se acumularán para el cómputo 
del tiempo en relación con la jubilación y el monto de la pensión co
rrespondiente se distribuirá en proporción al tiempo . servido y al sala
rio o remuneración devengados en cada · una de ellas, tenemos que el 
fallo qué se llegara a proferir por la jurisdicción ordinaria, en el pre
sente caso, abarcaría al Municipio de Medellín. Y, en consecuencia, ten
dríamos, entonces, que la jurisdicción ordinaria, ante la vigencia del 
capítulo XVIII, título IV del e . e . A . ,  se vería obligada a declarar pre>: 
bada la excepción dilatoria de incompetencia de jurisdicción, en el caso 
de que füére alegada oportunamente. Y, al no ser propuesta oportuna
mente tendría que declarar la nulid,¡d. Con lo cual se habría Hegado 
al absurdo de dejar al actor sin juez ante quien recurrir. 

• • * 

I 

Carlos Didacio Alvarez 
Conjuez". 

/ 

/ 



I 

7---- . 

: ! 

ORDEN DEPARTAMENTAL 

DECRETOS DE LOS GOBERNADORES 

INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS; I�NATURALEZA DE LA ,RELACION 
--

DE TRABAJO EXISTENTE ENTRE ELLA Y SUS TRABA_,JAD"ORES. Salvo la 
circunstancia · de que por medio de este organisrÚo descelJjtntlÍzado ejerce el Depar-
tamento de Caldas un monopolio_ par

.
a explo-ta�la. ind stíia.

. 
. d dte licores, puede decirse _ 

que ella. corresponde en wi todo al , concepto de tividad partiyul.a.r encaminada. a 
obtener rendimientos pecuniarios. De . ahí · los trabajadores de ese organismo, 
descentralizado o no, estén sujetos a un gimen legaJ. de prestaciones socia.les idén
Uco_ al previsto para� los asalaria.dos · dependencia de wi patrono de derecho común. 
11.-PRIMAS DE SERVICIO Y IDAD DE SUS SERVIDORES. Legalidad del 
articulo--59 del Decreto No 1079 e 1960 dictado por el Gobernador dei Caldas, que 
declad:ó oflclaJment,e, por parre del Gobierno Departamental, mt estar obligado a ha
cer extensivo a los trabajadores de � Industria. Licorera de ·-Caldas el pago de la. 
Prima de Navidad decretada. en favor del personal de la administración - -&eccional, 
puEi.s ellos gozan de una prima de servicios que la involucra, dei acuerdo con la Con.. 

venciólll colectiva de trabajo celebrada entre dicha �mpresa. y el sindicato de sus tra-
bajadores eil 18 de ;marzo de 1960. 

Consejo de Estado . ..,-- Sala di: lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, v-eintisiete 
de junio de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. RICARDO BONILLA GUTIERREZ) 

• 
REF: Exp. N9 1657. ACtos de los Gobernadores. Actor: 

Sindicato de Trabajadores Industria Licorera de 
Calclais. Nu!. Art. 5• Dec. 1079, Dic. 9, 1960. Go... 
bernación Depart. Caldas. Apel. S·ent. Trib. Adrp.. 
Caldas de Ago. 30, 1961. 

. En virtud de apelación interpuesta por el apoderado de la entidad 
demandante contra la sentencia proferida por el correspondiehte Tri, 
huna! Administrativo, conoce esta Sala del juicio promovido por el Sin
dicato de Trabajadores de la. Industria Licorera de Caldas, en acción 

· de plena jurisdicción, para que 
"se decrete. Ja nulidad del . artículo 5? del Decret!> 1079 de diciem-

bre 9 de 1960" · '  

proferido por el Gobernador c!e ese departamento, 
. "y en su lugar se dedare que los empleados y obreros de la Indus

tria Licorera de Caldas tienen derecho a la prima de Navidad recono
cida por la Ordenanza 21 de noviembre de 1958, vale decir que se les 
restablezca su derecho a cobrar .dicha prima". 

1 
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ANALES DEL CONSEJO DE• ESTADO 

·.La sentencia recurrida denegó . las peticiones de la demanda . 
. . - '• 

Habiéndose cumpli<:lo las ritualidades de la. segup.da instancia sin 
que se observe causal de nulidad, se procede a dietar él fallo, teniendo 
en cuenta lo siguiente: · 

ANTECEDENTES 

Los hechos de la demanda pueden sintetizarse así: ' 

l?-La Asamblea de Caldas expidiO la Ordenanza N? 21 del 18 . 
de 

noviembre de 1958. Esta d.ispuso que se pagara a Jos. empleados y obre
ros al servicio del Departamento una prima anual de' Navidad equiva
lente al cincuenta por ciento de la. remuneración mensual que deven
guen y con base en la asignación señalada .al respectivo cargo el 30 de 
noviembre ·de ·cada año . .  El artículo 3? dispone que la prima se ·pague 
a quienes hayan servido al Depart.amento un tiempo menor en pro
porción· a una doceava parte de. la prima por cada mes completo ser
vido durante el año, .tomando como base la remuneración devengada 
en el último mes trabajado . 

2?-El 26 de noviembre de 1958 el Gobernador dictó el Decreto 
1 . 125 reglamentario de la Ordenanza arriba citada, que se dice fue de
mandado en acción .de nulidad por contravenir aquélla . .  . ' 

) 
3?-El 9 de diciembre de 1960 la Gobernación expidió el Decreto 

1079, sobre la fortna en que debe pagaI"se la prima de Navidad decre
tada por la Ordenanza .21 de 1958. El artículo 5?, cuya I\ulidad se de-
manda, dice: · · •· 

"Se exceptúan del pago de la prima de Navidad los empleados y 
obreros de la Industria Licorera de Caldas, quienes gozan de la prima 
de .servicios y de acuerdo con lo estipulado en la cláusula décimoctava 
(18�) de la Convención Colectiva de TrabajQ celebrada entre .dicha Em
presa y el Sindic¡¡to de Trabajadores de la misma, el día 18 de marZo 
del presente . año" . 

· · 

· . 4?-La Ordenanza, por .su ·calidad, no 11ecesitaba · ser reglamentada 
en la forma en que se hizo por medio de los decretos citados: y ellos . 
sobraban . / 

. . .· · . · · ,
·
. I 

5?--,-Las disposiciones deL Decreto L079 de 1960, "especialmente el 
artículo 5?, desvirtúan las contenidas en la Ordenanza, ya que m�en
tras ésta reconoce la prima de .Navidad, a todos los empleados y obre
ros que prestan sus servicios al Departamento . . . ; .. sin ,h¡¡icer, exclusión 
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de. obreros n_i empleados de ninguna dependencia, el Decreto 1 . 079 ex
cluye al personal que presta sus servicios a la Industria Licorera de 
Caldas, poniendo c9mo. motivo para tal exclusión el que gozan de una 
prima de servicios pactada en convención celebrada entre el Sindicato 
y · 1a· Empresau. · · . ··. : · · · · 

6�-El Gobernador -se sostiene en la demanda- carecía de 1 atri
buciones para modificar y derogar la Ordenanza, como lo hizo en los 
artículos 5� y 7� del Decreto 1 .  079, el cm;ll viene a ser una especie de 
decreto reglamentario. · · • 

7�-Se extiende sobre consideraciones doctrinales sobre lo que de
be Sel"\ un decreto reglamentario. 

8�-La Ordénania 21 de 1958 no excluyó a ningún empleado u obre
ro al servicio del Departamento "del beneficio de la prima de Navi
dad, no obstante que para la fecha en que ella fue expedida el perso
nal de la Industria Licorera de Caldas estaba disfrutando también de 
la prima ·de servicios que se había pactado en la convención firmada 
entre el Sindicato y la Empresa el día 31 de julio de 1958". Tampoco 
contiene la Ordenanza disposición que autorice al Gobernador para re
glamentarla. 

9�-Se sostiene que "la prima de Navidad es considerada por la ley 
como salario y éste está amraxacto por la ley. No se . �uede vulnerar¡ 
por ninguna disposición lega y no se puede renunciar '. El 'Goberna
dor en su Decreto 1 . 079 vulnera el irrenunciable derecho de. los depen
dientes de la Empresa Licorera. 

Como normas superiores violadas menciona la demanda los artícu
los 16, 20 y 30 de la Constitución Nacional, la propia Ordenanza 21 de 
1958, expedida por l� Asamblea �l?artamental, extralimit�ndose en la 
potestad reglamentana, con desviación de poder, y el paragrafo 1� del · 
artículo 6� del Decreto 1 .  060 de 1947 . . · . 

Al notificarse la demanda al Gobernador, constituyó apoderaqo en 
el juicio. Este se opuso a que se hicieran las . declaraciones impetradas, 
alegando, en síntesis: 

1�-Que por vi�ud de la Ordenanza núri:tero 62 del 28 de noviem
bre de 1958 que constituyó la Industria Licorera de Caldas en organis
mo descentralizado, con personería J"urídica y patrimonio propios, su
jeta a la dirección y administración e un¡t Junta Directiva y de un Ge
rente, etc., "los empleados y obreros (de esa Industria) · no son traba
jadores al servicio directo de la Entidad de derecho público denomi- . 
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nada 'Departamento de Caldas', sino de dicha "Empresa autónoma, con 
capital propio,. con fines de lucro", etc. . (Para demostrar este hecho 
trajo a los autos la Ordenanza Citada) .  · 

··� . 

2?-Sostiene que en virtud de la misma Ordenanza "Iós trabajado
res al servicio de la Empresa ·denominada 'Industria .Licorera de Cal
das' no tienen el carácter de empleados u obreros al servicio de la Ad• 
ministración Departamental, sino que su vínculo contractual o de rela
ción laboral lo tienen exclusivamente con, la nombrada Empresa". 

3?-Si se considerara que la Industria Licorera de Caldas, no es 
una empresa industrial con todas las características antes enunciadas, 
"sino una simple dependencia del Departamento" y '.'sus trabajadores 
estuvieran vinculados por contrato o relación laboral directamente con 
la entidad 'Departamento de Caldas' entonces la PRIMA DE NAVIDAD 
se confundiría necesariamente con las primas de servicio que vienen 
recibiendo y contim¡.arán percipiendo como trabajadores de la nom
brada Empresa y en virtud de Convenciones Colectivas de trabajo c& 
lebradas al efecto". Cita el artículo 308 del C .  S .  del T .  y agrega: Aho
ra bien: Con fecha 30 de julio de 1958 se celebró entre la Industria Li, 
carera de Caldas y el Sindicato de Trabajadores, de la misma Empresa 
una convención colectiva de trabajo en cuyo artículo 2? se pactó.: 'La 
Empresa reconocerá y pagará ª�todos sus trabajadores una prima de 
servicio, equivalente a .quince días de salario por cada año de servicio 
y proporcionalmente a las fracciones de año. Dicha prima se pagará 
total el 20 de diciembre de cada año'. En el artículo 3? de esta Con
vención se 'estipuló: 'La prima de Navidad que el . Gobierno Departa
mental decrete cada año para los servidores públicos, se hará extensi
va a todos los trabajadores· que prestan sus servicios a la Industria Li
corera de Caldas y será compatible con la prima de servicios de que . 
t.rata el artículo inmediatamente anterior'. P,osteriormente, con fecha 
18 de marzo de 1960, ·se celebró otra Convención Colectiva de Trabajo 
entre la Industria Licorera de Caldas y el Sindicato de Trabajadores 
de la misma. En la cláusula Tercera de esta última Convención, se 
pactó: 'La Empresa pagará a cada uno de sus trabajadores una prima 
de servicios equivalente al valor de un mes de salario por cada año de 
trabajo o proporcionalmente al tiempo trabajado, en la siguiente for
ma: El valor de una quincena de salario el día 20 · de julio de cada 
año; el valor de una quincena de salario el día 20 de diciembre de 
cada año". Obsérvese que de acuerdo con la cláusula que acaba de 
transcribirse el valor de la prima de servicio que había sido pactada 
en el artículo 2? de la Convención Colectiva de Trabajo suscrita el 30 
de. julio de 1958 fue .elevada .al doble. Pero. al mismo ¡tiempo es nece
sario también poner de presente que en la misma Convención Colec
tiva, suscrita el 18 de marzo de 1960, bajo el parágrafo único de la 
Cláusula 18 se pactó expresamente lo siguiente: 'El Sindicato acepta 

\. 
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expresamente retirar del pliego '!{ . d� la Convinción C<;>le�tiva anterior 
suscrita entre la Empresa y el Smdicato el dia 30 de ¡uho de 1958, el 
punto que trata soore Prima de Na".idad'. Ese punto e_s precisame!1!c 
el que se había consignado en el articulo 3? de la aludida Convencion 
que disponía que la prima de Navidad sería compatible con la. prima 
de servicios pactada en la misma Convención. Pero como la prima de 
servicios fue elevada al doble en la última Convención Colectiva, en la 
misma el Sindicato, en forma expresa, convino en retirar el artículo 
relacionado con la Prima de Navidad y que había sido pactado en la 
Convención anterior". ' , 

4?-Se sostiene que "el Departamento de Caldas, en la hipótesis 
de que la Industria Licorera de Caldas no fuera una empresa autónoma, 
sino una simple dependencia del Gobierno Departamental, no ·2staría 
obligada a reconocer y 'pagar prima de Navidad a los trabajadores de 
la INDUSTRIA LICORERA independientemente de la prima de servi
cios que reciben, sino que la prima de Navidad se imputaría a la mis
ma prima de servicios, por tener ésta origen en una Convención Ca:. 
lectiva de Trabajo y por disponerlo así el citado artículo 308 del C .  
S .  'del T . "  , .  · . . ' ¡ 

5?-Considera que el artículo 5? del Decrbto impugnado es un texto 
innecesario "porque la materia a que se refiere· está r-egulada por el ar
tículo 308 del C .  S .  del T .  por lo cual no era necesario que' una dispo
sidón departamental dijera que los empleados y obreros de la Indus
tria Licorera de Caldas, por gozar de primas de servicios no tendrían 
derecho a prima de Navidad, con mayor razón si se considera que pre
cisamente en Convención Colectiva de Trabajo se convino en que esa 
prima de servicios sería el equivalente a un mes de salario por cada 
año de trabajo o proporcionalmente al tiempo trabajado", convinién
dose; además, por acuerdo entre las partes, en que el Sindicato retiraba 
lo referente al cobro de la prima de Navidad. Termina diciendo el apo
derado del Departamento que, auri cuando innecesaria, fa! norma del. ( artículo 5? del Decreto 1 .  079 de 1960 no está afectada de nulidad, ya 
que no viola norma alguna superior, pues 'se limita a consagrar lo pac
tado en la última Convención celebrada entre el Sindicato yla Indus
tria Licorera de Caldas, ajustando esa situación dentro de lo que dis
pone el citado artículo 308 del C . S . del T . 

El señor Fiscal del Tribunal conceptuó en forma favorable a los 
razonamientos de la parte opositoria y, de acuerdo con él, se dijo en la 
parte motiva del fallo recurrido: 

"No se necesita abunc:!amiento jurídico ni transcripción de disposi
ciones legales para llegar a la conclusión jurídica, lógica y justa de que 
en Nerdad el Gobierno de Caldas no infringió ninguna norma superior 
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de derecho con el artículo 5? del Decreto 1079 de 1960, pues la sola 
lectura de lo que arriba se transcri)Jió nos- está diciendo que. el . Gobier
no . Departamental al dictar · Ia norma que se acusa; no hizo . sino ajus
tarse y atemperarse a la Convención Colectiva suscrita entre la Indus
tria Licorera de Caldas y él Sindicato de la misma Empresa el 13 de 
marzo de 1960' ' 

"Es de esperar que los pactos o convenciones suscritos entre pa- . 
tronos y obreros se cumplan seria y lealmente, porque ellos han sido 
célebrados con sujeción a las normas legales que informan tales clases 
de convenios; ellos han sido celebrados de buena fe y cada parte espe
ra, naturalmente que la otra dé cabal aplicación a Jo pactado y que 
si hay envuelta alguna aspiración justa por , parte de Ios obreros o em
pleados, ella sea resuelta por la vía legal correspondiente ,sin tratar de 
modificar las estipulaciones pactadas acudiendo a otras vías". 

. "En el caso sub-judice el Sindicato de Trabajadores de la Indus-
, tria Licorera de Caldas', pactó solemnemente · con la Empresa que reti
raba sus aspiraciones --"ellas pueden ser justas- a que se le.s pagara 
la prima de Navidad, seguramente en virtud de que por · medio ele 1a 
cláusula tercera de la Con\'ención · celebrada ,el 18 de marzo de 1960, 
la Empresa les reconocía una prima de servicios equivalente aL valor 
de un mes de salario por cada año de trabajo o proporcionalmente al 

. tiempo trabajado. Y ahora quieren que se les pague no sólo la prima 
. de servicios, sino también la de Navidad; es decir, aspiran a dos pri
mas en el año, cosa que no está consagrada eh nuestra legislación, 'ni 
en .la Ley @, �e- 1945 que regula las pl'estaciones sociales entre el.Estado 
y sus servidores, ni en el Código Sustantivo del Trabajo que regula 
esas mismas prestaciones entre particulares. 

"Por consiguiente, -el Gobierno de Caldas no ha violado al dictar 
el acto que se acusa de nulidad, ninguna de las disposiciones constitu

' cionales y legalés que se citan en la demanda'�,. 

Después entró el Tribunal a refutar cada una de las tesis de la de-
manda . • . . 

En su oportunidad, el señor Fiscal Primero del Consejo de Estado, 
doctor Francisco José Camacho Amaya, en breve concepto sintetiza las 
razones expresadas por la. parte opositora y admitidas por el Tribunal, 
para terminar declarándose en el sentido de que debe confirmarse la 
sentencia recurrida . ' 

CONSIDERACIONES DE. LA SALA 

Uno de los puntos que se han controvertido en esta litis es ', el de 
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si el Departamento 'de Caldas, como persona de derecho público, estaba 
o no' obligado a seguir reconociendo y pagando a los t_rabajado:es de 
la Industria Licorera de Caldas ---convertida en orgamsmo autonomo 
con personería y patrimonio propios en virtud d.e la Ordenanza N? 62 
de 1958- la prima de Navi!2iad que para los empleados y obreros al 
servicio del Departamento Había, dispuesto pagar por medio de la Or- · 

denanza N? 21 del mismo año, . sancionada diez días antes que aquélla. 

A este propósito conviene recordar que las personas de deriecho pú
blico -es decir, la Nación, los Departamentos, las Intendencias y Comi-

. sarías y los Municipios- se considerarán patronos para el efecto de 
aplicarles la legislación del trabajo en sus relaciones con· el personal 
dedicado a construcción y sostenimiento de las obras públicas y con el 
de las empvesas ind11striales, comerciales, agrícolas o ganaderas que .di
chas .entidades exploten con ánimo de lucro. Así quedó establecido por 
el artículo 14 del Decreto Legislativo 2 .  350 de 1944, reproducido en lo 
esencial por el artículo 4? del Decreto 2127 de '1945 y por el artículo 
3? de la Ley 19 de 1946 . El artículo 3? de la Ley 90 de 1946 extendió 
la asimilación a trabajadores particulares de quienes sirvieran "en las 
empresas o institutos co:(nerciales, industriales y forestales" pertene
cientes a las personas de' derecho público o en que éstas sea naccio
nistas o copartícipes. A la luz de las disposiciones citadas la Industria · 
Licorera de 'Caldas, en sus relaciones con sus trabajadores debe mirar
se como un patrono particular, ya como dependencia administrativa 
sin personería ni patrimonio propio --como parece que lo era antes 
de. convertirse en empresa autónoma-, o ya como empresa descentra
lizada, dotada con patrimonio especial y personería jurídica por el De
partamento para el· objeto que determina el artículo 6? de la Ordenan
za número 62 de 1958 . Dicho objeto es el que la caracteriza como pa
trono común en el plano del derecho laboral. Dice el artículo: '.'La In
dustria Licorera de Caldas tendrá a su cargo la fabricación, distribución ' Y. venta de alcohol y de los licores sujetos al monopolio departamen
tal, así como la de cualesquiera otros prodl!ctos derivados del alcohol Y subproductos. Podrá también dedicarse a la importación y venta de 
licores extranjeros y nacionales". Salvo la circunstancia de que por me
dio de este organismo descentralizado ejerce el Departamento un mo
nopolio oficial para explotar tal industria, puede decirse que ella co
rresponde en un todo al concepto de actividad particular encaminada 
a obtener. rendimientos p�cuniarios. De ahí que a los trabajadores de 
ese orgam�mo, �escel;ltrahzado ? . no, les corresponda un régimen legal de prestaciones idéntico al previsto para los asalariados bajo la depéndencia de un patrono de derecho común. '  / 

Por eso se explica que por medio de una Convención Colectiva de Trabajo entre la Industria Licorera de Caldas y el Sindicato de 'TrabaJadores se hubiera pactado el 18 de julio de 1958 (antes de la total des-
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centralizaéión de aquélla) el pago de una prill!" de servici?s, equiva
lente a quince días ·de sueldo por año de trabajo y proporcionalmente 
a las fracciones de año. Y se explica también que en aquella. Conven
ción se hubiera . dicho que la prima de Navida� que el Gobi�mo del 
Departamento decretara cada año para sus servidores se hana exten
siva a quienes dependieran de la Industria Licorera y seria compati
ble eón la prima de servicios. Como puede observarse de las cláusulas 
de la Convención, la prlma de servicios consistente en e� equivalente 
de quince días de salario por año de_ trabajo o su •Pr:oporción por frac
ciones de año, era una obligación contractual del Departamento por 
conducto de la Industria Licorera. En cambio, la llamada prima de Na
vidad quedaba subordinada a que el Gobierno Departamental la . cfecre
tara para sus trabajadores. anualmente. Pero si la decretaba, ella se 
haría extensiva al personal de la citada Industria sin perjuicio de la 
prima de servicios pactada. 

Al expedirse la Ordenanza número 21 de 1958 todo el personal de 
empleados y obreros al servicio del Departamento de Caldas quecfó in
cluído en ese beneficio, es decir, en esa prestación voluntaria de la en
tidad departamental para �us ttabajadores. Automáticamente, . en ra
zón de la voluntad manifestada por la corporación administrativa con 
facultades pa,ra tomar esa decisión, y como consecuencia del pacto co
lectivo vigente, los servidores departamentales adscritos a la Industria 
Licorera de Caldas adquirieron el derecho a: la prima anual de Navi
dad. Al organizarse ésta como empresa con personalidad jurídica pro
pia no dejaba de estar vinculada al pacto que ella misma había sus
crito y que por. su conducto obligaba también a la entidad juridica 
Departamento de Caldas. La ficción de la personalidad jurídica propia 
de la Industria Licorer;Y es un procedimiento desde· muchos puntos de 
vista conveniente 'para administrar el patrimonio que el Departamento 
le ha entvegado y realizar mejor su objeto, como si se tratara de una 
persona particular que posee un establecimiento industrial para explo
tarlo en la forma más ·eficiente. Pero el Departamento .  -:por medio 
de quienes legalmente administran su patrimonio y pueden disponer de 
él con las consabidas limitaciones- . sigue siendo en realidad el pro
pietairo exclus.ivo de ·su Industria Licorera y del mismo modo que le 
dio un patrimonio y la invistió de una personería autónoma con yrescindencia del régimen administrativo común para que cumpliera e objeto que le determinó, está facultado para disponer, c11ando lo juzgue c<;mven!ente, q11e vuel".a dicho establecimiento a depender de su admimstración y que sus bienes se sumen de nuevo al patrimonio ordinario. El d�a 9ue tal even�o ocurriera el ac�ivo y pasivo de la persona jurídica ehmmada por quien la creó volvenan a ser parte del activo y pasivo departamental, con todas sus consecuencias. 

Por· las razones expresadas no puede aceptarse la tesis de que la 
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organización �e la T�dustria. Lfoofera de Caldas como persona j�rídi.ca 
con patrimonio propio desvmc4lara· al Departamento de las obhg�c10-
nes ya contraídas por él . .  ante el personal de trabajadores de dicha 
empresa. 

i Funcionando ya la Industria Licorera como . empresa dotada de 
personalidad jurídica independiente, celebró con eI Sindicato de sus 
trabajadores una nueva 'Convención Colectiva con fecha 18 de marzo 
de 1960. Se pactaron varias de las mejores condiciones a que los tra
bajadores sindicalizados aspiraban y, en materia de prima de servicios, 
se · convino en la cláusula . tercera: 

' , 
"La Empresa pagará a cada uno de sus trabajadores una prima . de 

servicios equivalente al valor de un mes de salario por cada año de 
trabajo o proyorcionalmente al tiempo trabajado, en la ·siguiente for
ma: el valor de una quincena de salario el día 20 de julio de cada año; 
el valor de una quincena de salario el día 20 de diciembre de cada 
a:tío". ' > 1 

Quedaron así reunidos en la prima de servicios el valor de la anti· 
gua prestación pactada con ese nombre y otro tanto, equivalente al 
valor de la prima de Navidad que los trabajadores de· la Industria Li
corera podrían cobrar .cuando el. Gobierno 'Dep¡\rtamental la decretara 
para t0do el personal de su servii;io. Podría decirse que el contenido 
de esa cláusula solamente significaba una justa alza de la prima de ser
vicios que venía rigiendo. Pero en la décima-octava se dijo que conti
nuaban vigentes las estipulaciones, de la , Convención de 1958 que no 
fueran contrarias a la actual . y se . . agregó este .parágrafo: 

"El Sindicato acepta expresamente retirar del pliego y de la con
vención colectiva ai;iterior suscrita entre .la E111presa y el Sindicato el 
día 30 de julio de. 1958, el puntO' que trata sobre prima de Navidad". 

: Est? expresa de la mai;iera más clara que el Sindieato �e dabi por 
satisfe_cho con la nueva pnm!" de servicios pactada y, a cambio de esta 
conquista permanente, obtenida en el campo contractual y no sujeta por tanto, 'á' cambios debidos a decisiones unilaterales del Departa'. n;i.ento ..,.como ocurre . con la prima de Navidad para trabajadores oficiales- renunciaba a lo convenido en el Artículo Tercero de la Convención que en el parágrafo se cita. La Convención de marzo de 1960 representa, así considerada, un avance y no un retroceso en la situación de los trabajadóí:es de la Industria Licorera en cuanto hace a ·  la prestaci�n de que se trata. 
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Con la Convención Colectiva de m<J.rz1:> de 1960 quedaron los traba
jadores de la Industria Licorera de . Caldas. simplemente . en las condi-. 
ciones previstas por el artkulo . 306 del C . S . 'del T. , si es que �l capi
tal de la empresa es de $ 200.000 . 00 o más, como es., presumible. Y 
estas condiciones son superiores a las de los trabajadores oficiales, 
pues la prima de Na'\'idad para ellos es un simple beheficio unilateral 
que puede serles otorgado . o .  no; según . las circunstancias. En camqio, 
la
. 

empresa industrial departamental c<;>n fines lucrativos se consi
. 
dera 

como ún patrono partic1,1lar, como arriba se explicó, y por" obligación 
legal; sumada ahora a .la contractual; debe pagar a sus trabajadores 
la primá de servkios de que trata el artículo 306, ya cita.do. Por lo 
demás, esta prima no es salario, ni se computará como factor d.el sa
lario, según lo establece el artículo 307 . 1  Es atinente al �aso -com() 
lo ha sostenido el apodo:orado . del Depar):amento- el artícul.ó 308 del 
mismo Código Sustantivo del. Trab¡,ijo, que dice: 

"Las empresas que · por pactos, convenciones colec;tivas, fallos arbi
trales o reglamentos de trabajo ·estén obligadas a reconocer •a sus tra

·bajadores primas anuales o primas de Navidad; tendrán derecho a que 
el valor de estas primas se impute a la obligación de que trata el pre
sente capítulo, pero si la prima de servicios fuere mayor deberán pa
gar el complemento". 

En conclusión de lo razohado el artículo s� del Decreto. l . 079 de 
1960, dictado por el s"'ñor Gobernador de Caldas no viola ninguna de 
las disposiciones legales citadas en la demanda. Se limitó a hacer ofi
cialmente, por parte del Gobierno Departamental, la declaración 'de que 
rio estaba obligada esa· eritidad ·a hacer extensivo a los trabajác\ores de 
la Industria Licorera de Caldas el pago de la prima. de Navidad Decre
tada en favor del personal ' de la administración, por las razones que 
allí se expresan. Y estas razones, cómo se. ha demostrado, están ajusta-. 
das a la legalidad. 

En mérito de lo expuesto, la Sala de lo Conteneioso Admmistrativo 
del Consejo . de Estado, acb;ninisfrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad 'de la' ley, y de acuerdo con su co
laborador fiscal, 

F A L L A :  
Confírmase la sentencia recurrida. 
Cópiese, notifíquese, revalídese el papel común, y oportunamente 

devnélvase al Tribunal ' de origen . · · ' · · · · 
Ric8rdo Bonilla G�U�trez. - CarlC>s GtlStlivo Arrle�. ...:.. AleJa:Íidro Domíriguez Mollna. - Francisco .Eladio Gómez G . ...,.. Gabriel Rojas Ar· beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro f.eón Cajiao B., .Secretario. 
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RESOLUCIONES DE LOS! GOBERNADORES 

<JONTROL DE A:RRENDAMIENTOS. No válido el argumento según el cual los 
�cretos 1070 de 1956, 699 de 1957 y \no 1958 �eron una verdadera contra
vencl6n; que ia- materia. sobre qtie ve� de naturaleza pollciva penal y que, por 
ende, las providencias quei en su Virtud p fieran los Gobernadores Departamenta... 
les y el Alcalde Dlstrital de Bogotá est bstraicla4 del conoclmleµto de la .durls
dlcclón · contencioso administrativa, según e numeral 2' del articulo 73 del C. C.A.,  
pOrque por ministerio d� la ley, el conocimiento de tales contencl:Ones quedó definido 
como un asunto puramente administrativo, y, en consecuencia, lós actos proferidos 
,en estos casos por autoridades administrativas tienen· que entenderse comprendidos 

el:n la regla general de que son susceptibles de acciones ante Ja corresponcliente 
jurlsdlcc16n. · 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso AdrninistratiVo. - Bog¡otá, cuatro de 
jlliio de mil novecientos sesenta. y tres. ' 

(qoi;isejero Ponente: Dr. RICARDO B.ONIILA GUTIERREZ). 

REF: Exp. No 2514. Apelación de autos interlocutorios. 
Actor: Alberto Palau. Nul. Resolus. 2290· de Ago. 4, 
1959, Gobernación del Valle y de Jun. 10, 1960, 
Minlste1io Fomento. Apel. auto de Sept. 3, 1962, 
Tribunal AdministrattVo del Valle del Cauca. 

Surtido el trámite respectivo, ha llegado la oportunidad de resol
ver sobre el recurso de apelación interpuesto por el aemandante Dr. 
Alberto Palau contra el auto dictado por el Tribunal. Administrativo 
del Valle el 3 de septiembre de 1 962, por medio del c:ual declaró .nulo 
todo lo actuado en el presente juicio, a partir del auto admisorio de la 
demanda. 

La razón invocada por el Tribunal para dictar ese proveído es la 
de' que la jurisdicción contencioso 'administrativa es incompetente para 
.conocer de una demanda como la presentada por el doctor Palau en 
acción de plena jurisdicción . contra las resoluciones del Gobernador 
del Departamento del Valle y del Ministro de Fomento que ordenaron al demandante cjevolver a( señor Arimlfo Chalá, su antiguo inquilino, una suma de dinero que había recibido de más en relación con el canon ·� arrendamiento que tenían pactado cuando entró en vigencia el De-creto Legislativo l .  070 del 9 de mayo de 1956. · 

,El proveído recurrid? 'se dictó �uando, emitido el concepto fiscal, babia llegado la oportumdad para dictar el fallo de primera instancia. 
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Existe, además, el antecedente de que por medio del primer auto 
dictado en este negocio, el personal anterior del Tribunal s�, abstuv? 

· de admitir la demanda, considerando que aunque la . .  act.uac1on adm1-
, nistrativa había comenzado en la Gobernación del Valle, había culrni. . nado en el Ministerio de Fomento, en. razón de la alzada interpuesta 

por el prop�o doctor Palau contra la res?lución �el �o�e��ador, y q�, 
por tanto, s1 el asunto era de competencia de la JUnsd1cc10n contencio
so administrativa la demanda hubiera debido presentarse. an_!e el Con
séjo< de Estado; ya que iba enderezada ,contra el acto ministerial que 
puso fin a dicha actuación. Pero, recurrido aquel auto, ·Se ad;J:riitió por 
fin la demanda. Esta cuestión se estudiará más adelante porque versa 
tam'bién -sobre incompetencia de . jurisdicción que genera nulidad. '' ' 

· · Actuando ya personal distinto, el 21 de julio de 1961, el Tribunal 
se abstuvo de decretar la suspensión provisional de los actos impugna
dos y planteó desde entonces la tesis siguiente: 

"El Decreto 1 . 070 de 1956, al prohibir a los arrendadores cobrar 
cánones de arrendamiento superiores a los que tenían los imnuebles 
de que allí se habla en 31 de diciembre de 1955, definió una verdadera 
falta o contravención; y los . decretos 699 de 1957 y 210 de 1958, al or
denar la devolución a los arrendatarios de los excedentes de arrenda-. · ¡;nientos y al indicar ·la forma, pruebas y funcionarios competentes pa

. ra imponer la devolución, establecieron una sanción para los contra. ' ventores, procedimiento para enjuiciar la contravención, y un fallo pa-
ra decidfr si el sindicado ha incurrido en la contravención y si le es . 
aplicable· la penalidad". 

"La materia de los decretos mencionados es clara y específicamente 
de . policía penal, . una vez que al instituir la prohibición, la . sanción, el 
juicio y el fallo antedichos, regulan el sector de la actividad económica 
relativo ·al .precio de los arrendamientos, con la finalidad de impedir 

, e.l encarecimiento, el abuso y la especulación de los arrepdadores y las 
perturbaciones y perjuicios de orden social que estos excesos aca_rrean". 

, En el mismo auto, después de explicar que . las \providencias admi
nistr.ativas impugnadas en la. demanda fueron dictadas en aplicación de 
los Decretos que había, citado antes, se agrega: 

.
. · . "No cabe, pues, duda de que las providencias enjuiciadas fueron 

d!c�adas por el G��erl!-ad?r _de� Valle y e� �!llistro de. Fomento en ejer
c1c:10 de una func10n Junsd1cc1onal,_ en JUICIO de pohcía penal". 

y remata su razonamiento así: 
-"Esta clase de resoluciones, con arreglo aI artículo 73, ordinal 2� 

d,e '1¡;1 Ley 167 de 1941, están sustraídas del conocimiento de la jufü;, 

,, 
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diccion de lci contencioso administrativo; por lo cual este Tribunal es 
incompetente para enjuiciar, por la vía del recurso de anulación o de 
restablecimiento de derechos violados, los dos actos acusados por el 
doctor Palau": 

Los transcritos razonamientos son los mismos en que se fundó 
luego el Tribunal en la motivación del auto recurrido para declarar nulo 
todo lo actuado, a partir del auto admisorio de la demanda. . 

Para resolver se considera: 
' 

De varios juicios ha conocido esta Corporación sobre demandas 
incoadas contra resoluciones idénticas a las que son objeto del presen
te. Y hasta ahora no se había manifestado por quienes han interve
nido en esos juicios el · concepto de que tales actos estén sustraídos del 
conocimiento de esta jurisdicción por tratarse de. decisiones en juicios 
de policía penal, como se sostiene eri el auto que se estudia. 

Esta Sala tuvo OIJortunidad de considerar cuál es el verdadero al
cance del ordinal 2? d@l artículo 73 del C .  C .A .  en dos ocasiones recien
tes . Y los resultados de ese estudio están contenidos en los autos de 
2 de febrero de 1962, con ponencia de ·quien ha escrito la presente, y 
de 2 de marzo del mismo año, con po�encia del H. Consejero Dr. Ale'
jandro Domínguez Molina. Corren publicadas esas providencias en las , 
páginas 262 a 273 del Tomo. LXIV (Nos. 397 y 398) de los Anales del 
Consejo de Estado. 

En los casos considerados se trataba de actos de un Alcalde· Mu
nicipal apelados para ante la Gobernación del Departamento y de las 
consiguientes resoluciones del Gobernador con que terminó la ctuación 
gübernativa. Podía haber motivos de duda sobre si los actos impugna
dos eran decisiones recaídas en juicios de policía penal o civil, y por 
tanto no acusables ante la. jurisdicción contencioso administrativa, se
gún lo previsto en el ordinal 2? del artículo 73 del C .  C . A .  

La duda· sobre la naturaleza de los actos por los cuales imponen 
sanciones tajes jefes ordinarios de policía proviene de que en ellos con
fluyen la competencia jurisdiccional para reprimir delitos y contraven
ciones asimilables a aquéllos y 'la administrativa para conocer de in
fracciones a normas que no son estrictamente de naturaleza penal. Co
mo 5e dijo en los autos de esta Sala citados arriba, el ordinal 2? del 
articulo 73 del C .  C . A . ,  en cuanto excluye del control jurisdiccional 
contencioso administrativo las resoluciones en los juicios de policía de naturaleza penal, se refiere tan sólo a aquellas en que los funcionari'bs comunes de policía j•izgan y sancionan delitos definidos como tales en 
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�l Código de la materia o. hechos contraven�io�ales definido� y sancio· 
nadós por normas protectoras del orden publico y la segundad gene
ral/ aún cuando �uchas veces tales hechos no .generen .un daño directo 
a · persona determmada. 

.. ', · , ' '  La S;Ja �a rec<;m�cido que en casos c�ncretos pue�e, ofrecer difi· 
cultades ·la diferenciación entre las resoluc10nes de pohcia de natura
lezá . penal en.derezadas a reprimir . contravenciones propiamente . dichas 

r\ y las puramente administrativas que dictan las autoridades comunes 
'de ese orden para imponer sanciones. Pero como la excepción .debe 
interpretarse estrictamente, sólo �uando sea claro que la resolución de 

· .que se trate pone término a un jtJicio de policía adelantado por deli
, tos .o contravenciones penales, debe declararse incompetente la juris· 

dicción contenciose> administrativa para conocer de la acción instaura
da: contra ella . 

· . · Ahora bien; en el caso que se estudia no se present" confusión al
guna respecto de la naturaleza simplement

.
e administrativa de , los ac

.tos acusados. En primer lugar, no fueron ellos proferidos por autori
dades , ordinarias de policía. Esto es así porque. Jos Gobernadores. de ((v :,_ Iqi Ji)epartamentos lo son úniq1mente cuando deéiden en segurida ins� ¿»: '\'.,,, :faJ'ici;i . �obre los .actos �e �us .inmedia�os agentes, los . Alcaldes., Aquí !a 

',;::.;,r'': ·,·, tesqlt1ción de primera mstanc1a fue dictada por el Gobernador en vir-;
.
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.
"
.
·
.
·
.
: 
.
.
. 
· .

. 
··
.
·
.
·
.
·
.
tu

·
·
.
4 

.
. ·
.
d
·
: 
.
.. e la �

.
ompe

,
tencia e

.
special q

,
u
,
e a es� 

.. 
os fl!nr;:iona�ios atribuyó_ e

'
! 

:.:xt··:: : ,:Ile.i::reto numero . 210 de 1.958, y ,  fue confirmada, mediante apelación, 
>•',+< ,por el Ministerio .de Fomento. Esto bastaríá para clasificar Jos .actos 

· '  'demandados como de simple policía administrativa para el. efecto de 
admjtir que ellos. están sometidos al, control jurisdiccional respectivo, 
conforme a las reglas generales del Código de la materia. 

. Pero, además, la Sala no encuentrá evidente la naturaleza de con
travención penal que en el auto recurrido , se· le atribuye a li:t infrac
t;:ión cj.eJ Decreto Legislativo l .  070 de 1956 y de su reglamentación, con
t!Chi<;Ja en el 699 de 1957 . El primero de los . ordenamientos citados, 

. "por · el cual se · congelan los precios de los arrendamientos", iinpusOJ 
a , los arrendadores de inmuebles urbanos en ciértas ciudades restric. ciones al ejercicio del derecho de propiedad sobre estos en materia de 
contratación para arrendarlos. Y ello se estableció con el ostensible 
prop_ósito de proteger a los arrendatarios. contrá posibles abusos en los 
p;rec1os· y defenderlos de la voluntad umlateral de los arrendadores 
ql,ie pretendieran desalojarlos a la expiración de los contratos por no 

· . someterse a condiciones más onerosas. Al Ministerio de Fomento. se le 
: rli�· co.mfetencia. p�ra conocer "de oficio o a "?licitud de parte" lo te. . . la�1vo. a , cumph�_1ento de aquella norma . de Jerarquía legislativa. El conocrm1ento ofic10so en;omendado . al Mmisterio podría inclinar a cre.er que. la norma tendna que · ser cumplida hasta contra Ja volü.ntad 

" ' 
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de los arrendatarios a cuya protección está destinada, pero se adviei;-te 
muy bien que para éstos es facultativo invocarla en defensa de su, in
terés o no. El Decreto Reglamentario 699 de 1.957 pone más de relieve 
todavía que se quiso consagrar en favor de los arrendatarios un dere
cho de naturaleza civil y de cuyo ejercicio pueden prescindir. Salta. 
entonces a la vista que no se trata de una norma de naturaleza penal. 
En efecto; dicho decreto para darle operancia al derecho consagrado 
en favor de los arrendatarios contra la elevación unilateral de los cá
nones pactados y vigentes el 31 de diciembre de 1965, estableció para 
ante el Mihisterio de Fomento una especie de acción de los arrenda
tarios confra los arrendadores que ho se allanen a devolverles lo pa
gado en exceso. La petición del arrendatario promueve una conten
ción con el arrendador y el decreto señala el trámite. Si. la decisión fa. 
vorece al peticionario se le ordena al .arrendador reembolsarle lo que 
le cobró ilegalmente. Y esto no puede entenderse como.una pena, sino 
como el réstablecü:niento del derecho particular .amparado por la nor-
ma violada , 

' 
· 

Al llegar a este punto no sobra recordar que por sentencia de esta 
Sala, de fecha � de diciembre de 196(), se declararon nulas algunas dis
posiciones del citado decreto reglamentario, en cuanto infringen nor
mas legales en materia probatÓria y en cuanto se establece en su ar
tículo 5? que la resolución por la cual se ordena la devolución de los 
excesos pagados presta mérito ejecutivo ( 1 ) .  Por lo demás, es evidente 
que el conocimiento de esta contención sobre derechos civiles entre 
particuh1res hubiera debi<;lo atribuírse a los respectivos jueces, ajus
tándose a los principios sob\:e separación de funciones entre las ramas 
del poder público. Sin embargo, ya se había establecido en el Decre
to Legislativo 1 .  070 que a una autoridad administratiya, el Ministerio 
'de Fomento, correspondería conocer de las infracciones a sus normas. 
Y sólo una norma legislativa puede disponer cosa distinta ,en mate
ria de competencia. El Decreto Legislativo 210 de 1958 no puso fin 
a esa anomalía jurídica, sino que se limitó a hacer más accesible a 
los arrendatarios el ejercicio de su facultad, llevando al conocimiento 
de los Gobernadores de los Departamentos y al del Alcalde Distrital de 
Bogotá sus peticiones de devolución de excesos cobrados por arrien
dos, pero dejando siempre al Ministerio · de Fomento la decisión defi
nitiva, mediante el recurso de apelación contra lo decidido por aque
llos funcionarios. Quedó así el conocimiento de tales contenciones co
mo un asunto administrativd por ministerio de la ley. Y, en conse
cuencia, los actos proferidos en estos casos por autoridades adminis
trativas tienen que entenderse comprendidos en la regla general de 
que so� susceptibles de · 11cciones ante la correspondiente jurisdicción. 

No puede, pues, admitirse como razón para anular este juicio des
de el auto admisorio de la demanda, la invocada por el Tribunal en 
la providencia recurrida, 
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E� cambio, para esta Sala . .  es indudal:>le que el Tribunal es incom
petente para conocer de este juicio porque las dos resoluciones impu¡¡
nadas fueron dictadas dentro de un procedimiento administrativo que 
culminó, y tenía que culminar necesariamente, con la: decisión minis
terial .que agotó la vía gubernativa. Se trata, por consiguiente, de un 
acto ministerial que confirmó el del Gobernador y aunque la acción 
se dirige contra ambos la competencia para conocer . de ella se rige 
por la jerarquía del funcionario del orden nacional cuya decisión puso 
fin al proceso gubernativo. Y de los recursos o acciones contra deci• 
siones de los Ministerios que pongan fin a una actuación administra
tiva, ,conoce el Consejo de Estado, en única instancia según el ordinal 
10) del artículo 34 del C .  C .  A .  

Por esta razón es el Tribunal �ncompetente para conocer de la de
manda instaurada por el doctor Palau. Obvios motivos de economía 
procesal. obligan a esta Sala a declarar de. una vez que fo actuado en ' 
este juicio es nulo por incompetencia de ·jurisdicción; aunque basán
dose en consideraciones distintas de las que motivaron el auto recu
rrido . A.sí, pues, procede confirmarlo.  

En mérito de lo expuesto, y por la razón últimamente expresada, 
SE CONFIRMA el auto que fue materia del reCl!rso. 

Cópiese, hotifíquese y devuélvase. 
( 

Ri�ard� 'Bonilla Gutlérrez. - Carlos Gustavo Arrleta. ·� Alejandro 
Domínguez Molina . . .  - Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Ar
belá"2; . .- Jorge b,. Velásquez D .. - Alvaro León Cajiao 'B., Secretario. ' - ' - - ·-- - -,- - ·  . -· - - ,--- -----·- . -- -

(1) No publicada· aún. Tomo Copiador N<:> . 88 de la Sala de lo Contencioso Ad
mjnistrativO, folio 128: " .  . . el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Adminis
�rativo, administrando justic�a ·en nombre de la República de CoIOinbia Y por autO-
ridad de la ley, · 

" ·· 
"F A L L A :  

"1°...:.....Niégase la nulidad: solicitada del articulo 19- del Decretó Ejecutivo N9 6991 

de 1957, .por el ·cual se reglamenta el- Decreto No;.; 1070 de 1956. 

'�29-Declárase la nuli�d de lo� ordinales b) y . c)
. 

del .articulo 39 del D·ec� 
Ejecutivo . N91 699 de .1957, Eln Cuanto ellos puedan hacer refer�cia . a · �·contratos'' 
y "rec�bos de pago" que no reúnan los �uisito;s. exigidos por loS art.iculos 593 y 
637 del C. de P. e� para tener el · valor de plena prueba, y 

. 

"39-Declárase la nqlidad del : artic.ulo 5'1 del Decreto Ejecutivo N? 699 de 1957, 
en cuanto oa la frase que dice: "que prestará. mérito ·  e]ec:utivo" . .  
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PENSION DE INVALtDEZ. No es ll�lf1 .J. viola. derecho alguno el acto adminis
trativo que tras

. 
reconooe

. 

r una. pensión

. 

�e·. in alldez, exige .al beneficiario presentarse 
peri6dicamente para efectos de -cio \ la subsistencia de la invalidez 'qll• 

. · motivó la: sión. . . 

Consejo de Estado. - Sala. de Negocios Generales. - Bogq.tá,. D. Et., julio cinco 
(5) de mil novecientos sesenta y tres (1963) . 

, /  (Consejero Ponente: Dr. JOSE. URBANO MUNERA) 

Por vía de 'ápdación correspóndele hoy a esta Sala c;qnocer de la 
sentencia pro

. 
ferida por el Tribuna.l 

.
Ad;nu

· .
·nistrativo de

. 
Santander e.l 14 

de noviembre último, proveído por el cual no se accedió a de.clarar · 

la nulidad del artículo 3? de la Resolución N? 58 de 9 de abril de 1962 
dictada por la Secretaría de Higiene, Asiste11cia y Previsión Social del 
Departamento citado, ni a hacer las demás . i;leclaraciones solicitadas 
poi el deman.dante; 

Al señor Baudilio Santamaría Herná11dez se .le concedió :por la ci
tada Secretaría una pensión ·de invalidez por el tiempo que dure su 
incapacidad por haber perdído sus facultades para .laborar eficazmen
te cuando se enqpntraba al servicio de ··dicha entida:d. En ·el artículo 
3?: del acto cuya ·nulidad se pide se dispuso que ''el señor Santamaría 
Hernández queda obligado a presentarse cada · seis meses al Director 
del Instituto Psiquiátrico San Camilo para que certifique su invalidez. 
Las· gastos ·que se causen: por este concepto seráff por·· cuenta 'deF inte· 
resado:� . · . . , :: .. , · . ;· 

· Sostiene el demandante que esta disposición subordina el goce de 
la pensión a una cóndición que la limita, con lo cual se viola un de
recho adquirido que ampara la Constitución. 

El señor Fiscal 2? es de pauecer que se debe confirmar el fallo re!- : 

·currido fundándose principalmente en que el artíeulo 17 numeral c) 
de la Ley 6� de 1945, reconoce a favor de los empleados y obreros ofi
ciales que hayan perdido su. capaci¡:lad de trabajo una pensión de in· 
validez por todo el tiempo que. dure""la incapacidad. 

El juicio se ha ceñido a las ritualidades legales, careciendo de con· 
siguiente de vicios de nulidad y es el caso de proceder a fallarlo. 
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SE CONSIDERA: 
\ Es obvio que si e� Departamento de Santander contrajo la obliga

ción para con el actor de pagarle una pensión mensual de invalidez, 
tiene a la vez el derecho de cancelar tal oblig¡ición' cuando quiera que J el pensionado recupere su salúd y a�quiera la aptituq física para tra
bajar. Y .. para liac�r efectiyo este dere.cho;. pi;ecisamente �n �l artíc\.!lo 
cúya nulidad se pide, se dispuso que cada seis meses debia presentarse 
a la oficina allí indicada a fin de que por ella se 'constatara si conti
nuabá o no padeciendo· de la invalidez que motivó la pensión. A todas 
las personas a quienes se le veconoce una prestación social de esta. · 
índole, sea de orden Municipal, Departamental o Nacional, se les exig� 
periódicamente el examen que previó y ordenó la Secretaría de Higie· 
ne, Asistencia y I'.revisión Social .del Departamento de Santander en la 
disposición que se ha acusado,' la '<ual por esto no viola derecho nin· 
guno puesto que si el ¡lCtor continúa sufriendo la invalidez que causó 
lá pensión tendrá derechó a seguir devengándola. Ahora bien, si para 
buena fortuna.: suya, esa invalidez cesare, entonces caducará su dere-
cho a percibirla, peI'� en cambio, recuperada su salud podrá trabajar. 

Poi;' lo expuesta, el Consejo . d.e Estado, Sala de Negocios Genera.les, 
de acuerdo con el concepto fiscal, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

F .A L L A  "' ·, 

ConfiÍ;mase el. falÍo reeÜirido . 
. . 

C?piese, :O�tiftquese y devutílvase, el e�ediente. 

J;orge de Velasco, Alvarez. - .José . Urbano Mdnera. __: Guillermo 
González Charry. - Alfonso Mel.uk. � Marco A. Martínez B., . Secretario. 

" 
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QRDEN NACIONAL 

ACUERDOS DE LOS TRI UNALES SUPERIOREs 

ÉMPLEADOS SUBALTERNOS DE LA.fo!UIA JURISDIOOIONA.L. No gozan de 
estatuto alguno r· que les confiera. el fu de ina.movilldad, sino que se encuentran 
&0metldos al régimen jurídico de li r nombrarmiento y remoción, 'en virtud del ])e.. 

creto Extra.ordinario N• 1591 . de 1954. 

•DERECHO A LA. INA.MOVILIDA.D. Sólo puede t.ener origen en la ley; un �to admi
nistra'tivo de. nombramiento no puede consagrarlo si no lo ha. hecho la ley . 

.C_onSejo de Estado. - '�ala. de lo Contencioso Admµiistrativo. -. Bogotái, D. E., 12 

de julio de 1963; 

(Consejero Ponente: Dr. CARLOS GUSTAVO ARRIETA) 

REF: Expediente N• 1 . 860. Autoridades NB:cionales. 

Demandante: Enrique Aa.rón Manjarrés. 

Obrando por . medio de apoderado especial y en ejercicio del cbn
tencioso privado de plena jurisdicción, el señor Enrique Aarón Manja
rrés demandó del Consejo de Estado la declaratoria de nulidad .del' 
acuerdo número 76 de 13 de diciembre de 1961, dictado pbr el Tribu
nal Superior del Distrito Judicial de Santa Marta, por medio del cual 
se destituyó al actor, a partir del 1 1  de enero de 1962, de.l cargo de 
Portero-Escribiente de esa corporación y se designó en su reemplazo 
al señor Luis Rafael Codina Escallón. Como consecuencia y a man<0ra 
de restablecimient<;>, se solicita en el libelo: 

a) Que se ordene la restitución del demandante en dicho puesto; 
b') Que se ordene pagarle los sueldos que dejare de percibir desde la 
·.última fecha citada hasta cuando se p:i;oduzca dicho reintegro; y, c) 
Que para efecto de prestaciones sociales se declare que no ha habido 
solución de continuidad en los servicios prestados por el actor. 

' 

La Sala sintetiza de la siguiente manera los hechos en que se apo-
ya la acción: . . 

na! 
Por medio del aéuerdo número 8 de 1 1  de mayo de 1959, el Tribll>' 
Superior de Santa Marta nombró al señor Enrique Aarón Manja-
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'rrés como Portero de la Sala Civil y Labora.! de esa corporación, "p1'ra 
el período de cuatro (4) años a partir del !? de los corrientes". 

Posteriormenté, mediante el acuerdo númerÓ 76 de i3 de diciem· 
bre de 1961, el demandante fue destituído de tal empleo, acto que, con· 
forme a lo dispuesto en él. mismo, surtió efectos desde el 1 1  de enero 
de 1962 . El Tribunal fundó su decisión en las causales o circun�tan· 
cias · de que el actor desarrollaba actividades que "pugnan con su !con· 
dición de empleado del Poder Judicial"; que obraba con descuido ''en 
el' manejo de los expedientes que pasan a su cuidado, y así dos de 
ellos estuvieron extraviados durante algún tiempo"; que no distribuía 
la revista de la corporación, o no lo hacía . oportunamente; que en va
rias ocasiones había suscitado polemicas con los demás funcionarios 
subalternos, llegando a irrespetar al secretario; y, finalmente, que ha
bía tenido un incidente con el oficial mayor porque éste le había ob' 
servado "que no debía procurar de los Magistrados dos pesos ($ 2 . 00), 
como hizo y obtuvo, para las .estampillas para la cuenta por la Prima 
de N�vidad, sino un peso ($ 1 . 00), que es lo señalado por la ley . . .  " 

Si bien es cierto que los hechos que se dejan relatados dan lugar 
a sanciones disciplinarias, conforme al decreto extraordinario número 
3665 de 1950, no lo es menos que el Tribunal no puso en conocimiento 
del actor los actos y omisiones que se le atribuían, como tampoco nin
guna prueba relativa a su conducta de empleado público. De esta ma
nera, el demandante fue privado del derecho de defenderse, '.'porque 
no se le comunicó, ni •se le notificó ningún cargo, ni nada''. · 

Por tales razones, en d libelo se estima que el acuerdo' enjuiciado 
' es viola torio de los 'artículos 1 ?, 2?, 5? y 6? del decreto antes citado, y 

26 y 28 de la Constitución Nacional.' 

En su concepto de fondo, el señor Fiscal Primero de esta corpora· 
ción solicita que se acceda a las súplicas de la demanda, con apoyo en 
el siguiente planteamiento: 

"Según consta en el expediente, el señor Aarón Manjarrés fue de
signado en propiedad para el período de cuatro años 1959 a 1963, como 
Portero ·de la Sala. Laboral del Tribunal de Santa Marta, y por consi· 
guiente su destitución debía ajustarse a los requisitos exigidos por los 
artículos 5? y 6? del decreto legislativo número 3665 de 19501 • que es 
hoy ley de la República. ' 

"Es necesario aclarar aquí que no se trata de entrar a desconocer 
los motivos invocados por el Tribunal para destituir al actor, sino de 
establecer que el empleado judicial está protegido, dentro de su perío-
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do, por un 'status' de inamÓvilidad . y . sólo se permite .su des�itución 
cuando se haya observado el proced1m1ento reglamentario previsto pa
ra tal efecto en los citados artículos · 5� y 6� del Decreto 3665 de 1950, 
es decir, que el inculpado tiene derecho a B'esentar sus descargos y 
pruebas antes de ser sancionado y el superior no puede proceder a 
destituírlo; así sea que existan graves motivos, violando tal reglamento". 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Al señor Fiscal colaborador le asistiría la razón en su planteamien
to anterior si, en realidad, los empleados subalternos de la rama ju
dicial del poder público se hallaran protegidos por algún estatuto le
gal que les otorgara el derecho de permanecer en sus puestos mien
tras no incurrieran en cualquiera de las causales que dan lugar a la 
destitución. No obstante, la Sala estima que, como en seguida se verá, 
esos funcionarios se encuentran s.ometidos al régimen jurídico de libre 
nombramiento y remoción y, de consiguiente, no gozan de la preten
dida inamovilidad de que se habla en la demanda y en la vista fiscal. 

La Ley 95 
.
de 1946 dispuso en su artículo 5� que los empleados 

subalternos del órgano judicial, del ministerio público, de lo conten
cioso administrativo, de la jurisdicción del trabajo y jueces de instruc
ción criminal no podían ser destituídos ni trasladados a un cargo de 
inferior categoría "sino cuando exista causa legal y por medio de re- · 
solución motivada", acusable ante los organismos_. competentes. Esa 
norma fue interpretada por el Consejo de Estado en el sentido de que 
la inamovilidad en ella establecida en favor de talés funcionarios sólo 
comprendía el período para el cual hubiese sido designado el superior 
respectivo. (Anales, T. LVIII, números 367-371, página 44) . 

Posteriormente, el decreto extraordinario número 3665 de 1950 dis
puso que los magistrados, consejeros de estado, jueces, agentes del 
ministerio público y los correspondientes empleados subalternos eran 
responsables de las faltas, omisiones e irregularidades en que incurrie
ran y, de consiguiente, estaban sujetos a las sanciones disciplinarias 
del caso, que impondría el superior respectivo. ·se señalaron en ,ese 
estatuto dichas causales, así como las sanciones para cada evento, y 
se fijó el procedimiento para hacer efectivas estas últimas. Es oportu
no observar que en el decreto analizado no se consagró ningún dere
cho . o prerrogativa, sino que por medio de él se desarrollaron los pre
ceptos superiores relacionados con esa materia. 

Pero no obstante lo dispuesto en los dos estatutos comentados an
teriormente, y en especial en el primero de ellos, el decreto extraordi
nario número 1591 de 1954, dijo: "Artículo 5�-Suspéndese el artículo 
s� de la Ley 95 de 1946 y demás disposiciones legales que le sean con
trarias al presente Decreto, el cual empezará a regir a partir del 1 � 
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de junio de 1954". Esta regla estaba en vigencia en el momento en que 
se dictó el acuerdo enjuiciado en esta oportunidad, y aún lo está, en 
razón de los mandatos legales que pr0rrogaron la observancia de los 
éJrdenamientos expedidos con apoyo en el artículo 121 de la Constitu
ción Nacional a partir de .  1949 . 

En consecuencia, si la disposición que les otorgaba inamovilidad 
a los empleados subalternos del órgano judicial, de lo contencioso ¡¡.d
ministrativo, del ministerio público y de la jurisdicción del trabajo 
fue suspendida por un estatuto que hoy se halla elevado a la categoría 
de ley, no puede alegarse .con razón valedera alguna que tales funcio
narios estén protegidos por ese . derecho, desde luego que éste fue abo
lido en forml!,. indefinida. Por lo tanto, resulta forzoso llegar a la con
clusión de que en el caso estudiado, el .actor se hallaba sometido al 
sistema de libre nombramiento y remoción. 

( ! / 
Sin embargo, tanto en el libelo como en la vista fiscal . se· sostiene 

que el demandante se hallaba protegido en su cargo durante el período 
para el cual había sido designado y que mientras. éste_ nd se . venciera, 
su remoción debía ajustarse a,! procedimiento consagrado en el decreto 
extraordinario 3665 de 1950. La Sala no comparte este planteamiento, 
por las siguientes razones: 

Ciertamente que si en el acuerdo número 8 de 1 l de mayo de 
1959, por medio del cual el Tribunal Superior de Santa Marta nom
bró al actor como Portero )de esa corporación, se dijo que la designa
ción se hacía "en propiedad para el período de cuatro (4) años a par• 
tir del 1� de los corrientes, no lo es menos que Juey no ha establecido 
ese período para dicho puesto y que, por consiguiente, corrí.o antes se 
anotó, el demandante estaba sometido al régimen ·de libre nombra
miento y sustitución. El derecho a la inamovilidad o a permanécer en 
un cargo público por un tiempo determinado sólo puede tener .origen 
en la ley, pero no en un simple acto administrativo como el que se 
acaba de citar. Como consecuencia, la fijación del período de cuatro 
años que se hizo en dicho acuerdo no podía coartar. la facultad expresa 
otorgada al Tribunal por la atribución 6� del artículo 79 del Código 
Judicial para remover libremente al empleado. · 

· 

De otro lado, si los textos analizados le conferían al Tribunal el 
poder'.discrecional de sustituír, al actor· en cualquier tiempo, esa corpo
ración no estaba ob!Jgada a seguir ·un procedimiento especial, como el 
señalado en el decreto extraordinario número 3665 de 1950, ni a mo
tivar el . acto de destitución, conforme lo .ha sostenido :la jurisprudencia 
del Consejo de Estado. · · 
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Debe anotarse, finalmente, que a conclusiones idénticas a las que 
se dejan esbozadas llegó la Sala en . sentencia de 20 de septiembre de 
1961, dictada con la ponencia del Consejero Alejandro Domínguez Mó-
Jina en el juicio de Beatriz López Patiño. ' 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado -Sala de lo Con
tencioso Administrativo--, administrando jus.ticia en nombre de la Re: 
pública de Colombia y por autoridad de la ley, oído el concepto de su 
colaborador fiscal, 

· 

F A L L A :  

Niéganse las peticiones de la demanda formuladas por el señor 
Enri_que ;Aarón Manjarrés, por conducto ' de apoderado especial. 

Cópiese, notifíquese y archívese. 

Ricardo Bonilla Gutlérrez. - Carlos Gustavo Anieta. - Alejandro 
Domínguez Mollna. - Francl�o Elacµo Gómez G. - Gabriel Rojas Ar
beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro Cajlao Bolaños, Secretario. 1 

* • * 



ORDEN DEPARThmNTAL . . . 
DECRETOS DE LOs/GOBERNADORES 

•FuNCIONARIOS INTERINOS. ( o de � por otros de la misma mdole). 
Cuando -Be presenta., la Vacancia del Un cargo, la· primera. autori� politlca. 
puede designar el interino · que pla�lo, panL evita.i' que el respectivo ser:-
vildi.o1 S'U:frai mtermpciolle'5 (art. del . C. de R. P. y M.) ;  pei-0 el funcionario inte. 

, rlno , a.sí designado no puede ser �oVidO por 18. · misma autoridad cuando el cargo 
está sie1:1do efectivamente desempeñado, aun cuando el . período legal haya.. concluido. 
Sólo la autoridad oompe.tente, para hacer-._e.1 nombramien:to· en pro¡>lewui puede ejer

citarla desalojando aJ funcionario en interinidad. 

Consejo de Estado. -:-- Sala de lo Contencioso Administr'ativo. 
cinco de julio de mil n:oVecientoS seSenta y tres.· 

Bogotá, veinti� 

(Consejero Ponente: .Dr. 
·
RICARDO BONILI.A_ GU'J:.IERREZ). 

¡, REF: Exp. N11 16.� Actos d·e los Gobernadores. Olimpo .ca.reamo 
Bermúdez. Nul. Dec. 570 Sept. 3/57 Gobernador Departamento 
Córdoba que declaró insubsistente nombramiento Juez Depar. 
tamental de Garantias Sociales. Apelación sentencia marz? 

, 10 /58; --Trib. Adril.iniStratiVO de Córdoba. 

, El doctor Olimpo Cárcamo Bermúdez, mayor y vecino de Monte
ría, ab9gado titulado, en su propio nombre, y en uso del contencioso 
de plena jurisdicción, demandó ante el Tribunal Administrativo de 
Córdoba, · � 

"La nulidad del DECRETO NUMERO 00570 de 3 de septiembre 
de 1957, emanado de la GOBERNACION DE CORDOBA, por medio del 
cual se declaró insubsistente el nombramiento de · JUEZ DEPARTA
MENTAL DE GARANTIAS SOCIALES que yo venía desempeñando des
de octubre de 1955, en virtud de nombramiento en interinidad hecho 
por la Gobernación de Córdoba, para llenar la vacante que se produjo 
con la renuncia presentada por el doctor Marco García Bustamante 
del cargo en referencia . 

. i\símismo pidió al Tribunal que, 

"como consecuencia de la anulación del Decreto acusado, se orde
ne al Gobiermi del Departamento el reconocimiento y el pago de los 
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sueldos. que dejé de devengar en virtud del ·Decreto acusado'; y se de
clare que no hubo solución d� 'continuidad en el 'desempeño de mi 
empleo p¡¡ra los efectos de las prestac;:iones sociales ' a que tengo de.: 
recho". " , 

Y advirtió: 

· "No pido el restablecimiento del derecho a ser nombrado en el 
cargo, por la circunstancia de que los Juzgados Departamentales de 
Garantías Sociales fueron suprimidos .en virtud del _Decreto N' 0271 

,de 29 de octubre de 1957 en su artículo 75". 

Lo sustanci�l de los hechos expuestos en la demanda es lo siguiente: 
"Por Decreto N? 751 de 13 de octubre de 1955 el _señor _Goberna-

1 d0r del Departamento de C_órdoba nombró interinamente Juez Depar' 
tamental de Garantías Sociales al doctor Olimpo Cárcamo Bermúdez 
para llenar la -V¡icante dejada por el doctor Marco García BustaII1ante, 
quien renunció. · Casi dos años después, por Decreto . N? 570' de 3 de 
septiembre de 1957, también del Gobernador de Córc;loba, fue decla
rado insubsistente . aquel nombramiento, y en . reemplaz�Y del . deman' 
dante se .nombró en interinidad al doctor· Hatuey Milanés Espinosa, 
quien tomó posesión el 6 de s_eptiembre de 1957. El artículo 33 del De
creto Legislativo N� 3000 de 13 de octubre de 1954 había dispuesto la 
creación del cargo de Juez Departamental de Garantfas Sociales en 
cada Departamento, y que la Corte Suprema de Justicia hiciera 1a de
signación de las personas que debían desempeñado, de ternas que le 
pasaría el Presidente de la República, para períodos de _dos años. Este 
decreto fue derogado por el 271 de 29 de octubre de 1957 de la Juntá 
Militar de Gobierno, que principió a regir a mediados del mes· de· di
ciembre de 1957. Durante la vigencia del Decreto 3000, los Gobernado
res como jefes de las Administraciones Departamentales, podían:, por 
virtud de la Ley 4� de 1913, designar, en interinidad, lós nombrad0:s 
Jueces de Garantías Sociales, cuando se presentaran . vacantes; pero 
esa facultad era exhaustiva, o sea, que llenado el vacío, se agotaba, 
no pudiendo, por tanto, reemplazar a un · interino, por otro interino. 
Y agrega el actor en su demanda presentada el 15 de septiembre ,_de. 
1957, o sea, antes de la derogación del Decreto 3000: · 

. . 

· "El Decreto número 00570 de la Gobernación del Departa�ento de 
Córdoba, por el cual se declaró insubsistente mi nomb.ramiento y de-· signó para reemplazarme en el cargo de Juez Departamentál de Garantías �ociales de Córdoba. al doctor Hatuey Milanés Espinosa, quien se poses10nó y se encargo en virtud de él, es un Dec_retci cuyo objet�vo no está dentro de las atr.ibuciones de la Gobernación, pues el cargo de Juez de . Garantías Sociales no estaba vacante el día en que se expidió el Decreto, puesto que me encontrabaj ya en · ejercicio de' mi cargó desde hace casi dos años. · ·· · · 

, .  ' 
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. 'No podía, p11es, el Gobie'rno Departam�ntal reemplazanne con otro 
interino, pues nit¡.gún vacío. se produjo, ni .se pn;sentaton . causales o 
faltas absolutas de las contemplapas en el art. 305 de la Le� 4� de 1913,. 
ni de las consagradas en el Art. 5? de la Ley 105 de 1931 . . .  • · · 

En cuanto a disposiciones violadas por el decreto acusa.do y con-
cepto de la violación, el libelo expresa, en síntesis: ¡ • "El �ecré��· 

número 00570 . de la' Gob�rnación de Córdoba •�1.J." 
causo, fechado en 3 de septiembre de 1957; viola el 'principio constitu
cional y legal de inamovilidad de · los empleados. de buena conducta 
y .reconocida competencia; viola el Decreto N?. 3000 de. 1954; viola el 
Código de Régimen Político Municipal; y viola el. Decreto Extraordi
nario número 1231 de 1951. . Hubo, pues, en la expedición del Decreto 
de la Góbernación acusado, aouso de poder, porque no está · entre las . 
atribuciones dc::l Gobernador remover libremente los jueces y fiscales ... " 

i 
El Tribunal Administrativo de Córdoba denegó las súplicas de la 

demanda por inedio de su sentenda . de fecha 10 de marzo de 1958; 
porque consideró, como lo .estimó el señor Fiscal .. de aquella Corpora
ción, que el .Decreto acusado del Goberna<lor no viola ninguna dispo
sicióg legal; ya que � su juicio- vencido el período de dos años 
establecido para lo.s Jueces Departamentales . de Garantías Sociales: 
-,:-del)4 de oc�ubre,de, 1954 al .14 de octubre de 1956- para el cual el· 
Gobernado.r de Córdooa designó al doctor Marco García J;lustamante, 
en interinidad, y .en la. misma c111idad nombró h.tego al doctor Cárcamo 
}JermV,dez para llenarla vacante. del cargo p_rodµcida por la renuncia 
del primero, él. Gob,ernador quedó en libertad de nombrar otro inte
rino para el períod.o siguiente que comenzó el 14 de octubre de t956, 
como lo hizo en la persona del doctor Hatuey Milanés Espinosa, con 
fundamento en la tesis de' que se puede reemplazar un interino por 
otro interino cuando .se -ha vencido el período para el cual aquél fue 
nombrado.' Y el Tribunal -agrega, refiriéndose a sucesos muy cónocidoSo 
de aquella época, que · 

-

' - ' ' 

"confirman su aserto los recientes decretos del Gobierno Centrar 
por medio de los cual.es acaba de reemplazár a los Magistrados inte
rinos, tanto de la Corte Suprema de Justicia como del Consejo de Es
tado, por otros interinos" . 
. , ' ' 1 

En otro aparte de su sentencia sostiene el Tribunal: 

_ "Mas lo ciert0 es que no habiéndosf! hecho el nombramiento de 
JI.fez de Garantías Sociales, . o mejor dicho, la elección, 'por la autori'
dad, que designa en primer término , la ley: Corte Suprema de . Justicia,. ' 
hµbo de hacerse por la.,autoridad que designa la ley en segundo. término: 
Gobernador del Departamento. Es decir, sin período determinado, y, de· 
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consiguiente, sin' la, fuerza perentoria que produce 'el vinculum juris.,.. 
Por ma�era, que l:;t investidura �el demii:ndante como Juez c\e Garan
tías Sociales fue siempre precana; fue siempre un cargo vacante, un 
cargo sin proveer, _que se co�virtió, no. �or silencio !fe la _ley, sino por 
silencio de la Corte Suprema de Justicia, en cargo de hbre nombra
miento y remoción del señor Gobernador del ·Departamento" . .  

El señor apoderad1 del demandante apeló de la sentencia d_el Tri
bunal y surtido el correspondiente trámite del recur�o ante esta Sala, 
·es la oportunidad. de decidirlo, y a ello procede previas estas . conside-
raciones: \ 

El concepto N? 295 "de 12 de diciembre de 1958 emitido para este 
negocio por el doctor Nicolás Torres Niño, quien en aquella época de
sempeñaba el cargo de Fiscal 2' de la Corporación, comparte la tesis 
del Tribunal de primera instancia, y con fundamento en las mismas 
razon�s, pide que se confirme la · sente_ncia recurrida. 

Para resolver, se considera: 

En apoyo de la tesis de la sentencia apelada de que el señor Go
bernador de Córdoba bien podía, sin violar ninguna norma legal, nom
brar otro interino, como lo )lizo en reemplazo del dem¡¡ndante cuando 
se le venció el período para el cual fue designado, el Tribunal de Cór
doba y los señores Agentes del Ministerio Público que intervinieron 
en este juicio, trajeron a cuento el hecho de que eloGobierno Nacional 
de aquella época reemplazó Jos Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y Consejeros de Estado interinos por otros interinos; y afir
maron, sin respaldo en\. citas legales · pertinentes, que la situación de 
interinidad en que se hallaba no tenía tutela alguna. Pero en fallos 
que recayeron a las demandas instauradas por los ex,Consejeros de 
la Corporación a quienes se refiere er Tribunal, esta Sala declaró nulo 
el decreto por el cual se les removió dcsig_nándoseles reemplazo; y es
timó que debieron permanecer en desempeño de sus funciones hasta 
cuando las Cámaras legislativas hubieran hecho la elección én, .prcipie, 
.dad, que era el sistema legal vigente en ese tiempo. 

El Decreto Legislativo N? 3000 del 13 de octubre de 1954 (artículo 
33) creó los Jueces Departamentales de Garantías Sociales y estableció 
·que ellos serían escogidos 

... . 

"para períodos de dos años, por la C()rte Suprema de Justicia, de 
ternas que le pase el. Presideinte de la República y cuya remuneración, 
·que será pagada por los Tesoros Depa�tamentales, no podrá 'ser infe-rior a la de un Juez Superior". · · 
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Luego dice. el artículo que tales jueces, además de las especi�lesc 
funciones que les atribuye el decreto, tendrán todas las c<;>rrespond1en
tes a los Jefes de la Sección de Justicia de las Gobernaciones. 

Quizá por la extra�· anomalía de atribuír a esos jueces funciones 
de subalternos del Gobernador, µo se hizo el nombramiento de· tal juez 
en propiedad para el Departamento de Córdoba. El Gobernador, en• 
tonces, ejercitando la facultad que le confiere el artículo 249 del C .  
de R .  P .  y M . ,  hizo el nómbramiento en interinidad. Y habiendo pre-

. sentado renuncia el juez interino después de algún tiempo de ejercer 
el cargo, por Decreto '751 de 13 de octubre de 1955 se le aceptó y nom
bró, también interinamente "para llenar la vacante", al doctor Cárca
mo Bermúdez, actor en este juicio. El doctor Cárcamo estuvo desem
peñando el empleo hasta cuando el Gobernador, por Decreto 570 de 
1957, fechado el 3 de septiembre, d;eclaró insubsistente su nombramien
to y nombró "en su reemplazo, pn ipterinidad", 'al doctor Hatuey Mi-
lanés Espinosa. · 

En los considerandos de este último Decreto, contra el cual se 
endereza la acción, se dice: 

"Que el doctor Cárcamo Bermúdez fue nombI"ado en interinidad 
, para el resto del preíodo que se venció; ·que siempre que se haya hecho 
' un nombramiento después de principiaclo un período se entiende que 

es solo para el resto del mismo; que el cargo de Juez de Garantías 
Sociales no ha sido provisto en propiedad, segúµ la norma contenida 
en el artículo 33 del D .  IJ. N� 3000 de 1954" . . . .  

. ' 

' . ,. \ 
El Gobernador pudo nombrar en interinidad al do¡¡:tor Cárcamo 

de acuerdo con el artículo 249 del C .  de R .  P .  y M.  porque como 
primera autoridad política del Departamento 'le correspondía llenar en 
esa forma provisional la vacante absoluta dejada por el renunciante. 
Esta facultad de hacer los nombramientos interinos obedece, como lo 
ha dicho esta Sala, a la necesidad de que el respectivo servicio no se 
interrumpa en ningúµ ,momento. Para cumplir en su integridad . el ci
tado ordenamiento ha . debido el señor Gobernador dar cuenta a la 
Corte Suprema y el Gobierno con el objeto de que el cargo se prove
yera en propiedad para el resto del período. Solamente quien tenía 
competencia para hacer la designación en propiedad hubiera podido 
ejercitarla desalojando del cargo al interino. Pero no ocurrió así du
rante el resto del período, que se supone había · comenzado el 14 de 
octubre de 1954, según dice el Fiscal del Tribunal, por haber comen
zado a regir en esa fecha' el D .  L .  N� 3000. Tal período debía termi- 1 
nar el 14 de octubre de 1956. El doctor Cárcamo estaba desempeñando el empleo en interinidad de�de el 17 de octubre ·de 1955. 1 

Por lo visto las autoridades a quienes correspondía presentar la , 

1 



- - - - - - ·  ·- -----� - - - -

FUNCIONARIOS INTERNOS 

terna y hacer la elec�ión en propiedad se abstuvieron de
, 

hacerlo y 
comenzó a correr el nuevo período, · qm;dando el doctor C.árcamo en 
el cargo de Juez de Garantías' Sociales en dalidad de interino, en virtud 
del nombramiento que le había hecho el Gobernador. 

A falta de la designación de un juez en propiedad, tal estado de 
cosas tenía que prolongarse mientras no ocurriera uno de los casos 
de falta absoluta de que habla el �rtículo 305 del C .  _de R .  P .  y M . ,  
tales como renuncia admitida, muerte, destitución ¡¡> declaración de 
vacancia. 

La destitución de aquel funcionario judicial sólo hubiera podido 
decretarse mediante juicio en los casos previstos en la ley. C .. de P .  
C . ,  artículo 13, ordinal 6?), Y no era el Gobernador autoridad com
petente para destituír �l juez. 

La declaración de vacancia no puede hacerse cuando el cargo está 
siendo efectivamente desempeñado, aun cuando sea por un juez inte
rino y aun cuando el período haya concluído. Según nuestro sistema 
le�al, la terminación del período de funcionarios públicos como los 
jueces no produce la desinvestidura de quienes están desempeñando 
los cargos. Ese hecho ·no supone la vacancia en los empleos, sino la 
facultad de nombrar a las mismas o a otras personas para desempe
ñarlos en el nuevo período.· Y esa facultad solo la tiene\ quien puede 
proveerlos en propiedad. Pero menos aún puede hacerse el no!llbra
miento de otra persona cuando la declaración de vacancia no se ha 
hecho por la autoridad competente y en .virtud de las , causales esta
blecidas. Ni esta declaración hubiera podido haceda el Gobernador, 
cuya única facultad para e]. caso es la de nómbrar interino "cuando 
faltare absolutamente un empleado que no pueda ser reemplazado por 

· suplente o suplentef como lo dice el artículo 249 del C. de R. P. y M. 

Tal es la
, 
síntesis de la doctrina fundada en

, 
los respectivos textos 

legales que esta Sala ha sostenido en casos como el de la declaración 
de vacancia del cargo y consiguiente nombramiento de un nuevo Con-

. tralor General de la República y en el de nombramiento de Conseje
ros de Estado interinos para reemplazar a otros interinos. (Senten
cias de fechas 18  de febrero de 1959, Tomo Cop. N? 69, páginas 160 
a 194 y 1 1  de abril de 1961, Tomo Cop. N? 89, páginas 490 a 506, res
pectivamente, de las cuales fue ponente el H. Consejero doctor Carlos 
Gustavo Arrieta) . ' 

\ 
En esas condiciones, el decreto acusado' es violatorio de las siguien

tes normas de superior categoría citadas en la demanda: Artículo 33 
del Decreto Legislativo N' 3000 de 1954, artículos 249 y 305 de la Ley 
4� de 1913 y artículo 13 numeral 6? del C .  de P .  C . ,  por lo cual debe 
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. se' ordenará el pago al actor de los sueldos caídos, · hasta el día 15 
'de diéiembre de 1957 en que empezó a regir el Decreto Legislativo N• 
�71 de 1957, publicado en el I>iario Oficial N• 29550 oel 2 de diciembre 
cj,eL mi.smo ¡¡ño, . en Virtud . del cu¡tl fueron suprimidos los jueces De

. 1;:iartamentales de Garantías Social�s. 

En mérito de lo expuesto, . lá Sala de lo Contencioso Administrativó 
del Consejó . de Estado, administrando justicia en nombre de la Repú

. blica de Colombia y por autoridad de la ley, y en desacuerdo con la 
. vista fiscal, 

' F A L L A :  
l •-Revócase la sentencia de fecha diez de, marzo de mil novecien

tos cincuenta y ocho, proferida en este negocio por el Tribunal Admi-
�istrativo <le Córdoba, materia de la apelación� 

' 

. 2?;--Es nulo d Decreto .número 570 de 3 de se:¡¡tiembre de 1957 
ciictado Eºr la Gobernaci9n de C6rdoba,. en cuanto por él se declaró 
iµsubsistente el .nombramiento hecho . en la persona del d9ctor Olimpo 
Gárcamo· BermúC!ez para el cargo de Juez ' de Ga.rantías Sociales del 
Departamento y se nombró en su reemplazo, en interinidad, al doctor 

' . l:Iatitey Milanés Espinosa . .  
.. , 3•-En consecuencia, el Departamento dé 'Córdoba· reconocerá · y · p¡¡-

: gará .dentro de\ término· fijado por el· artíeulo 121 del Código Conten-
<;ioso . Administrativo, los sueldos dejados de percibir por el doctor 

· Olimpo Cárcamo Bermúdez como Juez de <Garantías Sociales del De
·. , · partamento 1de Córdoba, desde el día 9 de septiembre de 1957 hasta 

. ti! 15 de didembre de 1957, a razón de $ 1 .  400. 00 mensuales, descon
tát;ldolti lo que hay¡¡ recibido del Tesoro Público o de empresas priva
das .en que tenga parte la N¡¡ción, en los términos del artículo 64 de 
la. Constitución Nacion¡;µ; y 

, , ·, '! 

. . . 4'-Pa�a efectos de las prestaciones sociales a que tiene derecho 
.él ,cioctor Olimpo Cárcamo Bermúdez, declárase que no ha habido so
lución de continuidad en las relaciones de servicio que lo unían. con el 
Departamento durante el lapso comprendido entre el 9 de septiembre 
)' el 15 ·de diciembre de 1957 . 

. Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
.:· 9rigeti. · 

Ricardo Bonilla Gutiérrez . .:... Carlos' 
Gustavo Arrieta. - Alejandro 

DOmfuguez Molina. - Francisco Eladio Gómez G; - Gilhriel Rojas Ar
beláez . ..:... Jorge ¡\. Velázquez D. - Alvaro 'León Cajiao B., Secretario. 

\ 
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ORDEN DEP!. '  TAMENTAL .. . 

. RESOLUCIONES DE LO ',' CONTRALORES . 
SUSPENSIO

� 
PR ISIONAL . . 

· : 1 

Fil!IOALIZACION DE ENTIDADES AU 

�ntralores Departamentales � de fac 

Lo� 
legal para imponer contribuciones 

a las entidades de beneficencia,. sobre! sus in co1no cuota para 1eI funclo�ento.: 
d.e la · vontra.1oria, pues los fondos de las loterías de beneficencia no forman pa.rte 

del patrimonio o atCerVo eomún del Departamento que las ha organt�o. Se confir

ma el auto del Tribunal Administrativo del Norte de Santander que ordenó la sus

pensi6n provisional de la Resolución N• 44 7 de 29 de diciembre de 1962, expedid& 
por el Contralor de dicha sección del pals. 

Consejo de Estado. - Sala de 10 Contencioso Ádministrativo·. 
dtez . de julio d� mil novecientos sesenta. y tres. 

Bogotá, D. E., 

'(consejero Ponente: Dr. JORGE A. VELASQUEZ D.) 

Como apoderado de la Beneficencia del Departamento Norte de 
Santander, el doctor JOSE ANTONIO RUBIO presentó demanda ante 
el Tribunal Contencioso Administrativo del citado · Departamento en la 
cual solicita se declare la nulidad de la Resolución N� 447 de 29 de di
ciembre de 1962, expedida por el Contralor General del mismo Depar-
tamento. · 

En el libelo pidió se decretara la. suspensión provisional .del acto 
impugnado, · 

El Tribunal admi'tió la demanda y en proveído d�'4 de abril últi� 
mo accedió a decretar la medida provisional en estos té�inos: 
' ' 

"Por lo . expuesto, �l Tribunal Secciona! Administrativo, ORDENA 
la inmediata 'suspensión provisional' de la Resolución N� 447 de. 1962. 
emanada de la Contraloría Departamental del Norte de Santander, en 
cuanto se refiere y afecte a ·la entidad de Asistencia, Social, Beneficen
ci:a y Caridad denOI!J.inada · 'Lotería · de Cúcuta'. · 

"NOTIFIQUESE". 

Contra este proveído, el apoderado· de la Contraloría General del 
Departamento p!dió repos\ción '5:• . su?sidiariam��t,e, . interpuso eJ, re
curso de apelación. El Tnbunal' nego· la repos1c10n pero conced10 el 
recurso subsidiariamente interpuesto. ' · · ·· 
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\ Para resolver sobr� el .. mérito de la apelación, se considera: 

I 

. . · La Resolución enjuiciada, con fundamento en lo previsto en el ar
tículo 6? de la Ley 16� de .. 1958 y con la .consideración de que la <;::ontra
loría debe fiscalizar· a las Empresas o Entidades Autónomas Deseen-

. tl'alizadas de propiedad dél Departamento, de cpnformidad con dis
posiciones ele! Código Fiscal contenido en la Ordenanza . N? 50 de 1959, 
dispuso: " · · · · · 

\ 

''ARTICULO l?-A partir del primero de enero de mH novecientos' · 
seserita y treie( 1963) las Empresas o Entidades Autónomas Descentra
lizadas con presupuesto propio, de propiedad . Departamental, remesa-. 
rán mensualmente a ... la Tesorería General ele! Departamento el dos po� 
ciento (2%) de. sus ingresos, como. cuot¡¡ para el fun�ioru�miento de 
�l!. Contráioría General . del Departamento en · c�mplimiento a lo oí:de
nacjo por el artítulo 6? de la Ley 6! de 1958. 

"ARTICULO 2'-;--Cuando alg�a de las Empresas o Entidades a que 
s.e refiere . el artículo anterior, reciba de la Tesorería General del De
partamento su,1I1a alguna como. aporte. Departamental de Rentas Ordi
narias, esté ingreso no se tendrá en cuenta para liquidar el dos por 
ciento (2% ), antes mencionad!). 

. . . . . "4.RTICULO 3?:-Mensualmente, los Empleados de Manejo y los Au
ditores Fisc;ales de tales Empresas o Entidades con base en los ingresos 
comprados · (sic), harán !a• liquidación y suministrarán los datos al. se
ñ<;>l' Tesorero <¡>eneral del Departamento. para la elaboración y cobro de· 
las cuentas respectivas. · · . e · -- ', '  ' ' • ' - • ' ' ¡ , _ ' • • _, · - · , ·  

. . .  . "ARTICULO 4?,<:::.Los dineros provenientes del pago del dos por 
. · ciento (2%) de que trata la presente Resolución, ingresarán al Presu
. . .  puesto Departamental por el Capítulo de Ingresos Varios de Rentas Or. <linarias, y serán destinados al incremento de los renglones de gastós 

de .Contraloría. COPIESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE". 
Entre las disposiciones que .enuncia la demanda como violadas se 

citan 'los artículos 6? de la Ley 6! de 1958, 13 de la Ley 93 .de 1938 y 
17 del Decreto" Reglamentario número 1858 · del mismo año, dando el 
éoneepto · de Violación. 
, . .. El Tribunal en el ¡¡uto recurrido, después de aludir a la Orden�nza 

número 29 de 1943 que creó la Lotería de Benefice!ilcia de Cúcuta,. y a la número 27 de 1958 que le dio a dicha entidad Personería Jurídi
ca; y de transcribir el rartículo 1? de la Resolución N? 150 de 1946 del Ministerio del Trabajo, Higiene y Previsión Social, que dispuso que las 
Ji.aterías de Beneficencia Departamentales o Muni<;:ipales, y 105 produc- ' .. tos líc:¡1;1i�os .de �ales �mpresas, no son bienes ni rent¡¡s departamentales 
o m�1crpales smo bienes y rentas de la Beneficencia eje cada depar-· 
tiunento o municipio, expresó: . \ 
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� . . . "Todas las disposiciones legales aquí mencionadas y muchas de 

ellas transcritas, para mayor abundamiento . de la cuestión, están con
testes, y son unánimes en afirmar cómo las Loterías de Beneficencia, 
son entidades a':'tónomas, independientes en un todo de los órganos 
ejecutivos departamentales, si ellas 1o son Y. con personería jurídica, 
con independencia para el manejo, venta, adquisición de sus bienes pro
pios, independencia que es con respecto al Gobierno Departamental, a 
la Asamblea a quien deben su creación y funcionamiento, y cuyos fon
dos no son parte ni pueden serlo ni considerarse como tales, del acervo 
·Común del Tesoro y rentas del Departamento, y po.r lo consiguiente sin 
dependencia alguna respecto a dichos fondos y bienes suyos, destina
dos a su objetoléoncreto, la beneficencia, la caridad, la asistencia social, 
y por lo consiguiente no pueden ni deben ser destinados, ni en todo ni. 
en · parte a objeto, destino o arbitrio diferente a sus fines esenciales, 
so pena de violar la ley. 

"Como ostensiblemente se puede observar, . que la Contraloría De
partamental del Norte de Santan4er, al dictar la Resolución N� 447 de 
1962 y enviársela a la Gerencia de la 'Lotería de <l:úcuta', que ya está 
probado es una entidad 'sui géneris', no solamente descentralizada, sil)O 
aún más: Por su esencia, por el objeto peculiar, especial a cuyo fin eS 
creada, por la forma como 'opera, esa Entidad de Asistencia Social, 
como toaas las Loterías, se rigen por legisl_ación prQpia, diferente a 
otras entidades que sí pueden o mejor podrían en . un momento dado 
ser objeto de la imposición' o 'contribución', que eso es y nada más, 
creada por la Resolución N' 447 de 1962 de la Contraloría del Departa
mento Norte de Santander. Pero la entidad 'Lotería de Cúcuta', creada 
para Beneficencia, asistencia social y caridad, es una entidad que, se 
repite, por su misma naturaleza, y sobre todo, en el caso actual, pre
sente por ministerio de la ley, en todas y cada una d., las disposiciones 
citadas, no es ni puede ser objeto de esa 'cóntribución' creada u orde
nada por ]a· Contraloria Departamental por medio. de la Resolución N? 
447 de 1962, que es el acto de ConJraloría demandado, y cuya 'suspen-
sión provisional' ;se im�tra". ' 

Como lo dice el . Tribunal; de acuerdo con la doctrina reiterada . del 
Consejo de Estado, para que la suspensión provisional sea procedente, 
la violación de la norma superior de derecho <jebe ser ostensible, que 
aparezca a primera vista, sin necesidad de adentrarse en razonamien
tos de fondo. 

· .Eri el casó éle estudio se tiene que el artículo 6? de •la Ley 6! de 
1958 en que se básamenta la Resolución acusada. !!lo autoriza o faculta 

a las·· Contralorías Departamentalés para imponer ·a las entidades. autó
nomas descentralizadas la obligación de contribuir con el 2% de sus 
ingresos para el funcionamiento de tales Contralorías. En efecto, el aI"-
tículo 6? en cita preceptúa: 

-
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, : "Las partidas anuales para gastos totales de las Contraloría� Depar
. tllllléntales no podrán exceder, en ningún caso y para cada Departamen-
to, del , dos .por dento (2%) de sus respectivos presup\j,estos . . . " . 

' 1 . ' . • . 

De otro lado el artíc;ulo 6� de la Ley. 93 de 1938 éstablece: 
. � . � 

· ''Las Juntas de Beneficencia o de Lotería,' Cruz Roja, y demás en
ti,dades que encaminen actividades a la consecución y administración 
de �ondos para aplicarlos a la asistencia social, estarán bajo la inspec
ción y vigiláncia del Gobierno, en la forma que se establezca en los de
cretos reglaméntarios de la presente ley". Y el artículo 13 de la misma 
ley reza: · 

· ''Los fondos provenientes de las loterías de beneficencia deberán 
manejarse en cuenta especial y no entrarán en ningún caso a fon:nar 
parte dél acervo común de la entidad que las haya organizado". 

. Y ei artículo 17 del Decreto Reglamentario de la Ley 93 de 1938 
e�tatuye que "!,.as Juntas de Beneficencia, !.as .. Juntas Directivas de los 
hospitales ;¡ demás Instituciones destinadas al bien común, elaborarán 
el, proyecto anu�l de presupuesto de entrp.das y �astos, el que deberá 
ser ,p_resentado a la aproba�ión del Depa:tamento. de A:sistencia �ocia!, 
a , más tardar el 30 de noviembre del ano anterior, sm cuya aprobac 
c;:ión dicho presupuesto no podrá entrar en las Instituciones de Utilidad 
Común y .los Síndicos de. esas Instituciones serán responsables pers� 
l1a.hIJ,ente. .de. todo gasto que Se realice .sin ajustarse a las disposiciones 
de es�e Decreto, o que exceda de fo previsto en él · respectivo i:fresti� 
'.- . . .  ., 11 I · puesto . . 

El artículo 1 � de la Ordenanza N� 27 de 26 de noviembre de 1958 
·exped,idl!. por la' Asamblea Departamental del Norte de Santander, dice: 
. "La Junta Departamental de Beneficencia del Norte de Santander, 
creada por la Ordenanza número 29 de 1943, será una entidad autóno- · 
ma con Personería Jurídica destinada a adquirir, recaudar y adminis
trar, bienes y : rentas para 'el sostenimiento de establecimientos de Ca
ridad, . Asistencia Social y Beneficencia en el Departamento". 

Y en el artículo 12 se estátuyó: 

"El patrimonio de la Junta Departamental de Beneficencia del Nor
te de Santander estará fon:nado por el patrimol1io y · rentas de la Lo

, .teria de Cúcuta; por los auxilios que pueda .destina1' la Nación, .el De
. ·partán1ento; los Municipios y las entidades . oficiales, semi-oficiales. o 

, .privadas con este objeto, así como también por las donaciones o le-
gados de . personas naturales o jurídicas y por las ·i;entas . que le sean 
cedidas". ' 

• 1 
. . 
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Y el artículo 18. de la citada Ordenanza dispone: 

"Al liquidarse 1a Beneficencia del Norte de Santander todos sus 
bienes muebles e inmuebles, rentas y en general , todo su património 
,pasará a ser propiedad del Departamento Norte de Santander, quien 
a su vez asumirá las obligaciones que afectaren la Entidad extinguida 
previa investigación de las causas de la liquidación para e¡;tablecer res; 
ponsabilidades y practicar los respectivos juicios. Dichos bienes y ren
tas seguirán siendo indefinidamente destinados al servicio de Benefi
cencia o ASISTENCIA SOCIAL DEL NORTE DE SANTANDER''. 

Dado el contenido de las disposiciones antes transcritas, no cabe 
duda que ellas han sido violadas por. el acto enjuiciado, como. quiera 
que sin análisis de fondo algurio se descubn;, a primera vista que la 

· Resofución impugnada las infringe c.¡stensiblemente, pues, en verdad, el 
Contralor General del Departamento del Norte de Santander no tiene 
facultad legal para imponer la obligación a las entidages autónomas 
descentralizadas de propiedad del Departamentó a que alude la Reso
lución 447 de 29 de diciembre de 1962. 

Lo anterior es suficiente para que la providencia recurrida deba 
confirmal'.Se. • 

' Por fo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Ad
ministrativo, CONFIRMA LA PROVIDENCIA que ha sido materia de la 
alzada dictada por el Tribunal Administrativo. del N'orte de Santander 
y que .lleva fecha 4 de abril del año en curso. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase el expediente al Tribunal de 
origen. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Jorge A. Velázquez D. - Carlos Gus
tavo Arrieta. -:- Alejandro Domínguez Moli_na. - Francisco Eladio Gó
mez G. - Gabriel Rojas Arbeláez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario 
General. 
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ORDEN MUNICIPAL 

ACUE�S MUNICIPALES 
DOMJNIO PUBLICO (OAL S P�AS). En ningún caso los particulares pue. 
den tenerr la propiedad de I call s y plazas, pues ella.si, �o bien.es de uso ¡aúblico, 

Si eI duefio de la tierra la destina a wia urba;... 
ntzaci6n, las zonas correspo die tes a calles y 'plazas pasan automáticamente al 

dominio de Ja Nación y al de todos lo� Mbit.antes, sin que para ello sea ne-
cesaria cesión aJ.guna y a de Ja transferencia que se haga en favor de otra 
persona o . institución pública o privada. El régimen jurídico de tales bienes está 
ampua.mente regulado en los textos constitucionales y legales y ese sistemai no puede 
modificarse por simples Convenios entre los particulares o entre éstos y entidades 
de carácter oficial, � por disposiciones de las Ordenanzas departamentales o d1' los 

AclUerdos. Municipales. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E . ., 
abril 4 de 1963 . 

REF: Expediente N" 1 . 056. AsWltos Municipales. Actor: Luis 
Alejandro Bustos. 

(Consejero Ponente: Dr. CARLOS GUSTAVO ARRIETA) 

El doctor Luis Alejandro Bustos R. demandó del Tribunal Admi
nistrativo de Santander la declaratoria de nulidad del artículo 71 del 
Acuerdo número 20 de 19 de marzo dé 1959, dictado por el Concejo 
Municipal de Cúcuta, por considerar que infringe las disposiciones si
guientes: 

El artículo 169 del Código de Régimen ,Político, porque en esa 
norma no se confiere a los cabildos la facultad ejercitada; el 1' del 
Decreto 693 de 1951, ]'.Jorque allí no se autoriza la cesión de terrenos 
para zonas verdes, n� la incautación de la propiedad privada; el 4? de 
la Le):' 97 de 1918, porque no faculta a los municipios para exigir la · 
transferencia a su favor de zonas .urbanizables. máxime si se tiene en 
cuenta que las calles son bienes que pertenecen a la Nación y que es
tán destinadas al uso público; y ·  los artículos 30 y 34 de la Constitu
ción Nacional, porque la disposición enjuiciada constituye una expro
piación contraria a la primera regla, o equivale a una confiscación 
prohibida por la segunda. 

' 
Después de un detenido estudio de la materia controvertida, el 

Tribunal negó las peticiones de la demanda en su setencia · de · 25 de 
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marzo de 1960, por estimar , que el artículo 30 de la Carta constituye 
una excepción al sistema de la tutela rigurosa y absoluta de la pro
piedad privada, a ' la cual le asigna una fµnción social, y que el 'pre
cepto impugnado no es más · que el desarrollo de aquel principio cons
titucional y de las leyes que lo desenvuelven; A la conclu.sión anterior 
se llega después de analizar la norma comentada y de estudiar algu• 
nos conceptos de autores nacionales y · extranjeros. 

Apelada la decisión del Tribunal, , en. la tramitación . de !a segunda 
instancia el . señor Fiscal Primero del Consejo de Estado pidió la' cón
tirrnación 4e esa sentencia con base en las consideraciones que la Sala 
sintetiza así: La disposición acusada, lo mismo que todo el acuerdo, 
fue expedida en ejercicio . de las facultades constitucionales y legales 
conferidas a los Concejos Municipales por los preceptos que cita el 
señor Agente del Ministerio Público. Agrega que no es . aplicable el ar, 
tículo l? del Decreto 693 de 1951, en razón de que esa norma se re
fiere a átribuciones otorgadas a los Alcaldes y no a las corporacio
nes municipales; que no se puede entrar a estudiar la supuesta infrac
ción del artículo 674 del Código Civil, ya que es circunstancial la re
ferencia que se hace a ese precepto; y que la pretendida .violación del 
artículo 34 de la Constitución sólo debe "admitirse corno licencia li
ter!'ria del actor", porque �al ordenarni�mto jueg!', únicamente en re
lación con los. asuntos dehctuosos: Estima tamb1en que las leyes 89 
y 195 de 1936, en armonía con . el artículo 30 de la Carta, autorizan 
a algunos cabildos para dictar las medidas conducentes a fin de de
terminar el perímetro urbano y de "señalar las obligaciones tanto de 
los propietarios farticulares, como de las e)Ilpresas urbanizadoras", 
razón por la cua no se prf'senta la alegada violación. , 

CONSIDERA<;:IONES DE LA SALA 

Por medio del Acuerdo número 20 de 19 de marzo de 1959, el Con
cejo Municipal de Cúcuta organizó la Oficina del Plan Regulador e 
igualmente expidió una completa reglamentación sobre urbanismo, sis
tema vial, edificaciones, servicios, impuestos, sanciones, procedimien
tos, etc. E¡i el artículo 71 del mismo estatuto dispuso lo siguiente! 

"En cada urbanización se exigirá la cesión gratuita al Munieipio 
del área necesaria para vías y zonas verdes en porcentaje igual o ma
yor al 40% de la superficie total del terreno por urbanizar". 

Para efectos , de analizar la legalida
. 

d o ilegalidad d 
.
. el ordenamien

to transcrito es indispensable tornar en consideración que los bienes 
relacionados en la disposición acusada del Acuerdo número 20 están 
sometidos a un régimen jurídico especial . que se puede c:6nctetat así: 

!?-De acuerdo con fo preceptuado por el artículo 4? de la Cons- . 
titución Nacional, el territorio, con . los bienes públicos que . de él for-
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man parte, sólo p�rtenece a la Nación. La misma idea se desarrolla 
en la disposición 674 del Código Civil, cuando prescribe que son bienes 
de . la Unión aquellos cuyo dominio corresponde a la República. Si es
tán destinados al uso de todos los habitantes, como las calles; plazas, 
puentes y caminos, se les llama bienes de la Unión de uso público o 
bienes público_§ del territorio. Sobre ellos no ejerce el Estado· un dere
cho de propieaad privada, a la manera que los par,ticulares lo tienen 
sobre los suyos; sino un dominio eminenté, en el cqal se conjuga el 
derecho político del Estado con el derecho de todos a usarlos; 

2�-La administración de tales . bienes corresponde a la Nación. 
La tesis está ampliamente desarrollada en la sentencia de 18 de octu
bre de 1962, dictada por el Consejo de Estado con la ponencia del 
·Consejero -Franeisco Eladio Gómez, en el negocio seguido por Néstor 
Echeverry y otros contra un decreto de la . Alcaldía de Manizales. Allí 
se dice, con apoyo en lo expresado por el artículo 10 de la Ley 1 13 
de 1928, que compete a la Nación conceder licencias para utilizar las · 
calles, plazas, vías públicas y demás bienes de uso público, a fin de 
tender. sobre ellas redes de canali:¡:ación o ·fara otros usos industria
les o domésticos, y que el gobierno» nackma sólo otorgará tales licen
cias por períodos no mayor,es de c:incuerita años y mediante el lleno 
de las condiciones que sefü¡1le el reglamento 'de la ley. Se agrega en 
el fallo 'comentado que de conformidad con el artículo H del Decreto 
número. 60 de 1931, al antiguo Ministerio de Industrias se le asignó .competencia para' conocer de las solicitudes de ocur.ación de aquellos 
bienes con redes eléctricas, y que en el literal f) del artículo 1'  del 
Decreto número 2703 de 1959 se delegaron esas funciones en los gober
rn�dores de los departament()s; 

3�-Con arreglo a lo dispuesto por . la primera parte del artículo 
4� de la Ley 97 .de 1913, corresponde a los Concejos Municipales dis
poner lo conveniente sobre trazado, apertura, ensanche y arreglo de 
las calles de las pobl{lciones y caseríos, y conceder permisos para 
ocuparlas con canalizaciones subterráneas . y postes para alambres y 
·cables eléctricos, rieles para ferrocarriles y tranvías, torres y otros 
aparatos para cables aéreos, y en general, con accesorios de empresas 
de interés municipal. La última .parte; o sea la .relacionada con la . con

' ce.sión . de licencias, está implícitamente derogada por las disposicio-
pes posteriores que se analizaron en el punto precedente, pero no ocu
rre igual cosa con la primera regla del artículo estudiado. Esta ob
servación se infiere del contenido d.e las normas H y 2! dei la Ley 195 
�e 1936, y del hecho de no haber ipcmµpatibilidad entre la atribución 
·de. reglamentar. el trazado, apertura. ,y ensanche dé las calles, con· la de 
·Conceder permisos para ocuparlas una ':'ez construídas. 

Así, pues, las calles y plazas, como bienes de uso. público, perte-
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necen únicamente a la .. Nación y sobre ellas s� ejerce por el Estado 
dominio eminente. Su administración, para efectos de la concesión de 
licencias de ocupación, corresponde en principio al , Gobierno Napional, 
pero éste la delegó en los Gobernadores de los departamentos; y para 
efectos de reglamentar su apertura, trazado, ensanche, etc., correspon
de a los Concejos Municipales. De estas . premisas se deduce, como con
Clusión ineludible, que en ningún caso los particulares pueden tener 
la propiedad de tales bienes, ni siquiera en el evento de que . el terreno 
en que se construyen sea de dominio privado. Si el dueño 'de la tierJ'.'.a 
la destina a una urbanización, las zonas correspondientes a las calles 
y plazas pasan automáticamente al dominio de la Nación y al uso de 
todos los habitantes, sin ·que para ello sea necesario cesión alguna y 
a pesar de la transferencia que se haga en favor de otra persona o 
institución pública o privada. El régimen jurídico de los bienes men
cionados esta ampliamente regulado en los textos constitucionales y 
legales, y_ ese sistema no puede modificarse en rñanerá· alguna por sim-

.. ples convenios entre particulares o entre éstos y otras entidades de 
carácter oficial, ni por disposiciones de las ordenanzas departamen
tales o de los acuerdos municipales. Ni la atribución otorgada a los 
cabildos para disponer lo necesario a la apertura y ensanche de las 
vías públicas, ni la concedida por delegación a los gobernadores para 
dar licencias de ocupación, los faculta para alterar en forma alguna 
el sistema jurídico referido. • 

Si en la disposición acusada se hubiese exígido la cesión gratuita 
a favor de la Nación de las áreas indispensables para vías y zonas 
verdes, el ordenamiento sería inobjetable, áunque superfluo, ya que 
no se hubiera hecho otra cosa que ratificar lo que ya estaba dispuesto 
por la Constitución Nacional y las leyes y señalar la parte del terreno 

i que debía destinarse .al uso público de los habitantes, pero como la 
' transferencia se ordenó a favor del Municipio, el artículo 71 viene a 
intringir el precepto 674 deJ Código Civil. De consiguiente, debe decre-
tarse la nulidad del artículo citado. . 

Ciertamente que la disposicion impugnada podría interpretarse en 
.el sentido de que ella persigue sustraer esos terrenos del dominio pri
vado de sus antiguos dueños para incorporarlos, no al patrimonio .dis" 
tri tal, sino al dominio eminente del Estado, pero, infortunadamente la 
letra del precepto no permite llegar a esa conclusión, no obstante que 
el es¡jíritu que lo anima pudiera ser el indicado. En vista de esa opo
sición entre el tenor literal del artículo ei¡.juiciado y la hipotética in
terpretacic)n a que se ha aludido, y teniendo en cuenta que las cesio
nes que' se hicieran de acuerdo con ese ordenamiento pudieran oscu
recer la situación jurídica de las tierras transferidas, la Sala estima 

•, que debe pronunciarse en favor de la petición dé la demanda, a fin 
de que quede perfectamente claro que sólo a la Nación pertenecen 
tales bienes, sin que el Municipio o los particulares puedan· alegar dt:-
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recho alguno sobre la propiedad c:le ell0s. 

Por las razones enunciadas- debe anularse la norma impugnada, a 
efecto eje que se entienda que las cesiC>nes, en caso de ·que se hagan, 
deben ser en favor de la Nación, de . acuerdo con el régimen jurídico 
e_special a · que están sometidos tales bic;nes. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado -Sala de lo Con� 
tencioso Administrativo-, administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, oído el concepto de su 
colaborador fiscal, · . 

F A L L A :  
,, 

1 ?-Revócase la sentencia de 25 de 'marzo de 1960, dict11da en este 
juicio por el Tribunal Administrativo de Santander del Norte; 

¡ 
2?-En su lugar, ES NULO el artículo 71 del Acuerdo número 20 

de 19 de marzo de 1959, dictado por el Concejo Municipal de Cúcm.ta. 

Cópiese, n�tifíquese y d�vuélvase. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
Dominguez Molina. - Francisco Eladio Gómez G: - Gabriel Rojas Ar
beláez. - Jdrge A. Velásquez D. - Alvaro Cajiao Bolaños, Sec¡-etario.; 1 • 

• 
. 

j 
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A'.L'KIHUCIONES DE LOS CONCEJO MUNIC!fALES P�A OBTENER EL PA. 
GO OPORTUNO DE LOS IMPUESTO • SANCIONES. No éxlste disposición alguna, 
de la Consti.tuéión o de la ley, que directa o mcfu.ectamente autorice � los Concejos 
.M,Wlicipales para decrCtar, a. manéra de sanción, la clausura tempora.l o defbñtiva 
de Jos establecimientos comerciales o industriales. Un& 3-tribuoión de. esta na.tura
J�, .. en c�nto se refiere . a. impuestos,. no enOO:ja. delltro del espirito. ge�eral �? 
nuestra. legislación, pu.es las .corporaciones· Y: funcionarios públicos sólo pueden hacer 

a.(¡uello que les está permitido por las leyes. 

Con.sejo de Estado.· - Sala de lo Contencioso Administrativo. 

10 de junio de 1963. 

Bogotá, D. ·E'., 

(Consejero l'onente: Dr. CARLOS. GUSTA'VO A�TA) 

REF: Expediente �º 1.403. Asu1;i.tos Municipales. De

mandante : Cafetería Almenqra .Tropical Limitada:. 

Por medio del Acuerdo ñíímero 12 de. 9 de mayo de 1955; el Con
cejo· de Barranquilla dispuso, entre otras cosas, lo siguiente: 

"ARTICULO SEGUNDO,-Los contribuyentes de . Industria y Co
mercio que el día 1'5 de enero de cada año no hayan presentado en la 
Tesorería Municipal los formularios y obtenido la placa correspondien: 
te, para poder reemplazar la del año anterior por la del respectivo 
año en curso, pagarán a la Tesorería Municipal -antes de que las 
nuevas placas les sean .entregadas- multas por una sola vez, así: 

'.'Si se tratare de .un negocio que no haya sufrido cambio en su' 
cuantía, la multa será equivalente al doble del valot de la placa del 
año anterior. · 

"Si se tratare de un negocio cuya cuantía haya aumentado o dis
minuído, la multa será igual. al doble del precio de las placas que le 
fije la Tesorería Municipal. Este mismo caso se aplicará a todas las 
industrias que se . encuentr�n exoneradas de !impuesto de Industria y .  
Comercio, por leyes, ordenanzas o acuerdos. 

"En caso de reincidencia, el Alcalde o el correspondiente Inspector 
de Policía, previo aviso' del Tesorero Municipal, ordenará el cierre del 
establecimiento sin perjuicio del pago del impuesto de placas comer; 
ciales". 
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Posterioi;mente, la misma . corporación; mediante .el Acuerdo nú-
mero 17 de 20 de abril de. 1960, dispuso: . . 

"ARTICULO 3?-El Juzgado de Ejecuciones Fiscales del Munici· 
piQ, procederá a clausurar todo establecimiento comercial e industrial 
que se niegue a proveerse de su correspondiente placa de . Industria y 
Comercio, cuando sus propietarios después de haber sido notificados 
y el negocio avaluado, sigan mostrándose renuentes a la obtención de 
su respectiva licencia". · 1 

Los ordenamientos antes citados entraron a regir desde las fechas 
ea que fueron sancionados por el Alcalde de Barranquilla, según se 
dispuso en los respectivos. artículos finales de los mismos. 

Con apoyo en los antecedentes que se dejan relatados, la sociedad 
"Cafetería Almendra Tropical Limitada", domiciliada en Barranquilla, 
demandó del Tribunal Administrativo del Atlántico la declaratbl'ia de 

. nulidad d�l inciso final del artículo 2? del Acuerdo número 12 de 9 de 
mayo de 1955, y del artículo 3' del Acuerdo número 17 de 20 de abril 
de 1960, expedidos por el Concejo Municipal de 1esa ciudad. 

1 

En el libelo se estima que Ios actos administra�ivos enjuiciados, 
en cuanto otorgan facultades· al Alcalde o al correspondiente Inspector 
de Policía'• y al Juzgado de Ejecuciones Fiscales de Barranquilla para 
"clausurar" establecimientos comerciales e industriales, quebrantan los 
artículos 17, 32, 39 y 44 de la Constitución Nacional, 8?, 9?, 1 1 ,  12, 13, 
51, ordinal 3?, y 466 del Código Sustantivo del Trabajo, 308 del Código 
Penal, y 213 de la Ley 4� de 1913, así como las reglas contenidas en 
el Capítulo IV, Título XXXIII, Libro 2?, del Código Judicial, y se emi
te el concepto de violación de esos preceptos. 

Mediante sentencia de 15 de febrero de 1961, el Tribunal Adminis
trativo del Atlántico negó las peticiones de la demanda. Esa decisión 
fue apelada y el negocio subió al Consejo de Estado para su conside
ración definitiva. En su concepto de fondo, el señor Fiscal Segundo 
de esta corporación solicita que se revoque .el fallo recurrido y que, 
en su lugar, se acceda a las súplicas del lipelo. Esa petición se apoya 
en fos siguientes razonamientos que la Sala prohija: . 

"El artículo 6? de la Ley 72 de 1926, que por virtud de la Ley 89 
de 1936, autorizó a ciertos municipios, entre los que quedó incluído 
el de BarranquíUa, para establecer impuestos y contribuciones sin ne
cesidad de autorización especial de la Constitución, la ley o las orde
nanzas, permitió a dicho municipio crear el impuesto de Industria y 
Comercio y otros dentro de los límites señalados en el ordinal 2? del 
artículo 169 del Código·· de Régimen Político y Municipal. Estos esta-
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tútós autorizan a los Concejos para e.stablecer medidas coercitivas para 
el cobro de los impuestos, pero no permiten imponer una sanción tan 
drástica como la clausura del establecimiento comercial. 

.. "La ley señala a los tesoreros y recaudadores municipales la ma
nera de hacer efectivo el pago de los impuestos y contribaciones por 
medio de la Jurisdicción ·c?ac:tiva de. 9-�e t��tan los artículos 1058 y 
1059 del Código de Proced1m1ento Civil y f13a las normas que deben 
seguirse para el cobro de los tributos, pero no autoriza a los concejos 
para establecer como sanción, en caso de renuencia en el pago de los 
impuestos, la clausura de los establecimientos comerciales e industria
les de los deudores morosos. 

"De modo que los actos acusados pugnan con el artículo 213 aél 
Código de Régimen Político y Municipal, porque se separan del únko 
procedimiento legalmente admitido para obtener el pago puntual de 
los impuesto� municipales que no es otro que el de la ejecución , por 
jurisdicción coactiva de que han sido investido¡; los tesoreros y recau
dadores de los distritos. 

"'·-�-.�- ' .' u • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  - • • • • • . • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  ,, 

1 CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Es oportuno observar que la acción se dirige simultáneamente con
tra los artículos 2' del Acuerdo número 12 die 1955 y 3� del Acuerdo 
número 17 de 1960; que los dos brdenamientqs administrativos enjui
ciados regulan la misma materia; y que en el primero, la facultad de. 
ordenar el cierre de los establecimientos se ·le otorga al Alcalde Mue 
nicipal o al correspondiente Inspector de Policía, atribución que sólo 
pueden ejercer en casos de reincidencia, en tanto que en el segundo 

·- se conceden iguales funciones al Juzgado .de Ejecuciones Fiscales cuan
do haya renuencia en obtener la respectiva li.cencia. 

Las artotaciones anteriores sugieren la idea de que · el último de los 
actos impugnados hubiese sustituído o derogado implícitamente al de 
1955 y que, de consiguiente, sólo al Juzgado corresponda hoy la facul
tad conferida por aquella disposición. Si esa fuera la correcta inter
pretación de los dos mandamientos administrativos, a frimera vista 
aparecería la inocuidad de la acción intentada contra e .primero, ya· 
�ue no se podría anular lo que no tiene existencia jurídica; pero no 
obstante la fuerza de. tal razonamiento, la Sala estima que debe pro
nunciarse sobre los dos aspectos. del litigio; en consideración a que 
la incompatibilidad entre los dos textos ataéados no es absolútaniente 
evidente, porque no hay obstáculo legal alguno para que la' atribución 
concedida pueda ejercitarse por el Alcalde, por el Inspector de Policía 
o por el Juez de Ejecuciones Fiscales, a prevención. 
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Prescribe eLartículo 43 de la Constitución Nacional que en tiempo 
de paz, solamente el Congreso, las Asambleas Departamentales y los 
Concejos Municipales pueden imponer contribuciones, y, en armonía 
con ese ordenamiento, el 197 del mismo estatuto dispone en su nume
ral 2� que a estas últimas corporaciones corresponde votar los impues
tos y gastos locales. 

Los 
. 
preceptos relacionados · anteriormente están desarrdllados en 

la regla segunda del artículo 169 del Código de Régimen Político y Mu
nicipal, que faculta a las mismas entidades par'a,_ decretar contribucio
nes y regla�entar su recaudación e inversión, y por los artículos 6� de 
la Ley 72 de' 1926 y H de la Ley 89. de 1936, que amplían las atribucio
nes de los Concejos de Bogotá y de otros municipios para imponer 
ciertos gravámenes, y para establecer recargos, sanciones y apremios 
a fin de obtener el pago de los impuestos. 

Por otra parte, el artículo 213 del Código de Régimen Político dice 
que .los tesoreros o recaudadores . tendrán jurisdicción coactiva para 
hacer efectivo el "cobro" puntual de los tributos municipales. En de
sarrollo de las disposiciones constitucionales y legales enumeradas, los 
cabildos pueden organizar el sistema de recaudación y crear los res
·pectivos juzgados de ejecuciones fiscales, a fin de forzar el pago de los 
impuestos mediant.e la utilización de los procedimientos señalados en 
las respectivas normas. 

Pero no existe disposición alguna de la Carta o de la ley que di
recta o indirectamente autorice a los concejos municipales para de
cretar, a manera de sanción, la clausura temporal o definitiva de los 
establecimientos comerciales e industriales. Una atribución de esa na
turaleza, en cuanto se refiere a impuestos, no encaja dentro del espí
ritu general de nuestra legislación. Y como las corporaciones y los fun
cionarios públicos sólo pueden hacer· aquello que les está permitido 
por las leyes, el cabildo de Barranquilla no podía, sin infringir las dis
posiciones superiores comentadas,' autorizar el cierre de los estableci
mientos renuentes al pago del impuesto de ind1:1stria y comercio. 

Las razones expuestas son suficientes para que la Sala estime que 
debe ·acceder a las súplicas de la demanda, tal como ya lo ha hecho en 
casos semejantes y con una motivación similar (véase sentencia de 23 
de septiembre de 1960, dictada en el juicio de Luis Carlos Peralta y 
otros, con la ponencia del Consejero Francisco Eladio Gómez G.). 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado· -Sala de' lo Con- . 
tencioso Administrativo-, administrando justicia en nombre de la Re-
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pública de Colombia··Y por autoridad de la ley, obrando de acuerdo 
con su colabdrador fiscal, . · 

F A L L A : 

1?-Revóchse la sentencia de 15 de febrero dé · l961, dictada en este 
juicio por el Tribunal Administrativo · del Atlántico; · 

' ¡ ' ' . 

2?�En sµ lugar, decláranse nulos el inciso final. del artículo 2? 
del Acuerdo número 12 de 9 de JJJ.ayo de' 1955, y el artículo 3? del 
Acuerdo número 17 de 20 ,de abril de 1960, expedidos por el Conce.io 
Municipal de Barranquilla. 

Cópiese, notifíquese y deyuélvase,_ 

Ricardo Bonilla .G�tiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
Dominguez Molina. '-- Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Ar
beláez. - Jorge A. Velásqtiez o: - Alvaro Cajiáo Bolaños, :Secretario-. 

* *·· * 

1 i 



. ACUE=:�M��::CEJOS 
IMPUE.STO PREDIAL. - Aumento d�tro por mil con destino a la Corporación 
Antón� Regioruµ del Cauca (C.V.C.). - Dad.os los antecedent.es constitucionales 
y legislativos del Decreto. Legislativo número 160 de 1956, el sobreimpuesto del coa- · 
trO por mil .sobre los avalúOs catastra.Iel con destino a la. e.V.e., resultaba un gra
vamen de inconfundible origen nacional, y, por lo tanto, sustraído a la 6rbita. de 

competencia de los Concejos Municipales. 

Consejo �e Estado. - Sala de to Contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., 18 
de, Julio de 1�63. 

J 

(Consejero Ponente: Dr. GABRIEL RO.JAS ARBELAEZ) 

REF: Expediente N9 1 . 691 relacionado con la nulidad del 

Acuerdo N11 1 de 15 de noviembre de 195S, emanado del 

Concejo MWlicipa.l de San Pedro, Valle. 

En demanda presentada ante d Tribunal Administrativo del Valle 
del Cauca el 20 de enero de 1959, el doctor Miguel Dueñas Tello, obran� 
do como apo'derado de la Corporación Autónoma Regional del Cauca, 
pidió, se. suspendiera provisionalmente el Acuerdo N? 1 de 15 de no
viembre de 1958 expedido por el Concejo Municipal de San Pedro, y 
que, previo el trámite señalado en los artículos 124 y siguientes del 
C .  C .  A . ,  se declarara la nulidad del Acuerdo mencionado. 

¡ . H E C H O S :  

Para fundamentar su acción, el demandante relaeionó los hechos 
siguientes: 

1?) La Corporación Autónoma Region� del Cauca es' uii. Estable- · 
cimiento Público de orden nacional creado y organizado a base de au
torización constitucional por el Decreto Legislativo número 3 1 10 de 
1954, y ·sus Estatutos. fueron aprobados J?Or el Gobierno Nacional por 
medio del Decreto N? 4142 del mismo año. Como establecimiento públi
co, la CVC es un organismo descentralizado, con personería jurídicaL 
autonomía administrativa y patrimonio propio. · 

2?) El Gobierno Nacional en ejercicio de las facultades de que 
trata el artículo 121. de la Constitución, expidió el Decreto N? 0160 de 
1956 por el que autorizó a los municipios del Valle, Cauca y Caldas 
para aumentar el Impuesto Predial en un 4 x 1 .  000 sobre los avalúos 
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� . 
catastrales; facultó a los Aléaldes para proveer el aprovechamiento de 
la facultad mencionada; dispuso que el aumento sería entregado por 
los tesoreros municipales a fa Corporación Autónoma Regional del Cau
ca; determinó que ésta reglamentaría el recaudo, custodia y control de 
la sobretasa, y que la misma recibiría el producto del aumento como 
aporte de los Municipios, y lo dedicaría. a la l'jecución de los planes 
que fuero.n el objeto de su creación. · 

3') Con tales precedentes legales, el Alcalde de San Pedro expidió 
el Decreto N? 8 de 18 de junio de 1956 por el que dispuso que a partir 
del "próximo primero de junio" se aumentaría el impuesto pr�dial en 
un 4 x 1 .  000 sobre el avalúo catastral de las propiedades urbanas y 
rurales del Municipio; que la sobretasa sería recaudada por el tesorero 
municipal quien entregaría el producto a la Corporación Autónoma Re
gional del Cauca, como aporte del Municipio, y que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 3? d�l Decreto Legislativo N? 0160 de 1956, 
el acto de la Alcaldía debería someterse a la' aprobación del señor Go-. 
bernador del Departamento. - .. ' · 

· 4?) Por Acuerdo N? 1 del 15 de noviembre de 1958, el Concejo 
Municipal de San Pedro, derogó el Decreto N� 8 de 1856 dictado por 
el Alcalde del mismo Municipio 

' 

5') El Decreto Legislativo N? 0282 de 31 de octubre de 1957, re' 
'formó el Decreto Legislativo N? 0160 de 1956 en el sentido de estable
cer ,que el aumento del impuesto- predial a la tasa del 4 x 1 .  000 sólo , 
regiría para los Departamentos del Valle del Cauca y del Calica; que 
no gravaría a las personas que no poseyeran un patrimonio superior a ; 50. 00�. 00; suprimir el impuesto l¡¡,ra los predios rurales cuyos due
nos reciban bonos de la CVC por e valór total del gravamen y que lo 
paguen en los plazos establecidos por los Municipios para cubrir el, im
puesto predial; de otorgarles a tales títulos de deuda pública el carác
ter de negociables, y de reconocer el derecho de pagar con dichos bonos 
el impuesto de valorización de la CVC por las obras que ella construya, 
en cuantía no menor al 30%. ' 

6?) La Ley 2! de 1958, determinó que tendrían fuerza legal hasta 
el 31 de diciembre de 1958, los decretos dictados a partir del 9 de no
viembre de 1949, para cuya expedición se hubiera invocado el artículo 
121 de la Constitución. 

NORMAS VIOLADAS Y CONC.EPTO .DE LA VIOLACION .. 

· Estimó el demandante como normas violadas por el Acuerdo acu
sado; los Decretos Legislativos números 0160 de 1956 y 0282 de 1957; 
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los artículos 53, 63, 120 ordinal 7? v Í21 de la Constitución; 6? y 171 
ordinal 7? de la Ley 4� de 1913. 

· 

Según lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 153 de 1887, expuso 
el actor, los Decretos de carácter legislativo expedidos por el Gobierno 
a virlud de autorización constitucional tienen completa fuerza de leyes. 
El Acuerdo número 1 de 15 de noviembre de 1958, al derogar el De
creto N? 8 de 1956 del Alcalde del citado Municipio de San Pedro, des
conoció la fuerza legal de los Decretos Legislativos 0160 de 1956 y 0282 
de 1957, y por lo mismo violó esos estatutos. 

La Ley 4� de 1913, artículo 171, numeral 7', pro\libe a los Concejos 
1 Municipales intervenir en asuntos que no sean de su competencia, ya 

por medio de Acuerdos o de simples Resoluciones. Los Concejos y los 
Alcaldes tienen funciones claramente determinadas, de acuerdo con los 
principios contenidos en los artículos 55 y 63 de la Constitución, 6? y 
171 número 7 de la Ley 4� de 1913. En consecuencia, el Concejo Muni
cipal de San Pedro extralimitó sus facultades y violó, ostensiblemente 
las disposiciones anteriormente citadas. · 

1 

En virtud de que al Presidente de la República corresponde con
servar en todo el territorio de la nación el orden público y restablecerlo 
donde fuere turbado, según lo prescrito en el numeral .7? del artículo 
120 de la Constitución, con miras al cumplimiento de esa función v 
con fundamento también en el artículo 121 de la Carta, el Gobierno 
expidió el Decreto Laigislativo N? 0160 �e 1956 en cuyos artículos 3? y 
4? se autorizó a los Municipios del Valle del Cauca, de Caldas y del 
Cáuca, para aumentar el impuesto predial en un 4 x 1 . 000 y se dispuso 
que el producto de ese impuesto sería entregado a la Corporación Autó
noma Regional del Cauca. Esa§ disposiciones anteriormente anotadas 
resultaron también infringidas por el Acuerdo N?'l . de 15 d!.' noviembre 
de 1958 del Concejo Municipal de San Pedro, pues con este acto se vino 
a contrariar manifiestamente una decisión gubernativa encaminada al 
restablecimiento del orden. ' 

( SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Tribuniil Administrativo del Valle, del Cauca, en sentencia del 
30 de mayo de 1961, que fue apelada por el señor Fiscal del Tribunal, 
declaró nulo el Acuerdo acusado. Con.sideró aquella Corporación para 
fundamentar su providencia que el Concejo Municipal de San Pedro ha
bía ex.cedido sus atribuciones al derogar el Decreto N' 8 de 1956, dicta
do por el Alcalde del mismo Municipio; que uno de los avances del Es
tado moderno es la separación que se ha hecho. en las naciones demo
cráticas de los distintos poderes del Estado, para la fiel realización de 
los supremos objetivos de una buena administración pública; que el' 
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' 
impuesto contemplado en el Decreto N� 8, ya ·me¡icionado, no �ra de 
origen Municipal sino Nacional, o sea creado por tin� . .:3-utoridad de 
este último orden, y que como a la fecha en que se exp1d1ó el Acuerdo 
N� 1 de 1 5  de noviembre de 1958, continuaba el régimen de Estado. 
de Sitio en el Departamento del Valle, el apto del Alcalde para entonces 
y por esa causa era intocable. 1 . 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

Creada la Corporación Autónoma Regional del Cauca por el Decre
to Legislativo número 3110  de 19S4, con fundamento en el Acto Legis
lativo N' S del mismo año, que autorizó al Legislador para crear esta-· 
blecimientos públicos con Personería Jurídica y autonomía adminis-· trativa, y al Gobierno para hacer de .Legislador en cumplimiento de los 
pbjetivos contemplados en dicho acto, mientras la Asa:rn_blea Nacional 

. Constituyente asumía las funciones Legislativas, y expedido el Decreto 
N� 0160 de 19S6, Legislativo también, el sobreimpuesto del 4 x 1 . 000 
sobre los avalúos catastrales, con destino a la Corporación menci01;1ada, 
resultaba un gravamen de inconfundible origen nacional, y por lo tanto 
sustraído a las competencias municipales. En este último orden, esto 
es, en el de las autoridades municipales, la legislación nacional no hizo· 
otra cosa que autorizar a los Alcaldes para poner en vigencia el tributo 
y a los 'I;esoreros Municipales para verificar el recaudo. 

, Siendo esto �sí, una autóridad municipal, co:qio el Concejo de San 
Pedro, ·carecía de facultades para declarar la insubsistencia de un gra-· 
vamen impuesto por una autoridad nacional, y para derogar un I¡ecre-
to del Alcalde mediante el cual ese gravamen se hacía exigible. Por lo 
mismo, el Acuerdo ·N� 1 de lS de noviembre de 19S8, expedido por el 
Concejo Municipal de San Pedro, y por el cual se pretendió derogar 
el Decreto de la Alcaldía número 8 de 19S6, no sólo desconoció la jerar
quía de las normas, sino que resultó de él una intervención en asuntos. 
ajenos a la competencia propia de la entidad que lo expidió. Se violó 
así directamente el numeral 7� del artículo 171 de la Ley 4� de 1913,. 
e indirectamente, los artículos SS y 63 de la Constitución, que al con
sagrar la separación de los poderes y las distintas atribuciones de Jos 
funcfonarios, sientan el principio de la distribución de competencia y· 
sirven para prevenir tanto de la anarquía como de los excesos de auto-
ridad . · 

El Acuerdo acusado en la demanda, violó también el De.creto Legis-. 
lativo N' 282 de 1957, por cuanto contraviniendo .la' expresa prohibi
ción contenida en éste, y según Ja cual no podían los municipios exi-· 
mir del sobreimpuesto predial del 4 x 1 .  000 a ninguna persona naturaf 
o j1.1rídica, cuyo patrimonio pasara de $ 50.000. 00, se acordó la exen-

( 
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ción total del gravamen. Efectiv;imente esta es la finalidad del artículo 
2? del Acuerdo acusado, al facultar al tesorero municipal para recaudar 
el i�puesto de catastro sin• el sobreimpuesto del 4 x l .  000. 

Y a propósito · de lo observado por el señor Fiscal del Tribunal, ha 
de anotarse que .las anteriores consideraciones y las . que formuló el 
Fallador de Primera Instancia, son procedentes porque. los fundamen
tos legales de la demanda no fueron únicamente los Decretos Legisla
tivos números 0160 de 1956 y 0282 de 1957, como parece entenderlo 
aquel funcionario, sino también los artícl1los 55, 66, 120 . ordinal 7?, y 
121 de la Constitución, y 6? y 171 ordinal 7? de la Ley 4� de 1913; y por
que aunque los citados Decretos Legislativos hub�eran sido gerogados 
tqtal o parcialmente, ello no implica la derogatoria del Acuerdo N? 1 
de 1958 del Concejo Municipal de San, Pedro, que es un acto adminis
trativo existente, y sobre cuya validez jurídica se pidió un pronuncia
miento que debe hacerse 

D E C I S I O N :  
'· 

Por lo expuesto anteriormente, el Consejo de Estado en Sala de lo 
Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, 

F A  Lf A 

Confírmase la ,sentencia apelada. 

Cópiese, notifíques€¡1 y devuélvase. 
' 

Ricardo Bonilla Gutlérrez. - Carlos Gustavo Anieta. - Alejandro 
Domínguez Mollna. - Francisco Eladio Gómez G/- Jorge A. Velásquez. 
Gabriel Rojas Arbeláez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 

r 
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ORDE MUNICIPAL 

ACUERDO 
1.-ESTACIONAMIENTO DE VEHICU S EN LAS VJA:S PUBLICAS URBANAS. 
Competencia de determinados Con'cejj wñclpales para regla.mentar la ma.teri&. 
Facultades ·que a. este respecto les otor 6 d ordinal 4, del articulo 7' de 1f Ley · 72-
de 1926. La administración. directa de I •. s públicas es una función esencialmente 
diferente de la función· pollciva. . relativa tránsito de vehiculos, sefia.J.anüento de 

rutas y. de sanciones_, por infracción de los reglamentos de circulación, etc. 

IL-ESTACIONOMETROS DE MEDELLIN. Legalidad del Acuerdo N• 56 de J.WIO 
en cuanto poi: medio. de él el Cabildo dEI Medellfn · extendió a los velúculos de. s«;_rvicio 

público el impuesto de estacionómetros: 

Consejo de Estado. -- S_ala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., vein
tiséis de julio de mil novecientos sesenta y tres. · 

(Consejero Ponente: Dr. ALEJANDIW DOMINGUEZ MOLINA) 

Previos los ttámites de la instancia, procede la Sala a deciair la 
apelación interpuesta por el demandante doctor Eduardo Fernández 
Botero contra la sentencia de 12 de julio de 1961, por la cual el Tribu
nal .Administrativo de Antioquia falló la demandá de nulidad del Acuer-

.· do número 56 de 1960, dictado por el Concejo Municipal de Medellín. 

El acto acusado dice así: 
· "ACUERDO N? 56 'de 1960 (29 de agosto) .  Por el cual se dictan 

norma� para er estacionamiento Cie vehículos de servicio público; · · 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MEDELLIN, en ejercicio de las fa
cultades legales conferidas por las Leyes 4! de 1913 y 89 de 1936, 
ACUERDA: 

Artículo 1'-A partir del 1� de diciembre .de 1960, suprímense los 
estacionamientos permanentes para automóviles ge servicio público, 
dentro del área comprendida entre las Calles 40 y 60 inclusive y las Ca
rreras 42 . y 58 inclusive. 

Artículo 2�-Prohíbese el funcionamiento de kioscos y puestos per
manentes destinados al despacho de vehículos. situados en las plazas, 
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parques, vías. p_úblicas; atrios, zonas 'verdes; .plazoletas, etc,, 'dentro del 
área señalada en el a'rtículó anterior. · · 

Artículo 3?-Será función privativa de la Alcaldía, la demarcación 
dentro del área atrás determinada, de las zonas destinadas al estacio
namiento de autorrióviles de serVicio público, . las eua:les quedarán veda-· 
das para la ocupación pcir otros vehículos.· En díchas zonas serán colo
cados estacionómetros en número no mayor de 3 por cada•. sector de 
100 metros longitudinales, los cuales operarán con las mismas tarifas 
y reglamentación vigentes para los estacionómetros de los vehículos de 
servicio particular. ' 

PARAGRAFO.-La Alcaldía señalará en' las vías. públicas que lo ad' 
mitan ·dentro ae este mismo sector, puestos de .estacionamiento ,libre 
para taxis, coi\. las mismas limitaciones establecidas en el inciso prece
dente. Los estacionamientos en estos puestos no causarán costo, y los 
conductores deberán permanecer en ellos , todo el tieqipo, dentro de los 
vehículos, en disponibilidad permanente para el servicio. ' 

·Artículo 4?�Las zonas de estacionamiento especial que autoriza el 
artículo anterior, serán de• libre acceso para todos los vehículos de ser-
vicio público matriculados. \' 

Artjculo 5?-Las zonas establecidas para el estacionamiento de au
tomóviles particular�s. no podrán ser ocupadas por los 'automóviles de 
servicio público. 

Artículo 6?-La Alcaldía queda facultada para extender por decre
tos posteriores el área de ·libre estacionamiento y para. modificar o su
primir las zonas de estacionamiento especial según· los requerimientos 
de la circulación µrbana lo exijan. 

Artículo 7?-Por.fuera del áre'a establecida 'en,:�¡ artítulo l' las em
presas y vehículos seguirán-rigiéndose, en cuanto a su estacionamiento, 
por las disposiciones legales vigentes". 

' 

Por dos causas o motivos distintos, en síntesis, acusa el demandan-
te. el Acuerdo transcrito: 1 · • · 

• 
• 

• '
' . • 

¡�_:_Porq.ue en cuanto reglamenta el tránsito viola las siguientes <lis-
.posiciones: · · · 

. "a) El numeral 2? del artícufo 187 de la Constitución .Nacional por 
cuanto siendo la reglamentación del tránsito de Medellín, una cuestión 
de policía focal, esa atribución corresponde· privativamente a las Asam
bleas Departamentales seg)ln dicha disposición"; 
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"b) Por la misma razón se viola. l'l numeral 6� del mismo artículo 
187 de la Carta, ya que �s función di' la.s Asambleas, at¡:ibuida por . la: 
Constitución, lo relativo a la Policía local como la organización 'del 
Tránsito".· ' 

"c) Por idénticas razones se viola manifiestamente ,el art,ículo 97 
ordinal 8� del Código de Régimen Político. y Municipal. . . No puede ca,. 
rresponder· a los Concejos lo que corresponde a las Asambleas; . 

"d) Viola este Acuerda en todo su cantexto y en ctianto· reglamen
ta el tránsito, el artículo 169 del C.  P.  y M. por cuanto entre las atric 
buciones enunciadas por éste 110 existe la de reglamentar el tránsito 
local, en todo a en parte, como lo ha .hecho el Concejo de Medellín . . .  
Tampoco le dio esta facultad la Ley .89 de 1936 en relación con la 72 
de 1926''; · ·· ·. , · . 

. �'e) La reglamentación comentada viola también el reglamento . 
ejecutivo (art. 65 C, C. A. ), así: 

· La Resolución :r..¡� 181 de 1954 •dictada el 10 de abril de 1954 en ·desa
rrollo de las facultades dadas por· el artículo 16 del Decreto Legisla ti
vo número 0826 de 1954, establece en su artícu.lo 72 que "la: fijación 
de rutas urbanas y la reglamentación del tránsito estarán a cargo del 
Alcalde del respeétivo Municipio o de . las autoridades .de Circulación y 
Tránsito de éste". _ El Concejo di' Medellín, al reglamentar en todo su 
Acuerdo N' 56 de 1960 una parte esencial del tránsito, invadió una órbi

. ta reservada por reglamento ejecutivo nacional, en Medellíri;· a las áutci
ridades de Circulación y Tránsito, y violó ostensible, manifiestamente, 
el mencionado articulo 72 de la Resolución Ejecutiva de 19�4". · 

2�-Porque "El Concejo crea estacionamientos cobrados con tari
fas iguales a otras vigentes para el servicio particular, es decir, un im
puesto pues no se trata de un servicio", y la creación de este .impuesto 
viala las disposiciones siguientes: · 

"a) El articulo 197 de la Constitución, en su .ordinal 2\ por cuan
to el Concejo vota una contribución no autorizada por ' nihguna disposi-
ción de ley o de ordenanza; , · · · · · 

. 
"b) Por la misma razón, se viola el articulo 169 del C � de Régimen 

Políticb y Municipal, numeral 2�. pues no hay autorización legal ni or
denanza. para crear el impuesto de estacionómetros. Ahora. bien: ese ar
tículo, en cuanto crea el · impuesto, es nulo y su .nulidad acarrea la del 
resto del acuerdo por cuanto qt1edaría descoyuntado el texto íntegro 
de las ordenaciones del Concejo". · · 

· 
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ta senteneia del Tribunal sólo declara la nulidad de la parte final 
del Parágrafo del · artículo 3� del Acuerdo demandado y niega la nuli
dad de ¡ las demás disposiciones, co

·
n

· 
fundamento en las consideracio-

nes siguientes: · .º' 

"El acto de policía se caracteriza por el efecto jurídico que pro' 
duce. Es una operación que asegura, por vía general o individual, pre
ventivamente y gracias a medidas apropiadas, la tranquilidad, la segu
ridad y la salubridad públicas . . .  ". Esos elementos teleológicos que ca
racterizan el acto de policía se echan de menos en las normas del Acuer. do enjuiciado, destinadas a regular, no ¡,:¡ circulación de vehículos, sino 
su estacionamiento para resolver problemas que dicen relación evidente 
a la administración de las vías públicas dentro de los términos muni
·cipales, en todo de acuerdo con la facultad que otorga el artículo 7? 
-numeral 4?- d.e la Ley 72 de 1926. 

"Cierto que las reglamentaciones sobre estacionam.iento permanen
te o indefinido de vehículos de servicio público y particular tienen con
tactos, repercusiones, incidencias con la circulación de los mismos, por
que las actividades sociales tienen todas su conexión; pero los proble
mas de Ja circulación no son los del estacionamiento permanente de ve
hículos en las vías ,públicas y la ocupación de éstas con kioscos o pues
tos de despacho de tales aparatos. Nótese que el Acuerdo habla ¡le es
tacim;iamiento ¡;>ermane')-te, y no,, reza par� nada con los estac�'?namien
tos circunstanciales o ' paradas de veh1culos para tomar o apear 
pasajeros, por ejemplo, problema éste que .sí es de circulación propia
mente dicha, como lo son igualmente los aspectos de idoneidad de los 
conductqres, vías �ue deben seguir los vehículos, velocidad máxima y 
mínima, intensidad del servicio, prelación de unas vías sobre otras, etc., 
cuestiones éstas de emínente policía preventiva, o de policía de super
vigilancia para la seguridad y eficacia de la prestación del servicio pú
blico, cuestiones éstas que evidentemente sí estarían fuera de la com
petencia del Concejo. Precisamente de esta última índole es la disposi
ción aislada del cuerpo general del ,..Acuerdo, que aparece incrustada 
en la parte final del �rágrafo único del Artículo 3', que reza: " .  , . y 
los conductores deberán peI'manecer en ellos dentro de los vehículos; en 
disponibilidad permanente par'! el servicio". 

"Esta materia sí está por fuera de la c;ompetencia de Ja ·corpora
ción edilicia, porque ninguna disposición legal atribuye a los Concejos 
reglamentar la prestación del servicio público de transporte, y sí existe 
en cambio la norma superior de derecho contenida en el Pecreto Legis
lativo 0826 de 1954 que da atri}?uc;ión a otras autoridades para esta 
clase de reglamentos, en la forma y términos que invoca el actor. 

"Respecto al resto del artículo 3?, que también . ataca el demandan-' 
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te en cuanto implica la .creación P.e un impuesto no autorizado . por ley 
u ordenanza, ya se insinuó .en el auto q_ue negó la suspensión provisio
nal qué no se trata propiamente <:!!! !a' creación de un. impuesto nuevo / 
sino de la extensión de !Os efectos de otro ya vigente, según se des
prende c,lel contexto mismo de la disposición, a los vehkulós de servi
cio: público, en el mismo pie de igualdad a los vehículos particulares, 
para los cuales ya se encontraba establecido. Pero no se conoce el Acuer
do que creó esas tarifas para los estadonórbetros, y ni siquiera, se sabe 
si .ge ·trata dé tasas, honorados o impuestos propiamente dichos. Claro 
que en caso de ser afectadas de ilegalidad las tarifas estableci.<las en 

· Acuerdo anterior, no sería factible examinar esa tacha a través de una 
simple disposición que se limita a ampliar su exigibilidad en la forma 

· a.islada que pretende el distinguido demandante''. 
. ' 

Del fallo apeló el actor, pero no sustentó el recurso, pues no pre- -
sentó alegato escrito al corrérsele el respectivo traslado para hacerlo. 

El señor Fiscal .Primero,· doctor Francisco José C?.mach9,, Amaya, 
c.onceptuó que la sentencia del Tribunal · debe ser confirmada pues con
sideró fundadas las razones · que le sirven de fundamento., El concepto 
del señor Agente del Ministerio Público se concret_a así: 

-

"Del texto · del Acuerdo citaflo no se desprende por parte alguna 
que el Concejo de Medellín hubiera fijado o modificado el régimen de 
Policía para el Municipio aludido. Una cosa es · que se establezcan cier
ta.s medidas para el buen uso de la.s vías . públicas y otra cosa es que 
por .su peculi.ar ·naturaleza la Policía esté encargada de hacer cumplir 
tales" medidas, lo cual no significa que se legisle, por parte del Concejo, 

,...en asuntos de incumbencia de la Asamblea Departamental. · 
/ ' ' 

. " "El numeral 2� del artículo 187 de la C¡mstituci<;)n Naciorjal se re
fiere a la organización y funcionamiento de la Policía Departamental, 
a . los . procedi_mientos policivos ,aplicables en el Departamento en caso 
de . contravenciones, etc .. Por consiguiente la inten>retación que el de: 
mandante da a esta norma, está fuera de lugar . . .  " · · 

" En cuanto a que el Acuerdo acusado establece un impuesto, 
es. conveniente anotar que existe una confusión de concepto entre im
p
. 
uesto y tasa

. 
porqu<: al paso q

.
ue el.primero es ·obligatorio y

. 
no indica 

la . .  retribución por parte .del Estado, la segunda sólo se causa como, re
tribución por . .  un servicio concreto que presta Ia administración-.a quien 
Jg fiern.lln_da .de .el)a . .  Así, el que n.o _desea la_ prestación de ése servido; 
público nq está obligado a pagarlo. . · . . . , _ ; 

"Se trata, en el caso subjudice, el pago de una tasa o de un derecho 

• 
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y .  no de un impuesto para lo cual n0 está violando el Concejo disposi-
ción constitucional alguna". ·, e 

• 
• 

Para resolver se considera: 
', La .Sala. enc;,entra inobjetables los fundamentos d� la sentencia del 

Tribunal. ·· La . demanda. no es fundada, ·porque . contra lo aseverado en 
ella, obra lo dispuesto en, el ordinal 4? del artículo 7? de la Ley 72 de 
1926 que es extensivo a los municipios que seán capitales de Departa
mento, ¡según el artículo 2? de la Ley 89 de 1936, norma qu(i expresa-
mente dice: e 

"Además de las facultades atribuid�s a los Concejos Municipales, 
el de Bogotá tendrá las siguientes: 

" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ·, . · . . . . . . . . . . . . . . .  · ·. • . . . . . . .. .. . . . . . . 

"4'-La administración directa y ensanche de todas las vías púbH
cas e¡dstentes dentro de la ciudad, con excepción de las carreteras na-
·Cionales . .  · . ". 

· · 

"Una cosa es el tránsito de vehículos, el señalamiento de n,¡tas, el , 
señalamiento de tarifas de transporte, lo referente a licencias de con
ducción de vehículos, el establecimiento de sanciones por infracciones · a los reglamentos del tránsito, etc;, etc., y otra distinta la reglamenta
ción del estacionamiento de vehículos en las vías públicas urbanas y de 
la ocupación de éstas con kioscos y puestos permanentes destinados a 
atender el servicio público de vehículos. Lo primero se comprende es
pecíficamente en lo que es propio de la policía de servicio público; lo 
segundo, pertenece_ a lo que es materia de la administración de las vías 
públicas urbanas, cuya ocupación permanente es atentatoria de los de
rechos del común, ocupación que sí pueden x.eglamentar los Concejos 
Municipales que gozan de la facultad conferida en el ordinal 4? del ar
tículo 7? de la Ley 72 de · 1926, sin invadir la esfera de competencia· de 
lµs Asambleas o de h¡s autoridades de tránsito. 

El acuerdb acusado no viola, por consiguiente, las disposiciones 
que la demanda señala como infringidas. 

En cuanto al cargo de que el Acuerdo crea en el artículo 3? un im
puesto sin autqrización de ley u ordenanza y en consecuencia viola el 
ordinal 2? del artículo 197 de la Constitución Nacional y el ordinal 2? 
del artículo 169 del Código de- Régimen Político y Municipal, la Sala 
comparte la argumentación expuesta por el Tribunal, para desecharlo. 
El impuest9, tasa o contribución a que se refiere la disposición, según 
dice su texto, es el vigente "para los estacionómetros de los vehículos 
de servicio particular", lo que claramente indica que fue creado por un 

I 
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estatuto anterior y que el Acm�rdo� . . acusado se limita. a •hacerlo exten,'-' 
sivo a los vehículos de servicio público que usen las . . zonas desti11adas 
a estacfonamiento que demarque la Alcaldía dentro del área determi-
nada en el artículo 2?. La demanda no acusa la ilegalidad del impuesto 
porque se aplica a los carros de servicio público, sino por haber sido 
creado sin autori�ación de ley ·"\1 ordenanza y este cargo no puede ser 
dirigido contra uria disposición 'que no crea precisamente el gravamen, 
sino que· -como 'lo dice el Tribunal� "se limita a ampliar su exigJ¡... 
bilidad" . . / / · · , 

Por lo expuesto, la Sala de' lo Contencioso Administrativo del Con
sejo de Estado, de acuerdo con el señor Fiscal Segundo, administrando 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, CONFIR-
MA la sentencia mat�ria de la apelación. · · 

. .  

' ' 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez, - Alejandro Doinín�ez Mollna . . - Car
los Gustavo. Arrieta. _.:.. Francisco Eladio Gómez G: - Gabriel Rojas· · Arbeláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro L. Cajiao B., Secretario. 

' !  

' 
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ORDEN MU4iPAL 
RESOLUCIONES D LA ·ONTRALORIA 'l>ISTRITAL 

FACULTAD DISCRECIONAL E N MBRAMIBNTO Y REMOCION DE EMPLEA
DOS. TEORIA DE LOS MO IV S DETERMINANTES DEL ACTO ADMJNIS-. ' 
TRATIVO. MOTIVACION r RIOR AL ACTO. El poder discrecional de remo-
ver a los subalternos de su pacho cuando lo considere coilveniente para la. buena 
marcha del servicio público que dirige, se le ha conferid.o al jefe administrativo f;J1 . . 1 
razón de la responsabili� que ese buen funcionamiento le apareja. No está obligado 
a motivar sus de.cisiones y, de consiguie�te, tampoco lo está a eixpresar · posteriormeIÍ
te los motivos de su deci�i6n. La teoría del· motivo determinante se basa necesaria.. 
mente en que el funcionario al ejercer ·su facultad haya expresado espontánea.merite, 
en el:-rnismo .acto, el motivo que determinó su deCisión. Cuando éste se declara., cabe 
controVertirlo y, demostrada su falsedad, puede Uegarsil' a la c�nclusión de que no 
existió un motivo ·de buen servicio que justificara la decisión.· Pero cosa muy dis
tinta es que se pretenda hac�r motivar posteriormente wia decisión de aquéllas en 
que se ejercitó la facultad discrecional y en cuyo texto no aparecía motivo alguno. 

' Si ese sistema. se propiciara se soca.varia el principio de la facultad discrecional y 
su ejercicio por quien estaba investido. de ella al proferir el acto. 

Consej� de Estado. - Sala de lo Cont�cioso Administrativo. - Bogotá1 D. E., vein
ticuatro de enero de '.mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente:· Dr. RIGt-RDO BONILLA GUTIERREZ) 

\ 
REF: Exp. N<:i 1710. Asuntos Municipales. Actor: Luis Eduardo 

Tamayo. Nul. Resoluciones N�s. 516 Nov. 10/59 y 518 de 
Nov. 12 mismo afio. Contraloria . Distrital _de Bogotá. 
Apel�ción interpuesta por el Personero de Bogot.á contra 
la sentencia del Tribunal Administrativo de Cundinamar
ca de fecha octubre 25/61. 

ANTECEDENTES 

· El apoderado constituído al efecto por el sepor Luis Eduardo Ta
mayo Ramos, presentó ante el Tribunal Administrativo de Cundinamar
ca demanda en acción de plena jurisdicción según lo establecido en el 
artículo 67 del C .  C .  A . ,  contra el Distrito Especial de Bogotá, repre
sentado por su Personero, para que previos los trámites del correspon
diente juicio se hicieran las siguientes declaraciones: 
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' 
"PRIMERA.-Que es nula la Resolución número 516 de 10 de no-

viembre de 1959, onginaria de la Cóntraloría del Distrito Especial de 
Bogotá, por ser violatoria de las disposiciones legales . que en el curso 
de esta .demanda � determinan y por haber sido dietada con abuso y 
desviación de poder, con falsa motiVación comprobada y no en uso de 
la facultad de libre nombramiento y remoción. 

"SEGUNDA.-Que como consecuencia de lo anterior, se declare 
que es nula también la resolución número 518 .. de Ü de noviembre de 
1959, en vintud defa cual y por haberse declarado in�bsistente el nom
bramiento de Luis Eduardo Tamayo Ramos, se designó• eri su reemplazo 
al señor Antonio Rivera F., para ocupar <:l cargo de Revisor Fiscal d& 
Aseo y Matadero - Sección IV Grupo 5'". . 

"TERCERA.-Que como consecuencia de lo anterior, se decrete el 
restablecimieµto de derechos en ·favor del señor Tamayo Ramos;· con
sistent� en lo siguiente: 

' "a) Restablecimiento inmediaf0 al ci¡rgo de · Revisor Fiscal de · 
Aseo y Matadero Sección IV Grupo 5?, o a la Auditdría de Aseo o a la 
Auditoría de Matadero, Talleres y Planta de Asfalto o a cualquiera otra 
Auditoría o. Revisoría · de igual categoría o a cualquier otro cargo de 
igual categoría y sueldo que para la fecha de la ejecutoria de la sentencia 
tenga la misma categoría y sueldo que el que venía desempeñando mi 
p·oderdante". · 1 

"b) Pago de kis sueldos dejados de devengar por el señot Tamayo 
Ramos por razón · de la destitución el,), el cargo referid© o en el que co
rresponda de acuerdo con las reorgánizaciones administrativas que se 
produzcan, y teniendo en cuenta las asignaciones que en cada momento 
haya tenido dicho cargo o el correspondiente. 

"c) Que se declare que desde el día de la destitución del señor 
1Tamayo hasta la fecha de su restabledmiento al cargo correspondiente, 
no ha existido solución · de continuidad en el ejercicio de dicho puesto 
público, para efecto de las prestaciones sociales, bonificaciones, recom
pensas, subsidios, primas, pensiones, etc. 

"d) Que para efectos de las anteriores declaraciones, se proceda 
de conformidad y en los términos señalados por el artículo 121 del Có-
digo Contencioso Administrativo. " . 

" "e) Que como consecuencia del mandato ''El' se pague ·dentro del 
término del artículo 121 no solamente los sueldos sino también las pri
mas, subsidios, bonificaciones que van aparejados al sueldo del' citado · 
señor Tamayo Ramos". 

' 
\ 



,f 
FACULTAD REMOOQN DÉ EMPLEADOS 4.83 

Los hechos los expone así la demanda: 

"1)  Por Resoluci{m número 43 de 26 de enero dé 1959, mi poder
dante fue designado para el cargo de Revisor Fiscal de Aseo y Matadero 
por cuenta de la Contraloría del Distrito Especial de Bogotá. Cargo 
del cual tomó posesión con fecha primero de febrero de mil novecien-
1 os cincuenta y n)leve. 

"2) El señor Tamayo venía desempeñando su cargo con la eficien
cia requerida, con absoluta probidad y c.on plena sumisión iy obediencia 
para con sus superiores. 

"3) El día 10 de noviembre de 1959 tanto el señor Contralor Auxi
liar como el Contralor del Distrito, solicitaron la presencia inmediata 
del señor Ta:tnayo en el despacho del segundo, con el fin de reclamarle 
en nombre de la Administración y eje aclarar unos hechos que se le 
imputaban sin prueba alguna, hechos ocurridos el dí� domingo anterior 
(ocho' de noviembre), consistentes en que el señor Tamayo dizque había 
tenido inte¡-vención en la política activa, por haber concurrido a una 
concentración que había tenido lugar en el día anotado en la zona 
anexada de Fontibón, en las horas de la mañana. 

"4) El señor Tarnayo compareció al cjespacho eje! señor Contralor 
a la ci1:'1ción referida, y en presencia del .Contralor Auxiliar sin prue
bas ni descargos de ningurn¡ naturaleza, se le manifestó por el Contra
lor que su nombramiento quedaba insubsistente desde la fecha (diez 
de noviembre) por cuanto había intervenido en la política activa al 
concurrir a una manifestación en Fontibón en la fecha anotada y que 
sólo se libraría de la destitución presentando inmediata renuncia del 
cargo. El señor .Tamayo en forma respetuosa y comedida para con sus 
superiores, manifestó no ser cierta la preter¡dida intervención en polí
tica y, corno consecuencia, la no existencia de razón para presentar re
nuncia del cargo. Ante tal situación el señor .Contralor, en presencia de 
mi poderdante, dispuso al. emplea.do correspondiente, 1 la inmediata des
titución del señor Tarnayo, para lo cual se profirió la resolución ac.usada 
y se le envió luego la not'} comunicatoria que adjunto, 

V 
"5) De acuerdo con el acta de la correspondiente sesión que me 

permito adjuntar, el señor Contralor en una de 'las sesiones posteriores 
del .Concejo de Bogptá, fue interrogado por varios miembros de la .Cor
poración sobre su conducta en el caso del señor Támayo, y claramente 
expresó que la destitución se había producido por la intervención de 
Tarnayo en la política activa, que 'personalmente lamenta ·verse forzado · 
a destituir a quienes violen sus exigencias en ese s.entido pero que ha 
p_rescindido de los servicios de varios empleados, inclusive copartida
rios suyos, porque es la única. forma de sanear la Administración, cuan-' 
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do quiera que S\! infrinjan mandatos legales como los establecidos en 
la Ley 19 de 1958' y con anterioridad había expresado, contestandó la 
pregunta siguiente de uno de los concejales: 'Dentro de la libertad que 
tierie el señór Contrálor para remover los empleados subalternos, ¿se 
podría saber la. causa de esa destitución (refiriéndose. a la del señor 
Tamayo) ?' Dijo: 'Por estar pendiente un memorial que dirigió el señor 
Tamayo, pedía al Concejo una prórroga para responder este· punto, has
ta cuando estuviera resuelto el citado memorial' (dicho memorial · que 
fue resuelto no voluntariamente s.ino en virtud de la intervención drás
tica del susc;:ito abogado, dice o solicita los motivos que determinaron 
el acto de destitución) .  Expresó también el Contralor: 'Agregó que 
aprovechaba la oportunidad par,a expresar que desde el momento de 
posesionarse de la Comraloría se había propuesto -convencido como 
está de la necesidad de que los empleados públicos se sustraigan a las 
actividades políticas- organizar las dependencias a su cuidado, de 
acuerdo con estas normas de imparcialidad que constituyei;i uno de los 
postulados del Frenté Nacional". 

"6) ' Posteriormente, el señor Tamayo acompañado del suscrito, 
se presentó al despacho del señor Contralor, con el fin de solicitarle 
la expedición de un certificado sobre los móviles determinantes de la 

_ destitución, a fin de presentarlo con esta demanda. En principio el se
ñor Contralor se negó a expedirlo expresando que se trataba de recur
sos 'tinterillescos' según su propia expresión; pero posteriormente se 
expidió la cértificación que me' permito' adjuntar. De acuerdo con él 
queda plenamente establecido que el señor Tamayo no fue destituído 
en uso de la facultad de libre nombramiento y remoción, sino con base 
en la falsa motivación a que se ha hecho referencia. Porque consta en 
él que el señor <:;ontralor le increpó su intervención en política, hecho 
que fue desvirtuado por el señor Tamayo; y que a pesar de no existir 
probanza alguna, a Tamayo se 1e destituyó por no haber querido pre
sentar renuncia, t!"nienclo como único móvil el pretendido cargo de in
tervención en política. 

"7) Destituído, en la forma ,dicha, mi poderdante, el señor Contra
lor, por virtud de la Resolución número 518 de noviembre 12 de 1959, 
se le reemplazó en el cargo, por el señor Antonio Rivera F., quien tomó' 
posesión el mismo día, como. consta en el acta adjunta". , 

' 

Del capítulo de la demanda titulado "NORMAS VIOLADAS Y CON-
CEPTO DE LA VIOLACION" se toma el planteamiento de derecho, que 
es el sustancia], confonido en su primer párrafo. Dice así: 

1 
"Se trata en este caso de violación indirecta de normas, producto 

de un abuso o desviación de poder y, por consiguiente, de acuerdo con 
la reiterada jurisprudencia del H. Consejo de Estado no es el caso sino. 
de hacer la correspondiente fundamentación ·eh derecho, que · emana 
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del artículo 66 no por razón de la acción �niisrria que se ejercita que es 
la de ¡plena jurisditción ( art. 67) sino porque de dicho artículo emana! 
el derecho de mi mandante al estimar que se ha violado la ley en virtud 
del uso desviado o del abuso que por el señor Contralor se hizo de¡ sus 

·facultades legales sobre libre norribramientp y remoción . consagradas 
en el Código de Régimen Político y Municipal' . 

Luego, para entrar en el análisis de las cuestiones de hecho que, 
según el criterio expuesto en la demandª, establecen la desviación de 
poder con que obró el Contr\\lor Distrital al decretar la insubsistencia 
del señor Tamayo Torres en el empleo que desempellaba, r!"firiéndose 

. a la copia del acta de la sesión del Concejo efectuada el 17 ele noviem
bre de 1959 y a la certificación dada por el Contralor del Distrito y .el 
Contralor Auxiliar con fecha 16 de diciembre al interesado, sostiene 
Ja demanda que de esos documentos "se deduce sin equívoco el hecho 
o móvil determinante, que no fue otro distinto a una pretendida ínter- · 
vención en �ctividades políticas". 

Después del análisis de las declaraciones contenidas en Jos citados 
documentos, dice · la demanda: 

<. 

"Por todo lo anterior, dejo plenamente establecido que la causa 
inmediata o móvil del acto administrativo que puso tuera del ·servicio 
a mi mandante, no fue otra que la desviada y carente de veracid.ad re
lativa a la consumadón de un delito cons'agrado por el Código Penal 
en su artículo 180 que.-J,dice: 'En la misma sanción establecida en el 
primer inciso del artículo anterior, incurrirá el funcionario o emplea
do público que forme parte cle directorios políticos o intervenga en 
debates de .ese carácter'. Y el inciso primero señala pena de átresto 
de dos meses a un año e interdicción dé filnciones públicas hasta por / 
el mismo tiempo 

"Lo anterior quiere decir que habiendo sido el móvil de la destitu
ción de Tamayo un hecho delictuoso, sin desviar y abusar del poder 
de destituír y nombrar, la Contraloría no podía desinvestirle sin que 
previamente ,se adelantara la correspondiente investigación penal para 
determinar la existencia del hecho punible, con las correspondientes 
consecuencias, entre otras, la pérdida del cargo. Y como así no .se hizo, 
sino que, por el contrario, sin investigación' administrativa ni penal al
guna, se dio por establecido · el hecho, se incurrió en falsa motivación 
con abuso de poder. 

1 
"Dentro del término probatorio respectivo, demostraré plenamente 

que el señor Ta.mayo no ha intervenido en polítiCa partidista en ningún 
momento en el ejercicio de su función, y 'que, como consecuencia, siendo 
una imputación delic,tuosa y falsa, debf ser restituido al cargo y resta-
blecido en sús demás derechos". 

· 

. ' 
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. 1'ramitado el juicio en el Tribunal, esta Corporación, por mayoría 
de votos y con intervención de Cap.juez para decidii; él empate que se 
presentó entre lo.s Magistrados, dictó su fallo, cuya parte resolutiva dice: 

"PRIMERO. Declárase la nulidad de las Resoluciones números 516 
de 10 de noviembre de 1959 y 518 de 12 de los mismos mes y año, de la 
Contraloi:ía del Distrito Especial . de Bogotá, por las cuales se declaró 
il)subsistente el nombramiento del señor Ll)IS E. TAMAYO, como Revi
sor Fiscal de Aseo y Matadero -Sección IV Grupo N? 5-; y se nombró 
para el mismo cargo al 'señor ANTONIO RIVERA F.; · 

, · "SElGl)NDO. Como consecuencia d.e la nulidad declarad¡i, ordénase 
la restitución del señor LUIS E. TAMAYO, al cargo de Revisor Fiscal de · 

Aseo y Matadero -Sección IV Grupo N? 5-; · · 

. "TERCERO. El Distrito Especial de Bogotá pagará al �eñor LUIS 
E. TAMAYO, el valor de los sueldos dejados de devengar por éste, desde 

. el día en que fue retirado del cargo de Revisor Fiscal de Aseo y Mata
, dero -Sección IV Grupo N� 5-, como consecuenci<i del cumplimiento 

de fa Resolución número 516 de 1959 (noviembre 10); del Contralor del 
· Distrito Especial, hasta la fecha .de su reintegración al servicio público 

diStrital, conforme lo dispone el punto anterior, tomando en cuenta las 
asignac;iones que durante ese lapso hubiere tenido dicho . cargo; 

"CUARTO . .  Para los efectos. de prestaciones .sociales y demás, el tiem
po en que el señor LUIS E. TAMAYO estuvo separado del cargo como 
consecuencia de la ejecución de l.a Resolución núrner:o 516 de J959, se 
q:mtará en, su favor, como sí n.Q se hubiera producido solución de con-

' . tinuj.da.d alguna; y 

"QUINTO. El Distrito Especial de Bogotá, dará cumplimiento a las 
ordenaciones de esta sentencia, dentro del término que ·establece el ar
tjculo 121 dy la Ley 167 de 1941". 
' · Interpuesto por el señor Personero Distrital recurso de apelación 

contra el fallo, y . concedido por ,el Tribunal, se rituó el . trámite de la 
segunda instancia sin que el 5eñor Personero hubiera sustentado . el 
recurso. · 

·. E( señor Fiscal Segundo de esta Corporación, doctor Uladislao Do
mínguez, conceptúa que debe ,revocarse la sentencia apelada y negar;. 
en cambio, las peticiones de la demanda. 

. .. De. la fw:i.<larnentación de este concepto, .se transcriben los siguien-
. . tes apartes: · 

"La demanda con que se ha iniciado este juicio tiene como base 

'· 



FACULTAD REMOCION DE EMPLEADOS 1¡87 

fundamental de su pedimento la nulidad originada . en el hecho de que 
los actos acusados se dictaron con fundamento en motivos falsos los 
cuales, según el apoderado del actor, producen la nulidad de las . . resolu
ciones querelladas, de acuerdo con la jurisprudencia que el H. Consejo 
de Estado ha consagrado siguiendo la doctrina de los tratadistas de dere- · 

cho administrativo, especialmente a Gastón Je�e. ' · 

"El citado tratadista en su teoría de la 'falsa motivación' se refiere 
a los motivos determinantes de la ,destitución, es decir a motivos que 
resulten contrarios a la verdad. Sólo cuando estos motivos determinan
tes· de la destitución se apartan de la orientación cardinal del·buen servi
cio público se entiende que hay, desviación de poder. 

"Y dentró de la teoría expuesta por Jeze ello es así, porque en 
Francia el deber y la facultad de desempeñar cargos público�, está li
mitado a las personas que en ·los exámenes de pruebas generales orgar 
nizados por el Estado han demostrado su_ capacidad en el manejo y direc
ción de los asuntos públicos. Existe'prácticamente el servicio de carác
ter profesional. Los funcionarios consagran su vida al servic;io del Es
tado y hacen. de éste el medio de su subsistencia, a 1a inversa de lo que 
ocur:oe entre · no�otros. 

"Pero si bien es cierto qué en Colombia, como en todos los Esta� 
dos del mundQ¡ la designación de funcionarios públicos tiene como fin 
primordial la realización de una fµnción pública, para cumplir los fines 
del Estado en la prestación de los servicios públicos, tales cargos sop· 
encomendados a cualquier . ciudadano, con, un mínimum .da. condfoio
n(!s, pues se considera que toda persona tiene capacidad general para 
ejercer las funciones en la Administración, salvo' en determinados car
gos, como por ejemplo los que se refieren a la Rama Jurisdiccional, 
para los cuales la Constitución y la Ley . exigen condiciones específicas. 
. .  "Por tanto, en Colombia la regla general en la atribución de nóm' 

brar y remover a los empleados públicos, es la de que ésta es discrecio
nal, y sólo por excepción reglada: 

"La teorí!' de la falsa motivación traída a nuestra jurisprudencia 
del expositor francés· ya citado, tiene por fundamento el artículo 66 del 
Código Contencioso Administrativo, al disponer que la acción de nulídad 
allí consagrada procede contra · los actos administrativos no s.ólo por 
motivos de inconstituciónalidad, sino también cuando han sido expedi
dos en forma irregular o con abuso o desviación de las atribuciones pro
pias del funcionario o corporación que las profiere''. · 

. . 

"En los actos discreeionales, como son las remociones que libr& 
mente puede hacer el superior jerárquico, tal como lo prevé la Consti
tución. y . la Ley' para los funcionarios del . orden meramente administra
tivo, el· agente que realiza el ·acto no está obligado a mQtivarlo, pero si 
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' lo hace, la Circunstancia de no corresponder el motivo. declarado a la 
realidad no trae necesariamente como consecuencia la nulidad del acto 
sino. en determinadas condiciones, pues el mismo at¡tor de la teoría de 
la 'falsa motivación' ha dicho que 'cuando un agente público expresa, 
en el acto mismo, los motivos que fo han_hecho obrar, estos motivos por 
lo mismo que ·están ' expresados en el acto, se consideran, en principio, 
determinantes . . .  ' 

' 

"Es claro que cuando el empleado tiene un status legal que hay · 
que respetar y su desplazamiento del servicio público no puede hacerse 
sino mediante determinadas condiciones, la teoría de la 'falsa motiva-· 
ción' es aplicable tal como lo predica la doctrina francesa. Lo mismo 
acontece cuando para destituír al empleado se han alega¡:lo motivos que 
comprometen. su patrimonio moral o científico; cuando el empleado ha 
sido designado para un período fijo y con el despla�amiento se le priva 
del derecho de ejercer el cargo' por el resto del período para el cual fue 
nombrado; o finalmen�e cuando en el acto se alega para la destitución 
del empleado el inconvenieµte de su presencia en el cargo para el cum
plimiento del buen .:;ervicio, resultando falsa esta afirmación. En todos 
estos casos puede tener perfecta aplicación la teoría de la 'falsa moti
vación', porque en ellos aparece violada una norma positiva de de
recho". 

De sentencia profo¡ricla por esta Sala el 29 de. septiembre de 1961, 
eón ponencia del H. Consejero doCtór Alejandro Domínguez ,Molina, � 
copia luego el señor Fiscal varios apartes en que se reproducen y aco-
gen conceptos del tratadista• Gastón Jeze s9bre la "doctrina de la falsa 
motivaeión", fundada segúri éste "en la teoría de los motivos determi
nantes en derecho pú,blico". Dice el fallo de esta Sala, citando a Jeze: 

"Esta teoría según el mismo Jeze 'es el complementó de la teoría 
de la competencia de los agentes públicos, siendo realmente imposible 
separar ambas teorías. Par'! saber si la competencia existe en determi-

, nado caso .• es preciso investigar ante todo qué acto se ha realizado; 
el motivo determinante permitirá decirlo, como así también, si el mo
tivo determinante es lícito; afirmar que, a pesar de las aparíencias, no 
éxistía la competencia exigida para alcanzar el fin que tuvo en cuenta 
el agente públii;:o'. Y el mismo autor dice que 'una de sus ventajas (de 
la teoría de los motivos determinante

. 
s) sobre la cual hay que insistir, ' 

es la de permitir señalar la yerdadera naturaleza jurídica de un acto. 
a pesar de las apariencias, las disimi;ilaciones y los términos impropios 
(subraya) con que se lo ha calificado,· descubrir si la competencia se 
ha exigido correctamente, en los casos y condiciones que establece la 
ley' (Principios Generfiles de .Derecho Administrativo, III, pág. 285 •. !)". 

' '  

"Cierto es que el mismo Jeze advierte que 'los motivos que . están 
expresados en el acto, se c011sideran en principio (subraya la Sala) el((: 
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terminantes' (III, pág. 235) ,  pero él mismo advierte en varios apartes 
de su obra que se pueden investigar los verdaderos motivos� porque 
éstos pue'\en no coincidir con los invocados en la decisión"! 

"En efectó en el Tomo n; página 198, refiriéndose a desinvestidura, 
expresa: 

'La terminología empleada no revela siempre 1a verdadera situa
ción. Sólo el minucioso examen de todas las circunstancias de hecho, 
especialmente de los motivos (subraya la Sala) que lo han determinado, 
permitirá mostrar � exacta naturaleza de la resolución producida'. Más 
adelante al referirse a las pruebas del motivó determinante que admita 
el Consejo de· Estado de Francia, dice en relación con 'los motivos que 
preceden a la parte dispositiva del acto': 'Es éste un medio de prueba 
muy frecuente. La ley prescribe cada vez más a los agentes públicos 
la obligación de motivar sus actos más importantes. Pero esto no sig· 
nifica que cuando la ley no establece la obligación de motivar, el juez 
no deba tener en cuenta los motivos expresados por el agente público, 
no pueda investigar los motivos. EL PODER DE INDAGAR LOS MOTI
VOS, ES GENERAL'. (III, pág. 283) .  (El subrayado es del texto, las 
mayúsculas de la Sala). Y por último al sentar las conclusiones gene
rales de su estudio sobre la teoría, expone: 'La 'investigación de los mo- 1 
tivos determinantes es cuestión muy delicada. En realidad es especial
mente el Consejo de Estado quien debe resolverla' (III, página 287).  

"Por otra parte, lejos de sostener el profesor Jeze la tesis . de que 
cuantas veces se demuestre que es falso el motivo invocado en la deci
sión, el acto deba anularse, expone al respecto la doctrina en los siguien
tes términos: 

'El solo hecho de que el motivo alegado sea materialmente falso, 
podrá (subraya) tener como consecuencia la nulidad del acto aunque 
el agente público no estuviese obligado a motivarlo . . .  ESTA NULIDAD 
NO ES POR OTRA PARTE, UNA CONSECUENCIA INELUDIBLE (Ma,
yúsculas de la Sala).  Ello depende de las circunstancias de la causa - III, 
pág. 236'; Sentencia de 29 de septiembre de 1961- Tomo 94, folio 195 
del Libro Copiador de Sentencias". 

Y continúa conceptuando el señor Fiscal: 

"Según los términos de la Resoludón antes transcrita, la remoción 
del demandante del aludido empleo se fundó exclusivamente en la fa
cultad discrecional que le confieren las leyes a los funcionarios admi: 
nistrativos para nombrar y remover libremente a sus empleados subal
ternos. De modo que sh el Co!}tralor del Distrito Especial de Bogotá 
sólo invocó la facultad legal que tenía para retirar libremente del servi
cio al señor Tamayo, lógicamente no existe 'falsa motivación'. 
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"Además, el cargo de Revisor Fiscal de Aseo y Matadero de fa Con
traloría Distrital no está amparado por ningún estatuto legal sobre. ina
movilidad relativa. Por tanto, tratándose de un empleado de libre nom
bramiento y remoción, la Contraloría podía en cualquier momento pres
cindir de los servicios del demandante, e;n la forma, en que procedió el 
Contralor Distrital, en ejercicio de la facultad que le confiere el Acuerdo 
número 23 de 1929. 

' 

"El apoderado del demandante, con el ánimo de demostrar la exis-, 
tencia de la 'falsa motivación' alegada quiere establecer una estrecha 
vinculación entre las acusaciones hechas al actor por su intervención 
activa en la p,alítica y las resoluciones acusadas. Sin embargo, a juicio 
de esta Fiscalía dicha relación no puede tomarse en cuenta, de una par
te, porque los actos demandados no hacen relación a tales hechos, y 
de otra, porque las resoluciones ·acusadas no contienen ninguna moti
vación, sino que; como en ellas mismas se expresa, fueron expedidas en 
uso de las facultades que la ley le confiere a las Contralores Municipa
les para nombrar y remover libremente a sus agentes",, 

-
_ 

Para resolver, la Sala considera: 

1�-El demandante, señor Tamayo, estaba desempeñando un em
pleo de libre nombramiento y remoción y el jefe administrativo corres
pondiente, o sea el Contralor del Distrito Especial de Bogotá, ejercitó 
por medio de la Resolución aludida aquella facultad discrecional, decla
rando insubsistente el . nomb,ramiento. que al señor Tamayo se le había 
hecho. 

2�-En ese acto el Contralor no estaba obligado a expresar motivo 
alguno y no lo expresó: 

3�-En las circunstancias de hecho y de derecho anteriormente ano
tadas, se pregunta: 

¿Dónde está la falsa motivación del acto que pudiera servir de fun
damei;ito para una acusación por desvío de poder? 

Si el acto no está motivado; se trata del puro y simple ejercicio de 
la facultad discrecional del jefe administrativo. 

' ' 
Expedido así el acto, ¿será admisible compeler en <¡:ualquier forma 

al funcionario que usó simple y llanamente de su facultad discrecional 
a que exprese coa posterioridad los motivos determinantes del acto de 
remoción de su subalterno que no manifestó al p,roferirlo porque· no' 
estab.a obligado a ello? " ' 

' . 

Y si da una explicación posterior, ¿se podrá fundar en ella un cargo 



! 
FACULTAD REMOCION DE EMPLEADOS 4.91 

de desvío de poder como si ésta fori:nara parte del acto ya ef{pedido? 

Porque lo ocurrido en el acto sub-iudice fue que después de expe
dido el acto por el cual se declaró insubsistente en su empleo al deman· 
dante (noviembre 10) y quizá el posterior del 12 de noviembre, por el 
cual fue designado por el Contralor otro ciudadano para desempeñar 
el mismo empleo, el señor Tamayo solicitó por escri$o al funciom1rio que 
lo había removido una explicación -según parece-- sobre los motivos 
que hubiera tenido para decretar la remoción. Se ignora la fecha exacta 
en que 'tal solicitud fuera; elevada al Contralor; pero, de todos modos, 
ella fue presentada cuando el acto de, remoción estaba expedido y obra

. ba sus efectos. 

Mientras se daba una respuesta a la solicitud del demandante Tama
yo, el día 17 de noviembre, en sesión del Concejo Distrital, uno de los 
Concejales (según parece, _con la intención de desvirtuar una asevera
ción que al respecto le había sido hecha en el Directorio de su partido) 
preguntó al Contralor si era él la persona que había solicitado la desti
tución del señor Luis E'.. Tamayo . . A esa pregunta res¡rondió el Contralor 
.diciendo que el 'interpelante nada tenía que ver con la destitución de 
ese empleado. Otro de los Concejales le formuló entonces esta cuestión: · 
"Dentro de la libertad que tiene el señor Contralor para remover a los 1 
empleados subalternos, ¿se podría saber la causa de esa destitución?" 
El acta sigue así.: 

"El señor Contralor respondió que por estar pendiente un memo
rial que le dirigió el señor .Tamayo, pedía al Concejo una. prórroga para 
responder este punto, hasta cuando estuvie/ra resuelto el citado memo
rial. Agregó que aprovechaba la . oportunidad para expresar que desde 
el momento de posesionarse de la Contraloría se había propuesto --con
vencido como está de la necesidad de que • los empleados públicos se sus
traigan a las actividades políticas- organizar las dependencias a su cui
dado de acuerdo con estas normas de imparcialidad que constituyen 
uno de los · postulados del Frente Nacional. Que fiel a tales ideas, exigió 
a todos sus subalternos que permanezcan al margen de las luchas par
tidistas para evitar que quienes fiscalizan los dineros públicos aparez
can mezclados en asuntos ajenos a sus funciones, con evidente perjuicio 
para la buena marcha. de la aqministración. Que personalmente lamenta 
verse forzado a destituír a quienes violen sus exigencias en· ese sentido, 
pero que ha prescindido de los servicios de varios empleados, inclusive 
copartidarios suyos, porque es la única forma de sanear la administra
ción, cuandoquiera que se infrinjan mandatos legales como los estable
cidos en la Ley 19 de 1958. Que fervoroso partidario como es de la po
lítica del Frente Nacional, única que permitirá la solución de'los. graves 
.problemas que afronta el país, escogió a un distinguido elemento del 
liberalismo como sub-Contralor, a fin de que opere la responsabilidad 
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conjunta de los partidos . históricos consagrada constitucionalmente por 
medio de la reforma plebiscitaria. Que es así como de común acuerdo 
con el Sub-Contralor toma las medidas adecuadas al mejor funcionamien
to de la oficina bajo su cuidado. Expresó finalmente que l¡¡_ línea de 
conducta estimada por el Contralor y el Sub-Contralor como justa y efi-

, _  caz, será seguida sin vacilación en el manejo de la entidad". 

La anterior fi'Xplicación del Contralor al Concejal interpelante no 
expresa que al señor Tamayo se le hubiera removido por una determi
nada y concreta intervención de carácter político'partidista. Alude, en 
términos generales, a que exigió, de acuerdo con el Subcontralor -per
teneciente al partido opuesto- que sus subalternos permanecii;ran al 
margen de las luchas partidistas, porque eso perjudica la buena ma1� 
cha de la Administración. Y que dentro de esa línea de conducta se ha 
visto obligado a prescindir de varios empleados. 

Por fin, el 16 de diciembre, el ContFalor y el Subcontralor, 
tud de solicitud escrita qel señor Luis E. Tamayo, certifican: 

" . . en v1r� 

"Que el día diez ( 10) de noviembre del año en curso, concurno 
el señor Tamayo acompañado del Contralor Auxiliar, en horas de la 
mañana, al . despacho del Contralor, quien le hizo saber que tenía in
formación, de fuentes veraces, de que había concurrido a una manifés
tación política que tuvo lugar en la población de Fontibón, de la com
prensión del Distrito Especial, h_abiendo sido desmentido por Tamayo 
en forma contraria al respéto y consideración que los empleados sub
alternos deben al Contralor. 

"Así mismo advirtió al señor Tamayo qúe su nombramiento sería 
declarado insubsistente a menos que prefirie,ra renunciar. 

"El señor Tamayo fue separado del cargo en virtud. de lo dispues
to en la Resolución N? 516 de 10 de noviembre de 1959; . . .  " 

Son muy claros los_ anteriores apartes del certificado: El Contralor 
le manifestó a Tamayo que tenía informes "de fuentes veraces" (debe
rían serlo para el criterio de aquel funcionario, aun cuando a la postre 
el hecho_ no resultara confirmado) de que Tamayo había concurrido 
a una manifestación política en Fontibón, y agrega el certificado: "ha
biendo sido desmentido .por Tamayci en forma contraria al respeto y 
consideración que los empleados súbalternos deben al Contralor": Aquí 
aparece, en -concepto de la 'Sala, quizá el motivo determinante para 
prescindir de los servicios del empleado y él sería suficiente para que 
no existiera ningún abuso del poder discrecional del Contralor al remo
ver al subalterno. Pero ésta es aquí una cuestión secundaria. El cerfo 
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ficado continúa diciendo, después de copiar la Resolución declaratoria 
de insúbsistencia, donde no se manifiesta motivo alguno: 

"Que como puede verse el nombramiento del señor Tamayo fu� 
declarado insubsistente haciendo uso el Contralor, al dictar la Resolu
ción, de la facultad que sobre libre nombramiento y remoción de los 
empleados de la Contraloría le confiere el artículo 3?, Parágrafo 2?, del 
Acuerdo 23 de 1929 que la creó". 

Aquí reivindica el Contralor su poder discrecional de remover a 
los subalternos de su despacho cuando lo considere conveniente para 
la buena marcha del servicio público que dirige. Esta discrecionalidad 
se le ha conferido al jefe administrativo en razón de la responsabilidad 
que el buen funcionamiento del servicio correspondiente le apareja. No 
está obligado a motivar su Resolución y en el presente caso no la mo
tivó. De consiguiente, tampoco está obligado a expresár con posterio
ridad los motivos de aquella decisión. Si lo estuviera� el poder discre
cional que la ley le ha conferido n0 tendría sentido ni operancia algu
na. Si por pura cortesía accede a explicar los antecedentes del acto p,or 
el cual ejercitó sü discrecionalidad legal, esas explicaciones posteriores 
no forman parte del acto mismo, ya que éste ca:recía de motivación y 
se produjo como el simple ejercicio de una potestad legal. Toda la teoría 
francesa de los motivos determinantes, imando se obra con facultad 
discrecion�l, está fundada en la espontánea motivación que se dé en el 
texto mismo de la decisión administrativa a aquellas que, por ser pro
feridas en ejercicio de ese poder, no requieren la manifestación de los 
motivos que en el ánimo del funcionario las determinaron. Es claro 
que si en tales circunstancias se expresan motivos, ellos deben ser ver
daderos y cabe controver�ir en juicio si lo son o no. De no ser.lo, se confi
gura la desviación de poder, cuando no aparecen motivos justificati
vos del acto, en razón del buen servicio o cuando se pretextaron moti
vos. inexistentes para apoyar la decisión. Pero la teoría -del motivo de
terminante · se basa necesariamente en que el funcionario, al ejercer su 
facultad, haya expresado en el mismo acto el motivo que determinó su 
dec¡sión. Cuando éste se declara, cabe controvertido y, demostrada su 
falsedad, puede llegarse a la conclusión de que no existió un motivo 
de buen servicio que · justificara la decisión. Pero cosa muy distinta es 
que se quierá hacer motivar posteriormente una decisión de aquellas 
en que se ejercitó la facultad discrecional y en cuyo texto' no aparecía 
motivo alguno. Si tal sistema se propiciara se socavaría el principio de 
derecho público de ,la facultad discrecional, puesto que to\lo acto en 
que ella se ejercitara sería susceptible de provocar un proceso en busca 
de ocultos e injustificados motivos del acto en orden a demostrar des
viación de poder y ocasionar condenas a las entidades de derecho pú
blico en_favor• .de ,los presuntos damnificados. Resultaría él obviamente 
perturbador y conflictivo para la Administración, en cuanto al ejercicio 
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de la facultad de nombrar y remover libremente el personal que aún 
no está protegido por un estatuto de carrera administrativa, 

, 
Mie,',tras se desenvuelve el régimen nuevo sobre serv1c10 civil que 

regule en forma sistemática el ingreso, la· permanencia y el ascenso de 
los empleados públicos, así como las causas y .procedimientos para su 
suspensión y remoción (en el cual deberán responsabilizarse los jefes 
administrativos cuando incurran en graves e inexplicables errores que 
lesionen los derechos de sus subordinados) los empleados que no están 
amparados por estatutos especiales -como lo observa el señor Físcal
continúan sometidos al régimen de discrecionalidad de los correspon
dientes jerarcas administrativos, a quienes compete, según su simple 
criterio -que legalmente se presum<1;inspirado en el _ buen servicio-. 
destituir a . quienes consideren necesario, sin expresar en el acto que' 
dispone la destitución motivo alguno, Por eso, si el acto se dictó sin 
motivación, en ejercicio de la facultad discrecional, . no es admisible 
controvertido provocando explicaciones o motivaciones de ninguna na
turaleza, las cuales -en el caso de que se produzcan fuera del acto mis-
mo- no puedeq tenerse en cuenta como si fuesen parte integrante de 
una/decisión que no las contenga, Aceptar semejante sistema en la ju
risdicción contencioso-administrativa -se repite- sería tanto como. 
desconocer el ejercicio de la facultad discrecional de 'quien estaba in
vestido de ella al proferir el acto. En ausencia de motivación de actos 
de esta clase la presunción de que se inspiran en. el buen servicio pú-
blico resulta necesaria. 

· 

En sentencia del 5 de julio de' 1962, había dicho esta Sala, con po-
nencia del mismo Consejero a quien ha correspondido la presente: . . . 

"Muy deseable es que la institución del servicio civil
' 

vaya · perfec
cionándose día por día, tanto en el sentido de lograr del . personal el 
máximo de eficiencia, c0mo en el de poder i:eglar adecuadamente lo 
concerniente a la disciplina de ese personal y a sus relaciones con la 
administración ¡:iara eliminar hasta donde sea posible la absoluta dis
crecionalidad que aún existe en cuanto a investidura y desinvestidura. 
de muchos empleados públicos. Pero donde quiera que la facultad de 
qombrarlos y removerlos sea discrecional, al ejercitarla no necesita el 
jefe de la administración expresar motivo alguno y �i no Jo expresa 
en el acto que contiene su decisión no es jurídicamente admisible que 
se configure una desviación de poder fundada en móviles o intenciones 
que no constan en él. En tales circunstancias, los móviles que se tuvie-
ron para tomar la decisión quedarán siempre cubiertos y justificados; 
por la facultad discrecional y escaparán por completo a la jurisdicción 
contencioso administrativa, la cual no podrá encontrar en el acto des--
víación de poder". · · 
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Las anteriores consideraciones, además de las expuestas en el con
cepto fiscal, conducen a la Sala a concluir que • debe revocarse la sen
tencia recurrida y en su lugar declarar infundada la demanda. 

' 

En · mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de lo Con-
tencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, y de acuerdo con el con: 
cepto de su colaborador fiscal, 

F A L L A :  

Revócase la sentencia recurrida, y en su lugar RESUELVE no ac
ceder a las peticiones de la demanda. 

Cópiese, notifíqu�se y devuélvase. , ' 1 . 
Francisc.o Eladio Gómez G. - (;¡u-los Gustavo Arrieta. - Ricardo 

Bonilla Gutiérrez. - Alejandro Domínguez Molina. - Jorge A. Velás
.quez D. - Gabriel Rojas Arbeláez.'- Alvaro León Cajiao B., secretario. 
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O�EN M�NICIPAL 

REsotuc10¡\ms D:ii: LOS ALCALDES 
ALCALDIA DE BOGOTA, D. E. 

CUERPO DE BOMBEROS DEL D� TRITO ESPECIAL. Los Integrantes del 
Cuerpo de Bomberos -instlitució ráeter civil, a pesar de �ner un.a disciplina 

militar coiúorme a su reglamen on empleados públicos que no �tán ligadós-

a la administración por contra.to e tr bajo ... sino por una situación JegM y reglamen
taria., hecho que no permite el pa d horas extras (Ley 141 de 1948, art. 12!) ni la 
remwieración de la jornada noe , pues ella es una obligación del personal, co1n-

prendida en el reglamento del cuerpo. Pero admite el descanso compensatorio o la. 
remlllleraotón adicional para los días_ de descanso, pueis conforme a la ley los e1n. 

pleados oficiales tienen ese derecho. 

Consejo de Estado. - Sala de Negocios Generales. - Bogotá, D. E., eneró veinti-
cinco de mil novecientos sesenta, y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. JORGE DE VELASCO ALVAREZ) 

En apelación ha subido al Consejo la sentencia proferida por el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca con fecha 7 de julio de 1961. 
La sentencia denegó las súplicas de 1a demanda instaurada por el señor 
Julio César Vásquez Galvis impetrando la nulidad de las resoluciones 
números 731 de 14 de septiembre y 1047 de 30 de noviembre, de 1959, 
dictadas por la Alcaldía Distrital de Bogotá. ' 

Al señor Vásquez le negó la Alcaldía el pago de traba�o nocturno, 
sueldos de días festivos y horas extras que, en concept�· del demandan· 
te, le correspondían por el desempeño del cargo de Comandante del 
Cuerpo de Bomberos de Bogotá. Como restablecimiento de su derecho 
el demandante pidió que se le ordenara pagar dichas sumas. 

Se ha considerado, tanto'{lor la Alcaldía como por el Tribunal, que 
el señor Vásquez en su carácter de comandante del Cuerpo de Bombe
ros, era un empleado público y como tal no tenía derecho a horas ex
tras, conforme al artículo 12 de la Ley 141 de 1948, norma que prohibe 
la retribución por servicios de esa clase para los empleados públicos. 

La Administración y el a quo anotaron también en sus respectivas 
providencias que, conforme al Decreto 388 de 1951, estatuto orgánico 
del Cuerpo de Bomberos de Bogotá, el personal de dicha organización 
está "sujeto a la disciplina militar"';' o se¡¡ que tiene un régimen es pe-

_,.,- -
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cial, con la obligación de servir a cualesquiera hora .Y todos los días, 
según los reglamentos de la institución. 

Se considera: 

No puede remitirse a duda que los integrantes del ,Cuerpo de Bom
beros -institución de carácter civil- son empleados públicos'. No están 
pues ligados a la Administración por un contrató de trabajo sino por 
una situación legal y reglamentaria, situación · ésta que no permite el 
pago de horas extras.' Y como bien lo dice el señor Fiscal 2? · del Con
sejo, "en relación con el personal del Cuerpo de Bomberos de Bogotá, 
sujeto por su reglamento a un régimen especial, sólo podría hablarse 
de trabajo en horas extras cuando éste se exigiera fuera del tiempo 
previsto en el respectivo reglamento. Y en lo referente al trabajo en 
los días domingos y ¡le fiestas religiosas o nacionales, para que pudiera 
decirse que un miembro deJ Cuerpo de Bomberos tiene derecho al pago 
doble de la re:qmneración, o al descanso compensatorio, se requeriría 
que se le hubiera exigido trabajar en esos días, cuando de acuerdo con 
el reglamento de régimen interno de la institución no le corr�spondía 
el turno ordinario en ese determinado día''. 

Que, a pesar de tener el Cuerpo de Bomberos una disciplina militar 
conforme a su propio reglamento, e:; un cuerpo eminentemente civil 
y de empleados públicos, lo comprueba, aqemás de la síntesis que sobre 
relación de empleo público hace el Tribunal, teniendo en cuenta los ca
racteres de continuidad, permanencia, remuneración y jerarquía, que 
forman la noción. de empleado público, el Decreto ya citado número 
388 de 1951, por el cual se establece el reglamento del Cuerpo de Bom
beros de Bogotá. Allí se dice que la jerarquía comienza por el Alcalde 
Mayor de la ciudad. En tales condicion.es el nombramiento y remóción 
de los empleados de la .institución es 'Voluntario de la Alcaldía, confor
me al Código Político y Municipal; y su trabajo se rige por las normas 
legales de los empleados .públicos y las de carácter especial. Entre estas 
últimas está el decreto mencionado, que, como ya se dijo, estatuye que 
cuando /el personal del Cuerpo de Bomberos se halle en servicio, estará 
sujeto a disciplina militar. Es decir que para el ejercicio de sus fun
ciones dicho personal deb�regirse por aquella disciplina militar qu<> 
los obliga a trabajar según el reglamento. En ese reglamento (Decreto 
388 de 1951 r se obliga, entre otras cosas, al Comandante a pernoctar 
en la Estación (art. 58) y permanecer en ella "el mayor tiempo posible". 

Todo lo dicho hasta aquí se rclaciqna con la obligación de traba
jar por parte del empleado. En tratándose· de la remuneración el asun
to hay que en�ocario desde el . ángulo correspondiente. 

El comandante Vásquez estaba obligado a trabajar siempre que el 
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, seI'VlcIO se .lo exigiera. Pero tenía derecho .a una de· dos cosas: o a los 
· turnos compensatorios para descansar o a la . rem1illleración adicional 
para¡ los días de descanso, pues . que¡ conforme a la ley .los empleados 
oficiales tienen ese derecho. '-

Al demandante podía exigírsele que prestara su servicio en días fe
i;fados pero compensándolo :con turnos rotatorios, tal como se hac.e 
t¡1mbi,én bajo la disciplina milit.ar. No fue así, porque la demanda sos� 
tiene que trabajó los días. festivos "sin que se le hubiese dado cqmpen.
. sación en tiempo para descansar", y la Alcaldía no ha traído a los autos 
la. prueba de que sí se le dieron. Por el contrario, el señor Vásquez ha 
traído pruebas de sus asertos, corno son las declaraciones de algunos 
qe sus compañeros de trabajo y los libros de Minuta de Guardia. 

· ,· Se explica ' que en . el presupuesto del Distrito -conforme lo cetri-
1· fica. la Contraloría- no hay partidas para el recon0<;imiento de días 

feriados y trabajos nocturnos para los · servidores del Cuerpo dé Bom
beros porque, como Ya se dijo, conforme a la reglamentación debe ha
ber turnos compensatorios. 

En resumen de lo dicho.. se , tiene; 

El demandante no tiene derecho al pago de las horas extras por 
., prohibición expresa del artículo 12 .de la Ley 141 .de 194§. Tampoco 

a. la remuneración. de la ,jornada nocturna, puesto que además de estar 
ella comprendida en el reglamento qel Cuerpo, no hay prueba de que 
.le hubiere servido continuamente. De los dos declarantes en su favor, 
eL señor José Eduardo Velásquez dice que el . comandante Vásquez per
noefaba en los cuarteles; pero el señor Obdulio Vega Mejía declara que 
pernoctaba en el cuartel "la mayoría· de . . las veces". Es decir que las' 
declaraciones no son contestes. Tiene sí derecho a que se le reconozca 
el valor de los días feriados trabajados. 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios 
Generales, en desacuerdo con la vista · fiscal y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de , la Ley, 

F A L L A :  

1?-Revócase la sentencia dictada por el Tribunal Administrativo 
de {:undinamarca de fecha, 7 de julio de' 1961; 

· ·,1r · · • � · 2?-Son nulas las resoluciones numeros 731 y 1047 de 14 de sep
tiembre y 30 de noviembre de 1959 dictadas por la Alcaldía Distrital 
de Bogotá, en lo concerniente al pago , de días festivos y feriados 'debi-
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dos al señor Julio César Vásquez Galvis, por sús servicios de Coman
dante del Cuerpo de Bomberos de Bogotá; 

3�-La Alcaldía de Bogotá pagará ál señor Vásquez lo correspon
i diente a los días de que trata el numeral anterior, durante el tiempo 

en que dicho señor trabajó en la Estación del Norte del Cuerpo de 
Bomberos. � . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Alfonso Meluk .. - Jorge de Velásqucz Alvarez. - Guillennq Gonzá
lez Cl;iarry. - José Urbano Múnera. - Marco A. Martínez .Bernal; Se
cretario. 

, (  
NOTA DEL RELATOR: La doctrina que este fallo consagra, ha sido 

reiterada por la Corporación. Entre otros casos, en el fallado el 13 de 
septiembre de 1963 al desatar una acción igual promovida por Rafael 
A. Cárdenas y Francisco Valderrama Alvarez, co!l ponencia redactada 
igualmente, por el Consejero doctor De Velasco. 
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RESOLUCIONES DE LA J . NT� DISTRITAL DE .HACIENDA 

EXENCION DE IMPUESTOS A /¡ S VIVIENDAS ADQUIRIDAS A LA CAJA 
DE · VIVIENDA Mil..ITAJt. DiS�� folles qUe - · Ia consagran. Fe�ha desd� la cual 

_eomiénza a gozarse: Como la eXend n del impuest.o pred:ial no se concede :én razón 
de disposiciones de orden dlstrltal ' · o nacional, la exención debe be°'ficia.r al pro-. ' ' / 

' pietario desde Ja fecha de adquisición de la vivienda a. la Oaja del lai Vivienda. Militar. 
•.rA.SAS E IMPUl)JSTOS. Elementos de . dife-clación. Lo� servicios de ase<> y alum
br3.do público �nstltllyen tasas, no impuestos y, por ·tanto, no están comprendid�s 
dentro, de la exención del impuesto predial conce(Jida por las normas vigentes a las 

viviendas adquiridas a la Caja de la Vivielnda Militar. 

Consejo de Estado. - Saia de 10- Contencioso · Administrativo; ..:....:.... Bogotá; ·n. E.-, trece 
de _marzo _de Illil novecientos sesenta y tres. 

. � .- -
./ 

(Consejero ,Ponente: Dr. GABRIEL ROJAS ARBELAEZ) 

REF: Expediente N9 1 . 523, relacionado con. la nulidad de la 
Resolución .N'1 0589 de 1960, emanada de Ja Junta Distri
tal de Hacienda. 

El doctor Bernardo Botero Díaz, con poder del señor José A. Ramí
rez Merchán, pidió en demanda presentada ante el Tribunal Administra
tivo de Curidinamarca el día 26 de julio de 1960 que se hicieran las si
guientes declaraciones: 

' 

· "1?) Que son nulas por no reunif los requisitos que la ley exige 
para su valor, por haber sido expedidas en forma irregular e ilegal, las 
Resoluciones de carácter administrativo números . 589 de noviembre 24 
de 1959. y 656 de marzo 23 de 1960, dictadas por la Junta Distrital de 
Hacienda del Distrito Especial de Bogotá, representada por el Secreta
rio de Hacienda del mismo Distrito, y por las cuales se impone y se 
confirma, respectivamente, los gravámenes del impuesto predial, aseo 
y alumbrado en el inmueble. situado en la Diagonal 53, número 22-11/15 
de esta ciudad, y que se encuentra en el Registro Catastral del Distrito 

( bajo el número 54-A-T-22/19; y que es de propiedad de mi mandante, 
señor Teniente Coronel José A. Ramírez Merchán". 

''2?) Que como consecuencia de la primera declaración, mi poder
dante el señor Teniente Coronel José A. Rarnírez Merchán, queda resta
blecido en su derecho y por consiguiente no está obligado a ciibrir el 
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�mpuesto predial del inmueble determi¡iado en · esta demanda, a favor 
del Dist�ito Especial de Bogotá, a partir del diez de diciembre de 1955, 
fecha en que se le transfirió el inmueble por parte de la' Caja de Vivien-
da Militar". 

· · 

3') Que se declarcr también que mientras el inmueble situado en 
la Diagonal 53 número 22-11 /15 de esta ciudad sea de propiedad del se
ñor Teniente <;oronel José ft,. Ramírez Merchán, permanezca hipotecado 
a favor de la Caja de Vivienda Militar de Bogotá, gozará de las exone
raciones de imv.u.estos y contribuciones durante el tiempo que· rija 
dicho gravamen

,'
. 

HECHOS Y DERECHO: 

· En una relación en que indistintamente se enuncian los hechos 
fundamentales de la acción y el derecho que se invoca, el demandante 
expuso lo. que resumido se puede expresar así: . . 

Por escritura número 4649 de lO de diciembre de 1955 otorgada en 
la Not.aría Primera de Bogotá, el señor Teniente Coronel José ·A. Ramí
rez Merchán adquirió, por venta que le hizo la Caja de la Vivienda Mi
litar, el iÍlmueble situado en la Diagonal 53 número 22-1 1/15, sobre el 
cual quedó debiendo, con garantía hipotecaria constituida sobre el mis
mo, la suma de veintitrés mil seiscientos ·sesenta y nueve pesos con se
senta y nueve centavos ( $ 2j . 669. 69), suma a: pagar en el término de 
veinte años. ; 

El inmueble adquirido por el .señor Ramítez Merchán, en virtud de 
haber sido obtenido por operación llevada a cabo con la Caja de la Vi
vienda Militar, está exento de impuestos; y contribuciones durante el 
tiempo que permanezca gravado a favor :·de dicha entidad, según lo 
dispuesto en los artículos 12 y 17 del Decreto 2767 de 1953, y' 8? de la 
Ley 144 de 1959, y 6? del Decreto 1 .  769 de 1955. 

, 
La Junta Distrital de Hacienda; según Resoluciones 589 de 24 de 

. r¡oviembre de 1959 y 656 de marzo 23 de 1960, confirmatoria la últi¡ma 
de la pri�era, negó al señqr Teni7nte Corpnel Jos� .A. Ramírez Merchán 
la exenc10n .del pago correspondiente a los serv1c10s de aseo y alum
brado, y apenas rec;onodó la del impuesto predial a partir- del semes
tre siguiente a: la fecha de . la primera Resolución mencionada, debiendo 
haber reconocido dicha exención desde la fecha de la adquisición del 
inmueble. · · · 

La Junta Distrital de Hacienda aplic6 al señor Ramírez Merchán 
una doctrina distinta a la tenida en cuenta en otras .ocasiones, como 
puede yerse de la: Resolución número 545 de 29 de mayo de 1957, por 

. la que se concedió la exención fütal;·y desde la fecha del otórgamientO 
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de la escritura por la cual tn¡nsfirió el dominio la Caja de lit Vivienda 
Militar. ' 

SENTENCIA bE PRIMERA INSTANCIA 

En senteµcia de fecha quince . de mayq de mil novecientos sesenta 
y uno el Tribunal dispuso lo siguiente: · , ·· 

, . · 
·· 

· "l?) Decláranse nulas las Resoluciones . mirrieros · 589 de 24 ' de no
viembre de 1.959 y 656 de 23 de marzo de 1960 expedida� ,por la Junta 
Distrital de Hacienda, en cuanto por la primera se expresó que a par
tir del semestre siguiente a su fecha se concedería la ex�nción del im
puesto predial para la casa números 22-11  y 22c15 de la Diagonal 53 de 
esta, ciudad, Registro Catastral 54A-T22/19 de propiedad del señor José 
!),. Ramírez Merchán, y no accedió a conceder la exención del pago de 
los servicios de aseo y alumbrado; y la ségunqa, en cuanto .confirmó, 
lo resuelto al respecto en la anterior". 

' 
� ' ' . 

. 

"2?) En consecuencia, se decl¡¡ra que el nomb'radq Sf'ñor José A .. 
Ramírez Merchán, no está · obligado . a cubrir el impuesto predial del 
citado inmueble, a partir del .diez (10)  de diciembre de 1955, en que 
se le transfirió por parte de Ia Caja. de la Vivienda Militar. Concédesele 
igualmen�e. a partir . de la fechit. antes expresada, la el'ención . .  del pago 
de. las cqntribuciones de aseo . y alumprado, c;omplementarios del im-· 
puesto predial, y por el tiempo que la finca permanezca gravada . a  la . 
nombrada Caja de la Vivienda Mílitar'�. 

\ 
La consideración del a quo para1 adoptar la decisión que se ha 

transcrito, fue la de que las dispo�iciones invocadas por el actor com
prendían toda clase de' im,puestos .y contribuciones; que .en éstas que
daba incluíd_o lo correspondiente .a. los servicios de aseo y alumbrado, 
y que la fijación de un término de seis meses para q]le , el demandante 
pudiera gozar de la exención dellrnpuesto predial, era arbitraria. 

El señor Personnero Distrital apele) del fallo en referencia. 

CONCEPTO DEL SE:tlíOR FISCAL: 

El se.ñor Fi.scal Primer9 conceptuó en su vista, del 29 de enero de 
1962 que se debe confirmar ,la providencia apelada, con fundamento 
en que lo que se paga por agqa y alumbrado es una co.ntribución far· 
zosa de la cttaI está exento el acto,r. 

, Para resolver .se considera: 

Las disposiciones invocadas por el Clemandan�e son:. los artícµlos. 
12 y 17 del · Decreto 2767 de 1953, el artículo 6? del Decreto 1769 de> 

'1 
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1955, y el 8? de la Ley 155 de 1959. Esos preceptos disponen · en su 
·orden: 

Decreto 2767, ppr el cual se organiza la Caja de la Vivienda Militar: 

"Artículo . 12: La adjudicación de las casas o préstamos se hará en 
la forma que determine la Junta Directiva. \ · 

"Parágrafo 1 ': Las viviendas que adjudique la Caja o que se adquie
.ran o construyan mediante sus préstamos, cualquiera que sea su valor, 
quedarán . constituídas en patrimonio de familia inembar¡pble. 

"Parágrafo 2?: La constitución de este patrimonio, que está exen
to de toda clase de impuestos, se hará en el respectivon istrumento de 
venta o préstamo, sin más formalidades de procedimiento, instrumen
to que deberá registrarse .en el ,libro a que se refiere el artículo 18 de 
la Ley 70 de 1931. 

' : ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •, • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
"Artículó. 17: Tanto la Caja de Vivienda Militar como las operacio

nes que celebre y ejecute estarán exentas de toda clase de. impuestos 
y contribuciones nacionales, departamentales y municipales presentes 
o futuros. Gozará además de todas las ventajas que confiere la Ley 
a las instituciónes 'de utilidad social o pública". 

Decreto 17 69 de 1955: 

"Artículo 6?: Las viviendas que se adquieran o construyan con 
préstamos de la Caja de Vivienda Militar o del IJ).stituto de Crédito . 
Territorial, están exentas de impuestos y contribuciones durante el 
tiempo que permanezcan gravadas a ·dichas entidades". 

Ley 144 de 1959: 

"Artículo 8?: (reproduce la disp�sición anterior)". 

A su vez las consideraciones que hizo la Junta Distrital de Hacien
da para expedir las providencias acusadas fueron las siguientes: 

., ' 

1 �) · · Que el Decreto 2767 se refiere solamente a exenciones para la 
Caja dé la Vivienda Militar y no para las personas que se benefician 
con los servicios .de ella. 

2�) Que las personas beneficiadas sólo empiezan a gozar de la 
exención desde el semestre siguiente a la fecha de la Resolución que 
1a concede. · \ 

3�) Que lá exención . no se·' puede dar por el término de veinte 

\ 

\ 
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años, sino por el tiempo que permanezca ·gravado el inmueble a favor 
de la Caja de Vivienda Militar. 

4�) Que no se concede al señor José A. R_amírez Merchán la exen
, ción del pago por los servicios de agua y luz, porque no se trata de un · impuesto ni de una contribución, sino de· un servicio que presta el 
Distrito. 

La Junta Distrital de Hacienda en · las providencias acusadas no 
niega al demandante la exención del impuesto predial, sino que la pos
pone para seis meses después de la fecha de los actos mencionados, 
y desconoce el derecho a. la "'xención por los servicios de aseo y alum
brado. Son, pues, estos dos puntos los que deben conside¡:arse. 

El argumento para la primera de las negativas mencionadas, fue 
el de que, según las disposiciones del Distrito, las exenciones sóló 
pu.eden comenzar a gozarse seis meses después de su · otorgamiento. 
Sin embargo, como en el caso la exención del iip.puesto predial no · se 
concede en razón de disposiciones de orden distrital, sino nacional, que 
fueron primero los Decretos citados y luego la Ley 144 de 1959, a las 
cuales aquéllas están subordinadas, es evidente que el término fijado 
en la Res0lución número 589 es ilegal, y que por lo mismo . la exención 
del;>e beneficiar .al demandante desde l_a fecha en que adquirió de la 
Caja de la Vivienda Militar, esto es, désde el diez ( 10) de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cinco ( 1955 ) .  

Por lo que hace a los servicios de alumbrado y aseo debe -•conside
rarse que este concepto no puede ser involucrado en el de impuestó y 
contribuciones como lo hace el actor y lo acepta la Sfmtencia que se 
revisa, pues que constituyen categorías muy distintas de recaudos fis
cales . .  Es cierto que en el lenguaje común se suele dar el nombre de 
impuesto a todo lo que se paga al Erario, y que esa indeterminación 
puede apreciarse hasta en algunos textos legales en que no ]J.a conside
rado el legislador· ser necesarió · hacer la . .  distinción entre impuesfos, 
contribuciones y tasas. Pero la doctrina tiene perfectamente· estableci
da la. diferenciación entre esos conceptos, y definido nítidamente qué 
constituye el impuesto y qué la tasa. Ya no hay equívoco alguno res
pecto a que al impuesto lo distinguen ser una prestación pecuniaria 
que eroga el contribu)'ente sin contraprestación y sólo por el hecho 
de pertenecer a una comunidad política y que apenas -�e concibe orga
nizada; el ser forzosa y poderse exigir coactivamente, y el cobrarse de 
conformidad con una reglamentación y no por el arb,itrario . poder del 
ilstado. · 

La tasa a la vez se distingue porque ella se paga para compensar 
tina prestación del ente público, en razón de un do ut des imprescindi
ble de mantener cuando se trata de amortizar el gasto ·que ha origina¡-

._, 
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do un servicio y de proveer al sostenimiento y renovación. de los equi
pos. Por lo mismo no puede entenderse que la exención del pago por 
servicios de aseo y alumbrado, pago que 'corresponde .a  una tasa, quedó 
in&luída en la exención de impuestos y contribuciones establecida en 
las' disposiciones que reglamentan la Caja de Vivienda Militar. Además 
de que sería injusto y contrario a las normas C9llstitucionales que esta
blecen lici separación de los patrimonios de la Nación, los Departamen
tos y los Municipios, imponer a uno de los últimos una carga que le im-

. plica una erogación, sin la entrada que la compense. -

' · D E C I S I O N  

Por lo expuesto anteriormente el Consejo de Estado, en Sala de lo 
Contencioso Administrativo, admini�trando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la Ley, de acuerdo en parte con el señor 
Fiscal, 

F A L L A :  

1?) Confírmase el numeral 1? de la sentencia apelada, en cuanto 
se d'eclatan nulas las Resoluciones números 589 de 24 de noviembre de 
1959 y 656 de 23 de marzo de 1960, expedidas por la Junta Distrital 

. de Hacienda, · por haberse dispuesto en ellas que la exención del im
puesto predial, a favor del señor José A. Rarrtírez Merchán, sólo se con
cedería a partir del semestre siguiente> a la fecha de tales providencias. 
Revócase en lo demás. 

· 

2?) Confírmase .el numeral 2? de la sei:itenci:;> mencionada en cuan
to ella dispone que el señor José A. Ramírez Merchán está exento del 
pago del impuesto predial correspondiente a la casa número 22-1 1 y 
2'2-15 de la Diagonal 53 d<; esta ciludad, Registro Catastral número 54A- · 
Tll/19, a partir del 10 de diciembre de 1955, fecha en la que adquirió 
el inmueble por transferencia que le hizo la Caja de la Vivienda Mili
tar. Revócase en lo demás. 

3') Revalídese el papel común utilizado en la actuación. 

-l'Jotifíquese, cópiese y deVJlélvase. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
Domínguez Molina. - Francisco Eladio Gólnez G. - Jorge A. Velásquez. 
Gabriel Rojas Arbdáez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 
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RESOLUCIO ES DE LOS CONCEJO� 

SECRETARIOS DE LOS CONCEJ S MuNICIPALES. El cargo de Secretario del 
C9ncejo 1\1.Í;unicip�l. :es de .creación 1 gal, sú.s: fWtciones tiene'n car�e:f . pern;tanerite ·Y 

quien lo dese.ínpeñe. goza de·-Jferíodo fijo (articulosi 161 del C. de R. -P. y M. Y 4' del 
Decroto No 49 de 1932). Ad(l"e verdad que la elección de Secretario del Cablido 
está a cargo . de la corporació' · r .izada. y comunicada Ja elecci�n, el Concejo pierde. 

la fa-0ultad de re overlo Y reemplazarlo a su arbitrio: 
1 - ' -

Consejo de Estado'.· - Sala de lo Contencioso AdministratiVO. - B_ogotá; D. E., tres; 
I . . ' ' •  

� 
(3) de aibril de :r:nil noVecientos sesenta y .tres (1963) .  

(Consejero Ponente :  Dr . .JORGE A; VELASQUEZ D.)· 

Ante el Tribunal Administrativ() de Anti9quia, el d9ct9r Jhúl Muñoz 
Agudel9; cmrio ap9deraclo del séñ9r Getardó Urreg9 Guzmán, presentó 
el 7 de juli9 de 1960 demanda en la cual; en ejercicio de la acción 
de plena jurisdicción, pide se hagan estas dedaraci9nes: 

1�) Que es nula la Res9]ución ele fecha:· 21 (sic) de jun.;()· ele 1960, 
emanada ele! C9ncej9 'Municipal de Puert9 Berrío y pm la cual . se -de
claró ii1subsistente ,el n9mbramient9 ele! cargo de Secretari9 ele! C9n
cej9 Municipal que venía ejerciend9 e>l elemanelante y "se 9rclenó la en
trega de la Oficina al"señm Pers9nern Municipal"; 

2�) Que, c9nsecuencialmente y a título . ele restablecimient9 del 
df'rech9 vi9lad9, se disponga el reintegrn . del elemandante .al carg9 ele 
Secretarfo del C9ncejo Municipal ele Puert9 Berrío, "por el rest9 del 
tiemp9 que faltare para cumplir el perfoel9 legal para el ,cual fue .desig
nael9", y se 9relene el pag9 · de ]9s sueld9s dejad9s de percibir, o sea des
ele el 21 ele junío de 1960, .hasta cu:;indo sea restituíd9 en el carg9 9 ha�ta 
la fecha ele! vencimient9 del período legal· para el cual fue elegiel9. 

3�) "Que la Entielad elemanelad,a está 9bligada a recon9cer a mi 
manelante a títul9, ele · prestaci9nes s9ciales, la cesantía y las vacaci9nes 
p9r el tiempo servido y a que tiene derech9 c9m9' trabajaelm, a.1 ten9r 1 
del articul9 17 de la Ley 6ci. de 1945 en cónc9rdancia c9n l9s artícul9sc 
1�, 2� y 4� ele]' Decret9 2767 ele 1945; prestaci9nes que se ll_quielarán s9bre 
el sueJd9 vigente el último mes de la expiración del períoel9 legal ( 9ctu
bre ele 1960), vale elecir s9bre $ 700 . 00 que era el suelel9 que regía cuan
d9 mi manelante fue elespediel9; y aelemás el valor de la prima semes
tral c9rresp9ndiente". 
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Adujo como hechos de la demanda los .que en seguida se resumen: , 

H) El demandante Urrego Guzmán desempeñaba ·el · cargo de Se
cretario del Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Berrío y fue 
llam 

.
. ado 'por el Concejo Municipal de allí a desen;ipeñar el cargo de Se

cretario de la Corporación y el primero de noviembre de 1958 fue nom
brado Secretario del Concejo, cargo del cual tomó posesión · el 5 del 
mismo mes y año citados; 

2�) Desde entonces sirvió el cargo ininterrumpidamente hasta el 
21 de junio de 1960, fecha en la cual fue destituido e hizo entrega de la¡ 
Oficina al señor Personero Municipal. 

1 
3�) Cuestiones de carácter personal ·surgidas con algunos Conce

jales fue el origen de la destitución del demandante, pues en un prin
cipio se le quiso rebajar el sueldo de $ 700. 00 a $ 200 . 00 mensuales, 
medida que no logró cristalizarse, pero por medio de fa proposición 
número 288 de 21 de junio (sic) de .1960 se declaró insubsistente el 
nombramiento del demandante. 

Como normas superiores de derecHo viola�as el demandante cita 
, las siguientes: e 

Artículo 4' del Decreto 49 de 1932, reglamentariq de la Ley 84. de 
1915; Ley s� de 1929 y artículo 4� de la I,ey 4� de 1913; artículos 82 a 89, 
94, 97, 124, 125 y 130 del C. C. A. Como concepto de la violación se 
expresó en la demanda lo siguiente: · 

' 
"El H. Concejo Municipal de Puerto Berrío, al destituír a mi man-

dante del cargo de Sécretario de la Corporación violó lo establecido 
en el Decreto 49 de .1932 reglamentario de la Ley 84 de 1915, las dispo- • 
siciones .de la Ley 5� de 1929 y desconoció el período del Secretario "--
del H .  Concejo que es el mismo de la Corporación, el cual únicamente 
puede ser removido de manera muy limitada, ya que mediante prueba 
sumaria, sólo cuando expresamente Io per.mite la Ley, puede destituírse 
un empleado de período fijo, como cu.ando se trata de: abandono del 
puesto o declaración de vacancia por vencimiento de una liceúcia. 

"Mi mandante venía laborando correctamente y no podía ·ser des
tituido de su empleo dentro del período, por el H .  Concejo Municipal, 
sin causa justificativa y permitida por la Ley y en tal virtud el hecho 
traducido en la. Resolución por la cual se destituyó a Gerardo Urrego 
Guzmán, entraña una .violacióu de las riormas preestablecidas, antes 
anotadas, y un franco abuso. deLderec]:¡o". 
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Tr�mitado , el' negocio en la primera instancia, el Tribunal lo , deci
dió en, sentencia fechada el 18 de septiembre de 1961 cuya parte reso
lutiva dispone: 

"l?) Se declara la nulidad de la resolución tomada por el H, Con
cejo Municipal de Puerto Berrío, con fecha 10 de junio de 1960, por 
medio de la cual se declaró insubsistente el nombramiento del señor 
Gerardo Urrego Guzmán, como Secretario de la misma enti4ad. 

"2?) Como consecuencia de la declaración anterior, el Municipio 
de Puerto Berrío pagará al demandante los sueldos dejados de perci
bir durante el tiempo que faltaba para completar , el período de su em
ple_o, o sea desde el 21 de junio de 1960 hasta el 30 de octubre del mismo 
año, a razón de setecientos pesos mensuales (-$,700 . 00).  Ello se hará 
en el término gue indica el artículo 121 del C .  C .  Administrativo. 

"3?) Para los efectos de prestaciones sociales se tendrá en cuenta 
el tiempo que se ordena pagar, como si lo hubiese trabajado. 

"4?) Respecto a la petición señalada con la letra d); de la deman
da, se declara la excepción de petición <;le modo indebido". 

\ 

En grado de consulta ha venido al Consejo de Estado la sentencia 
en referencia y como la consulta debe decidjrse de plano, ¡¡l efecto se 
considera: 

El Tribunal a. quo teniendo- en cuenta que el artículo 4' del De
creto número 49 de 1932 estableció que el período del Secretario del 
Concejo Municipal es' el mismo de los Concejales, o sea el de dos (2) 
años, estimó que dicho ordenamiento se violó manifiesta.mente por 
parte del Concejo Municipal de Puerto Berrío al declarar insubsistente 

' sµ nombramiento por Resolución tomada el 10 de junio de 1960, según 
consta en el acta que aparece en los autos. Al efecto se expresó así el 
H ,  Tribunal: 

"El cargo de Secretario de los Concejos Municipales es de período
fijo, pues así lo dispone el artículo 4? del Decreto 49 de 1932, al estatuír 
que el período- de estos empleados es igual al período de los Concejales. 
Sabido es que el de estos últimos es de dos a�os. Por esta razón .el 
señor Urrego Guzmán tenía derecho a permanecer en. su , empleo- hasta 
el 3 1 , de octubre de 1960, fecha en la cual vencía su período. 

"La mala conducta de que se le acusó al destitµírlo es cuestión 
que debió definirse previamente, mediante procedimiento y ,normas 
adecuados, y no con una simple proposición de insubsistencia. Uno de, 
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los Concejales, don - William Gil, manifestó al . discutirse un proyecto 
de acuerdo por medio del cual se rebajaba el sueldo del Secretario del 
Concejo: 'La actitud del Concejo. es una clara demostración de que 
la representación liberal no quiere al señor Gerardo Urrego Guzmán 
como Secretario de la Corporación y se le rebaja el sueldo para obli
garlo · a renunciar, ya que no se ha destituído. por ser uno de los em
pleados de período fijo y no se le quiere pagar el tiempo que falta 
para la expiración �el mismo', Se. observa por lo anterior que no existía 
razón legal · alguna para la destitución del demandante". 

El acto acusado dice así: 

"Proposición N� 288. Por la cual se declara insubsistente un nom
bramient<;>. El Concejo Municipal de Puerto Berrío, en uso de sus fun
ciones legales, RESUELVE: Declárase insubsistente el nombramiento 
recaído en el señor Gerardo Urrego Guzmán como Secretario del Con
cejo Municipal de Puerto Berrío, por mala conducta. El des�ituído una 
vez legalice los actos aprobados· en .esta sesión y _  demás que _I tenga pen
dientes di; !as Juntas )¡' Cori:tisio�es _entregar� al Pe�s<;>nero lqs _elemen
tos de of1cma a su cargo, previo riguroso mventano. Transtnbase al 
empleado destituído, al señor Auditor de Control Previo y a los señores 
Alcalde, Petsonero y Tesorero de Rentas Municipales. Puerto Berrío, 
junio 10 de 1960". Según constancia que se lee al folio 34, esta propo
sición fue "aprobada por 4 votos· afirmatiyos con_tra dos negativos". 

En autos están acreditados los siguientes hechos: \ 
a) El demandante Urrego Guzmán fue elegido Secretario del Con

cejo Municipal dé Puerto' Berrío el 1� de noviembre de 1958, según 
aparece del Acta de Instalación de dicha Corporación que se lee a lo5 
folios. 1 a 3 inclusive. 

b) Al foli.o 4: aparece la constancia de que el señor Urrego Guz
mán tomó posesión del cargo de Secretario. 

c) Al folio 9 se lee la certificación expedida po-r el señor Presi
dente del Concejo Municipal de Puerto Berrío en la cual se afirma que 
el señor Urrego Guzmán "prestó sel""icio como Secretario del Concejo, 
en una forma contimi'! y sin interrupción del cinco ( 5) de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho ( 1958) al día de hoy veintiuno 
(21) de junio de mil novecientos sesenta ( 1960), fecha en que hace 
etnrega de la Oficina al señor Personero Municipal por mandato del 
mismo Concejo". . . 

El cargo de Secretario del CSncejo Municipal es de creación legal 
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según el'. artículo 161 del Código de Régimen Polít.ico y Municipal, y s.e 
entiende que es de car;;;lcter · permanente porqi'.¡e, aunque )as• funciones 
adscritas .a un Concejal son por tiempo determinad0, en cambio· las del 
Secretario son por tie¡µp0 indetemlinado ya que tiene a · su cargo 
la guarda de; la oficjna, . el archivo,. los . libros de actas y otros doéumen
tos. El Secretario de los ,Concejos Municipales goza del período fijo, 
pues tiene el mismo de- los Concejales, es decir dos años. El artículo · 

4? del Decreto 49 de 1932, Citado en la demanda como violado, estatuye 
que el período .del Secrntario y del suplente de éste del toncejo Muni
cipal será el mismo período de los Concejales . . .  ", y como por el' acto · 
acusado se declaró insubsistente el nombramiento de Secretario del 
Concejo Mm:¡.icipal de Puerto Berrío que desempeñaba el demandante 
antes de ex¡;ifrar el período para el cual fue nombrado, es claro que 
se violó el mencionado artículo 4?. . , 

Es verdkd que la elección de Secr�tario está a cargo .del Concejo, 
pero · realizada ·dicha elección y comunicada, la Corporación pierde la 
facultad de removerlo y reempl_azarlo a su arbitrio. 

. .Si en el' presente caso se le formulaba al. demandante el cargo 
de intervenir en política -Y por ello se le consideraba de mala conducta, 
l o  cuerdo y .  legal era· adelantar y perfeccionar el correspondiente pro
ceso administrativo en- el . cual se le 'comprobara el cargo mencionado, 
lo cua� • acar¡;earía una sanción, cuando más, pero no era aereedor a la 
destitución del cargo, sencillamente porque no mediaba sentencia de 
autoridad competel}Fi:i::·Ji 

El Honorable .Tribunal libró exhorto al .señor Personero Municipal 
de Puerto.E

. 
errío "par

. 
a que expida .copia auténtica del. expediente sobre 

acusación pe)
f 

citado. �eñor Urreg0 Guzmán dizque por intervención en 
política, que e fue pasado en comisión y no ha .devuelto al Concejo", 
y la Secretaría de la Personería al folio 53 vuelto certifica "que en el 
despacho de la Personería Municipal no se encuei+tra el expediente a 
que se refiere el exhorto anterior y que como consecuenci¡i rio se 
puede expedir la copia solicitada". 

De ��r!e�� que no se .aéreditó que en realidad de verdad el señor 
Urrego Guzmán hubiera interveni'do en política y que dicho cargo estu
viera compr0bado ·para que así pudiera refutársele :como empleado de 
mala conducta. · : 

· · 

El Tesorero de Rentas Municipales de Puerto Berrío, al folio 12, 
certifica que el señor Urrego Guzmán devengaba en el mes de junio 
de 1960 "una asignación mensual de $ 700. 00 segúri el Presupuesto de 
Rentas y (¡7¡i�tós en vig�ncia". 
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El período para el cual fue nombrado 'el señor Urrego Guzmán 
Secretario del Concejo Municipal de Puerto Berrío expiraba el 31 de 
octubr.e de 1960. ····· • "' ·  

' 
'.· De todo lo anterior se deduce que la �e�1.tencia . cm1sultada está 

ajustada a derecho y debe . confirmarse, pero adicionándola en el sen
tido de que de las sumas de dinero que debe pagar el Tesoro Municipal 
de· Puerto Berrío por concepto de sueldos se debe descontar lo que 
el demandante Gerardo Urrego Guzlnán hubi�>re devengado por servi
cios prestados en otras actividades . . 

, Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sa@ d>' lo Contencioso Ad
ministrativo, administrando justicia en n9mbre de la Re¡l!íblica de Co
lombia y por autoridad de la Ley, CONFIRMA LA SENTENCIA consul
tada adicionándola con el siguiente numeral: 

De las. surrias de dinero que debe pagar por _s_ueldos el Tesoro Mu
nicipal de Puerto Berrío al señor Gerardo Urrego Guzmán, se descon
tará lo que éste hubiere devengado desde el 21 de junio hasta el 30 de 
octubre de 1960 por servicios''prestados al Esta:ilo o a otras entidades 
de las enumeradas en el artículo 64 de la Constitución Nacional, o en 
actividades de orden privado en horas ordinarias de trabajo, y corres
ponde a la Administración la prueba de los descuentos que debe ser 
allegada dentro del término señalado en el ariíchlo · l21 •ifel' 'C: C .  A. 

Cópiese, notifíquese y oportunamente devuélvase el''ex'jíediente al 
Tribunal de origen. . . ' ,, 1'. / · 

• � • • ; r ¡_:; 
Ricardo Bonilla Gutiérrez; ,.,_ Jorge A. Velá�qyez D. -,,. C11rlos. Gus-

tavo Arrieta. - Alejandro Domínguez Malina. :i-• Francis.io1 Eladio Gó
mez G. - Gabriel Rojas Arbeláez. - Alvaro Le:ón' Cajiao B.� SeG:retario 
General. 

í - '  

.- n r  

' :.:·1 

. ) :; 
, / 
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ACTOS DE LOS PERSONEROS MUNICIPALES 

· ;_,. �«?_O��roS. In�pet�ncia de la juris��cción contencioso a.d:ininistrativa para co-

_ , ,  :���r de demandas -que soliciten la nullda11 �e contr�s que haya celebrado 1a A<t. 
ministración. Na�eza de tales actos a bl l\lz de los artículos 62 a 67 y 73, ordinal 
19;· -de la Ley 167 dé 1941. Qué

. 

delbe enten�erie por actos administra:tlivos que• terigan ' 1 • 

· " origen en contrato. • 1 ' • 

Consejo de Estado. - Sal� de lo Contenc\os� Administrativo. - Bogotá,
. 
cuatro de 

j�lio de mil novecientos ses�nta y tre\- \ , 

(Consejero Ponente: Dr. rucAR;J/o BONILLA GUTIERREZ) 
REF': Exp. NQ 2456. Apelación autos interlocutorios. Actor: 

Eulogio Diaz Castro. Nulidad contratos escrituras 1021 
\ 

y 1022 d\ Sep.t �2/62. Apel. auto Feb. 26/63 Tribunal 
Administrativo de Nariño. 

El Tribunal Administrativo de Nariño en auto de 26 de febrero 
del año en curso, denegó la admisión de la demarida propuesta por el 

, dpct<?r José Zabulón Romo como apoderado del señor Eulogio Díaz 
:.,�castro para que declarara la nulidad · de los contratos contenidos · en 

las escrituras número's 1021 y 1022 de 22 de septiembre de 1962 lotor
gadas en 1a Notaría Primera de Pasto, "por no tener competencia para 
conocer. de la misma" . .  El apoderado del actor apeló de esa decisión 
y sur,tido el trámite pertinente corresponde a la Sala decidir el recur-
so, para lo cual considera: · 

.· El principal motivo invocado por el Tribunal para inadmitir la de
manda es .el de falta de 9ompetencia para conocer de ella a términos 

·· <le! numeral 1? d�l artículo 73 del C .  C .  A . ,  ya que lo demandado de 
nulidad son las ventas de zonas de terreno que el Personero Municipal 
.de· Pasto hizo a Antonia Castillo de Benavides y Miguel Castillo, por 

· tnedio de las citadas escrituras. Son de la providencia apelada los si
guientes razonamientos en los cuales el Tribunal fundamentó su de-
cisión: 

, 

"El C .  C .  A. , luego de señalar en los artículos 62 a 64 los actos 
nacionales y departamentales susceptibles de acusación ante ]a juris, dicción contenciosa administrativa, en el artículo .. 65 entre ellos com
prende, además ae 'los acuerdos y otros actos de los Concejos Munici-
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pales', los de 'las autoridades, funcionarios o personas administrativas 
del orden municipal'; consiguientemente, los artículos 54, ordinal· 3� y 
57 ibidem, adscriben el conocimiento de estas contenciones a los Tribu
nales Administrativos, en primera o única instancias, según se trate o 
no de Municipios capitales de Departamentos o con presupuestos supe
riores o iguales o inferiores a trescientos mil pesos, respectivamente: 

"Pero de estas reglas genéricas de competencia, expresamente se 
'excluyen 'las resoluciones de los funcionarios o autoridades de orden 
administrativo, que tengan origen en un contrato' (Ord. del artículo 
73 del C .  C .  A . ) ;  en consecuencia, como es obvio, por manifiesta vo
luntad del legislador, en cuanto al ejercicio de las acciones contencio
sas administrativas, los contratos de la administración, cualquiera que 
sea su naturaleza, q_uedaron excluídos del carácter' de actos administra
tivos, a que se refieren las disposiciones C:it¡idas en el epígrafe an-
terior . . .  " 

--

/.!' 
" la ley ho da competencia .a  los Tribunales Administrativos 

para conocer de litigios relativos a contratos de la administración,. por 
· el contrario, la excluyó expresamente, . . .  ;. podría argüírse contra lo an- / terior que éste (el ordinal 1 � del artículo 73 del C .  C .  A .  ) sólo excluye 

del conocimiento de la jurisdicción contencioso administrativa las con
troversias sobre las resoluciones administrativas 'que tengan origen en 
un contrato', pero no las relativas a la validez del mismo, como en el 
caso propuesto; pero. . . si el legislador excluyó de la jurisdicción con
tenciosa administrativa las controversias relativas a resoluciones "que 
tengan origen en un contrato', a fortiori las referentes a la validez del 
contrato mismo, en el que se funda la exclusión de las primeras, por 
no darle el carácter de , acto administrativo, en cuanto a las accfones 
jurisdiccionales se refiere . . .  " 

' 
El señor apoderado del demandante, por medio del anterior escrito 

dirigido a la Sala, sustenta la apelación que le fue concedida contra 
el auto del Tribunal de Nariño, inadmisorio de la demanda, y sostiene 
la competencia de éste para conocer del. negocio, con los siguientes 
argumentos: · · 

" .  . . lo que el artículo 73 prescribe es . . . que las resoluciones que 
dicten los funcionarios de orden administrativo, referentes a un contra· 
to que les sirvan de origen, no son acusables. 1 

"Pero en la demanda de nulidad que se promovió ante el H. Tribu
nal Contencioso Administrativo de Pasto, no se pide la nulidad de nin
guna Resolución que se hubiera originado de un contrato, sino que, lo 
que se demanda es lo siguiente: ' 
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\ . 
"El decreto de nulidad de los contratos de venta que contiénen las 

escrituras públicas números 1021 y 1022, de 22 de septiembre de 196�, 
otorgadas en la Notaría 1 � del Cir<;uito Civil de Pasto, por el séñor 
Personero del Municipio, referentes "a una, zona de terreno que hace 
parte \fe! camino publico que parte de la ciudad de Pasto hacia el Norte 
del País. . · . 

) 
El apoderado comenta los artículos 62, 63, 64, 65 y 66 del Capítulo. 

VII del C .  C . A .  que trata "de la jurisdicción contra los actos de la ad- · 
ministración" destacando • el 2� inciso del artículo 65 que se refiere a ·  
la anulación de "Ios actos de las autoridades, funcionarios o personas. 
administrativas del orden municipal"; y el artículo 66 que confiere . .. fa
cultad a toda persona para• pedir la �ulidad de los actos a que se refie
ren Ias dispo,siciones citadas. De donde concluye: 

"Bastaría la enunciación que antecede, sobre la clase de actos que 
son susceptibles de nulidad, para darse cuenta perfecta de que los con
tratos que se acusa de nulos . . .  se encuentran catalogados ·en las dispo
siciones de los artículos 65 y 66 de la Ley 167 de 1941; 

No ha debido aplicarse el artículo 73 del C. C" A .  

"ya que no se trata de . nulitar las Resoluciones dimanadas de un 
contrato, . sino dos contratos que han violado o quebrantádo la - Consti-
tución y leyes del páís''. 

· · · · 

Más adelante sostiene: 

" cuando la ley habla de actos, también se refiere a los contra-
tos, como en los casos que -'define el artículo 65 del C .  C .  A•. " 

Las demás consicferaciones que hace el señor apoderado, para sus-· 
tentar la apelación se refieren a la cuestión de fondo, pues son las ra
zpnes ' que alega en la demanda para que en el fallo- sean d¡;,clarados. 
nulos aque_llos contratos. 

El Tribunal refutó de antemano en el auto apelado el argumento 
del demandante, relativo a que · 10 I).o acusable ante lo contencioso. ad• 
ministrativo, según el numeral 1' del artículo 73 del C .  C .  A . ,  son las Re
soluciones de los funcionarios o autoridades administrativas que ten
gan origen en un contrato, pero que los contratos sí son acusables por 
esa vía. · ' ' 

, Esta Sala agrega al respecto las siguientes consideraciones: 
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En materia de deslinde de competencias entre la jurisdicción ordi
naria y la contencioso administrativa d sistema legal aún vigente en 
Colombia se has.a en la vieja distinción de los actos jurídicos "adminis- 1 . . trativos en dos especies: actos de· poder o autoridad y actos de gestión. l 
A la primera pertenecen aquellas decisiones unilaterales en que la per- ti 
sona administrativa impone su voluntad a los administrados. A la se
.gunda, fos casos en · que se supone que aquella obra como lo haría una 
persona particular, en un pie de igualdad con cualquier otra persona. 
A este tipo de actos jurídicos pertenecen los contratos de la Adminis
tración. Ellos no son impuestos a los otros contratantes sino libremen-
te aceptados. Su obligatoriedad nace del acuerdo de voluntades de los 
pactantes y no de la voluntad. unilateral de la persona administrativa 
que es parte en ellos. 

No es. ésta la oportunidad para 'hacer una crítica del sistema, El 
propio Consejo de Estado ha propuesto· su modificac;:ión en ,consonancia 
con nuevos principioS' de derecho público hoy prevalecientes. 

· 

• ' , j 

Por ahora y mientras rijan las normas del Código Contencioso Ad
ministrativo . tal como fueron concebidas y redactadas, los actos a que 
'se refieren los artículos 62 a 67 de esa obra legislativa, demandables 
ante la ' jurisdicción contencioso !!dministratjva, son ·.lós unilaterales en 
que las personas o los funcionarios en ellos determinados obran en 
ejercicio de autoridad, y cuyas decisioQes se imponen coercitivamente. 
Por eso no se mencionaron allí los contratos de la Administración como 
actos 8emandabies ante la jurisdicción contencioso administrativa. Y 
para que no quedara duda de la voluntad del legislador al respecto se 
dispuso en el ordinal 1? del artículo 73 que los actos originados en con
tratos administrativos, es decir, aquellos actos unilaterales que se pro
fieren a causa de ellos en orden a modificar su contenido· en cualquier forma, a introducir nuevas modalidades en su ejecución o a desconocer 
su validez, no son. susceptibles de ser demandados ante esta jurisdic
ción. La ley quiere que esas contenciones se lle;ven ' ante la jurisdicción 
ürd'.inarja, considerándolas, en principio, como de derecho privado. 

Establecido, pues, que el Tribunal Administrativo de Nariño no 
tiene competencia para conocer del presente negocio, la providenéia 
apelada debe confirmarse. 

· 

1 
En razón de lo expuesto, la Sala de lo Contencioso Administrativo 

·del Consejo de Estado, CONFIRMA la providencia ma.teria de la ape
lación . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
Domínguez Molina. - Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Ar
·beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alraro León Cajiao B., Secretario. 
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RESOLUCIONES DEL CON OR DISTRITAL DE BOGOTA 

LlCENCIAS A FUNCIONARIOS PUBL COS. PRORROGA POR JUSTA CAUSA. 
\Para que¡ un empleado pu'eda g:_ozar de la rórroga de � licencia a. que a.lude .el art. 

zs11 del C. de R. P. Y. . M. 'debe, al menos, a11 en qUé COJ1$iste IiL justa causa que 
invoca, para que el superior pueda \plifica�Ia y conceder la prórrog¡i...' No basta' dec� 

· que sub�isten los motivos que le in.�ujetn 
. 
� solicitar. la licencia, Sino que es indis� 

pensable que· los exprese 'Y a6n que lps ompruebe, si a.si lo exige el funcionario que 
de� cederla. · · 

1 • 

. 
·
co:asejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administratrvo. - Bogotá, D. E., doce \ 

de julio de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLINA) 

En demanda presentada el 13 de marzo de 1959 ante el Tribünál 
Administrativo de Cundinamarca, solicitó el señor Elberto Román Pe
ñaranda, por medio de. apoderado: 

"I. - Que �e declare que son nulas las Resoluciones dictadas por 
el Contralor Distrital de Bogotá, distinguidas con los números 63 de 
febrero 3 de '1959 'Por la cual se declara una ·vacancia' y 112 de febrero 
27 de 1959 'Por la cual se niega reponer la Resolución número 63 de 
1959'; ' 

"11. - Que se ordene reincorporar al servicio de la Con�aloría Dis-. 
trital de. Bogot¡\ al Teniente (r) Elberto Román Peñaranda, en el cargo 
de Visitador Investigador de la Sección V-Visitadores Fiscales, con una 
asignación civil mensual de novecientos pesos ( $ 900.00) m/l., des
de el día catorce ( 14) de noviembre . de mil novecientos cincuenta y 
ocho (1958), y que a partir de esta fecha se paguen sus sueldos, pri
mas, bonificaciones y prestaciones sociales hasta el día en que fuere 
efectivamente restablecido en su empleo". · 

Para fundar la acción expuso la demanda once hechos, cuyo resu-
men es el siguiente: ' / . · · 

Con moti\'O de la r�belión militar. acaecida el. 2 de mayo de 1958, 
fue detenido el 23 de ese mismo mes, el Teniente en retiro Elberto Ro
mán Peñaranda, quien desempeñaba el cargo de Visitador Investigador 
de la Contraloría Distrital. Informado el Contralor por el mismo señor 
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Román Peñaranda, le insinuó\ que pidiera una licencia para separarse 
del empleo mientras duraba s'u detención, lo que así hizo, solicitándo� 
la por sesenta (60) días, y le fue concedida por medio de la Resolución 
N� 193 de 23 de mayo de 1958. ' 

El 22 de julio siguiente, en vista de que aún continuaba la deten
ción, el señor Román Peñaranda pid�ó ; que se le prorrogara la licencia 
y no obstante qqe la Sección Jurídica de la Contraloría dio concepto 
favorable a la solicitud, "el Contralor decidió prorrogar de hecho la li
cencia, sin dictar nueva Resolución quizás ateniéndose a la mtención 
con que concedió la licencia inicialmente o sea con el criterio de que 
ella se prolongara mientras durara la j'usta causa que la había origi
nado, e.s decir, mientras durara la detención . . .  " 

Puesto en libertad el 13 de noviembre siguiente, se presentó al día 
siguiente al Contralor para reintegrarse a su empleo, pero se le impidió 
con el pretexto de que se estudiaría el asunto. Tres días después, el d�
m¡mdante insistió por escrito en su solicitud de reintegro y sobre su 
petición conceptuó favorablemente la Sección Jurídica. Elegido y pose
sionado un nuevo Contralor "con el natural desconocimiento de los an
tecedentes verbales . y personales de este negocio, procedió a dictar la 
Resolución N� 63 die 1959, por medio de la cual declaró la vacancia del 
empleo de que era titular el Teniente Román Peñaranda. Solicitada re
posición de esta providencia . . .  fue confiqriada por el señor Contralor 
por medio de la Resolución N� 1 12 de febrero 27 de 1959". 

La demanda señaló como disposiciones violadas el artículo 17 de la 
Constitución Nacional, por el concepto de que con . las Resoluciones 
acusadas se violó "al quitar el trabajo a un empleado por el sistema 
indirecto de la declaratoria de vacancia del empleado mediante moti
vaciones objetivamente falsas", y el artículo 291 de la Ley 4� de 1913, 
porque "habiendo concurrido justa causa, como es la detención a que 
fue sometido mi representado, en lugar de prolongarle la licencia por 
el tiempo que aquélla duró, se le declaró vacante el empleo con viola
ción manifiesta de este precepto legal". 

El Tribunal en sentencia de fecha 22 de octubre de 1959, no accedió 
a las súplicas de la demanda, fundándose en que si bien la privación 
de la libertad era una causa justa para pedir y obtener la prórroga de 
la licencia, el demandante se limitó a pedirla por el término':.<le 30 días 
que venció el 22,de agosto de 1958, sin que hubiera solicitado una nueva 
prórroga y 'sólo ' s� p_resentó a reasumir el cargo el 14 de noviembre 
siguiente, o sea "qu� lo hizo extemporáneamente, dando lugar a que 
tuviera aplicación lo previsto por el artículo 292 del � - de R.  P .  y M.", 
en que se fundó la primera de las Re's<;>luciones acusadas; que por con
siguiente, no se violó '\l artículo 291 .del mismo Código, como tampoco 
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el artículo 17 de la Constitución Nacional, ni hubo falsa motivación 
, .en los actos demandados. 

Por virtud del recurso de . apelación que interpuso el señor apode
rado del actor contr:a la sentencia de primera, instancia, los autos se 
remitieron al Consejo de :i;lstado. Surtidos los trámites legales, . la Sala 
procede a clictár el fallo correspondiente. 

El señor Fiscal Segundo doctor Uladislao Domínguez, conceptuó 
. en su alegato que debía confirmarse la providencia apelada, pues con� 
sideró: · ' 

· . "Según el inciso segundo del artículo 291 del Código de Régimen 
l'olítiéo y Municipal, el empleado 'que desempeña un cargo de vohintaria 
áceptadón sólo puede pedir prórroga de la licencia de que esté disfru- ,, 

· tai;ido c111ándo a�redite una justa causa p;tra �llo. Esta jus�a causa no 
· se halla tletermmada en la ley, de manera que debe lfpreciarla el fun
, d()nario encargado de conceder la licencia y la prórroga, 

' '. 
, , 

. .. Consta en el expediente quie la Contralorfa del Distrito nada .de
cidió en relación con la · solicitud · de pró¡:roga de la .licencia present�da 
por e1 demandante el 21 de julio de 1958. Empero, .es indudable que 
este silencio demues�ra que la Contraloría prorrogó tácitamente la li

,cenci_a por el término .de 3.0 días '.en , la forma solicitada por el señor 
R0mán Peñaranda. Esta prórroga venció el 22 de agosto de 1958 y el 
demandante sólo · se presentó con el ánimo de reasumir sus .funciones 
el 14 de noviembre del mismo año, o sea 4espués de más de dos meses 
di') vencido el término de la prórroga de la licencia. , 

"En la demanda se afirma que la causa para solicitar la licencia 
y '  su. ampliación proviene del he.cho de haber sido detenido el actor 
eomo sindicado por el delito de rebelión militar, Sin embargo, en la so

, licitud de prórroga de la licencia no se indican las causas que la moti
van sino que el demandante se limita a expresar que hace dicha· peti
ción 'por no haber desaparecido los motivos que me precisaron a soli-
citar dicha licencia para separarme del cargo'. · 

. 

"Desde luego, el hecho de hallarse el actor privado de la libertad 
constituye justa causa para solicitar una prórroga de la licencia que 
por el mismo motivo se le había concedido. Empero' como la amplia

¡ ·  , dón de la licencia sólo se concedió por el término de treinta días, Iógi-
! ,. , .• · camente .á . .  su vencimiento el empleado estaba obligado a reintegrarse 

, ,\ a.l cargo y si aún no habían desaparecido las causas que motivaron la 
· · , licencia y su prórroga, debía solicitar una nueva por el tiempo que 

, durara la justa causa que lo había obligado a separarse del servicio, 

\ 
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"De modo. que si el demandante no procedió
. 

en esta forma y, no 
sólo dejó vencer el término de ampliación de la licencia sin reasumir 
sus funciones, sino que no solicitó una. nueva prórroga de la aludida 
licencia, es evidente que hubo voluntario abandono del cargo y, por 
tanto, se produjo su vacancia de conformidad con el artículo 292 del 
Código de Régimen Político y Municipal. 

' 

"De consiguiente, coma los actos acusados se fundan en esta últi
ma norma, se ve claramente que no existe ninguna violación del ar
tículo 291 del mismo Código, como 'se sostiene en la demanda. 

"Finalmente se observa que si el retiro del . señor Elberto Román 
Peñaranda del servicio se produjo en virtud · del , abandono del cargo, 
tampoco puede sostenerse que con los .actos acusados se haya violado 
el artículo 17 de la Constitución por el aspecto que se invoca en la 
demanda''. 

Para resolver, la Sala considera: 

El señor Elberto Román Peñaranda en memorial· fechado'. el 22 de 
mayo de 1958, solicitó al Contralor del Distrito Especial "una licencia 
por el término de sesenta días, renunciables, para separarse del cargo 
de Visitador Investigador de la Contraloría Distrital". (V. fs. 51 vto.). 
Por Resolución número 193 de 1958 (mayo 23), la licencia le fue conce
dida por el término solicitado y a partir de la fecha de la petición. 
(V. página 1 .315 del número 282 de Anales del Concejo de Bogotá, D.E., 
al folio 20 del expediente) .  En memorial fechado el 21 .de julio de 1958, 
el señor Román Peñaranda se dirigió al Contralor para que le concedie
ra "una prórroga por treinta días más", "por no haber desaparecido 
los motivos que lo precisaron a solicitar dicha licencia" (V. fs. 52). 
Sobre esta solicitud guardó. silencio la Contraloría y como el señor ,Ro-. 
mán no se presentara para reincorporarse a su destino sino el 14 de no
viembre de 1958, por medio de la Resolución númer.o 63 de 1959 (fe
brero 3), el Contralor con fundamento en el artículo 292 del C .  de R.  
P .  y M. declaró la vacancia del cargo que ejercía, "vacancia que se 
produjo de hecho el 22 de agosto de 1958". 

La demanda acusa este acto y la Resolución posterior que negó 
su reposición, porque los considera violatorios del artículo 291 del C< 
de R .  P .  y M . ,  pues, "habiendo concurrido justa causa, como es la de
tención a que fue sometido mi representado, en lugar de prolongarle 
la licencia por el tiempo que eUa d�ró, se le declaró vacant¡¡ el empleo". 

Sobre este planteamiento cabe observar que si bien es cierto que 
conforme al artículo que se señala como violado, el empleado que de
sempeña un cargo de voluntaria aceptación "tiene derecho a una !icen-
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cia de sesenta días al año" y que "si concurr<i! justa causa, la licencia 
se prolongará por el tiempo que aquélla dure", concedida la licencia 
por el término de sesenta días, para gozar de la prórroga, por justa 
causa, el interesado debe, por lo menos, señalar en qué consiste . ésta, 
para que su superior pueda calificarla y conceder la prórroga. No basta 
decir que subsisten Jos motivos que le hicieron. solicitar la licencia, sii;10 
que es indispensable que los exprese y aún que los compruebe, si esto 
se lo exige el funcionario que debe concederla. . 

· 

En el caso de autos, el señor Román se limitó cuando , se vencía 
su licencia, a solicitar su prórroga por 30 días más, sin expresar la 
justa causa y sin comprobarla. La Contraloría no se pronunció sobre 
la prórroga, pero aún admitiendo que su silencio significara que la ' 
concedió, no habiéndose formuladq, por el interesado, una nueva soli
citud de ampliación al vencimientd del término de la prórroga tácita, 
de conformidad cqn el artículo 292 del C .  c4' R .  P .  y M . ,  quedó de 
hecho vacante el destino, por no haberse encarg_ado de él el deman
dante. La solicitud de nueva prórroga era indispensable, porque la li
cerícia no había sido concedida por tiempo indefinido ni su prolonga-. ción estaba subordinad,a a la duración de una justa causa alegada y 
comprobada oportunamente. 

! 
Lo expuesto. es ·suficiente para concluir que la demanda carece de 

fundamento y que la sentencia apelada debe ser. confirmada, como lo 
pidió el señor Fiscal Segundo del Consejo. 

En mérito de fas consideraciones anteriores, la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Consejo de Estado, administrando justicia en 
nombre de la República y .por autoridad de la Ley, CONFIRMA la sen
tencia de fecha 22 de octubre de 1959, proferida en el presente juicio 

,por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca. . 

Cópiese, '!otifíquese y devuélvase. 
/ 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Alejandro Domínguez Molina. - Car
los Gustavo Arrleta. - Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Ar
beláez. - Antonio J. Uribe Prada, Conjuez. - Alvaro L. Cajiao B,. Se
cretario General. 



f E lllLJOTECA 
' ! 

� e¡, "'" i\� �;.. � ORDEN MUNICIPAL . .  �!1 it �., 

ACTOS DE LA JUNTA DISTRITAL DE HACIENDA 

J:. - ACCION DE "PLEN� JURISDICCJON Y CONTE�CJOSO DE IMPUESTOS. 
Diferencias entre una y ot\ Los actos de �a Administración denegatorios de exen. 
·Clones solicitadas por los contH�yentes, no �on susceptibles de enjuicia.miento a. tra
v� de la acción contenciosa. de re�ón de � operación acbnhüstra.tlva de liquidación 
de impues� pues eua:ndo los actos n�nllJ'VaD. ni implícita ni explícitamente dicha 
operación, no responden a la finalidad d� acción especial. Decisiones de tal na. 
:turaleza a lo sumo pueden sel'virle a la Administración para realizar con posterioridad 

a .su expedición, liquidaciones del impuesto que debe pagar el contribuyente. 

U. ,.... EXENCIONES DE IMPUES'.i'O PREDIAL. A las viviendas que se adquirieron 
� c�nstruyeron con présta.ID.os de_ la Caja de Vivienda Militar o del Instituto de

• 
Cré-

1-<üto Territorial. Fecha <:Jesde la cual los respectivos propietarios gozan de tal beneficio. 

·Consejo de Estado. - Sala de lo Oontencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., doce 
,de julio de mil novecientos sesenta r tres. 

(Consejero Ponente: Dr. FRANCISCO ELADIO GOMEZ G.) 

El doctor Julio Roberto Salazar Ferro, abogado titulado e inscrito, 
mayor y de este vecindario, en su carácter de apoderado especial del 
señor Pablo María Forero Romero, también mayor y del mismo vecin
dario, mediante demanda presentada el 1 1  de abril de 1962 y dirigida 
.al Tribunal Administrativo de Cundinamarca, solicitó que, previos los 
trámites señalados por la Ley y con citación y audiencia del Mini.sterio 
público y del Personero Municipal, se ,hicieran las siguientes declara
ciones: 

"Ptimera.-Que sean declaradas nulas las re$oluciones números 1011 
y 1247 de 1961, proferidas por la Junta Distrital de Hacienda de Bogo
tá, actos por los cuales se negó al señor Pablo Forero la exención de 
impuestos de la casa número 68-2;7 de la -carrera 26 de esta ciudad. 

Segunda.-Que como consecuencia de la nulidad impetrada, se de
clare que el Municipio de Bogotá, Distrito Especial, está obligado a 
-devolver al demandante señor Pablo María Forem, las cantidades de 
$ 2 . 196,42 y $  1 . 093 . 69 que le fueron cobradas indebidamente, dentro 
del término que señale ese Tribunal, más los intereses legales hasta la 
fecha en que tal pago se realice. -
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Tercera.-Que, subsidiariamertte, se · revise l¡i op,eración adminis
trativa de liquidación y se declare que mi poderdante, señor Pablo Ma
ría Forero Navas (sic), no está obligado a pagar el impuesto por el in
mueble de la: carrera 26. número. 68-27 de esta ciudad .y consecuencial
mente deben S·erle devueltas las sumas pagadas por tal concepfo". 

El actor narró· como hechos fundamentales los que a continuación 
se sintetizan: 

' · 

El señor Pablp María Forero Romero, en asocio de su esposa, ad-· quirió del Instituto de Crédito Territorial, por medio de la escritura 
pública mimero 4176 otorgada el 7 de noviembre de 1950 en la Notaría 
Séptima del Circuito de Bogotá, la casa de habitación situada en la ca
rrera 27 d e .  esta ciudad y distinguida con el número 68-27; el adquirente 
constituyó en favor del Instituto de Crédito una hipo'teca de primer 
grado con la mira de garantizar el pago de la suma de veinticuatro mil 
pesos ($ 24 . 000.00) que quedó debiendo como parte del precio; debido 
al ipcumplimiento de las obligaciones contraídas por el comprador, el 
Instituto promovió contra éste dos juicios. El uno ejecutivo e hipote
cario el otro; el bien hipotecado fue embargado y permaneció .en esta 
situación durante el lapso comprendido entre el 9 de junio de 1953 
y el 25 de abril de 1961; el aludidQ iµmueble fue adquirido por Ja enti
dad ejecutante mediante la subasta llevada a cabo el 23 de julio de 
1960; posteriormente, el/mismo Instituto le vendió la casa adquirida . 
por remate al mismo señor Pablo María Forero Romero por medio 
de la escritura pública número 327 otorgada en Ja Notaría Novena de 
este Circuito el 17 de febrero de 1961; el inmueble a que se ha hecho 
alusión estuvo gravado con hipoteca constituída a favor del Instituto 
de Crédito Territorial durante el lapso comprendido entre el 7 de di
'ciembre de 1950 hasta el 26 de octubre de 1960; a pesar de que seg>Jn 
las normas contenidas en los Decretos números 200 de 1939 y 1769 de· 
1955, el inmueble de'propiedad del señor Forero Romero se encontraba 
exento de toda .clase de contribución, el Municipio de Bogotá hizo efec-. 
tivo el pago del impuesto prediaI por un total de tres mil trescieptos 
pesos con veintiún centavos ($  3 . 300.21) ,  moneda legal; el propietario· 
del inmueble gravado elevó la correspondiente reclamación ante la Jun
ta de Hacienda .Distrital; y ésta, por niedio de las Resoluciones acusa
das, no accedió a decretar la exención alegando que la solicitud no se 
había formulado en la debida oportunidad. 

Como disposiciones violadas fueron señaladas éstas: 
. Los Decretos números 200 de 1939, 1769 de 1955, 2228 de 1960 y la 

Ley 144 de 1959 en su artículo 8�. . . . ·. . . 

Sostiene el actor, al ex;resar el concepto de violación¡ que estas 
normas positivas superiores de derecho se quebrantaron por Ja Admi-

' 
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nistración al negarse la exención solicitada y al exigirse el pago de la 
·Cantidad antes indicada. 

I 
Rituadó convenientemente el juieio en' la primera instancia, el Tri

bunal Administrativo de Cundinamarca le puso fin a la litis mediante 
sentencia proftunéiada el 23 de enero último. 

' 

La parte resolutiva de esta providencia está concebida en estos 
términos: 

"1 ?-Revisar la operación administrativa de liquidación dei Impues
to Predial y complementarios del inmueble de la carrera 26 N'68-25 de 
esta ciudad P?r los años de 1955 (segundo semestre) a 1961 (febrero 17). 

2?-0rdenar que el Distrito Especial de Bogotá en los' términos 
del artículo 121 del C .  C .  A . ,  devuelva al señor Pablo Forero las suc 
mas cobradas por concepto del impuesto predial y complementarios 
correspondientes al tiempo indicado en el punto anterior. 

' ' 

No se ordena el pago de los intereses por cuanto éstos comienzan 
a correr tan sólo a partir de la notificación de l¡i. sentencia. 

Cópiese, notifíquese y si no fuere apelada, consúltese con el H. Con-
sejo de Estado", · 

En obedecimiento a la consulta ordenada, la Sála procede al pro
nunciamiento de la sentencia que ha de ponerle fin a la presente con
troversia. 

Para resolver se considera: 

. La parte decisoria de la Resolución número 1011 expedida el 4 de 
-octubre de 1961 por la Junta Distrital de Hacienda, mediante la cual 
se niega la exención del impuesto predial solisitada el 1 1  de septiembre 
del .mismo año por el señor Pablo María Forero Romero, está concebi
da en c;stos términos: 

"ARTitULO UNICO, - Negar la solicitud formulada por el señor 
.Pablo M. Forero, referente a la exención del pago del impuesto predial 
para el inmueble situado en la Carrera 26 N? 68-27 de esta ciudad. 

PARAGRAFO. - Contra esta Resolución procede el recurso de re
posición en los términos de los artículos 13 y 14 del Decreto Extraor
dinario 2733 de 1959". 
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La segunda :Resolución acusada expedida el 30 de noviembre del 
mismo año y distinguida con el número 1.247 dice en su parte reso
lutiva: 

"ARTICULO UNICO. - No reponer la Resolución N� 1011 de octu
bre 4 del corriente año, emanada de la Junta Distrital de Hacienda. 

PARAGRAFO. - Con esta providencia queda agotada la vía guber 
nativa, quedando a salvo la vía Contencioso-Administrativa en los t�r
minos de la Ley 167 de 1941 y demás disposiciones ·concordantes" . 

. Esta última d��isión fue notificada personalmente al• señor Forero 
Romero el 16 de enero de 1962 quedando ásí .ágotada la. vía gubernativa. 

La simple lectura de las decisionf'.S administrativas acusadas, me- . 
diante las cuales se negó por la Juntá Distrital de Hacienda la exen- ' 
ción del impuesto predial solicitada por el propietario de la casa situa
da en la carrera 26 de esta ciudad y distinguida su puerta de entrada 
cdn el N� 68-25; la atenta considernción de los hechos que el actor ha 
narrado como generadores del derecho reclamado; el alcance de las 
normas legales señaladas como violadas y sobre las cuales se basó 
la petición de exención, y la claridad de las súplicas ¡principales for
muladas en el libelo de demanda, demuestran nítidamente que en el 
caso hoy sometido a estudio se ha ejercitado la acción de plena juris
dicción y no la acción contenciosa de impuestos como se asevera sin 
sólidas razones en. la sentencia que es materia de revisión a virtud· de 
la consulta ordenádá pof la Ley. · 

Es sabiéÍo que toda demanda, de la misma manera que todo acto 
jurídico unilateral o bilateral, debe ser interpretado con la mira de . 
fijar la intención perseguida por el actor, interpretación que sólo pue
de llevarse a cabo considerandó el libelo en su conjunto, ya que no 

. existen fórmulas. sacramentales para el ejercicio de las acciones consa
gradas para la protección de los deEechos que estiman tener los de
mandantes. 

Aún más: La acción contenciosa de· impuestos tiene como finalidad 
la revisión de la operasión administrativa de liquidación de tributos 
para que en la respectiva sentencia se declare que la persona gravada 
no está obligada a pagar el impuesto, o para que se haga una nueva li
quidación en la cual se fije la suma ·a su cargo. En el caso sub judice, 
las Resoluciones acúsadas no conllevan ni explícita ni implícitamente 
operación alguna de liquidación del impuesto predial pagado por el de
mandante, y, por ende, ellas no son susceptibles de enjuiciamiento me
diante el ejercicio de la· acción contenciosa de imd,uestos. Decisiones 
de tal ni;turaleza a lo sumo puede'.' servirle de fun amento a la Admi-
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nistración para realizar. con posteriorj_dad a la exyedicipn de 
quidaciones del impuesto predial que debe pagar e titular del 
mueble gravado. ' 
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ellas li
bien in-

Como la acción ejercitada es Ja de .plena jurisdicción· y ella se ha 
er,icaminado a obtener el restablecimiento del derecho particular viola
db por la Administración, en la presente sentencia se ha de ordenar 
la devolución de las sumas de qinero que el demandante tuvo que pa
gar por concepto del impuesto predial, pago que careció de causa y por 
.consiguiente da lugar a la repetición. 

, 

En el caso hoy sometido a estudio no se trata de una acción con· 
tenciosa de impuestos y por consiguiente no hay lugar a ordenar la re
visión de la .operación administrativa de la liquidación del impuesto 
predial como lo ordenó el Tribunal. 

Según los distintos elementos probatorios aportados al proceso, es 
innegable que la Junta Distrital de Hacienda de Bogotá, al expedir las 
Resoluciones acusadas, violó el artículo 6? del D,ecreto N? 1769 expe
dido el 25 de junio de 1955 cuyo tenor literal es el siguiente: 

"Las viviendas que se adquieran •o construyan con préstamos de la 
Caja de Vivienda Militar o del Instituto de Crédito Territorial, están 
exentas de impuestos y contribuciones durante el tiempo que perma
nezcan gravadas a dichas entidades". 

El precepto transcrito fue reproducido expresamente por la Ley 144 
expedida el 24 de diciembre de 1959 en su artículo 8' cuyo tenor literal 
es idéntico al del artículo del Decreto. 

Para aceptar el quebrantamiento de las aludidas normas legales 
basta tener presente que el señor Forero Romero ha acreditado plena
mente que sú casa de habitación, ubicada en la carrera 26 de esta ciu
dad y distinguida su puerta de entrada con el número 68-25, la adquirió 
por medio del contrato de compraventa celebrado con el Instituto de 
Crédito Territorial y consignado en la escritura pública otorgada el 7 
de diciembre de 195() en la Notaría Séptima del Circuito de Bogotá, 
en la cual consta el gravamen hipotecario constituído a favor de la en
tidad-_ vendedora para garantizar el pago de la suma de veinticuatro 
mil pesos ($ 24. 000 . 00), moneda legal, resto del precio; · que tal grava-

, men estuvo vigente durante! el lapso comprendido entre el 7 de diciem
bre de 1950 y el 25 de octubre de 1960; y que la Junta Distrital .de 
Hacienda se negó, sin fundamento sólido, a decretar la exención del im
puesto predial. Los antecedentes administrativos, las certificaciones 
expedidas por el Instituto de Crédito Territorial y por el señor Regis-



. . 
ANALES DEL CONSEJO DE ESTADO 

trador de InsJrumentos Públicos y Privados del Circuito de Bpgotá, 
ia copia de la escritura pública aportada al proceso y las decisiones 
de Ja Junta Distrital de Hacienda demuestran claramente que el bien 
inmueble de. propiedad del demandante se encuentra amparado por las 
nórmas de excepción consagradas por los artículos 6?. del Decreto N? ) )769 de 1955 y 8? de la Ley 144 de 1959, razón por la cual las Resolu
dones acusadas son nulas en cuanto no reconocieron la exención a 
panir de la fecha de la publicación del aludido Decreto, ya que la Ley 
no tiene' efecto retroactivo ni en las normas que consagraron los casos 
de excepción, nada se dispuso sobre la condonación de las sumas de 
dinero debidas por concepto del impuesto predial y demás contribucio
n\"s. Resta sólo agregar que el Decreto a que se ha hecho. alusión fue 
c;!Xpedicjo el 25 de junio de 1955 sin que se sepa a cien.;:ia cierta la fe-
cha de su publicación el). el Diario Oficial. .. . 

: . .. Por las razones expuestas, y sin necesidad de otras consideracio
nes; el Consejo de Estado en Sala de lo Contencioso Administrativo, ad
:,ministrando justicia en nombre de,·la República de Colombia y por auto
fic!ad de la Ley, REVOCA la sentencia que es materia de revisión a vir

. tud del grado de consulta, y, en su lugar, FALLA: 
· l?-Declárase la nuli(;lad de las Resoluciones acusadas en cuanto 

negaron la exención solicitada por el señor Pab.lo María Forero Romero · 
relativa al impuesto predial de la casa situada. en la. carrera 26 c:Je esta 
ciudad y distinguida con el número 68-25, pero sólo. con relación al 

. lapso compr:endido entre el día en que fue publicado en el Diario Oficial 
el Decreto N? 1769 de 1955 y el 25 de oci:ubre de 1960. ' ' 

2?-Como consecuencia d� la anterior declaración, el Distrito Espe
cial de Bogotá le devolverá al demandante dentro del término señalado 
por el artículo 121 del C .  C .  A . ,  las sumas cobradas por concepto 
del impuesto predial y complementarios correspondientes al tiempo de
terminado en la declaración anterior. 

3'-Vencido el término señalado en el artículo 121 de la Ley 167 
de 1941, el Municipio es�ará obl!gado al, pago de los intereses legales. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrleta. - Alejandro 
· . Domínguez Molina. - Francisco Eladio Gómez G'. - Gal>riel Rojas Ar

beláez. - Jorge A. Velásquez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 
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. ACUERDOS. MUNICIPALES T SUSPENSION PROVISIONAL 
DELEGACION DE FUNCIONES DE S CONCEJOS A LOS ALCALDES MUNI-.. ' 
CIPALES, - La delegación de funci dentro del régimen institucional colom-' 
biano, sólo se consagra con carácter pcional según se infiere de los artículos 

· 78 y 135 de la Carta Fwldamental, dado que la.s corporaciones y funciona.rios públicos· 
no gozan de poder propio, ya que toda facultad nece�ariamente tiene que ser atribui
da.. La: autorización conferida por el Conce'jo Municipal al Alcalde del mismo Distrito 
para impon�r un gravamen es en el fondo la delegación de una. facultad privativa 

del Cabildo, delegación no prevista. ni en la Constitución ni en la ley. 

Consejo de . Estado. - Sala. de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., veinte 
de mayo de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. FRANCISCO ELADIO GOMEZ G.) 

Mediante demanda presentada el 15 de eriero último y dirigida al 
Tribunal Administrativo del Departamento de Norte de Santander, el 
doctor César Da.río Gómez Contreras, como apoderado especial de las 
sociedades comerciales "Solgás del Norte Limitada", "Casa Gas Limi
tada", "Distribuidora Gas del Norte Limitada", domiciliadas en la ciu
dad de Cúcuta y representadas por sus respectivos Gerentes, y de José 
Urbina, también mayor ·y del mismo vecindario, en ejercicio de la ac-

1 ción de nulidad consagrada por el artículo 66 de la Ley 167 de 1941, 
solicitó que, previos lós· trámites propios del juicio ordinario, se hicie
ran estas declaraciones: ' 

"PRIMERA.-Que es nulo el Acuerdo número 12 de 20 de diciem
bre de 1962 del Concejo de San José de Cúcuta, en sus a¡-tículos 18 y 
19, por ser contrarios a la Constitución, a la ley y al propio Acuerdo 
de industria y comercio vigente en el municipio, es decir, el Acuerdo 
N� 3 de 1958; 

. 

f 
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Pronunciado . el acto admisorio de la , demanda y antes de surtirse 
la comunicación y _fijación en lista ordenada por la ley, el Tribunal por 
auto proferido el 5 . de febrero último, denegó la suspensi�n provisional. 

El actor no se conformó co'll esta decisión y .por tal motivo interpu
so contra ésta. el recurso de apelaéión que le fue concedido· para ante 
el C9nsejo de Estado. 

Remitido el expediente a la Secretaría de la Sala Coi:¡tenciosa del 
Consejo de Estado, recibido el expediente, repartido el negocio y pues
to a despacho para la decisión' final, s.e procede a pronunciar ésta, 
previas las. pertinentes observaciones de carácter legal. 

Para. resolver se considera: 
. ' • J 
Los artículos 18 y 19 del Acuerdo N? .12, "por el cual se hace depenr 

der la Inspección· de Educación directameµte · del Despacho de la Al
caldía y se d_ict¡¡n otras disposiciones", expedido el 20 de diciembre 
de 1962 por el Concejo Municipal de San Jos� de Cúcuta, están conce
bidos en estos términos: !, ' ·, ' 

' •:,(\rtículo 18,-Autorízase ampliamente al Alcalde d,e Cúcuta para 
imponer un gravamen al gas propano de. consumo ,doméstico o indus
trial, adicional al impuesto · legal de industria y comercio. 

"El Ejecutivo Municipal- proveerá al deCFetar la anterioF 1mpÓsi
ción fiscal que sea de carácter directo, Para: evitar que incida sobre el 
consúrtí.idor y aumente el costo de la vida en general". 

"Artículo 19;�El presente Acuerdo rige a partir del H de enero 
de 1963 y deroga todas las disposiciones. que le sean contrarias". 

· . Y el Decreto1N' 2Q5 de 29 de. diciem�re de 19g2 "por el cual se ese 
tablece un gravamen al gas propano de consumo doméstico e indus
trial'', está concebido en estos términos: 

"El Alcalde del Municipio de Cúcuta, en uso de sus facultades le-
gales, y ' 

"CONSIDERANDO: :\ 
"Que 'las Compañías Colombian Petroleum · Company · y South 

American Chaux'Folson, explotan los yacimientos petrolíferos del - Ca
tatumbo dentro <le la jurisdicción del municipio de Cúcuta; 
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"Que las citadas compañías distribuyen a_ las distintas regiones del 
país y del Municipio gas propano para consumo- doméstico e industria'.!, 
por conducto de entidades envasadoras o detaIIadoras, sin que éstas 
contribuyan con suma alguna al fisco municipal, no obstante las pih
gües utilidades que se derivan de dicha operación; ' ' 

"Que de acuerdo con las estadísticas que se poseen, las Compañías 
Petroleras venden en el campo de producción las bombonas con capa
cidad de 100 libras de gas propano a razón de $ 5,99 y lps distribui_do
res o detallistas la colocan a razón de $ 22 al consumidor, la misma 
cantidad; 

"Que la Ley 80 de 1931, en su cláusula XIII expresó: 'Todos los 
materiales, maquinarias . . . y el petróleo producido no será gravado de 
ninguna manera por la Nación, los Departamentos o los Municipios', 
lo cual claramente está diciendo en, simple hermenéutica jurídica, cien
tífica y de lógica gramatical que el gas propano sí es sujeto" de imposi
ción fiscal, lo cual se refuerza con el concepto rendido p0r los ingenie
ros químicos Luis Francisco Peña Moreno y Alvaro Em;ique Alvarez, 
Huienes sostienen que a tal producto obtenido en las petroleras de Tibú, 
no se le puede considerar, químicamente hablando, como subproducto 
del petróleo, sino sencillamente un producto del subsuele¡; y con los 
proyectos del 'Gobierno Nacional, al estudio del Congreso de la Repú-
1:1'.lica, en que ser eleva el impuesto por galón de gasolina motor a $ O.SO; 

' 

"Que el Concejo Municipal de la. ciudad de Cúcuta, por medio del 
Acuerdo número 12 de 1962 en su artículo 18 dispufo: 

'Autorízase ampliamente al Alcalde de Cúcuta para imponer un 
gravamen al gas . propano de consumo doméstico e industrial, adicional 
al impuesto legal de industria y comercio . 

• 

'El Ejecutivo Municipal . proveerá al decretar la anterior disposi-
¡ ción fiscal· que sea de carácter directo para evitar que incida sobre el 
consumidor y aumente el costo de la vida; debe adoptarse una regla
mentación o norma que¡ excluya en forma· expresa las Compañías Pe
troleras del pago del impuesto por concepto de gas propano, ya que· 
ellas lo venden a mínimo precio al distribuidor o colocador, que es 
quien ha venido haciendo una ganancia importante; 

"DECRETA: 
' 

"Artículo 1?-A partir del l? de enero de 1963, el Tesorero Muni-
cipal de Cúcuta cobrará a los distribuidores, revendedores o envasado
res de gas propano, que salgan de las plantas de Tibú, yacimientos 
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petrolíferos del Catatumbo, no sólo para conswno en el municipio de 
Cúcuta, sino en cualquier otro sitio del país, un 'derecho, dentro del 
impuesto legal � industria y comercio según las siguientes tarifas: 

\ 

a) Por bombona, bala, cilindro o envase de capacidad 

b) 

c) 

d) 

hasta de 100 libras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . .  . 

Por bombona, bala, cilindro o envase de capacidad 
hasta de 50 libras ', . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Por bombona, bala, cilindro o envase de capacidad 
, hasta de 25 libras · . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

' ' 
Por recipientes o medidas no contempladas anterior-
mente, por cada libra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 

$ 5 . 00 

$ 2 . 50 

$ 1 . 25 

$ o . os 

"Artículo 2?-El impuesto anterior será pagado anticipadamente en 
la fuente ,0 planta de producción, y las Compañías Petroleras, Colombian 
Petrolewn'-Co. y South American Gulf Oil Company,,vendedoras del pro
ducto, retendrán el valor de dicho gravamen para ser girado a la Teso-,, , 
rería Municipal de Cú,cuta al finalizar cada mes". 

"Artículo 3?-Acatando normas legales vigentes, prohíbese a los 
1 distribuidores, intermediarios, etc., en las ventas de gas propano ya sea 

para uso doméstico e industrial, en cualquiera de los envases standard . 
conocidos, trasladar o recargar el referido impuesto al consumidor, bajo 
la. sanción de multa de diez mil pesos ( $ 10. 000 . 00) (Decretos números 
102 y 140 de 1957). 

"Artículo 4?-'-La Contraloría ,Municipal e,n ejerc:1c10 de su función 
fiscalizadora ·dictará las normas · pertinente para el recto recaudo del 
impuesto y control de producción del gas sujeto a gravamen, conforme 
a los términos de este Decreto. · / · 

"Artículo 5?-Este Decreto rige desde el 1' de · enero de '1963. 

"Expedido en San José de Cúcuta a los veintinueve días del mes 
de diciembve de mij novecientos sesenta y dos". 

El demandante, para impetrar la suspensión provisional de los efec
tos de los actos enjuiciados, sostuvo que con la expedición de éstos 
se habían quebrantado ostensiblemente los artículos -43, 80, 197 y 204 
de la Constitución Nacional, 1? y 16 del Código de Petróleos y 169, 171 
y 178 de la Ley 4� de 1913. También se citó como violado el literal f) 
de la Ley 97 d� 1913 sin señalar el correspondiente artículo. 
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El coocepto de violación, en síntesis,,se expresa así: 
\ 

El señor Alcalde Municipal de Cúcuta carece de facultad constitu
cional para imponer tributos según se _infiere dél artículo43 de la Carta; 
lbs municipios no tienen competencia para gravar el gas propano; el 
Concejo Municipal de San José de Cúcuta, al expedir el Acuerdo acu
sado parcialmente, no ejerció sus atribuciones. con subordinación a los 
mandatos legales; al ordenarse por la Alcaldía .de Cúcuta el cobro inme
diato del gravamen al gas propano se desobedeció el precepto consti
tucional según el cual toda. contribución indirecta no puede hacerse 
-efectiva antes del plazo de seis meses contados a partir de la promul
gación de la respectiva norma que la establezca; · el impuesto creado 
por los actos demandados no se subordinó a las leyes y a las Ordenan
zas; se gravó con el Decreto de la Alcafdía un objeto ya gravado; se 
ejerció la autorización conferida por el Concejo Municipal antes de la 
vigencia del Acuerdo; y se gravó' un derivado del petróleo a pesar de 
la prohibición establecida por el Código de Petróleos. -

... 

Para no acceder a la suspensión provisional, el Tribunal sostuvo, 
a través de un extenso y detenido análisis de los cargos formulados 
contra los actos enjuiciados, que no aparecía, prima facie, la violación 

· de las normas positivas superiores de derecho invocadas por el actor; 
y �gregó que el problema planteado en la demanda sólo podía resol
verse acertadamente mediante el esclarecimiento de puntos sobre los 
cuales deberían dictaminar personas expiertas en química e hidrocar
buros . 

Los razonamientos expuestos por el Tribunal en lo tocante a la vio
lación de los artículos 1? y 16 del Código de Petróleos atribuída por el 
doctor Gómez Contreras al Concejo Municipal de Cúcuta y al señor 
Alcalde de la misma ciudad, los comparte la Sala porque en parte al
guna del proceso aparece comprobado que el gas propano sea un deri
vado del petróleo como lo asevera el demandante sin base probatoria 
alguna. , . . :j 

Pero el prohijamiento de alguÍ1as de las argumentaciones expuestas 
en la providencia que es materia de revisión a virtud del recurso de al
zada no puede extenderse a las· aducidas con respecto a la autorizaciqn 
conferida por el Concejo Municipal de San José de Cúcuta al señor 
Alcalde del mismo distrito para imponer el gravamen al gas propano. 
Esta autorización en el fondo no es sino la delegación de una función 
privativa del Cabildo; delegación no prevista ni en la ·constitución ni 
en la Ley. 

Es sabido que de conformidad c.on lo preceptuaqo por el artículo 
6? del Acto Legislativo N? 3 de 1910, 43 de la actual codificación de la 
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Constitución, "en tiempo de paz solamente el Congreso, las Asambleas 
Departamentales .y los Conce¡·os Municipales podrán imp_oner tributos"; 
y que los límites dentro de ·os cu.ales pueden• actuar regularmente las 
cor;poraciones y funcionarios públicos aparecen consig¡:¡ados en el ar
tículo 20 de la Carta según el cual, "los particulares tjo, son responsa· 
Sles ante las autoridades sino por infracción de la Constitución y dé 
.las leyes . Los funcionarios públicos lo son por la misma causa y por 
extralimitación de funciones, o por omisión en el ejercicio de éstas". 

Es indiscutible que entre nosotros la competencia ·de los Concejos 
Municipales se origina directamente de la . Constitución y de la Ley. 
Para aceptar este aserto basta tener presente que los artículos 197 de 
la Carta y 169 del Código de Régimen Político y Municipal, mediante 
los quales se desarrqllan los principios sabiamente consagrados en los 
artículos 20 y 25 de aquélla, determinan. taxativamente las atribucio
nes de las nombradas corporaciones .administrativas. Entre las autori
zaciones c0ntenidas en tales normas fundamentales no figura la rela
tiva a la delegación · de funciones ejercida por el Alcalde de Cúcuta, 
al expedir el Decreto SJ.Ue estableció el impuesto al gas propano. 

Es innegable que entre nosotros las corporaciones y los fún�iona
rios públicos por poderosos que se les stiporlga no gozan d.e poder pro
pio, ya que toda facultad necesariamente tiene que ser atribuída .. De 
allí la razón ·para que la delegación de funciones sólo excepcionalmenfe 
se consagre por la Constitución, según se infiere de los artículos 78 
y 135 de ésta. · 

Sobre la delegación de funciones Jia dicho el Consejo de Estado: 

"Toda.s las legislaciones del mundo hablan de las atribuciones, 
funciones ·o facultades de los empleados públicos porque su poder no 
emana de la persona de éstos . sino de la Constitución y de · la Ley. 
Esta es la razón para que un funcionario no pueda investir a otro 
de facultades o atribuciones por su propia voluntad, pues al hacerlo 
viola los principios fundamentales que se enmarcan en la Constitución". 

· 

Esta doctrin,a !/.a sido sostenida permanentemente por la Sala según 
se deduce de lo expuesto en las sentencias pronunciadas el 19 de sep
tiembre de 1935, enero 28 de 1944 y 31 de agosto ele 1959 (Anales Tomo 
XXIX, números 235 a 238 y ToI!lo LIII, números 341 a 346) .  

E n  el caso sub judice, de la simple confrontación de los artículos 
18  y 19 del Acuerdo número 12 de 1962, expedido por el Concejo Muni
cipal de San José de. Cúcuta y del Decreto N� 205 expedido por la Al

i caldía en misma. fecha y de lo claro y categóricamente preceptuado por 

/ 
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-
' ' 

los artículos - 197 de la Constitución Nacio�al y. 169 .de la 
1913, surge, prima facie, la violación de estos preceptos. 

Ley 4� de 

\ 
\ 

Apareciendo con caracteres de evidencia la violación de las aludi
das :¡iormas positivas superiores de derecho, se impone la revocación 
del auto apelado para ordenar en su lugar la suspensión provisional 
de �s efectos de los actos administrativos acusados. 

En mérito de lo expuesto, y sin necesidad de otras consideraciones, 
el Consejo de Estado en Sala de lo Contencioso Administrativo, REVO
CA el auto apeladq de la fecha y procedencia indicadas, 'y, en su lugar, 
. DECRETA LA SUSPENSION PROVISIONAL 
de los artículos 18 y 19 del Acuerdo 'número 12 expedido el 20 de di
ciembre de 1962 por el Concejo Municipal de San José de Cúcuta, y del 
D�creto N' 0205, emanado de l.a Alcaldía Municipal del mismo Distrito 
.el 29 de los mismos. __ ./ 

En los términos señalados en el memorial que aparece en, los autos 
.se le reconoce personería suficiente al doctor Hernán J aramillo Ocam

- po para la sustentación del' recurso de alzada. 

El� Tribunal Administrativo del Departamento de Norte 'de Santan
.der_ procederá a efectuar las comunicaciones de rigor. 

Cópiese, notifíquese, devuélvase . .  

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
l>o111Íllguez Molina. - Francisco Eladfo Gómez G. - Gabriel Rojas Ar
heláez. - Jorge A. Velásquei:. "'- Alvaro León Cajiao, S�cretario. 
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�HECHOS ADMINISTRATIVOS - INDEMl)}ífACIONES 
. . l / 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO POR OMISUIN. ( TICULO 68 DEL C. C. A.). 

La demanda ¡wncu1a. e.JI. derecho al hech� juríd;Jo la omisión
. 

admi�strativa que 
da luga.r: 1al resarchniento de perjuicios al ten Ir . el artículo 68 de Ja Ley 167 de 
1941. La· abstención o no hecho del administ r se convi.e.i:te en un hecho para el 
�istra.4.0; de!l que le pueden provenir daii patrhnoniales, con;io ocur�e en el caso 
de autos, en que la. renuencia de la Alcaldía. ai resolver sobre la petici6rn de licencia 
para edificar, privó a la. demandante d€1 los ingresos que le hubiera producido Ja. 
edificación. La Constitución, además, consagra parai los ciudadan� el derecho de obte
n�r pronta resolución de sus peticiones, en atención precisamente a que.:Ias resolu
cionels tardi3:s o la omisión en producirlas puede perjudicar grave1nent.e al peticio
nario. � hechos, pqes, a que' se refiere el articulo 68 citado, no son sólo los posL 
tivos sino también los negativos, de donde se deduce que la. demandante. fundamentó 

correcpunente su acción en tal precepto. 

Consejo de Estado. - Sala .de lo Contencioso AdministrativO. -· Bogotá, D. E., 7 de 
m8.rzo' de 1963. 

(Consejero Ponente: Dr. GABRIEJÍ:. ROJAS ARBELAEZ) 
::REF: Expe,?iente número 1.516 relacionado con la apelación 

interpuesta contra ·providencia del Tribunal Administra
tivo del Atlántico, en juicio por indemnización. 

Conoce la Sala del juicio instaurado por la señora Cecilia · Insigna
res de Carbonen ante el Tribunal Administrativo del Atlántico, en razón 
de la apelación interpuesta por la parte demandante contra sentencia 
proferida por aquella entidad el 26 de junio de 1959 . 

• 1 
H E C H O S 

Aparece que los hechos en que se originó la acción fueron los si
guientes: 

La señora Cecilia Insignares de Carbonen era propietaria de un in
mueble situado en Barranquilla, en la carrera 45-B, antigua carrera de 
"Toronjil" o de "Ribón", entre las calles 33 y 34. Dicho inn¡ueble había 
sido adquirido por escritura número 1446 de 5 de diciembre de 1ns 
otorgada én la Notaría Segunda de Barranquilla, y su identificación se 
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hizo en la inspección ocular que. en asocio de peritos practicó el Tribu
nal Administrativo del Atlántico el 20 de febrero de 1958. 

La Junta de Valorización del Municipio de Barr\lnquilla ex;pidió el 
22 de jtJlio de 19S3 la Resolución número S mediante la cual determinó 
ampliar la calle 34 entre las carreras 45 y 46 .. Y .  a su vez lll,. Alcaldía 
del Municipio en referencia medü¡nte .el Decreto N? 328 de� de agosto 
del mismo año autorizó la ampliación y facultó a la Junta para realizar 
los trabajos correspondientes. 

' 
Según acta de la reunión verificada el 21 de agosto de 19S3, reunión ' 

efectuada en la Alcaldía y a la que asistieron de una parte el señor 
Alcalde y el Jefe de la Oficina de Valorización, y de la otra los propie
tarios o sus representantes, en orden a verificar la ampliación, se llegó 
a un acuerdo concretado en los términos siguientes: ' . 

" \ � ,, . 

"En consecuencia los propietarios comprendidos entre laS'- carreras 
4S y 46, ceden gratuitamente al Municipio de Barranquilla el dominio 
o propiedad que tienen sobre las siguientes fajas de terreno: Caja de 
Crédito Agrario: 93 mts. con 24 ctms./2; Martha Maloof de Traad: 46 
mts., 20 ctms./2; Efraim Ospina G.: 2S mts., SO ctms./2; Cecilia l. de 
Carbonell: 24 mts., 68 ctms./2; Inversiones Mudvi S. A.: SO mis., 60 
ctms./2; Inversiones Montes y,. Otros: 90 mts. con 42 ctrlls./2; /Rai;ael 
Salcedo y Otros: 148 ¡nts. con �2 ctms./2; Federación Nacional de Cafe
teros de Colombia: 266 mts. con 1\3 ctms./2; Roncallo Hermanos y Com
pañía Limitada: 198 mts., S4 ctms./2, y Luis Alberto Santodomingo: lOS 
mts. con 7S ctms./2 por el "Paseo Bolívar" y por el "Líbano" lOS mts. 
con 98 ctms./2". · . 1 

'·"Los propietarios renuncian además a favor d�l Municipio de Ba
rranquilla, cualquier reclamo que con motivo de la cesión anotada pu
diera ocurrir. El Municipio de Barranquilla, por su parte, se compromete 
con los propietarios nombrados, a no modificar el alineamiento fijado 
por la Oficina de Valorización, dejando por línea definitiva la -.que por 
esta Acta se indica". • '. 

El 6 de noviembre ele! mismo año y por oficio número 4, el . Jefe de 
Valorización comunicó a la señora Cecilia Insignares de Carbonen que 
le correspondía pagar una cuota' de doscientos noventa y un pesos con 
s
.
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. ' te a la pavimentación de O metros, 79. centí¡netros; al fren_te del innme,. 
ble situado en la calle 4. Esa suma fue pagada según recibo número. 
;241638 del 18 del citado mes, expedido por la Tesorero de Barranquilla. · 

El 1? de abril de 19S4, \el doctor Carbonell González, en representa� 



\ 

RESPONSABILIDAD DEL ESTADO 5'11 

c4)n de la señora Cecilia Insignares de Carbonell, su cónyuge, se dirigió 
al señor Alcalde de Barranquilla, según memorial que en copia autenti
cada obra al folio 69 del cuaderno principal, solicitándole a dicho fun-. 
cionario diera respuesta al memori.al del 29 de enero de ese mismo añó 
·en que se solicitaba permiso para edificar en el predio situado entre 
las calles 33 y 34 y las carreras 45 y 46. Agregaba el memorialista: 

"Señor Alcalde: pido a usted atentamente que se sirva definir la si
tuación en que se halla el predio de mi esposa, el cual está prácticamente 
expropiado por el Municipio sin indemnización previa; puesto que a su 
propietaria no se le permite hacer uso de ér para ponerlo en condiciones 
productivas, sino por el contrario, se le causa el perjuicio del lucro ce
sante. No existe la confiscación en Colombia". 

Al mencionado memorial no se le dio resp1¡1esta alguna. 

La demandante afirma haber dirigido me'\'oriales en igual sentido 
el 3 de febrero y el 1� de julio de 1955, en el sentido de insistir en la. 
·co¡¡cesión del permiso para edificar en er predio de que se ha hablado 
anteribrmente, pero de ello no hay constancia en los autos. Obra a 
los folios 70 y 71 del cuaderno principal la copia autenticada del me
morial dirigido el día 25 de noviembre de 1955 al señor Alcalde de Ba
rranquilla por el señor Gonzalo Carbonell, quien diciéndose apoderado 
general de la señorá · C1;>cilia Insignares expuso entre otras cosas las si
guientes: 

.. 

. "Con pleµo derecho la señora Cecilia Insignares de Carbone]] soli
dtó al Municipio de Barranquilla, en memorial del 29 de ene.ro de 1954, 
licencia para construir un edificio en el inmueble c!_e su propiedad, pero 
el Municipio ni concedió ni negó el permiso solicitado, porque se abs
tuvo de resolverla. En cambio la Alcaldía dictó al día siguiente de la 
focha de ese memorial, el Decreto número 13 de fecha 30 del niismo 
mes de enero, inusitadamente redactado, por el cual, fundándose en !a 
Ley 62 de 194f, creó una Junta con el fin de que estudiara y presentara 
.a la Alcaldía 'un informe sobr� avalúos 'previos de· 1os inmuebles que 
se deben enajenar para la l.!.mpliación del Paseo Bolívar hacia el Norte'. 

.. 
. . . . . . . . . . . . . . . , · ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  " '  . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

"Pero n.o solamente se abstuvo ·1a Alcaldía de dar pronta respuesta 
a la respetuosa Solicitud del 29 de eneró de 1954, como lo ordena el 
.artículo 45. de la misma Constitución, sino que tampoco ha considerado 
los otros memoriales del presente año de 1955. La Alcaldía incurre 
.así no solamente en la omisión de un acto al cual está constitucional.'. 
mente ooligada, sino que también priva a la propietaria del uso y goce 
.de su propiedad causándole graves perjuicios de los cuales las leyes 
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y'la.' j'urisprudencia hace.n directamente responsable al Municipio de Ba
'rfaliquilfa: ,  Señor Alcalde: El lote de terreno que tan irregularmente 
tiene confiscado ese despacho, está sirviendo de parqueadero público; 
pr�vando a la dueña del uso y goce de su propiedad, con grande injus' 
ticia par¡>. quien' es su legítima propietaria. De la manera más atenta 

': pido a usted ·3ue se sirva leer este memorial y darle respuesta como 
', !i\,·. Se fo orde
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g¡ente en o om ra. or consrgmente, en e1erc1c10 e erec; o e o
minlo que tiene la señora Cecilia Ir¡signares a.,/ Carbonell en el predio 
en referencia, solicito de usted licencia, según .fo establecen las dispo
siciones municipales, para construir una pared de ladrillos ¡,¡ mez.cla 

. de cemento que lo circunde por todos sus lados, con lo cua1 puede 

, ,  

, así la propietaria disponer de lo que le pertenece".,  · 

Obra también al folio 1 1  del mismo cuaderno el oficio número 1 . 17 4 
' :ele diciembre 14 de 1955, dirigido por el señor Alcalde de Barranquilla 

al s.eñor Gonzalo Carbonell Insignares en respuesta al memorial de que 
s.e ha dado cuenta anteriormente, oficio en el ,que se manifiesta lo si

' guiente: 

. · · , . "El señor Ministro .,de Hacienda, autorizado por el señor Presidente , . de la. República, . me ofreció que el Tesoro Nacional pagará a este Mu
nicipio. la suma previamente dispuesta para , la compra de las. fajas .de 

· ' terreno. necesarias eón el objeto .de ampliar las víás adyacentes a ese 
inmueble, donde la Caja Agraria se propone construir un moderno edic 

. 1fiGio"- . .  \ 

í «como una . cooperación con el Municipio de ·Barranquilla le soli
cito ' epcarecidari:tente, y por su conducto " doña ·Cecilia Insignares de 
Carbonell, esperar hasta el ines de febrero para el arreglo definitivo 
del impase existente a propósito del referido inmueble". 

' 1 ' -

, · : . . El 23 de mayo de 1956, según se .ve al folio 73, el. doctor Francisco 
Catbonell González, háblando a nombre de la señora Cecilia Insignares, 
i'.!idgió nuevo memorial. a.l Alcalde .en el que expresa que ,por cuanto 
.transcurrió e/ ines de ,febrero sin que se hubieran resuelto ' las . peticio-

. nes anteriores, pide se defina ese enojoso a.sunto con equida.d y justicia . 
. La Alcaldía, haciendo referencia al memorial últimamente citado, con-

testó,}o siguiente: , .. 

. . . . "En vista de que no se ha podido llegar hasta ahora a ningún 
.acuerdo r.elacionádo con el precio de las fincas situadas en ese sector, 
con el objeto de llevar a cabo las obras que estaban prosp�ctadas, la 
Junta' de Valorización detenninó abandonar los proyectos ariteriormen

. te existentes y dejar en plena libertad a los propietarios de los bienes 



RESPONSABILIDAO DEL ESTADO 543 

inmuebles que se encontraban condiciona<los· a esa .negociación, para 
que dispongan de ellos en la forma 'que su calidad de propietarios se 
los permita. En semanas pasadas este Despacho 1e comunicó personal
mente a dotj' Gonzalo Carbonen Insignares esta decisión de la Junta 
y la libertad en que se encontraba doña Cecilia Insignares de Carbonell 
para llevar a cabo en ese lote lo que a bien tenga. Por tal motivo la 
Alcaldía no ve inconveniente alguno que impida el que los propietarios 
de esas fincas ejerzan en ellas .\os actos. de dominio '.inherentes a la 

·-calidad de propietarios". 

En memorial del 14 de enero de 1957 (folio 74 del cuaderno princ� 
pal), el doctor Franctsco Carbonen González pidió a la Alcaldía de Ba
rranquilla que teniendó en cuenta los perjuicios recibidos· por causa 
.de la prolongada e injusta confiscacióµ del solar, 'se autorizara la cons
trucción de una paredilla que lo circundara, eximiendo a la propieta
ria de los derechos de construcción. Pidió también se diera el alinea-
miento de dicho solar. 

· 

Por último el 13 de marzo del· año anteriormente mencionado, la 
·señora Cécilia Insignares de Carbónell aparece dirigiéndo'se al Secre
tario de Obras Públicas del Municipio en 'solicitud de que se dé res
puesta al memorial del 14' de enero, suscrito por el doctor Carbonell 
González. Esa solicitud tampoco fue resuelta. 

LA DEMANDA: .. 

Con fundamento en lo anteriormente . narrado, la señora · ·  Cecilia 
Insignares de Carbonell en demanda presentada ante el Tribunal Ad
ministrativo del Atlántico el 1� de agosto de 1957, pidió' se condenara 
al Municipio de Barranquilla a pagarle la suma que dentro del juicio 
se fijara por concepto de los perjuicios causados. Como derecho invocó 
lo dispuesto en los artículos 30 y 33 de la Constitución . . Y agregó: 

,
"También me fundo en los artículos 68 y 261 a 268 de. la Ley 167 

de 1941, y en las disposiciones del' Título 34 del Código Civil, ya se 
.aprecie como responsabilidad directa, al tenor del artículo 2341, ora 
como responsabilidad indirecta, como la establece ' el artículo 2347 del 
mismo Código Civil. Como quiera que sea, de . los hechos fundamenta
les de esta demanda y de las disposiciones constituciónales y legales 
-que he citado, surge inequívocamente la obligación que recae sobre el 
Municipio de Barranquilla de indemnizarme los perjuicios que me han 

. ocasionado tanto la acción cm;no la óinisiOn culposa de los funcionarios 
municipales, al impedirme insis.tentemente el . derecho de usar y de go
zar, \según el artículo 669 del Código Civil, del predio de mi propiedad 
situado en esta ciudad de Barranquilla, en la carrera 45-B, entre las 
·.calles 33 y 34, determil).ado por sus linderos y medidas en el hecha 
-cuarto de esta demanda". 

• 
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' 
Dice además la aétor:a: 

"Y en el presente caso no se trata de ocupiición permanente de la 
- .propiedad particÍilar. Se trata de los perjuicios causados por los fun

cionarios que obstaculizaron el uso y goce de esa propie.dad contra 
los pripcipios garantizados por la Cónstitución". 

SENTENCIA pE PRIMERA INST¡\NCIA: 

' · El Tribunal decidió el litigio por sentencia ¡;le fecha junio 26 de 
1959, en la que, acogiendo la excepción propuesta por el señor Perso
nero Municip;tl de Barranquilla, declaró probada la prescripción de ia 
acción. Alegó el señor Personero, y el Fa!lador de Primera Instancia 
reconoció. validez al argumento, que para contar el término de que dispo, 
n(a la actora para instaurar la' demanda se debía tener presente lo dis,
puesto en el artículo 263 det C .  C .  A . ,  según el cual "la demanda para 
que se pague la indemnización debida cuando, a causa de un trabajo 
público, se ocupa o daña una propiedad particular, se dirigirá al Tri
bunal competente, a más .. tardar dentro. de los dos años de ocurrido 
el daño o verificada la ocupación". 'Y qué' como la indemnización de
mandada la vinculó la parte actora al hecho séptimo del libelo, en el 
que . expuso que el Municipio de Barranquilla procedió a demoler d
edifieio "de material y techo de azotea allí construído, d"molición que 
se\realizó en el mes de septiembre de 1953", resulta evidente que la 
presentación de la demanda había sido extemporánea. 

. . 
\ 

• CONCEPTO DEL SR. AGENTE DEL .MINISTERIO--PUBLICO: 

El señor Fiscal Primero del Consejo, pide en su vista del 14 de fe
brero de 1962, que se confirme la sentencia apelada por estimar Jam
bién él que se operó la prescripción de la acción. 

Para resolver se considera: 

Es cierto que una de las afirmaciones de la demanda es la de que 
el Municipio de Barranquilla, en el mes de septiembre de 1953, proce
dió a demoler, con trabajadores pagados y dirigidos por él, la edifica,
ción existente en el solar de la señora Cecilia Insign¡ires de CarboneU. 
Pero es cierto también que esa afirmación no contiene el hecho .un1co 
en que se fundamenta el libelo, y que. tiende más qt,te todo a demostrar 
cómo el Municipio procedió a aprovecharse en lo ''que le convenía del 
acuerdo de que da cuenta el acta del 21 de agosto de 1953. 

El Municipio procedió a demoler para , ampliar, y a pavimentar 
\ una vez ampliada la vía. AsL.se deduce del hecho de que a la. actora 

�e le exigiera el pago de la s.uma de doscientos noventa y un pesos con 
1 

• 
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inmuebles que se encontraban condicionadps' a esa . negociación, para 
que dispongan de ellos en la forma 'que su calidad de propietarios se 
los permita. En semanas pasadas este Despacho 1e comunicó personal
mente a dcirl Gonzalo Carbonell Insignares esta decisión de la Junta 
y la libertad en que se encontraba doña Cecilia Insignares de Carbonell 
para llevar a cabo en ese lote leí que a bien tenga. Por tal motivo la 
Alcaldía no ve inconveniente alguno que impida el que los propietarios 
de esas fincas ejerzan en ellas los actos. de dominio inherentes a la 

·-calidad de propietarios". 

En memorial del 14 de enero de 1957 (folio 74 del cuaderno princ� 
pal) ,  el doctor Franctsco Carbonell González pidió a la Alcaldía de Ba
rranquilla que teniendo en cuenta los perjuicios recibidos por causa 
·de la prólongada e injusta confiscacióµ del solar, sc;o autorizara la cons
trucción de una . paredilla que lo circundara, eximiendo a la propieta
ria de los derechos de construcción. Pidió también se diera el alinea
miento de dicho solar. 

Por último el 13 de marzo del· año anteriormente mencionado, la 
señora Cécilia Insignares de Carbonell aparece dirigiéndose al Secre
tario de Obras Públicas de.! Municipio en ·. solicitud de que se dé res
puesta al memorial del 14· de enero, suscrito por el doctor Carbonell 
González. Esa solicitud tampoco fue resuelta. 

LA DEMANDA: 

Con fundamento en lo anteriormente . narrado, la señora 'Cecilia 
Insignares de Carbonell en demanda presentada ante el Tribunal Ad
ministrativo del Atlántico el 1� de agosto de 1957, pidió' se condenara 
al Municipio de Barranquilla a pagarle la suma que dentro del juicio 
se fijara por concepto de los perjuicios causados. Como derecho invocó 
lo dispuesto en los art¡culos 30 y 33 de la Constitución. Y agregó: 

"También me fundo en los artículós 68 y 261 a 268 de. la Ley 167 
de 1941, y en las disposiciones del' Título 34 del Código Civil, ya se 
.aprecie como responsabilidad directa, al tenor del artículo 2341, ora 
como responsabilidad indirecta, como la establece ·el artículo 2347 del 
mismo Código Civil. ·Como quiera que sea, de los hechos fundamenta
les de esta demanda y de las disposiciones constituciónales · y . legales 
-que he citado, surge inequívocamente la obligación que recae sobre el 
Municipio de Barranquilla de indemnizarme los perjuicios que me _han 

. ocasionado tanto la acción COJ,llO la cimisiOn culposa de los funcionarios 
municipales, al impedirme insis.tentemente el . derecho de usar y de go
zar, \según el artículo 669 del Código Civil, del predio de mi propiedad 
situado en esta ciudad de Barranquilla, en la carrera 45-B, entre las 
·calles 33 y 34, determii;iado por sus linderos y . medidas en el hecha 
-cuarto de esta demanda". 

• 

' 
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l 
Dice además la aétor:a: 

"Y en el presente caso no se trata de ocupa,ción permanente de la 
- propiedad particÚlar. Se trata de los perjuicios causados por los fun

cionarios que obstaculizaron el uso y goce de esa propiedad contra 
los pripcipios garantizados por la Cónstitución". 

SENTENCIA pE PRIMERA INSTA,NCIA: 

El Tribunal decidió el litigio por sentencia pe fecha junio 26 de 
1959, en la que, acogiendo la excepción propuesta por el señor Perso
nero Muµicipal de Barranquilla, declaró probada la prescripción de ia 
acción. Alegó el señor Personero, y el Fallador de Primera Instancia 
rec;:onoció validez al argun1ento, que para contar el. término de que dispo, 
n(a la actora para instaurar la demanda se debía tener presente lo diSr 
puesto en el artículo 263 del C .  C .  A . ,  según el cual . "la demanda para 
que se pague la indemnización d.ebida cuando, a causa de un trabajo 
público, se ocupa

. 
o daña una propiedad

. 
particular, se dirigirá al Tri

bunal competente, a más .. tardar dentro de los dos años de ocurrido 
el daño o verificada la ocupación". Y qué' como la indemnización de• 
mandada la vinculó la parte actora al hecho séptimo del libelo, . en el 
que expuso que el Municipio de Barranquilla procedió a demoler d·· 
edificio "de material y techo de azotea allí construído, demolicióp. que 
se\realizó en el mes de septiembre de 1953", resulta evidente que la 
presentación de la demanda había sido extemporánea. 

• . 

1 
CONCEPTO DEL SR. AGENTE DEL1\'.IINISTERIO . PUBLICO: 

El señor Fiscal Primero del Consejo, pide en su vista del 14 de fe
brero de 1962, que se confirme la sentencia apelada por estimar .tam
bién él que se operó la prescripción de la acción. 

Para resolver se considera: 

Es cierto. que una de las afirmaciones de la dem¡mda es la de que 
el Municipio de Barranquilla, en el mes de septiembre de 1953, proce
dió a demoler, con trabajadores pagados y dirigidos por él, la edifica
ción existente en el solar de la señora Cecilia Insign¡ires de Carbo.nelt 
Pero es cierto también que esa afirmación no contiene el hecho único 
en que se fundamenta el libelo, y <íue. tiende más que todo a clemostrar 
cómo el Municipio procedió a aprovecharse en lo •·que le convenía del 
acuerdo de que da cuenta el acta del 21 de agosto de 1953. 

'. El Municipio procedió a demoler para , ampliar, y a pavimentar 
\ una vez ampliada la vía. Asi...se deduce del hecho de que a la actora 

13e le exigiera el pago de la s.uma de doscientos noventa y un pesos con 
I 

• 
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seis centavos ($ 291 . 06)'; como cuota por la pavimentación de veinte 
metros con setenta y nueve centímetros cuadrados (20-79 mts./2) .  

Pagada la cuota en referencia, lo que se hizo el 18  de-noviembre 
de 1953, lª demandante personalmente unas veces, y otras por medio 
de riepresentantes, pirigió varias solici\udes a la Alcaldía en . busca a 
obtener permiso para edificar en el inmueble, o en último término, para 
sustraer el predio al uso público, mediante el levantamiento de un muro. 
Esas peticiones no fueron resueltas, pues aunque en una nota sin nú-

. mero y fecha se dice al doctor Francisco Carbonell González que "la 
Alcaldía no ve inconveniente alguno que impida el que !Os propieta
rios de esas fincas ejerzan en ellas los actos de dominio inherentes 
a la calidad de propietarios", y que doña Cecilia Insignares .•i:Je Carbo
nell puede llevar a cabo en ese lote "lo que a Men tenga", lo dicho, que 
más t�ene el aspecto de una declaración jurisdiccional, no corresponde 
al acto pedido que fue el permiso o licencia para edificar, dando el 
visto bueno a un anteproyecto presentado, o siquiera el permiso para 

· cir:cundar el inmueble, previ¡¡,.Ja alineación que debía ordenar y hacer 
practicar la Alcaldía. 

Es cierto ti,tmbién que entre los preceptos invocados por la actora 
están los artículos 261 a 268 de la Ley 167 de 1941 . Pero también lo 
es que se citó el artículo 68 de la misma ley, en el que se dispone qua 
se puede pedir el restablecimiento del derecho cuando la causa de la 
violación es un hecho o una operación administrativa. En la demanda 
se dice además explícitamente que los perjuicios a cuyo reconocimien
to se encamina la acción son los "causados por los funcionarios qua 
obstaculizaron el _uso y goce de esa propiedad contra los principios 
garantizados por la Constitución"; y en el alegato de conclusión se 
expresa que: 

"Los documentos que aparecen e,n juicio, · demuest,ran con toda 
evidencia que fue el Alcalde de la ciudad, un funcionario del Municipio 
de Barranquilla, quien ocasionó daños indirectos a la propietaria· del 
inmueble en litis, señora Cecilia de Carbonell, con reiterados actos de 
omisión al demorar deliberadamente y con ánimo preconcebido, las 
repetidas solicitudes que dirigió a la Alcaldía par¡¡_ obtener la licencia 
para construir". 

Efectivamente, de los documentos presentados y de la narrac10n 
relativa a los hechos se · comprende con claridad que la demandante 
vincula el derecho al hecho jurídico de la omisión administrativa que 
da lugar al resarcimiento de perjuicios al tenor del artículo 68 de la 
Ley 167 de 1941. La abstención o no hecho del administrador se con
vierte en un hecho para el administrado, del que le pueden provenir 
daños patrimoniales, como ocurre en el caso de autos en que la re
nuencia de la Alcaldía a resolver sobre la petición de licencia para 
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edificar, privó a la deman�ante eje los ingresos que le hubiera produ
cido la edificación. La Constitución, por 0tra parte, consagra para los 
ciudadanos el derecho de obtener pronta resolución de sus peticiones, 
en atención precisamente a que las resoluciones tardías a la omisión 
en producirlas puede perjudicar gravemente al peticionario. bus hechas; 
pues, a que se refiere el artículo 68 antes citada, no son sólo los posi- · 
tivos sino también los negativos; de 10' que se deduce que la . señora 
de Carbonell fundamentó bien su acción en tal precepto, y que no se 
puede prescindir de la ,consideración de tal fundamenta aunque los 
demás que se dieron a fa demanda resultaran improcedentes. 

El propósito de la acción e� 
'
claro, y es el de obtener indemniza

ción pór el pertinaz . silencio achhinistratjvo que no negó la parte de
mandada, y que hasta la instauración del libelo parece na haber con
cluído. El Municipio limitó la tesis de su defensa a sostener que la ac
ción en virtud de la prescrita e.n el artículo 263 del C .  C.  A . ,  está 
prescrita, y que las solieitudes de permiso .pará construir, elevadas por 

. la actora, no reunían los requisitos señalados en las disposiciones mu
nicipales. Pero de lo dicho expresámen�e en la d,emanda y del contexto 
general de ella resulta clara que no se vinculó la acción ni a la demo
lición del antiguo edificio, ni a las daños provenieI),tes ·de la ejecución 

, de un trabajo. público, sino a la falta de resolución a las · solicitudes 
formuladas. La resalu¡:ión pudo haber sido negativa o pasit¡va, ya que 

. lo que el precepto constitucional consagra es que sea pronta, y que 
hasta el mismo Decreto núní.ero 168 de maya 25 de 1951, de la Alcaldía 
de Barrap,quilla, establece en si.l artículo segundo que los planos de· 
construcción a de reforma que no reunieren los requisitas legales, "se
rán devueltos a las interesados con.\ las observaciones del caso". Las 
súplicas del ·actor y los hechos en que las fúndamenta, factores esen
ciales en el libelo, hacen claro éste y na dan lugar siquiera a la inter
pretación. El hecho básico de la acción es la carencia de un pronunci!J.
miento sobre las peticiones elevadas, y la . súplica es la de que se repa
ren las perjuicios provenientes de. esa omisión, perjuicios que se hicie- . 
ron .mayores por el hecho de que el Muniqipio se hubiera apresurad<:> 
a demoler. la edificación existente, privando así a la actora de la renta 
que allí tenía. Este hecho obligaba aún más a la \"ntidad- distrital . a di
ligenciar rápidamente las peticioqes de que se habla en· la demanda; 
pero como se expresó anteriormente, na es ese el fundamenta de la. 
acción, y por lo mismo no se puede tener la fecha de su ocurrencia 
como el punto de partida para contar el término de prescripción, como, 
lo propuso el señor Personera de Barranquilla. 

La excepción propuesta no tiene respaldo en los hechos, y en con-
secuencia la sentencia de 'primera instancia que la acogió tendrá que· . J 
ser revocada. · · 

De las pruebas aportád�s al juicio resultan inequívocamente una.. 
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taita, una persona de derecho público a la que ella se imputa, la exis
tencia de los perjuicios causados, y consecuencialmente. la responsa-
bilidad de repararlos. ' 

El tema de la responsabilidad del Estado. po:r acci'ón o omisión está 
entre nosotros prácticamente agotado, desde luego que las leyes la con
sagran. Por lo mismo carecería de objeto toda consideración en ese orden 
por parte de quien tiene como función aplicar los textos legales. Llevada 
esa responsabilidad a 105 preceptos positivos, por las razones que en 
ello . jmbieren obrado, ya sea para repartir equitativamente las cargas 
públicas o por el implícito reconocimienfo de que existe un derecho 
anterior al Estado, la actividad del Juzgador se limita a ver si se cum
plió con los presupubstos . procesales, y a determinar la imputabilidad 
del hecho y el quantum de la indemnización que se demanda. 

En el presente caso la persona responsable está plenamente deter
minada, y por lo. que hace a la fijación del monto de la reparación 
pedida, existe el · dictamen pericial visible al folio 24 del cuaderno de \ 
pruebas· de la parte actora, dictamen rendido por los doctores Edgar
do Gutiérrez de Pfñeres, arquitecto, y Antonio Moreno Vives, ingeniero 
civil. Puesto en conbcimiento de las · partes ese experticio no fue con
trovertido en sus fundamentos y conclusiones, pues el representante 
del Municipio se limitó a pedir que los peritos explicaran si el docu� 
mento o dibujo que obra al folio 6 del cuaderno de pruebas del de
mandante constituye el plano o los planos para construcciones urba
nas, según los requisitos señalados en el Decreto. número 141 de julio 
25 de 1956, posterior por cierto a las primeras peticiones del deman
dante. La parte demandada quiso fundamentar su defensa en la argu
mentación y demostraciórl" de que al solicitar licencia para construir ' . 
no se había cumplido con los requisitos establecidos en los preceptos 
municipales. 

Los peritos cumplieron con · la ampliación pedida manifestando 
que "los documentos, estudios y planos que se acompañaron a la de
manda, . lógicamente constituyen los estudios preliminares en toda obra 
para su realización, los cuales se complementan con los proyectos ar
quitectón

. 
icos definitivos para �oder construir la obra, que son, más 

que todo, una labor de dibujo '. . . · 

Ert el dictamen los peritos dijeron lo siguiente:. 
" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

"Consideramos que, de haber atendi<l.o el Municipio de Barranqui-' 
lla el primer memorial presentado por la señora de Carbonell, el edi
ficio mencionado hubiera estado terminado y listo para arrendar el 
día H de agosto del año de 1954, fecha desde .la cual contamos cua
renta y dos meses de .lucro cesante hasta el 31  de enero del presente 

" 
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año de 1958"., · 
"Segúl). el proyecto de construcción presentado por la demandan: 

te y el pre.supuesto que consta en el expediente, . el área de construc
ción sumaba 1 .  012 metros cuadrados, divididos en planta baja, meza
nine, primer piso y segundo piso, área ésta que por comparación con 
la de edificios similares siti.¡ados en la misma zona, debió producix; 
en el año de 1954 una renta aproximada de· $ 2 .30 por metro cuadradci 
mensualmente, o sea un arriendo mensµal de $ 2 .  330. 00 que · en cua
renta y dos meses · suinan un arriendo total dejado de percibir de 
$ 97. 860 . 00, m .  l .  Consideramos que este canpn de arrendamiento no 
es alto, teniendo en cuenta, como 1o hemos hecho, la ubicación del 
edificio que se proyectaba, en pleno centro de la ciudad y en predio 
de tres frentes. sobre la calle 33, la carrera 45-B y la calle 34, pues 
ocupa ,dos esquinas. 

/ 

"Por otra parte es cierto que el costo de construcción ha subido 
considerablemente en el tiempo transcurrido, el cual era de $ 150. 00 
por metro cuadrado en el año de 1954, precio corriente en ·esa época 
y que es ·el que figura en el presupuesto original >incluido en el expe- . 
diente, que. para 1 . 012 metros cuadrados de construcción hubiera dado 
un costo total de $ 151 . 80o:oo, contra $ 25Q. OO que· vale el metro de 
construcción hoy, según el precio corriente ! de materiales, de mano 
de obra y que no� consta, lo mismo que el precio . anterior, como ¡tr
quitecto e ingeniero que .somos, ,precio éste de $ 250 . 00 que dará un 
total de $ ·253. 000. 00 m .. ! .  para la misma área; o sea una diferencia 
de $ 101 . 200 .00 entre el costo del edificio en 1954, cuando la señora 
de Carbonell quiso constmirlo, y elcosto del mismo edificio si . se cons-
truyera hoy" . ,. 

"Sin 'embargo, consideramos que de las sumas establecidas ante
. riormente por arrendamiento y por _mayor valor de la construcción, 
deben deducirse las siguientes .cantidades por concepto de gastos. 

1c;>astos de administración: 

Valor del inmpu
. 
esto

. 
· de cons

.
trucción

. 
que hubiera

. 
cobrado la Secretaría 

de Obras Públicas Municipales: 1 %  soore $ 151.800.00 . . . . . .  $ 1 . 5.18 .0j) 
Impuesto Predial que debió pagarse en este período sobre un avalúo 
catastral del edificio de $ 151 . 800, así: año de 1954: $ 607 .20; áíj.o de 
1955: $ 1 . 214 .40; año de 1956: $ 1 . 215 . 40; año de 1 957: $ 1 .214 .40; y 
año de 1958: $ 101 .20 . . Tqtal: $ 4 . 351 . 60. 

· Gastos de celaduría y conservació:q del edificio a razón de un die'z por 
ciento sobre la renta mensual de $ 2 .  330. 00: 42 meses a $ 233 . OQ: 
$ 9 .. 78(; . OO. . . . 

Intereses al 4% anual sobre . $ 151 . 800. 00, durante este periodo: 
$ 21 . .252. 00. ·-,-.. 

\ 
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Mayor valor actual por construcción . . . . . . . . . . . . . .  . 
Renta dejada de percibir . . . . . . . . . . . . . · . . . .  ; . . . . . . . .  . 

Suma . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . .  ·. 
MENOS: 

Impuesto de construcción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Impuesto Predial . . . . . . . . . . . . .  '

. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gastos celaduría y conservación . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . 
·Intereses sobre el capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

' 

Suman los perjuicios . . . . . . . . .  . 

; 
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$ 101 . 200. 00 
·$ 97. 860.00 

$ 199 . 060. 00 

$ 1 . 518 . 00 

$ 4 . 35 1 . .00 

$ 9 .786 .00 

$ 21 . 252 . 00 

$ 162.152.40" 

El dictamen de que se da cuenta anteriormente . reune las condi
ciones que señala el artículo 721 del C .  J .  para constituir plena prue
ba, pues aparece uniforme, explicado y debidamente, fundamentado, 
y por lo mismo le es obligatorio al juzgador. tener en cuenta es elemen- · 
to probatorio. Además' de que como se anotó anteriormente, por parte 
del demandado hubo conformidad, · pues la ampliación pedida por él 
para restarle fuerza al peritazgo era intrascendente. 

. . 

Resta sólo considerar si la aceptación integral del peritazgo, como 
fundamento de la regulación de los perjuicios, pudiera originar un pro
nunciamiento plus petita, dada una afirmación contenida en la deman
da, y teniendo en cuent11 además que según el artículo 471 del e .  J . ,  
las sentencias se deben ·proferir en consonancia con las demandas y 
demás _pretensiones oportunamente ,deducidas por las partes. 

La reiterada petición del actor es la siguiente: que se condene 
al Municipio de Barranquilla a pagarle los perjuicios que con ocasión 
de' los hechos relacionados fueren deducidos por peritos. Sin embargo 
manifiesta: 

"Señalo por mi parte, el monto de la indemnizadón que reclamo, 
en la can�idad de cuarenta y dos mil pesos moneda legal colorribiana. 

Los peritos que se nombren en este juicio, liquidarán los perjuicios 
que pido, que exijo que me pague el Municipio por los daños que me. 
ha causado, de conformidad con los HECHOS de esta demanda y con 
los elementos probatorios que se lleven a los autos y, además, harán / 
los mismos peritos el av;ilúo. de lo que hubiere producido anualmente, " 
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en cánonel; de arrendamiento, d edificio que, si el Munit:ipio me .conce
de el ' permiso que solicité, pude haber construido desde febrero de 
i954". · ' 

' ' ' 
' 

., , Es indudable que esta afirmación equivale a una fija�ión por el 
propio demandante del quantum, lo que inexorablemente limita · el cam
po , del Juzgador al regular la condena. Por lo mismo la fijación de los 
perjuicios pedidos en la demanda, no podr¡i pasar de la suma de cua
renta mil pesos, según la explícita estimación del actor. 

DECISION: 

Por lo' expuesto el Consejo de Estado en Sala de lo Contencioso 
Administrativo, admini�trando justicia en nombre de la República y 
.por autoridad de la, ley, 

I 
F A L L A :  

/ 1') Se revoca la sentencia apelada. 

· . 2?) . En · su lugar condénase al Munidpio de Barranquilla a pagar 
a la señora Cecilia Insignares de Carbonell, dentro del término fijado 
en el Art. 121 del C . C.A.  la suma de cuarenta mil pesos ($ 40.000.00) 
m . l . ,  por concepto .de· los perjuicios causados a la 'demandante. con 
ocasión de los hechos de que da cuenta este juicio. · . 

· 

3?) I Concédese personería al doctor Arturo _Tapias Piloniefa para 
representar en este· juic;io a Ja demandante. 

4�) Revalídese el papel común utilizado en · la actuación. 
Notifíquese; cópiese y devuélvase. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos .Gustavo Attieta. - Alejandro 
Domíngue>: Molina . ...!... Francisco Eladio Gómez G. - Jorge A. Yelásquez. 
Gabriel Rojas Arbeláez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. ' ' ' ' ' ¡ 
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SEGUNDA PARTE 

FUNCION JURISDICCIONAL 

TITULO V :_ JUICIOS ELECTORALES 
. 
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ELECTORALES 
SEGUNDA INSTANCIA DE JUICIOS ELECTORALES • .  1.-No hay. en ella término 
probatorio, ooono se deduce del articulo 1236 del .C. C. A. La fijación en lista que 
dicho precepto ordena no juega el papel de ser una oportunidad pa.ra pedir pruebas, 
.sino que viene a ser una etapa de preparación que la ley concede a. los... interesados 

para que presbnten sus. 1L1egatos ritos de bien probado. 

2.-Los autos de �usta.nciac16n dictad�, en los 'uicios electora.les que no hayan sido 
.exp�nte privad.os de todo recurso iic?:r la I 1 , son susceptibles /del

_ 
de repo'1ción, 

.el cual de!be int.e�onerse y tramitarse eil la f9nna general establecida para esta. 
cla.se de providencias por el a.nicu10 487 del O. J. 

. J • 

. consejo de Estado. - Sala Plena. - Bogotá, D. E., once de febrero de mil nove-
cientos sesenta y ,tres. 

' · 

(Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

Concluído el trámite · pertinente, corresponde decid,k sobre la sú
plica interpuesta en tiempo por el doctor Eduardo Piñeros y Piñeros 
contra el auto del señor Consejero Francisco Eladio Gómez fechado, 
el 24 de noviembre de 1962, por medio del cual y a petición del señor 
Fiscal, revocó el de to del mismo mes y año que decretaba unas prue
bas y procedió a denegarlas. 

El recurso se ha fundado en dos motivos: consiste el primero en 
.que es principio general el de que en todo juicio donde hay período 
probatorió en la primera instancia, .debe haberlo en la segunda y que 
.por tanto, estableciendo el artículo 218 del C .  de lo C .  A .  tal período ' 
en la primera etapa de los juicios electorales, debe aceptarse también 
.en la segunda. Se agrega que no• otra explicación tiene la fijación en 
lista establecida por el artículo 236. Se apoya el segundo en el hecho 
de que, según el recu¡rente, el recurso de súplica fue extemporáneo, 
pues el Fiscal, a quien se notificó el auto de pruebas el 13' de noviem
bre, sólo disponía ·de un día para recurrir de él en reposición, sin em
bargo de lo cual lo hizo un día después, esto és, el 17 del mismo més, 
cuando ya no era procedente. Este argumento conduce a buscar una 
.declaratoria de firmeza para el auto de 10 de noviembre que decretó 
las .pruebas. · \ 

En cuanto al primer punto, no es novedad que en los juicios electo
rales no haya ,período ¡le pruebas en la segunda instancia. Se trata de 
una práctica del Consejo nacida del. texto mismo del tercer inciso del 
artículo 236 de la Ley 167 de 1941, que al disponer que inmediatamente 
.después de vencid.o el término de fijación en lista y sin que el negodo 



ELECTORA'LES 
L - SISTEMAS ELECTORALES: MAYORIA Y OUOOIENTE. Sistema aplicable 
cuando se trata de elegir dos ciudadanos en elecciones popula.rés, perteneeientes a .un 

mismo partido.. El Consejo de Estado considerando que' . la apllcacl.6n del sistema del 
· cuoclente electoral en un nrlsmo partido cuando . se trata de proveer sol&mente

' 
doa 

� y hayan existido dos o máS listas, no puedi verificarse shl quebranto - - �et 
tex� ·expreso del articulo 29 de la Reforma Constitucionail Plebiscitaria de 1957, 
reafirma su constante doctrina sobre la materia, según .. la cual debe aplicarse el 
sistema de la ma.y'oria. Razones hlstórica.s y juridlcas que conducen 81 e.8ta aseve:ración.. 

n - NULIDAD · DE LOS REGISTROS DE LOS JURADOS. La presencia de Ja. 
�yoria de los jurados de voiacJ,ón que exige el ordinal 29 del articulo 195 del· Código· 
Contencioso AdmiDlstrativo, sólo puede constatarse con la firma de los jurados en 
el acta . de escmtinio, docwnento éste que pllcisalnente está destinado a da.r fe det/ 

resultado y de loe miembros del jurado que practlcaron el escrutinio. 

Consejo de Es�ado. - Sala Plena. - Bogotá, D. � .. veinticinco de marzo de mil 
novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLINA) 
¡ 

Contra el Acuerdo N� 14, de .fecha 12 de julio· de 1962, por medio 
del cual la H .  Corte Electoral practicó el escrutinio general· de Jos ·Votos:· , emitidos para ·Senadores y Representantes en la Circunscripción Elec-. 
toral de Norte de Santander, en las elecciones del 18· de marzo del año. 

· citado, y se hace la correspondiente declaración de elección, se han. 
presentado arlte el Consejo de Estado tres demandas de nulidad, a sa-. 
her: una propuesta por el doctor César Castro Perdomó, como apodera-. 
do del doctor Manuel Bayona Carrascal, sobre nulidad de la elección 

·de Senadores, por el Partido Conservador; otra formulada por el doc-.. 
tor Guillermo Hernández Rodríguez, en su propio nombre y como apo'-. 

·derado del doctor Carlos Ardila Ordóñez, ·sobre nulidad de la elección 
-de Senadores, y una tercera, presentada por el doctor Alfonso Torres •. 

. sobre nulidad de la elección de Representantes a la Cámara. 

En virtud de fo dispuesto por el artículo 229 del C .  C .  A . ,  los tres, 
juicios se reunieron para ser fallados en una sola sentencia que la Sala 

.. Procede a dictar, con la ponencia del Consejero a quien· designó la 
suerte. 

PRIMERA DEMANDA. - El doCtor César Castro Perdomo, como, 
apoderado del doctor Manuel Bayona Carrascal, en demanda presenta� 
da el 25 de julio de 1962, formula las siguientes peticiones: 
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"PRIMERA. - Que son nulos los escrutinios y la declaratoria de 
elección de Senadores de la República, pertenecientes al Partido Con
servador, ·por la Circuns'¡::ripción Electoral · de Norte de Santander, rea
liZados por la Co¡:-t� Electoral, mediante el Acuerdo N? 14 de 1962 (julio 
12), por cuanto los votos emitidos en dicha Circunsc!'ipción para aque
lla elección; se computaron por la Corte Electoral con violación del 
sistema · del cuociente electoral vigente. -

. 

"SEGUNDA. - Que por el Consejo de Estado se practique un nuevo 
escrutinio y se haga nueva decl�ratoria de elección de Senadores Con
servadores, Principales y Suplentes, por la Circunscripción Electoral de 
Norte de Santander, a fin de que se obtenga el cuociente electoral le
galmente establecido; se hágan las adjudicaciones con arreglo al sis
tema electoral· vigente; se cancelen las credenciales a quienes sea del 
caso, y se declaren electos a quienes resulten favorecidos, para lo cual · 
se. entregarán las' ,credenciales respectivas, en especial a mi mandán
te el doctor Manuel Bayona- Carrascal, y se ordenarán las comunica
c:iones de rigor". 

Como motivos para demandar la nulidad, expone el libelo en re
sumen: 

Que la Corte Electoral, según el acto ;acusado, practicó los escruti
nios e hizo la declaratoria de elección, con violación del sistema del 
·cuociente electoral, pues estando vigentes el artículo 172 de la Consti• 
tución Nacional, el artículo 2? de la Reforma Constitucional Plebisci
taria y las Leyes 67 de 1937 y 39 de 1946, no\existe otro sistema distinto 
al ·del cuociente para hacer la declaratoria de elecciones de Senadores 
y no podría la Corte Electoral declarar electos por la CircunscriptMn 
de Norte de Santander a quienes obtuvieron la mayoría relativa sobre 
las demás listas. · 

Como disposiciones violadas señal�·.los artículos 172 y 180 de la 
·Constitución Nacional, el artículo 1? de la Ley 67 de 1937, el artículo 
!? de la Ley 39 de 1946 y los artículos 1' y 6? del Decreto 800 de 1947. 

El concepto de violación de estas disposiciones, lo hace consistir 
la demanda, en que la Corte Electoral no aplicó las normas mendona
das, cuando debía haberlo hecho "por cuanto en la Circunscripción 
Electpral de1 Norte de Santander eh las elecciones dél pasado 18 de 
marzb se votó por más de dos individuos dentro de cada partido tradi

' cionalista colombiano". 

· . " .  . . Que en Colombia el único sistema electoral para hacer la de
claratoria de elecci<'.m de Senadores y Representantes, ha sido y es el 
·del cuociente electoral. Ni la Constitución, ni la Ley han erigido · como 
sistema para la elección de parlamentarios el sistema de la mayoría 
:relativa, y por consiguiente la Corte Electoral no podía, adoptar ese 

.. 
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·sistema, por no estar establecido legalmente, y sin embargo este último 
fue el sistema adoptado por la Corte' Electora}. Es, más, al aprobarse 
el Plebiscito quedaron refrendados .los artículos 172 y 180 de la Consti
tución Nacional, que constitucionalizaron (sic) el sistema del cuociente 
electoral, bajo las .condi.ciones que determinare la ley. Y resulta que 
esa determinación legal también existía en Coloml¡iia, mediante las le
yes 67 de 1937 y 39 de 1946. Basta tener a la vista el preámbulo del 
. artículo primero del Plebiscito . para concluir q;ue efectivamente e) sis
tema del cuocient.e electoral, quedó garantizado '. 

. 
Como coadyuvante de la �emanda, se hizo parte el doctor Alfonso 

Arango Henao, con la manifestación de1 que hacía .propias las tesis 
contenidas en la demanda qµe ante esta misma corporaojón ha presi;n
tado el doctor Hugo Escobar Sierra sobre la nulidad de la declaratoria 
de elección, de Senadores por la Circunscripción Electoral del Magdale
na y la Goajira, y que para ello adjuntaba la copia de . dicha demanda, 
para que se considere como parte integrante de su alegato de conclusión. 

SEGUNDA DEMANDA . . - El doctor Guillermo Hernández Rodrí
guez, obrando personalmente y como apoderado del d<;>ctor Carlos Ardila 
Ordóñez, en demanda presentada también el 25 de julio de 1962, pide 
"que se declare la nulidad del acta de escrutinio de fecha 12 de julio 
de 1962, denominada Acu<!rdo N? 14, mediante , el cual la Corte Elec
toral verificó el recuento _de . los votos consignados en Santander del 
Norte para elegir Senadores de . la República e hizo la correspondiente 
declaración", "gue como con.secuencia de fa declaración anterior se' de
crete la nulidad de las _credenciales . de. senadores y repn"sent¡¡ntes. ei¡pe, 
dida (sic) con base en dicho Acuerdo N? 14 de 1962 . .  ,,", "se rectifiquen 
los escrutinios de. los votos emitidos para senadores y representantes, 
en la circunscripción electoral de Santander dé1 Norte, en las eleccio
nes del 18 de mar:i;o, y se haga una nueva declaración de elección por 
aplicación del sistema del cuciente electora], y se declare en consecuen
cia elegido como senador por dicha circunscripción para el período 
constitucional de 1962 a 1966 al señor. doctor Carlos Árdila Ordóñez 
con suplencia del señor doctor Ju:µi Agustín. Ramírez calderón�', y ''qúe 
de conformidad con las declaraciones anteriores se deben expedir las 
nuevas credenciales". 

Como .fundamentos de hecho expone ]i¡. demanda, en resumen: 1 ' 
. "De conformidad con los resultados de dichas voti¡.¡:iones {las rea

lizadas el 18 de marzo de 1962, para elegir senadores y representantes) ,  
la Honorable Corte Electoral al  verificar el  escrutinio , por el Acuerdo . 
N? 14 de julio de 1962, .s.e abstuvo ele ,aplicar el sistema del cuociente 
electoral y -en consecuencia declaró elegidos · por el · pa,rtido liberal, a 
los, senadores que integraron la plancl!.a que obtuyo la mayoría de. votos 
descartando a la lista del Movimiento Revolucionario Liber:d que obtu-
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vo, vot<;>s suficientes para sacar un Senador con aplicación del cuociente 
constitucional.--- ' , 

"Como resultado del método de escrutinio de la Honbrable Corte 
Electoral fue desechada la plancha que encabezaba el doctor Carlos Ar
dila Ordóñez con suplencia del doctor Juan Ramírez Calderón, y se de
clararon electos en su lugar a los renglones de la plancha del libera
lismo oficialista que encabezaba el doctor Virgilio Barco'-'. 

Para demandar la anulación se expresa como motivo "la necesidad 
de preservar el ordenamiento constifücional del país, que ordena den
tro de las normas plebiscitarias, que se aplique el método del cuociente 
como sistema tradicional para tener la representación proporcional · de 
las listas de los diversos partidos". 1 

' 

Expresa la demanda que el Acuerdo- de la Honorable Corte Elec
toral, infringe las siguientes disposiciones: 

"A.-Constitución Nacional: artículo 2?, artículo .55, artículo 171, 
172, artículo 176, artículo 177, artículo 178, artículo 180 y artículo 21,5 .  

"B.-Actos Legislativos: Acto Legislatiyo N? 3 de 1910, artículo 45: 
Acto Legislativo N' 1 de 1930, artículo 4?; Acto Legislativo N? 1 de 1936, 
artículos 2 y 34; Acto Legislativo N? 1 de 1945, inciso 4, artículo 17 y 
artículo 2 de la reforma plebiscitaria del l? de diciembre de 1957. ¡ 

' 

"C.-Leyes: Ley 85 de 1916; Ley 96 de 1920; Ley 31 de 1929; Ley 
7 de 1932; Ley 187 de 1936; Ley 2� de 1943; Ley 3,9 de 1946. 

"D.-Leyes especiales: Ley 118 de, 1959, por 'ia cual se crea y orga-
niza el departamento del Meta y ?specialmente ·en su artícufo 13". . 

Para expresar el concepto de violación, hace la demanda una breve 
historia de la legislación colombiana sobre la representación de los par
tidos hasta la adopción del sistema del cuociente electoral y en seguida 
expone: 

"A partir del 1910, todos los sistemas que se han empleado se han 
hecho �on el propósito de asegurar la representación de los partidos. 
Esta tesis constituye en materias electorales, el principio fundamental 
incorporado en el artículo 172 de la Carta. Nuestra Constitución per-si
gue la representación proporcional de los partidos como objeto funda
mental, y . el sistema del voto Ín\:ompleto :'t el sistem<t del cuociente 
electoral son simp_lemente medios adjetivQs para, tratar '1 de obtener la 
finalidad sustantiva principal indicada.' Este principio no fue atenuado 
sino por. el contrario destacado por la reforma plebiscitaria de 1957 la 
cual en el artículo 2? expresó que el sistema del cuociente electoral se 
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aplicaría no solamente de partido a partido, sino dentro de. las distintas 
listas de cada partido. De manera que el plebiscito al establecer la pari
dad de los partidos políticos tradicionales en las corporaciones públi· 
cas, mantuvo al interior de cada partido el sistema tradicional de 1910 
según el cual la opinión pública debe estar representada proporcional· 
mente, por los métodos que la ley indique, en este caso, mediante el 
cuociente electoral que fue constitucionalizado por las reformas de 1957 
de manera exclusiva. / 

1 
"Las dudas que han surgido cuando se trata de elegir dos senado

res o dos representantes por un mismo partido se derivan de la redac
ción . del artículo 2? de la reforma plebiscitaria . , , " 

"Ni la Constityción ni la ley han dicho qué se debe hacer cuando 
se trata de elegir precisamente dos senadores o dos representantes. El 
sistema que se ha aplicado hasta ahora es uQa simple · interpretación 
jurisprudencia!, pero que no tiene a mi juicio respaldo ni en la Consti· 
tución ni en la tradición legal colombiana. Si se está �n el caso de que 
ni la Constitución ni la ley han expresado cómo se procede en dichas 
circunstancias, lo justo es permanecer en el principio general · de la 
Constitución, según el cual todo el ordenamiento electoral del país 
está subordinado_ a obtener la representación proporcional de las lis
tas de cada partid<;>, según los términos de la Constitución plebiscita� 
ria. Y acontece que el sistema constitucional para alcanzar esta repre-· 
sentación proporcional es el del cuociente electoral y no otro. distinto. 
El sistema del cuociente permite, al pa'rtido que ponga más del 75% 
de los votos, sacar los dos senadores y los dos r.epresentantes. Pero 
al mismo tiempo crea la posibilidad para los partidos que pongan más 
dél 25% de los sufragios, de no ver eliminado su ' electorado sino de 
obtener con su respetable volumen de votos, una representación pro
porcional. En esta forma se evitan los .resultados dramáticos, antijurí
dicos y antitécnicos, según los cuales la lista que ponga un voto de . 
mayoría, con ese voto elige un senador enfrentándose muchas veces 
contra diez mil, veinte mil y hasta treinta mil electores . A semejante 
aberración no puede· llegarse por vía de interpretación jurispruden
cia!. La tesis que aquí se expone es una interpretación de la Consti
tución y de la legislación colombiana en materias electorales, y está 
por lo tanto en el mismo pie de igualdad con el sistema que hasta aho· 
ra se ha aplicado sobre ·escrutinio mayoritario, que también es una sim
ple interpretación de la Constitución y de la ley. Pero no parece que 
esta interpretación . se base en la tradición constitucional y legal co
lombiana, y especialmente en el sistem.a plebiscitario que estableció 
la representación proporcional de las listas de cada partido (mientras 
no s'°' haya reglamentado por la ley) sino a través del sistema consti
tucional del cuociente electoral que tiene preeminencia sobre cualquier 
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otro sistema que no exista en la ley sino en la int,erpretación juris
prudencia!". 

Como puede observarse de las transcrip.tiones anteriores, se iden
tifican las dos demandas citadas, en cuanto acusan el acto de la Corte 
Electoral que· declaró la elección de �enador�s por la Circunscripción 
de Norte de Santander, porque no aplicó el sistema del . cuociente elec
toral, pues adjudicó los puestos respectivos a las lfstas de los dos par
tidos que obtuvieron mayor número de votos. Las dos demandas coin
ciden en señalar como violadas las mismas normas de derecho, si bien 
la presentada por el doctor Hernández Rodríguez cita además muchas 
otras disposiciones, sin que . de: J!!odo particular hubiera expresado el 
concepto en que ellas pudieron ser infringidas. . 

Dada pues la identidad jurídica de la controversia que plantean 
las demandas mencionadas, se consideran y . deciden por la Sala me
·diante· una misma motivación, tanto más, cuando respecto a ambas, 
son iguales los conceptos emitidos por el señor Fiscal Primero del 
Consejo. · 

·Para sustentar los planteamientos de su demanda, el doctor Castro 
Perdomo presentó, en la oportunidad procesal, un extenso alegato, cuyo 
resm!len es el siguiente: · 

La caus.al ,de nulidad alegada es la prevista en el artículo 204 del 
C. C .  A . ,  porque al hacerse la declaratoria de elección, se violó el sis
tema del cuociente electoral garantizado en el artículo 172 de la Cons
titución Nacional y en las Leyes 67 de 1937 y 39 de 1946 y en el Decreto 
Reglamentario 800 de 1947, pues la Corte Electoral adjudicó la totalidad 
de las curules conservadoras a la lista que obtuvo mayoría relativa, 
aplicando así un sistema no previsto en la legislación colombiana. 

Sostiene que tanto la Reforma Constitucional Plebiscitaria como 
las leyes y decreto mencionados, prevén que el sistema aplicable, "cuan
do las curules por adjudicar SON MAS DE DOS" :y "cuando se trata 
de elegir más de dos ciudadanos", es el del cuociente electoral y que 
aunque es cierto que la legislación no dice qué sistema se aplica cuando 
las curules por adjudic11r son dos en determinada circunscripción, tam-

1 poco es.tá previsto en ley alguna que el sistema aplicable en este caso, 
sea el de la mayoría relativa que quedó abolido desde el Acto Legis
lativo N? . 8 de 1905 y la Ley 42 de ese mismo año. Que ante el silencio 
del legislador para determinar cómo se procede cuando sólo hay que 
adjudicar dos puestos, se debe recurrir a las leyes que regulan casos 
o materia� semejantes, conforme al artículo 8? de la Ley 153 de 1887 
y que como "las únicas leyes relacionadas con elecciones de Senadores 
y la forma de adjudicar las curules correspondientes, son ni más ni 
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menos: la LeY 67 de 1937 ( orgánica' del Cuociente Electoral) y la Ley 
39 de 1946" que la modificó, el sistema aplicabfe "tendrá que ser el del 
cuociente electoral" que es el que está legalmente previsto. 

Se extiende en seguida sobre la historia _constitucional y legal, en 
materia electoral, desde el año de 1905 hasta el de 1946, sobre la re- . 
presentación proporcional de los. partidos, para sostener que la Refor- ' 
ma Constitucional Plebiscitaria refrendó la · vigencia · de! artículo 172 
sobre representación. proporcional, pero que como el artículo 2' de la 
Reforma "institucionalizó el régimen de paridad política y colocó--.a los 
dos. partidos políticos, el liberal y el conservador, en un mismo pie de 
igualdad jurídica, aquella representación proporcional prevista en el 
artículo 172 de la Carta, no se está refiriendo a la proporcionalidad •de ' 
los partidos . . .  entonces, .el artículo 172 de la Constitución refrendado 
por el preámbulo del artículo t� del Plebiscito debe interpretarse con 
un criterio práctico, y este no es otro que ·el de la representación pro• 
porcional de los grupos ·políticos dentro de . cada partido" (subrayado, 
eri el alegato). Que "esta apreciación se confirma ton lo dispuesto en 
el artículo segundo del Plebiscito que hace obligatorio el sistema del 
cubciente electoral, dentro de cada · partido polítieo, cuando a dicho 
partido (sic) le corresponde elegir MAS DE DOS CIUDADANOS". 

i 
· Transcribe el alegato apartes de la sentencia de 6 de mayo de 1959, 

dictada por esta Corporación en la demanda sobre elecciones del De
partamento del Magdalena y califica de equivocada la tesis sostenida 
en ella de que el sistema é¡ue regulaba el artículo 172 de. la Carta, no 
era aplicable cuando se elegían do's renglones solamente, pues se aplic 
caba el sistema de las mayorías, povque según el alegato, desde el año 
de 1905 "en tratándose 'de elecdones de Senadores y Representantes 
siempre rigió el' sistei;na de . la representaci\sn proporcional" y quedó 
abolido el de la, mayd>ría relativa . y que como· desde el año de 1886 
"siempre ha habido un mínimo dé 3 SENADORES por cada Departa
mento, era imposible que se hubiera pres'entado el caso de aplicar en · este siglo 20 el sistema de la mayoría relativa en aquella clase de eles;
ciones, porque nunca se pudieron elegir- menos de 3 · SENADORES, y 
nunca se pudo haber presentado .el casó de elección de 2 . SENADO
RES . . .  " 

'
En la demanda de nulidad de la declaratoria de elección de los 

Senad6res por la circunscripción t¡lectoral del Magdalena y la Goajira 
que presentó ante esta .. misma ,Corporadón el doctor Hugo Escobar 
Sierra y que la parte coadyuvante en este juicio, doctor Arango B:enao, 
adjuntó para que se considere como su alegato de conclusión, se plantea 
en derecho, la misma cuestión que es . materia de las dos demandas 

· acumuladas que se deciden en el presente fallo . .  Y aunque es cierto 
que aquélla y ésta coinciden en algunas · de las disposiciones que se se
ñalan como violadas, difi.eren en muchos aspectos sobre el concepto 

·,, 
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de violación lo cual impide que en esta sentencia cuyo campo está 
limitado por las demandas acumuladas de ,Jos doctores Castro Perdo:uo 
y Hemández Rodríguez, pueda. apreciarse el problema jurídico desde 
los puntos de vista que sobre violación .de las normas constitucionales 
y legales, expresa el doctor Escobar Sierra en· su demanda. Mas, sí hay 
identidad en la tesis central sostenida en las tres. demandas, I?Ues en la 
del doctor Escobar Sierra se expone: ' 

"El artículo 172 de. la Carta Fundamental reza: 

" 'Cuando se vote por más de dos. individuos en elección popular 
-0 en una corporación pública, se empleará el sistema del cuociente 
electoral u otro cualquiera que as.egure la representación proporcional 
de los :partidos, La ley determinará la manera de hacer efectivo este 
derecho . . • 

"La norma �onS:Ütucional deja, pues, a 
.
la libre elección de.! legis• 

lador el sistema qüé asegure la representación proporcional cuando se 
vote por más de dos individuos en elección popular o en una corpora
ción pública. La regla inflexible es la proporcionalidad ele los partidos. 
El legislador optó p-0r el sistema del cuociente electoral en las Leyes 
39 de 1946 y en el Decreto 800 de 1947, que son las actualmente vigen
tes, y desechó el sistema del voto incompleto, el acumulativo y el de 
las mayqrías. 

"Posteriormente, ia reforma constitucional plebiscitaria de · 1957, 
en su artículo 2�. sustituye la regla de la representación proporcional 
por la de la paridad de los partidos políticos, el liberal y el conserva
d-0r, y esos términos modific¡m clara y expresamente el artículo 172 de 
la Constitución. · · . · . { 

· "No quedó allí la reforma plebiscitaria, sino gue expresó que 'si 
hubiere dos o más Hstas de un mismo partido, y los. pue5t9s que a éste 
correspondiere.n fueren más de dos, se aplicará para adjudicarlos el 
sistema ·del cuociente electoral, pero teniendo en cuenta ·únicamente los 
votos emitidos por las listas de tal partido'. 

· 

"En . este segundo aspecto, el constituyente plebiscitario consagra 
constitucionalmente el evento de 'dos o n:ljs lis1as de un mismo partido', 
por una parte; y de la otra, expresa que cuando fueren más de dos pues
tos !os que corresp�nden a cada f.. articlo, se apl!cará para adjudicarlos 
el s1s�ema del cuoc1ente electora , agregando, fmalmente; que para la 
adjudicación se tienen en cuenta, en cada caso, los votos del respectivo 
partido. 

"El texto plebiscitario se refiere de este modo a la elección de
. 
seis: 

ciudadanos, 3 liberales y 3 conservadores, o más, y •para este evento 
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estatuye el sistema del cuociente. No legisla el constituyente plebi¿cita
rio para aquellos casos en que se eligen cuatro ciudadanos, dos con- .. - ·  

servadores y dos liberales. · ·� 

"Lo anterior demuestra que el artículo 172 quedó vigente para 
cuando se eligen cuatro ciudadanos puesto que su texto se refiere a la 
votación por más ile dos individuos, naturalmente· dentro del sistema 
de la paridad de los partidos en las corporaciones públicas, que es la 
regla de .oro del plebiscito, que no derogó el sistema del cuociente sino 
que estableció modalidades para su aplicación. 

"Si el ariículo 172 no fue derogado totalmente y fue reglamentado 
según sus propios designios por el legislador y éste adoptó el sistema 
del Cl!ociente elect_oral, es éste el que debe ser aplicado cuando. se vota¡ 
por más de doS individuos en elección popular o en una corporación 
pública; y ese mismo pro€edimiento rige ·para todos los demás casos, 
por mandato expreso de la reforma plebiscitaria. Es decir, que en Co
lombia rige el cuociente electoral para todos los casos en . que se eligen 
dos o más ciudadanos pero respetando la paridad entre los . partidos. 
políticos". J 

CONCEPTO DEL SE1'10R FISCAL PRIMERO DEL CONSEJO: 

El señor Fiscal Primero del Consejo de Estado, doctor Francisco 
José Camacho Amaya, conceptuó en sus alegatos de fondo "que deben 

. ser despachadas favorablemente las súplicas de las demandas", por !.�� consideraciones siguientes: 
'""' . 

La tesis, sostenida por el Consejoy en
¡ 
sentencia de 6 de 

'
mayo de 

1959 con ponencia del Consejero doctor Carlos Gustavo Arrieta, según 
la cua.l, cuando a cada partido político le correspondiere elegir dos ren
glones y se presentare al debate uno de ellos o ambos, con varias listas, 
los dos puestos que corresponden se adjudican a la plancha mayorita
ria de cada partido, d<;_be ser revisada por la,Corporación, porque: 

1?-"El Plebiscito no abrogó el principio de la REPRESENTA
CION PROPORCIONAL; apenas introdujo una modalidad para asegu
rar el funcionamiento d€!,1a paridad, toda vez que en su artículo 2? fijó 
el sistema del cuociente electoral tendiente a garantizar dentro de un 
mismo partido y en forma independiente del otro, el derecho ciudadano 
para votar por el candidato d_e sus simpatías. 

· 

"Rastreando los antecedentes de la Reforma Constitucional de 1910 
se encuentra que entonces se consagró como nonna constitucional el 
principio de asegurar el derecho de las minorías de quedar represen
tadas en los cuerpos de elección popular. 
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"En efecto, después de modificaciones y submodificaciones de los 
Diputados Rodríguez, Esguerra, Espinosa, Holguín y Caro, Lombana 
Barreneche y Quevedo Alvarez, el artículo 45 de la Reforma quedó así, 
según la Relación de los debates respectivos de que da cuenta la 'Histo-
ria de las Leyes' de Lácides Segovia, edición de 1914: · ' 

'En toda elección en que se vote por más de dos individuos, aquélla 
se hará por el sistema ·del voto incompleto, o del cuociente electoral, 
o del voto acumulativo, u otro cualquiera que aseguré la representa
ción proporcional de los partidos. La ley determinará la manera de 
hacer efectivo este derecho'. 

"También se .discutió en la Asamblea Nacional Constituyente la 
conv.eniencia de aplicar el principio. que '.garantizara el derecho de las 
minorías cuando se tratara . de elegir más de un individuo para una cor
poración de elección popular, pero fue negado 1 en virtud de que se 
dispuso en el artículo 46 de la Reforma que ningún Distrito Electoral 
podía elegir menos de 3 representantes y 3 diputados para que 2 co
rrespondieran a la mayoría y 1 por lo mepos a la minoría. 

"Esta misma razón inspiró lo. dispuesto en los artículos 93 y 99 
de la Constitución .al disponer que ningún Departamento elegiría menos 
de 3 senadores ni menos de 3 representantes. Conservando ese mismo 
espíritu y esa misma lógica el artículo 172 .de la Constitución establece 
como sistema que asegure la representación proporcional el del cuo
ciente electoral u otro cualquiera, cuando se vote por más de dos indi
viduos ya quf' en ningún caso podrían elegirse men?s de 3. 

"Este artículo 172 contempla, desde luego, dos situaciones diferen
tes de. elección, a saber: 

" ) . a Elección .por voto popular. 

"b) Elección en corporaciones públicas. 

"Para el primer evento no tenía objeto reglamentar el caso de elec
ción de �t;nos de 3 in�ivi?uos. !'.ara el segundo que no tiene las' mismas 
caractenst1cas del primero, pues no se ' trata de asegurar el derecho 
de representación de las minorías por el voto directo de los ciudadanos, 
puede decirse. que existe un vacío · en la Constitución en orden a deter
minar cuál .es el sistema que deba emplearse, ya que"el de la mayoría 
relativa NQ ES EL U�·ICO, y no siéndolo, cabe la hipótesis de que 
pueda adoptarse otro sistema. · 

1· 
"2�-El Plebiscito repitió el principio de la aplicabilidad del siste

ma del cuociente electoral dentro de cada partido político, como medio 
de asegurar la representación proporcional de las minorías tomando 



,. 566 
( ' ' •  ' 

ANALE$ DEL CONSEJO DE ESTADO 

como base la elección de dos individuos, en la misma forma que lo dice 
el artículo 172 de la Constitución. Pero olvidaron los. mienibros de la 
Junta Mílitar de Gobierno que presentaron al pueblo colombiano el 
texto de la Reforma para su. aprobación, que por razón de la paridad 
debía reglamentarse el caso 'de elección de DOS INDIVIDUOS y no 
simplemente el de MAS DE DOS. · 

. "La coiisecuencia que sacaron los . ilustres miembros de la Comi
sión Redactora \fe! Anteproyecto del Plebiscito, a que se refiere ']a sen
tencia del Consejo y Según la cual cuando se eligen 2 individuos se 
aplica el sistema de la mayoría, no sirve como criterio de interpreta
ción pues como lo anota la sentencia atrás transcrita el punto quedó 
sometido a la consideración de la Junta Militar de Gobierno descono
ciéndose la verdadera intención de aquélla. Ahora bien, en el caso del 
Plebiscito el constituyente fue el pueblo y para saber la intención 1de 
éste ha debido quedar claro en el proyecto sometido al Referendum 
popular cómo debía procederse en el caso de la elección de dqs Sena
dore.s o dos Representantes. 

"Además, si )a consecuencia o apreciación que sacaron los miem
bros de la Comisión redactora del AnteQroyecto era exacta, ¿por qué 

) razón no lo dijeron en el texto del artículo 2?, 'reservándose la opinión 
para el· simple informe? La respuesta a esa pregunta parece encontrarse 
'en. la falta de acuerdo por la rivalidad política existente entonces entre 
los grupos de un partido político, eomo lo anota la sentencia aludida 
ya que en la Comisión Paritaria no hubo acuerdo sobre la fórmula res

. pectiva; anótese · que . el ex-Pr.esidente Eguardo Sanfos era partidario de 
la aplicación del sistema del cuociente electoral' cuando se debían elegir 
solamente dos individuos. 

"3'-La simple enunciación del sistema para elegir 3 senadores · o 
representantes en el artículo 2? del Plebiscito, no es suficiente para 
excluir a contrario,sensu, como lo hace 1a sentencia comtj:ttada, la apli- . 
cación del mismo sistema cuando se trata de dos Senadclres o Repre
sentantes, y menos aún para concluir que la Reforma consagró la elec-

. ción en caso tal por el sistema de la mayoría relátiva.. J 
. "Si este último extremo era .el adoptado ha debido expresarse cla

ramente ya qµe .el sistema consagimdo en la Constitución y ·en la leY 
para elecciones populares por el voto directo de los ciudadanos es el 

.. de] cuociente electoral pues el de la simple mayoría quedó· abolido 
como sistema para elecciones populares desde· la reforma consagrada 
eri el Acto Legislativo N? 8 de 1905. 

· "4?-¡-Síguesé de todo lo anterior .que si por razones políticas del 
momento no se aclaró suficiente y expr.esamente el pu¡ito discutido, 
ahora no cabe hacer referencias a las consideraciones de los redactores 

' 

r. 
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del. Anteproye.ct9 porque lo cierto es que el vacío constitucional provie
ne del constituyente que fue el pueblo colombiano y entonces no queda 
otra fuente de interpretación que la de recurrir al sistema análogo tal 
como lo prevé la sabia norma del artículo 8? de la Ley 153 de 1887. 

"5?-El constituyente confió la guarda de la integridad de la Cons
titución a la Corte Suprema de Justicia según lo dispone el artículo 
214 de la Carta. 

' ' 
"En ejercicio de esa función, la Corte Suprema de Justicia declaró 

por sentencia del 14 de septiembre de 1955 {ponente doctor Cardozo 
.<;aitán) inexequibles el inciso tercero y parte del inciso cuarto, ambos 
del artículo 1? de la Ley 39 de 1946. . 

"Los mencionados incisos de la ley establecían el sistema del 'arras
tre' de los residuos que no hubi�ren alcanzado a la mitad del cuocien
te para acumular los respectivos votos a las listas del mismo partido 
que hubieren obtenido el mayor núll)ero de votos. 

"Precisamente la Corte en tal oportunidad consideró inconstitu
cional el sistema del 'arrastre' porque burlaba el derecho del ciudadano 
de votar por el candidato de sus simpatías al acumular su voto a otra 
lista por la cual tal elector no había deseado sufragar. Lo que la Corte 
afirma respecto del derecho del sufragio como función constitucional 
del ciudadano con relación a la unidad de los partidos políticos antes 
del Plebiscito, se puede predicar también con relación al sistema des
pués .de la reforma, considerando que ésta ha eliminado la representa
ción proporcional de los partidos por razón de gue existe paridad de 
puestos o curules para ambos, pero en cambio, ha dejado intacto tal 
principio de la representación proporcional para los grupos en que es
tén divididos dichos partidos". 

La vista fiscal transcribe apartes de la sentencia de la Corte, y 
agrega: ' 

"Síguese de lo anterior que si la acumulación de unos votos a la 
lista que obtenga mayores sufragios es inconstitucional por declaración 
de la Corte Suprema de Justicia, con tanta mayor razón lo será el 
despreciar un volumen de votación considerable que si bien no es ma
yoritario en su conjunto lo es, por representar un residuo superior al 
de otra lista, pudiéndose presentar el caso de que una lista que obtenga 
un puesto\ por cuociente no tenga siquiera un residuo suficiente para 
entrar en el escrutinio, y sin embargo, por el sistema de la simple mayo
ría llegar a adjudicarse con residuo ínfimo, un puesto, despreciando 
los votos del re.siduo mayor. · 

"Así, resulta que la aplicación del sistema de la mayoría .relativa 
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'es inadmisil:ile', como 10 dice la Corte ':por opuesto a la voluntad del 
elector', ya que en la práctica equivale a trasladar''o invalidar el efecto 
de sµ sufragio, que para el caso es lo mismo, '.¡t personas distintas de 
las que señaló al sufragar', · 

1 
"6��Finahnente, no se justifica ni jurídica ni equitativamente que 

el sistema de1 cuoci.ente electoral sea aplicado para unos casos y dese
chado para otros . ya que donde existe una misma razón debe existir 
una misma disposición. Al respecto el ilustre profesor de Derecho Públi
co doctor Alvaro Copete Lizarralde en s'u obra de Derecho Constitucio
nal Colombiano, expresa: 

" 'Dentro del régimen ordinario de la Coii�tituciÓn no se exige pe\ 
rentoriamente el sistema del cuociente electoral; pues la ley puede esco
ger otro cualquiera que garantice la proporcionalidad en la represen
tación de los partidos. En cambio, el Plebiscito sí estableció precisa, 
mente el cuocient_e electoral para adjudicar los puestos de un determi
nado partido, en el caso de que se presente más de una lista de un 
mismo partido. Nunca hemos éncontrado justificación al hecho de que 
tanto en la Carta como en el Plebiscito, el sistema de la representación 
proporcional solamente haya de aplicarse cuando los candidatos sean 
más de dos, porque las razones que se invocan en favor de la represen
tación proporcional tienen perfecta aplicación cuando se trata de elegir 
cualquier número plural de personas'. . 

"Contra i'a tesis anterior _:_continúa la vista- seguramente se ar
guye que no pueden quedar colocados en igualdad la mayoría con la 

, minoría; pero precisamente con el sistema del cuociente electoral se 
\ garantiza que una pequeña minoría esté en incapacidad de ·restarle 

' puestos a la mayoría y que una exigua mayoría sea también incapaz 
de anular los efectivos electorales de una minoría grande. Ahora bien: 
el argumento no tiene ningún fundamento en la práctica porque existen 
muchas circunscripcion_es electorales en las cuaies se elige n!1nrero par 
de Senadores y Repres�ntantes de _un n:¡is.mo partid� (cuatro, seis, <?cho, 
etc.) y como en ellas s1 se ha vemdo aplicando el SI_§tem� del ·"élioc1ent,e 
por la Corte Electoral; resulta que, cuando la votación es bastante equi
librada entre dos listas, necesariamente tienen derecho fa mayoría y 
l'.1 minoría a igual número de puestos. Valga para el caso un ejempló: 

"En la circunscripción electoral de Cundinamarca se eligen 6 Se
nadores por cada partido tradicional. Suponieado que se húbieran ins
crito 2 listas de ese, (sic) partido se procedería así: 

"Lista A) obtuvo 170. 000 votos (Mayoritaria) 
"Lista B)  obtuvo 130. 000 votos (Minoritaria) 

"Total . . . .  , . . . . . . . . .  . .  300. 000 votos 
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"300 . 000 votos divididos por seis ( 6) curules resulta un cuociente 
de 50. 000 votos. • 

"La lista A) elige 3 Senadores por cuociente y le queda un residuo 
de 20.000 votos. 

"La
' 
lista B) elige 2 Senadores por cuociente y le queda un residuo 

de 30. 000 o sea que como este último residuo es mayor elige otro Se
nador por residuo, con lo cual quedan ambas listas, la mayoritaria 
Y' la minoritaria, con un número igual de Senadores. 

"Por todas 1as consideraciones anteriores la Fiscalía se permite sb
licitar del H .  Consejo revise su jurisprudencia sobre el caso sub-judice 
que aunque basada en muy respetables razones, no la comparte en su 

· punt.o fundamental, y en consecuencia, considera que deben ser despa
chadas favorablemente las súplicas de las demandas". · 

CONSIDERACIONES DE LA SALA 

Hasta el año de 1905, en virtud de lo dispuesto por el artículo 181 
de la Constitución de 1886, correspondía a la ley la determinación de 
lo concerniente a elecciones y escrutinios; pues aquel estatuto se limitó 
a disponer en relación con la composición de las Cámaras que el Senado 
se compondría "de tantos Senadores cuantos correspondan a los De
partamentos, a razón de tres por cada Departamento" (artículo 93) ;  
que los Senadores durarían seis años y el Senado se renovaría "por ter
ceras partes en9la forma que determi]le la ley" (artículo 95); que los 
Senadores eran elegidos por las Asambleas Departamentales (artículo 
175); que para las eleccioµes de representantes cada Departamento 
se dividiría en tantos distritos electorales cuantos le correspondieran 
en razón del número de habitantes, "para que cada distrito eligiera ' 
un, representante" (artículo 178);  y en cuanto a las Asambleas Depar
tamentales y los Concejos Municipales, que se elegirían popularmente. 

Fue, pues, al legislador a quien correspondió determinar el sistema 
de elección y así lo hizo mediante las leyes 7� de 1888 y 119 de 1892. 
En la primera se dispuso que en las elecciones populares se declaraban ·. 

�electos los candidatos "que ·obtuvieren el mayor número de votos y en 
el orden descendente de estos" (artículos 48 y. 103). En la segunda, 
que las Asambleas Departamentales elegirían por mayoría absoluta cada 
dos años, un Senador principal, para un período de seis años (art. 137) . 

. Mas, vino el Acto Legislativo . N? 8 de 1905 y reconoció el derecho 
de las minorías, dejando a la. ley la manera y térm,ino de llevarlo a efec
to, y entonces la Ley 42 de ese mismo año desarrolló ese principio 
cuando el número de los que hubieran de ser elegidos, fuera ,exacta
mente divisible por tres y dispuso que cada Departamento elegiría tres 
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senadorns y cada circunscripción electoral, tres representantes. 

Posteriormente, el Acto Legislativo N? 3" de 1910, estableció en su 
artículo 45 que "toda elección en que se vote por más de dos individuos, 
se hará por el sistema del voto incompleto, o ·del cuociente ' ·electoral, 
o del voto acumulativo, u otro cualquiera que asegure la representación 
proporcional'de los partidos". Y el legislador de 1916, mediar¡te 1a Ley 
85, dispuso entonces que ·�en toda eleeción popular o hecha por corpo
nición pública en · que haya de votarse por más de dos individuos" se 
aplicaría el sistema electoral del voto incompleto (artículo 1 1 1 ) ,  lo que 
ratificó en forma expresa la Ley 92 de 1920 que ordenó en su artículo 
12 que la Ley 85 de 1916 debía ser interpretada y aplicada "en el sentj-. do de acatar en todo caso, la letra 'y el espíritu del artículo 45 del 
Actó Legislativo N? 3 de 1910, que establece la representación propor
cional de los partidos en la elección de más de dos individuos, de acuer
do con el sistema del voto incc:Jmpleto". 

Este sistema de representación proporcional estuvo en vigencia hasta 
el año de 1929, pues metlianie la Ley 31 de este año, se dispuso que 
"en toda elección popular en que haya de votarse por más de .dos indi
viduos, se observará el sistema del cuociente electoral" (artículo 4?). 

):..as Leyes 7� de 1932 (�rtículo l?), 67 de' 1937 (artículo l?) y 39 
de 1946 (artículo 1'), ratificaron Ja aplicación del mismo sistema del 
cuoCiente, haciéndolo extensivo a las ele¡::ciones que deben hacer las 
corporaciones públicas. pues todas ellas expresaron qu$' "en toda elec
ción popular y en las que deban hacer las corporaciones públicas, . cuan
do se trate de .elegir niás 1de dos ciudadanos, se observará el sistema 
del cuociente electoral". · . 

El Acto Legislativo N? 1 de 1945 en su artículo 77 que corresponde 
al artículo 172 de la actual codificación constitucional, repitió el mismo 
principio ya consagrado en el Acto Legislativo de 1910; con algunas dife
rencias de redacción; pues mientras éste se ' refería a "toda elección 
en que se vote por más de do's individuos", aquél se refiere a "cuando 
se vote por más de dos individuos en elección popular o en una corpo
ración pública"; el Acto Legislativo de 1910 mencionaba varios sistemasQ electorales, entre ellos el del cuociente, mientras que el de 1945 sólo 
menciona éste, pero ambos agregan "u otro cualquiera".· · 

De la breve reseña histórica que se deja expuesta, se deduce que el 
sistema de las mayorías electorales que rigió hasta el año· de 1905, quedó derogado solamente en cuanto . se tratara de elegir . más de dos 
ciudadanos, pero no cuando se trataba de .elegir dos. Los textos legales 
y constitucionales son muy" claros . y precisos al respecto. De la aplica-

- ción del sistema del voto incompleto, primero, y del cuociente electo
ral, después, siempre se excluyó el caso de las elecciones de dos ·ciu-
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dadanos. 

Establecido el principio de la representación proporcional de lo� 
par.tidos, se impuso la' necesidad de qú� nd podían ser menos de tres . 
los senadores o riepresentantes que correspondían a cada circunscrip
ción electoral, para que pudiera ser operante en la práctica, cualesquiera . 
de los sistemas que para asegurar ese derecho de representación pro
porcional, fuera .acogido por el legislador, porque con la elección de , 
uno solo se ha.ría imposible y con la de dos, la mayoría y la minoría/ 
podían llegar a obtener el mismo número de curules. 

' 
Pero del hecho de que en toda elección popular siempre se han 

elegido más de dos, desde que se impla,ntó la representación proporcio
nal, y que en todas las ocasiones se haya aplicado, en tal clase de elec
ciones, el sistema del voto incompleto o el del cuociente, no se puede 
concluir que el sistema haya de 'aplicarse también cuando por razón 
de una reforma constitucional se hubiere de llegar a elegir, en votación 
popular, solamente dos. · . · • · 

El sistema electoral. para asegurar la representación proporcional 
de los partidos. cualquiera que él fuere, no se limitó en la reforma 
del año eje 1910, ni en la del año de 1945 que prácticamente se iden
tifican, a elecciones populares sino también a las que fueren hechas 
por corporaciones públicas "e;n que se vot.e -o cuando se vote- por 
más de dos individuos". Y si por mandato de la Constitución y de la 
Ley, en las elecciones populares siempre había de aplicarse el sistema, 
por votarse en .todos los casos por más de dos, lo mismo no ocurría · 
en elecciones realizadas por corporaciones, pues a ·  éstas podía y puede 
aún corresponderles, en muchos casos, la elección de sólo dos indivi
duos, cuando' se trata de proveer igual número de cargos. 

Y entonces se pregunta: ¿Qué sistema habrí� de aplicarse en este 
caso? Siguiendo la tesis sostenida en ]as demandas tendría que ser el 
del cuociente electoral. porque en la ley no está previsto otro. Pero es 
evidente que en forma ex:r,resa, el constituyente mandó de modo cate
górico que el sistema se 'empleará" cuando se• vote por más de dos 
individuos, lo qJe excluye lógicamente su empleo o aplicación cuando 
se vota por dos solamente. 

El mismo 1egislador no ha entendido que sea el sistema del cuo
ciente el que se emplea cuando una corporación elige sólo dos. Al con
trario, ha creído que en este caso el sistema aplicable es el . de las m¡t
yorías. En efecto: en los Reglamentos del Congreso Pleno y del Senado 
adoptados por la Ley 7� de 1945 "con fuerza de ley",. se encuentra esta
blecido que en una eleccióI). en que se vote por dos, decide la plurali
dad o mayoría relativa. 
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El artículo 277 del Reglamen:to del Senado dice: "En toda elección 
en que se vote por más de dos individuos o ternas, aquélla se har,1 
por el , sistema que rija de conformidad. con lo dispuesto en el artículo 
172 de la Constitución. Si la elección fuere de un solo individuó, deci
dirá la mayoría absoluta; si fuere de dos, decidirá la pluralidad relati
va". (Subraya la Sala). 

Pluralidad relativa es lo mismo que mayoría i;elativa, pues el Re
glamento del Congreso Pleno en su artículo 31 dice que "entiéndese por 
mayoría o pluralidad relativa el número más alto que resulte de un 
escrutinio''. 

De acuerdo con este el)tendimiento del propio legislador, ha estado 
siempre la doctrina del Consejo de Estado. Efectivamente, en sentencia 
de fecha 15 de junio de 1939, con ponencia del Consejero Guillermo Pe
ñaranda Arenas, se pronunció esta Corporación sobre la aplicación del 
cuociente electoral en las corporaciones públicas. En ese fallo, después 
de hacer una síntesis de los sistemas , electorales que han regido en el 
paí'!\ para asegurar la representación proporcional de los partidos de 
1905 en adelante y de hacer notar que tanto el sistema del voto incom
pleto que ·estableció el artículo 1 1 1  de la Ley 85 c\e 1916 y confirmó 
la Ley 9jS de 1920, en su artíe'qlo 12, como el del cuocfonte electoral 
establecido por las Leyes 7� de 1932 y 67 de 1937, coincidían en que se 
aplicaban "en toda elección popular o hecha ;Por corporación pública 
en que hubiera de elegirse más de dos ciudadanos", llegó a la conclu
sión de que el cuociente electoral no tiene cabida .cuando se'va a elegir 
menos dj:' tres, pues en este caso la elección· se hace por mayoría de -
votos. (V. Anales d'el Consejo de Estado, Nos. 278 .a 280, página 383) .  

Esta doctrina aparece ratificada en sentencias de 6'  de junio de 
1940, con .ponencia del Consejero Ramón Miranda (Anales, Nos. 288/a 
292, pág. 344), de 3 de marzo de 1941, con ponencia del Consejero dar
los Rivadeneira (Anales, Nos. 299 a 301, pág. 186), y de 25 de marzo 
de 1943, con. ponencia del Consejero Tulio Enrique Tascón (Anales, Nos. 
323 a 328, página 16).  

Es un hecho indiscutible que el artículo 17� de la Constitución que. dó reformado por el artículo 2? de la Reforma Cpnstitucional Plebisci
taria de 1? de diciembre de 1957, pues mientras aquél consagró, como 
ya lo había hecho el ' Acto Legislativo N? 3 de 1910, la representación 
proporcional de los partidos y determinó que "se empleará el sistema 
del cuociente electoral u otro cualquiera que asegure" esa representa
ción proporcional, la reforma aprobada por el plebiscito, estableció 
la representación igualitaria o paritaria de los dos partidos políticos 
tradicionales, el liberal y el conservador. No es, pues, cierto que aquel 
artículo pudiera haber quedado vigente para cuando se eligen cuatro 
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ciudadanos por una circunscripción electoral, porque en virtud de la 
reforma, esos cuatro puestos se adjudican de por mitad a cada uno de 
Jos dos partidos tradicionales. 

El sistema del cuociente electoral ya no es el que se emplea para 
determinar cuántos puestos corresponden a cada uno de los partidos. 
El sistema sólo se ·aplica para adjudicar . los puestos de un mismo par
tido si · hubiere dos o más listas ·de ese pa,iido y "los puestos . que a 
éste corresponden fuesen más de dos". .¡ 

La tesis de que cuando cada partido elige dos, o sea que los puestos 
que corresponden a una circunscripción electoral son cuatro, debe apli
carse el artículo 172 de la Constitución, sólo podría ser aceptable, si se 
hace caso omiso a lo que dispone el artículo 2? de la Reforma Plebisci
taria, porque choca abiertamente con lo que orqena esta disposición, 
de que el· cuociente se aplica "si hubil!re dos o más listas de un mismo 
partido, y los puestos que a éste corresponden fuesen más de dos". 

Dados, pues, los términos de la Reforma Plebiscitaria para aplicar 
el cuociente no se atiende al número de puestos que corresponden a 
cada circunscripción electoral; el sistema no se emplea para determi
nar la representación proporcional de los partidos, en cada circuns
·Cripción, porque la reforma manda que la representación de ellos sea 
paritaria y que los puestos .se les adjudican por mitad. El cuociente se 
aplica, como ya se ha dicho, para adjudicar dentro de cada partido, 
los puestos que le comesponden, siempre que "hubiere dos o más listas 
de un mismo partido, y Jos puestos que a éste corresponden fuesen más 
de dos". · 

. Según esto, el .cuociente electoral ya no se emplea o aplica cuando 
"en elección popular o en una corporación pública" se vote por más 
de dos individuos, sino cuando un' partido vota por más de dos o sea 
cuando tiene derecho a elegir más de dos y concurre a Ja elección con 
dos o más listas. 

El . sistema es, pues, el mismo, antes y después de la reforma, pero 
con la diferencia de que, por virtud de ésta, no se emplea ya para de
terminar la representación proporcional de los partido� que intervienen 
en las elecciones, sino para la representación de los dos partidos tradi
cionales, separadamente, cuando cada uno elige más de dos. Así, pues, 
que por voluntad del constituyente ·de 1957, el cuociente electoral sigue 

, aplicándose cuando se vota por más de dos individuos, como antes, pero 
ya no cuando el total de puestos por elegir por los partidos, sean más 
de dos, sino cuando los que le corresponde elegir a cada partido fuesen 
más de dos. Porque, a cada partido corresponde la mitad de los puestos 
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que elige la circunscripción electoral, por mandato del constituyente y, 
por voluntad de este mismo, cuando esa mitad pasa de dos y .cualquiera 
de los dos partidos tradicionales concurre a la elección . con dos o, más 
listas, es cuando debe aplicarse el cuociente para adjudicar los puestos 
respectivos, "pero teniendo en .cuenta únicamente los votos emitidos 
por las listas de tal partido". . 

· 
· 

· 

De modo, pues, que si poI)' la dis¡oosición constitucional el cuociente 
electoral se emplea cuando a un'partido corresponden más .de dos, pues
tos, no puede decirse con !Ogica que cuando sólo elige dos' y no se em
plea el cuociente, la elección sea nula por violación del sistema electo
ral adoptado por la ley, conforme al artículo 204 del C .  C .  A . ,  porque 
la norma constitucional vigente, no ,ordena que se emplee el cuociente 
en este caso. 

Las consideraciones expuestas llevan · ineludiblemente a ratificar 
Ja· doctrina que con la ponencia del Consejero doctor Carlos Gustavo 
Arrieta sentó esta misma Sala en sentencia de 6 de mayo de 1959 y que 
infructuosamente se ha querido impugnar .en los juicios acumulados 
que son objeto del presente fallo. Esa doctdna aparece concretada en 
l
_<;>s siguientes párrafos de aquella decisión: ' 

"Del cotejo de la disposición precedente (se refiere al artículo 172 
de la Constitución Nacfonal) con la consagrada · en el artículo 2? de la 

1enmienda plebiscitaria, surgen nec.,,s,ariamente estas cónclusiones ló
gicas: 

-

" H-La norma constitucional anterior regulaba el sistema electoral 
' aplicable a los resultados obtenidos por los partidos a efecto de señala.r 

a cada uno .de ellos la representación que le correspondiera de acuerdo , 
con su contingente electoral, pero sólo en el caso de que se fuera a votar 
por más de dos personas en total. Cuando hubiese de elegir d.os ren
glones solamente, el sistema del cuociente era inoperante y habría de 
recurrirse al de las mayorías. Así, pues, la aplicabilidad del régimen 
de la representación proporcional dependía del número de casillas que 
debían proveerse, pero la base para computar ese número era el fijado 
por la ley para toda la circunscripción electoral, sin consideración algu
na a cupbs especiales de cada partido. Estos. intervcmían en el debate 
en un pie de igualdad, para aisputarse los puestos que se aebían elegir 
y en el evento de que fueran dos, la simple mayoría de sufragios deter
minaba la aajudicación de ambos a una sola agrupación política. 

"2�-Este sistema del artículo 172 es el mismo adoptado pdr la 
,
re

forma plebiscitaria, pero con . .  �st.as. modalidades un tanto diferentes: 
cuando deban proveerse dos curules para cada colectividad, se aplica
rá en la adjudicación a los distintos grupos del partido dividido . el cri
terio de la mayoría,. ta} como se hacía durante la vig!'_ncia del régimen ,., 

' ·� 
' ·.j 
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jurídico· anteñ<¡>r para la distribución del mismo nú)llero de renglones 
entre todas las agrupaciones participantes en las elecciones; cuando 
hayan de elegirse tres o más puestos para un partido, se aplicará el 
sistema del cuociente electoral a los contingentes electorales de cada' 

grupo, pero sólo tomando en consideraeión, para efectos de computar 
el cuociente, los sufragios emiti_dos por las listas pertenecientes a cada 1 
partido. 4 

"La regla que domina todo el , campo jurídico de la enmienda es 
la de que siempre que haya lugar· a la aplicación del cuociente elec
toral, éste se computará sobre las bases de los votos de cada partido. 
En este orden de ideas, es forzoso llegar a la conclusión de que la esen
cia jurídica y la razón de ser de la reforma contenida en el artículo 
2' es la de asignar una participación numérica igualital:ia a las dos 
colectividades tradicionales en el control de las corporaciones públicas, 
y la de que los sufragios de un partido político únicamente beneficien 
a éste, bien sea para aplicar el sistema de las mayorías o bien si ha 
de emplearse el régimen del cuociente electoral cuando sel deban proveer 
más de dos casillas. El principio general no se altera en u!'o y otro even
to. Por sus características diferenciales y sus modalidades específicas, 
este nuevo sis�ema jurídico desplaza total y absolutamente el régimen 
anterior y no deja subsistente ninguno de sus mandatos. 

"Una regla elemental de lógica indica que la regulación jurídica de 
un hecho determinado implica que aquellos hechos distintos al primero 

· están implícitamente excluídos de tal reglamentación. Si el· régimen del 
cuociente sólo es aplicable cuando han de elegirse más de dos . pues
tos para cada partido, a contrario sensu, no se empleará ese sistema 
cuando hayan de proveerse sólo dos renglones. Las Cqsillas que deba 
designar el otro partido no cuentan; ni inciden en forma alguna para 
modificar esta situación porque ese es1 un factor extraño por mandato 

· expreso del artículo comentado. 
· 

"Esa regla constitucional contiene dos hipótesis amparadas ambas 
por el mismo principio general de que los votos correspondientes a las 
listas de un partido sólo afectan la distribución de renglones de esa 
colectividad, pero cuyas proyecciones son diferentes en cuanto al sis
. tema jurídico de la distribución: la hipótesis de dos pµestos para cada ' partido y la . de mªs de dos. En ambos eventos la regla general opera 
en idéntico sentido: para la adjudicación de casillas ep uno y otro 
caso sólo se tomarán en cuenta los sufragios del mismo partido, con 
la diferencia de que en la primera hipótesis se tendrán en considera
ción esos votos para los efectos de determinar la opinión mayoritaria 
'Y hacer, en consecuencia, las adjudicaciones de acuerdo con ella, y en 
la segunda para aplicar el sistema del cuociente electoral". (Anales, 
Tomo LXI-Bis, páginas 97 y 98.) 
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Las consideraciones anteriores llevan a la conclus,ión de que no 
pueden prosperar las peticiones de las derriandas formuladas por los 
doctores Castro Perdomo y Hemández Rodríguez. 

TERCERA DEMANDA. Invocando su condición de ciudadano co
lombiano · y de ' abogado inscrito, el cfoctor Alfonso Torres presentó 
demanda el 25 de julio de 1962, para que se declare "la nulidad del 
Acuerdo número 12 de 12 de julio de 1962, dictado por la H .  Cortei 
Electoral, por medio de la (sic) cual se practicaron los escrutinios 
generales de los votos emitidos para Representantes en la Circunscrip
ción Electoral del Norte de Santander el pasado 18 de marzo y se hizo 
la correspondiente declaratoria de elección"; y que "como consecuen-. 
cia de esa nulidad, se practique por el H .  Consejo de Estado un nuevo 
escrutinio, en el cual no se deberán tener eh cuenta los votos emitidos 
para representante a la Cámara en las mesas de votación a que se re-
fier�n los hechos de la demanda". · , 

Estudia la Sala. los motivos' de anulación, las disposiciones viola
das y el concepto de la violación ··que expone la demanda, teniendo 
en cuenta las pruebas que obran en el juicio, y en lo pertinente, el alega
to <le! señor Fiscal Segundo y el del doctor Miguel González Rodríguez, 
apoderado del doctor Julio Cé,sar Pernia quien se constituyó parte im-
pugnadora de la derrianda. 

· ' 

l?-"Mesas de votación números 158, 1959, 160 y 161 d� la cabe
cera municipal de Cúcuta y adicionales número 2 (sic) de la Inspección 
de Policía del Escoba! de ese Municipio". 

' 
Dice la dem_anda: que estas d'líesas son adicionales y fueron estable-

cidas para que votaran "los ciudadanos que tenían cédula registrada 
dentro del Municipio, con la formalidad previa de firmar el formulario 
especial 16-A que exige el artículo 6? de la Ley 39 de' 1961"; que "el nú
mero de ciudadanos que puede votar en estas mesas está compuesto 
por el número de formularios que resulten", que según el Acta de la 
Comisión Escrutadora Municipal de Cúcuta que se acompaña como prue-

.... ba, "en los documentos relacionados con la mesa de votación número 
159 el número de votantes ascendió a. 299 y los certificados suman 
177"; "en la mesa de votación número 160 aparecen 343 sufragantes 
y sólo se encontraron 278. certificados"; , "en relación con la mesa nú
mero 158, los sufragantes 273 y los certificados 253" y "sobre la mesa 
número 161 sufrag¡¡ron 23 ciudadanos, sin encontrarse ningún certi
ficado". 

Y sostiene el libelo que . los registros de las mesas mencionadas 

/ 
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están afectados de nulidad por la causal citada en el numeral 49 del 
artículo 195 del C .  C .  A . ,  pues en ellas no podían votar sino los ciu
dadanos con formulario 16-A y "los sufragantes a quienes no se expidió 
el formulario no forman parte del registro de votantes · hábiles y por 
consiguiente su voto es excedente en la respectiva mesa de votación". 
Y que "la Cor;te Electoral al computar en el escrutinio para Represene 
tantes a la Cámara, por el Norte de Santander en las elecciones , del 
18 de marzo de 1962, ha debido excJuir los votos emitidos en estas mesas 
del cómputo generál de los votos de . la circunscripción y al no hacerlo 

/ violó las disposiciones del artículo 79 de la Ley 39 de 196'1', 196 de 1a 
Ley 167 de 1941 numeral 59 y 197 de la misma ley y es nulo-en conse
cuencia, el escrutinio verificado por ella el 12 de julio de 1962". 

En l� diligencia de inspección ocular practic¡J.da en el término de 
prueba del juicio, por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
por comisión del Consejero sustanciador doctor de Velasco Alvarez, 
en los archivos de la Registraduría Nacional del Estado Civil, sobre 
los documentos que sirvieron de base para que la Corte Electoral prac
ticara los escrutinios demandados, aparece: 

" . . .  en relación con la mesa número 158, se comprobó lo siguiente: 
que no se halló la lista parcial de sufragantes, no pudiéndose compro
bar si sufragaron ciudadanos cuyas cédulas no aparecían en dichas 
listas · que correspondían a la cabecera municipal o al corregimiento sin 
el tormulario 16-A. Por tal razón, el Magistrado, en vista de lo solici• 
tado por el demandante en el punto 89 del memorial de pruebas, consi: 
<lera que dich� punto acJara y complementa lo pedido en el punto 3', 
acápite c) y, 1por consiguieI\te, hace el recuento de los formul¡J.rios 
16-A para confrontarlos con él número de sufr¡lgantes, y hecha la con
frontación dio el �iguiente resultado: aparecen doscientos cincuenta y 
seis (256) formularios 16-A expedidos a ciudadanos para que consigna
ran su voto y en el registro especial de sufragantes aparece que vota
ron doscientos setenta y tres. (273) ciudadanos, número que corres• 
ponde al anotado en el acta de escrutip.ios. La diferencia _entre estas dos 
cantidades, o sea diez y siete ( 17) votos, surge del hecho de que los 
jurados de votación hicieron una sola lista involucrando en ella a los 
ciudadanos que votaron con formulario 16-A y los que sufragaron como · 
inscritos. 

"MESA DE VOTACION N9 159. _Del examen de los pliegos electo
rales de esta mesa se comprobó lo siguiente: En el registro general de 

'· votantes, aparece que votaron doscientos noventa y ocho (298) ciuda• 
danos y que el número de ciudadanos que tenía derecho a votar en 
esta mesa con formulario . 16-A, es de ciento setenta y ocho ( 178) .  En 
relación con la parte final ele! acápite c) se deja constancia de que no 
apareció la lista parcia[ de sufragantes. · 

· 
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"MESA DE VOTACION N� 160. Al examinar los documentos elec
torales de esta mesa, se ci>mprobó lo siguiente: En relación con la soli
citud , contenida en la parte final del acá pite c) del punto tercero del 
memoria! de pruebas, no se pudo establecer lo que allí se pide, por no 
aparecer dentro de los docmnen,tos pertinentes, la lista parcial de ·su
fragantes. En . referencia al punto 8�. del memorial de pruebas, aclara
torio y complementario del acá pite c),  se comprobó lo siguiente: Según 
aparece <:!el registro especial de sufragantes y del acta de escrutinio 
respectiva, debidamente firmada poi' los encargados de la . mesa, vota
ron trescientos cuarenta y tres ciudadanos y aparecen expedidos en esta 
mesa 278 formularios 16-A. 

"MESA DE VOTACION N� 161.  Eri relación con esta mesa, tampo
co aparece la lista parcial de sufragantes. Además, dentro de los do
cumentos examinados no se encuentran formularios 16-A, pero de acuer
do con el acta de escrutinio, firmada por el Presidente, Vicepresidente 
y un vocal, aparece que sufragaron veintitrés. ciudadanos". 

En concepto del señor Fiscal no es procedente la nulidad de los . 
registros de estas mesas, pues en lo que respecta a la N� 158' con la dili
gencia de inspección ocular se demostró plenamente que los votos 
emitidos "fueron reales y sólo pol'I, falta de clarida<l y .ordenación en .la 

. confección de los �egistros del respectivo jurado de votación, se hacen 
' aparecer más sufragio,<; de: los que fueron emitidos con certificados'', 

y en lo que respecta a las mesas números 159, · .1'60 y 161, que como 
no se ha demostrado en el juicio. que hubieran "sido constituidas ex
clusjv'!mente para que en ellas pudierán votar tan solo aquellos ciudac 
danos que estuvieran provi_stos del formulario 16-A . . .  el exceso de. vo
tantes en relación con el número que podían votar provistos del for
mulario 16-A . . .  no coristituye !lma nulidad que pueda fá<;:ilmente dedu
cirse de la demanda". 

Para' la Sala la anulación no es procedente, porque contra lo qtie 
sostiene la demanda . de que todas las mesas mencionadas tenían el 
carácter de a,dicionales, para que en ellas se votara exclusivaménte 
mediante la firma deJ formulario 16-A, según el certificado expedido 
por el Registrador del Estado Civil de Cúcuta. y que obra viS;\ble a folio· 
64 del cuaderno número 2 de pruebas del demandante, "las mesas1 de 
votación números 158, 159 y 160 fueron para ciudadanos· inscritos con 
cédulas de otros Municipios diferentes a Cúcuta, y la N� 161 para aque
llos ciudadanos que presentaran cédulas expedidas en los corregimien
tos de Cúcuta y deseaban votar, en la cab.ecera". 

Pcir consiguiente, como las mesas de votación 158, 159 y 160 . no 
eran exclusivas para ciudadanos con cédúlas expedidas en los corregi
mientos del Municipio de Cúcuta, y aunque ellas sí estaban destinadas 

/ 
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a los inscritos con cédulas de otros Municipios, podían· sufragar taro,
, bién en ellas los ced4lados en los corregimientos, mediante la presen
tación de sus cédulas y con la firma del formulario 16 A. De modci, 
que la diferencia entre el total de sufragantes y el número de formu-' 
!arios, se explica fácilmente porque no sólo votaron ciudadanos inscri
tos con cédulas de otros Municipios sino los que teniendo cédulas 
de los corregimientos de Cúcuta podían y pudieron sufragar en la ca
becera, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6' de h Ley · 39 
de 1961 . 

La mesa 161 sí era para cedulados en los corregimientos, pero, 
.según la inspección ocular, en ella sólo se depositaron 23 votos, y aun
que no aparecieron en dicha diligencia formularios ló-A, debe descar
tarse la posibilidad de que hubiera habido exceso de votos, porque 
no hay lista parcial de sufragantes en mesas de esta clase, para hacer 

_ la confrontación entre el número que ·podía votar y e\ número de los 
que sufragaron. 

¡ 

En consecuencia, por las razones anot:;idas, no. resulta fundado el 
,cargo que formula la demanda de que hubiera habido exceso de sufra-

. gios en las mesas examinadas, por la diferencia en tres de ellas entre 
·el' total de sufragantes y el número de formularios ló-A, pues tal dife
rencia tenía que resultar desde el momento en que votaron en ellas 
ciudadanos inscritos con cédulas de c¡itros municipios, como que tales 
mesas estaban destinadas para _ellos 'y, además, sufragaron, mediante 
la firma de tales formularios, ciudadanos con cédulas de los corregi
mientos del mismo Municipio de Cúcuta, lo cual podían hacer legal
mente. 

2?-Mesa del Corregimiento de Las Vegas en el Municipio del Car
men. Sostiene la demanda que en esta mesa "también se produjo exceso 
de votantes, ¡Por cuanto los electores con cédulas correspondientes a la 
cabecera o a otros corregimientos sufragaron sin el requisito del for
mulario N? ló-A, exigido por la Ley 39 de 1961". 

En la diligencia de' inspección ocular a que se hizo alusión ante
riormente, se comprobó en relación con los documentos electorales de 
esta rriesa que "no ·apareció la lista parcial de sufragantes", que "apa· 
recieron sesenta y nueve formúlarios 16-A, y la lista de inscritos con 
.diez ( 10} nombres, lo que da un total de setenta y nueve (79)", y que 
"en el registro especial de sufragantes aparece que votaron ciento diez 
y nueve ( 1 19) ciudadanos y en e

. 
1 acta de escrutinio consta que sufra.-

garon ciento diez y ocho ( 118)''., , 

La parte actora no probó que en la mesa que se examina sólo se 
pudiera sufragar mediante el requi�ito del formulario N? ló-A y como 

J 
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el .motivo de anulación alegado no se refiere a las diferencias nu#iéri
cas anotadas en la diligencia de inspección, el cargo debe desecharse. 

3�-'-"Mesas uno ( 1) y dos (í!) adicional de la .Inspección de Policía 
de El Escoba!". Dice la demanda: '�Fueron escrutados por la H. Corte 
sin .. que haga ninguna alusión, no ya a la nulid.ad anotada antes a la 
mesa adicional, sino al hecho de que la casi totalidad de los ciudadanos 
que aparecen . votando como vecinos del Municipio de Cúcuta no . lo 
son en realidad por tener sus cédulas expedidas en otros Municipios 
y no haberse inscrito previamente o por tenerlas revalidadas en otros 
municipios. Son falsos o apócrifos los elem.entos que se tuvieron en 
cuenta para la formación de los registros de esas mesas y en conseL .,, 
cuencia, están viciados de nulidad, de acuerdo .con el ordinal 2? del ar-
tículo 196 del C .  C .  A . ,  por cuanto la casi totalidad de los ciudadanos 
que aparecen votando no , l?odían hacerlo ·por tener sus cédulas regis
tradas en otros municipiós ' .  

En la diligencia de inspección ocular practicada sobre los pliegos 
correspondientes a la mesa N? 1 ,  se comprobó que "según el registro. 
de votantes sufragaron ciento diez y seis '( 1 16) ciudadanos, igual al nú� 
mero de inscritos y cedulados". En consecu¡mcia, en cuanto a esa mesa 
se refiere, el cargo formulado en la . demanda no tiene fundamento 
alguno. ,. 

En la inspección sobre los documentos de la mesa N' 2, se com
probó: "Aparece , en el registro de sufra'gantes que en esta mesa votaron 
doscientos cuarenta y cinco (245) ciudadanos, igual al número \de for-
mularios 16-A que se encontraron". 

· 

-· No aparece, como lo anotó el señor Fiscal en su vista de fondo, 
que los sufragantes en las dos mesas de la Inspección de Policía de 
El Escoba! "no fueran en realidad de verdad vecinos del Municipio de 
Cúcuta y que sus cédulas hubieran sido expedidas en otros municipios, 
como tampoco que no se hubieran inscrito en oportunidad", o que 
hubieran votado con cédulas revalidadas en otros municipios. Por tan
to, el mot¡vo en que se funda- la anulación demandada, no se probó en 
forma alguna. 

4?-"Mesas números 18, 42, 88, 90, 95, 1 13, 116, 125, 133, 144 y 
149 de la cabecera del Municipio de Cúcuta". 

El cargo que específicamente se formula cÓntra estas mesas, es el 
de que las actas de escrutinios no están firmadas cuando menos por 
tres de los miembros del respectivo jurado de votadón. 

En la diligencia de inspección . ocular ·. practicada en el juicio, sé 
comprobó en relación con las mesas mencionadas: 
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"Mesa N? 18 . � Se comprobó que el acta de escrutinio de esta 
mesa no lleva la firma de la mayoría de los miembros del respectivo 
.jura�o. pues solamente aparece firmada por el Vicepresidente y un 
vocal . . .  

"Mesa N� 45. - Con respecto al acta de escrutinio de esta mesa 
no se pudo comprobar l.o pedido, por estar ·incompleta, pues solamente 
se .encontró la primera hoja de esta acta (formulario 20-A), el cual' debe 
constar de cuatro hojas conforme a modelos que se tuvieron a la 
vista . . .  

"Mesa N� 88. - De su examen se comprobó que el acta de escru
tinios de esta mesa no lleva la firmaL de la mayoría de los miembros 
del respectivo jurado, pues sólo aparece firmada por el Presidente y 
un vocal suplente . . . . 

"Mesa de votación IN� 90. - En relación con esta mesa se com
probó que el acta de escrutinios no lleva la firma de la mayoría de los 
miembros del jurado respectivo, pues solamente aparece firmada por 
el Presidente y un vocal .>. 

"Mesa de votación N? 113. - En relación con el acta de escrutinios 
de esta mesa se comprobó CJJ.le no lleva la firma de la mayoría de los 
miembros del jurado de votación pues sólo aparece..firmada por el pre
sidente y el vicepresidente de la mesa . . .  

"Mesa . de votación N' 1 16. - Se comprobó que el acta de escru
tinio de esta mesa no lleva la firma de la mayoría de los miembros del 
jurado respectivo, pues solamente aparece firmada por el presidente y 
el Vicepresidente . . . . . 

·"J14esa de votación N? 125. - En relación con esta mesa se com
probó ,que la acta de escrutinio de esta mesa (sic) no lleva la firma de ll mayoría de los miembros del jurado de votación respectivo, pues 
,sólo aparece 'firmada por el presidente y un vocal . . .  

"Mesa de votación N? 133. - En relación con esta mesa se com
probó que el acta dy esci:utinio correspondiente, no lleva la firma de 
la mayoría de los miembros del jurado . respectivo, pues solo aparece 
firmada por el presidente y el vicepresidente . . .  

"Mesa de votación N? 144. - Se comprobó que el acta de escrutinio 
de esta mesa no lleva la firma de la mayoría de los miembros del res
pectivo jurado, pues solatjlente aparece firmada por el presidente y el 
vicepresidente de la misma . . .  

' 

"Mesa de votación N? 149. - En relación con esta mesa . se coro-
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probó que no aparece en los documentos correspondientes a ell� el 
acta de ,escrutinios . . .  

"Mesa de. votación N� 95. - En relación con los· documentos elec
torales de esta mesa se comprobó que dentro de ellos no existe el acta 
de escrutinios correspondie.nte . . .  '.' 

En concepto del señor Fiscal las actas de escrutinios de las mesas 
números 18, 88, 90, 1 13, 1 16, 125, 144 y 133 carecen de valor legal, 
porque dichos documentos sólo fueron firmados por dos de los miem
bros de los respectivos jurados, pues el acta de escrutinio concreta 
el resultado de las votaciones y "el numeral 2' del artículo 195 del Có
digo Contencioso erige en C!!usal de nulidad el hecho de que el escrµ
tinio del jurado de votación no se haya verificado en presencia, por 
lo menos, de la mayoría absoluta del jurado y de esto no pvede dar fe 
sino la misma acta de escrutinios". 

Que en consecuencia, como los votos correspondientes •a las mesas 
mencionadas no aparece que hubieran sido excluídos por \a Corte Elec
toral al hacer. los respectivos escrutinios, el Consejo · debe anular los 
correspondientes registros y rectificar dichos escrutinios con la exclu-

. sión de los votos de tales mesas. · 

En cuanto a las mesas números 42, 95
. y 149·, estima el señor Fiscal 

que por cuanto no pudieron ser examinados los respectivos registros· 
de los escrutinjos, en la diligencia de inspección ocular, porque no apa
recieron, "ninguna conclusión puede sacarse respecto. a su legalidad", 
o sea que no existe base para que el Consejo pudiera anularlos. 

1 
El señor apoderado d� la parte impugnadora consideró en su alega

to de conclusión que el c¡¡rgo formulado contra las mesas números 
-., 18, 88, 90, 1 13,  1 16, 125, 133y 144, no puede prosperar, porque del hecho . 

\ de que las actas de escrutinios' no aparezcan firmadas sino por dos de 
los miembros del jurado respectivo, no se deduce que la votación y lcls 
escrutinios no fueran presenciados por la mayoría; que lá falta. de fir

. mas sólo entr�ña una anomalía que no puede conllevar la drástita . san-
ción de nulidad de los votos, "ya que como lo ha diého sabiamente el 
H. Consejo de Estado en sentencia dictada el 13 de mayo de 1959, no 
es acertado jurídicamente anular elecciones cuando sólo se patentizan 
leves defectos en algunos de' sus 'elementos, porque en este caso, se 
burlaría la volun�ad mayoritaria de los electores del respectivo . Jugar". 

La. Sala está de acuerdo con ei concepto emitido por el señor Fiscal 
Seglindo, doctor Uladislao Domínguez, en que no hay base para decretar 

· ¡a nulidad de los registros o actas de escrutinios de las�mesas números 
42, 95 y 149, y en que sí la hay para decretar la nulidad de los registros 
de las demás. ' , 
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En cuanto a lo primero, porque siendo , la diligenci_!l de inspección 
ocular que se practicó en el juicio, la única prueba aducida para demos
trar que los registros o actas de escrutinios de las mesas números 42, 
95 y 149, no fueron finnadas por la mayoría de los miembros de los 
respectivos jurados, como no aparecieron dichas actas entre los docu
mentos examinados, el cargo referido no. resulta comprobado. 

' 
Sobre lo segundo, conviene observar que el registro o acta \)n que 

se hace constar el resultado del escrutinio de la mesa de votación, 
debe ser firmado por todos los miembros del jurado, según la Ley 85 
de 1916, artículo 129, y el artículo 33 del Decreto Ley 3325 de 1959; 
y que la ley autoriza en los escrutinios o recuentos de votos que prac
tican los delegados de la Corte Electoral a abstenerse de computar los 
votos, en el caso en que "las actas de los Jurados de Votación estén 
firmadas por menos de tres (3) de estos" y cualquier ciudadano for
mulare reclamación -por ello (V. artículos 51,  ordinal 7?, y 52 del Decre
to 3325 de 1959) ,  

Ahora bien, conforme al ordinal 2? del artículo 195 del C.  C .  A . ,  
los registros de los jurados · de votación son nulos "cuando no se. hayan 
verificado las elecciones o escrutinios respectivos en presencia, por lo 
menos,' de la mayoría absoluta de los miembros de la corporación" . 
Esta presencia de la mayoría sólo puede constatarse con la firma de los 
jurados en el acta de escrutinio, rues precisamente este documento es 
el que está destinado a dar fe de resultado y de los mierribros del jw
rado qtÍe practicaron el escrutinio. 
, 

La doctrina invocada por el señor apoderado de la pa�te impugna
dora y que se contiene en la sentencia del Consejo de fecha 13 de mayo 
de 1959, no se refiere precisamente a la falta de las firmas de la ma
yoría del jurado en las actas de escrutinio, sino al caso en que para 

/Ja -confección de un registro general de votantes, tan sólo algunos de 
los elementos qu� sirvieron pa_ra su formación resultan falsos o apó- / , 
crifos. Por tanto, tal doctrina no tiene la menor aplicación en el caso , 
de autos. 

En consecuencia, la demanda sí prospera en cuanto a la nulidad 
de las actas de escrutinios de las mesas números 18, 88, 90, 1 13, H6, , 
125, 133 y 144 de la cabecera municipal de Cúcuta. \ 

· 5?-"Mesa de la lt¡.spección de Policía de Encerraderos del Mimici-
pio (le El Zulia". , . · • · ' , 

Acusa la demanda el escrutinio de esta mesa, de la misma nulidad 
a que se refiere el punto anterior, es decir, que el escrutinio no se 
practicó "en presencia por lo menos de la mayoría a]:isoluta de los 
miembros de la corporación". 
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· Consta en la diligencia de inspeccÍón ocular "que en los archivos 
de la Registraduría nó se ·encontraron los documentos electorales rela� 
tiv:os" a dicha mesa. , 

1 
No hay, pues, como lo observa el señor Fiscal en su vista, base 

algiina para que la Sala pueda pronunciarse sobre la nulidad del re
gistro de escrutinio de esta mesa de votación. 

· 6� � "Mesas 109 y 130 de la cabecera del Municipio de Cúcuta" . . . 
Los registros de estas mesas . los tacha la demanda . con base en· lo 

. quf:l. dice. el acta de la Comisión Escrutadora Municipal de Cúcuta, de 
· .que ''.el sobre correspondiente a la mesa de votación N! 109 no contiene 

votos" y que además "en el sobre relativo a las mesas de votación nú-
; . meros 109 y 1.30 de Cúcuta, no se incluyeron las actas de los escruti

,, nios practicados por los encargados de las mesas de votación" y que 
· ''.'para .dar cumplimiento al artículo 171 de la Ley 85 de 1916 . . .  se pro. cedi.ó a solicitar del H .  Tribunal de lo Contencioso y del señor Juez 

Prin;ierp Civil Municipa!, las copias de}as actas 9i.:e !a <;:omisión escru
tadora 'ha encontrado mconformes . . . , y que ' sirvieron para ser es-
crutiida� las actas de las mesas de votación números 109 y 130 . . .  " 

, Y al expresar las. disposiciones violadas y el concepto de viblación, ' 
concreta el cargo así: • 

· 

' . "La Comisión Escrutadora Municipal de Cúcuta allegó al escrutinio 
. · para producir ,el resultado de las mesas df:l la cabecera números 109 y 
:� ·,130, unas actas sin las formalidades legales que les dieran autenticidad 

· ;. necesaria., para producir efecto legal. 

. i "De esta manera, se violó entre · otros el artículo 171 de la Ley 85 
de 1916 para cuya recta aplicación se requiete: 

"a) Solicitud esérita de la Comisión Escrutadora al Tribunal; 
"b) Acto escrito del Tribunal (Sala Plena) ordenando . abrir el 

sobre correspondiente, que debió recibir oportunamente y disponiendo 
c0mpulsar la copia; . . 1 

"c) Remisión a la Comisión de la copia legalizada. · , 
. . "En el caso de autos aparecen unas actas -que se dicen proceder 

. fiel Tribunal die lo Contencioso, pero como . no aparece acto del Tribu
, · '• .'. ,.�nal:que demuestre que dispuso enviar esos . 0riginales y que . los. enviados 
. , .  ' · .son los que tení<1n en su despacho, hay que concluir que las ac;tas en� 

viadas carecen de autenticidad, es decir, son apócrifas y no .. deben 
· " , computarse los votos relacionados en ellas''. · · 
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El cargo\ no puede pr9sperar, a juicio de la Sala, pues en la dili
gencia de inspección ocular' se comprobó que entre los documentos elec
torales de las dos mesas mencionadas, sí estaban las actas de escnll
tinios en ejemplares originales, como así lo reconoció el vocero del de
mandante en tal diligencia, aunque observando que el ejemplar de la 
mesa N' 130 "aparece suscrita únicamente por un vocal", hecho éste 
que la demanda no invoca como motivo de nulidad del registro de es-· 
crutinio de/ esta mesa. 

De otra parte, pertinente es observar que según el certificado expe
dido por el Tribunal Administrativo de Norte de San\ander que como 
prueba solicitó el demandante, dicha entidad, sí compulsó las copias 
de,!as actas de las mesas números 109 y 130,' atendiendo la solicitud. 
escrita que le formuló la Comisión Escrutadora Municipal de Cúcuta, 
aunque en el auto re'spectivo "sólo aparece la autorización de préstamo 
de dichas actas". Dentro de la certificación aludida aparecen la copia: 
de la· solicitud y la del auto en referencia. (V. fs. 60 del cuaderno de 
pruebas) .  • 

Según esto; es cierto que la Comisión Escrutadora Municipal es
crutó los votos emitidos en las dos ·mesas citadas teniendo en cuenta 
las copias de las actas de escrutinios 'que solicitó al Tribunal Adminis
trativo y que éste le envió, de acuerdo con lo prescrito por la ley elec
toral, pero aparece también que entre los documentos que sirvieron a 
la Corte Electoral para practicar los escrutinios, sí estuvieron los ejem
plares originales de tales actas, según reza la inspección ocular. De , 
modo que aunque' esto último no hubiera resultado, y la Corte Electoral 
hubiera actllado sobre las mismas copias que sirvieron a la Comisión 
Escrutadora Municipal, carece de fundamento el cargo de falta de auten
ticidad que formula la demanda, porque tales copias sí fueron solicita
¡das al Tribunal y expedidas por éste, con arreglo a fo prescrito por .el 
artículo 171 de la Ley 85 de 1916. 

7� - "Mesa número 123 del Munitipio de Cúcuta". · 
Dice la demanda que "el sobre del Jurado de 't1otación correspon

diente a esta mesa no cbntenía los votos emitidos ni el acta de escru
tinio. Sobre el particular dice la comisión escrutadora: 'Constancia: 
En relación con el escrutinio de la mesa N� 123 sólo se encontró el acta 
correspon�.�ente a la Registraduría y por ella se guió la Comisión Es-
crutadora . , 

Y: sostiene al expresar las· disposiciones violadas y el concepto de la 
violación que "a términos del artículo 122 de . la Ley 85 de 1916, el 
escrutinio tiene que practicarse abtiendo públicamente la urna en que 
fueron depositadas las papeletas y contándolas una a una. La función 
de las Comisiones Escrutadoras Mu�icipales, en relación con diputa-



. ,  . 

.586 ANALES DEL .CqNSEJO DE' ESTADO 

dos, representantes y senadores, es hacer el recuento de votos y .aquí 
. no se hizo porque no se encontró ni siquiera el acta .. El acta de la � 

gistraduría es elemento apócrifo si no aparecen por (sic)' los v<>j:os mis
mos y nulo, con base en el ordinal 2� del artículo 196 del C .  C .  A . ,  el 
escrutinio de esta mesa. Aquí no hubo escrutinio de votos, puesto que 
no aparecieron". 

El cargo es absolutamente infundado, porque el artículo 122 de la ., 
Ley 85 de 1916 se refiere a los escrutinios que practican los Jurados 
de Votación y ·  no a los que realizan las Comisiones Escrutadoras los 
cuales versan sobre las actas de escrutinios de las mesas, según lo 
dispuesto por los artículos 41 y 42 del Decreto Ley 3325 de 1959, y sola
mente hacen el recuento de votos "cómo está dispuesto para los Jura
dos' de Votación", en los casos "en que la Comisión Escrutadora tuviere 
duda sobre la exactitud de los cómputos hechos por los Jurados de 
Votación, o noticia de otras irregularidades", dice el inciso final del ar
tículo últimamente citado. · · 

Por otra parte, el ejemplar del acta de escrutinios suministrado 
por la Registraduría. y que sirvió de base a la Comisión Escrutadora 
no es un elemento apócrifo como lo asevera la demanda, sino todo lo 
contrario, es un ejemplar original que tiene el mismo· valor legal de los 
otros seis en que se extiende el acta de recuento de votos realizado 
por los Jurados de Votación, según el .artículo 33 del Decreto Ley que 
se deja citado. 

8�-"Registros electorales del Municipio del Carmen" .. 

Sobre esta tacha expresa la demanda: "La Comisión Escrutadora 
d�signada por el Tribunal Superior de Pamplona inició la labor . de es
crutinio de los votos emitidos en este Municipio el día 25 de marzo 
de 1961 (sic) y al efecto abrió la urna tricláve y dio comienzo al acto. 
Como se produjeran impugnaciones que la Comisión no supo desatar, 
dictó una. res0lución por medio de la .cual se abstenía de continuar el 
escrutinio y ordenaba .remitir la urna a Cúcuta al cuidado del señor 
Registradór Municipal del Estado Civil. Pero, para la conducción y en
trega de esa urna, no se tomaron las previsiones contempladas en la 
Ley 85 de 1916. No aparece constancia de que el ¡teta triclave hubiera 
sido cerrada y sellada por los claver9s de El Carmen ni gue el Regis-

. trador la hubier.a entregado en oportunidad, con lo cual los pliegos 
de dicha urna p�rdieron toda autenticidad, son apócrifos o falsos o 
nulos de acuerdo con el ordinal 2� del artículo 196 de la Ley 167 
de 1941". 

En relación con los hechos que sirven de fundamento a la nulidad 
de estos registros, observa la �ala: · · 
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l?-Que en el acta de inspección ocular se comprobó que en el 
acta de introducción de los pliegos electorales del Municipio de El 
Carmen en el Arca Triclave, ésta fue cerrada tomando cada clavero su 
respectiva llave y sellada 'con el sello 'firmado por los tres Claveros 
(V. fs. 19); . 

2'-Que la Comisión Escrutadora Municipal no fue que se abstu
viera "de co1�tinuar el escrutinio", sino 'que ni siquiera lo inició, pues 
consta en la Resolución que al efecto dictó que por haberse presen
tado "antes de ·haberse abierto el Arca Triclave y com¡mzado el escru
tinio", im memorial por el señor Ciro Castillo Jácome para que la Co
misión declar¡¡ra la nulidad total de las elecciones con fundamento en 
"hechos demostrablies sólo ante un Tribunal Contencioso Administrati
vo" y que "aunque esas reclamaciones escritas y que se adjuntan a 
esta Resolución, no se refieren a ningún registro computable, en con
creto porque no se han abierto ni empezado a escrutar", los comisio
nados resolvieron abstenerse "de verificar los escrutinios que se les 
ha encomendado y consecuencialmente ordenar y autorizar al señor 
Registrador Municipal del Estado Civil de .El Carmen (N. de S . )  para 
que él personalmente lleve los pliegos electorales dentro del Arca Tri
clave, tal como fueron recibidos de los Jurados de Votación, a los se
ñores Delegados Departamentales del Estado Civil en Cúcuta, a fin de 
que ellos como entidad inmediatamente superior y facultada por la ley, 
los reciban y los pongan de manifiesto 'ª la autoridad competente en 

·este caso, para verificar los escrutinios ; . .  " (V. fs. 63 cuaderno de prue-
bas del actor).  

, 

3?-Que el Arca Triclave de El Carmen "debidamente sellada con 
la firma de los Claveros, encontrándose el sello en perfecto estado", fue 
introducida en el Arca Triclave con los demás pliegos electorales del 
Departamento, el 26 de marzo de 1962 .en el despacho de la Delegación 
Departamental e11 presencia de los claveros de la segunda, del Gober
nador, del Delegado Departamental y del Visitador· Departamental, encar
cago de la Primera zona, "siendo las dpce meridiano", según consta de 
la' copia del acta respectiva traída a los autos a petición del mismo 
demandante y que aparece visible1 al folio 24 del cuaderno de pruebas. 

' 
4?-Qtie al abrirse el Arca Triclave que contenía los pliegos elec-

torales del Departamento para retirar éstos y enviarlos a la Corte Elec
toral conforme a lo ordenado por los Delegados de la Corte, apareció: 
"EL CARMEN - Caja N? 4. Una caja _de madera .(Urna Triclave) debi
damente sellada por los claveros a la cual se adhieren las llaves co
rrespondientes". (V. Acta visible al folio 25 del cuaderno citado) .  

Se�n estas pruebas el'arca triclave del Municipio de El Carmen SÍ fue cerrada y· sellada por los respectivos claveros y fue entregada 
por el Registrador para ser introducida tal como estaba en el Arca 
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Triclave, de la Delegación Departamental, en tiempo oportuno, pues se 
introdujo junto con los demás pliegos electorales del Departamento. ' 

' 

Ahora bien, inepto o como dice con_ sobrada razón el señor Fiscal 
en su vista, "injusto" y que "más parece un acto �e necedad que un 
deseo de que impere la justicia", es el cargo derivado del hecho de que 
el Registrador Municipal de El Carmen hubiere recibido y llevado el 
Arca Triclave, porque, para rechazarlo como motivo de nulidad, le basta 
a la Sala observar que si cuando lás Comisiones Escrutadoras sí hacen 
los escrutinios ... los Registradores Municipales -según el artículo 44 

· del Decreto Ley 3325 de. 1959-, deberán conducir personalmente, bajo 
' su responsabilidad, y entregar a la respectiva Delegación Departamen-

tal todos los doc"(lillentos que las Comisiones Escrutadoras hayan teni
do presentes (actas de · escrutinio de los Jurados de Votación, registros 
de votantes, papeletas, etc.), lo mismo que las actas de "scrutinio levan
tadas por aquéllas", no se ve el por qué si la Comisión Escrutadora 
Municipal se abstiene de practicar el escrutinio, ·sea condenable y los 
pliegos electorales pierd�n su autenticidad, porque el Registrador con
duce personalmente el arca triclave que los contiene, con sus sellos in
tactos, para hacer' su entrega a la respectiva Delegación Departamental. 

De todo lo expuesto se concluye que, como lo pide el señor Fiscal, 
la demanda .sólo puede prosperar respecto a la anulación de los regis
tros de escrutinios de las mesas ·  de votación de la cabecera municipal 
de. Cúcuta, números 18, 88, 90, 1 13, 1 16, 125, 133 y 144, por las razones 
que se expresaron oportunamente. En consecuencia, el Acuerdo número 
14 de 12 de julio de 1962, dictado rior la Corte Electoral, debe decla
rarse nulo en cuanto en el escrutinio general de los votos emitidos para 
Representantes en la Circunscripción de Norte de Santander, computó 
los votos de esas mesas y, en s11-- lugar, habrá de practicarse por el 
ConseJo un nuevo escrutinio con la exclusión de estos votos. ·,_ 

' i 
En mérito de las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado 

-Sala Plena administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

' 
F A L L A :  

PRIMERO. - Niéganse las peticiones de la demanda formulada 
por el doctor César-Castro Perdomo, como apoderado del doctor Mariuel 
Bayona Carrascal, sobre nulidad del escrutinio y declaratoria de elec

- ción de Senadores de la República, pertenecientes al Partido Conser
vador, por la Circunscripción Elecloral de Norte de Santander que rea
lizó la <;orte Electoral por medio del Acuerdo N? 14 de 12 de julio de 

- 1962; - -

/ 
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SEGUNDO. - Niéganse igualmente las peticiones . de la demanda 
formulada por el doctor Guillermo Hernández R'odríguez, en su propio 
nombre y como apoderado del do9tor Carlos Ardi!a Ordóñez, .sobre nuli
dad del escrutinio y declaratoria de elección · de Senadores de la Repú
blica, por la Circunscripción Electoral de Norte de Santander, que rea
lizó la Corte Electoral en el Acuerdo citado en el punto anterior; 

TERCERO . .  - Conforme a lo pedido en la demanda propuesta por 
el doctor Alfonso Torres, DECLARANSE NULOS . los registros de es
.crutinios de los votos emitidos para Representantes a la Cámara en 
la Circunscripción Electoral de Norte de Santander, en las elecciones 
del 18 de marzo de 1962, en las mesas de votación números 18, 88, 90, 
1 13, 1 16, 125, 133 y 144 de la cabecera del Municipio de Cúcuta y, con
secuencialmente, DECLARANSE NULOS el escrutinio y la declaratoria 
de elección de Representantes al Congreso que por dicha Circunscri.p
ción ·Electoral hizo la Corte Electoral, mediante el ' Acuerdo número 14 
de 12 de julio de 1962; 

CUARTO. - Practíquese por · el Consejo de Estado un nuevo es
crutinio de los votos emitidos en la elección de Representantes, al Con
greso por la Circunscri.pción Electoral de .Norte de Santander, celebrada 
el 18 'de marzo de 1962, con la exclusión de los votos de las mesas de 
votación a que se refiere el punto anterior. Para la práctica del escru
tinio señálase la hora de las nueve de la mañana (9 a.m.) del quinto 
(5�) día hábil siguiente al de la ejecutoria de esta sentencia, y para 
tal efecto, solicítese a la Registraduría del Estado Civil la remisión 
inmediata de las actas de escrutinio de las mesas de votación ya men-
cionadas; . 

QUINTO. - NIEGANSE las demás nulidades pedidas en la demah-
da del doctor Alfonso Torres. ,, 

Cópiese y notifíquese. 

José Urbano Mónera. - Alejandro Domínguez Molina. - Carlos 
Gustavo �eta. - Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Arbe
láez. - Jorge A. Velásquez D. - Guillermo González Charry. - Jorge 
de Velasco Alvarez. - Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Alfonso Meluk. 
Alvaro C8jiao Bolaños, Secretario General. 
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JURAMENTO DE ' PERTENE' CER ' LA COLECTIVIDAD POLITICA POR LA 
CUAL SE INSCRIBE ui.NA , IST - (Validez del .prestado ante el Secretarlo de 
Gobierno -de la Alcaldia, por si6n elJ. Alc�de. Pres'tDlción de inscripción regular de 
Ja lista.). Lo , que constituye la.\ in.se pción de los candidatos es el lleno de todas las 
formalidades exigidas por las :i'eyes • de" 1982 y 39 de 1946, de tal manera que si no 
se Cumplió con �Uas · no se pu por hecha. la inscrlpcl.ón¡ aunque s� haya. regis-
trado la. lista. en la Alcaldía ·va. Y, por el contrario-, la inscripción' la presume 
la ley Cuando se llenaron todos los requisitos correspondientes· al candidato, aunquei 
no' se �ubiere verificado el registro (articulo 511, inciso _2<t, de · la u;y 187 de 19136). 
Sl pani la üiscripción bastó ·primeramente con la solicitud acompaitada de 13. a-Oep. 
tación ... de los candidat.os,. ·preceptos posterior� ag�garon la fonnalidád. de, _que. ·1os 
solicitantes a·e la_ inscripción y los cBJ:ldidatoS declararan ha.jo 'juramento,. ante el 
·-.AJcaide, � filiación· poliUca respeCtiva.: Sólo así, llenado es.te requJsito y los anterl� .. 
res, es proCedente· 'el acto-de· la .inscripción. Pero e.s claro que.i' si � Alcalde está 
obligado a verificar lá inscripción, también . lo está � realizá.r . . los. ·a.et.os: que· e11a
implicai1 en ellánto dependan de sus fllllciones de autoridad y, si ello no oeurre así, 
fu. 11.ey' suple la omisión considerando o presumiendo inscrita la lista de que se trata. 
Safvamento de· voto conjunto de loS doctores José Urbano Mún� Francisco Eladio 
Gó�ez y Jc,irgei de Velasco A�varez, en cuanto a la ·parte- reso¡µtiva del fallo, y sal
va.mento que suSC:ribe el. doctO-r Carlos Gustavo Arrieta., en cuanto' a la. motivaeióÓ, · 

del �m� fallo.· 

Consejo de EstS.:do. - Sala Plena. -- Bogotá, D. E., tres de abril de . mil novecien
tos sesen�a · y ti'es. 

(Consejero Ponente: Dr. GABRIEL ROJAS ARBELAEZ) 

REF: Expedientes acumulados Nos. 1.956 .Y 1.9
.
58, adelantados 

por los doctores César Castro Perdomo y Hugo Escobar' 
Sierra, respectivamente, para pedir la nulidad de la elec
ción de los Senadores cuya lista encabezó el doctor Fran
C;iS;co Plata Berinúdez y de los R,epresentantes cuya lista 
encabezó lit sefiora Maria Eugenia Rojas de Moreno 
:biaz, · 

, \  
Decide la Sala en esta ocasión los Juicios Electorales. acumulados 

en que son actores los doctores César Castro 'Perdomo y Hugo Esco
bar Sierra, opositores al\ doctor Francisco Plata Bermúdez y la seño
rn María Eugenia Rojas de Moreno Díaz por medio de sus represen
tantes legales, doctores Baudilio Galán Rodríguez y Eduardo Piñeros 
y Piñeros, respectivamente, juicios ·encaminados a obtener la' declara
toria de nulidad del Acuerdo número 09 de 29 de mayo de 1962, expe
dido por la Corte , Electoral, y las operaciones consiguientes a la decla-
ración mencionada. 1 
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Se radicó la primera demanda bajo el número 1 .956 y la segunda 
bajo ·el número 1 .  958; y en cuanto a las partes petitorias de una y otra, 
ellas fueron formuladas así: 

En la primera: 

"Demando precisamente la nulidad de los escrutinios y de la . de
claratoria de la elección de Senadores y Representantes por la Circuns
cripción Electoral de Cundinamarca, llevados a cabo por la Corte Elec
toral el día 29 de mayo de 1962, mediante la expedición del Acu!'rdo 
número 09, rdl:iecto a. las elecciones verificadas el 18 de marzo último, 
pero sólo en la parte correspondiente a los escrutinios y a la declara
toria de elección relacionados con la Lista de Senado encabezada por 
el doctor Francisco Plata Berínúdez, y con la Lista de ·la ,Cámara en
encabezada por doña María Euge.nia Rojas de Moreno Díai.". 

"Pido que se rectifique el escrutinio de los votos y de los candidll
tos conservadores, y que sólo se computen por el Consejo de Estado 
Jos votos sufragados por las listas encabezadas por el doctor Alvaro 
Gómez Hurtado .(para Senado,) , por el doctor Alvaro Leal Morales (para 
la Cámara) ;  por doña Bertha Hernández de Ospina Pérez (para Sena
do), y por el doctor Efraín J .  Quiroz (para la Cámara). Consecuen
cialmente solicito que se cancelen las credenciales del senador Fran
cisco Plata Berml\dez y de su· suplente, la de la señora María Eugenia 
Rojas de Moreno Díaz, como Representante y la de su suplente, y que 
en lugar de ellos se c{eclare la elección de los candidatos conservadores 
que resulten favorecidos al verificar las· nuev¡>s operaciones aritméti
cas; y que se hagan las comunicaciones pertinentes'.'. 

En la segunda: 

" .  . . Muy respetuosamente demando ante ustedes la nulidad del 
Acuerdo número 09 de la Corte Electoral, proferido el día 29 de mayo 
del año en curso, en cuanto en su artículo primero, declaró la elec
ción del doctor Francisco Plata Bermúdez como Senador Principal y 
Erµesto Vargas Ardila como Senador Suplente, y en cuanto en su ar
tículo segundo declaró la elección de la señora María Eugenia Rojas 
de Moreno Díaz como Representante Principal y de Francisco Palacio 
Terán como Suplente, .todos ellos por la Circunscripción Electoral de 
Cundinamarca y en representación del Partido Conservador". · 

"Solicito igualmente que se ordene la rectificación del respectivo 
acto de declaración de elección de Senadores y Representantes median
te un nuevo cómputo de votos que excluya los votos emitidos a favor 
de las listas conservadoras encabezadas por Francisco Plata Bermúdez 
para el Senado de la República y por María Eugenia Rojas de Moreno 
Díaz para la Cámara de Representantes, listas éstas cuyos votos no de-
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bieron computarse por no haber sido inscritas en fqrma legal". 

"Pido que como consecuencia de lo anterior se anulen las creden
ciales de los Senadores electos Francisco Plata Bermúdez (Principal) 
y Ernesto Vargas Ardila (Suplente) y de los Representantes electos Ma
ría Eugenia Rojas de Moreno Díaz (Principal) y Francisco Palacio Te
rán (Suplente), expedidas con base en el Acuerdo -acusado". 

"Finalmente solicito que esa Corporación señale la hora y día para 
la práctica de los nuevos escrutii;iios y luego expida las credenciales a 
quienes correspond,St, con base en ;las listas conservadoras inscritas para 
Senado y Cámara en la Circunscripción de · Cundinamarca y aplicando 
el sistema del Cuociente Electoral, teniendo en cuenta la regla de la 
. Paridad Política establecida por la Reforma Constitucional Plebisci
taria".  

H E C H O S : 

-�\ Para sustentar las peticiones formuladas en la primera de las de
npndas mencionadas, hizo el actor la siguiente relación de hechos: 

1?) En la Circunscripción Electoral de Cundinamarca se verjfica
ron las elecciones para Senadores y Representantes el pasado 1'8 de 
marii>. . •  

2?) La totalidad de los candidatos liberales se inscribieron en legal 
forma, y la mayoría de los conservadores lo mismo, menos los candi
datos de las listas encabezadas por el doctor Francisco Plata Bermú
dez, para Senado, y por doña María Eugenia Rojas de Moreno Díaz, 
para la Cámara, quienes no supieron inscribirse. 

' ' ,, 

3?) Las listas encabezadas por el doctor Francisco Plata Bermú
dez, para Senado, y por doña María Eugenia Rojas de Moreno Díaz, 
para Cámara, no pueden ser tenidas en cuenta en el escrutinio respec
tivo porque sus. candidatos no prestaron ·el juramento de rigor en la 
forma y términos prevenidos en la legislación electoral. 

4?) Los candidatos de tales listas son inelegibles por mala ins
cripción y los votos correspondientes deben excluirse del cómputo ge
neral para la formación del cuociente electoral perteneciente a las listas 
conservadoras. 

-

5?) El objeto de la inscripción en legal forma, es posesionarse cada ·r 
candidato de su investid

. 
ura electoral, para tener la aptitud legal de ser 

elegido válidamente, y como consecuencia el pueblo elector pueda igual
mente sufragar por quien es elegible. 

, -
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6!) Todo c�ndidato debe conocer las formalidades propias de su 
inscripción; debe saber ante quién debe prestar el juramento exigido 
por la legislación electoral; ante qué funcionario público debe hacer 
la manifestacióm expresa de pertenecer al partido político por el cual 
fue inscrito; tiene que darse cuenta de que hay actos electorales que 
sólo pueden realizarse en presencia del Alcalde, y que cuando la ley 
dispone que es el Alcalde quien los aú'ioriza, no pueden realizarse ante 
ningún otro funcionario dependiente de la Alcaldía, ya que si se eje
cutan no tienen ninguna validez . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

7!) . Ni el doctor Francisco Plata . Bermúdez, ni doña María Euge
nia Rojas de Moreno Díaz, ni los suplentes de éstos, podían · ser decla
rados electos como Senadores y Representantes, po_rque su ligereza en 
darle poca importancia a la solemnidad .del juramento, los convirtió 
en candidatos inelegibles, al tenor del attíctilo 202 del C . C .A.  y como 
lo. tiene sentado en jurisprudencia el Consejo de Estado, y sin embargd 
la Corte Electoral les entregó la credencial correspondiente. 

8!) No habiendo ninguno de los candidatos de las referidas listas 
cumplido con el requisito legal del juramento solemne ante el señor:_ 
Alcalde Mayor de Bogotá, esas listas deben excluirse del escrutinio elec
toral. Los votos respectivos no juegan papel en la formación del cuo
c(ente electoral, por falta de candídatos válidamente inscritos, En con
secuencia debe rectificarse el escrutinio de Senadores y Representantes 
conservadores por la Circunscripción Electoral de Cundinamarca, y 
formarse un nuevo cuociente electoral con los votos exclusivos del con
servatismo doctrin¡trio y unionista, y declararse electos a los candida- · · 
tos conservadores que resulten favorecidos con las nuevas operaciones 
aritméticas y que _habrán de reemplazar dentro del Conservatismo, en 
el Cohgreso, al doctor Francisco Plata Bermúdez y a doña María Euge
nia Rojas de Moreno Díaz. �-

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A su vez, en la segunda de las demandas a que se ha hecho refe
rencia, la relación de los hechos es la siguiente: 

"a) Por Acuerdo número 09 del 29 de mayo de este año, la Corte 
Electoral declaró la elección de Senadores, Representantes y diputados 
de la circunscripción electoral de Cundinamarca, a propósito de ·las 
elecciones realizadas el 18 de marzo de 1962. 

"b) La Corte Electoral computó l9s votos obtenidos por las listas 
conservadoras encabezadas por Francisco Plata Bermúdez para Senado 
de la República y María Eugenia Rojas de Moreno Díaz para la Cáma-
ra de Representantes. · 

· · 

1 . ' 
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\ 1 '· 

' ' ' 

"c) 1J'ales candidatos . no fueron inscritos legalmente porque, no 
cumplieron con la solemnidad de prestar •ante el Alcalde de . Bogotá , 

, el juramento de ' estar afiliados al partido COnser;vador, lo .cual hace, i�C 
eficaces los votos dados a su favor que no podian computarse y v1c1a 
su elección de acuerdo con las disposiciones legales _que rigen sobre la 
materia y con la jurisprudencia reiterada del Consejo de Estado. 

· "d) Al computar los votos obtenidos ppr las listas encabezadas por 
el doctor Francisco Pla.ta ;Bermúdez y la señora de Moxeno Díaz, la Cor

. . te Electoral' aplicó equivocadamente e indebidamente el sistema de ,cuo
. ciente electoral, lo mismo que al expedir credenciales a Francisco Pla 

ta Bermúdez y Ernesto Vargas Ardila para Senado y a María Eugenia 
Rojas de Moreno Díaz y Francisco. Palacio Terán para la Cámara de 
Representantes, cuya elección por las razones aii,tes anotadas es nula". 

DISPOSICIONES VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACION 

tEn la demaii,da del doctor Castro Perdomo se citaron como dispo
siciones violadas los artículos 4? de la Ley 7� de 1932; 2? de la Ley 39 
de 1946; 3? de la Ley 47. de 1946; y 8?, 10 y 1 1  del Decreto Reglamenta
rio número 800 de 1947. 

, . . , Y en la del doctor Escobar Sierra las siguientes: artículo 2? de la 
Reforma Plebiscitaria, 172 de la Constitución Nacional; 1? y 2? de la 
Ley 39 de 1946; 2? y 4? de la Ley 7' dé 1932; 3? de la Ley 47 de 1946; 
!?, (J?, 8? y 1 1  del Decreto 0800 de 1947; y 204 de la Ley 167 de 1941. 

El concepto de la viofación lo expresó aquel demandante así: 

"En que a pesar de no haberse Ilev.ado•a cabo la inscripción de las 
listas conservadoras encabezadas por el doctor Francisco Plata Bermú
dez y por doña María Eugeñia Rojas de Moreno Díaz, de acuer,do con 

-'·· las prescripc_iones, legales, ya que no existen las diligencias de juramen-
./ tación de los candidatos de tales listas, en ninguna dependencia de la 
· Alcaldía Mayor de Bogotá, ni exjste documento público alguno que 

acredite que el señor Alcalde Mayor de Bogotá, por sí y ante sí, hubiese 
recibido tales juramentos, en forma personal · y directa, · sin embargo 
fueron tomados en cuenta los votos emitidos por las listas encabezadas 
para el Senado por el doctor Francisco Plata Bermúdez y para la Cá-
mara por doña María Eugenia Rojas de Moreno Díaz. . 

"Eh
.
que a pesar de esta previ�to que toda lista debía in�·cribirse 

antes de las seis de la tarde del . 12 de marzo de 1962, para que sirviera 
válidamente para · las elecciones del l8 de marzo último, y prestarse 

· el juramento de pertenecer al Partido Conservador por parte de los can
didatos impugnados, sin embargo en .el caso controvertido estas exi
gencias no se cumplieron. Este cumplimiento era obligatorio· si se tiene 
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en cuenta que el .artículo 2? de la Ley 7\ de 1932, hizo obligatoria esa 1 

serie de formalidades en toda inscripción como se desprende de su texto 
que dice: 

· 
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\._ 
"Para tod� elección popular es necesario inscribir las listas por que 

haya de sufragarse en los términos y condiciones prescritos en el artícu-
lo siguiente . . .  " · 

Por su parte el dóctor Escobar · Sierra enunció el concepto de viola
ción en los· t�rminos siguientes: 

"El sistema del cuociente electoral· está definido de manera clara 
y precisa en el inciso l? del artículo 1? de la .Ley 39 de 194§, exequible 
según fallo de la Corte Suprema de Justicia del 14 de septiem.bre de 
1955, y por el artículo 1? del Decreto 0800 de 1947, y se obtiene de di
vidir el total de votos VALIDOS , depositados en la respectiva circuns
cripción electoral por el n.úmero de individuos que deban elegirse. Com
plementa las disposiciones. anteriores la Reforma Plebiscitaria que es
tablece cuociente electoral para cada partido político en orden. a ase
gurar su representación paritaria en los cuerpos colegiados, regla esta
blecida por el mismo Plebiscito, ·  que conservó las operaciones aritmé- · 
ticas indispensables para conocer el cuociente electoral. 

"El artículo 4? de la Ley 7� de 1932 dispone que las Corporaciones 
· Electorales no tomarán en cuenta los votos emitidos a favor de las lis

tas que no se hayan inscrito de conformidad con la ley, no obstante 
Jo cual la Corte Electorª1 computó los votos obtenidos por las listas 
encabezadas por Francisco Plata Bermúdez para el Senado y María Eu
genia Rojas de Moreno Díaz para la Cámara, irregularmente inscritas, 
votos que no son VALIDOS, con lo cual se violó el sistema del cuocien
te electoral. Esto constituye una expresa y manifiesta violación de los 
artículos H de la Ley 39 de 1946 y del artículo 1? del Decreto 0800 de 
1947; y, al mismo tiempo y por las mismas razones, constituye tam
bién violación del artículo 204 de la Ley 167 de 1041 que sanciona con 
nulidad, cuando ese evento tiene ocurrencia, no obstante lo cual, la 
nulidad de las elecciones no ha sido declarada y es por ello por ló que 
se solicita al H. Consejo de Estado que lo Jiaga en el fallo a que dé lu-
gar esta demanda". " · ' 

Transcribe luego el actor apartes de lo dicho por el Consejo en sen
tencia del 17 de marzo de 1961, mediante la cual se anuló la credencial 
de un Representante sobre la consideración de que no había prestado 
él juramento que disponen los preceptos electorales, . y concluye así: 

· "Esa es la situación en q�e se colocaron los candidatos Francisco 
Plata Bermúdez, Ernesto Vargas Ardila, María Eugenia Rojas de Moreno 
Díaz y Francisco Palacio Terán, al no prestar el juramento de ley ante 
el Alcalde' Mayor de Bogotá D. E." 
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CONCEPTO DEL �El'l:OR FISCAL SEGUNDO: 

El señor Fiscal Segundo, doctor ·lJladislao Domínguez, expresa en 
su vista de fondo que se deben negar las súplicas formuladas por los 
actores. Fundamenta su parecer el señor Agente del Ministerio Público 
en la consideración de qm�, , siendo el cargo fundamental formulado por 
los demandantes, el . de que ni el doctor Francisco Plata Bermúdez ni 
Ja señora María Eugenia Rojas qe Moreno Díaz, prestaron el juramento 
ante el señor Alcalde del Distrito, sino ante el Secretario de Gobierno, 
esto es, ante funcionario no competente, se trata de una omisión de los 
funcionario�. , Y que:. 

"Si el funcionario no cumplió con este deber, mal puede hacerse 
al ciudadano responsaqle de' tal omisión, pues tal práctica conduciría 
a que por la pereza, incapacidad o desidia del funcionario se burlara 
la verdad electoral, desconociendo el derecho de un ciudadano a ser 
elegido y de un conglomerado electoral a elegir. 

Agrega el señor Fiscal: r 

1 .  

"Nada permite deducir que el memorial fuera presentado extem
poráneamente y que quienes aceptaron eran personas distintas de los 
elegidos. Pues de haber ocurrido lo primero, era obligación elemental 
de los funcionarios municipales dejar las respectivas constancias, y en 
cuanto a lo segundo, elemental era exigirles la presentación de sus do
cumentos de identificación, aunque de. ello no se dejara constancia en 
el r<;"spectivo memorial". 

' 

"En materia de obligación y responsabilidad de los fu:O.cionarios 
en el cumplimiento de sus obligaciones cuando ellas tengan incidencia 
en el ciudadano común, el Consejo de Estado tuvo la oportunidad de 
pronunciarse en sentencia de 18 de septiembre de 1961, cuando dijo: 

• 1 

'La ley impone dos obligaciones: una de cargo del actor, como es 
obvio, y otra que con-e por cuenta del funcionario público. Cada cual 
debe responder independientemente, de su acción u omisión, y de los 
efectos jurídicos que ocasione. Pero lo que sí desborda los límites de 
la lógica y del derecho· es que los efectos jurídicos de una omisión impu
table al empleado haya de sufrirlos el particular que no ha incurrido 
en ella y q'fe ninguna intervención directa tenía en · el acto'. ' 

"En la. diligencia de inspección ocular se dejó así mismo constan
cia de que en el texto del memorial firmado por el doctor Francisco 
Plata Bermúdez y otros, no se individua.li.za ja lista fie can,didatos. en la 
cu.al aceptan los firmantes su postulación, siendo así que aparecen las. 
actas de inscripción 1 y 4 de 7 y 12 de marzo de 1962 para Senadores 
y 1 y 3 de 7 y 10 de marzo del mismo año para R._epresentantes". 
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"Pero ocurre que tal planteamiento. 
no ha sido hecho en la deman

da , como motivo de nulidad. Por tanto no es materia sobre la_cual pueda 
decidir el Consejo de Estado. 

' 

' "En cuanto a la tacha de. fondo de la demanda, ésta radica en que 
los candidatos de las listas encabezadas por el doctor Francisco Plata 
Bermúdez y por dqña María Eugenia Rojas de Moreno Díaz, no fueron 
juramentados en ninguna de las dependencias de la Alcaldía de perte
necer al partido conservador; pues no existe documento público alguno 
que acredite que el señor Alcalde Mayor de Bogotá, por sí y ante sí, 
hubiese recibido tales juramentos, en forma personal y directa, y que 
no obstante tal irregularidad los sufragios· emitidos por tales ciudada
nos fueron tomados en cuenta por la_ Corte Electoral al hacer el escru
tinio que concluyó con la declaratoria de elección de Senadores y Re
,presentantes e:g tales ciudadanos. 

; " 

"En di!igenciamlento del despacho número 1�2 de 18 de julió de 
1962 y por orden del Alcalde Mayor de Bogotá, doctor Jorge Gaitán 
Cortés, el Secretario de Gobierno Municipal expidió la siguiente certi
ficación: 

' . . .  El suscrito Secretario de Gobierno de Bogotá, D. E. CERTIFI
CA: que los ,señores Francisco Plata Bermúdez, Ernesto Vargas Ardila, 
María Eugenia Rojas de Moreno Díaz y Francisco Palacio Terán, en el 
momento de inscribir y aceptar sus candidaturas para el Senado y la 
Cámara de Representantes prestaron juramento de pertenecer al Parti
do Conservador, ante. el suscrito Secretario de Gobierno, por delegación 
expresa del señor Alcalde Mayor, teniendo en cuenta que en su despa
cho había numerosas personas'. , . 

'Que no hay actas de tales diligencias, por cuanto éstas no fueron 
redaétadas en el momento de prestar el juramento los candidatos, de
bido a que éstos presentaron el memorial conjuntamente y no juraron 
en ·el mismo día y hora sino entre los días siete y doce de marzo de 

. mil novecientos sesenta y dos'. 1 

"En este documento que no ha sido redargüido de falso aparece, 
pues, que los señores Plata Bermúdez, Ernesto Vargas Ardila, Maria 
Eugenia Rojas· de M¡¡reno Díaz y Francisco Palacio Tetán, sí juraron 
ante el señor Secretario de Gobierno de Bogotá, en. el momento de acep
tar sus candidaturas, pertenecer al partido conservador". 

"Se ha tachado este juramento, y se afirma por el demandante, 
que él no tiene validez porque él no fue hecho directamente ante el 
Alealde Mayor de Bogotá, quien era el ú:t�ico funcionario que tenía com
petencia pam tomar el juramento, y que no existe el acta protocolizada 
del juramento". 
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: 
"En cuanto a lo primero, la misma certificación ·del Secretario de 

" Gobierno Municipal pone de presente que los ciudm;lanos jurar,nentá· 
dos se presentaron. ante el despacho de la Alcaldía para efectos de que 
el Alcalde tomara el juramento de rigor, pero que la circunstancia de 
estar el despacho del Jefe del Gobierno Municipal atestad0 de nume
rosas personas, impidió que el juramento fuera tqmado directamente 
por el Alcalde y delegó en su Secretario tal misión" . 

. ' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . .  . 

Y en cuanto a los cargos formulados en la demandá instaurada · por el doctor !fugo Escob:itr Sierra considera el señor Fiscal: 

"En realidad de verdad no t:ncuentrá esta Fiscalía violación alguna 
del'· sistema del cuociente electoral, porque una cosa es que una lista 
esté mal inscrita, y otra que se viole el cuociente, pues éste establece 
la proporéionalidad de los grupos del mismo partido, o sea el núme
ro de casillas que cada uno de ellos debe tener, mientras que una mala 
Inscripción genera la nulidad de los votos: emitidos por la lista mal 
inscrita, lo que nada tiene que ver con el cuociente". 

EN ORDEN A RESOLVER LA CONTROVERSIA 

SE CONSIDERA LO SIGUIENTE: 

Las demandas que se mencionan, dirigidas ambas a obtener fa anu
)ación del Acuerdo número 09 de 29 de mayo de 1962, expedido por 

· la Corte Electoral, y por el cual se declaran electos el doctor Francisco 
· · Plata Bermudez y lá señora María Eugenia Rojas de Mor·eno Dí'.lz, · el 

primero como Senador y la segunda como Representante a la Cámara, 
se afirman en un solo hecho estructural: el de que los candidatos no 

· :,qgedaron inscritos legalmente por no haber cumplido con el Úquisito 
señalado en los artículos 2? de la Ley 39 de 1�46 y 1 1  del Decreto 800 

· de 1947, según los cuales "para la inscripción de una lista será nece
sario hacer mención expresa del partido político por el cual ¡;e inserí-

. ' be, y tanto los que soliciten la inscripción como los candidatos harán 
ante el respectivo . Alcalde, bajo juramento, la declaración de que son 
afiliados a ese partido". Como los candidatos -dicen · los demandan
te 
.
. s-

. 
prestaron el juramento ant

·
e

· 
p1 1 Secretario cj,e Gobierno Distrital, 

y J!O ante, el señor Alcalde, ese juramento no es válido, y como conse
cuencia no· es válida . la inscripción. Esta tesis fundamental es la que 

. inspira las demandas, y la que debe ser examinada para decidir los 
jui�iós acumulados, pi;¡es ·otros cargos secundarios como los de que el 

. memorial de aceptación no tiene fecha y que los candidatos al ac:eptar 
no individualizaron .  las listas correspondientes, además de que no fue
ron materia .de los libelos, como. debían serlo . necesariamente si se pre
tendía que fueran materia de la sentencia, no configuran nulidades 

' 
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electorales y aparecen desvirtuados en el proce�. Al pie del memorial 
de aceptación, por ejempl't¡, memorial que en copia obra al folio 65 del 
cuaderno principal del juicio número 1 .956, ,y que es el diligenciamiento 
de uh despacho del Consejo, hay una nota suscrita por el doctor Ger
mán Rueda Escobar, Secr,etario de Gobierno, y que dice: "Este memo
rial fue presentado ante e¡ señor Alcalde Mayor el día doce de marzÓ 
de mil novecientos sesenta. y dos, antes .de las seis de la tarde'\ 

:, 

Y por lo que hace a la ' individualización que los actores echan de 
menos, para comprender que no existe esa pretendida. , irregularidad 
adventicia, basta leer el memorial de aceptación que dice así: 

"Señor Alcalde de Bogotá. - E .  S .  D .  - Nosotros mayore!V de edad, 
ciudadanos en ejercicio, p orta.dores de las cédulas de ciudadanía que 
aparecen con nuestras firmas, muy antentamente manifestamos a usted 
que aceptamos la candidatura p¡lra Senadores y Representantes en las 
listas por el partido conservador, que encabezan Francisco Plata Ber
múdez y María Eugenia Rojas de Moreno Díaz, respectivamente, por la 
Circunscripción Electoral de Cundinamarca. Estamos dispuestos a jurar 
que pertenecemos al partido conservacfor". 

Siguen las firmas del 'doctor Plata Bermúdez, de la señora de l.140-
reno Díaz y de los demás candidatos principales y suplentes. La 1ey no 
exige, ni parece tenga objeto alguno, que los candidatos después de pre- , sentar las listas y ,  de identificarlas en el memoriál de aceptación por 
los nombres que las encabezan, deban relacionarlas "in integrum" nue
vamente. 

' 

Lo que sí es evidente, por mandarlo la ley, es que los candidatos 
debén prestar ante el Alcalde el juramento de' pertenecer a un partido' 
político. También es evidente, por constar así de los juicios, que en el 
presente ca.so los candidatos no prestaron el juramento ante el Alcalde 
sino ante el Secretario de 'Gobierno Distrital. 

Como se han encargado de recordarlo los demandantes, el Consejo 
se ha pronunciado dos veces últimamente sobre la rigurosidad de ese 
requisito del juramento. La primera en octubre de 1960 al decidir la 
demanda de 1mlidad de la credencial de un señor Diputado a la Asam
blea de Antioquia que se presentó a jurar extemporáneamente. La se
gunda, en marzo de 1961 al proferir sentencia en el juicio originado en 
la demanda en que se pidió la anulación de la credencial de un señor 
Representante a la Cámara, que en un memorial autenticado ante No
tario y , dirigido desde esta ciudad al señor Alcalde de Tunja, manifes- , 
tó estar d,ispuesto a jurar. Ahora debe estudiarse si lo dicho entonces 
tiene validez para el caso de autos, o si éste difiere de los contempla
dos anteriormente. 
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El . doctor Francisco Plata Bermúdez y la señora María Eugenia 
Rojas de Moreno Díaz con".urri�ron en tiempo oportuno a la Alcaldía 
Distrital a prestar el juramento, per_o éste no lo recibió el Alcalde mis
mo sino el Secretario de Gobierno. Naturalmente . la ceremonia exige 
la concurrencia de dos partes, y no puede exigirse a cada una sino el 
aporte correspondiente. Mal puede uµ candidato jurar ante un funcio
nario determinado, si éste por cualquier razón no. concurre al acto. 

Que el doctor Plata Bermúdez y la señora Rojas de Moreno Díaz 
se presentaron a la Alcaldía en tiempo oportuno a prestar el juramen
to, y que éste fue prestado, lo demuestran las varias certificaciones 
allegadas al expediente y las declaraciones recibidas al mismo efecto. 
Al folio 56 del cuaderno principal del juicio número 1 .956 se v� el cer
tificado suscrito por el doctor Jorge Gaitán Cortés, Alcalde Mayor de 
Bogotá, · y el Secretado de Gobierno doctor Germán Rueda -Escobar, 
en el que se dice: 

" . . .  Los suscritos Alcalde Mayor y Secretario de Gobierno del Dis
trito Especial de Bogotá, .CERTIFICAN' PRIMERO: Que la señora Ma
ría Eugenia Rojas de Mdreno, Carlos Monroy é Iván Gómez Afanador, 
quienes iÍlscribieron ante este Despacho las listas conservadoras que 
encabezan para el Senado por la Circunscripción Electoral de Cundi
namarca Francisco Plata Bermúdez; para la Cámara por María Euge
nia Rojas de Morerio; para la Asamblea por Iván Gómez Afanador y 
para el Concejo de Bogotá por María Eugenia Rojas de Moreno, jura
ron pertenecer al Partido Conservador el día 7 de marzo de 1962. 

SEGUNDO: Al segundo punto certificamos que los señores que se 
enumeran a continuación y que figuran en las mencionadas listas, ju
raron pertenecer al Partido Conservaj;lor: 

SENADO: 

Francisco Plata Bermúdez. 

CAMARA: 

María Eugenia Rojas de Moreno. 

TERCERO: Al punto tercero certifh;amos que estos juramentos se 
prestaron con el 'lleno de los · requisitos que establese la ley y dentro 
del término legal. ' ' \ 

Dado en Bogotá, a los veintiseis días del mes de marzo de mil no-
veeientos sesenta y dos". 
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Sigue la certificación, suscrita ya solamente por el señor Secreta
rio de Gobierno, expresi¡ndo lo siguiente: 

"Se aclara el anterior certificado en el sentido de dar las listas 
definitivas que fueron inscritas el 12 de marzo de 1962 por el Partido 
Conservador y por la Circunscripción Electoral de Cundinamarca y el 
Concejo de Bogotá, D. E., para Jos períoc,los constitucionales y legales: 

SENADO: (Peréodo 1962-1966) .  

Principales: \ Suplentes: 
' 

Francisco· Plata Bermúdez Emest� Vargas Ardila 

CAMARA: (Período '1962-1966) 

Principales: Suplentes: 

María Eugenia Rojas, de .Moreno Francisco Palacio Terán 
. .  ,• . . . ;, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

, "Como se dijo anteriormente los inscritos para la� corporaciones / legislativas 'prestaron el juramento de pertenecer al partido conserva
) dor con el lleno de los requisitos que establece 11!. ley y dentro del tér- · 

/ 

mino legal''. . ' 

"Diligenciado el Despacho, vuelva a la oficina de origen". 

"Germán .Rueda Escobar: Secretario de · Gobierno". 

Al folio 60, y en di!igenciamiento del Despacho número 162, el se
ñor Secretario de Gobierno Distrital CERTIFICA: 

"Que los señores Francisco Plata Bermúdez, Ernesto Vargas Ardi
la, María Eugenia Rojas de Moreno Díaz, y Francisco Palacio Terán, 
en el momento de inscribir y aceptar sus candidaturas para el Senado 
y la Cámara de Representantes . prestaron juramento de cpertenecer al 
Partido Conservador, ante el suscrito Secretario de Gobierno, por dele
gación expresa del señor Alcalde Mayor, teniendo en cuenta que en 
su Despacho habla numerosas personas. ' 

"Que no hay actas de tales dHigencias, por cuanto éstas no fueron 
redactadas en el momento de· prestar el juramento los candidatos, de
bido a que éstos presentaron el memorial coRjuntamente y no juraron 
en el mismo día y hora, sino entre los días siete (7) y doce ( 12) de 
marzo de mil novecientos sesenta y dos". 
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. ,. . Al foljo 84 vuelto, · aparece otro certificado del señor Secretario de · 

·Gobierno 'Distrital, en el que expresa: 

· 'fQue personalmente recibió el juramento del doctor Francisco ¡:'lata / 
·f!errhúdez y de la señora María Eugenia Rojas de Moreno, en el sentido 
d� que pertenecen al Partido Conservador, y de que aceptan su postu-

. !ación de candidatos para el Senado y la C¡Uriara respectivamente. El 
·tloctor Francisco Plata Bermúdez, el día doce de marzo de mil nove-. >bentos sesenta y dos y la señora María Eugenia Rojas de Moreno el 
día siete de los mismos mes y año, en el Despacho de la Secretaría de 
Go?1erno" . 

\. • ·Al folio 53 obra la declaración tendida por el Capitán Jaime del 
Portillo, el día diecisiete de agosto de mil novecientos sesenta y dos, 

' 'anre .. el señor C0n�ejero Sustanciador, en la que dice: 
"' 

. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •, . . . . . . .  . 

, · · ;, . "Sí me consta por haberlo presenciado personalmente que el día 
d0c;é, eje marzo del año en curso, más o menos a las tres de la tarde el 

· doct0r Francisco Plata Bermúdez prestó el 'juramento en forma legal 
, a,nte el señor Secretario de Gobierno del Distrito Especial de Bogotá, · , · .40�tor Permán Rueua Es¡;0bar, en la mism.a forma en que lo hicieron 

¡ ,, ' •i ··, ,alr:�dedor de unos treinta o cuarenta candidatos más ue diferentes co
, . /:/• :,�I'íen:lfls políticas e.nJa tarde (!el mismo día y ante el mismo fun\:ionario". 

' ·  ,, . 
: .;; • • • \: • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  � • '¡ • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  ' • • •  

·",·> .. 
, ,  . ·�"· .:Al 54,'.de la señorita Mariela Vargas Alvarez, en la que afitµ¡a: 

"S'í me consta p_o_r haberlo presenciado que el doctor Francisco 
Plata Bermúdez prestó el juramento de pertenecer al Partido Conser

,, , , yador como candidato prinéipal al Senado de la República por la Cir
c;unscripción Electoral de Cundinamarca y para el período constitucio
nal de 1962 a '  1966, ante el señor Secretario de Gobierno del Distrito 

'· ; . , Especial de Bogotá c9mo lo hicieron los demás candidatos para Corpo
; .. , ,. , raciones Públicas". 

: . ',' :1,, ' . Al 67, está la declaración del doctor Carlos Albornoz, 
·1.i:,: : ... · .. ·1lee:· · · 

· en la que se 

' . "Me consta que en la fecha oportuna para hac_er inscrip\:ión de las 
:. listas . de candiuatos para las Co:i:poraciones Públicas correspondientes 
' ·,a; las elecciones de marzo del presente año, en el Despacho del señor 

S(!l'.retario de· Gobierno del Dlstrito Especial de Bogotá, tanto el doctor . , ·Ji'i'1;t,nq�co .. Plata Bermúdez como diferentes . candidatos de distintos gru
'. pos. y partidos prestaron su respectivo juramento de pértenecer al paro 
, tido. político para el cual figuraban en las listas. En el despacho del 

( ./ 
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señor Secretario encontré entre otros y fuera del doctor Plata Bermú
dez a los doctores Juan L:ozano y Lozano y Héctor Charry Samper, 
quienes ante el mismo fun�ionario, j�iraron pertenecer al parti�o libe-

- ral. El doctor Plata Bermudez lo hizo declarando que era miembro 
c!cl ·:partido conservador. La diligencia de juramento quedaba certifica
da posteriormente con la firma del señor Alcalde del Distrito, quien 
se encontraba en un recinto cercano al cual le llevaron las _respectivas 
constancias elaboradas. por - el señor Secretario de Gobierno. Posterior-

- nl.ente a estos hechos que presencié, regresé al despacho del señor 
Secretario de Gobü;orno, ya que yo figuraba en la lista de Senadores 
por el Departamento de Nariño., y presencié que más de un centenar 
de candidatos rara Congresistas, Diputados y Concejales cumplían con 
el requisito de juramento ante el mismo Secretario de Gobierno, y .en 
ninguno de estos casos intervino personalmente el señor Alcalde. Cuan
do pregunté si en esa forma la diligencia quedaba completa, se me ma
nifestó que el señor Secretario de Gobierno estaba delegado para 
cumplir tal función y que el Alcalde la garantizaba con 'Su firma'.'. 

Comprobado como está que los candidatos doctor Francisco Plata 
Bermúdez y Señora María Eugenia Rojas de Moreno Díaz prestaron el 
juramento que exige la ley, no ante el Alcalde del Distrito sino ante el 
Secretario de Gobierno, y por delegación o autorización que :Í.quél fun
cionario hizo a este iíltimo, corresponde averiguar si con es6 acto se 
,consumó la prescripción; si los candidatos quedaron investidos regu
larmente, y si- en consecuencia, y al obtener sufragios en la cantidad 
requerida, la credencial que se les_ dio y que ahora se acusa, es válida. 

La Ley 7� de 1932 impuso la inscripción, y así por el artículo 2? de 
- ella se estableció que para toda elección popular sería necesario inscri

bir las listas por que habría de sufragarse. Y en el 3? se determinó que 
l_a inscripción se haría conforme a las siguientes normas: 

1�) A más tardar cinco días hábiles antes de la fecha en que deba 
verificarse la elección, se inscribirán ante el Alcalde del lugar donde 
funcione la respectiva Corporación electoral que deba declarar Ja elec
ción, las listas de candidatos que presenten los electores. 

2�) Cada solicit�d de inscripción será firmada por no menos de 
t:r:einta ci1;1d�danos vecinos del, respectivo Municipio, Círculo, Distrito o 
Circunscnpción Electoral, segun el caso. , 

3�} Las listas que se inscriban no podrán contener un número 
mayor. de. �andidatos que el de personas por elegir en la respectiva Cir· 
cwiscnpc1on. 1 
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1 
4�) Los solicitántes acompañarán la constancia de la aceptación 

. de sus 'candidatos, excepto en el caso de elecciones, de Concejales. 
1 

S�) El Alcalde está ohligado a verificar la inscripción que de él' se 
s.olicite y dará inmécliata certificación de tal hech.o a los interesados, 
siempre que las listas llenen los requisitos anteriores. 

La Ley 187 de. 1936, artículos 4� y s�. señaló las seis de la tarde 
del lunes inmediatamente anterior al día en que deberían verificarse 
las elecciones, como la hora hasta la cual se podía pacer la inscrip
ción de las listas de candidatos; preceptuó que "si después de presen
tada una lista renunciaren alguno o algunos de los candidatos que la 
forman, o por cualquier causa justa como muerte o pérdida de ·los de
rechos · políticos, hubieren .de cancelar sus nombres de esa lista, po
rán reemplazarse por el grupo o partido interesado hasta las seis de 
la tarde del día miércoles inmed.iatamente anterior al domingo en que 
deban verificarse las elecciones", y estatuyó perentoriamente que: . 

"El Alcalde estará' obligado a verificar. la inscripción que de él se 
solicite y dará inmediatamente certificación de tal hecho a los intere
sados y a quienes lo exíjan en cualquier tiempo. Caso de contravenir ·  
a estas disposiciones, lo que podrá comprobarse en forma legal, se . con-
si�erará inscrita la rli!spectiva lista".. · 

. . En el orden cronológico en que se ha:q producido las disposicio
·--nes elect<;>rales referentes a la materia de la: in�ctipción, ·vino luego la 

··
.
Ley 39 de 1946 que, sin modificar lo anterior, agregó la formalidad 
del juramento en los términos siguientes: . . 

"Artículo 2�: Para la inscripción de una lista será -necesario hacer 
mención expresa del partido político por el cual se inscribe, y tanto 
los que solicitan la inscripción como los candidatos harán ante el res
pectivo Alcalde, bajo juramento, la declaración de que son afiliados 
a ese partido. 

· .  "Parágrafo: Cuando �uienes soli�iten l'a inscripción o los candida
tos po se encontraren en el lugar en que aquélla deba hacerse, prestarán 
el · Juramento ante el Alcalde o ante el respectivo Juez Municipal del 
lugar P,onde estuvieren, o ante el respectivo funcionario diplomático 
q consular, y de ello se ·extenderá la atestación correspondiente al pie 
del respectivo o respectivos memoriales". 

· -

La disposición posteri9r es la conte,nida en el artículo 3� de la Ley 
47 qe 1946, según la cual� ' 
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"La inscripción de las listas de Senadores, Representantes y Dipu
tados se hará en las Alcaldías de la capital del respectivo Círculo o 
Circunscripción Electoral, antes de las seis de la tarde del día lunes 
inmediatamente anterior al de las· elecciones. La solicitud de inscrip
ción podrá ser hecha por cualquier número de ciudad�nos, y a ella se 
acompañará la constancia escrita de la aceptación de los candidatos". 

El Decreto Reglamehtario número 800 de �947, vino a reafirmar 
lo dicho en el artículo 2?, de la Ley 39 de 1946. "-

La inscripción de una lista no se entiende hecha sino mediante 
el ·cumplimiento de varias formalidades, entre J.as cuales se cuenta la 
prestación del juramento. El artículo 2? de la Ley 7� de 1932 dice que 
para toda elección popular "es necesátjo" inscribir las listas. Y tam
bién el artículo 2? de la Ley 39 de 1946 expresa que para ta inscrip
ción de una lista será "necesario" hacer mención exppresa del partido 
político por el cual se inscribe y declarar bajo juramento, ante el res
pectivo Alcalde, que se pertenece a ese partido. 

. Se ve que la Ley fia el carácter de necesidad a esas diligencias, 
así: al juramento para fü inscripción, y a la inscripción para que el ca11-
didato sea elegible. Y, como se sabe, cuando se· dice de algo que "es 
necesario'', debe entendesre que donde ese algo no concurra nada 
existe ni se configura. 

La "necesidad" del juramento se hace mayor con la vigencia del 
Decre�o Legislativo número 0070 de 1958, según el cual "será' nula 
la elección para miembros de las Cámaras Legislativas, de las Asam
bleas Departamentales o de .los Concejos Municipales, de ciudadanos 
que no pertenezcan a ninguno de los dos Partidos tradicionales, el Con-
servador y el L,iberal". 

·· 

En todo caso, lo que constituye Ja inscripción de los candidatos 
es el l,leno de todas las formalidades enunciadas anteriormente, de tal · 
manera que si no se cm:nplió con ellas no se puede dar la . inscripción 
por hecha, aunque se haya registrado la lista en la Alcaldía respecti
va. Y por el contrario, la inscripción la presume la ley cuando se llena
ron todos los requisitos correspondientes al· candidato, aunque no se 
hubiere verificado el registro. Esto es lo que se dice en el segundo 
inciso del artículo 5? de la Ley 187 de 1936. , 

Resurta notorio a través de las disposiciones mencionadas que si 
para la inscripción bastó primeramente con la solicitur, acompañada 
de la aceptación de los candidatos, preceptos posteriores agregaron la 
formalidad de que los solicitantes de la inscripciól'.! y los éandidatos 
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. decla�aran bajo ju�amento1, �nte el Alcalde, la afiliación política respec
tiva . .  Sólo así, llenando este requisito y los anteriores, es procedente 

· el acto de la inscripción. Pero es claro que si el Alcalde ei;_tá obligado 
. 11 verificar la inscripción, según lo ordenado en el artkulo 5? de la Ley 

1 .,. 
: 

187 de 1936, está obligado también a verificar los actos que i,.iplica 
ella, en cuanto; dependen de sus funciones de Autoridad, y que si. ello 
riq ocurre así, la ley suple la omisión considerando o presumiendo ins
crita la lista de que se trata. 

' ' ,- ' ' \ ' 

Es lo ocurrido en el caso de que dan c\.ienta los juicios y que fue 
. el fundametno de las demandas. Los candidatos de entonces, y hoy con-
• gresistas electos, con , credenciale� 'sub-júdice, doctor, Francisco Plata 

:Bermúdez y señora María Eugenia Rojas de Morenci Día�, cqmplieron 
·• con las. formalidades propias de su iniciativa particular. Pero al pre. 5entarse a prestar el juramento que exigen las normas legales, faltó el 

concurso privativo del señor Alcalde Distrital. El caso está previsto en 
-1a 'disposición anteriormente citada, y por lo mismo es preciso concluir 
;que por ministerio de la ley, el que se ejerce alta y prudentemente al 

• .. . e.stableoer las presunciones, la inscripción de aquellos señores se con
. �umó con todos los requisitos formales. 

, . La cue.stión no es, pues, para ser considerada por eL aspecto de la 
; ' !µvalidez de la delegación, tal como . la plantean los actores; ni siquiera 
' . •  pór el de la invalidez de los actos de los funcionarios c\e hecho como 
.. "la planteán las partes · opositoras. La delegación -como es sabido� 

· es . el acto mediante el cual el funcionario . que tiene una competencia 
' . . i:�la .transfiere a. otro agente de la Administración. Pero aquí; sin que 

· · haya necesidad de ventilar si el señor Alcaldir Distrital contaba cdn 
; , norma positiva que. · le permitiera autorizar al señor Secretario de Go
. ' bierno para 11ec¡bir los juramentos, o si éste para el efecto era fundo·· · .riarío de. hecho o de derecho, lo que se encuentra es que la ley misma 

acude a suplir los efectos de una omisión. 

La Sala mantiene er pensamiento expuesto en los fallos en que se 
'.· , . c;lebió , considerar esta materia, pero encuentra una diferencia funda
'"· ·• · mental e,Iltre esos casos y el presente. En aquéllos los postulantes in. ' c.umplieron formalidades de su incumbencia; . en éste las agotaron, sien

do un · acto de la Prirriei;a Autoridad Distrital el que, sin lesionar ·dere
chos . reconocidos por la' ley, pudiera prestarse a consideraciones sobre 

: •:su eficacia jurídica. Dondequiera que el sufragio popular efectivo es 
.: · la base de la"-formación de la voluntad estatal y el principio de es

truc}uración de los órg_anos del Gobierno, tiende a ser provisto de las 
fi;>rmas mejwes de su expresión y a ser protegido de todo lo que .pueda 
enturbiar su significado. Es este el único modo de legitimar el poder 

. y de crear la atmósfera de derecho que .. afiance la Autoridad, haga po
. 5ible la vida social y dignifique a los ciudadanos. Pero el sufragio uni-

' 
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versal y el ejercicio de la democracia, como actividades humanas que 
son, no .tendrán nunca el grado de perfectibilidad que suponga la eli
minación definitiva de toda irregularidad. Por eso nuestra legislación 
electoral apenas se preocupa de sancionar con la anulación aquellos 
hechos .que significan una acción u · omisión graves, pero prescinde 
de catalopar los de otro orden, y prevé cómo se han de considerar ocu
rrencias como la que se contempla en los. autos. 

Por el aspecto que anteriormente se ha
/

tratado, las dem:ndas de 
los doctores Castro Perdomo y Escobar ,Sierra no podrán prosperar. 
El último alegó una causal más de anulacjón, y es la de haberse viola
do el cuociente electm¡al. Pero el cuocieiite, que originalmente es un 
factor numérico, .no es en cuestiones electorales sino un problema ma
temático -genuinamente matemático lo llama Kelsen- mediante el 
cual se averigua y establece la proporcionalidad de los partidos o gru
pos en los cuerpos de vepresentaeión popular. La violación del siste
m¡¡., entonces, no implicaría otra cosa que la alteración de los factores 
cuantitativos por mala aplicación de la ley que los determina, y 'en ese 
caso se ·encontraría que la violaci6n legal no sería otra que la alegada 
de consuno por los actores, ya analizada y consecuencialmente descar
tada como ocurrida en· el caso a que se refierén los juicios. 

D E C I S I O N 
1 ' 

Por lo expuesto anteriormente el Consejo de Estado en Sala Plena: 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, · 

F A L L A :  

. Niéganse las súplicas de las demandas acumuladas, instauradas por 
los doctores César Castro Perdomo y Hug9 Escobar Sierra, y en las 
cuales se solicitó la: anulación del Acuerdo número 09 de 29 de mayo 
9e 1962, expedido por al Corte El(/ctoral. 

· · 

Notifíquese y cópiese. 

José Urbano Mónera (con salvamento de voto). - Carlos Gustavo 
Anieta (con salvamento de voto).  - Rfoar¡lo Bonilla Gutiérrez. - Ale
jandro Domínguez Molina. - Francisco Eladio Gómez (con salvamen
to de voto).  - Guillermo González Charey. - Alfonso Meluk. - Jorge 
de Velasco Alvarez (con salvamento de voto).  - Jorge A. Velásqµez. 
Gabriel Rojas Arbeláez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario General. 
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SALVAM�O DE VOTO 

Bogotá, D. E., abril 3 de 1963. 

Con el mayor respeto nos apartamos de la decisión de la mayoría, 
en la sentencia recaída a los juicios electoi;ales acumulados contra el 
Acuerdo número 09 de 29 de mayo de 1962, emanado de Ja Corte Elec
toral, por las siguientes consideraciones: 

Del estudio del proceso, aparece lo siguiente: 

Que, con excepción de las listas encabezadas 'por el doctor Francisco 
· Plata Bermúdez para el Senado y por la señora María Eugenia Rojas 

de Moreno Díaz para la Cámara, todos los demás candidatos ,. de las 
otras listas conservadoras, como también Jas , llamadas del liberalismo 
oficialista inscribieron éstas y juraron pertenecer a su partido, ante el 
señor Alcalde Mayor de Bogotá, dejando sobre ello sentadas y firma
das las actas correspondientes. 

; Que hay una manifiesta contradicción entre las certificaciones que 
obran a fohos 56 Cno. principal, expedida por el Alcalde y el Secretario 
de Gobierno el l? de agosto de 1962; a f.olios 63 del Secretario de Go
bierno el 13 de agosto; y 84 vto. del mismo Seer.etario con fecha 26 
de marzo, en cuanto a las fechas en que se dice' prestaron el juramento 
y los funcionarios ªnte quienes lo hicieron los candidatos de las listas 
acusadas, por lo cual ca,brí.a aplicar la disposición contenida en el ar-
tícu,lo 651 del C .  J .  que dice: · ·  / · · · ' ; · · · · 

.·· · 

"Cuando una Parte presente dos o más instrumentos de uria mis, 
ma naturaleza contrarios entre sí, se desestiman en lo contradictorió, 
�lvo que, por otros medios de prueba, se demuestre ser verdad lo 
consignado en alguno de ellos". 

Desestimando tales certificaciones se concluiría que no podría te
nerse como prestado el juramento por los señores Plata Bermúdez, 
María Eugenia de Moreno, Vargas Ardila y Palacio Terán; ya que las 
declaraciones de testigos aportadas por ellos, no son prueba adecuada 
para ,demostrar la prestación del juramento. 

Pero aun aceptando como probado que los señores Francisco Plata 
Bermúdez, Ernesto ,Vargas Ardila, la señora de Moreno Díaz y Fran
cisco Palacio '.ferán, no pr:estaron el juramento de rigor ante el Alcalde 
sino ante el Secretario de Gobierno, según certificación de este mismo 
funcionario, pues a pesar de que ·existe una certificación firmada por 
el señor Alcalde (folio l? Cno. 3?) en la que se dice que los candidatos 
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juraron "con los requisitos que establece la ley", pero sin especificar 
el funcionario que recibió el juramento, tal constancia hay ·que enten
derla en el sentipo de que el señor Aicalde y su Secretario considera
ron que el juramento prestado ante este último era legal, pues que el 
mismo Secretario de Gobierno certifica que fue ante él y no ante el Al-

. calde ante · quien juraron los nombrados señores, se tiene lo siguiente: 

\ 

La razón que se da par¡¡ que el Secretario ·de Gobierno recibiera 
los juramentos. es la de que �l Alcalde, por estar en ese momento ocu
pado con muchas personas, le delegó al Secretario esa facultad. 

Antes de estudiar la legalidad de urt juramento así prestado, con
viene advertir que es posible que en un ·determinado momento al Al
calde no le fuera fácil atender a los candidatos. que iban a jurar. Pero 
el Secretario de Gobierno ha clitho ·que los integrantes de las listas 
acusadas, no se presentaron juntos sino que fueron a la Alcaldía en di
ferentes días, del 7 al 12 de marzo, �iempo éste durante el cual fueron 
prestando sus juramentos. De tal suerte que no se puede admitir que 
en ningund de esos días el Alcalde careciera. de tiempo para no recibir 
a ninguno de los inscriptores. 

También resulta por lo menos inadecuada la razón dada p(lr' el Se
cretario, de que no se extendieron actas porque los cándidatos se pre- . sentaron en diferentes días/ . : 

En cuanto al aspecto cie orden legal, s6 tiene lo siguiente: 
El artículo 2? de la Ley 39 de 1946 estatuye que "para la inscrip

ción de 9na lista será necesario hacer mención expresa del partido po
lítico por el cual se inscribe, y tanto los que solicitan la inscripción 
como los cándidatos, harán ante el respectivo Alcalde, bajo juramento .• 
la declaracién de que son afiliados á ese partido". 

\ ' 
'. 

· La competeneia entonces, .para recibir este juramento radica ex
clusivamente en el Alcalde (o en el Juez Municipal si los candidatos 
residen en otro lugar, parágrafo ibidem), pero en ningún otro funcio
nario o autoridad, pues si el legislador lo hubiera querido . así habría 
hecho la declaración de que el juramento podía prestarse ante cual
quier funcionario del orden administrativo o judicial. 

l 
El texto del artículo franscrito es claro, contundente y preciso. Y 

conforme a un principio universal de hermenéu�ica jurídica que, ade
más, está consignado en nuestra legislación positiva, cuando el texto 
de la ley es claro no se le pueden hacer otras interpretaciones so pre
texto de consultar su espíritu. 
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· .. \ Por otra parte, 1a dompetencia que las leyes seña)�n a los funcio
·Jilario.s es indelegable, a menos que la misma ley autorice expresamente 

', la, delegación . . No es este. el caso, púes el sc:oñor. Alcalde no tiene por 
'Jey . . esa facult.ad. No podría hacerlo ni siquiera . por resolución escrita . 
. Mucho menos verlfalmente como aconteció según lo di.ce .el señor . Se-
cretario de Gobierno. · · 

· . Según principio legal, los ciudaclanos pueden hacer cuanto .la ley 
no les prohibe, pero a diferencia de aFJ.Uéllos, los funcionarios sólo p

. 
ue

den hacer lo qµe la ley les permita. Por tanto el s.eñor Alcalde Mayor, 
, cualquiera que hubiera sido la congestión de su despacho,· no podía 

c;lelegar esta, función e11-.el señor Secretario�. Gobierno; y así como le 
rrecibió el juramepto de que se está tratand a ·  la mayor parte . de los 
mt;ntados candidátos, ha dc:obid0 hacerlo ta_ bién con los que prestaron 
c:os¡, júramento ante el' Secretario ,M Gobierno, juramento que aquéllos 
.cl.él:Jí;m1 saber que no era válidd legalmente, pues hay que presumir 
qúe .Cuándo los ciudadanos concurren a las · justas elecforales conóéen 
sus der�cl¡0s sin ignorar sus deberes, Hubo, pu¡,s, culpa tanto dd Al
c.alde como . de !Os irtteresados, pues la ignorancia de la ley no sirve 
de éxcu�a. · ' · · · · 

. . Nos paree.e igualmentt¡! que la tloctrina sentada por el Consejo so
bt¡;i este particular, er¡tre dtras en la sentencia de 17 de marzo de 1961, 
sí es aplkable· al caso de autos, pués aún cuando los · hechos . contero-

. piados en aquéllas sean diferentes el punto ·de derecho es el mismo. 
! ' 1 

Allí se dijo, acogiendo la vista de fondo del señor Fiscal 2? de la 
. · Corporación: 

. ''Ha querido el legislador · rodear de la �ayor solemnidad el acto 
de juramento que los candidatos hacen de pertenecer a un determina, 
do partido político, pues éstos deben definir su' filiación en oportuni
-dad y en la forma que lo mandada ley, esto es, antes de las. seis de la 

· tardé del día lunes inmediatamente anterior al de las elecciones (Art. 
3?, Ley 147 {sic) dtt' 1947) y ante el respectivo Alcalde de la Circuns
cripCión .Electoral en donde se hace la inscripción o ante el Alcalde 
o Juez Municipal del lugar dónde el candidato residiere (Art. 2?, Ley 
39 de 1948 (sic). 1 

. . "La ley ha dado Ia competencia para recibir tal juramento exc:lusi-
v�amente al Alcald

. 
e d

.
e la Circunscripción Elect

. 
º

. 
ral respectiva o al Ala lde o Juez Municipal de la residencia de los. candidatos, ·pero , no a 

tro funcionario o aut0ridad, . pues de haberlo que.rido así habría bas
tado que hubiera dicho que la declaración bajo J'uramento de pertene
cer aLpartido político por el cual se inscribe po ría hacerse · ante. cual• 
quier fuñcionario del orden administrativo o · judicial. 

r ' 1  
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"De suerte que; cuando un candidato no presta el juramento ante 
el furidonario que ordena la ley o lo hace en forma irregular, la elec
ción, de ese candidato queda viciada ya que por su culpa o negligencia 
ha creado un impedimento para su elección, es decir, ' el de no haber 
hecho ante el funcionario competente el juramento de riguroso requi-
sito que manda la ley''. . 

"-.1 
· 

Y añade el fallo citado: 

\ "El juramento de pertenecer al partido político por el cual la lista 
se inscribe,. que la ley le exige al candidato, se debe prestar ante qui.en · se inscribe la lista o sea el Alcalde de la capital de la respectiva Cil'
cunscripción Electoral, pero, cuando el candidato no se encuentra allí, 
el juramento debe prestarlo ante el Alcalde o Juez Municipal del lugar 
donde estuviere, o ante el respectivo funcionario diplomático o consu
lar en t)l caso de hallarse fuera del territorio nacional (V. artículos 2� 
Ley 39 de 1946, 3� Ley 47 de 1946 y l1 Decreto 800 de 1947) .  

"La ley exige que· el juramento se  preste y que se deje por el fun
cionario que lo recibe, la correspondiente atestación al pie del respec, 
tivo memorial (Art. 2� Ley 39 de 1946 y 1 1  DecI1eto 800 de 1947). No 
basta, pues, con hacer autenticar el memorial ante el funcionario, sino 
que es indispensable comparecer ante el Alcalde. o Juez Municipal, 
rendir o prestar el juramento y sentarse por dic�o Alcalde o Juez al 
pie del memorial, una diligencia o atestación en que conste todo esto". 

"Ahora bien, si. la insc¡ripción de _la lista con la aceptación y jura
mento oportunos de los candidatos, es lo que da a éstos. la capacidad 
jurídica para recibir eficazmente los votos y la aptitud pata ser escru
tados y se haga la declaración de su elección, cuando; falta el jura
mento o la aceptación, aunque la lista haya sido inscrita, se hacen 
ineficaces los votos emitidos por la lista en lo que respecta al candi
dato o candidatos que no juraron o aceptaron o lo hicieron extempo- · 

ráneamente, pues, por razón de esta circunstancia. son inelegibles. En 
consecuencia, de. la elección hecha en su favor, se puede pedir la nuli
dad de conformidad con el artículo. 202 del C .  C . . A .  

Esta doctrina fue expuesta y acogida unánimemente por 'el Con
sejo <fn la sentencia de fecha 25 de octubre de 1960". 

R.esulta de todo lo anterior que los candidatos de las listas acusa
das eran inelegibles por falta de juramento, pues éste no es válido 
sino cuando se presta, ante quien tiene fa<eultad �egal para recibirlo. 

El fallo hace un recuento de las disposiciones electorales par:. lle-
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gar a esta conclusión: _ como la Ley 187 de 1936 dispuso qt1e cuando 
el Alcalde rto verificara la inscripción de las listas, contraviniendo"ª su 
obligación, "se consider¡i.ría inscrita la respectiva lista"; y _como la Ley 
39 de 1946 que fue la que exigió 1el juramento no derogó l¡t disposición 
de la Ley 187 d_e_ 1936, debe aceptarse que aun cuando el- Alcalde no 
reciba el juramento, la inscripción por virtud de lo dispuesto en la Ley 
de 1936, puede considerarse como hecha . .  

Pero en concepto nuestro, - no puede aceptarse esa argumentación. 
En primer lugar porque en 1936 no se exig1a la formalidád del jura
mento; y cuando ésta !!_e exigió por la Ley 39 de 1946 y' el Decreto 800 ,1 
de 1947, el legislador quiso un requisito más -y esta vez un requisito 
de especial solemnidad- por lo que modifica por este aspecto la dis- _ 

posición de la Ley 187 de 1936. En adelante, no podría considerarse 
legalmente. inscrita una lista sin que sus integrantes juraran ante el 
Alcalde_ sobre su partido político, en garantía de los electores. En se
gundo lugar la Ley 187 - de _ 1936 habla de cuando el Alcalde contraviene 
a sus obligaciones, vale decir cuando se niega a -recibir· el juramento 
para este caso. _ Y eso hay que probarlo de acuerdo con la mismii dis
posición. No está demostrado -"'.ni nadie lo ha sostenido.- que el señor 
Alcalde de Bogotá se negara a recibir a los señores candid¡¡tos, sino 
simplemente que encomendó al Secretario para que lo hiciera. Los in
teresados habían podido insistir y _ obligar al Alcalde; y sólo en el caso 
de que éste se negara, .dejando la respectiva constancia para crear la 
prueba, acudir a otros medios para su inscripción, si fuere el caso. 

. ' ' ' ' 

De aceptarse la tesis anterior, podría suceder que en muchos casos, 
por cuak¡uiei"motivo apirentemente aceptable,irían- a los- debates elec
torales candidat()s sin juramentar, con violación- de una ley clara y 
con falta deun requisito que ésta exige perentoriamente. Esto daría 
también como último resultad(), el hecho de que la formalidad del ju
ramento no' tiene la importancia que la ley le asigna ya, que, en tales 
casos, se podría prescindir de él -para considerar una lista como debí

- <lamente_ inscritá. 

Por las anteriores consideraci()nes, nos - herrios apartado del fallo 
comentado, pues para nosotros el · Consejo ha debido anular las cre
denciales acusadas y expedirlas a quienes legalmente hubieren corres
pondido. 

HH. Consejeros, 

José Url:ian0 Múnera. - FranCisco Eladio Gómez; ..,... Jorge de Ve
lasco Alval'eZ. - Alvaro León Cajiao B., Secretario General. , 

\ 

-1 

, _  
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Estoy de acuerdo con la parte resqlutiva de la sentencia anterior; 
pero me apart� totalmente de su motivación, por las mismas razones 

' que tuve para salvar mi voto en el fallo de 17 de marzo de 1961, cuya 
doctrina se ratifica en esta oportunidad por la mayoría de la Sala. 
Estimo que la omisión del juramento no invalida la elección de un ciu
dadano, por los siguientes motivos.: 

. 1 ?-Las causales de nulidad están expresamente consagradas en 
Jos textos, son de aplicación restrictiva, y no dan lugar a interpretacio
nes analógicas. Ciertamente que las leyes establecen, formalidades diver
sas para la inscripción de listas y para garantizar la pureza del proceso 
electoral, pero no todas ellas tienen el mismo grado de importancia. 
De aJlí que se consagre cierta proporcionalidad entre la sanción apli
cable y la magnitud de la infracción, y que la nulidad se reserve¡ara 
aquellas accionés u omisiones que afectan gravemente la verda del 
sufragio. Orientado por ese criterio, el legislador estatuyó las causa
les precisas de anulación en los artículos 195 y siguientes .de la Ley 
167 de 1941 y en algunas otras disposiciones dispersas, pero en ningu
no de tales preceptos se señala comó motivo de nulidad de una elec
ción, la circunstancia de pertenec!"r a determin:�1do partido o el hechq 
de que lo formule deficientemente. El artículo 2? de la Ley 39 de 1946 
no consagra ese motivo de anulación y, por consiguiente, su texto no 
puede servir de apoyo a una declaratoria de invalidez. Si las causales 
de nulidad deben ser expresas; si su interpretación es restrictiya, y, 
por lo tanto, no permite la extensión por analogía; y si las leyes no 
han erigido la falta del juramento del candidato como motivo de anu
lación, mal puede hacerlo la jurisprudencia. En estas materias espe
ciales el júzgador no puede suplir el deliberado silencio del legislador. 
Las sanciones, como medios punitivos que son, no existen sin una ley 
que las autorice, de acuerdo con el conocido aforismo; . 

- 2?-La Constitución Nacional establece el principio general de que 
todos los ciudadanos colombianos son elegibles (artículos 15 de la Car
ta y !? de la enmienda plebiscitaria) ,  y a. la vez determina con preci
sión las excepciones a esa regla. Entre ellas pueden citarse las consa
gradas en los artículos 94, 100, 108, 1 1 1, 1 15, 129, 139, 144, 146, 15.0, 
154, 155 y 174 del Estatuto Fundamental, en los cuales se fija explícita
mente el criterio que orientó al constituyente en estas materias. Ni en 
esas normas, ni en precepto alguno de la Carta o d.e la ley, existe una 
palabra siquiera que directa o indirectamente sugiera la posibilidad 
de que la omisión del juramento que debe prestar el candidato cons
tituya una excepción a la regla general de la elegibilidad. Y como las 
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excepciones . son . c!e . estrictísimi interpretación y; . por· consiguiente, re
pelen todo intento de aplicación analógica,, resulta· a todas luces inad
misible que por . vía jurisprudencia! .se . cre.,n nuevas exrei\ciones al 
principio .general establecido en lá propia Constitución, máxime si se 
tiene en cuenta,. como és preciso hacerlo, que nuestro derec:ho público 
es legislado, que no pre�oriano, y que, por lo tanto, !,os poderes jurídi' 
cos del fallador están n0toriamerite restríngidos por los textos aplica-
bles . . a la matería litigiosa. · 

Estimo, por consiguiente, que Ia acción intentada. carece de apoyo, 
no en razón de que el juramento se hubiese prestado ante el Secre
tario de Gobierno Distr

. 
ita!, _sj_no porque la om 

.
. isión tota

. 
l de esa for

malidad rto :J:iace inelegible al candidato, ni está erigida en causal de 
nulidad de la · ,elec.ción. . . , · · . 

· 

Cario$ · Gusta'vo · Arrieta. 
neral. 

· 

)3ogotá, abril 3. de 1963. 

Alv�ro León Caj�ao B.; ·.Secretario Ge-

• 
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ORDEN DEPARTAMENTAL. ELECCION ¡DE N'fRALOR DE CUNDINAMAR-
CA . . · - Nulidad d�l acto elecfural respecttyb P, ha.berSe �eali�o la elección en una 
se�ó111 dllerente: a aquella en que ha. de Íd hacerse según el orden del dia y la cl
taci6n pertinentes. Interpreta.cl6n de 1 articulos 21 y 63 del Reglamento de la 
Asamblea Departamental. de CUlldinamarca. Salvedad de voto del! Consejero doctor ·' 

Guillermo González Charry. 
Consejo de Estado. - Sala Plena. -:--- Bogotá, D. E., jullio cinco de mil novecientos 

sesenta y ·tres. 

(Consejero Ponente: Dr. JORGE DE VELASCO ALVAREZ) 
', 

Ha venido. al Consejo en apelación la sentencia que, con fecha 26 
de febrero de 1963, profirió el Tribunal Administrativo de Cundinamar
ca, sobre nulidad .de la elección del Cc,ntralor Departamental. 

El juicio se originó con la demanda presentada, a nombre de algu
nos diputados a la Asamblea, por el doctor Gustavo Samper Berna[ en 
acción electoral. El demandante pidió la nulidad del "acto administra
tivo de elección de Contralor General del Depártamento · de Cundina
marca, cumplido en la sesión pública de la Coryoración del día 18 del 
mes de octubre de 1962 y en virtud del cual ·resultó elegido el doctor 
Hugo Pabón Escobar, por haberse yerificado la elección en día distinto 
y en hora diferente 1de los señalados por la Asamblea de Cundinamar
ca, con facultad legal e ineludible de su propio Reglamento''. 

' 
· Impugnó la acción el doctor Roberto Moreno Gómez, quien dentro 
de los términos leg<iles presentó sus alegatos; ·y coadyuvó el señor ' Elías 
Sánchez Barreto quien no hizo ninguna otra manifestación. El Tribunal, 
por mayoría de votos, negó las

. peticiones de la demanda. 

· Los hechos, debidaiyénte a�reditados en el expediente y aceptados 
por todas las\ pilrtes, fueron éstos: . 

El día 5 de-octubre de 1962 la Asamblea de Cundinamarca aprobó 
una proposición fijando la sesión del 16 del mismo mes par¡¡ elegir 
Contralor y Sub-Contralor del Departamento. Reunida la Corporación 
el día fijado se procedió a la elección, pero al no lograrse un acuerdo 
entre los Diputados hubo de levantarse. la sesióµ a las 12 de la 'noche 
sin que se hubiera verificado la ele,cción y convocado el Presidente 
para el día siguiente a las 4 de la tarde. 
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El día 17 no hubo sesión y en la reunión del 18 se verificó la elec-
ción que no se había podido hacer el día 16. 

_ 

Considera el demandante que la elección así hecha es nula, porque 
conforme a las disposiciones legales que rigen sobre la materia, para 
esta clase de elecciones debe citarse con tres días por lo menos de an 

'-'· . ticiQación, lo que no ocurrió en el presente caso toda vez que transcu
rrida la sesión de la Asamblea· del día 16 de octubre que debía elegfr · 
al Contralor y para lo cual se había hecho la citación correspondiente, 
sin que se hubiera verificado la elección, era menester una nueva cita
ción conforme al artículo 21 del Reglamento de la AsamJ:ilea. Al no ha
ber sucedido así se violaron, en su concepto, las siguientes disposicio:. 
nes : _  la Ley 85 de 1916 en sus artícuJos 60, 106, 1 10 y 179; el artículo 
21  del Reglamento de la Corporación y el artículo 195 de la Ley 167 
de 1941 . 

_ El impugnador doctor Moreno Gómez �stima que nq1 hubo niµguna 
violación de la ley .ni del Reglamento y qye la elección del Contralor fue 
correcta, pues que en el orden del día para la sesión del 18 se incluyó 
la continuación de la elección y en esa misma sesión se aprobó el acta 
de la anterior, "lo que vale decir que la Asamblea ratificó lo hecho en 
la sesión del día diez y seis". "No estableció -agrega- solución de 
continuidad entre una y otra fecha, pues consideró que la elección ya 

,,se había iniciado y que sólo restaba continuarla". 

Esta últitna tesis ha sido la acogida por eI _Tribunal, con .el salva
mento de voto del doctor Carlos Portocarrero. quien acogió la del de
mandante, lo mismo que los. señores fiscales, del Tribuna.! doctor Ma
rio Sµárez Paz y del Consejo doctor Osvaldo Abello Noguera. 

La Sala considera: 
El punto que se discute consiste en saber si, para la . elección de 

Contralor hecha el 18 de octubre de 1962, es válida - la citación a los 
diputados hecha en la sesión del día 5. del mismo mes y que señalaba 
la sesión del 16 para verificar tal elección. 

El artículo 195 del Código Contencioso AdministrativÓ estatuye: 
/ "Son nulos los registros practicados por los jurados de votación en 

los siguientes casos . . .  : H) Cuando la elección se \'erifica en días dis
tintos de los señalados por la ley, o de los señalados por la respectiva 
autoridad con facultad legal" . . .  "Parágrafo: Las actas -de elecciones y 
escrutinios verificadas por las - asambleas departamentales -ó por otras 
corporaciones públicas del orden nacional, departamental o municipal, 

· serán nulas por lo� mismos motivos, a excepc_ión de los comprendidos 
en los inciso� 3� y 4� de este artículo" . 

-. -... ·�-, 
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La disposición anterior es suficientemente clara para el caso de 
autos. Es nula la elección que. haga una Asamblea en días distinto� de 
los señalados por ella para el efecto, / 

· 

El artículo 21 del Reglamento de \a Asamblea de Cundinamarca 
(aquí la facultad legal) dice: "La Asamblea fijará por lo menos con 
tres días de anticipación, la fecha de toda elección que le compete". 
Como se ha visto la Asamblea fijó para la elección de Contralor el día 
16 de octubre de' 1962, fecha ésta que transcurrió sin que tal elección 
fuera hecha. Era solo en ese día cuando podía verificarse la elección 
de acuerdo con la eitación que para ello se había hecho y no otro día 
posterior pues, como bien lo apunta el doctor Portocarrero en su sal
vamento de voto, "el día señalado no puede ser sino uno". El mismo 
Magistrado consigna el siguiente aparte que el Consejo acoge: "La Asam
blea de Cundinamarca, ·al haber dejado transcurrir la sesión del 16 de 
octubre sin llegar a elegir Contralor del Departamento, perdió la opor
tunidad de hacerlo puesto que el artículo 21 del Reglamento es termi
nante . . .  Se fija la fecha de una elección y si ésta no puede realiiar
se . . .  debe fijarse nuevamente fecha puesto que la "facultad" para ele
gir se encuentra agotada". 

Es verdad que otro artículo del Reglamento, el 63, dispone que 
"cuando en una sesión no se hubiere agotado el orden del día seña-. 
lado para ella, continuará en la siguiente el mismo orden, hasta su con
clusión". Pero tal . disposición no puede aplicarse, como se ha preten
dido, en contra del artículo 21 que se refiere de una manera especial 
a las elecciones, al paso que la del artículo 63 hace referencia de modo 
general al trabajo ordinario de la Corporación. 

Además, si se le concediera prelación a este artículo 63 del Regla
mento sobre el 21 del misi::do estatuto, se llegaría al extremo de que 
el Reglamento prima sobre la ley, puesto que el artículo 195 de la ley 
167 de 1941 d.ice que será nula la elección que verifique en día distinto 
al señalado. Conforme al artículo 28 del C .  · c .  "las palabras de la ley 
se entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general del 
las mismas palabras . . .  " Según este principio, cuando .la ley 167 /de 
1941 habla (artículo 195) de "días señalados", no puede inter¡¡iretárse' 
para el caso de autos en forma distinta a que el "día señalado por la 
Asamblea era uno determinado, el 16 de octubre de 1962 y ninguno 
otro. Resulta imposible lógica y jurídicamente que esa secuencia .de 
días del 16 al 18.  inclusive, se .pueda reputar como el mismo día 16 o 
.como su continuación. 

\ 

Es natural que para actos de la trascendencia 'como .el d.e una elec
ción, se señalen· requisitos especiales como lo hizo el Reglamento . de 
la Asamblea en su artículo 21. La obligación · de fijar con la debida 
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anticipación el día para elegir tiene por objeto evitar sorpresas entre 
los dip1"tados, es .decir que todos ellos tengan conocimiento de lo . ·que 
en determinado día va a suceder. No importa que, como lo dice la sen
tencia apelada, la sesión · de la Asamblea del día 18 no fuera "clandes
tina o sorpresiva" ni "que se reunió a espaldas de alguno o algunos 

· de los señores diputados pa;ra impedir su intervención", pues no se 
. trata de· que los hechos hayan demostrado que no . hubo sorpresas ni 
· taita de .asistencia en la, sesión, sino que hubiera podido haberlos por 

la falta de observancia de lo que exige el artículo· 21 sobre elecciones. 
Es decir, .que no �e puede . rebatir la obligatoriedad de ese .artículo 21 · 
con el argumento de que no . sucedieron los hechos para evitar los cua
les fue concebido. 

. En resumen: no puede admitirse .que comq continuación d.el orden 
del día la Asamblea pudiera elegir Contralor en día distinto del que 
previamente se había señalado. Al hacerlo así violó el artículo 195 de 
la Ley 167 de 1941; y conforme a .esa misma ·disposición la elección 
quedó afectada de nulidad, como habrá de resolverlo el Consejo, revo
cando la sentencia del Tribunal¡ fallo que, no obstante sil estudio cui
dadoso de la ·cuestión y su bien razonada exposición, no convence a la 
Sala· por ·1as razones que s_e han expuesto. 

. Por tanto, el Consejo de Estado en Sala Plena, de acuerdo con su 
qolaborador fiscal y administrando justicia en nombre de la República 
de Colomj:>ia y por autoridad 'de · ¡a ley, 

F A L L A :  
1 

1 ?-Revócase la sentencia del Tribunal Administrativo de Cundi
namarca, de fecha 26 de febrero de 1963; 

· 

2?-Es nµlo y por tanto sin valor alguno, el acto .administrativo de 
elección de Contralor General del Departamento de Cundinamarca, cum
plido en la sesión de la Asamblea el día 18 de octubre de 1962, y .en vir-
tud del cual resultó elegido el doctor Hugo Pabón Escobar. · 

. Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

José Urbano Múnera: - Jorge de Velase.o Alvarez. - 'Alejandro Do
mínguez M. !....... Carlos Gustavo Arrieta. - Francisco Eladio · GOmez G. 
Guillermo González Charry (salvamento de_ voto) .  - Gabriel Rojas Ar· 

.· .beiáez. _,Alfonso Meluk . ....:. Jorge A. Velásquez. - Ricardo Bonilla Gu, 
tiéuez. - Alvaro. León Cajµio B., Secretario General. 

. 

:,: 
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Bogotá, D. E., cinco de jun.io de mil novecientos sesenta y tres. 

Con todo respeto me · aparto de la motivación y decisión del pre
sente fallo, por las siguientes razones: 

PRIMERA. _:_. La. cuestión fundamental consiste en saber sFlos ar
tículos 21 y 63 del Reglamento de la Asamblea, insertos en una Orde
nanza de la misml!c, son excluyente�o son complementarios. La ma&o
ría se ha decidido por lo prim¡er<Y.Y o considero que lo jurídico y real 
es lo segundo. En efecto, es evidente que por el artículo 21, la Asam
blea debe fijar, por lo menos con tres días de anticipación, la fecha 
de toda elección que le competa, y que e� cumplimiento de ello, el 5 
de octubre de 1962, señaló la fecha del 16 para elegir .el Contralor; 
pero no es menos cierto que el artículo 63 dispone que cuando en una 
sesión no se hubiere agotado el orden del día señalado para ella, con
tinuará en la siguiente �l mismo orden hasta su conclusión. Por ni11r 
guna parte aparece que, como lo deduce la mayoría, este precepto sea 
aplícable solamente "al trabajo ordinario de la corporación", pues fue
ra de que se hace una 'distinción sin causa alguna, el fallo conduce a 
estimar la elección de empleados departamentales de competencia de 
la Asamblea, como cuesti\m ajena a sus funciones ordinarias, lo cual 
es contrario 'al texto Constitucional que precisamente señala a tale.s 
entidades entre sus �unciones normales, la de elegir el Contralor ( Ord. 
3� Art. 187). Además, la práctica indica que este razonamiento es el 
que más se acerca a la recta aplicación de los textos en concordancia 
con su finalidad, pues si hecha una citación para los efectos indicados 
y dentro de los términos legales, o reglamentarios como en · este caso, 
y comenzado el acto electoral, por ·razón de hechos que son cotidianos 
en la Corporaciones Públicas, el acto no se alcanza a concluir, nada s.e 
opondría a que en la sesión inmediatamente posterior, se rematara. 
Tal procedimiento no violaría texto ni quebrantaría interés particular 
alguno. En el caso de autos, por ejemplo, bien hubiera podido el Pre
. sidente de la Asamblea, ante la dilación provocada por las discusiones 
dentro del seno de la Corporación, convocar a ésta, p1¡1ra terminar la 
elección a las 12 y 5 minutos del día siguiente, ya que, de una parte, 
el acto se estaba realizando precedido por una convocatoria hecha en 
Jos términos l ]egales, y por otra, la aplicación del artículo 63 no impli-
caba sorpresa para nadie. . · ' 

, SEGUNDA. - Por otro !�do, los autos demuestran que a la reu
nión del 18, subsiguiente a la del 16, asistió el mismo número de. Dipu
tados que concurrieron a ésta, luego es procesalmente indudable que 
la finalidad de la citación previa, que es la de evitar atropellos, sor
pres¡i, s o maniobras que priven a uno o varios grupos de inte�venir en 1 ' 
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· la decisión, se cumplió a cabalidad, y demostnS"que en realidad de ver
dad el ánimo de la Asamblea era el de elegir Contralor . del Departa
mento al doctor Pabón Escobar. No creo que la literalidad del criterio 
deba llevarse a extremos de formalismo tales q"9e só pretexto de man
tener las finalidades del precepto, conduzca a una situación que las 
desconozca; P4,es reconociendo como lo hace .la sentencia, ºque la asis
tencia de casi' todos los Diputados ( 41. Fl. 2 y 49 de los Anales) de
muestra que no pudo haber sorpresas ni procedimientos indebidos, es 
decir, que la finalidad de la citación previa que ya se había cumplido 
para la sesión del 16, cumplió su finalidad, carece de sentido anular 
el acto c_on fundamento en lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley 
167 de 1941, como si dicha finalidad no hubiera tenido lugar y la elec
ción hubiera sido intem'pestiva. Se advierte además que en este punto. 
el fallo es contradictorio. 

Por lo expuesto estimo que la elección del Contralor del Depare 
tamento se hizo válidamente, y que por consiguiente ha debido man-· tenerse la sentencia ·apelada. 

Atentamente, 

( 

Guillermo González Charry 
Consejero 

\ 

::� 



ELEGl'ORALES 
·I.-.Fm.MA DEL CANDIDATO. La finna del candi�to en- la atestación o testifica
ción a que alude el a.rticul� 21' Je la. Ley- �-9;/de 1946 relativa a qpe el ca.ndidatq 
prestó el juramento de pertene er al � por el cual se inscribe la lista, no. es 
formalidad que la ley impon , ni plj8Úe decirse que sin elb no . se pueda dar Por 

· · p u\do el juramento. . 

IL--JURAMENTO �EL CUando el candidato que ins
eribe una lista en la. cual figura, ha jurado pertenecer al partido político por el cual 
se ha inscrito ia lista, no es necesarjo que al presentar la aceptación de su candi-

datura jure nuevamente su afiliación. 

m.-LISTAs' INSCRITAS y PAPELETAS' DE VÓTACION. SI todos los candida.. 
. tos que figuran en una papeleta corresponden a listas legalm:ent.e inscritasi, ·no tm.. 
porta que la· plancha de Senadores no haya sido inscrita _por quienes. inscribieron Ja 

de Representantes, pues lo fundamental es la inscri..pción. 
\ 

J V ..-PERFORACIONES. Su omisión en las papeletas que se reparten a los electores 
para sufragar es un hecho intrascendente. 

V.-DISTINTIVOS ADICIONALES. Los Impresos en las papeletas de votación no 
implican invalidez de los sufragiÓs. Lo que prohibe el inciso 2' del artlfeulo 10; de la 
Ley 7• de 111132 son los distintivos de las cubiertas, que si conduciria.n a. hacer Perder 

al voto su carácter secreto. 

VL-MODELOS DE FORMU�OS ELECTORAJ,ES. No induce nulidad el hecho 
de que un funcionario no haya s�guido éon toda fidelidad los textos aprobados por 

la Reglstraduria Nacional del Esta.do CIVIi. 

VD.-VOTACIONES DIFERIDAS. No Implican la suspensión del escrutlniÓ genersl 
de la. respectiva. clreunscripcj.ón electoral, ,ni hay nulidad del escrutiÍüo reaJ.izado 

l cuando las eleccionels diferidas no} se habían verificado todavía. 

Consejo de Estado. - Sala Plena. - Bogotá, D. E., 18 de julio de 1963. 

v(Cons�jero Ponente: Dr,. GABRIEL ROJAS ARBELAEZ) 

REF: Expediente N• 2 .  2111 relacionado con demanda de nuli
dad del Acuerdo N• 15 de 14 de julio de 1962 expedido 
por la Corte Electoral que declaró la elección de Sena
dores, Representantes y Diputados por la Circunscrip
ción Electoral de Boyacá, para los periodos constitucio
nales de . 1962 a 1966 y 1962 a 1964, respectivamente. 

En demanda presentada ante esta Corporación el día 23 de julio 
de 1962, el doctor Fidel Perilla Barreto, obrando en su propio nombre 
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pidió se hicieran las siguientes declaraciones: 

. . . "PRIMERA: La nulidad del Acuerdo N? 15 de 14 de julio del pre
sente año de, la Corte Electoral, por el cual se practicó el escrutinio 
de Jos votos emitidos para Senadores, Representantes y Diputados en 
Ja:,.Circunscripción Electoral del pep¡¡r!amento .de. Boyacá, en el pasado 
J8 de marzo de 1962 y selhace la correspondiente declaració11 de ele-. ción, así: 

. "a) En cuanto en su artículo 1? declaró elegidos Senadores por 
. Ja Circunscripción Electoral ge Boyacá para el período constitucioqal 
. de 1962 a 1966, por d. Partido Conservador, a Luis Torres Quintero y 
Carlos Alberto Olano, principales, y a Gilberto Avlla Bottia y Julio 

' Pl�as Olarte como suplentes de la lista cons'<rvadora encabezada por 
e� _dicho qoctor Luis Torres Quintero, y al doctor José María Villarreal 
c::.omo principal, y al doctór Bernardo Rodríguez García., suplente de la. ·. 
mita conservador¡,' .enc;apezada. por el mismo doctor Villarr.eal para Se-
nado; · 

"b) En cuanto en el artículo 2? . del mismo Acuerdo, fueron decla
rados Representantes a la Cámara para el , período constitucional de , 

' 1<;162 a .  1964 por el Partido Conservador, · a los doctores Eduardo Rodrí
guez Castillo y Julio Barón Ortega como principales, y a Raúl Díaz y 
Ad.elino Farfán · como suplentes de la lista encabezada por el .mencio
nado. doctor Eduardo Rodríguez Castillo; 

-"c) En cua¡ito por el mismo artícqlo se declaró elegido Repre
seJ;ltante Principal al seííor, Ernesto Roa Gómez y como su suplente a 
Marco Aurelio Berna! C. en la lista. encabezada por aquel señor; 

¡'.SECUNDA: _Que .se proceda a la rectificación de los escrutinios 
. realizados por la B. Corte Electoral, mediante un nuevo recuento y 
· cómputo de votos, excluyendo los emitidos en. favor de los éandidatos 

;principales y suplentes para Senado y Cámara de Representantes de · que trata la anterior petición 'por no haber cumplido todos los. re.
quisitos legale_s, 

. . . : � 

_ . "TERCERA: Que al hacer el recuento y cómputo de votos que soli
cité, 'se excluyan los diez rn:il doscientos setenta y uno ( 10.  271) acu-. mulados ilegalmente por la Corte Electoral, a · la lista ospinista conser

.· va.dora oficial, que figura en la papeleta anexa cuyo conteqido trans
crfbo" más adelante con la cual se sufragó . el 18 de marz@ de 1962 
en los municipios de Sutatenza, Guayatá, Somondoco, Guateque, Ga
i::agoa, Umbita, Zetaquirá, Chicavita, Guama!, Capilla de Tenza, Pacha
vita, Horizontes, . Tenza, Miraflores y en otros munj.cipios del Valle de , 
Tenza y ,de la región de Casanare, por candidatos y listas. , que .no co-

. rresponden a inscripcipn alguna, incumpliéndose, así, los trámites elec-
/ 

1 ,  
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torales de aceptación y de juramento de pertenecer al Partido Conser-
vador. , ' . .  

"CUARTA: En consecuencia, se declaren· elegidos' y se les expidan 
las correspondientes credenciales a los señores candidato1¡· conservado
res que sí llenaron absolutamente los requisitos legales pree1ectorales, 
siguientes, así: 

"H) A favor de los doctores Carlos ArturQ J'orres Poveda, Fidel · 
Perilla Barreto, principales, y al . coronel Julio Millán, suplente al Se-
nado; 1 · 

"2?) A favor .de los Representantes ooctores José María Nieto Ro
jas, Alfredo Cuadros l'inilla, Rafael Martínez Salamanca, principales, 
y a los señores Mayor Julio Enrique Olarte, César Aponte, Efraím Nei-
ra, suplentes; · 

"3?)' A favor de . Jos señores Adolfo León Lucas, princip_al y Alfon
so Suárez Reina, suplente a la Cámara de Representantes. 

H E C H O S  

Para fundamehtar sÚ acción el demandante hizo la siguiente relación 
de hechos de que se da cuenta más adelante. · 

DISPOSICIONES VIOLADAS 

Consideró el actor como disposiciones violadas las siguientes: . 

. Artículo 2? de'.!a Reforma Plebiscitaria Cons¡ituciona� de 1957, en 
armonía con el artículo 172 de la Coistitudón Nacional )f leyes que la 
reglamentan, conci;etamente el artículo 3? de la Ley 47 de 1946; artícu
los 1? y 2? de la Ley,39 de 1946; artículos 8?, 9?, 10 y 11  del- Decreto 
800 de 1947; artículos 2? y 4? de la Ley 7! de 1932 en Armonía con e� 
artículo 41 del Decreto 400 de 1947, en armonía con el fallo de la Cor
te Suprema de Justicia del )4 de Septiembre de 1955; artículo 204 de 
la Ley 167. de 1941; artículos 684 a 689 del C ._Judicial; Resolución N? 
2039 de 7 de diciembre de 1961 por la cual se aprueba el catálogd, de 
tormularios para las elecciones del 18 de m!jl"ZO de 1962 y las eleccio-
nes del 6 de mayo del mismo año. . • . ' 

CONCEPTO DE LA VIOLACION DE LAS DISPOSICIONES 

"A) En el orden de cargos y de acusaciones relacionados en este 
libelo y que formulé ante la Corte Electoral, con respecto• a las listas 
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o planchas de candidatos de los grupos conservadores ospinounionistas, 
disidentes ospinistas y laureanistas de reintegración conservadora, que 
juraron en el pasado debate electoral del 18 de marzo pasado, cargos 
o acusaciones que la mentada Corte Electoral esquivó estudiar y deci
dir, pretextando incompetencia por tratarse déJ cuestiones de derecho; 
sin parar mientes de que ella sí resolvió como tenía que resolver, p're
cisamente cuestiones d-"esa índole al declarar elegidos y expedir cre
denciales para los r�feridos cuerpos colegiados mediante el Acuerdo 
número 15 del catorce del pl'esente mes, desatendiendo sistemática
mente mis b.ien razonadas alegaciones del 21 al 24 de junio pasado, con 
abundante respaldo de documentos auténticos de procedencia oficial, 
fehacientes por tanto de plena certeza, sobre estos hechos: 

"l?) Que todos los candidatos de la lista disidente ospinista, ins
crita por Ernesto Roa Gómez y Marco Aurelio Berna! por la que real
mente no se votó con papeleta propia perforada .reproduciendo exac
tamente su contenido y tal como fue -presentada en la Alcaldía Mayor 
de Tunja, sino adicionada con lista extraña de/ Senadores que, como 
lo he referido varias veces, no cumplieron el proceso electoral que exige 
la ley. Ni uno solo de los candidatos cumplió los. r-equisitos de presen
tar ante autoridad competente, Alcalde o Juez Municipal de Guate
que, la diligencia de juramento suscrita por el testigo y por los funcio
narios que lo ·recibieron, presenciaron -y autorizaron, violándose en esta 
forma los artículos 2? de la Ley 39 de 1946, 1 1  del Decreto 800 de 1947, 
3? de la Ley 47 de 1946, y artículo 3? del Decreto 3035 de 1936, que 
<ficen en su orden: 

"Inciso 2? del artículo 1? del Decreto 847' de 1947: 'En las referi
das elecciones (para Senadores, Representantes y Diputados) se votará 

-' en un:a sola papeleta que estará dividida en tres secciones en que fi
gurarán, en su orden, las listas para Senadores, para Representantes y 
para Diputados y que se separarán debidan1iente por líneas perforadas'. 

"Parágrafo !? del artículo 2? de la Ley 47 de 1946: 'Al tiempo 'de 
verificarse el escrutinio en los jurados de votación se hará la corres. pondiente separación de cada boleta. para el cómputo separado de ellas'. 

"Artículo 3? del Decreto 3035 de 1936: 'Cada voto que se deposite 
en -Ja urna encerrará una sola papeleta. Esta contendrá tanto la lista 
de Representantes como la de Diputados, por la cual se vaya_ a sufra
gar, �eparadas por una perforación que permita fácilmente su desu
nión'. 

"2?) En cuanto a que en el debate electoral mencionado se votó 
.con papeletas que no llevaban en su encabezamiento con caracteres des
tacados el ru;¡mbre del partido tradicional por el cual se vota, violándo-
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se así el artícúlo 41 inciso 2? del Decreto 400 de 1957 que dice,: 

'Las papeletas de votación deben encabezarse con una inscripción) 
en caracteres destacados, en que se exprese el nombre del partido polí
tico tradicional por el cual se vota'. 

"3?) Al no firmar, como no firmaron con su nombre y apellido 
los candidatos de las listas del grupo ospinounionista encabezada al 
Senado por el doctor Torres Quintero y para la Cámara por el doctor 
Eduardo Rodrígitez Castillo, y para la Asamblea por el señor Lelio · 
Motta Camacho, violando los artículos oettinentes y vigentes de las Le
yes 7� de 1932, 187 de 1936, 39 y 47 de 1946, Decreto 800 de 1947 y 
pertinentes de la Ley 85 de 1916, artículos 684 a 689 del C. Judicial, 
aplicables a asuntos y juiciqs administrativos, que comprende los elec
torales, por mandato del artículo 182 de la Ley 167 de 1941 y la Reso
lución 2039 del 7 de diciembre de 1961 por la cual se aprueba el catá
logo de formularios para elecciones del 18 de marzo y 6 de mayo de 
·1962, formularios entre·· los cuales se halla precisamente el relacionado 
con el juramento que debe prestarse para ante la autoridad competén
te, que lleva el número 84. 

"El artículo 684 del C .  J .  dice: 'Los testigos son examinados sepa
radamente por el juez, y del' mismo. modo se extienden sus declaracio
nes, las que se firman por el juez, el declarante o un testigo, por éste 
si no sabe, no puede o no quieve hacerlo, y el .secretario'. 

"Comentando esta disposición; el famoso tratadista de pruebas Dr. 
Luis Alzate Noreña, dice a la página 226 de sus 'Pruebas Judiciales', 
ecüción de 1944: • 

'CONDICIONES PARA LA ACEPTACION DEL TESTIMONIO: 

'1". . . 2? y 7?. La diligencia debe ser firmada por el funcionario, el 

testigo y el secretario, y en caso de repreguntas verbales, el que contra
interroga (Art. 684) '. ·· 

"Por su parte ha dicl:¡_o la Corte Suprema de Justicia en casación . 
del 2 de agosto de 1935, tomo 42, folio 365: 

'No son legalmi:mte atendibles declaraciones de testigos no autori
zados por el juez de la causa o por su secretario'. 

''.En su tratado de procedimiento civil (L 105/31 )  ha dicho el dis
tinguido tratadista doctor Ramón Gómez Cuéllar: 

. 
'Además de las firmas del juez, el secretario, el declarante y el tes-' 1 
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tigo en su caso, ordena esta disposición poner la firma del actor en 
caso de que haya concurrido al Juzgado pr¡iguntas, formalidades que 
exigía el. artículo 649 del C. anterior'. ' 

, 

"La Resolución N? 39 de 7 de diciembre de 1961, por ·la cual se 
aprueba el catálogo de formularios para las elecciones del 18 de marzo 
y 6 de mayo de 1962, dispone en sus artículos 2? ' y 3?: 

'Los formularios que componen el catálogo que se aprueba, no po
drán ser modificados sino por Resolución del Registrador Nacional del 
Estado Civil' ( Página H del 'Catálogo de Formularios para Elecciones 
de Corporaciones Públicas y de Presidente de la República en 1962', 
Egición de 1962) .  -1 1 

"4?) Que al no presentar Jos ándidatos, como no lo h_icieron, ex
cepción hecha de los señores ' Luis Sarmiento Buitrago y Betsalión 
Sáenz,. de las listas encabezadas por el doctor José María Villarreal pa
ra lel Senado, por el doctor Ramón Ignacio Avella para la Cámara y por 
el doctor Carlos Espinosa· González para Ja Asamblea, violaron , las <lis• 
posiciones legales citadas varias vec.es (Art. 2? Ley ,39 de 1946 y art. 
2? de Ley 47 de 1946, Art. 187 de 1936; pertinentes de la Ley 7� de 1932 
y del Decreto número .800 de 1947). · 

. 

"El sistema del cuociente electoral está definido de manera clara 
y precisa por el inciso H del artículo 1? de la Ley 39 de 1946 exequible 
según fallo de la Corte Suprema fechada el 14 de septiembre 9ie 1955 
y. por el artículo H y concordantes del ' Decreto 80() de 1947, y que se 
obtiene dividiendo el fotal de votos válid9s dep'ositados . en la respecti-
va circunscripción electoral por el númerp ele individuos que se deben 

. elegir. Com'plétanse las disposiciones anteriores con la Reforma Plebis
citaria que establece el cuociente electoral para cada p_artido político 
en orden a asegurar su, representación paritaria en los cuerpos, colegia
dos, regla establecida por él mismo Plebiscito que conservó las opera
ciones aritméticas establecidas para conocer el cuociente electoral. En 
punto al juramento, el Consejo de Estado estableció 'hacer mención 
expresa del partido político por el cual se inscribe y que tanto los que 
soliciten la inscripción como los candidatos hagan ante el respectivo· 
Alcalde el juramento de declarªción qu'e son afiliados a . ese pªrtido' . 

' Continúa el Consejo: 'La ley ha d_ado Ja\ competencia para recibir tal 
juraménto exclusivamente ·al Alcalde de la circunscripción electoral res
pectiva o al Alc,alde o Juez Municipal de las , resi<lencias de los candi
datos pero no 'a otros funcionarios o autoridades, pues de haberlo que
rido así, habría bastado que hubiera dicho •que la declaración de perte
n!"cer al partido político por el cuª! se . .  inscribe podría hac.erse ante . 
cualquier funcionario del orden administrativo o judicial'. 

"A e;te respec�o concluye en forma enfática �¡ fallo en los siguieil.- 1 



FIRMA DEL CANDIDATO 627 

tes términos: 'De suerte que, cuando un candidato no presta el jura
;mento ante el funcionario ,  que ordena la ley_ o lo ha\:e en forma irre
gular, la elección de ese candidato queda viciada de nulidad, ya que 
por su culpa o negligencia ha, creado un impedimento para su elección, 

' es decir, el 'nci haber hecho ante el funcionario competente el juralJlen
to de riguroso requisito que manda la , ley', 

"No quedó satisfecho el Consejo en cuanto llevaba dicho y ágregÓ 
más adelante: 'Ahora bien, si la inscripción de la lista con la áceptar 
ción y juramento oportuno de los candidatos, es lo que da a estos can
didatos capacidad para recibir eficazmente los votos y aptitud para 
ser es'crutados y que se haga la declaradón de la elección, cuando falta: 
el juramento o la aceptación, aunque la lista 'Yª haya sido inscrita, se 
hacen ineficaces los votos emitidos por la lista en lo que respecta al 
candidato o candidatos que no juraron o aceptaron o lo hicieron ex. 
temporáneamente, pues, por razón de esta circunstancia, son inelegi
bles. En consecuencia, de la elecc¡ón hecha en su favor, se puede pedir 
la nulidad 'de conformidad con el artículo 102 del C .  C .  A . '  

\ 
"Luego remata el Consejo: 'Con relación a las condiciones secun

darias que piden las leyes al candidato, una de ellas es la de prestar 
el juramento en la forma prescrita por el artículo 2? de la Ley 39 d<i 
1936, de tal manera que si , aquél no lo presta, o no lo presta oportu
namente, no puede entenderse -sino que no quiso consumar las exigen.
das legales y que -por lo mismo- no habilitó su nombre para compa
recer al debate'. 

"Esta es· la situación en que se colocaron aquellos candidatos de 
las listas acusadas. 

1 
' "Ahora bien, a pesar de no haberse cumplido todos los requisitos 
legales indicados por parte de los candidatos de los grupos conservado
res de que me he ocupado, la Corte Electoral, sin estudio previo, sin 
motivación alguna, sin respeto por los fallos de la Suprema Corte y 
del Consejo de Estado, especialmente del proferido en el caso del doc
tor Eduardo Caballero Calderón, declaró electos Senadores, Represen
tantes y expidió las credenciales respectivas, dando lugar al ejercicio 
de las acciones de nulidad indicadas por los artículos 201, 202, , 204 y 
205 de la Ley 167 de 1941, que d!!n acción a todo colombiano (en ejer
dcio) para demandar la nulidad, mediante los trámites determinados 
en el capítulo XX del C .  de lo Contencioso Administrativo. 

"Para terminar debo 
. 
mar{ifüstar que varios de los candidatos de 

nuestra planta, como los doctores Miguel de J. Niño Leal y su suplen
te del primer renglón doctor Mario Perico Ramírez, al Senado, incu
rrieron en irregularidades más o menos iguales , a las de los de la,s lis
fas impugnadas, quedando ellos también incursos en las ineficacias del 
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orden jurídico de que vengo ocupándome". 

Por memorial del 26 de julio de 1962 el doctdr Perilla Barreto co
rr,igió la demanda en el sentido de hacer extensiva la anulación del 
Acuerdo acusado a lo siguiente: , · 

\ "1?) En cuanto por éste se declaró elegido Representante princi-
pal al doctor Ramón Ignacio Aveila, y suplente al señor Alfonso Alva
rez Pinzón. 

"2?) En cuanto se declararon elegidos Diputados a la Asamblea 
Departamental a Josefina C. de Bohórquez como principal, y a Gusta-
vo Bermúdez S. como suplente. , / 

"3?) En cuanto por el artículo 4? de dicho Acuerdo N? 15 de 14 
de julio del presente año, la Corte Electoral dispuso expedir creden
ciales a los ciudadanos elegidos Sepadores, Representantes y Diputa-
dos, sin tener derecho a eIIo ". 

· 

PARTES COADYUVANTES Y OPOSITORAS: 

, Como parte coadyuvante de la .demanda se constituyó el doctor 
Besalión Sáenz Sáenz, y (;orno partes opositoras los doctores Ramón 
Ignacio Avella, Ernesto Rcla Gómez, Marco Aurelio Berna! C. y Carlos 
Alberto· Olano Valderrama. Los doctores Roa Gómez y Berna! C. lo hi
cieron por medio de su apoderado, doctor Baudilio Galán Rodríguez. 

- -- DEMANDA DEL DOCTOR HERNAN VJLLAMARIN qUTIERREZ: 
\ ' 

' En demanda presentada por el doctor Hernán Villamarin Gutiérrez 
el 24 de julio de 1962 se solicitó la declaratoria de nulidad del Acuer
do número 15 de 1962, expedido por la Corte Electoral y además lo si,. 
guiente: 

"Que se practique un nuevo escrutinio y se compute en él la tota
lidad de los votos emitidos en la Circunscripción, incluso los del Dis, 
trito Municipal del Cocuy; 

. . \ . 
"Que se ordene al Gobernador de Boyacá que debe proceder a se

ñalar fecha para que se realicen .las votaciones ·diferidas en . el Muni
cipio del Cocuy el 18 de marzo del año en curso, al tenor de lo pres.
crito por el artículo 93 de la Ley 85 de 1916, tanto para Concejales 
como para Diputados, Representantes y Senadores, si para la fecha de 
nuevo escrutinio tales votaciones no se han realizado, y 

"Que se haga una nueva declaración de elección de Senadores, 
Representantes y Diputados por la Circunscri_pción Electoral de Boya-

\ 
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cá, sobre la base de la totalidad de los\ votos emitidos inclusos en el 
c6mputo'1os que se emitan en el Distrito Municipal del Cocuy". 

HECHOS DE ESTA DEMANDA: 

Como fundamentos de hecho, el ac;.tor, doctor Villamarín Gutié
rrez, .enunció varios que se pueden sintetizar así: 

El 18 de marzo de 1962 se . realizaron en el territorio de la Repú
blica las elecciones para Sen?dores, Representantes, Diputados y Con
cejales; pero sólo en el Municipio def Cocuy, Departamento de Boyacá, 
no pudo realizarse el acto en referencia,. debido a que el Gobernador, 
con fundamento en trastornos de orden público, y por medio del De
creto N? 223 de esa fecha, determinó diferir las votaciones para cor
poraciones públicas. 

Posteriormente, y a petición del doctor Gregario Becerra, el señor 
Gqbernador de Boyacá dictó el Decreto 235 de 24 de marzo de 1962., 
por el cual se señaló el domingo 8 de abril del mismo año para reali
zar las votaciones diferi�as en el Municipio del Cocuy. 

Por el Decreto N? 268 de abril 7 de 1962 la Gobernación de Bo
yacá suspendió los efectos del ,Decreto 235, citado anteriormente, con
siderando para ello que el Tribunal Adn;¡inistrativo del Departamento 
había suspendido provisionalmente el acto últimamente mencionado y 
que el Gobierno de Boyacá estimaba prudente no insistir en la ejecu
ción de una medida que la dicha entidad jurisd\ccional no había en-
contrado en principio ajustada a la ley. · · 

Ante los Delegados de la Corte Electoral se solicitó que los escru
tinios por la Circunscripción de Boyacá se suspendieran hasta tanto se 
verificaran las . elecciones en el Municipio del Cocuy. Dicha petición 
fue negada. · 

En la revisión de escrutinios que hizo la Corté Electoral resolvió 
dejar P,ara el último turno los de Boyacá, en espera de· que entretanto 
se verificaran las elecciones en el Municipio del Cocuy. Como tales elec
ciones no ·se hubieran realizado, la Corte 'Electoral procedió el 14 de 
julio de 1962 a revisar los escrutinios correspondientes a la circuns- · 
cripción mencionada. 

"En síñtesis -dijo el demandante- como motivo de la demanda 
para que se revoque el Acuerdo número 15 de 1962 de la Corte Elec-

''toral, surge la circunstancia evidente, según la cual, aquel · acto cons
tituye un escrutinio parcial, puesto que aún están pendientes las vota- · 

dones de un Distrito Municipal y la declaratoria de elección se hizo 
sobl'e la base de parte de los votos y no de la totalidad, como es de 
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1 
rigor legal y constitucional". 

bISPQSICIÓNES VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIOLACION: 

Este capítulo lo enunció el demandante en los. términos siguientes: . . ' ' 

· "Confbrme a lo prescrito en el artículo H de la Ley 47 de 1946, 
en. armonía con el artículo 49 de Ja Ley 89 de 1948, las elecciones para 

, . Sern¡:dores, "Representantes, Diputados. a las Asambleas Departamenta
les y Concejos Municipales, en el cuatrenio y bienio contados a partir . 

, . del áño en Cl.\rso, debían realizarse el domingo 18 de marzo de 1962 en 
\_todo el territorio nacional. ' 

"Si bien es verdad que estas normas eran las que señalaban la 
fecha, sin embargo,. el derecho de sufragio no es de origen legal . sino ' 

·· constitucional, porque es el artículo _171 de la Constitudón Nacional 
· .!!! · que prescribe que 'todos los ciudadanos varones eligen directamente_ 

·,Concejales, Diputados ·a las Asambleas Departamentales, Representan-
tes; Senadores y Presidente de la República'. . 

� · ' •  \1 
. "El derecho de sufragio, siendo\- como es de jerarquía tonstitucio

ii;i.l, . no . puede set restringido, limitado, ni condicionado por el legis
-1ador 'ordinario, menos por el Gobierno Nacional, ni, a fortiori, por el 
pobernador de un Departamento. 

· . .  "Tan sólo la Constitución puede limitar, restringir o condicionar 
ese derecho. Es por esto por lo que ha sido necesario recurrir a la re-

. '. forma constitudonal plebiscitaria para conceder el voto a la mujer, · que la i;¡nisma _Constitución restringía a los varones". 

. . ·. · . . "Ahora bieri: la Constitución Nacional ha condicionado el ejercicio 
' del derecho de sufragio en el espacio conforme a lo establecido por los 

· ' artículos 175, 176 y 177 que establecen el sistema de las Circunscrip-. ciorü;s Electorales para las elecciones de Diputados a las Asambleas De-
_partamentales, Representantes y ,Senadores. . · 

.. ' ' 

'.'Pero a propósito de las .mismas corporaciones públicas el dere
qho de sufragio no.ha sido limitado ni condicionado en el tiempo, 
éomo sí lo ha sido con respecto a la . elección de Presidente de la Re
p(lblica, ya que conforme-- a lo prescrito por el artículo; 114 de la 'mis

' ma Constitución, ésta debe realizarse. "en un mismo día". 

i :: ·· · .. : ,'.e ':Esto significa, emonces,. que· las elecciones para corporaciones pÚ" 
' ·<, 1 . ,J:ilicas, pueden realizarse en un �ismo día o en días distintos, seg(ln 

Jo. establezca la ley. 
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"Y la ley, como lo cité al principio, señaló el tercer domingo de 
marzo del año en que empieza el bienio o el cuatrenio. 

"Esto significa qúe en principio tales elecc_iones deben realizarse 
en aquel domingo, pero la Ley 85 de 1916 estableció ·o tenía estable
cida una excepción en el artículo 93 'para un caso específico, cual es 
el de la ocurrencia de trastornos de orden · público en a.Jgún di,strito · municipal, caso en el cual el respectivo Gobernador del Departamento 
tiene la atribtición de diferir las votaciones y avisar al público la nueva 
fecha con quince días de anticipación. 

"El artículo citado es de una claridad afortunada: 

"a) Porque limita la atribución al evento de trastornos del orden 
público; 

"b) Porque circ�nscribe el alcance de la1 atribución con un ver
bo inequívoco: diferir, que significa, según el diccionario dé la Real 
Academia de la Lengua, 'dilatar, retardar o suspender la "jecución de 
una cosa'; 

'-'c) 1 Porque impone una obligación consecuente con la naturale
za de la atribución, es decir, como correlato de ella, cual es la de se• 
ñalar la nueva fecha con quince días, por lo menos, de anticipación, y 

"d) Porque señala con alcance inequívoco qué es lo que se pue
de 'diferir' al hablar de 'las votaciones' o sea del acto de consignar 
el voto y no dy las elecciones, pues éstas significan todo un proceso 
de orden legal que comprende no solamente el señalamiento de fecha, 
sino la forma como se debe votar, las horas hábiles, las corporaciones 
para las cuales se vota, sístema de escrutinios, declaratoria de elección, 
fecha de escrutinios, etc., etc. 

"Diferir unas votaciones, es simplemente diferir un acto de los ciu
dadanos. ¿Cuál acto? El mismo que se hubiera consumado si no ocu
rren los trastornos de orden público. Esto es de tanta claridad como 
la luz del día. 

"Diferidas, pues, unas votaciones en uno o varios Distritos Muni-
_cipales, los escrutinios departamentales no se pueden practicar hasta 

'tanto no se realicen las votaciones aplazadas, porque mientras estén . 
pendientes quiere decir que el proceso electoral en la respectiva cir
cunscripción no ha concluído. 

1 
. "Si se acepfara que los ·escrutinios pueden realizarse, equivaldría, 
por una parte, a aceptar que los candidatos pueden ser elegidos por 
una parte de la circunscripción, con lo cual se violarían los artículos 

/ 
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, A  175, 176 y 177 de la Constitución Nacional, y por otra a aceptar que el 
Gobernador de un Departamento, puede restringir o impedir el ejercí

,, cio del derecho de sufragio a parte de la ciudadanía, cuando tal dere
cho es de jerarquía constitucional. 

' ' . 

"Esto conduciría a la monstn¡osidad 'jurídica de la limitación o 
restricción del alcance de las. normas coristitucior:(ales, por un acto te •un funcionario administrativo de segundo orden. · 

"Entonces: · 

�'Si el derecho de sufragio es de jerarquía constituc[onal y si dife
Ijdas unas votaciones para corporaciones públicas, los escrutinios de

. partamentales y la consiguiente declaratoria de elección no pueden ha
cerse hasta tanto no se realicen las votaciones para poder computar 
totfos los votos de la circunscripción. · · 

, "Quiere decir, que el escrutinio y la declaración de elección conte
nidos en el Acuerdo número 15 de 1962 acusado, es violatorio del ar, 
tículo 171 de la .. Constitución Nacional y del artículo 93 de la Ley 85 
� Wl� 

' ' . 

. ,· · "Porque excluye de hecho los votos del Distrito Municipal de El 
,Cocuy. ' 

. .• "Viola .el artículo 171 de la Constitt¡ción Nacional porque implica 
. \· �!�desconocimiento de! derecho de sufragio que tienen los ciu�,id�nos 

die El Cocuy, y el articulo 93 de la Ley 85 de 1916, porque d1fendas 
· , la�"votaciones, por perturbaciones de orden público, a los mismos ciu

dadanos les asiste el derecho a que se sefjale nueva focha para que 
se realicen las votaciones como lo establece esta norma en forma 
inequívoca. 

1 
"De tanta evidencia. es esta situación jurídica que el artículo 195 

ele la Ley 167 de 1941 al señalar las causales de nulidad hizo excep
eión expresa de las elecciones . verificadas · en días distintos, cuando 
tales días son señalados por la respectiva autoridad · con facultad legal. 
La respectiva autoridad es el Gobernador y la facultad legal está con
sagrada, en el artículo 93 de la Ley 85 de 1916. · 

\ 
. · "Por lo demás el .artículo 201 de la Ley '167 de 1941 consagró 

, expresamente la acdón inc9ada así: 'También puede culaquier particu
.. fox. recurrir en demanda directa por la vía jurisdiccional contra los actos 
o decisiones de las corporaciones electorales; para que S'f' . . . revoquen 
las r·esoluciones . . .  , por medio de las cuales se . . . o' se hubiere dejado 
·de computar un registi:;o . .  . ' 

• 
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"La causa por la cua4 se ha dejado· de computar un registro no ha 
sido señalada en la ley, por lo tanto debe entenderse que tal causa pue.' 
de ser cualquiera. Y una- de tales · causas, es naturalmente la de que 
el registro no se haya producido porque aún están .pendientes en cual
quier Distrito Municipal las votaciones diferidas para las respectivas 
corporaciones públicas. 

ACUMULACtON DE JUH'.:IOS:, 

Por tratarse de dos juicios que debían 'ser fallados en una sola sen
tencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 229 dd C .  C .  A . ,  ellos 
fueron reunidos, previo sorteo . del Magistrado a quien corre'spondía 
redactar el proyecto de sentencia. 

Sustanciados ambos hasta estar ejecutoriado el auto de citación 
para sentencia, es del caso proceder a resolver la controversia plantea
da con base en las demandas a que se ha hecho referencia. 

' Para resolver se considera: 

En el orden en que se ha hecho la relación de las demandas pro
puestas corresponde en primer término analizar la del señor doctor 
Fidel Perilla Barrdo coadyuvada por el doctor Besalión Sáenz Sáenz. 
Es entendido que sólo se tomarári en cuenta <licj:ios cargos en cuanto 
se refiere el 'Acuerdo acusado a -la elección de Senadores y Represen
tantes, ya que · esta Corporación carece de competencia para conocer 
en única instancia de demandas en las que se impugne !� declaratoria 
de elección de Diputados a las Asambleas Departamentales. Y tam
bién sólo en cuanto :¡_e trate de candidatos cuya elección declaró �a 
Corte, pues es improcedente hacer consideraciones sobre cues.tiones aje
nas al acto sub judice, como las relativas a que determinados candi
datos no electos por falta de capacidad aritmética dentro de los 'resul
tados del vespectivo grupo político, sí reunían o no las condiciones 
legales. · . -, I, 

Los cargos o hechos fundamentales de la acción son los siguientes: 
' 

l?) Que las actas de aceptación y de juramento de los candidatos 
conservadores unionistas al Senado y Cámara de Representantes no 
fueron firmadas por los cdndidatos, a excepción · de los señores Adolfo 
León Lucas y Alfonso Suárez Reina, que sí lo hicieron ante el Al¡::alde 
de Chiquinquirá. • 

.. 2?) Que los candidatos a la Cámara, señores Ernestó Rpa Gómez 
y Marco A. Berna!, principal y súplente en su orden, no juraron ni 
suscribieron diligencia alguna de sus candidaturas ante el Alcalde 
Mayor de Tunja, ni ante ninguna otra autoridad competente, pues sólo 
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' . / . ' t. sé limitaron a dirigir memoriales que hicieron autenticar ante los No. · tarios Primero y Segundo del Circuito de Guateque, violando �e ·  este 
.µ¡,o.do las respectivas disposiciones legales sobre inscripción y jura-
:mento de los · candidatos. . · . · 

' 
3?) Que no obstante que los señores Ernesto Roa Gómez y Mar-

co A_. Berna! inscribieron una . lista formada , así: 

' c á m a r a : , 

PRINCIPALES: 

Ernesto Roa Gómez 
José Manuel Salamanca 
Ac¡.uileo Molina. 

. SUPLENTES: 
Marco . Aurelio Berna! C. 
Juan de J. Morales 
José Abelardo Quintero 

A s a m b l e a : 

Los electores fu�ron obligados a sufragar 
siguientes nombres r ep�afes: 

' ' 

por ur,ia · distinta con 

· .  ' "I) Lista cohsel'Vadorit urifonista para el Senádo de Iá �epublica 
por el Departamento' de Boyacá bajo fa dirección política de Marian& 

' Ospina Pérez, én el Valle de Tenza. Período constitucional 1962-1966: , · •' ' 1 

PRINCIPALES: 

Luis Torres Quintero 
Carlos Albérto Olano V. 
Pablo Barón Garavito '\ 
SUPLENTES: 

' Gilberto Avila Bottía 
Julio Plazas Olarte 
Luis 'G. Acosta 

"U) ' Lista conservadora unionista para la Cámara de Represen
, tánte_s por el Departamento de Boyacá, en el Valle de Tenza, bajo la 
Dirección Política de Mariano Ospina Pérez. Período constituc.ional 1962-
1964: 1 



FIRMA DEL CANDIDATO 

PRiNCIPALES: 

Ernesto Roa Gómez 
José Manuel Salamanca 
Aquileo Molina 
SUPLENTES: 
Marco Aurelio Berna! G. 
Juan de J. Morales L. 
José Abelardo Quintero 
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"III) Lista conservadora unionista para Asamblea del Departa
mento de Boyacá en el Valle de Tenza, bajo la dirección política de 
Mariano dspina Pérez. Período'constituciÓnal 1962-1964: 

PRINCIPALES: 

Josefina C. de Bohórquez 
Pedro Celestino Morano 
Publio Mora R. 
Rigoberto Moreno 
SUPLENTES: 
Gustavo Bermúdez S. 
Eduardo Pulidd· M. 
Nepomuceno Díaz 
Enrique Ramírez 

4?) Que Iá papeleta que contiene la plancha anterior no tiene 
las perloraciones ordenadas por la ley para separar cada lista. 

, . \ 
· 5?) Que no obstante la ineficacia de los votos emitidos en tal pa

peleta, la Corte Electoral contabilizó la cantidad de diez mil doscien
tos setenta y un votos ( 10 .  271 )  'que fueron los emitidos el 18 de, marzo 
de 1962 en las poblaciones del Valle de Tenza, y los sumó a los de la 
lista oficialista del ospinismo, aplicando así una especie de ley de arras
tre, .con olvido de la inexequibilidad declarada por la Corte Suprema 
de Justiéia en sentei;icia del 14 de septiembre de 1955. · 

6?) Que los candidatos de la lista últimamente transcrita, ni los 
postulados para el Senado, ni los indicados para la Cámara compare
cieron ante autoridad competente a aceptar la postulación y · jurar que 
pertenecían'  al Partido Conservador. Y q�e en Jo qué respecta a lo.s 
candidatos Ernesto Roa Gómez y .Marco A. Berna!,. el primero se limi
tó a presentar un memorial de aceptación ante" el Notario Segundo del 

; I 
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Circ;ulto de Guateque, memorial que mandó luego al Alcalde de Tun
. ja; y él segundo se contentó con suscribir un memorial cuya autenti

.· · ' c,áción hizo ·su propio hermano, el Notario Primero del Circuito de Gua
tequ,e, sefi:o� Carlos Mario �ernal C., sin prestar juramento ante el 
Juez Mumc1pal o Alcalde, m menos ante el de TunJa; de pertenecer al 
Partido Conservador. 

: • < '. '  
7?), Que lOs' candidatos de reintegración conservadora, señores Jo

sé María Villarreal para el Senado, y Ramón Ignacio Av.ella para la 
, Cámara, y sus . respectivos suplentes se limitaron a suscribir un . me
" morial el). que manifiestan la aceptación, pero no cumplieron con la di
ligencia de juramento de. pertenecer .al Partido Conservador. 

¡.\ ' 

, �.,,,·. c· ,:i,' ·  
8?) Que la Corte Electoral en vez de sumar los votos ei"ñitidos en 

. . · · · el Valle de Tenza a'las listas de lo .. que el actor llama "el oficialista os
. .  · . ¡ pin:o"!'nio�ista·'.', ha debido excluirlos por tratarse de una lista que no 

, · . . fue mscnta. 
\ ' 

.. . .  ,ANALISIS DE LOS CARGOS ENUMERAPOS ANTERIORMENTE: 

, CARGO 1?) La Corte Electoral por el Acuerdo N? 15 de 14 de julio 
,. ' de  1962 declaró elegidos Senadores por el Partido Conservador y de la 
, · .

. ··, ·,lista encabezada por el doctor Luis Torres Quintero, a éste y a1 doctor 
�c-<;!arlos -Alberto Olano . V. como -principales, y a los doc;!ores Gilberto 
' Avjla Bottía y Julio Plazas Olarte, como suplentes; Y coino Represen. tantes por el mismo grupo, que era el Conservador unionista de que 

h11b)a el. demandante, a Eduardo Rodríguez Castillo, Julio Barón Or� 
iega" y Ado)fo León Lucas, principales, y Raúl Díaz Díaz, Alfonso Suá

" rez Reina y Adelino Farfán, suplentes. 
' ' · ·• .i ' ' 

· ." · Enti;-e los documentos presentados como pruebas, ya por el actor 
. p' por los opositores, obra copia del Acta de Inscripeión número 1 ex-

tendida. en la Alcaldía Municipal de Tunja el 9 de marzo de 1962, sus
crita por el Alcalde y su Secretario y los señores Luis Torres Quintero, 
Eduardo Rodríguez Castillo, Gilberto Avila Bottía y Jµli.o Barón Ortega 
y en la que se dice !() siguiente: "' 

/,, , . , a) Que los cuatro señores últimamente mencionados en su cali
:.:�ad de- miembros del . Directorio Departamental . Unionista de. lfoyacá 

, �JJ,sCribeh la 'siguiente plancha de candidatos por el Partido Conserva. , d0r para Senadores de la República, Representantes a la Cámara y Dipu
ltados a la Asamblea Departamental: 
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FIRMA DEL CANDIDATO 

PARA SENADORES: 

Principales: 

Luis Torres. Quintero 
Carlos Alberto Olano V. 
Pablo Barón Garavito 
Suplentes: 
Gilberto Avila Bottía 
Julio Plazas- Olarte 
Luis G. Acosta 

· PARA REPRESENTANTES: 

Principales: 

. Eduardo Rodríguez Castillo 
Julio Barón Ortega 
Adolfo 1.eón Lucas 
,Suplentes: 
Raúl Díaz Díaz 
Alfonso Suárez Reina 
Adelino Farfán 

ó37 

b) Que · a la anterior plancha se le acompañan las constancias 
de aceptación de los candidatos y la manifestación bajo juramento 
de pertenecer al Partido Conservador. 

. . 

c) · Que los inscriptores Üenaron todas las formalidades exigidas 
para el efecto jurando ante el suscrito Alcalde y su Secretario pertene-
cer al Partido Conservador. · 

d) Que en consecuencia se declara inscrita la anterior plancha 
y se dispone expedir la correspondiente certificación. 

• i 

Dicha Acta puede verse a folios 37 del Cuádetno Principal, 60 del 
Cua\lerno N� 2, y al folio 75 vuelto del cuaderno. de pruebas del de.-
mandante. · 

J e 

En copias auténticas presentadas también por el demandante obran 
los memoriales suscritos por los doctores Luis .Torres Quintero, Carlos 
Alberto Olano V., Gilberto Avila Bottía, Julio Plazas Olarte y otros, 
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P< , ! .eli q\lc:; le manifiesfari al señor Alcalde de T1Jnja q1Je aceptan las res
, ,, /: ' ·pectivas candidaturas, según la lista de que se habló· anteriorméÍlte. Y 

'Al pie de cada memorial una nota suscrita por el señor Alcalde y su 
' " . Secretario en la que . se dice que el escrito fue preseiatado v.or, el sigi / ' �Mario, identificad<;> con la cédula que . allí se anota, . quien 'i:nanifestó 

, , , ;<qµe acepta la candidatura a que se refiere el memorial anterior y ·con 
(\!, · '1a:s .formalidades legales j1Jró ante los suscritos Alca.lde Mayor de la 
· · . : . . ciudad de Túnja y su Secretario de Gobierno pertenecer al Partido Con-·
:::· ' 1 1:_ , . _ - , , .,. 

·.' d " < :•: :.: '.;: serva or . 
� , '· 

, , , Igual cosa ocurre respecto a los canc;lidatos a la Cámara, doctores 
, i , \1,Ei:foardo Rodríguez Castillo, Julio Baróri Ortega, Adolfo León Lucas, 

•1 .· ·� principales; y Raúl Díaz Díaz, Alfonso Suárez Reina y Adelino Farfán, 
·
,
·., ·.•.

•.'.
·,<,
·
,·.· 

, .: s)lp�eri�es. A f
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ol
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ios 54
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y sigu
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, ,. :y· s1gu1entes e cua erno e prue as e eman ante, ay copias e 
': 2lé>s ... memoriales suscritos por las personas antes nombradas, memoria. · :  

'les , ,en los que se expresan que. aceptan su candidatura en la · lista con, \'i,< · sef:vadora, y que lleva también al pie la constanci¡¡ del señor Alcalde 
'·' : ,;, :ir su Secretario respecto a que los firmantes juraron pertenecer al Par-
., )ii!i·' "  tido Conservador. · 

'.'> .': .. ::.'·>( '' , . , . 
' :'.''. ' ,,, , , El •<;lemandante echa de menos en la constancia o atestación la fir-, ,?: i . in:'l' ��] candidato, y, en esto. consiste el cargo. Per<;> no se pued<¡ afir

•, ):·'. ·.
:·· 
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·.·. :. ·.m 
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.. ·.
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. ue . esta form 

. .  
ah?ad la. imponga la ley y que sn1 ella no se

. 
pueda 

, :; •,1 ,f•dar por prestado el Juramento. En la demanda se confunden la ates-: '  1,/ tadón o testificación de que habla el artículo 2? de la Ley 39 de 1946, 
., ' · ' ·: "t.1'.· .. ·:q·.

·
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.
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ediante la cual se da 

' :t� '" {e,. de que. un hecho tuvo ocurrencia, y la declaración" de quien testimo-
\ ,:¡;: ' niá sobre hechos de que tiene conocimiento; diligencia esta última que '/;'. : :  · sí.debe ser suscrita ¡:ior el testigo, según lo dispuesto en el artí(:ulo 684 
;. , , del C .  Judicia

l
l.
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1d
atestación de que se ha h

d
ablado anter

b
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1
rmente, 

, . , ':'' , ,suscrita . por e ca e y su Secretario, es un ocumento pú ico que 
' :.; ihace. plena prueba acerca de su contenido, según el : ai:tículo 632 del 

)i ) inis¡:p.c::iCódigo. Y como lo que se niega no es la autenticidad de tal do-
, <.·,, ," :y,. cumei;ito, sino su valor por_ carecer de la firma del candidato, y esto \;';: no' ·es un requisito que resulte de las disposiciones electorales, se ve 

• [, . ' cl\lramente que NO TIENE FUNDAMENTO EL CARGO. 
. 

·,/r/·:,:::· .;· , 

/ 

. , . \  
·::·/, .CARGO 2?) Contrariamente a lo que en él se afirma, consta del 
,, , · Acta de Inscripción número 2, visible al folio 125 del cuaderno princi·,N/ \! paj, .y . al folio 9 del cuaderno de pruebas de la p;a'.rte impugnadora, al 

. folio 63 del cuader.no número 2 y el 69 del cuaderno de pruebas del 
,: :1; ,; , · .d!'mimdante, que a las 1 1  y 45 a.m. del día doce de marzo de mil no
'�.:/ , :• ·:vecjen�os sesenta y dos los doctores Ernesto Roa Gómez y Marco Aure
;; , , , , ,lio ]3ernal inscribieron listas para la Cámara . y para la Asamblea de 

,, )3oyacá; que en la. lista para la Cámara figuran Roa Gómez y Berna! ¡'.;/ ;' c;omq principal y suplente; que los inscriptores juraron pertenecer al 
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Partido Conservador, y que se acompañaron las constancias de acep
tación de los candidatos y su manifestación bajo juramento de perte
necer al Partido Conservador. El hecho de que un candidato inscriba 
la lista en que figura implica su aceptación, y el juramento que pres
ta como inscriptor sirve a las finalidades que busca la ley al exigir 
que jure como candjdato. Pero en el caso de los señores Roa Gómez 
y Berna! se observa que además de ellos presentáron ante el señor 
Alcalde de Tunja sendos memoriales, autenticado el uno ante el Nota
rio Segundo de Guateque, y el otro ante el Notario Primero, memoria
les en que afirman aceptar sus candidaturas por el Partido Conserva
dor y a los que se hace especial referencia en el Acta de Inscripción. 
Se cumplió así con las formalidades legales, sin que pueda entenderse, 
como lo entiende el demandante, que irremisiblemente el candidato 
inscriptor debe jurar dos veces que pertenece a un partido: la una 
como candidato y la otra 09mo inscriptór. Es obvio que cuando en una 
persona se ,_reunen las dos calidades mencionadas. con el juramento 
que se preste al inscribir la lista de candidatos queda perfectamente 
lograda la identificación política que exige la ley en orden a obtener 
una auténtica representación y la equivalencia numérica. NO PROSPE-
RA EL CARGO. ,-

CARGO N? 3)  Es cierto que según el Acta de Inscripción número 
2, los doctores Ernesto Roa Gómez y Marco Aurelio Berna! sólo ins
cribieron listas para Representantes y Diputados, y que prescindieron 
de inscribir la plancha de Senadores. Es cierto también que en ·varios 
municipios de Boyaoá, los que quedan en la región conocida con el 
nombre de Valle de Tenza, se sufragó con una papeleta en. que figuran . 
como candidatos al Senado los doctores Luis Torres Quintero, Carlos 
Alberto Olano V. y Pablo Barón Garavito como principales; y Gilberto 
Avila Bottía, Julio Plazas Olarte y Luis G. Acosta como suplentes . '  El 
aetor afirma a este respecto que dada la .  composición de tal papeleta 
se sufragó por una lista no inscrita, y que como consecuencia se debe 
declarar la nulidad de los votos. 

. / 
Pero como se ve de la relación que se ha venido haciendo,tanto la 

lista de Senadores encabezada por el nombre del doctor Torres /Quin
tero, como · la de Representantes en que figura a la cabeza el doctor 
Roa Gómez, fueron inscritas legalmente; y como se inscriben listas y 
no papeletas, y el elector bien puede fraccionar el voto o sea no votar 
para todas las Corporaciones a elegir, o votar para todas ellas aunque 
con listas de inscripción distinta, no resulta que estén afectados de 
vicio alguno los sufragios a que se refiere el demandante. Lo funda
mental es la inscripción y en el caso se tra!a de candidatos todos ins
critos. NO TIENE VALIDEZ EL CARGO. 

CARGO N? 4) El hecho de que una papí'leta n.o tenga las perfora-



¡ 

ANALES DEI; CONSEJO DE ESTADO 

·e.iones indicadas para separar con faci!hfa.d las varias list'a:s no tiene 
ti;-a�cendencia alguna. No es omisión que . dificulte el sufragio, imposi
bilil:'ll. el escrutihio o contribuya ·a hacer equívocqA�l resultado en las 
\lrnas. No configura ni remotamente alguna _de las causas de nulidad 
que contemplan las disposiciones electorales, y no se trata sino de una 
·de aquellas · nimiedades de que no curaba el Pretor pero de las que 
a yeces aparece curado el Legislador cuando ejercita en exceso su pro
videncia. NO PROSPERA ESTE CARGO. 

' CARGO N? 5) El hecho de que la papeleta a que se refiere el cargo 
· anterior se distinguiera con Ja leyenda adicional: "en el Valle de Ten
za'' no puede ser motivo de invalidez. Fue un modo de llamar más vi
v1:1mente la atención del electorado de una región determinada, y cortjo :_··_·.tal •

. 

adición n
_
o- contr

.
aviene lo prescrito en el segundo inciso. del artíc¡ll

. Jq 10 de la Ley 7� de 1932, que_se refiere ante todo a_ los distintivps 
<. de la cubierta que sí conducirían a hacer perder al voto su carácter 
··-secrefü, ñó sé está ante ninguna infracción legal. 1 . 

• Por lo demás la Corte Electoral no podía hacer otra cosa que con
. tabilizar los votos correspondientes a las papeletas en mención. Se trata 
de votos válidos . •emitidos por sUfragantes que, 'corno los restantes de 
la Circunscripeióri pertenecientes al mismo grupo político, votaron por 

• la misma lista de Senadores, pero que adoptaron una . lista de Repre'
��ritantes distinta. Por eso se ve que mientras la .lista de Senadores 
encabezada por el doctor . Torres Quintero obtuvo 68 . 886 votos, la de 
Répre5entantes de_l rnisrnl'i gn.Jpo político obtuvo apenas 58 . 723. No fµe 

Ge.!lto:rices· gue• la Corte Electoral hiciera la operación de "arrastre" de 
· . c¡11e habla el dern:¡,¡tdante, sino que pura y simplemente hizo la conta

bilización indicada� EL CARGO ES INVALIDO. 

'l r 

. ' 

; . . CARGO' N? 6) Reproduce otros ya analizados y encontrados sin fun
damento legal. 

·CARGO N? 7) Según el' Acta de Inscripción n,úrnero 1 1  de 12 de 
marzo . de 1962, los doctores José María Villarreal, Bernardo Rodríguez, 

. Olivo Torres Mojica, Ramón Ignacio Avella y Alvaro Rodero Márquez 
inscribieq:>n las siguientes listas de candidatos: · · 

.\ ! 

. /  

PARA SENADO: 
Principales: 
José María Villarreal 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

¡ Suplentes: 
Bernardo Rodríguez 

I/. 



FIRMA DEL CANDIDATO 

PARA CAMARA: 

Principales: 
Ramón Ignacio Ave!la 
. . . . . . . . . . . . . . . ; ....... . . 

Suplentes: 
' . 

Alfonso Alvarez �inzón 

641 

En el0 Acta de Inscripción, de la que obran copias al folio 75 del 
cuaderno número 2, y al folio 93 vto. del cuadei;no de pruebas del 
demandante, se expresa que a las listas se acompañaron las constan-

- cías de aceptación de los candidatos y la manifestación bajo juramen
to de pertenecer al Partido Conservador, y que los inscriptores Ilenaron 
todas las formalidades ,exigidas para el efecto, jurando ante el Alcalde 
y su Secretario pertenecer al Partido Conservador. Suscriben el d\]CU
mento el Alcalde de Tunja y su Secretario, y los señores José María 
Villarreal, Bernardo Rodríguez, Olivo Torres Mojica, Ramón Ignacio 
Avella y Alvaro Rodero Márquez. En..tos mismos cuadernos obran tam
bién los memoriales de aceptación _de quienes en las men�ionadas- lis
tas figuran_ como candjdatos. Y por lo que hace al señor AlfonS'o Alva
rez Pinzón, que encabeza la lista de Suplentes1 a la Cámara, y quien 
no suscribe el Acta de Inscripci�n, está e� .memorial dirigido al señor 
Alcalde de Tunja y presentado ante el Alcalde de Chiquinquirá, en el 
que se manifiesta la aceptación de la candidatura en el primer renglón 
de suplentes a la Cámara pq_r el Conservatismo Doctrinario. En seguida 
del memorial la diligencia dy juram�nto de pertenecer al Parti�o _ Con
servador, todo conforme a lo presento en el parágrafo del art1cu,lo 2? 
de la Ley 39 de 1946. 

-
= 

- El cargo que se contempla es igual a los fornílÍÍados por el actor 
c6,ntra las listas encabezadas pc;ir los doctores Torres 9ui?t�ro y Roa 
Gomez, y como esos, éste también por no tener valor 3und1co alguno 
tiene que ser desechado. 

_ 

- CARGO N? 8)  El furidamento es_ �l mismo que el actor dio al Car-
g? 5?. NO PROSPERA. 1 _ -

No tienen, pues, validez para- desvirtuar el acto acusado los varios 
hechos de que ha hecho relación el doctor Peri!la Barreto, y en con- / 
secuencia las súplicas formuladas por él han de negarse. 

No está por demás poner de presente, y por cuanto el actor dio 
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¡\Di¡¡,.: : ��pepiaJ impqrtancia al punto, que. si bien la Registraduría Nacional , ,:,:/c:,y•·: ,,J:lel E.stado Civil elaboró el Catálogo de Formularios aprobados por la l11i i¡(\, :: t:l,}:e�qluci,ón N� 2039 de 7 de, di,ciembre de 1961, y dispuso que tales for¡"'1,::J,:• .';Ilp1larios . no podian ser modificados sino por Resolución del mismo 
t ' " i "' , R.��istradbr, esta disposición que podría resultar obligatoria para el 
i';, '/ •i/'i.iP�rsopal subalterno de ese despacho, no puede tener el alcance de' fijar 
W ::\{';,''.Para, . ptras autoridades fórmulas inmodificables ni normas extralegales, 
,::; 11', ' J;:l ¡n,anifiest9 y laudable propósito de la Registraduría fue contribuir 
:: ¡' /:,:} 'á}f! �acilitación del proce�o electc¡r�l en sus acto�, varios; pero en ;i:i.in, ' ,,,., ., , . :g¡ui caso se puede deducir un motivo de anulac10n del hecho dei que , •· , ,: ''-' un Alcalde, por ejemplo, no haya seguipo con toda fidelidad el texto 
'"; : ,, ·'· ,, :lCficomendado. ,:,,,·.:::::{·:·::? .. 1/f:::,;·.:::�1:':l1Y.> ' ·.::. ·.,> ' ."· ', " ' 

' 

'.' ' 
1 \ i i )  ' \f ' DEMANPA' PEI., DOCTOR HERNAN VILLAMARIN GUTIERREZ: 

:.' ... i:-:'1i:;'.{>;i':��:�·''.:::.::,;i\·,' .. ':<··.<·:.::·,�:,,::, .. ,: : . .- · . · · . .. .. : ,, : . '
.
. . ··. '  \ ' . ' . ' 

' , ; 1:;;/;'�'. .;;<l<:>mo �e yio de la relación pepcipente, la demanda de este a�t�>r se 
,;•:/! • , ,  :�a\¡¡penta en d hech9 de que cuando la Corte Electoral exp1dió el ,¡ffl;,.i, ' ·���H,�4Q �,.)? .d.".l96f, previa v;erific,ación de los escrutinios .de los votos /¡•1,;:/?V:, �W�t,1?0�' para, . �eriado!'es, Repn;sentantes y Diputados por la C�rcuns: 
: : , , ' !;¡:'!PcJÓR.1'lectora1 de Boyacá el 18 de marzo .de 1962, no se habian ve

' ,;::,;;¡:; , '�H'ipad9 a;yi1 !�� ���ccicines. en el MuriicipiO de El Cocuy perteneciente 

':·.' ... ,'',
·
.·, .
·,···'
.
,,'·;·
r··:,1•.;,·;.:,·,: .
. 
,;,••.•,
·
,•,
',··,
':�'.:
·
.:,
·,·.·.··,
·,.: .. 
·
.
',,.',
; 
.
.. ,
· .. ,.: ::.�:Ji_· :I�. ��i;có.'.nsc,npcr9n· mencionada. r en , cuanto a derecho_ se -fundalllen

'�¡¡;'.!;f!• fa ,co'r(sidera'"iól). dé que garaptizando la Constitucióif .el sufragio 
, . , ., , , , , ,;:;;i"'fa'\tQr de 'todos los ciudadanos', según lo dispuesto en el artículo 171, 

' :�')Gih:' ,�:'.r-B;.'pu�d!i . serrestril).gido, I�mitado, . n.i condi�ionado. p<;>r e1 legislador 
('""'?/!."/: ;,o):i:\IJJarro, meI1P� por el: Gobierno Nacional, m. a fort10n, por eJ Gober-
• !:¡{i!-ft2:lfad�\'. di:; Üp Departamento". ;\grega el demaJidante que "diferidas lunas 
\Í,/,'.!/ ', "vofa<fü:me� �n u110 o varios Dis.tJ:"itos Municipales, los escruti.nios depar) {f/íC,:,t:��ntale� 'no s� µ,u<;od�p. practicar hasta tanto no se reaJicei;i las vota\i:,
·
V
·
···.··.: , '9

.
Jb . . n·. 

ti< . . ·
s .aplazadas, p()rque mientras estén pendientes quieI'e decir que .el 

•ii\11;::',:,' ¡:írci2es0 electoral en la respectiva Circunscripción no ha concluido". 
;',\\'¡ . .((\·(:·:::·� ... 

" : ' ·• .  · : C .' La cpnch¡sión 5tÍya es que el escrutinio y la decla,,-.ación de elección i,,}!0-',i\ (contenidos' en el . Acuerdo Acusado, son nulos por cuanto al excluir ,�!f\1,1:;,i ,Wgs1��0lkrcUrl�81��1feis1�igiº�����fcs� ;ee1Eb3c<l�u¡� r:;i¿5r<l� ii�if 
1'l'.!}j!\' 1 l'ara resolver se considera: ' " . , , ' ,".' .. ·, 1 .> .. ,·-::,. ' ' )· ' 
i:':<:f:::,:-,.·. ' .. 

'.':'\\:, : , , · Es cierto que según lo dispuesto en los artículos 171 y 179 de la 
1'·' ·'/'.' ' Constitución el sufragio se ejerce como función constitucional. Signi. :;";'.,:)'. .. • ., fic¡resto no ·solamente la consagración de un derecho a favor de los ciu
:Í.:;;¡;¡ i,:' :'.'. :''Pol!:aanos, .sino !ambién que el Estatuto, que por lo , men9s desde !Off 't;p1,'; ,J , tjempos . del senor Samper se conoce entre nosotros con el nombre . de 
,,,;"'.. ;,,, .Ley de Leyes, erigió el sufragio popular como fuente de formación de :;:1; : •''; •¡lq� Orglll;los del Estado. Pero, ni el establecimiento de, este hecho, ni 
�.';'.>:':::i.'i-::·i';' ' .· ' 

\�!�'[ ;;;:t ,,, ' ' / 
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el reconocimiento de aquel derecho podían operar en abstracto, sino 
qu_!; era indispensable darles eficacia .mediante la reglamentación conve
niente. Fue lo que se contempl.ó en el artículo 180 de la Carta al pres
cribir que "la ley dete,rminará lo demás concerniente a elecciones y es
crutinios, asegurando la iii.dependencia de unas y otras funciones". 

Reglamentar el -ejercicio de un derecho no es limitarlo, y por eso, 
y por lo que a la materia 'electoral se refiere, la misma Constitución 
provee de la competencia adecuada al ·Legislador, dejando a cargo de 
éste la expedición de las normas tendientes a reglamentaF el sufragio 
en cuanto al lugar, el tiempo y el modo. Uno de estos reglamentos, pre
cisamente la Ley 85 de 1916 en su artículo 93 -dispone que: "En casos 
de trastorno del orden público el Gobernador del respectivo departa
mento, con aprobación del Gobierno diferirá las votaciones y avisará 
al público la nu.,va fecha en que ellas deben verificarse, con quince 
días de anticiJ>ación, por lo menos, en cada uno de kis Distritos del 
Departamento . Entendiendo dar aplicación a esta norma, e1 Goberna-

, dor del Departamento de Boyacá difirió las votaciones en el Municipio 
de El Cocuy, mediante el Decreto 223 de 1962. 

Una· medida así guarda perfecta armonía con el texto constitu.cio
nal pues tiende a garantizar la independencia de ·una elección y a pre
servar el sufragio de un factor que le enturbiaría en absoluto el signi
ficado. 

1 
Cua'.ndo la Corte Electoral practieó el escrutinio de los votos emiti

dos para Senadores, Representantes y Diputados en _la Circunscripción 
Electoral de Boyacá el 18 de marzo de 1962, evidentemente no se ha
bían verificado '!as elecciones en El Cocuy y ni siquiera había fecha 
señalada para ese efecto. ¿Imponía este hecho la suspensión de los es
crutinios generales por Boyacá, como lo pretende el demandante, e 
impone ahora' la anulación del Acuerdo de Ja Corte Electoral mediante 
el cual . esa emidad ¡leclaró la elección por ese Departamento? 

I . . . . . Primeramente se debe tener en · cuenta que en el orden de· los de
beres que la Ley asigna a las• diferentes autoridades, ninguna norma 
impone a l¡¡ Corte, ni en general a las Corporaciones escrutadoras, la 
obligación de no hacer los escrutinios mientras haya electores sin su
fragar, ya sea por suspensión de las elecciones con motivo de trastor
nos del orden público, o por abstención personal originada en · una cau
sa cualquiera. ·Por el contrario, el deber es ejercitar la función sobre 
los resultados obtenidos en la jornada de las ocho horas, pues, por 
una parte, a tales entidades se les sustrajo toda decisión sobre cues
tiones jurídicas, y por otra, la ley entiende que al vencimiento de dicho 
término el debate electoral está concluido. ' 
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:Lo positivamente .irregular e ilegal, y por lo mismo, fundamento 
· 

de· nulidades, sería lo contrario: esto es, que la Corporación escrutado
ra hubiera dejado de computar registros por razones distintas a las que 
la misma ley establece. _A esto se refiel'e el artículo 201 de la Ley 167 

. de. 1941. Pero la· causal ' que considera el actor en su demanda, no está 
· contemplada en las leyes, siendo de observar que. la misma disposición 
antes men.cionada excluye tal cal,lsa desde luego que es indudable que 
se refiere ¡! los registros existentes y presentes, y n0 a los meramente 
posibles. Tan cierto es esto que ni siquiera puede escrutar los que se 
hicieron pero no · fueron introducidos oportunamente al arca triclave, 
C()mO se sabe, estos últimos ño se pueden computar porql,le así lo de-
termina un precepto legal. · · · 

\ ' · . . ': . . ,Nada tan fácil para el Legisla�or, si así lo hubiese querido," como 
habey dispuesto, al pr,eceptuar lo contenido en el artículo 93 de la Ley 
85'. de 1916, que en _el caso de diferir las votaciones en un Municipio, · ::Jos· escrutinios generales no se pudieran realizar hasta que aquéllas se · l,iub,ieran. verificado. O establecer también, en el caso de suspensión de 

. las votaciones en un Dep¡artamento o Circunscripción, que el escrutinio 
para el país no se verificara, miehtras no se ,hicieran las votaciones dife-
�idas, lo que sería lo lógico dentro de la concepción del proceso elec
toral completo de que habla- el demandante. No lo estimó el Legislador 
así;.y por el contrario, señaló: con precisión las fechas en que los es-
trutinios deJ:>en verificarse. · . 

, · . . También 'desde el punto de vista particular no consulta los intere
• : . :• '"--ses y ¡ispi,raciones de los electores que sufragaron el que se supedite 

· la. expresión de su voluntad a eventos inciertos, como el de que en- un 
\ lugar determinado cesen las rerturbacione5 del orden y se puedan,rea

liz¡ir los comicios. Y desde e punto de vista del interés público puede 
decírse que hay una razón,de. Estado . . en que se acate .de inmediato la 
determinacióp. popul¡ir . que logró expresarse debidamente en las ur" 
nas. Esto porque el Estado no puede diferir la existencia de los ór
ganos que lo forman. 

:\ 

La C_grte- Electoral no hizo otra cosa que acatar la Ley al verificar 
los esc1"4tinios por la Circunscripción Electoral, de Boyacá, y hacer la 
declaratoria qe elección de que da cuenta el Acuerdo número 15 de . ·  
1962. Este acfo es legal, y por lo mismo carecei;i de fuerza contra él los 
cargos de la demanda. . ·. 

En otro orden de debeves correspondía al señor GÓbernador de Bo
·- ·  .. y:acá señalar. nueva fecjia para las votaciones. Pero ni. el acto de diferir 

éstas, ni la omisión de no haber hecho la nueva convocatoria dentro 
deLtérmino prudencial que hubiera permit�do el escrutinio conjunto, ni · � la forma en que esa convocatoria se hubiere hecho, están ahora sub-

• 
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. júdice. No puede esta Corporación,en corisecueneia, hacer pronuncia
miento ninguno a ese respecto. Ni sobre la temeraria estimación de que 
los actos de los agente.s del Gobi.erno están inspirados por distinta inr 
tención de la que la ley les atribuye, invalidar actos de tales autorida
des. Menos los de una autoridad distinta. 

D E C I S I O N  

Por lo d.icho anteriormente el Consejo de Estado en Sala Plena, ad
ministrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, 

los 

F A L L A : 

!IJ:iéganse las súplicas formuladas en las demandas instauraqa� por 
doctores Fidel Perilla Barre\o y Hernán Villamarín Gutiérrez. 

Notifíquese, cópiese y comuníquese a · 1a Corte Electoral. 

José Urbano Múnera. - Carlos Gustavo Arrieta. - Ricardo Bonilla 
Gutiérrez. ·- Alejandro Domínguez Molina. - Francisco Eladio Gómez 
G. - Guillermo González Charry. - Alfonso Meluk. - Gabriel Rojas 
Arbeláez. - Jorge A. Velásquez. - Jorge de Velasco Alvarez. - Alvaro 
León fajiao B., Secretario. · 

\ 

\ 

I 
\ 



ELECTORALES . ·/ 
L::_,At;JT,lS DE LOS JURADOS DE VOTACION. Las .que'""""'oen .de la hoja en doncle 
.d.ebe:n. : ir las firmas ·. de los lnte'i:;Tantes· del jurado·, no nstituyen el documento así 

llamado con propiedad. Importancia. probato · de estos documentos·. 

> . IL-l;tEGISTROS ELECTORALEs. lntroducciól.1 . temporánea aJ arca triclave. La 
, no existencia del acta. que constate el. helcho de · introducción, no significa. 4ue ellos . 
. . ;no se hiyan introducido. a tiempo. Término : 1 introducción de ft!gistros correspon.:.. 

dientes a. Corregimiento... Transito.rledad del Decreto Ley N• 3325 de 1959: ella re • 

. sUtbi., · respecto de las nonnas qU:e apen8.s en él tuvieron origen, n� sólO de su e¡)igraje, 
sbl,o de los anteiCedentes de 1a Ley 119 de 195·9, El Decreto fue expedido con la fina
I�dad: determinada de regular las elecciones del 20 de marzo de 1960 y Si bien � 
ciert;o que ·Contiene disposiciones de carácter Per1llai1ente, tal permanencia. no resuÍta 

· dd · Decreto mismo sfuo de· que se hallan Consignadas en estatutos anteriores. 

lli.-'ALCANCE DE LOS FALLOS QUE DECIDEN ACCIONES ELECTORALES. 
'.l�is del sailvaimento de voto suscrito por los Consejeros doctoreS Arrieta, Bonilla, Gu
tiérreZ, 1 G61mez Gómez y González Charry: El al�ance 'de las sentencias prof:eridas en 
eStos j�eios tiene que se� "erga omnes" no sólo en cuanto a todos obliga e interesa, 

/ ¡sitio en. cuanto, por ser .la consecuencia. de UIµlJ acción. públle3r el: fallo ·debe abarcar 
\ 

· 1a.. integridad ·del · reilstro a.fe�tad'o en . relación . con toda' � personas, partidos o ' ' 
grupos a que él se l'eJfléra. 

-

. 
Consejo de Estado. - Sala Plena. - Bogotá, D. E., 8 de julio de 1963. 

(Consejero Ponente: Dr. GABRIEL ROJAS ARBELAEZ) 

REF: Expediente N1> 1.923 t'Ellacionad9 ,con la demand.a de nu- -
lidad formulada contl'a el Acuerdo NI' 07 de 26 de mayo 
d� 

1962, emanaftó de la Corte Electoral, por el cual se 
declaró la elééción de senadores y representantes del 

·, partido conservador por la circunscripción electoral de 
Córdoba, para los períodos· constitucionales de 1962 a 
1964, y 1962 a. 1966. 

El doctor Ramón 11:1artínez Vallejo, obrando en su pro¡>io nombre, 
pidió en demanda presentada el 8 de junio de 1962 se declarara la nu
lidad del Acuerdo . N? 07 d>"l 26 de mayo del mismo año, originario de 

· la Corte Electoral, y por el cual se decl�ró la elección de Senadores 
y Representantes del Partido Conservador por la Circunscripción Electo
ral de Córdoba y para los períodos constitucionales de 1962 a 1966 y 
1962 a 1964, respectivamente. 

"Pido igualmente -dijo el actor- que se ordene la rectificación 
del respectivo acto-._& declaración de elección de Senadores y Represen-

,,. 
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tantes, mediante un nuevó cómputo de votos que excluya los registrós 
de los Municipios de Montería, Cereté, Ciénaga de Oro, Sahagún, San 
Carlos, Ayapel, San Marcos, Chinú, San Andrés de Sotavento, Caimito, 
Valencia, San Andrés, Tierralta, Lorica,1 Puerto Escondido, por cuanto 
están afectados de nulidad, e. incluya aquellos otros ilegalmente anula: 
dos o no computados. · 

"Igualmente pido que, en consecuen6ia, se anulen las credencia
les a los Senadores electos Miguel A. García Sánchez y Enán Burgos 
Perdomo (Principales) y Ramón Berrocal Fallach e Isaías Carriazo Ealo 
<Suplentes) y al Representante Eusebio Mendoza Castel. (Principal) lo 
mismo que al suplente señor Gabriel Delgado A., expedidas con has� en 
el Acuerdo acusado; ' . 

1 ' 
"Finalmente solicito que se señale día y hora para que, por parte 

de esa Corporación, se practiquen los nuevos escrutinios y se expidan las 
credenciales a quienes corresponda". 

H E C H O S :  Jfi'I 

Para fundamentar su acción el demandante relacionó los h!!chos 
siguientes: obBrn[. 

" ) 1 d 1 . 1 1 h '2 ?.B1)o 
H E 26 de mayo e año en curso a Corte Electora i�9 \ji. &-et claración de elección de Senadores y Representante por la CiU3l1MvrYb ción Electoral de . Córdoba, en el Acuerdo N? 07 de la mi�maz"��fi�n:%b rrespondiente a las elecciones populares .realizadas el 18 <\'i� <;!,� 

1962; 1 

· "2?) Según los registros totale.s computados las list&fc-�g���ª�8r 
ras para Senadores tuvieron los siguientes votos: lista elfca'llezaaftt por 
el doctor Miguel García Sánchez, 17 .. 920; lista encabe"t_ada. po.r �' doc
tor Ramón 'Martínez Vailejo, 15 .  623; lista encabeza�j!! �lftí9�11ggctor 
Be;njamín Burgos Puche, 2 :623. · rror9B ov 9 ' •o ;8Wl 

1 , 1. .o!msq 
"3?) Según los registros totale� computados las listas conserva

doras para representantes obtuvieron los siguieiliUl!liL-íibtbsoilti;ticI�M:abe
zaad por el doctor Miguel Escobar Méndez, ,Jn 16ZB;icli:$ln r:e'riMbel!adh 
por el doctor Joaquín. Burgos Cordero, 15 . 695; lista encabezada por el 
doctor Carlos Rojas Correa, 2 .  414; o sg.snsi'.) 9b oiqbirruM 

.19mifrr rrilbsjov sb obs"!u[ Is 
"4?) La Corte Electoral declaró la eooi:liónq�foll Sé(J.ád000S>� ', 

integran la lista encabézada por el doctor Miguel García Sánchez, ha-' 
hiendo computado para. ello registros -q\tf l'l$°tÍ!nn@bl:c�QJ;irjloiantlo!dad; 

· . ( E .l 2019murr 2s29m 2sl s 29Jrr9ib 
"5?) Igualmente, y aplicando e])C�ienú:l�ti:>111!1,;l1.trm�fi>i® 

declaró la elección de dos (2) Reprltsei!bt�siiBt�e�9f,J d�nf�i)¡ S.lk 
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plentes, de la lista que encabeza el doctor MigueJ Escobar Méndez, ha
bi�ndo computado para ello, los mismos registros afectados de nulidad; 

. "th ·Están afectados de nulidad, por carecer de firmas o por ser 
ellas insuficientes y en, el peor de lo,s casos por tener menos de tres, 
los registros que en seguida se mencionan: . 

Municipio de Cereté: Acta de escrutinios números 13, _16 y 22. Esta · 
i11tima corresponde al Corregimiento de Martínez. · 

\ ·. 

Municipio de Valencia:. Todas y cada una de las Actas de escruti
nios correspondientes a •!os jurados de votación de la cabecera y de 
todos y cada uno de los corregimient,os. · 

Municipio de San Andrés de Sotavento: Acta de escrutinios número 
· 12, correspondiente al corregimiénto de Barbacoas. · 

. ., \ 

Municipio de C.hinú: Actas de escrutinios correspondientes a los ju
rados de votación números 2 y 8 de la cabecera.· 

\ · Municipio de Lorica: Act'as de escrutinios correspondientes a los 
jurados de votación del Corregimiento de El Carito, números 2, 3 y 
otras sin número, que probablemente corresponda a la .mesa número 
11 o a otra distinta. Actás de escrutinios correspondientes a los jurados 
de votación números 1 y 5 d,,l Corregimiento de Palo de Agua. icta dtl:,· 
escrutiniqs correspondientes a un jurado de votadón del'Corregimien-

. -to de Cotorra, que no tiene número. · 
Municipio de San Marcos: Actas de escrutinios correspondientes a 

!Os jurados de votación números 7,_ 8, 9 y 10. 

· Municipio de San Carlos: Acta de escrutinios correspondiente al 
jurado de votación número 1 del Corregimiento de Calle Mar o Cam-
panito. · 

Municipio de Caimito: Acta de escrutinios correspondiente al jurado 
de· votación número 1 de la cabecera. 

Municipio de Ciénaga de Oro: Acta de escrutinios correspondiente 
al jurado de votación número 10 de la cabecera; Actas de escrutinios 
números 1 y 2 correspondientes al Corregimiento de Berástegui. 

. I 
. 

· Municipio de Montería: Por ahora menciono las Actas correspon
dientes a las mesas números 1, 3 y otras sin número del corregimiento 
de Tres Palmas; la número 3 del Corregimiento de Loma Verde y una 
si� número del Corregimiento de La Manta. 
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Municipio de Sahagún: Por ahora menciono las mesas números 14, 
20 y 21 de la cabecera; .una del Corregimiento de Salitral, sin número; 
las números 23, 24 y otras sin número del1 Corregimiento de Colomboi; 
las mesas números 27 y 28 del éorregimiento de La Y e y la número 
34 del dorregimiento de Arena del Norte. Y las Tijeteras en San Antero. 

"7?) Las elecciones efectuadas en los Municipios de Montería, Ce
reté, Ciénaga de Oro, Sahagún, San Carlos, Ayapel, San Marcos;-Chinú, 
San Andrés de Sotavento, Caimito, Valencia, San Antera, Tierralta y 
Puerto Escondido, además de los vicios señalados en el punto anterior, 
están afectadas .de nulidad por estas otras razones: a) Porque se intro
dujeron en las respectivas arcas tri\:laves algunos registros fuera del 
término legal; b) Porque mucho� registros se extendieron y firmaron 
en sitios 'distintos del local donde funciona.ron muchos jurados de vo
tación; c) Porque en muchos de esos lugares el número de sufragan· 
tes excedió del número de cédulas expedidas o inscritas en el respectivo 
lugar (cabecera o corregimiento) a favor de ciudadanos hábiles para 
ejercer el derecho del sufragio; d) Porque muchos de los registros son 
falsos o apócrifos, o falsos y apócrifos los elementos que sirvkron para 
su formación; e) Porque adole�en de graves errores aritméticos. 

"8?) En los municipios enumerados en el punto anterior no se 
elaboraron las actas de introducción de los pliegos en el arca trida¡ve, 
por lo cual no existe constancia del día y la hora en que fueron intro
ducidos y, en consecuencia, los pliegos correspondientes son nulos y 
no debían computarse como en efecto lo hicieron los delegados de la 
Corte Electoral y la Corte misma. · 

"9?) En los Municipios de Montería, Cereté, Ciénaga de Oro, Saha
gún, San Carlos, Ayapel, San Marcos, Chinú, S.an Andrés de Sotavento, 
Caimito, Valencia, San Antera y Puerto Escondido, los Registrador,es 
Municipales expidieron certificados para sufragar a ciudadanos cuyas 
cédulas de ciudadanía no habían �ido expedidas en el respectivo Muni
cipio, ni habían sido inscritas · en la oportunidad legal, cédulas vigen
tes para el día de la elección del 18 de marzo · del presente año en mu
nicipios distintos a aquellos en donde sufragaron los dichos ciu- . 
dadanos, todo lo cual evidencia fraudes cometidos con la compli
cidad de los Registradores Municipales, lo que hace que sean nulos 
los registros porque en esa forma aparecen como falsos o apócrifos 

· los elementos que sirvieron para la formación de las Actas de escru- ' 
tinios. Muchos de esos certificados están en blanco, es decir, que en 
ellos no éonsta ni el nombre del ciudadáno. ni el número de su cédula 
de ciudadanía, lo que equivale a una votación fantasma de ciudadanos 
anónimos, en tal' forma que por ese concepto también son falsos b apó
crifos los documentos que sirvieron para Ja formación de las respecti
vas Actas de escrutinios. Tal es el caso, verbigracia, de las mesas de 
votación números 1, 3, 4, 9, 11 ,  19, 20, 21 del mismo Municipio de Ce-

l 
' 
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' 
reté; 6, 8; 9 y 18 db Sahagún; mesas números 37 y 63 de la Mesa 
de Jaraquiel; una y .dos df'l corregimiento de Tres Palmas en Monte
ría. Aclaro que las mesas 37, 63, lo mismo que la de Jaraquiel, corres
ponden al Municipio de Montería. ' 

"10) E� los Municipios de Montería, Cereté, Ciénaga de Oro, Sa
, hagún, San Carlos, Ayapel, San Marcos, Chinú/San Andrés de Sota
vento, Caimito, Valencia, San Antera y Puerto ,Escondido los ciudada
nos votaron sin ningún control, toda vez que no existían listas parcia
les de sufragantes ni las listas de los ciudadanos ins,critos en oportu
nidad leg_al y _no existen, por lo mismo, registros que den garantía de 
la autenticidad de las elecciones, todo lo cual hace que sean falsos O· 
apócrifos los_ elementos que sirvie¡¡on para' la formación de las respec
tivas Actas de escrutinios. Esto sucedió, yerbigracia, en las mesas nú
meros 30, 36 y 37 de. Sahagún y en la mesa nú¡nero 1 de Guacha¡racal, 
Corregimiento del Municipio de San Carlos. · · 

"11) En los Municipios de San Andrés de Sotavento, Valericia, 
Puerto Escondido; Ciénaga de Oro, $an Marcos, el númerq de sufragan� 
tes excedió del número de cédulas expedidas e' inscritas, en el respecti
vo Municipio · a favor de ciudadanos hábiles para ejercer� el derecho 
del sufrágio.  Por ahora menciono concretamente el caso de las mesas 
correspondientes a los Jurados de Votación 16, 21 y 22 del Corregi
miento de Flechas y .las mesas del Corregimiento de Barbacoas, ambos 
de la jurisdicción del Municipio de San Andrés de Sotavento. 

� ·  

"12( En el Corregimiento de Calle Mar o Campanito del Munici
pio de San Carlos los registros se extendieron y firmaron en sitio <lis- -
tinto del local en donde funcionaron los jurados de votación por . lo 
cual son nulos. \ 

"13) Por haber sido anuladas ilegalmente, en forma absurda e in
explicable, pido que se computen y escruten los votos emitidos en los 
siguientes lugares: Cereté, mesa . númerb ·24 del Corregimiento de Rabo
largo; mesa número 2 del Corregimiento de Tres Piedras,. en el Munici-· 
pio de Montería; mesa número 1 del Corregimiento de Buenos Aires 
en el Municipio de San Pelayo; mesas números 9, 10, 13 (Buenavista), 
9 (Alfonso Ló'pez) . del Municipio de Ayapel y mesa número 26 del Co
rregimiento de El Viejano, Municipio de Sahagún; y la mesa número 
1 del Corregimiento de Guacharacal, en el Municipio de San Carlos. 

· "14) Los delegados de la Corte Electoral en el acto de los escru-· 
tinios realizados én Montería sobre las elecciones del 18 de marzo del 
presente año, decidieron escrutar y computar varias mesas correspon
dientes a actas de. escrutinios que carecían de firmas o no tenían las 
suficientes, para lo cual utilizaron las actas que estaban en poder de 
los delegados departamentales del R,egistrador Nacional del Estado 

.. 
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·Civil. Tal procedimiento es ilegal porque la ley sólo permite escrutar 
con copias de las actas de escrutinios cuando éstas no aparecea, se han 
extraviado o se han perdido y en este caso fas actas existían, con el 
vicio de la carencia de firmas. El Consejo de Estado debe excluir del 
cómputo general de los votos tales registros. entre los cuales enumero 
los siguientes: mesas números 2 y 4 del Municipio de Cereté; mesa 
número 5 del Municipio de San Andrés; mesas números 18, 26 y 51 de 
la cabecera de Montería; mesas números 1, 2 y 3 del Corregimiento 
de La Manta; mesas números 1, 2 y J del Corregimiento de Leticia; 
mesas números l, 2 y 3 del Corregimiento de Pueblo Bajo; mesas nú
meros 2 y 3 del Corregimiento de San Anterito; mesas . 1  y 2 del Corre
gimiento de Santa Clara. Estos cinco últimos corregimientos son todos 
Clel Municipio de Montería; mesas números 13, 17, 38 y 39 de Sahagún; 

">' mesa número 9 del Municipio de San Antero y las _correspondientes al 
Corregimiento de Tijeretas del mismo Municipio de San Antero. 

"15) Con. base en lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley 7� 
de 1932 solicito la nulidad de las actas de escrutinios que adolecen 
de errores aritméticos, entre las cuales menciono por ahora las,núme
ros 30, 48, 22 y 44 del Municipio de Montería, escrutadas . por los dele
gados de la Corte con base en el Decreto 3325 de 1959, Decreto que tuvo 
un carácter transitorio y sólo para las elecciones de 1960, por lo cual 
no está vigente. · 

"16) Afirmo que el acta general de escrutinios elaborada por Jos 
delegados de la �arte para el De_partamento de Có¡;doba, y en la que 
debe constar el resultado de las elecciones del 18 de marzo del presen
te año, con el detalle de la votáción obtenida por las diferentes listas 
de candidatos a los cuerpos colegiados, contiene graves errores aritmé
ticos particularmente teniendo en cuenta que en la dicha �eta ·no se 
·consignan los resultados, mejor, se ignoran, .no obstante lo cual la Corte 
Electoral anota ·en el Acuerdo acusado los resultados de una votación 
realizada el 18 de marzo de 1962, sin que la misma Corte hubiera hecho 
esdrutinios o recuento de votos en cada uno de los Municipios,, mesa 
por mesa,' como Se probará en la oportunidad legal. 

"17) Corrobora lo expuesto en el punto anterior, el hecho de que 
la Corte comisfonó a uno de los visitadores de la Registraduría Nacio
nal para estudiar los documentos electorales provenientes del, Departa
mento de Córdoba, visitador que a su vez comisionó a más de un dac
tilocqpista de la Registraduría Nacional del Estado Civil para que con
sultara directamente algunos documentos, dactilocopistas que una vez 
cumplida su tarea rindieron informes al visitador, los cuales sirvieron 
de base para redactar el proyecto de Acuerdo de la Corte Electoral, que 
fue acogido en todos sus puntos y al que sólo se le hicieron correccio
nes de redacción, todo lo cual evidencia positivamente que la Corte 
Electoral, como corporación escrutadora, no hizo realmente sino en apa-
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riencia los escrutinios del Departamento de Córdoba, toda v�z que no 
estudió ni analizó directamente los documentos electorales. Lo anterior 
explica que la Corte no se haya pronunciado sobre los casos de la tnesa 
número 2 del Corregimiento de Tres Piedras en Montería; mesas nú
meros 23, 24, 26 del Municipio de Sahagún; mes,a número uno del Co
rregimiento de Buenos Aires en San Pelayo; mesas números 10, 9, 13 
(Buenavista); 9 de Alfonso López en el Municipio . de Ayapel y sobre 
las 111esas de Berástegui en el Municipio de Ciénaga de Oro y sobre la 
mesa número 1 de Guacharacal de San Carlos que sus delegados en 
Montería (los de la Corte Electoral) dejaron expresamente para su revi
sfon, según consta en el acta de escrutinios · elaborada por ellos en Mon
tería en el mes de abril del presente año. 

D E R E C H O : 

En cuanto a derecho el demandante consideró violadas las siguien
tes disposiciones: 

1 
Numerales 2 y 4 del artículo 195 del Código Contencioso Adminis� 

' trativo. 

Numerales 2, 3, 4 y 5 del artículo 196 del Código mencionado, ar- . 
tículos 197, 188, 200 y 205 del mismo. · 

. 

Artículo 14 de la Ley 7� de 1932; artículo 135 de la Ley 85 de 1916. 

Numerales 3, 4 y 7 del artículo 51 del Decreto 3325 de 1959; artícu- . 
lo 164 de la Ley 85 de 11916; artículo 6? de la Ley 39 de 1961 y artículo 
36 del Decreto 3325 de 1959, ya mencionado. 

CONCEPTO DE LA VIOLACION: 

El concepto de la violación de las disposiciones invo¡;:adas, lo expre
só el demandante en los términos siguientes: 

"Es indiscutible, señores Magistrados, la violación del numeral 2? 
del artículo 195 de la Ley 167 . de l94l! y del numeral 7? del artículo 
51 del Decreto 3325 de 1959 pórque aparecen actas de escrutinios sin 
las firmas de los jurados de votación o con menos de la mayoría abso
luta y en el mejor de los casos con menos de tres firmas. La. nulidad 
s¡¡lta a la vista de acuerpo con la reiterada jurisprudencia d,el Consejo 
de Estado y de la misma Corte Electoral, ahora variada por ésta en 

t) 
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forma inexplicable y absurda porque un Acuerdo de la Corte no puede 
modificar - las disposiciones legales vigentes sino atenerse a ellas de 
modo riguroso e inflexible, tanto más cuanto que sus términos son 
claros y obvios y no son susceptibles de interpretación. 

"Igual acontece respecto de las normas consagradas en· el numeral 
4? del mismo artículo 195 del C .C .A . ,  en el numeral 5? del artículo 
196 de la misma obra, en el artículo 14 de la Ley 7� de 1932 y en los' 
numerales 3? y 4? del Decreto 3325. de 1959 porque hay exceso en las . votaciones, anotándose la particular cir_cunstancia de que la Corte en 
unos casos decretó la nulidad de los registros o se abstuvo de compu-· 
tarlos y en otros casos idénticos los computó, sin que sea posible expli
cape esa doble conducta. El exceso de la votación respecto del número 
de ciudadanos hábiles para sufr�gar es cuestióh que se .establece en for
ma clara e indiscutible y por lo mismo n_o pueden prosperar intel:pre
taciones de ninguna naturaleza. 

·· "La aprocrifidad de los registros o de los elementos que sirvieron 
para su formación surge manifiesta y clara cuando se establece, seño
res Magistrados, que numerosós ciudadan.os sufragaron con certifica
dos en blanco, en donde no aparecen anotados ni el nombre del ciuda
dano ni el número de la cédula que le . corresponde. Esta es una vota
ción "fantasma", anónima y los tales certificados, que hacen parte de 
los documentos electorales, falsos o apócrifos, se han tenido en cuenta 
y con base en ellos se ha computado la votación realizada en los respec
tivos jurados de votación. Esta es la causal de nulidad a que. se refiere 
el .numeral 2? del artículo 196 del C . C . A. 

"Respecto de la introducción extemporánea de los pliegos en el 
arca triclave tampoco es posible que prospere interpretación ninguna 
porque ella se establece documentalmente y surge de compulsar el acta 
de introducción de los pliegos en el arca triclave, en la que consta el 
día y hora en que se introdujeren, con la hora señalada legalmeritl"' 
para ello. Otra es la situación cuando no_ existen actas de introducción 
porque este es el único documento que sirve para acreditar legalmente 
el .día y la hora en que se introdujeron los pliegos. Si el�acta no existe, 
forzosamente hay que cortcluir que no está probado que hayan entrado 
regularmente porque interpretación opuesta equivaldría a derogar los 
términos señalados por la ley para tal evento, en t.al forma que los plie
gos, si así se razonara, podrían entrar cualquier día y a cualquier hora, 
sin consideración de ninguna clase de términos. Estas razones fundan 
el concepto de la violación a propósito de lo dispuesto en el numeral 
3? del artículo 196 del C .C .A . ,  por eI artículo 36 del Decreto 3325 de 
1 959 y de los artículos 135 y 164 de la Ley 85 de 1916. 
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, , /7; ''J>roba:do que el acta de escrutinios se elaboró en . sitio distinto 
. · 4�1 l?cal donde• funcionó la cor:poración electoral, · la causal de nulidad 

• 'consagrada en el numeral 4? del artículo 196 del C. C . A .  s¡tlta a la vista. ' . ' ' . 

. ... . . "Las normas del artículo 14'de la Ley 7� de 1932, también violadas, 
· $on ,similares a varias de las ya estudiadas, precisamente al hacer el . 
análisis de los artículos 195 'Y 196 del C .  C .A.  , pero agrega que las 
'.C()zyoraciones Electorales pueden dech¡rar nulidades rciferentes a erro
res' aritméticos, lo que es diferente a hacer correcciones de los cómpu\. 
tqs electorales, que fue lo que hicieron, en muchos casos, los delegados 

· de., la Corte en Montería . . · · . 

"La violación del artículo 6? de la Ley 39 de 1961 es ostensible 
y· evidente porque los Registradores Múnicipa:les en ttr\os éasos . y . los 

' .,, .' · Presidentes de los jurados de votación en otros, expidieron certificados 
, , ·. !para sufragar a ciudadanos con cédulas vigentes en Municipios distin

. tos . a aquel en el que votaron". . 

, . ··... ')\. la demanda se '�pusieron los doctores Miguel Escobar Méndez, 
.Ená11 Burgos Perdomo y Eusebio Mendoza Castell quienes confirieron 
J!0der para el efecto al doctor Juan U ribe Cualla, Este después de algu-

' ( · na actuáci6n, sustituyó en el doctor César Castro Perdomo. ' , ., · ' ' ' •  • '  ' ·, . • ,  . .  \ .. , 
' 

,/'•, , . ·
.
· . .·· Ejecutoriado como está el auto de citación para sentencia, se pro

''•' . <•-<¡ede'-a decidir al juicio previo el siguiente análisis de: los· cargos for, ' ' mu!ados en la demanda. 

\ , ·. · PRIMER CARGO: Corresponde al hecho sexto del libelo, y consis
te en afirmar que las actas de escrutinios de las mesas de votación 
y Municipios. que allí se relacionan carecen de firmas, o las que llevan 
sol\ insuficientes s7gún la ley. . 

Tales actas son las siguientes:. 
i 

· Municipio de Cereté: Actas de las mesas 13, 16 y, 22, .esta última 
' po:rrespondiente al Corregimiento de Martínez. · ' 

Acta N? 13: No fue firmada por ninguno de los miembros del Ju
rado ·de Votación, según resulta de las copias de dicha acta que obran 
en. autos y de lo dicho en el Acta de Escrutinio practicada por los de-

' ·  ( . · legados de la Corte Electoral. · · · 

... , · • .  c .... .. .... , . , ··�· ·· • / '  ' ' •  • 

Acta N? 16: No se aportó copia de esta Acta; pero en el Acta de 
Escrutinio verificada por los Delega.dos · de la Corte Electoral se hace 
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constar que el. recuento de los votos se hizo sobre las papeletas porque 
el Acta de Escrutinio de la mesa tiene' apenas dos firmas. No consta 
el total de los sufragios. 

Acta N? 22: La copia aportada por el actor y que fue expe_<;lida por 
el Tribunal Administrativo de Córdoba, aparece · apenas con las firma� 
de los vocales, señores Eleázar Otero P. y Gilberto Rhenals. La parte 
opositora presentó otra copia expedida por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, en la que se hace constar que es copia de copia, y 
donde al frente de la antefirma: los Vocales, se lee:_ "Firmas Ilegibles", 
y más abajo: "fdo. Rafael Durango L. Firma ilegible". 

Municipio de Valencia: No se trajo ninguna Acta de este Munici
pio. Al folio 184 del cu,aderno de pruebas del demandante obra un cer
tificado expedido por el señor Eduardo Erazo Espitia, Secretario del 
Tribur¡al Administrativo de Córdoba, en el que se dice que la mencionada 
Corporación no recibió copias de las Actas de Escrutinios 'correspon
dientes al Municipio de Valencia. Y en la parte pertinente del Acta 
de los Delegados de la Corte Electoral se lee: "Terminada la diligencia 
anterior y expedidas las credenciales correspondientes, se procedió a 
extraer el arc,i que contiene los pliegos electorales del Municipio de Va
lencia, y abrir también las actas respectivas para proceder al escrutinio 
de los votos para Concejales y al recuento de los mismos para Dipu
tados, Representantes y Senadores, lo cual fue puesto en conocimiento 
de los asistentes por los Delegados de la Corte Electoral". Según el mis·· . 
mo documento de las SEIS mesas de la cabecera, cuatro, que fueron 
la 2, la 3; la 4 y la 6, aparecieron sin la última hoja, y por lo mismo 
sin la firma de los miembros del Jurado de Votación. La.11úmero 1 ,  
apareció apen�s con la firma del Presidente. 

•/ 
I..os Delegados de la Corte Electoral no establecieron el número de 

sufragantes, por Representantes y Senadores en las mesas 3, 4 y 5, de 
la cabecera de V.ALENCIA, ni obra en autos documento ·alguno que per-
mita conocer tal resultado. · 

, , 

En lo referente al Corregimiento de Villanueva del mencionado 
Municipio de Valencia, el recuento de los. votos de la mesa número 
1 lo hicieron los Delegados de la Corte sobre las papeletas "porque el 
Acta de Escrutinios no aparecía firmada por los Jurados", pero no ex
presaron el número. Respecto a las mesas 2 y 3 .:fe¡ mismo Corregi
miento, no hubo por parte de los Delegados. ni de los asistentes ob
servaciones. 

En el Corregimiento de Vijagual, donde hubo tres mesas de vota
ción, los Delegados de la Corte hicieron el escrutinio sobre las papele
tas, "en atención a que no vino _completa -el Acta de Escrutinios de la 
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mesa ,Sino apenas la primera hoja". 
Y en el de Río Nuevo, el recuento de los votos emitidos en las dos 

mesas de votación lo hicieron sobre la� papeletas, en atención a que 
faltaba la página cuarta del acta de escrutinios, y sin consignar el total 
de sufragios por listas y por mesas. · 

Municipio de San Andrés de Sotavento: 
Mesa N� 12 del Corregimiento de Barbacoas:, en el cuaderno de 

pruebas del demandante, folios 433 y siguientes, aparece copia del Acta 
de Escrutinios, expedida por el Tribtmal Administrativo de Córdoba, 
y de ella se ve que apenas suscribió ese documento el Presidente del 
Jurado de Votación señor Hernado Solar. 

Municipio de Chinú: 
Actas de las mesas de .votación números 2 y 8: en el cuaderno de 

pruebas del demandante, folios 439 y siguientes se encuentran las Actas 
. de Escrutinios correspondientes a las mesas de votación números 2 y 
8. La primera aparece firmada sólo por el señor Roger Gallego V. como 
Presidente y por la seño¡:a Rocío Solano como Vocal. La, segunda .está 
firmada únicamente por el señor LáZ'aro Díaz como Presidente. Ambas 
copias las expidió el Tribunal Administrativo de Córdoba. 

1 ' ' 

Municipio de Lorica: 
· Corregimiento ,de El Carita: mesas 1, 2 y 3. Presentó el demañdan

te copias de las Actas de escrutinios 1 ,  2 y 3 del Corregimiento de El 
Carita, las que aparecen firmadas así: la número . 1 , por el señor Miguel 
Páez, como PresideQte. La 2, por el señor Manuel Martínez, eomo Pre
sidente 'Y un Vocal ilegible. La 3, por el señor' Manuel Isha Páez, como 
Presidente. Copias expedidas por el Tribunal. , 

Corregimiento de Palo de Agua, mesas 1 y 5: se traJo la copia del 
Acta de Escrutinio correspondiente a la mesa número 5, copia expedi
da también por el Tribunal Administrativo de Córdoba, y qtie está fir
mada únicamente por el señor Osear Burgos; como Presidente. 

<;;orregimiento de Cotorra: no se trajo copia ninguna, 

Municipio de San Marcos: 

Aparecen las copias de las Actas correspondientes a las mesas 7, 
8, 9 y 10, firmadas así: la 7, por los Vocales Carlos V., de Santis y Car
melina Sánchez G. La 8 por los señores Nicolás Torres y Sixto Lince. 
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. La 9 por Ulises Vergara y Sofanor Viaña. La 10 por ninguno. 
I 

Municipio de San Carlos: 
Corregimiento de Campanito: el Acta de ·escrutinio de la mesa nú

mero 1 de este Corregimiento se encuentra al folio 409 del cuaderno 
de pruebas del act@r. Unieamente la firmaron los Vocales señores Ar
turo Sossa M. y Antolín Martínez .. Pero en cambio la copia aportada por 
la parte opositora, y que fue expedida por el Registrador Nacional del 
Estado Civil, trae además la firma del Presid!"nte, señor Arturo Valverd.e 
' . Municipio de Caimito: Acta de la mesa número 1, cabecera. La 
firman únicamente los vocales Lelys Díaz Granado de Ricardo y Justino 
Ricardo. 

· 

Municipio de Ciénada de Oro: Acta de ¡,� mesa número 10 de la 
cabecera. Apen.as la firman. los Vocales Rodrigo Jiménez e Ivo Cas-
seres. · 

• 
Corregimiento de Berástegui: mesas 1 y 2. El Acta de la mesa nú-

mero 1, la firman únicamente los dos Vocales. Las firmas son ilegibles. 

El Acta de la mesa número 2 la firma apenas la Presidenta, señora 
Graciela D. de Vellojín. 
Municipio de Montería: 

Corregimiento de Tres Palmas: las Aétas a que se refiere . la  de
manda son las correspondientes a las mesas números 1 y 3, y otra sin 
número, las que vienen firmadas así: la número 1 por Manuel Pérez 
M., A. Berrocal, Rosendo García y Aníbal Salgado. 

La número 3 por Félix Lenes D., Francisco A. O�orio y Luzmian 
Rivera. 

La sin número por Luis C. Gómez, Enrique Mendoza, Jaime A. 
Plaza y Antonio Hoyos. . · 

Corregimiento' de Loma Verde: el Acta correspondiente a la mesa 
númerb 3 fue fiqnada apenas por el Presidente. 

Corregimiento � La Manta: el Acta sin número fue firmada única
mente por el señor M. Londoño, uno de los Vocales'." Esta Acta es la 
correspondiente a la mesa número 2. Son idénticos los Jurados de Vo-
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tacióa y el nilmer:o de sufragantes por cada lista, Según . el Acta de los · 

Dc::}egados de la Corte, en Manta hubo tres mesas de votación. Faltaría 
el Acta de la mesa número 3. . 

. Municipio de Sahagúri: Actas" de las mesas 14, 20 y 21 en la cabe
cera .. .  El Acta correspondiente a la mesa número 14 visible al folio 360 1el cuaderno de pruebas del actor, aparece firmada ap�nas ppr el /  se-

··nor Augusto Otero como Presidente. : 1 

· No fue traída copia del Acta de la mesa número 20; pero en el 
Acta de los Delegados de la Corte Electoral se lee en este punto lo si, 
guiente: "MESA N� 20. Como la impugnación se hizo por estar el Acta 
de Escmtinios por sólo dos (2) e[lcargados de la mesa. .(sic) y así lo 
estaba también el ejemplar de la Delegación, se efectuó el conteo sobre 
las papeletas, y se confirmaron los datos en dicha Acta, a ·la cual se 

. remiten los Delegados". 

La copia correspondien�e a fa mesa número 21, tiene ¡tpf'nas la 
firma del Presidente y uno de los Vocales. Por su parte el Acta . de los 
D,elegados de la Corte e;x:presa a este respecto: "MES.A N� 21. Se efec
tqó el. conteo sobre las papeletas y .se comprobaron los resultados que 
figuran en el Acta de Escrutinio a la cual se remiten los Delegados". 

. Corregimiento de El Salitral: Al folio 389 del cuaderno de pruebas 
del actor obra copia del Acta correspondiente a la .  Mesa número 29 de 
este Corregimiento, la que aparece firmada ·únicamente por el señor 
Jorge S. Hoyos A., como Presidente. Además en . el Acta· de los Delega
dos de la Corte Electoral, se dice sobrc:o esta mesa lo siguiente: "MESA 
29,. SAL¡TRAL. Como faltan firmas en el Acta de Escrutinios, se pro
cede. a hacer el recuento sobre las . papeletas que contienen los resul
tados que. aparecen en dicha Acta a la cual se remiten los Delegados, 
siendo de advertir que las. enm�ndaduras de que adolecen no son sus
tanciales sino · algunos errores caligráficos". 

Corregimiento de Colomboy: Actas de las mesas 23, 24 y otra sin 
número. Presentó el demandante copias de las Actas correspondientes 
a estas mesas, suscritas .únrcamei:ite por el Presidente de cada Jurado, 
y con la constancia del Secretario del Tribunal Admini.strativo de que 
la hoja donde debían ir las firmas de los vocales no aparece. La parte 

· ppositora presentó a su vez copia del Acta. número 23 firmada apenas 
por el Presidente, señor Martín Muñoz. 

\ 
- Presentó también copias del Acta correspondiente a la mesa nú
mero 25 o. sin número, de que habla el actor, y que llevan sólo la firma 
del Presidente. e• 
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Debe anotarse respecto a las mesas 23, 24 y 25 de Colomboy, que 
los Delegados de la Corte se abstuvieron de computar los votos coi:res
pondientes, y que la Corte confirmó lo resuelto respecto a la mesa nú
mero 23, por no haber sido objeto de apelación por ninguno de los 
que presenciaban el escrutinio. - , ' 

' 
Corregimiento de La Ye, Mesas 27 y 28. Trajo el actor copias de 

las Actas de escrutinios de las mesas 27 y 28 que tienen apenas Ja fir
ma del Presidente del Jurado y al pie al anotaciqn del Secretario del 
Tribunal Administrativo de Córdoba, respecto ·a que la hoja donde 
debían ir las firmas de los Vocales no aparece. ' 

Corregimiento Arenas del Norte: Acta de la. mesa número 34. Sólo 
aparece suscrita por el Presidente del Jurado y el Secretario del Tri
bunal Administrativo anota que no aparece la hoja donde debieron ir 
lás firmas de los Vocales. , 

· 
. 

Es de anotarse que los Delegados de la Corte Electoral dijeron 
sobre esta mesa: "Se rechaza la objeción porque no es que los Jura(ios 
hubieran omitido firmar el Acta de Escrutinio sino que falta la página 
4� de la misma". · 

.\ll(unicipio de San Antero: 

Corregimiento de Las Tije�etas: Mesa número fi. Al folio 436 del 
cuaderno de pruebas del actor, obra copia del Acta de Escrutinios nú
mero 8, expedida como las demás por el Tribunal Administrativo de 
Córdoba, y que apenas lleva la firma del Presidente del Jurado de 
Votación. 

COf?O en el hecho número 7, el demandante ,afjrma también que 
, en los Municipios ,de Ayapel y Tierralta y en la población de Puerto 
Escondido, se verificaron los escrutinios sin que los Jurados de Vota
ción tuvieran siquiera el quorum legal, procede hacer el examen co-
rrespondiente. . 

Municipio de Ayapel: . 

Corregimientos de Buenavista y Alfonso López. Las pruebas apor
tadas por el actor son las ·copias de las Actas de· Escrutinio de las me
sas de votación números 10 y 13 del ·Corregimiento de Buenavista, y 
una del Corregimiento de Alfonso Lópcz. Dichas actas . están firmadas 
así: la N� 10 por Salomón Jaller, Guillermo Díaz y Ro�alíá de Vida!. 
La N� 13 por Miguel Salgado P.; José Vergara y dos nombres más ile
gibles. La del Corregimiento de Alfonso López, por Bau�ist� Alvarez, 
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"Hernán Medina, Pedro E. Bancamonte, firma ilegible, F. M . . Villadiego 
y. Emma S . .  de García. · 

. · Municipio de Tierralta. Se allegaron las siguientes Actas: Una co
. rrespondiente a la mesa número 1 del Corregimiento de Celmira, y que 
- está firmada por tres de los componentes del Jurado de Votación. Otra sill número del' Corregimiento de Volador, que lleva también tres fir-

mas . . Y la última, referente a Nueva Granada, que no figura como Co
rregimiento de Tierraalta ni de ningún otro Municipio de Córdoba, y 
que por Jo mismo no se debe tener en cuenta. 

Población de Puerto Escondido. No se aportó prueba ninguna re-
ferente: a esta población. Hay un Acta relativa al Corregimiento de 

· Buenos. Aires .del Municipio de San Pelayo, pero ella no fue objeto de 
impugnación en la demanda, como otras qu

. 
e sin embargo fueron pre-

. sentadas. -

RESULTADO DE LAS PRUEBAS ADUCIDAS PARA FUNDAMENTAR 
EL PRIMER CARGO: 

. Según la relación que acaba de hacerse no fueron suscrit.as por si
quiera tres miembros de los Jurados .de Votaci.ón las Actas de Escru-
tinios correspondientes a las siguientes ·mesas y Municipios: 

· 

· Munidpio de Cereté: Cabecera. -��-''·'- ___ !,\ ··-·· - - · ·  ---

Mesa ;número 13 . .  

. Mesa número 16.  No se comprobó el total de los sufragios. 

' CC>rregimientq de Martínez. 

. · Me�a número 22 . En relación con esta mesa debe anotarse que 
al.tnque él señor apoderado .de la parte opositora préséntó otra copia 
expedida por la Registradµría Nacional del Estado Civil, en la que se 
·observa que es copia de copia, en virtud no- sólo del mérito que se debe 
atribuir a un docu�ento por su aproximación a la fuente originaria, 

, sjnq también porqué . .  segúr¡ lo establecido . en el artículo 15 de .la Ley 
31, .�e. 1929, er¡ caso de cjis.crepancia judisiakr�ente cm�pr?bada entre 
c,op1as de Actas de Escrut1mos, se deben prefenr las expedidas por los 
1';ri1:>1mal,es de lo Contencioso Administrativo; ta aportada por el actor 

. . . ..... es.Ja .que se debe tener en cuenta, . . . . . l ·
' ' ' ' ' . . ' 

'. ' Munipipio de Valencia. Cabecera. 

J 
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Mesa número 2 .  
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Mesa número 3 .  Los Delegados de la Corte dijeron atenerse al Acta 
de Escrutinio y ésta no se conoce. 

Mesa número 4 .  Los Delegados dijeron lo mismo que expresaron 
en cuanto a sufragios, y el Acta de escrutinio es desconocida. Se ignora, 
por consiguiente, el número de sufragantes. 

/ Mesa número 5 .  Se ignora el número de votos. 
Mesa número 6,. 

Corregimiento de Villanueva. 
Mesa número 1 . Se desconoce el número de sufragantes. 
Corregimiento de Vijagual. 
Mesa número 1 .  
Mesa número 2 .  
Mesa número 3 .  

Corregimiento de Río Nuevo. 
Mesa número 1 .  Se desconoce el número de sufragantes. 
Mesa número 2 .  Se desconoce el número de sufragantes� · 

Municipio de San Andrés de Sotavento. 
Corregimiento de Barbacoas. 
Mesa número 12.  
Municipio de Chinú. Cabecera . .  
Mesa número 2 .  
Mesa número 8 .  

Municipio de Lorica. 
Corregimiento de El Carito. 
Mesa número 1 .  
Mesa número 2 .  
Mesa número 3 .  

Corregimiento de Palo de Agua. 

, ' 
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Mesa número 5 .  
Municipio de San Marcos. Cabecera. 
Mesa número 7 .  

Mesa púmero 8 .  

Mesa número 9 .  
Mesa número 10. 
Municipio de San Carlos. 
Corregimiento del Campanito. 
Mesá número 1 . 

Municipio de Caimito. Cabec¡,ra. 
Mesa número 1 .  
Municipio de . Ciénaga de Oro. Cabecera. 

\Mesa. número 10. 

Corregimiento de Berástegui. · 
Mesa número 1 . 
Mesa número 2 ,  

Municipio de Montería. 
Corregimiento de Loma Verde. 
Mesa.número 3 .  
Corregimiento de La Manta. 
Mesa númerc¡ 2 .  

Municipio de Sabagún. Cabecera. 
Mesa número 14. ' 
Mesa número 20. Se desconoce el número de sufragantes. 
Mesa número· 21 . 

Corregimiento· de Salitral. · 
·, Mesa número 29 . 

Corregimiento de Colomboy. 
Mesa número 23 . Esta mesa no fue computada por !� Corte Elec-

I 
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toral. 
Mes.a número 24. 
Mesa número 25 . 
Corregimiento de La Ye. 
Mesa. número 27 . 
Mesa número 28 . 

1 
Corregimiento Arenas del Norte. 
Mesa. número 34. 
Municipio de San Antera. 
Corregimiento de Las Tijeretas. 
Mesa número 8 .  

663 

Verificado el recuento anterior e\ el caso anotar que .respecto a la 
mesa número 1 del Corregimiento de Campanito, Municipio de San 
Carlos, cabe la misma consideración. hecha e nrelación con la mesa 
número 22 d�l · Corregimiento de Martínez, MunicipJo de Cereté. Esto 
es, que aunqüe se presentó otra copia expedida por la Registraduría 
Nacional del Estado Civil, prima la expedida por el Tribunal. Adminis
trativo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 31 de 1929. 

Con referencia · a las "actas" que tienen apenas la primera hoja o 
que carecen de .la última, y por lo mismo de aquella donde van las fir-· 
mas de los miembros del Jurado de Votación, es eviqente que no se 
trata odel documento así llamado con propiedad, y que esencial y etimo
lógicamente significa un todo. Sin esos 4ocumentos no · queda compro
bado que el escrutinio se verificó; y si la¡ ley sanciona con la anulación 
las elecciones cuyos escrutinios no se hicieron ante siquiera la mayo
ría absoluta de los componentes del Jurado de Votación, con mayor 
razón se configura la nulidad cuando el Acta, prueba fundamental del 
escrutinio, no existe. 

La ley confiere especial importancia í!l hecho de que los escrutinios 
se verifiquen en presencia por lo menos de la mayotía absoluta de los 
miembros . de la Corporación. La Ley es la 167 de 1941, ar:tículo 195, 

_ numeral 2?, ley muy posterior a la 85 de 1916, por cuyo artículo 166, 
tácitamente derogado, se autorizaba al Gran Consejo Electotal para 
utilizar �orno elementO de prueba las papeletas, en el caso de que no 
se consiguiera acta alguna de escrutinio de una Circunscripción · Elec
toral. Claramente se aprecia la justificación de la ley nueva, ya que 
no parece acertado atribuir mérito · probatorio a unas papeletas que 
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pueden ser al mismo tiempo el propio elemento del fraude:. Por lo de
más, el escrutinio,. acto colectivo, · no puede ser reemplazadu con ven
taja, ni por el Acta de Instalación del Jurado, desde luego que un Ju
rado se puede instalar y desintegrarse en seguida, ni por la lista parcial 

· de sufragantes o d registro general, que nada dicen respecto al núme
ro de personas que ejercitaron el sufragio, ni por el mismo 'registro 
.de votantes, que es llevado por uno de los miembros del Jurado, y que 
bien puede adolecer de inexactitudes intencionales. · 

Debe anotarse también que el demandante no se cuidó de probar 
el . itúinero de votos depositados en aquellas mesas, de Jas que no se 
presentó Acta de Escrutinio, ni hubo alguna determinación al respecto 
por los Delegados de la Corte Electoral. • �.. . 

Debe anotarse además, que aunque en el cuaderno de pruebas del 
. .  actor óbran otras actas distintas a las que se han examinado, ellas no 

fueron impugnadas en la demanda. 

Pero es evidente que las analizadas anteriormente fundamentan el 
primer cargo; y en consecuencia éste prospera. 

· . SEGUNDO CARGO: corresponde a la letra (a) del nl),mero 7 de los 
HECHOS de la demanda, y' consiste en afirmar que se introdujeron en 
las, respectivas arcas triclave algunos registros fuera del término legal. 
Para demostrar lo afirmado se trajeron algunas certificaciones en que 
se' hace constar que buscadas las actas dé introducción no fueron ha-

... _J!ª.das . 
· 

Pero el hecho de que no exista o no se encuentre el acta de intrc>
ducción de pliegos al arca t_riclave, no significa que, éstos no se hayan 
introducido a tiempo. El motivo de anulación 7specífico que cont�mpla 

· el numeral 3? del artículo 196. de la Ley 167 de 1941, no es la falta de 
tales actas, siño que los pliegos no 'se hayan introducido en el término . 
legal, hecho que necesariamente impone prueba específica. . 

Para fundamentar el cargo el actor aportó copia del acta de intro
ducción de pliegos en el arca triclave de Montería, según la cual siendo 
las 4:30 p . m .  del día diecinueve de marzo se introdujo un pliego co
rrespondiente a la mesa n.úmero 1 del Corregimiento de Jaraquiel, y 
siepdo las 4:50 p . m . ,  se introdujeron los pliegos cor:respondientes a las 
mesas n¡ímeros 1, 2 y 3 que funcionaron en el Corregimiento de Tres 

·�almas . 

. •. .. Por ia Resolución número l .  626 del 10 de octubre de 1961, expe
dida con fundamento en lo dispuesto en el artículo 36 del Decreto 3325 
de 1959, la Registraduría Nacional del Estado Civil fijó los términos 
de entrega de los pliegos de los ¡;:itad.os Corregimientos así: para Jara-

'·� 
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quiel antes de las 2 p . m .  del lunes siguiente a las elecciones; para Tres 
Palmas antes de la misma hora. Según esto, )dichos pliegos habrían 
si�o entregados extei:y.poráneamente. 

Pero el Decreto 3325 de 1959 fue expedido con la finalidad deter-
, minada de regular las elecciones que debían verificarse el 20 de marzo 
de 1960;, y si bien es cierto que él contiene disposiciones a las que se 
debe considerar como permanentes y no transitorias, tal permanencia 
no . resulta del Decreto mismo, sino de que se hallan consignadas tam
bién en anteriores estatutos .legales. Por el contrario la norma conteni� 
da en el segundo inciso del artículo 36 del Decreto 3325, citado, esto 
es, la que faculta a la Registraduría Nacional para fijar los términos · 

de la distancia a cada lugar, de acuerdo con los medios de transporte 
de la región, no tiene antecedente ninguno; y por lo mismo, y a pesar 
de su bondad, se debe considerar como absolutamente transitoria, y 
aplicable

, 
sólo a las elecciones que se verificaron el 20 de marzo de 1960. 

Consecuencia de lo anteriormente dicho es que la Resolución .núme
ro 1 .  626 de la Registraduría Nacional no es aplicable a las elecciones 
verificadas ' el 18 de marzo de 1962; .Y no se pueden tener en cuenta 
los términos de entrega fijados en ella, y que por lo tanto la norma 
que se debe aplicar a este respecto es el artículo 130 de la Ley 85. de 
1916. Según este prece2to el término para entregar los · pliegos proveo 
nientes de los Corregimientos no podrá ir niás allá de las 12 m. del día 
siguiente a las elecciones, más. el término de la distancia, con'tados a 
razón de dos horas por cada cinco kilómetros, sin computar las doce 
horas· de la noche. Pero, como resulta evidente, quien alegare la extem
poraneidad en la entrega de uno de los pliegos procedentes cíe Corre
gimientos tendrá que probar dos hechos: el primero, la . hora en que 
los pliegos 'fueron entregados, y !!l segundo, la distancia entre el Corre
gimiento y la cabecera. El segundo de estos factores no ha sido proba
do en es!e juicio. 

La .transitoriedad del· Decreto 3325 de 1959 en cuanto a las ncir
mas que apenas en él tuvieron origen, resulta no sólo del subtítulo 
del citado estatuto que expresa: "Por el cual se dictan algunas dispo
siciónes sobre las elecciones del 20 de marzo de 1960", sino también de 

· .Jos antecedentes de la Ley 1 19 de 1959, de. los que se ve que en ·.el es-
1píritu del Legislador fue clara la intención de expedir normas especia
les para el debate electoral del 20 de marzo siguiente. Este cargo no 
prospera. 

TERCER CARGO: corresponde a la letra ('i) del número 1 de los 
HECHOS, según el cual muchos registros se extendieron y firmaron en 
sitios distintos del local donde funcionaron muchos Jurados de Vota· 
dón, y busca acreditar el motivo de anulación establecido en el nume
ral 4? del artículo 196 de la Ley 167 de 1941. 
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. En el juicio sólo se contempla a este respecto .
el .caso d.el Corregi

miento de Calle Mar o .Campanito del Municipio de San Carlos, donde, 
según las pruebas aportadas por el demandante, los escrutinios no .se 
hicieron en Campanito, ni se extendieron las Actas allí, sino en la ca
becera. Tanto el .demandante como la parte opositora presentaron co
pias de las actas . correspondientes a las tres mesas . de votación del 

, mencionado Corregimiento. El actor presentó además las declaracione.s 
de los señores Rafael Simón de León Campillo, Pablo Vi�ente Polo 
Puche, Eduardo Laza Valverde y Carlos Espinoza Machado, declaracio
nes recibidas extrajudicialmente y ratificadas , dentro de! juicio, y . que 
dicen: · 

CARLOS ESpINOZA MACHADO: Que como Delegado del Registra
dor Municipal del .Estado Civil, y por cuanto siendo los encargados de 
las Mesas . de Votación de Campanito personas inexpertas, "no se pudo 
hacer -el día cjieciocho. (sic), 'ª las dos de la mañana del día die.cinueve 
resolvió irse para San Carlos con los votos de las mesas segunda y pJii- · 
m.era. Que los votos de la elección de C,ampanito fueron t:ontadós el 
día diecinueve en la casa del señor José Pérez, quien era Delegado de 
la Gobern·ación en San Carlos, la Cabecera. Que "las actas se hicieron 
en· Campanito el día dieciocho, pero como no se pusieron de acuerdo 
fueron llevadas a casa del señor José Pérez en San Carlos para un re
cuento de votos y .  las actas fueron firmadas por los presentes, o sea 
eJ Presidenté, el Vicepresidente y los Voca¡es". 

EDUARPO LAZA VALVERDE: Que al pasar eJ diecinueve de marzo 
por la' casa ael .señor J os.é Pérez González vio una reunión y por curio
sidad entró. Que l!vériguó por I'.( íÍlotivo de la reunión y se le informó 
que estaban esc;:rutando las mes.ªs de votación de Calle Ma.r. Que vio 
allí a los señores Pablo Polo . Puche, Personero de San Carlos, José .Pé
rez Gonzálei, dueño dé la casa y Carlos Espinoza, Delegado de Calle 
Mar. Que no puede afirmar dónde hicieron las actas, ni quiénes las 
firmaron. 

PABLO VICENTE POLO PUCHE: Que como Personero Municipal 
y por ausencia del Juez Municipal le correspondió ser Clavero, y que 
en esa condición fue llamado en las hóras de la mañana del d.iecinueve 
de marzo a casa del señor José Pérez González, a presenciar la "con.ta
da" de unos votos del caserío de Campanito, ·Calle Mar . . Que "en la 
casa del señor José Pérez no se llenó. acta, pero tampoco sé dónde la 
llenarían, porque después que se contaron los votos yo me retiré y rio 
se habían levantado actas" . 

. . RAFAEL SI)\10N DE LEON CAMPILLO: Que los escrutini.os de las 
mesas de votación de. Campanitos se hicieron el dí!! diecinueve de mar
zo, en casa del señor José Pérez G., y que esto le consta porque asistió 
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personalmente en representación del Registrador Municipal del Estado ·Civil de San Carlos, por orden expresa que tenía de colaborar con di
cho señor Registrador en su calidad de Oficial de EstadíStica Munici
pal, según teleg'rama número 0036, firmado por el señor Jorge Padrón, 
Visitador Municipal. Que en casa del señor José Pérez no se levantó 
ninguna acta de escrutinio, y que según ha. oído decir fu_eron hechas 
tales actas en otro lugar que desconoce totalmente". ' 

En el Acta de los Delegados de la Corte Electoral se lee que el doc
tor Berrocal presentó otras declaraciones tendientes a desvirtuar las 
anteriores, y que imponiendo la crítiea testimonial estimaciones de 
derecho, cosa vedada a una entidad escrutadora, era procedente hacer 
el recuento y contabilización de -los votos. Por su parte la Corte Elec
toral se solidarizó con sús Delegados. (Página 10 del expediente y del 
acto acusado) .  · · 

_ No se conocen en este juicio las declaraciones que segúµ lo dicho 
anteriormente presentó en el acto del escrutinio la parte opositora, lo 
que implica afirmar que no fueron ratificadas, como sí lo fueron las 
presentadas por el demandante. Tampoco se si;J?e • quiénes rindieron 
aquéllas, y en cambio se ha visto que las últimas son dadas por el propio 
funcionario electora!, el Personero Municipal de San Carlos y el Oficial 
de Estadística Municipal del mismo Municipio. La crítica testimonial 
obliga a reconocer a éstas pleno valor probatorio. 

Obviamente, el acta que es el registro de un hecho, no puede ex
tenderse sino cuando éste ha ocurrido. Por lo mismo, si el recuento 
de los votos de Calle Mar, no se hizo en el Corregimiento sino en la 
Cabecera, necesariamente las actas debieron extenderse en la última. 
Ocurre, pues, la causal de nulidad establecida en er humeral 4� del ar
tículo 196 del Código Contencioso Administrativo, y en consecuencia 
el cargo prospera. \ 

Lo que no aparece claro es sobre cuál<;!s de las mesas de votación 
de Campanito se hizo el recuento en San Carlos. Según las actas pre-

. sentadas tanto por el actor como por la parte opositora, funcionaron en 
aquel Corregimiento tres mesas. Pero como según lo declarado por el 
señor Carlos Espinoza Machado, fuhcionario electoral de Campanitó, 
los votos llevados por él fueron los correspondientes a la mesa primera 
y �egunda, éstos son los que deben ser tenidos el) cuenta para su exclu� 
sion del cómputo general. · . , 

<;:UARTO CARGO: Es el enunciado en la le!fa (c) del número 10  
de los HECHOS, y en el número 1 1  de los mismos. Según ellos el nú
mero de sufragahtes excedió el número de cédulas expedidas e inscritas 

I 
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en el respectivo lugar. Concretamente el demándante mencionó la.s me
sas 16, 21 y 22 del Corregimiento de Flechas, y las del Corregimiento 
de Barbacoas, ambos del Municipio de San Andrés de Sotavento. 

I 

. El número de cédulas expedidas é inscritas en el Corregimiento de 
:Flechas, según la Certificación del señor Registrador Nacional del Esta
do Civil, que aparece al folio 67 del Cuaderno Principal, certificación 
expedida el 10 de julio de 1962, era de 698. El húmero de sufragantes 
en las tres mesas de ese Corregimiento según las acta� de escrutinio 
que obran en el juicio, fue de 658, cifra inferior-.a la·' primera. 

El número de cédulas expedidas e inscritas para el Corregimiento 
de Barbacoas era de,129, según la misma certificación del señor Regis
trador Nacional del Estado Civil, anteriormente citada; Este número 
·es superior al que figura en el acta de la mesa de Babacoas, acta que 
por otra parte no se puede tener como elemento de prueba, desde lue�o 
que de acuerdo con lá propia impugnación del actor, se ·ha visto que ' 

. no fue suscrita sino por uno solo de los miembros del Jurado de Vota
ción. Este cargo carece de fundamen�o, 

" 

QUINTO CARGO: Corresponde al formulado en la letra (d) del 
hecho número 7. No lo concretó el demandante, ni obra ninguna prue
ba para fundarlo, a menos que 'se quiera dar ese. carácter a fas actas 
sin firmas o con firmas insuficientes anteriormente examinadas¡ y cuyo 
valor se determinó ya en razón de otro concepto. No tiene fundamento 
este cargo. 

· 

SEXTO CARGO: Es el enunciado en el número '8 de los HECHOS, 
. y consistente en que en determinados Municipios no se elaboraron las 
actas de introducción de los pliegos al arca triclave. Este punto ya se 
analizó y se encontró sin fundamento. La impugnación por el sólo he-

/ cho de no existir las actas de introducción de los ipliegos, no prospera. 

SEPTIMO CARGO: Correspondiente a lo ¡_expuesto por el actor en 
el número 9 de los HECHOS. Ninguno de los tactores, hechos o elemen
tps que integran el cargo; figura entre los motivos de anulación que 
enumeran los artículos 195 y 196 de la Ley i67 de 1941. Por lo demás, 
la prueba tendiente a demostrar el cargo fue la Inspección Ocular pe
dida por la parte actora, y como de ella se desistió, a.pe]las se hizo 
el examen de las mesa.s 1, 3, 4, 9, 11 ,  19 y parte de la 20 del Municipio 
de Cereté. Pero nada de lo obs.ervado en el curso de la inspeceión, como · 

no indicar en el formulario N� 16-A el número de la cédula, votar en 
mesa distinta a la que corresponde según el cupo numérico o aparecer 
votando,. y aún votar con certificado del Registrádor Municipal y cédu
la de otro Municipio, está erigido en motivo de anulación. Como se 
expresa en el Acuerde acusado, el artículo 6� de. la .Ley 39 de 1961 que 

i i  

- \ 
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crea el dicho certificado, s6lo exige que el votante firme en un formu
lario ,que llevará también la firma del Registrador. Y '8i los formularios 
en uso llevan renglones para anotar el número de la cédula y otros 
datos, fue cuestión de la Registraduría Nacional que los ordenó así 
para mayor abundamiento, A la lista parcial de sufragantes también 
pudo haber sido llevada por error una cédula de cupo distinto, y en
tonces eso puede explicar que no aparezca e] voto en la mesa corres
pondiente, Y en cuanto a la votación con 'cédula expedida en otro Mu
nicipio, y mediante certifiqido del Registrador, ello puede ocurrir por
que el sufragante aunque inscrito fue omitidó en la lista parcial. No 
prospera el cargo. ' 

/ 

CARGO NUMERO OCHO: corresponde a lo expuesto en el HECHO 
primero de. la demanda, Carece de prueba. . 

CARGO NUMERO NUEVE: corresponde a lo dicho por el actor en 
el .HECHO 11 .  Como el anterior, carece de prueba. 

CARGO NUMERO DIEZ: corresponde a lo dicho en el numeral 12 
de los HECHOS. Fue analizado ya al considerar lo afirmado en la letra 
(b) del HECHO 7, y se declaró fundado. 

En el caso a que se refiere el dema.ndante, de lo que se trata es de 
la abstención de computar unos registros, abstención que hicieron los 
Delegados de la Corte, y que ésta confirmó, desde luego que no revoca 
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fi'Sas .. decisiones. Procede por lo tanto examinar la legalidad en haber·· 
:.·dejado de computar tales registros, 

,, '· ' 
' 

· Municipio de Cereté: 
' 

Corregimiento de Rabolargo. Mesa N? 24. Los Delegados dijeron lo 
,, , �igu,iente: "Con relación .ª esta mesa los Delegados encuentran que según 

el Acta de ·Escrutinio de la misma hubo 204 votos; que las papeleta·s 
que fueron recontadas arrojan un total de 207; que según el regi�tro 

· , respectivo hubo 182 votantes; y que el total que resulta de las listas 
parciales de sufragan tes es de 17 4". 

1 ' 
El procedimiento cuando hay discrepancias entre el dato del Acta. 

, y el número de papeletas, es hacer la rectificación perti,nente. Lo que 
· ha de hacerse cuando el número de votos supera el registro de votan
tes, .es, según el artkqlo 122 de la Ley 85 de 1916, quemar los exceden, t¡es, cosas que pueden hacer los escr.utadores. Pero cuando lo que ocu

, r]:e es .. exceso en las votaciones, en relación con el número de sufragan
tes hábiles jJara la respectiva elección (artículo 14 de la Ley 7� de 1932 
y 198 de la 'Ley 167 de 1941), lo que procede es la declaración de nuli
dad o fa abstención del cómputo del registro. En el caso de esta mesa 
ocurrió ese exceso, y como no se sabe. si en las listas parciales de sufra· 

,· gantes de que l:iablan los Delegados, se comprende únicamente el frag
, .  rn�ritó . . . del censo general que se reparte a cada mesa o la, positiva lista 

pllreial, . más la lista de inscritos, integrada por quienes tienen cé.dula 
de ciudadanía expedida en otro Municipio, y la lista adicional, formada 

. .  con Jcis 'nombres de quienes al tiempo de formar las listas tenían su 
eéc4¡.la. en preparación, motivo por el cual no figuran en ellas; pero 
que alcanzaron a obtener la cédula antes del día del sufragio, se carece 
d¡e dementó de juicio para desvirtuar lo resue!io por los Delegados de 

.. · Ja Corte Electoral y confirmado implícitamente por ésta. Conocidas la 
· Hstá parcial y la lista de inscritos, bien podría haber quedado compro

bado •que no hubo exceso de votantes. Pero el actor no se cuidó o no 
· pudo hacer aporte de esos factores, y en consecuencia, carece de fun
, <lamento lo pedido pm; él respecto a esta mesa. , 

Municipio de Montería: 

Corregimientó de , Tres Piedras: Mesa N? 2. Como la anterior, se 
carece \fe elementos de juicio para establecer la tlegalldad de la actitud 
dé los(Delegados, No se encuentra en el Acta de los. Dekg�dos el pr<>' 
nunciamiento de que habla el actor respecto a Jas mesas 9 y 10 del 
Cortegimient9 de Buenavista, Municipio de Ayapel. Y en cuanto a la 
:mesa número 131 tampoco hay eleme.ntos de juicio qU:e permitan desvir
tu�r .lo resuelto. 

Lo mi:'smo se observa en relación con las mesas restantes que en 
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el ,hecho número 13 cita el actor, sobre varias de las cuales anotaron 
los Delega¡:los la falta total de actas de escrutinio, la falta de lista par
cial de sufragantes y la falta de registro de vo�antes. No puede prospe-
rar el cargo. ' 

CARGO NUMERO DOCE: correspondiente a ' lo expuesto en el 
HECHO 14 de la demanda. Afirma la parte actora que los Delegados 
de la Corte procedieron ilegalmente al utilizar las actas de escrutinio 
que estaban en poder de los Delegados Departamentales, cuando las 
del sobre respectivo no tenían las firmas suficientes. 

Este cargo carece de fundamento, porque .precisamente el objeto 
de las varias copias es que cualquiera de ellas pueda servir pai;a veri
ficar la realidad del sufragio, estableciendo la Ley únicament� la prela
ción que en caso de discrepancia de datos, se da a las copias expedidas 
por los Tribunales Administrativos. (Artículo 15 de la Ley 3 1  de 1929).  

CARGO NUMERO TRECE: La discrepancia en el Acta de Escruti
nios entre la cifra total de sufragantes y los datos parciales por cada 
lista, no puede ser el error aritmético de que habla el artículo 14 de 
la Ley 7� de 1932, desde luego que los escrutadores pueden rectificar 
esos números al verificar el recuento de las papeletas. Como en este 
hecho se basa el cargo anotado, se puede ver que no está llamado a 
prosperar. 

CARGO NUMERO CATORCE v último. Lo fundamenta el deman
dantes (HECHO 16 de la demanda) en que los , Delegados de la Corte 
al no consignar los resultados de todos los Jurados de Votación incu-
rrieron en graves ,errores aritméticos. · 

Lo ·que resulta del acta es que los Delegados totalizaron los resul
tados por listas en la Cir,cunscripción; que expresaron también el total 
en la mayoría de las mesas de votación, y que sólo en algunas dijeron 
remitirse al acta de escrutinio respectiva. Esto �pone el conocimiento 
de los datos y el cómputo correspondiente, y así el error sólo se podría 
establecer mediante las actas mismas, y si los totales de ellas llegaran 

' a alterar el total de la Circunscripción. No hay razón en 'el cargo. 

D E  C I S  I O N: 

Por lo expuesto .el Consejo de Estado en Sala Plena, administran
do justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

F A L L A : 

1�) Es nulo el Acuerdo N� 07 de 28 de mayq_ de 1962,, expedido 
por la Corte Electoral, en cuanto ese acto declaró la elección de Sena-.,. 
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dores 'Y Repres.-n
.
tantes del Partido Conservador por la Cireunscrlpción ! ' · Elei:toral de Córdoba; para los períodos constitucionales de 1962 a 1966 

, · y 1962 a 1964, respectivamente. 

2?) En consecuencia se habrá de rectificar el acto de declaración 
d\" dección mediante un nuevo escrutinio' del que se excluirán los votos 

·� fOnservadores correspondientes a los registros afectados de nulidad, 
conocidos en sus resultados numéricos, qlie según lo expuesto en la 
parte motiva son los siguientes: 

' ' ( 
Municjpio de Montería: 

Corregimiento de Loma Verde. ,Me�a N? 3. 
;:Corre&imiento de La Manta. Mesa \N? 2. 

Municipio de Cereté: 
· Cabecera. Mesa N? 13. 

Corregimiento de Martínez. Mesa N? 22. 
i 

Municipiq_ de Valencia: 

Cabec.em: Mesa N? l .  

Mesa N? 2. 
Mesa N? 6. 

Cbi;regimient� de Vijagual: Mesa N? l .  
Mesa N9 2. 
Mesa N? 3. 

Municipio de San Andrés de Sotaven�0: 

Corregimiento de Barbacoas. Mesa N?'Í2. \ 
Municipio de Chinú: 
Cabecera. Mesa N? 2 . .  

Mesa N? 8. 

Municipio de Lorica: 

Corregimiento de El Carito: Mesa N? l .  
Mesa N9 2. ' 
Mesa N? 3. 

1 
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Corregimiento de Palo de �a: Mesa N? 5. 
Municipio de San. Marcos: 

Cabecera: Mesa N? 7. 

Mesa N? 8. 
Mesa N? 9. 
Mesa :111? 10. 

Municipio de San Carlos: 

Corregimiento de Campanito: Mesa N? 1. 
Mesa N? 2. 

Municipio de Caimito: 

Cabecera: Mesa N? l. 

Municipio de Ciénaga de Oro: 

Cabecera: Mesa N? 10. 1 , 
Corregimiento de Berástegui: Mesa N? 1. 

Municipio de Sahagún: . . 

Cabecera: Mesa N? 14. 
Mesa N? 21. 

Mesa N� 2. 

Corregimiento de Salitral:. Mesa N? 29, 

Corregimiento de <;olomboy: Mesa N? 24. 
Mesa N? 25. 

' 

Corregimiento de La Ye: Mesa N? 27. 
Mesa N? 28. 

Corregimiento de Arenas del Norte: Mesa N? 34. 

Municipio de San Antero: 

Corregimiento de Las Tijereta�: M!)sa N? 8. 
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"3�) Para dar comienzo al escrutinio, ·acto que· de acuerdo con lo 
prescrito en la Ley 167 C:ie 1941, artículo 239, debe ser practicado por 
esta Corporación, señálase el tercer día hábil siguiente a la. ejecutoria 
de esta_sentencia: hora 10 a . m .  · 

Cópiese, notifíquese. Comuníquese a la Cqrte 
. . 
Electoral. 

José Urbano Múnera .. - Salvo mi voto,, Cwrlos Gustavo Arrieta. 
Firmo salvando el voto, Ricardo Bonilla. Gutién'ez. - Alejandro Do
lt1Í.tlguez Molina. - Con salvamento de voto, Francisco Eladio Gómez 
G. :..... Salvo el voto, Guillermo González Charry. - Alfonso Meluk. -Ga
briel Rojas Arbeláez. - Jorge A. Velásquez; ....,;. Jorge de Velasco Alva-.. �· - Alfonso León Cajiao B., Secretario. 

SALVAMENTO DE VOTO 

·· Bogotá, D. E., ocho de julio de mil novecientos sesenta y tres. 

. . . Con todo respeto nos apartarrios del contenMo del fallo anterior, 
• no porque estimemos que sus ra�onamientos sean en sí mismos erra

. . , ,  ), dos, siI1o porque consideramos que, .siendo correctamente fundado en 
.. ' \  · · Ios pt�cep1t<JS que en él se analizan, es, sin embargo, restringido' en su 

'>., a¡can<;:e, qui'! más se acerca a la solución J!e una ácción privada que de 
· ,., tina acción p(lblica. · 

:: .. <::,: 
:"' ,;. ,· En efecto, es sabido, y así lo 

.
ha venido sosteniendo tradicional

.
·

. '· <; .. ··-mente el Consejo, que Ja llamada· acción· electoral es pública pues su 
objeto es entregar a Jos ciudadanos sin discriminación alguna, el poder 
de mover los órganos jurisdiccionales en demanda· de una decisión que 
vueva por Ja pureza del sufragio. Así resulta de lai !\imple lectura de los 
artículos 200, 201 ·y 202 de la L'lY 16.7 de !'.J41 y de la intfmción del Le
gislador consultada a través de la exposición de motivos del proyecto 
de ley elaborado por el Consejo de Estado en el año de )940. Por coñ. siguiente la noción de interé� jurídico para la · prdposición y adelanta
.miento de la ac:ción, no tiene . r�stricciones, ni en . cuanto a la calidad 

! . '  

· de los demandantes, ni en cuanto · al ·interés mediato o inmediato de 
•IOs posibles coadyuvantes, opositores o intervini�ntes, ni, por consi
guiente, en lo concerniente a la sentencia. Si lo que Ja ley busca es lisa 

, y ·Uanamente que los procesos elecforafos sean limpios y hacer de ellos 
, no s.ólo la fuente misma de los poderes ·públicos sino de la confianza 

. ' ciuda,dana, el fallo que el Consejo de Estado deba proferir, tiene la obli-
gación de ceñirse a esos principios. 7 

· . .  Consecuente con el.-planteamiento básico anterior, el Código trae una 
serie di;; normas a cuyo través se observá el desarrollo lógico del mismo, 
a saber: 

\ 
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a) La que hace nulos los registros de los jurados de votación cuan
do se han sucedido hechos que fatalmente afectan todo el registro (ar-
tículo 195 ) ;  

, 

b) La que proyecta esta misma nulidad sobre los registros de 
toda corporación electoral por causas que afectan, también en forma 
necesaria, la totalidad del registro (artículo 196); 

- c) 'La que, cuando la elección se hace por medio de ternas, per
mite su nulidad cuando el vicio se encuentra en ellas y no en el acto 
final (artículo 193); 

d) La que, cuando se trata no propiamente de causales de nuli
dad, sino de "otra irregularidad cometida en el cómputo o acumula� 
ción de votos", permite la rectificación de los escrutinios para que "se 
declare el verdadero resultado de la elección" (artículo 207); 

e) La que hace nula "toda elección" cuando los votos emitidos 
en ella lo hayan sido contrariando el -sistema electoral vigente (artícu
lo 204); 

f) Y finalmente la que manda que cuandoquiera - que sea decla· 
rada la nulidad de un registro, "deberá ordenarse que se excluyan del 
cómputo general los votos en él contenidos" (artículo 197).é' 

Si, pues, la elección popular o de corporación especial se cor¡suma 
en un sólo acto; .si de todo él se toma nota y da fe en un documento 
que se llama "registro"; si respecto de aquél y de éste se ha permitido 
fulminar una nulidad cu�ndo adolece de alguno de·, los vicios que ya 
se anotaron; si esa nulidad puede pedirla cualquier persona y si, fin,al
mente, Una vez declarada, la consecuencia forzosa es la exclusión - de 
los votos de que da cuenta el respectivo registro, no parece caber duda 
de .que el alcance de la sentencia tiene que .ser erga omnes, no sólo 
en cuanto a todos obliga e interesa, sino en cuanto, por ser la con
secuencia de una acción pública, ella debe 'abarcar la integridad del 
registro afectado en relación con todas las personas, partidos o grupos 
a que él se r"fierá. ; 

No nos parece atendible el argumento de que el follo debe guar
dar relación con lo que en la demanda se pide, para sostener que aquél 
pµede referirse tan sólo a la persona, partido o grupo que subjetiva
mente considera tener interés en la elección o en el registro; porque 
tal razón es lógica cuando de acciones privadas se trata, uno de ·cuyos 
principios fundamentales es el de señalar para el Juez, como límite 
de su capacidad decisoria, el mismo de la relación jurídico procesal, o 
sea, el que queda señalado y circunscrito con la contestación de la 
demanda. En las acciones públicas la sentencia tiene el deber de arre-
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glarse más que a los intereses particulares, que son secundarios, a los 
de la ley que son tutelares del interés general. Por otra parte, la na
turaleza de una acción como la que ha motivado este juicio, no depen
de de la denominación, limitación o extensión que voluntariamente le 
den quien o quienes asuman la condición de demandantes, sino que 
es señalada por el legislador y a ese señalamiento debe sujetarse el 
Juez. De ahí por qué consideramos como notoriamente impropia una 
decisión que, aunque p_ropuesta sólo por pérsónas de un sólo partido 
y para efectos concretos relacionados con su interé.s de representación 
en el Congreso, no comprenda la totalidad de los votos que seg\Íll el re
gistro pertinente se consignaron, también, por otras personas y parti
dos, cuando está precedida de una declaración de nulidad de tal regis
tro que por igual comprende los votos de unos y otros. Y es que, 
además, y precisamente por ser el ordenamiento legal como nosotrns 
lo entendemos, resulta irritante que un registro anulado por vicioso, ' 
pueda ser simultáneamente fuente de sanción para el interés de un gru
po y de poder para el otro: Creemos que cuando la ley manda excluir 
del cómputo general los votos contenidos en el registro anulado, se 
refiere a la totalidad de· tales· votos, quienquiera sea el favorecido por 
ellos, porque lo que se busca es, se repite, la pureza del sufragio sin 
reparar en el interés particular de nadie. 

Lo anterior no quiere decir que en algunos juicios, y ello, no por 
la naturaleza de la demanda, sino de la acción misma, la. sentencia 
deba.restringirse a casos especiales, como cuando _de varias ternas que 
han servido para integrar una corporación, no todas están viciadas, o 
com.o CJJ!\Pdo d� una plancha de_ candidatos, sólo hay algunos que Ror 
circunstancias especiales son inelegibles, o .  como cuando de los posi
bles elegidos, dos o tres solamente dejaron de cumplir requisitos espe
ciales para la validez de su elección. Mas en tales casos, no se trata en. 
modo alguno de que la acción electoral haya dejado de Ser pú,blica 
para tornarse en privada, ni de que el interés general haya cedido en 
beneficio del particular, sino sólo de que la misma ley, en gracia de la 
particularidad de las circunstancias, ha limitado el contenido del fallo 
con el objeto de buscar un correctivp al daño previsto, para, . por este 
diferente camino, proveer también a 'la pureza del sufragio. 

Es por lo anterior que nos apartamos del fallo llamando seria
mente la atención ·del Consejo sobre el particular, para que en próxi
mas decisiones se examine el punto con la mayor atención y se asuma 
en forma concreta una posición. sobre- la materia. 

Guillermo González Charry. - Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Fran
clsco Eladio Gómez. - Carlos Gu5tavo Arrleta. 

\ 

'• 

\ 



ELECTORALES . / 
1.-REGISTBOS ELECTORALES. Extemporaneidad �/entrega de los coi-respon

dient.es a los corregimientos. Transitoriedad del articul 86 del Decreto Ley N"' S32tl 

. de 1959. . ' J 

JI.-EXCESO EN EIJ TERMINO DE LA VOT . �N. El heeho de que en el acta 
respectiva. no haya constancia de la. hora/ en 9:7.��enzó o· de la en que concluyó 
Ja votación no destruye la presunción leg"1 _jté-que la. jornada. transcurrió dentro del 
t1e1npo sefialado por la ley. Por otra parlé, ese J1echo no está erigido en causal de 
nulidad armque e�i nüsmo sea irregu�ar y pueda. dar Jugar ai sanciones de c8.rácter 

, mtnistra.tiv� para los funcionarios responsables. 

Consejo de Estado. - Sala Plena. - Bogotá, D. E., julio nueve de mil novecientos 
sesenta y tres. 

{Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

Ha venido en apelación interpuesta por el actor Gil Aguancha la 
sentencia que el Tribunal Contencioso Administrativo de Santa Marta 
dictó en este negocio el 30 de_ noviembre de 1962, por el cual negó las 
peticiones de la demanda consistentes, primeramente, en la nulidad del 
Acuerdo número 1 1  de 20 de junio del año expresado procedente de la 
Corte Electoral por el cual se declaró la elección de Diputados a la 
Asamblea del Magdalena, y como consecueqcia de dicha nulidad la rec
tificación del escrutinio verificado por la misma Corte para que se de
claren electos y se oforguen credenciales como Diputados Principal y 
Suplente, en su orden, al propio doctor Gil Aguancha Jiménez y a Gui
llermo Quirós, afiliados ambos al partido liberal. . 

Surtidos los trámites propios de la instancia, sin vicio alguno, el 
señor Fiscil! Primero del Consejó ha conceptuado que se confirme el 
fallo recurrido porque los dos cargos fundamentales que plantea la de
manda, a saber, extemporaneidad en la entr�ga de los pliegos proce
dentes de los jurados de votación de algunos corregimientos y exceso 
en el término de la votación en otros lugares, no pueden prosperar ya 
que, ' en cuanto al primero, no es aplicable el artículo 36 del Decreto 
3325 de 1959 sino el artículo 130 de la Ley 85 de 1916, y porque, tespecr.• 
to del segundo, el hecho no está erigido en causal de nulidad. 

Se considera: 

Respecto del primer cargo, ya el Consejo ha tenido oportunidad de 
decir (sentencia de julio S ' de 1963) que evidentemente el artículo 36 
del Decreto citado, expedido por el Gobierno en vir.tud de las faculta
des extraordinarias que le otorgó la Ley 1 19 de 1959, en su artículo 7?, 
era un precepto de carácter transitorio que, como la mayor parte de 
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";.-;:·.;:< " : , ; .  
'::\ , :, liís,normas nuevas de ese Estatuto, estaba encaminada a organizar lo 
·, :,: :

', 
> , 'i éom;erniente a l¡¡,s elecciones populares de 1960. Un examen cuidadoso 
"'· • :de fa hístoria de la Ley 119 conduce inequívocamente a la conclusión 

', ; �pµntada, pues de ella se deduce que el Congreso, teniendo en cuenta ' . que , algunos de los preceptos vigentes en ese mom,ento sobre régimen 
'· ,:;él".c:l:oral se contenían en Decretos expedidos bajo_la invocªción del ar

tfoulo 121 . de la Constitución, y por tanto esencialmente transitorios, 
q1,1e .por' 91ra parte . la vigencia de todos ellos iba a concluir con el ago

'., ,  , ' tamiento del término señalado por lá Ley 2� de 1958, y que finalmente, 
,,,, ,l¡ts C�aras en el angustioso tiempo de que \iisponían hasta la clausura 

:! ' ·' " ,de .las sesiones del Congreso, no podían expedir un estatuto completo ' sobre'la materia; optó por investir al Presidente de la República de fa'·
, :;,:::·: ;'�ultades extraordinarias para que, en parte, expidiera las normas de 

\: tar¡ícter transitorio indispensable� para realizar las elecciones de 1960. 
·" ' · �!fo explica por' qué muchas de las normas del Decreto en mención , '{/,;', ', Ili:> sean sino la reproducción de otras contenidas en leyes que siguen 

· , , ,, yigentes y' en decretos que más tarde adquirieron firmeza legislativa. 
: • , ,  ,<'l!)m'p\idas por tanto aquellas elecciones,, las normas correspondientes 
' : ,;¡, d'el• Decreto perdieron su aplicabilidad, pues su carácter de transitorias 

,.' }'': ·emanó de la propia voluntad del Congreso y no Pl!ede por tanto ,info. 
, '': ¿i )"irse. q11e el· Presidente estuviera autor!zado para dar :;t estas reglas e� 
:.:./;,_,; , car4cter permanente que usualmente tienen las que dicta cuando esta 
:J}.{ :: investkjo por este género de facultades. Así las cosas y rigiendo para 

' 1<./ 'Jás el�cciones de 1962, y para el caso de a1Jtos, el artículo 130' de la Ley , ",,,: ' ',¡)' 8,5, ·de • "1916, el cargo de ext,emporaneidad en la entrega de los pliegos . y'¡(:> •;, de los corregimientos sólo puede demostrarse acreditando la distancia, ( : •¡'•/2;,J::esp'ecJiva entre ellos y las cabeceras municipales correspondientes así /i\' :\corn<:> Ja hora precisa en que fueron entregados, lo que no se ha hecho 
: :: ':' :;· , en el presente juicio. · 

/li,/,' : En cuanto al segundo cargo, como ÍO anota el señor Fisc�l, se trató 
' ',,,, ,,., de probar mediante una inspección ocular que practicó el Tribunal de 

. \ primer¡¡ instancia (fl. 68 y ss. en concordancia con el fl. 42) sobre. los 
.,:y,, , documentos respectivos que reposaban en el mismo Tribunal, con el 

: , .// ,, , resultado de que en l;:t Mesa número 5 de la cabecera de Codazzi no 
::: se iridi<;a la .hora de comienzo de la votación sino sólo la de termina-

,� , , ,, ' , ción.que fue a las 5 y media p . m . ;  en el número 7 no se señaló ni uná 
'hora. ni la otra; en la 18 se dice que la vótación come_nzó a las 9:30 
y se cerró a las 9:30 p . m . ;  y en la número 6 del corregimiento de Be
'ccirril ocurrió lo últimamente anotado. Respecto de la 1 � y 2� mesas 

, ,,/. , , ; n¡encionadas el cargo no puede prosperar pues el hecho de que en el 
' act¡¡ respectiva no haya constancia, en un caso, de la hora en que se \·',\ ' \ inidó la votación, y en el otro de la en que comenzó y se terminó, no 

' , '• '' e8 suficiente para destruir la presunción legal de que el acto electoral 
>,,'

,
:,,·.•·,.

,,,•·.•·,:.,'. ¡ t
1
i:!l!1

ó
.smrrió

1
den

d
tro

á
del tiemp

1
<:> .señala�o

6 
por 1

1
a ley (8

f
_horas�; .y l en re-

. ac:i .. n con as em s a que a mspecci n ocu ar se re iere, ciertamente ',·,C , el hecho no está ,erigido en causal de nulidad, aunque en sí mismo 
:1,·::., ' j', /r,. ') 
!.i(. 
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sea irregular y pueda dar origen a sanciones de carácter administra- . 
. tivo para los funcionarios r�sponsables. Así lo resol'vió el Consejo en 
sentencia · de 6 de mayo de '1959, reiterada en las de 13 de mayo del 
mismo año y 13 de octul;>re de 1961, en doctrina que, por suficientemente 
conocida, no es el c�so. de transcribfr. 

Por lo expuesto · el Consejo de Estado en Sala Plena, oído el con
cepto del señor Fiscal y de acuerdo con él, administrando justicia en 
nombre de la República ·de .Colombia y por autoridad de la ley, CON
FIRMA, aunque en parte por razones diferentes, la sentencia apelada. 

1 
Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

José Urbano Múnera. - Guillermo González Charry. - Jorge de 
Velasco Alvarez. - Alfonso Meluk. - Carlos Gustavo Arrillta •. - Ale
jandro Domínguez Molina. - Rica.-do Bonilla Gutiérrez. · - Francisco 
Eladio Gómez. - Gabriel Rojas Arheláez. - .Jorge A. Velásquez. - Al
varo Cajiao Bolaños, Secretario General. 
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SUBOFICIALES DEL EJERCITO: �ENSION S DE INVALIDEZ, ABSOLUTA. A 
parliir del articulo 41 de la � 2'> de lft45, pensiones por fu.validez absoluta para 
subOfi.ciaJes del Ejército dejaron de ser :fijas convertirse en oscilantes, de acuer-
do con el grado . y arma del interesado. És el te.xt.o y sentido de esta. disposición, 
donde aparece pOr primera vez la varia · dad de las pensiones de este género y el 
aumento de su cuantía, que de la suma fija que señalaban los Deeretos 916 de 1941 
y 1025 de 1942, pasa.- a ser igual a la 'totalidad del sueldo. Por ello, para estos ca.sos 
especiales no es ·necesario recurrir al artículo l '  de la Ley 5"' de 1946, aclaratorio 
del 84 de la. Ley, 2• de> 1945, i-eferentes al retiro por llamanñento a calificar serv:icios, 
ni al 19 de la Ley 100 de 1946, atinente a sueldos de retiro corrientes y no a casos 

de retiros por invalidez. 

Consejo de Estado. - Sala de Negocios Generales. 
abril de mil novecientos s�senta y ·tres. 

Bogotá, D. E., veintidós de 

(Consejero Ponente: D�. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

Luis Aníbal Pérez, quien sirvió como suboficial del Ejército durante 
7 años y 6 días quedó totalmente inutilizado para oficios civiles y mi
litares por consecuencia de lesiones sufridas en la campaña del sµr (con
flicto armado Colombo 1Peruano) ,  fue retirado del servicio y p'erisiona
do con $ 30. 00 mensuales con apoyo en lo dispuesto por el primer ar

. tículo de la Ley 99 de 1936, especialmente dictada para los inválidos de 
dicha guerra. La Resolución del Ministerio del ramo 'por la cual se hiz'? 
el reconocimiento es la número 903 de 1943 y fue aprobada por el Con
sejo de Estado según sentencia suya de 14 de diciembre del J!lismo año. 
Posteriormente se pidió al Ministerio la modificación qe la pensión para 
que se acomodara a nuevas . reglas legales que en sentir del actor au" 
mentan su cuantía, pero intempestivamente el actor desistió del trámi
te administrativo, según consta de autos, por considerar que la revi
sión éorresp'ondía al propio Consejo de Estado. Acudióse a él, cuya Sala 
de Negocios Generales, en fallo de 9 de junio de 1962, rechazó la deman
da por inepta toda vez que no se invocó concretamente ninguna qausal 
de revisión que sirviera de apoyo a lo pedido. 

Ahora nuevamente se intenta la acción revisoria que, fundada en 
las dos causales señaladas por el artículo 165 de la Ley 167 de 1941, 
regla 6�, pide la revisión de los dos fallos citados y en su lugar uno -
nuevo que mande pagar al demandante una pensión de invalidez igual 

. a la totalidad del sueldo correspondiente a su grado, con las oscilacio-
1 nes de rigor según los sueldos del mismo en todo tiempo y ello a partir 

del 19 de octubre ae 1957, 3 años antes de haberse hecho al Ministerio 
de Guerra el reclamo a que . antes se hizo referencia. 
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Se dice eh la demanda que el Ministerio violó por mala interpreta
ción o falta de aplicación, los siguientes preceptos: artículo 16 del De
creto 96 de 1941; 17 del Decreto 1025 de 1942; 41 de la Ley 2� de 1945 

'
en

. 
concordancia dpn el l? de la Ley 5� de 1946; 34 de esta última; 19 

¡;le la Lev 100 de b46; 26 de la Ley 82 de 1947; 8? de la Ley 100 de 1946 
y 17 def Decreto 325 de 1959, y, finalmente, el 110 del Decreto 501 de 
1955. A través del estudio de estas disposiciones el apoderado del actor 
concluye que la pensión de éste dejó de ser por cantidad fija para con
vertirse en variable y que además para el éaso de suboficiales retirados 
p<;>r invalidez absoluta ella equivale a la totalidad del sueldo y no a una 
simple propon;ión del mismo. El señor Fiscal 2? de \a Corporación ha 
considerado que el demandante tiene derecho a lo que pidí' y que de 
consiguiente la sentencia debe decretar la pensión de invalidez en la 
cuantía equivalente al sueldo de actividad que en todo tiempo devengue 
un Cabo 2? de las Fuerzas'Armadas. 

Se considera: 

Cuando se hizo el reconocimiento por .. el Ministro de, Guerra, se en
contraban · vigentes tres disposiciones para casos de suboficiales del 
Ejército retirados por invalidez ábsoluta: El artículo l? de la Ley 99 
de 1936,, conforme al cual los. individuos que por causa del conflicto 
armado con el Perú sufrieren una grave deformación física tendrían 
derecho a una pensión perpetua de $ 30 , 00 mensuales; el artículo 16 
del Decreto 96 de 1941, según cuyas voces los suboficiales que a JUICIO 

. de una Junta de Médicos Oficiales Juerai;i - retirados del Ejército antes 
de cumplir 10 años de servicios, por invalidez absoluta, tenían derecho 
a una pensión mensual vitalicia en cuantía del 40% de su último sueldo 
más $ 2 .  00 diarios por cada año de servicios prestados o fracción ma
yor de seis (6) meses; y el artículo 17 del Decreto 1025 de 1942 que 
dispuso lo mismo que el que se acaba de citar, con la sola diferencia ' 
de que el tiempo de servicios se· reducía a 8 años. La demanda estima 
que las dos últimas normas mencionadas se violaron por falta de apli
cación del Ministerio ya que, en su concepto, eran más favorables al 
actor que la Ley 99 de 1936 en que se fundó el reconocimiento. 

1 Este cargo no es atendible, porque Jos Decretos de 1941 y 1942 
que se han citado, lejos de hacer oscilante la pensión de invalidez de 
los suboficiales, la señaló en una cantidad determinable y fija que se 

· tomaba ,sobre el último sueldo devengado y se aumentaba en $ 2 .00 
poi¡ año de servicios. Además si se .tiene en cuenta que el sueldo 'deven
gado por el demandante para los efectos del reconocimiento, y que 
consta en autos, era de $ 25 . 00 mensuales, su pensión de invalidez al 
haberse aplicado una de las dos . nortnas habría sido de l 24. 00 al mes, 
inferior a Ja que le fue reconocida. D_e qonde se concluye 1que el Minis-
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terio de Guerra al dar· aplicación al artículo 1 � de la Ley 99 de 1936 
escogió para el actor la disposición más favorable puesto · que de ella 
le resultaba una pensión mayor. . · 

En lo que se refiere a la causal 2� contenida en la regla 6� del ar
tículo 165 del Código de lo Contencioso, es improcedente, pues la sola 
lectura de la fecha en que fue expedida la Resolución de reconocimien
to y dictada la sentencia aprobatoria del rconsejo de · Estado así como 
de las leyes que se estiman violadas y que comienzan en el año de 1945, 
con la número 2, indica a las claras que ni el Gobierno ni el Consejo 
de Estado pudieron dejar de aplicar o interpretar mal unos preceptos 
legales que no se habían expedido. . 

Cuanto a la invocación de la primera causal de la misma regla 6�. 
consistente en haber sido aumentadas la:¡_ pensiones de invalidez de 
los suboficiales con posterioridad al reconocimiento, se tiene lo si
guiente: 

Ya se vio cómo entre 1936 )i 1942, las pensiones de . invalidez por 
incapacidad absoluta no eran oscilantes en relación con el sueldo del 
grado. A partir de allí el legislador cambia de . actitud . en relación con 
las pensiones y sueldo de retiro del personal militar, para establecer 
en ellas una variabilidad proporcionada a las asignaciones que en todo 
momento tengan el respectivo g¡;-ado y arma, tal como se registra en el 
artículo 34 de la Ley 2� de 1945 . Pero específicamente en lo que res
pecta a las pensiones de invalidez de los subofjciales, el artículo 41 de 
la misma ley abandona las cantidades fijas a que preceptos anteriores 
se referían, y cqnsagra una prestación cuantitativamente igual al suel
do y sii:i consideración al tiempo de servicios. Los términos del precep· 
to son los siguientes: 

"Si el retiro de que trata el artículo anterior se produjere por inva
li<Jez absoluta y permanente para toda clase de actividades, tanto mili
táres como civiles, adquirida en el servicio, cualquiera que sea el tiem
po de éste, el oficial o suboficial tendrá derecho a una asignación men
sual de retiro pagadera por la Caja respectiva, igual al sueldo de acti
vidad correspondiente al �o que tenía e� c;l momento de ser retirado" . .  ·• 

Es, pues, en el texto y sentido de esta propia disposición donde 
aparece por primera vez la variabilidad de las pensiones de invalidez 
para suboficiales en relación con el sueldo del grado, y el aumento de 
su.J cuantía, que de un 40% del sueldo más $ 2 . 00 por año de servicio 
(D.  1941 y 1942),  pasa a ser igual a la totalidad del .sueldo. Por tanto ' 
para estos especiales casos no es preciso recurrir al artículo 1 � de la 
Ley 5� de 1946, �claratorio del 34 de la Ley 2� de 1945, porque éste no 
se refería a casos de retiro por invalidez absoluta sino al general de 
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��tiro · por llamamiento • a. calificar s�rvicios. Respecto del artkulo 1 � de 
la: L.eY 100 de 1946, tampoco es aplicable como .lo sostiene el deman
dante porque de una parte él se refiere a . sueldos de retiro normales 

· y no a casos de retiros por invalidez, y porque, en razón de lo ·mismo 
, y aur¡.que manteniendo el criterio de fluctuabilidad, limita su cuantía 

a un 50% del sueldo correspondiente; es decir, que implicaría una dis
:óiin11ción de otro tanto. para las pensiones de invalidez. Finalmente se 
,observa que la garantía del artículo 41 de la Ley 2! de 1945 se reafirma 
para suboficiales retirados por invalidez absoluta en el artículo 110 

· ' d,el Decreto Legislativo número 501 de 1955 al consagrar nuevamente 
para ellos una pensión mensual igual al sueldp de actividad correspón
<jiente al grado que se tenga en el momento del retiro. 

: . . .  · Se tiene, pues, en conclusión, que la primera causal de la regla 6! 
<del '1rtículo 165 C!e la Ley 167 de 1941 está demostrada pues .de las nor. · mas . que '1Caban . de citarse aparece claramente que Jas pensiones por 

· üivalidez absoluta para suboficiales del ejército dejaron de ser en can-
ti<jad fija a partir de la Ley 2! de 1945 para convertirse en oscilantes 

· de ac;uerdo con el grado y arma del interesado . .  Pero el reconocimiento 
r¡.o se hará a partir de la fecha en que Jo solicit.a el. demandante 'porque · I:¡. Petición hecha al Ministerio de Guerra no tiene el efecto de un hecho 

. i¡}\e)'.ruptor de la prescripcion, ya que como antes se dijo, y como 
' ccjnsta en los autos (fl. 45 exp. Adm,vo.) ,  dicha petición fue . desistida 
impidiéndose así cualquier decisión de carácter administrativo, y tal 
oesistencia tiene en derecho el alcance de dejar las cosas como estaban 
lihtes : de · iniciarse el reclamo, o lo que es lo. mismo teñerlas como si 
.. és.te .no se hubiera producido . . Se aplicará por tanto la doctrina . corrien, 

· Je. del Consejo fundada en el artículo 151 del Decreto 2158 de 1948 que · : 1 '> .señala en· tres años la prescripción de las acCiones que na�can de las 
· . leyes · sociales, los cuales y para este caso se contarán hacia atrás a 

· partir de la fecha en que la admisión de la demanda fue notificada al 
· Fiscal de la Corporación (febrero 18 de 1963 ) .  

' ' ' ' ' . . ¡ · .···.··. , En. mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la República de Colom-

· . .\)i:;i y por autoridad de la Ley, de acuerdo con el concepto fiscal, REVI
. .  SA' su fallo de. 14 de diciembre de 1943 confirmatorio de· la Resolución 

número 903 de 7 ·de septiembre de 1943 .dictada por el Ministerio de 
Gm;¡;ra, por los cuales se reconoció a Luis Aníbal Pérez Mariño una 
pel/¡sión de invalidez de $ 30. 00 mensuales y en su lugar DISPONE que 
p.or : .el Ministerio qe Guerra · se pague al mismo individuo mientras 

' P\'i:'m¡mezca inválido una pensión igual a la totalidad del sueldo que en 
todo tiempo corresponda a ui:t Cabo . 2� del . Ejército, a partir ·del diez 
)!: tlclio ( 18) de febrero de. mil novecientos sesenta ( 1960). Para liqúi
aar esta pensión se tendrán en cuenta todos. los factores .. económicos 
que legalmente hagan parte del sueldo para los •efectos indicados. 
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,Cópiese,, notifíquese y devuélvase el expediente · administrativo. 
,'forge de Velasco Alvarez. - Guillermo González Charry. - Alfon

so Meluk. - José Urbano Múnera. - Marco A. Martínez B., Secretario. 

* * * 

REVISION DE RECONOCIMIENTOS 
SEJl.VIQIOS POSTERIORES A.IJ RECONOCIMIE!NTO. No constituyen un hecho que 
pueda c1ar lugar · a wi juicio de revisión del rsspectívo . rec·onocinúento a.ate la juris
dicción contencioso-administrativa con apoyo en la. causal S• del artículo 165 de la 
l.ety 167 de 1941, pero si son causa.· de actuación por parte de la. Administración para 
que proceda al reconocimiento que se le solicita¡,, Naturaleza· de los hechos a que se 

refiere la causal 8• mencionada. 

Consejo de Estado. - Sala de Negocios Ge?,J.erales. -- Bogotá, D. E., dos de julio 
de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

El 'Brigadier General de la Fuerza Aérea , Jorge Téllez Vera, por 
medio de apoderado ha pedido que se revise la sentencia del Consejo 
de 31 de agosto de 1951 por medio de la cual se le concedió un sueldo 
de' retiro 'con el grado de , Coronel, para. que en su lugar se modifique 
dicho sueldo y se le mande pagar en la cuantía correspondiente al grado 
de Brigadier General a partir del 4 de .marzo de 1958. Se pide además 
el reajuste de las demás prestaciones sociales, por el mismo concepto 
y con el mismo alcance. 

\ 
Se funda la demanda en la causal 3� del artículo 165 del C . C . A . ,  

es decir, en la que permite la revisión del fa\Io "cuando después de 
conferido o denegado ( t;l reconocimiento) se cobren piezas decisivas con 
las cuales hubiera podido pronunciarse una decisión distinta"; y para 
fundarla arguye y ptueba que con posterioridad a la sentencia el peti
cionario prestó nuevos servicios en las Fuerzas Militares y además el 
Senado en sesión del 29 de noviembre lile 1962 aprobó el grado de Bri
gadier General que le había sido conferido por el Gobierno por medio 
del Decreto número 2594 de H de enero_ de 1958. 

Es evidente que el peticionario, con posterioridad al reconocimien
to de su sueldo de retiro como Coronel, prestó nuevos servici!>S al Ejér
cito y obtuvo el grado de Brigadier General. Pero estos hechos no son 
de los a que se refiere la causal 3!, porque como lo ha dicho la Sala 
en repetidas ocasiones, aquélla hace. relación a los ocurridos con ante
rioridad al otorgamiento del derecho y que tienen influencia jurídica 
en el mismo, pero que no se alegaron o no se demostraron en su opor-
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· tuniclad� bien para reafirmar la existencia de tal derecho o para impe
dir su reconocimiento. Es incuestionable que en 1951, el peticionario' 
no tenía el grado de Brigadier General ni había prestado en el 1'.jército 
más servicios que los que legalmente eran suficientes para reconocerle 
el sueldo de retiro que le· fue otorgado. Por consiguiente no puede sos
tenerse que la decisión de 1951 hubiera podido ser diferente sólo porque 
entonces no se habían producido los hechos que tuvieron lugar en 1958 . 

. DeillJ,lestra lo anterior que es al Ministerio de Guerra a quien compete 
en forma directa hacer el reconocimiento solicitado, pues lo que en 
este caso no . es causal de revisión por parte del Consejo, s.í es causa 
de actuación por parte del Ministerio de. Guerra. 

. -

· En lo que se refiere á la 2� petición de la demanda atinente al rea
juste de otras prestaciones, es ostensiblemente indebida, pues la acción 
de revisión (artículos 164 y 165) sólo se refiere a reconocimientos pe-
riód�cos. En este punto hay acuerdo con el señor Fiscal. · 

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, 
admillistrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la Ley, en .parcial desacuerdo con el concepto del señor 
Fiscal, resuelve que no es el caso de acceder a la revisión pedida con 
fundamento en la causal invocada, . ni al reajuste de las '-demás pres
taciones pedidas en la demanda. · 

, . 

·Cópiese, notifíquese y, devuélvase. 
-- - Jorge de Velasco Alvarez. - Guillenno González Charry.-- Alfonso  

Meluk. - José Urbano Múnera. � Marco A. Martínez B., Secretario. 

I 
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PENSION DE JUBILA.CION DE NOTARIO . , Y REGISTRADORES. Cómo opérau 
los reajustes orden,ados por la Ley 11• . de 1 . 2 en .relación tanto a 18.9 pensiones re.. 

· conocidas co� ant.erioridad a su vi¿encia, o�o a-. � · que · lo ._fueron después de ese 
evento. Las disposiciones pertinetttes; de cha Ley

._ no tienen efeetq.,1retroactivo: sim� 

plement.e gozan de apllcacl6n lmneclll!. efecto propio a tecla& las n0rmas de caráct.er 
social. 

D.-INMODIFICABILIDAD DE IlAS PENSIONES. Una. vez decretadas por las auro. 
i'ldades competentes, las pensiones sólo pueden ser revisadas por los Tribunales de lo 
Contencioso o pOr el Consejo de Estado, siempre que ise est.é frente a uno de los 

hechos que, según el artículo· 165 dfJI C .  C . A . ,  justifican la revisión:. 
�:.- ' ' 

Consejo µe Estado. - Sala de Negocios Generales. - BogOtá, D. E., cinco de jlllio 
de mil novecientos sesenta y tres. 

--

(Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ 
.
CHARRY) 

El doctor Parmenio Cárdenas Triviqo, por medio de apoderado, ha 
propuesto acción de revisión, con fundamento en la causal 6� del artícu
lo 165 del C . C . A . ,  del fallo de esta ,entidad dictado el 7 de noviembre 
de 1961 por medio del cual se fijó en $ l .  500 . 00 su pensión de jhbila
ción como Ex-Notario Público, y de .]as Resoluciones de la Caja Na
cional de Previsión números 2952 de 1 1  de agosto de 1962 y 4299 de 3 
de noviembre del mismo año, por las cuales la entidad méncionada 
negó el reajuste de la prestación para colocarla en la cuantía establecida 
por el artículo 14 de la Ley 1� de 1962, arguyendo, en primer lugar, que 
era incompetente para hacerlo por haber .sido ya fallado el caso por el 
Consejo de Estado y señalándose por éste la pensión respectiva, y en 

. segundo lugar que, en su concepto, la ameritada ' ley no es de carácter 
retroactivo y sólo debe aplicarse a pensiones de Notarios y\Registrado· 
res reconocidas después de su yigencia. ' 

En su hora el señor Fiscal 2� del Consejo ha conceptuado que 
debe accederse a la revisión pedida porque el hecho que la funda está 
expresamente contemplado en la primera parte de la causal 6� de la 
Ley 167 de 1941, y además, se ha producido en forma clara con la expe
dición de la Ley H de 1962 que aumentó el máximo de las pensiones 
para Notarios y Registradores de Instrumentos Públicos. · 

Se considera: 
Primeramente se observa qu'.e ,  la Caja"'Nacional, en cuanto se de

claró incompetente para resolver el caso, está parcialmente en lo cierto 
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; {:/:: °:"/'\ '. �· ·.·¡ . . , ' ' ,  . . 1 -l .. · •.. •.': t<: qian<Io fundó 'ª! incompetel;!.cia en !¡¡ circuns�ncia de existir sobre 
• · · · :::-. ,. 1.,a(¡uél un fallo del Consejo de Estado. Es juriSprudencia constante y no 

,modificada la. de que las pensiones, una vez decretadas por las . autori
dades ádmirtistrativas competentes, sólo pueden ser r:evisadas por los 
Ttibtiliales de lo contenpioso o por el Consejo de Estado, jµrispruden-

.: da .tjue se funda ell' las ' normas contenidas en los artículos 164 rss. 
· : · :  4i:f)áºLey 167 de 1941, que pre10isamente instituyeron la acción de revi

ísi\$ti' 'cbfr esos fine� 'Y siempre· que se esté frente a ••uno de los · hechos 
,que la justifiquen. Las: restantes consideraciones de orden jurídico 
hechas por las Resoluciones acusadas, son, pues, inocuas, porque si le
galmente no podía· la Caja conoeer de lo pedido, menos procedencia 

'tenía exponer r11zones legales de fondo sobre el derecho mismo.. En 
.este; ·entendimiento dichas providencias no son ilegales y por tanto 
no puec;len. revisarse como lo pide la demanda. Mas co;rno ésta cobija 

· todas las que antecedieron a las que se aq1.ban de comentar, y la prin
S�I?j;ILde e�las es la sentencia de esta Sala, respecto de la cual, como ya 
se i;lijo, sí. es viable la 11cción interpuesta, se verá si es el caso de acce-

' der a lo pedido. 
· 

\ . :·: ··, ,., ,. , 
. ·  , .. El Decreto' l.egis!ativo núrriero 59 de 1957, señaló un límite máxi

: mo de $ J . 500 . 00 a las pensiones de jubilación de Notarios y Registra
. · , ·  ·· . . : d1o:;s
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cós. Así se mantuvo la situación . hasta la expedición de 

.. la; Ley H ·  de, 1962, y en ese, lapso le fue reconocida y pagada al deman-
i•.', , dante sú pensión. La última ley, en su artículo 14, dispuso que aquel 

,, : •. líµlile máximo seríade $ 3 . 000 .00 y que habría un mínimo de $ 400 .00; 
; · .�;eón !o··c:ual modificó automátkairieiite la situación anterior. Para la 

·. · · ,  · · Sala el caso es de una claridad meridiana y no ofrece dudas de ningu
' >na índole. En efecto, cuando el artícµlo de la ley citada emplea la lo-

icué:ión "no podrán exceder de $ 3 .  000. 00 mensuales" creó dos situacio
nes: por lá primera determinó un reajuste, a partir de su vigencia, para 

· · las pensiones ya recónocjdas inferiores a $ 3 . 000.00, y por la segunda, 
• .  mandó pagar las que lo fueran con posterioridad a su vigencia por su

· . ma no mayor de la citada, siempre y cuando que, en ambos casos, las 
cifras salariales básicas de liquidación hubiera,n arrojado, teniendo en 
c:uenta1 las normas ordinari!\s, un valor pensiona! igual o superior a los 
$.'3 . 0j)0.00. Más claramente, igualó, con la condición expresada, la si
tf1ación de los Notarios y Registradores. Ciertamente la ley no es re
troactiva, pero sostener que lo es porque la nueva cifra debe aplicarse 
a ,  pensiones ya reconocidas, no le hace asumir ese carácter, sino tan 

· · sólo el de regir inmediatamente la situación o vinculación jurídica entre e¡. Estado y sus pensionados, como es propio de las normas de carácter 
• ·· , 0 : _sociaL Afirmar lo contrario sería hace¡:- imposible la l)'lbor legislativa de 

, . contenido económico y social que periódieamente se ve obligada a re
. ·. · ajustar los reconocimientqs periódicos, como pensiones .Y sueldos, por 

virtµd del envilecimiento de nuestra moneda . .  

' i· 



PENSION lUBILACION NOTARIOS 691 

Si en el caso presente,' la Ley H de 1962 (artículo 14), modificó 
el límite máximo de las pensiones de ex-funcionarios como el deman 
dante y ella debe aplicarse a partir de ·sti vigencia, y si además es cierto 
que las condiciones en que aquél fue pensionado son las contempladas 
en la consideración precedente, es obvio que el hecho se encuentra cla
ramente amparado por la primera parte del artículo 165 de la Ley 167 
de 1941, y es preciso decretar el reajuste pedido, como lo solicita el se
ñor Fiscal. Pero él se hará efectivo rto a partir del l? de enero de 1962, 
puesto que la vigencia d� la misma comenzó el 19 del mes y año cita
dos de acuerdo con los artículos 19 de ella, 53, inciso 1? de la Ley 
4! de 1913 y fecha de la sanción presidencial (D. O .  N? 30704 de 25 de 
enero de 1962) . 

. 

Por lo expuesto el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, 
administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, de acuerdo en parte con el señor Fiscal, REVISA 
su propio fallo de 7 de noviembre de 1961 por el cual se fijó en:$ 1 .500.00 
Ja pensión de jubilación del doctor Parmenio Cárdenas Triviño y en 
su lugar dispone que la Caja Nacional de Previsión Social le pague al 
mismo a partir del 19 de enero de 196Í

, en una cuantía de tres mil pesos 
mensuales' ( $ 3 . 000. 00). 

No se revisan las Resoluciones de la Caja Nacional demandadas. 
Cópi�se, notifíquese y devuélvase. 

Jorge de Velasco Alvarez. - Guillermo González Charry. - Alfonso 
Meluk. - José Urbano Múnera. - Marco A. Martínez B., Secretarlo. 

NOTA DEL RELATOR: En sentencia de 24 de octubre de 1963, la 
Sala reafirmó la doctrina contenida en este fallo, al decidir el juicio 
de revisión propuesto por el s_eñor Manuel Pardo París, contra la Reso
lución número 2655 de 1959 originaria de la Caja Nacional de Previsión. 
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. i . . . 1  
IMPUESTOS

. 
NACIONALES. RENTA. CAD,tÍCIDAD DEL CONTENCIOSO ·DE IM

PUESTOS NACIONALES. De loa a.rticulolÍ 052 y 53 del Decrero N• 1651 de 1961 
surge que se sefialó como fecha. de eJecu�ria

. 
de las provide

.
ncias respectivas, aunque 

se trate de · aquellas que agotan la � gµberna.tlva. por no existir recurso:s· contra. ellas, 
no la. de ·Ja. notificaci6n sino Ja d:td� dia siguiente a ésta.. La. consecuencia de 
estas normas tiene que ser la de' 

Rogar automáticamente el :térintno para intentar 
Ja acción contenciosa.. Este deberá ntarse, entonces, desde el dfa .en que, por mand,a... 
to del articulo 58 del Decreto Extraordinario mencionado, se ejecutorió la providencia 
que puSo fin al procedlmiento gubernativo, pues viene a' ser ésta., pa.ra los efectos 
del procedimiento, la. fech& en que se real.izat la operación adntlnistrativa de liquidación 

del impu<'Sro. 

Consejo· .de ·�atado, -· Sala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, primero 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. RICARDO BÓNILLA GUTIERR.EZ) 

REF: Expediente 2221. Apelación interlocutorios. Actor: Alfon
so López García y otro. Revisión liq_'llidación Resolucio
nes números R-3102.H y R-01021-H d� junio 27 y di
ciembre 30 de 1961. División Impuestos NaciOnales. Ape
lación _ auto julio . 9 de 1962, Tribunal Administrativo de 
Caldas. 

Lá' Sala-conoce· del recurso de apelación que, por haber prosperado 
el de hecho, concedió al doctor Luis Eduardo Carta�eha contra el auto 
de 28 de junio de 1962, en virtud del cual el Tribuna.! Administrativo 
de Caldas denegó la admisión de la demanda que presentó a esa Cor
poracion,"cOmo apoderado del ·señor Alfonso Eduardo García y Andrea 
García V. de López, a nombre de la sucesión de Florentino López Páez. ' .... - . ;  ' . 

Para resolver se considera: 
, El Tribunal estimó en la ·providencia apelada . que, para la fecha 

de la pn¡:senta¡:i� dé la demanda ante el. Juzgado 6? Civi!i del Circuito 
de . Bogotá en 18 de junio de 1.962 (por no set la residencia del apode
rado .e!. mis.Ijl() lugar de asiento de .aquella Corporación), la acción ejer
citada había caducado; porqu.e del día 14 de marzo de 1962 en que se 
hizo la notificación de. la. Resolución N? R-07021-H de la División de 
Impuestos Nacionales al día de dicha presentación, transcurrió un 
lapso mayor de los tres meses fijados en el artículo 272 del C.  C.A.  Y 
advierte . el Tribun.al' .que considera improcedente la cita que el apode· 
rado dé los. c;lemandantes hace de los artículo� .52 y 53 del Decreto 1651 
de. 1�61 · a'nte Ja jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, para 
aseverar que p:i;esentó la demanda dentro del . tiempo hábil, Y.ª que 

1 - . •  •' ' ' ' ' - -
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"ellas (las disposiciones de estos artí&ilos) .• pertenecen. al Decreto 
.· 1651 que fija normas procedimentales para la aplicación de la Ley 81  
de 1960, reotgánica del impuesto sobre la renta, y concretamente hacen 
referencia a actuaciones dentro de la etapa meramente gubernativa 
sin incidencia alguna de procedimiento dentro de esta jurisdicción con
tencioso-administrativa, que se rige, por un estatuto especial que es la 
Ley 167 de 1941, que en el orden de la jerarquía de las normas no puede 

. ser modificada o reformada por un decreto extraordinario. Ese estatuto 
_ en sus capítulos IX, XV y XXIH cuya observancia solicita el deman
dante, señala las formalidades y determina el procedimiento a seguir 
eh los juicios sobre impuestos, siendo el artículo 272 la disposición que 

· fija de manera expresa, el término de tres meses para la prescripción 
de la acción�'. · 

· · La Sala debe definir si el término de caducidad de la presente ac
ción contenciosa de impuestos se cuenta desde la notificación de la Re-. - solución R-01021-H de la División de Impuestos Nacionales cumplida 
el 14 de marzo de 1962, o desde ·el vencimiento de los 10 días hábiles 
corridos a partir de esa notificación, ateniéndose a la letra del Decre
tó 1651 de 1961 . 

· ' . El Tribunal en la · providencia apelada sostiene la primera tesis, 
para concluir que la acción ya había caducado en 18 de junio de 19§2, 
fecha de presentación de la demanda. En cambio, el apoderado de la 
sucesión demandante, con base en lo dispuesto por el artkulo 52 del 
Decreto 1651 de 1961, aboga por la segunda tesis, para llegar a conclu-

.�ón distinta deJa _dd l':dbunal, o.s.ea, que_ en.Ja m,encionada.fechll. esta
: ba en tiempo hábil para presentar su demanda, por lo· cual ha debido 
· admitírsele. 

' - - . ' ·¡ 
La Resolución N? 01021 de 30 de diciembre de 1961 fue dictada para 

clecidir el recurso de reposición que el contribuyente había. interpuesto 
cinco años y medio atrás contra la Resolución N? R-3102-H de 27 de 

)unio de 1956. 

" · Cuando la División de Impuestos Nacionales profirió en 30 de di7 ciembre de 1961 la Resolución N? 01021, ya estaba rigjéhdci el 'Decreto 
número 165.1 de 1961 y por esa circunstancia ordenó que . se notificara . 
al interesado de conformidad con lo dispuesto·· en el artículo .49 di:! ese 1 
decreto; advirtiéndole "que contra esta providencia NO Tn:;:NE RECUR
SO ALGUNO por la vía gubernativa, de acuerdo al artículO 53 del mis-
mo Decreto" .  , / ) ,  ', · 

Lcis artículos 52 y 53 del comentado Decreto 1651 exige� qtÍe_ frall's• 
Cutra un término de 10 cl,ías después de aquélla notifieacrón, para que 
las providencias que decidan reclamos contra: liquidaciones . del impues
to sóbre renta y sus complementarios, recargos, sanciones, etc., queden 
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ejecutoriadas, y de consiguiente, agotada ,la vía gubernativa. El texto de 
esas disposiciones es el siguiente: 

"Art. 52.-Diez días después de la notificación personal o de la 
desfijación del edicto, si no existen recursos, o el interesado no los iz¡.
terpuso, la 'providencia• queda ejecutoriada. 

"Art. 53.-Queda agotada la vía gub!'jrnativa cuaJdo se cumple la 
ejecutoria de las providencias dictadas por la Division de Impuestos 
Nacionales al resolver los recursos de reclamación, reposición y apela
ción, o por las Secciones de Recursos Tributarios al fallar el recurso 
de reposición". 

Esto quiere decir que el Decreto extraordinario que estableció lo 
concerniente al procedimiento gubernativo en lo relacionado con el im
puesto s9bre la renta y complementarios señaló como fecha de ejecuto- · 

ria de las providepcias respectivas, aun cuando se tratara de aquellas 
que agotan )a vía e gubernativa por no existir recurso contra ellás, no 
la de la notificación sino la del décimo día siguiente a ésta. La conse
cuencia de esta norma · tiene que ser la de una automática prórroga del 
término para inténtar la acción contenciosa. Este deberá contarse en
tonces desde el día en que, por mandato del artículo 53 del Decreto Ex
traordinario citado, se ejecutorió la providencia que puso fin al proce
dimiento gubernativo, pues viene a ser ésta, para los efectos del proce
dimiento, la fecha en que se "realiza la operación administrativa de li
quidación del impuesto", según el artículo 272 del e . e . A .  Así se inter-

. pretan armónic!amente las dos disposiciones, solo aparentemente con
tradictorias y aun cuando la disposición de los artículos 52 y 53 del 
decreto no se ajusten a la técnica del derecho procesal. Por lo demás, 
la calidad del Decreto dictado en ejercicio de facultades extraordina
rias que tiene el 1651 de 1961 le da categoría de ley y por medio de 
él podía modificarse el procedimiento gubernativo y, consecuencialmen
te, en este particular, el término para la caducidad de la acción espe
cial de impuestos que sólo puede comenzar a contarse desde el día en 
que se declara agotada la vía gubernativa. '· 

Finalmente, el artículo 273 del e . e . A . ,  previó que cuando la ley, 
las ordenanzas o los acuerdos · hubieren establecido recursos contra las 
operaciones administrativas de liquidación de un impuesto, sólo cuando 
se hubieren agotado aquellos recursos podrá ejercitarse la acción con
tencioso-administrativa. "Sólo entonces Ja liquidación tendrá carácter., 
de definitiva y los tres meses de que habla el artículo anterior empeza
rán a contarse desde la fecha de la ejecutoria de la última decisión". 
(�e subraya).  : 

En consecuencia de lo expuesto, la Sala resuelve: 
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Revócase .el auto apelado y · en su lugar se dispo,ne: 

Admítese la anterior demanda; co�uníquese a la. División .de Im
puestos• Nacionales; Iiotifíquese al respectivo señor 4gente del Ministe
rio Público; y' por el Tribunal del conocimiento fíjtse el n�gocio en lista 
por cinco díás para los efectos · del numeral 3? del artículo 126 del Có,
digo Contencioso Admb;listrativo. · 

1 . Cópiese, notifíquese y deyuélvase. · 
\ ' ' ' ' ·.Ricardo Bonilla Gutiérrez. --, Carlos Gustavo Arrleta, - Alejandro 

Domínguez Moltna; - Francisc0 El¡tdio qómez G. - Gabrlt)l R,oja8 Al"
beláez. - Jorge A. Velásquez D. - Alvaro León Cajiao B., ·_secretario . 

. , 
\z, \ 

.., . 
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J]\ll'UESTOS NACIONALES. RENT� BIDA IMPOSICION. Las deducciones 

no so� ren

. 

tas eixentas, pues ellas co

. 

ti.tu� n pasivOSr que deben restarse de la. renta 

bruta.. Por consiguiente, en principio, no puede sostenerse que cuando las deduccio

nes se rechazan, se incUrre en el fe ó eno de la in<I;ebida imposición que de modo 
expreso define el 3.rtículo 11 del De to Legislativo 841 de 1957, para poder ree}a.. 
mar en cualquier tiempo. En eventos tales, puede existir una. indebida aplicación de 
la. ley tributaria, porque se aplicó a Wl hecho no regulado por ella, pero no lo que 
tecnicamente ha de entendene por indebida imposición, a la luz del Decret& 341 de 1957. 
Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Ad1ninistrativo. - Bogo·�á, D. E .. , seis 

de abril de . mil novecientos sesenta y tres. 
l 

(Consejero Ponente: Dr. ALEJANDRO DOMINGUEZ MOLINA) 

La Administración de Haciendá Nacional de Cundinamarca le co
municó el 4 de agosto de 1956 al señor José Gregorio Jiménez la liqui· 
dación del impuesto sobre la renta, complementarios y especiales, por 
el año gravable de 1955, según la cual le correspondía pagar un total 

· de $ 8 .  606 . 92, eón: la nota de que "se rechazaron las deducciones de 
acuerdo con el artículo 17 del Decreto 270 de 1953". 

El 16  de junio de 1958 presentó el contribuyente a la misma Ad· 
ministración de Hacienda, · un memorial • en el que reclamaba contra 
el imr.uesto liquidado por .el referido año de 1955, diciendo que lo hacía 
por ' indebida imposición que permite reclamar en cualquier tiempo", 

I pues se le rechazaron las deducciones, por no llevar libros, aplicándo-
le el artículo 17 del Decreto 270 de 1953, siendo así que tal sanción la 
establece este artículo contra los que se niegan a exhibir los libros sin 
justa. causa y no contra quienes no los llevan y que por habérsele re· 
chazado tales deducciones, se dio lugar a indebida imposición por la 
no aplicación del artículo 1� de la Ley 78 de 1935, . según el artículo 
1 1  del Decreto 341 de 1957. 

La Administración de Hacienda Nacional, por auto de fecha 25 de 
abril de 1960, desechó, por extemporánea, la reclamación. Drl auto pidió 
reposición el contribuyente y la misma Oficina por Resolución de 23 
de mayo de ese mismo año, lo revocó y en su lugar aceptó que había 
habido indebid¡i. imposición al no aceptarle .al s.eñor Jiménez las deduc· 
dones solicitadas por el año gravable de 1955, y en consecuencia hfao 
la liquidación con el reconocimiento de dichas deducciones y lo san· 
cionó por la- falta de libros de acuérdo con el artículo 2� del Decreto 
341 de 1957. 

Consultada la Resolución con la División de Impuestos Nacionales, 
fue revocada por la número R-03827·H de 23 de noviembre de 1'960, pues 
consideró que "el rechazo de deducciones no implica indebida imposi· 
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ción" y que el co_ntribuyente ha debido reclamar oportunamente y con. ,. 
el lleno de los requisitos legales contra la liquidación. 

Mediante apoderado, el señor Jiménez presentó demanda el ú. de 
enero de 1961, ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca para 
que se declarara nula la Resolución de la División de Impuestos Nacio
nales, se dejara en finne la Resolución de la Administración de Hacien
da y como consecuencia, se ordenara la devolución de la suma pagada 
en exceso por impuestos con los intereses ya pagados, "más los intereses 
legales al 8 % anual de la suma pagada en exceso desde el día que se 
hizo el pago del impuesto, hasta el. día de la devolución del impuesto 
indebidamente pagado". · · 

La demanda no contiene en forma separada "la expresión de las 
disposiciones que · se e.stiman violadas y el concepto de la violación", 
pues se limita a decir ' que se funda el derecho en la Ley 78 de 1935 
y Decreto 818 de 1936; en el . Capítulo XXIII, articulo 271 de la Ley 
167 de 1941 y demás disposiciones concordantes de esta ley; _el Decreto 
270 de 1953; el Decreto 341 de 1957 y demás disposiciones legales vi
gentes y concordantes sobre impuestos; pero, al exponer los hechos se 
afirma que la sanción que debía aplicarse al contribuyente, por no lle
var libros, no era la del artículo 17 del Decreto 270 de 1953, sino la 
establecida en el artículo 129 del Decreto 818 de 1936 y que "existió 
en este caso una indebida imposición de gravamen sobre el impuesto 
(sic) de renta 'y patrimonio del año de 1955", porque el artículo 1 1  del 
Decreto 341 de 1957 dice: "La indebida imposición consiste en 'liquidar 
impuestos a un contribuyente por razón de renta o bienes que no le 
pertenezcan o que estén- exentos -de pagarc impuestos en virtud de ·nor
mas legales expresas", que "la norma. legal expresa en este caso es la 
Ley 78 de 1935 que establece: "La renta líquida' es la renta bruta del 
contribúyente meno.s las deducdones concedidas por la Ley" y en este 
caso se negaron las deducciones apllcando indebidamente el artículo 17 
del Decreto 270 de 1953", pues el demandante "no se negó a presentar 
los libros, sino que explicó por medio de oficio, que no había llevado 
libros, con razón y causas justificativas". 

El Tribunal, previos los trámites de instancia y en desacuerdo con 
el concepto de . su Fiscal quien consideró que la acción no podía prospe
rar, porque "el actor no había concr:etado las disposiciones violadas, 
sino que se limitó a señalar en general las leyes y decretos y demás 
disposiciones legales vigentes y concordantes sobre impuestos", falló el 
juicio, en forma favorable a las pretensiones _de la demanda, por sen
tencia de fecha 5 de diciembre de 1961, que dispuso fuera consultada 
con el Consejo, por si "no es apelatÍa". 

Se estima en la sentencia que si bien es cierto en el escrito de de
manda '.'no existe en forma separada u ordenada un capítulo sobre dis-
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posiciones violadas y concepto de. la violación, en forma expresa, de 
la lectura del libelo se desentraña claramente cuál es la intención del 
demandante y cuáles son las disposicfones \que co.nsidera violadas por 
la Resolución número .R-03827-H de la División de Impuestos Naciona
les", y al efecto, el fallo hace referencia a lo que se manifiesta en los 
hechos, para deducir que "no queda duda, pues, que el actor hace su 

· reclamación fundado en que a su mandante se _le aplicó indebidamente 
el artículo 17 del Decreto 270 de 1953, cuando el que se le debía haber 
aplicado es el artículo 129 del Decreto 818 de 1936 y citando la norma 
que define la' doble imposición". Estudia en seguida el fallo, en el caso 
del demandante, cuál era la sanción aplicable por no llevar libros, para 
concluir que fue legal la actuación de la Administración de Hacienda 
al proferir la Resolución en que admitió la .reclamación del contribu
yente y que fue infundada la proferida por la División de Impuestos 
Nacionales para revocar aquélla, . pues considera que sí hubo indebida 

-impósición al aplid.r la sanción .del artículo 17 del Decreto 270 de 1953, 
pues lo aplicable era la señalada en el artículo 129 del Decreto 818 de 
1936. Para aceptar que hubo la indebida imposición, razona así: 

El ii'iciso tercero del artículo 1 1  del Decreto 341 de 1957, "explica 
en qué consiste la i!ldebida imposición, y entre esos casos está el de 
liquidar impuesto a rentas o bienes que estén exentos de pagar impues
tos 'en virtud de normas legales expresas'. Y al hacer la liquidación al 
contribuyente sin hacerle las deducciones a que tiene derecho por la ley, 
es indudable que es mayor el monto de la renta gravable, y por consi
guiente se está cobrando un impuesto sobre un exceso de renta, que 
es la representada por la suma de las deducciones no hechas". 

Para deci�r la consulta de la sentencia, se considera: Las · deduc
ciones son cosa distit¡ta de las rentas exentas. Aquéllas son los gastos 
o expensas que la ley permite restar de la renta bruta para formar· la 1 
renta líquida (artículo 2?, Ley 7? de 1935). Las rentas exentas son aque
lla parte de la renta líquida que la ley exime de gravamen. Esta distih
ción aparece clara en el artícul.o 87 del Decreto 818 de 1936, pues dice: 

"A diferencia de las deducciones que, como se dijo en el artículo 
. 77, son verdaderos pasivos que deben restarse de la .renta bruta del 
contribuyente para efectos de fijar la renta líqµida, las exenciones son 
parte de la renta líquida que el legislador exime del impuesto". 

Autorizó el artículo 1 1  del Decreto Legislativo 341 de 1957 que po
dían interponerse, en cualquier tiempo y sin pago previo de los impues
tos recurridos, "los recursos de .reposición y apelación en materia de 
impuesto ·,de renta y complementarios que versen exclusivamente sobre 

'- dobles gravámenes o sob1�e indebidas imposiciones" y dijo que se en
tendía "por doble gravamen el hecho de que se liquide dos veces el 
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. ,• \' ' ; itnpuesto sobre la misma renta o patrimonio y a cargo del mismo con
tribuyente" y, que "la indebida. imposición consiste · en liquidar im

· '.'.i 
puesto a un contri�uyente por

d
razón de .rentas o biene_s qu

d
e

d
no le per

' tenezcan o que esten exentos e pagar impuesto en virtu e normas 
legales expresas". 

, "Conforme. a esta disposición, hay indebida imposición en liquidar 
· jmpuesto sobre la renta a un contribuyente, por rentas que no' le per·. :/' ;t!'i;iecen o por rentas exentas de pagar impuesto "en virtud de normas 

> ,leg:;¡les . · expresas". 

Las' deducciones, como se deja dicho, no. son rentas exentas, pues 
i . , . ellas son pasivos que deben restarse de la renta bruta. Por consiguien-

te; en principio, no puede sostenerse que cuando las deducciones se re
. ·  · :• chazan, se incurra en el fenómeno de· "la indebida imposición" que de 
:; : m9do expreso define el artículo 1 1  del Decreto Legislativo 341 de 1957, . , ,  para poder reclamar en cualquier tiempo. · 

.: ' :::'.·' En. el fondo, puede que exista, por .,1 rechazo de las deduc�iones, 
·'' · :· · , úi:\a indebida imposición, pero no la específicamente contemplada en el 
' "-' · pecreto y · que -puede reclamarse en cualJuier tiempo . . La.¡;,¡;;presión, para 
:¡:-1 · este efecto, no puede generalizarse dán ole una iriterpretaci(m extensi-

' va/porque intrínsecamente en todo;reclamo fundado, contra las liqui
' ,  ' :/ daciones. d�I impuesto, hay indebida imposición, ya porque no hay obli

: · .. gaciói:i• de cubrir el tributo liquidado, o porque sólo la hay, pero en 
'·' . , , ci'j:antía inferior a la fijada por la Administración, y si esto es así, siem" ' ' .:.y pre podría reclamatse en cualquier tiempo y sin pago previo, dejándo-
• . . : :•"··-ose shi"efecto las normas fiscales sobre recursos ordinarios contra las · ' opei;aciones administrativas de liquidación y sobre la óbligación del 

, pago previo, para/ poder ejercitar los recursos en la vía gubernativa. 

De lo anterior deb.e concluirse que en el caso de autos no 
,dcurrió , 

la indebida imposición que permite reclamar, en cualquier tiempo, ante 
la misma Administración', porque al demandante no se le gravaron en 
la liquidación del año de 1955 rentas exentas de pagar impuesto, sino 

· que le fueron rechazadas las deducciones pedidas por él en . su decla
ración, por aplicación de la sanción: establecida por el artículo 17 del 
Decreto 270 de 1953. Pudo haber una indebida aplicación de esta regla, ' 

· pq:i:que se aplicó a un hecho no regulado por eU¡¡, pero no lo que se en
tiende por indebida imposición susceptible de ser reclamada, en cual-
quier tiempo, según el artículo 1 1  del Dec;:reto Legislativo 341 de 1957. 
· El. demandante, por consiguiente, no .podía pretender el 16 de junio 

de 1958 qu1' se corrigiera la liquidación -�ue por el año gravable de 1955 
le 'habíá sido comunicada desde el 4 de agosto de 1956, por habérsele 
·rechazado indebidamente las deducciones, pues este hecho no consti

. �uye la indebida imposición que da derecho a reclamar en cualquier 
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tiempo. El demandante. ha debido ejercitar, en tiempo oportuno y eón 
el cumplimiento de los requisitos legales, los recursos establecidos en 
la vía gubernativa contra la operación de liquidación del impuesto. 

. \ La Resolución NR R-03827-H de 23 de noviembre de 1960 dictada 
por la División de Impuestos Nacionales y que ha sido demandada .en 
este juicio, es legal y, por tanto, la acción propuesta no puede prospe
rar y debe la Sala revocar la sentencia consultada. 

En mérito de las consideraciones anteriores, el Consejo de Esta90, 
Sala de lo Contencioso Administrativo, administrando justicia en nom
bre de la República y por autoridad de la ley, REVOCA la sentencia 
de fecha cinco de diciei:pbre de mil novecientos sesenta y uno, dictada 
en el presente . juicio por el Tribunal Administrativo ·de Cundinamarca 
y que se ha revisado en grado de consulta, y _en su lugar .NIEGA las 
súplicas de la demanda formulada, mediante apoderado, por el señor 
José 'Gregorio Jiménez. • 

Cópiese, no.tifíquese y devuélvase al Tribunal de origen, 
Ricai-do Bonilla Gutiérrez. - Alejandro Domfnguez Molina. - Car· 

los Gustavo Arrleta. - Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Ar· 
beláez. - Jorge A. Velásquez. - Alvaro L. Cajiao B., Secretario . 

. . 
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. IMPUESTOS NACÍONALES. LIBROS DE OONTA ÍLIDAD. SANCIONES, La Sall
ción /tributaria aplicable al contribuyente que est do obligado legalmente a llevar 
libros de contabilidad, no los lleva. o los lleva s· regjstrar, es la multa deducida de 
cónformidad oo:D. lo dispuesto por ef arti

'
culO. 21'' l DeiCretO NI' 341" de--1951. En cámbiO, 

�-ª que se puede imPoner al contribuyente e, no obstante . llevar libros y tenerlos 
debidamente registrados no los fJxhibe CU do es requerido a h8.cerlo; es la que COD-
Siste en el rechazo de las deducciones . sol i� en_ la cuantía sefialada por el tercer 
inciso del articulo 6'1' del mismo Dei;U'eto . Son eventos distintos, sancionado� por ·Ja ley 
de nianera diferente. "El no tener I tl)ros esta;mpiUados no constituye justa causa, 
en el entendimiento que a esta no ó ha de.! darse· segúit el art. 6'1' del citado Docréto-. 
Consejo de Estado. - Sala de 1 · Admin.isti-ativo. · Bogo�á, D. E., 30 

de abril de· 1963. í 1 

�(Consejero . Ponen e: Dr. GABRIEL ROJAS -A.RaELAEZ) 

REF,: Expediente . NI' 1.756, ,
. relacionado C:on la nulidad · de la 

' liquidación N9 058725 de 26 de septiembre de 1956, ema
nada . de la Administración· de Hacienda .:Naci�aJ de Cun
dinamarca. 

', 

Con poder del señor Siegfried Lichtemberger Kahn, el doctor Héctor 
Julio Becerra, en demanda presentada ante el Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca el día 6 de junio de 1960, formuló las siguientes sú-
plicas: . · . 

"H) Revisar, por ser contrarios a la ley, los actos administrativos. 
por medio de los cuales la Administración de Hacienda Nacional de 
Cundinamarca y la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, deter
minaron los impuestos de renta, complementarios y especiales de mi 
mandante por el año de 1955 . ' 

"2?) · Declarar que como consecuencia de la revisión que se prac
tique, son nulas la liquidación número 058725 del 26 <ie septiembre de 
1956, originaria de la Administración de Hacienda Nacional de Cundi
namarca, y la Resolución R-00071-H del 30 de enero de 1960, dictada 
por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, por medio de las 
cuales se determinaron los impuestos cuya revisión se pide. 

"3?) Practicar una nueva liquidación que1 sustituya .la contenida en 
los actos cuya nulidad se .solicita y por medio de la cual se determinen · 
los impuestos de renta, complementarios y especiales que legalmente 
debe pagar el señor Siegfried Lichtemberger por el año gravable de 
1955 . ' 

• 
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"4?) Ordenar la devolución de la cantidad que resulte a favor de 
mi poderdante, de acuerdo con el fallo que dicte el H. Tribunal". · 

/ . . 
Subsidiariamente .solicitó el ·demandante: 

a) Declarar que no es el case, dto aplicar el artícúlo 6? del De.ere
. to N? 341 de 1957, por cuanto la infracción fiscal no se configuró en el 
caso presente . .  

b) Declarar indebidament.e aplicado el artículo 6? del Decreto 341 
de 1957, por cuanto la omisión inicial fue oportunamente subsanada. 

, c) En caso de no prosperar ni la petición principal ni las ante
riores subsidiarias, aplicar legalmente la sanción prevista en el artícu
lo 6? del Decreto 341 de 1957, reduciendo el rechazo de las deducciones 
a la cantidad de $ ,20 .918 .23. 

H E  C H  O . S : 

, La relación de hechos que para sustentar su demanda hizo el actor 
es como sigue: 

"l?) Oportunamente el señor Siegfried Lichtembeq�er presentó su 
declaración de renta y patrimonio por el año de 1955, sin responder 
·a la pregunta del formulario referente al lugar y oficina donde se ha
bían registrado los Jjbros de contabilidad del contribuyente. 

' - ' ' 

"2?) Por oficio número 5583 del 27 de agosto de 1956 la Auditoría 
de Impuestos de la Administración de Hacienda Nacional de. Cundina
marca solicitó a mi mandante la presentación de sús librOs de conta.-
bilidad. ' ' 

"3?) El 4 de septiembre de 1956 mi mandante respondí& el ofiCio 
de que trata el punto anterior manifestando que no tenía libros· de con
tabilidad registrados. 

· "4?) El 26 de septiembre de 1956 la Administración de Hacienda 
mencionada expidió la liquidación N? 058725, cuya nulidad· se pide, re
chazando la totalidad de los costos y deducciones de que hacía mención . 
la .declaración de renta y patrimonio de mi mandante, e invocó para el 
efecto el artículo 17 del Decreto Legislativo 270 de 1953. La liquidación 
mencionada tampoco reconoció un pasivo por la cantidad de $ 15 . 000.00, 
debido a la falta de comprobación exigida por el artículo 22 de la Ley 
78 de 1935 . 

"5?) El 26 de noviembre de 1956 el señor Lichtemberger formuló 
· reclamación formal contra la liquidación en referencia, previo el pago 
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1 
de Jos impuestos determinados en la liquidación privada, ofreciendo la 
presentación de los libros de contabilidad. 

"6?) El 26 de marzo de 1957 mi poderdante presentó a Ja Jefa
tura de Rentas e Impuestos Nacionales un libro Caja-Diario, registrado 
en la Cámara de Comercio de Bogotá el 9 de febrero de 1954 y estam
pillado el 18 de marzo de 1957 en la Administración de .Hacienda Nacio-

, na! de Cundinaniai:ca. · ' 

"7?) Por Resolución R-00071-H del 30 de enero de 1960 Ja Jefa
tura de Rentás e Impuestos Nacionales revOcó la liquidación recurrida, 
aceptó el pasivo inicialmente rechazado, reconoció las partidas que en 
su concepto constituían técnicamente costos; y rechazó deducciones por 
un valor equivalente al 50% de Ja ' renta bruta establecida . por la mis-
ma Jefatura. 

· 

. "8?) El 5 de marzo de 1960 fue notificada la Resolución de que 
trata el punto anterior. ' 

"9?) El señor Siegfried Lichtemberger pagó el valor de Jos im- . 
puestos determinados por la Jefatura de Rentas e Impuestos Naciona-
les en la resolución citada. · 

NORMAS VIOr.,'.mAs Y CONCEPTO DE LA VIOLACION 
' ' ,. ' 

' 
' ,• 

' ' ', ' ¡ , 

En concepto del actor, con los actos acusados se violaron los Jnci
sos 1? y 3? del artículo 6? del Decreto 341 de 1957; el artfoulo 2? del 
niismo Decreto y el ordinal 37 del artículo 1? de la Ley 69 de 1946, en 
concordancia con el artículo 6? del Decreto Extraordinario N? 92 de 
1932, y ello por las siguientes razones: 

H) Porque la sanción prevista en el artículo 6? del Decreto 341 de 
1957 no es aplicable cuando se .

. 
prueban plem1mente las deducciones so-

licitadas, 10 que ocurre en el caso del demandante. 
· 

2�) Porque cuando el contribuyente fue requerido para presentar 
sus libros de contabilidad ellos no estaban estampillados, y aquél, por 
lo mismo tenía justa causa para ria exhibirlos, por lo que no se con
{iguró el acto punible que sanciona ef artículo 6? del Decreto citado an-
teriormente. · 

3�) Porque al h.aéer . la presentación exigida, la omisión inicial fuó 
op9rtunamente subsanada. . ' · 

i , ,  ,, 

4�) Porque el valor de las deducciones rechazadas en ningún caso 
puede exceder del 50% de la renta bru.ta declarada, y como la que el 
contribuyente señor Lichtemberger, declaró, fue de $ 41 . 836. 45, el va-



IMPUESTOS LIBROS CONTABILIDAD 707 

lar de las deducciones rechazadas no podía exceder de $ 20. 918 .23, a 
pesar de lo cual la Jefatura de Rentas rechazó la cantidad de $ 56.928.50. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: 

En sentencia del 15 de diciembre de 1961, de la que conoce la Sala 
por la consulta ordenada en ella, el Tribunal dispuso la revisión de la 
operación administrativa contenida 'en las providencias acusadas. Aco
giendo lo expuesto por el señor Agente del Ministerio Público, consi
deró aquella Corporación procedía acceder a la revisión solicitada, no 
porque el contribuyente hubiera logrado probar las deducciones con 
medios distintos a sus libros de contabilidad, sino porque en el caso 
no concurría el supuesto contemplado en el artículo 6? del Decreto 
número 341 .de 1957, esto es, que el señor Lichtemberger se hubiera 
negado sin causa J·usta a hacer la presentación de sus libros cuando 
ello le fue ordena o. La causa justa para no haber exhibido los .libros 
ante la Auditoría ·de Impuestos Nacionales de Cundinamarca, fue según 
la tesis del a quo, que es la misma tesis de su fiscal, y la misma del 
demandante, el no haber tenido para esa fecha debidame�te estampi
llados los libros de contabilidad. El razonamiento a ese respecto es el 
que sigue: 

"No se puede considerar, en consecuencia, que el contribuyente se 
hubiere negado sin justa causi;t a present�r los libros de contabilidad, 
supuesto exigido por el artículo 6? del' Decreto 341 de 1957 para el re
chazo de las deducciones . . En la fecha en que se practicó la liquidación, 
que fue el 26 de septiembre de 1956 (cuaderno N? 2, folio 21) era pro
cedente el rechazo de las deducciones con base en el mandato del ar
tículo 17 del Decreto 270 de 1953, porque aun cuando no se puede con
siderar que legalmente el contribuyente llevaba libros de contabilidad, 
sí tenía obligación de tenerlos segú� la norma últimamente citada, dado 
que su patrimon,io era superior a $ 100. 000 , 00, pero al fallarse el recla
mo del contribuyente, por la Jefatura de Rentas e Impuestos Naciona,. 
les, mediante la Resolución número R-00071-H de 30 de enero de 1960, 
iya estaba vigente en mat�ria de sanciones, por no llevarse libros de con
tabilidad, el artículo 2? del Decreto Legislativo número 341 de 1957, que 
estableció una multa equivalente al 1/2% de la renta bruta, más el uno 
por mil del patrimonio líquido, en cllanto exceda de $ 100.000.00, sin 
que la sanción pudiera ser inferior a $ 50.00 ni exceder de $ l .  000. 00; 
de suerte que ésta era la sanción aplicable al contribuyente, sanción 
que para una renta bruta de $ 41 . 836.45 y para un patrimonio líquido 
de $ 238 . 273 . 64, da una multa de $ 347 .45 de acuerdo con la tarifa le
gal; con la advertencia de que para aplicar el poré:entaje al patrimonio 
sólo debe tenerse en cuenta la parte . que excede de $ 100, 000 . 00, es 
decir, que en el caso de autos, el uno por mil se liquidaría sobre la 
suma de $ 138 . 273 . 64". 
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El Tribunal, en consecuencia con lo considerado, fijó en la suma 
de seis mil trescientos treinta y un pesos con sesenta y .tres centavos 
($ 6 . 331 . 63)  lo que el señor Lichtemberger debía pagar por impuesto 
sobre la renta, patrimonio, Paz del Río, Fondo Ganadero y sanción por 
no llevar libros, por el año gravable de 1955; ordenó devolver al deman
dante la suma de diez y nueve mil quinientos noventa y dos pesos con 
cuatro centavos ($ 19. 592. 04) y dispuso también que la suma de mil 
cuatrocientos ochenta y siete pesos con veintidós centavos ($ 1 . 487 .22) 
se tuviera en cuenta al contribuyente para futuras inversiones en "Paz 
del Río S . A . "  -

· 
. \ 

Para resolver se considera: 
\ 

· 

La sentencia que se revisa parte de la consideración fundamental 
de que el señor Siegfried Lichtemberger al declarar por el año de 1955 
no llevaba libros de contabilidad. El corolario es que, no llevándolos, 
y refiriéndose el artículo 6� del Decreto Legislativo 341 de 1957 sola
mente a los c;ontribuyentes que llevan libros de contabilidad pero que 
no los presentan, easo en el cual no se les reconocen las deducciones, 
lo procedente con el actor no era negarle las deducciones pedidas, sino 
aplicarle la sanción establecida en el artículo 2� del Decreto antes ci
tado. Esta disposición expresa que: 

"Las personas naturales y juridicas ..sujetas al impuesto de renta y 
complementarios que no lleven o que lleven sin registro, los libros de 
contabilidad prescritos por el Codigo de Comercio; por el ar,tículo 17 
del Decreto Legislativo número·270 de 1953, o por otras normas lega-

. les, incurrirán en una multa equivalente al medio por ciento (1/2% )  
de la renta bruta, más el uno por mil ( 1  x 1000) del patrimonio líquldo 
en cuanto éste exceda de cien mil pesos ($ 100 . 000. 00)". 

Pero el demandante presentó, el 26 de marzo de 1957, en la Jefa
tura de Rentas e Impuestos �acionales, según se expresa tanto en la 
Resolución de esta entidad, cuya anulac\ón se pide, como en la deman
da, un libro Caja-Diario registrado en la Cámara de Comerció de Bo
gotá el 9 de febrero de 1954, y estampillado el 18 de marzo de 1957 
en la Administración de Hacienda Nacional de Cundinamarca. No se 
trata, pues, de un contribuyente que, estando obligado a ello, no llevara 
libros o los llevara sin registro, sino. de uno que no obstante llevarlos 
y tep.erlos registrados, no los exhibió cuando fue requerido a ello. Efec
tivamente las situaciones son distintas y distintas las sanciones que la 
ley determina para una y otra. Para la primera la sanción es la multa 
deducida como lo establece el artículo 2� del Decreto 341 de 195.7. Para 
la segunda, la sanción es el réchazo de las deducciones soliciti1.das, en 
la cuantía que contempla el tercer inciso del artículo 6� del mismo . 
Decreto. 
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En el mismo artículo segundo citado anterionnente, se dice que 
para los solos efectos impositivos basta el registro de los libros hecho 
ante los funcionarios de Hacienda Nacional que allí se indican; y en el 
artículo 17 del Decreto Legislativo N? 270 de 1953, inciso 2?, se expresa 
a qué se contrae lá diligencia del registro. Esta consiste en que el Re
caudador o Administrador de Hacienda Nacional del domicilio del con
tribuyente, rubrique las hojas del libro o libros, y en la primera ponga 
una, nota sellada, fechada y finnada por él, que indique el número de 
hojas y la persona a quien pertenece el libro. 

Como se ve de lo anterior, la ley estatuye que para los solos efec
tos impositivos basta el registro verificado por el Administrador o Re
caudador de Hacienda Nacional. De esto se puede concluir que no están 
excluídos para los mismos efectos los libros de contabilidad registra· 
dos en. la Cámara de Comercio; y que si en el caso de autos el deman
dante tenía registrados en la Cámara de Comercio sus libros de conta
bilidad, no debió él haber esquivado su presentación oportuna, ni la 
Administración hubiera podido rechazarlos. Tampoco el hecho de no 
estar estampillados resta mérito a los libros para dicha fonnalidad, • 

pues es el registro, acto completamente distinto, lo que han tenido en 
cuenta las normas legales como factor decisivo en la contención tribu
taria. Por otra parte, según el artículo l? de la Ley 69 de 1946, numeral 
37, artículo que sustituyó al 1? del Decreto Legislativo número 92 de 
1932, son los libros "Diario", "Mayor" y "Libro General de Cuenta y 
Razón" inscritos en la Cámara de Comercio, los que deben ser estam
pillados a razón de diez centavos ($ 0 . 10) por cada una de sus hojas 
en blanco. Ya se verá si al actor correspondía llevar estos libros. 

El hecho de no tener estampillados sus libros no es justa causa 
para que un contribuyente se niegue a la exhibición que se le pide. La 
justa causa de que habla el artículo 6? del Decreto 341 de 1957, no puede 
ser la negligencia del contribuyente, sino un hecho ·ajeno a él y con 
fuerza suficiente para impedirle atender el requerimiento oue se le 
fonnula. · 

De lo dicho anterionnente se concluye que los fundamentos de la 
sentencia que se revisa no son jurídicos, y que deben ser desechados. 

El demandante, señor Lichtemberger, es ganadero, o lo era por 
el año gravable a que la controversia se refiere, y por es.o en la decla
ración de renta y patrimonio correspondiente al año de 1955, manifestó 
ser ese su oficio y ser la ganadería la principal fuente de su renta. Como 
ganadero, el actor estaba obligado a llevar, según lo estatuído en el ar
tículo 8? de la Ley 23 de 1945, un libro de ingresos y egresos y otro de 
inventarios. Dado el sistema legal establecido para deducir la renta de 
los ganaderos, esos libros son imprescindibles, y quien se dedique a 
esa actividad no puede pretender cumplir con la ley Ileyando un libro 
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cualquiera. En cqnclusión, el señor Lichtemberger .no ,llevaba H�ros y 
así es innegable que correspondió a la verdad Ja respuesta que dio a la 
Auditoría de Impuestos Nacionales. 

' ' 

El articulo 2? del Decreto 341 de 1957 dispone que: 

"Las personas naturales y jurídicas sujet_as al impuesto de renta 
y complementarios que no lleven, o que lleven sin registro, los libros 
de contabilidad prescritos en el Código de Comercio, por el artículo 
17 del Decreto Legislativo número 270 de 1953, o por otras normas 
legales, incurrirán en 1.1na multa equivalente al medio fºr ciento (1/2% )  
de la renta bruta, más el uno por mil ( 1  x 1000) de patrimonio líqui
do en cuanto éste exceda de cien mil pesos ( $ 100. 000. 00). La renta 
bruta y el patrimonio líquido básicos, para determinar el valor de la 
multa, serán los denunciados por el contribuyente en la declaración co
rrespondiente .al año gravable por el cual se imponga la multa. 

"Para los efectos impositivos serán suficientes los registros de los 
libros de contabilidad que se hagan en la Recaudación de Hacienda 
Nacional .de la vecindad del contribuyente, o en la Administración de 
Hacienda Nacional del respectivo Departamento. La sanción , estableci
da en este artículo en_ ningúri caso será inferior a $ 50. 00 ni excederá 
de $ 1 . 000. 00". ' 

No habiendo llevado libros el demandante por el añq graváble de 
1955, en virtud del principio consagrado en el ar_tículo 44 de la. Ley , 
153 de 1887, la sanción aplicable a él será la multa de que trata la dis
posición anteriormente transcrita, no pot las consideraciones que for
muló el Tribunal, sino por las que anteriormente se han expuesto. 

Es de observarse en el presente ¡·uicio que ocurre el hecho singular 
de que al contribuyente lo sancionó a Administración de Hacienda Na
cional por no llevar libros, y la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacio
nales lo sancionó por llevarlos: por llevarlos y no haberlos presentado. 
La primera entidad le negó las deducciones en aplicación del artículo 
17 ·del Decreto 270 de 1953. La segunda se las negó también en aplica-
ción de lo dispuesto en el artículo 6? del Decreto 341 de 1957. · 

En todo caso la pretensión fÚri.damental del actor es la de que se 
modifique la sanción aplicada por la Administración: Y como, .tratán
de>se de sanciones es del caso teher en cuenta lo dispues�o en el citado · 
artículo 44 de la Ley 153 de 1887, la sentencia del Tribunal habrá de 
confirmarse, no por las razones que sirvieron de fundamento a ese fallo, 
sino por l�s aquí formuladas. · 

. · · , 
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D E C I S I O N :  

Por lo expuesto anteriormente el Consejo de Estado, en Sala de lo 
Contencioso A.ftministrativo, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 

F A L L A :  

Confírmase l� sentencia consultada; 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
Domínguez Molina. - Francisco Eladio Gómez G; - Jorge A. Velásquez. 
Gabriel Rojas Arbeláez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 

) ,  
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REVISION DE IMPUESTOS / 
. / •' ' . / . 

. IMPUESTOS NACIONALES. .AGENTES DE SEGUROS: DEDUCCIONES A LA 

R.EN'I'A. : 
1.-Si el agente · del seguros asume tambi�� calidad de agente vi�j,ero, 

! .cmno esta calidad no es ordinaria. y necesaria pa el d·esempeño de su mai:m-dato, las 

expenSas que ello le ocasione no son d�Úcib prOOisa.mente yor no ser ordinarias 

y f eces ·a.s. 

11.-�s bonifi�ciones que paga la / añia de seguros al agente no- tienen carácter 

de �a.toldad pues que Ja. causa suy I � eS
, otra: que JOS servicios ·prestados por el 

�gente a· su_ empleador o patrono. h s uha comp�nsación o remWleración adicional a 

18.'. eoi;iveiüda y que . sólo se ·puede explicar en razón de la plU&valia del servicio. En 

eonsecue!n.cia, esa suma es parte de la renta y· no está exenta. dél impuesto. 

Consejo de Estado: - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., 15 

de mayo de 1963. 

(Consejero Ponente: Dr. GABRIEL RO}As ARBELAEZ) 

REF: Expediente Nº 1.4J"6 relacionadÓ con la revisión de la 

Resolución Nº 01514 de 25 de mayo de 1960 emanada de 
1-a .Jefatura de Rentas e Impuestos Na_cionales. 

El doctor Samuel de Sola Roncallo, obrando como apoderado del 
señor Manuel Vives Rodríguez, en demanda presentada ante el Tribunal 
Administrativo del Atlántico el 6 de septiembre de · 1960, solicitó lo si-
guiente: / 

"I) Se revisen la Resolución número 1514 de 25 de mayo de 1960 
de la Jefatura de _Rentas e Impuestos Nacionales y, consecuencialmen

, te, la liquidación de impuestos a la renta y complementarios número 
12112 de 1 1  de octubre de 1957, y sti secuela la numero · 72 de 17 de 

' enero de 1958 {Impuesto de Rehabilitación) hechas por la Administra
ción de Hacienda Nacional del Atlántico al señor Manuel Vives Rodrí
guez, determinadas en los hethos, 9?, 3? y 10 respectivamente, del pre
sente libelo; declarándose que mi poderdante no está obligado a cubrir 
tales . impuestos, y se haga una nueva similar a la liquidación privada 
presentada por éste y copiada en el hecho segundo de este escrito, con 
la adición de que el "Impuesto de Rehabilitación" que corresponde pa
gar a mi representado como consecuencia de la misma, es la cantidad 
de $. 41 L 38 moneda legal, liquidación que; por consiguiente, debe que
dar de la siguiente manera: 
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PATRIMONIO: 
' 

Activo patrimonial en 31 de Dic/56 . . . . $ 237. 527 . 91\ 
¡ ,, 

Pasivo: . . . . . . . .  · . .  $ 46.518 .00 
Capital exento: . . . . . . . . . .  $ 8)42 . 80 

Patrimonio gravable . . ', . .  

RENTA: 

Bruta: . . . .  
Menos: 
Deducciones: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Renta líquida: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
: Exenciones: . . . .  

Renta gravable: . . . . . . . . . . . . . . . .  

INVERSIONES EN PAZ DE RIO: 

Renta gravable: . . . .  

. "/ . 

Renta no paga: . . . . . . $  5 . 000. 00 

$ 47 .360 . 80 

$ 190. 167 . 16 

$ 174.462 . 83 

$ 
$ 
$ 

$ 

$ 

74 .703 .63 
99 .759 .. 20 
54.380.72 

45 .378.48 

45 . 378.48 

1mpuestos liquidados . . . . . . $ 7 .  056. 90 $ 12. 056 . 90 
' 
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676 .40 

6 . 380.50 

4% para Paz de Río sobre . '. . . . .  . . . . . $ 33. 321 .581 $ 1 . 132. 86 
Impuesto de Rehabilitación . . . . . . . .  º • . • • $ 411 . 38 . / 

Total a cargo del_ contribuyente: . . . . . . . . . $ 8 . 601 . 14 

"11) Que como consecuencia de haberse pagado al Tesoro Público 
Nacional pcir mi poderdante, por. razón de fa Resolución y liquidacio
nes que ¡;e revisan, la cantidad total de $ 30\660. 13, más· intereses de 
mora de $: 6 . 093 .67, lo que en total da Ja suma de $ 36 . 753.80 m . l . ,  
en lugar de la de $ 7 .  468 . A8 que se debía pagar, y de haber invertido 
$ 2 . 673 . 10 en acciones de Paz de Río, en lugar <).e la suma de $ 1.332.86 

\ . 



\ 

/ 
714 J AN,\.LES X>lilL CONSEJO. J?E E!il'I'#.0 

que debió i.Jwertir, dicho Tesoro debe reintegrar a mi . mandante una 
vez ejecutoriada la sentencia, la cantidad de $ 29, 285 . 52 y ordenarse 
que· lo que invirtió en exceso en Acerías Paz de Río, ó sea la cantidad 
de $ l .  340. 24 se · abone o tome en cuenta a mi representado en inver
siones futuras que deba hacer por_ tal concepto. 

"En subsidio de las 'ordenaciones anteriores solicito al H. Tribu
nal que se revisen la Resolución de la Jefatura de Rentas e Impuestos 
y su secue!a: adicional determinadas en la primera petición principal, 
declarándose que mi representado no está obligado a .pagar tales im
puestos, y se haga una nueva liquidación en que se determinen. los im
puestos de renta, complementarios y de rehabilitación que el señor Ma
nuel Vives Rodríguez .debe pagar por razón de su declaración de renta 
correspondiente al año gravable de . 1956, y la inversión que con . base 
en la misma deba hacer en acciones de Acerías Paz de Río, y se ordene 
al Tesoro Público Nacional devolverle lo que pagó en exceso por causa_ 
de la liquidi!ción o liquidaciones revisadas, y que lo .invertido por él 
por encima de la obligación legal y por la misma causa en acciones de 
Paz de Río, se le abone o tome en cuenta para futuras invers,iones obli' 
gatorias que ·tenga que hacer de tales acciones. 

H E C H O S : 

Los hechos relacionados por el demandante para suste¡:itar las. ptl
ticiones· anteriormente transcritas se pueden: sintetizar así: 

1�) El 27 de febrero de l957 el señor Manu�l Vi�es Rodríguez, 
Agente de Seguros de "La Nacional de Seguros·" en Atlántico, Bolívar y 
Magdalena, presentó ante la Administración de Hacienda Nacional del 
Atlántico la Declaración de Renta y Patrimonio y la declaración priva
da correspondiente al año de 1956, 1n las que d_enunció como comisio
nes recibidas la suma de. $ 154 . 108. 53, y como bonificaciones l.a de 
$ 11 . 797. 00. 

2�) El 11 de octubre de 1957 la Administración de Hacienda Na- . 
cional del Atlántico verificó la liquidación numero 121 12, por la cual 
fijó lo que el señor Manuel Vives Rodríguez debía pagar por el año 
gravable de 1956, absteniéndose de deducir la suma de $ 45 . 380, 72 in
tegrada por las siguientes cantidades: por $ 33 . 583. 72, equivalente al 
30% del valor líquido de las comisiones recibidas por el contribuyen
te, y

. 
por $$ _1_ l .  797 . º

. 
O, va

. 
lor de las bonificac

.
iones que le

. 
hizo la1c

. 
om

pañía Nacional de Seguros. Ese rechazo hizo elevar el total dél irr.'pues
to calculado por el actor en la suma de $ 8 .  389. 76, incluida la. inver
sión de Paz del Río, a la cifra de $ 28 ._748. 06. 

" ' 
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3?) El rechazo de que se habló anteriormente lo hizo la Admi
nistración de Hacienda Nacional del Atlántico contraviniendo las Re
soluciones números 4 .  100 de 24 de abril de 1940, y l .  635 de 27 de no
viembre de 1944 de la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, que 
ordenan deducir de la renta' bruta de los agentes viajeros y de seguros 
el 30% del valor líquido de las comisiones recibidas durante el año 

. gravable, en el presente caso $ 33 . 583. 72, como equivalente de los gas
tos que tales agentes tienen en función de su negocio por concepto de 
viajes, atenciones, hospedajes, alimentación y transporte, cuando el 
contribuyente al declarar su renta no señala e,ntre las deducciones los 
gastos por tales conceptos; contraviniendo también las disposiciones 
legales que eximen de gravamen las bonificaciones, en este caso 
$ 1 1  . 797 .00 y las normas relacionadas , con el exceso de impuestos de 
utilidades, como lo, demostraré ampliamente al alegar en el juicio". 

"4?) El rechazo o no deducción de las partidas a que me refiero 
en el hecho anterior, lo hizo la Administración de Hacienda Nacional 
del Atlá,ntico a pesar tan;ibién de que en los años gravables inmediata
mente i;interiores a 1956 cbmo se comprobará oportunamente, dicha ofi
cina había admitido, con base en las Resoluciones y Leyes citadas, de
ducciones similares al liquidar la renta de mi poderdante".· 

5?) El señor Vives Rodríguez pidió reposición de la liquidación 
mencionada, habiendo sido resuelto el recurso por medio de la Reso
lución número 20 de 29 de enero de 1960, en la cual se acogieron en 
parte las razones del demandante, se dedujo de la renta bruta ja suma 
de $ 33 . 683 . 72, correspondiente al porcentaje de que antes se habló, 
se rebajó el impuesto sobre exceso de utilidades, pero no se accedió 
a deducir la cantidad de $ 11  . 797 . 00 recibida por concepto de boni
ticaciones. Por ese acto se fijó el total de impuestos que debía pagar 
el señor Vives Rodríguez en la suma de $ 13. 699 .13, incluyendo el de1 rehabilitación y la inversión en Acerías Paz de Río. , .. , 

\ 
6?) Revisada por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales 

la Resolución número 20, de 29 de enero de 1960, de la Administración 
de Hacienda Nacional del Atlántico, por la número 1514 de. 25 de mayo 
del presente año, revocó aquella y confirmó o dejó en firme la liqui
dación de impuestos número 12112 de fecha 1 1  de octubre de 1957, ya 
citada. ' 

7?) El seño� Manuel 'Vives Rodríguez pagó los impuestos que se 
le dedujeron en la liquidación N? 121 12, y que ascendieron en coniunto 
a la cantidad de $ 26 . 383. 44; el de "Rehabilitación" fijado en $ 6.276.69; 
hizo la iriversión en Paz de Río por $ 2 .364.62, y pagó por intereses 
de mora la suma de $ 6 . 093 .67. Todo lo pagado según los recibos acom
pañados a la demanda, alcanza a la suma de $ 39 . 118 .42. 

� 



, . . , 

\ '·', 

!716 ANALES DEL CON�EJO DE ESTADO 

" 
8?) Los recursos gubernativos contra la Resolución número 121.12 

, . de octubre de 1957, se agotaron. \ 

< · F{,lÑDAMENTOS DE DERECHO - DISPOSICIONES VIOLADAS 

En el capítulo que lleva este título el demandante expµso: 
•· · · . "Sin ,perjuicio de ampliar en el alegato de conclusión las razones 

. . quetengo para solicitar lo que viene expuesto, de maIJ.era suscihta'_doy 
' .ª .· ustedes los . fundamentos legales de la demanda de la siguiente ma-
•nera: · 

•;.< "Como se desprende de los hechos de la demanda, las contraven
ciones legales en que incurrió la Administración de Hacienda Nacional 
del ·Atlántico al emitir la liquJdación cuya revisión se pide, · son las si
gifiei¡,tes: 

. : -"Ü} No haber deducjdo de la renta bruta y líqµida del contribu
y#1te . la cantidad de $ 33 . 583 . 72 denurn;:iada, como exención con fun
·damento en las Resoluciones 4. 100 de 24 de abril' · de 194.0 y 1 . 635 de 
�7 de. noviembre de 1944, de la Jefatura de Rentas e Impuestos Naciomtfos, que ordenan deducir el 30% del valor líquido de las comisiones 
recibidas por los agentes de seguros como equivalente a gastos de via-. je,: ·.répresentación, atenciones, hospedajes, etc., que tienen en función 
de su .oficio, · con la peregrina tesis de que tal porcentaje sólo debe 
deducirse cuando al contribuyente no se le deducen gastos como los 
sueldos pagados a sus colaboradores, comisiones dadas a otros agentes, 

. ga,stos .-de escritorio, etc., lo cua� es una equivocación; 

."2!) Haber dejado igualmente de deducir de la renta bruta del 
'contljbuyente la cantidad de $ 11. .  797. 00 que éste recibió por conc¡epto 
de bonificaciones, violando el artículo 1� de la. Ley 78 de 1935; 

"3!) liab�r liquidado al contribuyente un impuesto de exceso de · µtilidades que no procede, con, motivo de haberle elevado la renta por 
... . el. rech

. 
azo 

. .  
de

. 
las exenciones a

.
ludidas en los ap

. 
artes

. 
anteriores y de su

ppner ,:vine1'lado a la producción del contribuyente un capital; mayor 
de $. 30.000.00 mone.da legal, violando con ello el Decreto 488 de 1954 
y demás disposiciones concordantes; y 

"4!) Haber liquidado a nÍi poderdante .un mayor impuesto .de Re: 
. habilitación como consecuencia de. los mayores impuestos errónea- , - '.m11nte. liquidados, contraviniendo los decretos citados en el hecho diez 

· ...... (JO),, . ... de,Ja demanda.'� · . . . . . 
·· 

, ·· • . . . •\ " . , ' 
SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA: . . . . 

· El juicio fue decidido por el Tribunal media.nte sentencia del 25 de 
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marzo de 1961 en la que se dispuso revisar la Resolución N� R-01514-H 
de 25 de mayo de 1960, dictada por la Jefatura de Rentas e Impuestos 
Nacionales, se ordenó devolver: al señor Manuel Viyes Rodríguez la can
tidad de diez y ocho mil seiscientos dos pesos con treinta y cinco centa
vos ($ 18'.602 . 35)  y los intereses pagados de más, y se mandó tener 
como liquidación definitiva la siguiente: 

PATRIMONIO: IMPUESTOS: 

El gravado inicialmente: $ 189 . 641 . 86 $ 655 .53 " 

RENTA: 

La gravada inicialmente 
Menos: 30% s/11 1 . 945 . 73 
Renta gravable: . . . . 

. . .  $ 90.498 . 80 

. . . $ 33 . 583 . 72 
. . . .  $ 56 . 915 . 18 

Exceso de utilidades · 1 
Renta base . . . . . · i ·  . . . . . . .  $ 56 .915 . 18 

Menos: 12% s/191 .099.96 . . . . . 
Impuestos' Renta y Patrimonio . 
20% de rema mixta sobre 
$ 92.186.00 · . ·  . . . .' . .  

$ 22. 9�2 .00 
$ 9.804.75 

$ 18.437.20 

Renta· base menos la deduce . .  $ 5 .741 .23 $ 5 1 . 173 .95 

Liquidación de exceso: 
3% sobre $ 191 . 099. 96 . .  . $  5 . 733 . 00 al 18,75% 

8 . 23 ál 21,75% 

Suman: . . . . . . . .  : . . . . . . .  $ 5 . 7� .23 

CUOTA DE REHABILITACION NACIONAL 

20% sobre . . . . . . . . . . . . . .  $ 5 . 881 .48 
4% para Paz de Río sobre . . . .  $ 41 .033 .70 

Total a cargo del coµtribuyente: , . : . 

Como pagó impuestos por valor de 
$ 30. 660. 13 e invirtió acciones de Paz. 
de Río por valor de $ 23 .064.62, 
Debe devolvérsele por impuestos . . . . . 

. Paz de Río . . . . . . . . . . . . . . . .  ' . . . . . 

" 

$ 9 . 149. 22 

$ 1 . 074 .94 
' 1 . 79 

$10 . 881 .48 

$ 1 . 176.30 
$ 1 . 641. 35 

$13 . 699. 13 

$18 . 602.35 

$ 723 .27 
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· 
· De la sentencia apeiaro11 tanto el actor como el .señor Fiscal del 

Tribunal, quien había sido de parec:er que s.e accediera eri su ÍJ:\tegridad 
a :las súplicas de la demand,;i. · 

· · 
· 

·CONCEPTO DEL SE&OR FISCAL SEGUNDO DEL CONSEJO 

Al alegar ante el Consejo el seftor Agente del Ministerio Pú,blico pid,ió 
se· revocara la sentencia de primér"1 instancia para negar · la deducciól'l 
del :30% de la renta obtenida por el actor como agente de seguros, y 
acceder en cambio a la solicitud de. qtie se deduzca de la renta grava
'ble la suma recibida por concepto de bonificaciones. 

' 
Según el concepto del señor fiscal al coutribuye11te no se le pueden 

hacer deducciones distintas a las autorizadas por la Ley, y el 30% soli• 
citado por el demandante y concedid2 por el . Tribunal no . fo autorita 

· n\nguna norma. "Así el artículo 42 del Decreto 818 de 1936. establece 
que los gastos y expensas deducibles de la renta bmta son únicamente 
:Jos ordinarios dentro de la normalidad del negocio. Y el artículo · 86 del 
mismo estatuto dispone que las. deducciones deben limitarse. a ·  las es· 

. . tric;tamente necesarias para los fines del negocio, comercio e indus
tria". El artícu!o 55 del citado Decreto 818 de 1936 ordena. que el con-

. tribuyente debe pacer en su declaración de . renta una .reiac;ió11 de los 
nombres y direcciones de las personas a quienes se hayan hecho pagos, 
lo mismo que de las sumas pagadas a cada una>.cuando tales. P"1gos· ·as
cienden a cien pesos 0 i;nás en el. año grav\lble: Con esta formalidad no 
cumplió el demandante. Lo que hizo la Jefatura de Rentas e Impuestos 
Nacionales al rechazar la mentada deducción del 30% no fue otra cosa 

' que someterse en un todo a las disposiciones legales y reglai;nentarias 
que rigen Ja materia, · 

· 

· 
· · 

,, 

Pero en cuanto a las bonificaciones recibidas por el señor Vives 
Rodríguez -continúa el señor Fiscal- esas sí se le deben deducir de 
la renta porque, según el artículo 23 del Decreto N� 818 de 1936 no cons' 
tituyen, renta gravable las sumas recibidas por c�ncepto de donaciones, 
.herencias o legados. Y las bonificaciones que en el año de .1956 recibió 
el actor de la Compañía Nacjonal de Seguros, constituyen una donación 
a título gratuito que no puede ser gravada. 

Tal, en síntesis, lo expuesto por el señor Fiscal. 

Para resolver se considera: 

El señor Manuel Vives Rodríguez, Age11te de "La Nacional de Se" 
�ros" para los Departamentos de Atlántico, Bolívar· y MagJfalena, al 
presentar su declar�cióh de renta y patrimonio por el año• de 195/i, d& 
nunció como comi�iones recibidas de la Sociedad la sui;na de ciento 
cinéuenta y cu,at¡-o mil ciento ocho peso� con cincuenta y tres ·.centavos 

/ 

¡ ' :::' 
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($ 154. 108 . 53); como bonificaciones recfüidas de la misma, once mil 
setecientos noventa y siete pesos ($ 1 1 .797 . 00);  y presentó como valor 
de rentas exentas, el de cuarenta y cinco mil trescientos ochenta pesos 
con setenta y dos centavos ($ 45 . 380.72), valor este último equivalente 
al 30% del valor líquido de las comisiones, y al total de las bonificacio
nes de que se habló anteriormente. Como lo expuso el (lemandante en 
la relación de hechos, la Administración de Hacienda Nacional del Atlán
tico comenzó por negarle la deducción del 30% de las comisiones líqui
das; luego, al resolver el recurso de reposición, accedió a reconocer el 
30% únicamente; y por último la Jefatura al revisar la segunda de las 
providencias mencionadas, determinó que la primera era la que se ajus
taba a los preceptos legales. Al señor . Vives Rodriguez -se le desconoció, 
pues, definitivamente la deducción por valor de $ 45 . 370.72, detallada . 
por él en el Anexo número 2. ' 

. ' 

El punto de la controversia, por consiguiente, no es otro que el de · 
determinar si, como lo pretende el actor; se debe tener como renta 
exenta el 30% de las comisiones líquidas rc;ocibidas, equ.jvalente a 
$ 33. 583 . 72, más la suma de $ 1 1 . 797 . 00, recibida a título de bonifica
ción. 

Se ha visto de los "Fundamentos de Derecho" expuestos por el. de
mandante que respecto al mencionado 30% él funda esa pretensión so
lamente en las Resoluciones 4 . 100 de 24 de abril de 1940 y 1635 de 27 
de noviembre de 1944, dictadas por la Jefatura de Rentas e Impuestos 
Nacionales. Se creerla por la invocación que se hace, que se :trata de 
llCtos de carácter general y reglamentario; pero la Resolución N? 1 .635 
es una providencia de carácter particular por la cual se reconoció a un 
Agente Viajero la exención del 30% de las comisiones recibidas en cali
dad de expensas ordinarias\ y necesarias en el ejercicio de su actividad. 
Dijo a propósito aquel Despacho; "Esta Jefatura tiene .establecido que 
en caso de liquidación del impuesto sobre la renta a los Agentis Viaje
ros, que . sufragan gastos por Sti cuenta, tienen derecho a que se les-_ re
conozca un: 30% de ellos; por consiguiente es del caso acceder a lo so
licitado". · 
1 

La llamada Resolución N? 4 . 100 de 1940, no es Resolución sino un 
oficio dirigido al Secretario-Tesorero de la Asoci.ación de Representan
tes y Agentes Viajeros de Colombia, en el que se contiene el siguiente 
concepto: '

, 
"La Jefatura, pues, no ha emitido juicio sobré la aceptación o re

chazo de los gastos en que puedan incurrir los agentes viajeros como 
condición necesaria para producir su �enta. Pero ya que la comunica
ción de la Asociación de Agentes Viajeros da pie para ello, la Jefatura 
no tiene inco.nveniente en manifestar que a su juicio, son varias las mo-
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dalidades de esa ocupación, no siendo posible dictar una norma gene
ral. que abarque todos los casos. 

. . "Por lo tanto, es el concepto de este Despacha·· que aquellos viaje
ros que trabajan a base de una comisión líquida, siendo de cargo de 
los representados los gastos de viaje, portes, propagandas, etc., no tie
n<m. derecho a deducción alguna por' razón de gastos, debiendo .p¡,_gar 
el impuesto sobre las comisiones recibidas, menos l.as exenciones per
sonales. 

, ... "En· el caso de agentes que corren con toda clase de gastos, que 
1 deben sufragar con cargo a las comisiones que les pagan las casas re
presentadas, tienen derecho a que de tales comisiones se les deduzca " qz¡, 30% en calidad de expepsas ordinarias y necesarias en el ejercicio 
d,f la actividad, por considerarse este porcentaje como suficiente para 
cubrir tales expensas". / . . ' 

Se tiene, ento.nces, que los actos invocados ppr el actor como fun
d;nnentos jurídicos, no contienen normas de carácter general sino con
ceptos, y que. aunque ellos se hubieran producido dentro de una prác
tica adoptada por .el Despacho de origen, a esa práctica se le podía 
poner fin en cualquier momento, si ella no estaba autorizada en la ley. 
Por. e.ste aspecto carece de fundamento la demanda. \ 

l'ero, además, lo que la Jefatura ha contemplado expresamente es 
la. .calidad/de "Agente Viajero", calidad que el actor ·hábilmente ha que-

1 rido equiparar a la calidad de Agente de Seguros, para una vasta zona 
territorial, como la que tenía el señor Vives, cion domicilio fijo, insta
l;tciones y aporte de capital para. la producción de la renta . . . Sin embar
g(), las dos situaciones son distintas, y en consecuencia, distinto debe 
ser . también el régimen tributario. Si el Agente General de Seguros 
qµiere . asumir también. la función de Agente Viajero, actividad esta últi
ma que no es ordinaria y necesaria para el desempeño· de su man.dato, 
las expensas que ello le ocasione no deben ser deducibles, precisame11te 
por no. ser ordinarias y necesarias. Por lo mismo, si al demandante . se 
le reconoció una deducción por valor de $ 60 . . 839. 63, correspondiénte 
a 'sueldos y comisiones pagadas por él, y otra por valor de •$ 6 . 244. 33, 
por concepto de gastos de propaganda y escritorio, no había razón para 
que,. asimilándolo a Agente Viajero, se le dedujera tambien el menta-
do 30%. . 1 , ' 

Por lo que hace a la deducción de los $ 1 1 .  797 . 00 recibidos por 
el señor Vives Rodríguez como bonificaciones, se debe tener en cu<;JJ.ta 
qae si bien, según el numeral 3? del artículo 23 del Decretó N? 818 de 
1936, nd constituyen venta las sumas recibidas por ddnaciones, heren� 
cias o Iégados, al tenor Cle lo dispuesto eri el ,último inciso del artículo 
l2' del mismo Decreto, sí constituye renta gravable .toda bonificación 
o sobresueldo a empl<;ados. No se puede decir · que al.' valor ·dado al de-
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mandante por la Nacional de · Seguros lo .caracterice la gratuidad, como 
que la ' causa suya no es otra que los servicios prestados por el pri- . 
mero a la última. Es una · compensación o remuneración adicional a la 
convenida, y que sólo se puede explicar e¡¡. razón de la plusvalía del 
servicio. Por lo mismo esa suma es parte de la renta y no está exenta 
de impuesto. Por otra parte existe disposición expresa . que hace grava
bles las bonificaciones o sobresueldos, y que tiende a evitar el fraude 
al fisco mediante. la división artificiosa de la remuneración de servicios. 
! . 

Por este aspecto también carece de fundamento jurídico la de
manda. 

Y en cuanto hace al· argumento formulado por el señor apoderado 
sustituto, respecto- a que como la sentencia de primera instancia fue 
apelada, y que por lo mismo no puede ser revisada en lo favorable al 
demandante, se debe tener presente que en dicha providenéia también 
se ordenó la consulta, y .  consecuentemente la revisión puede ser total. 
De otra manera bastaría con que un contribuyente apelara de una; sen
tencia para cerrarle la vía del derecho a la Admirústración. 

D E C I S I O N 
1 

Por lo expuesto anteriormente el Consejo de· Estado ,en Sala de lo 
Contencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la 
Rep\!.blica y por autoridad de la ley, 

F A L L A 

1?) Revócase la sentencia apelada y consultada. 

2?) En su lugar niéganse las súplicas formuladas en la demanda. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo Bonilla Ghtiérrez. - Carlos Gustavo Arri�ta. - Alejandro 
Domínguez Molina. - Francisco Eladio Gómez G. - Jorge A. Velásquez. 
Gabriel Rojas Arbeláez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 
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REVISION DE IMP STOS 

�STOS NACIONALES (RENTA). CAFJIÓU�TORES: DEDUCCION DE LOS 

, CjoSTOS DE PRODUCCION. Pro'.°jteo o p rclonallclad entre el café vendido d•· 
""'ª

.
· .• , el ali• ¡:ravable y el man:¡: en � al final del ml&mo periodo. Ra.zo .... 

, , , , , :
: 

, que justifican : ap 
" , ' ··: ' 

.c��jo de Estado. - Sala de Ío n encioso Administrat'ivo. - Bogotá, D. E., 6 de 
' jlÍnlo de 1963. 

(Consejero Ponente: Dr. GABRIEL RO.JAS ARBELAEZ) 

REF: Expediente N9 1.916· relacion.9.do con la· revWión de ia:s 
Resoluciones Nos. 289 de abril de 1959, y R-01962-H de 
julio de 1961, emanadas de la Administra�ión de Ha.. 
cienda de Caldas y de la. jefatura de Impuestos Na

.
. 

cionales. 

, .  . , ' · En1. demanda presentada ante el Tribunal Administrativo de Caldas 
el 3 de noviembre de 1961, el señor Bernardo Uribe Arango, obrándo 

·•,, '1 po'r :medio de· apoderado, pidió se revisara la o¡)eraciórt administrativa 
ppt la cual se le determinó el impuesto sobre la renta, patrimonio y de
más gravámenes adicionales por el año de 1957, operación constitl;Úda 

, ,.por . la liquidación que practicó la . Administración de Hacienda Nacio
riál de Caldas, por la Resolución N� 289 de abril 17 de 1959, originaria 
del mismo Despacho, y por la Resolución N� R-01962-H de julio 5 de 

, 1961, expedida por la División d.e Impuestos Nacionales. 

'Dijo además el demandante: 

r .. "Igualmente solicito: \ 

· , > '  '.'PRIMERO: Que, como .consecuencia de la revisión o declaratoria 
.de nulidad de los actos administrativos detallados .en el párrafo arite-

:. t:ior, mediante las pruebas y alegatos que en el curso de este proceso 
sé presenten, en la seqtencia definitiva que sobre 'este negocio se pro
P.uncie, se verifique una liquidación que. sustituya las demandadas y 
' d.eclare, por consiguiente, que las liquidaciones del impuesto sobre la 
renta, patrimonio y demás gravámenes, vigencia de 1957, practicada 

¡ , , . ,· ... por la citad11: "!dministración Y.. notificada por auto número . 05235, así 
· :' ;como la Resolución número R-01962-H de julio 5 de 1961, son nulas y 

· . carecen el.e valor alguno para fijar el monto de esos gravámenes y se 
ordene el reintegro de las sumas que resulten a favor de mi mandante 



IMPUESTOS DEDtJCCION COSTOS DE PRODUCCION 723 

señor don Bernardo Uribe Arango, mayor y de esta vecindad, lugar en 
donde presentó su declaración de renta y pagó los impuestos respecti
vos, ya sea por concepto de impuesto sobre la r�nta, patrimonio, exce
so de utilidades, recargo por exceso de utilidades, inversiones en Ace
rías del Río (sic) ) ,  Fondo Ganadero, intereses de mora pagados por el 
contribuyente señor Uribe Arango, etc., etc,.'' 

"En cuanto a la Resolución N? 289 de abril 17 de 1959, J?roferida 
por la Administración de Impuestos Nacionales de Caldas (anterior
mente Administración de Hacienda Nacional de Caldas, sección de sus
tanciación), no solicito su nulidad por cuanto está ajustada a normas ' 
legales, y-por consiguiente, mi mandante admite los impuestos fijados 
no obstante que no se le reconocieron algunas pequeñas deducciones. 

"SEGUNDO: Que las devoluciones a que haya lugar se verifiquen 
mediante el sistema que se suele emplear en estos casos y, en especial, 
con la aplicación del Decreto Ejecutivo N? 01651 de julio 18 de este año 
y demás disposiciones concordantes emanadas de la Administración de 
Impuestos Nacionales, División de Impuestos Nacionales y Contraloría 
General de la República". 

H E C H O S :  

En cuanto a hechos que sustentaran las peticiones anteriores, se 
hizo la relación siguiente: 

"a) Mi mandante, señor Bei-nardo Uribe Arango, vecino de esta 
ciudad, presentó ante la Administración de Impuestos Nacionales de 
Caldas (anteriormente Administración de Hacienda Nacional de Cal
das) su declaración · de renta y patrimonio por la vigencia de 1957". 

"b) Por medio del auto distinguido con el número 05235 de agos
to 27 de 1958, le fueron notificados los impuestos a mi mandante, así: 
por patrimonio, $ 522 .41; por renta, $ 7 . 904.25; por exceso de utilida
des, $ l .  356 . 56; recargo del 50% por exceso de utilidades, $ 678 . 28; 
4% .para inversiones en Paz del Río (hoy Acerías Paz de Río S .A .  ) , 
$ 1 . 454 . 89 y Fondo Ganadero, $ 107 .48, o sea un gran total de 
$ 12. 023. 87. ' 

"c) Por no hallarse conforme mi mandante, interpuso el recurso 
de reposición contra la citada liquidación ante . la Sección de Sustancia
ción de la misma Administración de Hacienda Nacional de Caldas (hoy 
Administración de Impuestos Nacionales de 1 Caldas) ;  resuelto el récur
so por medio de la Resoh�ción número 289 de abril 17 de 1959, le fueron 
rebajados los impuestos a mi mandante a la suma de seis mil seiscientos 
setenta pesos con dos centavos ( $ . 6 .  670. 02), por el grado de consulta, 
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subió a Ía División de Impuestos Nacionales el expediente, a fin de que 
se pronunciara sobre la anterior resolución, la cual por medio d� la 
Resolución número R-01962-H, de julio 5 de este• año,. modific.ó la ante
rior y en su lugar, fijó los impuestos en la suma de $ 9 .009.50. Notifi
cada esta última número R-01962-H, de julio .5 de 1961, agotó la vía 
gubernativa". 

DISPOSICIONES VIOLADAS Y CONCEPTO DE LA VIóLACION 

Estimó el actor como violados los artículos 16 de la Constitución; 
l? del Decreto Ejécutivo 2745 de 1945; 31, 42, 78, 82 y 98 del Decreto 
Ejecutivo 818 de 1936; H y 34 del Decreto Ejecutivo 437 de 1961; 43, 
44 y concordantes de la Ley 81 de 1960; 89 y siguientes del Decreto 437 
de 1961, y artículo 9? ordinal 1 1  del Decreto 1651 de 1961. Y estimó 
la violación consistente en gue en Jos actos acusadg_s, sin respaldo legal 
ni material alguno, se empleó el sistema de juego de inventarios para 
fijar los impuestos a cargo del contribuyente; se le imputó como renta 
el café que tenía en depósito el 31 de diciembre de 1957, tratándose 
simplemente de un productor; y no se aceptó la totalidad de los gastos 
declarados por el señor Uribe Arango. Esta la síntesis del extenso con
cepto de violación. 

SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA 

El Tribunal por sentencia ele abril trece de ,mil novecientos sesenta 
y dos accedió a revisar la operación administrativa de liquidación de 
los impuestos correspondientes al señor Bernardo Uribe Arango por el 
año de 1957; fijó éstos en· la suma de mil seiscientos setenta y cuatro 
pesos con cincuenta y siete. centavos ($ 6 . 674 . 57) y ordenó devolver 
al demaqdante la suma de dos mil doscientos siete pesos con sesenta 
y nueve centavos ($ 2 . 207 . 69), por impuestos pagados de más, lo mis
mo que la de noventa y nueve pesos con cincuenta y cinco centavos 
($ 99.55) pagados por intereses de mora. Dispuso ademá� que "Ace
rías Paz del Río S . A . " y la Gerencia General del Banco Ganadero ten
drían en cuenta al contribuyente para futuras inversiones las sumas de 
ciento. veintisiete pesos con veinticuatro centavos ( $ 127. 24) y diez pe
sos con quince centavos ($ 10. 15) respectivamente. También se ordenó 
la consulta de la providencia mencionada. · · 

Consideró aquella entidad que al haberle sido negado al contribu
yente el reconocimiento de todos los co!¡tos relacionados por él, se hac 
bían violado con ello los artículos 42 del Decreto 818 de 1936 y 1? del 
Decreto 2745 de 1945, según los cuales son deducibles como gastos o 
expensas de la renta bruta, los ordinarfos dentro de la normalidad del 

' negocio, profesión, industria o comercio� 

¡ 
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Para resolver se considera: 

Lo único que se controvierte en este juicio es si era procedente el 
prorrateo de los costos de producción que hizo al contribuyente, señor 
Bernardo Uribe Arango, la División de Impuestos 'Nacionales en la Re
solución número 01692 de 5 de julio de 196L El señor Uribe Arango es 
agricultor, y al declarar por el año gravable de 1957 denunció una renta 
obtenida en la producción y venta de café, de cuarenta y seis mil dos
cientos setenta y cinco pesos con cincuenta centavos ($ 46 . 275 . 50)í¡ y 
un costo para producirla de veinte mil nove<;:ientos diez pesos con trein
ta y seis centavos ( $20 . 910 . 36). A la vez denunció como patrimonio 
la cantidad de cuatrocientas una arrobas dieciséis libras de café, por 
haberla tenido en depósito el 31 de diciembre del año gravable. El valor 
asignado a este café fue el de dieciséis mil se sen ta y cinco pesos con 
sesenta centavos ($ 16 .065 . 60).  · 

Al revisar en grado de consulta la ResQlución N� 289 de 17 de abril 
de 1959, proferida por la Administración de Hacienda Nacional de Cal
das, estimó . la , División .de Impuestos Nacionales que los costos no de
bían deducirse en su totalidad, sino que debían ser prorrateados en pro
porción al café vendido, que constituía verdadera renta, y el tenido en 
depósito al fin del año, que es . considerado como patrimonio en la legis
lación tributaria. 

La Sala en providencia del 4 de septiembre d!:- 1961, dictada en el 
juicio de impuestos promovido por el señor Pedro Uribe Mejía, y a 
propósito de que al contribuyente se le pretendía gravar como renta 
una cantidad de café tenida en depósito al final del año gravable, hizo 
las consideraciones que el demandante transcribe respecto a la clase 
de factor imponible que constituye un depósito de tal naturaleza en 
quien no es sino productor. Pero el caso presente es distinto. Aquí se 
trata de saber si es procedente o no el prorrateo de los costos, como 
lo hizo la División .de Impuestos Nacionales. 

La Sala encuentra legal el , procedimiento adoptado por la División 
de Impuestos Nacionales en la '.Resolución N� R-01962-H de 1961, que 
es la acusada, al prorratear los costos de producción de la renta de 
café. Según 1os artículo� 2� de la Ley 78 de 1935 y 42 del Decreto 818 
de 1936, se han de deducir las expensas ordinarias causadas y pagadas 
durante el año gravable en el manejo de cualquier comercio o negocio 
cuya renta sea gravable, lo que obviamente hace concluir con que no 
se pueden deducir los causados en una producción que no sea renta, 
o que, al menos, no tenga por el año fiscal correspondiente la calidad 
de gravable. Considerado esto así se ve que apenas se compensa el favor 
que recibe el contribuyente del hecho de que la ley permita liquidarle 
un bien económico a la tasa patrimonial y no a la de la renta, que es 

\ .  
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, superior. Es cierto que a la siguiente vigencia gravable puecÍe, ser ven
dido -el depósito, cuyo ingreso vendría a aumentar la renta obtenida en 
el año, y por lo · mismo también los tributos, sin que se hubiera tenido 
en cuenta el costo correspondiente. Pero no parece. haber dificultad en 
que, si el cop.tribuyente denuncia entre lo vendido el remanente del año 
anterior, se le haga la, deducción por los costos proporcionales. No. ha
bría así menoscabo al fisco, ni agravio al sujeto pasivo de la imposi
ción, ni ocurriría, como se ve en este juicio, que determinadas a,rrobas 
de café, ·estimadas como patrimonio, en la vigencia de 1956, se hagan 
figurar por el mismo concepto en la siguiente, afectando ,de este modo 
el total de la renta, y por lo mismo el de la obligación tributaria. Por 
lo menos el tratamiento dentro del régimen fiscal debe ser equivalente, 
pues resulta contradictorio que se considere a un bien objeto' patrimo

nnial y así se le liquide el impuesto, s en seguida se le hagan deduccio
,nes que sólo tienen cabida cuando �e trata de. renta. 

I D E C I S I O N :  

, , . Por lo expuesto anteriormente el Consejo de Estado en Sala de lo 
pontencioso Administrativo, administrando justicia en nombre de la 
República y por autoridad de la ley, 

F A L L A  

1?) Revocase la sentencia consultada. 

2?) En su lugar no se - accede a las súplicas de la-demanda. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
Domínguez Molina. - Francisco Eladio Gómez G. - Jorge A. Velásquez. 
Gabriel Rojas Arbeláez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 



REVISION DE IMPUESTOS 

IMEUESTOS NACIONALES. (RENTA). CONFLICTOS ENTRE DECISIONES AD
MJNISTRA.TIV AS. Resoluciones en laS cuales se decidan materias especiales que ten
gam Incidencia en la liqtúdac16n de bnpuesh>s- Oportunidad para discutirlas. Por virtud 
del aritculo 4.7 de1 · Decreto N• 1651 de 1961, dictado. por el Gobierno en ejercicio de 
las · facultades extraordinarias de que fue investido por el articulo 134 de la. Ley 81 
de 1960, en el procedimiento gubematiVo· sobre liquida.ci6n de impuestos de renta 
y complementarlos, ya. no hay lugar a. confllctos entre deci$i.ones administrativas, 
pues las resoluciones en que se decidan materias esp�ales que incidan en la. Jiqui
da.clón. sóio pueden ser discutidas con ocasión de los rf1Curlsos que se se interpongan 
centra las liquidaciones. Pero esta disposi�ón de excepción no puede aplicarse al 
presente caso porque entró a regir con posterioridad a la actuación gubernativa que ! ' 
se ha demandado en revisión, actuación que se sujetó a. las nor.mas anteriores, las 
cuales no daban lugar a controvertir dentro de los recursos contra las llquldaciones, 
lo que había sido decidido en resoluciones ya ejecutoriadas sobre materias especiales 

que tuvieran incidencia en la operación administrativa. de llqui(lación. 

Consejo de Estado. - Sala de lo ·contencioso Administrativo. - Bogotá, D. E., ocho 
de junio de mil novecientos sesenta y tres. 

I . 
(Consejero Ponente: Dr. ALEJANDRO DOMINGU� MOLINA) 

Por medio de apoderado la sociedad Colombian Petroleum Company, 
sucursal domiciliada en Bogotá, presentó demanda ante el Tribunal Ad
ministrativo de Cundinamarca, para que· mediante juicio sobre impues
tos, se hicieran por sentencia las-declaraciones siguientes: 

"Primera: Que son nulos y deben revisarse, y se revisen, los , actos 
adminjstrativos por los cuales se liquidó a la Colombian Petroleum Com
pany el impuesto sobre renta y complementarios por el año de 19� 
y que comprende las siguientes providencias: 

a) ' Liquidación N� 25488 practicada por la Administración de Ha
cienda Nacional de Cundinamarca el 30 de •septiembre de 1954, por la 
cual se dedujeron $ 6.  027 . 153 . 93 como valor de tales impuestos y 
$ 233. 850. 62 como obligación adicional para suscribir en acciones de 
Paz de Río. · 

, 1 i 

b) . La Resolución N� R-2148-H de 9 de julio de 1957 de la Jefatura 
de Rentas e Impuestos Nacionales, por la cual se confirma la expresa
da liquidación. Y Resolución N� 2478-H de la misma Jefatura de 30 de 
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junio de 1958, por la cual no se accede a reponer la N? R-2148-H. 

El cargo contra estas dos Resoluciones dice relación al hecho de 
haber considerado inmodificables el auto N? R-472-A de 21 de septiem
bre de 1954 y la Resolución N? R-38-C de 9 de marzo de 1957, de la Je
fatura de Rentas e Impuestos Nacionales, y haberse negado a dedtJcir 
de la renta de la Colombian Petroleum. Company, para determinar la 
renta gravable, la cantidad de $ 324. 561 . 53, saldo no amortizado del 
costo de bienes sin valo.r de salvamento, y amortizable al probar que 
ios bienes carecían de ese valor. La revisión y anulación del auto ,núme
ro R-472-A y de la Resolución 'N? R-38-C en cuanto pudiera .considera.rse 
necesaria, se solicita aquí expresamente. . ' 

"Segunda: Que .en la liquidación definitiva que practique ese Tri
bunal, para determinar la renta se deduzcan los $ 324.561.53 a que se re
fiere el punto anterior, y se fije la renta en la cantidad de $ 15.077.806.51, 
con lo cual los. impuestos que corresponde pagar a la Colombian Pe
troleum Con¡pány por el año gravable de 1953, son los siguientes: 

Patrimonio 
Renta . . . . . . .. . . . .  . 
Exceso de utilidades 
2 Yz % para Paz de Río 

Total . . . . . . .  . 

$ 950.760. 66 
4 .606 . 423 .31 

325 . 112 . 36 
229 . 358 . 02 

$ 6 . 1 1 1 . 654.35 

"Tercera: Que de conformidad con la liquidación anterior, la Ad• 
ministración de Hacienda Nacional de Cundinamarca debe devolver a la 
Colombian Petroleum Company; con cargo a Rentas, la cantidad de 
$ 144 . 857. 60, mayor valor entre lo consignado según recibos númerqs 
2864 de 22 de febrero de 1954; 107742 de 24 de abril de 1954; 7618 de 
22 de junio de 1954; 22338 de 28 de agosto de 1954, y 150743 ·de 3 de 
diciembre de 1954, y lo que según la liquidación anterior debe pagarse. 

"Cuarta: Que se comunique a la Empresa Siderúrgica de Paz de 
Río o Acerías Paz del Río que la Colombian Petroleum Company tiene 
derecho a que, en posteriores ejercicios fiscales, se le tenga en cuenta 
a su favor la cantidad de $. 4 .  492 . 60 invertida de más para suscribir 
acciones de esa Empresa por razón de la liquidación del impuesto de 
renta y complementarios para 1953 practicada por la Administración 
de Hacienda Nacional de Cundinamarca". · 

Como hechos .fundamentales de la acción, expuso la demanda, en 
resumen: 
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H) Antes de presentar su declaración de renta y patrimonio por 
el año' de 1953, la sociedad demandante pidió a la Jefatura de Rentas 
e Impuestos Nacionales la autorización para la amortización total del 
costo de ciertos bienes I'etirados del servicio sin valor de salvamento, 
de acuerdo con el segundo inciso del artículo 22 del Decreto 554 de 
1942, pues esta autorización era necesaria para que se aceptara por la 
oficina liquidadora del impuesto la deducción de la renta bruta, del 
saldo no amortizado del costo de tales bienes; 

2?) Con la solicitud antes mencionada la sociedad acompañó . para 
acreditar la carencia de valor de salvamento de los bienes, el acta de la 
diligencia de inspección ocular practicada en abril de 1954 por un fun
cionario comisionado del Minis�erio de Minas y Petróleos,' asociado por/ 
el Inspector de Petróleos de la Concesión Barco y de tres representan
tes de la compañía; 

3?) La Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales, por auto N? 
R472-A de 21 de septiembre de 1954, negó la autorización, con el fun
damento de que el artículo 22 deJ Decreto 554 de 1942 había quedado 
sin vigencia por virtud del Decreto 270 de 1953, '\lue el saldo no era 
amortizable porque los bienes habían sido retirados del servicio antes 
de 1953 y no habían producido renta en ese año, y que conforme al ar
tículo 26 del Decreto 488 de 1954 "no utilizada una depreciación en el 
año que le corresponde, no se puede acumular a otro"; 

' 

4?) Por falta de la autorización, la Administración de Hacienda 
de Cundinamarca liquidó el impuesto el 30 de septiembre de 1954 y re-
chazó la deducción del saldo; , 

5?) Del auto R472-A se pidió reposición, pero la Jefatµra de Ren
tas decidió el recurso desfavorablemente por medio de la Resolución 
N? R-38-C de 9 de marzo de 1957; 

6?) De la liquidación del impuesto reclamó la sociedad demandan
te, pero la Jefatura la confirmó por la Resolución N? R-2148-H de 9 
de julio de 1957 "con fundamento en que la Resolución N? R-38-C había 
agotado los recursos gubernativos para el caso y no podía ser modifi
cada por la Jefatura por tener para ella la plena autoridad de cosa juz-
gada' ; · 

7?) Pedida la reposición de esta Resolución, la Jefatura de Rentas 
la confirmó por la Resolución N? R-2478-H de 30 de junio de 1958. . . 

! . . 
Sostiene el libelo que la operación administrativa de liquidación del 

impuesto cuya revisión se demanda viola el artículo 2? de la Ley 78 
de 1935 y el artículo 22 del Decreto N? 554 de 1942 "que otorga a la Com-
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pañía el derecho a esa deducción hasta el 100% del costo de los bienes 
. de que se trata, por haber acreditado qüe tales bienes carecen de valor 

de salvamento" y refiriéndose a lo decidido por la Jefatura de Rentas 
e Impuestos Nacionales ·en relación con !os efectos de las providencias 
que .negaron la autorización para que la Compañía amortizara el. saldo 
del costo de bienes . sin valor de salvamento, expresó la demanda: ' • ' 1 ' ' 

''Tales providencias .no ponen término a lii liquidación del impues
to. Son simples actuaciones de. puro trámite sin las cuales la Adminis
tra10ión de Hacienda quizás no podía al'eptar l_a dedu10ción de la suma 
respectiva, pero que no agotan, no pueden agotar en su fuente la fa10ul
tad de la Jefatura de Rentas, cuando ella misma tiene que pral'ticar · 

la liquidación. Siempre que la Jefatu¡-a se enmentre en el caso de prac:
til'ar o revisar una liquidación, tiene que estar en posesión de .la fa
\:Ultad de determinau previamente las sumas deducibles de la renta, 
pues de otra manera resultaría pudiendo menos por sí misma de lo que 
puede una entidad inferior, como lo es la Administración de Hacienda, 
cuando es autorizada por aquélla. Y es un absurdo poder menos cuan
do se obra que cuando se autoriza. Es que lo que establece la relación 
entre el Fisco y el contti_buyente es la liquidación misma, en su unidad 
.de totalidad, la que por la misma razón tiene previsto el . recurso con
tencioso administrativo de control jurisdiccional. 

"No se ve cómo la Jefatura de Rentas al tener bajó su jurisdicción 
la totalidad de la liquidación por virtud del reclamo oportunamente in
terpuesto contra ella, pueda considerarse inhib'ida para revisar tal li' 
quidación, por razón de áutorizaciones - o denegaciones de autorización, 
de la misma Jefatura, cuyo único objeto es orientar a la Administración 
de Hacienda. Ni parece razonable que no habiendo producido aquellas 
providencias de trámite previo en su debida oportunidad, sin culpa . del 
contribuyente, se pueda presentar el fenómeno absurdo de que sobre 
una misma liquidación estén conociendo a un mismo tiempo dos sec
ciones de la Jefatura de Rentas. Ni mucho menos se puede aceptar ni 
comprender que la decisión extemporánea de la Sección que debe in
�ervenir previamente, . y sobre un sólo aspecto, pueda restringir o hacer 
periclitar la potestad revisora total de la Jefatura sobre las liquidacio-
nes p_racticadas por la Administración de Hacienda". . · 

El Tribunal, surtidos los trámites de la instancia y en desacuerdo 
con su Fiscal, dictó sentencia el 29 de julió de 1959, en forma favora
ble a las pretensiones de la demanda y ordenó su c,onsulta si no fuere 
apelada. 

1 
Para resolver, la Sala considera: 

La cuestión que en primer término debe considerarse es la de si 
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negada por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales la autoriza
ción solicitada por la sociedad demandante para amortizar totalmente, 
por depreciación, el saldo de valor de costo de bienes retirados del 
servicio y que carecen de valor de salvamento, negativa contenida en 
las providencias números 472 de 21 de septiembre !le 1954 y 38 de 9 de 
marzo de 1957, respectivamente, ·puede pronunciarse la jurisdicción 
contencioso administrativa sobre la legalidad de estos actos, en el juicio 
de revisión de la operación administrativa de liquidación del impuesto 
de renta y complementarios, de la socied'ad demandante; por el año 
gravable de 1953, revisión que la demanda solicita precisamente por
que no se le aceptó la deducción de la renta bruta, del saldo cuya amor
tización no se le autorizó. 

El Tribunal para decidir el juicio en forma favorable consideró que 
los autos distinguidos con los números 472 y 38 forman parte del con
junto de la operación compleja de liquidación y "mal puede sostenerse 
que son intocables en revisión por no haber promovido la Compañía 
el pertinente recurso contencioso, exclusivamente contra ellos dentro de 
los tres meses ·siguientes a su ejecutoria, porque, se repite, forman con 
Ja liquidación practicada por la Jefatura, un solo acto. Aun cuando tam
bién hubiera podido demandarlos válidamente por separado, ya que ac• 
tos de esa naturaleza pueden ser acusados independientemente . o en 
conjunto con la liquidación, sin que pueda alegarse en este último caso 
firmeza definitiva de los primeros o intermedios por el transcurso de 
tres meses, en razón de la relación que los vincula al acto final de la 
liquidación que hace de todos un complejo''. \ 

Igual tesis expuso el Tribunal en negocios similares, pero esta Sala 
no la acogió. En efecto: en sentencia de fecha 25 de mayo de 1960 pro
ferida en el juicio adelantado por la misma Colombian Petroleum Com
pany y con ponencia del H. Consejero Carlos Gustavo Arrieta, dijo: 

"El objetivo de. las gestiones adelantadas por la Empresa . . .  era 
el que se definiera por los füncionarios públicos competentes hasta qué 
punto podrían autorizarse las deducciones impetradas para efecto de 
hacerlas valer en la liquidación tributaria correspondiente al año fiscal 
de 1951. Al decidirse, como cuestión previa, el tema som�tido a la con
sideración de la Jefatura de Rentas, la sociedad estaba . en condiciones 
de adoptar uno de estos' dos caminos: o aceptaba la determinación to
mada por la oficina por considerarla ajustada a derecho, o insurgía con
tra ella mediante la utilización de las vías ptoces.iles respectiíÍas, den
tro de los términos que señala la ley. Si optaba por el primero de los 
extremos, se podía presumir su conformidad y, consiguientemente, no 
le era lícito volver sobre el mismo punto ya definido, por haber dejado 
escapar la oportunidad legal para ello. Si optaba por el segilndo, la de
cisión que se produjera incidiría directamente sobre la liquidación de 
!os gravámenes correspondientes. 
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�'La ley otorga a los ciudadanos y a las personas jurídicas la fa. 
cultad de J?Oner en movimiento todos los recursos y acciones co;ntra los 
actos de la administración pública . que quebranten sus derechos, pero 
los .interesados ·están en la obligación de utilizar las vías procesales si 
quieren evitar los posibles daños patrimoniales que la decisión admi-

/nistrativa pueda ocasionarles. Pero . si ellos no hacen uso de ese derecho 
en la oportunidad legal, el ordenamiento queda ey. firme y ha de pre
sumirse la conformidad del interesado con la actuación de la adminis-
tración. 

· 

"Las providencias de trámite son acusables ante la jurisdicción de 
. lo contencioso administrativo "de igual manera que las que tienen el 

carácter de definitivas, y contra ellas proceden también los correspon
dientes recursos en la vía gubernativa. Para que sea viable la acusa
ción ante el órgano jurisdiccional, la ley sólo requiere que las providen
cias de trámite decidan directa o indirectamente el fondo del asunto 
d.· e tál mod9 que le pongan término o hagan imposible su continuación 
(artículo 82 de la Ley 167 de 1941) . 

\. 
"De acuerdo con el precepto legal en cita, la compañía demandante 

tenía a su disposición las acciones necesarias para invalidar ante la jy.
risdicéión contencioso administrativa los autos dictados por la Jefatu
ra de Rentas e \J;rnpuestos Nacionales ·porque ellos definieron directa
mente la situación particular de derecho en que estaba colocada la em
presa con relación a las deducciones solicitadas. Se produjo así un pro
nunciamiento de la administración públic;a sobre el fondo de la materia 
cuestionada, en forma tal que se puso término o se hizo imposible la 
continuación de . las gestiones sobre el presunto derecho alegado p_or 
la Colombian Petroleum Company. Al abstenerse esa compañía de re
currir ante los organismos competentes, no obstante lá potestad que· 
para ell() le otorgaba la ley, se cerraron los caminos legales para que 
fa administración activa o los tribunales pudieran revisar providencias 
no sometidas a su consideración por los mismos interesados en opor
tunidad. 

"No es aceptable la tesis de que una vez definida una cuestión 
·�on el presumible consentimiento de . los perjudicados, y agotados los 
términos legales para reclamar contraltales. pronunciamientos, pudiera 
ser materia una y más veces a p.uevas definiciones. El asunto quedó re
suelto en su op'ortunidad y quedaron también resueltas en forma im
plícita todas las otras cuestiones que de la materia definida .se deriven. 
Si el objetivo que se J;>erseguía con las deducciones solicitadas era el de 
füicerlás valer en la opéradón administrativa de liquidación del impues
to, y ellas fueron negadas por la oficina competente, esa decisión definió 
el fondo del asunto y le puso término. , 
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" . . . El pronunciamiento previo de la Jefatura de Rentas no puede 
tener la calidad de · uria simple decisión accesoria o subordinada · a la 
operación administrativa 1 de liquidación, sino que ella determina por 
anticipado la situación jarídica en que está colocado el contribuyente. 
Precisamente, el fenómeno jurídico que se opera es el inverso: todo 
el proceso de liquidación, en cuanto se refiere a ese punto, queda con
dicionado por lo que se haya definido en la decisión previa . . .  " 

"Así debió entenderlo la sociedad demandante cuando con antici-
. pación a la presentación de su declaración de renta, formuló ante la 
Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales las solicitudes necesarias 
para que se hiciera la previa determinación de que habla la ley. Si la 
compañía actora lo .hubiera entend

.
ido en forma distinta, se habría abs

tenido de buscar la decisión previa y seguramente habría planteado este 
aspecto de la controversia dentro de la trarµitación normal de la ope
ración de liquidación. Al per.seguir el pronunciamiento previo, estaba . . .  
admitiendo implícitamente que lo que en la decisión se resolviese no 
podía tener el carácter de acto simplemente episódico, sino que, por el · 

contrario, le estaba atribuyendo la calidad de providencia dotada de 
valor jurídico propio. Las decisiones administrativas deben gozar de 
cierta estabilidad y, aunque en reali<lad ·no las ampara el principio de 
'la cosa juzgada en la misma forma que a los actos propiamente juris
diccionales, ellas están amparadas por una presuución de legalidad que 
puede destruirse mediante el ejercicio oportuno de los recursos y ac
ciones. Si los interesados aceptan implícitamente los actos administra
tivos que los perjudican y no insurgen contra ellos por las vías procesa
les corre)pondientes, no pueden después, con oportunidad de la apli
cación del acto, buscar una revisión extemporánea o eludir las conse
cuencias. necesarias de una decisión no sometida a recursos por volun-
tad del mismo perjudicado". , 

La doctrina anterior fue ratificada por la Sala >en sentencia de fecha 
13 de junio de 1960, dictada en el juicio de impuestos seguido por la 
misma Colombian Petroleum Company, y, de acuerdo con ella debe 
decidir también la presente controversia. 

Cabe advertir sí, gue por virtud del artículo 47 del Decreto número 
01651 de 18 de julio de 1961, dictado por el Gobierno en uso de las fa
cultades extraordinarias de que fue investido por el artículo 134 de la 
Ley 81 de 1960, en el procedimiento gubernativo sobre liquidación de 
impuestos de renta y complementarios, ya n0 hay lugar a conflictos 
entre decisiones administrativas como el que se presentó en este négo
cio y en otros similares, pues aquella disposición dice así: 

"Artículo 47. - Las resoluciones en las cuales se decidan materias 
especiales que tengan incidencia en la liquidación de jmpuestos, sólo 
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pueden ser discutidas con ocasión de los recursos que se· interpongan 
··ci;mtra las liquidaciones. 

"Cuando la liquidación se · practique antes de haberse fallado ma
terias incidentales, el término para reclamar se cuenta desde la notifi
cación . de estas providencias. 

/'' 

"Si el fallo que resuelve la materia incidental ha · sido dictado . por 
la División de Impuestos Nacionales,· del recurso de reclamación cono
cerá h; mencipnada entidad''. ' 

Esta disposición de excepción rto puede ser aplicable en el presente 
juicio, porque entró a regir con posterioridad a la actuación guberna
tiva sobre liquidación del impuesto que se demanda en revisión, actua. 
ción que se sujetó a las normas anteriores y que no daban lugar a con, 
trovertir dentro de Jos recursos contra las liquidaciones, lo ciue había 
sido decidido en vesoluciones ya ejecutoriadas sobre materias especiales 
que tuvieran incidencia . en la. operación administrativa de liquidación. 

En mérito de las consideraciones anteriores, la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Consejo de J;:stado, administrando justicia en 
nombre de la República y por autoridad de la ley, FALLA: 

.. REVOCASE la sentencia de fecha 29 de julio de 1959, dictada por 
el Tribunal AdministraHvo de Cundinamarca, en el presente juicio, y, 
en su lugar, NIEGANSE · lás súplicas de la demanda. . . 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Alejandro Domínguez Molina. - Car
los Gustavo Arrieta. ' - Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas 
Arbeláez - Jorge A. Velásquez - 'Alvaro L. Cajiao B., Secretario. 
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REVISION DE IMPUESTOS . .  

IMPUESTOS NAOIONALES. (SUOESIONES, DONAOIONES Y MASA GLOBAL . / HEREDITARIA). !.-Rebaja de los recargos o intel'e$es sobre el impuesto que deben 
pagar las sucesiones illqulda.s. Alcance y finalldadeá del DeeretA> Legislativo N• 58 

de 1957: Buscó facilitar a Jos herederos± llq

·

t.ii'ácl.6n de las mortuorias, poniendo 
fin a las comwúdades que perjudican la n01� nacional y trat.6 de proporcionarle; 
al Estado reCursos ·para atender a sus n Sida.des. Esta no se obten.dria. si el text.o 1 ' 
se interpretara en el sentido de que la amnistía! que otorgó aba.rea tanto a los recargos 

• 1 / 
pendientes como a IQS pagados con ante1'Wj6n a la. fecha. de siu vigencia. La. cond0-

nación sólo se refiere u/' los recargos pendientes. 

JI . -Sistema légal aplica.ble para la hnputaclón de .a.bonos cuando éstos no cubren 
suficientement.e la deuda fiscal: Los abonoS hechos antes del vencimiento del plazo 
de gracia que concede el articulo. 78 de la. Lely 63 de 1986 para el pago del imput$.t.o 
de sucesiones, se imputan al principal del impuesto; los hechos con posterioridad, 
primeramente a recargos y luego al principal. Re!s�cto de los hechos con antelación \ . 
a .la vigencia. del Decreto Legislativo Nt 58 de 1957, se aplican las reglas pr�tas 
_ por el articulo 26 del Decreto Nt 1020 de 1986, retglamentario de la Ley 6s del 

mismo afio. 

Consejo de Estado. - Sala de lo Contencioso Administrativo. - Bogotá, D .  E.�  julio 
doce de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. FRANCISCÓ ELADIO GOMEZ G.) 

El doctor Gnecco Mozo, abogado titulado e inscrito, mayor y ve· 
cino de Pasto, como apoderado del Reverendo Padre Ramón Santacruz 
y de la señorita María Mercedes Santacruz, también mayores y del mis
mo vecindario, mediante demanda presentada el 22 de mayo de 1959 
y dirigida al Tribunal Administrativo del Departamento de Nariño, en 
ejercicio de la acción contenciosa de impuestos, solicitó que, previos los 
pertinentes trámites, se hicieran estas declaraciones: 

· "a) Que los recargos deducidos por la Administración de Hacien
da Nacional de Nariño contra la sucesión de la señorita Rosario Santa
cruz Delgado, por concepto de moras en el pago, de impuestos suceso
rales, recaudados por dicha Oficina, y que se contabilizan en la liqui
dación N� 2 de 22 de enero de 1958, los que montan a la suma de 
$ 69 . 106. 95 son ilegales, por haber sido exonerada dicha sucesión del 
pago de ellos en virtud del Decreto N� 53 de marzo 16 de 1957i de la 
Rama Ejecutiva; ' 
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b) "Que se declare igualmente que tres abonos previos por las canti
dades de $ 7 .  044 . 00; $ 10. 250 . 00 y $ 6 .  844. 00 los que hacen un total 
de $ 24. 138. 00 que no se computaron en la liquidación N? 2 de 22 de 
enero de 1958, fueron también indebidamente cobrados y recaudados; 

"c) Que como consecuencia de las declaraciones anteriores' y ell 
ejercicio de la plena jurisdicción que compete a ese H. Tribunal se or
dene la devolución a los herederos de un total de $ 93 . 244.65, cobrados 
indebidamente, suma que se descompone así: 

Recargos indebidamente cobrados . . · 
Pagos hechos y no computados 

$ 69. 106. 65 
$ 24. 138 .00 

$ 93 .244. 65" 

Los hechos sobre los cuales se funda la demanda pueden resumirse 
así: 

En el Juzgado Primero Civil del Circuito de Pasto cursó hasta su 
terminación el juicio de sucesión testada de la señorita Rosario Santa
cruz quien falleció en esa ciudad el 9 de marzo de 1954; como únicos 
herederos fueron declarados el Reverendo Padre Ramón Santacruz y la 
señorita María Mercedes Santacruz entre quienes se realizó la respec
tiva partici6n de bienes aprobada el 21 de noviembre de 1958; la Admi
nistración de Hacienda Nacional de Nariño, al hacer la correspondiente 
liquidación, dedujo-;- por concepto de impuesto a la masa global heredi
taria, impuesto de asignaciones, elevación del 20% y recargos por mora, 
la suma de $ 381 .412 .08 m. legal; la cantidad deducida por concepto 
de recargos por mora ascendió a la suma de $ 69. 106. 65; durante la 
tramitación del juicio sucesorio, los herederos hicieron abonos parcia
les según consta en los recibos expedidos el 29 de octubre de 1954, 10 
de marzo de 1955, 31  de octubre de 1956, 25 y 27 de febrero de 1957 
y 25 de junio del mismo año; para la aprobación de la partición el Juz
gado del conocimiento le exigió a los herederos la presentación del cer
tificado de paz y salvo que fue expedido por la Administración .de Ha� 
cienda Naciortal una vez pagada la suma de $ 241 . 088 . 08 en que fue 
estimado el saldo del impuesto; el saldo exigido por la nombrada Ofici
na fue cubierto el 16 de diciembre de 1957 según consta en la copia 
del recibo de Caja N? 57134; los abonos por 'las sumas \fe $ 7 .  044. 00, 
$ 10 .250.00 y $ 6 . 844 .00 no fueron computados ni se qescargaron en 
la liquidación N? 2; la Administración de Hacienda Nacional de Nariño 
recaudó indebidamente la suma de $ 24 . 138 . 00, cantidad que resulta ' 

de !'estarle a la fijada por la Oficina Liquidadora ($ 381 .412 .08), la pa
gada por los herederos ( $ 405 . 550. 08) ;  el Decreto Legislativo N? 053 
de 16 de diciembre de 1957 rebajó totalmente los recargos pendientes 
en las sucesiones que pagaran el principal durante el año siguiente a su 
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expedición; el 16 de dicie¡nbre de 1957, faltando más de tres meses para 
el vencimiento del plazo de gracia concedido por la ley, la sucesión, con 
el fin de obtener la expedición del certificado de paz y · salvo, pagó la 
suma de dinero que le exigió la Administración de Hacienda Nacional; 
el saldo fue fijado por la Oficina Recaudadora a pesar de que la liqui
dación solamente quedó en firnie al expedirse la Resolución de 23 de 
febrero de 1958; los herederos, quienes pagaron oportunamente, tenían 
pleno derecho a que se les exonerara de todos los recargos; este dere
cho fue desconocido por la Administración de Hacienda Nacional y por 
la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales. 

Como disposición violada con la expedición de las Resoluciones 
acusadas fue señalado el artículo 2? del Decreto Legislativo N? 053 expe
dido . el 16 de �arzo de 1957 "por el cual se concede una amnistía fiscal 
y una rep�ja de los recargos o intereses en las sucesiones ilíquidas". 

Al expresar el concepto de violación, sostiene el demandante que la 
aludida norma legal ha sido desconocida por la Administración apelan
do a una interpretación que se opone al espíritu de ella y agrega:, 

"Bien puede compararse el régimen de las sanciones económicas 
que en el fondo son .una penal civil, con el de las penas en materia cri
minal. En éstas, toda duda. ha de resol'l_erse en favor del acusado . En 
materia de sanciones punitivas fiscales, también en caso de . duda, si 
la hubiere, en la aplicación de las exenciones, deben resolverse en favor 
del contribuyente. 

. "El criterio de interpretación de las normas \le exenciones, tiene 
que ser el de favorecer a los contribuyentes, y debe de!i_echarse toda in-_ 
terpretación o sub�erfugio que se oponga al espíritu con que han sido 
expedidp.s esas nonnas excepcionales. 

"Es lo normal y común en las sucesiones, hacer abonos parciales, 
indeterminados, casi siempre con el objeto de obtener permiso judi
cial de vender alguno de los bienes de la mortuoria. La Administración 
de Hacienda hace un cálculo ad-libitum de la parte de' gravamen que 
correspondería al bien, y exige ese pago parcial. ¿Quiere decir esto que 
se ha pagado el impuesto que correspondería a esa porción herencia! 
representada, en el bien que se va a vender? De ninguna manera. No 
se ha pagado nada en concreto. Simplemente se ha hecho un abono a 
la masa global de los gravámenes que al final resulte. 

"Desde el punto de; vista jurídico o desde el punto de · vista conta
ble, gravámenes o abonos, como quien dice activo y pasivo, están en 
suspenso, o pendientes, hasta el día en que, hecha la liquidación de los 

•. 
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impuestos, ésta quedé en firme. En. realidad no ha habido pago .de . 
nada. Tanto es así que los recibos que se expiden por los Re¡:audadores 
no expresan que · se imputan a tal o cual cargo, sino que se expiden 
como 'de?,ósitos' o _abonos a un gi:avamep. que todavía no se sabe cuán
to 'monta . 

Habiéndose tramitado el jÚicio en la primera insiancia con el lleno 
de las formalidades procesale� de rigor, el Tribunal Administrativo de 
Nariño le puso fin a la litis mediante sentencia pronunciada el 20 de 
m¡iyo de 1961. " 

·· / . 
' 

La parte resolutiva de esta sentencia está concebida en los siguien-
tes lénilinos: ' 

"El Tribunal . . . revisa la operación administrativa que rehizo la 
liquidación de los .impuestos sucesorales de la sucesión de la señorita 
Rosario Santacruz D<!lgaqo, y liquida los impuestos en la siguiente 
forma: ' 1 

"1�-A la sucesión. le corresponde pagar, por concepto de impuestos 
sucesorales, con los recargos legales, el monto de $ 398 .. 706. 04; 

"2�_;En consecuencia, la División de Impuestos Nacionales debe 
ordenar' devolver a los herederos de la sucesión, dentro def término se
ñalado en,,el artículo' 121 del C . C . A . ,  la cantidad de $ 6 . 844.00, pagada 
en exceso . · . · 

El señor apoderado de la parte demap.dante no se confÓrmó con 
la aludida providencia y por tal motivo interpuso oportunamente ,con
tra ella el recurso de apelación que le fue concedido en el efecto sus
pensivo y para ante el Consejo de Estado. 

1 . Rituado correct�ente el jtdcio en esta insti:ncia y n<i observándo
se causal . alguna de . nulidad que invalide la actuación se procede a de
satar definitivamente Ia�presente controversia. 

Para resolver se considera: 

A la luz· de las probanzas que arrojan los autos se tiene plenamente 
comprobado lo siguiente: . · 

La señorita Rosario Santacruz Delgado falleció, el 9 de marzo de 
1954, en el municipio de PastO, donde.tuvo su último domicilio; el señ.or 
Síndico de Sucesiones y Donaciones de la mencionaqa ciudad, mediante 
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la liquidación distinguida con el número 26, practicada el 5 de agosto 
de 1957,le dedujo a la sucesión .de la señorit:¡t Santacruz Delgado el co
rrespondiente impuesto; la aludida liquidación le fue notificada legal
mente a los interesados y fue aprobada por la Jefatt�ra de Rentas e Im

\puestos Nacionales, el 1 1  de septiembre del mismo año; los herederos 
'efectuaron los siguientes abonos: _El 29 de octubre de 1954 entregaron 
en la Caja de la Administración de Hacienda Nacional la suma de quin
ce mil trescientos veinticuatro pesos ($ 15�324 . 00) moneda corriente; 
el 10 de marzo de 1955, la cantidad de cincuenta y cinco mil pesos 
($  55.000.00) mm;1eda legal; el 31 de octubre de 1956, la suma de se
tenta mil pesos ($ 70 . 000 . 00) moneda colombiana; el 25 de febrero. de 
1957, la cantidad de siete mil cuarenta y cuatro ,pesos ($ 7.044.00) mo
neda corriente; el 27 de febrero del mismo año, la suma de diez mil 
doscientos cincuenta pesos ($  10 .250 . 00) moneda colombiana; y el 25 
de junio de 1957, la cantidad de seis mí! ochocientos cuarenta y cuatro 
pesos ($ 6 . 844 . 00), moneda legal; el 16 de diciembre del año última
mente citado, los herederos, con el fin de obtener el certificado' de paz 
y salvo de la sucesión, pagaron en la Caja de la Administración de Ha
cienda Nacional de Nariño la suma de. doscientos cuarenta y un mil 
ochenta y ocho pesos con ocho centavos ($ 241 - 088 .08) moneda colom· 
biana; el Fisco Nacional percibió de los herederos por concepto de im
puestos y recargos la suma de cuatorcientos cinco mil quinientos cin
cuenta pesos con ocho centavos ($ 405 _ 550 .08) moneda legal; el 16 de 
marzo de 1957 entró a regir el Decreto Legislativo N? 0053 "por el cm!l 
se concedió una amnistía fiscal y una rebaja de los recargos o intereses 
en las sucesiones ilíquidas"; el 22 de enero de 1958 se rehizo la anterior 
liquidación por medio de la distinguida con el número 2 llevada a cabo 

/'en obedecimiento a lo preceptuado por el Decreto N? 0053 de 1957; 
esta liquidación fue objetada por el señor apoderado de los herederos 
de la señorita Santacruz Delgado mediante el memorial datado el 28 
de enero de 1958 y dirigido al Abogado-Síndico Recaudador de la Ad
ministración de Hacienda Nacional de · Nariño; la Sección Segunda de 

· la Administración de Hacienda Nacional de Nariño por medio de la Re
. solución N? 3 expedida el 3 de febrero de _ 1958 declaró no probada la 
objeción formulada contra la aludida liquidación; la Jefatura de Rentas 
e Impuestos Nacionales por medio de la Resolución N? 70 dictada el 
27 de marzo del mismo año, al desatar el recurso de apelación inter
puesto contra la decisión de la Administración de Nariño, confirmó en 
todas sus partes el pronunciamiento de ésta; y el 1 1  de marzo de 1958 
el señor Jefe de Rentas e Impuestos Nacionales por medio de la Reso
lución distinguida con el número 59 decidió adversamente a los here
deros el recurso de reposición interpuesto oportunamente con'tra la Re
solucitjn N? 70 de la fecha ya expresada. · ' 

. . 

según el planteamiento de la demanda, el problema que debe ser 
resuelto definitivamente por la Sala Contenciosa del Consejo de Esta
do se -reduce a la determinación del modus operandi en lo tocante a la 

\ 
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- rebaja de los recargos o intereses concedida por el artículo 2? def De-
-- creta Legislativo número 0053 de 16 de marzo de 1957. Sostiene el actor 

que como la liquidación de los impuestos sól9 se llevó a cabo el 5 de 
agostó de 1957 ;, todos los recargos deducidos a la sucesión _de la seño

-- rita Santacruz Delgado quedaron condonados, ya que los abonos parcia-
- ks _s_e_ re_alizaron con antelación a tal liquidación y ellos no constituye-

• r0n pago sin. meras consignaciones o depósitos por no conocerse el mon
to de lo debido antes del 5 de agosto del año citado .. En cambio, la Ad,. 
ininistraCión de Hacienda Nacional de Nariño y la Jefatura de Rentas 
e Impuestos Nacionales estiman que la rebaja de los recargos o inte
reses por mora en el pago de los impuestos sucesorales sólo puede re
ferirse y se refiere a los pendientes, ·pero en ninguna forma a los ya 
Ciincelados. 

- Para saber a ciencia cierta cuál es la tesis aplicable al caso hoy 
contemplado es indispensable conocer el alcance de la disposición que 

-invoca como violada el demandante, la finalidad� perseguida al expedir
'se tal norma legal y el sistema de_ imputación de pagos en los eventos 
en que las sumas entregadas en .la Caja de la Administración de Ha.
cienda Nacional no , sean suficientes para pagar totalmente una deuda 
fiscal. · 

El 'demandante ha formulado las objeciones a la liquidación hecha 
por la Administración d_e Hacienda Nacional de N:ariño y confirmada 
por la_ Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales con base en lo pre
ceptuado por el artículo 2? del Decreto N? 0053 de 16 de marzo de 1957 

.. e "por el cual se concede una amnistía y una rebaja _de los- recargos o 
int�reses en las sucesiones ilíquidas". 

Este artículo �stá concebido en estos términos: 

-- "Rebájase el 100% de los reca,rgos de las sucesiones ilíquidas cau
s_adas con anterioridad al , primero de julio _ de 1956, siempre que los 
impuestos se cancelen antes del 1? de a�ril de 1958. 

- ' ' 

"A la rebaja de los recargos que por este Decret_o se establece le 
. _ son aplicables las disposiciones pertinentes de los Decretos 901 de 1947 
- y 2512 pe 1952". 

' El primero de estos Decretos es do: carácter reglamentario y deter
mina el procedimiento que debía seguirse para el otorgamiento de la 
rebaja de los intereses devengados y no pagados por concepto en la 
·:mora del pago de los impuestos de sucesiones y donaciones. El segun
_ dode ellos concedió igualmente una rebaja por razón de recargo o in
tereses en las mortuorias causadas con anterioridad al 1? de enero de 

.) 
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1947 y señaló en fop:na clara y precisa el sistema de imputación en los 
casos de abonos parciales voluntarios o forzosos. 

Con la expedición del Decreto Legislativo N? 0053 de 1957 (marzo 
16) y de los distinguidos con los números 901 y 2512 de 1947 y 1952, 
respectivamente, se les quiso facilitar a los herederos de las sucesiones 
tanto testadas como intestadas la liquidación de éstas, se buscó ponerle 
fin a las comunidades que suelen perjudicar nptoriamente la economía 
del país, y se trató de proporcionarle al Estádo recursos para aten¡ler 
a sus múltiples necesidades. · 

Esta última finalidad no podría lograrse con la interpretación que 
el aemandante le da al artículo 2? del Decreto N? 053 de 1957 porque 
si la amnistía o la rebaja de los recargos o intereses por concepto de 
mora en el pago de. los impuestos comprendiera no sólo los pendientes 
sino aún los pagados, el Estado sufriría graves perjuicios con motivo 
de la devolución de tributos justamente causados y percíbidos. 

En el caso hoy sometido a estudio, todos los abonos hechos en la 
sucesión de la señorita Rosario Santacruz, con excepción del efectuado 
el 25 de junio de 1957, se ·llevaron a cabo antes de la expedición del 
Decreto Legislativo N? 053 de 16 de marzo del mísmo año, y, por ende, 
la rebaja allí concedida nd abarcaba lm pagos ya hechos. Por consi
guiente, todos los abones hechos con antelaéión a la expedición del alu
dido Decreto debían computárse en la forma ordenada por el artículo 

. 26 del Decreto N? 1020 de 1936 por el cual se reglamenta la Ley 63 del 
mismo año. 

· 

Estatuye este artículo lo si¡ruiente: 

"Los recargos corren por ministerio de la ley sin necesidad de li· 
quidación, sobre las sumas insolutas del principal del impuesto y hasta 
el pago de éste. En tod!'I liquidación se computarán los recargos deven· 
gados hasta la fecha respectiva, pero su omisión o la deficiencia en el 
cómputo no constituye rebaja de ellos. 

"Los pagos que se hagan para cancelar los impuestos sobre la ma· 
sa global hereditaria, as¡¡macione_s y donaciones, se imputarán primera
mente a recargos devengados hasta el día de la respectiva consignación, 
y e,! saldo, si lo hubiere, se imputará al principal del impuesto . . .  " 

En el caso sub judice, la causante falleció el 9 de marzo de 1954 
y, por consiguiente, de acuerdo con el artículo 73 de la Ley 63 de 
1936, el plazo de gracia concedido para el pago del impuesto sobre la 
masa global hereditaria y el de asignaciones venció a las doce de. la 

-· 
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noche del 9 de marzo de 1955. De allí
' 
la razón para que el primer abono 

hecho por los herede.ros el 26 de octubre de 1954 se imputara en la li
quidación hecha por la Sindicatura de Sucesiones y Donaciones al prin
cipal del impuesto, ya que en tal fecha no se había producido ningún 
recargo por mora. No ocurrió exactamente lo mismo con los abonos 
\efectuados el 10 de marzo de 1955, el 31 de octubre de 1956, el 25 y el 
27 de febrero de 1957 porque ellos fueron llevados a cabo después del 
vencimiento del plazo de gracia señalado por la Ley 63, y, por ende; 
primeramente la · suma consignada o pagada debía destinarse a cubrir 
Jos intereses o recargos y luego imputa':"se el saldo al principal del im
puesto. Este procedimiento correcto y perfectamente legal fue el segui
do por la Administración de Hacienda Nacional de Nariño según se in
fiere de los términos de la Resolución N? 3 expedida el 3 de febrero 
de 1958 y aceptado por la Jefatura de Rentas e Impuestos Nacionales. 
Aún más: Las operaciones administrativas de liquidación que aparecen 

1 en el expediente corroboran ampliamente la anterior aseveración. 

No obstante cabe observar que seguramente por un error involun
tario cometido por la Administración de Hacienda Nacional de Nariño 
y el cual pasó desapercibido. en . la Jefatura de Rentas e Impuestos Na-

' cionales, el abono por la suma de seis mil ochocientos cuarenta y cua
tro pesos ($ 6 . 844 . 00) m. legal efectuado el 25 de junio de 1957, estan
.do vigente el Decreto Legislativo N? 0;53 de 1 6  de marzo del mismo1 año, 
. se imputó a recargos cond9nados y no al principal del impuesto, motivo 
por el cual esta cantidad de dineró debe devolverla la Nación a los 
herederos de la sucesión de la señorita Rosario SantacJ!uz. 

.. En cuanto a los abonos por las sumas de siete mil cuarenta y cua
tro pesos ($ 7 . 044. 00) m. colombiana y diez mil doscientos cincuenta 
pesos ($ 10 . 250 .00) m. corriente hechos el 25 y 27 de febrero de 1957 
y los cuales, según el actor, ho fueron computados al hacerse y reha• 
cerse la liquidación, cabe observar que tal aserto no tiene fundamento 
alguno, ya que contemplados a espacig los considerandos de la Reso
lución número 3 de 3 de febrero de 1958, nítidamente se ve que tales 
pagos parciales fueron factores que se tuvieron en cuenta al efectuarse 
las operaciones administrativas de liquidación de los respectivos im
puestos. También conviene advertir que el abono por la suma de seis 
mil ochocientos cuarenta y cuatro pesos {$ 6 .  844. QO) m. legal hecho el 
25 de junio se tnvo en cuenta en la liquid'ación para destinar esta can
tidad como las anteriores al nago de los recargos causados por la mora 
en el cumplimiento de la obligación tributaria a que se .viene haciendo 
alusión. La. imputación de las. sumas pagadas el 25 y 27 de febrero se 
hizo de conformidad con lo. dispuesto por la ley, pero no se procedió 
en igual forma con relación al último abono como ya se expresó. 

El señor Fiscal 2? del Consejo en su vista de fondo sostiene que 
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la rebaja de los recargos consagrada por el Decreto 053 de 1957 sólo 
es aplicable a los· pendientes, pero en ninguna manera a los pagados, y 
como consecuencia pide la confirmación de la sentencia que es materia 

· de revisión a virtud del recurso de alzada. . 

' . 
Las 1 anteriores consideraciones · están indicando que la sentencia 

que es materia de revisión a virtud del recurso de apelación se ciñe 
rigurosamente a la ley, motivo por. el cual sé impone su confirmación 
con una ligera modificación consistente en que el plazo señalado para 
la devolución ordenada no será el fijado por el artículo 121 del C .  C . .  , 
Administrativó sino . el determinado por el artícµlo 14 de la Ley 81 de 
1931 .  

En mérito de lo expuesto y sin necesidad de otras consideraciones, 
el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, de acuer
do con su colaborador Fiscal, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, CONFIRMA la sen
tencia de la fecha y procedencia indicadas, con la reforma expresada. 

Cópiese, notifíqm,se, devuélvase. 

Ricardo Bonilla Gutiérrez. - Carlos Gustavo Arrieta. - Alejandro 
Domínguez Molína. - Francisco Eladio Gómez G. - Gabriel Rojas Ar
beláez'. - Jorge A. Velásquez. - Alvaro León Cajiao B., Secretario. 

1 
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JURISDICCI.ON COACTIVA 

APELACIONES 

NOTIFIOACION DE LOS TITULOS EJEOUTIVOS A LOS HEREDEROS. La notifi
cación de los títulos ejecutivOs contra. el causante, ,�ebe hacerse a los herederos re

conocidos del de cujus, bien sea para librar el mandamiento de pago, ya. para tomar 

como medidas previas, las ca1Utelares 8:�torizadas por el artículo �74 del Código JU.
dicial. No llenándose este requisi:to, la actuación cmnplida dentro de las medidas pre-

ventivas. es nula,· por mandato del artícUlo 451 del es�tuto procesal civil. 

Consejo de Estad�. -'-- Sála de Negocios Generales. - Bogotá, D. E . ., abril veintidós 
de mil novecientos sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. GUILLERMO GONZALEZ CHARRY) 

Con base en reconocimientos expedidos por la Administración de 
Hacienda Nacional de Bogotá, a su favor y en contra de Julio Garzón 
Nieto, por los impuestos de 'renta y complementarios correspondientes 
a los a.ñas de 1953, 1954 y 1955, la Rt:caudación de Impuestos Naciona
les, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 274 del Código Ju
dicial, tomó medidas preventivas respecto de los bienes de la sucesión, 
entre ellas el embargo de los arrendamientos de una casa situada en la 
carrera 5" N� 19-36 de esta ciudad. Luego de infructuosas diligencias p¡;¡
ra notificar a los herederos reconocidos · como tales en el juicio civil 
los títulos ejecutivos, como lo manda el artículo 1 . 434 del Código Civil, 
y cuando la actuación avanzaba, el apode.rado de Rafaela Camargo de 
Remolina y María Camargo Garzón de Gallego, pidió al funcionario la 
nuliqad de la mis\:na apoyándose en lo que dispone el numeral 3� del 
artículo 451 .del Código Judicial, y en el hecho de no haberse notificado 
a todos los ,herederos los mencionados títulos. El Juez en auto de· 14 de 
diciembre de 1962 denegó lo pedido por considerar que no había juicio 
ejecutivo contra los herederos . de Garzón Nieto, puesto que aún no se 
había librado mandamiento de pago, sino que sólo se trataba de las 
medidas preventivas autorizadas por el predtado artículo 274 del Có
digo Judicial, para las cuales no se requería dicha notificación: Apelado 
este auto ha venido el, negocio a conocimiento del Cbnsejo, el cual, ago
tado el procedimiento de su competencia, procede a resolver así: 

La exigencia del artículo 1 .  434 del Código Civil debe ser entertdida 
razonablemente como refiriéndose tant<;> al juicio ejecutivo propiamente 
dicho, como a las medidas preventivas que en casos especiales y para 
seguridad del acreedor permite tomar el Código Judicial. No debe olvi
darse que a�que es cierto que según la norma indicada al acreedor le 
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/ 
basta presentar una prueba ."siquiera Sl,tillaria" de la existencia del 
crédito con calidad de exigible para lograr aquellas medidas cautela
res, ellas no pueden ni deben tomarse �por el Juez mientras no tenga 
a la vista un documentó lo suficientemente claro para trabar los bienes 
del presunto deudor y poner algünos de ellos fuera del comercio si el 
caso lo exige. Si se tiene en cuenta que las medidas de que se viene 
hablando no son sino el antecedente obligado del juicio ejecutivo, para 
proceder a ellas el Juez debe disponer de una prueba de naturaleza igual 
a la que legalmente debe servirle para librar el mandamiento de pago. 
De otra manera podría llegarse a' facilitar el abuso en el derecho de 
mover los órganos jurisdiccionales para obligar a otro compulsivamen
te ·al pago de un supues.to crédito, mediante, por ejemplo, dos declara
ciones de testigos sobre la existencia de la deuda y su monto, lo que 
sería sencillamente absurdo. Por eso aunque los temores del señor Jefe 
de Recaudos están puestos en razón al pensar en la deliberada insol
vencia de los deudores del fisco, cuando se trata de ejecutar la suce
sión representada por .los herederos reconocidos del causante, es im
prescindible la notificación a éstos de l<:>s títulos pertinentes, bien sea 
para librar el mandamiento de. pago o para tomar como medidas pre-
vias las cautelares autorizadas · por el artículo 274. · · 

. . 

Si como parece ser cierto porque los autos lo demuestran �ya que 
es imposible que en 6 años de tramitación, de intentos de notificación, 
de nombramiento de apoderado, etc., los herederos ignoran la existen
cia de este juiciO-'- hay un deseo deliberado de eludir la comparecen
cia a él, el señor Juez bien puede hacer uso de la facultad contenida 
eli, el artículo 317 del Código Judicial nombrando un _curador _de los 
ausentes, notificarle lós títulos correspondientes y adelantar regular
mente la actuación ejecutiva, o persistir si es el caso en las medidas 
preventivas. Pero mientras no se cumpla el requisito exigido por el ar• 
tículo 1 .  434 del Código Civil, como no se ha cumplido en. el caso pre
sente, la actuación es nula, y las razones invocadas por el recurrente 
con apoyo en el artículo 451 del Código Judicial, son valederas y por 

· tanto la nulidad P..edida debe decretarse .. 
\ 

En cua.nto a las razones expuestas en Ja parte final del alegato del 
recurrente, no es el caso de considerarlas, pues ellas plantean en el fon
do una excepción de pago que no es el momento de considerar. 

� ' . 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios 
Generales, administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, REVOCA el auto de catorce (14) de 
diciembre de mil novecientos sesenta y dos (1962) dictado por el Jefe 
de la Sección de Recaudación de la Administración de Impuestos Na
cionales de Bogotá, y en su lugar DECRETA la nulidad de lo actuado 
en las presentes diligencias y consiguientemente de los embargos pre-

' 
. 
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· ventivos decretados dentro de ellas, las cuales así como el juicio eje
.cutiVf> correspondiente, sólo podrán adelantarse cuando se haya dado 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo l .  434 del Código Civil. 

Cópiese, notifíquese y dewélvase. 

Jorge de Velasco Alvarez. - Guillermo González Charry. - Alfonso 
. Meluk. - José Urbano Múnera. � Marco A. Martínez B., Secretario. 

' 

• 



JURISDICCION COACTIVA 

APELACIONES 

MERITO EJEOUTIVO DE LAS RESOLUCIONES QUE DECLARAN LA CADUCI
DAD DE UN CONTRATO ADMINISTRATIVO. SI de la declaratoria de caducidad 
de un contrato admhrlstrativo resulta para ell contratista. la obligación de pagar una 

su� de dinero, la �ninb�tración Puede perseguir su cobro eje_cutivamente, pues talito 
et articulo 982 del C. J .  como el 301 del Dwreto 1815 de 1936 conceden· la. jurisdicción 
co:ictiva para. exigir a favor del fisco nacional las sanciones pecuniarias judieial� o 
apministrativas. ·por otra parte, de los a.rticulOs 982 y 1059 del Código citado, Se de. \ 

duce que no exister una lista taxativa de documentos que presten �érito ejecutivo, sirto 
que alli se estatuyen, únicamente, los requi!Sitos esenciales para darles tal carácter. 
Consejo de Estado. - Sala de Negocios Generales. ·---:- Bogotá, D. E., siete de junio 

de niil novecientós sesenta y tres. 

(Consejero Ponente: Dr. JORGE DE- VELASCO ALVAREZ) 

En apel�ción ha venido al Consejo el auto de mandamiento eje
cutivo que cpn fecha 28 de enero de 1963 dictó el Juzgado 2� Nacic;mal 
de_ Ejecuciones Fiscales contra el señor Luis Enrique Correa. 

Se originó el juicio en. los siguientes hechos: 

Luis Enrique Correa celebró con el Fondo Rotatorio de la Fuerza 
Aérea un contrato para la instalación, montaje y reforma, de la red de 
comunicaciones en las bases aéreas de "Madrid", "Germán Olano",· 
"Marco Fidel Suárez" y "Apiay". Como el Comando de la Fuerza Aérea 
considerara que el contratista no había da._do cumplimiento a los plazos 
estipulados en el contrato, dictó las siguierites providencias: Resolucio
nes números 14 de 16 de julio de 1962 y 17 de agosto 21 ele! mismo 
año, por !as cuales se impuso una multa de $ 2 .  000 al contratista: Re
solucione� números 19 del 25 de septiembre de 1962 y 21 de octubre 
del mismo año imponiendo al señor Correa una multa de $ 10. 000. 00 
y la obligación de pagar una indemnización por valor de $ 35 . 000 con 
base en la declaratoria de caducidad del contrato. 

Con las providencias anteriormente citadas el Juzgado de Ejecucio
nes Fiscales dictó el auto apelado, por la suma de $ 47 � óOO. 

El apelante considera, en primer lugar, que el mandamiento de 
' pago no tiene fuerza legal porque la resolución de caducidad adminis

trativa del contrato no presta mérito ejecutivo. Los títulos que lo pres· 
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tan -dice- son de enumeraeión taxativa, comprendidos en los artícu
los 982 y 1059 del '2 .  J. entre los cuales no se encuentra el' que sirvió 
de base al auto apelado. La reposición que se pidió ante el Juzgado 
-agrega- fue negada únicamente coI_l fundamento en el artículo 3? del 
Decreto número 1315 de 1936, cuyo!; términos tampoco comprenden 
una situación como la pr�sente. 

En segundo lugar, el apelante · alega que e1 embargo y secuestro 
de bienes que se ha efectuado, queda infirmado como consecuencia de 
la invalidez que resulta del mandamiento ejecutiyo y porque, además, 
no se observaron para aquello los requisitos legales del procedimiento. 

Para resolver, se considera: 

De los términos de los artículos 982 y 1059 del C .  J. se deduce que 
no existe una lista taxativa de documentos .que presten mérito ejecuti
vo, sino que· únicamente allí están estatuídos los requisitos esenciales 
para darles tal carácter. En el antiguo Código sí estaban enumerados 
los documentos que prestaban mérito ejecutivo, mas no en el actual 
como se advierte en el citado artículo 982, dis,posición que se refiere 
a "toda obligación !iue conste en acto o documento",' con la condición 
-aquí los requisitos esenciales- que de tal documento se desprenda 
una obligación expresa, clara y actualmente exigible. 

Ahora bien, es indudable que, como lo ha dicho la Córte; "de acuer
po eon los principios de derecho público. las autoridades, funcionarios 
y corporaciones del orden administrativo, expresan regularmente su vo
luntad por medio de actos jurídicos, denominados actos administrati
vos o. actos condiciones. No c¡tra cosa son . . . las resoluciones de los 

r funcionarios administrativos". (G.J . , Tomo LVIII, páginas 268 y 269). 

De suerte que la Administración al declarar la caducidad de un con
trato, si de dicha caducidad resultare una obligación de pagar en dinero 
por parte del contratista, puede perseguir su cobro ejecutivamente, pues 
tanto el artículo 982 del C .  J. como el tercero del Decreto 1315 de 1936 
conceden la jurisdicción coactiva para exigir a favor del fisco nacional 
las sanciones pecuniarias judiciales o administrativas. 

1 
Para dictar mandamiento ejecutivo sólo debe examinarse el título . 

y éste para ser· tal basta que contenga una obligación que, como en el 
caso de autos, resulta expresa, clara y exigible contra el deudor. Por 

. otra parte, la legitimidad del título ejecutivo, ha dicho la Corte en auto 
de 21 de febrero de 1944, rio puede controvertirse, en lo esencial, sino 
en el momento de las excepciones; entonces se establece por las prue
bas y contrapruebas el hecho en que el título' se afil\nza o el que sirva 
para destruírlo. Antes no es posible por Ja índole misma del procedi
miento ejecutivo. 
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Respecto aLpedimento del ejecutado sobre el levantamiento del 
embargo 'Y secuestro de bienes, que, como lo advirtió el apelante, por 
ser una éonsecuencia y-desarrollo de la intimación del pago al infir� 
marse éste deberá ordenarse el levantamiento del embargo, además de 
que el mandamiento ejecutivo no va a infirmarse, aparece , a folios 75 
una certificación del Juzgado en el sentido de que el embargo y secues
tro que se había efectuado fue levantado, condenando en costas al eje
cutado. En esta última parte hay pendientes -dice el certificado--- re

,cursos de reposición y apelación que no han .. sido estudiados ,por ese 
despacho. ' ' 

Se concluye: reuniendo tomo reune el mandato ejecutivo en el· pre
sente juicio todos los requisitos que la ley señala para el cobro por 
jurisdicción coactiva, según se h,a 'visto en la parte motiva de esta pro-
videncia, no es el' caso de revocarlo como lo solicita el ejecutado. , 

Por tanto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios Generales, ad
ministraqdo justicía en nombre de la República ,de Colombia y por auto-
ridad de la ley, confirma el auto apelado. 

, , 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jorge de Velasco Alvarez. - José Urbano Múnera. - Alfonso Meluk. 
Guillermo González Ch;llTy. - Marco A. Martínez Bernal, Secretario. 
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EXC 
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IONES • 

AECHOS QUE NO PUEDEN PLAN EARSE COMO EXCEPCIONES EN J..OS JUI-
0108 EJECUTIVOS QUE, POR SDICCJON COACTIVA. PERSIGUEN EL PA-
GO DE IMPUESTOS. La ley e, en materia. de bnpuestos, el recuno de revlsl6n 
if'e l& op.....¡6n adnWllSltratlv d<;; llquldacl6n del gravamen ant.e l& Jurisdiccl6n con
tencioso administrativa, de n �rmidad con .el procecUmlento -' especial indicado en los 
11'1'ticulos 271 y, slgolelntes C. C.A. De suerte que agot.ados los recurso.. concedidos 
para demandar la enmien de los errores en la Hquidaci6n del gravamen, termina 
la illscusl6n sobre elloa y por lo mismo no puede reabrirse el debat.e 'Bo p-to del 

Incidente de excepciones. 

Consejo de Estado. --;: Sal& de Negocios Generales. - Bogotá, D. E., junio ocho (8) 
de mil novecientos sesenta y tres (1963). 

(Consejero POnente: Dr. JOSE URBANO MUNERA), 

Las excepciones "de nulidad por ilegitimidad del título ejecutivo, 
o mejor, del aforo y liquidación que le sirvieron de base, de inexistencia 
por falta de causa de la obligación demandada, o, en general, las que 
técnicamente correspondan a los hechos y consideraciones que a conti
nuación expreso''., fueron las que el doctor César Gómez Estrada propu
so en escrito de 13 de marzo último y con poder de lqs señores Leoca
dio Gómez G. y Carlos y Femando Gómez A. en el juicio ejecutivo por 
jurisdicción coactiva que a éstos se les sigue por el Jefe de la Sección 
de Recaudación de la Administración de Impuestos Nacionales de Ma
nizales. 

Por el reconocimiento 03635 de 1� de febrero de 1961 la Jefatura 
de Rentas e Impuestos Nacionales de Manizales reconoció a favor de la 
Nación y a cargo de la sociedad denominada "El Diamante", domicilia
da en Manizales, la suma de $ 6 :  138 . 40 por concepto de impuésto sobre 
la renta por el año gravable de 1959. Como socios de la referida socie
dad se señaló en el auto ejecutivo a los señores Leocadio Gómez G. y 
Carlos y Femando 'Gómez A. 

En el escrito de excepciones muy erudito, se sostiene que la hacien
da "El Diamante"· no es uha sociedad de hecho entre los ejecutados 
sino que se trata de. una finq en proindiviso o comunidad, sin admi
nistrador designado judicial o convencionalmente y que por lo mismo 
no .está obligada. a presentar declaración, y que si por los años de 1957 
y 1958 se presentó la declaración de renta. de la mencionada hacienda, 
considerándola como una comunidad, fue por la falsa creencia de que 
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las comunidades estaban. obligadas ;. declarar. Luego se dice que "la 
Administración de Hacienda de Manizale8, como entonces se llamaba, 
procediendo en forma arbitraria . y caprichosa, sin base o fundamento 
de hecho alguno que le sfrviera de apoyo a su proceder, dio .por exis
tente la tal sociedad de hecho, la. aforó teniendo en cuenta los datos 

· de la declaracióp de mi rt:\andante Leocadio Gómez, liquidó el impuesto 
·, correspondiente a ese aforo, y además impuso una sanción de típico 

carácter confiscatorio, por no haber sido presentada la declaración dii 
nmta y patrimonio respectiva". En seguida, en. extensa disquisición ju• 
rídica . se sostiene . que respecto al inmueble dicho no há existido. nunca 
una sociedad de hecho. entre los citados señores Gómez y que lo que 
hay respecto de éstos es un "simple estado de comunidad, en·c cuanto 

· ,propietarios ,en proindiviso .de un mismo inmueble". 

También en la demanda de excepciones, en el estudio de la· dife
rencia. que para el doctor Gómez Estrada existe entre la comunidad y 
la sociedad de hecho, se afirma: "Como consecuencia del error anota
do, en cualquiera de sus variantes, la comunidad. del 'Diamante' vino a 
quedar gravada con el impuesto de renta, siendo así que, como comu
nidad, y dentro de la legislación tributaria vigente en 1959, no era su!eto pasivo de dfoho impuesto" . 

. Las explicaciones an'teriores demue'�tran q�e las ' fallas. ariotadas 
contra el impuesto que. se trata de hacer efectivo por. la jurisdicción 
coactiva, han debido hacerse valer eh, tiempo oportuno, dentro de un 

. jui�i� .. ?e . imp.u�s�o.s por la vía adrt:\ini�trativa y en, proces� para .la !i
quidación. defmitiva del, gravameu a que se ha hecl;io referencia. La: mis
ma, obs·ervaciqn procede a hacer respecto al excesivo recargo al impues
to de que se trata según lo afirmado por el excepcionante. También esto 
era materia para u.n juicio de impuesto dentro del proceso de la liqui
·dación del gravamen. Así se. deduce claramente de los siguientes apartes· 
de la demanda a que se está haciendo referencia: "En el caso ·-se .dice 
allí- que me ocupa se liquid6 a la presunta sociedad de hecho· 'El 
Diamante' el impuesto que como a tal le correspondía, que fue de 
$ l .  853 . 85 . . En esás · circunstancias. y conforme a la, disposición ·. que 
acaba de transcribirse, la sanción por no p�esentación de la . declaráción 
no podía ser superior a esa misma cantidad. Sin embargo, la Adminis' 
tración de Haciei;tda Nacional de Manizales· no procedió así, sino que 
hizo una nueva liquidación, asimilandó a 'El Diamante' a una sociedad 
anónima, dedujo impuestos de renta y patrimonio por valor de $ . . . .  
4 .984.55, y en esa suma fijó\ la sanción por no haber declarado". "Para 
liquidar el .monto de la sanción glosada, la . . Administración de Hacienda 
de Manizales se apoyó en la .CiFcular número 007955 de 8 de abril de ' 
1960. Esta circular ofrece aspectos jurídicamente inaceptables, como es 1 
el de interpretar excesiva, extensiva y analógicamente disposiciones que, 
como .el . artículo 10? del Decreto 270 de 1953, �or referirse· a cuestiones 

. 1 / 

1 , 
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penales discip!lnarias no adiníten sino una interpretaeión eminente
inente restrictiva''. 

Lo procedente, y en casos semejant�s a éste, se ba sost<•mido .a tra
vés de reiterada jurisprudencia por iesta Sala del Consejo de Estado. Y 
al efecto, en fallo d_e diez y ocho de mayo último dijo sobre el· particu
lar, entre otras· cosas lo . siguiente: "La ley concéde, en materia . de im" 
puestos, el recurso de revisión de la operación administrativa de liqui
dación del gravamen ante la jurisdicción Contencioso Administrativa de 
conformidad con el procedimiento especial indicado en los artículos 271 
y siguientes del C . C .A .  De suert� que agotados los recursos conceclidos 
para enmendar los errores en la liquidación del gravamen, termina la 
discusión sobre ellos, y por lo mismo no puede reabrirse el debate so 
pretexto del incidente de excepciones". 

Por todo lo anterior, el señor Fiscal 2? de la Corporación en su vista 
de fondo anota lo siguiente: 

"De modo que si los representantes' de la sociedad de hecho 'El Dia
mante' no formularon oportunamente ningún reclamo contra la liqui
dación del impuesto practicada por la Administración de Impuestos Na
cionales de Manizales a efecto de que_ se corrigieran los errores en que 
se incurrió al verificar la operación, y si tampoco se acudió ante la ju
risdicción de lo Contencioso Administrativo para pedir la revisión de la 
liquidación, es lógico suponer su conformidad con tal operación". "Ha
biéndose cerrado la tramitación rituaria esta)>lecida en la ley para tales 
casos, sin ninguna acti;vidad de parte de los ejecutados, precluyó todch 
reclamo al respecto y, por tánto, no puede pretenderse ahora que se 
corrija la liquidación por medio de las excepciones en juicio ejecutivo". 

. . 

Otras dos excepciones se propusieron, las cuales tampoco pueden 
prosperar o sean las "de inexistencia por falta de causa de la obligación 
demandada y la genérica". La primera de ellas carece de fundamento 
porque la obligación demandada tiene como causa el impuesto cuyo 
monto no se discutió en la forma y oportunidades señaladas por la 
ley. Y respecto a la genérica, no aparecen en los autos hechos o II\Oti-
vos legales que la justifiquen: 

· 

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala de Negocios 
Generales, de acuerdo con el concepto fiscal, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
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Decláranse no aprobadas fas excepcienes propuestas. 

Célpiese, notifiquese y deVlÍélvase. 

Jorge de Velasco Alvarez. ,- José Urbano Múnera. - Guillermo 
González Charry. - Alfonso Meluk.'- Marco A. Martínez B., Secretario. 

' 
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1 - - t 

.I.-cERTIFIOADO DE PAZ Y SALVO. No es prueba id6nea J>M'& acreditar el pago 
,.,.; la obllga.o16n � 1141 penlgue ejecutlva.ment.e, aunque por error el Booaudador de 

Impuestos lo baya expedido. La solución o pago de la deúda sólo se demuestra con 

I 

el . recibo- correspondiente. 

ll.-EXOEPOION DE PRESORIPOION DEIJ JUICIO EJEOUTIVO, Ell la excepci6n 
de preserlpci6n del juicio ejecutivo, apoyada en que han j;ranll'IUrrido más de 10 dos 
desde que e) . cobro \!le blxo exigible, la exiglblll� comi-a desde que, notificado el 
contribuyente. del respeetlvo Impuesto, han transcurrido Jos plazoa legales para veri

ficar el pago; y si en el proceso n� hay ¡)rueba que señale cuándoi fue notifklado eJ. 
contribuyente; la 1inlea fe'cba cierta de la exlglbllldád es la del reeonoiliml�to que · 

ha servido de base a ia actUaclQn ejecutiva. 

Consej,o de Estado. - Sala de Negocios Generales. - Bogotá, D. E., dos de julld 
de mil novecientos sesenta y tres . 

.• (Consejero Ponente: Dr. GUICLE¡RMO GONZA� CFIA,RRYJ 

. En el presente negocio, el representante legal de los herederos de 
Reinaldo García Velásquez propuso en tiempo las excepciones de inexis
tencia de la obligación y de prescripción. Se funda la primera en exis.tir . 

un comprobante <l¡:!l Administrador de Hacienda Nacional de Anolaima · 
según e
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Te
soro Público, de donde deduce que .mal puede ahora cobrárseJe un im-
púesto qué no debé. y se' apoya la segunda, en que han tran�c'urrl.do más 
de diez áñós desde que el cobro'se hizo exigible (artíeulo·2536 del e.e .) .  

Cuanto la . primera, el certificado expedido en las condiciones ano, 
tadas no es prueba de haber solucionado la obligación que se cobra. · 
Que· ésta existe lo demuestra sin lugar a dudas la propia recaudaciói;i 
cuando sobre los datos de sus libros procedió a liquidar el . impuesto 
correspondiente al causante y al año gravable de 1950. En estos casos 
el pago sólo se demuestra con el recibo correspondiente. Si el Recauda
dor de Impuestos cometió un error al expedir el certifi¡:ado que men
ciona el excepcionante, ese error no justifica en modo alguno el que 
se le exonere del pago del impuesto. ' 

· 

\ 
En relación con la segunda, la exigibilidad, momento de partid\! de 

la prescripción, comienza desde que, notificado el contribuyente del im-



... .. '1.. _ _  ' 

760 ' 
,AliJALl!lS DEL CONSEJO DE ESTADq 

., ... ,:: 
puesto respectivo, han, transcurrj.do para éJ los plazos legales para veri
ficar el pago, según las rtonnas correspondientes. En el presente nego
cio no hay documento ni prueba que indjque cuándo le fue notificado 
al causante el impuesto de renta correspondiente a 1950. Y aun cuando 
en el rec;om:¡cimiento de folio H aparecen unas �otaciqnes con lápiz 
io]o. que pa'récen' referiri;e al punto, el Consejo no puede atenderlas 
porque se ignora si hacen • ·parte de dicho documento por -haberse· .es-' 
tampado·allí por los funcionarios que .Jo emitieron o si, por el contra
rio, fueron puestos con posterioridad o por persona distinta, En tales 
Circunstancias la única fecha cierta de la exigibilidad viene a ser la del 
prppio reconocimiento . . sin. númeI'o . que corre al folio 1? ,del Cuaderno 
N? 2 o sea el 13 de septiemore. de 11957. Y como entre ella y la <Je la ncr 
tificación . del mandamiento ejecutivo a los herederos (fol. 75}, no han 
transcurrido .!Jos · Hf años de que habla el artículo 2536 del C .  C . •  , es el 
caso de declarar no probada esta excepción. · 

. .•. Por lo ;mterior, la .Sala de Negocios Generales del Consejo de Esta
do, administrando ju�ticia en . nqmbre de 111 República de Colombia y 
por autoridad de la ley, DECLARA NO PROBADAS las excepciones pro-

. puestas y o�den,a seguir adelante la ej�cl\ción. 

Cópiese, notifíquese y devuélvase. 

Jorgé de Velasca Al\i&reZ. '- GUillermo González Charry. - Alfonso 
Meluk. - José Urbano Múnera . ..-,,.. Marco A. Martínez B., Secretario. 

" 

\ . Fe di;. �rratl\S.-:--' La . sentenc'.á �ublicada en · la · pá�na 621 . del pre. 
sente tomo,. lleva fecha de 8 de Jul�o. d,e t.963 y no "18 de julio\ 
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" ' 
!.-ABONOS.. (Al tmpuest-0 de sucesioD.es que deben pagar las In.oituO� 

rlas il)quldas. Slsrema de lmpulaclóD¡. Véáse el N•. 304 del lndlee. 1 ' ' . 

3.-AOOION OON1$NCIOSA DE IMPUESTOS. (Y -16n ·de plena Ju· 
rillcllccl6n. Dlf•renchis).-L& primera tiene por finalidad la revisión 
de · 1a operación administrativa de liquid8.ci6n de triblltos para que en 
la respectiva sentencia se declare 'que la persorla.. graVada no está obli� 
gada a pagar el bnpuesto o Para que se haga una nueva liquidación 
en la que ·se fije . la suina a su cargo. La segunda tiene pOr objeto obte
ner el restablecimiehto de un derecho p�rticul&.r violado Por la Admi
nistración. (Véase el número 4 del ln1Uce). 

S. -ACCION DE NULIDAD (Objetivos. La , exlsl>!nol& jurldlca de 1" norma: 
suparior que se estima vlola4a . es presupuesto necesario para falla.ria). 
La. tutela legal atribuida. a la jurisdi�ófi contencioao-adrninistrativa 
se ejerce para restablecer el imperio de la juridicidad vigente a. ta fecha 
de la senténcia, porque este es el orden juridico cuya conservacióµ in
cumbe a esta jurisdicción. Absurdo s,eria el restabl�cimiento de. un 
orden juridico inexistente,. pues lo que no existe no se puedie.·conservar. 
Por consigqiente, la vigencia de la norma que se dice violada, es presu
puesto necesario para falla_r la aeclón de nulidad que se ejercita contra 
el acto administrativo que se Í-eputa violadOr de dicha. norma. A.si 
como la. Corte s'.Úprema ha entendido que· la misión de � gu&rd& de 
la Constitución que esta miSma le ha confiado, se . refiere Mtural
mente a aquellos Cánónes vigentes en la fecha en 

. 
que . la guarda de 

éstos haya de ejercei-se, eón idéntica razón la jurisdicción � de lo con
tencioso ádministrativo no pUede a.D.u!U actos �lstrativos 1 por 
ser contrarios a norm8.s .. sup�rioi'es qlle han dejado de _regir en el mo
mento del faÍlo, pues tiui.tó · ia acción de inex.equibilidad de leyes y de
cretos extrao�dinaric;>s . que a. fil,quélla. entidad compete como la de nu
lidad de lo_s actos administra�vos cuyo conochniento corresponde · a esta 
jurisdicción, tienen la m.isma finalidad: la · conservación. del orden ju
rldico institucional. Por dem�s está �ecJr. que ·esta: doctrina sólo es 
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Pági!Íos 
aplicable cuando la �ción que se ejercita es la de simple nulidad que 
consagra el articulo 66 del C .  e . A . , pero que no lo es cuando se tra� 
del contencioso de plena jurisdicción a que se refiere el a.rticulo 67 del 
_mi�m,q . �d;igo, ,_ya( que, �P.--�s� ·;se de}?aten -. ptjl)cipal y: __ dire�.t��te? los ·· 
derechos subjetivos del demandante lesionados por el acto adminiátra-

· . . �V-O acusr+dQ,_·:� _ lo que se ·. buSCll, con la :a:cic�ó� no es _con.:retament� _ la 
· festaura:ción'' · de'l ofden jtlridico gelleral, sino · el resttiblecimiéntO de 
los, derechOS\particulares conculcados por el acto. (Sentencia de 14 de 
septiembre �e 1960; Sala de lo 'Contencioso Administrativo, ConSejero 
ponente: Dr. Alejandro Domlnguez Molina) . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . �17• 

,., . ,. '.' {.-A:COION DE PLENA JU&ISDIOOION (Y conrenclooo tributarlo) .  La 
acc16n. contenciosa. _ _ de ilnpuestos _tietie como fillalidad la revisión de la 

: '- '9Péra�ión
.
'.a

,
�sq8.tivl\

. 
d�"uquid�iÓn_ .dE'. �ributos _para que en. la "res

peCtiva sentenei8.' se declare que la Persona gravácia no está. obligada 
._ pagar. el- impuesto, o ·para que: .se :haga. un& nueva liquidación en la· 
que- se ·fije .. la suma a su cargo.· .Pero ·Cuando los. actos acusados no con
llW&n, íri explicita. ni .impllcitamente: opera�ión alguna de liquidación 
de un imp"Q.e.sto, 'sino que, como ·en el ca.so. de autos, se trata. de actos 
�enega.torios de ·-una exención · solicitada, .. no son ellos susceptibles de 
enj'Uif!ia.miento . � �vés del _ejereicio .-del conten;cioso. tributario, ·-Deci

. �on�s . d� tal na.tur�eza a lo sumo pueden servirle a la Administración 
para realizar con posterioridad A· la expedición de- ellas, liquidaciones 
del.impuesto que debe pagar el contribuyente. Com.ó la acción ejer
cltada·,·es 'la de P1ená:' jui.isdicCióhi' segOn resulta de los actos acuSados� 

· 
_. , ae:.10s héCho,fbáSicos ··de ·tft.· ·acCión ·y de las Peticiones de la· deniB.nda, 
· Y,_. ·e1ía. -Se ·hS: enOarilinado· a Obtener el restableciirliento del ·derecho par
·ticular ·lEisioriado" ·pót- 18. AdnlinistraCión-, Se · habrá de Ordenar la de
volución 'de ·las sumas de dinero que el demandante sufragó, pago que, 
·por carecer -de causa, da lugar' a repetición; y por no trataTse -como 

· erróneamente 10 consideró el Tribuná.1-· de una aCción contenciosa de 
impuesto�. ' no ·  hay -lugar a ordenar 18.· revisión -de· ia operacióIÍ admi-

' nistrativS: . de ·liquidación tributaria. (Sente-ncht. de 12 de julio de 1963; 
Sala · de lo -Contencioso Administrativo; 'Consejero Ponente, Dr. Fran-
c�sco--Eiadio· Gómez G.) . . . . . .  :. " . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .' . . . . . .  . ,  521 

6 :�AccrON DE SIMPLE. NVLIDAD.-Es procedente aún contra ora.e.. 
,�e:_ntoS _ _ .. 8.dn1:ill�stratiyos .de, �dole personal. o '_ de_ futerés privado, 
· �iempre . qu

:
e h� se so,�itjte _ .el· i-estab�eci#nif:'Ílto · del der�cho, p9rqiie en 

ese c'as� se trataría de l_a 'a.c�ión .de pleÍl:a jurisdicción que contempla 
· el artictil_o E;7 del e.e.A. _ (Véase el �úilléro 7& del Indice y su notáJ 

Ei·.�AOOION INDEMNJZATORJA.' (Ártlculo '68 del C.C.A.):.-La acción 
· '- 1ndél':nniz&toria que tiene por furidanifritO ·et"" pertinaz. 'Silén

.
ciO de· 1a Ad

ministración' para.' resolver }a:petiCióri de: uit ciudada.Ilo; puede apo
�rse en el articula &8 del e.e.A.  " (Ver el número Z'Í7 del indlee). 

.. 
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'i ·�AOOIONES SoCIALES (Pr¡.scripci6n).�Según .la doetrma del Con.se
,.., ;o, lo. p�és,criptibl� son 10,s .éréditbs q;ue;, el derecho Orlgi.n�, pero nó éSte; 
' el dereCho eS, generalmente, irnprésCriptible tanto para ei c&úsante como 

para sus causa.habientes, siempre . qUe- 18. ley fO h8.Ya dado a e'stos 
últimos. (Vé&Se ol ;nilinero 253 del Indice) • .  

8.-ACTAS DE LOS JURADoS DE VOTACIÓN. (lniportancla; probatoria 
de este docwnento) .-La ley confiere especial, importancia al hecho de 

. q�e· ioS · e�ri}tiÍiios se ':'erifi�Uet:i .en preseil.ci.á por. lo. nienoS de lá ma
yoría absoluta de los mie:µibros que componen la corporación (art. 
195, numeral. 20 • . del "C:C .'.Á . } ,  Precepto · muy, posterior al 166 de

. 
la 

Ley. 85 de 1916, tácita.mente der�ga.do,_ que autorizaba al · t;ran Consejo 
Electoral P�ra' utilizar como elemento de :Prueba· las papeletas en el 1 

, ca.so de que no se consiguiere a.et-a alguna _de �scrutinio de un� cir
c�nseripción electoral. Clara:men�e se . aprecia �,a Just�fiéación de la nue
va .:tey:1 ya que no parece aeerta.do atribuir mérito p_robatorio a unas 
papeletas. que pueden ser al mismo tiempo ·e1 pro¡)iO e�ento <fel frau
de. Además, el escrutinio, acto colectivo, no p,uede · ser reempla.Zado 
con . ventaja., ni p:or el a�a de instalación del Jurado, desde luego que 
un Jurado se puéde. ins'talar y des.intégrarRe- en seguida, ni por la lista. 
parcial d� sufragantes o el regiStro general, que nada· dicen respecto 
al número de personas qu� ejercita.ron el sufragio, ni por el mismo 
registro d� votan�es, que es llevado· por .uno de los miembros del ju
rado, y que bien puede adolecer de inexactitudes intencionales. (Sen
tencia de 8 de julio de 1963; Sala Plena.; Consejero Ponente, Dr. Ga.-
briel Rojas Arbeláez) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . .  .- . . . . . .  ; . . . . . . 646 

11.-ACTAS DE LOS JURADOS DE VOTACION. (Que sólo tienen la pri
mera hOJa o qoe carecen de la. tílti:ma.) .-Con re�ereneia a las "actas" 
que tienen apenas �a primera htija. o 'que carecen de la última, 'y por 
lo miSmo de aquella donde deben ir las firmas de 10$ jurados de vo
tación1 es ·evidente que no se trata del documento a.si llamado con pro
piedad, y que esencial y etimológicamente significa ui1 todo. Sin esos 
documentos no queda comprobado que ei · escrutinio se ·verificó; ·y si 
la ley sanciona. con la anulación las eleccioiles cuyos escrutinios no se 
hicieron ante siquiera la mayoria absoluta de los integr�tes del ju� 
rado · de votación, con mayor razón : se configura la nulidad cuando el 
aeta, prueba tundamentál del escrutinio, no existe. (Sent.encia d� 8 
de julio de 1963; Sala Plena; Consejero Pbnente, Dr. Gábriel Rojas Á.r-
beláez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  � . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . 646 

10.-ACTOS. (Origlnad·os en contratos. Incompetencia de la jurisdicción 
contencioso -aClministratlva para. conocer ·de· demaridas ·que pidan: la Jitl� 
lldad de contratos admtnistrativos).-Los actos originado..c; ett eOn.tra

. tos administrativos, ·es decir, ·aquellos actos· · unilaterales que se Profie-
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P�stnas 
�en a. .c8.usa. de . ... eUPS eJ)., pAden :ª modificar SU contenid.o .en., cualqll;iel" 
forma, �- tntroduqtr ·nlÍe� �O;d�Mie� � _su _ej_�Cti��. ·.º _a dMc�o-
,cer su validez. no_.son su.sc'epti,l:J:le'iS .4e.ser d��s· mte esta jl.ir'f&. 
dicción. (Ver ei número 72 dol indiée). 

11.-.ACTOS ADMINISTRATIVOS • .  (Que éonceden pensionti8)�No son re
'll'()cables de oficio por la a$nil1Ís(raclón, (Ver el nmnero 28$. del lndiee). 

• i 

1%.�CTOS ADMINISTRATIVOS.Los denegat<>rio:. de exenCiones .solicita.. � poi! -�- _coÍl.tribDfentes no. son i�ptlb1� de. enjui�ento a tra.. 
vés de la acción oontenelosa de revisión de la operación administrativa 
de llqoidaclón de hnpul'lltos. Diferencias entre �l . eonlenelóSo · de ¡>lena 
Joti&dlcclón y el contencioso trlbom.r¡o. (Ver el N•

. 
4 .  de\,lndice/' \ 

!3.-ACTO PltOBATORf9. (Y ""to aprobado. No se ronflgura ia exee¡icióa 
.., Inepta· demanda sustantiva coaitd'.ó s61o se aeusa el acto "Probat<>rlo 

· ' y no se demwnda el apnibado) ,:_Aunque se admitl. la tesis Sl0g'Úll la 
cu8l el acto aprobatorio y el aprpbado formlm ' un acto complejo, no 
puede arribUsf}1 a la conclusión que e:x\rae ti seftór Fiscat' colaborS.dor 
de que la demanda que sólo acuse el _acto aprobatorio es sustantiva-. 
mente inepta en ·cuanto no comprenda tainbién el acto aprobado, pues 

. .si bien es Cierto que· esta Corporación ha sosteni�o en diversas oca-
. sionel!I que cua.ndo se. tiiata de actos forrhados por �i concurSo de Varias 
vOiúntades que áétll� separadamente en orden al inünno· objeto (ac-
tos complejos) ,  · debe acusarse el conjwito para que .la-. jurisdicción 
contencioso-a.dministrátiva teriga coniPetencia · para �visar_ y resolver 
sobre todo el pz'oceso de formación del acto,, y se evite aSJ. que, pbr 
la, acusación de uno .. de .los actos que lo componen, pueda llegarse al 
resultado de que al ( ser anulado, lq.s demás CQnserven su vigencia. y 
resulte inocua la sentencia, la propia jurisprudencia del Consejo ha 
aceptado que si por la anulación de uno' solo de los a.'ctos que integran 
el complejO dejan de existir juridicamente los . demás, es . .  evidente que 
no hay n�idad de acusarlos, todos. Esto ocurre indudablemente cuan-
do, como en el caso de autos, 'se de�a únicamente el acto de. apro
bación y la . acción ;no se ha ende.rezado también eontra el acto apro
bado, porque si éste ce.rece de eficaci;., sin la existencia del acto apro
batorio, ai Eqiularse el último, necesariamente. perderl:a:. su eficacia o vi
talidad juridica el acto ap1'0bado. N v prospera, pol'. ende, el medio ex.
ceptlvo aducido por el Ministerio Público. (!lentencia de 15 de julio de 
1963; Sala de Id Contencioso ·Administrativo; Consejero Ponente, Dr. 
Alejandro D�ez Mollna J . . . . .  , . . • . . .  . . • . .  . .  . . . .  • . . .  . . .  • • . . .  . .  85 

H.-ACTOS· COMPIJEJOS.-Eventos en que no es Indispensable demandar 
todos y cada uno de los diversos actos que . han contribuido a ·formar
lo. Caso de los actos aprobat<>rlos de otros. (Ver el N• IS del fndlee). 
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1.Ci.-AOTOS DISCRECIONALES. (D.e nombramlent.o y remoción de em. 

pleados).-Inadmlslbilldad de motivación a posterior!. (Ver el nfunero 
151 �el indice). 

16.-ACJTOS NEGATIVOS; (Snspensl6n provlslonai de actos que contienen 
una. negativa temporal o _suspensiva de · una petición, a.pl$.zando la. de
decisión para. cuando se demnestre nn hecho: es Inoperante). Ver el 
nfunero ¡¡10 <l!Ol Indice) .  

17 .-AOTOS SUSPENSIVOS. (Snspens16n pro•islonsl de ellos: es Inope
rante). Ver el número 810 del Indice. 

18.-ACUERDOS MUNICIPALES.-No puedtn disponer válidamente que 
los particulares que acometan una urbanización deben ceder gratuita
mente en favor del municipio una porción de cada urbanización para 
vias públicas y zona� verdes1 pues" ello contraria el sistema jurídico 
establecido en la Constitución y la ley que consagra que el territorio 
con los bienes públicos que de él forman parté, pertenecen únicamente ., 
a .la Nación. (Ver el nfunero 110 dell inc!lce). 

19.-AGENTES. (De I& Pollcia Nacional. N:.turaJ....,, de la prestación que 
eonsagra el articulo 6• de la Ley 72 de 1947 par:. el persona.! de la 
Pollcia que hitblendo emnplldo 15 aJlos de servicio sea retirado o se 
retire voluntaria.ment.e, contando por lo menoe con 2 de senfclo en su 
grado) .-De la sola lectura del articulo 6° de la Ley 72 de 194 7 resulta 
una orientación diferente a la indicada por el Comando de la Policia 
y el Ministerio de Guerra, pues lo que la norma ensefi.a, sencillamente, 
es que quien habiendo servido más de 15 aftas hubiera. Permanecido 
dentro de este lapso por lo menos dos 

·
en un determinado grado ail:bes 

del retiro, tiene derecho al sueldo de retiro o a la pensión de jubi-· 
!ación que ·corresponderla ecoil.ómicamente al grado inmediatamente 
superior. Y ·a la inversa, que quien al retirarse o ser retirado después 
de tales quince ·afias, no hubiera · permanecido por 16 menos dos en el 
grado inferior, no· tiene derecho a la citada prestación. (Sentencia. 
de 18 de febrero de· 1963; Sala de Negocios ,Generales¡ Oonsejero Po-
nente, · Dr. Guillermo González ·charry) . . . . . • . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  118 

·--------------------------
·NOTA: La. doctrina anterior fue reiterada po.sterior. 

mente, en varias ocasiones; por la Sala. Entre 1 otros fallos, en los de 
7 y 12 de marzo del corriente 8.fi.o, que aparecen publicados en .el pre
sente Tomo. 

:IO.-AGENTES DE LA. POIJICIA. (Efectos de la snspensl6n que sufrió, por 
virtud de los Decretos .1408 de 1948 y 86 de 1949, el articulo 6• de 1& 
Ley 72 de 1947. Esa swipenslón no determinó la derogatoria del precep
to ni ·puede entende\"Íe eomo el de":!"'nOclmiento dé un derecho adqui.. 

rldo).-El articulo 6• de la Ley 72 de 1947 fue suspendido por el De-
l 
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· · : · · . · . •  , r .. ' · · · .  . ·. · . : . ·  . · . ·.: i  
creto 1403 de 1948, dictado por el Presidente de la Repú)>liCB:. en ejer-
ci.Cio de las facultad.e$ que el Ílrtic�iQ. 12i de· 1a. Constiil.u�ióll · Na�i?ri.al. 
le confiere. E;sa suspensión se· prolongó hasta el 16 de diciemb;r.e··· del 
propió

. 
afi.o, fecha en la chal se . leyantó el ·.estad.Q ,de sitio. Nó obstan-

. -te; se:·, re:anudó· el. 17 de enero <;le ,1949 por virtud __ del .!lrticul_o �co .del 
.Decreto 86, dictado- en esa -fecha p.or _él :G�bierno .�cio��l eJ?. . .• eje.rcíció 
de las facultades extraordinarias que, para reorgani.Z:ar la Policia Na
cional, le rionfiriera la. Ley 93 de 1948. Como dicha :reorganizaCión vin,.o 
8. producir:Se· e1 is de julio de 1949" medit\nte el beCrét.O '.N., 2136, hasta 
esta fecha estuvo su.spendido el eui6f;tfuQao articulo 6". ¿ Cuáles fueron, 
pues, los efectos . . de e.sta suspensión � relación con .el personal de la 
Policla �a.ciona1

' 
que .. . eStuyiera .. en, · 1as :condÍcioD.es previstas por dicho 

articulo ? E�. �bido. que, de c��o�da� con .la regla. tercera del art. 
121. de .la _ COnstitució�, e� (;obierno no . Pttede. derogar l·as _leyes por 
medio de lo_s dletcretoS qu�: diét� niieIJ.tT�S rija

-
el Eistádo. de. siiio;. sino 

qu,e sus facultades se 'limitan a ia 'su'spensión .de acru'enaS
' 

que sea.n 
incompatibles

: 
con 'dicho estado. Aho�a ·bien: s.i la. susp�siOn nb equi� 

va.le a. derogatoria 'del precepto' iÍiconlpa.tib1e, ._menos :Puede entenderse 
como el desconocimiento de derechos ad,quirid.os, lo cual � siquie}!8.· . .  es : .. , . 
. permitido al. propio· legislado:.;. De manera , que. la suspen.s_ión sól.p. im
plicó .un. aplazamiento :del reconocimiento y goce del derecho para quie
ries estuvieran' en las condicion_es previstas _ por ,el articulo 60 de l·a . Ley 
72 de· 1947; sólo. sig:nífica que a.quellas garantias, prerrogativast-- de
rechos, etc. consignados en p�eeeptos que el 9obie�o, a su juiciq y 

- para el sólo efecto de restabl�er el orden, estima neces�rio estancar 
en su desarrollo. normal, ·no pueqel). ejercerse por todos () .parte .de 'los 
.ciudadanos mientras -perdure la: turbación del ·orden, mas sin perjuicio 
de que, cancelada la situaciqn .. anormal, vuel�an a s�� objeto - de goce 
pleno y de reconoci.mieµto integral. De modo, pues, que, a partir del 
18 ·die julio de 194:9, fecha del Decreto 2136 que reorganizó la·. Policía 
Nacional, quienes se encontraban_ dentro de las co:ndiciones p�istas 
poi ·el articulo 60 de la: Ley 72 de 194 7,, recobraron el derecho a. .soli
citar la prestación 8tli .. consagrada. y, en principio1 a que .�e::; fuera 
concedida si la calific·aclón de la _ co�u�ta y ,  demmf requisit95 .. \Jo per
mitian, J>Ues, como se dijo, la susp.,;nsión del p�pto no determinó 
la derogatoria. del ·lirismo . ni puede entenderse como el desconoc_imien-

. to <!e un derecho adquirido. <Sentencia de 12 de marzo · da. 1e&s;. sa1a 
de Negocios Generales; Consejero Ponente, Dr. Guillermo Gonzá,Jez 
Charry) . . . . .  . .  . . .  . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " . . . . . . . .  . 

NOTA: La doctrina anterior fu�· . expuesta:. t:ambién .en fallo de. 7 de 
marzo· de , .1963 en el negocio. de Luis UariE\. Cruz Roncancio con la 
ponenc�a del Consejero Dr. Jorge d0 Velasco Alvarez y reit�rada pos,. 
teriormente "'en varias .�asionea. 

117 
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�1.-AGENTES DE SEGUROS. ( COmisiones, Dedu'*um del 80% de su va
Ior) .-El· acto·r fundamenta su pretensión a obtener el reconocimiento 
de una. deducción equivalente al 30% del valor de las comisiones :re
Olbidas eomo agente viajero, en ],as Resoluciones 4100 de 24 de abril 
de 1940 y 1635 de 27 de noviembre de 1944 dictadas por la Jefatura 
·oo Rentas e Impuestos Nacionales. Pero los actos invocados.. lejos 
de constituir normas de carácter general y reglamentario, contienen 
si:tp.ples conceptos que, aunque se hubieran producido dentro de una 
práctica. adoptada por la 6rifina de origien, a eua se le podía poner 
fin en cualquier momento si no estaba au�orizada por la ley. Además, 
lo que la. Jefatura contempló expresamente en esos actos· es la caw 
lidad de agente viajero que es muy distinta de . la de agente de seguros 
y, por tanto, diferente debe ser también el régimen tributario. Si el 
agénte general de seguros quiere asumir también la función d-e agen
te viajero, actividad esta última que no er;: ordinaria. y necesaria para 
el desempeñó .de su mandato, las expensas que ello le ocasi?ne no 
son deducibles, precisamente por no ser ordinarias y necesarias. (Sen
tencia de 15 de mayo de 1963; Sala de lo Con.tencioso Administrati-
vo; Consejet'O Ponente, Dr. Gabriel Rojas Arbeláez) . . . . . . .  · . . . . . .  . 

2''·-AGENTES DE SEGUROS. (Bonificaciones. Deducción de ello.so). SI 
bieií, según el numeral 39 del articulo 23 del Decreto RegJ.am::::.:.::::; 

· 818 die 1936, no constituyen renta las sumas recibidas por dona"Cioites, 
herencias o legados, al tenor de lo dispuesto en el último inciso del 
articulo 12 del mismo Decreto, si constituye renta grava.ble toda bo
nificación o sobresueldo a empleados. No se puede decir que al valor 
recibido por el demandante lo caracterice la gratuidad, como que la 
C8,!J.Sa suya Do · es otra que los servicios prestados por él a su em

pleador o patrono. Es una compensación o remuneración adicional a 
la convenida· y que sólo se _ puede explicar en razón de la plusvalla. 
del servicio. Por lo mismo, esa suma es· parte de la renta y no iestá 
exenta de impuesto. A lo anterior ñebe afiadirse la existencia de dis
posición iexpresa ·que hace gravables las bonificaciones y sobresueldos, 
y que tiende a evitar 

·
el fraude al fisco mediante la división artifi-

ciosa de la remwieración -de servicios. (Sentencia de .15 de · mayo de 

712 

1963; Sala. de lo Contencioso Administrativo; Consejero Ponente_, Dr. 
Gabriel Rojas Arbelá.ez) . . . .  , . './" . .  . . . . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . . . .  . . .  . . . .  . .  712 , 

"2S.-AGENTES VIAJEROS. (Se suspende provisionabnente el articulo s� 
del Decreto NO? 3072 4e 1962, por exceder sus disposiciones el norm� 
ejercicio del poder reglamentario respectO de la. IJey 48 de 1946). 
Fácilmente se aprecia, ·a1 examinar la Ley \ 48 de 1946, que ella no 
regula el contrato que se .celebra entre el agente viajero y el patrono 
o empresa. Dicho estatuto se limita a r<::glamentar la profesión de 
agente viajero y a determinar los requi$itos qu� debe. re1}Ilir la per-
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soria que- quiera ejercerla sin disponer cosa alguna so}).� el contenido 
deÍ' cOntreto entre la· empresa: o patrono y el agent�, ni soJ:?re el por� 
centaje o comisión que a éste pueda corresponderle ni sobre el mo
mento en que nace el derecho a percibir la rel),)�eración. Como el a.Tticu-
10 311 del Decretó N'1 3072 de 1962 se ocupa de esas materias que son 
ax:trañ.as a la ley que dice reglamentar, debe concluirse- que la to
talidad del mencionado articulo, es decir, incluyendo sus parágrafos 
1" y 211, es manifiestamente violatoria del ordinal 3° del articulo 120 
de la Constitución Nacional y por ello debe ser suspendido, �i se . tie-
ne en cuenta, además, que como la potestad reglamentaria se ha , dado 
para la cumplida ejecución de las leyes, el decreto que se expida en 
ejercició de ella debe limitarse � dar vida ·prácti.ca a la l�y que tien-
de· a desarrollar y sólo puede -desenvolvier lo que explicita. o implici
tamente se. halle comprendido en ella, y no J;>Uede, por tanto, intro
ducir normas que no se despnendan natural y lógicamente de sus dis
posiciones. . Lo contrario impJica una. extralimitación de funciones y 
·conStituye una invasión'. al campo propio del legislador. (Auto de 14 
de · junio de 1963; ·Sala Unitaria de lo_ Con�encioso Administrativo; 
Consejero Su'Stanciador¡ Dr. Alejandro Dominguiez Molin·a) . . . . . . . . 296 

\ . 
%4 • ..,;;AGENTES VIAJEROS. (Sólo pued"'1 serlo personas mayores de edad). 

Si. el DeCreto Reglainentario .N9 3072 de 1962 acusado tiene por fina
lidad· reglamentar la Ley· 48 de 1946 que regula la profesión- de re
presentante o agente viaje_rO, no puede . hablarse de extralimitación 
de· la potestad reglamentaria porque el articulo 19 del Decreto diga 

· · (;lü'é ·se entiende pOi: -Agentes Viajeros Profesionales. Tampoco, al se
ftalar 'la mayor edad, rebasa ostensiblemente. la ley reglamentada, 

\ p·orque ésta se refiere al ejercicio de una profesión que, por ocuparse 
de actos de comercio, hace que se reputen en derecho -comerciantes las 
'personas que la ejercen (articulas -99 y 20 del C. de .C:), y los me
nores de edad sólo , excepcionalmente tienen capacidad legal para ejer

·---c::er el comercio, en ''los casos en que, · conform� al Código Civil, salen 
de curatela 'º sOn · emancipados y .  obtienen la libre administración de 
Sus bienes" (articulo 15, C. Co.). Esta posibilidad es tenida en cuenta 
por el. Decreto 8.cusado, al permitir en el :requisito a). del articulo 11 
que se pueda expedir licencia de agente viajero al que, Hde confonm. .. 
dad con la ley se considere habilitado de edad". No cabe� por tanto, 
la suspensión provisional del 3.rtículo 19 del Decreto N'i' 3072 de 1962. 
(Auto de 14 de junio de 1963; Sala pnttaria de' lo :contencioso A

.
dmi

Ilis.trativo; Consejero Sustanciador, 'Dr. ·Alejaridro Dominguez Malina) 296 

.� .. .;.;..;.AGENTE_S VIAJEROS. (No pueiim ser obligados. por sus patronos a'' - · c�nstituir sociedades para. el ejercicio de sus actividades ni compelidos 
a !no a.filiarse a asocia.clon'.es gremiales).-No cabe la suspensión pro
visional del articulo 4Q del Decreto N9 .3072 de 1962, porque si confor-
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me al articillo 1 o de 1a Ley 48 de 1946 se ·consideran empleados de la 
empresa los representantes y agentes viajeros que sean personas na� 

, 'turalies cu.ando' se de.dican exclusivamente a1 ejrecicio · de su profesión 
y no constituyan por si .mismos una . empresa comercial, está implicito 
en la ley que el agente viajero no puede ser al propio tiempo emplea
do de un patrono para ejercer su actividad profesional y constituir una 

· sociedad para la misma finalidad. La prohibición contenida en el ar
ticulo 4(1 del Decreto acusado sólo busca :impedir a los patronos que 
se valgan de la imposición de la obligación de hacer constituir socie
dades a los agenties que les prestan sus servicios para que éstos. no 
se conviertan en sus emplea.dos. Tampoco pueden imponerles la obli
gación de no afiliarse a. las asociaciones propias de su gremio, porque 
esto coartarla. el derecho de asociarse libremente en defensa de sus 
intereses, derecho que consagran la Constitución y las ieyes. (AuÍo de 
1.4 de junio de 1963; Sala Unitaria de lo Contencioso Administrativo; 
Consejero Sustanciador, Dr. Alejandro Dominguez Malina) . . .  , . . . . . . 296 

Z6.-AGENTES VIAJEROS. (Requisitos Impuestos a. los licencia.dos de con
forinidad con el Decreto 2382 de 1947).-El articulo 99 del 'reglamen
to acusado (Decreto N9 3072 de· 1962) �ontempla «ji caso de quienes 
obtuvieron licencias como agentes viajeros en los términos del Decre
to N� 2332 de 194 7 que fue reglamentario también de la Ley 48 de 
1946, reconociéndoles el derecho a que se les ot!)rgue una nueva. li
cencia dentro del térrn.ind que se se:fÜl.la y con los requisitos que se 
prescriben en aquella disposición. En realidad, no es que se esté exi
gieJ).dO por el ordenamiento acusado, de manera permanente, además 
de la Uc_encia un carnet y una �redencial para el ejercicio de la pro
feStón de agente viajero. Se trata, simplemente, del c!so de renovación 
de licencias obtenidaf> de acuerdo con la reglamentación de 1947, exi-· 
giéndose para ello y únicamente para ese caso, la presentación de esos 
documentos. A.penas es lógico que se exija a. quienes estén en esas cir
cunstancias éiue acrediten que su licencia estaba registrada. erl la 
Cámara de Comercio, el tiempo del ejer�icio profesional y su buena. 
conducta, requisito este último que es esencial para. obtener la licen-

1 • 

cia según los articulos 79 y 89 de la Ley reglamentada. Bien podía. el 
Decreto 3072, en su calidad de reglamentarlo de la. Ley 48 de 1946, 
para el sólo efecto de expedir nuevas licencias a quienes las habian 
obtenido según la' reglamentación antérlor. exigir. los comprobantes a 
que alude, pues. con ello no establece que para ser agente viajero se 
requiere, además de la licencia, de otros documentos. No cabe, pues, 
su suspensión provisional. (Auto de 14 de junio de 1963; Sala Unita-
ria de lo Contencioso Administrativo; Consejero Sustanciador, Dr. Ale
ja.miro Dom!nguez Mo!lna) • . . . • . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .  , ; . . . . . . . . . . . . . 296 

27.-AGENTES VIAJEROS. (Causales de suspensión y· cancelaci6n de las 
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lieencias) .-Si el reg�Jto no tiene otra: finalidad que. la de hacer 
operante y efectiva la aplicación y ejecución de la ley, y si para dic-
tarlo no necesita el Presidente de la. República autorización · especial 
de la ley -pues . el poder reglamentario emana directamente de la 
Constitución- no se Puede limitar la facultad que el Jefe del Estado 
tiene para reglamentar la Ley 48 de 1946 a lo que dispone el articulo 
6q de ella, como lo pretende la demanda. Por tanto, no se ve maní'-

' . 
fiesta.mente que el articulo 15 del Decreto 3072 de 1962 haya extrali-
mitado el poder reglamentario de las leyes al se:ñ.alar las causales 
de suspensión o anulación de las licencias, cuando las que establece 
están unas explícitamente contempladas en el parágrafo del artículo 
7� de Ía Ley y otras implicitas en el requisito. de buena conducta para 
poder obtener la licencia y en la obligación de someterse al procedi
miento que el mismo Decreto. sefiala para la expedición de la licencia. 
(Auto de 14 de junio de 1963; S3la Unitaria de lo Contencioso Ad
mlnistrativo; Consejero sUst'anciador, Dr. Alejandro Deminguez Molina) 296 

28.-AGENTES VIAJEROS. (No son ilegales las sancion� contem�Iadis 
en los. artículos 16 y 17 del Decreto Nt> 3072 de 1962. Imposición de 
penas pecuniarias por decreto regla.mentarlo) .-Si conforme al . articu
lo 59 de la Ley 48 de 1946 ningún agente viajero pwede ejercer su 
profesión sin haber obtenido la correspondiente licencia, y. si al Pre
sidente de la República coriiesponde, como súprema autolidaq admi- ' 
nistrativa, velar .por el exacto cumplimiento de .las ley� y expedir 
reglamentos para su cumplida ejecución (articulo 1201 ordinales 20 y 

. . -3º), b:ben . puede -imponér· -multas- - a- -Jos contraventores,- en el caso, a 
quienes . ejerzan ilegalmente la profesión de agentes vendedores o a 
quienes empl� como tales a los que carezcan de licencia profesio
nal, pues sin tales sanciones la ley se quedaria 1esclita. · La sanción 
puede establecerla el Jefe del Estado por virtud del poder de pollcia 
de que está investido y que para el caso. �s lo- que de:p.ominan los ex-

�...,, positores "policía de las p:ofesiones1' .  (Auto de 14 d«y' junio de 1963; 
Sala Unitaria de lo Contencioso Administrativo; Consejero Sustan-
ciador, Dr. Alejandro: Dominguez Molina) . . . . . . . . . . .  , . · . . . . . . . . . . . . .  296 

29.-AGENTES VIAJER(>S. (Para se� tales, los interesados. no reqnieren 
�tudios especiales).-La Ley 48 de 194& ·no exige que se acredite pa
ra obtener la licencia. de agente vendedo:i-1 que el interesado haya eur
sado estudios especiales, de modo que al imponer el literal b) del 
articulo 11 del Decreto N1> 3072 . de 1962 esta obligación, íntrOO:uce 
un requisito que desborda manifiestamente el contenidd' jntrinseco· de 
.la ley que se di�e . reglamentar y es, P.or tanto·, P'ertinente su suspen
sión provisional. (Auto de 14 de junio de. 1963; Sala Unitaria de lo 
Contencioso Administrativ�;, Consejero Sustancialior, Dr. 'Alejandro Do-
míngu.ez Molina) . . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 296 
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30.-AGENTES VIAJEROS. (Inscrlpci6n de su licencia en las Cá1naras de 
Co1nerelo) .-Si bien es cierto que ,la Ley 48 de 1946 i1o impone la. obli
gación de registrar,. las licerí.cias concedidas 'á. los agentes viajeros en 
las Cámaras de cOmercio, no lo es menos que este requisito, exi
gido por el ar\iculo 89' del Decreto Regla:mentario N'? 3072 de 1962, no 
aparece, a primera vista, como , exorbitante dentro del poder regla
mentario, si se tiene en cuenta que los agentes viajeros se ocupan 
profesionalment e .  en- actos de comercio que los hacen reputar en dere-
cho comerciantes (artículos 99 y 20 del C .  de Co. ) y que por ser 
tales, deben inscribirse en la respectiva Cámara de Comercio (Ley 28 
de 1931, artículo s·o) .  Y como la ley :reglamentada determina que par�, 
ejercer su prdfesión, los agentes viajeros deben obtener la correspon
diente licencia, nada más lógico que siea precisamente ésta la que de-
ben inscribir 1 en el Registro Público de Conj.ercio. (Auto de 14 de junio 
de 1963; Sala Unitaria d'e lo COntenciosó Admihistrativo; Consejero 
ponente, Dr. Alejandro Dorninguez Malina') . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 296 

31 .-A GENTES VIAJEROS. (Condición de los extranjeros. Reciprocidad 
Iegislativa.) .-El ·articulo 9(1 de la Ley 48 de 1946 sólo exig� la llama-_ 
da reciproC.idad .legislativa cuando se trata de agentes viajeros extran
jeros "que vengan al territorio nacional con el objeto .de vender ai·ticu
los extranjeros", pero no la exige en relación con .,los extranjeros do
miciliados ni aún con aquellos que entran al país en fonna transito
ria que no sea con es.e objeto (ibídem, art. 8-?). Por consiguiente, su
bordinar --como lo hace el articulo 12 del Decreto 3072 de 1962-- el 
ejercicio de Ja profesión de agente� viajeros extranjeros, en todos los 
casos, a la condición de que los colombianos gocen de iguales derechos 
en los paises de donde aq'Uéllos son ori'l.!lndos, excede manifiéstamente 
lo establecido en la ley y lo dispuesto por iel articulo 11 de la Carta. 
Por tanto, debe ordenarse su suspensión provisional. - (Auto de 
14 de junio de 1963; Sala Unitaria de lo Contencioso Admiriistrativo;�  
Consejero Sustanciador, pr. Alejandro Dominguez Melina) . . . . . . . . .  296 

32.-�GENTES VIAJEROS. ckgistro de los 'Á.gentes en "FENALVI". Es 
ilegal) .-La obligación del registro de los agentes viajeros en · Ia Fe
deración Nacional de Agentes Viajeros "FENALVI" -pues a eso 
equivale el registro del carnet-:- no la impone la Ley 48 de 1946 ni 
otro estatuto legal. Tal obligación implica una mani(iesta extral�mi
tación de la potestad reglamentaria. y, por tanto, debe suspenderse 
provisionalmente el parágrafo del artículo 14 del Decreto .3072 de 1962. 
(Auto de 14 de junio de 1963; Sala Unitaria .de lo Contencioso Admi� 
nistrativo; Consejero Ponente, Dr. Alejandro Dominguez Molina) . . ; . 296 

3S .-AGENTES VIAJEROS. (Expedición de licencias: Oorresponde al Mi
nisterio de Fomento determinar el bontenido; forma y demás requisitos 
a cumplirse en Ja expedición de las de los agentes) .-No se suspende 
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1 . . . 
ei p�z:ágrafo del . articulo 

.
59 del _Decreto .�eglam.enta'rio N9 3072 de 

196�, porque Si . . bien la Ley 
.
48 de 194� en sus artículos 79 y''811 no 

dispone sobre el con_tenido y forma de las licencias · sino que . se limita 
a s'efi.alar 'las condiciones eseilciales que deben llenarse para ·obtener-
1as, el regi�mentÓ si · puede ocu:Pa:.rse de tales detalles y disponer, como 
lo hace; qu_� oorresponda al Ministerio sefíalarlos. (Auto de 14 de ju-

Piginas 

tiiO de 1963; Sal.a Unitaria de 10· Contencioso AdministrativO; Conse
jero SustanCiador, Dr. ·Alejai;idro Dominguez Malina) · . . . . . . . . . . . . . . . 296 

34�...;.,ALCALDES· MUNICIPALES.-No _pueden ejeréer por delegación las 
funciones que privativamenfé han· sido asignadas por la Constitución 
y la. �ey a los Concejos ·Municipales. (Ver el D.úmero 96 del indice). 

35.-ALTA DEL SERVICIO.�Los tres. me&es para la form�ción de la\ hoja 
de servicios que estab�ece el articulo 17 de la Ley 82 de 194 7 no son 
de naturaleza distintá. del mismo . lapso que establece el articulo 15 
de la Ley 100 de 1946. (Ver el número 323 de'I Indice). 

36.-.Al.;UMBRADO Y 'ASEO PU:&LICOS. (Constituyen una tasa1 no un 
impuesto y. por lo mismo la exención de impuesto_s y C'.OP.tribuciones con 
que las leyes benefician a las viviendas adquiri.das a la Caja de Vi
vienda Militar no las cobija) .  'Ver el número 818 del úi�ce. 

S7 .-APEI<ACION. (Del. auto que decreta la nulidad de lo ac1uado por ln
comp�tencia de jurlsdicción).-El auto dictado por \ln Tribunal Admi
ni�tTiitivo por el cual se declara nulo el juicio desde el auto admisorio 
de la demandá; inclusive, tiene la consecuencia de .Cerrar. al deman
dante las puertas del proceso. Cuando .ese 8.uto se funda en qiÍe no 

. tiene el Tribunal competencia de jurisdicción para conocer del asunto 
que se pretende someter a su decisión1 equivale a un rechazo tardío 
pero definitivo de la demanda. Por tanto, si la decisión por la cual se 
rechaza una demanda fundándef)e en incompetencia jurisdiccional es 
susceptible del recurso de apelación en los juicios· que puedan tener 
dos instancias, como lo establece el articulo 88 del C .  q. A .  1 no se ve · 
razón suficiente para que no sea susceptible- del mismo recurso el que, 
fundándose en incompéten<tia de jurisdicción, anula lo aCtuado desde 
el auto admisorio . .  En la práctica es excepcional, pero se. presenta ieI 
caso de admitir una demanda y posteriormente . ad"V"ertir que se come-
tió Wl enor al -hacerlo perque se carecía de competencia de jurisdic
ción. (Auto de 31 de enero de 1963; Sala de ,  lo Contencioso Adminis
trativo; Consejero Ponente, Dr. Ricardo Bonilla Gutiérrez) . . . . . . . . . . 391 

88 .-ASAMB:LEAS . DEPARTAMENTALIES. (lndelegabilidad de . sus atri
. btlciones en los Gobernadores) .-La -Constitución Nacional señala a las 
Asambleas su propi¡.i esfera de competencia, de l·a misma man,era que 

,· fija la que corresponde a los Gobernadores. Aquéllas·. y éstos tienen 

; 

·!, ' 
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la obligación de a(!fuar dentro de Wes limites y de ejercitar la to- . 
talida.d de sus atribuciones, sin rehuir la responsabilidad que generen 
sus actos Y omisiones. /Debe anotarse que en la Constitución y en las 
leyes vigentes no apareCe disposición alguna, que regule la delegación 
de atribuciones de unos organismos administ�ativos en otros en formá 
tal que pudiera aplicarse cOmo principio general dominante para todas 
las esferas de la administración. La única regla qUJe existe en el esta
tuto fundamental· es la contenida en su articulo 135, en la cual se 
autoriza al Presidente de la República para delegar en los Ministros, 
Ell1 los jefes de departamentos administrativos Y en los Gobernadores, 
es decir, en funcionarios sometidos al poder jerárquicq del Jefe del 
Gobierno, aqhellas facultades que la ley indique� Pero como ese pre
cepto tiene alcances limitados y sólo juega en relación con las ·en
tidades alU: citadas, µo admite la aplicación. analógica al caso contro
vertido en razón de que las situaciones juridioas contempladas e.n la 
norma y en el juicio son manifiestamente disimiles. No �abe tampoco 
el argumento de que si bien no hay mandato alguno que autorice. l�, 
deleg8.ción, tampoco existe un ordenamiento que la prohiba, porque para 
desecharlo, basta considerar que -como lo ha re'iterado el Consejo-:--
las corpora5iones y funcionarios públicos sólo pueden hacer aqueÚo 
que explicita o implicitam�nte les· está permitido, a diferencia de los 
particulares que pu€:den realizar todo lo qti.e no esté vedado por el 
derecho. Y como no existe una sola disposición que faculte , a las Asam
bleas Departamentales para delegar sus atribuciones de expedir los 
reglamentos fiscales de sus respectivas' secciones, no es admisible 'la 
autorización otorgada en la Ordenanza que se impugna. De consiguien-
te, ese acto administrativo, de idéntica manera que et Decreto �el Go
bernador que en él se apoyó, violan los articulas !85 y 187 de la Cons
titución Nacional, y 97, atribuciób. 9•, del C.  de ft. P. y M. (Sentelteia 
de 26 de marzo de 1963; Sala· de lo Contencioso Administrativo¡ ·Con
sejero Ponente, Dr. Carlos Gustavo AtTieta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ?84 

39.-ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES. (Ñ� son cuerpos Jcgislaiivos sino 
eorpora.clones administrativas).-En la Constitución PoU:tica de 1886 
se establecieron las Asambleas Departamentales como corporaciones 
administrativas, e idéntico critetjo se mantuvo en las reformas cons
titucionales de 1907·, 1910 y 1945. Por lo tanto, desde que se expi
dió el primitivo estatuto hasta la fecha1 no ha Jiabido solución de con
tinuidad en el- sistema. De consiguiente, aqwell�s eritidades jamá$ han 
tenido carácter legislativo. Por otra parte1 los articules 62 y siguien
tes de la Ley 167 de 1941 estructuran la noción de acto administra.. 
tivo desde el punto de vista fo�al y organicista y, en consecuencia, 
dan a las ordenanzas esa categoria juridica. Por esa razón, precisa· 
mente, se les somete al control de· la· jurisdicción especf8.l. De alli que 
no sea admisible la tesis de - que las A�ambleas sean cuerpos legisla-
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tiv.os departamentales, ni la de que la delegación de sus fúnciones sea 
contraria al principio de la separación de los órganos del poder pú
blico. Si aquellas corporaciones y estos funCionario� forman parte in
teg:t:"ant.e de la rama .administrativa, no se ve cómo pu�a incidir, en 
sus re1aci<>nes recíprocas, la idea consagrada. en el articulo 55 de la 
Constitución. No oPstante, es preciso aceptar que las Asambleas sec
ciona.les gozan de cierta autonomia en el desempefio de sus funciones 
administrativas, como que no están sujetas, al poder jerárquico del P�
sidente de la República o de sus agentes, ni al control de tutela que 
se ·ejerce sobre los establecimientos públicos. Tal régimen jurídico es
pl;lcial, es apenas la consecuencia lógica del principio de ·1á descentra
liZación administrativa adoptado por los constituyentes del &6 y con
servado, en sus lineamientos generales, hasta el momento. Piero esa 
forma de independencia no puede confundirse con el sistema de la se
paración funcionar de los órganos. del poder, en razón de que el fun
cionamiento autónomo , de las ASambleas sólo opera �n el interior de 
la administración, en tanto que aquel principio se . manifiesta en las 
relaciones de las tres ramas entre si. (Sentencia. de 26 de marzo. d.e 
1963; Sala de lo Contencioso Administrativo; ·  Consejero Ponente, Dr. 
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Carlos :Gustavo Arrieta.) . . . . . . . . . . .  ·· • . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . . . . .  , . . . 384 

40,-ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES. (Competencia de estas co1·po. 

/' raciones para expedir Códigos Fiscales. seccio�les).-� el articulo 187 
de, la Carta se establece, a manera de cláusula. general de compie.ten
cia,'' y después de enumerar las funciones propias de las Asambleas, 
que a. iellas coITesponde dirigir y fomentar "cuanto se refiera a los in
terese.s seccionales y al ad�lantamiento interno", y desempefiar las de
más.vfunciones que les señalen las leyes. En armonía con ese ordena
ni1ento, el artículo 97 del C .  de R. P .  y M. les confiere 'algunas fa
cultades relacionadas directamente con las actividades fiscales y con 
la ,,..co�etencia para regularlas (ordinales 9 . ., y 37). Ciertamente q'Ue 
no hay un precepto que de manera explicita les otorgue la atribución 
concreta de expedir el Código ,de la materia, pero del espiritu general 
de las reglas constitucionales y legales se infiere que a las �Asambleas 
corresponq.e dictar esa clase de estatutos, apreciación que cobra mayor 
fuerza si se considera que no existe \:lrdenamiento alguno que directa 
o indirectamente conceda poderes similares a !Os Gobernadores o a 

· cualquier otra persona administrativa qe1 ·orden departamental. Por con
siguiente, es ·forzoso aceptar que la función de expedir los reglamen
tes .fiscales pertenece a las Asambleas seccionalres; (Sentencia.· de 26 
de marzo de 1963; Sala de lo Contencioso AdrniÍiistrativo; -·Consejero 
P�nente, Dr. Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . . . . . . . . . . .  

"' 
. . . . . . . . . . . . .  384 

4L-,ASAMBLEAS DEPARTAMENTALES. (Competencia constitucional y 
lega.I de estas Corporaciones para � instituciones o establechnien" 

¡ 

-
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tos de- astSt.encra; .. social) .___..::.Estableciendo la Cons_tj.tuci9n �aeionfl ·-s.ue 
la asistencia· pública es función estatal· y que la ley_ debe .de�r 
la. forma de ;pr�sta,ción de la mism-a y los casos en que el servicio deba. 

� eor�r direct�mente · por cuenta del Estado, y no estando aún detern:ü.:. 
nada· en la legiªlacióti la fO:i-ina en ·que deben· · estructurarse los esta
bl_eCimientos· públicOs para Ja prestación del · servicio de ,asistencia pú
blic'�, bieh pUdo. la ;Ley 93 de 1938 · tener domo instituciones de utili-

. · dad . Común no sólo las· ·que há.yan· tenido origen en un ·acto de volun
tad· de los Particula".res·; sino> 'las organizaaas en virtud de un acto del 

. poder pÚblicÓ ·(ley, ordenanza, acuerdo o decreto- de autoridad),  aun
que· · éstas, en pura docti-ina, deban considerarse como establecimientos 
:Públicos. y; aún

. 
en el caso de aceptarse que· el prier público no' pueda 

hace:r fundaciones. de derecho privado o instituciones de¡ utilidad .co
mún1 10 qu�-

n�es del todo evidente· a la luz del articulo 44 de la ·cons
titución,· es Si indiscutible que puede ·fundar establecimientos pP,b�icos . 
para la Prestación · de la asisteni::ia pública. en todas sus modalidades 
y que bien puede darles estructura semejanté a -la .de las fundaciones 
o instituciollies· priv8.das, pOr<iue· para. ello no eXiste forma predeter
minada ert · la Constitllción O en la ley,· y ·someter tales estable·cimien� 
tos a la misma v'igllancia e inspección a que por mandato· constitu
cional eStán' sometidas laS instituciones de utilidad común propiamen
te dichas. Como el constituyente del 36 erigió 18. aSistencia social en 
servicio público·,- 8.1. regláinentar el legislador de 1938 la inspección y 
vigilancia· -'qlle el órdinal 19 del articulo 120 de la Carta confía al Pre
sidente - de . la República, tenia quia hácerla extensiva � todas las ins
títuciolles de origen privado o de origen oficiaf para velar por el efi
caz cti�¡}ltmiehto de los fines de serviCio Público para - quia fueron cre8.
das. Y··aún prescindiendo de la Ley 93 de 1938, cabe admitir que las 
Asambleas Departamentales pueden fundar instituciones o . estableci-

, mientas de asistencia social,· como en efecto se deduce· de los precep-
tos 187 · -numeral 1 º-, 182 Y 183 de la CoD:stitución y ordinal 10� del 
·articulo 97 del C. de R. -P. y M., siendo nOtable, además, que la .ju
riSprud.�Ílcia ha ·reco�cido expresamente que las Asambleas pueden 
crear estaibliecimientos para ·Ja prestación de otrós servicios distintos· al 
de asisteriCia públiCa (Consejó de Estado, Ana.les, ·ip,.;·'LVII,- ·.págs. 115-
11'6). Por lo demás, la creación de estableciniientes públicos. naciona
les, 'depal'tamentales y municipales, OOllia .fundamento co:tistituciQnal y ,,.. 
legal con mucha anterioridad al Acto ·Legislativo Nº 5 de 1954, el c'l:ial 
no era neCesario en· hÍ organización estatal del pais p&ra crear esta.. 

� bliecimientos públicos, sino en ·cuanto a los , qUé no se sometieran ·. a la 
división general del territorio de .la República. (Sentencia de 14 _de 
sep�ieinbre ··de 1960; Sala de lo ·eontencio.So· ·AdlÍl.inistr,ati-Vo; COnsej&: 
ro PoDJe!lte; Di-. Alejandro Dominguez Molina)· � . . . .' . . . . . . . . . . .  · . . : . . .  317 ' L ' ' • - ' 

42·-ASAMBLEA DE CUNDINAMARCA. (Interpretación de los artlculos 
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21 y 63 del Reglamento de la corporación. Nulidad de la elección de 
Contralor IÍeparta.mental) .  Ver el número 180 del Indice. 

48.-AS<JENSO. (Diferencias entre la noei6n de aseenso que CODJ!8gra.n 10& 

oreglatnentos eastren.se& y la que contiene el articulo 6• de la Ley 7! 

de 11147).-Los regl<>.m.entos ca.strenses parten de !& base de la � 

ten.eta. 
de un escalafón que, en· los distiIÍtos órdenes, se inicia con el 

grado mú bajo y va ascendiendo gradualmente hasta las m4'! altas 
jerarquias militares; La obtención paulatina de dichos grados median
te la superación del inferior, es lo que constituye el ascenSo :Para el 

•1 cual se tienen en cuenta elementos de diversa indole (ti�mpo de ser
Yicio, capacidad y don de mando del militar, conducta, etc.) que se ana

Uzan' y disciem.en ·por los órganos competentes pará decretarlo. .El 
milltar que as1 lo obtiene adquiere el denec.ho al titulo, los h!>no� y 
J>rerrogativas propios. de su nuevo rango, asi como a las prestaCiones 
Y-- garanties económicas y sociales que· a él corresponden, tocio lo cual 
constituye un status juridico amparado por. la Constitución. Sustancial� 
mente distinto a este· concepto, que e� el único aceptable y aceptado 

· dentro del régimen militar, es. el 1que trae el arti.c�lo 6t de la- Ley 72 
de 194 7 para el sólo efecto de una prestación. social. En este evento 
se trata sólo·de una fi�ión legal por cuya Virtud se coloca a un grupo 
de personas que han cumplido un cierto tiempo de servicio, en condi-' ' ciones de recibir lll18:- garantía económica ,cuantitatiyamente estableci-

' da para · el grupo perteneciente al grado hlmediatamente· superior. No 
quiere esto decir que el favoreci.do haya regibido un ascenso militar 
en. los térnlinos regulares dé 'la ley, pwesto q00 n�guno, de 19s reqUisi. 
tos que ordinaria.mente se .ex�en para él ha sido .�umP,lido. SimplemeD.-
te se quiere significar que q\i.m ha agotado e1 tiempo de servicio y 
permanecido por: la menos dos a.fios ,en su grado tieri.e del,"'echo a un 

· sueldo de retiro o a .una. .. pepsión ma.yor. Por cons�guiente, la per:sona 
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que por ministerio . de esta norma puéde recibir � pensión ma-yor no 
queda realmente ascendida dentro del escalafón mil�tar Y. no puede, por 
tanto, ni exhibir ni Usa?,' un grado que legalmen�e ;no le correspo;n<,le ni 
pedir para él protección legal alguna, pues por mérito . . de Ja ficclón 
de que se habla sólo adquiere' el derecho a una prestación. de euantla 
superior. Por donde, lo procedente en estos casos es decretar la pres. 
tación · en cuan tia igual· a 1a que corresponde al .. grado inmediatamente 
superior, pero no un _ascenso. a .  que el -suje.to puede no ser �créedor. 
(Sen-cla de 18 de febrero de 1963; Sala de N11gocios aeiierales; Con
sejero Ponente, Dr. Guillermo González Charry) '. . . .. . . .. . . . . . . . . . • . . 11s-

NOTA: La d9c
_
tl'�a · prec.�en� .fue reiterada .. en diversos fallos, entre 

otros, el de 7 ae marzo <:Ii 1963 -con Ponencia qel dcictoi- de Vel.asco 
Alvarez y el de 12 de marzo del mismo af10 que aparecen publicados 
en las p4glnas , 117 y 124 de este tomo. 



/ 

I N D I C E  

4.4.-AUTO.-El que decreta ia nulldad ._de .lo actuado por incompetencia de 
;IUril!dlQClÓJl si es sµsceptible de apelación. (Ver el N• 37 del fndlce). 

45. -Al!XILIO DE CESANTIA ADICIONAL. (De los Notario& y Registra
dores) .--Cómputo del tiempo servido con aztterioritlad al Decreto Le
gislativo N• 59 de 1957. (Ver el. número 218 del Indice). 

- B -

46.-BANCO .POPULAR. (Su nat\u'a.l&a juridlca. Condicl6n de sus traba
JadOres) .-Del estudio de las normas que crearon el Banco Popular 
y de las concernientes a su funcionft.miento y reglamentación, se llega. 
a la conclusión de que dicha institución tuvo su origen en la ley; 
que su reglamentación y funcion'amiento obedecen a pautas fijad.as 
por normas legales; que su capital está cons�tuido con dineros del 
Estad�--Y que, si bien éxisten algunos· accionistas privados, en la; Jun� 
ta DireCtiva, sus miembros son de rilayoria oficial, designados por el 
Presidente de la ' República. El patrimonio del Banco, en su mayor 

· parte, es pa�rimonio del Estado¡ como entidad semioficial,. gOza de_ 
privilegios y exenciones que la ·ley sólo puede autorizar para organis
mos oficiales, de ínodo que reuD.e todas las características que . señala 
el articulo l '? de la LeY 151 de 19'59 para constituir· ·una empi-esa pú
blica descentralimda semioficial, cuya finalidad es la prestación de 
un servicio público, et crédito· popular; En consecuencia, :;us trabaja.
dores deben reputarse como oficiales, con derecho, por tanto, a ·que 
é'l tiempo servido en otras entidadeS de derecho público se compute 
al trabajado en el Banco, para efecto de la pensión de jubilación, con
forme a lo preceptuado por e� articulo 19 de la Ley 24 de 1947. (Sen
tencia de 7 de marzo de 1963; Sata·-de Negocios Generales; Consejero 
Ponente, Dr. Alfonso Meluk) . . . . . . . . . . .  ·· . . . . . . ,:¡:!� • • • •  ,_, .• • . • . • . • • •. � • •  

4'7 .-BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA. (Es un. establelClmien� pdblteo, 
no una lnstltuc16n de ut[Ddad común). Véanse los _n6meros 140 • .  142 

, y s20 del Indice). 
48.-BOMBEROS DEIJ DISTRITO ESPEOIAL.-No puede remitirse a. duda. 

que los i.11tegran.tes del cuerpo de Bomberos -institución de carácter 
civil a pesar 'de tener una disciplina; militar conforme a su reglamen
to-- son eµipleados públicos que no están ligados a la administración 
por contra.to de trabajo sinQ por una situación legal y reglamentarla., 

, hecho que no permite el pago .de horas ex.tras por expresa. prohibi
ción legal (Ley 141 de 1948, articulo 12) ni la remuneraciÓJl de la 
jornada nocturna, pues ella es una obligación del persona.! compren
dida en el reglamento del cuerpo. Pero si admite el descanso com
pensatorio o .. la remuneración adicional .para l?s dfas de descanso, pues 
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cOmorme a la. ieY loS · elnpléados/ oficiales tienen es, derecho; (Sentencia , 
de

. 
25 de·-enerÓ de{. 1963; 

. SalS: · de· NegOci� ·Generales; ·  Consejero·. Ponen-
te,. :Dr. Jorge de Velasco Alv�rez) .. . . . . . .. . . .  ,.. . . .  _ . . . . .  _ . :  . .  · - · . · . . . . .  496 ,._-, 

:.....; e -
49.-CADUCIDAD. (Del contencioso.de'_ Jmpuestos nacionales). - Del texto 

de' los articulos 52 y 53 del Decreto número, 1651 de 1961 que es� 
·--·tableci'ó· lo concerniente al pro��dimh�nto, gu.berna.t;i.vo en lo relacio
. hado.' con el. impuesto sobre la .renta y complementarios, s.urg-e_ .

. -� que 
- , ·-se seiiaió como · fecha de eje�utoria. de las .. providencias r�speétiVas, 

aUn. cuando se tratara . de aquellas que. _ agotan ,la. na . .  guberlll;'.tiY:a por 
· . .  no. existir recursos c.ontra- ellas, no la- . de la notificaéióD. s-iilo "la 'del 
·/·décimo dia siguiente:. · a . ésta�._ La- consequericia de estaS .nórmas tiene 
' qtle ser la de una automática prórroga del, térffiino para 'ilitfilitai- la 

acción contenciosa. Este deb.e�á · co:r¡.tarse, �nt9nces,. desde .·el dia en 
que, por mandato del articulo 53 del Dfe;�r�to _ �traord1!1ario mencio
nado, se· ejecutorió la· providencia que puso .fin al pr.ocedb:niento gu
bern.a:tiyo, pues viene a .. ser .ésta, para los. efectos .del procedimiento, 
. la fecha en que se. nealiz.a la operación administrativa {le liquidación 

.r del impuesto, según; el articulo 272 del-'. C .  9. A. Asi se· interPretan 
armónicamente las dos. disposi9ione_s, sólo ap�ntemente conir;:i.cÍic
torias y aun cuando _ las disposiciones de los. Arts. 52 y 53 del. Decreto 

.µo,·se ajusten a. Ia· técÍlica del. <,ie;ire�ho procesal. Por ,lo demás, la ca .. 
--�Hdad de decreto dictado ·en .ejercipio _de facultades eXtraordiñarlas ·que 
til\lle el 1651 de 1961 le da �atégoria de ley. Y. por med;o de. él podia 
modificarse. el procedimi�ntó gµbernativo y. consecuenc1a1mente, en 

' este particular, el término para ._la cáducidad. ,.de la acción esp'ecial 
· i· . ,'de . .bnpuestoa,, . que . .  s.6.lo. p_uéd� . �Qipe.nzar. a · contarse ' desd� e� dfa en 

qt.1e se declara agotada la via guberilativa. Finalmente, el articulo 
'' ·2'73· dei_'·c:c.A:· previó' que cuando la ley, las · ordenanza$ o· los aCuer
' " \ioS·· :hubieren estabieCido ·recursOs· contra· ,1as··. operaciones acimihistratiw 

yas de liquidación--9€ un iinpuesto, sólo cuando se hllbiereD. a.gOtado 
_aquellos. recurs�s PC?drá ejercitarse. li;t. acc.iól). conten!!ioso administra- · 
tiva. (Auto de io;> de mal-zO die 1963¡ Sala 'de lo- -Contencios0 ·Admhiis�· 
tra:tiv9; Consejero Ponente, .n·r: Ricardo Bonilla-· Gutiérrez) . .  '. . ·. . . . 695 �· ' . ' - . . 

60.-ciADUbmAD. (De un contrató admlnlstratlvo).-Mér!to ejecutivo de 
· la·s resoluciOnes que _. declai-ari ·1a cá.dUcidad ·de · un contrato admints. tratiVo. -""(Véa.Se el núlherO 276 del ·indice) .  , \ . . ··. .  . . 

51.=<JAJA·.- DE · ·LA VIVIENDA MILITAR. (Exención del Impuesto pre. 
dial á: las ViviendaS. adqulrlda8 .a : dicha entidad: Fecha· desde la cual 
·-debe concederse_, La exención :·no, comprende el valor. de los . ser.:viqios 

' r  
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de . aseo y alunlJ:>rado públicos, pues ellos c?n�t�tuyen tasas, que no 
llllpuestos) .. Véanse los números 173 y 313 die! indice . 

. a2.-Cl.AJA DE VIVIENDA MD..ITAR. (Intere8eS de !<is préstamo• que 
con�e a sus afilia.dos. N onnas .qu� ,desde su · fundación ha.n regido' 1� 
mat.iria.).-Si según los artlculos 11 y ·13 de la Ley 153 de 1887, los 
decr�tos de carácter legisl�tivo que expida el GObierno , en virtud de 
autorización de la Constitución tienen fuer.Za de leyes·, y los actos 
ejecutivos . del gobierno SOJl obl�gatorio� y deben ser aplicados mien-. 
tras no co�trarien la Constitución y las leyes, se · �iene qlle sobre lo 
dispuesto en los Estatutos de la Caja de Vivienda Militar respecto 
de intereses a los préstamos que concede a sus afiliados (articulo 27), 
Pl".evalecia lo ordenado en el articulo/ 13 deL Decreto Legislativo 2767 
de 1953, y que la Qaja, en la fijación de los intereses, debia apli
car· éste y no el Decreto EjeOOtivo 847 de 1957, aprobatorio de aquá
llos. A.si, pues, no es i�isible sostener que los Estatut�s de la / 
Caja, apro_bados por Decreto Ejecutivo, pudieran modificar el De
creto Legislativo, y que sólo viniera a quedar liberada .�el limite del 
5% el dia 20 de abril 4e 1960, en que se dictó el Decreto. Ley 1018 
de 1960, reorgánico de esa Institución. Se tiene, entonces, que la dis
posición legal que ha regido Jo relacionado ccn el monto de los inte-

. reses desde 1953, es la contenida, . primero en . el articulo 13 del De
creto Legislativo 2767 de ese afio y, después, en el articulo 14 del De'
creto· Ley 1018. de 1960. En consecuencia, mal puede decirse que por 
haberse aprobado la reforma estatutaria heGh� el 14 de .noviembre 
de 1958 mehian�e el Decreto Ejecuti\>o 1673 de 196d -que es el 
acusado--, se reviviera una disposición ya sustituida para reformar. 
la, cuando � que en realidad se hizp fue aju.Star los Estatutos, en lo 
referente a· intereses, a la dispbsición legal vigente. Por tanto, ,y  en 
lo que se, refiere a los contratos - cele�rados. p_Ór la Caja .con sus afi
liados entre el 14 de noviembre de 1958 · y  el 20 de abril :de 1960 
-fecha de vigencia del Decretg Ley 1018-, ni_'.> cabe sostener que 
quienes contrataron con la Caja tuviesen derecho adquirido alguno. a 
qlle sus contratos se sujetaran en lo relativo al máximo de los inte
reses, a lo que disponia el articulo 27 de los Estatutos · y no a lo 
ordenado en el articulo 13. del Decreto Legislatiyo 276.7 de_ 1953, nor
ma de mayor jerarquía con la cual era incompatible. Pactados los 
intereses en tales contr�tos con ¡t.plicación -_de este último texto, lo! 
soci�s que contrataron, con la Caja :r.io pudieron haber adquirido ':jamás 
e1 dérec�O. a. _que su.s

. 
deudas sólo. pudieran ser gr�vad� con el 5% anual, 

que era el intet.és sefialado por el De:creto EjecutiV(), 841' de 1957: Por 
estas razones, el acto acusado_ :tampo90 v�oló e� artfculc;:i 30 de.Ja Cons
titución. Tal violación sólo se habría configurado, si se hubie.se com
probado que en los contratos celebrados se habían estiÍ;>ulado los iri
tereses a -la ria.ta · del 5% a.nu8.1, y que .el Deci•eto demá.ndado 'desco-
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'nocló lo pactado para. cobrarlo8 al 8% anual. (Sentencia de 15 de 
julio de 1963; SalB..· de lo ·contencioso- Administrativo; · COnsejero;· Po-
nente, Dr. AleJandro Po�guez Molina) . . . . . . . . . . . . . . .  ,· . . . . . .  : . . . 

l!S.-OALIFICAOION DE SERVIOIO PUBLICÍO. (Efectos en 01 tlempe 
del acto que oa.lifique com0 de S.rvic!O público a det.ermlnada activi
dad. lnduskla del petróleo)�-Las actividades de explotación, refina
cióil, transP,orte y distribución del· petróleo y sus derivados; ae encum

tran consideradas de modo expreso y claro como ·aerviciOs · pdblico'.8 
para efectos del derecho de huelga por e1 literal h) del Decreto ·753 
de 1956, con la soia condición de que, a juicio del Gobierno, se en
cuentren destinS:das 81 abastecimiento normal de combustibles en· el 
pais. D� modo que cuanto tiene' que decjdir el Gobierno,. · .'estudi&das 
las cirCunstancias y m'odalid8.des propias de las· actividades citadas, l!e8 
Si �e cu.mple l� condición requerida y p:r:oceder. de conformid.ad. En este 
caso; a diferencia de los contemplados en· los literales ·precedentes del 
l>ecre:tO, se requiere una calificación sobre'. ei hecho 'determinante de 
que una cualqU.iera O todas las activida,d�s· del literal h) sean un ser
vicio píiblico. Y también, a difierencia del último· iiteral, l& cAllficación· 
que haga el •G'obierno no req-µiere el concepto previo · liel ·. Consejo de 4' Estado. Los decretos que dicte � Gobierno ¡>ara señalár.· la. F.cte
ristic·a de que se habla, pueden referirse a una empresa determinada, 
a varias o a todas· las que . iq'tegi-a.n la indu'stria respectiva. En c'ual
quier caso, · 1a calificación es. definitiva por la. misma ·naturaleza del 
hecho calificado) y una vez . pronunci'ado el acto por el Gobierno no es 

/< preciso '·dictar n:UevOS decretos ·aobre f'l partJ.ciulal-1 pt.Íes Mientras ia fUn
ci.9n calificada permanezca; la calificación continuará siendo jurfdi
c'ame�te válida, a menos que el Gobierno· - decida revocar su acto, que 
es de contenido general y no cre.ador de una situación particular· y · sUb
�etiva, cuando se den los supt.183tos de revocabilidad· previstos en al 
pecreto 2733 de 1959. Pero mientra's e�lo no ocurra, la califiCacióri que 
se haga una yez es jurídicamente válida para todas. (Consulta de �5 
de marzo de 1963; Sala de Negocios Generale's; eonseje:to lnfonD.ante, 
Dr. Guillermo González Charry. Su publicación fue autorizada:: por e;l 
sedor Min'.istro de Trabajo mediante OfiCio nún:lero · 16430 de · iO ·de 

Piginu 

86 

septiembre de 1963) • . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . . . . , . • . . . . . . . . . . . 12 

54.-CANDIDATOS.--Sus firmas en la constancia del Alcald" y su ·se
cretario sobre que los postulados juraron pertenecer al partidO por 
el cual se inscribió la li.t:¡ta, no es una fonn8.1idad q-Qe la. leY. impon:ga 
ni puede afinna.rse que ,siri ellas no· se pueda dar por Prestado el ju
ra.mento; (Véaae el número 1Jl6 del lndlee). 

'·'55.--CANDIDATO INS�PTOR.�uando · el candidato que inscribe una ' 
lista en la cua:i fi�ra,. ha jur'ado pertenecer al partido, politico po;r el 
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cual se ha inscrito la lista, no es necesario ,que al presentar la acep
tación de su candidatura jure nuevamente su filiación. (Véase el nú-

mero 198 del Indice) 
"'56.--0AUSAL TERCERA. (De revisión de reconocim.ientosl .-Los nuevos 

servicios, prestados con p_,osterioridad al reconocimiento, no son hechos 
de los & que se refiere el ordinal tercero del articulo 165 del C .  C . A . ,  
pues 'éste hace· relación ·a los ocurridos con anterioridad al otorgamien
t'o del derecho y que tengan (influencia juridica en el mismo, pero 
que no se alegaron o no se aehioatraron en su oportunidad, b�en para 
reafirmar la existencia del derecho, ora para impedir su reconoci
miento. Pero lo que en este evento no .es causal de revisión por parte 
del Cosejo, si es causa .de actuación para el Ministerio (Guerra) · a 
quien compete en forma directa hacer el reconocL"Uiento solicitado. 
(Véase el número 280 del Indice). 

117 .-CERTIFICADO. (De Paz y Salvo).-No es prueba del pago de la obli
gación que se cobra ejecutivamente. El pa.go sólo se demuestra con 
el recibo correspondiente. (Véase el número 229 del indice.). 

58.--CESANTIA ADICIONAL. (De los NoúÍrlos y Reglstradores).-Córrtpu
to del tie�po de servicio anterior al Decreto �slativo N� 59 de 
1957. (Sentencia de 12 de marzo de 1963; Sala Cle Negocios Gene-
rales; Consejero Ponente, Dr. Guiliermo :González Chai"ry) . . . . . . . . .  . 

611.-CESANTIAS PARCIALES. (Simacl<>nes que pueden presenta.ne en re
lael6n con la liquidaci6n de ellas a los · servidores oficia.les. Cómo están 
gobernadas por la ley).-En relación con la liquidación parcial de 
cesantías para los empleados oficiales, pueden presentarse dos situa
ciones distintas: a) las cesantías parciales solicitadas y 'reconocidas an
tes de obtener la pensión .de jubllac16n; y b) aquellas dOOretadas con 
posterioridad a la pensión de jubilación, cuando el traba.jador es llama.
do nuev�nte al servicio oficial. En el primer evento, no hay duda 
de que las cesantías parciales anticipadas al trabajador deben dedu� 
cirse de la pensión en cuotas que no excedan del 20% de cada me
sada, como lo establece el ordinal b ), del articulo 17 de la Ley 6" de 
1945, Es este un derecho consagrado en beneficio, del trabajador que 
no pu'ede serle desconocido. Para el segundo caso, se trata de un serM 
vidor pensionado que reingresa al servicio oficial,\ y que en su caM 
rácter . de tal, obtiene anticipos de nuevas ·cesantias parciales. Resulta 
claro, entonces, q'lle en esa segunda etapa del servicio no puede aco
gerse 13:.l citado mandato de la Ley 6" de 1945, pues existe una situa
ción jurídica distinta que no contempla la. norma en referencia . .  se 
trata, entonces, de una. cesantía excedente por mayor tiempo servido 
despu&o de los 20 a.fios que dan derecho a pensión de jubilación, cuyo 
monto debe ser deducido totalnoonte de la cesantla definitiva, ya que 
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Páglnás 

��'. e�ist� �Ohña <iUe aUtoi-ice :ia deducción :por ello tas,, derecho éste que 
· \�s: esf>�CifiCo para q1iienes" 'va:n· a ser jU.biladoS, 'corit.ó Claramente· resul

ta del literal •b) del articlllo 17 de la. Ley 60. citada. (�nteµ� .de .. 31 
de julio de .1963; S:ala de Negocios Gener\�les; Consejero Ponente, ,Dr . 

. Alfonso Meluk) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ., . ,. . . . . .  ., . . . . . . . .  : . . . . . 203 

60.-COMISION ASESORA DE REI¡ACÍÓNEs EXTERIORES. (Incompa
tibilidades de s_us mien1bros qU:e. · � Cong�tas_ para. recibh" con-1 
junta1nente honorarios .y dietas) .-Ni Q.ún e'n él S�p-q,esto de que_ se 
entendiera el 'articulo 19 de la Ley 5• de 1962_ en el sentido de _que ·1os 
mi�mbros -de la Comisión_ Asesora del ,Ministerio de Relaciones �te
ripres elegidos por: las Cámaras deben ser Sena�ores y Répresentan
tes -lo que n,o es .así, pues la _Ley 5Q sólo .facultó al ·congreso para 
designar a cuatro de los seis miembros que dében integr?-rl.� y que 
bien pueden ser extraños a la composición del· Congre'.So_:_ podriá. con
siderarse que el articulo 79 de dicha ,Ley, que ordena al Gobierno :fi
jar .. hono:t"a.rios a· los integrantes de la · citada Comisión, tuera una ·.de 
las excep·ciories "que'- . permite .1el arLíCulo 64 de la· . Constitución Na
cional, pues tal� �xcepciones deben ser precisas ·y no a�licabLes por 
int�rpretación ni por analogia. De .manera que si existe incompatibi
lidad Para que los señor� Congne.Bist�s que son miembros de la Co
misión Asesora de Relacl.Ones ExteriOres reciban simul�ánéamente los 
hÓnoTarios q�e a los integ�antes de 18. comisión les han sido sieftala.. 
do.s y. las .. dietas parlamentar.ias, pues recibirían dos asignaciones del 
mÍsm() Tesoro, .. c()ntra .la .expre.s.a Pr.ohibición del arti.culo 64 preni.en
ci.Onado: (Con�.db 4� 2ó. �e i:uar�o de 1963; Sala de, Negocios. qe_ne
rales¡ Consejero Informante, Dr. Jorge de Vela.seo Alvarez .. Su pu
�licación fue autoriZad,a; por·. �l señor Ministro. de Relacione-a Exterio-
res mediante Oficino N� .QJ. 800 de 6 de septiembre .de 1963) . . . . . . . . 14 

61......COMPETENOIA. (De la. jurlsdlcct6n espeeiál para conocer de actos 
de Ja .·Dirección GeJ:J.eral d,e Adu3mls que no reconocen exen'-'.iones de 
derechos aduaneros acordadas por un contra.to) .-La circunstancia . de 
que en la d.emanda se sosteilga que los actos impugnados. de la�, �u
toridad.es aduaneras desconocían un contrato del · gobierno con la so
ciedad demandante no Quie�e decir Que di.chos actos se origine� en. el 
contrato y que, por tantq, su juzgamien�o escape a la compe'tencia de 
esta jurisdicción, al tenor del articulo 73 del : C. C.A.  LM resoluciones 
demandadas s� ·originan en . la . coµipeteJ;lcia que la'. propia; sociedad de. 
;mandante les reconoce a esas autori<lades para .otdien·ar el reembolso 
de una suma de dinero p,or , impuestos que se , dice no estaba �la ·obli
gada � pagar .y, ante todo, en le. competencia exclusiva. que disposi
ciones �egales le, h� .. co�ferida �:.la Dirección . Q-eneral de Aduanas ·pa
� res9lver·. en .cada c�o si debe concederse o p.o. la · �xención del r im-

pi/.' 
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¡)üesto · qUé se ·solicita, ya sea para· cumplir. �_ leyes, o y_a. los. trata
dos y .. l'oS contratos, CUya obligatoriedad. emana ,también de aquéllas. 
Esta eS lá tesis fundamental que se sustenta e_n Jos actos acusados. 
De modo ;que, aun cuando exista un · contrato. c�lebrad? entre el Go
bierno y la sociedad ·demandante, -no· tienen _ los actos acus_ados origen 
en dicho cont�ato. (sentencia de 25: ·de .abril de 1963; Sa13. de lo Con
tencios� AdnÍinistrativo; Conseje_:ro. ·�onente, Dr.· Rica.reto Bonilla Gu-
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62. -00MPETENCIA.-'Pára reconocer' exenCión de dei.-erihOs de adu�a · so...) 
bre importaciones que efectúen personas o ·entidades que debén gozar 
de ella .por mandito de la ley o por co!ltrato. (V�r el númel,'? 148 del 
Indice). 

63 .--<JO:NCEJOS. (De los Mwdcipios vallecauca.nos afectados por el sobre
tnlpuesto. del cuatro ·por mil que cOn destino a. · la C.V�C·,  autorizó el 
Decreto Legislativo N., 160 'de 1956. Ca.recen ,de atribuciones para. dic
tar Acuerdos tendientes a eliminar el gra.vamen.. InConstitucionalidad 
e 1.legalidad de tales actos) : Véase el núni.ero 84 del indice. 

M.-CONOl!lJOS MUNICIP4J,ES • .  (Clausura de establecimientos lndustria.
l�s o comerciales por no pagar oportunamente los impuestos) .  Prescri
be el articulo 43 de la· Constitución · que en tiempo de paz, sola.roen

. te el Congreso, las Asan'lbleas Departamentales y los Concejos Mu
nicipales pue�en imponer contribucio:ryes, / .y �n armonía con ese orde:
nam{ento el 197 del mismo ·estatuto dispone en su nu,eral 2., . que 
a estas últimas corporaciones .corresponde ·. votar los impuestos. y gas .. 
tos locales. La regla 2• del articulo 169 del C. de R. P .  y M .  desa
rrolla los preceptos· anteriores, al' facultar a _las mismas entidades 
para decret·ar contribuciones y reglameD.tar su recaudación e inversión, •, ' 1 ' ' ' • ' ' ' . 
y los articulq·s 6� de la Ley 72 de 1926 y .J.., de la Ley 89 de 1936 am..: 
plian _las atribuciones de los cabildos de Bogotá y otros ffiunicipios 
para� imponer ciertos gravámenes y para establecer recargos. sanci?· 
nes y ·apre:mios a fin .de obtener el p_ago de. los_ impuestos.- Por ott\a 
parte, el artimilo 213 (de la Ley 4' de 1913 dice ·qlie lOs teáoreros o 
recaudadores gozarán d� jurisdicci�n coactivia. para hacer efectivo el 
cobro puntual de los tributos. muni<fipales. En desarrollo de las dispo. 
siciones mencionadas, los cabildos pueden organizar el sisten1a de re
caudación y crear los respectivos juzgados· de ejecuciones fiscales, a 
fin de forzar el pago Q.e los impuestos mediante la utilización de los 
procedimientos se:fialados en las- respectivas non.uas. 1 Pero no existe 
disposición alguna de la Carta o de la ley que directa o indirectamen
te autoric� a los Concejos Municipales. para .decretar, a manera de san
ción, 18. clausura temporal o definitiva de los establecimientos indus
triales o comerciales. Una atribución de esta naturaleza, en materia 
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/ 
de 'impuestos, no .encaja1 dentro del espiritu general · .de nuestra. legis-
1.B.ci§n. y �eom.o lás corporaciones y ·funcionarios públicos sólo pueden 
hacer aquello que les está permitido por l\ls leyes, el Concejo de Ba
rra.D.qulll8. nó' podia; sin infringir las disposiciones superiores comen
ta.etas: aü.tórizar e1 'cierre 'de lcis establecimientos renuentes al pago ',del 

' iniPueStO a.ei¡:tndu�tria y corhercici. · (Sentencia de 10 de junio de 1963; 
· Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejeró Ponente, :r>r. Carlos 

Págiaos 

Gustavo Arrleta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . .  · . . . . .  •. 46! 

' ·66.--CONCEJOS MUNICIPALES. (Competencia de¡ ciertos .cabildo& para 
· re��ontar el eotableclmlm� de ve1tlcul0& en . las vlas públicas urba: 

nas,. La. a<).mlnlstracÍ6n dlreel¡a de las vias públicas es .una foncl6n ad
�trativa, distinta de la función poúci.\·a reteren:te al trán�ito, ln
fioB;cmones, et.o.) .-Una c'osa es el tránsito de vehlculos, el · se:fiala-

, :nllento' de�. rútas y.  de tarifas de ·transporte, )o referente a liceni.cas de '-. 
· �"conducción ·de" vehfculos,. el establecimiento de sanciones. po17, infracción 

• ''los ·reglamentas .de tránsito, etc., · y otra distinta- la reglam.entaclón 
del. estacionamiento de .vehículos en las vfas públicas urbanás y de la 
ocU.p8.ción, · de· éstas con kioscos y . puestos p�anentes destinados a 
atender el servicio pdblico de vehiculos. Lo primero se comprende. es� 
:peéffi¿á.meilte en '-lo' que es· propio :ae la policia de servicio público; lo 

1 'st?gülldo,· pertenece a lo que es materia de la administraciólt de 1 las 
' ', '718.s. · ·urbanas, cuya ocupación permanente es atentatoria de los �ere-

: ChOs' del cOmún., ocupa-ción· que sf pueden 'regli:imentar' los ConCejos de 
!OS Muni'cipios que gozan de Ia facultad conferida en el orQinal 40 .del 
·articulo· 7�· de· la Ley 72 de 1926,- sin--·inve.dir la esfera de competen-. ·"·· . cia " 'd�. las Asarh1bleas o de las autoridades nacionales del transporte. 

' . (8entencla de 26 de · julio de 1963; Sala de lo contencioso Administra-
tiVci¡ · Consejero Pon.ente, Dr. Alejandro Dominguez Molin.a.)/-· . . . . . . . . . .  472 

' , ' ,  � 
' ' ' 

66:�0NCE;JOS MUNICIPAL"l!lS. (Secretarloo de las corporaciones). - El 
, ,. cargo .. de Secretario de los cabildos es 'de creación legal, sus funciories 

t�erien . ca,r4cte;r permanente .Y <[Uiell lo desempefia go�a de periodo 
· , fijo . . �98 afi.ps-, según lo disponen loS articules 161 del C.. de R. 

�: y ?lf. y 4• del Decreto .N• 49 de 1932. (Véa&e el N• 287 <!.•l Indice) .. 

67 .,_(,'ONCEJOS MUNICIPALES. (No pueden dele�r en los Alcaldes sus 
: �Cii>D.es privatlvas). Véase· el n�éro 96 del indice. 

,, 

61!, "'--O()N<tEPTO.-De la .Sala de Servicio Civil del Consejo de Estado so-
' · ·bre · el· proyecto de Decreto sometido a su estudio por el sefior Jefe 

· , 'del· Departamento Adntinistrat�vo del Servicio Civil, en desarrollo del 
l_ ;.articulo .37· deI · ·Decreto 1732 de ·1960, para excluir' de· la carrera ad

/·.:-·m.inistrativa· .. ·1os .·cargos de· Chofer, recepcionista y seérEitaÍ'io auxiliar 
· dlei los Millistros -del· Despacho, por considerar que se· trata de emplea. 
'dos de confianza. (Informe del lt ae· marzo de 1963¡ SaJa. de Consulta 

.\ ('\ • t  
,, 

i , 1  
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y de Servicio Ciyil; Consejero .Info'�'!;e, Dr .. ·'- Guillermo �nzález 
Charry. Su publicación fue autorizada mediante Oficio N• 2774 de 9 
de septiembre de 1963) . . • . . . . • . . • . • . . . .  ; • .  · . .  · . • . . .  • · · . . . · . . . .  , . . . 8 

69·.---00NFIANZA. (Noción qu� dl!lbe tenerse· en cuenta p8.ra excluir a al
gunos fllllcionarios de los beneficios de estabilidad que .caracterizan a 
la Carrera A.dministr8.tiva). Ver el número 136 del indice. 

70.-CONGRESISTAS. (Miembros de Ja ConíÍsl6n Asesora. de Rela.clones 
Ex�rlores) .-No pueden percibir simultánealnente sus dietas parla
mentarias y los honorarios que a los integrantes de dicha Comisión 

\ Asesora les han sido seií.alados, pues ello equivaldrla a .recibir dos asig
naciones de 1:lil mismo Te::ioro a la vez, contra 18. ptohibición expresa 
del artículo 64 de· Ja Constitución Nacional. (Ver el número 60 die! 
Indice) .  

71.-CONSULTAS DEL GOBIERNO.-Se absuelve l a  formulada por el 
sefior Miclstro de Hacienda· y Crédito Público · sobre si las revisiones .... 1 ' ¡ ' ' 

provocadas por los contribuyentes de confonnidad con los artículQs. 12 
del Decréto 2,70 de,. 1953 y 64. del Decreto 1715 de 1960, tienen · o no 
derecho a. que, . lUla . vez falladas, se les conceda el recurso de reposi
Ción ante la DivisióJÍ de Impuestos Nacionales, de acuerdo con los 
articules 35, 37, 42 y .  148 del Decreto 1651 de 1961, en el sentido de 
que tanto para esas revisiones como para las reclamaciones extraOr-' 
dinarias que estableció el último estatuto mencionado, pi:ocede el re
curso de reposición. (Véase el número 169 del indice) .  

72. -CONTRATOS. (Incompetencia· de Ja jurlsdlcci6n contencioso a.dmi
nlstrativa para conocer de demandas que soliciten la anulación de con. 
traros que haya celebra.do la ad:ministraci6n. Articulo 73,. ordinal l•, 
Ley 167 de 1941) .-En materia de , deslinde de competencias entre �a 
jurisdicción ordinaria y la contencioso administrativa, el sistema legal 
vigente en Colombia se basa en la· vieja di,stinción· de los .actos :furidi
cos administrativos en dos· espeCies: actos_ de poder o autoridad y actos 
de gestión. A la primera pertenece� . aquellas decisiones unilaterales 
en que la persona administrativa· impone su vollllltad a los adminis
trados. A la segunda., los casos en que Se 8Upone que aquélla obra c0-
mo lo haría lUla persona particular, en un pie de igualdad con cual
qµiera otra persona: A este tipo de actos jurídicos pf!rtenecen los con
tratos de la �istración. Ellos no son impuestos a los otros con
tratantes, sino ·libremente aceptadQs. Su obligatoriedad nace del acuer
do de voluntades de los celebrantes y no del querer unilateral de la 
persona administrativa que es p� en ellos. De modo que mientras 
rijan las nol,'m&S del C. e. A. .  tal como fueron concebidas y redacta. 
das, Jos actos a que se refi�ren los artículos 62 a 67 de psa obra . le� 
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gislativa, son l_os _unUat.era.Ies en ·que i&s ·perscinB.s o los· fu:hcionarios 
en enos determinados 'obran en· ,ejercicio de autortd3.d' y cuyas- deci
siones ·se ·1rn.pon.en · Cóei'Citivamenle: ·Tal la· ·razón para que no se �en
cionen alli }Of3 contr�tos de la . adm�istración como actos delllanda
p!es. ante. la jurisdicción .esp.ecial. DiSipa toda duda sobre el particu
lar la voluntad del legislador expresada en el ordinal 1"' del articulo 
73 

'
de la LeY. 167·, en do;,,de 'Se dispuso ·que los ·actos originados· en 

contratos administrativos, 'es · decir, . aquellos actos unilaterales. que se 
·profieren a causa .de .ellos en orden a inodificar sµ contenido en cual-

1 quier forma, a - introducir nuevas modalidades en su ejecución b a des
conocer su validez, �o son susceptibles de ser demandados a.tite est!i- ju· 
riSdicción. La. ley quiere _ que semejantes contenciones se lleven ante la 
juriSdic.ción ordin�tja, cg;nsiderá:Jldolas_, en principio, �orno. de_ derecho 
privado. (Auto de 4 de julio de 1963; Sala de lo Contencioso Admi-
nistrativo; Consejero Ponente, Dr. Ricardo Bonilla GutiérreZ) . . . . . .  512 . 

7S .,..:..ooN:rRATOS ADMINISTRATIVOS. (Natural""" de la función de re
�16n).-El Consejo de Estado, pitra los efecitós de revis?or los con
ti;atos de la administración. que deben serle sometidos, obra en fun· 
ción administrativa y no es competente para resolver como juez a quiéJ?. 
diebe reconocerse el derecho controvertible. ( Có-neepto de 8 de :febrero 
de. 1963; Sala de 10 Contencioso AdministrativO; Conseje� Ponente, 
Dr. 'Ricardo Bori.illa Gutiérrez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 ; . 

74 . ...-.CONTRATO DE TRABAJO. (Y situacl6n legal y reglamentaria) .

Análisis de los planteamientos -ju:risprude..Tlciales suscitados -PO� el ar
ticu�o 40 del Decreto No 2127 de 1946 en relación con los trabajado-
res �úblicos u oficiales vinculados a la administración por una: rela.. 
ción· de derecho público · (legal y reglamentaria) y los atados por llll 
vinculo contractual· laboral. (Véase el número 32i del indice). 

' 
75."'-,()0NTRATO DE TRIUlAJO. (Y sltnacl6n leg\i.I y reglamentarla). 

Qué. clase de vinculación, contractual -o" de derecho ·administrativo, exis
te entre los es�ablecimientos públicos u organismos descentralizados 
ei:icargados de la prest�ción de un servicio Público y sus .trabajadores. 
(Véase el 'número 821 del Indice).. 

' 
/ 

76.-00NTENCIOSO POPUIJAR DE ANuLACION. (Es procedent.e afui 
contra ord�a.mientos individuales, siempre q118"' no se pida el restable.. 
Cimiento del' derecho�.-La- Sala de Negocios Generales de 1a Corpo· 
ración reitera su doctrina según la cual 18. acción consagrada en el 
artículo 66 del C. C. A. procede contra toda . clase de actos adminis
tr�ti�os, sea que se refieran a situa'c�iones jurídicas de carác�er gene
ra! (actos reglas) ;- o contra los actos condiciones, es decir, aqtlellos 

! ' ' •' ' -que colocan a una persona: dentro de una situación general y regla· 
nientaria, ;·.o ··cohtra los · aCtoS subjetivos que cr\eail situaciones jui'idi

/ 



I N D I.C E 789 

Páginát 

cas relativas exclusivamente al indiViduo, en forma personal y concre- . 
ta, cuyo _interés sólo a· él compete. Igualmente, reafirma su jurispru
deÍicia. diciendo que la diferencia entre' la acción de nulidad pública o 
de contencioso objetivo, y la de plena jurisdicción o privada, o conten
cioso subjetivo, estriba en q_ue en la primera se plantea la simple nu- l 
ligad del acto dema�daéio-;-mie.ñtras que, en la..,���ª'��.E_U_� .�-e
más reclam,ar el -restabiecrm�t()_-Cier--de-rEú::hO, pero . sin que tal exi
geic��ácterobngatoriO-, ·porq'l\e .. �r·térrñillo-·•;poararrqúe em
plea el articulo 67 del citRd�ijü, - lÜ'ipiiéi�ü.na_�i)�lo�p��-�i\. de
mandante. Y si ademas--oo tiene en cuenta que el término para �jer
citar hi acción de plena jurisdicción es de cuatro meses, contados a 

_ partir de la notificación, publicación o ejecución del acto, en tanto 
que la acción pública o de contencioSo popular puede intentarse en cual
quier momel).to (articulo 83, c·. c.A.  ) ,  r ... -fWulta .claro .. que puede instau
rarse la acción de simple nulidad aún Contra OrcieiiarñieñtOS' de indole 
�al o de interés piívadO;-·stem¡:;re· y· CU&'rido-··que· ·no ... ·se· .. solicite-e1 
restablecimiento del derecho, porqueen-tai-casoSe-tratar1a ·ae· ·una:.-ac. 
cióñ de plena Jurisdicción, contemplada eñéJal-tiCüfO··s7· .. dei "fiin·-'éitidq 
CódigÓ. (Sent.eñciiíde 31 oo Julio de 1'9oa·; - ·sara· .. ae· NegOéios--Óenera-: 
les; Consejero Ponente, Dr. Alfonso Meluk) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  203 

NO�A: La doctrina reite_rada en este fallo �e encuentra expues
ta con toda amplitud en . las siguientes providencias: Salvamento 
de voto del Cons.ej ero doctor Carlos Gusta.vo .Arrieta a la sentencia 
dictadá por la Sala de. lo Cont�ncioso Adniinistrativo el �º de diciem
bre de 1959_ ("Anales", T. LXII, Nos. 387-391, pág. 56 y siguientes) ; 
Sentencia �de 20 de agosto de 1959," Sala de Negocios Gen.erales ("Ana.

· 

les'", T. LXII, Nos. 387-391, pág. 683 y siguiientes) ; sentencia de 28 
de octubre de 1960, Sala de_ N�gOcios Generales ("AnaJels0, T.  LXII, 
Nos. 387-391, pág. 770 y siguientes) ;  _sentencia de 10 de agosto de 
1961, Sala de lo Contencioso Administrativo (ºAnales", T. LXID, 
Nos. 392-396, pág. 200 y siS"'i•ntes). 

\ 
77 . .,...OQNTRALOR DEPARTAMENTAL. (Nulidad de la elección del de 

CUndinamarca. por haber sido elegido en una sesión diferente a aquella 
en que la elección ha. debido haqerse según el orden del ella y la ci. 
tación re"spectivos). Véase el número 130 del indice. 

78.-!CONTRALORES DEPARTAMENTALES. (No pueden Imponer con
Ulbnclones a las entidades autónomas de beneficencia).-Los Contra 

.,., lores de los Departamentos .carecen de facultades legales para impo
ner contrihucioiles a las entid�des de beneficencia. sobre . sus ingresos, 
como cuota p·ara el funcionamiento 'de la Contraloria, piles los fondos 
de las loterías de beneficencia no forman parte del patrimonio 6 acer
vo comúil del Departa.manto que las ha · orgailizado·. (Auto de 10 de 
julio de . 1963; Sala de lo Contencioso Ad1ninistrati�o·; Consejero · Po. 

} 
1 
1 
1 
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nente, Dr. Jorge A. Vell!squez) . . . . . . . . . . . . :Y.'-. . • • • • • • • • • . • • • • • • • • • •  449 

79.-<.,'0NTROL i>E ARRENDAMIENTOS. (No es atjmdible el �gumento 
según el cual los· Décretos números 1070 de 1956, 699 de 1957 y 210 de 

1958 definieron una. verdadera,, contraven'ci6n, que Su materia es de 

naturaleza. policiva peµal y. que, por ende, las providencias que en su 
v:lrtlld profieram los Gobernadores Departa.ment.ales están sustraid&o 
del eo�ocimiento de la jurisdicción contencl.o� 'administrativa, según el 
numeral z, det articulo 73·· del e.e.A'.. ).�La duda sobre la n�tura
leza de los actos por los cuales imponen sanciones los jefes ordina
rtOs de policfa (Alcaldes Mtmicipales y Gobernadores de Departamen
to h proviene de que en ellos confluyen la competencia jurisdiccional 
para reprimir delitos y contravenciones asimilables a aquéllos y la 
adininistrativa para conocer de :infl'iacciones a normas .que no son es
trictamente de naturaleza penal. Como lo ha dicho el Consejo (Anales, 
Tomo LXIV, Nos. 397 y 398, págmas 262 a 273)., el ordinal ¡¡o del 
articulo 73 del e. e. A. en cuanto excluye del co�trol · jurisdic\cioilal 
contencioso administrativo las ne.soluciones proferidas en los juicios de 
naturaleza. policiva penal, Se refieÍ-e tan sólo 8. aquellas en que los 
filllcionarios comunes de policia juzgan y Sancionan delitos definidos 
como tales en el código de' la materia o hechos contriavencionales de
finidos y sancionados por nórmas protectoras del oi'deil. p'Üblioo - y la 
legllridad general, aun cuarido muchas veces tales hechos ·no generen 
un dafi.o dire_cto a persona a"etenninada� La Sala ha· reconocido que en 
casos Concretos puede ofrecer dificÍiltades· la diferenciación entre las 
resoluciones de policfa de naturaleza ·pella! .endereZa-das a· reprimir ·con
travenciones propiamente dicllas · y las puramente admin.i.s:trativas que 
dictan ·las .autoridades comunes de ese orden para imponer sanciones:"· 
Pero como la excepción ha de interpretarse estrictamente, sólo cuando 
sea claro que la resolución de que se trate pone término a llll -juicio 
policivo adelantado por _delitos o contravenciones penales, debe decla. 
rar.se incompetente la jurisdicción ctmtencioso administrativa para co
nocer de la acción instaurada contra ell�. Mas en el caso sub lite no 
se presenta confusión alguna respecto de· 1a. naturaleza simpieménte 
a�lstrativa de los actoS acusados: no fueron eiios proferidos . por 
autoridades ordinarias de pollcia, porque los Gobernadores departamen
tales lo son únicamente cuando deciden en segunda instancia sobre 
los actos de sus inmediatos agentes, los Alcaldes municipales; aqui la 
resolución de primera instancia fue dict�a por el Gobernador en .vi?-� 
tud de_ la competencia especial que a dic�Os funcionarios atribuyó el 

, Decreto N9 210 de 1958, y fue confirmaé:ia, .mediante apelación, por 
' el Ministerio de Fomento, l_o cual_._ past_ari� para. �i,fi�ar· los .actos 

demandados como de simple policia administrativa para el efecto de 
admitir �u sometimiento al co_ntrol de jurisdicCianal contencio�o ad
mlnlstratíva. (Auto de 4 de julio de 1963; Sala de lo Contencioso Ad-

• 

"'· - ,,., 

-� 
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.mlnistrativc; Consejero Ponente, Dr. Rica'l'do Bonin8. Gutiérrez) . . . . . 427 
' 

80.-00NTROL DE ARRENDAMIENTOS. (No es contravenci6n penal la 

lnfraccl6n del Decreto N• 1070 de 1956 y de 
··9,:.-··;;eg:�-;;t;;;;i&;:--·�reto 699 de 1957. Naturaleza juridlca de ese 
hecho) .-No encuentra evidente la Sala la naturaleza de contra.ven- -, 

. clón pen&l que el a - quo atribuye a la infra'?ción del Decreto Legi�la
tivo Nº 1070 de 1956 r de su reglamentación, contenida en el. 699 de 
1957. El primero de lo$ ordenamientos citados, "por el cual se congelan 
los precios de los arrendamientos", jmpuso a. los arrendadores de in
muebles urbanos en ciertas ciudades, restricciones eJ ejercicio del de
reé:ho de propiedad sobre éstos en materia de contratación para aITen
da.rlos. Ello se estableció con el ostensible propósito de proteger a los 
arrendataries contra posibles · abusos en los precios y - defenderlos de 
la. volwitad wiilateral de los a.'rrendadores que pretendiesen de�alojar
los a. la expiración de los contratos por no someterse a condiciones 
más onerosas. Al Ministerio de Fomento se le asignó compet.encia para 
conocer, oficiosamente o a Solicitud de parte, lo relativo al cumpli
miento de aquella norma. de jerarquía legislativa. El conocimiento ofi
cioso encoptendado al Ministerio podría inclinar a creer cfue: la ¡ �9r
ma tend� que ser cumplida hasta contra. la voluntad de los arrenda
tarios a :cuya protección está dieStinada, pero . muy bien se advierte 
que para éstos es facultativo invocarla o no en defensa de sus inte
reses. Se trata, pues, de un dei-echo de naturaleza civil, consagrado 
en ·beneficio de los intereses de 1os arrendatarios y de cuyo ejercicio 
pueden prescindir, calidad que el decreto reglamentario 699 de 1957 
relleva más aún. En efecto, dicho reglamento, para darle opera.ncia al 
dierecho consagrado en favor de los arrendatarios por el- Decreto Le
gislativo 1070 de 1956, estableció para ante el M:inisterio de Fomento 
una especie de acción de los arrendatarios contra los arrendadores que 
no se allanen a devolverles lo pagado en e.xceso. La petición del arren
da.tario prOmueve una contención con el arrendador y el Decreto 699 
sefiala el t.rámite. Si la deci�ión favorece al peticiona.rio1 se le ordena 
al arrendador reembolsarle lo que le· cobró ilegalmente. ¡y estO no 
puede entenderse como Wla pena, sino como el restablecimiento del 
derecho .particuLa.r amparado por la norma violada. Si bien es evidente 
que el conocimiento de esta contención sobre derechos civiles entre p8.r
t1culares hubiera debido atribuirse a los reE"pectivos jueces, como 10 im
pone el principio de la. separación de funciones entre ·las ramas del po
der pú.blicó, ya el Decreto N' 1070 de 1956 babia establecido que a 
una autO:ridad administratiVa, \ el Ministerio de Fomento, corresponde
ria conocer de las infracciones·. a sus normas. Y sólo una norma legi&. 
I.ativa puede disponer cosa distinta en materia de competencia.. El 
Decreto Legislativo 210 de 1958 no puso fin a semejante anomalfa ju
r:fdica., sino que se limitó a hacer más acCesible a los arrendatarios el 
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ejercicio de su facultad, llevan_do al conocimiento ge '1bs Goqernadores 
de los departamentos y al Alcalde Distrital de Bogotá sus peticiones 
de tjevolución de excesos cobrados por arriendos, pero · dejarido Siempre 
al Ministerio de Fomento la decisión definitiva, a través del recurso 
:de ft.pelación contra. lo decid.ido pOr aquellos · fuhciona.rios. Quedó asi" el 
cOnocimiento de tales contenC:iones como un asunto administrativo, por 
ministerio de la ley; y, en consecuencia, los actos proferidos· en estos 
casos por autoridades administratiVas tienen ·que ,entenderse compren
didos en la. regla general de que, son susceptlibld de acciones ante Ii.t 
correspondiente jurisdiéción. (Auto de 4 de julio de 1963; Sala de lo 
Contencioso Administrativo; Consejero Ponente, Dr. :RiCardo Bonilla. ¡ 
Gutiérrez) . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 427 ' 

81.'-CONTRALORIA GENERAL. (Empleados suyos. Forman parte de la \ � 'EJecutiva del Pod�r Público. Situación de los escalafonados 'Se
gún la Ley 165 de 1938).-De acuerdo con las normas contenidas en 
los artlculos 1 • y 36 del Decreto N• 1732 de 1960 y 1 • de la Ley 42 de 
1923, los empleados de ·1a Contraloria. General de la República deben 
considerarse pertenecientes á la RRma Ejecutiva. del Poder Pú'tllioo, 
pa.ra · los efeo�os correspondientes a las disp.osiciones qale.s relativas 
al servicio' Civil y_ Carrera A.'dJnmistrativa, ya que n�· pertenecen- a 
ninguna. de las otras Ramas u Organos del Poder Público, y hacen 

• , parte del servicio civil de la República. Aquellos emp1ea:dos que fue� 
rori escalafoiiados ·según las no1'.'1118s de la Ley 165 de· 1988, - . tienen . de
recho, con las condici.Ones y modalidades del ,articulo 1� del .Decreto 
1017 de 1961-, al pasar_ de la COntra.Ioria 8 otro org-a.n:tsmo ·no diep"en
dieilte de ella, a invocar una asignación mensual igual a la que de.. 

· vengaron en la expresa� Contraloria, siempre que para la inscripción 
y escalafonamiento . qulenes fueron admitidos en la Carrera Adminis
trativa de acuerdo con el articulo 172 del Decreto 1732 de .1960 llenen 
las condiciones y se sometan e. las exigencias a que se refieren los ar� 
ticulos 29 a. 8' del Decreto 1017 de 1961. (Consuita de 24 .de enero de 
1963; Sala de Negocios Generales; Consejero Informante, ;or . .  José 
\{Jrbano Múnera. Su publiación fue autorizada por 'el . se.flor Jefe del 
t>epartamento Administrativo del Servicio Civil mediante Oficina Nº 
2774 de 9 de septiembre '<le 1963) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 4 

8Z.-OORREOOION DE LA DEMANDA.-La hipótesis que contempla el 
articulo 128 de C.C .. A .  en cuanto a corrección ··ae la demanda1 es la. 
de que el libelo haya sido admitido, para limitarle al actor el derecho 
corregirla o adicionarla. a una sola vez. Pero cuando la demanda no 
h&_ sido a.dmitida, y el actor la col'l'ige para ep.mendar . �.os defectos que 
et �uto inadmisorio le anotó, la situación juridica es distinta.. Por ello 
el inciso 2� del articulo 87 del e.e.A. estatuye que en el auto :i.nad
�isorio se _expresen los defectos que c.onte.nga. el libelo y se ordeJ;lle su 
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devolución a.J interesado P"l"' que los corrija. Y esta cOl'recclón puede 
hacerla en distintos escritos, pues .Ja sanción que ·establece el citad.o 
articulo en su primer inciso, es la de que no se interrumpe la cadu
cidad de la· acción, si el actor no· cor.rige oportunamente los .defectos 
que se le han anotado. (Auto de 19 de julio de 1963; Salia. Unitaria. . <te 
lo Contencioso A�istra.tivo; Consejero Ponente, Dr. Jor:ge A. V� 
lásquez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  . .  . . . .  . . . . . . . . . .  ' . . . . . . . . . . . . . . . 93 

89.--<JDRRECCION. (De la demanda.).- .No puede hacerse ie-n el escrito 
sustentatorio del recurso de súplica. (Véase el número 243 del indice) .  

1111.-CORPORAOIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CAUCA. Sob;..,;m
puesto del cua.tro por .. mil a Jos avalúos <'.3tastrales con destino a Ja 
O. V. C.  Inconstitucionalidad e ilegalidad del Acuerdo Municipal que 
suprúne el awnento) .-Creada la Corpúración Autónoma Regional .del 
Canea (C.V.C. ) por medio del Decreto Legislativo N9 3110 de 1954, 
con fundamento en el Acto Legislativo N9 5 del propio año que auto
rizó al legislador para crear estable�imientOs públicos con :Personería 
juridica y autori.Omia administrativa, y al gobierno para hacer las veces 
del legl.slador mientras la Asamblea. Nacional Constituyente a:sumiera las 
:funciones legislativas, y expedido el Decreto Legislativo número 160 
cle\1956, el sobi'eimpuesto del cuatro por mil sobre los avalúes catas
trales con destino a la C. V·. C . ,  resultaba ·tul·· gravamen de inconfun
dible ·origen nacional y, por lo tanto, sustraido a las competencias 
municipales. En este último orden·, la legislación nacional alu�ida no 
hizo más que · autorizar a los AlCaldes para poner en, vigencia. el tri
buto y a los Te_Soreros Municipales para verificar el reoa:udo. De donde 
surge c1ararnente que una autoridad mw1icipal ·como lo es el Cabildo, 
carece de facultades para declarar la insubsistencia de un gravamen · 

impuesto por una autoridad nacional ·y para derogar un decreto · 'del 
Alcalde mediante el cual ese gravamen se hacia exigible, y que el acto 
que en ese sentido expida, no sólo desconoce la jrarquia de las normas, 
sino ·qué implica una intervención en asuntos ajenos a la competencia. 
propia del Concejo Mrmicipal. (Sentencia de 18 de· julio cie 1963; Sala 
de lo Contencioso Administ�ativo; Consejero Po�ente, Dr·. Gabriel Ro-
jas Arbeláez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 • •  • • • • • • • • • • • • •• • 467 

85 .-CUOTAS. (Devolución de 1as· aportadas a la. Caja de Retiro de las 
Fuerzas Militares. Oficiales retirados a solicitud propia 

, 
antes de: 15 

ai'ios de serviCio).-Según el articulo 96 del Decreto Leg�slativo ·Nli 
3220 de 1953, los O:fj.ciaJes de 18. Fuerza Aérea que se ·retiren a solí� 
citud propia antes de cumplir 15 a.fio:s cie 'servicio, sólo tendrán derecho 
a que ei - '11esdro Público les pague, por una sola vez, un auxilio de 
cesan tia (compensación la llama el texto), en la forma y términos alll 
establecidos.. El adverbio empleado es categórico y excluyente. · Si el 
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�·� ! único. ;derectlo ·,recOnoéido·.:es· ··e1 auxilio mencionado, no puede agregarse 
, otrO coin.o es la · devolución ·de las cuotas aportadas ,a la C&ja. Y si e.s 
·: Cierto· <iuereÍ. precepto del artié:ulo 188 suSpende y deroga las normas 

· " .. :Precedentes ·en lo neferente -a las materias que indica, debe entenderse 
·,.ello en :Cuanto � normas del Decreto Legislatiw 3220 regulen id�-

Páginas 

· .. �tirias m8.terias de modo diferente o cqntrario� Pero-. ie.s claro que el as
.pecto de .la devolución de cuotas a quien he. recibido cesantia en casos 
oom9 e.l de autos, no fue considerado; lo cual en sana lógica no puede 
OOJiducir a. sostener . qué se haya introducido para. laS Fti.erZas ?4'lllta

' ·re&- eJ priiieipio de las prestaciones sociales gratUitas. Por . el contrario, 
���· _vacio neva· directamente a ia aplicación del articulo 45_ de la _-Ley 
··2•· ·4e·_ -_�945 qtle. tmpresSmente dispU.so· qrie quien recibiera pensión, sµeldo 

' ··: .�é \l:etirÓ:� ,.conipeDsación, recompensa; u otra prestación, no tendri& de
·recho

·
' a.

,
_ �� dev<>l�ción de· a�ortes� Fu� ésta· la norma _que aplicó· _.,el .Mi

liiéte'tiO eíÍ la Resolución" ·actisada, y no lo hizo erradamente.· (Sen'tencia 
····de· 26· de� julio. 'de 1963'; Sala de Negocios Generales; Consejero Ponen-

te, Dr, Guill.ermo Cl<>nzález Charry) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  155 
'. ', .. . : 

' ' ' , . ' . 
' ,.,......... 86 . .,.,.puERPO, DE BOMBEROS DEL DISTRITO ESPEClAL.�Naturale

.:;z.l. .:jµ:ridiC:a.·. de su vinculp con la. administracjón. So:Ít empleados públicos 
que, ·'·.carecm;i··, ·de: derecho . . a cobrar horas ·ex.tras y sobreremuneración 

·:P.Or,-·:.JO:m.ada· nocturna, perq1 <iue tienen derecho a descanso ·c·ompen
,.,.�terio o: .a :��uneración adicional p(lra·. los dias: de : descanso. \(Ver" el 

;i¡li� 48 del indice). , . . , . , . 

i ':•';f;:¡"'·c - - 37 ..... -O<ISjrQS D/!l PJtoDUOOION. (l>eciuooi6n Jl,ropo;_c;onaÍ).-Según los ar-
2• de la Ley 78 de 1935 y 42 del Decreto 818 de l 936, se han 

.deducir las expensas ordinarias causadas y pagadas du!a.nte. el ·a.iio 
�v3.ble ei). el manejo de cualquier comer�io o . ne'gocio cuya renta 
.sea. .gravable.. 10 qut obviamente lleva a in:(erir que no se pueden de-

• ,

1 'ducir· ' los causados en una producción que no sea renta. o que, al me
.·. ,??-ºª· .. ·: ,no . t,enga. :por el afio fiscal �rrespondiente la c;¡tlidad de grava.ble. 
,;CPA�4e.1:"1:ldo esto .así, se ve que a.penas se compensa. el favor que re
�be ·�l :ContriQuyente del hecho de que la ley permita li(íuidarle un 
�i�' . . �9onómico a la tasa patrimonial y Do a la de la renta, que es 
superior; · Es cierto que a la siguiente vigencia gravable puede ser ven
dido el depósito, cuyo jngreso vendrla a aumentar la renta obtenida. 
... �n ... el .afio,. ,y por 1() mismo- también los tributos, sin que se hú.biera te
· nido. _en .cuetita el costo correspondiente. Pero no parece haber dificul
, ·.t&d·:. � ·que, si. el contribuyente denuncia entre lo vendido el remanente 
d� afio, ap.terior, se le · haga la deducción por los costos· . proporcionales . 

... ... ,�Q :.!t�-P.�ia -,iµii .. ro._en,o_�c.aQ9 . . al . fisco ni. agravio al .  sujeto .. pasivo .. de . Ja 
iiµposición, � .. ocurrirta que determtnado bien económico, estimado co
,.mq. patrimopio en una determinada vigencia,. se haga figurar por el 
mJsrno_ colicepto en la siguiente, afectando de este modo el total de 
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la renta y por lo mismo, ei de la obligación tributaria. Por lo menos 
el trata.miento dentro ··del r�gimen fis'cal debe ser equivalente pue'.s re
sulta contradictorio que se considere·- un bien objeto patrimonial y 
asl se le liquide el impuesto, y en seguida se le _:'hagan deducciones 
que sólo tienen cabida cuando se tra.t._a de renta. , (Sentencia de 6 de 
junio de 1963; Sala de ,10 Contencioso Administrativo; Consejero Po�. 
nente, Dr. Gabriel Rojas Arbeláez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 722 

88·-CHOFERES. (De los Ministros del Despacho Ejecutlvo) ,-No siendo 
empleados polftiQPs, sé reunen en ellos dos de las · condiciones exigid�s 
por el articulo 37 del Decreto 1732 de 1960 para. ser excluidos de 18: 
carrera administrativa: a) corresponden a ellos funciones esencialmen
te de confianza; y b) por la misma. razón, las conveniencias· aconsejan 
que se les mantenga por fuera del régimen de inamovilidad de la ca
ITera administrativa. . y sean de libre ·nombramiento y remoción de los 
Ministros. (Véase el número 136 del Indice) .  

- D -

89.-DECRETO N• 8226 DE 1962. (·Reglamentación de las dlspo&lcione$ a.n
ttmonop6llcas de la Ley 155 de 1959) .-Suspensión provisional de las 
siguientes de sus disposiciones: articulQs 17, 20, 22, 24 y 27. Razones 
que ·nevaron al 1Co�sejo a adoptar la medida cautelar. (Ver el ri.ú- � . .,_ 

mero 308 del indice) . 
' 

90.-DECRETO-LEY N• 8825 DE 1959. · (Sobre eleoc!ones) .-La transito
riedad del Decreto 3325 de 1959 en cuanto a las normas que apenas 
� él tuvieron origen, resulta no sólo deJ subtitulo del citado esta-. 
tuto que expresa. "por ei cual se dictan algunas disposictones sobre 
las elecciones del 20 "de marzo de 1960'', sino también de los a.nte
cedentes __ de la Ley 119 de 1959, de los que se ve que \en el espiritu 
del legislador fue clara la intención de ex.pedir normas especia.les 
para el debate electoral �el 20 de. marzo siguiente. Dicho Decreto fue 
�pedido con la finalidad determinada de regular esas elecciones, y 
si bien es cierto que contiene disposiciones de carácter permanente, 
tal permanencia no resulta del decreto mismo, sino de que se hallan 
consignadas _también en estatutos anteriores. (Sent.encla de 18 de julio 
de 1963; Sala Plem:,; Consejero Ponente, br. ·'Gabriel Rojas Arbeláez) 6f.6 

91·-DECREl'OS REGLAMENTARIOS.'-A través de eilos el Gobierno 
s1 puede interpretar la ley, y la interpretación del reglamento es im
perativa, a· ténor del articulo 12 de la Ley i53 de 1887 mientras no 
sea contraria a �, mandato de superior jerarquía.. (Véase el nú_me
ro 192 del Indice) .  

11.-DECRETOS REGLAlllENTARioS.-No pueden servir de medio para 
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resolver o convalidar situaciones indivic:l.uales y subjetiva.a creadas con ' ' - .. ' ...... ,,_, ' ' •  anterioridad por la admµiistr:ación. Se fiUspende provis1óhabnent.e el 
artículo 59 del Decreto Reglamentarip N..., 2759 de 1962. (Véase el N'i' 
2·45 del ind

.
ice) . 

"· 
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93 .-nEDUCCIO:N • . (Por co·stos_ de producción).-Em'pleo del siStema · de 
prorrateo. (Véase :el número 87 del indice) .  

94.-DEDUCCIONE�.--.--Su rechazo nJ da cabida al fenó�eno de la . �de
bida imposición, definido · y reguia.do pi:>r el articulo 11 del· Decreto 
Legislativo número 341 de 1957. (Véase el N? 186 del · ·indice) .  

95.---DEDUCCIONES.-A la renta de agentes de seguros-.... No son admisi
bles -ni el 30% de�lo recibido por comisiones ni ·las bonificaciones pa
gadas al agente por la. compañia. /(Véase el número 21 del índice) .  

96.-DELEGAOION . DE FUNOIONJ.llS, (De los Concejos/ a los Alcaldes 

Munictpales).-De conformidad con. lo preceptuado por el articulo 48 
de la Constitución Nacional, en tiempo de· paz sólo et Congreso, laa 

·Asambleas y los Concejos pueden imponer con�ribuciones, y los limi,
tes dentro de. los cu�les pueden actuar :r;egul��ente las �orporaciones 
y funcionario¡:¡ públicos aparecen consiguados ·en el articulo 20 de la 
propia Carta. En el régimen cÓlombiario es' indisc'utibl' que la coin.pe
tericia de: los concejos Municipales se. origina di.rectamehte en la Cons
,titU.ción y en la ley, pára aceptar lo cúal, basta tener presente que· los 
articulas 197 de la Carta y 169 del C. de R .  P. y M .  determi11an ta
xativamente las atribuciones-- de --las nombradas corporaciones admi
nlstrativas. Entre las autorizacione$ contenidas· en tales ··normas1 no 
figura ninguna que · haga relación a delegación de ftµlciones privati
vas del . Cabildo al Al�lde Municipal. La delegación de funtjones sólo 
se consagra entre nosotros con carácter 10xcepcional, según se infiere 
de los artículos 78 y 135"' de la Constitución,. dado que las corpora
·ciones y funcionarios públicos, por poderosos que se les suponga, no 
gozan de poder propio, puesto que toda facultad necesariamente tiene 
que· ser atribuida. (Aut,o de 20 de mayo de 1963; Sala de lo Conten
cioso Administrativo; Consejero Ponente, Dr. Francisco mladio Gó-
mez G.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  529 

97 ·-DEMANDA.-Su cornec�ión o aclaración no pu�de hacerse en el es� 
crito sustentatorio del recurso de súplica. (Ver el N"' 243 del indice) .  

93 .  -DEMANDA. (Su
. coriecelón) .-L�Rncio ··el articulo 128 del C. C . A .  es� 

tatuye que hasta el último día de. la fijación en lista puede aclararse 
<Y�l?�gii'ae_ ,�a deJllan� .. P�!:° . .  1ei:J. . .  a��or y q�� �el de�echo de y��iarla. s

.
ólo 

puede hacers·e uso por una · so�a vez, alude inequívoca.jnente · al caso ·en 
que la demanda ha sido admitida, y es entonces cuando se limita al 
actor a una sola V1etZ el ,derecho de cottegirla, a,diCionarla, ·etc. Pe.ro otra 

h. 

\: ;  

! 
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"es lti situaCión· juridiCa · cuando la 

Pá�nas 
demanda \o -ha · sido admitida y el 

ac.tor fil! el 'juicio' Sé. preocupa por corregir los defectos- que el auto 
1 inadmisorio de la demanda". anotó: -Poi- ello el . articulo 87 del ·C .  C.A.,  
inciso 20, estatuye que en · el  auto que ni�ga la admisión de ·una de
manda s� expre¡:;arán. los defectos que . contenga y se ordenará su de
volt.ición , al in

.
teres9.do para que .)oS co:frija. Y_ .esta . corrección Pl:lede 

hacerla en distintos escritos, .pu�s ·la sanci�ri _·que establece el ci�0.do ar
ticulo 87 en su primer inciso, es ia'. de qU.e· no ·se mteriumpe la éádu-

. cidad .de la acción, si_ el actor no corrige oportunamente los _defectos 
que . �e le han anotadO. fr'-utO de · 19· �é j'ulio de_ 1963; Sala de 1 lo Con
tencioso Admini.f?trativo -Unitaria-; Con,sejero Sustanciador, Dr. 
Jorge A. VelásqUez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ·-...:.

·
· . . . . . . . . . : . . . . . . . · . . .  ·,: . 

99.�DEMANDA. (Su técnica. Enunciación de las normas violadas en .la 
q1,1e sé ejer.pita · la ftCción de p1e:U:a. jurisdicción) .-En innumerables · oca
si'on'€s ha dicho el Consejo qUe determinando la acción· contencioso ad
ministrativa uha confrontación eritre el acto, hecho u operación ad
mÍ�istrativas Y normas Consagratorias de derechos civiles ·o adminis
trativos, para saber ·si éstas se québra.rttaron · es dé ·  necésidad im¡)res
cindible ,puntualizar c_a<;la .uno �e .l�s prec.eptos que es.tablece�. esos de
rechos · a fin de . verificar sin duda n'.ingi.ina si la ·administración, al prO.: 
nuñciarse sob�e el caso concreto� ·obró O no dentro de 18. · 1egalid8.d. · 

. Pero. esa labol," no es. posible con planteamientos gen:�rales como el que 
ha hec_ho la demanda al citar geriéricamente una serie de estatutos le
gales que neglamentan ln_aterias y hechos muy distintos al- de autos 
aunque éste pued-a estar pr.ev'isto en ellos. El Consejo no está autciri
zado para escoger de 'sú cuenta i.;.,·s normas ·q�e é.parezc� violadRs· y 
aplicarlas ·al caso, _ porque esta acción ni es . pública ni es oficiosa. (Sen
te11:cia de 26 de julio de 1963; · Sala de Negocios Generales·; Consejero 

93 

Ponente,. Dr .. Gtiillermo González Ch�) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · , ·  152 
/ ' ' . ' ' 100·-DEPARTAMENTQ DEL TOLIMA. (Re.ajuste de )as pensiones de ju-

bilación de . !Os maestros que le pres.ten sus -Sery_i<:íoS .e'n
.
_ establécbnien

tos eduCativos de propiedad del Dépártamento)'. Ver 01 númerb 210 
del ú?-di.ce. 

lt.rl. -DERECHO AL SUELDO. (De funcionarios ¡)iiblicOs regularmente nOm
brados pero que no han tomado posesión del cargo). Ver el número 
161 del Indice). 

102 ·.;_DERECHOS DE IMPORTACION. (Exenciones) .-'-Organismo adminis
trativo competente ·para ·reconocer eXenciones de derecho"s de importa
ción sobre mercancias). Véase el número 148 del indice. 

103.-DERECHO A _LA INAMOVJLIDAD.-El derecho a la inamovilidad o 
e. permanecer en- un cargo· público po.r un tiempo determinado sólo 
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puede teher origen -en la ley, pero no � . un simp� . acto administrati� 
vo de nombramiento, (Sentencia de 12 de julio de 1963; Sala de lo 
Contencioso Administrativo; Consejexv Ponente, Dr . . Carlos :Gustavo 
Arrieta) , . . . . . . . .  , . . . . .  , . . . . , , , , , . . . .  , , . . . . . . . . .  " . . . . . .  , . .  , . . .  , 435 

104,_:.DERECHO DE HUELGA. (Calificación de servicio público dada por el 
Gobierno a una industria o actividad determiruida. Sus efectos en el 
tiempo). Véase el ntimero '53 del Indice. 

' 

105.-DEVOLUCION DE CUOTAS. (Aportadas a la Caja de Retiro de las 
Fu�ftas MUiiares por Ofici'alies de la :Fúerza Áérea. qué: se retiren a 
Solicitud p�opia antes de cumplir 15 afios ae serVicio)\ Véase el nú� 
mero 85 del indice. 

106.-,DiltECCION GENERAL DE ADUANAS.--E.s el organismo adminis
trativo exclusivamente �o!llpetente para reconocer exenCión de dére
cllos aduaneros sobre importa<;tló:p. de mercancfas que efectúen enti� 
dades o personas que gozan de ella por �irtud de la ley o de un con't:rato. 
(Véase el número 148 del Indice). 

(. 1(1'7 .-,-DISPOSICIONES VIOLADAS.-Quien ejercite la .acción conterlcioso 
administ.ratiiva contra uri acto, hecho u oper�ción adniinistrativos debe 
pUntualizar ],as disposiciones lElgales que- estiina . infringidas, pues ' 18. 
enunciación genérica e indiscriminada de. : estatutos �gales no permite 
al Consejo efectuar la confrontación entr.e el S:cto, hecho U operación ' . 
y . la norm¡:1. Qc;>nsagratoria de dereQhOs civiles o administrativos que 
preSupone la acción. (Viéa�e el riúmera 9·9 dei indice) .  

108.-DJSTINTIVOS ADICIONALES. (Impresos en las papeletas de vota.. 
clón)·.-No implican invá.lidez de los sufragio's, pues tal adición Ílo 
contraviene lo prescrito en el in.Ciso 2° del articulo 10 de l& Ley 7• de 
19321 disposi.ción �-e ae refiere ante todo a los distintivos de la. cu
bierta. que si conducirfan •a; hacer perder: al vOto su carácter secreto . 

. (Véase el número 202 del Indice) .  

�09.-DOMINIO PRIVADO y RESERVA DEL ESTADo.,s! no se 'demues
tra fehacientemente �l domin_io. titl,llaqo de los part�cularEls en .frente 
del. titulo legá.1 presuntivo _de la .;Nación, µo. puede, considerarse al · Go
bierno autorizado para negociarló y adquirirlo sin q1=1e m�ie rma sen· 
tencia en juicio controvertido que les reconozca. a los particulares ese' 
derecho de . dominio, considerándolo prevalecretite sobre el titulo· }egal 
presuntivo -del mismo Esta.do. Como .Jos titulos. _ _  escriturarios e .inscri
tos en el Registro de Instrumentos l?úblicos que . forman la docum.en. 
tiición presentada por los promitootes vendedores no demuest.ran, a 
la luz de nuestras disposiciones legales, el . doniinto de· ellcis sobre las 
Islas de Gorgona y Gorgonilla ·en calidad de · suce$ores del <jerech'\ que 
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' 
aparece originalmente transferido por. la Nación al. Sargento Mayor 
D'Croz en 1853, no es posible aceptar que los promitientes vendedores 
sean loa sucesores qe aquel,. de�ho para enfrentarlo 8: la presunción 
legal de que las Islas :Pertenecen como reserva territorial al Estado. 
(Resoluci6n de .. 8 de febrero de 1963; Sala de lo Contericioso Adrnirlis
trativo ¡ Consejero Ponente, Dr. ·Ricardo Bonilla GU:tiérrez) . • . . . . . . . . 38 

110.-DOMINIO PUBLICO • .  (calles y pla.zas) .-Las calles y plazas, como 
bienes de uso público, pertenecen únicamente a la , Nación y sobre 
ellas se ejerce por el Estado el. dominio eminente (articulas 49 de la 
O. N. y 67 4 del C .  C. ).. Su administración, para efectos de la canee� 
s1ón de licencias de _ ocupación, corresponde en principio al Gobierno 
Nacional, pero éste la delegó en los Gobernadores de 1 los Departamen
tos (Ley 113 de 1928, artlqulo 10 y articulo 1•, llteral f) del Decreto 
N9 2703 de 1959; y para efectos de reglamentar su ·apertura, trazado, 

' ensanche, etc., cQrresponde a los Concejos . Municip�es (Ley 97. de 
1913, art. 4' y articulos 11t y 21t de la Ley 195 de 1936). De ellO se 
dedu.ce, inelu(liblemente, que en ningiin caso los particulares· pueden 
tener la propiedad de' tales bienes, ni siquiera en el evento de que el 
terreno en que se construyen sea de dominio privado. Si el· duefto de 
la tierra la destina a una urbanización/ las zonas correspondientes a 
las calles y plazas pasan automáticamente al dominio de la Nación 
y al uso de todos los habitantes, sin 1 que para� ello sea necesaria cesión 
algllll� y a pe.sa.r de la tra-nsferencia que se haga en favor de otra 
Persona o :institución pública. o privada. El régimen juridtco de los 
bienes mencionados está ampliainente regulado en los textos consti
tucionales y legales, y ese sistema no puede modificarse en manera 

' alguna. por simples convenios entre particulares o entre éstos y otras 
entidades de carácter oficial., ni por di&poSiciones de las ordenanzas 
departamentales o de los acuerdos municipales. Ni la atribución otor
gad& a los cabildos para disponer lo necesario a la apertura y ensan
che . de las vfas pll.blicas, ni la concedida. por delegación a . lQs gobema4 
dores para. dar licencias de ocupación, los facblta para atter8.r en· for-
ma &lguna et sistema juri!fico refetj.do. PO:r:' tanto, es nula por . con.
traria. a la Co�titución y R. la ley, la. dispo.siclón de 1llÍ Acuérdo . clue 
ordena cedér gratuitamente a favor del municipiO una porción de cada 
urbanización para vias pllblieas y zonas verdes. (Sentencia de 4 de 
abril O.e 1963; sa¡a de lo , Contencioso Admll!lstrat!To; Cons.i¡.Jero Po- · 
nente, Dr. C&rlos ·'Gustavo Arriet&) . . . . . .. • • . . . . . . • . . . . . . . .  .r. • • . • . . 4lS7 

- E -

, 111.-l!ll'E(JTQS. (Del .........., de nipoolcl6n ilegabnente lntelpo- ooando, ' 
! 
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' 
"'etIO. no o�tante, es resu�to- PQr la A�inistrfttol'1n) � _.Véase el número 
270 del indice. 

111.-EJECUTORIA. . (De las providencias administrativas en mat.erla ele ,, �V�esto �bi-e 1a renta. Cuándo se cumple> ·-:-según ei Decreto 1651 
de 1961 la ejecutoria. ,de las Providencias administrativas en m·aterla 

·dé ,  im.pU'esto sobre la r"enta y complemehtarios no se cumple des� la 
JlO_tlficació� del acto sino a. part.ir del déc.imo dia siguiente a ésta. In
éÍdenCi"a del puntO sobre la cadticidad de la acción coit.tenctosa de- li
quidación de impueStos. (Véase el número· 49 del 'indice). 

' ' ' " 
-� . . ' J. ' 

Pflginas 

111 . ...;..ELECTORALES. (Juramento de pertenecer al partido politlco por. el 
cual se Inscribe la lista. Validez del P""'tado a.nt.e el Secretario ele G0-
blerito de la Alca.ldia•ipor omisión del Alcalde Mnnicipal. Preswielón ·. 
de lnscripci6n regular de la lista: articulo 5• d• la Ley 187 .de 1936). 

- (Véa:se ·e1 nümero .199 .del Indice) .  
'· . '• : '. 

',
• . 

114.i""".'"ELECTORALES.-No puede deducirse motivo de . anulación del hecho 
.de que rm funcionario no haYa seguido con fidelida� los textos apro
badós ·.y recomendados coJp.o modelos por la RegistradUria. (Véase el 
número 157. d�l indice). 

. ·., - .- ' . 
115 , _ _;..ELEOrOBALES.-1.Los distiii.tivos adicionales impre.!-Os en las papele-

., 1 tas· de votación no implican_ invalidez de los ·� sufragios. Tal adición 
nO' 'córitravien� lo dispuesto en el inciso 2� del articulo 10 de la. Ley 7• 
de 1932, _precepto · que ·se refiere ante todo a los distintivos de la cu
bierta que si conducirian--a hacer- perder -a;J,-·voto· su· ·cará:cter secreto. 
(Véase el número 226 del indice}. 

116 . .,-ELECTORAIJES.-La falta de perforación de las papeletas para se
par�r �ácilmente las -varias listas, es un hecho intrascendente. (V�ase 
el. número 239. del indice) . 

. 
117

-
. -"""'.�ciroRAL�s. (Listaf; inscritas Y. papeletas de votacHSn) .-Si todos 
. I'P�--�an�datos que · fiturru.1 e.tl una papeleta

. 
conespondel)' a listas. regu_ 

. .  �11!l.ente inscritas, no iµipoi-�a q'lle la plancha de se;Iadores no hiya 
iddO ins.crita por, ·qute;nes inscribieron la dé Representantes, pllés· lo ·run
d.anieil.tal ·e;' la' -�scn];>ción. (Véase el númerÓ 206 del Índice) .  

118 .. ���ORAi.ES.-Cua�dO · el candidato qti'e fu.scribe una - �ta en la · 
éUal. · fi:'gura hii.'· jura.do 'pertenecer ai' partido ·politico por el· cual la ' ' ' lista Se ·ha inscrito, ·no es necesario: que 81- pl-€sentar; · la- · -ace:Ptaci·ón ·de 
su candidatura jure nuevamente._ su filiación. (Véase 101 número 198 

.. (jel. indice). 1 

ti9.-ELEa.fORALES.-La ley no exige que el candidato firme la atesta
. ci�� que s��criben el Alc�lde Municip�,l. y. _su Secretario: rela-�t� a que 



/ 

I N I) I C E  

el candidato prestó el juramento de perteneeer al partido politioo por 
el cual se Inscribe la lista. (Véase el N° 156 del Indice). · 

lZO.�ELECrORALES. (Aleáncei de los fallos que deciden acelones eleeto
raJes).-El fallo debe tener efectos "erga.. omnes", no sólo en cuanto 
a todos obliga. e in��resa, sino en cuail,to; por ser la consecuencia de 
una .acción pública., la sentencia.- debe abarcar la integridad del regis-
tro afectado, en relación con todas lafl personas, partidos o . grupos 

801 
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a que él ·se refiera. (Salvamento de voto de los Cons�je.ros doctores 
Cs.rlos Gustavo AlTieta, Ricardo Bonilla Gutiérrez.. Francisco Eladio 
Gómez y Guillermo González Charry a Ja_ sentencia. de 8 de julio de 
1963, que decidió la acción electoral propuesta por el doct9r Ramón 
.Martinez Vallejo cOntra el Aci;i,erdo número 07 de 28 de. mayo de 
1962, po.r el cual la Corte Electoral declaró la elección de Senadores y 
Represen·!;antes del conservatismo por la Circunscripción de Cór�oba) 646 

' 
1Zl .-ELECTORALES.-Nulidad. de los registros por haberse extendido y 

firmado en sitio distinto del local donde debe fwicionar· la corporación 
electoral respectiva. (Véase el número 268 del indiCe )·. 

12Z · -ELECTORALES.--Introducción extemporánea de registros electorales 
procedentes de Corregimientos. (Véase el número 268 del indice) .  

lZS .-ELECTORALES.-Impo�ancia probatoria de las actas de los jurados 
de votación. (Véase el número 8 del indice) . 

lSI -ELECTORALES.-Actas de .los jurados de votación que sólo tienen 
la primera hoja o que carecen de la última.. (Véase el N"' 9 del indice). 

1!5. -ELECTORALES. (Escrutinios cuando hay votaciones dlferidas).-Las 
votaciones diferidas por ordeit de la autoridad politica competente no 
implican la susPensiórl del eScrutinio general de la respectiva circuns.. 
cripción electoral1 ni hay nulidad del escrutinio realizado ·cuand� laS 
elecciones diferidas no se habían verificado todavfa. (Véase el núinero "" 
139 del Indice) .  

¡ lZ&.�ELECTORALES. (Extemporanoidad en la lntroduool6n de pliegos a.l 
arca triclave. Transitoriedad del articulo 36 del Decreto Ley 3325 de 
1959).-Un examen cuidadosc de la historia de la Ley 119 de 1959 
conduce inequivoca.m.ente a la conclusión dl' que el articulo 36 del De. 
creto Ley 3325 del propio afio, expedido por el Gobierno en virtud de 
las facultades extraordinarias que dicha. ley, en su artl�ulo 79 le otor
gó, era un precepto transitorio que, como la mayor parte de las nÓr� 
mas nuevas del citado Dedreto, estaba encaminada a organizar lo con
cemiente"a las elecciones populares del 20 de marzo de 1960. Ello, por� 

/ que de la iey· .en cita se deduce que el Congreso, te"niendo en cuenta 

I 
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q�e 'algunos de los . preceptos vigentes en ese µiomentp sobre régimen 
electoral se contenfan en decretos expedidos bajo la �vocación del ar
ticulo .121 de la Constitución, y .Por tanto es.encialm.ente transitorios; 
cjue por Otra, 1a vigéncia ae tOdos ·enos iba a . concluir con 'et a.gota.
nliento del término sefialado··por Ia' ·Ley 2� de 1958, y que, finalmente 1 
taS cátnaXas ·en ·el angustiosO tifmpo de que disponían · hasta· la · clau
sura de las sesiori.es del Cóngreso no podian expedir un· est:atrito com
piéto sobre la materia, optó por fu vestir al· Pl-esidente de la- ·Repúbli
ca de. facultades extraordinaii�s pai:a .que, en parte, expidiera ia.S: nor
mas . de carácter transitorio indispensables para· -realizar las elecciones 
de

. 1960-. Ello eipUCa por qué muchas de las normas del Decret6 
. 
en 

mención no sean Sino la nep�duCció.n de otras contenidas en ·1eyes que 
sigtJ.en vigentes y en Decretos que más tarde 8.dciuicleron firmeza le
iisJ.ativa. cumplidas por tanto aquellas elecciones, las normas corres.. 
po.zidientes del D'ecreto perdieron su apli'ca•bilidad, ptles su card:.cter · de 
transitorias emanó de la propia voluntad del. Congreso Y no puede, 
por ta.TI.to, inferirse que el Presidente eStuViera autoriZado p�ra dar a 
estas reglas el carácter permanente que u�ualment_e tienen las que 
dicta- cuando está investido de esta clase de facultades. Asi. las cosa·�, 

. y l'igien<j.o para las elecciones de 1962 el articulo 13.0 de la Ley 85 
de. 191,6, el cargo de . extemporaneidad e:n la entrega de los. pliegos de 
1los corregimientos sólo puede demostrarse a·credi�do la ,distancia :res.. 
.pectiva. entre- elloS y las cabeceras m:unicifales correspop.'Piente!S, asi 
como la hora pnecisa en que fueron ·.entreg9.dos. (Sentencl.a. de 9 de 
juilo. de 1963; Sala Pleria; Consejero Ponente, Dr. 1Guillermo Gonzélez 
Charry) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e;  . . . . . . . • . • . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .  977 

I:fl -ELECTORAIJES. (Providencias reCWTibles: recursos Vlables).-La Ley 
167. de. 1941 .se caracteriza, en .general,/por la . rapidez · de los procedi
mientos, lo que es más notorio en los'· juicios electorales. Ael, en los 
de. primera y única instancia hay providen�ias de trámite contra las 
cuales ·n() se conCede repurso algimo (�rticulos 215,' primera parte; 216 
.in�o .19; 219 inciso 129; 225)!. Hay otras, . de carác\er .interlocutorio 
susceptibles de un recurso de súplica, interponible dentro de Jos dos 
ellas siguientes al de su notificación (articules 215, inciso 3•, parte 
final; 216 ·inciso 2°; 219 iriciso 39). Y finalmente, hay otro grupO de 
providencias de pura sustanciación, que por lo mismo son susceptibles 
de recurso de reposición; pero . respecto de- las cuales la ley ha ·guar
dado silencio .sobre la. oportunidad de interponerlo. Igual ocurre· · den
tro de la segunda· instancia ·de r los juicios . electorales que la tienen: 
las dos únicas providencias que alli. se dictan por el ConSejo son de ·, 
simple trámite,� lo que �ca que ·. pueden· ser susceptibles de reP¡>81-

. ción! pero ilo hay precepto que sefiala cuándO debe , interponerse el -re
curso. Podrfa decirse que- �en virtud de un Criterio analógico el recurso 
deberia negarse, ya que· laS demás ·providencias de su ·ciase están pri-
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w.daa de él por norma. expresa. Pero ocurre que es principio general 
el de qu�' tOci.� providenci,a judtcial �en� /recui-s<;>s mientra.S· la le Y ·no 
diga �o �ontrario, de donde aquella. conclusióÍl serta· fnacepta.ble. ·- Podria 

' también sostenerse que· �do el de súplica en los tribunales colegiad.Os 
un sucedáneo de la reposición, ésta en los casos en que procede, debe 
interponerse dentro· del mismo ténnino de aquélla. ArgÚm�nto inacep
table porque se trata de ' dos recursos diferentes con prO'cedimientos 
propios y distintos. y como de tOdas suertes lo único evidente ea 
que no pudiendo d�egarse un recurso que existe, él debe trami
tarse, l·a forma de hacerlo no puede ser otra que la. indicada. en 
torma. genera\_ para esta clase de providencias,, en el articulo 487 del 
e. J. aplica.ble aqut si, por ana.Iogf:a, segfut lo dispone el arttculo 282 
del C. c. A;, habida cuenta de que dicha aplicación no es contra.na. a 
la naturaleza. del juicio. (Auto de 11 de febrero de 1963; Sala Plena; 
Consejero Ponente, Dr. Guillermo González Charry) . . . . . . . . . . . . , . . . . .  553 

128.-ELECTORALES. (Ca.reeen de periodo de pruebas en la segunda 'lna
tancia).-El Corlflejo siempre ha enten�do que 'los. juicios electorales 
de que conoce eh segunda instancia ca.recen de términ·o probatorio, 
pues a.1 disponer el articulo 236. del C.C.A. en su inciso _39· que ·in
mediatamente despúés de vencido el término de fijación eri lista· y sin 
que el negocio vuelva al despacho se ponga directamente p<;>r el se
'cret�o ·a disposición de las partes para que alieguen por 'escrito, ex.
eiuyó eilteraIDenie Iá posibilidad de un nuevo prodesO probatorio; ·En 
estas condiciones1 el término de fijación en lista dentro de la segunda 
'instancia no cumple y� el ·papel de la misma en los juicios conten
ciosruf ordinarios (arti-culo 126) y electora.les\Carticulo 218) o sea el 
de ser una oportunidad .para pedir prueba.S, sin:o que Vierte a ser sim .. 
plemente etapa de preparación que la ley señala- a lOs interesados paÍ'a 
que en el breve térmirio de_ los tres dias qlle subsiguen, presenten sus 

.alegatos de bien probado por escrito. (Auto de 11 de febrero de 1963; 
Sala Plena; Consejero Ponente, Dr. Guillermo González 'Charry) . . . . .  558 

129.-ELl!lCTORALES. (Sistema de la mayorla y .� del cuociente 
· eleclorai; Cuál es el aplicable cuando se trata de elegir dos ciudadlm.os 
por una misma· colectividad politlca y han existido dos o nuls listas por 
ese pa.rtldo)-El sistema de las mayorlas electorales que rigió h8"ta 
1905, quéd.6 derogado solamente en cuanto se tratara de elegir má.s- de 1 
dos ciuc:J;adanos, pero no cuando se trataba de e�egir dos. Los textos 
legales y constitucionales son muy claros· al respecto. De ta aplicación 
del sistema del voto incompleto. primero, y del 

)
'uocient.e electoral, 

. . . 
después, siempre se excluyó · el caso- de las elecciones de dos ciudad.a.. 
nol!!I, Establecido el principio - de la representación proporcional de los 

. partidos, se �puso r1& nec_esidad de qUe no 'podlan ser menos de· .  tres 
los senadoñes. O· representantes ·que. correspondían a c&d& cireunserip .. 
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ción, para que pudiera ser operante en la prá.ctica cualquiera de loa 
siStemas que, para ·asegurar ese derecho, fuese acogido por eI Jeg1sla .. 
dor, . pues con la elección .de uno sólo se haríá. impo�ble y con' la de 
dos, la.·mayoria y la minoria podrian llegar a obtener ·ei in.iSmo número 
de. curules. Pero del hecho de que en toda eiecCión popular siempre 
.!le han elegido más de doS y que en todas ·1as ocasiones se haya apli
cado siempre � tal ,clase ,!dre ele�ciones ,el sistepia. del voto �comple
to o el del cuociente, no puede concluirse que el sistema. haya dé apli
carse también cuando por razón de una reformá. · constitucional se hu-, / biere ·de llegar a elegir, en votación popillar, solamente dos. Es evi
. dente que en forma expresa y categórica el constituYente. de 1945 :m.an... 
�ó. _que el ·sistema "se empleará" Cuando se vote por más de dos in
dividuos, lo que excluye lógicamente su a.plicación cuando se vota 
por dos solamente. El propio leg¡slador no ha. entendido que sea el 
Sistema del cuocien'te el que se emplea cuando una corporación elige 
sólo· dos. Al contrario, ha <µ-eido que en este campo el sistema a.pli
cEÍble es el de mayorjas; a.si apareee1 por ejemplo, .en los reglamentos 
del Senado y del Congres·o Pleno1 adoptados con fuerza de ley, por la 
'f• de 1945. Es indiscutible que el . articulo 172 d.e la Constitución quedó 

-'reformado por el 29 del Plebiscito de 1957, pues mientras aquél oón
sa.gró la ·�presentación proporcional de .los partidos y determinó que 

, �·se empleará el sistema del duociente electoral u otro Cualquiera que 
· asegure esa repres�ntación"., la Reforma Plebiscitaria estableció la 
�presentación igualitaria. o paritaria de los dos partidos tradicionales, 
el !ib�al y el cons�rvador. Asi, el sistema 

, 
del 'CUOcienie ya no es el 

que se emplea para determinar cuántos puestos corresponden a cada 
colectividad. ·El sistema sólo se aplica para adjudicar los puestos de 

·un mismo partido, si hubiere dos o más listas de ese partido y •1Ioa 
puestos que a. éste correspondieren fuesen más de dos''. Dados los tér
mliios de la �eforma Pl.ebiscitaria, para aplicar el cuociente · no Mi 
atiende al número de puestos que correspoÍlden. a cada .circunscrip. 
ción; el sistema. no se einplea para determinar la. reprieeentación pro.. 
porclonal. de los partidos en cada circunscripción, porque l& reforma 
maneta que la representación de ellos sea paritaria y que los puestoe 
.se les adjudiquen por mitad. El cuociente se aplica. para �dica.r den
tro de cada. parijdo las curules que le correspondan, siempre que hu
biere dos o más listas .. de ese partido y los puestos que a éste corres
pondieren fueSen más de dos, pero teniendo en cuenta únicamente los 
VC!;tos emitidos por· las listas de ese partido. De modo que, si por di� 
p�sición constitucional, el 'cuociente se .emplea cuando a un partido 
corresponden más de dos puestos, no puede deéirse con lógica que cuan
'dO ·sólo elige dos y no se emplea el cuociertte, . la elección Sea nula por 
violáción· _9el sistema electoral adoptado poir la ley, ya que lB. norma 
constitUcibná.l :ho ordena. que se· ·emplee- el sistema ·del cuociente en ese 

Páginas 

/ 



I N D I C E  805 
?hginas 

caso. (Senmicla de 25 de marzo de 1963; Sala Plena; Consejero Po. 
nente, Dr. Alejandro Domlnguez Moltna) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 556 

180. -ELECTORAIJES. (Elección del . Contralor de Cnndlnamarca realizada 

en un día. distinto al seiilldado previamente en el orden del dia.). -SI el 
arti'culo 21 del Reglamento de la Asamblea. de Cl.lndinamarca ordena 
que la ,co'rporaclón debe fijar por lo menos con tres días· de anticipa
ción la· fecha de toda eliección que le competa •. 1 sólo en ese dia puede 
verificarse la elección de acuerdo con la citación que para. ello se haya 
hecho y no otro dia posterior, pues el dia seiíala.do no puede ser sino 
uno. Y ello, a pesar del •a.rticulo 63 del propio Reglamento que diS
pone 'que cuando en una seslón no se haya agotado el orden dl01 dia 
sefialado, contin'uará en la siguiente el mismo orden, hasta su con
clusión, pues tal disposición_ no puede aplicarse en contra del articu
lo 21, que se refiere de manera especial a las elecciones, al paso que 
la del artiCulo 63 alude · de modo general al trabajo ordinario de la 
corporación, ya que es natural que para actos de la trascendencia co
mo las eleccione� se sefíalen requisitos iespeciales, cOmo to hizo el pre- · 
mencionado articulo 21. La obligación de fijar . con la debida antici
pación el ella para elegir, tiene por objeto evitá.r sorpresas entre los 
diputados, es decir, que busca que . todos ellos tengan conocimien
to de lo que en determinado dia va a sucede�, sin que se pueda 
rebatir la obligatoriedad de la norma con el argumento de que no 
sucedieron los hechos para evitar los cuales fue concebida.. En con.. 
clusión, pues, nb puede admitirse que como continuación del orden 
del dia, la Asamblea pudiere elegir Contralor en día distinto dél que . 
previamente se había seií.alado; y como fue eso lo que aconteció, se 
violó por esa corporación el articulo 195 de la Ley 167 de 1941 ( 9f!"" 
dinal l 9 .  en concordancia con el parágrafo) y por tanto la. elección 
quedó afectada de nulidad. (Sentencllt de 5 de junio de 1963; Sala 
Pfena,.; Coruiejero Ponente� Dr. - Jorge. de Vela.seo Alvarez) .  Salvedad 
de voto a la sentencia anterior, suscrtto por el Consejero Dr. Guiller-
mo González Charry) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , . . .  . .  . .  . . . . . .  . .  . 615 . ' 

181 .-ELECTORAl.lES. (Exceso en el término de la. votación) .-El hecho de 
C¡ue en el acta respectiva de los jurad.os, no haya constancia de la 
hora eri ' que comenzó o de la · en <Ju.e concluyó la votación, no des
truye la' presunción legal de que la jornada transcurrió dentro del 
tiempo .seflalado por· � ley (8 horas) .  Por otra parte, tal hecho no 
está erigido �n causal de nulidad, aunque en si mismo sea. irregular y 
pweda da.r lugar a sanclones de carácter administrativo para los fun
cionarios responsa.bles. (Sentencia de 9 de julio de 1963; Sala Plena; 
Consejero Ponente, Dr. Guillermo González Charry). . . . . . . . . . . . . . . . .  977 

1S2 .-EIECCIONES.-Transitoriedad del Decreto Ley N• 3325 de 1959. 
(Véase número 89 del indice) 
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lSS. -ELECCIONES IllFERIDA.S.-El hecho , de . que la autoridad polltica 
OOmPetente haya' resUe1to di:f,etjr las �Otaci.ones . . � .un Muiüéipio; ·. por 
r�ones dá orden público, no , implica �ue la Corte Electoral deba: sus.. 
pender el escrutinio de la respectiva circuns�riptjón . electoral hasta 
que los comicios aplazados .se verifiquen,_ ni tamp9co la. nulidad del acto 
que hace el escrutinio y la declaratoria de elección correspondiente 
aunq'U.e las elecciones diferidas no se hayan efectuado a la sazón. 
[Véase el número 139 del. indice). 

134.-EMPLEADOS. (lle la Centraloria General de la República. Derechos 
de los esca.lalonados según las normas de la. Ley 165 de 1938).-Con
diciones que debe'n reunir par8:- que puedan exigir un sueldo mensual 
igual al que devengaban en la Contraloría :General, cuando pasen de 
este organismo a otro distinto no d_ependiente de la expresada Con
traloria. (Véase el número 81 del índice). 

135 .-EMPLEAIIOS. (lle la Contral�ria Ge:!l•ral de la Bepúbllca).-For
. .  man parte de la Rrulla EjÓcuÜV'a del Poder Público. 

(Véase el número 81 del Indice). 
186 -EMPLEAl>OS IIE CONFIANZA. (Coneepto de confianza para excluir 

a. ciertos funcloliarios de 1as· prerrogativas de estabilidad de la ca
� administrativa).-En todo el que entra. a servir un empleó en la 
administración pública es preciso depositar un grado general de con
fi�. El cumplj.miento de los deberes propios d� la función, desde 
un punto de vista ·genérico, afutdiQo a los especiales de cada cargo, 
suponen un.a serie de condiciones sin iás cuales el em¡}leo no se dis. 
cernirla, y que pueden reBum.ir.se · en · la afirmación - de ·que todo tra
bajador público. es empleado 'de corifianza en· el sentido' de la que 
en él se deposita para que die bu� fe cumpla y haga cwni;>lir .dentro 
de 8'U órbita de acción la Constitución y leyes de 'ta. �epública. Pero 
no· . es eSe el factor que las leyes .especiales toman en cuenta. para ex
cluir a algunos funcionarios de las prerrogativ8.s de la �stabflidad que 
caracteriza a la carrera administrativa. La noción de Confianza que 
debe ·tenerse en cuenta para e·stos efectos es bien distinta, y se ide11-
tifica con necesidades imperiosas, ora del servicio mismo,- ya de quien, ' . . eomo superior, debe orientarlo y responder de ér. D�l carácter de con-
��ión general a que antes se hizo referencia, , pasa , a convertirse en 
requisito indispensable para el desempefio de la func�ón hasta el pun
to de que sin _él, tal fUnción no: se concibe en su desarrt>llo completo, o 
su inobservancia determina causa justificada ;e inmediata para la re
m�ón. De ahf. por qµé se_ trate d�. un concepto restrictivo,_ excepcio.. 
na.t y a.si deba tratarse. Ciertamen�e, en los casos del · chofer, de la. 
recepcionista y d�l secretario auxil�ar de_ un ministro, no puede ha
blarse de que desempefim flJll.Cion�s . propi8.s del MÍllist_ro 

.- -para. em
plear un lenguaje' siÍnilar al det Tribunal. Supi-emo del Trabajo- pero 
�s , evidente que en ellOs se dan condiciones especiaUSitnas en' la pres
tación· . de Stt trabaj�,

. 
que se resumen en la existencia de un grado 
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máximo' de confia.n.Za originada -en el hec:tJ,p de que, por, S';k-E(;SI>ecial 
)?OSición cerca de los Ministros del D_espa�ho, d�ben enterarse habitual
mente. de altos negocios d�l Estado respecto de los cual�s suele y 
débe manterierse la más severa. disCreCión, sin la cual podrian sobre
venir trastornos o perjuicios imprevisibles. (Consuita die to de marzo , 
de 1963; Sala de SE!rvicio Civil; Consejero Informante, Dr. Guillermo 
González Charry. El sefi.or Jefe del- :Departamento Admiñistra.tivo del 
Servicio Civil autorizó su publica.ción mediante Oficio N° �774 de 9 
de septiembre de 1963) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  e 8 

18'7 .-EMPLEADOS PUBLICOS. (Ejercicio de la facultad de libre nombra-. 
miento y remoción. Teoria de los 'motivos de!ennm.antes. Motlvaei6n 
posmrtor del IWl>O). (Véase el número 151 del Indice.) 

188.-EMPLEADOS SUBALTERNOS. (De la rama Jurisdiccional del p.., 
der Píi.bllco. No gozan de inamovilidad; son d,e libre nombramiento 
y -remoclón).-Los empleados subalternos de la Rama Jurisdiccional 
del Poder Público se encuentran sometidos al régimen - jurídico -de Ji_ 
bre nombramiénto y remoción y, de consiguiente, no gozarl 

. 
de la pre

tendida inamovilidad de' que se habla en la demanda y en la Vista 
fiscal. En efecto: la Ley 95 de 1946 dispuso (articulo 5�) que los ern.
pleados subalternos del órgano judicial, del ministerio público, de lo 
eontencfoso administrativo, de la juriSdicción del trabajo , y los jueces 
de instrucción criminal no j;lodian ser destituidos rii trasladados a un 

cargo de inferior categoría, sino cuando existiese causa legal y a - través 
de resolución motivada, acusable ante los organismos competentes. Con 
poSterioridad, el Decreto No 3665 de 1950 estableció que los magistraw 
dos, consejeros de Estado, jileces, agentes del ministerio público y los 

· correspondientes subalternos eran re�ponsables' de las faltas, omisiones 
e irregularidades en que . incurrieian y, por tanto, estaban sujet.os a 
las sanciones d�s�iplinarias del caso, que impondria. el superior res.. 
p'ectivo. Se sefialaron alli dichas causales, las sailciones_ y · se determínó 
el procedimiento, pero no- 'se consagró ningún derecho o prerrogatiV'&, 
pues· el Decreto en cita �e limitó a -desarrollar loS preceptos sup-eriores 
relacionados con 18. materia. No obstante lo anterior, el Decreto Ex- ,.-' / ' . . . 
traordinartO 1591 de ·1954 suspendió el articulo 50 de ·la_ Ley de 1946 
citada attiba; e.SÍ.a suspensión no ·ha sido levantada sinO; por el con
trario, prorrogada por los ordenamient.os legales que, como el referi-

'· do Úecreto 1591, se expidieron co_n apoyo en el a.rtfCÚlo 121 de la Cons
titución, a partir de 1949, elevados hÚy á la categoría de ley. En con
secuencia, no puede alegai'se valederamente que los empleados subal
ternos de la· rama jurisdiccional estén protegidos por el ' derecho a la 
inamovilidad, desde luego que éste fue abolido eri forma. indefinida, 
como ha quedado visto. (Sentencia de 12 de julio de 1963; Sala de lo 
Contencioso· Administrativo; Consejero Ponente, Dr.· c.arlos Gusta�o 
Arrieta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . . . . . . . . . .  · . . .  , . . . 435 
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lSD .-ESOOUTINIOS. (La Oorte Electoml no puede suspender el <l!CrUtlaio 

de una ' clrounscripcl6n electoral por el hecho do qne la. autoridad poli. 
tlca. competente ha.ya. ordenado diferir las . votaciones en � Munlclpie 
o reglón determinada, Di él hecho de haberlo verlflcad<>. os causa.! de 
nuli� del acto que declara· la. eleeción).-En el orden de . los deberes 
que la ley asigna a las diferentes autoridades, ninguna .norma impone 
a. la Corte Electoral, ni en general a la.s corporaciones escrutadoras, 
la obligación de no hacer los escrutinios mientras hay8. electores sin 
sufragar, ya sea por suspensión de los comicios con mo�ivo de tras
tornos del orden público, o por ·abstención personal originada en una 
causa cualquiera. Por el contrario, el deber es ejercitar·� función so

bre los resultados obtenidos en la jornada ordinaria, pues, por una. 
parte, a tales· entidadé:S 'se' les 'sustrajo toda' decisión sobre puntos 
de derecho, y, por otra, la ley entiende que al vencimiento de las. ocho 
horas el debate electoral está concluido. Lo positivamente irregular e 
ilegal, y. por lo mismo, fundamento de ntilid:ides, seria lo contrario: 
que la corporación escrutadora hubiera dejado de computar registros 
por razones distintas a las establecidils por la ley, y es a ello'· a lo que 
se refie"'! el articulo 201 del C. C. A. Pero IOI hecho de que la Corte 
Electoral haya verificado el escrutinio general habiendo sido diferidas 

Piginu 

las votaciones en un Municipio o región Q.eterminada, no es. causal 
de nuli�ad contemplada por las ·leyes, siendo de observar que la. dis

posiCión citada �xcluye .tal causa, desde luego que es indudable que se 
refiere a los registros eXistentes y preséntes1 y no a los meramente 
posibles. Tan cierto es esto, (,¡ue ni siquiera pueden escrutarse los que 
se :hicieron pero no fueron· introducidos oportunamente al arca tricla
ve. Por otra parte, nada tan fácil para el legislador que h�ber dis
pUesto ---'Si asi lo hubiese querid� al preceptuar lo contenido en el 
i;l-rticulo 93 qe' la Ley 85 de 1916, que en ca.so de diferirse. lM vota
ciones en un municipio no pudieran realizarse los escrutinios generales 
hasta tanto aquéllas se hubieran verificado; o establecer, en, el caso 
de suspensión de los comicios en una circunscripción, que el escruti
nio para el país no se verificara hasta cuanCio no se efectuaran las vo
taciones diferi<las. Pero no lo estimó el legislador asi, Y. por el ·con
trario, se:fi.aló con precisión las fecha.a: en que los escrutinios deben . ve:
rificarse. También, desde el punto de vista particular, no consulta los 
intereses y aspiraciqnes de los electores que sufragaron el que se supe
ditJ la expresión de su voluntad a eventos inchertos, como el de que 
en un lugar determinado cesen las perturbaciones · del orden y se pue
dan realizar los comicios. Y desda "'! punto de vista del interés pú�li
co, puede decirse que hay una razón de Estado en que se acate de 
ínmecUato la determinación popular que logró expresa.rss.-debidamente 
en las urnas, ya <!lle el Estado no puede diferi� ·la exisiencia . d� Íos ór
ganos que lo forman. A.Sí, pues, la Corte Electoral no, hizo otra cosa 
que acatar l,a ley al verificar los escrutinios y hacer la declarat�ria de 

' 
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elección por Ja . cfrcunscripción de Boyaeá. (Sentencia. de 8 de Julio 
de 1�63; Sala Plena; Consejei¡o Ponente, Dr. G;>brlel Rojas .Mbeláez) 
NOTA: Por 'error esta sentenCia aparece con fecha 18 de julio en .el 
presente tomo . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . .  ." . . . . . . . .. . . • . 621 

1441.-ESTABLEOIMIENTOS PUBLICOS. ('RazQlles que justlfloon su cre&
cl.ón y su ·autonomia) .-Si se tiene en ·cuenta que por medio _del es
tablecimiento público lo que se busca es la. descentralización. del · servi
cio que se le co�a, para que és�!3: se cumpla de IDl modo regular y 
continuo, sin la interferencia. de intereses politicos del' momento y se : 
.eviten las consecuenc�s que suele traer consigo el cambio de los go. 
berna.ntes, todo lo cual altera la normalidad de la a.dministració:h, ne
cesariamente tiene que sustraerse el funcionamiento del estaibleciÍnien
to de ciertas normas generales ·  que rigen la administración . pública 
comúnmente. cuando el legislador del orden naciOnal, departa.mental 
o municipal crea un establecimiento público para la prestación de: un 
servicio, lo dota de un patrimonio para que realice sus fines y le· da 
un reg�amento que rija su funcionamiento, no prescinde de sus atri
buciones de legislador sino que precisamente las ejerCe delegando ·en 
un ente de su propia creación algunas de sus funciones · para hacer 
más expedita y eficiente la admini.stracióri. El legislador no J,'enuncia 
a las atribuciones: las ejerce por ·medio de una institución que es obra 
suya, que le sigue sometida, porque es una dep.enderi.ci� de la adminis
tración pública y que asi como la pudo crear, puede" suprimirla en 
cualquier momento. Es éste el punto en que q_'llizá ·se a.cusa una di
ferencia esencial entre el establecimiento pú.blico y el establecimiento 
de utilidad común de origen privado, pües mientras en éste el funda-. 
dor queda extra.:fio a la fundación · y su voluntad sólo· permanece eri 
los fines de ella o en los estatutos que él mismo le hubiere .dict8.do, 
los establecimientos pú.blicos quedan sieinpre dependientes de su· t'Un
d.ador (Nación, Departamento, Municipio) con tina vinculacióil que no 
desaparece por más que se le haya dado al establecimiento la. estruC
tura de persona priva.da. El estabíecirni.ento pertenece _ a la persona de 
derecho público que lo creó, la. que siempre- podrá .no simplemente Vi
gilarlo en el cumplimiento de sus fines, sino ·también modificar su re
glamentación y hasta prescindir de ella, pe.I-8.' a.Sumir directament.e . la 
prestación del servicio que le habia confiado. (SentenCia. de i4 de• sep
tiembr� de 1960; Sa.18. de · 10 ' Contencioso Administrativo; Consejerp 
Ponente, Dr. Alejandro Dominguez Molina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 317 

141.-ESTABLECIMIENTOS PUBLICOS. (Naturaleza del vinculo que une 
a los trabajadores con los establecimientos públicos u. organismos des.. 
centralizados encargados de la. prestación· de un servicio público) . · 
Ver el número 320 del indice, 

14�ESTABLECIMIENTO PUBLICO 'E INSTITUCION DE UTILIDAD 
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del Ministerio de Hacienda. (Sente11cia de 25 de abril de 1963; Sala ,·· 
de lo Contencioso Administrativo; Consejero Ponente, D:f. Ricardo Bo-
nilla Gutiérrez) . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  _ . . . . . . . . . . . . . . · . · . . . . . . . 178 

149.-l!JXENCIONES. (De Impuesto predi&I a las viviendas adquiridas o 
o construidas con préstamos del Instituto de Crédito Territorial o de 
la Caja de Vivienda Militar. Fecha desde la c'ua:l gozan de tal bene
ficio los respectivos propietarios). Ver el número 178 del indice. 

150.-EXTEMPORANEIDAD. (En la lntroducci�n de pliegos al arca tri
clave).  Ver el número 267 del indice. 

F -

161.-FACULTAD DISCRECIONAIJ. (En el nombramiento y remoción de 
empleados. Teoría de .  los motivos deter�antes. Motivación posterior , 
al acto) .-El poder discrecional de remover a; los suba1�ernos de su 
despacho cuando lo considere conveniente para'. la buena marcha del 
servicio público que dirige, se le ha conferido al. jefe administrativo en 
razón de la responsabilidad que ese buén funcionamiento le apareja. 
No está. obligado a motivar sus decisiones y, , de consiguiente, tampoco 

\ está obli'gado a expresar posteriormente los motivos de su decisión. Si 
lo estuviera, el poder discreci�nal que la ley le ha confiado �ceña 
de sentido y de operancia. Si por pura cortesfa _ accede a explica� los 
antecedentes del acto en el cual ejercitó su discrecionalidad lE!gal, tales 
expllcaciones dadas a posteriorl, no fotm:a.n . . -pa-rte Gel · acto- rii.iSMo, -ya 
que éste carecia de motivación y se produjo como el simple ejercicio 
de una facultad legal: Toda la teoria francesa de los "motivos deter
minantes" cuando se obra con facultad discrecional, está fwidada en 
la espontánea motivación que se dé en el texto mismo de la decisión 
a<ihúnistrativa a _aquéllas que, por ser proferidas en ejercicio de ese 
poder, no requieren la manifestación de los motivos que en el ánimo 
del funcionario las determinaron. Es claro que si en talés circuns
tancias se expresan motivos, ellos deben ser verdaderos y cabe con
trovertir en juicio si lo son o no. De no serlo, se configura la desvia
cñón de poder, cuando no aparecen motivos justificativos del acto, en 
razón .del buen servicio, o cuando se pretextaron motivos ineXistentes 
para apoyar la �ecisión. Pero la teoria del motivo det.ernünante se 
basa necesariamente en que el fUncionario al ejercer su facultad haya 
expresado en el mismo acto el motivo qUe determinó su decisión. Cuan
do éste se declara, cabe controvertirlo y, -demostrada su falséda.d, pue
de llegarse a la conclusión de que no existió un motivo de -buen ser
vicio que justificara la decisión. Pero cosa muy distinta es que se quie
ra hacer motivar posteriormente una decisión de aquéllas en que se 
ejercitó la facultad discrecional y en ·cuyo texto no aparecla motivo 

/ 
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alguno. Si tal sistema. s� p,opiciara, se �'avaria el princ1p10 del ,. 

derecho público de la facultad. discrecional, puesto que todo acto. en 
que ella· se ejercita serla susceptible de provocar un proceso en bu$ca 
de ocultos e· injustificados motivos del �'CtO en orden a. demostrar des- . 

' viación de poder y ocasionar condena.s contra l�s entidades de dere-
cho público en favor de los presuntos' �nificados. Resultaria él Ob
vtamente peí-turbador y conflictivo para la Adm.1nistración en cuanto 
al ejercicio de la facultad de' nombrar y remover libremente el per
sonal que aún no está protegido por un estatuto de carrera adm.inis-1 
tratiYa. (Sentencia de 24 de enero de 1963; Sala de lo Contencioso 
Administrativo; Consejero Ponente, Dr. Ricardo Bonilla. Gu�iérre) . . . .  481 

1112.-FACULTAD DISORECIONAL. (De libre nombra.miento y remooi6n 
y Estatuto d�l Servicio Civil) .-Mientras se desenvuelve el régiinen 
nlllEWO sobre servicio civil que regule en forma sistemática el ingreso, 
la permanenci·a .Y el ascenso de los empleados públicos asi como las 
causas y procedimientos para SU· suSpensión o remoción, los empleados 
que no estr, amparados pOr estatutos especiales, continúan sometidos 
al régimen de discrecionalidad de los correspondientes jefes adminis. 
trativos a quienes compete, segú.n su simple criterio --que legalmente 
se presume inspirado en el buen servicio--, destituir -a quienes consi
deren necesario, sin expresar en el acto que dispone la destitución mo-
tivo alguno. Por eso, si el acto se dictó sin motivación, en ejercicio de 
la facultad discrecional, no es adtiµsible controvertirlo provocando ex
plicaciones o motivaciones de ninguna naturaleza, las cuales, en �1 
caso de que se produzcan fuera del acto mismo, no pueden tenerse 
como si fueran parte integrante de una decisión que no las contenga. 
A<Íeptar semejante sistema elÍ la jurisdicción contencioso administra
tiva., seria ta"nto como\desconocer el ej�rclcio de la facultad discrecio-
nal de quien estaba inVe.stido de ella al proferir el �cto. En auSencla 
de motivación de actos de esta clase, la presunción legal de que se ins
piran en el buen servicio ·público, resulta necesa11!; (Sentel;lcia. de 24 
de enero de 1963'; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero 
Ponente, Dr. Ricardo Bonilla Gutiél"I'IOO) • • . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . .  481' 

1113.-.l!A.CJLOS (Alcance de los que .deciden acciones eleetorales). Ver el N• 
120 del Indice. . 

1.M.-FERROCARIUL DE ANTIOQUIA.-Dlctamen del Consejo de Estado 
aobre el 1contrato de pro�esa de venta. del Ferrocarril de Antioquia, 
celebrad.o entre la Nación, como promitente compradora y el Departa
mento de Antioquia, en su calidad de 'promitente vendedor. (Concepto 
de 27 de noviembre de 1962; Sala de lo Contencioso AdministratiVo · 
consejero Ponente, Dr. Francisco Eladio Gómez G.) . . . . . . . . . . . . . . .  : 22 
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JJI&. -.FIJAOION EN IJISTA.-Papel que desempe!l.a este acto en los juicios 
·'81ectora.1eS de· qúe Cori.oce él Consejo dé: Estado en segunda instancia. 
(V�r él nwnísro 128 dei lndiée). 

IJIG.'"'--FIRMA DEL CANDIDATO. (En la atestacl<in. del Alealde. relatlv .. a 
que el candldat.ó pi¡est.6 el j�to. de pertenecer al. part.ldo polltlco 
por el coaI Se inscrlbe la llsta).-;-El diem�dante echa <le menos. la 
fir.m.a del �didato . en. la,, conf;tan�ia o atestación .s:uscrita por . el Al
calde Municipal· y su secretario :r;eferente a que. los . po�tulados juraron 
perteneCer al partido por el cual .se inscribió la lista. Pero no se pue-
de afirmar ·que. esta\ formaliéJad Iá imponglí. la. ley y qUe sin ella no 
se pueda· ·dar por presta.do .. ei jüramento. ·En la demanda se confunden 
181 atestación ·o testificación de que habla. el articulo 2"' de la Ley 39 
de 1946, que es una simple dilige:q.cia del. funcionario meQ.iante . la cual 
se da fe de que nn hecho tuvo ocurrericiil, y la declaracipil de quien 
testimonia sobre hechos de que ti(lne conocimiento, la Cl.iBJ si debe 
ser' suscrita por el testigo, a ,tenor de;l articulo. �84 del ·c .  J .. La. a.testa.. 
eión, suscrita por el Alcalde .y su SeGretario, es nn documento público , 
qU.e . ce:nstituye plena - prueba a�erca � S\J.· ·conteni�o, ' Como lo"'"eXp�esa ., 
� articulo 632 del mismo código. IY eo�o . lo que:}, . aqui se . niega no . 
� . la autenticidad de ese , docwni?rito, sino sU vaIOr pOr carecer de· la 
firma del candidato y ello no es un requiSito que .resul.te de las dispo-. 
sieionea electorales, claro se ve . que el cargo es infi.mda.do.' (Sen�cia. 

,_ .. de 8 .de julio de· 1963; Sala Plena; Oonsejero Pone�te,,Dr. Qabriel Ro-
jas Arbeláez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '· . .  . ,  . .  621 

. _.NOTA: Por error¡' esta senteneiS: aparece _PubüCacia con fecha 18 de 
julio en el presente tomo. 

157 .�FORMULARIOS. (Modelos aprobados por la Reg'istraduria. Nacional del 
'Éstado ' Clvil).�i ' bien la RegiStraduña elaboró el ·catálogo: · de For
mularios a.Probados por la ·'Resolución ·N9 2039 de 'l de diciembre de 
1961-, ' y dispuso que tales forinularios no · pOdian ser modifi'cados sino 
poi- Resolución del mismo Reii.stracior, esta. disposicióll que podña re-
sultar obligatoria· para el p'ersorl-al subaltérno de eSe DieSp8.cho, no· ·pue-
de ·tener el :a1Canee de fij3.r fónlluias inm'oclificables ni tiomias· extra� 
legales. El, .manifiesto y: laridable f>ropó�ito dé la RegistradU:ria fue 
contribuir a. facilitar el proceso electoral en sus actos varios¡ . pero en 
�gún caso se pu'ede deducir un niotivo de anulación del · hecho ·die · ' 
que un Alcalde, por ejemplo, no haya seguido con t'Od.8. fidelidad· el 
t�xto r�comen�a.�o,. (S':ntencia �e �. � .�µlio _de 1963;. ,Sal�. Plei:ia; Cpn. ;. , 
sejero Ponente, Dr. ,'Gabriel Rojas Arbeláez) . . . . . .  '. : . . . . . . . . . • . . . .  621 . . ,. ' ' 

JJIS.-FUERZA.S. DI!l ·POUCIA.. (COnstltuyen nn ciuerj>o clvll; sin embargo, 1 . . � · comporten tes tuvie.ron carácter .. militar - durante · el :Japso compren.. 
dido entre Ja vigencia del Deel'eto 1814 de 1953 y el D00reto Ley mi. 
roer.o 1705 de 1960)........-De acuerdo ·con. la :.constitución· Na:clonal son 
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distintas las Fuerz&s Milita.res y las Fuerzas -de Policia.,_ ¡i.unque am
bas estén com:Prendidas bajo la denominación genérica· · de Fuerzas M
m.ad.as. Esa distinción se advierte en diversos textos de la Carta:. según 
el articulo 166, "La Nación tendrá para su defensa un Ejército per:.. 
inaI0011te . . .  ", y conforme al 167, "La ley. . . or'giirtizará el cuerpo de 
Policía Nacional". La misión del Ejército és diferente a- la de la ·Po
licía; aquél la tiene pará. la defensa de las· instituciones, la indepen.. 
den�ia de la Nación, la· integridad de su territorio y la . guerra. Esta, , 
Para. la Vigilancia intiei.na·, con ei fin de prevenir los delit<Js o .las in
fracciones y asegurar el derecho de los ciudadanos a su vida, honra 

· y· bienes. Pero la Pólicia es un cuerpo civil aunque esté armado, pues 
'el derecho a llevar armas no le d� el carác.ter de militar, como no 
lo tienen tampoco los resguardos de aduanas ni los agentes_ de_ circu
lación, quieneS también portan armas. En idéntico sentido se -han pr� 
nunciado la jurisprudencia de Ja Corte Suprema de .Justicia y la .. doc
trina cié los tratadistas colombianos de derecho constitucional. (Cf. 
Copete Lizarralde, uLecciOnes de Derecho Constitucional Colombiano", 
2• illd. 1957, páginas 385-393). No obstante; el Decreto número 1814 

, de 1953 incorporó a la Policia · Nacional dentro de ,laa' Fuerzas Mili
tares, como su cuarto componente y bajo el mismo comando que el 
Ejército, la Aviación y la Anhada; solamente hasta el a:fio de 1960 
(18 de julio) ,  el Gobierno -facultado par.a ello por la Ley 19 de 1958-
volvió por los fueros constitucionales y en el ,Decreto Ley NQ 1705 des
incorpo?ó a la , Policia de las Fuerzas Militares. De modo, pues, que 
durante el tiempo comprendido entre la. vigencia del Decreto 1814 . de 
1953 y el 18 de julio de 1960, los componentes de las Fuerzas de Po
llcia oStenta:ron el caráeter de militares. (Sentencia de 4 de julio- de 
1963; Sala de Negocios Generales; Consejero Ponente, Dr. Jorge de 
Velasco Alvarez) • . . . . . . . . . . . . . .  ·; .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . 148 

l119.-FUERZA.S MILITARES. (Profesionales a. su servicio. Prestaciones so
�i-ales a que tienen derecho) .. Ver el número 257 del indice'. 

160.-FUERZAS MILITARES y FUERZAS DE POLICIA--Son distintas, 
no sólo por inandatp de la. Constitución Nacional . (artículos 166 y 167) 
sino porque cumplen misiones diferentes. (Ver el NQ 158 del indice'). 

lfn. .-FUNCIONARIOS PUBLICOS. (Dei:echo .al sueldo) .-Cuando una per
sona. haya desempefíado una función pública por orden o nombramien
to regular y presta.do el servicio ,correspondiente, tiene derecho a la 
remrmeración que las leyes o reglamentos sefi'a.len al cargo aunque no 
se le ha.ya permitido tomar posesión legal del mismo, o simplemente 
RO la haya. tomado, mediante el juramento de rigor. La. Sala no con
sidera qUJ0 este sea un caso de funcionario de hecho que, nombrado 
regularmente para funciones y con rertiuneración prevista en las leyes: 
entra _ a desempeftarlas sin la plenitud de las formas exigidas; en el 
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derecho colombiMo hay dos normas, de, aplicación principal pal'.& los 
funcionarios ' de 'la Rama Jurisdiccional '(articulo 7°. e. j. ) ; y para ter 
dos los demás funcionarios públicos (articulo 252, . inciso 2� • .  C.R.P.M.) 

en cuya virtud el nombramiento y posterior ej�yjcio de las funciones 
· hacen p�§umir de derecho la posesión del cargo, y las ' irregularidades 
én la diligencia , de posesión o 1a: falta de ella, no lo eximen de res
ponsabilidad. Y si esto es asi, no lo es tan sólo para mantener la res
p9nsabilida.d del servicio público ant� terceros y ante los �eniás fün

. cionarios, sino igualmente para poner en guardia los derechos del fun
; clonarlo dentro de su carrera, escalafón o actividad respectivas, y sobre 
. todo cuando á. ella están esencialmente vinculadas gara.ntias constitu- . 

cionales comó la protecci6;n al trabajo. En la época actual resulta.· irri· 
tante sostener -como en el · pasado lo sostuvieron algunos tra.tadis.. 
taS- que un funcionario de la clase del que contempla este juicio, com
prometa regularmente , a la A.dnlinis?"acióri. � el ejercipio de sus fun
ciones y tenga para con ella todos los deberes propios de los demás 
fUncionarios, pero carezca de d�echos, y pa.rticularmenbe d�l qµe está 
más estrechamente vinculado a su supervivencia, como es - el derecho 
al salario. Por consiguiente, demostrado como lo está .quia el deman. 
dante fue dado de alta para actividades civiles en . el Ministerio de 
Guerra entre el l 9 de septiembre de 1960 y el 8 de marzo de 1961, es 
preciso ordenar que se 'le paguen las asignaciones correspondientes, 
pues la falta de posesión l'legular, ni desvirtúa el ejercicio de las funM 
ciones, ni . puede llevarse hasta el extremo de considerar el ácto de 
nombramiento como inexistente o como si no hubiera. producido en la 
práctica. ·'éfecto alguno. (Sentencia. de 2 de julio de 1963; Sala de Ne� , 
.gocios Generales; Consejero Ponent.e, Dr. Guillermo GonzáJ.ez · Cha.rry) 135 

16Z -FUNOIONARIOS PUBLICOS. (Pr6rroga de las llcenclas por justa 
causa).-El empleado que está gozando de licencia y pretende que 
ésta le sea prorrogada, debe, al menos, e;presar en qué consiste la 
justa causa que invoca, y aún comprobarla si asi lo exige el superiol'.' 
que debe otorgar la prórroga. (Ver el nmnero 205 del !ndlcJ) .  \ 

1611.'-FUNCIONARIOS INTERINOS. (Su reemplazo por otros de la mis
ma fndole. La. decla.rat.orla· de vacancia del cargo ,p.o puede hacerse cuan
do el cargo está siendo desempefiado etectiv�nte).-Habiend.o re
nunciado el funcionario qU�esemPefiaba fl cargo, el Gobernador Pudo 
nombrar al demandante en iilterinidad, de acuerdo con el articulo 249 
del C. de R .  P. y M . ,  porque como primera autoridad politiéa del 
Departamento le correspondia llenar en esa. · forma provisional la va.M 
cante absoluta dejada por el renunc�te. Esa facultad de hacer los 
nombramientos -interinos obedece, -. com.O lo ha dicho la. SalBi, a. la ne-

· ce!i.dad de que er· respectivo serVicio· no se iiltelTWllpa en ningún mo
mento. Para cumplir en su integridad el citado man.dato; ha debido el 

I• . .  ' 
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l!lleflor Gobernador. dar cuenta' a la Corte Suprema y al Gobierno (i) con 
ei objeto de <':!.'lle el cargo se proveyera en propiedad ·para el resto . del 
periodo. SÓlainei1te · qUien tenia competencia p� hacer la designación 
en proPiedad hubiera' podido ejerci�rla desal�jando del cargo al . inte-

. rino, pero a falta. de la designación de un - juez en propieda.d, semejan
te estado de cosas tenia que prolo:ilgarse· mientras no ocurriera yno .... 
de los casos de falta absoluta de que habla el articulo 305 del Código 
citado -tales como renuncia admitida, muerte, destitución o declara
ciót;l de vacancia. :Mas• est� última-1-io puede hacerse cuando el cargo 
está siendo efectivam,fnte desempeñado, aun · cuando sea por un juez 
6 funcionario interino, y aun cuando el periodo legal haya concluido. 
Según nnestro sistema legal; la terminación del periodo de funcionarios \ 
públic.os no produce la deisinvestidura automática de quienes están ·de
sempeftando los cargos. Ese hecho no supone la vacancia de los , em
pleOs, siii.Q la facultad de nombrar a las mismas o a otras personas pa
ra deseinpefi.arlOs e�n el nuevo periodo. ·;y esa facultad sólo la tiene quien 
puede proveerlos en propiedad. Pe;-o menos_ aún puede hacerse el nom
bramiento de otra persona cuando la declaratoria de vacancia no se 
ha hecho por la autoridad competente y en virtud de las causales es
tablecidas por la. ley. Ni esta declaración hubi�a podido hacerla el :Go
bernador, cuya única facultad para el ca.so es: nombrar interino "cuá.rtdo 
faltare absolutamente un ·emplea.do que no plleda. set reemplazado . . por 
suplente o suplentes", como lo dice el 8.rticulo.4. 249 de la Ley 4• de 
1913 (Código Polltico y Municipal) .  (Sentencia. de 25 de julio de 1963; 
Sala. de lo Contencioso Ad�strativo; Consejero Ponente, Dr. Ricardo 
Bonilla Gutiérrez). . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . .  : . .. . . . . . . . . . . . . •  üO 
NOTA: En ·el caso se trataba de un Juez de .Garantías Sociales, res
pecto de los cuales el Decreto · Legislativo 3000 de 1954 disponfa. que 
serian nombrados por la Corte con base en ternas pasadas por el 
Pres!diente de la. República (articulo 33). 

- G -

161 . ...,..GANADEROS. (Impuesto a favor del Banco y Fondos Ganadftoa IO
bre el patrimonio Invertido en la Industria. pecuaria. Presuncl6n de qqe 
los garuidos se encuentran en el domicilio fiscal del contribuyente. para 
efelotos de la d1Strlbucl6n del pvamen)�El Inciso final del artlcillo 

· 25 'del Decreto número 469 die! 1960 no exQede los limites de la potes� 
. tad reglamentaria. cuando establece 18. presunción, no contenida expfe
S8lllente en , la ley:, de que los gana.dos se encuentran en· el do�icilio 
fiscal del contribuyente, cuando éste no manifiesta la cantidad de 
cabezas que posee en diversos sitios, vincúÍados a. distintos Fondos Ga
naderos . . En efecto, de a.cuerdo con el tenor literal y con el es�iP,tu 
de· la. Ley 26 · de' 1959, el· ganadero podrá cancelar el impuesto etjui-

' 
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valente al 1% de su patrimonio liquido Invertido en la .lndus4'1a pe
cuaria; bien a· titulo de· impuesto, .. ora a titµJo de suscripción de accio
nes; pero en uno u otro casO las cantidades correspondientes entrarán 

,.,al-Banco y al Fondo de ta. respectiva sección del país, pqr iguales P.ar
tes. · cuando el ganadero posee semovientes en lugares distintos y vincu
lados a diversos fondos, la división entre éstos se hará . en. proporción 
artalor del ganado que tenga en cada uno de .ellos, sE!:g'tin �l articulo 
59· de· 1& ley, ·pero no indica el_ camino que haya de seguirse para saber 
cuál es la canÍidad de cabezas ciue realmente se poseen en éste o en 
aquel sitio. A falta de esa disposición expresa, era. necesario aplicar 
el principio general de la leglsla.cl6n tributarla de que son. los propios 
contribuye�tes quienes deben suministrar las informaciones pert;lnen
tes en sus respectivas declaraciones, y asi se dispuso en el decreto . re .. 
glamehtario, con la adición de que $1 el iJ:?.teresado no hace ta.lea. esj>e
clflcaciones, se presumirá .que. los ganados se encuentran en el domi
cilio fiscal del contribuyente._ Cabe observar que l.a LeY �1 de 1960 y 
el Decreto 437 de 19�1. síguiendo en este punto la orientación de los 
estatutos anteriores, dicen que el domicilio fiscal se estS.blecerá de 
acuerdo con las nonJ14S del C. C. y que, en. caso de duda o cuando una 
persona tuviere varios, será el del . asiento principal de su� . negocios. 
Como el silencio del contribuyente sobre. � distribución de '.BUS gana
dos en ·31 de diciembre del afio grave.ble crea una duda para efectos 
de· la división del. impuesto o de la.s acciones 1entre los Fondos. Gana-. 
deros,. era preciso acÜdir a los principios generales . consagrados. en la 
legislación tributaria.. y_ aCeptar . .  que los semovientes se- encuehtran, o 
se encontraban en la fecha indicada, en el territor:f,o del Fondo correa-. 
. pondiente al domicilio fiscal del contribujrente y ·qµe, .qe consiguiente, 
la suscripción se ·hiciera en él. Asi, pue�, no aparece muy acertado el 
argumento que asevera que en él articulo impugnado d�l .decreto re
glamentario /Sé estableció una preStulción no consa_grada por la. ley. 
Ciertamente que la norma concreta que se pretendía desarrollar, ais
ladamente considerada, no la estructura expresamente� pero del espf. 
rltu general de la disposición, de la falta. de Información del contribu
yente y de las reglas de !& legislación tributarla, se infiere que el de
creto neglamentario, al preci&ar los .-hechos básicos de la ·presunción y 
al establecerla explicita.mente;, no hizo más que reconocer Jo· '(iue ya 
estaba !mpllcltamente regulado en otros estatutos .· tributarlos; cuyos 
o;rdeíiarnientos era necesario tomar: .en cuenta. (Seniencfa. de 28 de 
jun.lo de 1963; Sala. de lo Contencioso Administrativo; Consejero Po-
nente, Dr. carios Gustavo Arrleta) . . " ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , .  e 

- u ..,.. 



' I N D I C E  819 

Póglnai 

lldez. Situación de los causa.hablent.es seg<m la Ley S• de 1987 y el D.,_ 
meto 1025 de 1942).-Ni la Ley 3• de 1937 ni el Decreto 1025 de 1942 
consagrurOn para los herederos de suboficiales fallecidos en goce de 

·pensión ·de invalidez, el derecho . a sucederlos en ella. El articulo · 29 de 
la primera otorgaba Una. pensión vitalicia cuando la invalitfez fuese 
absoluta, pero no habló de que �s sucesores pudieran di�frutarla .. tam
bién. Aderilás el articulo 24, y sólo para casos de sueldo de retiro, dio 
a los causahabientes una recOmpensa en suma fija y no un derecho de / \ -. ' sucesión sobre la prestación periódica. De suerte que frente a esta 
ley, r tanto en casos de invalidez como de sueldo de retiro del i'alle
cído, no habla transmis�ón del derecho. �or su parte, el Decreto 1025 
de 1942 tampoco consagró el derecho en cuestión. En efecto, los ar
ticulos 24 y .  25 se refieren a la hipótesis del. suboficial muerto en · ser
vicio activo, con más o menos de 8 afi.Os de servicio -caso que no es 
el de autos, pues el cau�te de los actores murió fuera de tal servi
cio y cua.ndo recibfa pensión de invalidez--; el a.rtfculo 26, a. la muerte 
del mismo en goce de sueldo de retiro, que, por lo dicho, tampoco es 
el caso. Y el 27·, que por hablar genérica.mente de suboficiales muertos 
en goce de pensión podrfa hipotéticamente comprender el caso de la 
invalidm, se refiere a una recompenSa unitaria que no se · ha pedido 
ni al MJnisterio ni en la derilánda. (Sentencia de 26 de julio de 1963; 
Sala. de Negocios -'Generales; Consejero Ponente, Dr. Guillermo ··Gon-
zález Charry) . .  • . .  . . . . . .  . . . .  . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . " . .  " . .  . .  . .  . .  • 152 

186.-HEREDEROS. (De suboficiales. Lbni.te de su derecho).-Sostiene la 
demanda qu� por cuanto al ser retirado del servicio el caus3llte de_ los. 
actores, ténfé. vocación legal al sueldo de 'retiro por tiempo de servt.. 
clo, de tal SUJeldo han de gozar sus causahabientes conforme a juris
PJ;"Udéncia. de esta. Sala. A él debe decirse que, desde el momento en 
que el suboficial fallecido resolvió pedir y percibir rma pensión de in
validez, . ta.i reconocimient<? marcó el limite de sus relaciones jurfdicas 
con el Estado, y si volrmtariame.hte no lo cambió en vida pudiendo 
hacerlo,· Y·a. hoy no pwed.en intentarlo válidamente sus herederos,_ pues 
el derecho de éstos reposa. esencialmente en el del causante. Siendo in
compatibles (1) esas dos prestaciones, . ello significa que al fallecer el 
causante no pudo transmitir u,n. derecho que no tenia, como era el suel-
do de retiro, y que, COnsecuenteméntie, '.S.,US causahabientes no pueden
inVocarlo a.. su favor. (Seiltencia de 26 de julio de 1963; Sa.la de Ne-· 
gocios Generales; Consejero Ponente, Dr. Guillermo .González·· Charry) 152 
(1) NOTA:_ Sobre esta incompatibilidad, v�se el N' 305 del indice. 

16'7 .-HEREDEROS. (Notlficacl6n a ellos de los títulos ejecutivos exlstent;es 
contra su causante. Artfculo 1484 det· ·o·C. ) .-Debe hacerse no sólo 
dentro del juicio ejecutivo propia.mente dicho, sino en las medidas {cau
telares a que se refiere el articulo 274 del C . .J . , pues ellas son 41' an
tecedente obligado del ju!cio ejecutivo. (Ver et N• 220 del indice),, 

" 
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168 . ..i-Il\IPUTAOION. (De abonos al impuesto de sucesiones que deben pagar 
las mortuorias iUquidas. Sistema. aplicable).· Ver el N9 304 d;el .indice. 

169.-IMPUESTOS. (Revisión .a solicitud cJe los contribuyentes y reclama-
. clón extraordinaria. , Procedencia del recurso de reposición �ntra ;tos 
actos administrativos que Jos decidan).-Aplicando el prinCipio· de la 
·aplicación inmediata de las leyes procesales a que se refieren los ar
t!culos 40 de la Ley 153 de 1887·, 1228 del C.J. y 148 del Decreto N° 
1651 de 1961, se tiene que una vez fallado el recl!-rso de revisión a so
licitud .de los cont_ribuyentes que contemplan los articulas 12 del De
creto N' 270 de 1953 y 64 d�I Decreto N• 1715 de 1960, debe aplioarse 
el Decreto N9 1651 de 1961 � que sólo admite el recurso de reposición en 
los casos especiales a que se refiere su articulo 42. Dicha reposición 
también procede respecto de Ías decisio;J,es administ_rativas que resuel-
van el denominado necurso dé recl�ación extraordinaria que consagra. 
el Decreto 1651 de 1{!61 respecto de las providencias referentes a li
quidaciones de impú.estos que constituyan un gravamen superior al 
die la declaración del contribuyente; (Ognsulta de 14 de mayo de 1963; 
Sala de .Negocios Generales; Consejero' Informante, Dr. Alfonso Meluk. 
Su publ�ción fue autorizada por el sefior Ministro de _Hacienda y 
Crédito.)?úblico mediante Oficio Nº 09208 de 11 de septiembre de 1963) 16 

170.-'-IMPUESTO DE SUCESIONES. (Rebaja de recargos: alcance y fina
lidades del Decreto Legislativo N9 0053 de 1957; siste� apliC..ble para. 
-. 1mputación de abonos cuando éstos no cub�en su.ficlent_emente la deu
da fiscal). Ver los números 302 y 303 del indice. 

171 .-IMPUESTOS MUNICIPALES. (Industria y Comercto).-Excede sus 
atribuciones en materia de creación, organización y cobro del impues
to de industria y comercio el cOncejo Municipal que, a manera de 
sanCión, ordena la clausura t.eniporal o definitiva del establecimiento 
iridilstrial o comercial Í-e'riuente al pago del gravamen. (Ver ·el número 
64 del Indice) .  · 

· 

17Z.-IMPUESTOS NACIONALES. (Sucesiones, donáelones y masa global 
heredita.ria).-Reba.ja de los recargos o intereses .sobre el impuiesto 
que deben pagar las sucesiones ilíquidas: alcance y finalidades del 

� Decreto Legislativo Nº 53 de 1957. Sistema legal aplicable para Ja 
imputación de abonos cuando éstos no cU:bren suficientemerite la deu

da fiscal. (Ver los' números 303 y 303 del Indice),. 

178 . .,,-IMPUESTO PREDIAL. (IÉ>.enclón de dicho Impuesto a . la&' casas de 
habitación.' a4qUiridas a la Caja de la .Vivienda Mllitar)�La .Junta 
DLstri.tal ''de Hacienda no niega al demandante la ecx:ención del tmpues-

• 
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to . predial, sino que la pospon* para seis meses despqés de la fecha 
de los respectivos actos, con . el argumento. de que según las disposi
ciones del· Distrito, las exenciones sólo pueden comenmr. a gozarse seis 
meses después de su otorgamiento. Sin embargo.. como dicha exención · 

no se concede en razón de disposiciones de orden distrital sino nacio
nal, que primero fueron las Decretos 2767 de 1953 y 1769 de 1955 y 
luego la. LJey 144 de 1959, a las cuales aquéllas · están subordinadas, es 
evidente que el término fijado por la Junta Di$trital de Hacienda. en 
los actos acusados es ilegal, y que por lo misn:ia" la exención debe bene
ficiar · al demandante desde la fecha en que adquirió su inmuebÍe de 
la. Caja de, Vivienda Militar. (Sentencia de 13 de marzo de 1963.i Sala 
de lo Con�cioso Administrativo; Consejero Ponente, Dr. Gabriel Ro� 
jas Arbeláez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . 500 

I74.-IMPUESTO PREDIAL. (Aumento del cuatro por mil en los llfunlcl
pios del Valle del Canea con destino a la Corporación Autónoma Regio-

nal del Canea -O.V.O.-). D3.dos los antecedentes constitucionales y 
legislativos del Decreto Legislativo número 160 de 1956, el sobreim
puesto del 4 por miÍ sobre los avalúes catastrales con d�stino . a. la 
C . V . C . ,  resultaba un gravamen de inConfundible origen D.iacional y, por 
tanto, sustraído a la órbita. de competencia de los Concejos ;Munici
pales._ · Inconstitucionalidad e ilegalidad de los Acuerdos tendientes a 
eliminar el citado grav�en. (Ver el nü�ero �4 del indice) . 

176·-IllfPUESTO PREDJA.L. (Exe!nclones a las viviendas adquiridas o cons. 
truidas ·con préstamos de la Caja de Vivienda Militar o del Instituto 
de Crédito Terrttorhil. Fecha desde la ella! opera el beneficio) .  (Sen
tencia de 12 de julio de 19_63·; Sala de lo Contencioso Administrativo; 
COnsejero Ponente, Dr. Francisco Eladio Gómez) . . . . . . . . . . . . . . . . . / . .  521 

176.�IMPUESTOS ,Y TASAS.-:-Elementos de diferenciación. Los servicios 
de aseo y aluinbrado públicos constituyen tasas, no impuestos. Conse-' 
cuencias de la diferenciación para efectos de la. exención , de impues-
tos y contribuciones que consagran las leyes para. las viviendas adqui
ridas a � Caja. de la Vivienda Militar. (Ver el N9 313 de} indice). 

177 .-::.IN"AMOVILIDAD.-El derecho a permanecer en un cargo público por 
determinado tiempo, no puede ser consagrado -por un simple acto ad
ministrativo. de nombramiento; él debe emanar\de una disposición legal. 
(Ver el número 103 del Indice) .  

178.-INAMOVJLIDAD. ( De  IOs funcionarios subalternos de la Rama Ju
r:isdicciona.l' del Poder Pú.blico) .-La que les otorgaba. el articulo 59 
de la Ley 95 , de 1946 fue abolida indefinidamente por el Decreto Le
gislativo N• 15·91 de 1954. (Ver el número 138 del Indice), 

179.-INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA.-No se configura. 
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e�te meci_ÍO eXceptivo cua.D.do la deman'da Sólo acuSa el acto !J.Proba.torlo 
Y deja

.
de Jiacerlo· �perio del aprobado,.-pues si, coma es evidente, este 

filtimo carece de eficacia sin la existencia. del primero, al ser anulado 
el·acto que· ·aprueba, el aprobado perderia: su eficacia o virtllalidad ju
rj:dica. (V �·r el número_ 13 del indice) . 

1 ' ' . ' • 
' U!U.,-INCAPACIDAD TECNICA. (Se niega la suspen..ión provisional del. or-. 

dblal a), del articulo 95 del Dooreto N• 570 de 1960, reglammta.rlo de 
' · 13. ·Ley · 126 ·de 1959) .-Con_siderando qm la jurisprudencia ciel _Consejo 

tiene establecido que la función administrativa ·es la. actividad -estatal 
encomendada al órgano ejecütivo y dirigida ·· a la aplicación, de · la Cons. 
t'itución, la ley y de los ordenamientos inferlores; que .la función re
glarilentaria es el ejercicio de esa actividad en cuanto desarrolla en 

, n,on;nas generales y abstractas aquellos mismos estatutos para. su ade-
�adS. real_ízación; que la causa del poder reglamentario se encuentra 
en ia · necesidad· de ejecutar en· su· pleni.ti.td- el dereChO objetivo y que 

. el Úmite de su ejercicio se halla.. en el estatuto que se pretende desa-
rrollar asi ·como en la obligación de aplicarlo en su totalkliad; que la 
fÚnción reglamentaria.· no es una actiVid_ad mecánica de simple repro
.dµcción' de .textos, pue's en su ejercicio hay un proceso previo de aná.. 
li.syi· y evaluación de la ley, de indagación de sus fines y df: investiga.
ció.D. sobrf,! su contenido general y sus alcahces parcialies; que, en con- ' 
secuencia, el reglamento debe ser fiel reflejo del e8tatuto desárrollado 
y de cada uno de sus preceptos, por lo cual en él -puede desenvolverse 
'no sólo lo explicitamente regulado en la ley sino io que iparezca im
pllcito en ella, deb_e concluirse-- qtie lá norma �usada n.O ciesborda los 
'limites de la facultad presidencial consagrada en el �fdinal 3q del 

. articulo 120 de la Ca.rfJa. En efecto, la Ley 126 de 1959 (articulo 49, 
literal a), n'.umeral 51>) no sefiala el alcance de la expresión ºinca
·pacidB.d técnica" pero sugiere, cuando menos, que ella comprende_ todos 
aquelloS casos en que el oficial haya. sido incluido en ·1a última cate
goría d,e la clasificación, pues en ella aparecen quienes a través de sus 
actuaciones hayan demostrado, entre otras· .c;:osas, la más baja- capa.. 
cidad ·.militar. Por otr� parte, de 8cuefdo Con el a.rticulo' 71 del Re
glamento cl_e Calificación y Cla.Sificación de, las Fuerzas Arme.das, se 

' . estS:bt'eOen cinco listas Para efectos de seleccionar el :Personal, en la 
últirila de las cuales -la número 5..2..... se incluyen los "malos". Puede 
decirse, pues, que q1,1ienes fiiuren· -en ella no hrut acreditadO 'capabidad. 
técnica alguna y que, por consiguiente, qti.edan implicitainente com� 
prendidos en. la regulación del articulo 49 de la .Ley 126 de 1959 y : 
pueden ser retirados con pase a la reserva. Lo que hizo el precepto 
acUSado no .fue otra cosa qUe desarrollar aquello que ya e$taba tácita.. 
mente regulad� ·en la ley y en el .Regl�erito de Caii.ncaciÓn 

..
. Y 'clasi

fica:ción, y no se _puede sostener que. la norma enjuiciada. haya creado 
s�tuac�ones distintas a. las ya existentes o que con ella se haya violado 

1 
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. el mandato superior de la ley. Además, el articulo .39 de la Ley 126 se 
limita a definir uno de los tantos casós de incapacidad técnica, pero 
sin regular el fenómeno en su totalidad. Por esa �ircunstancia, no se 
puede sostener que lo preceptuS.do en esa norma impida al :Gobierno 
desarrollar en el :reglamento otros motlvo�.,Jmplicitos en la ley, espe
cialmente si se considera que ellos son similares al contemplado en el 
articulo ·que se comenta. (Auto de 1<? de abril de 1963; Sala U;i:titaria 
de lo Contencioso Administrativo; Consejero sustanciador, Dr. Carlos 
Gustavo Arrieta) . . . • . . .  ' . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 237 

NOTA: La providencia anterior quedó debid·'lm1�nte ejecutorio, y 
posteriormente sirvió de motivación al fallo de 17 de julio de 1964 en 
el cual se negó definitivaniente la ·nulidad del literal a) del articulo 
95 del Decreto Reglamentario número 570 de 1960. La. tesis se

� 
aplicó, 

as1 mismo, a los caso.S concretos de los ex-oficiales Edelberto Castri
llón y Antonio Chamorro Horma.za (fallos de 17 de junio y 20 de 
agosto de 1964, respectivamente)·. 

181 .-INCOMPATIBILJDAD. (Articulo M de la Constltucl6n).-SI existe 
impedimento para que los seiior� Congresistas que son miembros de 
la comisión Ases'ora del tdinisterio de Relaciones Exteriores reciban 
simultáneamente los honorarios que a los integrantes de dicha Comi
sión les han sidb sefí.alados y las dietas . pa·rlamentarias, pues percibi
rian dos asignaciones del mismo Tesoro a un mismo tiempo, contra la · 
expresa prohibición del ptecePto 64 de la Constitución Nacional. (Ver 
el número 60 del indice).-

1si.-INCOMPETENCIA. (De la jurisdiccl6n contencioso administrativa.). 
Para conocer de controversias suscita.da� entre los establecimientos
públicos u organis:i;nos des_centrali�ados encargados de la prestación 
de un servicio público y sus trabajadores, dado que tales relaciones 
están gobernadas por un contrato ' de trabajo y no por situación legal· 
y regiamei:itaria. (Sentencia de 6 de junio de '1963; Sala de Negocios 
Generales -Conjueces-; Conjuez Ponente, Dr. Bias Herrera Anzoá
tegui, ·con salvamento de voto del Conjuez Dr. Carlos· Didacio Alvarez) 401 

' 
188 .-INCOMP�TENCIA. (De la. jurisdicción 'contencioso administ'rativa pa-, 

ra conocer de demandas que soliciten la nulidad de contratos celebrados 
por la admlnlstra.cl6n) .  Ver el número 72 del Indice . 

. 184.;--INlJOMPETENCIA D� JURISDICCION. (Excepc16n). Ver el N• 
182 del Indice. 

185.-INCOMPETENCIA DE JUltISDICCION. (El auto que decreta la nu. 
lidad de la actuación basado ..en esta causal si es apelable)'.. Ver el Nt 
37 del· Indice. 

186. -INDEBIDA IMPOSICION. (No "" configura cuando se rechazan de-
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�ueciones)·.-Conforme al. articulo. · 11 del De.creto �gi.slativo 341 de 
1957, hay indeh�da imposición· cU:Mtdo sie liquida 'impuesto· sobre la 
renta a un contribuyente poi' rentas que no le pertenecen o por reI?-tas 
exen

.
tas de pagar impuestO en Virtud de normas legales exp'resBs. Las 

deducciones no sOn rentas exentas, pues euas constituyen :PasiVos que 
deben restarse de la renta bruta. Por consiguiente, en principio, no 
puede sostenerse que cuando las deducciones se re�hazan, se incurra 
en el fenómeno de la indebida imposición qttie de rnódó expreso define 
el texto citado, - para poder reclamar . en cualq'tlier tiempo. En el fondo, 
puede' qu� exista, por el rechazo de las deduccion�s, una indeb�da im
posición, . pero no la específicamente contemplada ·en el Decreto inen
cionado y que puede reclamarse en cualquier · tiempo. La expresión, 
para eSte efecto, no puede generalizarse· dándole una interp�e"tación 
eXtensiva, porque intrinsecamente en todO reclamo fundado; contra 
las liquidaci?nes del impuesto, hay indebida iniposición, ya porque no 
hay obligación de cubrir el tributo liquidado, ora porque sólo la- hay 
en cuantía inferior a la liquidq.da por la administración: Pero 4�- ser 
ello a_si, siempre podría _reclamarse en cualquier tierilpo y sin pago_ pre
vio, dejándose sin efecto las normas fiscales sobre recursos ordinaÍ-ios 
contra las operaciones administrativas de liquidación y sobre la obli
gación1 del pago previo para ·poder ejercitar .Jos -recursos en la via gu-
bernativa. En eventos como el de autos, puede haber _Wla indebida. __ _ 

aplicación de la ley tributaria, . porque se "aplicó a un �o rio regu
lado por ella, pero no lo que se entiP.nde· por indebi� imposición, sus
ceptible de ser reclamada en cualquier tiempo, según el articulo 11 ' 

del Decreto Legislativo 341 de 1957. (Sentencia de 6 de 3'brll de 1963; 
Salra de lo ContenCioso Administrativo; Consejero PIDtente, Dr. Ale-
jandro Domlnguez Mollna) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  899 

187 .-INDUSTRIA LIOORERA DE OALDAS. (Naturaleza de la relación de . 
trabajo existente entre ella y sus trabajadores) .-LS.S: personas de de-
recho ·público (Nación, Departamentos, Intendencias, Comisarias y Mu
nicipios), $e consideran patronos para el efecto de aplicarles la legisla
ción del trabajo en sus rela,ciones con el personal dedica.d.0 a la cons
trucción y ..sostenimiento de las. obras públicas y con el de las empresas 
industriales,- comerciales, agrícolas o ganaderas que dichas entidades 
exploten con ánimo de lucro (Decreto Legislativo N• 2350 éle 1944, art. 
14; Decreto 2127 de 1945, articulo 4•; Ley 90 éle 1946, articulo 3•). 
La n.oi-ma últimamente citada exteµclió la asirnÍlaciOOÍ: a ti-a��jadores 
partiCulares de ·quienes sirvieran "eh las e�pres¡;\-s o institutos cbmer
ciales, industria)es y fonestale�'.'" pertenecientes a las personas .. de de
rec,ho público o en que éstas sean·. accio:p.tstas o. cc;>pa::rtícipes . .  A la· luz 
de�las disposiciones citadas, la Industria Licorera de Caldas, en sus 
relaciones con sus trabajadores debe mirarse como un patrono particu
lar, ya com�-· dependencia adininistrativa sin personería juridiCa · ni pa-
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trtmonio propio -como parece , que lo era antes de convertirse � em.. 
; presa autónoma,,- o ya como empresa descentralizada, dotada con' Pa

trimonio especial y pe;-s�nierla juridica ppr 'el Departamento paJ;"a el 
objeto que determina ei articulo 9� de la drdenanza N9 62 de 1958, y 
que es el que la caracteriza como patrqno común en el -plano del. de
recho laboral. Salvo ia - circunstancia de que por medio de este oiia- · 

nismo descentralizado ejerce el Dei>artamento W1 monopolio para ·explo
tar la industria de licores, puede decirse que ella corresponde en un 
todo al concepto de actividad particular encaminada a obtener ljn
dimientos pecuniarios. De·- ahi que a los trabajadores de ese organiSmo, 
descentralizado o no, les corresponda un régimen legal de prest�ciones 
idéntico al previsto para los asalariados bajo dependencia de un pa.
trono de derecho común. ( Sentenclit. de 27 de junio de 1963'� .. Sala de 
lo Contencioso Administrativo; Consejero Ponente, Dr. Ricardo Bonilla 
Gut!érrez) • . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  417 
NOTA: En este aspecto, lf} sentencia aqui extractada no hace cosa 
distinta que dar aplicación a la doctrina sostenida por la Sala de lo 
Contencioso. Admipistrativo con ponei.ncia del propio Consejero Dr. 
Bonilla, en el auto de 16 de mayo de 1961, publicado en la página 373 
del Tomo LXIlI de los "Anales'', Nos. 392-396) . 

188.-INDUSTRIA IJIOORERA DE CALDAS. (Prima. de servicios y de Na.vi
dad a sus trabajadores) .-Al expedirse �or Ja Asamblea del Departa
mento de Oaldas la Ordenanza núniero 21·-cfe 1958, que dispuso pagar 
a los empleados y obreros al serviCio del Departamentó una prima 
anual de Navidad en la forma y cuantia alli determinadas, todo el per
sonal al servicio de dicha sección del país quedó incluido en esa pres
tación voluntaria de la entidad departamental para sus trabajadores. 
Automáticamente, en razón .,de la voluntad manifestada por la corpo

, ración administrativa competente para tomar esa decisió_n, y como 
consecuencia del pacto colectivo vigente, los servido_res departamenta
les adscritos a la Industrtru Licorera de Caldas adquirieron el' derecho 
a la Prima anual de Navidad. Al organizarse ésta como empresa con 
personalidad jurldica propia., no dejaba de estar vinculada al . pacto 
que ella misma. habla suscrito y que por su conducto obligaba· también 
al Departamento de. Cal�as. La ficción de la personalidad jurlclica. pro
pia de la Industria Licorera es un procedimiento desde muchos puntos 
de vista conveniente · para administrar el patrimonio que el Departa..· 
mento le ha entregado y realizar mejor su objeto, como si se tratara. 
de una persona. partidular que posee un establecimiento . industrial pará \ 
explotarlo en Já .forma más eficiente.' Pero el Departamento -por mied1o 
d�"·quienes legalmente administran su patrimonio y pueden disponer 
de él con las consabidas limitaciones- sigue siendo en realidad el " 
propietario exclusivo de su Industria Licorera y del mismo modo que 
le dio un patrimonio y la invistió de una." personerla. autónoma con 
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prescindencia qe1 régimen administrativo · común para· que cumpliera 
el .objeto que le determhió; está facultado para. disponer, cuando lo 
juzgue conveniente, que vuelva. dicho establ9cimieri.to á depender de su 
administración y que sus bienes se sumen de nuev.o al pátl"imonio or
dinario. El dia que tal everito ocurriera, el activo y pasivo de la per
S'ona juridica eliminada. por quien la creó, volve:fian a· ser parte del 
activo y pasivO departa.mental, con todas sus consecuencias. Funcio
nando ya la . Industria Licorera como empresa dofada de personalidad 
juridica independiente, celebró con el sindicato de sus trabajadores 
una nueva convención colectiva el 18 de márzo de 1960, -segO.n la 
cual quedaron reunidos en la prima de serVicios, el valor de la an
tigua prestación pactada con ese nombre, y otro tanto, equivalente 
al wlor de la prima de Navidad que sus tr8.bajadores podriah cobrar 
ctiando el Gobierno departamental la decretara para. todo el personal 
de su servicio, comprom�_tiéndose el Sindicato a retirar d'el ¡)liego y 
de la antigua convención, el punto relativo a la prima de ·Navidad. De 
nianera, qué con la convención de 1960·, quedaron los trabajadores de 
la industria Licorera. en las condiciones Previstas por el ·articulo 3Ó6 
del C. S .  del T. , que son superiores a laS die los trabajadores oficia
les; pues la pritna de NaviCJad para ellos es un simple beneficio unila.:. 
teral .que puede serles oto1:gado. o no. EI:1 camQio, la empresa �dustrial 
departamental con fines JucratiVos se �nsideÍ-a como un patrono p'ar. 
ticula.r, y por· obligación legal, sumada ahora a la cóntractual, debe 
pagar a su� trabajadores la prima de servici_os de que. trata 101 ,artic"ulo 

. .  306 citado. {Sentencia. de 27 de , junio de 1963;· Sala ·de lo Contericioso 
A�i,strativo; Consejero Ponente, Dr. Ric�rdo Bonilla Gutiérrez) . . .  417 

189 .�INDUSTRIA DEL PETROLEO.-Las aciividades de expl�tación, 'refi
nación, transporte y distribución del petróleo y Sus deri.vádos' una vez 
qtie hayan sido calificadas como .de servicio público p'or el Gobierno, 
dentro. de las condiciones y con los requisitos que sf.:ñala .eJ. Decreto 
75� de. 1956, no necesitan ser nuevamente declaradas cOino tales, pues 
la. calificación que un� vez haga el gobierno c.on_tinúa teniendo validez 
�uridica . en todos los event;os posteriores para efectos: dél derecho f;le 

· 'huelga, siempre que no haya sido revocado el arito mediante el cual 
s� hizo la calificación. (Ver el número 5S del fudice) .• 

:uill.�INTERESES. (Sobre los préstamos que concede a sus afi!Jadils la Caja 
\ de Vivienda Militar. Normas que han gobernad? la materia) .-La nor

ma 1ega1 ' que ha regidi:>. lo 1-elS.cionado con el ·monto de los ·intereses 
de los · préstamos de la C.aja dé Vivienda· Militar ConCede a· sus afi
·lii.doS, es el articulo 13 del DeC:retO Legislativo 2767/ de 1953, Cuya 
diSposición" fue· repetid&. por el articUio� 14 ·del Decreto Ley 1018 · de 
1960; reorgá.Ílico de dicha· entidad. El articulo 27 - de los primitivo's 'es
tatutos de la 09.ja, aprobados por el Decreto Ejecutivo 847 de 1957 
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era inaplicable, por . violentar la. jerf;trqui�
, 

CJ,e las, �ormas legafus, a 
tenor de los .articulos 11 y 13 de la Ley 153 de 1887 y 240 del e. 
de R. P. y M. (Ver el número 5Z

. 
del indice). 

. 

X91.-INTEBINOS. (Reemplazo de funcionarios que ostentan esta calidad 
por otros de Ja mhnna indo le) .-duando se pr<;>d�ce la vacancia abso
luta de un cargo, la primera autoridad politic� puede designar el in
te� que deba reemplazarlo para evitar la interrupción del servicio 
(articulo 249, C.R.P.M . ) ; pero el ,interino asi designado no puede 
ser removido por la misma autori<;Iad ·cuando el cargo está ·siendo eíec� 
tivamente desempeftado, aun cuando el periodo legal hayia. concluido. 
Sólo la autoridad competente para hacer el nombramiento en propie� 
dad puede ejercitarla desalojando del cargo al interino. (Ver el N9 ! 
168 del indice). 

192.-INTERPRETACION DÉ LA. IJEY. (Por decreto reglamentarlo).
Tanto el Consejo de Estado como �a Corte Suprema de Justicia han 
sostenido que en el reglamento debe desenvolverse todo aquello que 
lógica y necesariamente está contenido en la ley. Tale.fo apreciaciones 
son rigurosamente exactas, pero llevan a. conclusiones distintas a las 
deducidas por el actor. En_ efecto: para saber lo que de manera lógica 
y necesaria: surge de los textos, o para inda�ar -cuál es el espiritu de 
ellos, es indispensable hacer su valoración y medir sus alcances. Por lo 
tanto, el decreto, fruto de su análisis, no viene a ser otra cosa que la 
consignación, en reglas obligatorias, die �u ·interpretación previa. Asi, 
pues, de acuer<fo también con la. _jurisprudencia invocada, el órgiano 
administrativo si tiene los poderes juridicos indispensables para in
terpretar la ley· por vía. general y abstracta. El reglamento, tal como 
aparece concebido por la doctrina. en estudio, no es más que el enten
dimiento del estatuto desarrollado, en cuanto suministra �s fórffiulas 
bnperspnales y objetivas que la ejecución de los textos superiores re
qulere. (Auto de 22 de marzo de 1963; Sala. de lo Contencioso Adminis
trativo; consejero Ponente, Dr. Carlos Gustavo Arrieta) . . . . . . . . . . 224 

ltis--INTERPRETACION DE LA LEY. (P<>r decreto reglament..rlo) .-De 
acuerdo con los preceptOs 25 y 26 del C.  C . ,  sólo al Legislador corres
ponde fijar., con autoridad y de manera general, el sentido de una ley 
oscura, y a ·los jueces y funcionarios públicos incumbe se:i1alar, por .via 
de doctrina, el entendimiento de las disposiciones cuando han de apli
carlas eJJ,---,os casos concretos y en los negocios administrativos. ·.La in
terpretación de la primera clase se hace únicamente por medio de una 
nueva. ley que aclare 1el contenido· de la anterior y ,que se entiende in
corporada a esta última. La segunda se hace en, las decisiones juris
diccio�ales y .administrativas. Aquélla. tiene un sentido general y ··ob
jetivo y es obligatoria; ésta tiene. carácter particular y subjetivo¡ y 
no es �sitiva; Pero entre esos dos sistemas de -iiiterpretación ex.is-
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te uno intermedio: ·el de los llégl_am..:mtos expedidos' por ·el órgarto eje
cutivo (articulas 120, n11meral S? de la C. N. y 12 de la Ley 153 de 
1887)". Estos se caracterizan por su generalidad, y 'son obligatorios 
cuando se ajustan al estatuto fundamental y a la ley. Se �pi�en 
siempre ·que el manda-to superior requiera alguna forma .de desaIT<>llo 

,·.para· efectos de -su adecua.� aplicación. ¿.Puede por medio de est� cl�e 
de actos interpretar el Gobierno el mandato legal que desarrolla? Claro 
que si. No sólo puede, sino . que está obligado a hacerlo: si la misión 
e&ericial del órgano administrativ�· es ejecutar la ley; si para realizar 
esa función necesita valorarla y entenderla .en todos sus detalles y en 
su contenido total; y si la regiamentación . es ei primer paso Ciue se da. 
eñ el camtno de su aplicación, forz0:$amente tendrá que interpretarla 
para efectos de desenvolverla en el correspohdiente decreto. �a tesis 
contraria c:;lreceria de sentido, ya que ·no se pude reglamentar lo que 
110 se · entiend� o no se ha apreciado en todos sus alcances� Ciertamente 
que · la. interpretación é;¡ue se hace en el reglamento no tiene el grado 
de autenticidad y obligatoriedad que la que se formula con autoridad 
por el legislador, pero-· también es evidente que mientras no sea con.. 
tr&ria a un mandato constitucional o legal, es imperativa a tenor de 
lo ordenado PO:r. el articulo 12 de la Ley 153 de 1887. La relación ju
rldioa. entre la ley y el reglamento es similar a la existente entre la. 
ConstitU:ción y la ley. El Congreso interpreta el Esta.tUtO Fundamental 
y Io desarrolla, y aquella interpretación y este desarrollo son obliga.
torios i:nientras no sean incompatibles con los ordenamientos de la 
carta; de idéntica manera, el órgano a:dnt.lilistr�tivo valora la ley �n 

··-· ·-- ·- --- ·  -- . - ' ·'N"' ·· todo · sq contenido y la desenvuelve en el reglamento, y aquella val0-
ración y este entendimiento tienen fuer�a normativa mientras se ajus
te:n a la Constitución y a la ley. (Auto de 22 de ·· marzo de 1963; Sala 
de 'lo Contencioso Administrativo; Consejero Ponente, Dr. Carlos ·Gus,. 
tavo Arrieta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2U 

194..--JNTERVENOION ESTATAL. Finalidades de la Ley 155 de 1959 sobre 
pr4etlcas comerciales; r_estrl.ctivas..· (Ver el ntimero 251 del indicie). 

\ "illli · -iNv ALIDEZ. (Pensl6n de) .-La admlnlstraelón puede exigir Ja pre-
sentación periódica del pensionado, para cerciorarse de Ja perStstenci& 
de su estado de Inválido. (Ver ei nfunero 237 del. índice). 

1116.-JNVALIDEZ ABSOLUTA. (Pensiones para suboficiales do! Ejército). 
Las pensiones por ·in\l'alidez abso1uta para subofiCiales del Ejército dew 
j.a.ron de ser en cantidad fija a partir del artig:µlo 41 .de la , Ley 2• de 
1945 para convertirse en oscilantes, de acuerdo con �J. grado y arma 
del interesado. Dicho precepto regul&. ··autónomamente estos eventoS, · y 
paria. resolver· situaciones como la de autos no es preciso recurrir a 
otras normas legales. (Ver el número 301 del .indice)• 
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197 .-JURADOS DE VOTACION.
' 

(Nulidad- de los registros por falta de la 
may�rla de ellos. Ordinal 2• del articulo 195 del C .  C. A· ) .-Conforme 
al ordinal 20 del articulo 195 del Código de lo Contencioso Administra.. 
tivo, los registros de Jos jurados de votación son nulos cuando no se 
hayan verificad.O las elecciones - .o los escrutinios respectivos en prew 
sencia, por lo menos, Qe la ínayoria absoluta de los miembros. de la 
cor.Poración. Esta presencia de la mayorla sólO puede constatarse con 
la. firma de los jurados en el acta de escrutinio, pues precisamente este 
documento es el que está destinado a c::tar fe del result�o y de los 
miembros del jurado que practicaron él lfjcrutinio. (Seniencia. de 25 
de marzo de 1963; Sala Ple:i:ia; Consejero l>'onente, Dr. Alejandro Do-
Mlnguez Molina) . . . . . . . , . .  . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . 556 

. 1 
198.--JURAMENT'O. (Del "'!-!'dldato que ya lo ha hecho como lnscrlptor de 

la lista) .-El hecho de ·  que un candidato inscriba la lista· en que figu- ·°"' 
� implica su aceptación, y el juramento que presta como inséript.or 
sirve a las finalidades que busca la. ley al e2¡:.igir que . jure como candi-
dato. ¡:>ero en el caso de los sefí.ores Roa· Gómez y Berna} ·se obs�rva 
que además de ellos presentaron ante el .Alcalde le Tunja sendos me-
moriales, autenticado el uno ante el Notario Segundo de Guateque, y 

, el otro iante - el Notario Primero, en los cuales afirman aceptar sus 
candidaturas por el partido conservador y a los que se hace especial 
referencia en el acta de inscripción. Se cumplió asi con las formalida-
des lega.les, sin que pueda entenderse -como lo entiende el deman-
dante- que irremisiblemente el candidato inscriptor debe jurar dos 
veces que pertenece a un partido: la una como candidato y la. otra co� 
mo inscrtptor. Es obvio que cuando en uná persona se reunen las Qos 

. calidades menc1onadas1 con el. juramento que se preste al inscribir ··1a 
lista de candidato& queda perfecta.mente lograda la identificación p0-
litica qtie exige la ley en orden a obtener una auténtica representa
ción y la equivalencia numérica. (Sentencia de 8 .de julio de 1963; Sala 
Plena; Consejero Ponente, Dr. Gabriel- Rojas Arbeláez) . . . . . . . . . . . .  621 

· NOTA: Por error, esta· sentencia aparece publicada con fecha 18' de 
julio en el presente tomo. . \ 

199.--JUBAMENTO. (De pertenecer al partido por el cual se inScribe la 
lista. Validez dell_ prestado ante el Secretario de Gobierno de la. Alcal· 
dia., por omisión del Alcalde Municipal. Presunclón de inscripción re
gular de la lista) .-Lias leyes sobre la materia dan: el carácter de nece

' sa:rias  a estas diligencias: al juramento para. 18. inscripción (Ley 39 
de 19461 articulo 2'>) y &· ia: -inscripción para· que el candidato sea. ele
gible (Ley 7• de 19321 articulo 2'>). Y, como se sabe1 cuando se dice 
de algo que "es necesario" 1 debe entenderse que donde ese algo no 
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concurra nada existe ni se configu'ra. Lo qU10 constituye la_ inscripción· 
de los candidatos es el lleno de todas'· las formalidades enunciadas an
teriormente, de tal mane�a que. si no se cum:plió , con enas · _no Se puede 
dar la inscripción por hecha, aunque se haya reg'Wtrado la lista en la 

.;1 ·Alcaldia respectiva. Y por el contrario, la inscripcióri la presuine ·ia ley 
cu�o se llénaron todos IoS requisitos correspo:p.dientes al candid�to, 
aunque no se hubiere VerificaQ.o el registro (�ey 187 de 1936, articulo 
59) , Resulta . notorio_ 8, través de las dj,sposicion1.:s nllencionadas que si 

1 • • ' para. la inscripción bastó P?1meTamei1te co_n la solicitud acompaña.da 
de la aceptación de los candidatos, preceptos posteriores agregaron 
la. formalidad de que los Solicitantes de. la inscripción y Íos candidatos / 
declaritra.n' bajo juramento, ante el · alcalde, .Ja afiliación poU:tica res
pectiva. Sólo asi, llenan� este requisito y los ianteriores, es procedente 
el act.o de �a inscripción, Pero es claro que si el Alcalde está obligado 
a verificar la inscripción, está obligado también a realizar los actos 
que imPliC.a ella, en euanto 'dependen de· sus · ·funciones de aÚtoridad, 
y que si· euo no ocurre asi, la ley suple la ',omisión .consid.erando o pre
�n.lmi�do' inscrita la lista de. que se trata. En el· .caso presente, los 
candidatos cumplieron eon . las "'formalidades propias de sti iniciativa 
particular. Pero al preseniarse a prestar el juramento qtie exigen las 

'· normas legales, faltó. el concurso privativo del Alca.lde. El evento está 
previsto por el. arti�o 59 de la Ley 187 de 1936,; y por lo mismo es 
'preciso concluir que 'por. ministe11.o de. la ·ley -el ·que se, ejerce ·alta y 
prudentemente al 'establecer Isa presunciones-'- la inscripción se con
stimó con todos los requisitos formales. (.Sent.ene1a de ·3 de abril .de 
1963; Sala Plena:¡ '  Con,sejero - Ponerite, Dr.: ·Gabriel Roj'as Arbeláez) .  
Salvamento de ·voto conjunto suscrito por los doctores José Urbano 
Múnera� Francisco Eladio Gómez y .Jorge de . Velá

.
sco Alvarez sobre 

Ia. parte resolutiva dei fallo anterior.. Salva.mento de voto del doctor 
'carios Gustavo Arrieta sobre la motivación del fallo precedente . . . . 590 

- L -'-

2(R).-LA PREVISORA., S. A.,--Seguros sobre bienes de la nación, '1as· inten
dencias, comisarias,· . . organismos públic·os d�scentralizadps y demás 

personas o entidades de derecho público de carácter nacional. (Ver el 
número 289 del indice). 

· 

201 .-LEY 155 DE 1959. sóbre pn;ctlcas comerciales restrlotlvas.dl'lmwlda
des del mandat.o de lnt.ervt!nclón que ella COllStltuY.,. (�er el número 
251 del indice). · · . ".... 

�O'¿.-LEYENDAS AJ)ICIONALES. (Impresas en las papeleias de votación). 
El hecho . de que · la papeleta se distinguiera con ¡,. )eyenda adicioual 
� el \valle de Tenza'', ño puede ser motivo de invalic;Iez. Fue un mOa:o 
de ll�r más vivamente la atención del electorado de una regióri �e-
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terminada, y como tal adición no eontnkiene lo dispuesto en �l segundo 
inciso del· articulo 10 de la Ley .7• de 1932, que se refiere ante todo a 
Jos distintivos de J'a cubierta que sf. conducirian a hacer perder al voto 
su. QB.I'ácte� secreto, no 'se está ante ninguna infracción legal. (Sentencia. 
de 8 cie julio de 1963; Sala. Plena; Consejero 'Ponente, Dr. Gabriel Ro-
jas Arbeláez) . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621 

:IOl .-LIBERTAD VIGILADA. (Y sepsraci6n temporal de las Fuerzas Arma
�) .-Si al oficial se le impuso por la justicia castrense la pena. o la 
medida de libertad tj,gilada, y si esa sanción no puede cumplirse mien
tras el militar perm&nezca en, servicio activo 'en razón de la incompa_ 
tibilidad que existe entre las dos situaciones, ha de optarse necesaria
mente" por el extremo en que la sentencia produzca todos sus efectos 
y no por s.Q.uel en que resulte inoperante. ne alli que la sepa.ración 
,�emporal venga a ser una consecuencia. obligada del fallo, no a ma
nera. de sanción accesoria a la. medida. de seguridad, sino �orno deter
minación administrativa para que la condena pueda realizarse, pues 
el Gobierno tiene la obligación de ctunplir y hacer que se cumplan en 
SU: integridad las sentencias de los tribunales. No puede sostenerse 
valede"rameilte que! la exp'edición de los actos ·administrativos necesa
rios para la . ejl¡!cución de una �entencia, aunque ellos afecten a.l con
denado, constituyan. una especie de penas accesorias- no previstas en 
el fallo. Ellos son simples consecuencias obligadas de la decisión to
mada. por los jueces, sin las cuales su pronunciamiento seria µtoperan.. 
te. <S:entencla de 28 de junio de 1963; Sala de lo Contencioso Adminis-' 
trativo; Con�ejero Ponente, 'Dr. Carlos Gustavo Arríeta) . . . . . . . . . . .  . 

2M.-LIBROS ·DE ·ooNT.ABn.JDAD. (Sanciones aplléableS a quien estando 
obDgado a llevarlos, no los lleva o los lleva sin tegistro y a quien no 
obstante llevarlos y tenerlos debidamenU! registrados, no los exhibe 
cuando es requerido a hacerlo).-,.CUando el contribuyente que está obli
gado a. llevar libros no los Ilevf\. o_ los lleva sin registro, la sanción es 
la multa deducida como io establece el· articulo· .2'? del Decreto 341 · de 
1957i pero cuando e� contribuyente, no obstante llevar libros y tenerlos 
registrados, no los exhibe cuando es requerido a ·hacerlo, la sanción 
consiste en el rechazo de las deducciones solicitadas en la. cuantia. con
ten:iplada por el inciso ª"' del articulo 69 del mismo Decreto. Como para 
loa solos, efectos impositivos la ley estatuye que basta el regi.stro ve
:rifteado por el Administrador o Recauda�or ·de Hacienda, puede con- . 
cluirse que no están . excluidos para los mismos efectos los libros de' 
contabilidad registrados en la Cámara de Comercio, y que el contri� \ 
buyente que se éncuentre en tales condiciones no debe esquivar su pre_ 
sentación oportulia ni la adnlinistración puede rechazarlos. TampocO- el 
hechp de no estar estampillados resta mérito a los libros para dicha 
foi.malidad, pues es el. reg:istro, acto completamente diStin,to, lo que 

79 

\ 



\ 

832 

" ' . "·· 

ANAÍ..ES DEL CONSEJO DE ESTADO 

Páginas 
han tenido en cuenta las normas . legales corilo factor decisiv°' en la 
contención · tributaria, y ese hecho no es justa causa/ para que un· 
contribuyÉ!nbé se niegue a la exhibición que se . .  le pide. La justa ca.usa 
de que habla el articulo 69 del Decreto 341 de 1957 no puede. ser la." ne

·g.1i'genCia del contribuyente· sino un· hecho . ajep.o a él y co:i¡i fuerza bas-
tant:e para impedirle atender el requerimieli.tO que se le formula. (Sen
tencia de 30 de abril de 1963; ·.Sala de lo Contencioso Administrativo; 
Cons·ejero Ponente, Dr. Gabriel Rojas Arbeláez) . . . . . . . .  ; • . . . . . . . .  ·, 704 

205 .-LICENCIAS. (A funcionarios públicos. S� prór.t.oga pt;>r . ju�ta. causa) .  

Si bien es cierto que conforme al articulo 2.91 del Código � �égimen 
�olitico y Municipal, el effipleado que desempe:ña un cargo de volun
taria. aceptación tiene derecho a. una. licencia de sesenta dias al ·afio, 
y que si ºconcurre justa ea.usa� la licencia se ·prolongará por el tiempo 
que e.qu�la, dur:e", concedida la licencia nor el térrn,ino de 60 días, p3.i:a 
gtOZB.r de la prórroga por just!" . causa, el interesado debe ·-al menos-
sefialar . . en qué consiste ésta/ para que el superior pueda. ca.lifi�arla y 
conceder la prórroga. No l;>asta decir que subsisten los motivos que le 
hicieron solicitar la licencia, sino que es indispensable que los exprese 
y a11n que los compruebe, si esto se lo exige· · el funcionario que debe 
otorgar hi prórroga. (Sentencia de 12 de julio 9-e 1963; Sala de lo Con
tencioso Admíhjstrativo; Consejero Ponente, Dr. Alejandro Dominguez 
Molina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 516 

%06 .-LISTAS INSCRITAS. (Y papeleta& de votac!Ón) .-"SI tanto la lista 
de Senadores como .�a de R.epresentant�s fue;i,-on inscritas legalnlente 
-aunque por personas y en' ocasiones diferentes-, como se inscriben 
listas y no papel�tas, y como el elector bien f>uede fraccionar el voto, 
es decir, no votar para todas las corporaciones a elegir, o votar para· 
tod3.s ellas con listas de inscripción distinta, no resulta que estén afee
ta.aos de vicio alguno los sufragios depositados con una papeleta en que 
figuran candidatos a Senadores ·no inscritos por quienes sólo inscribie� 
ron listas para Representantes y Diputados . . Lo fundamental es la ins
cl'ipción, y en el caso . se trata de cari.didatos todqs inScritos. (Sentencia 
de 8 de julio de 1963; Sala Plena; C.onsejero Ponente, Dr. Gabriel 
Rojas Arbeláez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 621 

···107 .-LOTERIAS DE BENEFICENOIA.-Los Contralores Departamentales 
;f{ no pueden imponerles contribuciones. par1;1. �el funcionamiento 'de la Con

tra!orla. (Velr el nfunero 78 del lncllce) • .  

•· - M -

;1418.-MAEsmos. (Reajust.e de la pensión de jubilación por nuevos servt. cios docentes de carácter privado).-Habiendo sido pensiona.<lo el de-

' . 
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mandante al amparo de ·la Ley 114 de .. 1913. y exclusivamente ,por 
servicios especiales, no puede decretarse el reajuste, fundado en .el De
creto 309 de 1958; porque él debe entenderse en función de las ,:leyes 
que le precedieron en el otorgamiento de pensiones y que sólo en con
diciones excepcionales permitieron la acumulación de servicios ofiCi$.les 
& privados para efectos de aquella prestación. En efecto, es cierto -como 
lo ilfirma la. demanda..- que el artículo 13, inciso 19, de la Ley 50. de 
1886 disponia que los servicios docentes privtidos podían acumularse 
a. los oficiales para efecto de la pensión que ella otorgaba; pero esa 
especialísima pensión no se concedia, como después lo decretó la Ley 
114 de 1913, por 20 años de servicios y 50 de edad, sino por comprobar, 
fuera de aquellos 20 años, alguno de los requisitos alli sefialados, uno 
de los cuales era tener más de 60 aiios de edad, y por cuantia no su
perior a $ 80. 00 mensuales. En relación con el articulo 3� de la Ley 
37 de 1963 que el libelo estima aplicable, tampoco ha sido violado 
por el Mirlisterib, porque dicha norma, de � parte, se refier:e a. la. 
revocatoria de un decreto extrao'rdinario dictado por el gobierno para. 
conjurar la crisis fiscal de entonces por el cual se reb.ajaron todas las 
pensiones de jubilación pagadas por el 'Tesoro ·Nacional ; y Porque, de 
otra, ex.tiende los · beneficios de la jubilación ·a· los maestros de ense
ñanza secundaria que 14hayan completado los años de servicio sefiala
dos por la ley". Como el demandante no fue pensionado por serviéios 
en la ense:fianza secundaria sino primaria, con él no tocaba la dispo
sición en cita; y com2 ·además, ésta no puede entenderse como si es
tableciese para los maestros de secundaria. el privilegiQ de pensionar
se sin negar a ninguna edad definida sino 1con la solS: comproba�ión 
del tiempo de servicios, haY que concluir que simplemente extendió 
a'quel beneficio en ' las. mismas condiciones ya establecidas para tós 
maestros de ensefianza primaria y demás personal docente. Otra seria 
la situación si el demandante hubiese sido pensionado bajo el lleno 
eompleto de loa requisitos de tiempo y edad seflalados por el articulo 
12 de la Ley 50 de 1886, o a.fin con apoyo en la Ley 42 de 1933, nor
mación que no ha sido invocada. Lo dicho no es más que la conse
cuellcia obligada del principio de hermenéutica según· el cual no es le
galmente· posible aplicar -en forma dispersa, inConexa· e incOherente las 
normas sociales, so pretexto de la norma más favorable. (Sentencia. 
de 2 de julio de 1963; Sala de Negocios Generales; Consejero POnente, 
Dr. 'GÚillermo González Charry) . . . . • .  , . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ; . . 143 

209.-MAESTROS. (Pensiones. Naturaleza del la que les otorga el numeral 
6• del a.rticwo 4• de la Ley 114 de 1918. Dlferenclas con la de jubil,... 
ci_ón).-Los articulas l! y 4° -numeral a�- de la. Ley 114 de 1913 
permiten conceder pensión a los maestros oficiales cuando, después • 

de 20 años de servicios y sin tener 50 de edad, se hallen en incapaci- · 
dad pOr enfermedad u otra. causa. Pero, ·¿ es. ésta realmente una pen-
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sión de jubilación que se causa sólo por edad y tiempo de servicios, 
o équiparable a ella? No lo cree a.:sf la Sala, como lo ha dicho en oca· 
siohes· ariteriores. Allllque la Ley de 1913 la llamó genéricamente de 
jubila�ió_n, no hay duda de que entre ella y lp. que se concede por edad 

· y tiempo hay diferencias fUndamentaleS en cuanto a sus causas y 
. Consecuencias. La primera Eis transitoria, al pasb que la segunda es 

definitiva; aquélla aura lo que la incapacjdad porque asi resulta de 
la naturaleza de las 'cosas, en cambio ésta, ,tanto como la vida del pen
sionado. Técnicamente, la primera no es otra cosa que una pensión de , 
invalidez de la misma naturaleza que ·  la establecida por el articulo 41' 
de la Ley 63 de 194 7; por eso, ambas leyes proveyeron a su desapa
rición cuando la causa que _ las originó hubiera deSaparecido: asi re
sulta de la regla 2' del articulo 90 de · la Ley 114 de 1913 al disponer 
que las penSiones por ella otorgadas se perdían cuaiido el beneficiario · 

ádquiriera bÍeMS que le produjeran lo necesario para atender a sus ne
cesidades y a. las de su familia_¡. Y lo mismo Se concluye del propio 
articulo 4� de la Ley de 1�947·, cuando dlce que los maestros, en la'even
tualidad Contemplada, tendrán derecho a la pensión "mientras dure la 
incapacidad". La única diferencia entre las dos pensiones de invalidez 
que los mencionados textos crearon es de cuantia, pues mientras que 
la de 1913 es igual a la mitad del sueldo, la de ·i.94 7 es del sueldo com
¡:)Ieto sin sobrepasar ciertos limites, hoy ya modificados. (Sentencia d� 
12 de junio de 1963;' Sala de Negocios Géneralés; Consejero Ponente, 
Dr. Guil�ermo Gonzáliell: Charry) . . . . . . • . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ! . . . 131 

ZlO .-MAESTROS DEL TOLIMA. (Reajuste de sus pensiones de jubl.lacl6n 
por reingreso al servlcio docente departamen�).---2.confdrme al articu-

. · lo 183 de la Carta, tanto los bienes y rentas de los Departamentos como 
los de los Municipios, son de prop,iedad exclusiva, respectivamente, de 

, , ·cada uno de ellos y gozan de las mismas garantías que las otorgadas 
a, los de los part¡Culares. Es Con fundamento en este principio que los 
Departamentos tienen la facultad de jubilar a sus servidqres en la for
.ma que lo estimen conveniente, exigiendo las condiciones que juzguen 
adecuadas. En cuanto a esta prestación social y a las demás esta.ble
oldas. por las leyes, sólo .tienen el deber de ajustarse a las exigencias 
minimas se1ialad'S.S por ellas. De consigµiente, cuS:ndo l.a Asamblea De
partamental del Tolima por. nledio de-la Ordenanza nlln1ero 52 de 1960 
ordenó para los servidores de la rama. .docente el reajuste alli previsto, 
podla. incluh", como lo hizo, la condición de exigir a dichos servidores 
el tiempo por el cual debfan reinCorporarse al servicio de la ensetlanza. 
p8.ra tener derecho al nea.juste: ·Y se� el articulo 20 de la Ordenanza 
N° 68 de 1961, para ·tener dérechc): al reajuste de la: Orden.anza de 1960 

. .  es. riOOeSB.rio, de ne.idad absoluta, que el �áestr� jubilado ·se vincule 
poi- ciJ.atro a.:fios más'; continua O discontinuamente, pero en todo caso 
en establecimientos educ·ativós de· ·propiedad del ·De:P'á'M:amerito. (SenM 

\ ' 
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t.enc1a de 26 de abril de 1963; Sala de Negocios Generales; Consejero 
Ponente, Dr . .José 1:Jrbano Múnem) . . . . . . . . .  · :.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 396 

Zll. -MAYORIA y CUOCIENTE ELECTORAL. (Sistema apll;..ble cuando 
se trata de elegir popularmente �os ciudadanos pe�neeientes a un 1*18-
.Uo partldo).-Considera la Corporación que la aplicación ae1 sistema 
del cuociente electoral en un mismo partido cuando se trata de pro
veer solamente dos · curules y hanyan existido dos o más listas de !ª 
propia agrupación politica, no puede verificarse sin que:branto dt;il �
ticulo 2� de la Reforma Constitucional Plebiscitaria de 1957. En esos 
eventos, se impone ··1a aplicación del principio de la mayoria absoluta, 
y asi lo tiene decidido la constante jurisprudencia del Consejo. (Sen
tencia de 25 ·de marzo de 1963; Sala Plena; Consejero Ponente, Dr. Ale.. 
jandro Dominguez Molina) . . . . . . . . . . . . . . . . .  . , . . . . . . . . . .  : . .  . . .  . .  . . . 556 

U2 .. -MERITO EJECUTIVO. (De las resoluciones que declaran la caducidad 
de uD. contrato administrativo). Ver el número 276 del indice. 

213 .-MODELOS. (De formularios electorales. No puede deducirse motivo de 
de anulación del hecho de que un funcionario no haya seguido con toda 

fidelidad los textos aprobados y recomendados por la Reglstraduría. Na
cional del Efi:tado Civil. Grado de obligatoriedad de Ja Resolución apro
batoria del CS.tálogo de Forinula.rios). Ver el número 157 del indice. 

� . . . . 
214.-MOTIVOS DETERMINANTES. (Del acto .administrativo. Facultades 

discrecionales) .-La teoria del motivo determinante s_e basa necesaria
mente en que el funcionario al ejercer su facultad ha.y& expresado es
pontáheamente,. en el mismo acto, el moti.vo que determinó su deci
sión. CUando éste se declara, cabe controvertirlo y, deinostrada su fal
sedad, puede llegarse a la. conclusión de que no existió un motivo de 
buen servicio que justificara la decisión. Pero cosa muy distinta es que 
se quiera hacer motivar posteriormente una decisión de aquellas en 
que se ejercitó la facultad discrecional y en cuyo texto no aparecia mo
tivo alguno. Si tal sistema se propiciara., se socavaria el pr4J,cipio d-e -�� la facultad discrecio"nal y su ejercicio por quien estaba investido de 
ella , al proferir el acto, y especialmente en cuanto al ejercicio de la fa
cultad de nombrar y remover libreménte el personal que aún no está 
protegido por un estatuto de carrera administrativa. (Ver el número 
151 del Indice). 

" 
215 . .;....MULTAS.-Limites /cuantitativos· . de las que pueden imponer ciertc:;is 

ñmcionarios del Ministerio del Trabajo, investidos por !la ley del caráe
ter de Jefes de Pollcla para tojlo lo relativo a la vigilancia del cumpli
miento de las disposiciones sociales. 
miento de IM disposiciones sociales. (Ver loe nW-os 248 y 285 del 
indice). 
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�1s.-NO�NTO Y REMOCION. (De empleados públicos. Facultad 
discreCional y motivación de 'los actos. Teoría de los motivos deter
inin�tes. Motivacióri. posterior del· acto de rémoción) .  Ver el número 
151 del indioe. 

217 ·-NOTARIOS Y REGISTRADORES (Cesantia adiclo� de estos servi
dores públlcos). 
Ver el númerQ 218 del indice. 

218.-NOTARIOS Y REGISTRADORES.-El Consejo de Esta(jo por con-

\ 

·,· ·Q.uctO de su Sala: de Negbcios Generales y en diversas ocasiones ha de� / 
finido· ya 1á. situación jurídica .de los Notario&., y Registradores en cuan-

. to _�_ sus relaciones con el Estado y a. sus dei'echos de carácter social, 
en el sentido de· que siendo como son dentro de nuestra organización le- . 
gal Unos funcionarios públicos, tienen derecho a todas las garantias 
que para ellos establecen las leyes vigentes y en particular la 6°' de 
1945, siempre que, a su turno, cumplan pa.ra con la entidad pagadora 
l�s 'obligaciones que a todos señalan esas leyes en materia de soste" 
nimiento. (Sentencla de 12 de marzo_ de. 1963; ,Sala de Negocios Ge-
nerales; Consejero Ponente_,_ Dr. 'Guinermo González Charry) 

' 
219. �NOTARIOS Y REGISTRADORES. (Pensión de jubilación de estos 

servidores. Reajustes ordenados por la Ley 1• de 1962) .-El Decreto 
- ·-Legislativo número- 59 de 1957 sefialó un límite máximo de $ 1 .  500 . 00 

a .- las pensiones de .. jubilación de Notarios · y_ Registradores, sustrayén
dolos asi oa la regla general q'llle para todos los demás funcionarios pú

. blicos establecieron los articulos 17 de la Ley 6-0- de 19�5 y 65 de· 1946. 
Tal -situación se mantuvo hasta la expedición de la Ley 1" -de 1962, 
la. cual en su articulo 14 dispuso . que aquel limite. ;i:náximo -sería de 
$- 3.  000:. 00 y que habrla un minimo �e $ 400 . 00, con lo cual modificó 
automáticamente la situación anterior. Para el -criterio de la sala, 
cuaiido el articulo de la citada', Ley .em¡}lea_la locución "no podrán ex" 
ce�er de • 3 .  000. 00 mensuales", creó dos . situaciones: por la pri:ní.e. 
ra, . _determinó un Teajuste -a partir de su vigencia- para las pen
sion�s ya .reconocidaf; � cuantia inf�rior � esa_ suma; por l� _segunda, 
mandó pagar las que lo fueran con posterioridad a -su vigencia por 
suma no mayor de la citada, siempre y 

· 
cuandó. que, -en ambos casos, 

las cifras s·alarioales básicas 'de -liq1Iidaci'ón hubieran. ar.roja.do; tenien
do eri cuenta las nornias ordinarias, un valor---pensional igual o superior 
· a .los $ -3 . 000-.00. Má.s claramente, i.gualó, ·con la condicióri expres�da, 
ia situación de los N otaríos y Registradores. ·Evidentemente la Ley 1" 
no. es retx:sw.ctiva; ·:Pero sostener que" lo . es ·potque' ·la· nueva cifra debe 
·aplicarse a pensiones ya reconocidas, no le hace asumir ese carácter, 
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siríO tan sólo el de regir inmediatamente la. situ�ión juridica entre el 
Es�ado-y sus pensionados, como es p._r�io de las normas de indole so-
Cial. La afirmación contraria implicarla hacer imposib�e � labor legis-
lativa de contenido ebonómico y social que periódicamente se ve obli-
gada a reajustar los reconocimientos. periódicos, como pensiones y suel-
dÓs, por fuerza del envilecimiento de nuestra moneda. (Sentencia de 
5 · de julio de 1963; Sala de NegoCios Generales; Consejero Ponente, Dr. 
Guillermo González Charry) . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . .  · . . . . . . . 689 

Z20.-NOTJFICACION. De los títulos ejecutivos a los herederos: Debe ha
cerse también en el caso de simples medidas preventivas, aunqué no 
haya. juicio ejecutivo. Articulo 1484 del Código Civil) .-La exigencia 
del articúlo 1434 del Código Civil debe ser entendida razonablemente 
como refiriéndose tanto al juicio ejecutivo propiamente dicho, como a 
las medidas preventivas que en ca.Sos especiales y para seguridad del 
acreedor permite tomar el Código Judicial. No debe olvidarse que aun-
que ies cierto que según el articulo 27 4 . del C .  J .  al acreedor le basta 
presentar una prueba "siquiera suma.ria" de la existencia del Crédito 
con calidad de exigible para lograr aquellas medidas cautelares, ellas 
no pueden ni deben tomarse por el juez mientras no tenga a la vista 
un documento lo suficientemente cla't'o para trabar lo� bienes del pre
sunto deudor y poner algunos .de ellos- fuera del coniercio, si el caso 
lo exige. Si se tiene en cuenta que las medidas preventivas no son sino 
el antecedente obligado del juicio ejecutivo, para proceder a ellas el 
juez debe disponer de nna prueba de natura.lleza igual a 18. que legal
mente debe servirle para librar el mandamiento de pago. De otra mS.
nem podria llegarse a facilitar el abuso del derecho a mover los ór
ganos jurisdiccionales para obligar a otro cbmpulsivamente· al pago de 
un supuesto crédito, mediante, por ejemplo, declaraciones de testigos 
sobre la existencia ·de la deuda y su monto, lo que .seria sencillamente 
a:bsurdo. Por �110, cuando se trata 1e ejecutar a la �ucesión represen
tada por los herederos reconocidos· del causante,· es imprescindible la. 
notificación a éstos de los titulos pertinentes, bien sea para librar el 
mandamiento de Pago, ya para tomar como medidas previas, las _cau
telares autorizadas_ por el articulo 27 4 del C .  J .  Mientras dicha noti-. 
ficación no ocurra., la actuaciÓn es nula por mandatO del articulo 451 
del estatuto judicial civil. (Auto de 22 de abril de 1963; Sala de Ne
gocios Generales; , Consejero Ponente, Dr. Guillermo González Charry) 747 ! 

lnl--NUIJIDAD. (De la �Ión por incompetencia jurlsdiccional) .-El auto 
que tal dispone si es susceptible del recurso de apelación. (Ver el Nt 
37 del indice). 

- 0 -

n�. -OFICIALES DE LAS FUERZAS ARMADAS. (Separa.ci6n remporal 
I 
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· del servicio activo, deeretadii por el Gobiemó en cumplimiento cie W1 
fallo de la justicia castrense que Impuso como sancl6n al .oficial la 
meOida de sej¡urldn<I de libertad vigilada;), Ver el N° 293 del Indice. 

223.--ÓFICIALES. (De las Fuen:as. Milltares).--Su retiro . con pase a la re
serva por "incapacidad técnica". No se accede a decr:etar la suspen· 
Bión. provisional del literal a) -del articulo 95 del .Decreto Reglamen
tario N• 0570 de 1960. (Ver el número 180 del. Indice). 

224. -OFICIALES. (De la Fuen:a Aérea que se retiren a sollcltud propia an. 
tes de cwnpUr 15 afi.os- de servicio. Devolución de las cuotas aportadas 
a la Caja de Retiro de las Ftrerzas Militares). Ver el número 85 del 
indice. 

-¡\P -
'\ \ ' 

225 .-PAPELETA$. (De vota.cl6n y listas inscritas).-Si tanto la lista de / 
Senadores, así como la 'de Representantes fueron Iega,imellte inscritas 
--aunque por personas y en ocasiones diferentes-, e.orno ló que se 
inscribe son las listas y no Iás papeleta:s, y como el elector. bien puede 
fraccionar el voto, esto es, no votar para todas las corporaciones a 
elegin, o votar para todas ellas pero con listas de inscripción distinta, / 
no resulta que estén afectados de . vicio alguno los sufragios deposi-
ta.dos con una papeleta en que figuran. candidatos a Senadores que no 
fueron inscritos por quienes sólo lo hiCieron re�pecto de listas ' p�ra 
Represeritantes y Dip\ltados:· Lo fundamental es, pues, la ·inscripción y 
.en el caso aa trata de candidatos todos legalmente inscritos. (Senten .. 

cla de 8 de julio de 1963; Sala Piena; Consejero Ponente, Dr. Gabriel 
Rojas Arbeláez) . .  . . • . . . . • . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . , . . . . . .  621 

22.6 .-PAPELETAS. (De votacl6n. Leyendas \adiclonales) . .:_Poner leyendas 
adicionales a las papeletas de votación no constituye un hecho· que 
pueda ser motivo de inValidez de los sUfragios, ya que iello no contra
viene lo dispuesto en el inciso 20 del articulo 10 de la Ley 7' de 1932. 
Dicha norma se refiere ante todo a los distintivos de la cubierta, qu� 
s1 Conducirian a hacer perder al voto su carácter secreto. (Sentencia 
de 8 de julio !le 1963; Sala Plena; Consejero Ponente, Dr. 'Gabriel 
Rojas Arbeláez) . . . . . .  ;·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621 

227 .-PAPELETAS. (La falta de perforaci6n para separar fácilmente las 
varias listas, es wt hecho intrascende.nte)\ Ver el Nv 289 del indice. 

228.-PARTE INTERESADA Y TERCEROS. (Alcance de estas nociones en 
el Decreto 2733 de 1959).-Lo que los articulos décimo, undécimo y 
duodécimo del Decreto número 2733 dé 1959 entienden por parte bite'
·resada. es aquel!!t que ha in.tervertjdc:> en la actuación por h8iber soli
cita.do la producción del acto o haberse opuesto a ella en el proceso 
pbernativo. Y lo que se entiende por "tercero" es eJ. sujeto detenm .. 
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nado con v�culá.ción directa al acto que se profirió o lªe
_
. va a proferir. 

Porque si por. los "terceros" de que habla el parágrafo primero del 
articulo undécimo: del Decreto 2733 de 1959, se hubiere de entender 
todo aquel que tenga. Wl interés indirecto en un acto, ningún acto ad
ministrativo seria "acto regla'' porque no hay decisión de la persona 
públtca ·que no afecte a la comunidad. (Auto de 18 de marzo de 1963; 
Sala de lo Co�tencioso Administr3tivo; Consejero Ponente, Dr. Ga-
briel Rojas Arbeláez) . . . . . . . · '· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 213 

229 .-PAZ Y SALVO. (No es prueba del pago de la obllga.clón que se eobra 
coactivamente).·-El cerlificado expedido por la Administración de Ha
cienda Nacional según el cual lai sucesión del ejecutado .estaba a paz y 
salvo con el Tesoro Público, no es prueba de haber solucionado la obli
gación que se cobra. Que ésta existe, lo demuestra sin lugar a duda.$ 
la propia recaudación cuando, sobre los datos de sus libros, procedió a 

· liquidar el impuesto correspondiente aí' causante por el año gravable 
respectivo. En casos" tales, el pago sólo se Qemuestra con el recibo co
rrespondiente. Si el recaudador de impuestos 1cometió un error al expe
dir er / ceftificado mencionado, ese yerro no justifica en modo alguno 
que se le ax:onere del pago dél impuesto. (Sent.encia ' de 2 de julio de 
19'63; -Sala de Negocios Generales; Consejero Ponente, Dr. Guillermo 
González Cha.n-y) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  759 

280.�PÉNSIONES. (Inmodlflcabllida.d).-Es jurisprudencia constante del 
Consejo de Estado la de que las pensiones, una vez decretadas por las 
autoridades administTativas competmtes, sólo pueden s,er revisadas 
por los Tribunales de lo Contencioso o por el Consejo de Estado. Dicha 
posición jtirisprudencial se funda· en las normas contenidas en los ar
ticulas' 164 y siguientes de 18.- Ley 167 de 1941, que precisamente ins: 
tituyerc.in la acción de revisión con esos fines y siempre que se esté 
frente a. uno Q.e los hechos qu�·Ia justifiquen. (Sentencia de 5 dé julio 
de 1963; Sala de egocios Generales; Consejero Ponente, Dr. Guillermo 
González Cbarry) . . . . . . . . . . . • • . . • • . • • . . • . . . . . . •  , • . . . . • . . • • • . . . • . 689 

281 .-PENSIONES. De jubilación de Notarios y Registradores. Reajuslies 
ordenados por la Ley 1 • de 1962. Sus disposiciones no tienen efecto 
retroactivo: simplemente goZan de aplicación inmediata, efecto que es 

\ ·propio a todas las normas de carácter social. (Ver el N" 219 del indice). � 1 . 
232.-PENSIONES.,-Naturaleza. de las qu'e a los maestros les otorga el ·nuM 

mera! 6° del articulo 4• de la Ley 114 de 1913. (Ver el número 2091 del 
Indice). 

• 

2SS. -PENSIONES.�Los actos administrativos que las conceden no son 
revocables de oficio por la administración. (Ver el 'N" 283 del indice). 
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284. -PENSIONES. De Invalidez absoluta para suooflclales del Ejército. 

(Véase el número 301 del ind!ce)1. 

236 . PENSIONES DE INv AllDEZ. (Reajustes cuantitativos de la Ley 77 · 

de 1959) .-Desde · 1a expedición de la Ley 6• de 1945, las pensiOnes de 
invalidez eran iguales a la ·totalidad, del sueldo devengado en el rilo- . 
mento de Ser declarado el estado de ineptitud (articulo 17) pero sin 
pasar, primero, de $ 200 . 00 y luego de $ 400. 00 por virtud del Decreto 
Extraordinarió núí:ó.ero 320 de 1949. ·Es deciv, que todo inválidÓ'que 
hubiera devengado hasta $ 400. 00 al mes tenia derecho a una pen
sión. de cuan tia igual, pero si el sueldo .había. sido superior a esa cifra, 
la �e la pensión terminaba en ella . . Én este sentido, el 8.rtículo s�; de 
la Ley 77 de 1959, no hizo nada distinto de reafirmar los principios 
Y.ª consagrados, y hacerlos extensivos a las pensiones de jubila
c�óh de ferroviarios y a las causadas con base en los afios de 1958 
y 1959. Para las demás, . es deCir, para aquellas que se hubieren 
reconocidO anteriormente con la 'integridad del sueldo con ser éste 
inferior a $ 400. 00, lo aplicable fue el reajuste determ.inado en el ar -
ticulo 1"' y sobre las cifras de la tabla por - él mismo sefialada. En el 
oaso presente, al actor se le ·reconoció desde 1955, y por invalidez ab
soluta, una pensión en cuantía igual a su sueldo y posteriormente se 
le reajustó por el Ministerio en la proporción correspondiente de. acuer
do con la mencionada Ley 77. Ni ésta ni los preceptos . antefiores de
terminaron que las pensi�nes de invalidez inferiores a $ 400. 00 que. 
daran en dicha sum.a o, lo que es lo mismo1 no establecieron que hu
biera pensiones de invalidez :mípimas de $ 400 . OO. Este mínimo, para 
toda clase de pensiones, Jue estB.biecido 'por el articulo- -69 en la cifTa 
qe $ 120. 00, de suerte que a raíz de su expedición, las causadas antes 
y después que n? alcanzaran d1cha cifra ni siquiera con el reajuste 
previsto en el articulo 19 debían. quedar autc:imáticamente en $ 120.QO 
mensuales. De lo cual se deduce que el Ministerio ·al reajustar primero 
la pensión die1 deniandante y luegO al negar por el acto acusado 'su ele
vación a $  400. 00, se sujetó ,a la ley y no quebrantó derecho alguno del 
petiéionarto. (Sentencia. de 2 de julio de 1968; ·sala de Negocios Ge-
nerales; cOnSe;JeTO PoneD.te, Dr., GUillermo "GonzáleZ Chan-y) . . . . . . . . 185 

286·-PENSION DE INVALIDEZ. (Y 'súeldo de ret!r.;) .-Naturaleza de 
cada. una de estas prestaciones y diferencias que las distinguen. (Véáse 
el niunero 305 del indice). 

:187 . -PENSION DE INVALIDEZ. (La administración puede exigir la pre
sentación· peri6dica del pensionado para cerciorarse de la persistencia 
de su estado ·de inv'"'do.).-Es obYio quia si li;t.. administración ha con� 
traido la obligación de pagar al - pensionado una . suma mensual por 
invalidez, tiene a la vez el derecho de cancelar tal obligación cuando 
quiera que éste recupere su salud .y adquiera la aptitud física. para 
trabajar. y- preéÍsamente para hacer efectivo este. derec�O, el acto acu.. 
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sado diSpuso Ja presentación periódica del pensionado a fin de cons
tatar si continuaba o no padeciendo de la invalidez que causó la pen� 
sión, sin que se- Pueda afirmar que dicha orden viole derecho alguno, 
puesto que si el actor continúa sufriendo la invalidez que originó la 
prestación, tendrá derecho a seguir devengándola; pero, si para buena 

\ fortuna suya, esa invalidez cesare, entonces 'caducará su derecho a. 
percibirla pero, en cambio, recuperada su salud, poqrá nuevamente tra
bajar. (Sentencia de 5 de julio de 1963; Sala de Negocios Generales; 
consejero Ponente, Dr. José Urbano ;t\'{únera) . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 • • • •  433 

288.-PENjSION DE INVAIIDEZ Y SUELDO. (Incompatlbilidad).-Por an
tonomasia, quien está absolutamente incapacitado para trabajar, ,o sea 
inválido, no puede estar en situación contr8.ria, es decir, apto pail'a el 
servicio. O existió una situación o existió Ja otra, pero �as dos son 

, incompatibles; y l).O porque en determinados casos la ley no permita 
la coexistencia de sueldo y pensión dentro de ciertos límites cuanti
tativos, sino porqu'e entiende ·ei Conséjo que para casos de invalidez 
la naturaleza misma de las cosas repele dicha coexistencia. (Senteµcla 
de 2 de julio de 1963; Sala de Negocios Generales; Consejero Ponente, 

. Dr. Guillermo 'González Cha!Jl'Y) . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . . . . . .  . .  . .  . 135 

239 . . -PERFOB.ACIONES. (Sn omlsi6n eln la& papeletas para sufragar). ' 
El hecho de qué una papeleta no tenga lp.s perforaciones indicadas pa,. 
ra separar ·con facilidad las varias listas, no tiene trascendencia ,al
guna. No es omisión que dificulte el sufragio, imposibilite el escl'ij.tL11io 
o contribuya a hacer eq'Uivs'co el resultado de las urnas. No configura 
disposiciones e�ctorales, y no se trata sino de lUla de aquellas nimie
dades de que no curaba el Pretor pero de las que a veces aparece cu
rado el Legieilador cuando ejercita en . exceso su providencia.' ·(�nten� 
cla. de 8 de julio de 1963; Sala. Plena; Consejero Ponente, Dr. GabriN 
Rojas Arbeláez) . .  . . .  . .  . .  . .  . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6�1 

24!1.-PERSONAS DE D)!JRECHO PUBLICO Y DE DERECHO PRIVADO. 
(Diferenciación) .-La cueStión de la diferencia entre personas de de
recho público y personas de .derecho privado1 no puede !'esolverse. con 
una fónnula general, sino que a la luz del derecho positivo se debe 
examinar cada caso, para constatar si el ente examinado es o no de 
derecho público o die derecho privado1 debiendo reservarse la califica
ci6,n de persona pública a ag.uella. a quien se le: 'hayan cónferido -al 
decir de Ferrara- '4aunque sea en una. esfera limitáda1 poderes y 
atribuciones de naturaleza igual a la del Estado, que disfrutan como 
el Estado, del lus imperll, no importa la amplitud ni la medida. de la 
potestad atribuida", y tenerse coro.o persona pJfivada a la que sólo 
tiene la. capacidad de derecho común para cumplir sus fines. No/ existe 
en Ja. legislación cblombiana ninguna disposición que defina qué se 
entiende por persona. juridica de derecho público, como tampoco texto 
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3.lguno qu� establezca, 18. diferencia entre .esta. ··Ci"ase de persorias y las 
de derecho Pli1<_ado; Pero de los articu10S 633 y 635 -del ·e. C:  y 80 , de 
la. LeY. 153 de t887 puede deducirse que, ademáS d6 , la Nación, los De� 
partamentos y los. Municipios cuya calidad de personas juridioas de 
derecho público .és Obvia de por si, existen corporacioiies o fundaciones 
de de�echo público, "como ·10.S establecimientos que Se costean con 
fond9s del tesoro público"•, pero qt.J.e :no· todo establecüniento costeado 
con fÓndos oficiales es:i siempre Wi estable'cimiento público "o  persona 
jurídica de derecho público, Porqll� bien puede darse el caso cie esta
blecimientos privados sostenidos por· el. tesoro público. �demás, es u� 
hecho indiscutible que el Estado, en su acepción g�nérica que com- -
prende la Nación, los Departamentos y los Municipios, tiene y ejerce 
derechos privados al igual que .las personas natural�s y las demás 
personas juridicas. Por consiguiente, puc:de afirmarse sin temor. que el 
Estado, e:omo · persona jurídica, puede fundar - o crear personas jurídi
cas de derecho privado. El derecho . de asociarse que consagra el ar
ticulo 44 ·oo la Constitución es un de·recho civil,. d�l que ¡Pomo el ·de 
propiedad·, gozan no sólo las personas naturales sino también. las jU-

. ridicas, entre las Cl,lales se en�i;mtr8.J1: Ja �aCiÓn, lo� Depart_am�nto� y 
los Municipios por mandato expreso del legislador. (Sentencia de 14 
de septiembre de· i960;· Sala de ·10 Coñ.tencioso Admirtistr(tivo;· ·Conse-
jero Ponente, Dr. �lejandro DomingUez Molina) . . . . . . . . . . . . ; . . .  : . . .  317 

/ . 
Ul ."."'<.PODER REGLAMENTAJtIO.�El Gobierno pwede, en 'su 'ejercicio, ln

_terpretar la ley. Tal interpretación reglamentaria, como lo· dispone el 
artículo 12 de la Ley 15� de 1887 e·s imperativa y obligatOria, mien
tras no pugne con· un ma�dato de superior jerarquia. ·cv éase el �ú
mero 198 deJ indice). 

W.-PODER REGLAMENTARIO. (Clasificación de los reglMnentos a la 
luz de la Constitución Na.eionaJ)._:_El sistema. generalmente utilizado 

de: estudiar el régimen jurldico colombiano a la luz de la · doctrina foránea, 
aunque ella nó se ajuste .a las modálidades de nuestro derecho posi
tivo, no parece el. más aconsejable. Ciertamente que es útil y conve
niente seguir es'e método de· investigación· en aquellos casos en que los 
textos nacionáles son idénticos .. o similares a los que sintieron de base 
para estructurar tales ideas, pero debe rechazarse cuando no ·exista ia 
semejanza o sean incompatibles, y cuando nuestra legislación · consagre 
un sistema. de derecho más avanzado, más moderno y· más. acorde 
con la técnica jurídica, pues si asi no fuera, se correrla el riesgo· grave 

, .  de desnaturalizar los estatutos nacionaJe�, de crear una especie .Qe pa. 
· ralelismo ientre· ellos y l'a jurisprudencia y de ret.rotraer, los. ordenarnien .. 
tos escritos a etapas .ya superadas .. Si Ja Constitución Nacional· se ade
lantó en mucho. a las nuevas· tende�cias del .derecho público: universal 

/ 



� N D I .C.E 843 
· Página• 

en ' cuanto se inspiran en el propósito de robustecer la función 'admi
nistrativa d�l 'Estado y, por consiguiente, de vigoriZar el . p9'der regla.
mep.tario, no seria lógico que la doctrina colombiana .abandonara esa 
conquista ya hecha para acogerse a ciertas. ideas tradicionales que .no 
corresponden a las necesidadeS y requeri,plientos del E:stado moderno. 
SigUiendo ese critério y con apoyo en las normas colombianas, que no 
en simples teorlas que no han tenid6 consagración algun,a en nues.tros 
estatutos, el Consejo de Estado en su reciente jurisprudencia ha hecho 
la siguiente. clasificación de los reglamentos: a) Los reglamentos cons
titucionales, que son aquellos' que el gobtrerno · expide en desarrollo · di�. 
recto de nuestra Carta Politica en los casos en que ella lo autoriza eX
plicit� o implicita1nente para .dictarlos (Sentencia de 14· die noviembre 
de 1962, 11.ANÁLES", T .  LXV, N

.
os. 399 y 400, página 43 y ss.')i y b) 

Los reglamentos legailels, q'lle . son aquellos que expide - el órgano adtni
nistrativo en desarrollo de una ley. Estos, a su vez, comprenderi: - -dos 
cá.tegorias que corresponden a otras tantas '" maneras de manifestarse 
el poder- reglamentario, y cuyas diferencias se fundan, �ás que tod,o, \ en la extensión o limitación con que se ejercita la facultad: .1) el re.."'. 
glamento legal especial, y 2) el reglamento· 'legal cOrrientti� .Ambos 
constituyen ordenamientos subordinados y dependientes coli relación a 
la ley, en los cuales no se puede Rmpliar ni restringir. el . alcan·ce del 
estatuto superior de_sarrollado y cuya nulidad o v.alidez de},ieridé · de su 
adecuación o discrepancia con las disposiciones .que desenvuelven. Pero 
no obstante esas caracterlsticas comunes, las dos categori.as .se· .dife
rencian en cuanto a los poderes juridicos utilizad.os por el CongresP 
aL expedir la ley y a los ejercitados por el órgano ·administrativo· al 
reglamentarla (sentencia de 10 de octubre de· 1962, "A:NALES" ,' T. · 
�. Nos. 399 y 400, página 33 y si¡;s.). (Sentencia de 28 de ..Junio 
de 1963; Sala· de lo Contencioso Ádlmini'stratlvo; ·consejero· Ponente; 
Dr. Carlos Gustavo At'rleta) . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . .  : . · .. . . . . , ; : . . . .  6U 

"43:-PODER REGLAMENTARIO. (Su coneepto).-La tuncióri admlni.stra.
tiva . es la actividad estatal encomendada. al §l-gano · ejécutivo y diri
gida a. la 8.plicación de la Constitución, de la Ley ·Y ·de ·los ordenamien
tos ·inferiores, y la potestad reglamentaria. es ·la funcióii S:dministY.a� 

ti va en cuanto desarrolla en normas ·. generales . y abstractas · aquellos 
mismos estatutos .para efectos diei su adecuada: realización. La. . causá 
prima.ria de ese poder especial radica en la .necesidad de e:jecutar ·en···su\ 
plenitud el derecho objetivo, y el lúnite dé. su ejercicio se . halla·. en el 

· mismo. esta tu to que se pretende reglamentar y en la obligaC:ión de .apli
carlo en su totalidad Esta doctrina. fluye del ordinal 3° del. articulo; 120 de la Constitución. Al Presidien.te .de la.República corresponde, ,·en 
desempeño de ·su función ·adminfSf.rativa general ·y de' su :poder -regla.. · 
mentarlo en ·particular., expedir las órdenes, ref}olucionies y decretos ne.. 
cesarios para. la cumplida ejecución de las leyes.· Tanta· sei'á; la <Materia 

' / 
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reglamentable cuanta apa�ca de la necesidad de aplicar correctá
mente el estatutó que se desarrolla. La. ftmción reglamentaria no .'es 
una actividad m'ecá.nica de reproducción de textos. En su :ejercicio hay " 
un proceso previo de análisis . y  evaluación de la ley, de· indagación de 
sus fines, y de investigación sobre su contenido giemera.l y sUs alcan-
ces parciales. Como producto de ese estudiQ, el . reglamento .debe . ser 
el rleflejo fi� del estátuto desarrollado y de cada uno de sus preceptÓs. 
En él puede desenvolverse no sólo lo que aparezca explicitamente 
regulado· en la .ley, sino también lo que se encuentre implfcito en .ella. 
Siendo la ley, ordinariamente, un conjunto armónico de ¡reglas vincu
ladas entre si y que se complementan roofprocamente, no es a.conse
jable, para analizar la juridicidad 'de un reglamento, como método úni• 
co de estudio, el cotejo directo y ·aislado de cada mandato legal con 
la disposición inferior que lo desarrolla. En mucha& ocasiones es in
dispensable la comparación general de los dos- estatutos· o, al' m�os, 
de los grupos de ·preoe.J.)tos de uno y otro que se encuentren inti?na
mente relacionados. Sólo mediante" este complejo proceso de valora
ción puepe llegarse, en ciertos eventos, a conclusiones exactas sobre 
la legalidad del reglainento o de sus normas iaisladas. (Auto de ·22 de 
marzo de 1963; Sala de lo Contencioso Administrati\vo; Consejero Po
nente, Dr. Carlos Gustavo Anieta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . .  224 

NOTA! Esta doctrina fue reiterada por. la propia -Sala del Conséjo 
en la sentencia de .fecha 28 de 0junio de 1963, visible a páginas 309 y 
siguientes .del presente Trono. 

U4·,-PODER REGIJA.MENTARIO._;Jmposición de sanciones por Decreto 
Reglamentario. (Véase el número 28 del lndice). 

243.:..._PODER REGLAMENTARIO. (No puede utlllza.rse con el fin de .....,J_ 
ver o convalidar, mediante un ordenamiento geqeral e impersonal, si� 
tuac!ones lndividuales ya creadas por la admlnistroo!ón pública).-'- De 
acuei-dó con el numeral 3<? del articulo 120 de la Constitución, el poder 
reglamentario se ha otorgado al Gobierno con el objeto de ·desarrollar 
las leyes y darles adecuada aplicación, pero· no puede utilizarse con la 
finalidad de resolver, mediante 1Wl ordenamiento general .e impersonal, � 

situaciones individuales y ·subjetivas Cl'eadas con anterioridad por la 
a.dmin.istxación pú-blica. Ello equivale a un desvf9 de las atribuciones 
conferidas ·al Ejecutivo ,y a da

.
rle al reglamento ·un efecto retroactivo 

para conjurar los -posibles litigios. Los actos administrativos expedidos 
entre el 1° de mano· · de 1955 ·Y la fecha de vigencia del· Decreto acu
sado, por medio/ de los cuales se retiró a algunos ·sub-oficiales- y mari
neros,' son· ,legales o no lo .. son. ·Si lo primero, no necesitan ratificación 
alguna .. ' para que sean plenamente válidos, porque su -legitimidad' de

' pende de . .s,u conformitj:ad con las leyeS y -decretos vigentes en el mo.. 
mento de Su expedición; Si . lo segundo, la confirmación posterior hecha 
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' ' \ 1· 
por· Via de disposicióri géne:Ml, resulta inoperante y superflua, porque 

·un estatuto de esta clase no puede convalidar lo que desde su origen 
está víciadÚ de nulidad. De - aceptarse 

'
un procediniiento como el esta

blecido en el .decreto enjuicia.do, sobraria la jurisdic.ción de lo conten
cioso administratiyo, ya que para cada caso partiCular bastaria expedir 
el correspondiente reglamento que ratificase las actuaciones adminisd;a
tiyas µegales. Potv'io dicho, debe ordenarse la suspensión provisional 
del articulo 5"' del ' Decreto Reglamentario número 2759 de 1962, en 
cuanto dispuso ratificar "los actos mediante los cuales. fueron retirados 
los suboficiales .y mariileros de las Fuerzas Militares, por el Ministerio 
de :Guerra y los Comandos, entre el to de marzo de 1955 y 1a fecha -de 
vigencia_ .de este Decreto". (Auto de 28 de junio de Í963; Sala. de lo 
Contencioso A�strativo; Consejero Ponente, Dr. Carlos Gustavo 
Arrieta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .  . " . · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . .  309 

%46.-POLICIA NACIONAL.-Las Fuerzas de Policia conStituyen un . cuef
po eminentemente civil aunque esté armado, pu�s el derecho de llevar 
armas no le da el carácter. de militar, y porque, de acuerdo con la 
Cónstitución Nacional, son distintas las fuerzas militares y las fuerzas 
de policia, aunque ambas estén comprendidas bajo la denominación 
genérica de Fuerzas ,A.rtnadas. (Véase el númei·o 158 del indice). 

247 .-FOliICIA NACIONAL. Prestación que consagra el articulo 6• de la 
Ley 72 de 1947 para· el persona.! que se halle en las condiciones previs
tas por esa. norma.. Concepto de ascen�o qu.el aill se consagra. Vé&Se 
el número 43 del indice. 

248 .-POLICIA DEL TRABAJO. (Limil\O de las sanciones que puede Imponer 
el Ministerio � Trabajo, según los a.rticulos 17 y 485 del C6diio Sus- · 

ta.ntivo del Trabajo y 12 del Decre� 617 de ·1954).-De la simple lec
tura· de tas norm:as citadas se des:Prende, a manera de conclusión in
eludible, qU.e la atribución conferida a ciertos funcionarios d¡;:l Minis
terio del Trabajo para imponer multas en su ca'.rácter de jefes de po
licia, es limitada en relación con la cuan.tia de la sanción y que, por 

. lo· tanto, la administración no podrá superar el tope sef!.alado. Es claro 
que los funcionarios pueden adoptar el sistema de la conminación ó el 
de la. imposición directa de la multa, e inclusive están facultados para 
combinarlos en forma tal, que en la providencia se ordene una san
ción y se intime. con otras semej&.rites para el caso de que no sean 
obedecidos. Pero lo que si 'l"esulta nitido del texto analizado, es que en 
ningún evento se puede sobre¡)a.sar el máximo· ";tijado por la ley, cual
"quiei'a que sea el procedimiento adoptado por la .a�istración pú
blica. ·Ello ·significa. que una vez impuesta la multa por $ 2. 000. 00, o 
que se haya llegado a esa cantidad por la. acumulación de sanciones 
sucesivas menores, no se· puede decretar otra en razón del mismo hecho, 

( 
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, ni comnin.ar al �ract9;r con nuevas pénas. Lo ex,:presado indica,. .. . pues 
qµ.e e1_ 'Mln1Steno al impoMr l� multa de· dos mil pesós a. que se· re-
fiere el- acto acusadó, agotó, para el caso, · la facultad ·_que le concede 
el articuló 12 del Decreto número 617 de 1954 en oolaCión eón el monto 
de la sanción. Por consiguiente, ti.o podia or�en¡;it otras n:iultáS . por 
rtjnguna cantidad, ni intimar a la empresa con nueVas penas, de igual 
natupaleza, ya que ie.sa. conminación, además de �noperante y baldía, 
constituía un medio _ilegitimo de coacción. (Auto de 21 de' marzó de 
1963; Sala Unitaria de. lo Contencioso Adihinistrativo; Consejero Sus.. 
tanciador! Dr. Carlos· Gustavo Ar.rieta) . . . . . . . . . .  , . . . . . . . . . .  : . . . . . .  217 

249·-POSESION ECONOMICA Y RESERVA · ·TERRITORIAL.-La oposi
. ción que se presente entre estos dos títulos, para determinar cuál pre
valece, es cuestión que debe resolver ia Rama Jurisdicciona1:· (Véase el 
número 274 del indice). 

250.-POTESTAD · REGLAMENTARIA. (Objero y llmik..) .-Sin que sea 
necesario detenerse en el . estudio de la potestad reglamentaria y hacer 
referencia a la abundante y constante doctrina que respecto a ella tie
nen sentada la Co.rte y el Consejo de Estado, debe :recordarse· que como 
ella ha sido _dada "para la. cumplida ejecución de las .leyes" (ordinal 
3<?1 art�culo 120, C . N . ) ,  el decreto que se expida en su ejercicio debe 
limitarse a dar� vida práctica a la, ley que tiende a desarrollar y s.ólo 
puede d�Senvolver lo que eXplfcitQ. o implfcitámente esté comprendido 
en la. ley y., por tanto, no puede introduCir normas que ·;no se1- despren
dan natural y lógicamente· de- sus disposiciones. LO' 'Conti'ario implica. 
exti-alim.itación de funciones y constituye una: invasión en el campo 
propio del legislador. (Auto de 14 de junio de 1963; Sala. Unitaria de 
lo · Contencioso Administrativo; Consejero 'sustanciador, 1.Dr. Alejandro 

' Domlnguez Molina) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . 296 

251.-PRACTICAS COMERCIALES RESTRICTIVAS. (Finalidades" de la 

Ley 155 de 1959) .-El legislador expidió la Ley 155 de 1959 en ejer
cicio de la .facultad que le confiere· el articulo .32 de la Constitución, 
según el cual a él corresponde señ.afar las actiVidades· económicas. que 
pueden ser intervenidas con los fines indicados en el - mandaJ;o' consti
tucional. El objeto de la intervención tiene que ser el de restringir, en 
los casos y para las finalidades que ieI legislador sefiale, la libertad de 
que en principio gozan laS personas para trabajar, dedicando su acti
vidad a cualquier clase de industrias y también la de ejercitar por cier
tos. :aspectos la plena in re potestas. m que ha consistido el derecho de 
propiedad, para encauzarlp hacia su función social, que implica obli
gaciones para su titular. Cuando la Constitución autoriza al. legislador 
p/ara dictar las normas pertirientes cuando éste conside�e que alguna 
forma de actividad económica es susceptible de causar dafi.o a la ·co
munidad · si no se la 011-t:iauza . .  en-un sentido · en· que. sea útil a - todos··y no 

/ 
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perturbe el conjunto de la. economía naeional, reconoce im.plicita.mente 
la existenc:ia de un orden público eoon6mico, de un campo en el cual 
pueden configurarse abu.sos de. la libertad individual de obrar, y � 
consecuencia faculta al legislador para sefíalar limites al ejercicio de · 
esa clase de actividades. (Auto de 27 de mayo de 1963; Sala Unitaria 
d� lo Contencioso Administrativo¡ Consejero SustanciS.dor, Dr. Ricar-
do Bonilla Gutiérrez) · . . . ..  . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . · . ,. 249 

25'2.-PRESCRIPCION. (Del juleio ejecutivo. Excepción) .-En relación con 
la excepción de prescripción del juicio ejecutivo, apoyada en el hecho 
de que han transcurrido más de 10 años desde que el cobro devino exi� -1 
gible (articulo 2356 del C. C. ) , la exigibilidad, momento de partida de 
la prescripción·, - comienza desde que, noti,ficado. el contribuyente del 
impuesto respectivo, han transcurrido para él los plazos legales para 
viertficar el pago1 según las normas correspondientes. Y en el evento 
de que en el proceso no haya documento o prueba que indique cuándo 
fue notificado 

-
al coD.tÍi.buyente el ·impuesto correspondiente1 la única 

fecha cierta de la .exigibil(dad viel\0 a ser la del propio reconocimiento 
que ha dado baSe a la actuación ,Coactiva. (Sentencia. de 2 de julio :A.e 
1963; Sala de Negocios Generales; Consejero Poilente, Dr. Guillefmo 
'Gonz� Charry) . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . .  759 

'•., 

253. -PRESCRIPCION • (De las acciones sociales) .-Constantemente ha rei
terado e'sta Sala su doctrina según la cual; en materiáde pensiones, 
la prescripción corre y se produce en relación con el crédito que el 
derecho origina, pero no en cuanto a éste mismo que tanto para los 
causantes como para los causahabientes es impre.scriptible, siempre 
y cuando que la Ley lo haya dado a e'stos últimos, como ocurre .eri �l 
caso de los sueldos de retiro de los militares. (Sentencia de 26 dJe julio 
de 1963¡ Sala. de Negocios Generales; Consejero Ponente, Dr. ·Guiller-
mo González Charry) • . . . . . . . • • . . . . .  . . . . .  . . . • . .  . . • . . .  . .  . . . . .  . . . .  . 152 

2M,.-PRESCRIPCION. (De a.cclone8 Sociales. Tránsito de legislaciones) .  
La jurisprudenCia d01 Consejo ha venido sosteniendo que todas las ac
ciones que emanen de)as leyes sociales. prescriben en la forma y tér
minos establecidos por el articulo 151 del Decreto número 21�8 de 1948 
y que tal regla se aplica tanto a trabajadores oficiales como parlicu
lares ·y, en general, a toda. ··persona que del Estado o de patronos pri
vados1 reclame derechos originad.o·s en. leyes de carácter social que, por 
otra parte, no tenga señalada. una prescripción distinta y contraria a 
la alli establecida: Y aunque; es cierto que el Decreto Nº 501 de 1955, 
vigente desde el lt de marzo de ese afio, tiene el doble carácter de ser 
posterior al de 1948 y iespecial, ·ya ·.que se !refiere en forma inequivoca. 
a un grupo de trabajadores limitado y circnnscrito por caracteristicas 
propiá.s, lo ·cual conduce a aCeptar· que, en principiG, esta· norma. pre
valece· sobre la anterior, dicha. -pr.evalencia -supone, fl-ente al precepto 
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de ·. 1948', uria situación de Cambio 1egislativo 

. 
sobre- reglas .prescrip-

tivas y pór ende, la forzosa aplicación del 'a'.rtículo 41 de la �y 153 
Q.e 1887, ' dispoSición. cuyo objeto no es otro que el die asegurar los 
derechos adquiridos y garantizados por el 'articulo ·so de la Constitu-
ción, impidiendo raue prescripciones ya cumplidas bajo el imperio de 
Una legislación anterior p�edan revivirse con el pretextO de la nueva 
.Para cubrir lapsos gue ya habian quedado agotados con' la regla pre. 
1'cedente. Y aunque es cierto que las prescripciones en materia laboral \ 
son exifutivas y no S:dquisitivas, no lo es inenos que en el fo:rido ellas 
implican para el deudor el beneficio de. defenderse válidamente ante la 
justicia invocando y probando la negligencia del acreedor en kt misma 
forma y :med.,ida en que ella quede comprendida por lo� lapsos prescrip-
tivos corresp0ndient!?s. Por esta razón, pudo decir la Corte Suprema 
de Justicia que · "en definitiva, el 'prescribiente que quiera ampararse 
en el articulo 1<:> de la Ley 5o mencionada (la de 19�6),. tiene que optar 
por ésta y al hacerlo, no se le puede. co111pUtar el p.eriodo o lapso de 
tiempo de la posesión anterior" (Negocios G;ellerale� .• 20 de enerO de. 
1955) .  Para el caso de autos es evidente que la l"¡lxigibilida� del sueldo 
de retiro del peticionario se inició una vez vencidos los 3 meses de alta 
de que gozaba P�.que s� retiro fuera definitivo (11 de. enero de 1952), 
y que su petición fo:i;m�l de reconociníiel"'to se elevó al Ministerio el 
21 de octubre de 1959, 4on 'lo cual se interrumpió una presCripción; de
liberadamente escogida por el actor como la regulada 'por el articulo 
137 del Decreto 501 de 1955 . Pero como ·entre el 19 de marzo de ese 
a:f5.o, fiecha de vigencia del citaQ,o Decret.o, y la eiJ. que el . derecho Sé hizo 
exigible, transcurrió un lapso· .gobernado pQr el articulo 151 del Decreto 
2158 de 1948 el" c�l no puede ser afectado por la nueva· norma, sigtueM 
se que· el reconocimiento diei demandaIÍte sólo Puede hacerse a partir 
de esta fecha, esto es, desde el 10 de marzo de 1955. (Sent.encla de 2 
de julio de ·1963; Sala de Negocios Generalés; Consejero Ponente, Dr. 
Gullle�o González Charry) . . . . . . . . . . . .  : . • . . . . .  . . . .. .  · . . . . .  ' . .  .. . . 139 

255 .-PRESTAMOS. (Que la Caja de Vivienda MIIItar concede a sus afW8.-
. dos. Intereses so-bre ellos. Norinas que han gobernado la materia.):' Véa.. 
; se. el N• 52 del Indice). 

%56.-PRESTACIONES SOCIAIJES.-A cuáles tienen derechq los prófesiO' 
' nales ·al servicio de las Fuerzas Militares, segOn que hayan. O' . no ingre
sado regularmente a la �mera militar. (Véase el número 257 del 
indice). l �. 

, 257 .,,-PROFESIONALES. (Al servlelo . de las Fuerzas MIII�res. Prsetae!ones 
soolales a que. tienen derecho).-Al hablar el articulo l• de Ja Ley 100 
de 1946 de jjgrado" presupone, . sin lugar a duda,. que la·s prestaciones 
alli cons8grB.das · sólo amparan a quienes se hallen dentro de la ca- . 
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rrera militar. Precisamente el articulo 4<:> del mencionado estatuto con� 
, firma lo anterior al advertir que el derecho a las J?restaciólle.s sociales 
de retiro para el personal de las Fuerzas Militares reqU.iei'e el ingreso 
regular a éstas y que los ascen.Sós y tiempo minimo , de seryicio e.n 
cada grado se hayan cumplido conforme a los reglamentos militares, 
pues no puede perderse de vista que el �·staius'' militar no obedece 
a una simple ficción legal, sino que corresponde a una c�rrera: some
tida a estudios, prácticas y con�cimientos especiales, y sujeta a ejer� 
cicios· y disciplinas de un régimen determinado, ante· los cuales · el mi
litar adquiere un grado que lo v.a ascendiendo de conformidad con. la 
reglamentación castrense. La aparente contradicción existente entre el 
articulo 1 o y el parágrafo 30 del articulo 4°, ambos de la Ley. 100 de 
1946, se reswelve ocnsiderando los antecedentes l;ie ia· mencionada ·ley, 
que llevan a la conclusión de que los profesionales al servicio de laS 
Fuerzas Militares tienen derecho. a''1as. prestaciones establecid;as por- la 
lJey 100, inclusive las referentes al retiro, las que, sin embargo, fuerpn 
expresamente excluidas para aquel personal que no cumpliera con. el 
requisito del ingreso regular a filas, ya que es apenas lógico que q_'Uie. 
nes se han incorporado a la carrera de las ármas, ciñéndose a todos. los 
requisitos �para obtener dentro- de ella los ascensos y grados, tenga·� I \ 
yores garantías sociales que aquellos que, aún contando con la pres-
tancia de ser profesionales, no han llenado las exigencias legales para 
el ingreso a las Fuerzas Militares. (Sentencia de 28 de enero de 1963; 
Sala de Negocios Generales; Consejero Ponente, Dr. JOsé Urbano 
Múnera) • . .  • • . . . • • • . • . . . . . • . • • . .  , . • . • . . .  · . . • . .  · . . • .  , . . . . . . . . . . . . 106 , . 

258 · -PRORRATE0.-0 proporcic>nalidad para determinar los costos de 
producción. (Véase el número 87 del indice). 

259. -PRORROGA. (De una. licencia por justa causa) .-El empleado que, la 
solicita debe ex.presar en qué consiste la justa causa que invoca . . y atm. 
comprobarla, si así lo exige el funcionario que debe otorgarJ.8.. '(Véase 
el número 205 del indice). 

- R -

260.-RAMA. JURISDICCIONAIJ. (Los empleados subalternos e, su .servicio 
;/ no gozan de fuero alguno de inamovilid-ad1 toda vez que J.a disposición 

que la consagr6 (articulo 5', Ley 95 de 1946) fue suspendida por el 
Decreto Legislativo 1591 de 1954, ordenamiento que conserva su Vi� 
gencia) .  Véase ,al número 138 del indice. , . 

261. -REAJUSTES. ¡(En cuantías ·de pensiones de invalldez, ordenadQS por 
la � 77 de 1959). Véase el número 235 del Indice . .  
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262.-BEBAJAS. (A los recargos $.Obre el impues,to de sucesiones para mortuo-

rias !liquidas. Decreto 0053 � de 1957) . ,  VéaSe el número 802 del indice. 
. . 

• 

263 .-RECARGOS. (Al Impuesto de sucostones: rebajas); Alcance y fináli-
. dad.es .del Decreto _Legislativo N1> 0053 de 1957. (Véase el. número So� 

del indice). 
%64 .�RECEPCXONISTAS. (De los Minlstroll) .-Soñ empleados de confían. 

za, y las conveniencias aconsejan que se les mantengá. fuera del régi
men de inamovilidad de la carrera �dministrativa y sean de libre nom
bramiento y reinoción de los Ministros. (Véase el número 136 del "indice). 

265. -RECURsO . DE REPOSICION. (Efectos de lo resolución del recnxs.J. ile
galmente 1nteÍ-puesto). Véase el númefu 270 .deÍ Indice. 

266 .-RECURSO DE SUPLICA. (En el escrito en que se sustenta no pue
de enmendarse la · demanda).-El demandante en sU libelo inicial no 
emitió.:: el concepto de la violación de las ' normas legales invocadas o 
por lo menos, Jo expuso en forma tan generalizada, que nó permite de
terminar cuál es su pensamiento' en cada· punto concreto. No seria 
valedera la objeción de que en el escrito de .súplica se Subsanan tales 
deficiencias, porque ese memorial en ese aspecto, constituye una ver
dadera aclaración o corrección de la demanda. Si se admitiera el pro
cedimiento de enmendar el -libelo en el escrito de súplica, habría que 
aceptar previamente que la demanda, por si sola, no constituye la base 
del j1:J.icio ni seiíala sus limites y que, al Conocer ·del recurSo, se puede 
decidir sobre un libelo diferente al estudiado · por el sustanciador. (Auto 
de 22 de marzo de 1963; Sala de lo Contencioso Administrati'vo; Con-
sejero Ponente, Dr. ·carlos Gustavo Arrieta) . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . .  224 

%67 ·-REGISTROS. (lntroducci6n extemporáne>a .al arca trlclové).-El hecho 
de que no exista o no se encuientre el acta de introducción de pliegos 
al arca triclave, no significa que éstos no se hayan introducido a tiem.-

, pe. E;l motivo de anulación especifico que · Contempla. el nunieral 3? 'del 
articUlo 196· del C � C . A .  no es la falta de tales actas, sino que los 
pliegos no se hay� introducido dentro ·del · térmiho · legEtJ.., hecho que 
necesaria.mente impone prueba espe�fíca. (Sentencia. de 8 . de julio · de 
1963; Sala Plena; Consejero Ponente, Dr. Gabriel Rojas Arbeláez) .., . .  646 

%6ll. �REGISTROS DE CORREGIMIENTOS. (Término de Introducción erí'-el 
arca. trlclave. Transitoriedad de a.Jgonas .normas del Decreto N• 38%5 
de 1959) .-La Resolución.- de la Registradurfa Nacional .del Estado 
Civil que fijó los · términos de entrega de los pliegos para los corregi
milentos a que a.lude la demantj:a, fue expedida con fun.damento en �o 
dispuesto por el articulo 36 del Pecreto N° 3325 de· ·  1_959. Pero este 
D·ecreto se dictó con la· finalidad determinada· de reguÍar lo concerniente 
a las. ellecciOnes que debian verificarse el· 20 de ·marzo 'de 196.0¡ ·y si bien 
es cierto que él contiene· disposiciones que se deben· ·Considerar como 

' \ 
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permanentes y no transitorias,' tal. pe'�anenci!l- no resulta del Drec�to 
mismo, sino de que se hallan consignadas también en anteriores esta-
tutos legales. Por el contrario, la norma contenida en el inciso 2o:> del 
articulo 36. del citado Decreto, esto es, la qlie faculta a la Registra-
duria Nacional' para fijar los términos de la distancia a cada lugar, 
de acuerdo con los medios de transporte de la �gión, no tiene ante
cedente ninguno, y por lo mismo, y a pesiar de su bondad, se debe co:p.
siderar como absolutamente transitoria, aplicable sólo a las elecciones 
que se verificaron el 20 .de marzo de 1960. Como ·consecuencia de lo 
dicho, la aludida resolución de la Registraduria no es aplicable a los 
coniicios del 18 de marzo de 1962 y por tanto, no pueden tenerse en 
cuenta los términos de entrega en ella sefi.alados, debiendo acudirse a 
este respecto al articulo 130 de la Ley 85 de 1916. Según este precepto, 
el término para entregar los pliegos provenientes de los corregimientos 
no podrá ir más allá de las doce meridiano del dia siguiente a las 
elecciones, contado en la .forma alli indicada, Pero, como es evidente, 
quien alegare la extemporaneidad en la entrega de nnos pliegos pro
cedentes de corregimientos1 deberá comprobar dos hechos: la hora en 
que los ·pliegos. se entregaron, y la distancia entre el corregimiento y 
la cabecera. (Sentencia de 8 de julio de 1963; Sala Plena; Consejero 
Ponente, Dr. Gabriel Rojas Arbeláez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,. . . . . . . . . .  646 

269.-REINTEGRO. (De auxilios parciaJC1! de cesantia).-CUando el servidor 
oficial solicita y obtiene el reconocimiento de oesantias ·parciales antes 
de gozar de pensión de jubilación, su reintegro debe efectuarse en la 
forma prescrita por el literal b )1 del articulo 17 de la Ley 6� de 1945, 
esto es, en cuotas que no sobrepasen el 20% del valor de cada mesada 
pensiona!. Pero cu�ndo el empleado ha sido jubilado y posteriormente 
llamado nuevamente al servicio y además, ha obtenido reconocimieÍl
tos parciales de cesantia, la situación juridica que se presenta es "di
ferente. ·En efecto, se trata entonCes1 de una cesantia excedente por 
mayor tiempo servido después de los 20 aiíos que causan 1a prestación 
jubilatoria, y cuyo :reintegro debe verificarse descontando totalmente de 
la cesantía definitiva co?Tespondiente al nuevo lapso de servicios, el 
monto de los auxilios parciales, toda vez que no existe norma alguna 
que autorice la deducción por cuotas. (Sentencia de 31 de julio de 
1963; Sala de Negocios Generales; Consejero Ponente, Dr. Alfonso 
Meluk) ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,, . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . , 203 

270.-REPOSICION. (ReSoluclón del recurso ilegalmente interpue.!to. Efec
tos) .-El recurso de reposición tiene por objeto solicitar del :funcionario 
que dictó la providencia recla�ada que la aclare, reforme o revoque: 
aclarar, consiste en explicar o despejar los puntos dudosos; refor
marla consiste en modificarla en su contenido, es decir, dejar vigente 
una parte y sin efecto otra, que es sustituida por diversa resolución; 
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y revocarla, es dejarla totalmente sin efecto, sea para reemplazarla 
por otra o derogarla en su totalidad. Ello está indicando que Ja: inber
posición de un recurso de reposición tiene �- referirse exclusiVamen-
te a los puntos contenidos en la providenciia�rrida, sin que le esté 
permitido al recurrente i.ritroducirle peticioneS distintas sobre puntos 
no. contemplados en ella, extrafí.os al pedimento original, porque éstos 
son ya motivO de una nweva acción. Mas si la. administración, en lugar 
de rechazar de ·plano las nuevas exigencias, por ser abiertamente 
iliegales dentro de un recurso de reposición -como debe hacerlo- eµtra 
a resolverlas· en derecho, viene a imprimirle cariz legal . a .una actuación 
que está quebrantando francamente Jas normas procedimentales. En 
esta forma el Consejo de Estado tiene que entrar a decidir sobre la 
nulidad del acto acusado, asi se hubiese producido por un recurso ile
galmente interpuest-o. (Sentencia de 25 de enero de 1963; Sala de Ne
gocios ·Generales; Consejero Pon�nte, Dr. Alfonso Meluk) . . . . . . . . . . 99 

271.-REPOSIOIO�.-Procedencia .de este recurso :contra las decisiones· ad
ministrativas que resuelvan los recursos de revi�ión a solicitud de los 
contribuyentes a que aluden los articules 12 die! Decreto 270 de 1953 
y 64 del Decreto 1715 de 1960, y de reclamación extraordinaria a que 
se refiere el articulo 36 del Decreto 1651 da 1961. (Véase el núniero 
169 de!I Indice), 

' 

272 .�REPOSICION. (En juicios electorales, Providenc� susceptibles del 
recurso y término para interponerlo).-Los autos de sustanciación en 
los juicios electora.les_ que · né> hayan sido expresamente privados por 
la ley de todo recurso, son suscePtibles del de reposición, el cual· debe 
interponerse y tramitaa.-se en la t"onna géneral eSta:blecida para esa:· clase 
de providencias por el articulo 487 del Código Judicial) . (Véase el nú
mero 127 del Indice). 

j . 
273.-RESERVA TERRITORIAL Y DOMINIO PRiVADO.-Mientras no se 

demuestre fehacientemente el dominio titulado die los particulares fren
-te al titulo legal presuntivo de la Nación, no puede considerarse al 
Gobiemo autorizado para n;egociarlo y adquirirlo sin que· medie una 
sentencia en juicio controvertido que les reconozca a los particulares 
ese derecho de .dominio, eonsiderándolo como prevaleciente sobre el ,_ 

titulo legal presuntivo del mismo Estado. (Véase el número 109 del 
Indice). 

274.-RESERVA TERRITORIAIJ Y POSESION ECONOMICA.-La oposi· 
ción entre la .presu.nción de dominio reser\rado de la .-Nación y la. pose. 
sión con explotación económica que Rbedan alegar· particulares en te

.. rrenos sobre los cuales protege .al Estado esa presuÍlción, para fundar 
en ella dominio contra aquél, es cuestión que corresponde decidir a la 
Rama Jurisdiccional en .cada caso concreto, ,sin que - los negoci�dores 

. .'\ .  
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a nombre de la Nación· puedan anticiparse a resolverlo por si mismos. 
De todas m8lleras, .cualesquiera cuestiones controvertibles entre la Na
ción y los p,articulares que le disputan el derecho de dominio deben 
ser resueltaf? por la Rama Jurisdiccional y escapan a la competencia 
de la rama 8..dministrativa. (ReJsoluci6n de 8 de febrero de 1963; Sala 
de lo ContenCioso Administrativo; Consejero Ponente, Dr. Ricardo Bo-
nilla Gutiérrez). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 

:t75.--'RESOLUCION. (Del recurso de reposición ilegalmente interpuesto. Efec
tos). Véase el número 270 del indice. 

�?� . . -RESOLUCIONES DE CADUCIDAD. (Mérito ejecutivo de las que de
elara.n la caducidad de un contrat.o administrativo) .-De las términos 
de los articulas 982 y 1059 del C .  J ..  se deduce que no existe una lista 
taxativa de documentos que presten mérito . ejecutivo, sino que única
mente alli están estatuidos los ·requisitos esenciales para darles tal 
carácter. En. el antiguo c6dig-o si estaban enumerados los documentos 
que prestaban mérito ejecutivo, mas no en el actual, como se :µ!vierte 
en el citado articulo 982, disposición que se refietie a toda obligación 
que co�nste en acto o doc1;1m·ento, con la condición de que de tal docu
mento se desprenda una.: obligación expresa, clara y actualmente exi
gible. Ahora bien, es indudable que "de acuerdo con los principios de 
derecho público, las autoridades, funcionarios y corporaciones del or
den administrativo, expresan regulai:.mente su voluntad por medio de 
actos jurídicos, denominados actos administrativos o actos condicio
nes. No otra cosa son . . .  las resoluc�one_s de los funcionarios adminis
trativos". (G. J . ,  T-. LVIII, pág. 268)t. De suerte que la administra
cfón al declarar la caducidad de un contrato, si de dicha caducidad· 
resultare una obligación de pagar en dinero a cargo del contratista, 
puede perseguir su cobro ejecutiva.in.ente, pues tanto el articulo 982 
del C.J.  como el 3� del Decreto 1315 de 1936 conceden la :jurisdicción 
coactiva para exigir a favor del fisco nacional las sanciones judiciales 
o administrativas. Por lo demáSi la legitimidad del titulo ejecutivo no 
puede controvertirse, en lo esencial, sino en el mómento de las excep
ciones; es entonées cuando se establece, a través de. las pruebas, el 
hecho en que el titulo se afianza o el que sirva para destruirlo. (Auto 
de 1-ae junio de 1963; Sala de Negocios Generales; Consejero Ponente, 
doctor Jorge de Velasco, Alvarez) . . . . . . . • . . . . . . .  1 • • • • • • • • • • • • •  � • • • •  

277 .-RESPONSABILIDAD DEL ESTADO. (Responsabilidad por omisl6n: 
Pertinaz silencio administrativo. La acción indemniza.toria está. co.
rrectamente fÚndada cuando se apoya · en iel articulo 68 del Código 
Con-OOncioso Adm.inistra.tivo) .-De lo dicho expresamente en la deman
da y de su contexto general, resulta claro que no se vinculó la acción 
ni a la demÓlición del antiguo edificio.ni a los daños provenientes de la

' 

ejecución de un trabajo público, sino a la falta de resolución· a las soli-

i / .  
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citude.s formuladas sobre licencia para · construir .. yn hecho básico de 
la acción es la carencia de un pronunciamiento sobre las peticiones ele� 
vadas y la· ·súplica es la de que se reparen los "perjuicios provenientes 
de e�a ·omis.ión, los que se hicieron mayores por el hec)lo de ·que ef 
municipio se hubiera apresurado a demoler la edificación existente, 
privando' asi a la �ctora de 1a renta que alli tema. Este hecho obligaba· 
aún más � la entidatj. distrital a diligenciar rápida.mente las peticiones 
de que se habla en el libelo; pero _._coino se. expresó anteriormente- -
no es ese el fundamento de la acción y por lo mismo no se :Puede tener 

· la fecha de su ocurrencia como el punto de partida para contar el tér
miD.o de prescripción, como-110. propuso el señor Personero de Barran
quilla y io aceptó el a-quo. Además, de los documentos presentados y 
de la narración relativa ·a los hechos, se comprende, iJ.ue la demandante 
vincula el derecho al hecho jurídico de la' omisión administrativa que 
da lugar al resarcimiento; de perjuicios al tenor del ·articulo 68- de la. 
L

,ey 167 'de 1941. La ·ab.Stención o no.· hecho del admini�Í'ador se - con
V'Íerte ien un hecho · para el administrado, del que le pueden provenir 
daños patrimoniales, como ocuITEi en el casó . de autos, en que la re
nuencia de la Alcaldia a resolver sobre , la petición, de licencia para 
edificar, privó al·-·dleanandante de los ingresos que le hubiera produ
cid?' la edificación. La: Constitución, pcir otra parte, consagra para. los 
ciudadanos el ,derecho de obtener pronta resolución de sus peticiones, 
en atención precisamente a que las resoluciones tardías· o la omisión 
en producirlas puede perjudicar gravemente al peticionario. Los· hechos, 
pues, a qlleJ s.e refiiere el articulo 68 citado, . no son sólo los positivos 
sino también los negativos; de lo que se deduce que la demandante 
fUndarnentó bien su acción en tal precepto y que no se ·puede prescin
dir de la consideración de tal fundamento aunque los demás que :se 
dieron a la demanda resultara.Íl. improcedentes. (Sentencia. de 7 de 
marzo de 1963; Sala de 10 COntencioso Administi-ativo; ConseJero Po-
nente, Dr. Gabriel Rojas Arbeláez) . . .  , ,  . .  , , ,  . , ,  , ,  . . . . . . . . . . . . . .  , ,  . 539 

278.-RETIRO, (Con pase a la reserva de oficiales de las Fuerzas Mimares 
pqr "incapacidad téenica"'). No se ordena la suspensión provisional 
del literal a� del articulo 95 del Decreto Reglamentario. N., 0570 de 
1960. (Véase el número 180 del índice). 

279.-REVISION. (De contratos adminlstrativos).-El Consejo de Estado, 
para los efectos de revisar los contratos de la administrS.ción que, depen 
serle sometidos, obra en función a:dministtativa y no es competente 1 
para resolver como "juez ·a quién debei reconocerse el derecho controver
tible. (Concepto de 8 de febrero de 1963; · Sala de lo ·contencioso Admi
nistrativo; Consejero ·Ponente, ·Dr.· Ricardo Bonilla Gutiérr'ez)

. 
. . . . . . . 38 

28'0 .-REVISION DE RECONOCIMIENTOS. (causal t,>rcera: Los servicios 
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preStados con posterioridad al reconocimiento no constituyen un hecho 
que pueda ser subsunddo por el o�dinal ·S! del art. 165 del C. O. A. ) . 
Es evidente que el demandante, . con posterioridad al reconOCimiento de 
su sueldo de retiro como Coronel, prestó nuevos servicios al . ejército y 
obtuvo el grjido de Brigadier General. Pero estos hechos no son de los 
a que se refiere la causal tercera del artliculo 165 de la Ley 167 de 
1941 porque, como lo ha dicho la Sala, aquélla hace relación a los 
ocurridos cQn anberioridad al oto!gamiento del derecho y que tienen 
influencia juridica en el mismo, pero que no se alegaron o no se de
mostraron en su oportunidad1 bien para reafirmar la existencia de 

··tal derecho o para impedir su reconocimiento. Es incuestionable que 
en 1951 el peticionario no tenia e1 grado de Brigadier General ni habia 
prestado en el ejército más servicios que los que legalmente eran su
ficiehtes. para reconocerle el sueldo de retiro que le fue otorgado; por 
consiguiente, no puede sostenerse que la decisión de 1951 hubiera po� 
dido ser · diferente sólo porque entonces no se, hablan producido los 
hechos que tuvieron lugar en 1958-. Demuestra, �ues, . lo . anterior, que 
es al Ministerio a quien compete en forma directa hacer el reconoci
miento solicitado, pues lo qv.e en. este caso no es causal de 'revisión 
por parte del Consejo de Estado, s� es causa de actuación por parte 
del Ministerio de Guerra. (Sentencia de 2 de julio de 1963', $ala de 
Negocios ·Generales; Consejero Ponente, Dr. Guillermo Gonzálei Charfy) 687 

281.-REVISION DE IMPUESTOS. (Dentro del contencioso tributarlo no 
puede controvertirse lo ya decidido en actos ejecutoriados, sobre ma
terias especiale!s que incidieran en la operación administrativa. de 11-
qutdación) .-El objetivo de las gestiones ad�antadas por la empresa 
era el ·de que se definiera por loS· funcionarios competentes, hasta qué 
punto podrlan autorizarse las deducciones para hacerlas vale� -en la·-' 
liquidáción tributaria correSPondie:rite. Al decidirse, como cuestión pre
via, el tema sometido a la consideración de la Jefatura de .Rentas, se 
produjo un pronunciamiento de la administración pública sobre. el fondo 
de la materia cuestionada, en forma tal que se puso térrnino o se hizo 
imposible la continuación de las gestiones sobre el presunto derecho· ale
_gado por la empresa. La sociedad estaba, entonces, en condiciones· de 
adoptar uno · d_� estos dos ".aminas: o a�e¡>taba le. determinación tome.
da por la oficina por considerarla aju�ada a derecho, o insurgia con
tra ella, mediante le. utilización de las vias procesaJeS respectivas, den
tro de los términos que sefiala la ley .. De acuerdo con el articulo 82 de1.._·, 
e.e.A. ,  la compafiia demandante -tenia "a disposición suya las accio
nes necesarias para invalidar ante la jurisdicción especial los autos 
dictados por la Jefatura, porque ellos definieron directamente la si
tuación particular de derecho �n . que estaba ' coloc�a la empresa en 
relación con las c;Ieducciones solicitadas. Al abstenerse ella de recurrir 
ante · los organismos competentes, no obstante la potiestad que al res-
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peCto le collferia la Jey, se ·cerraron los camino$ legales para (iue la 
admini:Stración activa\ o los tribunales pudi.eran revisar providencias 
n,o Sl)!met\das a su corisideración :po.r 'los mismos interesados en opor� 
tunidad. El pronunciamiento previo de la Jefatura, por otra parte, no 
puede· tener ·1a calidad de una. simple decisión acce,soria o subordinada 
a la operación administrativa de liquidación, sino qtie ella determin� 
anticipadamente la situación jurídica en que está colocado el contri
buyente·. Precisamente, el fenómeno juridico qUe se opera es el inverso: 
todo el proceso de liquidación, en lo que a este p1mto se refiere, queda 
C!Ondicionado por lo que se haya definido en la decisión previa. Las 
decisiones administrativas deben gozar de cierta estabilidad- y por ello 
están amparadas por una presuncipn de legalidad que puede destruirse 
mediante el ejercici� oportuno de los :recursos y acciones. Si l:e>s inte
resadós aceptan implícitamente los actos administrativos que los per
judican y no insurgen contra ellos por las vi.as p:fciCesale"s correspon
dient':ls, no puedien después·, con ocasión de la aplicación del acto, b�car 
una revisión extemporánea o eludir las consecuenci:is necesarias de 
una decisión no sometida a recursos por voluntad del mismo perÍU
dicado. Cabe .advertir, si, qU10 por virtud del aÍ'ticulo 47 del Decreto N<:> 
1651 de 1961 en e1 procedirrtíento gubernativo sobre liquidación de im
puestos de renta y oomp'lementarioS ya no hay lugar a. conflictos entre 
decisiones administrativas ��orno el · que se presentó en este negocio 

I y que dio lugar a la doctrina que Se dejó expuesta., y que esa disposi
ción de excepción no puede aplicarse_ al caso sub judice ya que entró 

__ a __ regir con posterioridad a la actuación --gubernativa que se ha de
mandado en :revisión. (Sentencia de 8 de jµnio de 1963; Sala de lo 
Contencioso AdminiStrB.tivo; Consejero Ponente, Dr. Alejandro Domin-
guez Molina) . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . .  · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 727 

' 
282 .-REVISION y RECLAMA.CION EXTRAORDINAR,IA,..'...Procedencia 

del recurso de reposición contra. las providenciás administrativas que 
decía·an estos recursos. (Véase el iíúmero 169 del indice) .  

21!'4.-REVOCABILIDAD. (De · Jos actos administrativos que conceden pen
siones) .-Si bien en lbs ·casos de pensiones como la de invalidez, fUn
dadas ·en la incapacidad del, benieficiario, cesada ésta deja de existir · 1a. 
causa juridic8. de la prestación y su s�spensión es, por tanto, proce
d�nte, el modo de hacerlo no es, ciertamente, el escogido por. el Mi
nisterio (revocación directa del acto que con�ió la pensión), pues co
mo lo ha dicho reiteralfamente el Consejo y lo corroboró expresamente 

-el articulo 24 del Decret!o N9 2733 de 1959, los actos creadores de si
tuaciones juridicas concretas, no son- nevocables de oficio p'or la misma 
adniinistración, sino. sólo con consentimiento expreso y e�crito del in
teresado. Además, Y. ello también se ha dicho por la· Sala, es� imposi- 1 

bilidad se deriva de los artículos 164 y siguientes del Código die lo 

1 ' 
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Contencioso Administrativo1 que . muy claramente establecen 'el procedi� 
miento que debe seguirse por las personas interesadas en obtener la'. 
modificación de un fallo del Consejo o providenc�a administrativa na
cional sobre reconocimientos periódicos, aún para sµprimirlos, y que 
no es otro que la acciórl de revisión. Si·, pues, el :Ministerio, enterado 
del caso de la peticionaria, consideró sU deber suspender la ¡;)ensi.ólf. de 
invalidez que le habia otorgado, ha debido recurrir a la acción men-

. clonada. Pero el haber procedido oficiosamente a revocar su provi
dencia1 constituye una clara' violación del articulo del Decreto men-: 
cionado. (Sentencia de 12 de junio de ·1963; Sala de Negocios Gene-
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rales; Consejero Ponente1 Dr. Guillermo Gohzález cilarry) . . . . . . . . . .  131 

- s -
' , 

284.-SALVAMENTO DE VOTO.-De los Consejeros Doctores Carlos Ghs
tavo Arrie� Ricardo Bonilla Gutiérrez, Francif¿co Eladio Gómez y, Gui
llermo González Charry sobre el alcance de los fallos que deciden ac .. 
ciones eLeictorales. (Véase el n6.rnero 120 del índice) . 

285 . -SANCIONES. (Limites cuanj;!tativos de las que puede imponer el Mi
nisterio del Trabajo).-La atribución que confiere· el articulo 12 del 
Decreto 617 de 1954 a ciertos funcionarJ.0$ del Ministerio del · ramo en
cargados de la vigilancia del cumplimiep.to de las disposiciones soctales, 
está limitada en relación con la cuantia de la sanción, en form'.a q'Ue 
en ningún evento se .puede sobrepasar el máximo fijado por la ley, 
cualquiera sea el' procedil:niento adoptado por la administraciqn. Una , 
vez impuesta la multa de dos mil pesos, o llegádose a esa cantidad 
por la acumulación de sanciones sucesivas menores, no se puede de
cretar otra en razón del mlsmo hecho, ni conminar al infractor con 
nuevis penas. (Auto de 21 de marzo de 1963; Sala Unitaria de lo 
Contencioso AdministratiVO; Consejero Susta.nciador, Dr. Carlos Gus-
taVo Arrieta) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  · . .  , . . . . . . . . . . . . . . . . . 217 

286.-SANCI¿;.ES '.J.'BlBUTA.RIAS. (CUál es la aplicable al contribuyente 
que estando obligado a llevar libros de contabilidad no los lleva o los 
lleva sin registro y cuál la que se deQe impqÍlier al contfibuyente que 
a pesar de llevar libros y tenerlos registrados, no 'los_ exhibe cuande 
es requei-ldo a hacerlo. Justa causa para no presentar los ll"bros: el 
hecho de no tenerlos estampillatj.os no constituye justa causa, en el 

;1' entendimiento que debe darse a este concepto según el articulo 69 del 
Decreto N' 341 de 1957). Véase el número 204 del indice. 

:187 ·-SECRETARIOS. (De los Concejos Municipales) .-El cargo de Secre
�rio del Concejo Municipal es de creación legal segúh el articub 161 
del Código de Régimen Politice y . Municipal, y se entiende que es· de 

1 
} 
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carácter perinanente1 porque awique las funciones adscritas. a un 
Concej8.l son por tiempo de'bernlinado, � cambie) las · del Secretario son 
por . uelnpo indetermirlado ya que iierie a su cargo la. guarda de la 
oficina, el a:t_chivo, los libros de 3.ctas Y otros documentos. El Se·cre� 
tario de los Concejos Municipales goza de periodo fijo, . pues tiene el 
mfrimo de los Concejales, es deCil-, 2 afias. El articulo 49 del Decreto 
4·9 de 1932 estatuye que el periodo del" Secretario y , del suplente de 
éste en el Concejo Municipal será el mismo de· los Cohcejales, y como 
por el acto acusado se décl�ró insubsis.tente el nombramiento de Se� 
cretario del Concejo Mu11icipal de Puerto Be?Tio que desempefiaba el 
demandant� antes de expirar el periC(dO para el cual fue noffibrado, , es 
claro IJUe se violó el mencionado articulo 49. Aunque es verdad que 
la elección de Secretario está a ·cargo del Concejo, realizada· dicha 
elección y comunicada, la corporación pierde la .facúltad de .remo
verlo y reemplazarlo a su arbitrio. (Sentencia de 3 de abril die 1963; · 

, 

Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero Ponente, Dr. Jorge _ 
A. Velásquez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 506 

288.-SEORETARl�S AUXILIARES. (De los Ministros del Des¡paeho). 
nesempeñ.�� funciones esencialmente de OOnfüµ1za y las conveniel').�ias 
8.consejan que se les mantei;t.ga fuera del régimen de- inamovilidad de 
lp. . · carrera adminis�rativa y .sean. de libre nom

_
br.amiento y remo·ctón 

he los Ministros. (Véase el número 136 del indice). 

Z89.-SEGUROS. (Sobr(' bienes de Ja, Nación, Intendencias,- Comisarias; --or
ga.nismos públicos descentra.llzados y demás entidades de derecho pú
blico ,de carácter nacional� Suspensión provisional del Decreto Nt 2222 
d� 1962).-NO se accede a revocar la proVidehcia del Consejo de Es

tado que denegó la suspensión provisional de los artículos 1', 2Q, 39, 4Q, 
59 y 79 del Decreto número 2222 de 1962, pues :los con·ceptos de vio-

··, 1ación que el recurrente le imputa .implican consideráciones de fondo 
sobre privilegio, la competencia del Gobierno Nacioná.-1 pai-a dictar el 
acto acusado y sobre el requisito de la licitación para la contratación , 
de ciertos servicios, materias que spn propias -.de la sentencia defini
tiva. {Auto de 14 de junio de 1963; Sala de lo Contencioso Adroinis-

, trativo; Consejero .Ponente, Dr. Fr��isco Eladio ··Gómez G.) . . . . • . .  290 

290--SEGUNDA INSTANCIA. D.e. .juicios electorales. Recurso · de reposi
ción. Término para interponerlo. (Véase el número 127 del fridlce). 

291.-SEGUNDA INSTANCIA. (De juicios electorales).-No hay en ella. 
término probatorio. (Véase el número 128 del ind).ce). 

292 � -SENTENOIAS.-Alcance de las quie deciden acdioiies electórales. 
(Véase el número 120 dtil mdice). 

\ 
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2US. -SEP AitACION TEMPORAL. (De Oficiales de las '  Fuerzas Armadas 
como consecuencia de un fallo de la j\isiicia. castrense que loS "ci.ndena 
a la. medida. de seguridad de ll�tad 'v1gllilda).-De loS artiClllO:S·.' .. 28, 
61, 65 y 66 del Código de Justicia Pfilial Milit�r y de la deno"fu.:iruiCión 
juridi�a de las sanciones. por ellos cOntern¡)ladas, se· Ulfiere clara'.:rtiélt- ( 
te que la finalidad perseguida con 1a aplicación de las ��idas , die 
seguridad consistentes en la libertad vigi�ada y _en la prohibición de 
concurrir a determinados lugar,es públicos, es la de impedir la· réin
cidiencia . y la de colocar al sentenciado en '1a imposibilidad . d� --mcurrir. ,)t.: 
nuevamenté- en el delito. Ello comporta la idea de que la �tuaci9n. ju
rídica de las personas condenadas a las medidas de seguridad men
cionadas, no pued:e ser la misma que tienen los individuos qU.e no han 
sido sancionados en esa forma y que, de consiguiente, los detechos ,de· 
que gozan aquéllos no pueden ser iguales a los derechos de que· dis. 
frutan éstos. Estas i&eas, aplicadas a los Oficiales. de. las <Fuerzas .-A.I

madas implican que aquéllos que· hubieren sido condenados a las ··me:" 
didas de seguridad citadas y que dében' permanecer al · Cll:idado de 
su familia, están, por sobre todo, sujetos a ese poder que _·es supe. 
rior inlcusive a aquel otro q'lle sobre el oficial sentenciado ejercen sus·
jefes y aún el mismo Gob.ierno. El fallo, por razón de la fuerza j'u.; 
ridica qUe lo acompafi.a, sustrae temPoralmente al condenado (iei porl' -
jerárqiti(;o de sus superiores, para ·cQlocarlo' bajo Wl poder , 
dentro de una especie de régimen de tutela. Tal situacióh es ni 
tamente incompatible con la disciplina militar y, por tatltO,' � lai:i: •; 

exigencias del f)ervicio activo: si el oficial sentenciado 'coiltinuara' ''en 
filaS, ante -las ·posibles órdenes ·opuestas de la familia que ló cusi:.Odia 
y de los jefes militares, se verla Precisado o a acatar las primeras 
con violación de la disciplina cast'rense, µtcUrriendo asf en un nuevO 
delito, o a obedecer las segundas, con infracción directa 'del 

.
. fallo1 cOn� 

denatorio. Además, la medida de· libertad· vigilada al cuidado _de su 
familia, implica necesariamente que el Oficial. ha de residir- en· el. · 1µ-
gar donde habitan '1as personas que ejercen\ esa tutela, pue��de no· ·.·s:er 
ello asf� éstas no podrían responder de la obligefcÍón qU{ se Les hn .. ,: 
puso. Si al oficlal se le im:P:tiso la medida de libertad vigil8.da� �:y· 1 si· 
esa . sanción no :;;e puede cumplir mientras permanezca en servició a.e- \ / ' 

, tivo .en razón de la incompatibilidad existente eIÍtre las dQS .situ�Cio-
nes, ha d� optarse necesariamente por el extremo en que la Sen.téliéia 
produzca todos sus! efectos y no por aquel en .. que · resulte inoperaft_te. 
De alli que l,a . .separación temporal venga a ser una. conseCuenctá _ óbli
gada del fallo, no a Ínanera de sanción accesoria a la medida dé" ·Se. [ 
gurid,ad., sino como determinación administrativa para que la _'condella 
pueda cumplirse. < Sent.enCia de 28 de juilio de 1963; Sal�- de lo .Cbn
tencioso Administrativo;  Conséjero Ponente, Dr. Carlos Gustavo Ax:rieta) 79 

�.-SERVICIOS MILITARES.-Los prestados con posterioridad al ·r�co' j 
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riocinli�to del sueldo de retiro no constituyen un hecho que_ .  pueda 
dai.- lugar lti. un juicio de revisión del reconoci!Jtlento ailte el Consejo 

· Qe l!Jstado con apoyo en la causal tercera del arti-culo 165 del C. C.A. , 
pe:r:o si son causa de -actuación por parte del Ministerio de Guerra 
para que en forma d�recta haga el reconocimiento �olicitado. (8en
tellcia de 2 de julio de 1963; Sala de Negocios Generales; Consejero 
Ponente,. Dr. · Guillermo González Charry) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 687 

• ·· ·Z96 .-SERVICIO PUBLICO. (Calificadón de tal para lo relativo al derecho 
de huelga. Efectos en el tiempo de la calificación) .-La calificación de 
servicio público que una vez dé el gobierno a una industria o activi
dad para los efectos del derecho de huelga en los eventos del Decreto 
753 de 1956, es jurldicamente válida para tddos los casos que lleguen 
·a presentarse posteriormente, a menos que el acto general e imper-

� ·· 

,./ 

sonál en que. se l'l.aya hecho la calificación haya sido revocado en los 
supuestos de revocabilidad previsto$ por el Decreto N9 2733 de 19�9. 
Pero--mientras ello no ocurra, la calificación q_'lle se haga u�a vez es 
jurldicamente válida para todas. (Véase el número 58 . del indice). 

296.-SILENCIO ADMJNISTRATIVO. (Y caducidad de la acción. Negligen
.,lcla del administrado).-El recurso de apelación propuesto en tiempo 

,,. " .  - -"'111io de 1953) para ante el Consejo de Estado contra la reSo.. 
,.. .

· 
:�gatOria de la compensación por accidente pedida por el 

� .... , ... -�dante, no fue .concedido ni tramitado por el Ministerio; sólo en 
' f' 11961, a requerimiento del apoderado del' actor, vino a decidirlo en el 

.séntido· de conoederlo y, por ende, de' abstenerse de re.Solver directa- , 
�ente . .sobre la revocatoria de la resolución de 1953 en cuanto negaba 
la compensación. Mas por otro Iaqo, es evidente que en los años que 
co��ron entre 1953 y el 23 de noviembre �e 1�9, cuando se insistió 
S()bre el recurso, nada hizo el actor, o al menos no hay prueba de ello, 
pa1:a que· se le definiera su situación. Si el Ministerio guardó silencio 
indebidamente y coadyuvó con él al del Consejo de Estado donde para 
�tos -éasos especi:ales terminaba entoncés la via gubernativa, ha de
b.ido acudirse normalmente a las garantfaa que concede la ley a los 
ciudadanos para impiedil°',_ que sus qerechos queden sometidos a la ar
bitrariedad gubernamental, e interponer las acciones conducentes al 
rest�blecimiento del que �e solicitaba. De conformidad con -el articulo 
_8� del C.C.A. ,  consagratorio del llamado silencio de la administración 

' como �tiente 'del derec�o de acción, la via gu_bernativa :;;e �tendfa 
agotada cüando interpuestos los recursos normales que el mismo es� 
tatuto consagra, transcurre Un plaZo de 4 meses sin que recaiga de-

-��iól)._ SQbr�_ ell,os, lo que indica que como la· tramitación y decisi6n 
e, qel mismo recurso una vez . interpuesto córresponde a la administi-a
ción, el térnlino de dicho plazo comienza a contarse desde la ·fecha de. 

, inbeq>.osi�ión. del - recurs9 procedente. Así, pues, el 31 de noviembre de 
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1953 quedó establecido legalmente, por mérito del silencio adminis-
trativo, que· el gobierno negaba al demandante su pretendida indexp.ni
zación. Y el 31 de marzo de 1954 se cumplía el término de caducidad 
que el articulo 83 del C.C.A. seiíala para las acciones que pretenden 
obteher una reparación por lesión de derechos vulnerados, de donde 
resulta ·que la acción aqui incoada se halla caducada, sin que los actos 
producidos por el Ministerio en 1961 y 1962 alteren taf conclusión, 
pues que la petiCión que los motivó y los pronunciamientos aludidos 
no pueden tener base distinta que el Decreto N9 2733 de 1959 sobre 
revocabilidad directa - de los actos de carácter subjetivo, respecto de 
la cual el articulo 23 dispone que no revive los términos legales para 
el ejercicio de las acciones contencioso administrativas; y sin que quepa, 
tampoco, aplicar l'a tesis de la Sala sobre la no imputabilidad al· de
mandante de los errores cometidos por la administración en el ma
nejo del procedimiento gubern�tivo, porq'lle dicha tesis se ha fundado 
en la actividad del lit�gante erróneamente orientada y no en su ne
gligencia. (Sentencia de 2 de julio de 1963; Sala de Negocios .-·Gene-
rales; Consejero Ponente, Dr. Guillermo González Charry) . . . . . . . . . .  145 

297 .-StruACION LEGAL Y REGLAMENTARIA. (Y contrato 'de trabajo). 
E�amen de los planteamientos de la jurisprudenc.ia nacional sus.citados 
por el articulo 411 del Decreto 2127 de 1945 en rel·ación con los traba
jadores oficiales vinculados a la administración por una relación de 
derecho público y los atados por un vinculo contractual laboral. (Véase 
el número 821 deJI indice). 

/ 
298.-SITUACION LEGAL Y REGLAMENTARIA. (Y contrato de trabajo). 

CUál de las dos formas de vinculación rige las relaciones de trabajo 
existentes entre los �stablecimientos públicos u organismos descentra
lizados y los trabajadores que les prestan suS servicios. (Véase el nú
mero 321 del indice). 

299.-SUBALTERNOS. (De la. Rama Jurisdiccional del Poder Públlc<\) .-son 

funcionarios de libre nombramiento y remoción, pues la disposición que 
les /otorgaba el fuero de inamovilidad ( art. 511., Ley. 95 'ae 1946 )1 fue 
suSPendida por el Decreto Legislativo N11 1591 de 1954, ordenamiento 
que, por haber sido expedido con apoyo en el articulo 121 de 18. Cons
titución Nacional, ha sido elevado a la categoriá, de ley por los dis
tintos preceptos legaleS que han prorrogado indefinidamente la vigen
cia de los decretos asi dictados. (Véase el númei-o 188 del fudlce). 

SOO.-SUBOFICIALES. (Situación de los hereder0s de quienes fallecieron go
zando de pensión de Invalidez, frente a las disposiciones de la Ley 3, 
de 1937. y del Decreto 1025 de 1942). V� el N• 165 del. indice. 

301.-SUBOFICIALES DEL EJERCITO; (Pensiones por invalidez absol'1ta) • .  
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Es en el texto y sel}.tido del articulo 41 . d:e �a Ley 2' de 1945 donde 
aparece por primera vez la · variabilidad . de .las pensiones de invalidez 
para suboficiales en relación cdn el sueldo del grado, y el aumento de 
su cuantia, que de un 40% del sueldo más dos pesos por año de .servi. 
cio que consagraban los Decretos 96 de ;1941 y 1025 de 1.942, pasa a 
ser igual a la totalidad del sueldo. Por tanto, para iestos e.speciales ca-
sos no ef3 necesario recurrir al articulo 19 de la Ley 5' de 1946, acla-. . 
ratorio del 34 de la Ley 2' de 1945, porqüe éste no se referia a casos 
de retiro por llamamiento a calificar serVi¡cios; ni tampoc9 al 1<> de la 

' Ley 100 de 1946, pues él se refiere a sueldos de retiro ·hormales y no 
a retiros por invalidez. (sentencia d.e 22 de abril de 1963; Sala de Ne
gocios Generales¡ Consejero Ponente, Dr. Guillermo 'G6nzález Charry) 683 

802.-SUCESIONES ILIQUIOAS. (Rebaja de los recargos o intereses sobre 
el impuesrto de sucesiones y donacion,es. fUcance y finalidad�s del De
creto N., 0053 de 1957) .-El articulo 2'? del Decreto Legislativo 0053 de 
1957 qwe ordenó rebajar en Wl ciento por ciento los recargos de las su
cesiones iliquidas causad�.s con ·arterioridad al 1' de julio de. 1956, .. siem
pre que los impuestos se , cancelasen antes del 1'? de abril de 1958, 

' :buscó -lo mismo que los Decretos·· 901. de 1947. y 2512 de 1952- fa... 
cilitar a los herederos de las sucesiones testadas e intestadas la li
quidación de éstas, poniendo fin a las comunidades qu� suelen perju
dicar notoriamente la économia del país, y se trató de proporcionarle 
al Estado recursos para atender a sus múltiples necesidades. Esta . úl
tima finalidad .seria inalcanzable si el articl,llo. 2' mencionado· _se in
terpreta como lo hace el actor, porque Si la amnistia acordada com
:Prendiera no sólo los recargos pendientes sino aún los · pagados con 
anterioridad a su vigencia; el Estado sufriría graves perjuicios con 

'motivo de la devolución de tributos justamente causados y percibidos. 
Es necesario, por tanto, concluir que todos los abonos hechos con 

' antelación a la expedición del -aludido texto legal deberi computarse 
en la forma ordenada por el . articulo 26 .�el Decreto 1020 de 1936, . re.. 
glamentario de la Ley 63 del propio. afio, y ql,l,e la , eondonaclón en' 
rei:erencia no los abarcó. (Sentencia de �2 de julio de . 1963¡ Sala de 
lo Cqntencioso Administrativo; Consejero Ponente, Dr. Francisco Ela.-
dio Gómez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 735 

.¡IOl! .-SUCESIONES ILIQUIDAS. (Sistema legal de imputación de pagos 
�a.ando los abonos' no cubren suficientemente la deuda· por impuesto de 
suce810nes y· donaciones )·.-Los abOnos al irripuesto de sucesion:es y do
naciones . hechos . con antelación a' la expedición del artic1r1Io 2., d�l De
creto Legislativo N9 53 de . 1957 debiari comp�tarse �n la forma pres
crita por el articulo 26 del . Decreto 1020 de 1936, reglamentario de. la 
Ley 63 del propio afi.Ó, según el cual IoS rec8rg0s corren1 por minis-. terJ.o . de la ley, sobre · 1as .sumas insolutas del .principal del impUesto, 
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Y los pagos que se hagan para cancelar los impuestos se imputan pri;.' 
meramente a los recargos causados hasta el día ·de la consignación, y 
el saldo .......:..si quedare- al principal del impuesto. (Sentencia. de 12 de 
julio de, 1963; Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero Po-
nent:ie, Dr. Francisco Eladio Gómez) . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  735 

304--SUELDO DE RETIRO. (:Reeonoci�iento oficioso y prescripción) .-El 
reconocimiento oficioso que el Ministerio de Gue1·ra debe hacer de los 
sueldos de retiro de los militares, es una medida del legislador enca
minada a agilizar el procedimiento, a despach�r ráp1damente �sta / 
prestación y a extender el beneficio de la .protección social a los miem-
bros del ejército, pero en modo alguno limita, ni desconoce, ni hace in
aplicables las :reglas sobre prescripción de los d-erechos, que al tomar 
como base la exigibilidad de los mismos, descarga sobre los be;neficia
dos la obligación de pedir y de probar los hechos en que su derechb 
se apoya. Si asi no fuera, se cohonestaria la negligencia de los bene.:. 
ficiados llevándola: inclusive a los campos de la mala fe, con el ob

, jeto de pedir tardiamente el reconocimiento· de un derecho para que 
se les pague diesde tiempos remotos, con el pretexto de que es el Es-
tRdo y no ellos el responsable de su reconocimiento. J,=»a:r tal camino 
se llegaria:, ·además·, a la imprescriptibilidad de los derechos sociales, 
p(áctica .absolutamente contraria a toda reglamentación juridica co
lombiana sobre el particular. Tanto es ello asi, que la Ley 126 de 1959, 
nuevo estatuto para los oficiaies del ejército y que también dispone el 
reconocimiento oficioso de los sueldos de retiro, lo más que logró ha-
cer -;,y ello confirma la tesis de la Sala- fue darle un plazo de 6 
meses a.l interesado para que presente su documentación, al término 
de los cuales comienza a contar.Se la prescripción de 4 ·afios por ella 
establecida. Lo cual indica que el reconocimiento Oficioso y la pres
cripción son dos institutos juridioos dlstintoS que no se influencian 
reciprocamente. (Sentencia, de 2 de julio de 1963; Sala de Negocios 
Generales; Consejero Ponente, Dr. Guillermo González Charry) . . . . . . 139 

305.-SUELDO DE RETIRO. (Y pensión de Invalidez. Naturaleza y cllferen

ciai).-Como lo ha dicho ya el Consejo, 18.s �os prestaciones, sueldo de 
Tetiro, y pensión dé invalidez, son pór naturaleza incompittibles, , y por 
lo mismo las reglas sobre su transferencia a los deudos deb:en ser di
ferentes, a menos que norma legal las haga iguales. La pensión de ID
validez ¡p,tiende al lesionado terilporalrnente o de por vida según el 

· caso1 dáridole su subsidio que por el mismo tiempo viene a reempla
zar el salario. El sueldo de retiro, como la pensión ordin::+ria, proveen 
una compensación monetaria por largos servicios prestados al pai$ 
en las Fuerzas Militares o en sus servicios civiles; de ahi por qué la 
primera sea en nuestra legislación1 de ordinario, eminentemente per
sonal e intransmisible y en cambio, la segunda se prolongue más allá 
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de la vida del pensionado awique en'. proporción disminuid�. Tal in
compatibilidad ha sido mantenida Por las Leyes 2• de· 1945, 100 de 
1946 y 81 de 194 7,, no expresamente, mas si por la forma de regular 
los distintos derechos. (Sentencia de 26 de julio de 1963; Sala de Ne
gocios Generales; Consejero Pariente, Dr. Guillermo González Charry) 152 

· 306. -SUELPO Y PENSION DE INVALIDEZ. (lncompatlblliclad) .  Véase el 
número 238 del indice. 

· 

307. -SUSPENSION DEL ESORUTINIO. (Por no haberse efectuado la' vo
tación en un Municipio por orden de la s,utoridad politica competente, 
atendiendo razones de orden público) .  Véase el número 139 del indice. 

303.---SUSPENSION PROVISIONAL.-Se suspenden provisionalmente las 
siguientes disposiciones del Decreto N9 3236 de 1962; reglamentario de 
la Ley 155 de 1959 sobre prácticas comerciales restrictivas: a) el 
articulo 17; por cuanto implica modificaciones al C.ódigo de Procedi
miento Civil (artículos 152, 107 y 97} y no está, dentro de las facul
tades del Gobierno como suprema au.toridad administrativa, regla
mentax nada atinente a los Procedimientos judiciales, porque ellos no 
son materia administrátiva; y porque sólo al Congreso córresponde 
�edir cóctiios y 'reformar sus disposic�ones; b) el articllto .20, porque 
restringe el plazo que la Ley 155 otorga al investigado para. contes
tar el acta de conclusiones y presentar sus descargos; c) el artículo 
2z;· por cuanto permite' al Gobierno1 por conducto d'e la Superinten
den·cia de Regulación Económic_a, _dictar la resolución sobre los hechos . 
investigados aún sin oir el concepto del Consejo . de Política �conómi-
c;:a y Planeación, al paso que el artículo 14- de la . Ley 155 exige dicho 
concepto para expedir tal resolución; d) el articulo 24, ya que .ex
cede las facultades reglamentarias del Gobierno al establecer sancio-
nes que no fueron previstas por la ley reglamentada y sin estar expre
samente facult-ad9 para hacerlo; y e) el articulo 27 por la misma 
razón que Indujo la suspensión del 24. (Auto de 27 de mayo de J963; 
Sala Unitaria de lo Contencioso Administrativo; Consejero · Sustan
clador, Dr. Ricardo BonUla Gutiérrez) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 

309.�SUSPEN$ION PROVISIONAL�se ordena la del articulo 50 de.l 
Decreto Reglamentario número 2759 die 1962, que ordenó ratificar "lo.s 
actos mediante los cuales fueron retirados los suboficiales y marineros 
de las Fuerzas Militares, por el Minfsterio de Guerra y los Comandos, 
entne .el 1"' de marzo de 1955 y la fecha de vigencia de este Decreto'', 
porque el poder reglamentario no puede utilizarse con el fin de resol
. ver o convalidar, medj.ante un orde.nami_ent.o general e impersonal, si
tuaciones individuales y subjetivas cread�s c.on . .  anterioridad por la 
adminis�ración. (Véase el número 245 del indice). 

310 . .:._SUSPENSION PROVISIONAi.. (De actos suspensivos. Es inoperante). 
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Para los efectos de decretar la suspensión provisional impetrada, se 
plantea el problema de que los 'actos imp�gnados contienen decisiones 
puramente negativas o, más exactamente, suspensivas de la autori. 
zB.ciótl pedida, en "espera de que se informe a la, Oficina de Registro 
de Cambios sobre Ja investigación aduanera que se afirmaba existir 
y en la cual aparentemente quedaban comprendidas las importacion�s 
hechas por los demandantes. 11¡"CómO operaría, entonces, la suspensión 
provisional de Wl acto puramente nega.tlvo y que implica apenas una 
abstención temporal de acceder al pedimento fórmula.do con apoyo en 
una razón de hecho? Se trata de actos que deniegan lo pedido, pero 
no de un modo absoluto, sina aplazando la decisión para cuando se 
demuestre un hecho: que la investigaCión que se decia existir sobre las 
importaciones de los peticionarios culminó en alguna forma, -o que r� 
suite no e�istir en cuanto a ellos. Esto implica necesariamente que si 
a la Oficina de Registro de Cambios se le demuestra que la tal inves
tigación no ha existido en cuanto a las importaciones de los deman
dantes amparadas por los registros respectivos, desaparecerá el obs
táculo y proferirá una decisión favorable. Un auto de suspensión pro
visional en tales circunstancias ningún efecto juridico podria. produ
cir. No tenctria él la virtud de suspender los efectos del acto nega
tfvo, ya que tiil resultado sólo puede obtenerse mediante la decisión 
contraria, .Y no es el momento de la sentencia. Por ahora, sólo la propia 
Oficina que profirió los actos impugnados puede, ante la demostra
ción de que el hecho que invocaba como motivo de su decisión no 
existe, dictar el acto positivo ' y favorable a los interesados que haga. 
cesar de inmiediato los perjuicios causados por la negativa temporal 
o abstención de conceder la autorización solicitada para el reembolso. 
Los razonamientos anteriores sirven de fundamento para no acceder a. 
la suspensión provisional . en razón de su :inoperancia en e1 caso es
tudiado. (Auto de 5 de abril de -:.1963; Sala Unitaria de lo Contencioso 
Administrativo; Consejero Sustanciador, Dr. Ricardo Bonilla ·autiérreZ) 241 

SJ::!: .-SUSPENSION PROVISIONAL.-No se accede a decretar la revocato
ria de la providencia del Consejo de Estado que denegó la suspensión 
provisional de los a.rticu�os 1 o a 5o y 7t del Decreto Nº 2222 de 196.2, 
reglamentación de los seguros sobre bienes de la Nación, la-s intenden
cias, . las -comisarias, los organismos públicos descentralizados y demás 
entidades de derecho público de carácter nacional. (Véase el número 
289 del indice). 

· 

} 
81�.-SUSPENSION PROVISIONAL. (Por qué razón no es posible examinar 

situaciones de hecho que se interpongan entre la norma. juridica. y la 
providencia. administrativa. quel la viola., para efectos de esta medida.). 
En constante y reiterada jurisprudencia, el Consejo de Estado ha sos
tenido que la suspensión provisional no es viable cuando el ostensible 
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�ebranta.miento p.e ias-·aisposiclones superiores de derecho que se. in
vocan ·en la demanda no "surge del co_tejo directo e. in:mediato de ellas 
con el acto administrativo impugnado, sino de situaciones de hecho 
que s� int�rponen entre la norm� objetiva y la providencia que l� ·�
fringe. Esa doctrina se funda en la .  naturaleza misma de la suspen-
sión, .en motivós de Oportunidad, y en razones de o;rden proce�al. Como 
la �cacia de la prueba está condiciona.da,_ en gran parte, pbr los re
quisitos de su publicidad y contradicción; como el pronunciamiento ha 

. de hacerse - en' el periodo inici�l del jüicio y s�bre la. -base de los ele-' 
mentos aportados ·por el actor únicamente; y como hasta ese instante 
los posible� interesados y el Ministerio 'Público ignoran la existencia. 
del litigio Y no han tep,ido oportunidad de tac]J.ar los documentos acom
pafiados, de analizar: .las otras demostraciones, ni de incorporar al ne� 
gocio las que consideren necesarias para des:v1!tuar los primero�1 la 
prueba en rea,lidad se mantiene secreta para las· otras partes, y, por 
ende, no ofrece los mismos facfores de. certeza que ar;rojaria una . vez 
que fuera publicada y contradicha. Hay1 hasta ese momento, una si
tuación de dese<lUilibrio y desigualdad entre el . demandante y los even
tuales impugnadores, que obliga al juzgador ar ser especi·almente cau
teloso y prudente en la apreciación de las pruebas y en ia adopción de 
lUl criterio sobre la materia litigiosa. La sentencia deflliitiva es, pues, 
el lugar adecuado para· fijar el pensaJl!iento del fallador sobre· aqueH 
llas situaciones de hecho y sobre las consideraciOJ:\� ,de derecho en que 
se .. apoyan los actos enjuiciados y los atagues dirigidos contra ellos . 
(Auto de 21 9� marzo de 1963-; -Sala Unitaria. ,de lo Contencjoso .Ad
ministrátiVo; Consejero Sustanciador, Dr. Carlos Gustavo Arrieta) . . .  217 

- T -

�lS.-TASAS E IMPUESTOS. (Elementos de diferenclacl6n. Los servlciós 
'de aseo y alumbrado públicos constituyen tasas, Íl&. Impuestos) �El 
concepto de los servicios de,, aseo- y alumb:rado públicos· no puede ser 
involucrado en · el �e impuestos y contribuciones como lo hace el a_ctor 
y lo acepta el a-quo en su sentencia, pues: qU.e constituyen categorfes 
muy disth�.tas de recaud.os fiscales. Es cierto que ·en el. lenguaje común 
se suele dar el nombre de impuesto a todó lo. que se paga.._al erá.rio, y 
qqe esa indeterminación puede apreciarse hasta en algunos textos_ le
gales en que el legislador no ha -considerado !lecesario hacer la distinc 

. ció� entre ilµpuestos, contribuciones ·Y tasas. Pero la doctrina tiene 
perfectamente establécida la difel'l0Dciación entre esos conceptos y de
finido nitidamente qué constituye- el impuesto y. qué la tasa. Ya no· hay 
equivoco· alguno :respecto a . que al impuesto lo distinguen ser una pres
tación p.ecwiiáría- · ci.ue , erog� el contribti.yente · sin contraprestación' y 
sólo por el hecho de pertenecer a una. comunidad politica y que. apeH 

, \ 
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Para los efectos de decretar la suspensión provisional impetrada, se 
plantea el probl0ma de que los 

'
actos imp�gnados contienen decisiones 

puramente negativas o, más exactamente, suspensivas de la. autori-. 
z0.cióri' pedida, en espera de que se informe a la. Oficina de Registro 
de Cambios sobre la investigación aduanera que· se afirmaba existir 
y en la cual aparentemente quedaban comprendidas las importaciones 
hechas por los demandantes. ¿ Oómo operaria, entonces, la suspensión 
provisional de un acto puramente negaÍivo y que implica apenas una 
abstención temporal de acceder al pedimento :fOJ:mulado con apoyo en 
una razón de hecho? Se trata de actos que deniegan lo pedido, pero 
no de un modo absoluto, sine aplazando la decisión para cuando se 
demuestre un hecho: que la investigaCión que se decía existir sobre las 
importaciones de los peticionarios culminó en alguna forma, -o que r� 
suite no existir en cuanto a ellos. Esto implica necesariamente que si 
a la Oficin& de Registro de Cambios se le demuestra que la. tal inves
tigación no ha existido en cuanto a las importaciones de los demmi
dantes amparadas por los registros respectivos, desaparecerá el obs
táculo y proferirá una decisión favorable. Un auto de suspensión pro
visional en tales circunstancias ningún efecto jurídico podri·a produ
cir. No tendria él la virtud de suspender los efectos del acto nega
tfvo, ya que f9.I resultado sólo puede obtenerse mediante la decisión 
contra.ria, y no es el momento de la sentencia. Por ahora, sólo la propia 
Oficina que profirió los actos impugnados puede, ante la demostra
ción de que el hecho que invocaba como motivo de su decisión no 
existe, dictar el acto positivo

' 
y favorable a los interesados que haga. 

cesar de inrniediato los perjuicios causados por la negativa temporal 
o abstención de conceder la autorización solicitada para. el reembolso. 
Los razonamientos anteriores sirven de fundamento para no acceder a 
la suspensión provisional . en razón de su inoperancia en et caso es
tudiado. (Auto de 5 de abril de (1963; Sala Unitaria de lo Contencioso 
Administrativo; Consejero S"ustanciador, Dr. Ricardo Bonilla Gutiérrez) 241 

3IJ.:.-SUSPENSION PROVISIONAL.-:--No se accede a decretar la revocato� 
ria de la providencia del Consefo de Estado que denegó la suspensión 
provisional de los articulas 1"' a 511 y 79 del Decreto N,, 2222 de 196.2, 
reglamentación de los seguros sobre bienE:s de la Nación, las intenden� 
cías; . las comisarías, los organiSmos públicos descentralizados y demás 
entidades de derecho público de carácter nacional. (Véase el número 
289 del indice). 

· 

/ 
31Z.-SUSPENSION PROVISIONAL. (Por qué razón no es posible examinar 

situaciones de hecho que se interpongan entre la norma jurfdica y la 
providencia administrativa que ht; viol&, para. efectos de esta medida). 

En constante y reiterada jurisprudencia, el Consejo de Estado ha sos
tenido que la suspensión provisional no es viable cuando el ostensible 
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quebrantamiento ,de Ias-·Clisposiciones superiores de derecho que . .  se, in-
vocan -en la demanda -no ''s1irge . del co.tejo directo e. húnediato de ellas 
con el acto admiziistrativo. impugnado, sino de situaciones de hecho 
que se int�o�en entre la norma objetiva y la providencia que l� ·in
fringe. ESa doctrina se funda eil la. . naturaleza mi�ma de la suspeÍJ.-
sión, .en mOtivos de oportunidad, y en razones de o.rden proce�al. Como 
Ja eficacia de la prueb.a está condiciona.da._ en gran parte, pOr los re
quisitos de su publicidad y contradicción; como el pronunciamien�o ha 
de hacerse "en' el periodo ihici�l del jllicio. y s�bre 1a base de los ele-' 
mentos aportados ·por el actor únicamente; y como hast.a ese instante 
los posibles interesados y el Ministerio 'Público ignoran la existenci.a 
del litigio Y no han te.nido oportunidad de tacl;lar los docu;mentos acom... 
pafíados, de analizar las otras demostraciones, ·m de incor:Porar al ne-
gocio las que consideren necesarias para desvi!tuar los P.rimerqs, la 
prueba en realidad se mantiene secreta para las otras parbes. y, por 
ende, no ofrece los mismos factores de certeza que ar;rojaria una ,. vez 
que fUera publicada y contradicha. Hay, hasta ese momento, upa si
tuación de deseqUilib�o y desiguald,ad entre el. demandante y los ie:ven
tuales impugnadores, que obliga al juzgador aJ ser espectaimente cau-
teloso y prudente ien la apreciación de las pruebas y en la adopción de 
un criterio sobr:e 1a �teria Iitig1os8.. La sentenc;ta de�itiva eS,. pues, 
el IUIDtr adecuado' para: fijar el pensall!ientb· del faÚadol- sobre· aque-
llas situaciones de h�cho y sobre las consideracioq.es ,'de dere.cho en que 
se .. apoyan los· act.ps. ·  enjuiciado! y lOs· at�gues .dirigidos cóntra ellos. 
, (Auto d� 21 de m·arzo _de 1�6_3_; :_S_al_a Vnitaria_.de· ,lo_ Contencloso-:Ad
ministrátfvo; Consejero Sustanciador, Dr. Carlos Gustavo Arrieta) . . .  217 

- T -

Slll.-TASAS E IMPUESTOS. (Elementos de dlferenclaci6n. Los servlclós . de aseo y alumbrado públicos constituyen 1asas, Ílo. lmpuest<>s) .-El 
concepto de los servicios de.,. aseo· y alumbrado públicos no puede ser 
involucrado en - el de impuestos y contribuciones como lo hace el aétor 
y lo acepta el a.quo en su sentencia, pues qU.e .constituyen categorlas 
muy distintas de recaud.os fiscales. Es cierto que en el . lenguaje común 
se .  euele dar el nombre de impuesto a todó lo quie se paga.,,.al erá.rio, y 
�e esa ind_eterminación puede apreciarse hasta en algunos textos le
gales en que e1 legislador no ha -considerad0 :necesario hacer la distm.. 
ció� entre hppuestos, contribuciones ·Y tasas. Pero la doctrina tiene 
pertectamente establecida Ja difenenciación entre esos conceptos y de
finido nitidamente qué c�nstitµye el impuesto y' qué .la tasa� Ya .. no .. hay 
equivoco · alguno resp.ecto a . que al impuesto . lo distinguc:in ser una· pres
tación pecuniS.ría· · q.ue . erogft el contribU.yente · ·sm contraprestación' y 
sólo por el hecho de pertenecer a una comunidad polltica y que, ape-
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nas se concibe organizada; ei ser forzosa y poderse exigir coactiva
mente, ·y el cobrarse de conformidad con una reglamentación y no por 
el arbitrario Poder del Estado. La ta;:;a, _a su turno, se distingue porque 
ella se paga para compensar una prestación del ente público, en razón 
de un do ut dés imprescindible de mantener c�ando se trata de amor-
t�ar el gasto que ha originado un servicio y de proveer al sostent.. 
miento y reparación de los equipos. Por lo mismo, no puede enten-
derse · que la .exención del pago pOr servicios de. aseo y alumbrado, pago 
que corresponde a una . tasa, quedó incluida, en la exención de impues-
tos y contribuciones establecida en las disposiciones que reglameritan 
la caJa de la Vivienda MiliÍ:ar. Además de que seria injusto y con-
trario a las normas constitucionales que estable.cen la separación de 
los patrimonios de la Nación, los Departamentos y los Mul1icipios, 
imponer a uno. de los últimos una carga que l� implica una erogación 
sin la entrada que la compense. (Sentencia de 13 de marzo de 1!3;63; 
Sala de lo Contencioso Administrativo; Consejero Ponente, Dr. Gabriel ! . Rojas Arbeláez) • . . • • • . • . • . . . • • • . . . . . . . . • . . . . . .  . . . . . . • . . . . . . . . . . . 500 

314.-TECNIOA. (De la demanda contencioso administrativa) .-:-No es de 
recibo ienunciar genéricamente una . serie de estatutos legales, sin pun
tualizar la o las disposiciones· que se estiman infringidas por el actO, 
hecho u operación administrativos� (V�� el N? 99-del indice). 

815.-TERCEROS y PARTE INTERESADA. -Alcance de estos conceptos 
según los articulas 11, 12 y 13 deÍ Decreto número 2733 de 1959. (.Véase 
el número 228 del indice). 

316·--TERMINO PROBATORIO. (Carecen de él ·tos juicios electorales de 
que conoce el Consejo de Estado en segunda instancia). Véase el núme 
ro 128 del indice. 

817 . -TITULO EJECUTIVO.-La enunciación de documentos provistos de 
fuerza compulsiva. que traen los articulas 982 y 1059 del C. J. no es 
taxativa. Por ello, una ·resolución administrativa que declara la cadu
cidS:d de un contrato puede prestar mérito ejecutivo, si de ella 1resulta. 
una obligación clara; - expresa y actualmente exigible. Para dictar 
m�damiento ejecutivo Sólo debe examinarse el titulo y éste, para 
ser tal, �ebe contener una obligación que . reuna los requisitos ante. 
rionnente citados. La legitimidad del instrumento de X'E!Caudo eje
cutivo no puede controvertirse, en lo esencial, sino en el momento de 
la.9 excepciones; entonces se establece por las pruebas y contrapruebas 
el hecho en que el titulo se afianza: o el que sirva para destruirlo. Antes, 
ello no es posible poi- la. indo le núsma del · procedimiento ejecutivo. 
(Au�o de 7 de junio de 1963; Sala d.e ,Negocios Generales; Consejero 
Ponénte, Dr. Jorge de Velasco Alvarez) • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  : . . . . .  750 

318. -TITu:LOS EJECUTIVOS. (N otiflcac16n de ellos a los herederos del calJ
santA!l. Articulo 1484 del e.e.) .-Debe hacerse no s6lo dentro del juicio 
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ejecutivo,:. sino en las miedidas preveritivas que generalmente ante-
c,:e<Ien. (Véase el ndínero 220 del mdice). \ 

819. -'1,'RABAJADORES JUBILADOS. ( C6mo deben relnt.egrar las cesantias 
· ¡)arciB.J.es · que les hayan sido cubiertas cuando, después de pensiona.. 

doS,. fuut re:tnte�O al servicio) .• Como el literal b) del artfculo 17 de 
la �y 6' de 1945 se refiere, según se dieduce de su contenido, a. loa 
trabajadores que van a ser jubilados, la situación juridica de este 
caso ·es sustanciialmente diferente y no puede ser gobernada por el 
féxto citado. En efecto, se trata entonces, de una cesantia excedente 
a. los 20 liftos . ." de servicios que'· causan la prestación jubilatoria, cuyo 

. reintegro. debe verificarse descontando totalmeilte de la cesantia defi� 
nitiva el monto de los auxilios parcia.les, toda vez que no existe noi'ma 
alguiía que autorice la deducción por cuotas. (Véanse los números 59 

· · · · · y· 269 del mdlce) .  

:.820 . .;TRABAJADOREs� (Al servicio de · establecimient.os públicos u orga
nismos descentralizados que prestan wt servicio público. Naturaleza del 
vfn�.�o que . los relaciona) ,-Del texto del articulo 4? del Decreto Re
·g1amentari.o número 2127 de 1945 "se ha derivado el convencimiento 
de que dos son las formas en que el particular puede vincularse al ser-

\ .. . 

:� yicio_ pú�lico C? a las entidad�s que lo integran: la forma tradicional; 
o sea la '.de re19.ción de derecho administrativo aludida ien la primera 
parte· del cit8.do articulo 4�. y la forma contemplada en la parte final 

.de. Ja. misma disposición, es decir la vinculación de naturaleza 1 cOn
tractual · cuando el trabajo se presta � las · obras, instituciones o ser
vicios alli :iildicados. Pero tanto la jurlsprudencia laboral como , la ad
ministrativa han discrepado sobré si para Jos fines üe determinar el ca
rácter de la vinculación ha de tenerse en cuenta el aspecto formal de 
!ella o''. La. naturaleza misma de· las .funciones que deban cumplirse. Es 
8.s! como en fallo de 30 de julio de 1960 (Anales, T. LXII, pág. 555) 
'.el -Consejo ?e Estado concluyó que en los órdenes nacional, departa
mental' y pi:µnicipal, incluidos los esta.blecimientos públicos y demás . 
P�rsorias administ:¡h.tivas, la vinculación legal y reglamentaria es la 
norma. general ,¡y'.11a contractual la excepción, y acogió la tesis de que 
cuando las funciones· desempefiadas son de carácter · técnico o cientffi._ 
co, los' empleados son los responsables del servicio público, cualquiera 
que sea la forma de su vinculación, y en tales casos no puede supo
nerse; la existencia de una relación de carácter contractual sino de in-
<iole .administrativa. Sin embargo, el propío Consejo, en decisión de 16 

· ae mafb de. ·1961 sentó la tesis contraria y acogió el criterio segil:n el 
C:U,al';,,quienes preSten sus· servicios a un egtablectmient.o público u or� 
ganismo descentralizado,· están vinculados por relación de indole con
tractual y por tanto, stis acciones sólo pueden . ventilarse ante la jus� 

· tl�a especial del trabajo. Para arribar a ta1es 9onclusiones, partió la 
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Corporación de la base de la naturaleza; de la. función u objeto a que 
se destina el establecimientb u organismo desc�tralizado; -de 1as ra
zones que determinan su creación; de si las funciones que · ejercen son 
o no propias de la autoridad pública y de su desvin�ulación de la ad
ministración pública, a travéS de Iá pefSoneria propia que el Estado 
les otorga al crearlos (Anales, ,'.;r. LXIII, página .373). Por tanto, sea 
que se considere a la "Cooperativa de Municipalidades de ..t\ntioquia, 
Ltda.'' como persona jurídica de derecho privado o que se la tenga 
como W1 establecimiento público descentralizado, la competencia para 
el conocimiento de las controversias surgidas entre ella. y sus traba
jadores, incumbe a la jus.ticia )aboral y _no a la de lo contencioso 
administrativo, tesis que se ve reSpaldada tanto por los artículos 69 .y 
1001 del Código de ProcediJJliento del Trabajo, como. por el numeral 1 (1 
del articulo 73 del C.C.A.  En consecuencia, en este caso debe decla
rarse probada la excepción de incompetencia de jurisdicción. (Sentencia 
de 6 de junio de 1963; Sala de Negocios Generalies -Conjueces-; Con
juez Ponente, Dr. Blas Herrera AnZ9átegui, con salvamento de voto 
del Conjuez Dr. Carlos Didacio Alvare.z) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 401 

321.-TRABAJADORES OFICIALES. (Vinculación a la adminlstroolón por 
situación legal y reglamentaria o por contrato de trabajo. Enunciación 
y a.nállsis de los planteamientos jurisprudenclales que ha suscitado el 
artículo 4,9 del Decreto 2127 de 194.5) .-Distintos puntos de referencia 
ha tomado la jurisprudencia para determinar la distinción ientre los 
trabajadores Oficiales vincÚlados e. la administración por una situación 
legal y reglamentaria y aquellos sometidos al régimen del contrato 
de trabajo, a saber: a) el aspecto formal, determinad.o por el nombra
miento y la posesión, constitutivo del Uamá.do acto-condición; b) el 
aspecto funcional, constituido por la natural�za de la actividad a que 
la' entidad donde surge el con�icto se dedica; c) el de la doble perso
nalidad del Estado (de derecho püblico y privado) :para afirmar que 
cuando actúa como persona de derecho privado, puElde celebrar con
tratos de trabajo; d)· el de la actividad especifica desarrolla.da por el 
trabaj�dor, independientemente de la· naturaleza de la entidad; y e) el 
de aplicación iestricta en unos casos y por similitud en otros, de lo in
diéado por el articulo 4� del DeQreto 2127 de 1945. El planteamiento 
del� primer punto, ha sido considerado por _modo general como forma
Ilsta, por cuanto hace· radicar la naturaleza de la relación juridica en 
wi aspecto de ella que no es esencial y puede conducir a actos de arbi
trariedad por cuya virtud se prive a los trabajadores de contratos de 
trabajo y� existentes, o al menos autoriz11dos para posterior celebra
ción. Es,' desde luego, elemento indispensable de la investidura en 
Verdaderos funcionarios, pero .·carene de importancia para el esclare
cimiento de lo discutido en todos aquellos servidores del Estado que 
no tienen ese cal{ácter aun(iue deban cumplir el requisito. De mucha 
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mayor trascendencia es el aspecto- funcional (b) coordinado con el re
ferido en el literal d),  pues permite -µna colocS:ción más racional dentro 
del espiritu y térmiiios del articulo en mención que, poi- una parte y 
y a manera de ejerilplo, éita nna serié de actividades !ldministrativas 
donde inequivocamente existe contrato de· tr8.bajo con el Esb.do1 y de 
otra s.eñala unas pautaS cflmparativas o de similitud para facilitar la 
extensión de la noción contractual: Ofrece una distinción, ínsita en el 
Decreto, entre activid�des - mB!amente politicas (exclusivas y ptop.ias 
de la .administración) y actividades técnicas, ag,...icolas, ganaderas, 
etc.) por naturaleza apolí,ticaS: y no eXcIUsivas de la administración'. a'un
que ella las preste. Y lleva, por tanto, á- afirmar1 ·que en todos aquellos 
sectores de la administraci6ñ en que no se esté frente a la primera 
clase de actividades hay entre ella y quienes le pnestan sus S'er\ricios-1 
personales üna :relación contractual laboral. O Por decirlo mejor, que 
en aquellas actividades que son propias y exclusivas die! Estado y que 

\, son especificamente Una expresión politi� de su existencia, como Jos 
servicios primarios y de ··seguridad-, la relación jurídica será de derecho 
público; y que en aquellas o'traS que no tengan ese carácter sino que 
impliquen servi.cios -de otra ·naturaleza, Cspieci�mente técnica, presta
dos a través de empresas, establecilnientos_ oficiales o semioficiales, en
tidades de economía mixta, la relación jurídica es contra.ctual y· se 
encuentra sometida a las leyes propias del contrato de trabajo, tanto 
en lo sustantivo como en lo procesal� Cabe por tanto dentro de esta 
concepción,' la posibilidad seifialada co1no punto diferencial en el literal 
d) ,  hasta el extremo de haberle permitido al Tribunal Supremo del 
Trabajo, afirmar con razón que, con base eti el precepto comentado, 
"tanto le.-s entid.ades de -derecho público como las personas adminis
trativas a.tjtónomas deben tener la posibilidad de celeb_rar contratos 
de trabajo" \ (Cas�ción� agosto· de 1952) .  Los argumento$' de la doble 

, pers.on�alidad del Estado (c), y- ·de la aplicación estricta o por similitud 
del articulo 4° (e), no ofrecen, como la tesis anteriOr, una posibilidad 
tan completa Para englobar los dis_tintos aspectos del problema. La pri
mera, tomada de la división clásica sentada por el derecho administra� 

, tivo, sugiere la ide8. de que sólo es 'posible la celebración de contratos 
de trabajo por las entidades públicas cuando actúan como. personas 
y por los procedimientos del derecho privado, asimilando el tipo de 
contratación laboral a los que celebra el Estado para arrendar un in� , 
mueble, por ejemplo. Y· es un hecho admiUd� Ya por toda la doctrina 
laboral que entre esas clases de contratos y el de trabajo hay dl:leren
cias radicales de naturale;Za y contenido, de suerte que .no pudiendo 
ser identificados, tampoco es factible hallar. identidad en.-las fuentes y 
competencia de ,,la contratarión. Y esto, sin ientrar a examinar las con
secuencias 1 de un hec.ho ya aceptado en general por la doctrina, como 
e.s el de que el derecho del trabajo en todos sus aspectos es _una rama 

/ 
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del derecho público. El argumento exegético y de similitud (e), si bien 
es cierto que en la· práctica puede .ser idóneo para. cumplir las finali-' 
dades previstas por el Decreto 2127, constituye en 

_
si 1 mismo y en nu

merosos casos, una argumentación desprovista. de vitj.a, ayun-a de ex
plicaciones filosó�icas y jurídicas, que pod'ria resolver e1 problema sin 
explicar por qué lo resuelve. (Sent.eneia de 31 de enero de 1963; Sala 
de Negocios Genera.les; Cónsejero ·Ponente, Dr. Guillermo" González 
Charry) . . . . . . . ·: . . . .  . . . .  . . .  . . . . .  . . .  . . . . .  . .  . .  . .  . . . .  . . .  . .  . . .  . .  . .  . 161 

32Z.-TRANSITORJEDAD.-Del Decreto Ley N• 3325 de 1959, por el cual 
se dictaron algunas disposiciones sobre las elecciones del 20 de marzo 
de 1960. (Véase �I nÚJller<> 90 del indice). 

�2S ·-TRES MESES DE ALTA.-Carece de fundamento la distinción que 
plantea el Ministerio de Guerra para los tres meses que consagran lps 
artlculos 15 de Ja Ley 100 de 1946 y 17 de Ja Ley 82 .de 1947 pUlOS, si 
en el primero se trata de una ''ficción legal" para la formación de la. 
hoja de servicios d"él Oficial o SubOficial que es .retirado, no se halla 
la razón .para que tal ficción desaparezca para el evento del segundo 

�de los textos citados, tratándose de los herederos · del Oficial fallecido, 
puesto que además de :favorecer a los beneficiarios que se encuentran 
sin protección ante el deceso de quien los sostenía.., también necesitan 
de ese lapso para alle"gar la documentación necesaria en orden a probar 
su calidad de herederos y demás requisitos que sefi.ala la ley en la. re-· 
cTáinación de las prestaciones ta qU.e tienen derecho. Por otra parte, la 
norma del articulo 17 de la Ley 82 de 194 7 no establece distinción alguna 
en·. relación con las ",aSignaciolll0S de actividad", y donde la ley no dis
tingue el intérprete no puede hacerlo. (Sentencia de 25 de enero d� 
1963; Sala de Negocios ,.Generales; Consejero Ponente, doCtor Alfonso 

1Meluk) ¡ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . ,  . . . . . . . . ·: .. . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . .  . 99 
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. su.-VAOANOJA. (Del cargo desempeftado ' por un empleado .en UBO de li
cencia vencid9. que solicita prótTOga por juSta causa. Qué debe expre
sar y comprobar) .  Véase e1 número 205 dell indlec. 

325.-VEIUCULQS. (Su estacionamiento en las vla.s públicas urba.nns). Com- . 
· petencia. de ciertos Concejos Municipales para !reglamentar la mate.. 

ria. Ordinal 4• del ¡i.rtlculo 7• de Ja Ley 72 de 1926. (Véase el número 
65 del indice). 

J \ 
326.-VIAS PUJU.ICAS¡ (Estacionamiento en ellas de vehiculos. Competen

cia. de algunos Concejos Munlclpales para reglainentar esta. materia, 
según el Ordinal 4• del articulo. 7• de la Ley 76 de 1926) .  Véase el nú-
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327 .�vlNcbLACION.-Cuál es la naturaleza de la existente entre los es� 
tablecimientos públicos u ·orgruru;nios '·' de.Scentralizados encargados de 

" · \la prestación de qn· servicio público Y. sus trabajadores. (Véase el nú� 
mero 820 . del indice). 

82S.-VIVIENDA MILITAR. (Exención del Impuesto prewal a las vivien
� adquiridas a la Caja .de la Vivienda. Militar: fecha desde l;;t cual 
debe con.cederse la exención, que no comprende el valor de los servi

' 
cios de. aseó y alumbrado públicos, ya que ellos constituyen' tasas, no 
impuestos) . Véase el riümer-0 173 de] indice. 
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1. En la nota (3) de la- pág. 75 léase: "Publicado en �ste mismo tomo, págs. 224 y sigs." 

2 .  En las págs. 319 a 343, ei:róneamiente tituladas, léase: "Beneficencia de Antioq�ia". 

3 .  Dentro del · Titulo II "Orden Departamental", está erróneamel).te incluida en las 
págS. 435 a 4391 una providencia correspondiente al Titulo I "Orden Nacional'; . 

. 
4 .  Pág. 479.' - Donde dice ''Titulo III - Orden N_acional", léase: Titulo III Orden 

Municipal. 

5 .  En el titulo de las págs. 701 y 703 léase :  "Impu'estos renta: Indebida ilnposición". 

6 ,  ,La sentencia publicada 'en la pág. 621 d�be llevar recha "8 de julio de �963" y no 
18 de julio. 
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